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Excclenúsimo 
Luis Rolando Redondo Guifarro 
Presidente 
Congreso Nacional de la República (CN) 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Tegucigalpa, rvmc, 31 de julio del aiio 2025 

Oficio Presidencia No. [696/ TSC/ 2025 

,\djnnto encontrará el ·'Informe de Rendición de Cuentas del Sector Público de I londuras, período 2024" y las 

copias cid rcspcctin> ·'Resumen Fjecut:i,·o" para los Honornblcs Dipurndos de la Junra Directiva. 

El examen :-e efccruó en el ejercicio <le las arribuciones conrenidas en el artículo 222 y artículo 205, numeral 38, de 

la~ Constitución de la República y arúculo 3, 5 numerales 2, 3, -l-, 5, 6 r 10. 7, 32, 37 numerales I y 2, 43. 44, 50. 51 

y 79 de la Ley Org-.ínica dcl Tribunal Superior de Cuentas, conforme al l\,[arco Rector del Control Extc.rno 

Gubernamental, Normas lnternaciomles de t\udiroría (!{'<' '.i por sus siglas en inglés), Principios de Declaración de 

Asunción para la Rendición de Cuentas y 13ucna~ Prácticas Internacionales. 

La Rendición de Cuentas, ele conformidad con el enfoque de control sistémico e imegrnl que establece la 

Constitución de la República de Honduras, Ley Orgánica del Tribunal Supe1;or de Cuentas y su Reglamento. consis te 

en la obligación de los sujeto, pasivos de la Ley, ele e jercer en form" legal. é•rica1, <:cnn ó mic a , clic""-, cficicnrc. veraz, 

equitati\·a y transparente, las competencias y aLribuciones t1uc le son conferidas por mandato legal, debiendo rendir 

cuenrn ante lo, órganos recrores, autoridades supniores y ciudnhnía, de su gestión, en forma apropiada; generando 

}' proporcionando. para tal efecto. la información completa, con~istente, relevante y oportuna sobre el correcto uso 

de los bienes, fondos y recursos, el cumplimiento tle los objc:t:iYos y la aplicación de las normas lega.les que regulan 

su actuación, con el propósito de que sea somcrida a una cn.luación y auditoría indcpendienre, sean éstas pracrjcadas 

por el Tribunal Superior de Cuentas. 

El presente infotinc ucnc como finalidad presentar los rcsulrados de la evaluación y análisis a la gestión 

presupuestaria, así como el cumplimiento de las Normas para el Cierre Contable, de los ingresos, el gaseo y la deuda 

pública del secror público, así como el cumplimiento de la l .ey de Responsabilidad Fiscal. Asimismo, incluye la 
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ejecución presupuestaria de los ingresos, tan.o ele la , \dministración Cenrralizada como Descenu:alizada. con énfasis 

en las reformas fiscales y el gasto fiscal de dicho periodo. 

Para el examen sobre las liquidacioncs del Presupuesto General de Egresos de la Repúblic:i y de los presupuc,tos de 

egresos de las instituciones desconcenrradas y descentralizadas, fueron convoc,,~los a rendir cuentas de su gestión 

noventa y uno (91) insrih1ciones del Secror Público, presrntando la totalidad de las mismas, cubriendo un periodo 

del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2024. El examen fue realizado ;:obre la base de los Planes Operativos 

.Anuales y su respectivo Presupuesto, los cuales incorporan productos f:inalcs/presración de serYicios a ger 

entregados en el ejercicio fiscal examinado. También, se incorporó la evaluación a la Aora vehicular de ,·cinte y cuatro 

de (2-+) ins ti tucioncs CC'n rralizadas (Secretarias <le Es rndo ). 

¡\unado a lo anterior, se realizó un examen a los saldos del Pasivo Corriente y No Corriente presentado en los 

Estados Financieros Consolidados del Secror Público. :\ sirnismo. se enluó el Presupuesto de Ingresos y Egresos 

relacionados a la Deuda Pública, dentro del cual ,e detalló el Presupuesto de Alivio de Deuda con el propósito ele 

conocer la priori:r.ación real.izada p o r b Dín:cciém Gcncrnl de Crédito Público y la di~rribución por la Tesorería 

c;encral de la República. 

Por úlúmo, se indttyc el análisis de Planes Opernti,·os :\nuales de las cincuenta y ocho (58) Unidades de ,\uditorías 

internas del Sector Público que incluye el an~lisi~ del perfil e idoneidad de los I\udirorcs Internos y del personal 

operativo, calidad de los inforrncs )' su csrructura organizativa de acuerdo a St.l cla~ificación. 

En esta ocasión se realizó un examen sobre la Rendición de Cuentas de las Instituciones del sector público junto 

con evaluaciones y análisis especiales de relevancia para la toma <le decisiones en la adnún.isu·ación pública, que esre 

Ente Contralor presenta al Congreso Nacional de la República prncücado por los auditores del Tribunal Superior de 

Cucmas. fue realizado de confom1iclad a las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadores Superiores, el 

Marco Rector del Control Externo Gubernamenral, que contiene disposiciones para las actividades en materia de 

control gubernamental, fundamento principal de referencia para 1a!> actividade~ de fiscalización y control ele csre 

Ente Contralor. 

Es importante se11ala.r, que todas las cifras reportadas t'll este informe se recibieron de forma oficial por cada una de 

las instih1ciones del Secror Público que fueron crnluadas. Asimismo. hubo un cruce ele información con la \ 

P.ig in:t 2 J\.· 3 
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Contaduría General de la República, Banco Ccnrrnl de 1-Jonduras y Secreraría de E~rado en los Despachos de 

F inanzas. lgualmence, el informe incorpora el EnfotJUe de Gi·nero y Cambio Climático. 

Como resultado del examen, se formul:iron conclusiones y n :comcndacioncs que serán 1101ific:1das de forma 

individual a los ent:es estatales, mismas que fueron analizadas oportunamente con las y los funcionarias encargados 

de su implementación y aplicación, y las cuales cona:ibuidn a mejorar la gestión a su cargo, conforme al artículo 79 

de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas. El curnplimienlo de las recomendaciones formuladas es 

obligatorio para las instimciones que fueron evaluadas y las que se presentan en este informe. lgnalmence, es preciso 

mencionar que el Informe de Rendición de Cuentas no es una liquidación de la ejecucic'm del g:1sro, es una enluación 

a las liquidaciones presentadas por parte de la Administración Central y Descentralizadas a Secretaría de Estado en 

los Despachos de Finanzas. 

Sin otro particular, me wscribo <le nsted. 

r\rentamente, 

CC: \ rchivo 
1111 1 Iu;,;o Uol.1.mk, Kué Pm<>/ 1 \'1ccpn:..:id,: 1fü•, f.1hfl ' 

111) l:dJ..>3n.lfl ;\nmmo C:1~:iii,, ~k1i.1 / 11 V1ccprci; · n11.:. l.1bn· 
l ll) l{:t'i'.d Antoni~, ·rc,mé Ho -:-t·, / III V1c1.•p ~u.knlL', J.ihrc 

! ID :-;:herir !\kb,;ii:, r\rn:\ga Gúmc;: / IV V1ccpr~:,;i,kntc-, l.iba· 

111) Jo~i• l{o..,;inu T,·1c<.b T1,.•1ed:i. l V Vic:cprc!o-u.lc·mc, P:\rl!d() l.tbt:r.,1 
111) Krít1;aJérlln i>L·ro (;:tlll•~u / V I \ 'in.•prc~i,frnrc, t•artido l.1hc.:r:ll 

11n t:arl<)~ 1\k:rn, lbml:\h::, ~l:l1":\dt:lt,r:\ / \/11 V 1<.CJ'•íci,:id1.:n1c 

I ID S.unud Am,.uuk, <l.: Jc)ll), C:\rcia S:il~;td,,/VIII, ln,lcpcmlil·n1c 

I ID Tom;Í> ,\momo lbmire;, 1 !cm :i.mk·,./ 1 \'u:crn.•~1dcntc.• \h,•m o1. 11.urn.ln J .1l>t-r.11 

111) 1~,,;- C.u()hn:i. <:udl:tr t:r:wo / 11 V ic,-prc~i<lcmt: 1\l1cmn l .1br(• 

11 !) ll<'lbndn E nri1.¡m.• l\;u-:lh,,n:, Pul·rto i 111 VKcpn.:,.i..kn1c .\hcmo lndcpi.:ndtl"llh: 

1 fl) K:lr~n V:'lnt.~~a i\l.1ni1,l•). H:tr1ho1ta/ 1 \ \'iccprl'"1"k·n11.· ,\lr1.:mo, l':\C 

1 fl) Clon., 1\ r~cnhnl lh,nilla l\(11111!.t/ IV V1,·,prci,1du11c ;\hcrno, P:1rndo J.1lxr:tl 

111) l ~m(''-tO S:1loin<jn I.c:t.:un:a D :ívil:,/ Vl V iccprci-ilk·111 l:' :\ltcm o, P:mido I .ihcral 

! ID Osm:in D,milo Ch:h,..-1, Cun} f VII Vin·prt.•,id'-'l1IC' !\ltcriui. S;-ih-,1,io! "k· 1 lnmiur.h 

I ID l uz :\ngéhc:i ~:nith i\kJÍ.L/ 1 ~ ... -cn.:t:mo l .:brc 
I Jl) Jo!-uC' hthñcio Car.:11al ~andm al / ! P,o ScC:n.'l:m o l.1bfc 

1 ,n Lmd,, h.uKÜ Do1uin• Pnrr1\lo / JI Pro ScCfl.:tan:l l.1hrc 

111) Juan :\Ux--r10 n.u.lho11.a ~ k¡tAÍ l ~ccrc1.mu , \hcnh.1 

I ID S1h·ia lk:-iy :\r,1b. l·18ucm,1í II Sccrct.1na J\lt..:rno 
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PRESENTACIÓN 

E l Tribunal Superior de Cuencas (TSC) de acuerdo con el artículo 222 reformado, de 
la Constitución de la República creado como el ente rector del sistema de control 
superio1· de los recurso,: público::, con autonomía funcional y administrativa. some1ic.lo 
únicamente al cumplimiento de la Con::ritución y las Leyes, tiene la facultad por ser el 
ó rgano de fiscalización superior de informar al Soberano Congre~o Nacional del 
Resultado de la Evaluación gue está contenida en el siguiente informe. 

Como se menciona anteriormente y de conformidad con su mandato constitucional y legal, el Tribunal 
tiene la atribución del ejercicio del control integral exclusi,·o y único de la Gesrjón Públicll y c.lcl proceso 
ele Rendición de Cuentas guc real.iza la , \dministración Pública en general. J..::.n ei:e sentido, es imporrnnte 
caracterizar l;i naturnleza de la Gestión Pública, los instrumentos de ge,:tión y medición, lo,: sistemas de 
conu·ol y el procern de la íntegración r Consolidación de la Inform;ición Contable del Sector Público 
preparada por la Conrnduría General de la República. lnclurendo la metodología utilizada para h, 
preparación <le la liguidación del Presupuesto General de Ingre$OS y Egre$OS de la República, I3alance 
General de la , \dministración Central del Gobierno que incorporn en su acti,·o los patrimonios netos de 
las ínstimciones Descentralizad;is: y, el Informe Sobre la Situación Financiera consolidada del sector 
público, para abordar temas ,·inculados aJ rol y los objetivos del TSC. a,í como lo,: instrumentos y 
metoclologfas para ejercer dicho conrrol integral del gobierno. 

Es importan1e mencionar, que la Rendición de Cuenras se cons timye en un deber que tienen los 
funcionarios de la Administración Pública de responder oficialmente, ante la$ exigencias de la poblaciém, 

por el adecuado manejo de los recursos públicos; además, fayorecc la relación enrre las autoridades y la 

ciudad;inía al permitir que se tenga in formación opornma, veraz, confiable y efectiYa sobre las gestiones r 
resultados del ejercicio público a nivel de país. 

En c:..ta oca:-.ión se analizó la gc~ció n de 9 l in s Utucioncs <.Ju<.· confnnnnn el Sccror P\1blico de I Jondur:\~. 

sobre la Liquid;ición del Presupuesto General ele 1ngresos y Egresos de Ja República y de las Instituciones 

Dc~centralizadas y Desconcent.rndas. además de evaluaciones de imporrancia como: el análisis descriprjvo 

de las reformas tributarias realizadas durante el a110 2024, estudios especiales a ins ti tuciones de gobierno, 
cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal y el i\larco Macro Fiscal de Mediano Plazo, y al gasto 

focal (exoneraciones, exenciones, entre otros) que repercute en la recaudación de los ingresos. Asimismo, 

incluye un análisis comparativo de s;ildos de las cuentas de la Deuda Pública tanto interna como externa 

contenidas en los Estados Financieros dt'l Sector Público y Gohicrn o Central y los Planes Operativos 

Anuales de 58 Direcciones r/ o Unidades de :\udito ría Ime.rna del Sector Público. entre otros; es ros análisis 
se condensan en la elaboración del in forme al que se la denominado "In forme Consolid;ido de Rendición 
de la Cuenta General <lcl Estado cid Sector Público, Período Fisc;il 2024", con enfoque de Género y 

Cambio Climático. 

Como rcsulrado del examen se fonnularon conclusiones r recomendaciones que serán notificadas de 
forma indiYidual a los entes esta tales. Por último. es preciso mencionar que el Informe de Rendición de 
Cuentas no es una lit1uic.lación de la ejecución del gasto, es una evaluación a las lic1uidaciones presentadas 
por parre de la Administración Central y Descenrrali7.ada~ a la Secretaría de Finanzas. 
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lf\JTRODUCCIÓN 

F.I Informe presentado a continuación conlleva la eYaluación y análi,is a la gestión presupucsrnri:i de los 

Ingresos Públicos del Ejercicio Fiscal 2024, en sus co mponentes principales como ser los Ingresos 

Corricnles, Ingresos de Capital y Fuemes Financierns, rnrno de l::1 Administración Central como 
Deseen trnlizada. 

Dicho informe contiene un análisis del comportamiento del recaudo de los Ingresos Totales. lo anterior a 
través de un compararivo de los ingresos públicos, cspccíficamenre a los T ngrcsos Corrientes, integrados 

por los Tributarios y No Tributarios. También contiene una revisión puntual a los Ingresos Propios 
generados r de las Transferencias lllle la Administración Central gc-sriona para las l nstiruciones 
Descentralizadas y Desconcentradas. 

008 

J\-lcdi:inre diversos indicadores se realizó la medición a las vari:iblcs que form,m parte de la ejecución ~?­
presupuestaria de los ingresos fücales, así como el gasto general en la Adminisrración Cenu:al y 

Administración Descemralizada. Se incluye un estudio especial a la gestión de los ingresos de la Comisión 

Nacion:il de Teleco municaciones (CONAT EL), espccít1camenrc una evaluació n al cumplimienlO de las 
l\-lcras de Recaudación de lo~ l ngrcsos, y la geslión del presupuesto aprobado para su operaLi\·idacl en los 

períodos 2023-202-l. 

;\demás. un análisis descripriw> de las Reformas Tributarias realizadas durante el ario 2024, y al gasto fiscal 
(exoneracio nes. exenciones, entre otros) l1uc repercute en la recaudación de los ingreso~. De esta misma 

manera, incluye una evaluación y análisis del cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal en relación 

a la comoli<lación fiscal, determinar qué al ternaci\·as y estrategias se encamjnaron a establecer la 

transparencia en los ingresos tributarios para mejorar la gesrión de las finanzas públicas a fin de garantizar 

la misma. 

Por orrn parte. una validación al Objetivo de Des:irrollo Sostenible (O D S) 13 ",-\cción por cl Clirna" en la 
Empresa Nacional ele Energía Eléctrica (ENEE) a fin de determinar cómo contribuye a contrarrestar y 
mitigar el cambio climático a través de la implcmcnrnción de proyectos entre otros c1ue se relacionan con 

el objetivo referido. 

Se incluye un sq~u imiento al cumplimiento de las recomendacio nes cm.ir.idas en los Informes Nº 

001/:!O19-f-l , 1° 002/2020-FI. Nº 002/2021-Vl, Nº 001 /2022-\'l y Nº 001-2024-Vf Ejecución 

Presupuestaria ele los Ingresos Fiscales, Como parre Integral del Informe de Rendición de Cuentas, 

períodos t1scalcs 2018, 20 19, 2020, 2021 ~- 2023 rcspccárnmenrc. 

Por úllimo el inform e contiene una formulación de conclusiones\" recomendaciones relacionadas con la , , 

gesáón del Presupuesto General de Ingresos de la República de Ho nduras. 
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MOTIVOS DEL EXAMEN 

El motivo del giguienrc examen l'S analizar la proyección y ejecución del Presupuesto General de lngrcsos 

de la República parn el Ejercicio Fiscal 202-1, en función de las atribuciones conferidas por el arúculo 222 

reformado de la ConsLiwción de la República ;1 ) Tribunal Supnior de Cuentas ( l'SC) y en aplicación ck 

los arrículo5 3, -1, 5 (numerales 2, 3, -~, y 9); 7, 31 (numen1lcs 3 y 7); 32, 37, 41 , -12, -15 (numerales 1, 3. -1, 5 

y 7) de su Ley Orgánica y en cumplimiento del Plan Operncivo r\nual (POr\) <lel Departamento de 

\'erilicación de Ingresos de la (~crcncia de Verificación y .\nálisis. 

OBJI ,..,ve~' DEL [x'.J\í1 1P,j 
OBJETIVO GENERAL 

Enluar y :lllalizar el desemperio del Presupuesto General de Ingresos de la Administración Central en 

términos de eficiencia y dicacia e lnstinrciones Descentralizadas y Desconccnrrndas a fin de determinar 

su sosrenibilidad cnn la generación de sus recursos propios para el Ejercicio Fiscal 2024. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

l. Evaluar y analizar el Presupuesto de Ingresos de la .Administració n Central en ws tres etapas 
(.\probado, l\ lodificado y Ejecutado), así como las razones e implicaciones de las modificaciones 

presupuestarias realizadas :1I Presupuesto de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2024. 

2. l~\'ahmr y analizar el resultado Económico, Fimmcicro )' Prcsupuesr:trio <le b Administración Cenrral, 

para el Ejercicio 1 :¡sea! 202-1. 

3. E,·aluar los princip;iles Indicadores Económicos rclacio1rndos con la Ejecución del Presupuesto de 

Ingresos de la :\dministrnción Central para el Ejercicio Fiscal 202-1. 

4. Evaluar y analizar d Presupuesto de Ingresos de las lnsriruciones Desccntrnlizadas y Dcsconccntradas 

en sus rrt•s etapas (Aprobado, Modificado y Ejecutado), así como las razones e implicaciones de las 
moditícaciones presupuestarias realizadas al Presupuesro de· I ngrcsos dd Ejercicio Fiscal 202-i. 

5. EYaluar y analizar d Resultado ~cnnómico, Financiero y Pn:supuestario de la Administración 

Descentn1lizada pai-a el Ejercicio Fiscal 2024. 

6. l·\·aluar ~· analizar la generación de los recursos prup1os de las principaks instituciones 

Dcsct'mralizaclas y Dcsconcentradas uLili:1.ados para su funcionamiento o niYel de dcpcndt'ncia de la 

,\dminiscración Central durante el Ejercicio riscal 2024. 

7. J·:nluar y 1\nalizar la Composición del Presupuesto :\probado p;irn el Ejercicio h scal 2024 dt: las 

1 nsrituciones Desccncrnlizadas y Desconccnrradas seleccionadas: Banco Hondureño para la 
Producción y la \' i,·icnda (13,\l'\JHPRO\'1). b Comisión l acional de Bancos r Seguros (Cl\:BS). 
Comisión N:1cional de Telecomunicaciones (CON,\TEL). Coníeder:1ción Deporcirn r\urónoma de 
l londmas (C01 D 1 •:P , \ H) . Dirl'cción Gl·ncral de 1\1:lrina i\fcrcancc (DGJ\ C1\l), J--:mpn,sa Nacional dl' 

.\rres Gráficas (EN.\G), Empresa Nacional de 1-:ncrgia l•:Iécrrica (ENEE), Empresa Nacional 

Pormaria (.ENP). 1·'.mpresa Hondureiia de Telecomunicaciones (1 IONDUTEL), Instituto I acional 

.\grario (IN.\). Instituto Nacional de Formación Profesional (JNf-'O P). Institur o Nacional de 
Jubilaciones y Pl'nsiones de los Empicados r Funciom,t;os del Pouer Ejccuri,·o (IKJ U PEJ\ IV), 
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\)~2;,, lnstiruro Nacional de Previsión del l\lagis1e.rio (INPR.Er.L-\). In:;tituto Hondurciio e Iv té'rrncrco 

.\grícola (IHI\.1.A), Jnstit1.110 Hondureño de Seguridad Social (IHSS), Patronato N~1y .~.f~.1:\-:· 

Infancia (P ANI), Seni:cio Autónomo Nacional de Acueductos r Alcantarillados (SANA A), S1;pTrci~ra 

Nacional de Productos Básicos (B,\NASl.iPRO), Uni,·ersidad Nacional Autónoma de l.londuras 
(UN r\H) y Regiscro Nacional de las Personas (RNP). 

8. .:\naliza1· la E,:olución de los ingresos y la efecri,·idad en el logro de las meta~ de recaudación de 

ingresos de las I n~rúucionc8 Descentralizadas r Desconcemrndas par:1 el Ejercicio h scal 2024. 

9. Verificar el cumplimien to de las transferencias de fondos al Gobil~rno Central por parte de las 

Instituciones Oe$centralizadas establecidas en las disposiciones generales de presupues10 202+, así 

como las transferencias de fondos del Gobierno Central a las Instituciones Dcsccnrralizadas. 

estableciendo el origen, destino ele esros fondm y cuál es la repercusión en las finanzas de la 
insti tución. 

10. .EY:duar las metas de recaudación de ingrerns establccidi1s a la Comi,ión Nacional de 

Tdecomunicaciones (CO ATE!.) para el período 2023-2024. así como la ampliación del 
Presupuesto asignado parn su operari,·idad para el ejercicio fiscal 2024. 

11. E,·aluar r analizar las Reformas Fiscales aplicadas por el Servicio de r\dminis1ración ele Rentas (S:\R), 
determinando con ello el efecto en la recaudación de lo~ Ingresos Públicos durante el Periodo Fiscal 
202-l. 

12. Evaluar y analizar el Gaseo Fiscal (exonnaciones, exenciones, amnistías en ere otros) para el aiio 2024, 

por tríbulo interno y tributo aduanero. mediante un análisis comparntiw> del gasto dt'I arfo 2024 en 

relación al aiio anterior, a fin de determinar los ingresos dejados de percibir por cada concepto. 

considerando el crecimienro económico por rama de acti,·idad y generación de empico. 

13. E,·aluar y analizar el cumplimiento de la l .cy de Rcspon,abilidad Fi$cal r ;;u Rcglamcntu en relación 
a la consolidación fiscal, determinar las políticas y compromisos implementados <Jue se encaminan a 
establecer la transparencia en los ingTcso:< r.ributario, para mejorar la gestión de las finanzas pública, 
a fin de garantizar la misma. 

14. Realizar una validación al Objcti,·o de Desarrollo Sostenjble (ODS) 13 "Acción por el Cl.irna" en la 

Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) a fin de determinar cómo contribuye a conlrarrc:<rnr 

y mitigar el cambio climático a traYés de la irnplcmenración de proreclos cut.re otros que se rcl~cionan 
con el objetivo referido. 

IS. Veri ficar el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en los Iniormes Nº 001/2019-FI, Nº 

002/20::W-FI. Nº 002/2021-Vl. ''.\1° 001 / 2022-Vl y · o 001-202+-V l de los perí1xlos fiscales 2018. 

2019, 2020, 202 1 y 2023 respcctirnmente, realizados po r el Departamento ele Verificación de 
Ingresos. 

ALCANCE DEL EXAMEN 
En función <le los resultados obtenidos en la Ejecución del Presupuesto de Jngresos de la República, se 

realizó un análisis al comportamiento del Gobierno Ccmral e Instituciones Desconccntradas r 
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Dcsccnrr:iliz:id:1s; as11n1smo, un esLUdio especial a la Comisión acional de Telecomunicaciones 

(CON:\TFI.) a u:a,·és de la evaluación del cumplimiento de las merns de recaudación, )" la gestión del 

presupuesro aprobado para su operaciYidad en los períodos 2023-202-+. 

Se realizó un::i descripción de las Reformas Fiscales cjecmadas duranre el período 202-1-, y un análisis 

comparnúvo dd Gasto Fiscal (exoneraciones, exenciones. amnistias cnt1·c otros). por tributo inrcmo del 
ú,o 2024 en relación al aiio anterior, a fin de determinar los ingresos dejados de percibir por el Esrado de 

1 Ionduras. 

Por 01ro lado. se evaluó y analizó el cumplimiento de h1 Ley de Responsabili<l:id Fiscal en relación al 

objeriYO de consolidación fiscal a fin de determinar qué allcm:iciv:1s y csLratcgias se encaminaron a 

es1ablcccr la 1ransparencia en los ingresos triburnrios para mejorar la gcsúón de las finanzas públicas. 

:\simismo. se re:ilizó una rnlidación al Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 13 ".r\cción por el Cli1m1" 

en la Empresa 1'acional de Energía Eléctrica (EN EE) a fin de determinar cómo contribuye a contrarres1ar 

~• mitigar d cambio climáiico a tr:l\·és de la implemenrnciún de proyecros entre orros qut: se relacionan con 

el objeriYo reierido. 

Finalmente, se realizó un seguimiento al cumplimicnro de las recomend:1ciones emicidas en los Jnfonncs 
~ º 001 / 2019-Fl, . 0 002/ 2020-FT, Nº 002/2021-\'I , ~º 001/ 2022-VT y Nº 001 -202-i-VI Ejecución 
Prc-supuest:tri:1 dt· los Ingresos Fiscales, Como parte Integral del Informe de R.endición de Cucnrns, 

períodos fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 y 2023 respectirnmenrc. 

f\'JONTO C:Xl\MINADO 
t\ lonto .\probado: .Administración Central DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y UN LEI\H'IRAS EXACTOS (L 248,775,137,941.00). 

r-fon10 Aprobado: :\dministmción Descenu·alizacb CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES LEMPIRAS EXACTOS (Ll58,362,331,693.00). 

Bn~F: ... t=GAL 
• Consrirución de la República 1982. 

• Ley Orgánica <lcl Tribunal Superior de Cuentas (fSC) Reformada. 

• Reglamento General de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (TSC): 

• l .cy Orgánica del Presupuesto. 

• Ley de Respo nsabilidad Fiscal Decreto No. 25-2016 del 4 de mayo del 2016. 

• Reglamento de la Ley de Responsabilidad Fiscal 1\cuerdo 1o. 288-2016 del 3 de agosto del 2016. 

• Leyes Orgánicas del Banco Central del londuras (I3Cl 1) y ContadLJJ:ía General de la República (CGR). 

• Decreto No. 62-2023 Disposiciom·s Generales del Prewpuesro Genera l de Ingresos~- t::gresos dc la 
H.epública 2024. 

• Informe sobre la Situación rinancicra Consolidada del Sector Público, Ejercicio Fiscal 202-L 

• Liquidación del Prcrnpuesro de Ingresos r Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2024. 

METODOLOGIA 
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El informe de Ejecución Presupuestaria de los Ingresos Fiscales como parre integral dd 

Rendición de Cuenta$, se desarrolló median re un proceso ele comparación de la recaudación lograda con 

las metas propuestas. que incluye un análisis a la ejecución presupues taria de los ingresos registrados 

durante el período a e\·aluar, con la información contenida en el Prernpuesto de la nación, leyes vigentes 

y otra información requerida en la investigación. 

Se realizó un an~lisis al desempeño del Presupuesto General de Ingresos de las Jnstiniciones 

Descentralizadas y Desconcentrndas a través de la evaluación del resultado económico, financiero y 
presupuestario así como a la composición del Presupuesto .Aprobado para el Ejc1:cicio Fiscal 2024 de las 
lnsániciones Descentralizadas y Desconcentradas seleccionadas: EN.r\G. INA, INFOP, P.-\ Nl , ENEE. 
ENP, HONDUTEL, SAN A,-\, BANHPROVI, CNBS, INJ UPEMP, INPR.füvlr\, IHNl.r\, BAN.,.\ SUPRO, 

IHSS, UNr\H. DGMM, R.1'\!P, CON.ATEL y CONDEPAH. además de un esrudio especial a CONKfEL 

a través de la evaluación del cumplinúento de las metas de recaudación, y la ges tión del presupuesto 

aprobado para su operatividad en los períodos 2023-2024. 

Se examinó cada una de los Decretos, ,-\cuerdos y Leyes aprobadas durante el 2023-2024 que repercutían 

en la recaudación de los ingresos que financian el presupuesto del país, así como el ga~to fiscal 

(exoneraciones, exenciones, amnistías entre otros), por tributo interno a fin de determinn los ingresos 

dejados e.le percibir por el Estado de Honduras. 

También. ,e evaluó y analizó el cumplimiento de la Ley de Responsabilidad Fiscal en relación al objetivo 
de consolidación fiscal a fin de dercrminar qué alternativas y estrategias se encaminaron a establecer la 

transparencia en los ingresos tributarios para mejorar la gestión de las finanzas públicas a través de la 

revisión de resultados plasmados en la declaración sobre cumplimiento ele responsabilidad fiscal del año 

2024. 

Se realizó una validación al Objetivo de Desarrollo Sos tenible (OD S) 13 ":\cción por el Clima" en la 

Empresa Nacional de E nergía Eléctrica (ENEE) a fin de dererminar cómo contribuye a contrarrestar y 
mitigar el cambio climático a través de la implementación de proyectos entre o tros que se rcb1cionan con 

el objetivo referido. 

Fin:\hncn tc, ~e reali2ó u n scguirnic n10 a l c urnplimicn to del:\~ r eco1ncn dacio n cs c 1TllUda~ en lo~ l r1 f o i.:n1.cs 

Nº 001/2019-Fl, Nº 002/2020-Fl, Nº 002/2021-VT, Nº 001/ 2022-Vl y Nº 001-2024-VJ Ejecución 
Presupuestaria de los Ingresos Fiscales, Como parte Integral del Informe de Rendición de Cuentas, 

períodos fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 y 2023 respecrivamente. 
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CAPiTULO li. GESTIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS DE 
LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 2024 

Esre apartado comprende un análisis del comportamiento del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 

de la Administración Cenu:aJ correspondiente al período 2024, haciendo referencia a cada una de las etapas 

del Presupuesto de fngresos, incluyendo un análisis sobre los aspectos financieros del presupucsro (ahorro, 
inversión y financiamienro) . .c\simismo, se muestra los resultados obtenidos, incluyendo las jusúficaciones 

sobre el cornporramiento de la ejecución del presupuesto; adem:ís, de un breve análisis de la evolución 

hisrú1·ica ele los ingresos y gasws rotales. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADO. VIGENTE O MODIFICADO Y 
EJECUTADO 2024 
El Presupuesto General de ]ngresos y Egresos de la Adminisrración Cen tral para el Ejercicio Fiscal 2024, 

aprobado mediante Decreto No. 62-2023, asciende a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 

OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO MILLONES CIENTO T REINTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS (L 
248,775,137,941.00). tal y como se obsen ·a en el C11(ldro Pns11p11eslo de l1~grP . .-o., .' 'lprohado. ;\t/od[firado_)' 

fyemtado de /u / /C 202-/.. re flejando un incremento de L 14,234.28 millo nes es decir 6.07% en relació n con 

lo presupuestado en el año 2023 (L 234,540.86 millones). 

Distribución del Presupuesto de Ingresos Aprobado, Modificado y Ejecutado de la Administración Central 2024 

(Millones de Lempiras) 

Variación Variación 

F uente Aprobado Vigente Ejecutado 
(Aprobado- (Vigente-

Vi12ente) Ejecutado) 
L % L °lo 

l 11).tn:so:-: <:<,rrit·11rc.·:,,: 165.90 1.37 66.69% 17 1,728.87 67.50% 170.593.58 72.62% 5.827.50 3.51% -1.135.29 -0.66% 

Rccur;o; de C::ipir~I 3,567.62 1.43% 6,509.59 2.56% 6,068.27 2.58% 2,9-11.97 82.-16% --141.32 -6 .78U./o 

Fu¡:1Ht:: l-'in~1ncic.:r.ls 79,306.15 31.88% 7 6,1 56.73 29.94% 58,2-16.25 2-LSOV/o -3. 1-19.42 -3.97% -17,910.-18 -13.52°,o 

lnJ?rcsos Totales 248,775.14 100.00% 254,395.19 100.00% 234,908.10 100.00% 5,620.05 2.26% -19,487.09 -7.66% 
Fuente: El:ohoración propia con datos obtenidos dl'I Informe de Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Rcp,,blica 2024 y 
Secre taría de Fin,,nzas/2025. 

El Presnpuesro General de la 1\dmini:Hración Centra l se financia a través de tres tipos de fuentes de 

lngrerns. La primer:i r más significativa son los ingresos corrientes, que se generan a partir de los ingresos 

tributarios y no tribu1arios. Estos ingresos son recaudados por h1s oficinas del Sen·icio de J\dminist-rnción 

de Rentas (SAR), bs cuales están autorizadas a operar a ni,·el nacional, así como por las insrjruciones 

ck scentrali,:adas que brindan bienes y servicios a la población. Esta rntegoría de ing1·esos es fundamental 

para el financiamiento del presupuesto nacional, ya c1ue represenrn el 66.69% del total, con un monto 
aprobado de L 165,901.37 millones para el año 202-t Esrn alca participación sub.raya la importancia de los 
ingrcrns corrientes en el desarrollo sociocco nómico del p:iís. 

La::: fuentes financier11s contribuyen significativamente al Presupuesto Aprobado, representando un 
31.88% del total, lo c1uc equivale a L 79,306.15 millones. Estas fuentes incluyen rnnro el endeudamiento 
público corno la obtención de préstamos, c¡ue pueden ser de origen interno o externo. Por otro lado. los 
recursos de capital, c¡ue se componen de wmsferencias )" donaciones prm-enientes del sector 
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gubernamental, así como de entidades exrcrnas y empresas, tienen una ¡nnicipación 
1.43% en el presupuesto aprobado, con un monto de L 3,567.62 millones. 

Durante el ejercicio fücal, el Presupuesto General de ingresos Aprobado para la Adm..inistración Central 

en 2024 experimentó modificaciones. lo 9uc resultó en un prcsupuesro vigente de L 254,395.19 millones. 

Este ajuste refleja la necesidad de adaptarse a la~ contliciones económ.icas y financieras c;1mbiantes, 

ascgut~ndo así que los recurso,; disponibles se alineen con las prioridades y necesidades del pní;;. 

E l Grdjico Co111p,..1raliflo de Pre.111p11eslo de lllgresos Aprobado, 1 ' igc11te J' Ejem/arlo de la .1C-2024 refleja que los 

ingresos corrientes para el ai'to 2024 sufrieron modificaciones en un 3,51 % O- 5,827.50 millones) con 
respecto al presupuesw aprobado, lo que resultó en un presupuesto Yigente de L 171,728.87 millones. Sin 
embargo. solo se recaudaron L 170,593.58 millones ,·:ilor in ferior al presupuesto vigen1e en un monto de 
L 1,135.29 millones (0.66%) por debajo del presupuesto vigente. 

Los Recursos de Capital, que 
comprenden 

Donaciones 
Transferencias 

de Organismos ~-
Gobiernos Exu:anjeros, también 
se ajustaron al alza. El presupuesto 
aprobado se incrementó en L 
2.941.97 millones, llevando el 

presupuesto Yigence a L 6,509.59 

m.illones. N o obsrnnre, la 

ejecución solo iilcanzó L 6,068.27 
millones, una diferencia de L -

441.32 millo nes por debajo del 

presupuesto \·igenre. 

Las fuentes furnncicras 

cxpcnmentaron una clismirrnción 
dcl 3.97% (L 3,149.42 millones) 

respecto a su presupuesto inicial, 

alcanzando un p resupuesro 

vigente de L 76, 156.73 millones. A 

pesar de esto, la recaudación 

efec1in1 fue ele solo L 58,246.25 

Comparativo de Presupuesto de Ingresos Aprobado, Vigente y 
Ejecutado 2024 

... 
-.J 
o 
o, 
~ 
0-, 
00 

(Millones de Lempiras) 

-.J 
O\ ...... 
tn 

°' :._, 
<.,> 

tn 
00 
iv _.,_ 

°' i-J 
V, 

I n g resos Corric nlt.:S R ccu r~o.s de Capitu l F u c nlc8 F i n t,nc i c rus 

Apro bado Vigente E jecutado 

Fuente: E laboración propia con datos obtenidos del Informe de Liquidació n 
del P resupuesto General de lngrcsos y Egresos de la República 2024 y 
Secretaría de Finanzas/2025. 

millones, resultando en una (lifcrencia negariva de L 17.910.48 millo nes. etJUiYa)ence al 23.52% menos del 
presupuesto vigente. 

Es rcleYanre sc11alar que, en el a110 2024, las fuentes financieras de la ,-\dminist.rnció n Central mostraron 

un aumento del 173.16% (L 36.923.21 millones) en comparación co n el momo de cndeu<lamienro 
contratado en el arfo 2023 (L 21.323.04 millo nes). 

l ·:I análisis del presupuesto de ingresos para el año 202-4 demuestra 9ue. a pesar ele las modificaciones al 
al,:a en lo~ prcsupucsros vigen tes de ingresos corrientes y recursos ele capical y a la baja en fuentes 
financieras. al igual que en el :uio 2023, la ejecución real no alcanzó los niveles esperados en ninguna de 

L'\s categorías. Esto subraya la necesidad de una planificación y geHión más efectiva parn cerrar la b recha 

entre lo prewpucstado y lo ejecutado. 
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PRESIJPUESTO DE INGRESOS EJECUTfl..0O 2022-2024 
Al analizar la ejecució n del presupuesto del período fiscal 2022-2024 se obser,a un aumento en la 

recaudación para el ni'io 202-+ po r un valor de L 51,710.33 millones (28.23%) co n respecto al :1110 2023 

alcanzando una recnudación de L 23-+,908.1 O millones, según lo reflejado en el Cuadro Col)Jp,1mtim de 

Prc!.,·11p111•i!o tic /11,_~resos L:jw11ados di' !u .· IC 2022-202-t. 'Es te incremento se debió en gran mecLda al aumt'nto 

de las fuentes financieras, cuya alza en la recaudación fue del 173. J 6% (L 36,923.21 millones) en 

comparación con el año 2023. Este endeudamiento público se generó principalmente a través del 

mecanismo financiero po r la obtención de présrnmos a largo plazo, obtención de préstamos sccroriales a 

Largo !'lazo y por la colocación dt• Títulos y Valores a Largo Pl:1zo. 

Comparativo Presupuesto de Ingresos Ejecutado de la Administración Central 2022-2024 

(Millones de Lcmpirns) 

Concepto 2022 2023 2024 Variación 2023-2024 

l_ng rc~os Corrientes 145,943.36 158,580.23 170,593.58 12,013.35 7.58º-'0 

Rccurws de C:1pi1al 3.055.57 3,29-1.50 6.068.27 2,773.77 84.19% 

Fue111c~ Financieras 60,425.01 21.323.0-1 58.246.25 36.923.21 173.16% 

Ing resos Torales 209,423.94 183,197.77 234,908.10 51,710.33 28.23% 

Fuente: Elahornciún Propia cun datos ohtcnidos del Infonnc d<.' Liquidación dd P"·supucsto de Ingresos y Egresos de la Rcpúhlica 
(2022-2023 y 202-1) y SEFIN/2025. 

Es imporrantc. destacar d comportamiento ele las fuentes ele financiamiento y su paroc1pación ('tl el 
presupuesto, especialmen te a Wtvés del endeudamiento. Tanto el endc.uclamiento como la obtención de 

préstamos han sido las principales estrategias para cubrir los desfases en las cuentas púbLcas. 

En el a110 202:2, la recaudación alcanzó una recaudación por L 209,423.9-+ millones, con una recaudación 

para los Tngresos Corríenrcs po r un valor de L 145,9-+3.36 millones, seguida de las Fuentes Financieras 

con un monro de L 60.425.01 millones siendo las do~ fuentes de mayo r panícipación. Sin embargo. para 

c-l año 2023, se o bst-r,·a una disminución en la recaudación. logrando un monto inferior al del año 2022, 

con un toral de L 183,197.77 millones. Esca ca ida en l:i recaudación podría es tar relacionada con diversos 

facrore; económicos y sociales t]Ue afecraron la demanda ~• el consumo de bienes y servicios duranrc csrc 

período. Para es te período los I ngrcsos Corríenres contribuyeron con el 86.56'~'º en la recaudación 

alcanzando un monto de L 158,580.23 millones. 

Finalmente, para el a110 2024 la recaudació n aumento en f, 5 1,7 J 0.33 millones en comparación al ai'io 20:23 

Hlcanzanclo un recaudo de L 23-+,908.10 millones siendo las fuentes financieras las de mayo r impacto en 
egr<· aumenm. 

E l Grr[fi,o Pri:sup11eslo de l11gm11.r Cjemtado.1 de ia / JC (2022-2024) refleja los valores recaudados por tipo ele 

fucnrc de ingresos durante el periodo fiscal 2022-2024. En el ,1110 2022, los ingresos corrientes alcanzaron 
una ejecución de L 145,9,13.36 millones. Esta cifra ha mosrrado una tendencia ascendente en los último~ 
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tlos años, logrando una recaudación de L 158,580.23 millones en 2023. y en 2024. se observó u,;' ¡ 0 $l~i,.- . 

adicional de L 12,013.35 millones, alcanzando una recaudación de T. 170,593.58 millones. 
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Fuen te: E laboraciún Prop ia con datos o btenidos del Infom1c d e Liq uidación 
del l'rcsupucsto de Ing resos y Egresos de la República (2022-2023 y 2024) y 
SEFIN/202.~. 

Por su pane, las fuentes 

financicr:is lograron una 
recaudación de L 60.425.01 

millones en 2022. En 2023. la 

recaudación disminuyó 

significariYamente, alcanzando 
solamente un monto ele L 
21.323.04 millont'.s; sm 
embargo. para el 202-i la 
n:cau<lación aumento 
consiclerablemenre logrando 

una recaudación por un ,·alor de ~"p.­
l . 58,246.25 millones. 

1: n cuanto a los recursos de 
capital, en 2022 se recaudaron L 

3,055.57 millones, para el ario 
~023. esta cifra ru,·o una 

recuperación parcial con un;\ 
rcc:,u<lación de L J,29-LSO 

millones, furnlmente, en el ai'10 

202-1 presentó un aumento significativo cid 84.89% (L 2.773.77 millones) logrando registrar una 

rec:rndación por un Yalor ele L 6,068.27 millones, csre aumen to se debe a las concesiones y <lonacione~ de 
capital po r .1\liYio de Deuda. 

RESUL TAOO PRESUPUESTARIO-ECONOMICO-F-INANCIERO 2024 

El Cuadro Resullado Pres11p11e.rl111io-F.co11ómico _y f-111t111cirm AC 202-/. o frece un análisis detallado del 

cornportam.ienro prcsupucsrnrio, económico y financiero registrado en la Ejecución del Presupuesto de 

l ngresos r 1:gresos de la .r\dministración Central durante el período 2024. Esrc an~lisis presenta una visión 

integral de l:i gesrkm institucional, centrada en la captación de ingresos y la ejecución <le egresos reportados 
en dicho periodo. 

E l informe refleja que al cierre de 202-~ se obtu,·o un resultado prcsupuesrnrio con un supeniYit <le L 88.70 

millones. Este déficir se debe principalrncntc a c1ue los ingresos totales recm1daclo, ascendieron a un monto 

de l. 234.908.10 millones influenciadas por los Ingresos Conientes con un monro de L 170,593.58 

millones, los Recmsos de C:1pital con L 6.068.27 millones y las Fuentes rinancierns con un valor de L 

58,246.25 millones, cifra suficiente para cubrir los gastos torales. t1ue alcanzaron los L 234,819.-IO millnnc, . 

. .-\ pesar que para el 2024 se logró cubrir los gastos e.rogados con lo~ ingresos recaudados se obsen·a la 
tendencia al déficit, por lo gue. si no mejora la gestión presupuc,rnria. esto conlle,·arn a la a<lministración 
a endeudarse p ara cubri r e l prc~upuesru. 
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Resultados: Presupuestario- Económico- Financiero 2024 

(Millones de Lempiras} 

CUENTAS PRESUPUESTARIO ECONÓMICO FINANCIERO 

INGRESOS 234,908.10 

CORRIENTES 170,593.58 170,593.58 

Triburnrios 161,17-l.2'1 

::--.:o Tributarios 7,5-~6.70 

\ ºcnr:t de Bienes)º Scn-icios del Gohiemo Central 1,08+.89 

lngrc-so~ de Operación 0.00 

Rcn t:1s de b Propiedad 59.-14 

Tr:tndcrcncias y Donacio nes Corricnrcs 728.34 

RECURSOS DE CAPITAL 6,068.27 6,068.27 

Tr:1nsiercnci>1s )" Donaciones de C:1pi1:1l 6,068.27 

FUENTES FINANCIERAS 58,246.25 

:\cti, ·os Fin:1ncicros 21.8(, 

Tit11los de Dcud:.i 2-1,32-1.93 

Présiamos 33.899.46 

EGRESOS 234,819.40 

CORRIENTES 160,780.29 160,780.29 

Remuneraciones a los E,nplc,1dos 7(¡,053.1 7 

Uso de bienes r sc;1Ticios 22,726.46 

lnten:scs 2~,8K3.9(J 

Trnnsfrrl·ncí:1s y Donaciones Conicnrcs 28,474.37 

Otros gastos corrientes 7,642.39 

DE CAPITAL 34,216.72 34,216.72 

lm·ci:sión en fo rmación brurn de capiral fijo 15,078.-18 

Trnnsforcnci:ts :· Donaciones de C:tpiral 17,507.69 

Orros Gasros de capiral 1,630.55 

APLICACIONES FINANCIERAS 39,822.39 

.1 ,w crsíón Financiera 1.353.77 

. \morri:rnción Je la D euda 38,468.62 

88.70 

PRESUPUESTARIO 9,813.29 -28,148.45 

SUPERÁVIT ECONOMICO FINANCIERO 

AHORRO DÉFICIT 

-18,335.16 

DEPICIT 
TOTAL 

Fuente: Elahoración Propia cún datos obtenidos del Informe de Liquidación del Presupuesto de Ingresos v Egresos de 
h1 República 2024) y SEFIN/2025. • 
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La ejecución de ingresos corrienres alcanzó L 170,593.58 millones, mientras que los gas , c,~orrientes 

ejecutados sumaron L 160,780.29 millones, generando un ahorro por un valor ele L 9,813.29 mil t~s, ~--~· te 

ahorro que se explica por d impacto positivo de la recaudación de los 1 ngr.esos Corrientes ciue lograron 

superar los gastos corrientes realizados al cierre <lcl :u'io 2024. 

No obstante, dicho ahorro, junto con la recauchción de ingrerns de capital, no fue suficiente para cubrir 

los gastos de capital ejecutados, lo que resultó en un Déficit Financiero de L 18,335.16 millones al cierre 

de 2024. Esta situación obligó a la Administración Central a recurrir al financiamiento para cnbrir la brecha 
entre los in¡,rresos y los gastos públicos. El financiamiento pro\·Íno principalmente ele obtención de 

préstamos a largo plazo, obtención de préstamos sectoriales a largo plazo y la colocación de títulos y 

valores de deuda interna a largo plazo. 

En el C11adro Compam/Í/10 de Resullado., Premp11eslario-Eco11ó111ic'O-r'i'11r111dcro 2022-202+ sc analiza el 

comportamiento ele los Resultados Presupuestario, Económico y Financiero de la Administración Central 

para lo$ últimos tres períodos. 

Resultados: Presupuestario- Económico- Financiero 2022-2024 

(Millones de Lcmpiras) 

Año/ Resultado 
Resultado N eto Resultado Res ultado Financiero 
Presupuestario Económico 

2022 27,947.21 15,621.32 -1,114.22 

2023 -41.708.26 5,084.18 -33,892.88 

2024 88.70 9,813.29 -18,335.16 

Fuente: Elahoración Prop,a con datos oblcn,dos del Inform e de Liquidació n del Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la República 2024) y SEFIN/2025. 

En cuanto al resultado presupuestario, se observa que, en el año 2022 $e alcan:tó un $UpeniYir ele L 
27,947.21 millones para la Admini$tración Ccnrral, sin embargo, para el aiio 2023 se ob~erva una caída 

pue~ se refleja corno resultado presupuestario un déficit de L 41,708.26 millone~ que lejos de mO$trnr 
mcjorí:. ~~· reflej:. un :.un,cnto en la erogación de los gasros los cuales no pueden ser cllbicno~ por los 

ingreso~ recaudados. 
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En el Cnffico Compo11(llllic11l0 del 
Re.mi/arlo ?<elo Pr,.mp11e.1lmio, 

l2conrJ111i.-o_r ,:::·¡11(111.úro tf¿ la / lC 

(!0:!:! -202--1) ~e obscrn el 
resultado económico para el 

:1110 202-1-incluye un ahorro en 

cuenta corriente de L 9.813.29 

millones. 

represc.:111a 

Este i1horro 

un aumento 

signific:iti,·o en comparación 
con 2023. cuando se registró 
un aho rro de L 5.084. 18 

millones, sin embargo. no st· 
acerca al ahorro logrado en d 

2022 de L 15.621.32 millones. 

Por último, el resultado 
íinancic:ro reflejando en el ano 
2022 ciue el déficit fue de L 
1,11-1.22 millones, sm 

Comportam iento del Resultado Neto Presupuestario, 
Económico y Financiero 

2022-2024 
(Millones de Lempiras) 

27,947.21 

88.70 

Resultado Neto 
Presupuestario 

-41,708.26 

15,621.32 9,813.29 
5,084.18 / 

1 

Res ultado 
Económico 

2022 2023 2024 

Resultado Financiero 
' 

-1,114.22 
-18,335.16 

-33,892.88 

Fuente: E lahoración Propia con datos obtenidos del Informe de Liquidación del 
Presup uesto de Ingresos y Egresos de l.1 Rcpt',blica 2024) y SEFI N/202.'i. 

embargo, para el 2023 :n1111cnto a un monro de f , 33,892.88 millones, para el 202-~ a pesar 9uc se dio una 

mejora se sigue pres en tan do un déficit, el cual ascendió a L 18,335.16 millones, como se mencionó 

anceriormente, esre déficir obligó a la ,\dminist.ración Ccnrrnl a financiar la brecha entre los ingrews )' 

gastos mediante recursos i dicionalc~. 

f. JrRCIC:0 FISCAL 2024- !NGf{ESOS COR!~IENTES 

Los ingresos coróentes están compuestos por vario, renglones de ingreso desglosados de la siguient.: 

i"orma: 

• Ingresos Tributarios: ingresos percibidos a través de im¡rnestos (renta, propiedad, etc.). 

• Ingresos No Tributarios: ingresos rec,n1dado; a travC:·s de rasas, derechos, cánones. regalías y 
multas. 

• Ventas de bienes y servicios del Gobierno General: ingresos obtenidos mediante la \·enra ele 

material impreso, productos agropecuarios, artículos y materiales diversos; así como la prestación 
otros ~e1vicios en puertos. servicios de ,·igilancia a empresas del Sector P rindo, ingresos de 

ho,pitalcs y cenrros educativos. rrnnsporte de daros de f IOND UTEL y otros serúcios n rio,. 

• Rentas de la Propiedad: ingresos percibidos por el cobro de intereses por pré~ramos del sector 

público, depósitos, título y nlorcs. así como po r los brneficios por inversiones empresariales y 
ak¡uilercs. 

• Transfere nc ias y donaciones corrientes: ingreso, obtenidos por transferencias y dotrncione, 

ele empresas públicas. 

En el C..iradro D~,;glose c/1· !11,grr:,-o., Come11le..-, Aprobado.,, 1\•lod[/imdo..-J" Ejem/arlo., 202+ se prc~enra un 1111~\isis 
detallado de los ingresos corrien rcs proyectados r su comportamiento en el a110 2024. Este cuadro muestra 
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1 

1 

la relación entre lo aprobado, lo vigente y lo cfccrinmcnte recaudado. permitiendo observar 

porcenrual y el aporte de cada rubro al rotal J e los ingresos. 

Parad ario 2024, se aprobaron ingre:::os conientcs por L 165,90 l.37 millones, con una recaudación efectiva 

al cierre del período de L 170,593.58 millones, esta cifra representa una vari:tción del 2.83% sobre lo 

proyectado, e, decir, J, 4-,Ci92.21 millones adicionales. 

Desglose de Ingresos Corrientes, Apcobados, Modificados v Ejecutados 2024 

(Millones de Lempiras) 
VARIACION PARTICIPACIÓN 

CUENTA APROBADO VIGENTE EJECUTADO 
APROBADO - VARIACIÓN INGRESO 
EJECUTADO ¼ 

/U 
EJECUTADO 

Ingresos Tributarios 157.086.90 160.7 12.78 16 1.17-1.21 <1.087.31 2.60°1., 94.-18% 

Ingresos !'so Triburntios 5,116.97 r,,383.66 7,5,16.70 2,-129.73 -17.-l8% 4.-l2'1/o 

\'enrn de Bienes y 
Servicios del Gobie rno 958.00 1,286.03 1,08-1.89 12/,.89 l.'\.25% 0.6-l~1o 

General 

Rentas de la Propiedad 2, 189.50 2, 19-1.08 59.4-l -2.130.06 -97.29% 0.0 3% 

Transferencias y 
550.00 652.32 728.34 178 .. >4 32.43% 0.-13% 

Donaciones Conicntes 

TOTAL 165,901.37 171,728.87 170,593.58 4,692.21 2.83% 100.00% 

Fuente: E laboración Propia con datos obtenidos dcJ Informe de Liquidación del Prcsupucs10 de Ingresos y Egresos de la República 
2024) V SEFIN / 2025. 

Los ingreso$ rrihutarios fueron el principal componente, con una recaudación de L 161, 174.21 milJones. 

ec¡uirnlentes al 94.48% del total recaudado. Los ingresos no triburnrios contribuyeron con L 7,546.70 

mi.llones, lo c1uc representa el 4.4'.2°/4, del toral. Por otro lado, la venta de bienes y servicios del gobierno 

general recaudó L 1,084.89 millones, mienrras c¡ue las transferencias y donaciones corrientes sumaron L 

728.34 millones. Finalmente, la~ rentas de la propiedad alcanzaron los L 59.4-4 millones, moHrnn<lo una 
disnUnución en co rnp aración con lo ¡::n·oyccrn.do. 

En el Gráfi,-o Participmió11 de los ingreso..- Co1rie111e..- e11 la Reco11dc1.-ió11 2024 ilustra la proporción que cada tipo de 

ingreso aporró al rotal recaudado durante el aiio 202-1. 
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Porcentaje de Partic ipación en la Recaudació n de los Ingresos Corrientes 
Período 2024 

4.42% 
0.64¾ 0.43% 

0.03% 

94.48% 

Ing resos Tributarios 

Ing resos No 
Tributarios 

11 Venta de Bienes y 
Scn•icios del Go bierno 
General 

Rentas de la Propiedad 

B Trans fc rcncias y 
Donac iones Corrientes 

Fu<·ntc: Elaboración Propia con datos obtenidos del Informe de Li<¡uidaciún 
del Presupuesto de Ingresos y E g resos de la República 2024) y SEFIN/2025. 

Los ingresos t.riburnrios se 

destacan como la fuc·nrc 

dominante, representando 

un el 94.48% del rotal 

recaudado. Este claro refleja 

la aira dependencia del 
sistema fiscal en los 

impuestos como b 
principal fuente de 

ingresos. 

En conrr:isre, los ingresos 

no tributarios 

contribuyeron con un 

4 .42%, posicionándose­

como la segunda fuente 
más significatiYa, aunguc 
muy por debajo de In 

recaudación t.ribmaria. 
Otros n1bros n1ucscran una 

parcicipación menor. La vcnra de bienes y servicios del Gobierno Central aportó un 0.64%. mienrras que 

las transferencias y donaciones corrien tes participaron con un 0.43%. po r último, l:is renrns de la propiedad 

con un apo rre del 0.03%. 

l. INGRESOS TRIBUTARIOS 

Como se menciona en el :iparrndo an1erior, los Ingresos Triburn1ios constituyen la principal fuente de 
ingresos del p resupuesro público, representando el 9t!...l-8'1/í, de los ingresos corriemes. E n 2024, se 

recaudaron L 16 1,174.2 1 millones, superando la mera programada en L 4,087.31 millones con respecto ;i 

los L 157,08ú.90 millones originalmente proyectados. Esto representa una nriación posiri\·a del 2.60~'o. 

reflejo dd uso cfecÚn> de las k:ye, tributarias t¡ue regulan cada uno de los impuesros. 

T al y corno se observa en el Cil(/dm Compamlivo de !J1.__~reso.,· Triblflt11io.r. ·1pmhado, V¡gmte )' Ey'ea1tc1rlo 202-1, los 

ingrc~os rribucarios se componen de seis rubros p rincipales. E l mayor de ellos es el Impuesto Sobre la 
Producción. Consumo y Ventas, c¡uc aporcó L 75,9-18.93 millones en 2024, le sigue el Tmpuesw Sobre la 
Renrn, con una recaudación de L 53,26 1.05 millones, estos dos .rubros ,on los mayores contribuyenres 
dentro de los ingresos tributario~. 

O rro; conceptos importantes inclu~·en el Jmpuesro sobre Scn ·icios )" r\ cúvicbdes Específicas, que generó 

L 22,622.85 millones; el lmpucsro Sobre la~ Importaciones, con L 8,001.96 millones; y el Impuesto Sobre 
la Propiedad. que aporró L 1,329.37 millones. Finalmente. el Impuesto a los Beneficios En·ntuales y Juegos 
de .A:.rnr l , 1 O.OS millones. siendo es te el rubro con menor ¡nrticip;ición en la estructura de 111grcsos 
tributarios. 

Comparativo de Ingresos Tributarios Aprobado, Vigente y Ejecutado 2024 

(Millones de Lempiras) 

CUENTA APROBADO VIGENTE EJECUTADO :i~RI/\CI N_ Y/\RI~CI N INGRESO 
1 1 1 1 

Ó • , Ó I PARTICIPACION 

ROBADO 1/o EJECUTADO 
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Impuesto Sobre la Renta 52.46:í.50 53,276.76 53,261.05 795.55 1.52% 33.05% 

Impuesro Sobre la Propiedad 1.303.90 1,329.37 1.329.37 25.47 1.95% 0.82% 

Impuesto Sobre la Producción, 
74,058.11 75,948.93 

Consumo\' \'enrn 
75,948.93 1,890.82 2.55°/4, ,~7.12% 

Impuesto Sobre Servicios y 
2 1.833.29 22.138.76 

_-\criYidades Esnccific.1s 
22.622.85 789.56 3.62% l-l.04% 

]mpuesro Sobre Importaciones 7,409.10 8,001.96 8,001.96 sn.86 8.00% 4.96% 

lmpucsro Sobre Beneficios 
17.00 17.00 10.05 -(,.95 --10.88'1/o 0.0 1% 

Eventuale~ r juegos de _-\zar 

TOTAL 157,086.90 160,712.78 161,174.21 4,087.31 2.60% 100.00% 

Fucmc: E laboración P ropia con datos obtenidos del Jnfonnc de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y E grcsc,s de la República 2024) y 
SEFIN / 2025. 

Por o tro lado. es impo rtante destacar que los diferentes tipos de impuesros pueden .in fluir de manera 

cli\·ersa en la ca¡ncidad rcdistriburiva del sistema tributario. Un sistema tribu tario puede ser progresiYo o 

regresivo según su capacidad para beneficiar a las personas con menores ingresos, en o tras palabras, cuanto 

más se tenga en cuen rn el poder adgu isiti,·o tan to de quienes pagan los im puestos co mo de (1uicncs se 

benefician de ellos, más progresivo scní el sistema u·iburnrio. 

1\I observar la distribución ele los Ingresos Tributa rios en Grdji.-o P011iápació11 rle lo.r Ingresos T rib111tmi1s en la 

Re,c111dació11 2024 se aprecia: 

• Los Impues tos sobre 

producción, consumo y 
ventas asciende a L 75,948.93 

millones (47.12%): en este 

Impuesto se des tacan las 

subcucn t~~ Tn1pucsro Sob re 

Ventas del 15°/c, con una 

recaudación de L 65,9(>8.97 

millones, representando el 

86.86% e.le la recaudación total 

P o rcenta je de P a rtic ipac ió n e n la R ecaudació n d e los Ing resos 

Tributarios 
Período 2024 

4_ 96,1/c, : 0.01:o 
.. --,,;~ 

14.0 4% 

33.05% 

47.12% 

l tnpu,•qo ~,,hrc l.\ 
lknt.t 

1 rnp11,·,1t1 '°'"hr,' Lt 
Pr,,picd,1d 

ÍPlptH.'i.. l<) ~uhrc l.1 

i'rndun: i,'> 11 , Co,1'-.UllHl y 
, . \' 111,t 

1 n i¡ u1c.:~1,, , ,,hrc 
~1..·n ino, ~ \ t.· li\ 1datk"' 

Fuente: Elaboracibn Propia con ela tos obtenidos d e l Informe ele Liquidación de l 
Presupuesto ele Ingresos y Egresos ele la Re pí1hlíca 2024) y SEFIN/2025. 

de este tributo, Impuesto sobre 

\·en tas del 18'1/c) aporró un monro 

de L 3,439.56 millo nes. los 

impuestos generados a tra\·és de 

la p roducció n de cerveza~ (L 
2,006.95 millones), aguardien te 

(L 250.20 millo nes), licor 
compuesto (1 . 87.55 millo nes), consumo de aguas gaseosas (L 1,579.41 millo ne~), producción forestal (L 

0.20 millones). consumo sd ectiYo de artículos Yario, (l . 77 l.03 millones) y sobre ventas 18% boletos ele 
rrnnsporte aéreo (l~ 42.53 millones), sobre ,·enta~ del 5% de boletos lo tería electró nica y rifas (I . 6.94 

millones) y los restan tes L 1,795.59 millones distribuidos entre el Impuesto Sobre Ventas del 18% sobre 

cigarrillos y selectivo de ,-chículos. 
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Los impuestos sobre la producción, el consumo r la Ycrua han sido la principal fuente de ingresos 

tributarios en los últimos ,11ios. Durante el año 2024 se recolectó un toral ck L 75,948.93 millones, lo c¡ue 

representó el -17.12¾ del tornl de ingresos tributarios de 111 Administración Cen tral, al ser un rributo que 
finalmente recae sobre los consumidores impuesto indirecto al ser pagado en el precio final ele los bienes 

y servicirís adquiridos, esre ripo de impuestos es considerado regresivo o con una negati,·a cnpacidad 

redist ributiva. 

• Impuestos Sobre la Re nta L 53,261.05 millones (33.05%): son los impuestos sustraídos de las 

acri,·idadcs económicas y ganancias de las personas naturales, empresas u otras entidades jurídicas. Los 

principales componentes de este impuesto son los Pagos a Cuenta, Impuestos Sobre la Rcnrn de Personas 
juriclie,1s. Rercnción en la h1ente, Retención (1\rt. 5 ~- 25), ,\porcación Solidaria, lmpuesros Sobre la Renta 
de Personas Naturales, Por propio computo, Ganancias de Capital, entre otros. Los impuestos sobre la 
rcnra fueron el segundo renglón en importancia de los ingresos rribucarios durante el año 202-1. al 

representar cerca de un tercio del rora! (33.05%). 

Según la reoría triburaria, cscc tipo de impuesros considerados impuestos directos, porque son obrcnidos 

direcramcnre del sujern que genera la :1ctiYidad económica, son usualmenre más progresivos. 

• Impuestos sobre Servic ios y Actividades E specíficas L 22,622.85 millones (14.04%): Esros 
impucsros :;e recogen bajo una serie <le divcr:rns actividades como aporte arencjón programas sociales )" 

conservación parrirnoni:il \·ial (L 12,01+,78 millones). impuesro por la contribución pro ~cguridad 

poblacio nal (L 4,578,5-1 millones) siendo las principales; luego, comprende otras fuentes de ingresos como 

la rriburación de casinos, timbres de conrrat:ición, gas LPG, entre otros. 

Durante el año 2024, este tributo regisrró un rornl de L 22,622.85 millones, el 14.04% del rotal de la 
i·ccnud:-lc.i,) 11. de lo:,:; ln,p.rc:,:;ns T 1-ilA1t:1rio:,:.: convirriéndo:-.c en e l rcrc<·r r e r,g l/')n de ingresos tribur-:1.rio~ p:tra b 

_:\dminisrración Central. Para este impuesto se programó una recaud:ición ele L 21,833.29 millones. 
sufriendo una modific:1ción en el rranscurso del período registrando un pn:supucsro vigente de L 22.] 38.76 

millones. nlo.res que fueron superado, por esre impuesro al lograr una recaudación mayor tanto del 

vigcnre como del programado. 

• Resto de reng lones de ingreso tributario L 9,341.38 millones (5. 79%): el res ro de subcuenras de 

ingreso triburnrio conrribuycn con apenas del 5.79% del rotal, estos son: los Impuestos sobre l:1s 

1 mporracio ncs que alcanzaron L 8,001.% millones (4.96%); luego, los Tmpuestos sobre la Propiedad 

contribuyendo con L 25.47 millones (0.82 %); y, finalmente, los Impuestos sobre Beneficios E\·cnruales r 
.Ju egos de- Azar con L 10.05 millones (0.01 °/i,). 

2. INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

El orro rubro de ingresos corrientes con mayor aporte son los ingresos no rributarios. Para esre rubro se 

aprobó un presupuesto de L 5,1 16.96111.illon.:s, <¡uc fue modificado durante d período, resultando en un 

presupuesto vigenre de L 6,883.66 millones .• -\1 final del período, la recaudación alcanzó L 7.546.70 

millones, superando lo programado en L 2,429.74 rnillonc,. Esta diferencia sc debe a la alta recaudación 

en ingresos por rns:1s. derechos, cánonc~. regalías y orros ingn:sos no tributarios. ral como se ob~et-Ya en 
el Cuadro Co111prm1ti110 de I,igre.,os J\ .1o T1ih11tmios ./lprobado-V{~e,1/o_r f:.jemt<1do 202./.. 
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, 
Comparativo de Ingresos No Tributarios Aprobado- Vigente- E jecutado:~-

(Millones de Lempiras) 
VARIACION PARTICIPACIÓN 

DESCRJPCIÓN APROBADO VIGENTE EJECUTADO 
APROBADO- VARIACIÓN 

INGRESO 
EJECUTADO (¾) 

(L) 
EJECUTADO 

Tasas 1,582.50 1.966.34 2,042.99 460.49 29.10% 27.07% 

Derechos 1.-1-16.20 1.609.60 1.7 10.12 263.92 18.25(~/o 22.66% 

Cánones y Regalías 831.56 83-1.6(, 915.92 S-l.36 10.1-1% 12.1 ·1% 

}.Iultas 660.22 6!\0.37 976.91 316.69 47.9i~,,.o 12.9-1% 

O tros 1'0 T ributarios 596AS 1,792.69 l ,900.76 1,304.28 218.66% 25. 19º/., 

Total Ingresos No 5,116.96 6,883.66 7,546.70 2,429.74 47.48% 100.00% 
T ributarios 
1=ucntc: Elabornc ión Propia con datos obtenidos del l nfonnc de Liquidación del Prcs:upucs ro de Ing resos r Egresos de l:t Rcp\lhlica 
2024) y SEFIN /2025. 

Los ingresos no u-iburnrio;; provienen, a ditcrcncia de los rriburnrios, del cobro ele tasas (como marchamos 
o ~Ct"<icios consulares), tlerechos (como librel'as para pasaporte o licencias), cánones y regalías (como 

canon por conccsmnes )' fn:cuencias radioeléct ricas). multa, y orrns ingresos no tributarios (como los 

ingrc,os por subas ras). 

E n el Gnijico Po1-.e11tq¡e de />a11iápaátÍ11 c11 la re,w1da.ió11 de h., illg rtiOS 1'\Jo T1ibuta1io.r 2024 se ilustra las cuentas 
(¡ue componen los ingreso~ 110 triburnrios. y el porcci1tajc ele participación de las mismas el cual se 

disr.ribuyc de h siguiente fonm1: 

Porcentaje de Participación en la Recaudación de los Ing resos 
No T ributarios 

Período 2024 

Tasas; 
27.07% 

Otros No 
Tribu tarios; 

25.19% 

Derechos; 
22.66% 

Multas; 
12.94% 

Fuente: Elaboración Propia con datos obtenidos del Informe de L iquid>1ción del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República 2024) y SEFIN/2025. 

• Tasas (27.07%): Este 

rrngló n fue el de mayo r 

aportación a Jo,; mgrcso; no 

tribm:11-ios durante el período 

2024, l:i recaudació n de ingreso,; 
p o r los dive rso:; tip o s cJc ta:->H~ 

alcanzó al finalizar el aiio 2024 
un mo nto de L 2,042.99 

111.Ílloncs. significando el 
27.07% del total recaudado y 
superando en un 29.10% al 

pre:-upucsto apiobaclo que fue 
de L 1.582.50 millo nes, esto se 

debe a mayor recaudación a 

uavés ele tasas ,·arias con una 

recaudación de L 369.98 

millones, registros le\· ele 
propiedad L 324.41 millones, 

cm1,1on de constanaas. 

certificaciones \' o tro, l, 320.93 milJonc,, Control Migratorio L 307.93 millo ne,. gcrvicins congulares L 
116.97 milJonc; . tasll por peaje L 90.09 millones r rnsa poI l.l:11nada del exterior (USS0.03) L 73.80 rnillonc, 

entre o tros. 
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• Otros No Tributa rios (27.12%): este durante d período 202-1 alcanzó una recaudación po r un monto 

de L. l ,900.7ú millones, esre renglón c,tá compuesto por devolución de ejercicios fiscales (L 1,343.IJ-I 

millones). o tros no triburnrios (T. 522.97 millones), reparos \'arios (L '15.54 millones), ingresos por subasra; 

(L 11 .8(i millones), subasras adu:ineras (L. 4.-Hl millo nes) y orros corno dispensa de edictos y compensación 

por pérdida de acriYos muebles e inmuebles (L 2.95 millones). 

• De rechos (22.66%): U aporte de los ingresos por derechos fue de L 1,7 10.12 millones, 22.6ú% del 

rornl de la recaudación de los ingresos no tributarios. El valor m~s reprcsenrnúvo en este renglón 

corresponde al rubro de libreras de pasapocre por L 96-1.78 millones y o tros como cobro de licencias de 
conducir (I. 20-U 6 millones), Registro N acional ele las Ptrsonas (L 1-11.67 millones), o rrns licencias 0. 
91.23 millones). Tarjera de ldentidael de :\larinos (L. 75.79 millones). em.isión y reposición de placas y 

calcomanías (J. 61 .30 millo nes), en regisrro nacional de armas (L 45.-17 millones) y pnmisos )' rcno\·acione,; 

migrntorias (L 42.29 millones). 

• Multas (12.94%): E n el aiio 2024 d rengló n de las mullas rcgis1ró un monto ele L 976.91 millones. 

repn:senran<lo el 12.94%. inregrndas por aplicació n de mulras por parte de la policía y mínsiro, mulrns y 

penas \':trias. mult:1s nrnncclarias ele impo rtació n, infraccio nes a la Ley de l\ligrnción y ExLranjería. y el res10 
a mulia$ np lic:1das por transporte. recargos e intereses aplicndos Código Tributario y ml1lras aplicadas como 

sancio nes contempladas en la I .ey ele l\lincría. 

• C:ínoncs y Regalías (12.14%): Parn este renglón se aprobó L 831.56 núllones, sufrió una modificación 

en el transcurso del ejercicio quedando en un presupueslO vigente de L 834.66 rnillo ne, de los cuales se 

nlcanzó una recaudació n de L 915.92 millones, monto superior al presupuesto aprobado en un 10.14°Q. 

Los principales apo rtes pro\'icnen de bs concesiones y frccnencias radioeléctricas (L 899.4 7 millones) )' 
canon territorial Q. 14.11 millones), el resro proYienc en menor medida del canon de apron:chamicmu de 

agua,. 

L:1 presió n rrilmtaria es un indicador cuantitativo c¡ue relaciona los ingresos 1riburnrios ele una economh1 
con su Producto lnrerno Brnl'O (PJB). Este indicador 1nick- la intensidad con la que un país gra\·:t a sus 

contribuyentes a través de tasas impositins. Es una herramienta crucial parn el Esrndo en la wrna de 

decisiones y la implementació n de políticas tributarias que bmqucn <listribuir equirntivarnenre las car¡.?as 

Ítscall's en1re los contribuyentes . . \demás, es ÚIÍI en el an~lisis y adopción ele poliúcas fiscak, sostl·nibl<:s. 

Sin embargo. la presió n 1nbutaria por sí sol:i no puede determinar la e ficacia de la gesción pública ni sus 

cfrc1os en el bienesta r de la población. Existen países con nlta presión tributaria que, no obstante, 

presentan altos mn·k-s ele incticiencill en la geslÍÓn pública. Por o u·o lado, hay países con b:1ja prc,ión 

tribura1i:1 tJue alcanzan elevados ni\·eles de bienestar social. 

La Presión Tributaria en los Ing resos Corrien tes 

Como se obse1Ta rn el C..i/{/d,v Pn'.>'1011 T1ib11/a1ia 2022-202./, para el añu 2024 la recaudación ele lo, ingresos 

corrientes rm·o un aumento por un v:1lo r de L 12,013.35 millo nes en comparación al año 2023. en el aúo 
2\l23. también se registró un incrcml'n lo signilica1ivo de L 12,637.03 millones respccro a 2022. De mam.:r:i 
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similar. El PIB a precios de mercado aumentó. alcanzando un valor de L 9 '1 9,894.001 millonc;~ _¡;sarde 9--· 

• l d • , ! l)IB l . . ºb . ¡· . , ¡· • .l>urrns. c.· estos mcrcmcntos tanto en a recau ac1on como en e , a pres1on tri urnna e 1sm1.11uyo 1gcramci'i ,. 

0.22 pun tos porccnrualcs en comparación con 2023, situándose en 18.54% para el a110 2024. 

Presión Tributaria (PT) Por Impuesto 2024 

(Millones de Lcmpiras) 
CUENTAS 2022 2023 2024 

INGRESOS CORRIENTES 145,943.20 18.97% 158,580.23 18.76% 170,593.58 18.54% 

TRIBUTARIOS 136,139.65 17.69% 149,034.73 17.63% 161,174.21 17.52% 

1 mpucsio Sub«: l:1 Rt:nt;i 48,264.51 6.27% 48,372.73 5.72% 53,261.05 :i.79fl•~l 

1 mpuc,10 Sobrt· la Propiedad 1.1 58.95 0.15% 1.339.37 0. 16% U29.37 0. 14°/4. 

(mpuc.·~tn Solnc fa l1n >ducciún. Con:--t1nu> 
61.727.63 8.02% 70.604.44 8.35% 75.948.93 8.26% 

\' Vcnra 

1 mput·,ro S(>hr<: Scn·icio,: y . \crivid~tk, 
18,-1'7-l.73 2.-10% 21,2H.95 2.;1 °11) 22.622.85 2.46% 

1',pccitic:1s 

1 mpuc:-:r( 1 Sobre l nlport:.1ci, Hh.:~ 6.500.M, 0.8-1% 7.490.30 0.89% 8,001.96 0.87~o 

1 mpuc~tn Sobre Bt.'ll<.'ficio~ l •:vcn1 u~1lc.:-: )' 
13.17 0.00% 12.94 0.00% 10.0S O.O<)º/,, 

Juegos ,k ,\zar 

NO TRIBUTARIOS 6,758.20 0.88% 8,003.82 0.95% 7,546.70 0.82% 

'J'a,:a,: 1)46. 13 0. 17% 2.263 . .31 o.~7°11> 2.0,12.99 0.22% 

Derechos 1,388.45 0. 18% 1,895.99 0.22'1/n 1,710.12 0.19''/n 

(::inOllL'!' 782.4 0. 10% l .67 l.37 0.20% 915.92 0.10% 

.\lulw 856.62 0.11% 804.10 0.10% 976.9 1 0. 11% 

Om,~ '.\:o Tributario~ 2J8.J.53 0.31% 1,369.05 0.16% 1,900.76 0.21% 

VENTAS DE BIENES 36.42 0.00% 49.64 0.01% 37.tO 0.00% 

VENTAS DE SERVICIOS 499.43 0.06% 775.40 0.09% 1,047.79 0.11º/., 

INGRESOS DE OPERACIÓN 0.15 0.00% 0 .00 0.00% 0.()0 0.00l1/fl 

RENTAS DE LA PROPIEDAD 1,197.05 0.16% 144.64 0.02% 59.44 0.01% 

TRANSFERENCIA S Y DONANC. 
1,312.45 0. 17% 572.00 0.07% 728.3-1 0.08% 

CORR. 
TRANSFERENCIAS Y DONANC. 

3,055.57 0.40% 
CAPITAL 

3,294.50 0.39% 6,068.27 0.66% 

ACTIVOS FINANCIEROS 230.57 0.03% 791.66 0.09% 21.86 0.00% 

TÍTULOS DE DEUDA 5,971.88 0.78% 9,723.61 1.15% 24,324.94 2.64% 

PRÉSTAMOS 54,222.56 7.05% 10,807.77 1.28% 33,899..16 3.69% 

OTROS 0.00 0.00% 0.00 0.00% 0.00 0.00% 

PIB 769,494.00 845,209.00 919,894.00 

Fuente: E labor:1ció 11 propia d:uos SEFIN y 13CH/2025. 

PIB 2022 r/: Revisado 

PIB 2023 r/: Revisado 

PIB 2024 p/: Prelim inar 

1 PIB proporcionado por BCH. 
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z\ l analizar de forma desagregada la presión de los ingresos públicos sobre la economía, según lo obserrndo 

los ingreso, corrientes es el rubro de mayor peso para la población, para el a110 2024 estos tuvieron un 

ascenso en su recaudación en relación a1io 2023 lo gu,~ proYocó que la presión triburaria con respecto al 
PlB alcanzara un 18.54~'0, donde los ingresos rriburnrios son los de mayor presión con 17.52% sobre el 

PlB con una le\'c <lisnúnución de 0.11 pp coo respecto al 2023 (17.63%). Por su parre los ingresos no 

tributarios disminuyeron su porcentaje de 0.95°/., t'.n el aiio 2023 a 0.82% para el año 2024. 

El resto de renglo nes suman un peso rclatjn) de 0.12% sobre el PTB, e, decir, c1ue tienen un impacto 

limitado en la dinámica económica del país, entre estos encontramos: ,·enra de bienes). servicios~- rcn ras 

de la propiedad. 

Si se analizan los ingresos u;])l1rnrios miís de cerca, se refleja que el impuesto con mayor peso sobre la 

economía es el Impuesto sobre la Producción, Conmmo y Ventas alcanzando un 8.26% con respecto al 
PIB en el :u'io 2024, con una disminución del 0.09% con respecw al 2023. En segundo lugar, el Impuesto 

Sobre la Renta alcanzó un peso de 5. 79% durante el aiio 2024, superior al 5. 72% del año 2023. Entre 

ambos impuestos :;uman un peso de 1-1.05% respecto al PIJ3. lo lJUc significa que por cada L 100.00 
obtrnidos en la acti,·idad económica del país, el gobierno recolecta L 14.05 en forma de estos impuestos. 

Por su parte, d segundo rubro de ingresos con mayor peso son las fuentes financiera$ (acti\'os financieros, 

tí mios ele deuda y prés tamos) t¡uc sum:-111 6.33% sobre el PIB al finalizar el a110 202-1; e~to significa <1uc por 

cada L '!00.00 creados en b economía, el gobierno ob tuvo L 6.33 meclianrc algún tipo de endeuchimiento: 

esta fnenre tu\'O un incremento con respecto al a110 2023 q ue manruvo una presión triburat;a del 2.52% 

con respecto al P IB, esto debido a una mayor obtención ele Préstamos y Colocación de Tirulos Valores. 

Como se obserYa en el Grájico Pn:Jió11 'J iifmrwiu /11,g.rn.,·os C..onú111~s (2022-202-1) H o ndui:ns prc$cn ró unn 

presión triburnria en los ingresos corriemcs para el período 2022 de 17.69% , p:ira el aiio 2023 la presión 
rriburnria disminuyó en OJJ6 pp en 
relación al 2022 alcanzando una Presión Tributaria Ing resos Corrientes 2022-2024 

presión tribmaria del 17.63% como 

producto de un aumento en el PIB y la 
recaudación de t·stos ingresos. 17.69% 

17.63% 

17.52% 

2022 2023 2024 

L~ importante mencionar, que en el 

at'10 2024 la presión tributaria 

disminuyó en relación al año 2023 en 
0.11 pp, siendo esta de 17.52% 

po.rcenrnje alnjo de la estimació n 
esrablecida en el :t'vfarco Macro Fiscal 

de i\Icdiano Plazo (1\UvIFMP 2025-
2028) en el c1uc se esperaba una Prc$ÍÓn 

Tributaria para el a1io 2024 de 17.60% 

del Pm es decir 0.08pp por debajo de 

lo programado, no obsrnnrc, sigue 
Fuente: E laboración propia <latos SEFIN y BCH /2025. 
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prcsenrando niveles de presió n triburaria elevados en comparac1on con los 

Centroamericana, a pesar de lo cual continúa siendo el país más pobre del Istmo.2 

RELACION INGRESOS'PRODUCTO !NTERNO BRUTO (PIBl 
En el Ci,arlm Relaádn l,{gresos/ PfB 2022-20:!-f. ~e o bserva que el Pl.B.l ha seguido una n:ndcncia al alza en los 
úl timos aiios. E n el a110 2022. el PIB alcanzó un valor de L 769.494.00 millones. que aumenró a L 

845,209.00 millone~ en 2023 (cifras revisadas para ambos ai'ios). y f.inalmente, L 919,894.00 millones en 
2024 (cifras preliminares). 

Relación Ing resos/ PIB 

(Millones de Lcmpiras) 

2022 2023 2024 
CONCEPTO 

769,494.00 845,209.00 919,894.00 

1 ng-rcsos Corricn tes 1-15.943.36 18.97% 158,580.23 18.i 6% 170,593.58 18.5-1% 

Recursos de Capital 3.055.S7 0.-10% 3.2?4.50 0.39'1/o 6,()68.27 0.66% 

Fuentes Financiera:; 60.425.0 1 7.85% 2 1,323.04 2.52l1/o 58,246.:!5 6.33% 

Ingresos T o tales 209,423.94 27.22% 183,197.77 21.67% 234,908.10 25.54% 

F ucn ,c: E lahoración p rop ia daws SEFI N y BCH/2025. 

En 2024, los ingresos wralcs reprcscnraro n un 25.54% del PIB, con una recaudación to 1.al de L 23.J.,908.1 0 

millonc~. Al analizar las clifrrcntcs fucmcs que componen el presupuesto de ingresos. lns ingresos 

corrienrcs se dc~tacan como la principal conuibución. representando el 18.54% del PIB. Sin embargo, esro 

marca una disminución de 0.22 puntos porcenruales en comparación con 2023. 

Por otro lado. las fuentes fin;incieras expcrimcmaron un aumcnLO en 2024. siguieron siendo la segunda 

fu1;:111·c más importante. con una aportación de L 58,2--16.25 millones. lo que equivale al 6.33'1/r, del PIB. 
Esro representa un incremento del 3 .8 1 °/., rc~p ccto " 2023. debido a un con ~id<'rnbk ,n11ne nw en b 

recaudación de esta fuente. 

Finalmcnre, los recursos de C1piral tu,·icron una participación menor, con un 0.66% del PIB, lo t¡ue refleja 
una ligera disminución de 0.27 puntos porcentuales en comparación con el m'io anterior. EHos datos 
indican que, aunque el PIB ha crecido. algunas fuentes de ingresos han mostrnclo una tendencia a la baja 

en su contribución relativa al PIB. 

PRODUCTIVIDAD DE LOS PRlt'JCIPf\L~S TRIBUTOS 

2 Presión T rihutaria Centroam é rica. E l $;1lvador 19.40%, N icaragua 16.40%, Cos<a Rica 13.70% . y Guatemala 10.90%, 
Panamá 8.90¾ Según cifras del Instituto Centroame ricano ele Es tu dios Fisc;1ks. 

J El P roducto Interno Bruto (PIB) es considerado como uno de lo~ indicadores más impo rtantes p ara cvalu,1r el 

desempeño de la actividad económica de un país por<1uc m onitorca el cs,ado de la econom ía; ade m ás, el PIB m uestra 
E l valor tota l m onc<ario de todos los b ienes y sen ·icios producidos en un pe riodo especifico d e tiem po y dentro de las 

fronteras nacio nales, tatnhié n es conocido con,o valor agrcf.?;ado. 
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El concepto de productividad refiere a la relación enrre In producción obtenida por un sistema productivo 

,. los recursos utilizados para obtener dicha producción, en té.rminos económicos, es el indicador de 
~liciencia que relaciona la cantidad de recursos urilizados con la can1jdad de producción obtenida. 

Abordando el contexto específico del país, los Ingresos Tributarios son los de mayor incidencia en la 

recaudnción y por ende d instrumento más importante para el financiamiento del Presupuesto General de 

Ingreso, y Egresos del País, cntre estos ingresos destacan: El Impuesto sobre la Renca y el fmpuesto sobre 

Producción, Consumo y \'enras; por lo gue es importante analizar su productividad, es decir, cómo ;e 

están urilizando los rccurso,; disponibles para recaudar estos tributos. 

,\ continunción, se analizaní la productividad de esto, impuestos en los últimos tres a11os, enluando la 

Productividad Impuesto Sobre Producción, Ventas y Consumo/ 
PIB 

(2022-2024) 

(Millones de Lempiras) 

AÑO RECAUDADO PIB TASA PRODUCTIVIDAD 

2022 61,727.63 769,49-kO0 15% 53.48% 

2023 7 0,604.-14 845,209.00 15°/o 55.69% 

20:24 75,948.93 919 ,89.+.00 1511/0 55.04% 

Fucn1c: Elaboracion propia d,11os SEFIN y BCH/2025. 

eficiencia del sistema triburnrio 

en la conYersión de recursos en 

ingresos fiscales: 

l. FORMULA DE LA 
PRODUCTIVIDAD: 

(RECAUDACIÓN REAL/ 
TASA) / PIB 

a) Productividad en el 
Impuesto Sobre Producción, 

Ventas y Consumo 

Dentro de los mgreso, 

tributarios <le mayor productividad se encuentra el Impuesto Sobre Producción, Consumo y Ventas. En 
los llh.i1nos ai"'lo~, c:,;tc iJnpucsro h n :1plic:1do , . .uu\ r:,~:l d el l 5°;;, pnL·a la rnayo.rÍ;-1 de los bicnc!t y scn·icio~, ~­

una ta$a del "J 8°1c, para algunos artículos suntuarios. Este impuesto ~e ha consolidado anualmente como el 

principal receptor de ingresos tributarios del país, destacándose por su significativa contribución a la 
recaudación fiscal. 

Como se observa en el C11adro Prvdm1il'idad lmp11eslo Sobre la Prod11t,ió11, Ve11/C1S.J Co11.mmo 2022-202.f., para el 
aiio 2022 la recaudación de es te impuesto ;iscendió a .1 . 61,727.63 tnillon es un monto superior a la obtenida 

en el a110 2021 generando un rendimiento o productividad con respecto al PIB del 53.48%, para el a110 

2023 alcanzo una rccamhción por un monto de L 70,60-l-A4 millones generando un;i productividad de 

55.69'% con respecto al Pil3. Finalmente, para el 2024 el recaudo alcanzado fue de L 75,9-1-8.93 millones 

una producti,·idacl del 55.0-1-% con respecro :il indicador mencionado previamente. 
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56.00% 

~ 55.50% 
o 
~ 55.00% 
tí 
¡5 54.50% 
o 
g; 54.00% 
"' 

55.69% 

55.04% 

En el G'rc[/i,fl Prodm1ividad fmpHe.rlo Sobre 
Prod,mió,,, Ventas)' Co11m1110/ PJB 2022-
:?02+ se observa el rendimiento o 

productividad del Impues to Sobre 

Prnducc1ón y Consumo en relación al 
PI B de los últimos tr.es ai'tos, en el a1io 

2022 alcanzó una productividad del 

53.48% y para el a110 2023 este aumento 

en 2.21 % alcanzando una productiYidad 

de 55.69%, bajo este mismo análisis para 

el añn 202-1- la productividad <le esre 
indicador dirn1im1Yo en relación al ;uio 

2023 en un 0.65 pp regi$ttanclo un 
rendimiento de 55.0-1-''.'Í,. 

o 
w 53.50% 
<' 

53.48% 

~ 53.00% 
t=J u 
5 52.50'1/o 
"-

52.00% 
2022 2023 

AÑOS 
2024 

Fuente: Elaboracitin propia elato~ SEFIN y BCH/2025. 

b) Productividad en el Impuesto Sobre la Renta 

El 1 mpuesto Sobre la Renra es o rro de los tribuws de mayor impacto en la captación de ingresos del país. 
Esre impuesto se compone de diversas mndalidades, incluyendo Pagos a Cuenta. Impuestos Sobre la Rcnrn 

<le Personas J urídicas. Rcrcnción de la Fuente, y la ,\porración Solidaria. En menor medida. conrribuycn 

el Impuesto Sobre la Renta de Personas Natt1rales, Propio Computo. y las Ganancias de Capital: csre 

úl timo afretado por la aplicabilidad de amnistías tributarias de acuerdo al Código Tributario Yigentc. 

Pro d uc tividad Impuesto Sobre la R e nta/ PIB 2022-2024 

(Millones de Lempiras) 

AÑO RECAUDADO PIB TASA PRODUCTIVIDAD 

1022 48.264.52 769,49-t00 25'1/,, 25.09'!/o 

2023 48.372.73 845.209.00 2-o, 
.'1 ' º 12.89'1/,, 

101-1 53,261.05 919,894.00 25º"~l 23.16'!--o 

Fuente: E labor-•ción propi~ datos SEFIN y BCH/2025. 

esre impuesto en 2.2pp regis trando una producti,·i<lad <le 22.89¼ . 
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J .a recaudación de t·sre impucs10 en 
los ül ti n1.o~ años ha cle1n os1rado una 

tendencia ascendente. como se 

obseIYa en el Citadro Pmd11dil'idud 

JmpHeslo So/m la Rentt1/ Pi 13 2022-202+, 
En el ai'ío 2022, la recaudación 

alcanzada fue de J, 48,264.52 millones 

generando una productividad de 

25.09% . en el a110 2023 la e;1piación 
ascendió lc,·ernente a L -1-8.372.73 

millones: sin embargo, el PTB reflejo 
un aumento provocando una 

disminución en la productividad de 
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1::n d Gn!fi,·o ProdHdivid(I(/ J111p11eilo Sobre la Rwta/J>J/3 2022-202-1 se ilusm1 el comportamiento de h1 

productividad del ISR con respecro al PlB de los tres últimos a11os. Para el año 2022 la producci\·idad 

alcanzó un 25.09% producto cid incremento en la caprnción de ingreso~ rriburnrios, siendo es te año el de 

mayor proclucLi\·idad de los 3 

En el a11 0 2023, co mo ya se 

habfo menciom1do la 

producriYidad Je este tributo 
disminuy,'i en 2.2~1o cn rclación 
al del ,1110 2022. alcanzando un 
n.:nd.imiento del 22.89% esto 
debido a t1uc la recaudación se 

mantuvo $Ímilar a l:i del año 

anrerio r, pero las cifras del 

PIB aumentaron. 

1:inalmenre. para el allO 2024 

este criburo aumento en 
0 .27pp en ~u rendimiento en 

relación al del aiio 2023, 

regisu-ando una productividad 

del 23. l 6% esto debido al 

aumento de la recaudación. 

25.50% 
q 
é:¡ 25.00% 

> 
C 24.50% 
u 
::i 
o 24.00% o 
:,:: 

~ 23.50% 
o 
~ 23.00% 
~ 
Z 22.50% ,, . 
ü 
5 22.00'1/o 
"-

21.50% 

Productividad Impuesto Sobre la Renta/ PIB 
(2022-2024) 

25.09% 

22.89% 23.16% 

2022 2023 

AÑOS 
2024 

Fuc111c: Elabornción propia datos SEFIN y BCH/2025. 

e) Eficiencia de Productividad en el Impuesto Sobre Ventas 

EPISV 
Recaudación Lograda del ISV 2024 Recaudación Lograda del ISV 2024 L 75,948.93 

= =--------
Producto Interno Bruto 2024*ISV Recaudación Potencial del ISV 2024 L 919,894.00 *15% 

L 75,948.93 
L 137,984.10 55·04% 

Para el 2024 la productí\·idad del IS\' fue de 55.04 pp comparado co n el ai'lo 2023 (1uc registro una 

prodnct.ividad de 55.62 pp, dándose una disminución de 0.58 pp, esto a pesar que aumento la rcc:iudación 
en cste a110 en relación al 2023: sin embargo. el P]B mosLro un maror :mmenro. 

2. INDICADORES 

EFICACIA DEL INGRESO EJECUTADO 

Ejecución Presupuestaria de Ingresos 2024-Ejccución Fuentes Financieras 2024 
IEIF=------------"-----------------= 

Presupuesto Modificado 2024-Fuenres Financieras Modificado 2024 

L 234,908.10- L 58,246.25 (L 176,661.85) 

L 254,395.19- L 76,156.73 = (L 178,238.46) = 99•1154% 
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Para el año 202-l el Presupuesto de Ingreso$ de la Admini::tración Central, obru,·o ~~~º'lRJ'i<;..aga_,,.dc 
99. 115-lº/,i de los recursos captados. con una ejecución <le L 234,908.10 millones. Esto represcnc"a un b·e 

aumento de 0.25pp en comparación con la eficacia del ai'io 2023, que fue de 98.865-l%. En el aiio 2023, la 

recaudación fue inferior al atio 2024 alcanzado L 183,197.77 millones, así como las fuentes financieras, 

que :1lcanzaron L 21,323.04 millones, es decir, L 36,923.21 rrúlloncs menos t1ue este aiio 202-l O. 58,246.25 
millones). 

VELOCIDAD DE CAPTACIÓN TRIBUTARIA 

VCT = ____ 1 ___ = ____ P_IB_2_02_4 ___ = _L_ 91_9_,8_9_4_.o_o L 5.7074 
Presión Tributaria Ingresos Tributarios 2024 L 161,174.21 

El Indicador de Velocidad de Captación Tribur:iria parn el :iiio 2024 es de 5.7074, calculado mediante la 
rebción c11trc el Producto In terno Bruto (PIB) de L 919,894.00 millones y los Ingresos Tributarios de L 
161,174.21 millones. Este indicador refleja que por cada L 5.70 generados como PIB, únicame11te se 

percibe l . 1.00 como ingreso rribut:irio, este indicador sugiere que un valor m;Ís airo del mismo refleja una 
captación t,u·día de los ingresos tributarios. 

COEFICIENTE DE FLEXIBILIDAD TRIBUTARIA 

CFT 
Ingreso Tributario 2024 - Ing reso Tributario 2023 

PIB 2024-PIB 2023 
L 161,174.21 - L 149,034.73 L 12,139.48 
----------=---- =16.2542% 
L 919,894.00 - L 845,209.00 L 74,685.00 

La l ·lexibilidad Tribuiaria (CFT) miele la capacidad de reacción del sistema tributario fren te a nuevas 

medidas de políticas fiscales con respecto a los cambios en el Producto Interno 13ruro, es decir, calcula l:i 

reacción y el incremento de la tributación respecto a los cambios del Producto 1 ntcrno Brnto. En el ai10 

2024. se logró un CFl' de 16.2542% : lo que representó un:i leve disminución de 0.53pp en comp:iración 
con el n11n nnt:erior. Es ta disminució n 5e debe a un n baja en la recaudación del ingreso tribu tario . 

eYidenciando que el sistema tributario fue menos reacti,·o a los cambios en el r rn durante este período. 

ELASTICIDAD IMPOSITIVA: 

(Ing reso Tributario 2024 - Ingreso Tributario 2023)/ Ingreso Tributario 2024 
El 

(PIB 2024 - PIB 2023) / PIB 2024 

(L 161,174.21 - L 149,034.73) / L 161,174.21 L 12,139.48/L 161,174.21 
El=------- ---- -----

(L 919,894.00 - L 845,209.00) / L 919,894.00 L 74,685.00/L 919,894.00 

0.075318997 
El = - --- = 0.9277 pp. 

0.081188702 

Este indicador permite determinar en qué proporción cambi;m los ingresos tributarios con relación a las 

vari:icioncs dd PJB. a precio corriL·ntc en un período dado donde se supone que no hay c:imbios en la 
legislación tributmia: l .:i Elasricidad Impositi,·a ¡nea el a,io 2024 fue de 0.9277 pp como resultado del 
aumento de la recaudación en los impuestos de mayor aportación. 
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EQUILIBRIO FINANCIERO 

lnl!rcsos Totales Ejecutados 2024 EF = --=~:__ _________ = 
Gastos T otales Ejecutados 2024 

L 234 908.11 
' =1.0003 * 100 = 100.0377% 

L 234,819,40 

Este indicador n:fleja la capacidad de ing1·esos totales ejecutados para cubrir los gastos totales de la 
.r\dmini~tración Ccntr:il, con d objetÍYO de evitar la necesidad de contraer m:Í5 financiamiento . Para el ai'io 
2024, los ingre~os cubrieron el 100.0377% de los gastos totales. : \um1ue fue núni.ma la diferencia entre b 

rcc:1ud,1ción lograda y los gastos erogados, se logró cubrir la totalidad de los compromisos adquirido,, e, re 
ni,·el de cobcrnir:1 refleja un csfueao significativo para manrencr el et¡uilibrio financiero, esto sc1iala la 

necesidad de continuar mejorando la eficiencia en términos de recaudación y el control del gasto para 

reducir la dependencia del financiamien to adicional. 

TAMAÑO PRESUPUESTARIO 

Gastos Totales de la Adm inis tración Central Ejecutados 2024 L 234,819.40 
TP = PIB 2024 L 919,894.00 

0.2552 * 100 

TP= 25.5267% 

El Tamai10 Presupuestario de la 1\dministración Central para el a110 2024, calculado como la relación entre 

los gastos totales ejecurndos y el PlB, se sinió en 25.5267%. E ste valo r representa un decrecimiento 

l.0482pp respecto al 2023. Cabe destacar 9uc la mayor parre de los gastos erogados son dcsúnados para 

efectuar pagos de wcldo y salario, colaterales, aporres patronales y prestacio nes laborales de los empleados 
dcJ sccror pL1blico y cornpr:-l d e.- bicnc~ y ~cr vicios qu~ r:cql.l ic:rcn lns Ín$titucionc:-- p~r~ ~u f unc ionan1icnto. 

EJECUCl()N DEL PRESUPur::sTO f)[=l GJ\STO 7024 
El Presupuesro de Egresos de la .-\dministración Cenn-:11 aprobado par:i el :1110 2024 ascendió a L 

248,775.1-~ millones, presenrnndo un incremento de L 14,23-1-.27 millones en relación :il a110 2023 (L 

234,540.87 m illone.,). Durnnrc el período, se realizaron modificaciones que lleYa.ron a un presupuesto 

vigenn; de L 254,395. l 9 millo1H.:s, de los cuales st· ejecutaron L 234,819.40 millones; reflejando una 

diferencia cnLrc lo aprobado y ejecutado de - L 13,955.7-1 millo nes. indicando que se erogó un 5.61% 

menos de In programado. l~srn ejecució n p resupuc~rnria demuestra un manejo prudente de los recursos 
financiero~. ajustando el ga~to :1 las necesidades reales y optimizando d rec Ll1"$0 del presupuesto asignado. 

Gastos Aprobados, Vigentes y Ejecutados 2024 

(Millones de Lcm piras) 
VARIACIÓN 

PAJ{TICIPACIÓN 
D E TALLE APROBADO VIGENTE EJECUTADO APROBADO- VAIUACIÓN 

GASTO EJECUTADO ¾ 
(L) EJECUTADO 

c;a:-.10:,,; Corricnrcs 177,804.04 166,12-1.9 1 160,7S0.29 -17,023.75 -9.57% 68.47'!'u 

Gasro~ de.' C:1¡,ir:11 -1-4,427.46 48,000.56 34,216.72 .. 10,210.7-1 -22.98% 14.57% 

.·\plicacionc.:~ Financieras ~6,543.64 40,269.72 39,822.39 13,278.75 50.03% 16.96% 
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Total 248,775.14 254,395.19 234,819.40 -13,955.74 -5.61% 

Fuente: E lab oración Propia con datos obtenidos del Info rme de Liquidación del Presupuesto de Ingreso~ y E 
República 2024) y SEFIN/2025. 

Como se observa en el C11adrfJ Gasto..- ./lprobado.r. Vigenles] fyec111t1dos 20:.!4 la mayor parte del Prc,upuesto 

de Gastos es destinado al renglón de gasto corriente. Inicialmente se aprobó parn este renglón un monto 

de L 177,804.04 millones, no obsrnnre; en el transcurso del ejercicio fiscal este renglón sufrió modificación 

presupuestaria por un monto de L 11,679.13 millones, disminuyendo el presupuesto resultando en un 
presupuesto vigente de L 166,1 24.91 millones. ¡-\! final del ejercicio fiscal, se ejecutaron L '160,780.29 

Po rcentaje de Participació n del Gasto E jecutado 
Período 2024 

Aplicaciones 
Financieras; 

16.96% 

Gastos de 
Capital; 
14.57% 

Gastos 
Corrientes; 

68.47% 

Fuente: Elabo ración Propia con datos obtenidos del Infom1c ele Liquidación del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Repúhlica 2024) y SEFIN/2025. 

millones. reflejando un ahorro 

de L 17,023.75 millones en 

relación con lo aprobado. 

Denr.ro ele este renglón, lo 

rubros más representativos son 

sueldos y salarios: así como 

intereses y comisiones. 

E n el Grcffico Porcc11/(lje de 

Partil'ipmió11 riel GrfJ'IO f:j1•c11tado 

2024 muestra que, del 

presupuesto ejecutado en el 

2024, el 68.47% corresponde a 
los Gastos Corrientes que 
7tscicndcn a L 160,780.29 

millones, constituidos por: 

• Remuneraciones a 

E mpleados (47.30°1.,) (L 

76,053.18 millones) de los cuales el 90.64% es decir L 68.934.88 millo11es corresponden a perrnnal 
p c rmanenre. F·:sre rubro c~rá integrado por el pago en sueldos, conrribucione~ a los ~istcmas de seguridad 

social. decimotercer y decimocuarto mes. Por otro lado, se erogaron L 5,216.70 millo nes para el rubro 

Personal No Permanenre que corresponden al pago de prestaciones y ccsanáas a los empleados de la 

Administración Central. t\demás, se destinaron J, 1,780.69 millones a beneficios y compm$aciones. 

Trans ferencias y Donaciones Corrientes (17.71%) (L 28,474.37 millones) comprende transferencias 

corrientes al sector público con una ejecución de L 19.369.19 millones tJUC se traducen en un presupuesto 

transferido de la Secretaría de Educación a la Universidad Pedagógica Nacional Francisco i\-Iornzán 

(lj PNFi\1) y a la Universidad Nacional 1\utónoma <le 1-loncluras (UN.AH), de la Sccretad;i de Salud al 

Hospital Escuela, y ele la SAG ;il IN.:-\ , Uni\'ersidad de Ciencias Forc,tale$ y la Uninrgidad ,\grícola, 

asimismo se realúan Lrnnsfcrencias al Insútu to [ londurcño de T mismo incluye el 4% de la tasa wrísúca, 

a los instituros de seguridad Social entre otros. 

Trnngfcrcncias Corrientes al Sector Prindo (L 8.798.01 millones) estas son tran,fcrcncias para ayuda social 
a personas y asistencias socialc-;; a rrn,·és del Programa de Red Solidaria y de Acción Solidaria, al igual 

subsidio$ de combustib les líquidos (Diésel) y gas licu:ido de petróleo (GLP). De igual manera el programa 
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de marrícula gratis y otras transferencias a diferentes fundaciones, iglesias e institucio nes sin fines de lucro 

(ONGs). 

Po r úlrimo, es preciso mencionar qne las Transferencias Corrientes al Sector Exrerno ascienden a L 307.17 

m.illom·s. 

• Intereses (16.10º/t,) (L 25,883.90 millones) los gue corresponden a intereses y comisiones de deuda 

interna a largo plazo (L 16,737.78 millone,), a pago de Tntcrescs y comisiones por deuda externa a largo 

plazo (L. 8,956.75 millo nes). 

• Uso ele Bienes y Servic ios (14.14%) (L 22,726.46 millones) siendo los principales. g:isros en 

productos quimicos. formacé'.uricos. combusrible y lubricantes por L 4,446.70 millones. E n scguncki 

lugar, por concepto de alimentos, productos agropecuarios y forestales con 1111 monto d e L 3,716.61 

rn.illone~. l.:'.n tercer lugar, se encuentran los ser,icios profesionales pm un valor de L. 3, 123.56 millones 

y finalmente un momo de L 2,:i-l7.-13 millones en conccpt0 de impuestos, derechos, tasas ). gasws 

judiciab. 

• Otros Gastos Corrientes (4.75%) (L 7,642.39 millones) corresponden a gastos del Poder Judicial, la 

Presidencia de la Rcpúbüc:1. Secretaría del Despacho Prcsidc-ncial, l'vrinisterio Público, Comi::ión 
Perm:rne111.c Je Con1i11gc11cias y d Congreso Nacional. 

Los Gastos de Capital que representan el l-t57% ejecutando un presupuesto de L 34,216.72 millones, 

e::tá integrada por: 

• Inversió n en formación bruta de capital fijo (L 15,078.48 millones) corre,;ponclen al monro 
ejecurndo en construct·iont·s. mcjorns l:n edificios y obras U rbanísticas, csms incluyen ta r chabili,ac i <"rn. 

mamcnimiento ). comen-ació n cid patrimonio vial del pai~ realizado por la Secretaría de lnfr::1estrucrurn 

y Transpone; ampliación, reparaciones de centros educativos del sistema público, proyectos en ejecución 

por la l·'.\Jl ~F, proyectos de desarrollo prnducrivo en el corredor seco al igual que programas de 

infrac~Lrucrurn para la seguridad ciudadana del FHIS t·ntrc otros. 

El segL111do conccpro con 1mt~'Or ejecllción es la compra de maquinar.ia y eguipo por L 2,854.1 O millone~. 

monro gu<.: incluye la adquisición real.izada en etJuipo médico, ~;1nitario y hospitalario p;1rn d:u respuesta 

inmediata y mejorar de prestación del sen·icio de salud, al igual de programas de moderniz:1ción de 

infracstrucrura educativa ejecutado por el FHJS, seguido por concepw de activos in tangibles por L 

1,152.03 millone~, y por sc.tYÍcios y suminisrro$ utilizado$ en proyectos de inversión real con L 957.08 
millones. 

• Transferencias y Donaciones de Capital (L 17,507.69 millones) corresponde a Transferencias de 
Capital al Sccror Público por L l 5,538.62 millone, y trnnsforencias otorgadas al sccror privado por L 
l , I 99.32 millon~·s. 

• Otros Gastos de Capital (L 1,630.55 millones) comprende las as1gnac1o ncs globale~ al Congreso 
Nacio nal. i\[inisrerio Público y el P oder Judicial. 
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1 
Finalmen te, tercer 

las 
Relación Gastos/ PIB 2022-2024 ~ i.) . 

•!"':"·!-,f\c; . 
... v .. 

renglón son 

Aplicaciones 
Financieras 
representan el 
ejecurando 

presupuesto 

39,822.39 
inregrada por: 

que 

16.96% 

un 

de L 
millones. 

CONCEPTO 

( ;aHo:. Cnrricnr,.::,; 

C:i;t<» de Capit:il 

:\p]icnci<mc:-. 1:i11a11cicra:--

Egresos Totales 

(Millones de Lcmpiras) 

2022 2023 2024 

769,494.00 845,209.00 919,894.00 

130.322.0-1 16.94% 153.-1%.05 18. 16% 160.780.29 17.48% 

19.791 .10 ~.57'1/r, -12.27 1.56 5.00~'o 3-1.216.72 3.72% 

31,363.59 4.08% 29.138.41 3.45'% 39 ,822.39 -1.33% 

181,476.73 23.58% 224,906.02 26.61% 234,819.40 25.53% 
• Amortización de la 

Deuda (L 38,468.62 
millones) desrinado 

al cumplimiento de 
Fuente: Eh,bomc ión Propia con datos oh1cnidos del Infonnc de Liquidación del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos <le la República 2024) y SEfIN /2025. 

los compromisos financieros asumidos por la Administración Central en gestiones anteriores. Un 

momo de J, 23.811.51 millones para amorri.:ar el servicio de h1 D euda Pública Interna a h1 rgo plazo 

en su mayoría bo no;; y ]erras y finalm ente, para pago de la D euda Pública Exrerna a \·arios organismos 

multilaterales enLre ello, BCIE, BlD, FID,\ y bancos comerciales como el Banco Europeo de 

Inversiones (13EI), Thc Bank of New York l\.[cllon entre otros se destinó un monto de L 14.657.11 

millo nes. 

• Inversión Financiera (L 1,353.77 millones) que corresponden principalmente a participación de 

capirnl y compr::i de acciones y a préstamos a brgo pla%o. 

REU;CIÓN GASTOS ;PRODUCTO INTERNO BRUTO (P!B} 

Como se mencionó anrcriormentt' el PJB, mide el desempeiio ele h1 acrividad económica de un país al 
monitorcar el estado de la economía, mediante la relació n de los gasros y csre indicador. 
En el C11adHJ R .-!t.1dó11 Gasto.,/ 1'113 2022-202./- se o bserva que los gastos e rog-Ados p arn e l a iio 2 0 22 fueron 

por L 181,476.73 millones alcanzando una relación de ~3.58%,. para el a110 2023 la erogación alcanzó un 

monto de L 224,906.02 millones aumentando el gasto con respecto al año 2022, anmen tando también el 

PIB generando un aumento en el porcentaje <le relación en 3.03pp en relación al aiio anterior, siendo este 

para el a110 2023 ele 26.61 %. 
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Finalmemc, para el aiio 2024 la c~rogació11 alcanzó un mo uro de L 23-+,819.--W millo neg, aumen t:indo 
nuevamente el gasto con respecto al 

a1io 2023. Egte incremento, junro con 

d aumento en las cifras proycctadas 

del PIB, resultó en un porcentaje de 

relación de 25.53% , lo que representa 

una disminución de 1.08 pp en 

relación al a1io 2023 como refleja el 

G,,[fico Re!tidó11 Gcl.l"los/ PI 13 2022-202-I. 

27.00% 

26.50% 

26.00% 

25.50% 
V, 
¡,J 

25.00% 
~ 
:z 24.50% 
(.:) 

u 24.00% 
:;,: 

2 23.50% 

23.00% 

22.50% 

22.00% 

RELAC IÓN GASTOS/ PlB (% ) 
2022-2024 

23.58% 

2022 

26.61% 

2023 

AÑOS 

25.53% 

2024 

Fu ente: E la borac ión Propia con datos obte nidos del Informe de 
Liquidación de l Presupuesto de Ingresos y Egresos d e la República 
2024) y SEFIN/2025. 

RE'J•CiOi~ INGRESOS VRS. GASTOS EJECUTADOS 
E n el ~iguil'ntt- apartado se anali:,rn el comportamiento de los ingrews y gastos durante los últimos tre; 

periodos con el fin de mostrar la gestión realizada po r la Administración Central en término, de 

recaudación de ingresos y disminució n de las erogaciones. 

Distribuc ió n de l Presupuesto Ejec utad o de Ingresos-Gas tos de la Administración Central 2022-2024 

(Millones de Lempiras) 

2022 2023 2024 
CONCEPTO 

Ingresos Egresos Diferencia Ing resos Egresos Diferencia Ingresos Egresos Diferencia 

h1gn. .. ·s11~ 
1-15.9-13.36 130.3'.!2.0-1 -10.70% 158.580.23 153.-1%.05 ·3.21% 170.593.58 160,780.29 - 5.ij('lc,. 

Corrit·ntt., 

Rcc.:ur~n:,;: c..k 
3.055.5~ 19.791. 10 5-17.71°/., 3.29-l.50 C~pital 42.271.56 1183.09% 6.068.27 3•1,2 16.72 <lú3.86'ro 

F u("lll<..!s 
60.-125.01 31.363.59 --18.10% 21..323.0-l 

f.'i11:11ic: icra:,; 
29,138.-11 36.65% 58,2-16.25 39.82'.!.39 -31.63% 

TOTALES 209,423.94 181,476.73 -13.34% 183,197.77 224,906.02 22.77% 234,908.10 234,819.40 -0.04% 
F uente: E laboración Propi;i con elatos ohtcnidos del lnfonnc de Liq u idación del Presupuesto ele Ingresos y Eg resos de la República 2024) )' SEFIN / 2025. 

El Ciwd/'Q Rdaáó11 1M f>11,..-11p11wo de fn,~'•SOSJ Gmlos EjemftNlo 2022-2024 refleja las diferencias cnrre los 
ingn.:sos n:cauda<lo~ r los ga~ros erogados en los últimos tres a11os. En el ario 2022, los ingresos rornlcs 
recaudado, ele la ,·\dminisrración Cenrral sumaro n L 209,-1-23.9-1 millones, mienrras c¡uc los gasto5 rorales 

ejecutados ascendieron a L 181 ,476.73 millones, mos1rando un ahorro presupues tario de L 27,9-17.21 

millones. Este resultado cs r:í relacionado al compo rtamiento positivo de la rec;iudación tributaria en 

relación con el p rcsupuc~ro modificado, lo que se 1rad11jo en un incremento en la recaudación, la demanda 
y el consumo de bienes \" servicios. 
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Para el a,10 2023 los ingresos corales recaudados alcanzaron un monto de L 183,197.77 . l)"@li.s~·qtl;; 

ob,en-a un incremento en los gastos torales ejecutados los que ascendieron a un valor de L 224~02 
millones generando un déficit por L 41,708.25 millones. 

El Cráji.-o Comp011amic11to de hr f1{grcS()Sy E~~resos de /a / lC 2022-202.J. refl eja el compottamiento de los ingresos 

contra los gastos para los últimos tres períodos fiscales. Para el aiio 2022, los ingresos totales recaudados 

por la .--\dminisrrnción Cen tra l alca1naron un monto L 209,423.94 millones mientras gue los gasros totales 

Comportamiento His tórico de los Ingresos y Egresos de la 
Administ ración Central 

2022-2024 

250,000 .00 
224,906.02 234,819.40 

209,423.94 234,908.10 
200,000.00 183,197.77 

181,476.73 
150,000.00 

100,000.00 

50,000.00 

0.00 
2022 2023 2024 

AÑOS 

Ingresos Egresos 

ejecutados ascendieron a L 

181,476.73 millones, 

mosrrnndo un ahorro 
presupuesrario de L 

27,947.21 millones, debido 

al comportamiento positivo 

de recaudación tributaria. 

En el año 2023, los ingresos 

totales recaudados sumaron 

L 183,197.77 millones y se 
observó un incremenro en 
los gastos totales 

Fucn1c: E laboración Propia con dams obtenidos del Informe de Liquidación del Presupuesto 
de lngrcsus y Egresos de la República 2024) y SEFIN/2025. 

ejecutados; que a$cendieron 

a 1. 224,906.02 millones. 

generando un déíicir de L 
41 , 708.'.26 millones, pues los 

ingresos rccaudnlc,s fueron 

insuficientes para cubrir lo, 

compromisos. 

Para el período 2024, los 
ingresos totales superaron los gastos, generando un superávit de L 88. 70 millones, observándose una 
recaudación de ingresos por un moneo de L 234,908.10 millon es r una ,:rob"'c iún de ga~w totales por L 
234,819.40 millones. 

F.l crecimiento de los ingresos públicos en la Administración Cenrral se ha concenrrado principalmente en 

el componente económico <le los ingresos corrientes, a través de la capacidad legal del Esrado de realizar 
recaudaciones de ingresos tributarios por medio de la apl ic;ición de tipos impositi,-os. En el a110 2022, se 

observa una notable recuperación de los ingresos con una recaudación histórica de T. 209,423.94 millonc,; 

que muestra un ahorro de L 27,947.21 millones. En otro escenat·io, para el aíio 2023 hubo una caída del 

12.52% con respecto al 2022, siendo las fuentes de financiamiento donde se obsetTa el menor crecimiento. 

Finalmente, en el año 2024 los ingrerns torales recaudados superaron en L 51,710.34 millones la 
recaudacié>n lograda en el aiio anterio r represcnranclo un aumento del 28.22% . 
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~:AP!TULO 111 GESTIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DE LAS 
if' ~- TITUC!ONES DESCENTRALIZADAS Y DESCONCENTRADAS 2024. 

EsLc capítulo comprende un estudio al comporrnmiento del Presupuesto General Je Ingresos )' Egresos 
de la ,\dministración Descentralizada correspondiente al período 2024, haciendo referencia a cada una de 

las etapas cid presupuesto de ingresos y realizando un comparativo con las cifras de los ar10$ 2023 y 202·1, 

11, í como un análisis de cada una de las fuentes de financiamiento que componen el Presupuesto de la 
.-\dministrnción Descenrrnlizada. De igual forma, mnescra los resultados obtenidos, incluyendo las 

justificaciones sobre el comportamiento de la ejecución del presupuesto y un análisis de la composición 

del presupucsro de 20 instituciones sclccóonaclas para el examen. 

Pf~ESL-PUESTO DE l~,GRESOS APROB.t.\0O. IV1OD1FiCADO Y EJECUTA.DO 
:Jf: LA ADfJINISTRl.\ClÓN DESCENTRALIZADA 2022-2024 
El Prcsupue~to General de Ingresos )' Egresos de la ,-\ dministración Descrntralizada para el Ejercicio 
Fiscal 1023, aprobado mcdiance Decreto No. 62-2023 asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA 
Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS T REINTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES LEMPIRAS EXACTOS (L 158,362,331,693.00) 
reflejando un len: incremento por un monto de L 383.46 millones (0.24%) en relación al p rc~upucsro 
aprobado en el ario 2023( L 157,978.87 millones), como se retlej:t en el Cimd,v Dú1n·bmi1í11 del Pre.mp1re.1to de 

lt(gre.1·0..- ., lpmhado. Mod{/icado_)· Ejemtado dr la / ) D 207-1. 

Dis tribució n del Presupuesto de Ingresos Aprobado, Modificado y Ejecutado de la Adminis tració n D escentralizada 2024 

(Millo nes de Lempiras) 

Variación Variación 

Fue nte Apro bado V ig ente E jecutado 
(Aprobado- (Vigente-

Vigente) E jecutado) 
L % L ¾ 

ln¡_{rc:-o:- <:,>rric.:nrc..-~ 110.140.77 69.55\l,ó 113,975.68 67.67% 117,027.95 75.44% 3.834.91 3.-18% 3.051 ~7 2.68% 

lkcursos d,· C:1pi1al 9.25~.80 S.8-1% 9.8, 2.50 5.86()/o 1.298.52 0.8-1% 619.70 6.70% -8.573.98 -86.85% 

Fu<.·tHl'.:O: 1-'in:.tncicr.l:- 38.%8.76 ~➔-6 1 % -l--1.581.39 26.47% 36.807.82 23.73% S.6 12.63 1·1.·10% -7.773.57 - 17.-1-1% 

To tales 158,362.33 100.00% 168,429.57 100.00% 155,134.29 100.00% 10,067.24 6.36% -13,295.28 -7.89% 
F ucnt~: E labomci6n propia con datos obtenidos del Presupuesto Gcner.11 d e Ingresos y Ev;rcsos <le la República 2024 y Sccrc1:1rfa de Finnnz:1s/2025. 

,-\] igual que la ,-\dminisr.ración Central la Admini,rración Descentralizada está integrado por tres tipos de 

fuente de Ingresos, la primera son los ingresos conicnrcs compuesto por ingresos rribmarios !. no 
Lriburarios, contribuciones a la seguridad social)' a oLros sis remas, ventas de bienes y sen·icios del gobierno 

general, ingresos Je operación, rentas de la propiedad y t.ransft:rencias )' donaciones corrientes, la segunda 
fuente son los recursos de capital y, por último, las fuenres financieras. 

Otra semejanza con la Administración Central. es que los ingresos corrientes, son lo$ tiuc cuentan con 
mayor aporrnción para el funcio namien to del prc; 11pues to de la Administración Dcsccntra)jzacla, y poi: 

ende para el dcs:irrollo de la misma, el valo r aprobado en el año 2024 para los ingresos corric,Hcs fue de 

L 110.'1 40.77 millones (69.55% del toral aprobado), además las fuen tes financieras son orra iucnte que 
incide en la integración del presupuesto lk la ,\dminisu·ación Descentralizada con tribuyendo l'n este 
período con un monto de L 38,968.7(, millo nes (24.C, 1%) y finalmenrc, los recursos el~ capital se le 
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1 

1 

aprobaron un monto de 9.252.80 millones (5.84%), sienJo esto~ tngresos 

transferencias de priorización de los recursos públicos. 

El presupuesto de la Administración Descentralizada sufre modificaciones en el transcurso de cada 

período, para el aüo 2024 las modificaciones ascendieron a L 10,067.2-l millones, alcanzando un 

presupuesto vigente de L 168.429.57 millones, reflejánJose que las Fuentes Financieras reprcsenraron el 
1-1.40% del total de las modificaciones con un monto de L 5,612.63 millones atribuidos a modific;iciones 

con un presupuesto vigente ele L 44,581.39 millones. 

Tratándose de los Rccmsos de Capital, estos representaron un 6.70'1/o del rotal modificado, con un 

aumenrn ele L 619.70 millones ele lo aprobado, alcanzando un prcsLtpucsto v.igentc de L 9,872.50 millones. 

Para el caso de los ingresos corrientes reflejaron 3.48% de lo~ ingresos totales vigentes; c~pcdficamcnte 

aumentaron de un total aprobado <le L 110,140.77 millones a L 113,975.68 millones. 

Para el cierre del ejercicio fücal 2024 se alcanzó una recaudación por un valor de L 155,134.29 millones, 

representando el 92.11 % con relación al presupuesto vigente, quedando por debajo del mismo por un 

nlor de L 13,295.28 millones (7.89%), dentro ele esta recaudación se destacan los ingresos corrienlcs con 
un ,·alor de L 117,027.95 millones los que representan el 75.44% del total recaudado, esta fuente de 

ingresos presentó un incremento del 6.41 % con relación a la recaudación del año 2023, derivado <le las 

rentas de propiedad producto de la recaudación de los intereses por venta bruta ele scrYicios de las 

empresas públicas; seguido de las transferencia~ y don:1ciones corrientes del gobierno ccnLrnl a las 

I nstiruciones Deseen rralizadas. 

En el Gráji<'o Prr:.mpue.r/(} de J,~gre . .os .-1prohado.•·, V~ge11le_y J3:jr:mlculo .'1D 202./- se obseiYa <1ue las fuentes 
financieras rcg1sl'rnron una recaudación de L 3ú.807.82 millones representando el 23.7 3 '1/o del total de la 

recaudación, donde se destaca la captación en Recuperación de Préstamos a Corto Plazo al Sector Privado, 

reportados por las instituciones de previsión social )" empresas públicas financieras, la Colocación de 

Presupuesto de Ing resos Aprobados, Vigente y Ejecutado AD 
2024 

,-.. ,-.. 
o 
V .... 
ó .... .... 

.,., 
~ ,-.. 
N o .....~ --

Ingresos Corricntci-. 

Millones de Lempiras 

o 
00 
<'-i ,n 
N 

°' 
N ,,., 
oc 
e-, 
N ..... 

Recursos de Capital 

Aprobado 

Vigente 

E jecutado 

Fuentes Finan cieras 

F u ente: Elabor:..1ci6n prop ia con datos f,b tc n ido~ del Presupuesto Gcnc rn l d e 
Ingresos y Egresos de la Rcpúhlica 2024 y Sccrcl:lria de Finanz:is/2025. 
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Títulos y Valores de Corto y 

Largo Plazo al sector priYado 

registrados en el INPREM.r\. el 
IN.JUPEl\lP Y fü\NHPR0\71, 

además la disminución de 

disponibilidades d" anos 
anteriores rcgisrrados por el 

Instituto Nacional de 
E~ radis ricas (IN E). l ns ri n.1 to 

Hondureño de Seguridad Social 

(IHSS) y la Empresa Nacional 

de Energía Eléctric;i (EN.L::E) 

Con respecto a los ingresos e.le 

capital ascendieron a L 1,298.52 
miLlones equivalente al 0.84% 

del tornl de la recaudación. 
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PRESUPUESTO DE INGRESOS EJECUTADOS PERÍODO 2022-2024 
Corno se mencionó anccrionnente el Presupue,;ro de Ingresos de la Administración Descentralizada se 

aprobó por un rnonro ele L 158,362.33 mi.llones. sin embargo, en el transcurso del ejercicio fiscal sufrió 

modificaciones logrando un presupuesro ,·igcnre eguivalcnte a L 168,429.57 millones, No obstante; no se 

alcan7.Ó a ejecutar en su total idad, ya guc la ejecución fue del 91.43% del presupuesto vigente alcanzado 

una .recaudación rora! por L 155,"13-l.29 millones, monro superior al aúo 2023 gue foc de L 6,720.47 

millones. 

Comparativo Presupuesto de [ngresos Ejecutado de la Administración Descentralizada 2022-2024 

(Millones de Lcmpiras) 

Concepto 2022 2023 2024 
Variación 2023-

2024 

1 ngrc~os Conicn res 80.135.97 72.57% 109.982.57 74.11% 11 7,027.95 75.-1-1% 7.045.38 6.-11 º'• 

Recursos de Capital 294.36 0.27% 3.901.82 2.63% 1.298.52 0.84% -2,603.30 -66.72% 

Fuentes Fin:rncicr:1s 29,991.69 27.16°/i, 3-1.529.43 23.27% 36.807.82 23.73% 2,278 .. }9 6.60% 

1 ne;rcsos Totales 110,422.02 100.00% 148,413.82 100.00% 155,134.29 100.00% 6,720.47 4.53% 
Fuen te: Elaboració n Pn>pia con datos obtenidos del lnfonnc de 1.iquidacié>n del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Rqi ública (2022-2023 
1· 2024) y SEFI N /2025. 

Como se observa en el C11adro Di.,·llib11áó11 dd Prrmp!!eslo de fogre.,-o.r Ejem!ado de /41 /ID 2022-2024, para el aiio 

2024 In fuen rc de ingresos corrienres fue el de mayor impacto, con una recaudación de L l l 7,027.95 

millones, monto superior en L 7,0-15.38 millones a la recaudación alcanzada en el ;u1o 2023 que registró 

una recaudación de L 109,982.57 millones. Por su parte las fuentes financieras alcanzaron una ejecución 
de L 36.807.82 millones lo quc rcpre,cnrn el 23.73~1,, del total cjceut,.do: m onto superio r al ,iño 2023 que 

iue de T. 3-1.529.-J.3 millones. Los recursos de capital fueron de L 1,298.52 millones disminuyendo 
significaúvnmence en un 200.48% (L 2,603.30 millones) en relación al a110 2023, ai'io en el c¡uc alcanzó 
recaudar un monto del, 3,901.82 millones. 
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1:::n el Crdjico Prr.mp11ulo de 
I,weso.,· Cjemtado.,· . /J D 2022-
2024 obscr.-a 
comporramicnto <le 

el 

la 
recaudación de las diferentes 

iuente, de mgresos <1ue 
integran el Presupuesto de la 
:\dminisu:aci6n 

Descentralizada parn los 
períodos 2022-2024. 

L::n el caso e.le los T ngresos 
Corrientes ,e observa una 
tendencia al alza durante el 

períoc.lo evaluado. parn el 202'.! 

hi recaudación alcanzó un 

monto de L 80,135.97 millont'S 
aumentando en el 2023 en L 

29,846.60 millones logrando 

registrar un monto de L 
109.982.57 millones, igual 

117,027.95 
109,982.57 

80,135.97 

1 ngrcsos Corrientes 

29,991.69 34,529.43 36,807.82 

294.36 3,9o1.s2 1,298.52 

Recursos de Capita l 
i,i 2022 2023 2024 

Fuentes Financieras 

Fuente: Elabomció n Propia con d:u os obtenidos de l lnfonnc de Li,¡uidnción del 
Prcsupucsro de Ingresos y E¡:rcsos de la República (2022-2023 y 2024) y SEFIN/2025. 

situación se presenta para el 2024 clone.le se logró una recaudación por un n lor de 1. 11 7.027.95 millonc,. 

Por su p:irte, las Fucn1cs Financieras llll<' es la segunda fuente de aportación al pre,upue,to de la 

.\dminis1ración Cemral, para el 2022 recaudó un monto de L 29,991.69 millones, en el '2023 un ,·alor de 

L 34,529.43 millones y para el 2024 se rcgi,trc'i un :rnmcnco en la recaudación de esrn íuente alcanzando 
un ,·alor de L 36,807.82 millones. 

Tr~slad:índose a los Recurso,- de Capiwl durante p eriodo fi~cal 2022-2023. ,;e rdlcjó un aumento de J. 

3.607.46 millones en el ;1110 '2023 con rc,pccto al año :W22, siendo la recaudación de L 3,901.82 millones: 

en el 2024 se p1·csentó una disminución en la recaudación dt· esta fuente en relación al 2023 regis1rando 
una recaudación por un \·alor de l. 1,298.52 millones. 

l. INGRESOS CORRIENTES 

Es importan te mencionar que los Ingrcrns Corrien tes de la .\dmini, tración Dcscentraliz;¡da ~on 

recaudados conforme a la aplicación de precios, rasas. tarifas. aportes patronales y personalc, en el caso 

de los Institu tos Públicos de- Pre\·isión r Seguridad Social y Planes de ,\ rbitrios en las univer;;idades, lo, 

inrerescs generados por las inversiones linancicr;1s realizadas en las Instituciones Financieras y de Pre,·isión 

Social, y por transferencias corrien tes. 1-laciendo rcfcrcnci:1 al Pn:supucsw aprobado parn los Ingresos 

Corrientes, c-11 el período 2024 presenta un valor de L 11 0. 1-10.77 millones. el cual cuenta con una 

modificación de L 3,83-t90 millones, alcanzando un presupuesto vigente de L 113,975.67 millones. 

obtenicncio 1. 117.027.95 millones de recaudaciún equivalente al 93.75% cid prcsupuesw vigente. 
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En el siguiente apartado se muestra el análisis de los ingresos más representati,·os en el Sector 

Oescl'mrnlizado t¡ue compo,wn los ingresos corrientes y lJUC se nbscrvan en el Cuadm IJeJg/ose de l ,~gruos 

Conie11/f/ .• lpmhmloi. Modijimdo.1)' Ejemtados de la AD 2024. 

Desglose de Ing resos Corrientes Aprobados, Modificados y Ejecutados de la Administración Descentralizada 
2024 

(Millones de Lempiras) 

Variación 
Participación 

Aprobado - Variación 
Cuenta Aprobado Modificado Ejecutado 

Ejecutado % 
Ingreso 

(L) 
Ejecutado 

Ingreso~ ~o Tributarios ~31.fd 9.i 1.1,J l.254A2 .\22.81 3-1.(,5"' • l .lf;t' .. 

(01111ibuciones u la Segurid,1d 
25,-1-15.69 25,-1-15.(,9 27.9l'o7.5(, ~.5-11.87 f).') ') '1 ,. 23.1)~',., 

Soci:il 

Conttibucio nes a O tros Sistemas 2,212 .. 10 2,21c1.tJo 2.-199 . .lll 287.011 12.97º tJ 2. 1411 
V 

\ ·enr:1 de Bienes y Scn ·icios dd 
1,020.79 l ,115\UI '/05.28 -115.51 - 11 .J?' o IJ.i71

' u 
Gobierno Gencnol 

Ingrc~os de Op<.'ración -15,.\79.89 47.7Hl.'J-I -17.'161.711 2,5~.l.l!l 5,6f)llo -10.98'',. 

Rc111,1s de b l'ropicd,1c.l 22l757.81 2\'/ ,l(,,5.¡ ~X.5115.29 5,7 47.-lR 25.25., ,J 2-LU," u 

Tr:111, fcrc·nci:i, y Don:1cio nc$ 
1 :? ,.)92.fil{ 125'\'J,(,¡\ 7,912.-10 -4.-lX0.28 ~_\(,.} 5u V h.7(111

" Corricntc.:s 

Total Ingresos Corrientes 110,140.77 113,975.67 117,027.95 6,887.18 6.25% 100.00% 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Presupuesto Gcncrnl de [ngrcsos y Egresos de la República 2024 y 
Secretaría ele Finanzas/2025. 

Ing resos de Operación (40.98%): Cuentan con una recaudación de L -1-7,963.70 millones represent:indo 
el 01-0.98~1";¡ del tornl de los I ngrcsos Corricmcs. alcanzando un 5.69':'c, arriba del Prcsupuc~ro apwbatlo (L 

45,379.89 mill()nc:s) C$ decir L 2,583.81 millones m:ís. 

Dcnrro de este renglón ;e destaca los ingresos por \·enrn de brttta de scn·icios guc alcanzan un valor ck L 

..J.1,60 l .56 millo ne~. Por O lTO lacio, los ingresos de insrirucioncs tinancieras obn1vicron una recaudación de 

L ..J..592.23 millones, los cualt!s fueron generado · por BANHPROVI, BCH y BANADES:\; seguido de la 

\'Cilla bruta de bienes L 1 / 128.65 millones, y, por último, se encuentran los ingresos de no operación con 
t1na recaudación ele L 3-+1.26 millones. 

Rentas de la Propiedad (24.36%): El monto del presupucsro aprobado fue de L 22.757.81 millones 

mientras 9uc al cierre del ejercicio fisc.d se los>ró una recaudación por un monto de L 28,505.29 millones, 

cksrncándose los ingresos por los intereses por 1.írulos valores (L 13,218.58 millones), seguido de intereses 

por dcposiros ( internos y externos) con un mo mo de L 7,21-1.03 millo nes, y los intereses por p réstamos 
al sccror pri\·ado ( J. 5,582.19 millo nes). siendo estos los más represcnra ti\·os producro de la ren rnbil.idad 

de los ahor.ru~ e inversiones financieras realúadas principalnwnre por los lnstiruros de Pre,·isión y 
Scgurid:id Social e lns rin,cioncs r-'in,.ncicrlls: micnrr:is c¡uc Sector Público rcp,·csen tó un 111onro de L 

1,851.30 millones, beneficios por inversio nes empresariales por un valor de L 409.87 millones y :tk¡uilcres 
por l. 229.31 millo nes. 

Cont ribuciones a la Seguridad Social (23.92%): Cuentan con una recaudación cleL 27,987.56 millones, 

c1uc rcprcsenrnn el 23.92% del wutl de los ingresos corrientes, superando en un 9.99% el p resupuesto 
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aprobado (L 25,445.69 millones) es decir L 2,541.87 millones más, corrc~po ndientcs a apo rtes patron;1it~~
11
r.s. c.Ü .. /4''0 

los parácipanres de los cinco Insú tutos Públicos de Previsión y Seguridad Social, Instituto de Pre\'isión • 

Militar (f Pl\-1), Instituto de Pre,·isión Social de los Emple,'ldos de la l nivcrsidad Nacional ,-\utónoma de 

1 londuras (T'.'JPREUN,-\f I), Instituto J-Iondl1re110 de Seguridad Social (ll [SS), Instinito Nacional de 

Jubilados }' Pensionados de los E mpleados }' Funcionarios del Poder Ejecuri,·o (TNJUPEMP) e Insti tuto 
Nacional de Previsiém del l\fagi$terio (INPREi\.ú\). 

Trans fere ncias y D on acio nes Corrie ntes: (6.76%): Para el ejcrc1c10 2024 las Transferencias y 

Donaciones Corrientes presentaron un presupuesto aprobado por un valor de L 12,392.68 millone~ 

modificándose en un monto de L 147.00 millones alcanzando un Yigemc de L 12.539.68 millo nes, 

recaudándose al fin:dizar el ejercicio un monto ele L 7,912.40 millo nes, es decir un 36.15% menos de lo 

aprobado (L 12,392.68 millones), donde l:1 mayor parcicipac1ó11 es presencad:i por las transferencias y 

Porcentaje d e P a rtic ipació n e n la Recaudación de los Ing resos 
Corrientes 

P eríodo 2024 

6.76% \. 

24.36% 

,., Contribuciones a la 
Seguridad Socia l 

Contribuciones a 
O tros Sistemas 

donaciones corrien les del 
gobierno central (L 7,803,69 
millones) seguido de l:is 

u·ansferencias 1· donaciones 

corrientes de fas instituciones 

póblic:is ( L 108.37 millones) 

fin:ilmente las rrnnsfcrencias y 
donacio nes cornentcs de 
empresas (J. 0.34 millones). 

ff 
" V cnta de Bienes y 

Servicios del 
Gobierno General 

Ingresos de 
Opcmción 

l-:n el Gr(!fi,-o Porcwlt!ie de ~ 
Parll:1¡xuúí11 de lo.,· J,,_gresns 
Com'e11res de la / ÍD en la 1 

R l'm11rl11i:ió1; 202+ se reflejan los lle 
porcentajes de participación <le ~ 

rnd:i uno de los rubros tiue 

40.98"/o 

Re ntas de la 
Propiedad 

T ransfcrcncias y 
Donaciones 
CorricntcH 

Fuente: E laboración p ropia con datos obtenidos del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos de la República 2024 y Secretaría de Fin anzas/2025. 

in tegrnn los ingresos corrientes 
de 1:, A drni11 is1·raci<'>11 

D eseen I rnliza<la. siendo los 

ing-rcsos de- operación los de 

m:iyor :iportación al tornl de 
ingresos corrientes con 40.98% y en menor ,·e11t:1s úe bienes y scn-icios del gobierno centrnl con 0.77%, 

rcc:iudacii'>n producto de la incorpornción de intereses por Litulos r valores, producto de los fondos de la 

con1ribució 11 a la seguridad ::ocia! p:ira financiar a los jubilados y pensionados del Instituto de Pre,·isiún 
~lilirar (1PM), lnstituco de Pre,·isión Social de lo~ Empleados de la UniYcrsidad Nacional :\urónoma de 

Honduras (INPREU. AH) y ho nrar los compromiso~ de pago de prestaciones labo rnlcs. 

Por su parte. los ingresos no tributarios con una aportación del 1.07c% alcanzaron un:i rcc:iudació n de L 
322.81 millo nes para el :1110 2024. 

2. INGRESOS DE CAPITAL 

El CNad1-o De.<g/QH de 111.gruo.í rle C'e,pilal Ap,-ohlldn. ¡\ lodffimdo _y f ~¡.mtadns de lfl / J D 202../, refleja que al reng lón 

J e ing r~·sos de capiral p:irn el período al 202-+ se le aprobó un pn:supucsro de L 9,252.79 millones <1ue 
corresponden a rccur$OS propios de capirnl y cransfcrcncias 1· donaciones de capirnl: regis rr:ínclosc 
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mudi!icacio ncs presupuestarias por L 619.71 millones, alcanzando un presupuesto v:igcnrc de 1. 9,872.Sll 

millont:,, la recaudación rcgürrnua ascendió L 1,298.51 millont:s lo qm: representa un 85.97% con relación 

al presupucsro aprobado. e;-ro debido en gran medida por la baja recaudación reflejada en instituciones 

corno la 1•:N EI ~, HONDLiTEL Y BAN ADI:::S;\. 

Desglose de Ing resos de Capital Aprobados, Modificados y Ejecutados d e la Administración D escentralizada 
2024 

(Millones de Lcmpiras) 

Variación 
Aprobado Participación 

Cuenta Aprobado Modificad o Ejecutado - Variación% Ingreso 
Ejecutado Ejecutado 

(L) 

Recursos Propios de Capita l 106.28 106.28 7.10 -99.18 -93.32% 0.55% 

Venta de Inmuebles 55.34 55.34 5.05 -50.29 -90.87% 0.39% 

\ºen r:1 de T ierras y Terrenos 55.34 55.34 5.05 -50.29 -90.87% 0.39'1/,, 

Venta d e Activos Fijos 50.94 50.94 2.05 -48.89 -95.98% 0.16% 

\ 'cnra de Bienes \ºarios 50.94 50.9-1 2.05 -48.89 -95.98% 0.16% 

Transferencias)' D o nac iones 
9,146.51 9,766.22 1,291.41 -7,855.10 -85.88% 99.45% de Capital 

Transferencias y Donacioncs 
9,120.51 9,665.63 1,291.41 -7,829.10 -85.84% 99.45'1/,, 

de Capital de l Gobierno Centrnl 

Trnnsfcrcnci:1s de C:1pit~l de la 
9,120.5 1 9,665.63 1,291.41 -7.829. 10 -8.'i.8-l% 99.-~5''., • .-\Jrninistraciún Ctntrnl 

Transferencias y Donaciones 
26.00 100.59 0.00 -26.00 -100.00% 0.00% de Capirnl del Sector Exte rno 

D o n:1<.:1onc:-: d e Cupit;il c..k 
26.00 J 00.59 

Organismo, Tnrcrnacion~lcs 
o.oo -26.00 - 100.00% 0.00"/i, 

Total lneresos de Capital 9,252.79 9,872.50 1,298.51 -7,954.28 -85.97% 100.00% 
Fuente: Elaboración propia con datos obtenidos del Presupuesto General de fngrcsos y Egresos de la Rcpuhlica 2024 y 
Secretaría de T'imtnzas/2025. 

l ,a fucnre de- Ingreso, de Capiral está integrada por los recursos propios de capiral provenientes de la \·enea 

de inmuebles, \'Cnta de o tros bienes de activo Fijo y po r las trnns ferencias y donaciones de capirnl ranco 
del sccror gobierno como sector externo. 
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El GrdjicQ Porcenlqje de Partidpación en 

la rr:ca11daáó11 de lo.r lltw-csos de Capital 
,, JI] pcdot/Q 202./- mrn!slra la 

aponación de cada uno de los 

renglones t]Ut: componen los 

111gresos de capital de la 

:\dmini,tración Descentralizada. 

obserY:índose t¡ue las 

T ransfere ncias y D onaciones de 

Capital son las de mayor influencia 

en la recaudación con un 99AS'% 
traduciéndose en un \·alor de 1, 

1,29J.41 millones. 

120.00% 

100.00% 

80.00% 

60.00% 

~0.00% 

20.00% 

0.00% 

99.45% 

0.55% 

Tr.tnsfcrcncias v 
Donacio nes de· 
Capit:il 

■ Recursos Pro pios 
de Cupit:i l 

Tratándose de los Recursos 

Propios de Capital, a traYés de la 

\·enta de inmuebles se llegó a una 

contribución de 0.35% , logrando L 
7.1 O millones. 

Fuente: Efabo n1c i6n propia con d:ttos nhtc nitlns del Pres upuesto Ge ncr:tl tic Ing resos A / 
,. Ee" ·sos de la Rcr,ública 2024 ,. Secrct:.ria <le Finanzas/2025. ~ A 

3. FUENTES FINANCIERAS 

En el Clfadro De.,,glose de la.,· Flfenle . .- Fi11t111d ,m1.,· / ID 202./- se observa el presupuesto aprobado en fuentes 

financieras el cual ascendió a un \·alor de 1, 38,968.76 millones. registrando modificaciones presupuestarias 

por un monto dt· l , 5,6 12.63 rnillonc~. rt·sultando un prcsupucsro \·igcnre de J. 44.581.39 millone~, la~ 

modificaciones fueron producto de las ampliacionc:: al Instituto Nacional de Prc\·isión del J\lagistcrio 

(INPREM.1\ ) y el 13anco Hondurci10 de la Producción r la Vi\'icnda (BANH J>ROVI) por recuperación de 
Préstamo~ a Largo Plazo al sector privado. 

D csg1osc d e las F u entes F inanc ie ras Apro bados> M o dificn<.los y Ejecuta d o~ ele la Adn,ini:-Hru.ci ó n Dcsccntral i:.c,ada 

2024 

(Millones de Lemvicas) 
Variación 

Participación 
Aprobado - Variación D escripción Aprobado Vigente Ejecutado 
Ejecutado (%) 

Ingreso 

(L) 
Ejecutado 

Activos Financieros 34,434.23 40,046.86 34,911.85 477.62 1.39% 94.85% 

\'c11rn de Títulos y \':ilorcs 12.781.-9 13.0."\9.03 12,05,1.56 -727.23 •i69'~1'0 32.7 ) <'/(J 

Recuperación de Prést:1mos a Corro 
12,612.41 15.670.56 15.56<L03 2.951.62 23.-10% -12.28% 

Plazo 

Recuperación de Présramo~ a 1 ,argo 
2,237.59 2.-180.26 2.-198.72 261.13 l l.6"'?1

~'0 6./ 9~"r-
Pino 

Disminución de O rros .-\cri\'OS 
6.802.+-l 8,857.01 .¡.79.¡_5.¡ -2.007.90 <~?.52(/,() 13.03% 

Fin:,ncieros 

Préstamos 4,534.53 4,534.53 1,895.97 -2,638.56 -58.19º/., 5.15% 

Obtención de Présrnmos Scc101ialc~ a 
-1.53-1.53 4.53ü3 

Corro Plazo 
997.-19 -3.:i.,7 .0 1 -78.00''•• 2.7 1% 

-1-5 

INFORME DE RENDICION DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



O lneución Je Présrarnos Sectoriales n 
0.00 0.00 

L:1r~o Pbzo 
898.-18 898.-18 0.00% 2.-1.Jº' , 

Total Fuentes Financieras 38,968.76 44,581.39 36,807.82 -2,160.94 -5.55% 100.00% 
Fuente: E laboración propia con datos obtenidos del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 2024 y Secretaría 
de Finanzas/202.'i. 

:\1 final del ejercicio fürnl 2024 es ta fuente logró una recaudación por un valor de L 36,807.82 m1llone~, 

es decir J, 2, 1 G0. 94 mrnones menos de lo aprobado es decir un 5.55% . 

El C:nijiro P,11tiápaáó11 c11 la RcaJ11da,ió11 de lai Fllcn!ei r ú 1,111á111ui pi-dorios 202+ muestra d porcrntajc de 

parcicipación de cada uno ck los renglones c¡ue componen h1s fuentes financieras desglosados así: 

Porcentaje de Panicipación en la Recaudación de las F u entes 
Financieras P e ríodo 2024 

32.75% 

42.28% 

Venta de Títulos y 
Valores 

Recuperación <le 
Préstamos a Cortn 
Plazo 
Recuperación de 
Préstamos a Largo 
Plazo 

Disminución de Otros 
Activos Financ iems 

.. Obu,nción de 
Prés tamos Sectoriales 
;1 Largo Plazo 

Fuente: E labu rac iún propia con datos obtenidos del Presupuesto General <le 
Ingresos y Egresos de la Rcpúblic<l 2024 y Secre taria de Finanzas/2025. 

Activos Financieros 

(94.85%): Es te renglón c-sr~ 

compuesto por venta de 

títulos y valores (32.75%) con 

una recaudacion de L 12,05-1.56 

millones, proclucro de la 
mvers1on realizada por el 
Instituto Nacional de Previsión 

del I\fagisterio (I l'RJ..:t.L\). 
[nsriw co Nacional de 

J ubilaciones y Pensiones de los 

Empleados y Funcionarios del 

Poder 1·•:jecuri\·o (INJ Lil'Ef\ LV) 

r el Banco Hondnreno de la 
Pro ducción y l:i Vivicncb 

(B.ANHPROVT). 
Recuperación de Préstamos 

a corto plazo (42.28%) con un 

n lor regis trado de L 15.56-1.03 

núllones. Recuperación de 
Préstamos a largo plazo 

(6.79%) con valo r de l. 
2,498.72 millones en concepto ele Préstamos de Consumo que otorgaron I>lJUPEJ\,fP, lN PR.Ef\L-\. H>t,.[ 

e l NPRf-:UN, \ l I , Di, minución de Otros Activos Financieros ( 13.03º/.,) con un moneo de L -1-,794.5-1 

millones, reportados po r las ins tituciones de previsión $Ocia! y empresas públicas financieras, la colocación 
de lÍ1ulos valores registrados en el JHSS. JNPREM.:\ y el INJUPE1vlV. 

Préstamos (5.15º/4,): obteniendo una recaudación de L 1,895.97 millones, compuesto por obtención de 
prés tamos ~ccroriales a largo plazo de la ENEE. 
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RESULTADO PRESUPUESTARIO-ECONÓfvllCO-FINANC!ERO 2024 ,. "' 
El C11(1dm Re.mltado Prcsupuesl,uio. E conómi,v. hnc11i.ie,v AD 2024 mucsrra un análisis del comportami~n°~?~d~ 8 
Prcsupue~rnrio, Económico y Financiero registrado en la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

de la Administración Descencrnliwda pai::i el ejercicio 2024. 

:\1 igual guc en la 1\dministración Cenrral este análisis proporcion:i un p:inornma grneral de b gestión 

insLitucional, a traYé$ de la captación de ingresos y los cgresos reportados en el período 202-l-, el cual refleja 

9ue al cierre del mismo, se :ilcanzó un Rcsult:ido Presupuestario con un superávit de L 12,266.19 millones, 

esto como resultado de una recaudación de ingresos totales de L 155,134.29 millones wperiores a los 

gastos totales ejecutados de L 142,868.10 millone$, reflejándose una mejoría en la Admini,rnición 

Descentralizada con respecto al 2023, ;1ño en cl t¡ue cerró con un déficit de L 578.85 millones, debido ;1 la 

baja recaudación de ingresos que fueron insuficientes para cubrir sm gas tos. 

Por otra parte, en la ejecución $e registraron ing1:csos corrientes por L 117,027.95 millones y un ,·alor de 

L 98,04 1.63 millones en gastos corrientes resultando un ahorro por un monto de L 18,986.32 millones, 

csrc resultado es producto de la recuperación s:itisfactoria a niYel de ingresos de operación, conrribuciones 

a l:i seguridad social. rcnras de la propie<l:id encre otros ingresos, siendo estos suficientes para financiar en 

su totalidad el aumento de los gastos corrienres realizados :il cierre del :ufo 2024. 

Resultado: Presupuestario, Económico-Financiero 2024 Administración Descentralizada 

CUENTAS PRESUPUESTARIO ECONÓMICO FINANCIERO 

INGRESOS 155,134.29 

CORRIENTES 117,027.95 117,027.95 

Tributarios 0.00 

!'\o Tributarios 1,254.42 

Contribuciones a la Seguridad Social 27,987.56 

Conrribuciones 3 otros Sistemas 2A99.30 

\'enra de Bienes y Sen-icios del Gobierno 
905.28 

Gcn<:ral 
.1 ngresos de Operación 47,963.i0 

Rentas de la Propiedad '.!8,505.29 

Trnnsfcrcncias r Donaciones Conienres 7,912.40 

RECURSOS DE CAPITAL 1,298.52 1,298.52 

Recursos Propios de Capiral 7.10 

Transferencias y Donaciones de Capital 1.'91A2 

FUENTES FINANCIERAS 36,807.82 

.-\cúvos Financieros 3-1,911.85 

Tirulos de Deuda 0.00 

Pris1a1no~ 1,895.97 

EGRESOS 142,868.10 

CORRIENTES 98,041.63 98,041.63 

Rcmunei:acioncs a los Empicados 22,229.47 

Uso de bienes y servicios 45,08-U 0 

In re reses 6,118.5-1 

·rn1n:-fcrcnci:,s y Oonncionc~ Corriente:; 24,609.05 

Otros G~stos Cunie111es 0 .47 
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DE CAPITAL 4,751.05 4,751.05 

1 m·ersión en formación bruta de capital lijo .+,258.23 

Trnnsfcrc'.ncins y Donacio nes de C:tpital 492.82 

APLICACIONES FINANCIERAS 40,075.42 
lnn·r~ión Fi,rnncicra 37,278.21 

:\moniz:1<.:ión de l:t Deuda 2,797.21 
12,266.19 

PRES U PU ESTARI 
18,986.32 -3,452.53 o 

SUPERAVIT ECONÓMICO FINANCIERO 
AHORRO DEFICIT 

15,533.79 
SUPERAVIT 

TOTAL 
Fucn1c: El:tboracicin propia, Datos SEl'IN/2025. 

-

,·\demás del ahorro en cuenrn corriente de L 18,986.32 miJlonc,. más la recaudación de recursos de capital 

de 1. 1,298.52 millone,, menos los gasws de capital por un monto de J. -1-,751.05 millones que generaron 

un déficit financiero de L 3,452.53 millones debido a una mayor erogación en los g:1:-i:os de capital, las 

curnra , públicas de la ,·\dminisrración De~cenrral.izada generaron un superávit rotaJ de 15,533.79 millones. 

En el C{lt1dm Re.wltados Pn·.mp111• . .-fmio-Ew11ó111i,v-Fi11a11dcm / l /) (2022-202-1) 5C muestra el comportamiento de 

los Resulrado, Presupuesrario. Económico y Financie.ro de la :\dm.inístración Descenrraliz:ida para los 

últimos 3 períodos. 

En d caso del Resulrndo 
J'ccsu¡::nu..:srn.do donde ::;e 

observa <¡m· para el a1io 2022 

sc prescnió un ~upenÍ\·i1 por 

un valo r de L 9,895.50 

millones, corno rcsulrndo de 

ingresos rornles superiores a 

los gastos rnralcs, en e l ario 

2023 ~e rcgísrrú un ckficir 

por un 1110111.0 ele L 578.8.+ 

millones como rcsulrndo de 

una recaudación Ín~uticicnrc 

p:ira cubrir los gastos del 

período. Por úlrimo, para d 
n110 202-1 se reflejó un 

R esultados: Prcsupucst:a r i o - Econ ó mic o- Financiero AD 2022-2024 

(Mi llones de Lempiras) 

Aiio/ Resultado Neto Resultado Resultado 
Resultado Presupuestario Económico Financiero 

2022 9,895.50 11.915.66 11,118.81 

2023 -578.8-l 1-l,235.81 5,392.0() 

2024 12.2(,6.19 18,986.32 15.5.H.".'9 

Fuente: E labo ración propia datos de SEFIN/2025. 

~upcrá,·i1 p rcsupucsrnrio de 1. 12,266. 19 m1llo11es. como resultado de una recaudación de L J 55,134.29 
millones y una ejecución del gnsto de L 142.868. l O millones. 
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En el G,djico Remita do Neto Pre/1tp11esta1io, Etv11rí,mi·o J' r111m1ácro de la / ID (20:!2-202./.) se obscn·a el Res u 1c 41,9 .,,{_', 

Económico para el aiio 2022. presentó un ahorro por L 11,915.66 millones al final del ejercicio fiscal. • '~{i 2 9 
Resultado Neto Presupuestario, Económico y Financiero 

Administración Descentralizada 2022-2024 
(Millones de Lempiras) 

11,915.66 

9,895.50 

2022 

14,235.81 

11,418.84 

-578.84 

2023 

Resultado N eto Presupuestario 

Resultado Financiero 

5,392.00 

Fuente: Elaboración propia datos de SEFIN/2025. 

a ,10 2023. 

18,986.32 

12,266.19 

2024 

R'-·sultado Económico 

15,533.79 1 

i:vlicn tra$ q ut.: para el ai'io 

2023. se obtm·ieron 

resultados económicos con 

una no table mejoría ra tJllt.: 

se llegó a un toral de 1. 

14.235.81 millones dicho 

resultado se basa en la 

recaudación satisfactoria a 
ni,·cl de ingresos de 

operación, contribuciones a 

la seguridad ;ocia!, rentas de 
propiedad, en rre orros 
ingresos. 

Pasando al Rewltaclo 

Económico para el año 

2024. se muestra un ahorro 

en la cuetw1 corriente dt' T. 

5,392.00 una disminución 
en relación al r<::sultauo del 

COMPOSICIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADO 
INSTITUCIONES DESCr.JJTRAI.IZADAS Y ílESCONCENTRADAS DEL 
SfCTOR PÚBLICO SELECCIONADAS PARA A~4ÁLISIS 
1-:n l:is Disposiciones Generales del Presupuesro General de Ingresos y E gresos de la República para el 
cjc t·cicio fisc:t l 202-1-, !--C ~ p rob<'> un prcsupuc~L<> de Ingresos para la .. \d,njnistrnció n Dcsc.:t.·n •r~a1 izad ~, y 

desconcentrada de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y TRES 
LEMPIRAS EXACTOS (L158,362,331,693.00). conformado por los siguientes ripos de íuemes Tesoro 

Nacional, Recursos Propios y Fuentes Financieras esta última incluye Crédito Interno. Crédito ~:.xterno, 
Donaciones Exrcmas , • ..-\hio de la D euda-Club de París. 

Presupuesto de Ingresos Aprobados para la Administración Descentralizada 

Año 2024 

(Millones de Lempiras) 

Total % de 
Código Descripción 

Aprobado Participación 

12000 Ingresos No Tributarios 9} 1.61 0.59 

13000 Contribuciones a la Seguridad Social 25,H S.69 16.07 

14000 Contribuciones a Otros Sistemas 2,2 12.31 l.-W 
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15000 Venta de Biene, r Servicios del Gobierno Central 1,020.79 0.64 

16000 Ingresos de Operación .J.5,379.89 28.66 

1 700U Rentas de la Propiedad 22,757.82 14.37 

Transferencias y Donaciones Corrientes a Instituciones del 
18000 Sector PL1blico 12,571.61 7.94 

21000 Recursos Propios de C:ipital 106.28 0.()7 

22000 Trnnsfen.:ncias y Donaciones de Capital 8,967.57 5.66 

23000 r\cún>s Financieros 34.434.24 21.7-i 

32000 Présrnmos 4,534.52 2.86 

Total Presupuesto de Ingresos Aprobado de la Administración 
Descentralizada 158,362.33 100.00 
Fuente.·: El:,bor:1ció n Propia, D:uos r01nados de las Disposiciones G1..--n(·ralcs dd Presupuesto General de Ingresos y Egresos de- la 
Rcpúl,lica Decreto Nº 62-2023 G:tct·rn Nº 36,437 del 18 de ,·n,·ro dd 2024/2025. 

En el CHadro P11•,1tp111• . .-111 de l11gre.1·0.,· / lpmbados para la Ad111i111:,·1radrJ11 Owwtm!izadr, 202../. se refleja las cuentas 

t¡ue conforman el Presupuesro de Jngn.:sos de las fn,tüucioncs Descentnlizadas y Desconcenrradas: 
siendo los 1 ngresos de Operación el renglón gue presenra mayor particip;1ción en el recaudo de los ingresos 
con un monro <le L 45,379.89 millo11es. consti tuyéndose como la principal fuente de ingresos, al alcanzar 
el 28.66'"0 dt.:I rotal del pn:supues10 aprobado para l:i .-\dministración Dcsce11rraljzada; seguido de los 

;\ cti,·os Fi11:111cicros con un moneo de L 3.J.,434.24 millones t1ue represenran el 21.74% del rornl; 

Con1ribucionc, a la Seguridad Social con L 25,445.69 millones (16J)7%); Renras de la Propiedad con L 

22,757.82 millones ( l 4.37'%); Trnnsfrrrncias y Donaciones Corrienres a f n~rirucioncs del Secror Público 

con L 12.57 1.61 millones (7.94%). 

l •: l 1 1.22º.--ü n:sl.'trnc del Pn.:sup\.lcsro de l ngr~c~o:-- .--\pro b,H.lo C$t:Í confnrn,aclo nr1·n~ cucnr:i s t:\lcs co1nn: 

Tra11sfcrencias y D onaciones de Capirnl (5.66%): Présrnmos (2.86%); Contribuciones a Orros Sistemas 

(1.40º1<,); Venia <.k· Bienes y Scn,icios del Gobierno Central (0.64%); Ingresos No Tributario; (0.59%) y 

Recursos Propios de Capital (0.07%). 

Por otra parte, con el objetivo de cumplir con h1 Evaluación de la Ejecución del Presupuesro de Ingresos 

y la Sostenibilidad de los 1ngresos J>rnyccrados. l]Ue incluye la comprobación de la confiablidacl r 
uniformidad de los informes y reportes de ingresos presentados por las instituciones descentralizadas al 
Tribunal Superior de Cuen1as (f SC), se seleccionó una muestra de veinte (20) l nsrimciones 
Descentralizadas y Desconccnrradas l]UC conforman la .:-\dministración PC1blica, tomando en cuenra las 

t¡uc generan mgresos y lllle permiten la sostenibilidad en término, operati,·os. Las instituciones 
seleccionadas son: 

l. Instituciones Desconcentra<las: Empresa Nacional de ,·\rres Gníficas (EN,\G), Comisión 

Nacional de Telecomunicaciones (CON.-\TEL) y Dirección General de la Marina i\fcrcar11.e 
(DG1\ Ii\ I). 

2. Institutos Autónomos: Instituto Nacional :\grnrio (!Nr\), Instituto Nacional de Formación 
Profesional (TNFO P), PaLronaro Nacional de la in fancia (P1\Nl). Confederación Dcponi,·a 
. \utónoma de Honduras (CONDEP r\l I). 
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Institutos de Previs ión y Segu ridad Social: Insú1uto Hon<lureii o de Seguridad Social -~l 1, ~n:.;:.,:.":;,.0;3 U 
Insúmto Nacional de Jubilaciones y Pen~ioncs de los Empicados y Funcionarios del Pod;· .. : .. : • 

Ejecuri,·o (INJUPEMP) e Instituto Nacional de Pre,·.isicin del lVíagisrerio (T>l'PREI\L--\). 

3. 

4. Universidades Nacionales: UniYersidad Nacional Autónoma de [ loncluras (UNAH). 

S. Instituciones Financieras Bancarias y No Bancarias: 13anco 1--:Iondureiio para la Producción 

y la Vivienda (BA 1Hl'ROV1) y Comisión Nacional de Bancos y Segui:os (CNBS). 

6. Empresas Públicas: l·:mpresa N acional de .Energía Eléctrica (ENEE), Empresa Nacional 

Portuaria (ENP), Empresa Hondureiia de Telecomunicaciones (HON D L.:TEI .) r Servicio 
r\ucónomo N acional de ,·\cueductos y r\lcanlarillados (Sr\ r\r\ ), r ns ti cuto Hondme1io de 

i\Iercadco Agrícola (If UvL-\ ) y Suplidora Nacional de Productos Bá~icos (Ilr\Nt\SUPRO). 

7. Órganos Constitucionales: Registro Nacional de las Personas (RNP). 

Como parte del análi5is en el ~iguiente apartado se abordará la composición del Presupuesto de I ngrcsos 

aprobado para el ejercicio :2024 de las 20 instituciones seleccionadas. el cual asciende a un monto de L 
129 012 47 ·n 1 c1 

' 
mt oncs, os mgresos e estas 111st1ruc1011es como se menciono antertortnente se componen 

por tres tipos de fuentes: en el ca~o de los recursos propios el monro aprobado alcanzó L 106,528.79 

uv millones, las transferencias suman L 14,644.71 millones y finalmente las fuente~ financieras que 
proreccaron un monto de L 7,838.97 millones tal y como se observa en el Ci1,Nlm C.iJ111po..-i.-ió11 del P1r.mp11e.r/Q lo/J 
de lngmo, AprohadQ.r dl :!O i11.r!il11áo11c.r .re/r,·,io11adt1s 202+. 1 (9 

Composición del Presupuesto de Ingresos Aprobados para las Instituciones Descentralizadas y \},)j 
Desconcentradas h 

Período 2024 "\I 
~ : " . (Millones de Lempiras) 

tj Recurso~ Fuentes Toral Po rcentaje 
Porcentaje Código 

Int;tituci6n Pro pioM 
T ransíc rcnci.:u; Financiera,; Prc1<1upucstn de P o rcentaje d e d e r'ucnt...:11 

]>rcsupucstario 18000 23000 Aprobado Recursos T ransferencias 21000 
32000 2024 Propios 

Financieras 

43 ENAG 11 -1.6(, 0.00 0.00 114.66 100.00 0.00 0.00 

101 CONATEL 901.86 8 r , .n 0.00 1,719.58 52.45 ~7.SS 
, 

0.00 

121 DGMM 100.00 57.57 0.00 157.57 63.-16 36.5-1 0.00 

180 RNP 66.03 812.81 569.29 l.'148.13 .¡_51, 56. U 39.31 

500 INA -I0.02 515.38 0.00 555.-10 7.21 92.79 0.00 

503 INrOP 1,336.56 1.19 0.00 1.337.75 99.91 0.09 0.00 

508 PANI 1.06-1.25 0.00 0.00 1,06-l.25 100.00 0.00 0.00 

510 CONDEPAH 0.00 31.09 0.00 31.09 0.00 100.00 0.00 

601 IHSS 17.69 1.53 342.72 0.00 18,03-l.25 98.10 1.90 0.00 

602 INJUPEMP 12,398.62 0.00 º·ºº 12,398.62 100.00 0.00 0.00 

603 INPREMA 26.223.-17 4.37 0.00 26,227.8-1 99.98 0.02 0.00 

701 UNAH 339.82 6.151.55 0.00 6,-l91.37 5.23 94.T' 0.00 

801 ENEE .n.256.76 4.773 .. )8 7,269.68 19.299.82 :5.57 9.68 1-l.75 

803 ENP 1,658. 1 :i 0.00 0.00 1.658.15 100.00 0.00 O.DO 

804 HONDUTEL 1.162.20 500.00 0.00 1,662.20 69.92 30.08 0 .00 
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805 SANAA 136.88 397.01 0.00 533.89 25.64 74.36 0.00 

806 IHMA 209.30 126.80 0.00 336. 10 62.27 3773 0.00 

807 BANASUPRO 1,11 -1.64 106.3-1 0.00 1,220.98 91.29 8.71 0.00 

901 .13ANHP!lOVI 3,7 10.92 ú.78 0.00 3.717. 70 99.82 018 0.00 

950 CNBS 1.00.\. 12 0.00 0.00 1,003.12 100.00 0.00 0.00 

TOTALES 106,528.79 14,644.71 7,838.97 129,012.47 82.57 11.35 6.08 
Fuente : Elaho racibn Proph11 D ecre to N º 62-202.3 de fec ha 18 de enero 2024, Gace ta N º 36,437 Aprobac ión del Presupuesto Gcnc-ral dt" Ingresos y 
Eg resos de la República Ejerc icio Fiscal 2024/ 2025. 

El Grc[f,~·o Pora:nlqjes d~ Compo.riáó11 del Prr:.mp11e.,·/o de i ngresos .-1probado.r de 20 Tnstil11cio11es Desm1lmli::;_adm J 
De.,-crmce11tmdas 2024 rclkja la composición porcent1.1al del presupuesto de ingresos aprobado para la, 

Instituciones Descentra lizadas y Desco ncenrradas. en e.l período 2024-; en donde, se descac:-1 c1ue los 

recursos propios aportan el 82.57% , producto de la venta de bienes y servicios 9ue ofrecen cada una de 

las insLÍt uciones descentralizadas, seguido de las transferencias del tesoro nacional con 11 .35% y por último 

fuentes financieras con 6.08% del p resupuesto aprobado, es ta fuente es utilizada por instituciones como 
la ENEE y RNP. 

Recursos Propios: L:-1 mayoría de 

las I.nstiruciones Descentralizadas y 
Des concentradas seleccio nados 

para este esmdio cuentan con 

ingresos a partir de sus recursos 

propios; como se reílej:i la EN,\G, 
CNBS, Pt\Nl , ENP e TNJ UPEMP 
obtienen el 100% de SU$ ingresos de 
i-c.:CuL·s(>~ propios, e=:- d t.' ci.r, c11.H.: l n1--

ÍnsLÍ tuciones a partu: de sus 

acLividades generan recursos lJUC 

penni Len su sostenibilidad sm 

dependen de otras fuentes como 

transferencias y adquisició n de 
deu<las. 

De igual fonn:-1, E l fNFOP, 
TNPR E1:ú\ y B.,-\NJ-IPROVL es tfo 

alcanzando el punto óptimo de auto 

sostenibilidad puesto que est,ín 

Porcentajes de Composición del Presupuesto de Ingresos 
Aprobados para Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas 

Aiio 2024 

11.35 

Porcl·ntaje de Rccursus Propios 
Porcentaje: dt: Fuentes Financieras 

6.08 

82.57 

Porccnt:tje de Tmnsfcrcnc ias 

Fuente: E l<1boración Propia, Decreto N" 62-2023 de f~cha 18 de enero 2024, Gacc1:1 Nº 
36,437 Aprobació n del Pres upuesto General de Ingresos y Egresos de la Rc ¡nº1hlic ..t 
Ejerc icio Fiscal 2024/ 2025. 

sobre el 99% con recursos propios. lHSS c¡ue cuenta con 98. 1 O % de recursos p ropios y Bi\N r\S UPRO 
con 91.29%. ¡\simismo, otras Tnsrjcuciones como ENEE el 75.57% de su presupuesto es alimentado con 

la generación de recursos propios, al igual que HONDUTEL compuesta por el 69.92% de recursos 

propios, h DGM!vf se compone por el 63.46°/4, y el lH~-L\ es alimentado por el 62.27% de recnrsos 
propio s. 

Por ou·a parte, institucio nes como S,\NAA, INA, RNP y UN.-\H cuentan con un mínimo porcentaje de 
recursos propios en sus presupuesros. 
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T ransferenc ias: ,-\ lgunas ele las insciniciones analizadas no put:den financiar, por si mismas, el toral de st~(,
11

• 
-..,;:"s, 

presupuesw de ingresos mediante recursos propios. po r lo que empican la fuen te de trnnsícrcncias del 
Ternro Nacional, depcncliendo en gran medida del Gobierno Central. 

Su depemll:ncia J e la ,-\dmi11istración Central se debe al tipo de sen·icio llue prestan a la poblacio11 tal 

como CONATEL. que es un ente técnico especializado del Estado que regula los sen·icius de 
telecomunicaciones, administra el espectro radioelécrrico, promue\·e el desarrollo Je las 

telecomunicacio nes y tecnologías de la información ( l'IC) por lo que recauda los ingresos de las tarifas 

establecidas a cobrar a los operadores ele servicios de telecomunicaciones los cuales cntr:111 a rra\'és de la 

Tesorería Gem'rnl de la República; CON Dl•:P.--\H es un en te que no riene ingresos pue:< st1 fi nalidad es 
promm·er los deportes a tra,·és de la, diferentes federaciones deportivas sin auge en el país. 

Oc igual forma la U 1,\ 11 por tra tarse de un centro de educación pública al alc:111ce de la sociedad, también 

d regis tro R. P que p resrn servicio,- de ident ificación, registro y defunciones los cuales son cobrados a la 
población r guc también ingresan a la Tesorei:ia ( ;enernl de la República, i11grcsos t¡uc posteriormen te son 
transferidos al RNP en un porcen taje pero que scm propios de su actividad. 

En C:n!fhn Prmi:ntr9'e di' T,~111.ferc'11da.r del Pn:su¡mc.rlfJ / lprobar!fJ de las 20 i11.,·tilmio11e,· r>csm 1ll'llli:;_atlc1s .J' 
IJm ·ó1hr11lmda.r 2024 rcílcja las principales instituciones que dependen para su funcionamiento de las 
rran:<fcrencias del Tesorero l\'acional, se obsern que el presupuesto de CO1' D E P .r\ H está compuesto en 

un IO0¾ por esta fuen te. asimismo, CO .\TEL con 100%, seguid:i por la UNt\H con 94.77% , el !Nr\ 
con 92.79°,u \' el SAN. \ .r\ con 74.36%. 

Porcen ta je de Tra nsferencia s d el P resupucs10 Aprobad o de las 20 
Ins1i1uciones Descentralizadas y Desconcentrndas 

100.00 

90.00 

80.00 

70.00 

30.00 

20.00 

10.00 

0.00 

Ai\o 2024 

100.00 100.00 

94.77 92.79 

74.36 

.. 56.13 

r 

f. 
1 

37.73 36.54 
30.08 

9.68 8.71 

,~ 1.90 0.18 0.09 0.02 
~ . " -

f uente: Elaboración Propia, D cercro N" 62-2023 <le fceh:i 18 <le enero 2024, Gacela N° 36,437 
Aprob>1ción del P rcsupucsro Geneml d e Ingresos y Egresos de l.1 Repúb lica Ejercicio Fisc• I 
2024/2025. 

O tras insciruciones dependen 
de es ta fuente. pero en menor 
proporcibn so11 d R NP con 

56. 13% , 11 li\L-\ 37.73%. 

DG.l\.ú\:f con 
HONDL'TEL 

ENE E 

B,\N1\ SUPRO 

36.5-!%. 
30.08%, 

9.68%, 
s.11~;,, r 

fi,rn lmc n r.c TI ISS co11 1.09°10 , 

seguido del 13.-\NI IPR.0\1 
0.18º./o I lFOP e li\lPREi\L.\ 

con 0.09% y 0.02% 
respecti,·ainc11 te. 

Fue ntes F inanc ieras: Son 
considerada s las Íucnrc~ de 

financi~miento cid presupuesto de ingresos como n,1ucllos recurso:- generados por préstamos internos )' 
externo:-. como ser el RN P y la l:1 EE. 

53 

INFORME DE RENDICION DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



Instituciones Descentralizadas y Desconcentradas que Cuentan con Fuentes Financieras en el 
Presupuesto Aprobado 

Período 2024 

(Millon es de L empiras) 

Fuentes 
Total 

Porccntaj 
Porcentaje 

Código 
Recurso 

Prcsupucst l'orcencajc de de 
Ins tirnció Transferencia Financiera e de 

Presupuesrari 
s o Transfere ncia Fuentes 

n Propios s 18300 s 23000 Recursos 
Financicr« o 32000 

Aprobado 
Propios 

s 
21000 

2024 s 

180 RNP M,.03 812.81 569.29 1,448.13 -1..i6 56.13 39.31 

801 ENEE 
r.'.!56.7 

-1.773.38 7,269.68 49,299.82 75.57 9.68 14.75 
6 

TOTALES 
37,322.7 

5,586.19 7,838.97 50,747.95 80.13 11.01 15.45 
9 

F11cn1c: Elaboración Propi:>, Occrcro N" 62-2023 de fcch" 18 de enero 2024, Gaceta Nº 36,437 Aprobación del Presupuesto Gencrnl de 
Ing resos y Egresos de la Rcpt'Jhlica Ejercicio Fiscal 2024/2025. 

En el C11adro l 11sli!11d1mes Desce11!mlizadtl.f)' De..-,-011ce111mdas que .ue11!a11 co11 hre11/u Fina11áem..- en d Prempm.,·//1 

.-' lprobt1do 202-1 se observa gue dus ('.!) de las insútuciones analizadas utilizaron este ripo de fuente en su 

prc,upue,t<>, el RN P po r L 569.29 millones Cl)uivaknte al 39.31 % de su presupuesto aprobado y la EN EE 

cicnc un moneo aprobado de L 7,269.68 gue cquinlc al 1--1.75% ele sn presupuesto parad ario en análisis. 

COk~PARATIVO DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS APROBADO A VEINTE 
;2'.J) ~-JSTITUCIONES DESCENTRALIZ.ADAS Y DESCONCENTRADAS 
FeENTE ¡.\ '._QS INGRESOS TOTALES RECAUDADOS Y REPORTADOS AL 
T0C 

De acuerdo a lo establecido en las Normas de Cierre Conrnble para cada ejercicio fiscal las insútucioncs 

Descentralizadas r Desconccntradas ewín obligados a reportar a la Contaduría General de la República 

CGR a más cardar el 30 de enero de cada a110 sus cifras finales, a tra,,és de la p resentación de sus Estados 

f-ina ncicros. De igual forma, tienen tJUC ser presenrndo, al 1-:nre Contralor de acuerdo a lu dispuesto en la 
Ley Orgñnica del Tribunal Superior de Cuentas. 

:\ continuación, se prcscnrn un an:ílisis de las cifras p resentadas ::il Enrc Contralo.r por cada u11;1 de las 

ins1irucio11cs a rravé·s de un comparatiYo entre estas cifrns y el prt·supucsto aprobado al inicio ejercicio 

fiscal csrnbleciendn dift'.rcncias en ambos reportes, para posteriormente realizar un an:ílisis de la; 
discrepancias prcscnradas. 

Comparativo de Ingresos Reportados al TSC y Presupuesto Aprobado 

Período 2024 
(Millones de Lempiras) 

Total Total Variación Código R ecursos Fuentes Institución Transferencias Ingresos Ing resos 
Presupuestario Propios Financieras Reponados Rclatirn 

Aprobados Absoluta 
TSC % 

43 ENAG 11-1.66 0.00 0.00 114.66 104.54 -10.12 -8.83 
101 CONATEL 901.86 81 7.72 0.00 1,7 19.58 1,8,10.40 120.82 7 (13 
121 DGMM 100.00 Si .57 0.00 157.57 239.% S'.?.39 52.29 

5..¡. 

INFORME DE RENDICION DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 1 



' o , 9-· 

180 RNP 66.03 812.81 569.29 1,-148.13 1..380 76 ·-~n; -4.65 

500 INA -10.02 515.38 0.00 555.-10 576,(i') 21.29 3.83 

503 INFOP 1.336.56 1.19 0.00 1.337.75 1.-19.\.SO 155.75 11 .M 

508 PANI 1.()6-1.25 0.00 0.00 1,064.25 1.16.\. 15 98.90 9.29 

510 CONDEPAH 0.00 31.09 0.00 31.09 3 1.09 0.00 0.00 

601 IHSS 17.691.53 3-12.72 0.00 18.ü3-1.25 1i.820.89 -213.36 - 1.18 

602 INJUPEMP 12,398.62 0.00 0.00 12.:>98.62 13,-l66.31 1,06i.69 8.6 1 

603 IN PREMA 26223.47 4.37 0.00 16.227.84 31.8ú2.32 5,634.'18 2 1.-18 

701 UNA.H 339.82 6.15 1.55 0.00 6,-191.37 3,739.52 -2,751.85 -12 .. ,9 

801 ENEE 37.256.76 4,773.38 7.269.68 -19,299.82 44.182.95 -•l ,916.87 -9.97 

803 ENP 1,658.15 0.00 0.00 1,658.15 1.52R.05 - 130.10 .7.85 

80-l HONDUTEL 1.162.20 500.00 0.00 1.662.20 1,35-1.S., -307.67 - 18.51 

805 SA.NAA 136.88 397.01 0.00 533.89 8295 --150.9-1 -8-1.-16 

806 lHMA 209.30 126.80 0.00 336. 10 188 69 - 1-l7.41 --13.86 

807 BANASUPRO 1.11-1.6-1 106.3,1 0.00 1.220.98 1.370.9 1 1-19.93 12.28 

901 BANIIPROVI 3.710.92 ú.78 º·ºº 3.7 17.70 3,676.-13 --11.27 - 1. 11 

950 CNBS 1.003.12 0.00 0.00 1.003. 12 1,065.32 62.20 (i.20 

TOTALES 106,528.79 14,644.71 7,838.97 129,012.47 127,368.96 -1,643.51 -l.27 

Fuente: Elabornc i6n Propia, Dec reto N " 62-2023 de fecha 18 de e nero 2024, Gaceta N° 36,437, lnfonnació n solic irnd• m ccli:111tc oficios Nº 0479, 0480, 
0484, 0487, 0488, 0490, 0491, 0492, 0493, 0494, 0495, 0496, 0497, 0498, 0499, 0500, 0501, 0502, 0538, 0539/2025. 
* CONATEL se le ap,obó un prc~upucsto en las D isposiciones Gcncr.,I c.Jcl Presupuesto por L 8 17.72 millones pa.rn i,:astos o pcmtin,s, pero s u mc ia 
Uc n:cauc.J ación fue e.le L ?0l.86 ,nilloncs valor CHIC se rumú corno ~probado parn C'StC otn,ílisis. 

E l C11adro C1)1)1pamlivo de ln,~r~..-o..- Reportados al 'J SC.) Prc.,11J!11est() de .-1¡,mhado de la . .- 20 i11slil11donc..- Oc.<,cntmlizpda.,· 

2024 refleja l:1s cifras aprobadas inicialmente para cada una de las Imt.iruciones Dc$CCntrnlizadas y 
Dc,concentradas objeto de evaluación, presupues10 t1ue fue modificado durante el ejercicio fo,cal a través 

de cada una de las fuentes que lo componen, asimismo muestra las cifras presentadas al Ente Contralor al 

final del ejercicio fisca l. 1\ continuación. un detalle de las diferencias entre d valor aprobado y lo reporrndo 

mediante oficio:: al TSC. 

E mpresa Nacional de Artes Gráficas (ENAG) 

Como se observa en el C11adro Dijinmáa.r entre los 1 ,~grcsos / ]probados.)' lfls R eporrados of 'J SC (Ei\ AC) 2024, a la 

Ei • r\G se le aprobó un presupuesto de L 11-1-.66 millones, ,in embargo; repo rtó un rnlor de L 104.5-1 

millones al TSC, con L 10. l2 millones menos de lo aprobado. 

D iferencia entre los Ing resos Aprobados y los Reportados al TSC (ENAG) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

R.ecu_rsos Propios Transferencias Financieras Totales Reporte 21000 18300 23000 
32000 

Rcporrado TSC 10-1 .5-1- 0.00 0.00 104.54 

Prcsupuc~to .-\probado 11-1-.66 0.00 0.00 11-1.66 

Diferencias -10.12 0 .00 0 .00 -10.12 
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Fucn1c: E lahornción l'ro pi:1, Decreto N'' 62-2023 ,k fecha 18 <le e nero 2024, G:lce1:1 N º 36,437, :1¡,rohació n <lcl Presupuesto Gcnernl 
de I11g rcsos y Egresos de la Rc·pí1blica E j,·rcicio Fi"c:11 2024 y O ficio N º 057-2025-GG-ENAG/2025. 

La diferencia reflejada en la fuen te de Tt·soro Nacional del presupuesto de la Empresa Nacional ele .A rres 
C r:íficas (1~ l_,-\G), corresponde dos modificaciones prcsupucsrarias re:ilizadas durnnre el ejercicio fiscal, por 

un monto toral de L 15.17 millones, la primera ampliación po r un monto de L 8.12 millones, la cual se 
realizó para incorpo rar rccur~os como apo~·o prcsupucsinrio, con rl propó,;ito de contar con disponibilidad 

de fondos para atender el pago de Servicios no Personales, l\hreriales y Suministros y Bienes Capirnlizablcs; 

la segunda modiiic:i ción prcsupucsrnria(ampliación) por un monto de L 7.05 millones se debe a recursos 

que ful•ron de;rinados para la compra de Tintas, Pin turas y Colorantes con objero del gasto 35500. 

Inregración de Diferencias del P resupuesto Ejecutado de ENAG 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

Rccur, os Propios 11 -H,6 15.17 129.83 104.54 -25.29 

TOTALES 114.66 15.17 129.83 104.54 -25.29 

Fucn1c: El:tlmr-~ó{m l' rl)¡>Í:t, O,·cre l<l N " 62-2023 de fecha 18 d e enero 2024, Gaccrn Nº 36,437, aprobac ió n del Prcsupucs10 Gc ncr.il 
de 1"¡.:resos y Egresos de h República F.jcrcic io Fisc:tl 2024 )' Oficio N º 057-2025-GG-ENAG/ 2025. 

La diferencia restante en los recursos propios. se debe a c¡ue la ejecución presupuestaria según SL-\Fl fu i: 

por un monro de L 50.69 millones; sin embargo. la recaudación real fue por l. 104.5-1 m.illoncs. n lor 

aprobado para el período 202-1-, según la EN:\ G los fondos propio$ se regularizan y para el 2024 se 

cjecuraron 80.52% de los fondos, por lo que aún queda pendicnre de regis tro en el SI.·\ Fl, el mes de 
clic ic...·1nbn .· c.¡ L•c e~ pag a d o e n c n ~•L"<> del s i g 1.1icn t c :u ··H >. p o L· lo u,nt n c~t :,. di fc r<.·n c ia c n tL·c I n :;. r c p or1c~ inu.•rn o:--

Y Sl:·\FI corresponde a L25.29 millones. 

Ins tituto Nacion!ll Agrnrio (INA) 

.--\1 I 1 :\ $e le aproln ron 1. 555.-10 millones para el aúo 2024 integrado po r un rnlo r de L -10.02 millo1ws de 

b fuente de recursos propios y L 515.38 millones de Tesoro Nacional, reportando :1] T SC un monto de 1. 
S 76.69 millones una difcrcncin de 1. 21.29 millones más de lo proyi:ctado ral r como se:: obscrY:t ,·n el Ci1t1d/'O 

O[fem1,ias mire los 111,greso .. _ • 1pmhr,dosJ lo.,· Repo11ado,,- al '"/SC (JS .-1) 202./.. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (INA) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte Recursos Transferencias Financieras 
Totales Propios 21000 18300 23000 

32000 

Rcpo nado TSC (, 1,3 ·1 515.38 0.00 576.69 

l'rc~upucsro .\ probado -10.02 51 S.38 0.00 SSS.-10 

Diferencias 21.29 0.00 0.00 21.29 

Fm.-ntc: Ebho ració n Proriu, D,·cn.:,o N " 62·2023 th.· ícch;t 18 lil· c ncrv 2024, G ,u;c r.t N º 3ó,-U7, aprobucit'.m del Prcsupuc!'.UO Gcnc r.,I 
de Ingresos y Egresos d e la República E jercicio Fi<c ,I 2024 y Oficio DENº. 045-2025/ 2025. 
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Durante el transcurso del ejercicio fiscal el INr\ reafüó dos modificaciones presupuestarias para incoq1o~~s. e -~- 0 ') 

recursos por un valor total de L 8.79 millones integradas por la Venta de bienes varios una por un monto Ü S t-1 

de L 4.74 millones, y la o tra por L 4.05 millones fondos disponibles e identificados en la Cuen ta Banca.ria 

del Banco Central De Honduras (BCH) en Moneda Nacional del Insúruto Nacional Agrario (! N i\), fondos 
9uc se colocaran para el for1alecimien10 de los grupos del gasto (20000) de Servicios no Permanentes 
,(3000) l\farcrialcs y Suministros y (4000) Bienes Capitalizables, a fin de la consecuciún de los objeti\·os y 
metas institucionales del l NA como se observa en el mar/ro lntcgraáó11 rle Difcrrmias de/ Pre.mpur/lo Fjcmtt1tln 

de 1,\. •. -1. 202.f.. 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de INA 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

\ 'c111:1 de Bienes y Sen-icios del 
Gobierno General .rn,02 8.79 48.81 61.31 l :?..50 

Trnnsfercncias y Donaciones 
Conicmes a [nsrimciones 310.69 0.00 310.69 310.69 0.00 

Trnnsferenci:1s ,· Donaciones de 
Capital 204.69 0.00 204.69 204.69 0.00 

TOTALES 555.40 8.79 564.19 576.69 u.so 
Fuente: El.,boración Propia, Decreto N" 62-2023 de fcch:1. 18 de enero 2024, Gaceta Nº 36,437, aprohación del Presupuesto Gcncrnl 
de Ingresos y Egresos de la República Ejerc icio Fiscal 2024 y O fic io DENº. 045-2025. 

La diferencia dc, pués de las modificaciones prcwpucsrarias y 9ue se refleja en el renglón de Venta de 

Bienes y Sen-icios del Gobierno General con un valor de L 12.50 millones ejecutados arrib:i de lo 

programado corresponde a valo res recuperados por labores como: 

l. G iras para recuperación de mora, asimismo se ha tenido impacro en la recaudación de Yenras de 

tierra, gastos administrativos, y otms ingresos. 
2. /\:fayor emisió n ele títulos por la di,·is ió n de tit-ulación )' pagos al contado de cienos beneficiarios. 

3. Recaudación a través de las cuentas recaudadoras de Br\NADES.A a nivel nacional e los últimos 

dos años. 

Instituto Nacional de Formación Pro fesional (INFOP) 

El presupuesto aprobado para el INFOP para el a110 2024 fue de L 1,.337.75 millones, integrados por L 

1,336.56 millones de Recursos Propios y L 1.19 millo nes de Tesoro Nacional, reportando al TSC un mo1110 
de L 1,493.SU millo nes compuesto por L 1,.J.92.90 millo nes de recursos propios y L 0.60 millones ele 

transferencias del Gobierno Central, reflejando una diferencia de:: J, 155.75 millones más de lo aprobado 

como se refleja el C,i1ad1v Dife1t 11áa.r cntrr los lngre.ro.r / lpmbados)' los Repo11<1rlos a/'JSC (/NFOP) 2024. 

Diferencia entre los Ing resos Aprobados y los Reportados al TSC (INFOP) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Recursos Transferencias Financieras Totales Reporte Propios 21000 18300 23000 
32000 
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Rcporrndo TSC 1,492.90 0.60 0.00 t,-m.so 

Presupuesto .-\probado l ,336.56 1.19 0.00 1,337.75 

D iferencias 156.34 -0.59 0.00 155.75 

Fuente: Elal,o racibn Propü,, Decreto N" 62-2023 de fecha 18 de em·ro 2024, Gaceta Nº 36,437, 11proi,ación del P rcsupucs10 General 
de Ingresos¡· E~resos de la Rcp1'iblica Ejercicio Fiscal 2024 i· Oficio DE-057-202~/2025. 

Como se ob,en ·a en el Gi1fldm de lntegmáó11 d¿ Df/em nias cid Pr¿mpm•,·/o !3:iemlado de JNFOP 2024 durante el 
u:ansrnrso del ejercicio fiscal el lNFOP presentó diferencias n rios rubros que se desglos;111 de la siguiente 

manera: 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de INFOP 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

Con1ribuciones a O 1ros 
Sistemas l ,253.9 l 0.00 '1,253.91 1,484.62 230.71 

\'cnrn de 13ienes y Servicios 
del Gobierno Gene r;1l 77.63 0.00 77.63 1.56 -76.07 

Rentas de la Propiedad 5.02 0.00 5.02 6.7'2 1.70 

Tmnsfcrenci;1s r 
Donaciones Corrientes del 
Gobierno General 1.1 9 0.00 1. 19 0.60 -0.59 

Tr:insferencias r 
Donaciones de Capiral 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

. \crivo~ Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,337.75 0.00 1,337.75 1,493.50 155.75 
Fuc11lc.:: El:'iboradún Propi;t1 O,,:cn:~10 N " 62-2023 de f<-ch:1 18 de enero 2024, Gaceta Nº 36,437 Aprohaciún del Presupuesto 
G.-.·1u:r-:1I d e 1 , 1,-..r.-.•,.;os ~· E~rc .•u.>s J e h, R cp,',blica Ejerc ic io i:i,;c~l 2024 ~• Oficio D E-057-2024 . 

Por otra parte, el renglón de Con tribuciones a Otros Sistemas presento un valor de L 230.7 '1 millones 

ejecutados arriba de lo programado, según el IN FOP este m1mc11to se debió a que se conrinua con el 

proceso <le recaudación en lú1ea a traYés de la banca privada, mejorando en parte los ingresos percibidos 
por las contribuciones patronales al INl·'OP. además se continua con el desarrollo del plan de supcn,isión 
y auditoria por parte del clcpartamcnro que realiza la gestión de cobro a las c.mpre~as aportanres. a fin de 
~1uc c ;tas aporten lo que estabk:cc la le.y, sumando a esto se han seguido realizando campaúas masirn 

para co ncicntizar a las empresas gue no es taban aportando al instituto, a fin de que iniciaran a realizar su, 

aportes corrcsponclienres. Y finalmente el ajuste del salario mínimo realizado en la gestión 2024 beneficio 
la recaudación de los ingresos. 

En el renglón de venta de bienes v sernoos del Gobierno General se. observa un monto de L 76.07 

millonc, por debajo de lo program:ido a causa de al momento de la formulación del presupueslü de 

ingresos este rengli'm se registró de forma involuntaria, ya que el mo nto correcro a formular es de L 2.6 

millones y no de L. 77.63 millo nes, se inrenró sub,anar durante la etapa de ejecución; sin embargo, dentro 
cid clasificador de modificaciones presupuestarias no se identificó una categoría que permitiera realizar la 
transferencia entre los rubros de ingresos. 

Por otro lado. el renglón de rentas de la propiedad presentó un monto de L 1.70 millones recaudado por 
encima de lo aprobado, at1ibuible principalmente a una mejora en el rendimien to de las inversiones 
fi nancieras. rea lizadas mediante ccnificaciones de dcp<'.>~iros (CDs), la~ c¡uc h a n generado inrcrcscs 

superiores a los proyectados, producto de condiciones fa,·orables en las tasas del mercado finan ciero; 
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Adicionalmente, en este mismo periodo $e ha comenzado a recibir intereses generados por la 

mantenida en la Administradora de Fondos de Pensione(A FP). 

Para finaliza r en lo que respecra a las Transferencias y Donaciones Corrientes del Gobierno Central al 

cierre de 2024 el estado de cuenta del Banco Central de Honduras (BCH) no reflejaba los desembolsos 
correspondiente~ a los fondos trnnsferidos por la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (STSS) durante 

el período comprendido entre los meses de mayo a diciembre; e~ca omisión a c11.1c la SEFIN no ejecuto los 
pagos correspondientes a los F-01 cargados por la STSS en el SI1\FI. Como consecuencia directa, los 

recurSO$ previstos para dicho período no fueron efectivamente transferido, ni deposicados en la cuenta 

institucional. lo que impidió su rc1::,'1stro contable dentro del de transferencias. 

Patronato Nacional de la Infancia (PANI) 

Como se observa en el C11adro D[ferenáas wtrr: los Ingresos ApmhadoSJ' /ns Repo11ados al TSC (P_-1Nl) 2024. el 

PAN'! obt1.1vo una aprobación de presupuesto por un valor equivalente L 1,064.25 millones Je la fuente 
de Recurws Propios, reportando al TSC al final del ejercicio fiscal un monto de L 1,H,3.15 millones es 

decir una diferencia ele L 98.90 milJone~. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Repo rtados al TSC (PANI) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte 
Recursos Propios Transferencias Financieras Totales 

21000 18300 23000 
32000 

Rcllorrndo TSC 1,163. 15 0.00 0.00 1,1 63. 15 

Presupuesto ,-\probado 1,064.25 0.00 0.00 L.06-1.25 

Diferencias 98.90 0.00 0.00 98.90 

Fuente: Elahoración Propia, Decreto N" 62-2023 de fecha 18 de enero 2024, Gaceta Nº 36,437, aprobaci(m del Presupuesto General 
de Ing resos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2024 y Oficio O.E. 155-2025. 

En el Ci,ad,v J11tc,~ració11 de ddrrcmia . .- del ¡m:st1pur . .-1,, rjemtado tic />/ /!'\' ] 202-1-, se refleja c¡uc el Parronaco 

Nacional de la Infancia (P; \ N I) realizo una modificación presupuestaria por el valor rotal de L 103.03 

milJoncs por incorporación presupuestaria en el rubro 23901 Disminución de Disponibilidades de r\iios 

.-\nteriore,, fondos disponibles e idemi!icaclos en las bancarias ele Pr\NI, dicha incoq)oración se destinó 

al grupo del gasto Servicios no Personale;; a fin de cumplir con compromisos adquiridm. 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de PANI 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

Ingresos No 
Tributarios -173.69 0.00 473.69 595.89 122.20 

\ºcnra de Bienes -13i .4 I 0.00 437.41 -129.05 -8.36 

Renias de la Propiedad 153.15 0.00 153.15 35.18 - 117.97 

:\cti,.·os f-inancicros 0.00 103.03 103.03 [03.03 º·ºº 
TOTALES 1,064.25 103.03 1,167.28 1,163.15 -4.13 
fuente: E laboración P ropia, D ecreto N" 62-2023 <le fecha 18 de e ne ro 2024, G:1ccta N º 36,437 Aprobo\ción del Prcsupuc-sm 
Gcncml de ln,::rcsos 1· E~rcsos de l:t República Ejercicio Fiscal 2024 \" Oficio O.E. 155-2025. 
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La elifrrcncia csr;Í integrada ele l:1 siguiente manera: 

J ,o, ingresos no r.riburnrio, presentaron un incremcnro ele L l '.2'.2 .20 millones con respecto a lo aprobado 

a causa de una mayor recaudación en conccpro de ,·en tas de lotería por cánones de ingreso según dccrc10 

leg-islat.i,·u Nº 183-20 l J Convenio de cuopcnición entre I Jondur:1s r Canad:í regismielos a faw>r cid P ;\NL 

Por ,u pnrtc. t i renglón Ycntas de bicnc:; no se cjecurnron 1, 8.36 millones debido a la baja en las ,·c1nas, al 

cambio en el enwrno del mercnelo mera, c;nnbios en las rendencins de mercado ,. l::i crisis económica a 

nivel de país. 

Y finalmenre, In; renrn, Je la p ropiedad ,e recibe ingresos provcnieme, de intereses generados en cuenrns 

bancaria; y depósitos a plazo íijo. aelem,ís tk lo, ak¡uilerc, de terce1ws y Joc;1lcs; en cuan to a los 

rcndimiencos. cabe mencionar 9ue la ,·~riación de 1. 11 7.97 millones es producto ele la fluctuación de las 

rasas de- interés aplirnda por el si~tema bancaria. 

Por lo que la b~ja capacidad de generar ingresos programados se deb.ió ague las cuen tas dcl P.-\NJ gozaban 

ele beneficios dc retención de montos his tóricos de los fundos CCC (Convenio de Coopernciú11 cntrt 

1-londurns y Canadá) por un monro que supera los L 700,00 millones que generaban L 60.00 millones en 

concep to de inccresc, ,1ue tuero11 ad ministrado, p or el P:\Nl por más de 10 nños, e~ imporrnnre mcncionar 

que estos fondos formaban parce de una caja única cid estado. guc posterio rmen te fueron den1eltos :il 
mismo: lo que pro,·ocó un dcdi,·c en la captación de renrn,. 

Co nfede rac ió n Deportiva A utó nom a de H ond uras (CONDEPAH) 

l,;1 Confcdcr:ición Deportiva 1\utónoma de Honduras (CONDEP,\í-1) para el año 2024 contó con una 

:iprobación de presupues to por un monto de L 31.09 millones de l::i fuente Tesoro Nacional, este valor 

fue ejecutado en su tota lidad cal y como se obsern1 en el Cuadro Dijere11áa.!' e11tn: /o., J11grr1J'os / lprob{lr/O..-J' lo..­

Repo1tt1dw a/7JC (COF\T)f:J>/11 /) 2024. 

Diferencia e ntre lo s Ing resos Aprobados y los Reportados al T SC (CONDE PAH) 

Pe ríodo 2024 

(Millo nes de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte Recursos Transferencias Financieras 
Propios 21000 18300 23000 Totales 

32000 

Rcporrndo TSC 0.00 31 .09 0.00 31.09 

Presupucsro. \probado 0.00 31.09 0.00 3 1.09 
Dife rencias 0,00 0,00 0.00 0,00 

Fuente: Ebhúraciún l'ropi:1, Dccrc10 N " 62-2023 de fecha 18 de enero 2023, Gacela N º 36,437, aprobación del Presup uesto General 
de Ing resos y Egresos de la Rcpllblica E jerc ic io Fiscal 2024 1· Oficio 002-PFS-25/ 2025. 

El CONDEP.\J I no geucro modificaciones presupucsrarias realizadas al p 1:csup u csto de ingresos, 

asimismo, la Confederación 110 gcnera con n-cur~os propios ra c¡uc es el órgano técnico del Estado en 

materia deport.Í\'a federada en todo d país guc dirige y colabora en el deporte cxtracscolar y escolar, 

promovicndo la formación para el desarrollo y supervisa y audirn el funcionamiento d e las federacÍ()nts r 

asociaciones para poner el deporte ~! sen·icio de la població n. • 
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Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) "· 01-0 " 
.úR45 c.l'· ~ 

En el C11ad1v D[fer1'11áas entre los li(~ll!iO., _ • lp1vhado.1J' los Repo11ados al TJC (El\ ' EE) 2024 refleja que a la ENEE ' • 
se le aprobó un presupuesto de L 49,299.82 millones compuesto por L 37,256.76 millones <le Recur~os Ü 3 5 
Propios, Tesoro Nacional con un Yalor de L 4,773.38 millones, Fuenres Financieras ] , 7.269.68 millones, 

sin embargo; reportó al TSC al final del ejercicio fücal un monto de L 44,382.95 millones rcsult;mdo una 

diferencia por un nlor de.: J. 4,916.87 millones menos ele.: lo aprobado. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (ENEE) 

Período 2024 

(Millones de Lemoiras) 
Fuentes 

Reporte 
Recursos Propios Transferencias Financieras Totales 

21000 18300 23000 
32000 

Reportado TSC 39,443A3 22.20 4,917.3? 44,382.95 

Presupuesto Aprobado 37,256.76 4,773.38 7,269.(>8 49,299.82 

Diferencias 2,186.67 -4,751.18 -2,352.36 -4,916.87 
Fuente: Ehhor:1ción Propia, Decre to N " 62-2023 de fecha 18 de enero 2024, Gaceta Nº 36,437 aprohación del Presupuesto Genero! 
de l n~resos y E¡:rcsos de la República Ejercicio Fiscal 2024 ,· Oficio No. E-ENEE-002-Vl-2025. 

Como se obsern en el Cuarlm lt;tcgraáóii de Difem1cins del Prr.mp11csro ~jemtado de ENEE 202+. la Emprc,a 

Nacional de E nergía Eléctrica (ENEE) realizó <los modificaciones presupuestarias por un valor toral ele L 

3. 158.37 millones clesglnsacbs de la siguiente manera: 

✓ 

✓ 

Ingresos ele operación L 2,252.12 millones compuestos tres inco rporaciones de recursos propio, 

en concep to de ventas de bruta de scr,;icios de energía eléctrica prnducto de identificación de 

fondos en las cuentas bancarias de la institución y el Banco Central de I londuras. 

de retnanentc$ del ano a n terior p crtcncc1cntc al Programa Nac101rnl de Reducc1on de Pcrd1Jas t~ 

mismos t1ue fueron utilizados para dotar al personal de herramientas y cc¡uipos. 

~ 

CJr3/ 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de ENEE 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

~ 
Ingresos de 
Qper::ición 37,256.76 2,252.12 39,508.88 39,431.70 -77.18 

Ingresos de No 
Operación 0.00 0.00 0.00 11.73 11.73 

Transferencias y 
Donaciones de 
Capital 5,493.43 0.00 5,493.43 22.20 -s,-m.23 

Activo~ Financieros 2,015. JO 906.25 2,921.35 \02U5 100.00 

Obtención de 

Préstamos a Corro y 
1,895.97 -2,638.56 J .argo Plazo 4,534.53 0.00 4,534.53 
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TOTALES 1 49,299.82 1 3,158.371 52,458.19 1 44,382.951 -8,075.24 
F11cn1c: Elabor-,ción Pmpia, Decreto N" 62-2023 de fecha 18 de enero 2024, G:iccta Nº 36,437 aprobación del Prcsupucs10 Gcncr-JI 
d e Ingresos y Egresos de la República E jercicio Fisc.il 2024 y Oficio No. E-ENEE-002-Vl-2025. 

La diferencia ewí in tegrada de l:i siguiente maneni: 

El renglón de Ingresos de Opernción refleja un monro de L 77.18 que no se ejccurnron. 

En el renglón de Ingresos de No Operación se recaudaron fondos por un monro de l. ·11.73 millones los 

cuak s no se habían programado. 

Las Trnns fcrcncías r Donaciones de Capirnl re flejan LJn monto de L 5,471.23 millones que no fueron 

rrnnsfcridos. 

En los :\clÍn)s financieros se ejecutó un moneo de L 100.00 millones arriba de lo progrnmado. 

La cuenrn de Obtención de Présrnmos a Largo Pbzo reflcj:1 un monro por L 2,638.56 millones qLJe no 
fueron ejecurndos. 

Todas las razones d e las di fe rencias antes enunciad as fu eron solicitadas vía correo e lectrónico y 

Oficio Presidencia No. 1537 / TSC/ 2025, s in embargo, a la fecha de cierre de este informe no se 

recibió respues ta alg una por los funcio narios de la ENEE. 

Empresa Nacio nal Po rtuaria (E NP) 

En el C11atlro Di/rn:11áa., en/re los T1t~1::.,o.,· / l¡'Jmhatloi_)' !o . .- Repo1111dos al TfC (J:;"\ 'P) 20:!-I, deja ver llue parn el 
t.:jc.:rcicio c..,:\·aluatlo la l~N P se le aprubó un prc:-upuc:--10 por un valor de L 1.,658. l5 n,ilJonc:s 

correspondiente al renglón de recursos propios. sin embargo. reportó :il TSC un rnlnr de L 1,528.úS 

millones una diferencia de L 130.10 millones menos de lo aprobado. 

Diferencia entre los Ing resos Aprobados y los Reportados al TSC (ENP) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte Recursos Propios Transferencias Financieras 
Totales 21000 18300 23000 

32000 

Repon:ido TSC 1,528.05 0.00 0.00 1,528.05 

Presupuesto . \rrobado 1,658.15 0.00 0.00 1,658.15 
Diferencias -130.10 0.00 0.00 -130.10 
Fucncc: ~h,ho':'cifln Propia, D cc~<:c? N" ~2-2?~3 t.l~. focha 18 <.k cn~r_o 2024, Gaccrn Nº 36,437, aprobac ión del Presupuesto Ge neral 
de Ingresos y Egresos de la Rcpubhca E1crc1c10 l·,scal 2024 r ÜÍ1c10 CN-008-2025. 

Durnnre el ejercicio fi~cal la ENP no realizó moditicaciom:~ prcsupnesrnrias cal }" como se obsen·a en d 
Cuadro Inregrncifm de diferencias del presuputcsro cje:-cutado ele ENP 2024, mo<lificacioncs. 
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Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de ENP 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

1 ngresos de O peración 1,591.03 0.00 1,591.03 "1,455.88 -135. 15 

Renrns de la Propiedad 67.12 0.00 67.12 72.17 5.05 

;\c tivos Financieros 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,658.15 0.00 1,658.15 1,528.05 -130.10 
Fuente: Elaboración Propia, Decreto N" 62-202.l de fecha 18 de enero 2024, Gaceta N º 36,437, aproh aci<>n del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Re pública Ejerc ic io .Fiscal 2024 y Oficio CN-008-2025. 

El renglón de Ingresos de Operación refleja un monto de L 135. 15 millones t]Ue no fueron recaudados, 
csre renglón pre,enrn esta diferencia debido a que las ventas de la F.NP son al crédito, ~- el registro de las 
F02 se ingres;in en el Sli\FT cada carorce (14) días por el proceso de identi ficación de mLJltipl<.:s '"ªlores 

0 3 6 

recibidos en la cuent;i bancatia de la instii-ución; lo tiue imp.idc que los llltimos 14 días del ario no se puedan ~"'f­
n.:gisi-rnr todos los ingresos percibidos en el SL-\FI por el cierre del mismo, asimismo, los Ingresos de No \./' 

Operación ascendieron en L 164.00 millones como resultado de la recuperación de l;i operatividad ele la 
inspección de rayos Gama y escaneo de vehículos debido a que no se ha implemenrndo un proceso de 

reconocimiento( tarifo). 

r\nalizando el renglón de renta de la propiedad, dentro de este se ejecu tó un monto de L 5.05 millones 
arriba de lo aproba<lo, \-alor yue corn:spontle al pago de arrendamien to de lotes n uC\'OS acondicionados 

en el sector la puntilla de Puerto cortés con el fin de la instalación de una planta de almacenamiento de 

gas natural de la empresa Génesis Energía S.:\ . 

Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL) 
El P resupuesto de Ing reso~ de l 1ONDUT EL p ara el úio 202-t fue aprobado p or un , ·alor de L 1,662.20 

millones in tegrado por L 1,162.20 millo nes de Recursos Pro pios y un nlor de L 500.00 millones de 

transferencias, asimismo, reportó al TSC un valor de L 1,354.53 millones; compuesto po r recursm propios 

L 854.53 millones y transferencias de L 500.00 millones es decir, una diferencia de L 307.67 millones por 
debajo de lo programado rnl y como se refleja en el C11adro D(Ji-renár1s entre los I ,~grcsn.r / lprnbado.,J lo.,· Repnrtados 

t1! TSC (1-/ONDUTI~L) 2024. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (HONDUTEL) 
Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Recursos T ransfercncias Financieras Totales Reporte Propios 21000 18300 23000 
32000 

Rcporrndo TSC: 854.53 500.00 0.00 1,354.53 

Prc~u!Ju<:~to .-\nrobado 1,162.20 500.00 0.00 1,662.20 

Diferencias -307.67 0.00 0.00 -307.67 
fuente: E lahornción Pro pia, Decreto N " 62-2023 de fecha 18 <le enero 2024, Gaceta Nº 36,437, aprobació n del Presupuesto 
Gencr:tl de ln¡:resos v Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2024 ,, Oficio GGH-415-03-2025. 
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Duramc cl 202-l- no se logr ó alcamrnr la mcrn proyectada en la comercialización en lo s sen·icios de cd efonía 

fija. intcrnet y servicios corporatiYos. en rrc los principales factores que concribur ero n a este bajo 

desempe110 se des tacan lo , siguiente,: 

1. Desfase tecnológico. 
2. Robo, de cabk y daños a la infraestructura 

3. Falta de im-ersió n parn la expansión de redes. 

-l-. Limitaciones con la disponibilidad de materiales. 

S. Robos de cqtúpo y daños de red de energía. 

6. Limiraciones con la ílOLa vehicnlar. 

7. Impacto comercial 

La fa lta de modernizació n 1ccnológic;1, las limi raciones operativas y el deterio ro de la intrnes trncrura han 

impactado , ignificativamente el desempeiio comercial de H ondutcl para el 2024, resultado en una brecha 

de L 307.67 millones en el rtngló n ele ingresos opernti,·os. tal )' como se observa en el ,m1dro illte..gmdó11 de 

D!fi,renáai rM J>nmiJ>uesto Eje,itlado de f-lONJ)ü/ E L 2024. 

Integración de D iferencias del Presupuesto Ejecutado de HONDUTEL 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejec utado Diferencia 

1 ngrc,os de Opcmción 1,1 62.20 0.00 1,162.20 854.53 -307.6-
Trnnsf<:rcnci:1s )' 
Donaciones Corrientes de la 
. \dmini~trnción Central 0.00 0.00 0.00 -l-79.60 -l-79.60 
Tr:111,fcrcncia~ \' 

Don~cioncs de (;1piral de la 
~\d1nini51t·.u.:i<ln Ccnrr:11 5()0.0() o.uo 50(J.00 20..10 - -1 7 9.C.0 

TOTALES 1,662.20 0.00 1,662.20 1,354.53 -307.67 
Fuente: Elabo r:1ci(m Pro pi", Dca cto N"' 62-2023 Je fecha 18 J e enero 2024, Gaceta N º 36,437, aprobación del Presupuesto General 
de ln¡:rcsns v Eu-rcsos de la Rc¡,11blica Ejercicio Fiscal 2024 \' Oficio GGH-415-03-2025. 

En relación a la ejecució n de fondos del T esoro N acional csr.ipubda en el artículo 22 ele b s Disposiciones 

G cm:ralt.:s del Presupuesto 2024. la misma no se lle,·ó a cabo cbelo que no se obtuYo la Norn de Prioridad 
del proyecto so licitado, por lo que dichos fondos de inversió n fueron tramferidos al gasto corric111e 

mcc.lianrc el proced ímienro vigente dictado por la Stcretaría de Finanzas. 

Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) 

U Presupuesto de Ingresos de S.-\ Nr\.A para el aúo 2024 fue aprobado por un , ·alor de L 533.89 lllillones, 

integrado po r L 136.88 millones de la fuente de Recursos Propios y un valo r de L 397.0 1 millones ue 

T ramfcrcncias Corrientes y de los cuales se ejecutó un mon to rotal de L 82.95 millo nes una diferencia de 

L 450.9-l- millones ta l y como se relleja en el C/fadro D[/éri'lldai r11/rc lo.,· l11~~resos ./Jpl'Obado..-J' los Repo11ado..- al 
TSC (S.'1,\ '. • 1 '1) 20:.!-I-. 
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Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (SANAA) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte 
Recursos Propios T ransferencias Financieras 

Totales 
21000 18300 23000 

32000 

Repor1,ido ·1-sc 82.95 0.00 0.00 82.93 

Prcsupucsro :\ probado 136.88 397.01 0.00 533.89 

Diferencias -53.93 -397.01 0.00 -450.94 

Fuente: Eh1borAción Propi", Decre to N" 62-2023 de fecha 18 de enero 2024, Gaceta Nº 36,437, ;>probación d el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Rep11blica Ejercicio Fiscal 2024 y Oficio GG-45-2025. 

Como se observa en el Cuadro Dijinmcias en/re /11.r l11gre.•'O.•· / lpmbado.t'J' lo., Repo11ados 1.1I TSC (.\'/11\!/ L,J) exi,rc 
una diferencia ele J, 450.95 mjllones entre lo aprobado y lo reporrado al TSC:, esto debido a c1ue durante el 

a1io 2024 la instinición se enfrentó a un p roceso de reestruc turación de personal que impacto direcrnrncnte (9,,--
en la continuidad ele los procedimientos administrativos clave como los relacionados con el acceso y Y 
conocimientos técnicos necesario~ para operar el sistema SIAFT e~pecialmentc el tercer y cuarto trimcsu·c 

del año, como resulrndo el registrn se realizó lo$ primeros dos trimestre;, del a110. 

E n consecuencia, el control de ingresos se limitó a re¡pstros inHitucio nales mediante formaros en E xccl y 
reportes inrernos los que eran remitidoi; mensual y rrime~trnlmente a la Dirección General de Tnsrirucio nes 

Dcsccn trnlizaclas (DGID ) ele la Secretaría ele Finllnzas. 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de SANAA 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificació n Vigente Ejecutado Diferencia 

1 ngn:rn~ de Operación 136.88 0.00 136.88 82.94 -53.94 

Trnnsfcrencias y 
Donaciones Corrientes 397.0 1 0.00 397.0 1 0.00 -39".01 

TOTALES 533.89 0.00 533.89 82.94 -450.95 

Fuente: E laboración Propia, Dccrcro N" 62-202.1 de fecha 18 tic enero 2024, Gaceta Nº 36,437, aprobación del p,_,supucsto Genera l 
de Ingresos y Egresos de la República Ejerc ic io Fiscal 2024 y Oficio GG-45-2025. 

Por lo anterior expuesto, las cifras reporradas como ingresos propios durante el ejercicio 2024 al T ribunal 

Superio r de Cuentas que ascienden a L 82.95 millones obedecen a la programación ele las recaudaciones 

en do;; regionales, en la regional ele la ceiba para ese ai'to se programó L 84.41 millones de los cuales se 

ejecutaron L 52.73 millo nes. en la regional del progreso, se programaron L 5-1-.47 millones, con una 

ejecución de L 39 .62 millones. siendo lo~ ingresos r eales percibidos de L 92.35 millones de los L 136.88 

mLlloncs programados. 
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De la iul·nte resoros m1cionales se recibió un toral L 397.0 1 m illones de los cuales se ejecutaron L 364.28 

millones quedando un saldo ele L 32.65 millones que están depositados c-n las cuenrns bancarias 

institucionales y registrados en el balance general. Ejecució n que no fue regularizada en el sis rema SL\fl. 

Suplidora Nacion al d e Produc tos fü1sicos (BANASUPRO) 

Para el ario 2024 a la Suplidora 1acional de Productos Básico 13..--\N:\ SUPRO, se le apro bó un Presupuesto 

por un mo nro de J. 1,220.98 millones in tegrados por L ·1, 114.64 millones en d rengló n de Recursos Propios 
r L 106.34 millones de las Transferencias. reportando :11 TSC un monto de L 1,370.91 millones compuesto 

por recurso~ propios por L 1.26-1.57 millo nes y L 106.3,l millones de transferencias, una diferencia de L 

149.93 millones tal y como ,e obsel"\"a en el L"i1adro Difen:JJa,1.,· e11/1i! lo., l 11Jp'iOi ...- Iprohado,-_y loj· Repo,1ados ai 

TSC (/3_;U\!/ ISUPRO) 2024. 

Diferenc ia entre los Ing resos Aprobados y los Reportados al TSC (BANASUPRO) 

Período 2024 

(Mi llones de Lcmpiras) 
Fuentes 

Repo rte 
Recursos Propios T rans ferencias Financieras 

Totales 21000 18300 23000 
32000 

Reportado TSC 1,26-1-.57 106.34 0.00 1.370.91 

Prc.:supuesro .\probado 1,11-1-.64 106.3-1- 0.00 1,220.98 

Diferencias 149.93 0.00 0.00 149.93 
F11cn1c: Elahor,cion Propia, Dcaclu N" 62--2023 d e foc ha 18 de enero 2024, G~ccra Nº 36,437, aprobación del Presupuesto 
Gcncr,tl de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio í-iscal 2024 )' Oficio Nº--GG-051-2025. 

En c-1 rrnllscurso d el"'' º fis cal B ANA SUPR O rcnlizó m odificaciones p.rest1puc~t:1ri:is po r un 1non ro de], 
191.58 millones mi y como se observa en el C11adro l 11!e~~raáó11 de O[frre11á(IJ" del Prr:JllpHe . .-10 FjeCJ!/!l(/o 
B.· lJ\'.· ISUPRO 202./- desglosadas de la siguiente forma: 

✓ 

✓ 

:\mpli:ición al presupuesto de ingresos en la fucnre de recursos propios por: la cnntidacl ele L 

l 49.93 millone~, debido al aumemo de las \·en tas en los puntos de venta ~- convenios con 
instiruciones de gobierno . 

lncorpornción de Recursos ck fonnn nuromáric~, por un monto de J, 41.65 m.illones debido ague 

este \":tlor es parte del presupuesro dcsrinado a un proyecto de inversión <..]ue co menzó sn ejecución 

en 2022, en bl· mencionar c1uc es ros ingresos fueron incorpo rados únic:uncn 1.c de forma 
presupuc~taria, nrns no así en el SL-\rI. 
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Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de BANASUPRO 2024 
---!:!.!!!. 

(Millo ne s de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

l ngrcsos de Opernción 1,114.64 1-19.9.) 1,264.57 1 ,26➔ .57 0.00 

Tr,insferencia~ y Dom1ciones 
Corricnres de la .\dmin.is1ración 
Ccmrnl 106.34 0.00 106.34 106.34 0.00 

.-\crivos Financieras 
0.00 -11.65 -11.65 0.00 --11.65 

TOTALES 1,220.98 191.58 1,412.56 1,370.91 -41.65 
Fuente: Elabo ración Prop ia, Decre to Nº 62-2023 de fecha 18 de enero 2024, G:iccta Nº 36,437, aprobación del Prcsuplll·s ro Genera l 
de Ingresos y Egrcs!ls de la Rcpi'lblic.t E jercicio J' isc:il 2024 y Oficio Nº-GG-051-2025. 

Comisión Nacional De Telecomunicac io nes (CONATEL) 

E 11 el C11adro L>t/erená(l.f entre lo . .- lngrésO.f ./1¡,robados_)' los Rep011r.1do.,· al TSC (CO]\ '/f/ EL) 202-1- se obset-Ya que ~r.7,,.­

parn el período 2024 a la Comisión Nacional de Telecomunicacio nes (CONXfEL) $C le ew1blcció una J Y' 

mera ele recaudación por un monto de .1. 90 '1.86 millones. ejecurnndo nn v:1lor de l. l ,02:i. l 2 millones t¡ue 

corresponden a Recursos Propios. este monto est.Í integrado por los siguientes renglo nes: Concesiones y 

Frecuencias Radioeléctricas con un valor de L 925.50 millo nes, Tasa por Llamada Internacio nal Entrante 
L 73.81 millones y po r último Sanciones e Infraccio nes de CONAT EL con un saldo de L 25.75 millones. 

Por otra parl'e, se le aprobó un valor L 817.72 millones que. wn destinados a la opcrntivid:1d ele la 

instinició n, de dicho ,·alor solo se logró ejecutar un monto de L 649.00 millones tiuedando una diferencia 

de L 168. 72 mfüoncs, tal como se muestra en el Ci1tulro Dtfi're11á11 de ingreso.,· / lproh(ldo .J' Reportado ti! ·ne 
(CO.\. · fl EL) 2024. 

Difere nc ia entre los Ing resos Aprobados y los Repo rtado s al TSC (CONATEL) 

Período 2024 

(Millones de Lcmoiras) 
Fuentes 

Reporte 
Recursos Transferenc ias Financieras Totales 

Propios 21000 18300 23000 
32000 

Rcponado TSC 1,025.12 649.00 166.28 1,s.w..rn 

Presupuesto :\probado 90 1.86 817.72 0.00 1,7 19.58 

Diferencias 123.26 -168.72 166.28 120.82 

Fuente: E laboración P ropia, Decreto No. 62-2023, Gaceta Nº 36,437 tlcl 18 de enero del 2024, aprohación del Prcsupucst<) General 
de Ingresos y Egresos de !;1 República Eje rcicio Fisc;1l 2024 y O ficio N o. CONATEL-CP-070-2025 de fecha 7 de nu,r-1.0 del 2025 

remitido r,or CONATEL. 

En relación a la meta de recaudación ew1blecida para CONATEL para el período 2024 ~e obser,a que la 
meta se sobrepasó por un Yalor de L 123.26 miUones, esto debido a 9m: la meta de ingresos determinada 
para el 2024 se estab leció en el mes de mayo del año an terior , y ~ esta fcclrn no se contaba cun regisrros 
del comportamiento de los ingresos a recaudar en concepto de . .-\porte Ivlcnsual del 1°10 que fue csrablcciclo 
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por primern ,-cz en la~ Disposiciones del Presupue,to de fngresos y Egresos del Ejercicio riscal 2023 

aplicable a los opcr:1clorcs de telccomunicacionc,. 

Ei Cir,uhv fll1egm,ió11 dr D[jtremias del P1r . .-rrp11,•.,·10 Eji!t11/(l(/o (COJ\,i/lT.ELJ aprobado pam el mio 202-1- refleja el 

,·:ilor ele l, 817.72 millones. de los cuales se ejecutó al final del período un monto <le L 815.28 millones 

qued:111do un ,·,ilor pendiente de ejecución de J, 176.31 millones, fondos destinados para la opcra1i,·itbd 

de inst itució n. 

Integ ración de Diferencias de l Presupuesto E jecutado <le CONATEL 2024 

(Millones de Lcmpiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

Tesoro Nacional 817.72 - J.06 816.66 6-l-9.00 -167.66 

Fuentes de 
Fi11a11cia1nicnto 0.00 17-1-.93 17-1-.93 166.28 -8.65 

TOTALES 817.72 173.87 991.59 815.28 -176.31 

Fuente: Elahoraci6u Propi:1, Decreto No. 62-2023, Gaceta Nº 36,437 del 18 de enero del 2024, aprohación dd 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2024 y Oficio No. CO NATEL-CP-070-
2025 de fecha 7 de mar✓.o del 2025 remitido pnr CONA T E L. 

La diferencia ele L 176.31 millones en la ejecución del pr<'wpuesto de CON.ATF.L está integrado de la 

s1gu1cntc manera: 

Duninre el ejercicio h scal 202-l CON.-\TEL realizó mo dificación presupuestaria por un momo de L 

174.93 millom·s, en el renglón de Fuentes ele Financiamiento, por creación e.le Espacio Presupuestario para 

el forrnlecimit•nro instirucional, :1mpliacic'>n )' modernización de las capacidades técnicas y logístic;1s ele 
C:C)N. \"I ·1 :'. I . para cu 1""rlplir cnn ~u 1·ni ~ ié>n ck · ,~,.:gubr k->:-- servicio~ de tc lcc<>municacio n e~~ :1d111.ini~1rar e) 

espectro hidroeléctrico e .impulsar el desarrollo de las recnologfas ele la información y comunicación ( rJC). 
También hubo una modificación en el renglón de Tesoro Nacional por valor de L "1 .06 millones a fin de 

disminuir el presupuesto asignado parn esa fuente. 

En el n-nglón de Tesoro \lacional se reflejó una diferencia de L ·¡ 67. 66 m.illones valor que no se logró 

ejecutar, esto debido a qut: CON.ATEL cuenta con plazas con demandas judiciales, plazas con l.icencias 

sin goct: de sueldo, así como personal que interpuso su renuncia lo cruc conlleva que existan sobrantes en 
los colaterales y salarios. 

Por otra parte, se reali:.:ó un concurso privado para la supervisión de la cuarta y guinrn plant:i del edificio 

principal de C:O>!ATEL de los cuales solo se pagó un ~0% en el último trimestre del ario 202-l del total 

de la supen·isión y la clifcrrncia quedo p:irn ejecución del siguiente a1io. Finalml'ntc, los Bienc; 

Capirnlizabks que en el último trimc$tre del ai'10 2024 se solicitó a la Tesorería General de la República 

cuotas de compromiso para realizar los pagos comprometidos con diferentes pro,·ecc.lorcs que. median re 

procesos de Licitación Pública Nacional ya adjudicadas, compra menos y compras directas. ()\Je 
corresponda al PROYECTO Plan <le 1-'ortnlecimiento Tnsrirucion:il, r\mplj:ició n y l\,Ioderni:rnción de las 

C::i1egorias Técnicas )" Lógic:is de CO "r\TEL. Detallados en la tabla adjunta lo planificado y lo 
compro111c1ido para el at'io 2025. 

El renglón de Fuentes de Financiamiento muestra un saldo de L 8.65 mi.llones, valor gue no se logró 

ejecutar, c~tos ,·alores corresponden a fondo$ para la ejecución del proyecto "Plan de Forrnlccimiento 

Tnstirucional, : \mpliación y Modernización de las Capacidades Técnicas y Logísticas de CON.-\TEL, sin 
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embargo. egros quednon planificados y comprometido~ mediante proceso,; <le Licitación Pública Nacio1 ~ / 
ya adjudicadas y compra menor. -.__:_=.,__.,ca J 9 
Dirección General De Marina Mercante (DGMM) 

e11 ti C11,Hlro D[/err11cias entre los l!~gre..-os / Jprohados_y /o_.- R~po11ado.l' al TSC (OGMAl) 20:!-I-. se muestra tiuc para 

cs rc ai'10 a la D C?\[l\ f se le aprobó un presupuesto por un mo nro de- L ·157.57 miJloncs integrado, por L 

100.00 millones de Recurso~ Propios y J. 57.57 millones de T esoro Nacio nal, sin embargo, rcporró al TSC: 

una recaudación de L 239.96 millones; generando nna diferencia de L 82.39 millones. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (DGMM) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte 
Recursos T ransferencias Financieras 

Totales 
Propios 21000 18300 23000 

32000 

Reporrado TSC 185.3 1 5-l.65 ().00 239.96 

Presupues to . \probado 100.00 57.57 0.00 157.57 

Diferencias 85.31 -2.92 0.00 82.39 
Fuenle: Elahnraci6n Propia, Decreto No. 62-2023, Gaceta N º 36,437 del 18 J e cnNo del 2024, :1probac iú11 dd Prcsupues10 General 
de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2024 y OFICIO DA-00022-DGM:'-·I de fcch,, 21. de abril dd 2025 «emitido 
por la DGMM. 

Esta diferencia e~rá inregrnda mi ,. como se obsctTa en el C11{lrlro lnt~~mdó11 tic /)f/érmda..- tlel Pn·.mp!leslo 

F:Jrmtado de DGr'vfM 202-1: 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de DGMM 2024 

(Millones de Lempi ras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado D iferencia 

Recursos Prü p ios 100.00 102.89 ~02.89 185.31 -17.58 

Tewro Nacion:-11 57.57 0.00 57.57 5-1.65 -2.92 

TOTALES 157.57 102.89 260.46 239.96 -20.50 
F11cn1e: Elahor><ciún Propia, Dccrc10 No. 62-2023, Gaecrn Nº 36,437 del 18 Je enero del 2024, ;1prohació11 del P resupuesto Gcncr-AI 
de Ingresos y Egresos de la República Ejercicio Fisc;tl 2024 y O FICIO DA-00022-DGMM de fec ha 21 de abril del 2025 remi1iuo 
por lo OG1'·1M. 

La DGl\ lM parn el 202..J. en el renglón de los Recursos Propios realizó modificaciones presupuestarias c¡ue 

ascienden a L I 02.89 millones, el cual esní integrado de la siguiente forma: 

✓ f ncorpornción ele recursos propios generados por valo r <le L 2.54 millones, en el mes de marzo 

por la Dirección General de la i\larina l\krc:-1ntc, los fondos ser;Ín utilizado$ para l3ono Estudiamil 

r compra de terreno para la construcción del Edificio Propio de la DGI\-1.l\.l. 

✓ Incorporación de recursos propios generados por valo i: de L ]4 .'18 millones, en el mes de abril 
por la Dirección General de la l\ larina 1\lcrcante, los fondos serán u tilizados para dar 
cu1npli1nicnco a co mpro m.isos de la I ns rüución, así como para la co mpra Lk terreno para 

construcción de edificio de la D Gl\ L 
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✓ lncorpornción de Recursos Propios grne.rados por nlor de L 10.35 millo nes, en el mes de mayo 

por la Dirección G1:nernl de la l\:farina ,\Icrcante, los cnalcs se destinarán para la co nstrucción Jel 

edilicio de b D G Ml\l. 
✓ Incorporación de recursos propios generados por valor de L 12.53 millom's, en el mes de junio, 

po r la Dirección General de la Marina ·Mercante, los cuales se destinar:ín para la conscrucción cid 

edificio propio de J;t DG~fl\1 y para el wmplimiento de los compromisos de alquiler de locales y 

servicios de vigilancia, energía elécrrirn, compra de embarcaciones y equipo de oficina. 

✓ Incorporación ele Recursos Propios generados por valor ele L 1+.64 millo nes, en el mes ele julio, 

por la Dirección General de la l'vlarina Mercanre recursos que se destinarán para viáticos, licitación 

para promocionalcs y servicios de c:íterin, compra de.: m:neriales de papel y cartón, compra de 

tóncr para impresoras y la compra del terreno para la construcción del edificio propio de la 

DG l\li\-1. 

✓ Incorporación de recursos propios generados por valor de L 11.67 millones, en el me~ de agosto 

por la Direcció n General de la Marina Mercante, recursos se destinarán par,1 la compra de terreno 

y construcción del edificio propio de la DGi\fM, pago de servicios de energía eléctrica entre otros. 

✓ Incoqx; raci<'>n de rc.:cursos propios generados por valor de L 11 .30 millones, en el mes de 

septiembre por la Dirección Gcne.ral de la i\brina Mercante, recursos se destinarán para la compra 

de terreno y construcción del edificio propio de la DGl\ftvf. 

✓ Jncorporación de recursos propios generados por \·alor ele L 14.32 millones, en el mes de ocnibre 

por b Di.rccción Genernl de la Marina tvrercante, recursos se destinarán para la compra ele terreno 
y construcción del c-dificio propio (k la lJGi\fi\1. incorporación ele Rc.c:cursos Propios generados 

por valor de L 11.16 millones en el me~ de noviembre.: po r la Dirección General de la Marina 

ivrercantc, recursos se destinar:in para la compra de terreno y construcción del edificio propio de 

la DGi\füL 

La diferencia ele L 17.58 millones que se refleja en el renglón de Recmsos Propios, son valores que se 

había prernpuesrnclo para cubrir algunos renglones de gasto, que no se realizaron enu·e ellos pueden 

mencionarse: 
✓ 

✓ 

✓ 

E l r1:nglón de Servicios Personales un monto de L 2.74 mil.Iones gue correspondía a sueldos y 
salario s de personal que se t' ncuencra dt~ licencia, 

Se1Ticios No Personales por L 4.24 millon('s, lVfateriales y Suministros L 2.22 millone; Yalores 

que fueron producto de racionalización de gasto y priorización de recursos, 

I3it'ncs Capitaliz:iblcs L 7.82 millones este v:ilor es un excedente del monto progrnmado para la 

co mpra de inmueble ( f'eneno) prnpic.:dad de TNJUP F::"1\ íP con d p ropósito de construir edificio 

administrarivo y el Crnrro de Capaci tación l\.farírimo Centro Sur Oriente- CECA1L'\RH/CSO 

parn la DGl\:[NI en Tegucigalpa; asimismo d Proceso ele Construcción de Comedor en la cscueh 
marít ima de Omoa, 
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✓ Finalmente, el rengló n de Transferencias y D onaciones con un monto de L 0.56 millonC$ ~~/..-. 

programado para pagar la Cuota anual ante la Org:mismos [111.ernacionalcs la cual disminuyo, e Ü 4 O 
igualmente algunos beneficiario: de ayuda no cumplieron rec.¡uisitos csrnbkcido, en ,·\CU r:H.DO 

DGJ\.ú\·I No. 001-2020 referenrc al Reglamento de Ayudas Sociales de la DGMM. 

Por 0 1ra parte, la fuente Tesoro Nacional presenta una diferencia ele L 2.92 millones, guc no ful'ron 

ejecutado porque eran ,·alores asignados para pago ele salarios <le reclutamienro ele pcr,onal ele acuerdo al 

proceso de reingcniería de la mscitución y el proceso de adscripción a l Régimen <le ht .-\dm inistración 
Nacio nal de Sci-vicio C ivil, 

Reg is tro Nacional de las personas (RNP) 

El RN P pan, el aúo 2024 inicio co n un presupuesto aproln do de L ·1 ,-l--l-8.13 millo nes com¡mesw por L 

66.03 millones de Recurso;; Propios, un momn de L 812.8 1 millones de Tesoro Nacional ~- Fuentes 

Financieras un valor de L 369.29 millo nc$. reportando al TSC un mo nro d e L 1,380.76 millones mosu·amlo 

una ditercncia de L 67.37 millo nes. ral y como St' nbsen ra en el C,l(ldrtJ D4im:11da.i" mtre /o.,· /11gr<'..-o.1· .· 1¡,robr,dos 

J lo..- Rcpo,tados al7SC (Ri\ "P) 2024. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (RNP) 
Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte Recursos Propios Transferencias Financieras Totales 
21000 18300 23000 

32000 

Reporrndo TSC 132.99 798.·18 4-1-9.29 1,380.76 

Presupuesto. \probado 66.03 812.81 569.29 1.-l-lS.13 

Diferencias 66.96 -14.33 -120.00 -67.37 
Fucnrc: El:iboración Propia, D ecreto No. 62-2023, Gaccra Nº 36,437 del 18 de en ero del 2024, aprohaciún del l'rcsupuesro 
Gcncml ele Ing reso:,; y F.g rcsolcl d e 1:, Repúblic a E jerc ic io Fisc,l l 2024 y Oíicio No. C P 218- RNP-2025 t.lc k ch.- 13 de mn r;,o dd 
2 025 rcruitit..lu p or el RN P . 

Esca diferencia csc;Í integrada mi \' como ,e obscrn en el C.i,adm Int~~mció11 de D [/rre11áa..- el f>rc.r11pueslo 

Ei;~mtudo Ri\'P 202-1. 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de RNP 2024 

(Millones de .Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

Recursos Propios 66.03 70.21 136.24 132.99 .3.2=, 

Tesoro ::\"acional 812.81 0.00 81 2.8 1 798.-18 -14.33 

C rédito Externo 569.29 0.00 569.29 .J-19.29 120.00 

TOTALES 1,448.13 70.21 1,518.34 1,380.76 -137.58 
Fut:nlc: Elaboración Proph,, Decreto No. 62-2023, Gaccrn Nº 36,437 del JS ele enero del 202.i, aprobación del Prcsupuc~to 
Genera l de Ing resos y Egresos de la República Eje rcic io riscal 2024 y Oficio N e,. CP 218-RN P-2025 de fecha 13 de "'" r"' del 

2025 remitido nor el RNP. 
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En l :I renglón de los Recursos Propios se rea!i%ó mo dificaciones presupuestarias c1ue ascirndcn a L 70.21 

millones compuesto de la siguiente forma: 

✓ Incorporación de lngrcsos Propios recolectados por n lor de L 7.60 millones, en d mes de junio 

202-4, ,·:tlorcs que serán destinados para efccruar el pago ele prcsraciones a 61 ex empleados, 

compra de Swirch de comunicacic'in y bandeja metálica ventilado.ra, equipo para electrificación. 

para complementar el pago de :?. generadores eléctricos. 

✓ ] ncorporación de Ingresos Propios recolecrados por valor de L 10.82 millones, en el mes de Julio 

202-4, Yalores que serán destinados para cfecruar pagos Je Servicios no Personales Servicios no 

Personales, J\fau:riales y Suministros y Bienes Capitalizables. 

✓ Incorporación de Ingresos Propios recolectados por valor de L 13.19 millones, en el mes de 

agosto 2024 recm,;os que serfo destinados al pago de prestaciones a 59 ex empleados Servicios 

no Personales y t>. fateriales )" Suministros. 

✓ Incorporación de lngresos Propios recolectados por Yalor de L 14.38 millones, en el me~ de 

agosro 2024 recursos que serán destinados al pago de prestaciones a 5-4 ex empleados, así como 

Scn·icios no Pt-rsonalcs, ~fareriales y Suministros y Bienes capitalizables. 

✓ J nccnvornción de r ngresos Propios rccokcrados por valor de L 12.43 millones, en el mes de 

ocrubrc 2024 recursos c¡ue serán destinados al pago de prestaciones a 5,~ ex empicados, así como 

Sen-icios no Personales)" /\lateriales y Suministros. 

✓ Tnco,-pnrnción de lng ,·eso~ Propios rccolcct:idos por valor de L 11.79 millones, en el mes de 
noviembre 20:24, cursos c¡ue serán destinados al pago de prestaciones a favor de 12 ex serviuun ,s 

públicos, así mismo para incrementar Servicios no Personales en los objetos del gasto Suministros 

de Eneri:,>ia Eléctrica, :\lguiler de Edificios, Viviendas y locales, Servicio de Internet, Pasajes al 

Exterior Viatico Nacionales y Gastos Judiciales. 

La difen::nci:1 <le L 3.25 millones ljllt: no se logró ejecurar en el renglón de Recmsos Propios estos valon.:s 

estaban programados parn cubrir pagos de sc1Yicios como Suminisu-o de energí-a eléctrica, mantcnimienws 

de reparación de equipo de oficina y mueble, productos de material pl:Í$CÍCO entre otros; y un ,·alor 

desLi11ado a pago de conlratación de personal en la modalidad no permanente, qnc no se ejecutó en su 

totalidad ya c¡uc varios de los empicados interpmieron su renuncia antes ele la finalización del contrato. 

En el cierre del a110 202-4, la fuente Tesoro Nacional del RNP reflejó una diferencia de L 14.33 millones 

de lo programado, valor que se programó para pago de Servicios Personales específicamen te para 1\lquiler 

de Edificios, Locales~' Vi,·icnda, Telefonía Fija, Servicios de Cap:icitación, por un valor de L 8.95 millones, 
los cuales no se cancelaron, por o tra parte, un moneo de L 5. 13 millones \·alores para cubrir gastos de 
Sen·icios Personales, :;in embargo, no se lograron ejecutar debido a 9uc la instin,ción no ha concluido 

con el proceso de rcest.rucruración en material laboral y para el Renglón ck Asistencia Social al Pcrs(mal 
no se ejecutó el valor ck L U.23 millones. 
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Instituto H ondureño D e Seguridad Social (IHSS) 

E11 el C11ariro D!/Í'IY:11átl.f e11/1~ los li¡grcsf/s. ,·Jpmbados_y lo . .- R epo11ado.r al T SC (] (-(SS) 2024 se observa (1 ue par;1 el 

ejercicio fiscal de 20'.24 al 11 !SS se le ap robó un pre,upucsto de L 18,034.25 millo nes, este presupuesto ewí 

integrado por L 17,691.53 millones de Recursos Propios y L 342.72 millones de Tesoro Nacional 
(l"ransfcrencias) de los cuales reportó al TSC un monto de L 17,820.89 millones r eflejando una di ferencia 

de L 21 3.36 millones. 

Diferencia entre lo s Ing resos Aprobados y los Repo rtados al TSC (IHSS) 

Período 2024 

(Millo nes de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte Recursos Transferencias Financieras Totales 
Propios 21000 18300 23000 

32000 

Reportado TSC 17534.6'.! 286.27 0.00 17.820.89 

Presupuesto . \ probado "I 7.691.53 342.72 0.00 18,034.25 

Diferencias -156.91 -56.45 0.00 -213.36 
Fuente: E laboración P ropia, Decreto N o. 62- 20231 Gac~rn N º 36,437 del lR tic enero del 2024, nprobación <lcl Prc~upuct-to Gcncr:11 
de Ing resos y Egresos de la Rcp11l)líc;, E jerc icio F iscal 2024 y Oficio NO.119-CI-2025 de fecha 11 de mano d el 2025 remitido ¡,or 
el IHSS. 

La difcrl'ncia e~r~ in tegrada mi y co mo lo refleja el Cuadro Tnt~gmáó11 de Difénmáa . .- del Pn•.mp11e..-10 f},:mtadlJ rii: 

1/-fSS 202-1. 

Integrac ió n de Diferenc ias de l P resupuesto E jecutado de IHSS 2024 

(Millones de Lcmpiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

Ingresos ::-.Jo T riburnrios 104.98 0.00 104.98 37.23 --67.75 

Contribuciones a la Segrn;dad 
Social 10,064.72 0.00 10,064.72 12,107A8 2,042.76 

Re111as de la Propiechd 2.734.49 0.00 2,734.49 3,6 19.23 884.74 

·1·ransfcrcncias y Donacio nes 
Corricnrcs a ln~tirucioncs del 
Secror Público .342.72 0.00 342.72 286.27 -56.45 

.-\crin>s Financieros 4,787.34 684.75 5,472.09 1,770.68 -3,701 .41 

TOTALES 18,034.25 684.75 18,719.00 17,820.89 -898.11 

Fuente: Elabor.•c ión Propia, D ecre to No. 62-2023, Gaceta Nº 36,437 del 18 de enero del 2024, aprobación del Prcsupncsw_ C?cncr.tl 
de l ng« ·sos y Egresos de la Repúb lica Ejercicio Fiscal 2024 y Oficio No.119-CJ-2025 de fcc lrn 11 de nrnrw del 2025 rcm ,udo por 

el lHSS. 
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Durante d período 2024. ,e realizaron ~lo<lificaciones Presupuestarias en el Renglón de Activos 

Financiero~ por un monto de L 684.75 millones, valor que se rctleja de la siguiente forma: 

✓ .-\mpliación l'rc.,upuesraria por valo r de L 197.45 millone, por incot-poración de recursos p ropios 

de ;iños an tcrion :s. fondos disponibles identificados en cucnras varias del Inscin1ro Hondureúo de 

St·guriclad Social (IH SS) co rrespondiente a las reservas técnicas en efectivo, recursos destinados 

al Régimen de Enfermedad y M:ircrnidad. J.a incorpon1ción presupuesrnria se rt'aliza co n el 

pi:opósito de atender solicinides por retiro voluniarios, recargos por jornada del personal, pago 

de pasivos laborales e indemaizacio nes por seguros de vida para l'mplcados. 

✓ .\mpliación pre;upuesrnria por un monto de L -187.30 millo nes por lncorpornción de recursos 

propios de años anteriores, fondos disponibles iden tificados en cuentas varias del Instituto 
Seguridad Soci,11 (II ISS). los que serán de,tjnados al incremento vegetati\·o mensual cll' m1e\·os 

pensionados, la inc0tvornció11 presupuestaria se realiza con el propósito de atender compromi~os 

de incremento vegetativo mensual de 1n1evas pensiones c1uc se van incorporando al sistema para 

completar los compromisos de g;1sros de la planilla ;1crual r el procesos de revalorización de 

59,213. Pcnsiones. 

l·'.n el de renglón de Ingreso, No T riburnrios, se obserrn que no se logró recaudar el mo nto de L 67.75 
millone, de los L 104.98 millones programados, dcriYado a que no se encontraba t'n Yigencia el Decreto 

de !\mniscía No. 7-202-1 cuy:1 techa de vencimiento fue de enero 2025: no se llegó a la mera de recaudo de 

ingresos por multas a recargos que se computan al rubro de i\ [ultas y Penas Varias. 

Por $U p:1rre, renglón de Contribución a la Seguridad Social retlejo un monto de L 2,042.76 millones que 

s <· r cc,111dnro11 fH>r nrrih:1 de lo progrnmado según las autoridades del fl-lSS esto es resultado de una mt·jora 
imporranre de ingresos clerindo del Decreto 48-202-1 Ley 1ransiroria (]lle mejora el techo de co,ización y 

el porccnt:ije de corización en un 3% ; aumrndo a nn residuo uso del parrimonio y a la mejora del ingreso 

por el apnrre parcial realizado por el Estado de I Ionduras por medio de la Sccrernría de Trabajo y Seguridad 
Social (aportes Tesoro Nacional). 

l~l nH>llt.o de L 88,1.7-~ m illones (]Ue se rec:rndaron ;1r1:iba de lo programado en el renglón de Renrns de la 

Propiedad, se debe a la mejora de los ingi-esns financieros, :;e ve fuertemente impactada por dos facror('s: 

d primero la mejora d t: la casa de inrcrés promedio po nderada del portafolio de inversiones donde el 

rendimiento analizado paso ele 8.20% al cierre de 2023 H 9.11 % al cierre de diciembre de 2024, el ,egundo 

factor se deb<· a c1ue la mejora de los ingrc,;os incremen ta los disponibles en cuentas gne generan también 

renrnbilidad y en las im-er,iones. 

En el rengló n de Transferencias ). Donaciones Corrien tes ,e observa un valo r de L 56.45 millones t)lle no 

se transfuió al IHSS, este monto corresponde a la transferencia c1ue debe realizar la Secretaría de Trabajo 
y Segu ridad Social al LHSS anualmenre según lo cli~pucsto por el Cong reso Nacional y la Secretaría de 
hnanzas según comunicado NO. SG P-SETR-'\ SS-05-202-1 en fecha 09 de febr~sro de 2024, sin embai:go, 

únicamc111c fueron recibidos en el período 2024: un monto de L 285.60 millones por parte de la Tesorería 
General de la República t¡tiedando pcndicncc el valor de L 56A5 millones. 
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Finalmente, en el renglón de Activos financieros no se logró ejecurnr el monto de L 3,701.41 millones, .qs, e.A. ..,~ 

esto ,e debe a t¡ue el renglón de Disminución de Disponibilidad de ,\ ños :\ nt:eriores, se presupueste'> para (} 4 2 
lograr un equilibrio financiero entre ingre,os y egresos en el Régimen de Enfermedad y Maternidad en 

visrn c1ue los ingresos por cotiz.aciones son insuficientes para financiar el presupuesto tic gastos, sin 

embargo, no se logró ejecutar el 100% de las asignacio nes de gastos programados, por canto, no fue 

necesario reporrnr el uso de ingresos de úios an teriores. 

Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empicados y funcionarios del Poder 

E jecutivo (INJUPEMP) 

Para el año 202-1 al l INJ UPEMP se le aprobó un presupuesto por un monto de L 12.398.62 millo nes en 
su totalidad, para el período '.W24 en R.ecursos Propios; reportando al TSC T, ·13,466.31 millones reflejando 

una diferencia de L 1,067.69 millo nes, como se observa en Ci,adro D1fi:m1áas entre /o.r 1,(grr:sos / lprobados_y los 

Repo,tado., (1/ TSC (11\]UPE,Vf Pj 202.J. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados a l TSC (INJUPEMP) 

Período 2024 

(Mi llones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte 
Recursos Transferencias Financieras Totales 

Propios 21000 18300 23000 
32000 

Reportado TSC 13,-166.31 0.00 0.00 13,-166.31 

Presupucsro :\probado 12,3')8.62 0.00 0.00 12,398.62 

Diferencias 1,067.69 0.00 0.00 1,067.69 
l'ucnrc: Ebhoracic\n Propi;1, Decreto N o. 62-2023, Gaceta Nº 36,437 de l 18 de enero del 2024, aprobación del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Rep11blic;1 Ejercicio Fiscal 2024 y O FICIO Nn.OE-090-2025 de fcch" 12 de marzo del 2025 
remitido por I N TUPEMP. 

La diferencia está in tegrada tal y como lo reflej a el C.11adro lnt~grtw'ó11 de D1/erendas del prcs11p11esto 1:¿¡c,11/ado tlr 

!1\ ~/UPEMP 202-t. 

Integ ración de D iferencias del Presupuesto Ejecutado de INJUPEMP 2024 

(Millones de Lcm Jiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

lngrcsos i\o Tribura1io~ 64.24 0.00 64.24 79.38 15.14 

Contribuciones a l:1 
Segmidad Social 4,989.88 0.00 4,')89.88 5,498.05 508.1 7 

Renra~ de b P ropiedad 4,012.57 1.087.48 5,1 00.05 4,315.08 -784.97 

.\c1i,·os Financieros 3,331.93 0.00 3,331.93 3,573.80 241.87 

TOTALES 12,398.62 1,087.48 13,486.10 13,466.31 -19.79 

fuente: Elahnración Propia, Dccrcro No. 62-2023, Gaccra Nº 36,437 del 18 de enero del 2024, 0<probación del Presupuesto Gc~~ral 
de Ingresos y Egresos d e l>t República Ejercicio Fisc.ll 2024 y OFICIO NO.D E-090-2025 de fecha 12 de mar,o del 2025 renut,do 

por INJUPEMP. 
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Como se obserYa durante el ejercicio fisc:11 se registró una modificación prcsupucsrari:i por un monto de 

l. 'J.087.-18 millonc·s que corresponden a: 

✓ J nco1vornción de recursos propios en el renglón de Intereses por Títulos \l:ilores Internos por nilor de.: 1. 
565. 18 millones fondos corrc.:sponcüentcs a inLerc.:ses dc.:,·engados sobre.: inYersiom:s de los saldos de 

bancos. recursos que scr~n desrin:idos parn fin:inci:ir los ajusres necesarios para el p:igo de jubilacio11e~, 

pensiones y retiros para cumplir con la, meras de la institución. De igu:il manera se realiza incorpornción 

de Fxccdcntcs prcsupul·starios. por un valor de 1. 522.30 millont's. 

En el rcnglc',11 de Ingresos No Tributarios se ejecutó un rnlor ele L 15. 1 -1 millones arriba de lo progrnmado 
c-,te valor conesponde 11 , ·:ilorcs dcrirndos de ingresos normales percibidos constituidos por intereses pnr 

reingreso al sistema. intereses normales por convenio, ,·alorcs acruariales, ingresos por factor rescate. entre 

o tros. 

En el renglón de ConLribucioncs a la Seguridad Social se observa una diferencia por un de monto de 1. 
508. 17 millones recaudados arriba ele lo programado. l'SlO como producto de la aplicación porcl·ntual 

anual que se incn•menta gradtrnlmcntc tic :icuerdo a lo establecido en el Decre to 357-2013 I.<.:y del 

INJGP l~tvll'. 

Por otro lado, el renglón Rentas de la Propiedad no se logró ejecurnr el valor de L 78-1-.97 millones, cstc 

renglón c·s influenciado por hs programaciones de los rendimientos de préstamos y la rentabilidad ck las 

in,·crsioncs que p:mt el 2024 no se logró recaudar un monto de L 6 18.07 millones. Otro renglón son los 

lnrcrcscs por Depósitos llllC no lograron un monro de L 200.93 millo nes y finalmcnrc los Beneficios por 

1 rwNsioncs Emprcs:trialcs con un \·alor de L 9.03 millones C)UC no se cjecuraron. 

Finalmente, en el rengló n de ~\ctivos hmmcicros se ejecutó un valor de L 2-1-1.87 millones arrib:i de los 

progranrndo, producro de la recuperación de prést:unos personales, hipotecarios en mora y recuperación 

de capital del Centro Cívico Gubernamental por rc•cscrucruración de capital y plazo. 

InstitutO Nacio nal d e Previsió n del Magis terio (INPREMA) 

l~n el (il(ldro Dffrwdtu entre /o,- 11(._~n:J"os /lpmbados_J los Reportados al TSC (INJ>R.EM/ 1) 202-1 se refleja c1uc al 

[>!PRE.\ L \ ~e le aprobó un presupuesto de J. 26,227.84 millones para el ai10 202-1 integrado por l. 

~(,,223.47 millones de Rccur~os Propios y L -L37 millones ¡nrn Ful'JHes Fin:incieras, reporrnndo al TSC 
un valor de L 3l.862.32 millo nes lo que generó una diferencia de L 5,63-1-.-1-8 millones. 

Difere ncia entre los Ing resos Aprobados y los Reportados al TSC (INPREMA) 

Período 2024 

(Millones de Lc mpiras) 
Fuentes 

Repo rte 
Recursos Propios Transfere ncias F inanc ieras 

Totales 
21000 18300 23000 

32000 

Rcoon:i<lo ·1 'SC 3 1,8(,2.32 0.00 0.00 3 1,862.32 
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Presupucsro . \probado 26,223.47 0.00 4.37 '.~1-26,227. 
·? 

Diferencias 5,638.85 0.00 -4.37 5,634.48 
'1s 
S.::¡_ C.A. 

Fuente: Elabomciún Propia, D ccrc10 N .. 62-202.3, G:iccrn N º 36,437 del 18 de e nero del 2024, aprobación de l Prcsuput·sw General 
de Ingresos )' Egresos de 1" Rc p11blic;1 Ejercicio Fiscal 202-1 y Oficio N º Cl-243-2025 de fecha II de mar✓.O de 2025 remi,ido por 
INPR EMA. 

l .n difcrcnci;i es tá integrnda como se refleja en c-1 Cuarlm l11/egmcíó11 de Diferemir1.r riel Prt1s11p11c..-1,, 1 ijemlado dr 
li\'l'R/.~,H.-1 2024. 

Integración de Diferencias del P resupuesto E jecutado de INPREMA 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

fngrcsos no Trihur:11:ios 68.48 0.00 68.48 412.21 343.73 
Contribuciones a la Seguridad 
Soci,11 6,10 1.70 0.00 6.101.70 Ci,785.31 68361 

Rcnrns de b P ropicd:id 4,336.40 0.00 -l,336.40 6,120.52 1.78-U2 

:\cri\·os Financieros 15.7 1Ci.89 \300.82 19,0 17.7 1 18,5-+4.28 -473.43 
Transforcnci:1~ !. Donaciones 
Conientes 4.37 0.00 4.37 0.00 -4.37 

TOTALES 26,227.84 3,300.82 29,528.66 31,862.32 2,333.66 
F11cn1e: Elahomción Propia, Occ re 10 N º 62-2023, Gacela Nº 36,437 del 18 de e ne ro del 202·1, nprobadón del Prcs 11p11csio General 
de I n¡:rcsos y E¡::rc sos de la R<·pública E jercicio Fiscal 202-1 y Oficio N º CI-2-13 - 2025 de fcch:i U de marw de 202.5 rc m i1iclo por 
IN PREMA. 

Durante el ejcrc1c10 fücal el INPREI\L:\ realizó una modificación presupuestaria por un monto de L 

3.300.82 millone~. Actin)s Financieros, ,·alor que corresponde a: 

✓ ,\mpliación Pre,upucsraria por excedente~ en los rubros Recuperación de Préstamos a Corco Plazo 
con un valor de]. 1,90+.70 n1illo ne~. para incn,ment:lr présrnmos a ,icono plazo a person as. 

✓ Incorporación de excedentes de recursos propios por Yalor de L 1.061.83 millones requeridos con el 

fin de atender b necesidad de recursos adicionales del programa de préstamos que permitan conrinun 

atendiendo las operaciones ele crédito. 

✓ Incorporación de recursos por L 334.29 millones provenientes de excedentes generados pur la 

recuperación de préstamos de corto y largo plazo mismo que será o rientado para incrementar la~ 

líneas ele préstamos corto plazo a persona~. 

Para el renglón de Ingresos no Triburarios se obsern1 un monto de L 343.73 millonc, que se cjccurnron 

arriba de lo programado, e~ta sobre ejecución posicin. se debe principalmente a ingreso~ extraordinario, 

percibidos por rc,·ergión e incrcmenro en recaudación por concepto de mulrns y sanciones. 

Las Coriu-ibucionc~ a la Seguridad Social reflejan un monto de J. 683.61 millones por arriba del valor 
program:ido, la sobre ejecución positiva obedece principalmente a dos factores: El incremento en el 
número de docente, afiliado~ al sistema, que generó m:iyorcs aportaciones men~ualcs y In impleme111ación 
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de b amni,ría aprobada en 2024, t¡ue inccnr.ivó la rcgubrización de pagos en mora, incrementando de 

forma significativa lo, ingrc~os por este concep to durante el ejercicio fücal. 

l'or su p:irtc, Rentas de la Propiedad registró 1111 valnr <le l . 1,784.12 millo nes, por encima del presupuesto 

aprobado. d incremento en la ejecución Sl' explica por una mayor colocació n de crédito a rrnvés del 

programa de consolidación de deuda (Plan Concreto 11), impulsadas por la reforma ;1 \ reglamcnro ele 

prés1amos. lJLI<.: ofrece condicio nes fa,·orablcs: montos lrnsrn L 2,000,000.00 tas:1s de interés del 13% anual 

y plazo ele J 5 años. La cartera crediticia c reció de L 17,-194.5 a L 22,740.3 millones. crecimiento de L 

3,245.8 millont·s del (17°1.,). De igual forma. cnnstiruye con este rl'sulrndo el rendimiento de las i1wersiones 

realizadas cn el Sistema Fin:111cicro. 

Los :\ ctin Js Financieros no se logró ejccui-ar el ,·alor de L 473.43 millones, este se debe a que clnrnntc el 

pn)ceso de forrnulaci{m de prcsupuesro se proyectaron im-crsiones a largo plazo duranre el ano 2023, con 

n ncimicn ro csrimado en 2024; sin embargo, ante las condicio nes clcsfm·orablcs del mercado financiero 

durante el período, se lomó la decisión estratégica de reor.icnt:tr los fondos hacia ins trumentos de itwcrsión 

a corro p ino, p riorizando liquidez v mitigación de riesgo frente a la volatilidad e incertidumbre del enromo 

cconom1co. 

Final111entc, las T ramfcrcncias y Donacio nes se aprobó un monto de L 4.37 mi!Jonc~ valor que no se lot,>rÓ 

<·jl'curar. por lo que la M:íxima 1\utoridad de TNPREJ\L \ en coordi11:1ción con la gerencia fin anciera realizó 

gestión de cobro ante la Secretaría ele Educación por valores del Decreto Legislativo 174-1996 174-2000. 

no ob,rnn1e. a la fecha dichos fon do, no han sido rrnnsfericlos. 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) 

FI Presupuesto aprobado a la L 1 ,\ 1 I por el Congreso I acional para el aii.o 2024 ascendió a un ,·alo r de 

f. 6,491.37 millo nes formados por un monro de L 339.82 millones de Ingresos Propios y L 6.151.55 

111illones dd Tesoro Nacio nal, reportando :il TSC un \-alor de L 3,739.52 millones, lo que generó un:1 

diferencia de L 2,751.85 millones ral y como se observa en el Cu(Jdro Diji:rm,iru e11l1l' lo.,· lng1uos _;Jprr,,burlo..-_r 

los l{epo,tado_,. ai lSC (Ui"\'.,,11-1) 202-J. 

Diferenc ia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (UNAH) 

Período 2024 

(Millones de Lempíras) 

Fuentes 

Repone Recursos Propios Transferencias Financieras 
Totales 21000 18300 23000 

32000 
Rcporrado TSC 299.52 3,4-IO.00 0.00 3,739.52 
Prcsupucsto :\probado 339.82 6,1 51.55 0.00 6,49 1.37 
Diferencias -40.30 -2,711.55 0.00 -2,751.85 
Fuente: Ehlbor;1ción Propia, Dccrcro N.,. 62-2023, Gaceta Nº 36,437 del 18 de enero del 2024, ~probación del Presupuesto 
Gc n~~al ck Ingresos y Egresos de la República E jercido F iscal 2024 y Ofic io RUNO. 336-2025 <le fc.c.:ha 17 tic tmlr✓.o del 2025 
rcmttu.Jo por la lJNAH. 

La <lifrrcncia l'Sra in1egrada como se refleja en el Cuadro OesgloJ"e de diferencias en Prr.mp11e.,/o f¿¡Í'mtado r/¿ 

Ui\ '.-1/-1 :!02-1-. 

78 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



1 

~ 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de UNAH 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

\'enrn de Bienes y Servicios del 
Gobierno General 289.07 0.00 289.07 230.63 -58.-1-i 

Rentas de la Propiedad 9.-17 0.00 9.47 68.89 59.42 

Trnnsfcrencia~ Corrientes del 
Gobie rno Central (Fuente 12) -11.28 0.00 41.28 0.00 --11.28 

Transferencias y Donaciones 
Corrien tes (fuente 11) 6,114.20 0.00 6.114.20 3,340.00 -2,774.20 

Tr;rnsfcrencias y Donaciones de 
Capital 37.35 0.00 37.35 100.00 62.65 

TOTALES 6,491.37 0.00 6,491.37 3,739.52 -2,751.85 
Fuente: E labor~ción Pro pia, D ecre to No. 62-20231 Gaceta Nº 36,437 del 18 de e nero dd 202-1, aprobac ió n del Prc-supucs10 
Genera l de Ing resos y Egresos de la República E je rcicio Fiscal 2024 y Oficio RUNO. 336-2025 tic fecha 17 de marw del 2025 
rcmirido po r la U NAH. 

E n el renglón de Venta de Bienes y Servicios del Gobierno Central, no se logró ejecutar un valor de L 
58.44 millo nes, le informamos que \ag cifras proyectadas de ingreso. bajo esi:c concepto se con,ideran de 

acuerdo a la recomendación efecLuach por la SEflN (según circular No. DG P-004-2023). Yalor t¡ue 

representa una sobre proyección, según la ejecución real ele ingreso, recaudados. 

En relación a la Remas de la Propiedad se obst'n ·a un valor de L 59.-12 millo nes recaudados por encima 
<lcl valor aprobado, este corresponde a esto se debe a un incremento de los intereses por depósiro en las 

cuentas de ahorro que la Universidad mantiene en las difcrences instimciones fin:rncierns. 

En el renglón de Transferencias Corrienrcs del Gobicm o Central (Fuente 12) Recursos Propios no se 

rramfiri<> el monto de L 41.28 millones programados, dichos recursos corresponden al valor programado 
por d Tns1itu10 1 Iondun:úo se Seguridad Social (11-fSS), para ser rransfcrido :1 la L niversidad. pro concepto 
de Becas Co11\·e11.io, sin embargo. la afectación de dichos recursos se refleja en la fueme de financiamienro 

11 (l ·eso ro Nacional). 

L::n el renglón de Transferencias y Donaciones Corricn1es, (Fuente 11) no se logró ejecutar el valo r de L 

2,774.20 millones. cabe destacar que. a novit·mbre se recibieron L 3,340.00 millones, ele los recursos por 
rransfcrcncias corrientes (fuente l l) . y los Yalore, c¡ue se reciben durante el me$ de diciembre, se reflejan 

c11 la liquidación co11rable del mes de enero de 2025; ,in embargo, el "Cierre presupuestario" final iza el 31 

de diciembre de cada a110. como se establece en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Presupuesto. y, el " 

Cierre Contable". ;e realiza el 31 de enero del ar'io siguiente (,cgún artículo 46, ele la certificación de 

_-\cuerdo SEFIN 636-2024). situación que provoca un desfase entre ambos proce,os de cierre. 

E11 el rengló n de Transferencias y Donaciones de Capital se ejecucó un valor de más de L 62.65 millones 

arriba de lo programado. es importante mencionar que, de acuerdo a la información proporcionada por la 
Secretaria de Estado en el Despacho de l'inanzas (SEflN). la cifra progc;unada asciende a L 1on.oo 
millones, valor tran~fcrido en su totalidad, como se puede observar en el reporte de ejecución de 

presupuesro de egreso, SL-\FI, fecha 17 de septiembre 202-1. 
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Institu to Hondurcflo de Mercadeo Agrícola (IHMA) 

Para el año 2024 al Tl-1 1\LA se le aprobó un presupuesto de L 336.10 millones compuesro por L 209.30 
millo nes de la tuenrc de Recursos Prop.ios y un valor de L 126.80 millo nes de Tesoro N acional, reportando 

al TSC un valor de L 188.69 millones reflejando una diferencia de L 147.41 millones tal y como se refleja 

en el C11adro D[/érmcias en/r i' los J11gres11s/lprobadosJ lo.,· Repodado . .- a! TSC (JHM.1) 2024. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados a l TSC (IHMA) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Reporte 
Recursos Transferencias Financieras Totales 

Propios 21000 18300 23000 
32000 

Reporrn<lo TSC: 188.69 0.00 0.00 188.69 

Prcsupucsro . \proli:tdo 209.30 126.80 0.00 136.10 

Diferencias -20.61 -126.80 0.00 -147.41 

fuente: El.1bor.1cié>n l'ropia, D,·crt,to No. 62-2023, Gacct,t Nº 36,437 del 18 de enero <lel 2024, aprobación del Prcsupues ro 
Gcncrnl de ln¡,:rcsos y Egresos de la República Ejercicio Fiscal 2024 y Oficio No GG-IHMA-033-2025 de fcch11 11 de m a r,:o del 
2025 remitido por IHMA. 

La di fe rencia ewí integrada como se refleja en el Cirotlro Desglose de dijimmáa., deí Pn:mpuu/o Ejrt11/{lr/o tlr 
11 l .\ f./1 202-1. 

Integración de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de IHMA 2024 

(Millones de Lempirns) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado D iferencia 

lngre:;os de O peración 184.64 0.00 184.64 166.89 -17.75 

Rcn rnti de la Propiedad 24.66 0.00 24.66 21.80 -2.86 
Transferencias y 
Do,rncioncs Corrientes 126.80 0.00 126.80 0.00 - 126.80 

; \ crin)s Financieros 0.00 46.1 2 46.12 0.00 46.l? 

TOTAL 336.10 46.12 382.22 188.69 -193.53 
Fucmc: E l:.t.h()ración P.ropi:t, U ccr<'to No. 62-2023, G:tccta N º 36,-137 del 18 de enero del 2024, :.tprobación del Pres upuesto 
General de I n:,.:n:sos y E~n:~os tic J-4. República Ejercicio Fiscal 2024 y Oficio No GG-IHr.-lA-033-2025 J e foch:;t 11 dt: m:.tr,.0 úd 
2025 rcmitidu por IHMA. 

Durnn t<: d perío do fiscal 2024 el IJ l ivL·\ real.izó una m odificació n prcsupucs raria p o r un Yalo r de L -46.12 
millones. desglosada de la siguiente forma: 
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• \mpliac1on presupuesrnna por un monto de l. -H.07 millones por reembolso dd 2:,% ck des~ 1~to ,/' " 

tJue el If l l\lA otorga a B. \NAS U PRO por la venta de grano de frijol, correspondiente a la factura~ , c.r,.. 1 5 
de los meses de enero de 2022. abril a diciembre 2022. para un total de L 10.-W millones r J. }0.ú7 
millones (¡ue corresponden a los meses de enero a sq Jtiembre 2023. 

✓ Incorporació n de Recursos remanenres por un monto de l. 5.05 millo nes que scdn utilizados para 

atender proyectos de rehabilitación de oficinas, restauració n de techos. reparación de maquina 
secadora de granos, reparación de equipo de tracción ~- elevación de silo. 

Po r otra parte. en el renglón de Ingresos de Operación no se logró ejecutar el ,·alor de L 17.75 millones. 
en Yista c¡uc durante el este a110 hubo buena cosecha. pro,·ocanclo una sobreproducción lo tJue no permitió 

que hubiern esc;1scs ele grano :il contrnrio existió mayor ofcrrn en los merc:idos lo c¡ue generó una tracción 
en los ingresos del instituto. 

Para el reglón ele Ren tas de la Propiedad no se logró ejecutar el monto de L 2.86 millones. la causa es 

porque las empresas NAT UR E y ,-\limcntos S. de R. L. precedió en el 2024 ele los sen·icios de 
arrendamien10 J e ~ilos que l,1 institución le había rentado por muchos años. 

En rdación a las Transferencias y D o naciones Corrientes no ~e trans firió el monto de L 126.80 millones 
programados. 

Finalmenrc. en el renglón de Activos Financieros en d cual se inco11)oraro11 recursos po r un mo nto de L. 
46.12 millo nes que n o se ejecutaro n. 

Banco Hondureño para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) 

En el Cwdro D[/rrmáas r11trr: los liwrso.r / lprobados_ v los R~po,1ados al 'fJC (IJ. • J;\·¡ I PRO 1 "/) 202-1 se obsen-a 

que a B,-\N HPROVJ se le aprobó un presupuesto de L 3,717.70 millonc~, inregrados por la fuen te de 
R t·c,irsos Propios co11 un m o 1110 d e L 3,7 10.92 rnillonc..~. r ele Trans fc1·cnc i:1s por l. 6.7tl millonc~ tic los 

cuales se reporn1ron al TSC un Yalor de L 3,676.43 millones generando una clifrrc::ncia de L 41.27 millones. 

Diferencia entre los Ingresos Apro b ados y los Reportados al TSC (BANHPROVI) 

Pe ríodo 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Recursos Pro pios Transferencias Fjnancicras 
Totales Reporte 21000 18300 23000 

32000 

Rcporrado TSC :'l,671.01 5.42 (l.00 3,676.43 

Prcs11pues10. \ probado 3.-10.92 6.78 o.on 3,-:T .- o 

Difere ncias -39.91 -1.36 0.00 -41.27 
Fuente: E htbomción Propia, Decreto No. 62-2023, Gaceta Nº 36,437 dd 18 de enero del 2024, aprobación del Presupuesto 
Gcncml de In¡:rcsos y Egresos de la Rc pioblica Ejerc icio Fisc.~I 2024 y Ofici11 Nº PE -211- 2025 de kcha 5 d e nur,o del 2025 
remitido por BANHPROVI. 
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La diferencia está integrada como se refleja en el Cuadro Desglose de d{frrflá(IS del Prw1p11alo Ejemtado de 

13.-1.:\ ' J IPlWf 'J 202.J. 

Integració n de Diferencias del Presupuesto Ejecutado de BANHPROVI 2024 

(Millones de Lempiras) 

Fuente Aprobado Modificaciones Vigente Ejecutado Diferencias 

Ingresos de Operación 1,304.06 0.00 1,30-k06 936.06 -368.00 

Ren1,1~ de l:1 Propiedad 80.23 0.00 80.23 62 .. 39 -1 7.8-} 

T r:11,~fcrcnci;is y 
Donaciones Corrien tes del 6.78 0.00 6.78 5.-1-2 -1.36 
Gobierno Ct:n1r:il 

Trnnsfcrencias Corrienrcs 0.00 201.68 201.68 0.00 -201 .68 
cid Gobierno Cen rrnl 

:\crivos f inancieros 2,326.63 257.24 2,583.87 2,672.56 88.69 

TOTAL 3,717.70 458.92 4,176.62 3,676.43 -500.19 
Fuente: E lahor-•ciún Propia, D,·crct0 No. 62-2023, Gaccia Nº 36,437 del 18 de ene ro del 2024, "prolrnció n d el Presupuesto General 
dé lngr,·sos y Egresos ,k la Rcpithlica Ejercicio Fiscal 2024 y Oficio Nº PE-211- 2025 de fecha 5 de nrnr,o del 2025 remitido por 
DANIIPROVI. 

Durantl! el a1io 202-1- B:\ l IPROVT realizó las siguientes J\[oclificaciones Presupuestarias, por un monto 

de L 458.92 millones desglosadas de la siguicnre forma: 

✓ Incorporación <le recursos por un monto <le L 257.24 millones provenien tes de excedentes generados 

durante el ejercicio 2024 por la Venta de Títulos r ·v;ilore, a Corto Pino al Sector Prindo. mismos 

<Jlle serán orientados parn incrementar las líneas ele im·ersión de esa misma venta al Sector Princlo. 

✓ Incorporación presupuestaria por un monto de L 201.68 millones en cumplimiento del ConvetÚO de 

Trnnsicrcnci;is de Rccmsos Financieros cnu·e la Secretaría de Finanza~ y HANf-lPROVf relacio1rndo 

con el programa G lobal de Crédito para la defensa del tejido p roductivo y el empleo, dichos fondos 

serán oricnrados para la Cons tirución del Fondo r\dminisrrndor <]lle focilirará la arención de las 

necesidades financieras del Sector Micro, Pcqueiias y ·Medianas empresas (l\-HPYl\[ES). 

Por orro lado, en el renglón de Ingresos no Triburarios. no se logró ejecutar el rnlor de L. 368.00 millones 

e,ro se debe a <-¡uc en la formulación del presupuesto de ing,:csos r egresos de cada ejercicio fiscal se 

programa de acuerdo cou las proyecciones de b cartera del año previo a la formulación siguiente el 
calendario presupuestario. y en la proyección se contempla la recuperación de inrereses de la cartera ele 

rodos los programas de crédito del H:\Nl--lPROVl a través de la banca de primer piso como elemento 

determinante para proyectar las cifras. 

:\simismo, y dado gue a partir del ai10 2022 las condiciones de crédito se han ajustado al usuario final. 

:11npliando los plazos de 20 :1. 30 a,'ios y modific:ido las rasas d<' interés a 4% vi,·ienda social r 7°/u viYienda 
media, lo c¡ue incide signific>1LÍvamcrHc :" de fonna gradual en los porccnrnjcs de ejecución ya que las cuotas 

actuales de los prést:imos con fondos propios a tr:i.vés de la banca de primc1· piso son m,Ís bajas. 

Orro aspecto importante se debe a que en h, gestión 2024, mediante Decreto Legislaú,·o No. 62-2023. 

contenri\'o de llls normas presupuestarias, en el artículo 342 se le iustruyc a la Secretaría <le Finanzas realizar 
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1, páo,;,sc;ón d' los fondos BCH en todo, los pmgmmas de _"i,füo ''.'" adm;~;'"' BA K I I_PR O\ 1 )·· q "· ,. ,. · 7s 
coloca a traYes de las Tnsmuc1ones r 11rnnc1crns ln tenncdrnrrns (11·1S). rn7.on que mo1wó a que se •·· ~ 
reorientaran los recursos financieros para atender la demanda de crédito ele esios progrnmas )' tiuc a w1vés 
de la banca de primc.:r pi,;o se atendiera el programa de viYienda ú11icamcntc.:. 

D e igual manera en Renras de la Propiedad no se logró ejec11tar el monto de L 17.8-4 millones, esto se 
debe a que las Renrn de la Propiedad se formulnn conforme a las políticas de inver~ión de la institución r 
a las tasas tic in1erés \·igenles en el período de estimación. en c,e sc111ido. la recaudación en el ejercicio 

fiscal p11do Yariar en rclacic'm a lo t¡ue se programó, dada las condiciones en las que im·inieron en la gestión 

202-t y de acuerdo a la dispon ibilidad de recursos financieros después de ar.cndc.r los gasws opera t.i\·o, y 
de desembolsos acorde a las expectativas de la colocación mcmuaJ de los programas productivos de la 
insritución. 

Las Transferencias y Donaciones no se transfirió en su tornlidnd el mon to aprobado. prcscrrnindose un 

nlor prndicnte de transfcri.r de L 1.36 millones esto se debe a que la Secretaría de Finanzas remitió en el 

techo presupuesto para Bi\NHPROVT, con todas fuentes de financiamien to y drnrro de esta lo 

concernienre a la fuente de tesoro nacional po r L 6.78 millones; sin embargo, en la ejecución de 2024 la 
transferencia fue recibida por un monto de L 5.42 millones conforme al Plan de pago de la comisión por 

adminis1ració11 ele la ca rtera de i\-lllC.\. ra7.Ón que incide en la Yariació n en tre lo programado y ejecutado. 

Finalmenre, en los .-\ cri,·os hnancieros se recaudó un monto de L 88.69 mi.lloncs arriba ele lo programado. 

,·alo r c¡ue corresponde al excccknte obtenido al cierre de la gcs 1jó n que superó el techo \·igente o 
modificado de lm actÍYOS iinancicros, motirndo por la acrividad financiera del Br\NHPRO\'l. a,imirn10, 
por loa naturaleza de su sistema operativo y contable. ya c1uc los registros de las o peraciones concluyen en 

fechas posrerior a las definidas en las normas de cierre emitidas por la Con taduría General de la República, 

razón gue limita que se efectúen las amplinciones o modificaciones a los montos aprobados en cada rubro 
ele ingresos del prcsupuesw de la instiwción. 

Comisión Nacional de Bancos y Seg uros (CNBS) 

En el Ci1t1dm Diferelida..- mire /Q.r Ingresos / lpmbudo.rJ Jr¡..- Repo,tados uf TSC (C\1/JS) 2024 se obsc1-va c¡uc a la 

CNBS se le aprobó un presupuesto ele L 1,001. 12 millones de la fuente de Recursos Propio~; reportando 

al TSr. un v11lor de L 1,065.32 millones generando una diferencia de L 62.20 millon<?~. 

Diferencia entre los Ingresos Aprobados y los Reportados al TSC (CNBS) 

Período 2024 

(Millones de Lempiras) 
Fuentes 

Recursos Transferencias Financieras 
Totales Reporte 

Propios 21000 18300 23000 
32000 

Rcporrado TSC 1,065.32 0.00 0.00 1,0(,5.32 

Prc~upuc~lo :\probado 1,003.12 0.00 0.00 1,003. 12 
Diferencias 62.20 0 .00 0.00 62.20 
Fuente: E labor~ción Propia, D ecreto No. 62-2023, G"ce1a Nº 36,437 del 18 de enero del 2024, :1probación del Prc,upucs10 Gcncrnl 
<le Ingresos y Egresos de l,1 Rcpúhlica Ejercicio J1isc.1I 2024 ~· Oficin Nº GADGA·OF- 138/2025 de fcch;t 5 Je m:1r✓.o cid 202.;; 
remitido por la Comisiún N .. c ion:11 de Bancos,. Seguros (CNBS). 
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L:i diferencia está inrcgrncb como se refleja en el Ciwclro [11l<''.'!,ra.-iú11 d e tlifare11áe1s del P re.mp, mio Ejemtado de 

CT,:l3S 202-1. 

Integración de Diferencias de l Presupuesto Ejecutado de CNBS 2024 
(Millones de Lcmpiras) 

Fuente Aprobado Modificación Vigente Ejecutado Diferencia 

[ngrcsos ~o Trihurn,ios 0.59 0.00 0.59 0.21 -0.38 

Contribuciones 11 O rro~ 
Si, rcm:1s 892.18 58.6 1 950.79 950.79 0.00 

Renta$ de l:1 Propiedad ? "') -··'- 1.24 3.56 6.29 ::!.73 

Trnnsfercncias 1· Do11:1cioncs 
Corri<.~nrcs. " 1 nstirucioncs dd 
Sector Público 108.03 0.00 108.03 108.03 0.00 

TOTAL 1,003.12 59.85 1,062.97 1,065.32 2.35 
Fuente: E lahornci,\ n Propia, Decreto No. 62-2023, Gaceta Nº 36,437 del 18 de enero del 2024, aprobación del Presupuesto Genera l 
de Ingresos y Egresos de la Ikpública Ejercicio Fiscal 2024 y Oíicio Nº GADGA-OF-138/2025 de fecha 5 de mar✓.0 del 2025 
remitido por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS). 

Corno se obst·rva la CNBS, durante t'I ejercicio fiscal 202-4 realizó una mocliticación Prewpucsrnria por 
valor de 1. 59.85. millones la cual csr,Í compuesta ele la siguicnre forma: 

✓ lnco rporació11 de Recursos provenientes de excedentes generados durante el ejercicio 2024 por las 

aportaciones del Si, tem:i :\segurador y la Venta de Títulos Valores Interno, los cnales ser~n 

orientados parn incrementar diferentes grupos del ga;ro por necesidades actuales ele la Comisión. 

Fsro, ,·alores se disrribuyen L 58.61 millones como ,-\portes del Sisrema .-\ segurador y l. 1.2-4 
1nillones a 11H~-rcscs por T ítulos ~- Valon.:s l n tern os. 

Po r otro lado, en el reglón Ingresos no Tribmarios se obsern c¡ue no se logró ejecut;1r un monto de L 

0.38 millones. esto se debe a c¡uc los valores recibidos por concepto de subsidios por incap:icidades del 
TI !SS, fue menor en rel:ición con el valor presupuestado y las cifras percibidas en años anteriores, tambit'.·n 

disminuyeron los valores por devolución de inclusiones y exclusiones por aumentos y / o clismi.nuciones 

de sumas asegurnd:is de altas y bajas de la póliza de seguro de gasros médicos hospitalarios del perso nal de 
la CNBS. 

En las Rentas de la Propiedad se recaudú un monto de L 2.73 millones arriba de lo progrnm:ido, se derirn 

de la proyecciún estim:ida por lo, intereses sobre inversiones en letrns del BCI-1, valores c1ue se registran 

en el rubro de intereses por Títulos y Valores Internos y producto de incremento en las rasas en la subasta 
de invcrsione:; se recibieron ingrt::sos adicio nales. 
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1 
CJf1iPARJ.,Ti\lO DE RECLRSOS PROPIOS REPORff'.\DOS POR 

Como parte de;) cumplimiento ele la obligación de las ln stit1,1cio 11cs Descentralizadas~- D csconccn rradas a 

presentar sus cifras financiera::- y p rcrnpucstarias al cierre de cada a,10 fiscal, estas reportan la generación 

de recursos propios ari o con a110, por lo t1uc en el siguien te análisis se presenta un comparatiYo ele los 
1 ngrcsos Propios Generndm para el periodo 2022-2024. 

Como se obserYa en el Ci,adro Ci"nparnli,,o de Rc,uuos Propioj Reportados al TSC 2022-202./- la mayoría de las 

20 imüruciones objeto de estudio incrementaron ~us ingrc~os propios en el perío do 202-1 en relación al 

a110 anterior. 

Comparativo de Recursos Propios Reportados al TSC 

Pe ríodo 2022- 2024 

(Millones de Lcmpiras) 

AJ1os 
Variación 2023-

Código 2024 
Institució n 

Presupuestario 
2022 2023 2024 Absoluta 

Relativa 
% 

43 ENAG 78.2-t 85.62 10-t.5-1 18.92 22.10 

101 CONATEL 788.51 974.35 1,025. 12 50.77 5.21 

121 DGMM 99.28 131.27 l4.+.2 l 12.9·1 9.86 

180 RNP IO-L23 122.07 136.31 1-1.24 11.67 

500 INA 52.93 ➔S.95 61.31 15.36 33.-13 

503 INFOP 1,221.71 1,595.36 1,i92.90 -102.46 -6A2 

508 PANJ 93 1.90 1,045.08 1,163.1 5 11 8.07 11.30 

510 CONDEPAH 0.00 0.00 (J.00 n.oo 0.00 

601 IHSS 18,348.4-t 17,634.64 17.534.62 -100.02 -0.57 

602 INJlJPEMP 11,204.32 12,.,69.72 1.,,166.31 1/19659 8.87 

603 INPREMA 28,52➔.48 28,593.88 3 1,862.32 3,268.44 11.43 

701 UNAH 243.08 280.75 3 17.98 37.23 13.26 

801 ENEE 3-t,669.92 35,194.29 39,4-t3A3 ➔,149. 1 4 11.07 

803 ENP 1,-t25.5 1 1,625.39 1,758.08 132.69 8.16 

804 HONDUTEL 811.17 934.33 85-153 -79.80 -8.54 

805 SANAA 36 l. 1 O 95.32 l 06.10 10.78 11.3 1 

806 IHMA 78.78 224.19 188.69 -35.50 - 15.8J 

807 BANASUPRO 36,.57 822.58 1,264.57 Hl.99 53.73 

901 BANHPROVI 4,053.')8 4.728.16 3,67 1.01 -1.057.25 -22.36 

950 CNBS 876.86 95 1.09 1.()65.31 11-t.13 12.0 1 

TOTALES 104,252.01 107,454.14 115,660.50 8,206.36 7.64 

Fucn1c: Elahornción Propia, Decreto N" 62-2023 de fecha 18 de enero 2024, Gaceta Nº 36,~37, h~form~ciún ~o~ici~ad.t mc~iantc oficios 
Nº 0479, 0480, 0484, 0487, 0488, 04?0, 04?1, 0492, 049.l, 0494, 0495, 0496, 0497, 0498, 0499, 0;:,00, 0;:,01, 0;:,02, 0;:,3~, 0;:,39/202;:,. 

85 

INFORME DE RENDICIÓN DE L.A CUENTA DEL SECTOR PUBLICO, PERIODO 20 24 

"\)<r 

;1 V 
-

,o/ 1 

1 

f 

lfJf 

~ 



*CNBS los va lurcs registrados como 'l'rnnsfcrcncia~ y Donaciones Currit..· ntc..•s a Ins tituciones del Sector Público corrcspurn.k .l los 
;1ponl's tk lo•s Jns,iruc.ioncs Fin,,ncícr.lS y de Pn:visión del Es tado por Sl~r n·i,:-u l.uJos por la CNBS. 

CO NOEPAI ¡ no ha generado Recursos Propios en los íillimos 3 at'ios, dependen de las Transkrcncias dd Gohiérno. 

Lo~ Ingresos Propios de la ENAG parn el período 2022 fueron de J, 78.24 millones autncncando en c:I 
a!lo 20~3 a un monto de L 85.62 millones, para el 2024 tuYieron un incremenro de L 18.92 millones en 

relación al 2023 debido a una combinación ele facrore, clave entre los cuales destacan: 

✓ \:fayor volumt'n de ventas y servicios ofrecidos. 
✓ Esrablecimiento de alianzas estraregias y conYenios inrerinsrirucionales. 

✓ Incorporación de maguirrnria moderna 9ue mejoro la eficiencia en los tiempos de entrega. 

✓ Campaiias de p llblicidad y marketing que ampliaron la cartera de clientes. 

✓ Continuación de inversiones en m:19uinaria cligital, sistemas de im presión avanzada)' soft',v:ire de 

gestión, permitiero n el aumento en la capacidad ele producción, mejora en l:t calidad de los 

producms y reducción ele desperdicios y tiempos mucrros optimizando los procesos. 

✓ Consolidi1ción de alianzas con entidades estatales y privadas, forraleciendo convenios 

in rerinsrirucionales. 

Cabe resaltar que al revisar las cifras de recursos propios de la EN,\G se observó una di ferencia entre lo 
reportado por el deparrnmcnto de Contabilidad y los reportes de Sl.AFJ por un monto de L 46.23 millones 
estos ,on debido a c¡uc se realizó ~nrc SEFIN la incorporaciún <le dich os londos L¡ue fueron incluidos 

h:1,ta l'll de enero de-! 2025 en el presupuesto. 

Para el 2022 CONATEL presentó una recaudación de sus Recursos Propios por un monto de L 788.51 

millones, a110 en el que pn.:senta la recauclación más baja en relaciún a los 3 ati.os evaluados para el a1io 

2023 la n:caudación fue de L 974.35 millones, r finalmente, para el 202-1- alcanzó una recaudación por un 
n1<'>11tn de J ... 1.025.12 :uunc~nt-nndo c..! n r<·lnción al 2023 <:.~n T. 5().77 n'li11 one~ ec.1u ivnlente n un 5.21 ~lo,. segl1n 

las auroridades de CONATEL, los fac tores princip,1les por los que se logró supernr la recaudación 

establecida por la SE FIN para el ario 202-1-, fueron: 

a) E l crecimiento de los ingresos gencrndos por el sector Telecomunicaciones, impacto c¡ue se ve reflejada 

directamenre en los pagos de tasas mensuales que realizan los operadores de Servicio público de 

telecomunicaciones al E~tado de Hondurns a tra\'éS de CON1\TEL, generando esto un incremento en 
aproximadamente 60.00 millones de lcmpiras en relación a lo recaudado durante el aii.o 2023. 

b) Duran te el a110 ~024. se aprobaron nuevos permisos de scr....-icio de Telecomunicaciones, por los cuales 

rt'alizaron los pagos correspondientes an te CONATEL; de las tasas de tnímite ele solicitud , Derecho de 
Permiso, Derechos ele Regisr.ro. Canon Radioeléctrico. según corresponda, generando esw un ingreso 

adicional ele mlÍ~ de -1-.6 millones de lempiras. 

c) Duranr.e el ario 2024, se gesrionó el reinregro a la Tesorería General de la República, de fondos que 
esraban en Banco r\tl:-ínrida y t1ue correspondían a pagos realizados por operadores sobre la desaparecida 

tasa denominada ":\porte al Fondo ele Inversiones en Telecomunicacio nes y las tecnologías de la 
infonnaci,Sn y las Comu,ücacioncs (1-'JTl)", mismos t¡uc fueron por 3-1-.2 rn iUon es de lempir:is. 

el) D urante el a110 2024 se recaudó en concepto de i\ lulras impue,tas a opei:adores, 9ue ascendieron a más 
de 24 millones de lempiras. 
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e) De igual forma durante el año 2024; se logró superai- los ingrc~o~ recaudados en el concep ' ~e '~~ _§ ~ 1/' 

,\nual.idad de Com·enios como ser proveedores de capacidad sa tclital, misma que se retleja un i11crcm~nº~v ~ '?''/ 
parn el a,10 2024 en relación al 2023, de 3.8 millones ele lempirns. ~s. c. • ~ 8 
f) También es necesario informar que durante el año 2024, la recaudación en concepto de Canon 

Radioeléctrico disminuyó en relación al aii.o 2023. en un 20% apro ximadamente, esto por c:rncclaciones 

en E nlace de Radiocomunicaciones por panc de los operadores concesionados, lo c¡uc rcprcsc11 tó una 

reducción para el año 2024 en relación al 2023, de un 25%, lo que ec1u iYale a más de 24 mil1011cs de 

lcmpiras; sin embargo dichas reducciones Ím·ro11 compensadas co n los conceptos descritos y dernllados 

en los literales a, b, c, d y e que anleceden. mismos yue suman más ele 122 millo nes de lempirns. 

La DGMM, para el período 2022 los Recur~os Propios reflejó una recaudación baja por un momo de L 

99.28 millones, en comparación a los tre~ períodos examinados, en el ano 2023 recaudó un rnlor de L 

131.27 millones; finalmente en el período 2024 aumentó la recaudación en L 144.2 1 millo nes, con una 

,·ariación absoluta de 1. 12.94 millones en rehición al aiio 2023 equivalenrc a un 9.86%. esta ,·ariación se 

debe a factores como: 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

I ncrcmento en los procesos de rcgisrxo de marinos por medio d e apoderados legales, 

lncremento en registros nuevos de F.mbarcacio nes Internacionales, 

La Percepció n de ingresos por pago ele impuesros de embarcacio nes nacionalc$ e intci:nacionalcs 

Incremento de ingresos percibidos por las 3 Escuelas Marítimas ubicnclas en O moa, Ceiba y 
• 1 ·egucigalpa. 

✓ T ncremenro de ingresos ele embarcaciones meno res por medio de l.is capiraní:is de puerro a ni,·cl 

✓ 

✓ 

nacional , 
Incremento de panicipantes en los cursos móviles. 

lncn:ment:o de participantes en los cursos de los centros reconocidos por esrn direcció n a ni,·el 

inrcrnacional. 

E n cuanro a los Ingresos Propios del RNP, presentó una recaudación de L 104.23 miUones para el ano 

2022 lo que rcpre,;enr::i una baja en relación :1 lo~ 3 periodo~ e,·aluaclos. para el ,1 110 2023 obtuvo una 
recaudación de L 122.07 millones y finalmente, en el año 2024 reflejó un monto ele l, 136.3 1 millo nes. un 

aumento de L 14.24 millones en relación al año 2023 esto l'qui\·ak-nte al 1 1.67%, e, importame mencionar 
que en el a,io 2023 el R.NP, brindó sen·icio de inteqmlaridad a 20 empn::-as y para el ai10 2024 a un toral 

de 30 empresas; generando un crecimien to de in t:eq)olaridad de, un 33.33% asimismo, el incremcnlO en 

las soliciltldes de reposición de documento de identificación nacional como o tros servicios que brinda la 

institució n. 

El INA reportó una recaudación de Recurso, Propios para el a,i o 2022 p or un mo nto de L S2.93 millones 

disminuyendo en el año 2023 a un valor de L 45.95 millo nes, para el 2024 rcgi~ tró recursos p ropios por 

un monto de L 61.31 millo ne:-, un incremento de L 15.36 millones con respecto al a110 anterior, esto de 

acuerdo a ,·ario~ factores como la realización de más giras de trabajo con el fin del cobro para mayores 

venta, de tierra y de los gastos adrninistrativo:- adcm~s de recibir otros ingre~os en carácter de clonación. 

;icreditados mediante cheque,;. 

l_ol INFOP en el mio ::!022, n:·prn·tó Ingresos Propios por un to tal de L "1 ,22 1.7 1 mtllones, parn ,:1 2023 la 
recaudacié,n de recurso pro pio aumento alcanzando un Yalor de L 1,595.56 millones. parn el :1110 202-1- lii 

recaudación de recurso propio d isminuyó en un monto de L 102.46 millones alcanzado un \·;1lor de L 
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[.492.90 millones. siendo el principal factor la eliminación de los fondos asignados por la r\dminisrrnción 

Cenera!, que anteriormente fueron asigrn1dos para el proyecto de equipamiento de lo~ rnlleres en cinco 

regionaks del JNFOP, dichos fondos representaron una fuente significaÜY:i de ingresos bajo el concepto 

de rransfcrencias de capirnl pro,·cnienres de la Administración Central, l)lle impacto de manera negacirn 

para el ejercicio fiscal ele csrt· :uio; Por otra parre, se obset"<Ó un menor din:nnismo en l:t incorporación d(' 

nuc,·as empresas aporrnnres en comparación al a1io anrerio.r. 

El PANI l.os ingresos propios para el 2022 ascendieron a l. 93 1.90 millones, mientras t1ue para el 2023 

fueron de L 1,045.08 millones, y para el 2024 presentó un incremen to de L 118.07 millones en relación al 
2023 alcanzando un monlO dc L 1,163.15 millones, proYocados en los ingresos no tributarios percibidos 

por canon mediante dt·creto k gislarivo Nº 183-201 1 C:om·enio de cooperación entre Hondurns )' Canadá 

n·g1stn1do, ;1 fa,·or clcl P : \ J l. 

P:tra el a1'10 2022 los Ingresos Propios del IHSS, ascendieron a un monto de L 18.348.44 millones, en el 

aiio 2023 disminuyo en relación ;1) aiio anterior 101:,rrando una recaudación por un monto de 1. 17,634.64 

millones, fim1lmen te para el ario 2024 rclkjaron una disminución por L 100.02 millones logrando registrnr 

recursos propios por un ,·aloe de L 17,534.62 millones equiYalente a 0.57%,, la disminución de los ingresos 
obedece a l;i formulació n ele ingreso, en base a la declaración de inconsrimcio nal.idad de ht J.er Marco del 

Sisremn de l're,·isión Soci;1l, hecho publicado en el di;1rio oficial la gaceta No. 36,061; de fecha 27-10-2022. 

Para el aiio 2022 los Ingresos Propios del INJU PEMP presentaron lln:t recaudación de L 11,204.32 

millones, en el :iiio 2023 recaudó un moneo <le L 12,369.72 millones. finalmente en 2024 recaudó ] . 

13,466.31 millones. un aumento de L 1,096.59 millone, cc¡uivalcnte a 8.87% en relación al a1io 2023. Es 

impor1a111c mcnciona.r tiuc uno de los principales factores para el incremento en la recaudación en el a110 

202-l son las concribucioncs del secwr público. adem:ís de: un logro significatiYo, que permitió la 
rccup<.·1rtcíón de cartera crediLicia fue el 111...:jornrnicnlo cit.· la ate nción al parllc ipant<.' con la in1pl c111cnL:1ción 

de la dcsconcentración ele: los servicios que se presentan en la Oficina Regional de $;111 Pedro Sula y de 
igual forma en carrera y cobro haciendo lo, proceso; más expeditos en análisis de mora de préstamo, 

hipotecarins, elaboración de consrnncias de prestaciones y comoliclació n d(' deudas. 

Los ln¡,,•-rcsos Propios dc-1 INPREMA para ai'to el 2022 presentó una rcc:iudación de sus Recursos Propios 

por un monro de L 28,524.48 milloms, para el :trio 2023 la recaudación fue de L 28,593.88 mjlloncs. y 

finalmrnte para el 202+ presen tó un aumenro por un \·alor de L 3,268.44 millones alcanzando una 

recaudación por un monto de L 31 ,862.32 mil.Iones esco se dc:be principalmente a );¡ ,·t'nta de Títulos 

Valores a corro plazo, b recupenlción de capital derivada del programa Plan Concreto JI y otrns 
modalidades de préstamo. como rewltado de la reforma al reglamento de Préstamos. 

Los Ingresos Propim de la UNAH para el período 2022 fueron de L 243.08 millones, en el 2023 recaudo 
L 280. 75 millones y en el a110 2024 alcanzo un moneo de L 317.98 millones. 

La ENEE para el 2022 registro recursos propios por un momo de L 34,669.92 millones, en el 2023 un 

valor de 1, 35,194.29 millones. incrementando ¡nra el 2024 en un valor dt: L 4,249.14 millones, logrnndo 
un recaudo ck L 39,443.43 millones. 

La ENP para el año 2022 recaudo en recursos propios un momo de L l ,-QS.51. millones; 111ien1ras c1ue en 
el 2023 fueron de L 1,625.39 millones, increm<::111.ando en el a1'to 2024 a un monto de J. 1.758.08 millones 
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es decir un 8.16% más que el año 2023. siendo mayor en L 132.69 millones a rn7.Ón de un aumento cri J~ " -~ ~,..,, $ 

ingresos debido a un mayor reg-ÍHro de ganancias por flucruación monetaria por un poco m:is de L 40.01 °'."D~~~ 
millones, de igual forma se dieron incrementos significatÍYOS en los sc1.-1c1os por1mrim en la 

rnperin1t·ndencia de San Lorenzo, en la rarifa de almacenaje por un monto de L 25.7 millones esrc St'tYicio 

consisre en la permanecía de merc:111cías en las bodegas. cobertizos. aleros y p:itios de la E. P. en similar 
pmporciém con un incremento de L 21.1 millones en la superintendencia de puerro corte~ en b prc~rnción 

de setTicios sin rarifas específicas y en mmor proporción con incrementos de J. 17.10 millones). 13. JO 
millones rcspecrivamentc se dieron incrementos en la retribución económica de la 1ermi1rnl de 
con1enedores de ¡meno cortés). en la tarifa de estadía de bnc1ues. 

HON DUTEL para el año 2022 presentó recursos propios por un monto de L 821.17 millones 
aumentando en el 2023 a J. 934.33 millones y en el 2024 los recursos propios ascendieron a 1. 854.53 

millones una disminución de L 79.80 nulloncs en relación :il año 2021. esto debido a que l:i telefonía 
nacional prest'titó un comporrnmiento de~ccndenre en L 34.20 millones por l:i reducción ele set-Yicins 

tradicionales de telecomunicaciones como ser: ingreso derecho a línea. ingreso sci·Yicios. rráfico de exceso 

de llamadas (consumo local), telefonía nacional celulares operadores, ingresos rnífico sub-operadores. 
trnfico regular, ingre$O rnifico operadores y finalmeme ingreso servicios telefonía nacional. lo tJUc 

representa una disminución de 7.225 lí11c;1s, esrn reducción se Ye impactada por la prcfnt'ncia de la 
población en el uso de celefonía mó,·il. 

La inccrnacional muestra nn decremento de L 48.40 millones. debido a l:i cancelación de los con\·cnios de 
adminiHración de tráfico cele fónico intcrnacioml; a~imismo, está relacionado con la carcern d" clientes. 

Los otros ser,icios como banda ancha muestro una disminución de L 5.30 millones debido a 9ue no ,e 
logró alcanzaJ· las proyecciones cspcrndas. dacio que el principal cliente ¡.:-ubcmnmclllnl c·l ~cn·icio de 
emcrgcnci:i 9 11 disminuyo la contrntación de scn·icios. 

:\ diferencia de los otros ingresos, los ingresos no operacionales ruYieron un comportamiento posrn,·o 
con 1111 incrcmenro de L. 8.20 millones ,·isnalúaclos en los ingresos financieros. inrercses recibido, por 
con\·enios y otros ingresos, dado que esros ingresos no pcrttm·ccn :11 giro principal de la empresa. 

Los ingresos propios del SANAA tll\·icron un cn1nporu1micn10 íluc1ua111.c en el periodo 2022-202-J.; en el 

ario 2022 :isccndicron a L .16 1. 1 O millones: mie11Lrns c.¡ue para el 2023 fueron de J. 95.32 millones. Para el 

202-t los ingresos propios a~ccndicron a l. 106.1 O millones con un incrcmenro de L 10.78 millones en 

relación al año an tt'rÍor y se a1ribuye a ,·arios factore,. en rrc los que se destacan: 

✓ l\lcjor conrml en la facturació n y cobro en ciudades como: la Ceiba y Distrito Central. 

✓ J>res1:1ción ele se tTÍcios especiales (elctección de fug:is .Íntrnclornicili;1rias y servicio:< ele arnilisis de 

fuente, de agua) en Tcguci¡;,ilpa. 

✓ . \mpliación de la coberrura de facturación en zonas con mayor densidad poblacional. 

✓ l\ layor cficit·ncia en la gestión ele cobru, y recuperación de mora. 

✓ Reduccio n de pérdidas técnicas y no tccnicas, como result:ido ele mejoras operarirns e inversión 

en infraestructura. 

Para el 2022 el IHMA presentó una recaudaciún de su, Recursos Propios por un mon to de L 78.78 

millones, :11il) en el c¡uc presenta la recaudación más baja en relación a los 3 años e\·aluados. para el at"io 
202."i la recaudación fue de L 224. l 9 millo nes. y finalmente para el 202-J. disminuyo la recaudación a un 
mon10 de L 188.69 millones. 
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Los ingresos propios de BANASUPRO ruvieron un comportamiento a,cenclcnrc en el período 2022-

2024; en el del ai'lo 20~2 ascendieron a L 367.57 miUone,; mientras que para el 2023 fueron de L 822.58 

millones. Para el 202-~ los ingresos propio;; a,cendicron a l. 1,26-1.57 millones con un incremento de L 

++1.99 millonc:- en relación al a1io anterior este incrcmenro obedece a la culminación del proyecto de 

abastecimiento de B.\N1\SUPRO c¡uc tuvo como finalithd forrnlecer la capacidad opera1i,·a y logísrica a 

ni,·cl nacional mediante: 

✓ La ampliación y modernizacíc'm de centro, <le di,tribución. 

✓ La mejora en lo , procesos de compra y abasrecimienlO de producws b,ísicos. 

✓ La apertura de nuevos punro, ele ,·enta en zonas csrnirégicas del país. 

✓ L::I forralecimienro de convenios con producrores n::icionales. 

Como resulrndo de estas llccione~ , se logró incremenrnr su,rnncialmenrc la cobertura y eficiencia de la 

insrirució n. lo cual se tradujo en un aumento considerable de las ventas. 

Para el 2022 el BANHPROVJ presentó una rccauclación de sus Recursos Propios por un monto de 1. 

-1,053.98 millcmes, para el año 2023 la recaudación fue de L -t,728.26 millone,, y finalmenrc para el 202-l 
disminuyo <."11 un monto de J. 1,057.25 millones en relación al a1io 2023 logrando una recaudacic',n por un 
monto de 1. 3,67 1.01 millones csrn debido a t"¡ue en primcrn instancia y en el marco de la politic:1 alineadas 

al G obierno de la República B,-\N 11 PROVl ha ajustado las condiciones crediticias de su programa 
teniendo como objcri,·o atender a tr:l\·és de la banca de p rimer piso con fon<lc;s propios. los créditos del 

sccror viYienda a condicione, favorables como lo son las rasas de interés del 4% para vivienda socilll y tasa 

del 7% vi,·ienda media, con un plazo de pago, prolongado así t'I retorno de capiral manteniendo los 

recurso~ disponibles para a render pennanenremcnte la actividad crediücia y operatividad de la instinición. 

,\ simismo, y c11 virtud de la prio rización que la Secrernría de Esrndo en el Despacho de Finanzas realizó 
para la colocación de lo, fondo, 13CJ-I en todos los programas ele c r6d.iL<> <¡uc administra lhnhprovi )' , 1u c 

coloca a tr:1,·és dt: las I nsriruciones f-inancit:ras para atender a la población a nivel nacional con necesidad 
de fin~nciamicnto. 

Para el 2022 la CNBS presentó una recaudación de su, Recurso~ Propiús por un monto de L 876.86 
millones. para el ario 2023 la recaudación fue de .1 . 95 1.09 millones, y finalmcnrc ¡nra el 202-t alcanzó una 
rccau,bciún por un mon IO de L 1,065.32 millones c,¡ui,·alcnte a un 12.01 % . 
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TRANSFERENCIAS DE U\S INSTiTUCIONFS 0ESCENTf~AL!ZJ\DJ\:: 
EL GOBIERNO CENTRAL Y OTF~/:\S INSTITUCIONES Df SCE~JH~1~UZ/i.O/\S 
Según la, Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República emitido 

anualmente, la ENP está o bligad:i a transferir valores al Gobierno Cenu·al como se obser,;a en el C11adm 

Tra11.:Jere11cia..- F..rlimada.,-y l~¡i:mtad,u por la F.N J> 2022-2024. 

Transferencias Estimadas y Ejecutadas de las Instituciones Descentralizadas 

Hacia la Administración Central Período 2022-2024 

Millones de Lcmpiras 

Código Entidad 
2022 2023 2024 

Presupuestario Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado Estimado Ejecutado 

803 ENP 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

TOTAL 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Fuente: F.laboraci,,n Propia, Información remitida por Empresa N acional Portuaria/2025. 

Para el 2022 se progrnmó transferir Lm monto ele L 100.00 millones en base a lo descrito en el artículo 10 

166 de las disposiciones para c;c a110 los cuales fueron tran,ferido" en su totalidad. Para el ai'io 2023 en 
base a lo descrito en el artículo Nº 188 de las disposiciones para ese ai\o se c,rnblcció tiuc h1 E il' debían 

transferir un mo nto de L l 00.00 millones. 

1'ran s fcren c ias Ejecutadas por la E111prcsa Naciona l P ortuaria 

a la Administración Central 2022-2024 
Millones de Lempiras 

120.00 

100.00 100.00 100.00 
,,, 100.00 
:: .§-

80.00 
5 
-l 
u 60.00 -o .,_ 

--¡ 
¡ 
1 

1 
u 
= 40.00 ª i 20.00 

0.00 
2022 2023 2024 

E jecutadas 

Fuente: Elaboración Propia, datos p roporcionad o~ por ENP. 

anteriores logrando trnnsfrrirlos en su rotalidad. 

Al docun1cn ració n 

respaldo proporcionada por la EN P 

se ,·crificó la c¡ccuc1on de las 

transferencia$ en lo, rre, períodos, 

rnl como se o bserva en cJ CrJjim 
'Ji,111Jjcre11.ias FJemtada.r Por la C,'vl' 
2022-202-1-. En el a ,;o 2022 c1 valo1· H 

transferir fue por un ,·alor de L 

100.00 millones rnlor que fue 

transferido en su totalidad. Y parn el 
a1io 2023 se estimó transferir un 

valor de L 100.00 millones logrando 

trangferir a la administración central 

el yalm ro tal al final del a110 2023. 

Finalmente, para el atHJ 2024 ,e 

programó el mismo monro de L 
100.00 millones de los atios 

Cabe resaltar que la procedencia de estos recursos transferidos a la Administración Central procede de los 

ingresos generados por las opcracione,; pnrruarias como Servicio,- de los Buques, a los módulo,-, n la 

mercadería, cabotaje, servicios especiales, itrrcndamicnros y concesiones. 
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El mnnrn rotal de la tran,fercncia al Gobierno Central representa un7.78% del gasto total de la gestión 

2024, a lfl fecha debido f1 c¡uc se incluye anualmente dentro del P01\, seglÍn las auroridadcs de la ENP, 

esta 11 0 ha sido un factor c1ue afecte considerablcmenre la opcrarjvidad de la ins titución. sin embargo, en 

caso que la ENP en el funiro llevara a cabo proyectos de valor significativo y necesarios como el dragado 

y modernizaciones de las instalaciones )" c9uipo de la Superintendencia de San Lorenzo, estos nlores 

afccrnrían. 

El Patronarn Nacional de la l n fanci:;i (PJ\Nl) es otra insrin1ción <¡ue dentro de !;is D isposiciones Generales 

del Prcsuput·sw de Ingresos ~- Egresos de l:;i República se le establece realizar transferencias a otrns 

Instituciones Descc.:n rralizi1das o l'i:oyectos n:laciorrndos con el tJuehaccr, p:;ira el 2024, en el aráculo 196 

dt las disposiciones mencionadas sc: programó que el P.-\Nl debía realizar transferencias por un monto de 

L 450.00 millones, de acuerdo a lo rdlcjado en el Ct1c1dro Tm11,/em nias ,mli::;:_adai por el Pc1/ro11alo Na,io11al de 

!a I i!f11" -i,1 (P/L \J !) huou 0l1w· !ll.,tit,wime.,· 2024. 

Transferenc ias realizadas por el Patronato Nacional de la Infancia (PAN!) 

Hacia otras Instituciones Período 2024 
Millones de Lempiras 

Ins tituciones Benefic iadas Monto 

lns1itu10 tsiaciorrnl p:1rn la . \rcnción a ~fenores Infrncrore~ (IN :\111) 132.00 

Dirección dt: :\:iriez :\dole~ccncia y f.amilia (Dl'.\:\f) 69.00 

ln~tinno Nacional de b.JLl\ccnrud (]::S.:JU\'E>J) 11.00 

,\ [er-i.:ncla Escolar 238.00 

T otal Valor.es T ransferidos 450.00 

Fuente: E l uh<'Jración J>ropi u~ .ln fn rn,uci,ln rcn,lticla por el Patronato N acional ele l a lnfanc ia/2025. 

Según lo reportado por el PANI en el período 2024 realizó transferencias ;i l Insrimto Nacioml para l:;i 

,\rcnción a t-.knores l nfrnctores (TNAJ\·Il) por un monto de L 132.00 millones, a la Dirección de Ni11cz 

Aclole~ccncia y Fmnilia (DTN1\ l~) un valor de L 69.00 m illones, al Ins tituto Nacional de la J uventud 

(IN.J UVF.N) J, 11.00 y finalmente un monto ele L ~38.00 millones al proyecto de Merienda Escolar. 

Por otra parte, en el artículo 199 menciona que varias inst.iruciones descentralizadas úenen consignadas en 

su presupuesto transfcrtncias para el Instituto Hondureño para la Prevención del r\lcoholismo. 

Drogadicción y Farmaco dcpcndcncia (IHDFr\) por lo 9uc en el mes de octubre debían hacer cfectivi1 

dicha transferencia. Dentro dt! esrns instiruciones se menciona los i1Hcin1tos de previsió n y seguridad social 

como ,er el I nsti ruro Hondurc1'io de Seguridad Social (IHSS), Tnsútuto Nacional de Jubilaciones y 
Pensione, de los Emplea.dos y funcion:;irios del Poder Ejecutivo (INJUPE:MP), Instiruro Nacional del 

Magisterio (T.'-J J>REi\ [A) y el l nstiruro de PreYisión l'v[ilirar (TP;-1). 

Para el período 2024, solamente el IN JU PEJ\.fi' e INPREJ\1:\ realizaron una transferencia por un valor de 

L 40,000.00 al IHDFr\ previ:1 enrrcga de recibo correspondiente donde se consignó el n lor acordado 
entre estas insú1ucioncs. 

Finalrneme, en el artículo 22 de las mismas Disposiciones Generales del Presupuesto <le Ingresos y Egresos 
de la República para el ;u'lo 2024 ~e establece ~1ue la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
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CON,\TJ•:I. debe u,tnsferir a la Empresa f londurciia de 'T'clccomunicac:io11c~ 11O:\!DUTEI. un mon'r~~ 
• 0 v e>-· J, 100.00 millonl's con el propó,üco de conrinuar con la irnplcmcmación del acceso unin:r,:11 a la tcrnología•~s. • ~ 

a los Centro;; Educativos Públicos a nivel nacional. así como en los parques dt• recreación público,; . 
• \,imismo, dcnrro del presupuesto a,ignado a CON.-\TEL para su opcrnri\·idad se asignó un monto de L 

500.00 millonc, para este mismo proyecto. monto que fue transferido p:ircialmenrc a H O 1Dl_;T[L. 
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CAP -uLO IV ANA.LISIS ES~JECl,\L. /1 LA GESTIÓN DE LOS IN(~RESOS 0f 
l./\ COMl~)i()N Nf\CIONAL DE TELECOf,;iUNICACIO~~ES CON/ff EL 

ESPECÍF!CAMEr-J P: Uf\J!-\ EVALUí-\ClcJN AL CUMPLlfV11ENTO DE LAS MET/;S 
0F. ~E:CAUDJ~CIÓI\J PEf:ZÍODO 2023-2024 Y AL AUrv1ENTO EN Et 

~✓R~SUPUt=s·,·o PAP;\ su OPERA:1\/IDAD PERIODO FISCAL ?0?:1 
l~I siguienre capí1ulo comprcndl.! un an:ilisis e"pecial a la gestión de los Ingrl'SOS ck la Comisión Nacional 
de Telecomllnicaciones (CON;\ T l:'.L) específicamente una crnluación al cumplimiento ele las metas de 

rl'caudación cs1ablccidas a CON.--\TEL en las Disposiciones Generales del Presupucsro para los período~ 

2023-2024, así como el :m:ílisis del aumento en el Presupuesto aprobado para su opcrari,·idad dura11tc el 

período fiscal 2024. 

ANTECET)Ei✓- 1 ES DE Lf'.l, COMISIÓN NACION,q_ DE TELfCOfvlUNl()\CIONES 
. ('• .. ' . /.. ¡ 

CON.\TF:I. es un organismo estatal desconcenw1do tllll' cjecll ta, mediante la regulación y coordinación, 
la política de Tclccomunic:1civncs en la República de Honduras. siendo mediante Decreto No. 1 S5-95 de 

fecha 5 de diciembre de 1995, t111 c se creó la actual Ley i\larco del Secror de Telccomunicacionc, y la 
Comisión Nacional de T clccornunicacioncs (CON,\TEL). como un Ente regulador y fiscalizador de la 
explotación y operación de los sen-icios de la~ telecomunicaciones en H onduras. 

Posteriormente se reforma csra Lcr Marco mediante Decreto No. l 18-97 de fecha 25 de octubre de 1997, 

luego se da una nuen reforma a dicha Ley mediante Decreto No. 112-201 l de fecha 24 de junio de 20 l l 

y finalmcnre, una última reforma a clicha Ley mediante Decrt·to No. 235-2013, de fecha 7 de marzo de 

201 -t. 

1 ~~ta Ll.'y l.'Stabl<.:cc..· ln s tlúnnas pa c t rcgul~u- e l n.:rri tc,ri o n:1.cíon:1.I lnt-- :--cr...-icíos de '"I'cl C"con'"''- 1n ic:acio nc~. 

comprcndjéndose entre estos tod;i la transmisión, emisió n o recepción. de signos, se11ales, escritos, 

imágenes lija, . imagines m moYimicnto, sonidos o informaciones de cualqL1ier naturaleza por medio de 
tnnsmisión eléctrica por hilo,. radioclcctricicl;1d, medios ópticos, combinació n de ellos y cualcsqujl'ra o rros 
sistemas elect romagnéticos. 

Resumen Histórico CONATEL 

OnH·fo D c..:rcto O ,·cr<" IO 

N,,. t.~-?5 No. 11$..97 No. 112-2011 
19% l?'J7 2011 

j ' ~ I' 
1 ¡ 

.7 "-l.. v 
S< <.•ru l.a ~1u.i.J Le-)· 
:'rio1.i.rcu dc1Sc.'..:111rd..- B,.c.,;blo:cc f,11. nvh•""-~ 

"f c-lC"romuoi('",u:íonn. p.ir..1 ,c,:uf.u t n d Sc- '"•blblñ-.:nJu 

)' t. C.·onú ... U,n lc-rritoriu " "<'ion.il ki-t nom'th pai,.- J,1 

N::ic-ion.atdc ltn·ki q~ d.; difu$ión Ct•U1p<h"1'1d .. 

T c:-lcc::,1muu;~•cu111n, 
(CONhTI:I.) 
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CON:\TEL t·s la en tidad pública del E,rado de l londura,, que le corre,pnnde regular y liscalizar Se '1,·ios 
• -:o,., 9-· 

de Telecomunicación, así como la adminis1rnción y control del l •:spectro Radiocléc1rico en el Secro¡ ,~.\'.~~s, e • ·' 

Telecomunicaciones. también como la respon,ablc de la ejecución de la, Poliúcas de Tclecomunicacione, 
en l londuras. 

MISIÓN INSTITUCIONAL 
S, 11111>, el ('l\ ll' lt~cnico ¡•spccializado dC'I l •:,1~do de l lo ndnr;i,; <pie n ·g11la los ,:,T,·1c1,), ,·11 d ,cnor de 

1dec1 >111unictcione,. :1dmini,1r:1 ,.¡ 1-:,pccrr<, Radiudt·c1ricn e impuba el de,arrollo dC' la, Tecn<>l<>gÍ:1, d.- l:1 

ln r,mn,1cii')I\ 1· la C111m111ica<·i,in (T IC; . (,imcm:111d0 la competencia k·:d. h1 i1wn,i,:,11. g,1 r,1111i,and,, l:1 

calidad d,· 1,,, ,,·n·icio, . :1 (i11 de pn ,iq.!.<T I•>:< dcn·cho, de los usuui,i, ,. i111puh::1r l:1 cnm·c1i1 id:,d de b 
p, ¡l,l,1cic,n 1·11 p;ni<·rnl. 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

~<-r l:1 in,ti1uci,'m públic:1 <¡ue ).!,<'ncra p<,li1ic:1, oricnt,1d:1,: a 111ejorar la c<>111pclt·1ici;1 vfrni,·:1 : l:1 

1 r:1n,:t',mrn1ció11 dii.:i1al de l londuras. gar:111ti,andn d accc,:q de l:1 pohlncic'in a la,: Tc-cn"l<>~in, de la 

111fonrn1ci,'>11 y la Conn111icaóú11 ( 1'1 <:j. :1lcm1:1ml11 pan1 el :1i'10 202(, rcd11cir b liredrn digi1al ni .1X'' ,,. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INSTITUCIONALES 

l. Optimiznr el acce,o a Tirulos Habilitantes parn los operadores de lo, , e1...-1c1os de 

') 

telecomunicaciones. mediante políticas públicas efectivas y acruali7.a<fas, para lograr el incremento 
de la inn:rsic'in en el sector dc tclccomunic:1cioncs y la reducción de la brecha digital. 

!\lejorar la a tencítm de las denuncias y ccmsulrn,: e.le lns usuario,- ante CON.,\Tr.L. parn lograr la 
protección de los derecho,: de los usuarios en los servicios de rclccomunicacione:-. 

Reducir la brecha digital promO\·iendo progrfürn1s TIC junto con alianzas ,· co,wcntos 

i111erinstitucionales, para lograr la inclusión digital y conu-íbuir al de~arrollo socioeconómico de la 
población de Honduras. 

-1-. Optimizar el acccrn del cspcc1ro rndioeléc1rico para los sis1cmas de rclecomunicaciones, a tra,·és 

de mecanismos de asignación dinámicos que permitan el despliegue de redes inalámbricas. a fin 
de lograr reducir la brecha digirnl del país. 

FUN CIONES Y ATRIBUCIONES DE CONATEL 

De conformidad <le la Ley l\larco. CONATEL T iene las siguientes funciones y an-ibucioncs: 

a) DE ASESORAMIENTO: 

l. Colabora con el Presidente de la República en la formación de las políticas de telecomunicaciones 
y ,·cla por ~u efectiva ejecución. 

b) DE REPRESENTACIÓN: 

Ejerce l:i representación del Esrndo en nrntcria de 1elecomunicnciones ante los organismos in1ernacionalcs, 

por medio de su Presiclcme o de la persona o personas que designe CON r\TEJ., así como la representación 
judicial y extrajudicial. 
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e) DE REGULACIÓN: 

l. Emite reglamentos específicos, regulaciones y normas de toda índole, necesanas para b 

presenración de los ~ervicios de telecomunicaciones de conformidad con la Ley ]\:larco. 

2. Emite regulaciones con respecto a las tarifas gue pod!'án cobrar los o peradores de serv1c1os 

públicos de tdecomunicacioncs. 

l . Clásica y reclasifica los st-r\·icios de telecomunicaciones. 

4. Formula, aprueba e implementa el Plan Nacional de Telecomunicaciones, el Plan Nacional ele 

Numeración, Plan N acional ch: Seóal.ización y los demás planes técnicos fundamentales. 

:,. Formula, aprueba e implementa d Plan Nación de , \tribución de Frecuencias. 

6. Owrga concesiones, perm.isos, registros y licencias, para la p restac1o n de serv1c1os de 

telecomunicaciones)", de ser el caso, los renueva, modifica o declara su caducidad r los revoca de 

conformicbd con la Ley Marco, su Reglamento General y demás normas que al respecto se 

expidan. 

7. !·'.mire reglamentos sobre in terconexión de rcdes de telecomunicaciones. 

8. Emire normas técnicas gue aseguren la continuidad y buena calidad en la p restación de los 

9. Diera órdenes sobre organizació n de $ervicios, controles técnicos, controle$ aclministra tiYos e 

informació n co ntable, de obligatorio cumplimiento por parte de los operadores de senic.ios. 

10. ,\prneba norma~ sobre ho mologación de equipos y aparnros de telecomunicaciones. 

11. Establece los mecanismos y procedimiemos por medio de los cuales los usuarios podrán ejercer 

$ u S derechos ante los o pt•rndorcs de los servicios de telecomunicaciones, así como ame 
CON:\TEL. 

12. En mstancrn adminisLraÚYa, atiende reclamos de usuanos luego que éstos hayan recurrido 

pre\·iamenrc ante las respectiva~ empresas operndorns y comercial.izadorcs. 

13. Re~uch-e co ntroversias de orden técnico o económico que se susciten enrre los operadores ele los 

sen ·icíos d e teh.:comunicacioncs, con motivo de la prestación u operación de servicios de 

rclecomunicaciones. L a intervención de CON.-\TEL será a solicitud d e c ualesquiera d e las parl'cs 

o de o ficio. 

14. EmiLe normaúvas p,tra regular las rdaciom:s entre O peradores, cornercializadorc~ )' usuarios. 
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d) DE SUPE RVISIÓN: ~ ~ ~ o; ~ 

. . . . . . . -~ ,,º (; ·¡.· , O 5 3 
l. Cum ple r hace cumplir las Leye,, reglamentos, not1nas tecrncas y dernas d1spos1c1011es lnterill AS , 

así como los Trat;i<los. ConYenios y Acuerdos lmernacionalcs sobre telecomunicaciones. 

2. , \doprn las medidas necesarias para que los se1Yicios de tclecomunic:iciones se brinden en forma 
eficiente. interrumpida, sin interferencias y sin discriminaciones. 

3. Vela por el respeto ele los derechos de los usuarios y e,·ita se afeen;: indebidamen1e sus intereses. 

-J.. Se asegura que los operadores de redes ele telecomunicacion es den acceso. en igualdad de 
condiciones. a o tros operndores y usuarios 9ut· se encuentren en la misma o análoga$ 
circunstancia:-. 

5. Determina r combate las acciones que limiten y dist0rsiones la libre competencia, de acuerdo al 

presente Reglamento; además cali fica cuando un servicio está sit~ndo pres tado en régimen de Libre 

competencia y cuando 110 lo está. en mi caso es tablecerá las medidas corrcctins t1ue correspondan. 

6. Vela por el estric to cumplimiento de las oblig:1ciones esrnblecidas en las concesiones. licencias. 
permisos o regiHros. 

7. • \clministrarn r controla el uso del espectro radioeléctricas. así como cancelación de aquellas 9ue 

no cumplan con los requisicos csrablccidos por la Ley Marco y ~us Reglamentos. 

8. Ordena a las es raciones de radio y rcleú sión u o tros servicios de di fmión. que brindt:11 un espacio 

para la transmisión que ya esrablcce el Reglame11to rc1-pecrivo. 

9. Solici ta información a los operadon·s, sobre los asuntos {] lit' sean de competencia de CO::--l .-\ TEL. 

10. 1\u to r i z :1 :'l lo:" o p cn1d o r c~ l::1 ff1od i fi c:::-1c ic)n dC" la ubic~tCÍ<)n d e n .:d c~ o :lnl cna~. o la in 1 r,)duccié,n d e 

altc-raciones de carácter técnico en los equipos. 

11 . Realiza las diligencias para cumplimiento de ws funcione;. 

12. Verifica que los equipos que operen set-Yicios de tdecomunicacioncs. sean homologados. 

13. Autoriza el traspaso, t' najenaciún o g ranmen de los bit·nes destinados a la prcsenrnción del 

scn-icio concedido. se excepn·•a el grnvamc.11 del espectro rndioclcctrónico. 

1-J. . . \urori7.a la Yenta de cesión. a cualquier título . de todo o parte de las acciones o in tereses de 

emprcs;is conccs1onarrns. 

IS . . \u toriz;i la cesión de los derechos~- obligaciones contenidas en el con1 raro de concesión. como 

:ic to prc,·io a su realización. 
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l6 . .-\pncibc a las empresas operadoras, cuando esrns han con tenido infracciones grn,-es o mur 

gra,·es, como acto p revio a que decrete la resolución de la sanción correspondien te. 

17. Toma posesión y usufrucrúa los bienes. redes y equipos de empresas concesio narias, crn·os 

contr:ll0S se ha n ren>caclo de co nformidad con el :\rtículo 46 de h1 Ley :tvfarco )' convoca a una 

licirnción para la p rcsenrnció n del servicio, observando lo p revisto en la norma cirncla. 

Respecto de los numerales 13. 14, 15 y 17 anteriores. CO. 1XfEL podní incorpo rar no rmas y mecanismos 
de ;iprnbación p revia en los Con traros de Concesión respecci,·os, siempre <¡ue estos mecanismos prc\'can 

la continuicfad del ser\'icio rc~pectinJ. En parcicula1· CON,\TEL podrá incorporar estas normas para 

efectos de facilitar y permitir el financiamiento del desarrollo de los set-Yicios objetos de concesión. 

e) DE PROMOCIÓN : 

1. Prnmu¡•ve l;i uni,·ersalización de servicios de rclccomunicaciones y procura su óptima calidad y 

menor costo posible. 

2. Promue,·e la compercncia en la prc-stación de los scn·iciog de rclecomunicacio ne;:. 

3. P.romueve la inversión p rivada con d fin de desarrollar el secto r de las tclecomunicnciones. 

f) DE ADMIN ISTRACIÓN : 

1. P repara su ;inreproyect:o de P re,upuesco ,\nual y los presenta a la Secretaría de Finanzas para su 

incorporación para el Prcsupue~10 General ele Ingresos y Egresos ele la República que ;1prueba el 

Congrc-so Nacional. 

2. i--:$rablcce la~ ra,a;: y dem~s sunrns t1uc deberá pagn al Estado los o pcrndores de los sistemas de 
1elecomunicacione;:, asimismo vela por su esu:icto cumplimiento. 

g) DE SANCIÓN: 

l1n-esriga, combate y sanciona las in fracciones previsrns en la Ley Marco y en lo~ reglamentos respccri,·os. 

E\//.._ l;f-.C.Ót·~ Dí:: ._As f·,1L: TJ\S DE RECAUDi1CIO~ DE LA COMISIÓN 
Í\!\C\)~ .. / l JET[~ ;::,:r:,f :1Ur1!~/"C!ONFS CONÁTEL PERÍODO 2023-20'.?.t'. 
En estT apartado se enlluar~ el cumplimiento de las metas de recaudación de ingresos de h1 Comisión 

Nacional de T<:lccom unicacioncs (CON:\TEL) para los períodos 2023-2024-, las cuales son establecidas 

en las Disposiciones Generales de P resupuesto de Ingresos y Egreso~ de la República de cada a110. 

a) COMPARAT IVO D E LAS METAS DE RECAUDACIÓN D E INGRESOS PE RÍODO 2023-
2024 

,~l Cuadro Compamlim rle ,\,/Na . .- rlf Re,m,darió11 de I,¡~n!so . .- CON· lTl"iL pe,iodn 2023-2024 refleja J:ig meras de 

recnudaciim establecidas a la Comisión Nacio nal de Telecomunicaciones (CON,\TEL) para los períodos 
2023-2024. 
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Para el período 2023 $e proyectó una meta que ascendía a L 938.60 millones integrada por Conce$ÍO~~~ ~ f "' 

Frecuencias Radioeléctricas con un monto proyectado de L 820.19 millones, Tasas por Llamada/'º.~ ~ e;. 
lncemacional Entrante con un valor esperado de L 117.81 millones y Sanciones e Infracciones de 

CON,-\TEL con J, 0.60 millones. 

Comparativo de Metas de Recaudación de Ingresos 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023-2024 

Millones de Lempiras 

Meta de Meta de Variación Variación 
CONCEPTO Recaudación Recaudación 

2023 2024 
Absoluta % 

Concesiones ,. Frecuencias Radioelécnicas 820.19 804.26 -15.93 1.94 

Tasa por Llamadas lnrernacion;il Entran te 117.81 96.99 -20.82 -17.67 

Sanciones c Infracciones de CON:\TEL 0.60 0.62 0.02 3.33 

Totales 938.60 901.87 -36.73 -3.91 

Fuente: Elaboración Propia, datos proporcionados CONATEL/ 2025. 

Para el aiio 2024 la meta de recaudación <lisminuyó por un monlo de L 36.73 millones en relación al ai'io 

2023 (L 938.60 millones), proyectándose un monto de L 901.87 millones, esta variación se deriva 

principalmente en el concepto de ingreso~ Tasa por Llamada~ Internacional Entrante, mismo que a1io con 

ario ha ido a la baja, para el 2023 se programó un monto de L 117.81 millones disminuyendo en L 20.82 

millones lo c1ue representa un 17.67% para el 202--l- con una mern de J, 96.99 millones. 

Por s u pane, Concesion es y F recuencias Radio eléctricas también reflejaron una dis1ninució n en su m eta 

por un monto de L IS.93 millones para el 2024 en relación al 2023, esrablccién<lose una mera de L 804.26 

millones. 
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Comparativo Metas de Recaudación de Ingresos 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Períod o 2023-2024 
Millones <le Lempiras 

')00.00 8Z0.l 9 804.26 
800.UO 

700.00 

El Gráfico ComparatÍ//0 Me/{IS dr 

R .. m111d{láfÍ11 de 111,.gri:sos (COj\~·'17"F::L) 
Pedodo 2023-202-I refleja el 

comportamienro de los diferente:: 

rubros de ingresos que inregran la 

mera de recaudación de 

siendo las 

·5. 

CONr\TEJ., 

Concesiones v Transferencias 

E 
:, 

...l ., 
-o 
"' <J 

J 
~ 

600.00 

;oo.oo 
400.00 

300.00 

200.00 

100.00 

Concesiones y 
Frecuencias 

Radioeléctricas 

117.81 96.99 

Tasa por Llamadas 
In1crnacional 

E ntrante 

Fuente d e Ing reso 

0.60 0.62 

Sanciones e 
Infracciones de 

CONATEL 

Meta de Recaudación 2023 M crn de Recaudación 2024 

Raclioacr.ivas las de maror 

aporración, parn d atio 2023 se 
programó un recaudo por un 

mon ro de L 820.19 millones r el 

año 2024 se programó un \·alor de 

L 804.26 millones. 

En segundo lugar, de aportación a 

las metas de recaudación se 

encuentran las Tasas por Llamadas 
f nrcn1acional Enr.rantc por el cual 

se pro¡-ccró un monto de L 1 17.8 l 

millones para el a110 2023 y como 
Fue nte: Elaboración Propia, datos proporcionados se mencionó anteriormente 

disminuyó rn el 2024 programándo$C solamente un valor de L 96.99 millones. Finalmente, las Sanciones 

" ln frnccioncs d<'.' C.ON .c\TEL con una menor aportación, para el a110 2023 se programó L 0.60 millones 
y parn el 20:24 se pr:oyecró L íl.62 millones. 

b) COMPARATIVO METAS DE RECAU DACIÓN DE INGRESOS PROGRAMADOS E 

INGRESOS RECAUDADOS PERÍODO 2023-2024. 

r-:1 C.i1c1tlm kfeta . .- de Re,r111dadó11 de lu,gn.ms Prrwrwmdt1.,/ Íll,Wc!.fo.,· Recaudado,- CO1\T/1TEL 2023 refleja una 

C\"aluaciún de cumplimiento de las metas de recaudación de ingresos programadas y ejecutadas para el aiio 

2023, midiendo el comportamienro de cada uno de las fucnres c¡ut: componen los ingrc,os recaudados por 

la Comi~ión Nacional de Telecomunicaciones (CON A TF.L). 

Metas de Recaudación de Ingresos Programadas/ Ingresos Recaudados 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023 

Millones de Lcmpiras 

CONCEPTO Meta Ingresos Variación Variación 
Programada Recaudados Absoluta ºlíi 

Conccsionc,: y Frecuencia~ 
R:1dioel~c11icas 820. 19 874.60 54.41 6.63 
Tas:1 por Lbmadas lntcrnacion:il 
Enrranrc 117.81 97.98 -19.83 -16.83 
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S:mciones e Infracciones de CON.-\TEL 0.60 1.77 1.1 7 195.06 
Total 938.60 
Fuente: Elaboración Pronia, datos nronorcionados CONATEL/2025. 

974.35 35.75 3.81 

Como se mencionó :interiormente la mern de recaudación de CONr\TEL para el año 2023 fue por un 

rnonro de L 938.60 millones de los cuales al final del ejercicio fiscal se recaudó un monto de L 97-L15 

millones, sobrepasando la meta establecida en un 3.8 1% es decir un valor dr L 35.75 miUonrs logrados 

arriba de lo programado. Cabe resaltar que todos los ingresos recaudados por CON.t\ TEL son enterado, 

Ing resos Programados/ Ingresos Recaudados 
Comisión N acio nal d e Telceomuoieaciones (CONATEL) 

Período 2023 
Millones de Lcmpiras 

1,000.00 
820.19 874.60 

a la Tesorería General de la República. 

En el Gnfft,r1 fogn:sos 

Pn¡gramt1do.r / J 11,grc.ros Rr,mtdados 

900.00 ·¡;_ 
800.00 

CON.'1TE L 2023 se obsciTa t¡ue las 
Concesiones y Frecuencias 
Radioeléctricas son las de ma,·o r 

aportación al cumplimienro de las 

metas para el período 2023 

alcanzando L 5-tAl millones m~s de 
los L 820.19 millones programados, 

registrando una recaudación J e L 
87-1.60 millones. 

E 700.00 ... 
,_¡ 600.00 ... 
"ó 500.00 
"' 400.00 ... 
e 300.00 .g 

200.00 i 100.00 

Concesiones y 
Frecuencias 

Radioeléctricas 

117.81 97.98 

Tasa por Llamadas 
Internacional 

E ntrante 

Fuente d e Ing resos 

0.60 1.77 

Sanciones e 
Infracciones de 

CONATEL 

Meta Programada Ingresos Recaudados 

Fueme: Elaboración Propia, datos proporcionados CONATEL/ 2025. 

Las Sancio ne~ e lnfraecioncs de 

CONKf EL es otra de las fuen tes de 

ingresos 9ue aportó al cumplimiento 

de las metas con un monto de L 1.77 

millones de los L 0.60 millones 

programados. 

Para finalizar, la T asa por Llamadas Jnrcrnacional Entrante no cumplió la meta establecida de L 117.81 
millones quedando en un L 19.83 millones debajo de lo programado, registrando una recaudación por un 
monto de L 97.98 millones. 

L::I C11adro Metus de Recuudaáó11 de lngrr/J'os Pro,~m111adas/ Ingresos Rera11dado.,· COi'\í./lTEL 2024 presenta la 

e,·aluación de cumplimiento de las metas de recaudación de ingresos programadas y ejecutada~ parn el año 
202..¡, 

Metas de Recaudación de Ingresos Programadas/ Ingresos Recaudados 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2024 

Millones de Lcmpiras 

Meta Ingresos Variación Variación 
CONCEPTO Programada Recaudados Absoluta % 

Concesione~ y rrccuencias R:idiocléc tdcas 80.J.26 925.55 121.29 15.08 

Ta~a por Llamadas lnrcnrncional E n trnnrc 96.99 73.8 1 -23. 18 -23.90 
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Sanc1011cs e lnfrncciones de CON:\TEL 0.62 25.76 25.14 4,054.84 

Total 901.87 1,025.12 123.25 13.67 

Fuente: E laboración Propia, datos oroporcionados CONATEL/2025. 

i>;ir,1 d :1111) 202-1 se l'Srnhl!'ció un:1 111,•1a de rcc:1ud:1ciú11 de lngrl'S<>~ para CO 1.\Tl •:f. por un mn1110 dt l. 

901.8- mill\)lll',. :1I iin:il del período se sobrepase'> dicha 111c1a alc:111nndo un monto de 1, 1 .()25.12 millo11,> 

(·, decir 1. 12."\.25 millonl':- arribad<' I,> proyec1:1d1). 

l .:1, Concesiones y Frccuenci;is Radioeléctricas alcanzaron una recaudación por un valor de L 925.55 

millonc:; de los L 80-1.26 millones programados reflejandQ un monto superior a lo programado en L 121 .29 

millones. 

Como muestra el Gráfico lngre.,·os 

Progl'llmodo.r/ ln,y,rc.ros Remudadoi 

COJ\~ · J'/T: L 202-1 las Sancio nes e 

lnfr:1ccioncs de co 1r\TEL 

sobrepasaron el monto proyectado de L 

0.60 millones logrando recaudar L 25.76 

millones conrribuyendo con ello al 

cumpl.imicnto de l:-1s metas de 

CO>J.-\TEL. 

Por w parre, la T asa por T .!amadas 

lntemacional Enuame al igual que en el 

2023 no logró alcanzar el momo 

proyectado. de los L 96.99 millones 
c:-u~,hl cc:id n~ sobmcntc lop,L·é1 ) _ 73.81 

millones quedando por debajo de la mera 

en un 23. 90"lo. 

,\ continuación, en el Compamlit•o de 
/1~gmos Recu11dados CO1\.:-1TEL 202)-

1/l 

E ·c. 
E 
CJ 
..l 
<,¡ 
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Ingresos Programados/Ingresos Recaudados 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Pe ríodo 2024 

1,000.00 
900.00 
800.00 
700.00 
600.00 
500.00 
400.00 
300.00 
200.00 
100.00 

Millones de Lempiras 

925.55 

804.26 

96.99 73.81 

Concesiones y T as,1 por Llamadas 
Frecuencias Internacio nal 

Jt1,diocléctcicos E.ntruntc 

Fuente de Ingresos 

0.62 25.76 

Sanciones e 
1 nfracciones de 

CONATEL 

Meta Programada I ng rcsos Recaudados 

Fuente: Elaboración Propia, datos proporc ionados CONA'l'EL/2025. 

202./ ~e presenta el comporramienro de la recaudación de ingresos de CONr\ TEI. para los períodos 2023-

202-1-, observando una tendcnci;1 al alza. En el a110 2023 como se expresó anrcrionrn::n1e se registró una 

recaudación de L 97-1-.35 millones aumcntando en el 2024 en T. 50.77 millones pues se alcanzó un n lor de 

1. 1,025. 12 millones. 

Comparativo de Ingresos Recaudados 

Com isión N acional de T elecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023-2024 

Millones de Lempiras 
Ingresos Ingresos Variación Variación CONCEPTO Recaudados Recaudados 

2023 2024 Absoluta % 

Conccsiom:s r Frccucnci:is Radiocléc11ica~ 874.60 925.55 50.95 5.83 

T:1s:1 uor Ll:un:1das lntern:1c.1onal E n trante 97.98 73.81 -24.17 -24.6, 
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Sanciones e lnfrnccioncs de CON,-\TEI, 1.77 25.76 23.99 13--S 1-

,. J:)._1 / 

Totales 974.35 1,025.12 50.77 5.21 

Fuente: Elaboración Propia, datos proporcionados CONATEL/2025. 

J·:I cnmportamicnto al alza 1110,trado en la rl'caudaciún de ingresos de COl'--i :-\TU . en el pcri<idn 2t)24 ,e 

(kbc a (Jllt" a p:trrir (k: l:1:s Dispo,icioncs del Pre,upuesw de lngrc~o, ,. l,grc,o~ de la K(-públiet aplicables 

p:1ra el pcríPclo 2023 y 21)2-l especítica1J1c111c en :sus :mín1!,) 2·1 y 22 rcspee1i,·ame111c. S<' cs1;1hlcci ,·> l,1 

obligación para todos lo" oper:idon.:s de Sc.:n ·icio:; l\'1blico:s ele Tdccorrnmic:icionc,, de pagar al l.·:,rado de 

1 i'Pndnra, a rran;s de CO 1. \TI •: l.. J;1 a¡mr1aci<'i11 nwns11al c·qui,·:1lcn1c al uno por cic1ir,> ( 1 ° .. ) de su, 

in~t-e,o,: obligación cc,>nómirn t¡uc· Cc,rtalcció lo, ingre"º" recaudado, por C:O . \Tl·:J. durante el período 

c,·aluado. la et1:1l rnrnbi..:11 se tkbc al 1)r<>pÍ•> <:rt'.cimicnto del scc1or tclecornunicaci<•ncs. H'<:1or t¡ue ha 

crecido ;1 proxi1J1acl:1 1J1ente un 5'' ,, de f'ór111a :1nual c:n los últimos a1H,~-

.,, 
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Compacacivo de Ingccsos Recaudados 
Comisión Nacional de Telecomunicac iones (CONATEL) 

Período 2023-2024 

1,000.00 
900.00 
800.00 
700.00 
600.00 
500.00 
400.00 
300.00 
200.00 
'100.00 

Millones de Lempicas 

874.60925.55 

Concesiones y 
Frecuencias 

R ,, diocléctric~u• 

97.98 73.81 
1.77 25.76 

T asa por Llamadas Sanciones e 
Internacional Infraccio nes d e 

E ntrante CONATEL 

Fuente de Ingreso 

J,:J C n[íi<"11 Colllparalú•o d1· lngresoJ ~.,,,­

Ra,,mdado.,· CO!'J/ JTEL 2023- r \ j-.,,, 

20:!4 muestra c¡uc las 

Concesiones y rrecuencias 

Radioeléctricas reflejan um 
tendencia al alza. p;1rn el 2023 

recaudo L 874.60 millones 

aumentando en el 2024 a L 
925.55 millones. 

Por su parte, las Sanciones e 

Infracciones de CON1\TEL 

también presentaron un 

aumento en su recaudación en el 

a110 2014 en relación al 2023, 
logrando un monto de L 25.76 

millones un valor superior a los 

L 1.77 millones del año 2023. 

Ing resos Recaudados 2023 Ingresos Recaudados 2024 La fuente de Ingresos que 

Fuente: Elaboración Propia, datos propon,ionados CONATEL/2025. presenta tendencia a la baja aúo 

con at'to es la Tasa por Llamadas Internacional Entrante a pesar que su recaudo es superior a las Sancione~ 

e Infracciones, para el 2023 se logró un valor de L 97.98 millones; sin embargo, en el 2024 disminuyó 

registrando un valor <le L 73.81 millones. 
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EVALUACIÓN Y ANALISIS DEL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA LA 
OPERATIVIDAD DE LA COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(CON/\TEL) 2023-2024 
E ste a¡n rtado csní compuesto por el análisis del comportamienro del Presupuesto asignado p:!ra la 

operaú,·idad de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CON,\ TEL) para los períodos 2023-2024, 

fondos t1ue fueron rransferidos de la fuente J e Tesoro Nacional. 

a) COMPARATIVO DE PRESUPUESTO APROBADO PARA OPERATIVIDAD DE 

CONATEL PERÍODO 2023-2024 . 

. En el C11adro Comprm1!i1,o & Prr1.wp11tsto / lpmbado CON/lTEL pr!dodo 2023-202-f., se obse:rYa el 

comportamiento del presupuesto aprobado para la operatividad p:!ra CON.t\TEL durante los últimos 2 

¡x·ríodos retlejando una tendencia al alza, en el a110 2023 se aprobó un presupuesto de L 341.05 millones 

incrementando para el 2024 en L 476.68 millo nes en relación al 2023, registrado un presupuesto aprobado 

para el 2024 de L 8 1 7. 72 millones. 

Comparativo de P resupuesto Aprobado 

Comisión N acional de Telecomun icaciones (CONATEL) 

Perío do 2023-2024 

Millo nes de Lempiras 

CONCEPTO 2023 2024 Variación Variación 
Absoluta % 

Sc-n ·icios Pcrso,rn les 121.39 125.32 3.93 3.24 
Servicios :-So Pcrsunnlcs 13.22 1 4. IC, 0.9-1 7 .1 1 

~larcriaks v Sumi11is11:os 0.84 74.06 73.22 8,716.67 

Biene$ Capit:ilizablcs 0.25 0.24 -0.01 -2.04 

Trnn,fcrcnci:1, ,. Don:icioncs 205.35 603.94 398.59 194.1 0 

Total Fuente de Financiamiento 341.05 817.72 476.68 139.77 

Fuente: Elahornción Propia, datos proporcionados CON/\TEL/2025. 

El aumento en el Presupuesto para la operatividad <le CON. \TEL por valor de L 476.68 millones se debe 

a c¡ue den ero del presupuesto aprobado para el at'io 2024 se esta Ín$tirució n se asignaron L 400.00 millone~ 

para ser transferidos a la E mpresa f-Ion<lun:11a de Telecomunicaciones HOND UT EL, lo~ cuales no 

corre$pOnclcn a gas tos opcratiYos de CON;\ T EL, asimismo, para este mismo año se le ;isignó un monro 

de L 73.~3 millones con el objetivo de ampliar l;i capacidad rt"cnica r cumplir con rn misión de regular los 
sen·icio, de telecomunicaciones. administrar el espectro rndiocléctrico e impulsar el desarrollo de las 
tecnologías de J;i in formació n y comunicación (TIC) mediante el proyecto de inversión el cual fue 
autorizado por la Sccrernría Je Finllnzas denominado "Fortalecimien to Institucional, Ampliación y 

M oder111z:1ción de l:1s Cap acid;1des Técnic:1s y Logísticas de CONATEL" y la diferencia de L 3.-~S 

millones e, por d pago al o rganismo internacional UIT, u:ansfcrencia que se realiza en dólares, igual que 

en s?.larios b~sicos y colaterales SEr-IN asigno una mayor cantidad para poder cumplir con el ajus te de 
:-alario mínimo a110 2024. 
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El presupuesto de CON ATEL está integrado por Servicios Personales que para el periodo 2023 se ap) • . : f'J 

• "' OIJRAS C• • / un 11101110 de J. 121.39 millones y en el ai10 2024 un \·alor de L 125.32 millones, seguido de Servicios 1 o~-"-
Profesionales que para el año 2023 se le proyectó un presupuesto por L 13.22 millones y en el 2024 un 

,·alor de 14.16 millones. Por o tra parte, se aprobó pa.ra el renglón de materiales y suministros un valor de 

l . 0.8-t millones para c.l 2023, incrementando en el 2024 a L 74.06 millones un aumento significativamente 
en relación al 2023. 

En el Grd.fito Co1JJpam/i,,o de 
Presupuuto/lpmlmdo CO r.,, JTEL 

pedodo 2023-202-1- se refleja los 

valores aprobados por cada 
renglón de gasto del 
presupuesto de CONATEL, 

observándose que en el ai'to 

2023 para bienes capitalizables 
se aprobó un valor de 1. 0.25 
millones disminuyendo en el 
2024 a L 0.24 millones. 

V, 

1: ·s. 
E 
j 
u -o 
V, 

" e 
,g 
:E 

Comparativo de Presupuesto Aprobado 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONAT EL) 

Período 2023-2024 
Millones de Lempiras 

700.00 

600.00 

500.00 

400.00 

J00.00 
205.35 

200.00 

100.00 

121.39 1.25.32 

□□ 0.2.S 0.2~ D 

603.94 

~ 
Finalmente, las Transferencias y 
Donaciones con un presupuesto 
de L 205.35 millones para el ano 
2023 con un incremento del 
194.10% en el 2024 ascendiendo 
a un presupuesto aprobado para 

esre a1io de L 603.94 millones e· 

deci r L 398.59 millones. 

Servicios 
Personales 

13.22 14.16 

= = 
Servicios No 
Personales 

Ma1crialcs ,. 
Sum inistro~ 

Bienes 
C<1picalizablcs 

1' ransfe rcncias 
y Donacíonc~ 

Objc co de Casio 

□2023 □2024 

Fuc111c: Elabor-~ci6n Propia, <.latos propo rciona<.los CONATEL/ 2025. 

b) COMPARATIVO D E PRESUPUESTO APROBADO Y EJ ECUTADO PARA 
OPERAT IV I D AD D E CONATEL PERÍO D O 2023 -2024 

En el Cuc1dm Co1JJparati/lO Prw1p11c,,-/o.' lpmbado / l}jem/tulo COJ'\'/ITF.Lpení,d1J 2023 5e refleja gue parad año 

.2023 se aprobó un presupuesto de L 341.05 millones para la operati,·idad de CONATEL, rn el tr:m~curw 
del a 110 fiscal sufrió modificaciones aumentando el presupuesto a L 930.35 millones, ejecutando al final 

del 2023 un ,·alor de L 734.83 millones moHrando una diferencia en relación al aprobado de L 393.79 
millones. 

;\l analizar cada renglón del presupuesto de CON..-\TJ:::L se obscrn1 yuc para los Sen-icios Personales el 

presupuc~ro aprobado para el 2023 ascendió a un monto de L 121.39 millones ejecutando un Yalor de L 

114.29 millo nes generando un nlor no ejecutado de L 7. JO millones. 
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Comparativo de Presupuesto Aprobado vrs Ejecutado 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023 

Millones de Lempiras 

Presupuesto Presupuesto Variación 
Variación % CONCEPTO Aprobado Ejecutado Absoluta 

Scn·icios Pcrson:ilcs 121.39 114.29 -7. 10 -5 85 

Sen·icios .:S:o Personales IJ.22 13.79 0.57 -Ul 

i\larc ri:iles ,. Suministros 0.84 1.67 0.83 98.81 

Bienes Capi rn lizables 0.25 0.99 0.75 304.08 

Tr:111sfercncias y D on:icioncs 205.35 604.09 398.74 19-1.18 

Total Fuente de Financiamiento 341.05 734.83 393.79 115.46 

1-'ucnc,·: E laborac ión Propia, datos proporcionados CONATEL/ 2025 . 

En e l Grdíico Compamli110 de Pn•.m¡,lfl'slo./lprobado/ Fjem!ado CON/ ITEL 202} se refleja los valo res ejecutados 
y aprnbado$ por renglón de gasto ,¡uc con forman el presupucsro de CON t\TEL, mosu·ando guc al renglón 
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Comparativo de Presupuesto Aprobado vrs Ejecutado 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2023 
.Millones de Lempiras 

700.00 

604.09 
600.00 

500.00 

400.00 

300.00 
205.35 

200.00 
121.39 114.29 

100.00 
13.22 13.79 0.841.67 0.25 0.99 

Scnricios S ... •rvic ios No Materia les y Bienes Tr.1nsfcrcncfas 
Personales Pcrsom1lcs Sun1inisrros Capitaliz.1.bJc:s y Donaciones 

Objeto de Gasto 
Presupuesto Aprobado P resupuesto E jecutado 

de lvfa teriales y Suministros 

se les aprobó un monto de L 

0.84 millones para el 2023 

ejecutando un valor superior 

en L 0.83 millones 
registrando un ejecurndo de 

L 1.67 millones. 

Por otro lado, para el a110 

2023 al renglón de I3iencs 

Capitalizables se les aprobó 

un presupuesto de L 0.25 

millones ejecutando un valor 

de L 0.99 millones. 

f-inalmentc, 

Transferencias 

Donacionc~ con 

las 

un 

aprobado de L 205.35 

millones ejecutando un \·alor 
de L 604.09 millones, cabe 

fue nte: E labo r.oci<Ín Propia, d:11os prop orc ionados CONATEL/2025. resaltar que este renglón 

sufrió en el rrnn,curso fiscal 
una modificación presupuestaria aumentando el presupuesto a L 604.13 m.illones. 
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E l Cuadro Comparativo Premp11esto Aprobado /Ejemtado CO]V/ lTE L pedodo 2024 refleja un presupue~rn~ ~ r.:• .; . 

aprobado por L 817. 72 millones para el período 2024 de los cuales se ejecutaron L 815.29 millones al fin~ -s.o.., Ü il 'I a~ Ot., ,11\S , e,, . 

del período. -

Comparativo de Presupuesto Aprobado vrs Ejecutado 

Comisión Nacional de T elecomunicaciones (CONATEL) 

Período 2024 

Millones de Lcmpiras 

CONCE PTO 
Presupuesto Presupuesto Variación Variación % 

Aprobado Ejecutado Absoluta 

Servicios Personales 125.32 118.74 -6.58 5.25 

Servicios No Personales 14.16 13.71 -0.45 -3.18 

;\fa tcrialcs \' Suministros 74.06 1.58 -72.48 -97.87 

Bienes Capitalizables 0.24 167.85 167.61 69.8.37.50 

Transferencia~ r Donaciones 603.94 513.41 -90.53 -14.99 

T otal Fuente de Financiamiento 817.72 815.29 -2.43 -0.30 

Fuente: E labomción Propia, datos nrcmorcionados CONATEL/ 2025. 

El renglón de Servicios Personales para el 2024 reflejó un presupuesto aprobado de L 125.32 millones 
ejecutand o al final del p e río d o un m o n to d e L 118.74 millo n es, d ejando de e jecu tar u n valo r de L 6.58 

millones. Por su parte los Servicios No Personales contaron con presupuesro de L 14.16 millones cerrando 

con una ejecución de L 13. 71 millones. 

E l Grájico Comparativo 

Pr/'sll/)l(eJ/n . /Jpmhadn 

/ Ejmilado CON ./ JTE;L 

pc1iodo 2024 refleja el 

comportamiento del 
presupuesto aprobado y 
ejecutado en la operatividad 

de CON AT EL por .renglón 
de gastos siendo las 

Trans fcrencias 

Donaciones con 
y 

un 

Presupuesto Aprobado de 
603.94 millones y un 

ejecurndo <le 51 3.41 miJlones 
el <le mayor cjecnción y que 

como se expresó en párrafos 
an teriores valo r 

co rrespon de a v:ilores 

asignados en el presupuesto 

., 
os .. ·a. 
E 
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Comparativo de Presupuesto Aprobado vrs E jecutado 
Comisión N acional de Telecomunicaciones (CONATE L) 

Período 2024 
Millones d e L e mpiras 

700.00 
603.94 

600.00 

500.00 

400.00 

300.00 
167.85 

200.00 125.32 118.74 

100.00 
74.06 

14.16 13.71 1.58 0.24 

513.41 

Servicios Servicios N o Mau.~rialcs y Bienes T mnsfcrcnd as 
P crSonalcs Pcrsonalc~ Sun1inistros Capitali:1.ahlcs y Donaciones 

Objeto de Gas to 

Presupuesto Aprobado Presupuesto E jecutado 

Fuente: Elnbomción P ropia. datos proporcio nados CONATEL/2025. 
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de CON:\TEL parn ser transferidos a HOt D UTEL, finalmente, los Bienes Capitalizables representan 

una rnlor menor, aprobándoscle un monto <le L 0.24 millones de los cuales se ejecutó un valo r superior al 

aprobado de L 167.61 millones regisu:ando un monro de l. 167.85 millones, cabe resaltar. que los fondos 

de c,rc rengl<'m fueron utilizado~ parn la construcción del cuarto y quinto pi,;o del Edificio Principal de 

CON.\"ffl.. 
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En este capítulo se present:.i.n las Reformas Fiscales aprobadas durnnte el período fiscal 2023-2024, con h 

finalidad identificar y exponer cual fue el impacto o consecuencia de cada una de las reformas en J;¡ 

recaudación de los ingresos totales del Presupuesto General de la República, incluye también el análisis del 
gasto fiscal derivado de exoneraciones, exenciones y amnistías por tributo interno y aduanero como parte 

de las reformas fiscales realizadas por el Gobierno de Honduras en el ejercicio fiscal 2023-2024. 

En la descripción de las reformas fiscales se tomó como fuente la infonnación proporcionada por SEFIN 

a cra\·és de su Dirección General de Política Tributaria (DGPT), el Servicio de Adminisu·ación de Rentas 
(S1\R) y la Administración Aduanera de Honduras (ADU1\N1\S), ya que son las instituciones responsables 

de recaudar los impuestos internos y aduaneros a nivel nacional. 

REFORMAS FISCALES APLICADAS EN EL PERÍODO 2023-2024 
La Real Academia Espailola define la Reforma Fiscal como: "Conjunto de medidas conducen ces a cambiar 

radicalmente el régimen tributario establecido. o una parte sustancial del mismo". En Hondurns son varios 
los entes t1ue intervienen en la implcmencación de nuevas reformas, entre clJos se pueden mc:ncionar: La 

Presidencia de la República en Consejo de ministros, la Secretaría de Finanzas, el Congreso Nacional, el 

Servicio de Administración de Rentas (SAR) y la Administración 1\duanera de Honduras (,\Dür\N r\S); 

sin embargo, los conu·ibuycntes que son los afectados con el impacto de las reformas fiscales, no participan 

en la, decisiones aplicadas a tales reformas solamente del Gobierno de turno y engranaje político. 

A continuación, se presentan \"ario$ e~cenario~ para analizar y reflexionar ~obre ht$ repercusiones en las 

metas ele recaudación, en cada tipo ele impuesto, el objeúvo gue busca cada refonna y la manera en c¡ue 

escas benefician o afectan a la ciudadanía en general. 

En el período 2023-2024 la Presidencia de la República en Consejo de ivlinistros y el Congreso 1acional 
aprobacon v:u:i,,s R .. cfo.anas Fi:;calcs, e n tre l:i.s que se n,cnc.ionan: .r\1nnistú1 Vchiculac Exoneración del 

lmpuesto sobre la Renta a las t-. fYPE; Reformas a la Ley Integral ele Protección :il 1\dulto i\:layor y 
_Jubilados; Ley del Fondo de Reserva Laboral ele Capitalización Individual Administrado por el Régimen 

de Aportaciones Privadas (RAP); exoneración de impuestos para compra de Maquinaria pesadas para 

Varias Municipalidades; entre otras reformas. 

a. Reform as Fiscales 2023 

Para el año 2023 se aprobó una (1) sola reforma fiscal, por la crisis que se enfrentó e.n el poder legislativo 

la cual conllevo a la no aprobación ele proyectos de leyes, la que se logró aprobar tiene por objeto la 

exoneración de multas o cualquier tipo ele sanción para los que tienen retrasos en sus pagos de matrículas 

vehiculares (tasa única anual) con la finalidad de contribuir al bolsillo del ciudadano que enrro en mora 

por esta si tuación y así aport,1r a la rram1uilidad de ellos. 

D ecreto N º 14-2023 d e fech a 10 de abril de 2023, Amnis tía Veh ieula r de fec h a 10 d e abril de 2023. 

Se amplió hasta el 4 de abril de 2026 la Vigencia de la Amnistía Vebicular, contenida en el artículo 1, 

numerales 3), 4), ~- 5) del Decreto Nº 153-2021 de fecha 20 ele enero del ú'io 2022, publicado en el Diario 
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Oficial "La Gaceta" de fecha 5 de febrero de 2022, Edición Nº 35,841, reformado mediante Decreto Nº 

15-2022 de fecha 9 de marzo del ai'w 2022, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" de fecha 4 de abril 

del a110 2022, edición Nº 35.890. 

Los obligados tributarios tiue estén morosos o que no hayan cumplido con sus obligaciones formales )' 

materiales con el Estado de Honduras, a través del Instiruto de la Propiedad (IP), respecto a bienes 

categorizados como vehículos, pudieron pagar la T;1sa Única Anual por matricula de vehículos, Tasas 

Rcgiscrales Vehicula.res, incluyendo las tasas viales municipales, libre de multas y otro tipo de sanciones, 
dentro de la vigencia de csce decretO. pudiendo acordar planes de pago durante este período, con ningún 

tipo de sanciones. De igual manera, el Estado de Honduras, obtuvo beneficio ya que percibió ingresos a 

tr;l\·és de los convenios de pago realizados por los ciudadanos. 

b. Reformas Fiscales 2024 

El a1io 2024 se aprobaron 15 reformas fiscales, las cuales iban orien tadas a motivar y fortalecer la inversión 
producciva para promover la competitividad en el país, con la finalidad de contribuir al crecimiento 
econónúco en ara$ a cOn$eguir el m:íx.imo bienestar para toda la ciudadanía. Es importante mencionar tJUe 

en el período fiscal no $e aprobaron amnistías tributarias por parte e.Id Poder Legislativo. 

l. DECRETO Nº 48-2022 publicado en fecha 26 de mayo de 2022 Exoneración del Impuesto 

sobre la Renta a las MYPE. 
Ley para la Recuperación y Reactivación Económica de la Ivlicrn y Pequeña Empresa, esta ley tiene 

por objeto otorgar beneficios e incentivos fiscales como es la exoneración del 100% del lmpuesro 

sobre la Renta para que promuevan la creación, desarrollo, for t:1lecimiento y formalización de la J\licro 

y Pet1ue11a Empresa (MYPE), para contribuir con la mejora de la economía y la capacicfad de 
cmprcnuinúcnro e innovación, así con,o la generación de n uevas oportunidades Je crnplco para la 

población. Las exenciones aprobadas por esta ley tienen una vigencia de cinco (5) a11os a partir de su 

publicación. 

2. DECRETO N º 59-2023 publicado en fecha 14 de febrero de 2024 Reformas a la Ley Integral 
de Protección al Adulto Mayor y Jubilados. 
Reformas por adición a los artículos 3 y 30 del Decreto 199-2006 Ley Integral <le Protección .Al .:\dulro 

Mayor y Jubila<los. Los adultos mayores ele (60 años) y de la cuarta edad (80 años) jubilados o no 

jubilados y pt:nsionados gozaran de los descuentos de productos y servicios en diferentes 
esrnblecimientos del país. 

3. DECRETO No. 26-2024 publicado en fecha 14 de marzo de 2024 Aprobar Contrato de 

Préstamo Nº HO-C3 suscrito ente JICA y Honduras. 

Contrato de P résramo por un monto de 13,390,000.000.00 de Yenes japoneses utilizados en el 
Progr:,ma parn J\fojornr la Tmnsparencia y la fnreb>ridad para el Desarrollo Sostenible. Todos los bienes 

y servicios, t]UC sean adquiridos con los fondos de este Convenio de Créd ito y fondos nacionales para 

la ejecución del programa en mención, quedan exonerados de grnvárnencs arancelarios, impuestos 

selectivos al consumo e impuestos sobre ventas, que grnvcn la importación y/o compra local. 
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Ajustar a cinco puntos diecinueve por ciento (5.19%) el Impuest·o de Producción r Consumo que 
recae sobre los cigarrillos, bebidas gaseosas, bebidas alcohólica:; y otras bebidas preparadas o 

fermentadas. alcohol eúlico sin desnaturalizar con gr:ido alcohólico volumétrico superior o igual al 
80% y alcohol etílico y alcohol dcsnanmllizado de cualquier graduación. 

5. DECRETO No. 47-2024 publicado en fecha 28 de mayo de 2024, Ley del Fondo de Reserva 
Laboral de Capitalización Individual Administrado por el Régimen de Aportaciones Privadas 
(RAP) 
Los aportes efccruados a las cuentas individuales del Fondo de Reserva Laboral de Capitalización 

Individual, realizadas por el patrono, no formarán parte de la renta neta gravablc para el Impuesto 

Sobre la Renta. :\dicionalmente, los valores recibidos por las y los trabajadores en concepto de 
prestaciones derivados de los fondos establecidos en esta Ler no formarán parte de la renta bruta para 

efectm del cálculo del l mpuesw Sobre la Renta. En virtud de su mandato para la administración sin 
Ílnes de lucro de fondos contemplado~ en la presente Ley y la Lcr del Régimen de 1\portaciones 

Privadas (R:\P), el régimen está exento del pago de toda clase de impuestos. ~~ 

6. DECRETO No. 55-2024 publicado en fecha 22 de junio de 2024 Contrato para la 
Construcción del Laboratorio Nacional de Vigilancia de la Salud. 
Donación por JICA por un monto de 1,180,000,000.00 de Yenes Japone,;es, durante la 
implementación del proyecto exención de impuestos y despacho aduanero de los Productos en el 
puerto de de,;embargue y transporte interno desde el puerto de desembarc¡uc hasta el lugar del 
Proyecto. 

Garantizar que los derechos de aduana, impuestos internos y otros gravámenes fiscales que puc.dan 

imponerse en el país del destinatario con respecto a la compra de los Productos y/o Servicios queden 

exentos o corran a cargo de su autoridad designada sin utilizar la Subvención. 

7. DECRETO N o. 52-2024 publicado e n fecha 22 de julio de 2024 Contrato de Préstamo No. 
HO-P7, suscrito entre JICA, en su condición de prestamista y el Gobierno de Honduras. 
ap.robar el préstamo por un monto ele 11,703,000,000.00 de yenes japoneses para el forrnlecimiento 

de la Red Hospitalaria todos los bienes y servicios, que sean adquiridos con los fondos de este Contrato 

ele Préstamo y fondos nacionales para la ejecución del programa en mención, quedan exonerados de 

los gravámenes arancelarios, impuestos sclcctiYos al consumo e impuestos sobre ventas, tasas locales, 

que graven la importación y/o compra local. así como de otros triburos m.unicipales y otros cargos 

hondureños. 

8. DECRETO No. 86-2024 publicado en fecha 23 de septiembre de 2024, Exonerar de 
Impuestos al Equipo e Instrumental Tecnológico por Emergencia Sanitaria del Gusano 

Barrenador del Ganado. 
Exonerar de roela clase de tasas, impuestos y gravámenes el equipo e instrumental tecnológico 

necesario, para enfrentar la emergencia sanitaria provocada po.r la presencia en el país del Gusano 
Barrenador del Ganado (GBG), hasta lograr su total erradicación. particularmente todo producto, 

insumo. equipo, repuestos, herramientas, carga u objeto importado por las personas jurítlicas 
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nacionales O internacionales, sean entes privados o cstarales, siempre guc ralcs mercancías sean 

destinadas a la erradicación de la plaga antes indicada. 

9. DECRETO No. 93-2024 Publicado en fecha 31 de octubre de 2024, Acuerdo Marco de 
Cooperación entre El Gobierno de la República de Honduras y el Gobierno de la Repí1blica 

de Corca. 
El Gobierno de Honduras otorgará a la o ficina los siguientes privilegios e inmunidades. e<1uipo )' 

materiales, incluyendo vehículos, comprados en la República de Honduras para el uso exclusivo de la 
oficina estarán exentos del impuesto sobre Ycntas, otorgará a codo el personal enviado y sus familiares 

el mennjc de casn y artículos personales comprndos en la Repúblicn de Honduras para el propósito 
exclusivo de establecer la residencia de los representantes estarán exentos del Impuesto Sobre Ventas. 

10. DECRETO No. 91-2024 Publicado en fecha 19 de noviembre de 2024, Contrato de Préstamo 
No.5887 / BL-HO suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno 

de la República de H onduras. 
J-\probar el Préstamo Por un monto de ugs 25,600,000.00 recursos dcstinndos para el Pi-ograma de 

Transparencia e integridad para el Desarrollo Sostenible, quedan exonerados de todo tipo de pagos 
de impucsros a todos los bienes y seIYicios adquiridos con es tos fondos del préstamo cnrrc las partes. 

11. DECRETO No. 96-2024 publicado en fecha 20 de noviembre de 2024, Contrato de Préstamo 
No.5875/BL-HO suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno 

de la República de Honduras. 
,\ probar el Préstamo por hasta el monto de USS 20,000,000.00 destinados para la ejecución del 

Progrnmn de la Resiliencin nnte Inundnciones del Valle de Sula en Honduras. El prestatario se 

compromete a que el capital, los intereses, comisiones, primas y todo otro cnrgo del Préstamo, así 
como cualquier ot:ro pago de gastos o cosros c¡uc se hubieren originad o <"11 d marco de csrc Conrrnro 

se p~gadn sin deducción ni restricciones nlguna, libres de todo impuesto, tasa, derechos o recargo que 

establezcn o pudieran cstnblccer las leyes de su país y a hnccrsc cargo de todo impuesto, tasa, o derecho 

aplicable a la celebración, inscripción y ejecución del mismo. 

12. DECRETO No. 90-2024 publicado en fecha 21 de noviembre de 2024 Contrato de Préstamo 
No.5878/BL-HO suscrito entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Gobierno 
de la República de Honduras. 
Aprobar el Pré:.;tamo hasta por un m onto de USS 20.00ú,000.00 destinados para la ejecución del 

Programa de Apoyo para la J nscrción Labornl en Honduras. Todos los bienes y servicios, c¡ue sean 

adquiridos con los fondos de este Contrnto de Préstamo r fondos nacionales para la ejecución de 
programa en mención, gnedan exonerados de los gravámenes arancelarios, impuesto selectivo al 

consumo e impuestos sobre ventas, guc graven la importación y/o compra local. 

13. DECRETO No. 92-2024 Publicado en fecha 22 de noviembre de 2024 Contrato de Préstamo 
N o.2335 suscrito por el Estado de Honduras y Banco Centroamericano de Intcgrnción 

Económica (BCIE) . 

Aprobar el Préstamo por un monto que asciende a USS 96,300,000.00 p ara el Ptognima de Carreteras 
Resiliemes ele Honduras. Todos los bienes y se.rvicios, <¡uc sean adquiridos con los fondos de este 
Conu-:no de Préstamo y fondos nacionales para la ejecución de programa en mención, <¡uedan 
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14. DECRETO No. 102-2024 publicado en fecha 26 de noviembre de 2024 Acuerdo Ejecutivo 
No.11-DGAJTC-2024 que contiene e l "Acuerdo entre España y Honduras Sobre Transporte 
Aéreo" 
Aprobar el Acuerdo E jecutivo este sci'iala que las aeronaves en los servicios aéreos in ternacionales por 

la empresa aérea designada por cada una de las Panes ConLratanres y su equipo habitual, estarán 
exClltos de los derechos a la importación y ele los demás impuestos y gravámenes exigibles a la entrada 
de las mercancías exigibles a la entrada <le las mercancías en el territorio de la otra Parte Contratante. 

siempre ,1ue aquellos permanezcan a bordo de la aeronave hasta el momento de su exportación. 

estarán exentos de impuestos y gravámenes sobre los beneficios o rentas obtenidos <le la explotación 

de los servicios aéreos, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones formales establecidas 

legalmente por cada Parte Contrnt:tntc. 

15. DECRETO No. 85-2024 publicado en fecha 28 de noviembre de 2024 Ley Orgánica y Procesal 
Electoral. 
.Aprobar la Ley Orgánica y Procesal Electoral, para efecto de garantizar el funcionamiento del Tribunal 

de Justicia Elccror:il (IJE), queda exonerado del p:igo de toda clase ele impuestos, tasas, sobrccasas, 
derechos consulares y arancelarios en todos los actos y contratos que realice o celebre, así como sobre 

los bienes y servicios que adquiera a cualquier rínilo. 

c. Reformas Fiscales Municipales 

Diferentes municipalidades del país también fueron beneficiadas con autorizaciones para comprn directa 

y las refomrns al pago de impuestos, entre ellos, impuesto sobre ventas, derechos arancelarios, tasas, 

sobrerasas, cargas y demás gravámenes para la importación de maquinaria pesada. 

a) Reformas Fiscales Municipales 2023 

Para el a110 2023 las reformas fiscales municipales se encaminaron a exonerar de impuestos a nrtos 

municipios del país, para compra de m:iquinaria que seria utilizada para rehabilitación de carreteras y calles 

de esros municipios. T ambién, para la compra de ambulancias que servirían para el trnslado de pacientes 

delicados de estas comunidades. 

1. Decreto N º 25-2023 publicado el 16 de junio del año 2023, Exoneración a Municipalidades. 
Se exoneró del pago de T:isas, D erechos .Arancelarios a la lmporración, Impuesto Selectivo :il consumo e 
Impuesto sobre Ventas (IS\') a las Corporaciones Municipales de Protección, departamento de Santa 

Barbara, La Labor, departamento de ücotcpcque y Soledad, departamento de El Paraíso. por la compra 
de vehículos automotores tipo ambulancia, con el objetivo de traslad:ir y brindar atención médica de 

inmediato camino al hospital a pacientes de estas localidades. 

2. Decreto N º 35-2023: Exoneración Municipalidades de Texiguat y Teupasenti. 
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Se exoneró del Impuesro Sobre Venta del quince (15%) a favor de las Municipalidades de Texiguat y 
Teupasenti, departa m ento de El Paraíso, únicamente para la compra de una Retroexcavad ora para 

estas alcaldfas, la que bcndíciarn a la població n de esws nrnnicípios con la reparación oportuna de la red 

vial de ambas juri~clicciones. 

3. Decreto N º 36-2023: Exoneración Municipalidad de San Juan 
Exoneración a la Municipalidad de San Juan, Departamento de Intibucú, del pago de rasas, 
sobretasas, impuestos arancelarios, aduaneros. Impuestos Sobre V eneas y otros, para la compra de 

1'.Ioroniveladorn marca John Deerc, Mouclo 620G, la t1ue sería utili,:ada para la habilitación di: carreteras 

y calles. lo tlllC facilitara el tránsito de personas y comercio lo que trae con sigo desarrollo económico, en 

la comunid;1d )' a la n;1ción. 

4. Decreto N º 58-2023 publicado el 20 de noviembre del año 2023, Exoneración y Autorización a 

Municipalidades. 
E xonerar y autori,:ar a las municipalidades de: Las Vegas, Santa Barbara; Santa Rosa de Copan, 
Copan; Macuelizo, Santa Barbara; Quimistan, Santa Barbara; Tela, Atlántida; Protección, Santa 

Barbara; San Jerónimo, Copan; Marcovia, Choluteca; San Lorenzo, Valle; Roatán, Islas de la 

Bahía; Lamían, Comayagua; La Libertad, Comayagua; Olanchito, Yoro; Nueva Armenia, 
Francisco Morazán; Santa Cruz de Yojoa, Cortes; La Ceiba, Atlántida; Texiguat, El Paraíso; El 
Paraíso, Paraíso; San Juan, lntibucá; Santa Barbara, Sanca Barbara; San Marcos, Ocotepeque; 
Mancomunidad de la Asociació n de Municipios de l Valle de Sesecapa (AMVAS), en el 

Departamento de Ocotepeque, sobre el pago de lmpuesro Sobre Ventas (ISV) y del arancel de 

importación aplicable a la compra de et1uipo y vehículos automotores nuevos, con la finalidad mejorar la 

infraesrrucrurn de es ros municipios, a través ele la habilitació n de tramos carreteros y calles de acceso para 

p c:rmirir b movilización segura r eficiente entre asentamientos, centros producrjvos y mercados de 
consumo, lo c¡ue traerá progreso y desarrollo a sus habitan tes. 

b) Reformas Fiscales Municipales 2024 

De igual forma al año anterior. para el 2024 las reformas fücalcs municipales se encaminaron a exonerar 

de impuestos a varios municipios del país, para compra de maquinaria que seda utilizada para rehabilitación 

de carreteras y calles de es tos municipios. 

1. Decre to No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
San Manuel, Cortes, de l Impuesto Sobre Ventas. 

Se exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos .-\rancclaríos y gravámenes de Impo rtación a 

la Municipalidad de San Manuel, Departamento de Cortes, por la compra de un (1) equipo pesado (]LIC 

scr:í prnpicdad de la municipalidad, que con$Ís¡en en: una Rctrocxc;ivadorn i\farca John Deere. 

2. Dec re to No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Ocotcpeque, Ocotepcque, del Impuesto Sobre Ventas_ 

Se nuorizó la compra directa r exoneró del Impuesto Sobre Ventas (l SV), Derechos r\rancelarios )" 
grnvámcnc~ ele Imporrnción a la Municipalidad de Oco tcpcque, Departamento de Ocotepeque, por la 
compra de dos (2) c:guipos pesados que serán propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 
Retrocxcavadora Marca John D eere y Un;i Volqueta nrnrca UD. 
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3. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad·. i ~~~~~-c-~'.< , 
Sinuapa, Ocotepeque, del Impuesto Sobre Ventas. Ü O 2 
Se exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), D erechos Arancelarios y gravámenes de Importación y 
~e autorizó la compra direct-i a la Municipalidad de Sinuapa, D epartamen to de Ocotepeque, por la 

compra de dos (2) equipos pesados que serán propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 

Retroexcavadora Marca John Decre y una Motoniveladora sobre O rugas Marca John Deere. 

4. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Concepción, Ocotepeque, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se exoneró del Tmpucsto Sobre Ventas (ISV). D erechos Arancelarios y g ravámenes de Imporración y 
se autori7.Ó la compra d irecta a la Municipalidad de Sinuapa. D epartamento de Ocotepcque, por la 
comp ra de dos (2) equipos pesados que serán propiedad de la mu,úcipalidad, que consisten en: una 

Retroexcavadora Nfa1·ca John D eerc y una Motoniveladora sobre Orugas Marca Joh n Dcerc. 

S. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Sensenti, Ocotepeque, del Impuesto Sobre Ventas . 
Se autorizó la com pra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Dei-echos Arancelarios y 
gravámenes ele Importación a la Municipalidad de Sensenti, Departamento ele Ocotepeque, por la 

compra ele un ( 1) equipo pesado gue será propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 

MotoniYcladora sobre Orugas MarcaJohn Deerc. 

6. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Lucerna, Ocotepeque, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se aut01izó la compra direc ta y exoneró del I mpucsro Sobre Ventas (ISV), Derechos .Auncelarios y 
gravámenes ele Imporración a la Municipalidad ele Lucerna, D epartamento ele Ocolcpcque, por J;i 

compra ele un (1) equipo pesado c1ue será propiedad de la mu1úcipaliclad, que consisten en: una 

Motoniveladora sobre Orugas Marca J ohn Decre. 

7. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Puerto Lcmpira, Gracias a Dios, del Impuesto Sobre Veutas. 
Se autorizó la compra <lirecra y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelarios y 
gravámenes de Tmportación a la l'vlunicipalidac.1 e.le Puerto Lempira, Departamento de Gracias a Dios, 
por la compra de un (l) equipo p esado que será propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 

E xcavadora Compacta Marca J ohn Deere. 

8. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 

La Campa, Lempira, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra directa y exoneró del I mpuesto Sobre Ventas (JSV), Derechos Arancelarios )' 

gravámenes de Importación a la Municipalidad de La Campa, D epartamento de Lempira, por la 

compra de un (l ) ct¡uipo pesado que será propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 

t\Iotoniveladora sobre O rugas Marca John Deerc. 

9. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 

Quimistán, Santa Bárbara, del Impuesto Sobre Ventas. 
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Se autorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelarios r 
gravámenes ele Importación a la Municipalidad de Quimist:\n, Departamento de Santa I3:írbara, por la 

compra de do, (2) el1uipos pesados tiue ser.in propiedad de la municipalidad, que con~isten en: una 

Camión Cisterna para Agua de 2,500 galones t\·larca UD y un Rodillo Compactador Marca Bomag. 

10. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 

Las Vegas, Santa Bárbara, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra direcra y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelario, y 

gravámenes de Jmporración a la Municipalidad Las Vegas, Departamento de Santa B:írbara, por la 

compra de un (1) equipo pesado que ser:\ propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 

\'olqueta l\farca UD. 

11. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Macuelizo, Santa Bárbara, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se aurorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Ar:\llcelarios y 
grnv:\menes de Tmporración a la Municipalidad Macuelizo, Departamento ele Santa Bárbara, por la 

compra de un (1) equipo pesado que ser.í propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 

l\lotoniveladora sobre Oru6>as l\farca John Deere. 

12. Decr1:to No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
San Luis, Santa Bárbara, del Impuesto Sobre Ventas. 

Se autorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelarios y 
grn'":\menes de Importación a la Municipalidad <le San Luis, Departamento de Santa Bárbara, por la 

compra de un (1) equipo pesado que será propiedad de la municipalidad, que consiHen en: un Rodillo 

Compactador 'tvfarca 13omag. 

13. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Protección, Santa Bárbara, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra directa }" exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos ,\rancelario; y 

gravámenes ele Importación a la Municipalidad ele Protección, Departamento de Santa Bárbara, por 
la compra de un (1) equipo pesado que sení propiedad de la municipalidad, que comisten en: una 

l\fotonivcladora sobre OruWls ;\,larca John Dcere. 

14. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Mancomunidad 
"Consejo lntermunicipal Higuito" (CIH) del Impuesto Sobre Ventas. 

Se autorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelarios y 

graúmcnes de Importación a la Mancomunid;1c.l "Consejo Intermunicipal Higuito" (CII-!) integrada 

por 15 municipalidades ubicadas en los Departamentos de Lempira, Ocotepel1ue y Copán, por la 

compra de un (1) equipo pesado que será propiedad ck la I'vlancomunidad, que consisten en: una 
R ctro cxcavadora J\fo rca John Deerc. 

15. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Trinidad, Copán, del Impuesto Sobre Ventas. 

Se autorizó la compra directa r exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechm r\rancel:trios ,. 
gradmcnes ele Tmporración a la Municipalidad de Trinidad Departamento de Cop:\n, por la compr~ 

116 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



1 

---

de un (1) et1uipo pesado que será 

Retrnexcavadora Marca J ohn D ecrc. 

propiedad de la municipalidad, que consisten en: 

16. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Santa Rita, Copán, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos i\rancelarios y 
gravámenes de Importación a la ,vfunicipalidad de Santa Rita, Departamento de Copán, por la compra 

de un (1) equipo pesado que será propiedad de la municipalidad, que consisten en: una 

Retrocxcavadora Marca J ohn D cere. 

17. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Cabañas, Copán, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra directa r exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelarios y 
gravámenes de Importación a la Municipalidad de Cabañas, Departamento de Cop:ín, por la compra 

de un (1) et1uipo pes;ido que será propiedad de );¡ municipalidad. que comisten en: una 

Rctroexcavadora Marca John Dce.re. 
18. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 

Santa Rosa, Copán, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (TSV), Derechos 1\rancclarios )" 
gravámenes de Importación a la Municipalidad de Santa Rosa, Departamenro de Copán, por la compra 
de un (1) equipo pesado ciue será propiedad de la municipalidad, que comisten en: una Motoniveladora 

sobre Orugas Marca John Deere. 

19. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 

Texiguat, E l Paraíso, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelarios y 
gradmenes de Importación a la !'vlunicipalidad Texiguat, Departamento de El Paraíso, por la compra 

de un (1) equipo pesado que ser:í propiedad de la municipalidad, que consisten en: una Volqueta Marca 
UD. 

20. Decreto N o 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 
Yoco, Yoro, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se amorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (ISV), Derechos Arancelarios y 
gravámenes de Importación a la Municipalidad Yoro, D epartamento ele Yero, por la compra de un 

(1) equipo pesado que será propiedad de la municipalidad, que consisten en: una Motoniveladora sobre 

Orugas t\farca J ohn D ecre. 

21. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 

La Ceiba, Atlántida, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra directa y exoneró del Impuesto Sobre Ventas (IS\-'), Derechos .Arancelarios Y 
gravámenes ele Importación a la Municipalidad de La Ceiba, Departamento de Atlántida, por la 

compra de un (1) equipo pesado que será propiedad de la municipalidad, que consis ten en: una 

V olqueta Mescladora de Concreto 1Vfarca UD. 
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22. Decreto No 67-2024 Publicado el 29 de noviembre de 2024, Exonerar a la Municipalidad de 

Tela, Atlántida, del Impuesto Sobre Ventas. 
Se autorizó la compra di.rectar exoneró <lel Impuesto Sobre Ventas (ISV), D erechos .Arancelarios y 
gnwámcnes de Importación a la Municipalidad de Tela, Departamento de Atlántida, por la compra de 

un (1) equipo pesado que será propiedad de la municipalidad, que consisten en: una Volqueta 

Mescladora de Concreto Marc:i UD. 

ANÁLISIS DEL GASTO TRIBUTARIO PERÍODO 2023-2024 
ANTECEDENTES 

El Sistema Tributario de Honduras se sustenta en los principios de legalidad, proporcionalidad, generalidad 

)' et1uidad de acuerdo con la capacidad económica del obligado tributario (I)ecrero Nº 131-1982 aprobado 

el 11 de enero y publicado en la Gaceta el 20 de enero del atio 1982), forman parre de este, de manera 

coordinada todos los rribu tos dispuestos en las diferentes leyes <lel país, este sistema es efectivo a trnvés 

de una apropiada recaudación de los ingresos por parte de las instiwciones habilitadas para recibir los 

triburos a fin de poder financiar el gasto público. 

E n nuestro país los regímenes especiales rienen varias décadas funcionando, algunos desde las décadas de 
los 70s y SOs. con ,uccsi,·as ampli:icioncs o torgad:is. Para indicar algunos ejemplos: las Zonas Libres 
(ZOU) desde 1976 hasta el 2047 (71 años); el Régimen de Tmporrnción Temporal (RIT) desde 1984 hasta 

el 2034 (50 años; los vinculados al sector de Energía ·rfonica des<le 1994 y d de Energía Renovable <lesde 

2007 hasta que lo estipule cada contrato; los distintos regímenes de Turismo y la Ley de r-omento al 

Turismo (LFT) en el año 2017 hasta el 2037 (20 aóos) 

Los g»stos tributarios (G7 ), e n rendidos como "quclb recelt1<bció n que e l Estado deja de percibir en virtud 
ele regÍm<.!nes impositi,·os especiales, su objetivo es beneficiar o estimular a determinados sccro.rcs. 

actividades, regiones o agentes de la economía; también se suele nombrar a esta variable "Renuncia 

Tributaria", refiriéndose al hecho de que por esa vía el fisco desiste parcial o totalmente de aplicar el 
régimen impositivo genc.ral, atendiendo a un objetivo superior de política económica o social. La primera 

cuan 1ificación del GT en nuesu·o país se elaboró en el a110 2012, con la asistencia del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), en la que se sobresale la importancia de estimación y publicación del mismo. 

Es de .resaltar c¡uc en el aiio 2016, con la entrada en vigor de la Ley de Responsabilidad Fiscal se establece 

h1 obligatoriedad <le elaborar un i.nfonne <le cuantificación cid flujo anual del gasto tributario y elaborado 

por la Secretaría de Finanzas a través <le la Dirección General de Política Tributaria (I)GP"I), dicha 

estimación se efectúa con información que provee la misma secretaria a través de la Dirección General de 

Control de Franquicias Aduaneras (I)GCFA) y otras entidades como el Servicio de .\dministración de 
Renrns (S,\R.), r\ dminisrrnción 1\duancra de Honduras (ADUANAS), Universidad Nacional ;\utónoma de 

Honduras (LJ Ni\1-1), Sccrernrfa de Desarrollo Económico (SDE), Instituto Nacional de Previsión del 
i\-lagi~tcrio (lNPREM,\ ), E mpresa Nacional de .Enerbría J:'::lécuica (ENEE), y todas aquellas instituciones 
que de acuerdo a la Legislación Nacional vigente se afecten sus ingresos mcdi:intc la exoneración en el 

pago de los difcrenres impuesros, tasas, contribuciones así como las amnistías en concepros de multas, 

recargos e intereses. 

a) Gasto Tributario por Tipo de Impuesto Período 2023-2024 
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Para el período fiscal 2023 el gasto tributario ascentÜÓ a un monto del, 55,018.50 millone, representanill'~s. e-.\,.::-;, 

6.51 % del PJB. superior en L 3,5'17.80 millones en relación con cl año 2022 (L 51,500.70 millones). •• Ü ij Lj 
El impuesto con mayor porcentaje de participación en rch1ción al PIB lo encabeza el Impuesto Sobre 

Ventas con el 4.12% , le sigue el Impuesto Sobre la Renta con el l. 93%, el Impuesto ACPV con el 0.40% 

y Otros Tributos con 0.05% de participación comparado con el PII3. 

Asimismo, el gasto tributario para el at\o 2024 proyectó una tendencia hacia al alza en L 60,272.90 millones, 
lo que representa 6.55°/4, del P IB (L 919,89-L0O), dicha cantidad, es superior en L 5,254.40 millones en 

relación al at'io 2023, cabe señalar gue estas cifras son una proyección, ya que al cierre de csre infom1e no 

se contaba con cifras definitivas para el ano 2024. 

En porcentaje de participación con respecto al PIB tenemos c¡uc el Impuesto Sobre Ventas tiene el 4.16%, 

el Impuesto Sobre la Renta con 1.93%, el Impuesto ACPV y Otros Tributos el 0.40°/ci y 0.05% 
respectivamente, tal y como se observa en el Cuadro Gasto T,ibuta,io por Tipo de Imp11ufo 2023-202-t: 

GASTO TRIBUTARIO POR TIPO DE IMPUESTO 
Pe ríodo 2023-2024 

(Millones de Lcmpiras) 

(%) de (%) de 
Porcentaje Porcentaje 

Año Variación Variación con con 
Año 2023 

2024c/ 
Participación Participación Absoluta Relativa respecto a respecto a 

2023 2024 PIB 2023 PIB 2024 I 
Impuesto Sobre 

34,830.80 38,268.30 63.31 % 63.49% 3,437.50 9.87% 4.12% 4.16% 
,·cntas 

Impuesto Sobre la 
16.320.90 17,789.80 29.66% 

Renta 
29.52% 1,468.90 9.00'1/,, 1.93% 1.93% 

lmpuesto .\CP\' 
3,404.30 3,710.70 6.19~'o 6.1 6% 306.40 9.00% 0.40% 0.40% 

0 1 ros -r1·iburos 462.50 
:\cluanems 

504.10 0.84% 0.84% 4 1.60 8.99% 0.05% 0.05% 

55,018.50 60,272.90 100% 100% 5,254.40 9.55% 6.51% 6.55% 
Total Gasto Fiscal 

PIB/ Segt'm BCH 845,209.00 919,894.00 

Fuente: Elahoraciún Propia, Datos Proporcionados por SEFIN/2025. 
e/: Cifras Estimadas para el Período Fiscal 2024. 
Plfl Rc,~sado 2023. 
PIB Preliminar 2024. 
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GASTO TRIBUTARIO POR TIPO D E IMPUESTO 
PERÍODO 2023 

(Millones de Lempiras) 

3,404.30; 
6.19% 

16,320.90; 
29.66% 

Impuesto Sobre Ventas 

Imp uesto ACPV 

462.50; 
0.84¾ 

34,830.80; 
63.31¾ 

Impuesto Sobre la Renta 

• Otros 'l'riburos Aduaneros 

r\l analizar el gasto tributario 

se evidencia que el mismo 
est:í concentrado para el a1'io 

2023 en dos tributos: el 

lmpuesro Sobre Ventas con 

el 63.31 % del g-,1sro tributario 

total ascendiendo ,1 L 
},1,830.80 millones, y el 

Impuesto sobre la Renrn 

aportó el 29.66% del gasto 
tribut:uio rota l L 16,320.90 

millones, por otra parte, se 

muestra que el gasto 

tributario corresponclienrc al 

Impuesto 
Progn1mas 

Conservación 

Aporte 

Sociales 

a 

)' 

del 
Patrimonio Vial (.:\CPV) fue 
de 6.19% (L 3,404.30 

m.iUo ncs) r otros Tributos 
Fuente: E laboración Propia, Datos Proporcionados por SEFIN/2025. 

.r\duaneros representaron el 

0.84%, (L 462.50 mi.lloncs) en relación con el Gasro Tributario Toral mi y como se observa en el G,rijico 
G'a.,to ·1 rib11tmio por Tipo de !111p11uto 2023. 
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El Gráji.o Gtuto T1i/J11tmio por 

Tipo de impuesto 2024 refleja una 

proyección del Gas ro 

Tributario para el año 2024, 

rcpresenrado en un 63.49% 

por el Impuesto Sobre Ventas 
(ISV) con un valor de L 

38,268.30 millones del gasro 
tributario total, el impuesto 
Sobre la Renta 29.52% con una 

participación de L 17,789.80 
que juntos suman el 93.0 1% 
del gasto tributario rotal, el 
resto lo conforman el 
Impuesto 1\porte a Programas 
Sociales y Conservación del 
Patrimonio Vial con 6.16% (L 
3,710.70 millones) y otros 
Tributos r\duancros 
representaron el 0.8➔% (L 
504. 1 O millone;:) en 

comparación con el gasto 
tributario toral, igual guc el año 
anterior. 

GASTO TRIBUTARIO POR T IPO D E IMPUESTO 
P E RÍODO 2024 

(Millones de Lcmpiras) 

1 3,710.70; 
6.16¼ 

Impuesto Sobre Ve n ias 

Impuesw ACPV 

504.10; 
0.84% 

1
38,268.30; 

63.49% 1 ____ _, 

Impu<:sto Sobre la Renta 

• O tros T ributos Aduaneros 

Fuente: Elaboración Propia, Datos Proporcionados por SEFIN/2025. 

b) Tendenc ias por Actividad Económica del Período 2022-2024 

La Economía en nuestro país revelo que para el a110 2024 tenía un crecimiento del Producto Interno Bruto 
( P JI3) d e 8.81·1/r, . in'lpu1s:ado por. e l c.linan,i~mo en l:i producción d e bic.:nc..·~ y ~<.•n,•icio~. lo nnteric>L·. pc.1.Tnir.i6 

alcan%M un crccimicnro acumulado del 4. 1 % según d Banco Central de Honduras (BCH) por ciertos 
factores especialmente Intermediación Financiera y de Seguros, observándose t¡ue los ingresos por 

intereses p.ro,·cnien tes del congumo ele los hogares (l"atjetas de Crédito) préstamos hipotecarios y al 

comercio fueron mayores que años anteriores, también ayudaron las Tclecomnnicaciones debido al mayor 

wífico telefónico, electricidad y distribución de Agua se debió a la mayor generación de energía térmica y 
fuenres renovables, particularmente energía hidráulica, solar y geotérmic::i . 

1 ,a Construcción incentivada por rasas de int:eré~ preferencia les para préstamos de vi,·icnda, canalizados a 
Wl\"és del Banco Hondurciio de la Producci<'>n ~- la Vivienda (BANI-IPROVJ) y la banca privada. rnmbién 
los Hoteles y Restaurantes n1vicron un alza estos últimos apoyados por las vcnrns en líneas y :iplicaciones 

como ser: sen·icios de .,\jrbnb y entregas a domicilio. 

El Comercio en general experimentó un alza de un aii.o a ou:o por la dinámica en las ventas de vehículos, 

maquinaria y repuestos. productos alimenticios, televisión y teléfonos celulares, aparatos de uso doméstico, 
farmacc'.:uticos y combustibles. todo esto se :1socia al incremento de las fuentes de financiamiento como 
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ser las remesas familiares, remuneraciones e ingresos de los hogares. El sector Transporte y 
almacenamiento contribuyó ya que fue beneficiado con las exoneraciones. 

Según Cifras del Banco Central de 1-londuras (BCI-!), para el :1110 2022 el PIB (revisado) se eYidenció un 

monto de· L 769,494.00 millones y en el período 2023 alcanzo un monto de L 845,209.00 miUones, 
reflejando una recuperación de las actiYidadcs económicas en relación a las cifras que se obtll\·ieron para 

el año 2022, en cuanto al 2024 según las cifras preliminares se sigue observando un aumento pues se espera 

un crecimiento en L 919,894.00 millones. 
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P roducto Interno Bruto por Rama de Actividad Económica ·~s. 

Período 2022-2024 

(Millones de Lempiras ) 

Producto Interno Bruto p o r Rama de Actividad Económica 

Variaciones Concepto 2022 r/ 2023 r/ 2024 p/ 
2023/2022 2024/2023 

Precios Corrientes 

,\ griculrura. C.anodcría. Silviculrur:1 y Pesca 95.981 101,246 103.200 5.5 1.9 

lixpl,>1aciún de ,\[inas y Cantera, 5.532 5,970 6.8,17 7.9 14.7 

l11du,rri:1 :-.tanufacrurcra 12-1.808 128,527 1.36.758 3.() 6A 

l::lccrric:idad )' Distrihuci,,n de ,\ ¡;ua 27.320 29,170 3.J.503 6.8 18.3 

(·:,m:--truc<.:ión 4 1.704 54,607 62.224 30.9 13.9 

Comercio, Rcparociún tk \'chículo, 
.\ummororc, y :-.lotnciclctas, Efccw, 119,447 127.981 132,580 7. 1 .).Ó 

pcr::unalc:-, y 1 ~n:--cn.:s l)onlé~cico!-

l lott.·lc:- y Rc:a:-iurantc:: 23.68-l 29.210 .n.so5 23.3 15.7 

·1·rn11:-p, ,r1c y . \ln1:tcl·na111icnro 25,283 3 1,790 36.124 25.7 13.6 

Comunic~Ó4)11i.::-- 19.945 20.36 1 21.14 1 2. 1 3.8 

1 ntcrmnliación Financiera y <le Seguros 47,913 54,425 64.835 13.6 19.1 

Propiedades de \ 'i\'Ícnda 34.601 37,213 40,285 7.S 8.3 

.\ctividadcs lnmobili:iria,; y 1•:mprc::ariab 3.:1.673 39,065 42.93-1 12.7 9.9 

. \dmi11i,rr:1cic',11 pC1blica y Dckma, planc~ tic 
42,1 62 45.2-16 5-1.197 7.3 19.8 Scg11ri,bd Soci,11 y .\liliaciún obligatoria 

Servicio:.: de: l •: n :.:<:113n%l 46,812 52,25.3 56,796 23.9 8.7 

Scn·icio, Sociales y Acrividadc, ch.: Atcnci<'>n de 
25576 26,971 30.122 5.5 11.i 

b :-~1l11d hurn.~111 ~1 

Sl'rvicic>:-: C<ununir~ui<>$. :O:( >ci,iks y pC1'$(>nak$ 19.-161 22,087 24.482 10.3 10.8 

:-.lt-110,: Servicio, de lnrcrrn,xli:1ciú11 l'in:incicrn 
40,455 45,196 51.508 11.i 1-1.0 

m(•tlid,,s indirccl~1nu:nr<:. 

Valor agregado bruto a precios básicos 694,446 760,926 829,323 9.6 9.0 

i\hi:--: ltnpu(·:.:1·(1:-: nct<l:-: de ~ubn:ncinnt·:-: :,;obn: b 
75.0-18 8-1 ,283 90,571 12.3 7.5 

produccic"m y I;,:,; i1np<H"f~cln11c:.: 

Producto Interno Bruto a Precios de 
769,494 845,209 919,894 9.8 8.8 

Mercado 
Fuente: Banco Central de Honduras (BCIJ)/2025. 
r: Cifras Revisadas para 2022, 2023 
p: Cifras Preliminares para 2024 

El C11adro Producto ]11/erno Bmto por Rama de /Jdi,1idad Ecoliómim 2023-202.:J refleja la tendencia de crecimiento 

c·conómico por rama de actividad económica para los períodos 2022-2024; cifras estimadas p or Banco 
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Central de f londuras, en el a110 2023 tenemos que la rama de Construcción encabeza la tendencia de 

crecimicnro con un porcentaje de participación 30.90% (~.90% en 2022), le siguen Transporte y 

,\lmaccrn1miento 25.70% (8.10% e.n 2022), Hoteles )' Restaurantes con 23.30% (26.20% en 2022), 

Intermediación Financiera con 13.6% y Actividades Inmobiliarias y Empresariales con 12. 70% entre que 

más crecieron en comparación al año 2022. 

Parad año 202~. las áreas que presentaron un maror crecimiento en comparación al año 2023, fueron: el 
~ecror de 1\drninistración Pública r Defensa, planes de Seguridad Social r Afiliación Obli¡r,¡toria 19.80% 

(7.30% en 2023), Int.ermecliación Financiern y de Seguros 19.10% (13.60% m 2023), Elccrricidad y 
Distribución ele t\gua 18.30% (6.80% en 2023), l loteles y Restaurantes 15.70% (23.30% en 2023), 

l·~xplornción de J\forns y Canteras 14.70% (7.90% en 2023), enrrc los de mayor desarrollo en comparación 

al atio anterio r. 

Las rnm,1s de actividad que sufrieron disminuciones significati\·as en el aiio 2024 en comparación al ar'io 
2023 fueron t\griculrura, Ganadería, Silvicultura y Pesca 1.90% (5.50% en 2023), Construcción 13.90 º!.> 
(30.90% en 2023), Transpone y Almacenamiento 13.60% (25.70% en 2023) y Comercio, Reparación de 
Vehículos r\utomotows y l\fotociclctas, E fectos personales, y Enseres D omésticos 3.60% (7.90°/,, en 

2023). 

c) Generación de Empleo por Ram a de Actividad 

Para el año 202-L en nuestro país la población económicamente activa fue de 3,709,779 ocupados, aumentó 

96,863 personas en comparación con el año 2023 (3,6 12,916 empleos), al reflejarse una generación de 

empleo supt·rior en 96,863 ocupados, lo c¡ue repn·senta un aumento favorable de 2.68% con relación al 

atio anterior. 

Según el I nsriruto Nacional de Estadísácas (lN 1 ~), la Rama de I\CtiYiúac.l "Se refiere a la clase de actividad 

del c·stablecimienro, empresa u otra unidad económica en h1 que una per$Ot1a ocupada ejerce su ocupación 

principal en la fecha de i:eferencia", del total de ocupados en el año 2024 el 23.06% se empica en el 

Comercio, al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y motocicletas ( 855,412 

personas empleadas); en el sector Agriculrura, ganadería, silviculnira y pesca el 21.77% (807,-183 personas 

empicadas); el 1.1.56% en la l ndusrria i\-fanufocrurern(503,071 personas ) y el 7.37% en la Construcción, en 
estas cuatro ramas se emplea el 65.76% del rotal de los ocupados. 

Com ercio, al po r m ayor y al por menor, reparación de vehículos automoto res y m o tocicletas 

En Hondmas este sector generó y proporcionó ma)·or porcentaje de empleos en el año 2024 siendo de 

855,-n2 ocupados (23.06%), con un aumento significativo de 61,846 nuevos ocupados (7.79%), en 
comparación con eJ año 2023 c¡uc fue de 793,567 ocupados. Esre incremento fue producto del dinamismo 

en In compra y venta de bienes na.cionales e importados, entre los que destacan: combustibles, productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, concentrados para animales, egwpo de rrnnsporte y 
mac1ninaria, para usos generalc,. 

Agricultura, ganade ría, silvicultura y pesca 

Este sccror fue el segundo generador de empleo, según el Instituto Nacional de Estadís ucas (lNE), para 
d :uio 202-1, sin embargo, mvo una disminución ya que generó 807,483 empleos (-4.68%) lo que represenrn 
39,615 empleos menos en relación al año 20:23. resultado de una menor producción de café, banano y 
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camarón cultivado, el cual fue afectados por incrementos en productividad, renovaciones Je ;Írcas º1-oú,9 ., / 

culti,·o y por la demanda externa. Así como las cosechas de granos básico (maíz y frijol), par:i conwmo • ~
4

~·_c ."' · ..-, 

in terno de estos productos ncces:irios. 

Generación de Empleo por Rama de Actividad Económica 

Período 2023-2024 

Rama de Actividad 2023 2024 Variación Variación 
2023-2024 Relativa 

Agriculmrn, ganadería, silvicultura ,. pesca 8-P,098 807,483 -39,615 -'1.68% 

Explotación de minas r canrerns 11 ,3-1- 1 15,116 3,77:.. 33.29% 

1 T ndustria manufac1 urcra 472,989 503,071 30,082 6.36% 

Suministro de clect1icidacl, gas, vapor y aire 

1 
acondicionado 7,323 12,8 11 5,488 74.94'}0 

Suministro de agua, evacuación de aguas residuales, 
~esrión de desechos r descontaminación 11,847 15,126 3,279 27.68'1/,, 

Consrm cción 300,554 273,235 -27,319 -9.09% 

Comercio al por mayor y al por menor, reparnción de 
vehículos automo1ores r motocic.lerns 793,567 855,41 2 61 .846 7.79% 

Transpor1e 1· :1lm:1cenamienro 159,681 151,333 -8,3-~9 -5.23% 

.\cúv1dades de alo jamiento y de sc,...-icios de comida 187,489 207,440 19,951 10.64% 

l n fonnHción v con'ltu1icacioncs 21 ,572 16,976 - -l-,595 -21.30% 

.-\cci\,;dades financieras )' de seguros 27,401 32,77 1 5,370 19.60% 

1 :\ ctividadcs inmobilürins 3,848 13,792 9,943 258.38% 

:\crividadcs profesionales, científicas v técnicas 36,402 48.626 12.224 33.58% 

:\ctiviUadc~ de ~cn·icios. :.1<ln1lnlsrra1jvo~ v <le :-,po,·o 11 3.603 11 5,029 1,-127 1.26'V" 

:\dminisrración pública r defensa, planes de 
segmidad social de afiliación obligatoria 87,500 93,670 6,170 7.05% 

Ensc1i:111za 1-1-0,832 164,173 23.341 16.57% 

Acti1·íclaclcs de :11ención de la salud humana r de 
asistencia social 65,031 82,746 17,715 27.2-1-º/,, 

.·\crfridades artísricas, de cn1rcrenimienro y 
recreanvas 17582 2 1,1 44 3,562 20.26% 

O rns ,icti1·idadcs de se1...-icios 157,478 167,291 9,813 6.23% 

. \ctiYidades de los hogares como emplc.1dores y 
acrividacles no diferenciadas de los bogare$ 14-~,603 11 2,083 -32,519 -22.-1-9% 

.-\ctividadcs de o rganiz.1cioncs y órganos 
cxrra1erriro1iales 5,1 75 -1-50 -4.725 -91.30% 

Total Empleos Generados 3,612,916 3,709,779 96,863 2.68% 

Fuente: Elahoración Propia, Datos proporcionados por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE)/2025. 

Industria Manufacturera 
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Para el aiio 2023 las personas empleadas en este rubro fueron de -4-72,989, por su parte, en el año 202-t 

aumento en 30,082 empleos, ya que para esta industria se emplearon 503,071 personas en este aiio. Cabe 

r~saltar c¡ue este rubro es de los más beneficiados con las exo neraciones otorgadas por el Esrndo. 

Figura entre los rubros c¡ue más aportó empleos, este sector viene una variación positiva de 6.36% con 
respecto al año anterior, aumento favorablemente ya que ha venido experimentando disminuciones en la 

generación de empleos en a1ios anteriores. 

Construcción 

El Sector Consrrucción aporró a la economía del país durante el año 2023 una generación de 300,554 
empleos y en el :uio 2024 fueron 273,235 empleos, reflejando una disminución de 27,319 empleo$ en 

comparación al ai\o 2023, este rubro represenrn una de las ramas económicas de mayor dinamismo, se 
benefició con la exoneración del Impuesto sobre Ventas y otros gas ros para compra de mac¡uinaria pesada 

que sería urilizada para reparar la red \'ial en diferentes municipalidades del país. 

Según el Instituto Nacional de Esrndíscicas ([NE) los jóvenes en Honduras reflejan una participación 

significari,·a en cl mercado labornl, con el 54.2% formando parte de la fuerza de trabajo juvenil; sin 
embargo, más de un millón de jóvenes permanece fuera de esta, mayormente por razones como esnidios, 

rc~ponsabiliclades no remuneradas o falta de oportunidades. 

REFORMAS P..L IMPUESTO SOBRE LA RENTA PERSONA NATURAL 2023-
2024 
El Impucsro Sobre la Renta grava los ingresos provenientes del capital, del trabajo o de la combinación de 

ambos, en Honduras se crea la Ley del Impuesto sobre la Renta e.l 20 de diciembre del año 1963, publicado 
c J 2 7 de dici \..'111b1.·c del 1nis1no a11o, bt1jo DccrcLo Lc.:y Nº 25; la prin,crn r cfon1-u1 a cst~ d ccrc.~r-o ~e h~cc t.·l 

24 de junio del aúo 197 J con el arr. 1 del decreto Nº 8. ,-\ partir de la fecha se han realizado una serie de 

reformas al Impuesto Sobre La Renra. 

El ,\nículo 22 párrafo segundo de la Ley de Impuesto Sobre la Renta establece que la escala de tasas 
progresivas debía ser ajustada automáticamente de forma anual a partir de 2017 y se efectuaría aplicando 
las variaciones interanuales de Í ndicc de Precios al Consumidor (IPC), publicado por el Banco Central de 
l londuras (RCH) del aiio anterior, por lo que en los últimos años se ha venido ajustando la misma. 

Mediante Acuerdo S1\R-014-2023 del 18 de enero del 2023, se reformó la escala de las casas prngresinis 

para el pago del i111pucsro Sobre la Renta en personas naturales en 9.80% a partir del ejercicio fiscal del 

atio 2023 conforme a la variación interanual del Índice de Precios al Consumidor (IPC) de acuerdo a la 

Tabla Pm_gre.,·li1a drl ímp11rslo Sobre lt1 Renta Pmo11a Nat11ral 2023. 

Tabla Progresiva del Impuesto Sobre la Renta Persona N atural 

Período F iscal 2023 

CIFRAS EN LEMPIRAS 

Rane:o de Ine:resos 

1 
% Gravado 

De A 
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~.,. 
.;) 

•~i 
1/ "' "' 1- .. 

0.0 1 199,039.47 EXENTOS 
\ ~ 

\\ 
199,039.48 303,499.90 15% 
303.499.91 705,813.76 20º/,, 

705,813.77 En :\delante 25% 

Fuente: E laboració n Propia, datos tomados del Acuerdo SAR-014-2023 del 18 de e nero del 2023/2025. 

Para el ejercicio 2024 a través del Acuerdo S,.-\R 07-2024 del 12 de febrero del 2024. se reformó la escab 

de las ta$as progresivas nuevamente para el pago de este impuesto en personas naturales en un S. 19% 

conforme a la variación interanual del Índice de Precios al Consumidor conforme a la siguiente 'ft1b!t1 

Pmgrc.riva drl lmpuc .. to Sobre la R e11tc1 Persona Natural 2024. 

Tabla Progresiva de l Impuesto Sobre la Renta Persona Natural 

Período Fiscal 2024 

CIFRAS EN LEMPIRAS 

Rango de I ng rcsos 
% Gravado 

D e A 

0.01 209,369.62 EXENTOS 
209,369.63 319,251.54 15% 

319,251.55 7-12,445.49 20% 
742.445.50 En .-\dclant"c 25% 

Fuente: Elaboración Propia, datos tomados del Acuerdo SA.R 07-2024 del 12 de febrero del 2024/2025. 

1\ partir de lo anterior se realizará un análisis Jel impacto ele esta revisión de las escalas progrestvas, 

analizando des<lc. b recaudació n programada para este impuesto com o el impacto ranto en términos 
n1o n c 1:u·ios corno en reducció n de p c r:,;on a~ obligada~ a tribttt,11· este l1npucsto. 

a. Recaudación Program ada y Recaudada de l Impuesto Sobre la Renta Personas Naturales 
período 2023-2024. 

El Cuadm M eta Pro,gmmoda _y Rec(ludad1ín Logmda de lngre.,os ISRP,V 2023-202-1 dcralla los nlorcs 

programados )' recaudados para el Impuesto Sobre la R.enta Persona Natural (JSR.PN) para el período 

2023-2024. Para el ejercicio fiscal 2023 se programó una recaudación de J , 773.60 millones y se ejecutó L 

741.30 millones, lo tJUe reflejó una diferencia de L -32.30 millones menos de lo que se programó recaudar, 

con una variación porcentual de 4. 18°/o. 

Mientras que en el a110 202-1 se programó recaudar Ll,800.00 millones de los que solam.entc se alcanzó el 

57.44% (l. 766.1 O millones). l .o anterior representa poco incentivo de parre del Esrado a la generación de 

fuentes de empico, también a indicar que no cx.istiernn o fueron muy bajos los incrementos salariales, es 

de recordar que este impuesto es t~ relacionado con el capital de trabajo, el trabajo o una combinación de 

ambos. 
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Meta Programada y Recaudación Logra.da de Ing resos Por ISRPN 

Período 2023-2024 

Millones de Lempiras 

Año 2024 
Variación Variación Relativa 

Descripción Año 2023 
Absoluta % 

Recaudación Progrnmada 773.60 1,800.00 1,026A0 132.68'1/o, 

Rcc:1ud:1ción Ejccurnd:1 741.30 766.10 2-k80 3.35% 
D éficit/Superavit en la 
Recaudación -32.30 -1,033.90 

Déficit % -4.18% -57.44% 
F uente: Elaboración Propia, con datos del SAR/ 2025. 

Se deberá rrabajar en una reforma tributaria orienrada a aumentar eJ ingreso del tributo, mejorando la 

cal idad en el ejercicio del gasto, desrinando más presupuesto a proyectos de inversión, para atender las 
necesidades de la ciudadanía, y de es ta fonn a el contribuyente tendrá la confianza que los recursos públicos 
se est:Ín utilizando adecuadamente. 

Meta Programada y Recaudación Lograda de Ingresos por lSRPN 
Período 2023-2024 

(Millones de Lempiras) 

2,000.00 1,800.00 

1,500.00 

1,000.00 773.60 741.30 766.10 

500.00 

0.00 -32.30 

2023 2024 Deficit / Supcravit 

-500.00 

-1,000.00 
-1,033.90 

-1,500.00 
Prog ramada Ejecutada 

Fucn1c: Elahorncic\n Propia, con datos d el SAR/ 2025. 

E n el Gnijiro ,\;Jeta Progra1J1t1dr1 y 

Rmmdació11 l_J~grada de I,wr.,o., 

JSRPN 2023-202-1 se obscn·a la 

tendencia a la baja en los 

mgresos recaudados en el 

ISRPN, en el aiio 2023 se 
p1.·osra1nó recaudar T. 773.GO 

millones y para el a 110 2024 L 

1,800.00 millones, lo que 

representa un aumento del 

132.68% (L 1,026.40 millones) 
en relación a lo que se pretendía 
recaudar en el año anterior. 

Sin embargo, solo rc::caudó para 
el año 2023 L 741.30 millones y 

L 766.10 millones para el mio 

2024, lo que manifiesta un lc\·e 

aumento en la recaudación del 
3.35% (L 2-t.80 millones) de un aiio a otro, en el 202-+ fi jaron una meta <le recaudación muy alni la cual no 
pudieron lograr por diversos factores como ser el desempleo, la falta de inversió n, ere. 

b. Impacto d e las Reformas en el Impuesto Sobre la Renta Personas N aturales 2023-2024. 

E l Impuesto Sob re la Renta en P crson:is :in,rnlcs cst:í. com puesto de D eclaraciones l'vfensuales de 
Retención (Dt\:fR) es la deducción q ue:: hacen las empresas a sus empleados, denominado Retención en la 

Fuente según el :\rtículo 22 de la Ley del ISR y el Impuesto Sobre Renta Personas Naturales (ISRPN) es 
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la retención que se hace a las personas naturales cuando prestan sen·icios profesionales en c:wí2 . ·r ,9e 9-· , 

' ·"º C,· anticipo Je impuesto, según eJ artículo 50 de la Ley de ISR. • ,..,1?_~:;?· 6 9 

De acuerdo a los datos proporcionados por el Sen·icio de 1\dministración de Rentas (SAR), el ajuste a la 

escala salarial progresiva realizado al pago del impuesco para el a110 2023 mvo una incidencia de L 503.3-1-

millones. afecrando la D !:vm. con L 400.51 millones y el ISRPN L 102.83 millones, estos son ingreso, c¡ue 

dejo de percibir el Gobierno de F-londur:as como consecuencia de esta revisión a las Tasas Progresivas, 
incidiendo en b1 meta propuesta por el SAR. 

En el a110 2024 los Yalores dejados de 

percibir ascendieron a L 392.52 
millones. confoanado por D1\I:R. L 

262.97 millones y L 129.55 millones 

para TSRPN ral y como se obser-rn en 
el Cuadro Impac!o de la Refomm al 

l1i1p11es/o Sobre la Renta Ptm'Olla.,· 

Nahm1Je..- 2023-2024. 

Impacto de la Reforma al Impuesto Sobre la Renta 
Personas Naturales Período 2023-2024 

(Millones de Lempiras) 

Lcmpiras 

Concepto 2023 2024 

Dí\LR (Rcrcnción c.11 la Fucnrc) .1-()0.51 262.97 

ISRPN 102.83 129.5.'i 

Total 503.34 392.52 

Fuente: l!lahoración Propia con datos SAR/2025. 

Elgnijko Ingresos clej,ulos de Perdbirpor .Ac111ali:;:_utió11 ele Tablr, Progresiva JSRPN 2023-202-1 refleja una tendencia 

a la baja en los ingresos dejados de percibir entre el año 2023 al a110 2024 resulmndo una Yaríación ele L -

110.82 millones, dándose una 
Ingresos dejados de Perc ib ir Por Actuali:rncirm de Tahla Progresiva 

l S RPN 

600.00 

500.00 

400.00 

300.00 

200.00 

100.00 

0.00 

Período 2023-2024 

400.51 

262.97 

OMR (RETENCIÓN 
EN I..A FUENTE) 

129.55 
102.83 

ISRPN 

2023 2024 

503.34 

392.52 

TOTAL 

Fuente: E laboración Propia con datos SAR/2025. 
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1rH1.yo.r incidcnci~, el atl o 202-+ en c.·1 

ISRPN; el cual fue de L 129.55 

mi.lloncs mosu·ó un aumento ele L 
26.72 millones co n respecto :d :1110 

2023 O- 102.83). mientras (JUC la 
DlvlR. fue de L 262.97 millones 

reflejó una di~minución de L -

137.54 millones en relación al aiio 

anterior (2023 L 400.51 millones). 
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c. Contribuyentes Beneficiados con las Reformas al ISRPN Período 2023-2024. 

Según la información presentada por el Si\R, con la reforma de la Tasa Progresiva para el Impuesto Sobre 
la Rema Persona Natural realizada en el año 2023 y el :u'io 2024, se beneficiaron un toral de 14,096 

obligados uiburnrios para el año 2023 y 25,661 obligados para el año 2024, estos contribuyenres dejaron 

de csrnr afectados, es decir, dejaron de tributar ya 9uc l1ucdaron exentos al pago por dicha reforma. 

Por otra parre, algunos obli6rados rribut,1rios se vieron beneficiados con la reducción en su pago al calificar 

en ori-a categoría siendo 162,659 obligados tributarios en 2023 y 187,045 para el año 2024. 

Obligados Tributarios que Dejaron de Estar Afectados con la 
Reforma a l Impuesto Sobre la Renta Persona Natural (2023-2024) 

Núme ro de Contribuyentes 
Obligados Tributarios Obligados Tributarios 

que dejan de estar que pagan menos 
Concepto afectados In1puestos 

2023 2024 2023 2024 

D,\lR (Rc1cnción en la 12,530 13,733 102,-183 125,858 
Fm:nlé) 

ISRPN 1,566 11 ,928 60,176 61,187 

Total 14,096 25,661 162,659 187,045 

Como se observa en el 
Cuadro Ob!~gado.f 'Jiib:llariol 
q11e dqaron & Ciltl r afedatlos COI/ 

la R~jorma al l111p11esto Sobre la 
Rmla Persona l\ 'al1m1/ 20:!3-
2024, para el a110 2024 

aumentó en 24,386 los 
Obligados Tributarios que se 
beneficiaron con la 
reducción en el pago de 

impuestos en comparación al 

ano 2023. 

Fuente: Elabomción Pronia con datos SAR/ 2025. 
F.1 (;r,fjim Ohligado.,· T ,ib11tm i n.,· 

que dejm v11 de e . .-1an1f dad(Js ,-oJJ la R tjom1a ,¡/ lmp 11r .. -to Sobrt la ReJJ/a P;1-so11a Na111ml 2023-2024 refleja el número 

de Obligados Tributarios gue 
lkjaron ck pagar en ambos 
períodos, para D ,\Ul fueron 

12,530 en el ario 2023, 

mientras gue en el a110 2024 

aumcnraron a 13,733, 

as imismo, el ISRPN pasó ele 

1.566 a 11 ,928 obligados 

tributarios parn los mismos 

arios. Según las autoridades del 
S:\R lo anterior se explica 
porgue la Tabla ProgresiYa es 

acrual.izada scg1'.1t1 el nivel de 
inflación registrado y 
reportado por el Uanco 
Ccnrral de 1-londuras (13Cl-1), 

estipulado en el ,-\i:riculo 22 de 

la Ley de Impuesto Sobre la 

OBLIGADOS TRIBUTARIOS QUE DEJAN DE ESTAR 
AFECTADOS PERÍODO 2023-2024 

30,000 

25,000 

20,000 

15,000 

10,000 

>2,; ,o [] ílll,928 

5,000 J1~¡ 
O _ --- . - ·- - 1,566 ~ ·- r---

DMR (Rc1cnc i6n en la 
Fucn1e) 

ISRPN 

2023 0 2024 

Fuente: E laboración Propia con datos SAR/2025. 

25,661 

T1>1al 

Re111a (Ley del ISR), reformado mediante el Decrero 20-2016. Por ello, para el ai'10 2023 la inflación alcanzó 
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9.8%; mientras que, en el año 2024 disminuyó a 5. l 9%. Lo que indica un estancamiento gcnc~Jb~º en c ,1>· :/ Ü j O 
los ingresos de la población asalariada, esto Limita que más personas as:1lariadas alcancen el mí~fo 
imponible definido y csúmado en la Tabla Progresiva. 

Por otra parre, en el Grdfim Obligados T1ih11tmios q11e J>Clga11 !He11oi lmpnestos 2023-202-1 se obscrnn los 
Obligados Tributarios que fueron beneficiados con la reducción en sus pagos de impuestos debido al 

ajuste al techo para la aplicación del impuc~to sobre la renta, aquí se observa una tendencia al aumento de 

OBLJGADOS T RIBUTARIOS QUE PAGAN MENOS IMPUESTOS 
PERÍODO 2023-2024 

200,000 187,045 

180,000 
162,659 

160,000 

140,000 125,858 
120,000 

102,483 
100,000 

80,000 

60,000 
60,176 61,187 

40,000 

20,000 

o 
DMR (Retención en ISRPN Total 

la F uente) 

0 2023 202-1 

Obligados Tributarios en 
ambas categorías a diferencia 

de los que dejaron de u·ibutat. 

Para el 2023 los DMR fueron 
102,483 aumentando en el 

2023 en 23.375 Obligados 

unt 

alcanzando Triburnrios. 

total de 125,858 obligados 
trib11ra1i os que pagaron meno~ 
impuestos. 

Para el ISRP1 en el a110 2023 

los obligados u·iburarios <¡uc 

pagaron menos irnpucsros 

ascendieron a 60.1 76 r para el 
año 202.i ascendió :i 61, 187 

con tribuyen te~, 

comportamtcnco se 

esrc 
\ · e 

conrradicrorio, sin embargo, 
F uente: E laboración P ropi.i con datos SAR. este puede ~cr afectado por el 

crecimiento económico de cada sector que genera fuentes de empico de acuerdo a sus necesidades, flsÍ 
como los posibles aumentos salariales. 
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CAPÍTULO VI: EVALUACIÓN Y ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD FISCAL EN RELACIÓN AL OBJETIVO DE 

CONSOUDA.CIÓN FISCAL 

En el siguicntc apartado se presenta un:i evaluación y análisis al cumplimiento de la Ley de Responsabilidad 

Fiscal, esrn determinará c1uó altcrnativ::1s y cstrntegias se o rientaron a esrableccr la transparencia en lo~ 

ingresos fiscales y la but"na ges tión de las Finanzas Públicas, incluye un antecedente de la ley, el Marco 
J\Iacro [7iscal de 1\-fediano Plazo (i\-l!vfF[\fiJ) y la Declaración de Cumplimien to ele Respo nsabilidad y los 

rcspec:tivos resu!Lac.los para el período 2024. 

ANTECEDENTES DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD FISCAL (LRF) 
La Responsabilidad riscal son 1:is políúcas y compromisos de disciplina y ajuste fiscal que pretende evirnr 

la ejecución discrecional del gasto y el enckud:unienro para lograr la estabilidad macroeconómica, la 
seguridad del sistema financiero, un aumento de la inversión privada y en consecuencia mejorar las 

condiciones sociales de los más pobres de una mane.ra responsable, a mwés de un crecimiento económico 
sostenible que es prioridad para poder reducir la pobreza. 

Es por esrn razón que el Congreso N acional con fecha 04 de mayo del aiio 2016 aprobó el Decreto ! 0 

25-201 (i con el objeti,·o e.le csrnbleccr los lineamientos para una mejor ges tió n de las finan za~ públicas 
asegurando la consistencia en el tiempo de las políricas presupuestarias )'garantizarla consolidació n fiscal. 

La ley de responsabilidad fiscal se crea con la necesidad de contar con un insu·umento normativo, especial 

y complementario, t]ue permirn introducir reglas orienrndas a la administración fiscal, teniendo como 

prioridad la reducción del déficit, un manejo responsable del endeudamiento públ.ico, el crecimienco de la 

econo mía hondureña runa estabilidad macroeconómica. 

Es importante recalcar t¡ue a w 1,·és de esrn ley es posible proveer al país de instrumentos fiscales que 

permitan enfren tar rápidamente la ocurrencia de choques externos ,11.lversos o de recesión económica, los 
cuales deben tomar como base el Producto l nrerno Bruro (PIR), rnl como lo establece el Arr. 359 de la 

Constitución de .la R.cpública, donde constituye que la tributación, el endeuc.lamiento y el gasto público 

deben guardar proporció n con el l'lB . 

.:\sí mismo, esta ley se aprueba procurando una mejor administración de los recursos del EHado. Se debe 

reconocer gue para garantizar la reducción de la pobreza es imperativo mantener un crecimiento 

cconúmico sostenible y estable, mismo que mantiene SU$ cimientos en el mantenimiento de l:t estabilidad 

macroeconómica )' un manejo responsable del endeudamien to público, el cual debe permitir un normal 

acceso po r panc del Sector Público No Financiero (SPNF) a fuenres de financiarnienro comperirivas. 

r\ rravés de In aplicació n de las Reglas Macro- fiscales que se contemplan en esta Ley, promue,·e cJ uso 

e ficiente y transparcnrt: de los ingresos y gastos del Sector Público No Financiero (SPNP). por medio de 
la cual se tiene com o objetivo garantizar una provisión adecuada y de c::1.lidad ele los sen ,icios y bienes 
pro,·istos por el sector en mención. por lo que se debe garantizar la cn:c.libilidad de las políticas públicas. 

A continu;1ción, se presema los principales elementos de aplicación de la Ley de Responsabilidad Fiscal y 
su reglamento. 
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Objeto de la Ley de Responsabilidad Fiscal ·'(} 7 1 "'º c-9-· , 

Según lo establecido en el .Artículo 1. La Ley de Responsabilidad Fiscal tiene por objeto esratf~f-

lineamientos para una mejor gestión de las Finanzas Públicas y asegurar la comistencia en el tiempo ele la 

política presupuestaria y garantizar la consolidación fiscal, sostenibilidad de la deuda y reducción de la 

pobreza con responsabilidad, prudencia y transparencia fiscal. 

Responsabilidad Fiscal 

Son las políticas y compromisos de disciplina y ajuste fiscal que pretenden evitar la ejecución discrecional 

del gasto y del endeudamiento para lo6>rar la estabilidad m:icroeconómica, la seguridad del sistema 
financiero, un aumento de la inversión privada y en consecuencia mejorar las condiciones ~ociales de los 

más pobres de una manera responsable. 

Reglas de Responsabilidad Fiscal 
En la Ley de Responsabilidad Fiscal se establecen una serie de Reglas para garantizar el Cumplimiento 
del objeto de la misma. 

1. Reglas Plurianualcs de Desempeño Fiscal. 
Según lo establecido en el Artículo. 3 de la LRF, se deben sujetar a las siguientes reglas el Presupuesto Á]/ 

General de lngre~os y Egresos ele la República, las disposiciones presupuestarias y sus demás anexos del -<.,J\ 
presupuesto, las modificaciones presupnestarias y l:i ejecución presupuesta! del Sector Público. 

a) Reglas Macro fiscales para el Sector Público No Financiero (SPNF), se establece un techo 
anual para el déficit del balance global del Sector Público No Financiero (SPNF). que es igual al 
uno por cien to (1 '%) Jcl producto interno Bruto (P il3) el cual se aplicó de manera gradual 

iniciando con el año 2016 uonde se establece yue este no podrá ser mayor al uno punto seis por 

ciento (1.6%), y finalmente en el aúo 2019 en adelante no podrá ser mayor que el uno por ciento 

(1 %) alcanzando dicho techo para este aii.o. Para determinar el cumplimiento de esta regla se debe 

utilizar el Producto Interno Bruto (PTB) nominal publicado en el Marco Macro Fiscal de Mediano 

Plazo (ivlMFI\.fP). 

b) El incremento anual del gasto corriente nominal de la Administración Central (r\C) no puede ser 

mayor al promedio anual de los últimos diez (I O) a11os del crecimiento real del Producro Interno 

Bruto (PIB) más la proyección de la inflación promedio para el siguiente ano. Para la 

determinación del cumplimiento de esta regla se debe utilizar la estimación de la inflación 

contenida en el l\-farco Macro Fiscal de Mediano Plazo (MMFMP). 

e) La nucYa deuda flotante a partir de la aprobación de la Ley de Responsabilidad Pisca!, no puede 

ser en ningún caso superior al cero punto cinco por ciento (0.5%) del Producto Interno Bruto 

(PIB) en términos nominales al cierre del año focal. 

2. Reglas de Excepción 
Estas pueden suspenderse por: 

1. Por emergencia nacional declarada. por cacást-rofe narural tiue pueda afectar seriamente la 

economía nacional. 
2. En caso c¡uc la economía atraviese u na recesión económica definida como la caída en el Producto 

Interno Bruto (PIB). 
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3. En el c;1so csrablecidos en las reglas de excepción. 

Declaración Sob re Cumplimiento de Responsabilidad Fiscal 
La Secretaría de l~srndo en el Despacho de Finanzas (SEFIN) deberá antes del 30 de junio de cada a110 

publicar y remitir al Congreso acional de la República una dcclarnción sobre cumplimienw de 

responsabilidad Fiscal, del ejercicio del año anrcrior, en la cual debe evaluar, los ingresos, los gastos, el 

rcsulrado fücal y su financiamicnro y las dem:ís meras macroeconómicas contenidas en el 1'-farco 1\[acro 

Fiscal de l\k diano Plazo (l\[M FJ\fl>) del año correspondien te. 

T ransparencia en la Información de h1s Finanzas Públicas 
La Secretaria de Esrndo en el Despacho ck Finanzas (SEFIN) debe publicar trimestralmente a través de 

medios electrónicos la inform;ición de iugresos, gastos y financiamientos de la Admitlistración Central, 
Gobierno General ,. Sector Publico No Financiero (SPNF). El Banco Central de Honduras (l:3CH) debe 

prm·eer a la Secretaría de Estado l ºfl el Despacho de Finanza~ (SE.r-JN), de la infonnación que sea 
requerida. Las empresas del Secror Publico l o Financiero (SP 1 F) tienen la obligación de atender las 
convocatorias a las audiencias públicas para el cumplimil'l1tO del rendimiento ele la Ley de Responsabilidad 

Fiscal, cuando a:-Í sean convocados por lll comisiún ele presupncsro o cualquier instancia del Congreso 

Nacional. 

Marco M acro F iscal d e M ediano Plazo (MMFMP) 2025-2028 

El MJ\[f,i\.fP 2025-2028 es una herrnmienta dinámica de gesúón, que onenra a la roma de decisiones 

estratégicas de política fiscal, fija las base; para una esrrarcgia económica de salvaguarda de las Finanzas 

J>C1blicas, T ransparencia e In tegridad Financiera que debe ser articulada con el Plan de Gobierno 

Bicenr,·nario par:1 la Rcfunclación de la Patria 2022-2026, con un enfoque orientado hacia la transparencia 
y combare a la corrupción . .El J\ll\ 11 '!\-IP 2025-2021:S muestra meras q ue C S t:"Íll fundnmcn iadas e n e l 

cumplimiento de la LRF r d retorno gradual al proceso de consolidación fiscal, manteniendo n iYclcs 
prudcnrcs ele cnclcuclamiento pllblico. Asimismo, mantener las mejoras de las calificacione,; de riesgo p:iis. 

Aunando lo anterior, el déficit del SPN F para el período 2025-2028 es tará denrro de la meta establecida 

en la I .RF y en su Cláusula de Excepción reformada en el Decreto Legislaávo Nº 62-2023 en el arriculo 

331. donde esrablece para 2024 un déficit de 3.9% del Producto Interno Bruto (PI B) que se irá reduciendo 

al meno· 0.5% anualmente hasta regresar al 1.0% PTB como lo establece el ,\rticulo 3, numeral 1). inciso 

a) de la J JU.-. 

Declaración D e Principios D e Política Fiscal 

Lineamie ntos de Po lític a Ec o nómica 

Estos ~on utilizados po r d Estado para regular y orientar los procesos económicos del país, además de 

definir criterios generales de desarrollo para proporcionar estabilidad y crecimiento económico. 
Entre lo~ lineamientos <le po lícica económica a implementarse en el corro y mediano p lazo para el logro 
d e los ejes es tratégicos :intes n~en cion:idos se en cuentran los s ig uien tes: 

a. Reorim rnr el crecimicn10 económico mediante inversión pública en st·ctores estratégicos del país para 

construir un modelo económico alternativo. 
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b. Preservar un entorno rnacroeconómico esrable con implementación de medidas 
condiciones económicas internas y externas. 

c. E~r:iblecer un sistema de protección y pre,·isión social e.le amplio alcance para la población mas 
n 1lnerable. 

d. ,\mpliar las posibilidades de acceso a crédito al sector privado con enfoque en sectores productivos y 
vivienda. 

e. Facilitar el comercio internacional y el control basado en indicadores de riesgo y en gesúón coordinada 
de fronteras. incorporando tecnologías no intrusivas e inteligencia fücal. 

Lineamientos de Política Fiscal 

1. Tran~formar d sistema u-ibutario bajo d principio de solid;iridad con canícter progresi,·o. 

2. Re-perfilar y renegociar la Deuda Pública. 

3. Establecer las bases de la Planificación y el Presupuesto Base Cero. 

-l. 1 mpulsar el desarrollo energético nacional con acceso et1uirati,·o, asequible r sostenible para todos r 
recuperar la Empresa Nacional de Telecomunicaciones. 

EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 3 REGLAS PLURIANUALES DEL 
DESEMPEÑO FISCAL DURANTE EL PERÍODO 2023-2024 
Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se presenta el grado de avance de las Reglas Plurianuales ele Desempeno 
Fiscal del l\farco Macro Fiscal de l\-fcdiano Plazo (l'vlMf7l'vfP) con respecto a la ejecución. 

CUMPLIMIE NTO DE LAS REGLAS MACRO FISCALES 

PERÍODO 2024 

DESCRIPCIÓN* MMFMP 2025-2028 Resultado Observación 
(Meta 2024)a/ 2024b/ 

Regla 1: D éficit del SPNF (¾PIB) J/. -3.0% -1.0% Se Cumplió 

Regla 2: Tasa de c recimiento Anual del 
16.5% 9.4% Se Cumplió 

Gas to Corriente e/ de la AC (%) . 

Reglas 3: Nueva D e uda Flo tante o 
Atrasos en los pagos de la AC, m ayores 0.5% del PII3 0.3% del PTB Se Cumplió 
a 45 días (% d el PIB). 
Fucnu:: E laboración propia, d a tos tomados de Infonnc sohrc Grado de Av:i.nce al MMFMP (2025-2028) Prclim in:tr/ SEFIN/ 2025. 
a / En linea con la C lá11s11la tic excepció n modificada mediante Decreto Nº 62-2023. 
b/Prclim inar 
e/ Se refiere al Gasto Corriente Nom inal Primario como lo es1:1blccc el Reglamento de h, LRF. 
d/ El défici1 del SPNF csrabh:cido p :tr-A el MM FMP 2025-2028 pam el cierre 2024 cs1á por debajo de ht 
lllC ( ~\ . 
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Regla Nºl Meta anual para el Déficit del balance global del SPNF no podrá ser mayor a l 3.0% del 

PIB para el cie rre 2024. 

Decre to Legislativo 62-2023, establece un techo anual para el déficit <leJ balance glo bal del Sector Público 

No Financiero (SPN F), t¡ue no podní ser mayor a tres puntos nueve por ciento (3.9%) del Producto 

Inrerno Brnro (PIB) para el año 2024. Sin embargo, esre déficir fue modjficado a (3.0%) en el tvlMFMP 
2025-2028, se determ.ina cumplida ya que obtlffO un 1% de déficit del Balance G lobal del SPNF. Lo 

anterior e~ producto del cumplimiento en la recaudación de los ingresos tributarios y baja cjecl1cíón en los 

gasros torak-s, especialmente los gastos de capital. 

Dado rodo lo anterior, el déficit fiscal del SPNF al c1ene de 2024 se vio conrrarresrado por el 

comportamiento de los Gobiernos Locales que mo,w1ron un déficit de 0.05% del PIB esto producto ele 

mayores ingresos o btenidos por parte de las transferencias corrientes de la r\C hacia los Gobiernos 

Locales. esta, transferencias se realizaron con el objetivo de da r apoyo al Programa Nacional de 

ln ten·ención a Caminos Producrin>s y para el mantenimiento y reparación de escuelas públicas. 

Por otra parte, el balance global del SPN Festa explicado en gran medida por el co mportamiento defici ta rio 

de las E mpresas Públicas No Financieras (0.90% del PrB), principalmente influenciado por el balance 

global de ht ENE.E (déficit ele 0.70% cid PIB) que representa el 81.00% del total de déficit de h,s Empresas 

Públicas No Financieras. 

Reg la N º 2 El crecimiento del gasto corriente nominal primario de la Administración Central 
(AC) no puede ser mayor a 16.50°/i, . 

F:sra regla esrnblece gue el crecimiento anual del gasto co rriente nominal primario de b AC no debe superar 
el 16.Soº :, . . -\) c it.•rre del ::!02➔~ el c r ccimi'--.nro dc.--1 g:1~t<> corr.icnt·c n o 1nj1, :-. l prin,:u·io se s itué.> e n u n 9.40º/ (.'o. ~e 

mantuvo dentro del margen permitido. 

Regla N º 3 Los nuevos atrasos de pagos de la AC mayores a 45 días al cierre del 2024, no podrán 
ser en ning ún caso superior a l cero punto cinco por ciento (0.5%) del PIB en términos nominales. 

En seguimiento a esrn regla, los nuevos atrasos de pagos ele la AC mayores a 45 días al cierre del 2024 

reflejaron un monto de L2,867.10 millo nes cguivalente a 0.3% del PIB, el cual está en línea con el techo 

establecido en la Ley de Responsabilidad Fiscal (LRF) para el 2024. E l resultado va de acuerdo con las 
medidas de política úscal adoptadas duran te el 202-1. 
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'~ ... ·, 
Cuenta Financiera del Sector Público N o Financiero 

Período 2024 

Millones de Lcmpiras % del PIB 

Ejecució n 

DETALLE MMFMP según 
2025-2028 Informe Diferencia % Proyectado Ejecutado 

Diferencia 
b/ Preliminar Ejecución b/ b / 

b/ 

INGRESOS TOTALES 262,586.40 265,195.10 2,608.70 100.99% 28.38% 28.83% -0.45% 

l1lgrc.-=0$ ·1·ributari,>:- 168,966.00 167.918.80 ·l.0,17.20 99.38% 18.26% 18.25% 0.01 % 
Comribucinm:, n la 
l'rc,·i,iún Social 28,528.10 28.673.10 145.00 100.51%, 3.08% 3.1:!0/o -0.03% 
\'cnra uc Bienes y 
Scrvici<>!' 34,1-16.00 31,722.00 ·2,42-1.00 92.90% 3.69% 3.45% O.:!-l'~~ 

O rws I ngrcso, 30,946.30 36.881 .20 5,934.90 1 19.18% 3.34% -1.01% -0.66% 

GASTOS TOTALES 290,783.50 274,491.10 -16,292.40 94.40% 31.43% 29.84% 1.59% 
GASTOS 
CORRIENTES 243,354.00 237,780.30 -5,573.70 97.71% 26.30% 25.85% 0.45% 

Sudtlos 1· Snbrio, 104.158.50 101,185.10 -2.973.40 9'i.15% 11.26% 11.00% 0.26% 
í.ompra tlt· Hicnc, y 
~crvicio~ 79.193.30 76,282.30 . ?.9 11.00 96.32% 8.56% 8.29% 0.27% 
l'a¡,•o de _lubil:1cinm·s y 
Pct1$Íonc~ ,. 
Trn.n:-fcn.:n·cias :11 ~<xror 
l'rivatlo 31,736.10 33,620.20 1.884.1 O 105.94% 3.-13% 3.65% -0.22~ó 

Otros Gastos C:orricntcs 28,266.10 26,692.70 -1,573.40 94.43% 3.05% 2.90% 0.15% 

GASTOS D E CAPITAL 47,429.50 36,710.80 -10,718.70 77.40% 5.13% 3.99% 1.14% 
BALANCE GLOBAL 
SPNF* -28,197.10 -9,296.00 18,901.10 - -3.05% -1.01% -2.04% 
PR0YECCION BALANCE S PNF 
2024 PIB 2024 925,243.90 919,893.00 5,350.90 
Fuente: Elaboración Propia. lnfonne de An1ncc de Marco Macro Fiscal/ Marco Macro Fiscal de Mediano Pino MMFMP 2025-
2028. 
a/ Proyección MMfMP. 

b/ En linea con la Cláusula de Exccpci6n modific.túa rncdiam c Decreto I.cgis la1ivo Nº 62-202.) Prcsupues1n Gcncrnl úc Ing resos y 
Egresos de la República y s us D isposiciones Generales Ejercicio Fiscal 2024. 

Según las autoridades de la SEFIN, el desemper'10 de las finanzas públicas en 2024 reflc..:jó un déficit de 
L9,296.00 millones (1.00% del PIB) menor en L1 8,901.10 millones a lo estimado en el tvL'viFJ\11'. Es déficir 

se explica en gran medida por la mayor recaudación de ingresos tributarios, ingrc;;os po r venta de bienes 

y se1Yicios y otros ingresos. 

Por otra parte, el déficit es producto en gran medida a la contención del gasto corriente producto de una 
menor ejecución en las transferencias corrientes, así como el gaseo de capital, ya que no se logró obtener 

foianciamicnto externo con templado para la cartera de programas y proyectos. r\ dicionalmente los pagos 

por intereses de la deuda in terna y externa fueron menores a lo proyectado en el MlVIFM1' 2025-2028, en 

este sentido, se priorizaron programas ele inversión productiva y social alineados con las prioridades del 
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Gobierno para atender a la población vulnerable, generar empleo y promover una gestión fiscal eficiente 

y sostenible. 

Los ingresos rorales del Sector Público No Financiero (SPNf) al cierre de 2024 ascendieron a L265, 195.10 

millones, mayores en 1.2,608.70 millones a lo estimado en el Ml\.[Fi\fi) 2028-2028 (L262,586.40 millones), 

pwducw como ya se mencionó al ¡¡umenro en la recaudación de los ingresos tributarios del SPNF, 

re-presentado por la r\dnúnist.rnción Ccnu:al en 96.00%, el restante 4.00% corresponde a los ingresos 

criburnrios de las municipalidades. E l grado de ejecución de los Ingresos T ributarios del SPNF al cierre del 

2024 se ubicaron en L167,9"18.80 millones lo gue representa un 99.38% en comparación a la ml't"a 

establecida por el Ml\.IF:tvfP 2025-2028. 

Las Con tribuciones a la Prevención Social fueron de L28,673.10 millones y la Venta de Bienes y Servicios 

fue de L31,722.00 millones, lo que representa un 100.51% (L28,528.10 millones) y 92.90% (L34,146.00 

millones) de ejecución en relación al l\.!JvlFMP 20~5-2028 respeccivamen1e. 

Los Otros Ingresos (conformado por ingxesos no tributarios, intereses y dividendos, transferencia, 

corrieme,, donaciones e ingresos de capital) fueron de L36,881.20 mil.Iones, mayores en L 5,934.90 
millones a lo esrimado en el MMFivITJ 2025-2028. lo que representa una ejecución del 119.18º/t, (L30,946.30 

millone~)-

En relación a los gastos torales, se registraron 1274,491.10 millones, menor en L16,292.40 millones a lo 

esperado en el J\Il\fFtvJP 2025-2028, producto principalmenrc de la baja ejecución en los gastos corriences 

y de capital del SPNF. El gas ro corrienre fue de L237,780.30 núllones (25.85% del PIB), con una ejecución 

del 97. "15% en relación a la rnern establecida en el M}.ffl\.,fP, conformado por Ll0l ,185.10 millones de 

Sueldos y Sal:irios (1 1.00% del PIB), L76,282.30 en Compra de Bienes y Servicios (8.29% del PIR), 
J .33,620.20 n'li llonc s de Pngo d<::: J ubllncic,n c::- y Pen s io n e::- y •rrnn~fei:cnc ins n l Sector Prlvndo (3.65º,,t del 

PIB) y J. L26.692.70 millones de Otros Gastos Corrientes (2.90% del PTB). 

Los Gasto de Capital fueron de L36,710.80 millones (3.99% del PIB), lo que representa el 77.40% a la 

meca del MMFlvfP 2025-2028 guc fue de LL47429.50 millones, según las autoridades ele SEFIN, este 

resultado es iníluenciado por una baja ejecución en la im·ersión real c¡ue obedece a que no se concretaron 

muchos proyectos, los que se- prolongaron a periodos posteriores, tampoco se recibió el financiamiento 
externo, mismo l]llC era fundamental p;ira llevar a c;ibo planes y proyectos de inversiones previstas. 
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EVALUACIÓN DÉFICIT DEL BALANCE DE 
FINANCIERAS (SPNF) 

Balance Consolidado de los E mpresas Públicas No Financieras 
( ENEE, HONDUTEL, ENP, SANAA, BANASU PRO, lHMA, HONDUCOR, FNH) 

Millones de Lcmpiras % del PIB 
MMFMP 

Informe de 2025-2028 MMFMP 
Ejecución CONCEPTO Cierre Diferencia % 2025-2028 al cierre 

Fiscal 2024 b/ Ejecución 
al Cierre 

de 2024 al cierre 
2024b/ 

b/ a/ de 2024b/ 

INGRESOS TOTALES 46,168.60 44,567.50 -1,601.10 96.53% 4.99% 4.8% 

\" cnr~ <le Aicncs v ScrviciM 33.257.40 34.-J-.12.70 1.185.30 103.56% 3.59% 3.62% 
Otros l n}..rrc~o:: 12,91 1.20 10.124.80 -2.786.40 78.42% 1.40% 1.40% 

GASTOS TOTALES 52,875.00 54,565.20 1,690.20 103.20% 5.71% 5.75% 

GASTOS CORRIENTES 46,326.20 51,021.00 4,694.80 110.13% 5.01% 5.04% 

(ia,to, de ( )pcr:ición 42.635.40 46,786.60 4,151.20 109.74% 4.61 % 4.63% 
Otro, Ga,ros 3,690.80 4,234.-10 543.60 114.73% 0.40% 0.-10% 

GASTOS DE CAPITAL 6,548.80 3,544.20 -3,004.60 54.12% 0.71% 0.71% 

BALANCE GLOBAL -6,706.40 -9,997.70 -3,291.30 149.08% -0.72% -0.73% 

PROYECCIÓN BALANCE 2024 PIB 2024 925,243.90 919,893.00 

Diferencia 

0.15% 

-0.02% 

-0.01% 

-0.03% 

-0.03% 

-0.03% 
0.00% 

0.00% 

0.00% 

5,350.90 

Fuente: Elabornción Propia. lnfonnc de Avance de Marco Macro Fiscal/ Mi1 rco Macro Fisc,11 de Mediano Pino MMFMP 2025-
2028. 

a/ Proyección MMFMP. 

b/ En línea con la Cláusuh1 de Excepción modificada mediante Decreto Legislativo Nº 62-2023 Presupuesto General de Ingresos 
v Egresos de la República v Sus Disposiciones Gcncrnlcs Ejercicio Fiscal 2024 . 

.,\J cierre del 2024, de acuerdo al Marco Macro Fiscal de lvfediano Plazo (.MMFMT') 2025.2028, las 

Empresas Públicas No Financieras registraron un monto deficitario de L9,997.70 millones (0.72% del 
PIB). Los Ingresos Torales fuero n de l.44,567.50 mil.Iones (4.99'1/o del PIB) núcnr.ras 9uc los Gnstos Tornlcs 

ascendieron a L54,565.20 millones (5.71% del PIB). 

Según las autoridades de SEFIN, el déficit es producto comportamiento de la Empresa Nacional de 

Energía E léctrica (ENEE), la cual registró una pérdida de L8,413.30 millones al cierre de 2024 lo que 
representa el 84.15% del monto deficitario, se le realizó un breve análisis a continuación de lo sucedido: 

La Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), al cierre de 2024 registró un déficit de LS,413.30 
millones (0.91% del PIB), lo c¡ue representa una ejecución del 122.16% con respecto a la meta establecida 

en el MMFMP 2025-2028 para el cierre de 2024. Según las autoridades de SEFIN, el comportamiento es 

comccuenci:i de los siguientes factores: 

• Composición por tecnología: la generación de cnergí:i rcnonble alc:inzo :ilrededor del 52.50% del 

total de la encrgfa suministrada :i la ENEE. P:ira el cierre 2024, h principal fuente de energía rcnov:iblc 

fue la hídrica con un 22.20º/i, y para la energía no renovable fue la térmic:i con un 46.10%. 
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• Reducción de pérdidas: el Programa Nacio nal de Reducción de Pérdidas (PNRP), Unidad Técnica 

de Control de Distribución de Honduras (UTCD) y la ENEE distribución, actualmente están 

c11cargados de la reducción de pérdidas técnicas y no cécnicas. Para el cierre del 2024 las pérdidas de 

energía técnicas y no técnicas fue de 34.49% . 

• Servicio de la D euda: para el aiio 2024, el pago de intereses de la deuda mantuvo niveles similares al 

2023. aumentando un 0.50º/c>, debido i1 9ue la deuda ha ido aumentando en años anteriores, lo cual 

conlleva a mayores compromisos. 

• Costos de E ne rg ía: para el cierre dd 2024, el costo de compra promedio de la energía por pnte de 

la E NEE fu e de 3.91 8 L / Kwh, superio r al observado en el cierre 2023, 9ue fue de 3.792L/ Kwh. 

• Atrasos de Pago: la ENEE al 31 de diciembre de 2024 acumuló atr:1sos de pagos con los generadores 

de energía por un monto de L l0,781.10 millones. 

EVALUJ\C!ÓN DEL DÉFICIT DEL BALANCE CONSOLIDADO DE LOS 
!NSTITUTOS DE PF~E:V!S!ÓN Y SEGURIDAD SOCIAL 

Balance Consolidado de los Institutos de Previsión y Seg uridad Social 
(1PM, INJUPEMP, IMPREMA, INPREUNAH E IHSS) 

Período 2024 

Millones de Lcmpiras % del PIB 

MMFMP MMFMP 
CONCEPTO 2025-2028 Ejccuei{m 

% 2025-2028 
al cierre al Cierre Diferencia 

Ejecución al cierre 
Ejecutado 

de 2024 2023 b/ 
b/ 

de 2024b/ 

INGRESOS TOTALES 46,682.10 49,225.90 2,543.80 105.45% 5.05% 5.35% 
C rn1rdbucionc:-- ;..11 :-;¡~r<: 1n :1 28.528. 10 21!.673.10 1'15 .0 0 I00.5 1% 3 .08'1/u 3 . 12'Yh 

P t1IIVll(l/ri 18,/ 16.20 20,575.00 2,158.80 / 13.5i % 1.96% 2.24% 

Pn:ro11t1lu IU.41 1.'JV 8,0!18.10 -2,313.80 71.78% 1.IJ% 0.88% 

C.h ro~ lngrt·:--o:-: 18,154.00 20,552.80 2,398.80 113.21% 1.96% 2.23% 

GASTOS TOTALES 33,107.90 32,247.90 -860.00 97.40% 3.58% 3.51% 

GASTOS CORRIENTES 33,102.00 32,520.30 -581.70 98.24% 3.58% 3.54% 

Ca:-:to :-- c..il· Funcion:1n1 it:nro '10.153.80 9.308.60 -845.20 91.68% 1.10% 1.01% 
Pa.~o <le Jubil:,cionl':O- y 
J>t: n ~ i()llC:0- 22,680.30 22.89+.50 21+.20 100.9+% 2.45% 2.49% 

O,ro, Ca,ru,; 267.90 317.20 49.30 118.-10% 0.03% 0.03% 

GASTOS DE CAPITAL 5.90 -272.40 -278.30 - 0.00% -0.03% 

BALANCE GLOBAL 13,574.20 16,978.00 3,403.80 125.08% 1.47% 1.85% 

PROYECCIÓN BALANCE 2024 PIB 2024 925,243.90 919,893.00 

Diferencia 

-0.31% 
U.03'!,:'., 

.Q.28% 

0.24% 

-0.27% 

0.07% 

0.04% 

0.09% 

-0.04% 

-0.01% 

0.03% 

-0.38% 

5,350.90 

Fuente: Elaboración Propia. l11íonnc de Avance de Marco Macro Fiscal/ Marco 11-facro Fis~-..1 de Mediano Pla~o MMFMP 2025-
2028. 
a/ Proyección MMFMP. 

b/ En linc:1 con'" Cláusula de Excepción modificada mediante Decreto Legislativo Nº 62-2023 Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos de la República y Sus Disposiciones Generales Ejercicio Fisc.11 2024. 

Al finalizar d aii.o 2024, el Balance Consolidado de los Ins titutos de Previsión y Seguridad Social cerró con 
una ejecució n de L 16,978.00 millo nes (125.08%) con respecto a la meta del Nfarco Macro Fi$cal de 
'Mediano Plazo, este superávir rep rcsenrn el 1.85'1/o del P TB . 
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De acuerdo a lo expresado por las autoridades ele SEFIN, este comportamiento ~e debe a que el Instihi'cciºYR~S.: c.·· · 

Honclureiio de Seguridad Social (If-ISS) obtuvo mayores aportaciones, producto de la aprobación del 

Decreto Legislativo 48-2024 contentivo de la Ley para la Regulación de las Aporraciones y Cotizaciones 

del este instituto, la cual establece nuevas tazas de cotización para el empleador y para el trabajador, :isí 

mismo establece un nuevo techo de coriz:ición, el cual pasó ele Ll0,796.50 a Ll 1,336.30 para el Régimen 
de Invalidez, Vejez y Muerte (IV 1\1). 

El superávit de los institu tos de pensión ha mostrado una des:iceleración en los últimos años, pasando de 

un 2.60% del PIB en 2019 a 1.60% del PTB en 2023, con la ap robación del decreto Legisla tirn 48-2024 el 
superá\·it ele las pensiones pasó a 1.80% mostrando un:i leve recuperación. 

Los ingresos totales de los insútutos de previsión y seguridad social al cierre de 2024 ascendieron a 

L49,225.90 millones (5.35% del PIB) re flejando un porcen taje de ejecución ele 105.45% en relación a lo 
estimado en cl J\,J}.,[Fj\:[P 2025-2028. Mostraron un mejor rendimiento en compa.ración con a!los 
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anteriores, explicado el incremento en los ingresos del Jf-lSS, de igtrn l m:inera el INPR.T::M.r\ obm,·o W, 
aumento en los intereses y dividendos provenientes de préstamos reali:.rndos a sus afiliados. y por la rQ 
colocación de tímlos y valores gubernamentales. 

Los gastos torales se ubicaron en L32,247.90 mil.Iones (3.58% del PIB), lo c¡uc representa un porcentaje 
de ejecución de 97.40% con respecto a los estimado en el Mt,.-fFi\1P 2025-2028 parn el cierre de 2024. 

Según las autoridades de SEFIN, este comportamiento menor a lo t·spernclo debido a la baja ejecución 
tanto de gastos de funcionamiento, como en la adquisición de bienes y setTicios por parte el JHSS y 

también, baja ejecución en el reglón de sueldos y salarios por parte del Instituto de Previsión Ivl.ilitar (IPJ\:[). 

Con respecto al pago de jubilaciones y pensiones al cierre de 2024, registraron un monto de L22894.50 

millones lo que representa el 100.94% con respecto al Ml\:ffMP 2025-2028 y 2.45% del PTB. Los gastos 

de capital obsernron una ejecución negativa ele L'.272.40 millones, debido a la acumulación de invent:irio 

de aiios anteriores en su mayoría por la adquisición de bienes y servicios del II-ISS. 

IMPACTO PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO DE LOS DECRETOS DE 

AMNISTÍA OTORGADOS EN EL PERÍODO 2024 
l .a 1 .ey de Responsabilidad en su articulo 3, inciso 2 Reglas sobre las Exoneraciones Tributarias, establece 

que. p:ira mantener un equilibrio financiero del Presupuesto General de Ingresos y Egresos ele la República 

todos los anteproyectos ele ley que pretendan concesiones o ampliación ele los incentivos fiscales la 

comisión dictaminadora del Congreso Nacional debe solicitar a la SEFTN una opinión técnica 9ue 

contenga las estimaciones del impacto presupuestario y financiero que deberá remitir en un m~ximo de 

treinta (30) días hábiles. 

En el período 2024 la SEFIN recibió solicitudes de opiniones técnicas de proyectos en materia tributaria 
o aduanera, por parte del Congreso Nacional de la República, las cuales se observan en el siguiente cuadro: 
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2 

3 

4 

6 

7 

8 

9 

Nº de Oficio 
dclCN 

Oi"1ci~1 :'\!º 7~-
2024/ C:--! 

Oficio t--:0 111-
~1)24/ C:N 

Oíici,, Ne> 4tH• 
2024/ C:N 

Otic,o :-Jº 770-
202·1/ CN 

Oticin Nº 892-
202-1/ CN 

()licio Nº ? ! 1-
202-1/ C:i\: 

Ori1.:io Nº 913-
21124 / CN 

01icio :-,.;• 918-
202-1/ C:N 

DETALLE DE PROYECTOS DE DECRETO DEL CONGRESO NACIONAL ANO 2024 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS 

DIRECCION GENERAL DE POLITICA TRIBUTARIA 

Descripción del Proyecto de Decreto 

l •:xnni:rar !;1 con1prn p•rn .,4 

.\f u11icip.1l:JaJ,.::-. 

l•:.xoncr.ll' b compr;t dir1..•cl'ft d" quince ( 15) n:hkuk1:­
blind:1do:,;, m:1rca M:unh.1 Tl'V, p:1r,1 \1Sn Je la:­
funcinnc:- ,.:j<.'rcid:1s por b :-;ccn;c:uía de Esr;tdo en d 
Dl'SP,lCho de ~guri<b<l. 

lh·form,r los .irtícul,>s ú. 10 y 74 de b l.cy de· 
l·ín:inri.11nic1110, T ran:-pan:nci:1 y Fi:-c0:liz~ciún :1 

P:1r1idus Políricus ,. C:mdid:uos. contenida en el D,.:crc..·tu 
K0 117~~016" su~ n:fonnas rc.:laci1)nnd.ts n b cn.-:ición. 
n:iturak·z~•- or~1ni:t.aciém ,. t'uncíon~unícm<> lk la Uni<IJ<l 
de Fin:mci:1rnicn10, T rnn;n:u<·nc.·in. ,. (•'isc:1liznci1'111. 

. \pfü;.,r un d,·:-crn:nro c:spccial '-h,:I tr<'Ínt:1 y cinco por 
ciento (35~·,,.) Jd lCJt:ll de l:t r·:ll'llll':l por 1:ntrgÍ:l cléc1rica 

:\ t,Kfos :llJUdlos :1bon:1dos adultns tTtlyorcs <JU.,: :-::l'olfl 

rcsr, utsablt·s dl· :-ustcntnr dicho sen ·icio; todo cn :tr.1s de 
b..:nf..·tic1ar a lo:- 1n:l:- ncn:sit:11.:ln:,:: ,. :-u:-:tcn t:1r d d~r,.:cho 
1.k ,·,·je.:½ d 1..· 10<.fos y 1r,Jos lo:,:: hon~lurcüo~. 

1 •:xl >nL·rnci{m y c.;ompr.t Jin.:ct~ 1.k m;l<tuin;tri:i p1:s:1<.h 
fl:l':1 use, dL~ l:1s funcírn1cs ,·incidas por municÍJY.tlicb<lcs 
,•;ina:-.. 

C:rL-.lc i i ,n ,,.h.· b '"l'.lrif:t C::ttt':'1Ch!," -.¡uc c on,..i:,:1.c ~·n J:1 

n.-ducciéin dd 2011 
., dd Y:tlor de b t:1s:1 por s...:rvicio~ 

111risticos. n:ir., los hondurt'1i .,s. 

Rcform:tr d lir,-ral d) del ,rticulo 15 de b J ,..,, dd 
lrnpucs1q ~obre \ 'cnms, cn d scmidu de oibdir In:; 
Sl·rYicio:-1 fúm:bn.:s. 

t :011c.Cdl'r 1\m111sri,1 Tribu1~1ri:1, h cual titnc como 
obj1..•(i\'o libt:r:tr dd p:lgo wt~I v JY.trci:.11 <le l:ts multa:-. 
r(•c.1rgos e: 1nt,:rcs,.-s de la dt.·ud:i rrihur:uia cksde b 
cnrr.1d:J f,_·n ngf,_·nci:l dd dccr1..•rü, h:::asrn d 3o d1.· octubr1.: 
tlcl :11io '.!02-1. 

Oficio de 
Rcsnuesta 

DGl'l"-0.,0-
'.!024 

I)(~ !Yl"-112ll-
2024 

DGPT- 130-
21124 

D(a'T-146-
21124 

DCWl"-151-
2024 

IX i l''l"-ISq. 
2(124 

DC; l'l"-153-
'.!()24 

DCl'l"-15'.!-
2U;?4 

Tipo de Rcspu~-s t:.o. 

No es procc,.k-mc debido ;1! 

impacto fiscal 4 u 1.· n·nrcs1:nt~. 

No es pruc1.-<knrt.: d<·biJo :11 
i,np:1c10 tisc:11 <p .. 1c n.:prc..·:-,·111-.,. 

No es prc.Kl.'Úcmc en ,·inud 1,,lc,: 

que d proyccrn no c:-r:1hlcc1.: b 
fut..·ntc c.k r<:cursQs de. m:111érü 

pn .. ·ci:-11. 

No cs procc<lenrc <:n \'Írmd qm.-: 
1) L:1 Empre.-.:,. N~1cirn1:1l de 
l,ner¡,>Ía 1(1;:ctrica (ll NI,") ya 
otorg:t d e:-cucn<os :t lo:-; 3<lultos 

m:.i.yc..m.:s por d p:1gc, de h t':n:tur:1 
de suministro d ,· <:nc:rgfa 
cléctric:i. 
2) 1-:n el ,\ ,io 2(12.> se otorgó 
dcscm.·1uo a los :1duho:: m:l\·orc:: 
por un \·alor tor-;,l df..· 1.i1ix.J 
mill<m1.·s. ,. 
3) Uc cnl'ro :-i :1gv:-to U ... ·1 ,u-;c; 
21>2.Jt :-e urorgú dc:-cuc.:nto :t 1o:­
:-idu1tos 1n:iyurcs por un ,·:ilor ,.k-
1244.44 millones. 

Nu f..'S procedente. 

i\.'.o 1.:s procf...'dc:tllf..~. 

No 1.·s procl'df..·ntc: l'n ,·irtmJ 1..1ul': 

:1) :\Íf..·CtarÍ:1 d1.: fonn!\ 1wg:uÍ\'.1 la 
n:c;1uJ:1ciún 1.k ingrc:-o:,: 

rrihutarins p:1r:1 el :iño 2024. 
b) l ·:I ~n·icio de . \dm.iniscraciún 
de Rrnr,s (S:\R). rc,1liw el 
bn%~unic·nto de una olicina 
,·irrual; r.1:t.ón por h\ C\131 s1..· 
otorgó prorro>,ra • los oblig;,do, 
tribur:trios en b rn.:sc.:nLnciún <le: 
bs U1..·c:br:1cioncs Jurnd:t:- ,k 
l1npucstos. 

()f,ciu Nº Ley p:.1m d U:--o ck· i\11.:l'.da!i ,k Combustibk·s, Dcr1\'>H.1os l)(Wl"- 157-
202·~ 

N o es proccdcnu.· c•n virtud qul': 
n) No Cumplc con lo:- criu.:rios 
(":-t:tbln·ido:- lºll el ~lrLÍculo ·19 Lid 
Código 'l"ribm~uiu. 
b) L 1 m::1yor p:1rtc <k lns 
liiw:1mi'-"ntos pbnr"ndvs. ya 
lonn~n p~rtc <ld f._':,;:t:.nnt·ntu IIJ2<,-20:?•l / C:'., ,¡ d,.: P1.·trl>h.:o y Biocombu:--tibks. 

jurídico oplic1ble u los 
biocombu:-riblc~ "igenrc~. 
e) 1 ,1 imp;1cto que representa el 
momo del proyecto y t:unpoco se 
co11.:-idL·taron 01 ros iinf)uc.:-stos. 
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Impocto Fiscal 
(Cifras en millones 

de Lcmpiras) 

20.50 

6.>.10 

IIJ.IX! 

l!.lkl 

14m 

51)6,7u 

3.:\ I S.4( 1 
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l,xoncr:1r a la ;\l.1ncomuniuad ~l:\1'CU RI~). dd pa~o -'º1, 

s.c;1';/ J e lmpuc~to St)bn.: \'tma:-:. t1~a:-. sobrct:ll-:t:-. lmpuc~,n~ {)~1/ 

Oficio Nª . \r:mcclano~. :\<lu:tnc.:rn~. l)cr<·chos .\ r.1ncchnos r DC: PT- l füJ-
. . 

10 
l 151J-2fl24iCN Cr-:iv1mc..·nc:- de I mpo r1;1ciún :1plic:1bh.:s en todo .:1 2024 

.l.111 

h:rritorio nacional p :-u·::i In imro<lucciún y cnmpr-3 dirc..·cta 
<le un c:uniún n:cokctor de Jc:-H.·cho:,; :-óli..Jo~. 

Fuente; El~horación Propia, Datos p roporcionados por SEFIN/2025. 
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CAP:TULO VII· VALIDACIÓt~ f\L OBJETIVO DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
(ODS) 13 "ACCIÓN POR EL CLIMr'\" EN L.A EMPRESA NACIONAL DE 

ENERGIA ELÉCTRICA (ENEE) 
Como parte de b Enluación de la Ejecución Presupuestaria de los Ingresos Fiscales como parte Intcgrnl 

del Informe de Rendición de Cuentas período 2024 se estableció como objetivo la validación del O bjetivo 

de Desarrollo Sostenible (ODS) 13 ",\cción por el Clima" en la Empresa Nacional de E nergía Eléctrica 

(ENEE). 

Sin embargo, en el proceso de ejecución al solicitar información a la ENEE se verificó que el dentro dd 

Plan Opcrati,·o r\nual de esta institución, esca se Yincula al ODS 7 Garantizar el acceso a una energía 

ast'c¡uiblc, fiable. sostenible)' moderna para todos, ciando cumplimienro a la 1\lern :\N-ODS: 7.2 Aumentar 
considerablemente la proporción de energía renornble a través del Indicador 1\N-ODS: 7.2.1 Porcentaje 

de energía n:noniblc generada en la matriz energética, por lo que todos los proyectos de la ENEE van 

encaminados ;1] cumplimiento de este objetivo. 

1\l indagar un poco más se comprobó que en las me.tas establecidas por la Secretaría de Planificación 

Estratégica (SPE) pam la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) para los períodos 2023-2024 

no se tomó en consideración el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) 13 ".Acción por el Clima". por 

lo rnal en las matrices de planificación, de los cuaLro (-+) Programas o Unidades de Negocio denominados 
como: Programa de Generación, Transmisión, Dis tribución y el Programa Nacional para la Reducción de 

Pérdidas (PNRP), escán solo vinculadas al cump.lim.iento del Objetivo 3.3 Elevar al 80% la casa de 

parcicipacic'in de energía renovable en la matriz de generación eléctrica del país del Plan de Nación y con 

relación al ODS 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos. 

Es hasta en el a 110 en curso, 2025, que la Empresa Nacional de E nergía Eléctrica, a traYés de su Dirección 

de ivfcdio Ambiente, ha comenzado a trabajar en la planificación de proyectos con vinculación al 00S l3 
~-. \cción poc c..:l Clín1au, Ucnu-o de estos proyc..·ctos :,;e encuentran lo~ siguientes: 

• Descarbonización de los Activos de la ENEE: St1besraciones de Paneks Solares . 

• Rosa Quema: Relacionado con la correcta ejecución de la actividad (campesinos y g:inadecos) . 

Por orrn parce. al indagar con la Secretaría de Energía (SEN) sobre el tema, se verificó 9ue al igual c¡ue la 

EN EE esLa Secretaría tampoco sus meras est~n vinculadas al ODS 13, la ünica meta 9ue se 1·claciona con 

csrc objetivo es el Levantam.icnto del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero. 

Por lo anterior, no pudo realizarse la validación del O bjetivo de Des:mollo Sostenible (ODS) 13 ".Acción 

por el Clima" en la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 
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CAPITULO VII I: SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES .A LOS INFORfviE~ º-~~~.:...c-~:.::r \" 
DE EJECUCIÓt~ PRESUPUESTARIA DE LOS INGRESOS FISCALES. COMO O t 7 

PARTE INTEGRAL DEL INFORtviE DE RENDICIÓN DE CUENTAS. PERIODOS 
2018. 2019, 2020. 2021 y 2023. 

En este Capítulo se desarrollarán los Resultados producto de la verificación del cumplimiento de las 

recomendaciones emitidas en los Informes Nº 001/2019-FI, Nº 002/2020-FJ. Nº 002/2021-\'l, Nº 

001 /2022-VT y Nº 00 l -2024-Vl E jecución Presupuestaria de los Ingresos Fiscales, Como parte Integra.! 

del Tnforme de Rendición de Cuentas período 2018, 2019, 2020, 2021 y 2023 y con la revisión de las 

evidencias permitió verificar las siguientes situaciones y estado de las recomendaciones: 

SEC3Ulfv11ENTO DE RECOMENDf\CIONES AL INFORMENº 001/2019-F!, 
PERiOOO 2018. 
En este ;11nrtado se reali%Ó el quinw seguimiento de recomendaciones al Informe Nº 001 /2019-l'T, este 

comprendía cinco (5) recomendaciones. sin embargo, la recomendación No. 1, 2 y 5 iueron Ejecutadas en 
el Segundo Seguimiento realizado en el ai'io 2022, la No. 3 Ejecutada en el Tercer Seguimiento re<1lizado 

en el ai'io 2023 y por lo anterior expuesto se da Seguimiento a las siguientes rccomendaciones: 4 
RECOMENDACIÓN Nº 4 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA HONDUREÑA DE TELECOMUNICACIONES 
(HONDUTEL) 
Establecer mt·canismos eficaces para la rápida recuperación de las Cuentas por Cobrar generadas en el 
registro de l,1 focnir:ición de los ingresos conrabiliza<los en base al devengado, con el propósito ele tJttC las 

mismas no se acumulen en cada ejercicio fiscal y logrando con esto percibir los ingresos i:ealcs rt'.gistrados 

por la facmración y que permitan la sostenibilidacl financiera de la institución. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

1.a~ in~ rituc.ioncs D<.:.·sccut.ralizadns '--1l1C gc11c.1•;tn s us ingresos con,o 1-c:-.ul1 ado de prc s 1ación de servidos , 

realizan el registro de sus ingresos tanto a nivel presupuestario como a nivel contable en cumplimiento 

con la N ICSP l . Esta norma incernacional ele contabilidad establece que las transacciones y los hechos ~e 

reconocen cuando ocurren (no cuando se efectúa su cobro o su pago en efectivo o equivalente), por lo 

tllle las mismas registran en base a su facturación y no a lo que realmente reciben en d ejercicio fiscal 

generando la contrapartida de Cuentas por Cobrar. 

El marco Rector de Conr.rol l.nr.erno lnHirucional de los Recursos Públicos, en w norma TSC-NOGEC.T 

V-10 REGISTRO OPORTUNO, esiablece que "Los hechos importantes que afectan la toma de 
decisiones y acciones sobre lo~ procesos, operaciones y transacciones deben dasific;irse y registrarse 

inmediata v debidamente". 
J 

En este orden de ide::is, las i.nstiniciones Descentralizadas debido a sus malas prácr_icas de recuperación 

mantienen esta, cuentas por cobrar acumuladas ele períodos fiscales anteriores, viéndose limitados ;1 las 

transfc1:encias de la Administración Central y la baja sostenibilid:icl financiera por cuenta propia. 
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ACTIVIDADES DE MEJORA 

f-1ONDUTEL presentó su Plan de Acción el cual consta de ocho (8) actividades: 

1. Solicitar a la Dirección de Talento Humano personal para el área de entrega de avisos; 

2. Solicirar la as ignación de un ,·ehículo para la entrega de avisos de cobro; 

3. Solicirar colaboración del Cali Centcr a fin de que se cumpla al 100% de las llamadas de cobro 

¡nra las facturas recién Yencidas, todos los meses a ni,·el nacional; 

4. Solicitud de asignación de orro ,·ehículo para lllle los abogados rct¡uieran a las instituciones de 

gobiernos y empresas; 

5. r\signar la cartera de gobierno al grupo de abogados encargado de la cobranza; 

6. Cambiar el criterio para la selección ele los clientes a requerir el cual consistirá en no realizarlo por 
zona si no por antigüedad (90 día; de emitida la facnirn 2 meses de mora); 

7. Rcc¡ucrir a los Clientes con 3 meses de factura sin pago, gue no se les hap entregado el 

requerimiento en el opc:rativo; 

8. Real.izar supresiones mensualmente al tener la cuenta pendiente de pago 5 meses de facmra; 

La evidencia presentada por HONDUTEL para dar cumplimiento a la recomendación Nº 4 como p:irte 
d el 9uintc) sl!guin1icnto n,uc~n:a 9uc lo:,; 1nccnni~ff\O~ de R .. ccupcrac.t,'>t-,, de b::; Cuc-ntas p or Cobrar 

implemenrado por HONDUTET. están cumpliendo con el objetivo p:ua lo cual fueron creados que es la 

n'cuperación de la mora. mora cambi:111te mes a mes debido a t1ue se factura el servicio prestado de manera 

mensual. 

Se emitieron a,·isos de cobro los cuale~ fueron entregaos a los clientes con servicios activos en rodas ~us 

modalidades, se remitió al Call Center de I-ION D UTEL los listados de clientes en mora de 30 dias, 

incluyendo el mes por vencer para realizar los cobros respectivos, realización ele cortes de servicios de 

telefonía e inrernet a niYcl nacional, requerimientos extrajudiciales a clientes en operativos de cobro, firma 
de convenios de pago enu·e orros. 

Por otra parre, se realizaron compensación detallando el respectivo saldo de la deuda. Se llevó a cabo 

compensación con la ENEE por un monto de L 2,197,247.44 en el aúo 2023 y L 8,815,940.41 en el 2024. 

Por ral razón la recomendación se considera EJECUTADA. 

BENEFICIO 

l. Disponer de los acu,·os corrientes o efectivo generados por la recuperación ele Cuentas por 
cobrar. para las diferentes cuentas del gasto e inversión. 

2. Mejor control de las Cuentas por Cobrar para cada instirución. 
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3. ManLener una cartera de deudores acnrnlizada y sana. 

BENEFICIARIOS 

l. Empresa Hondureña de Telecomunicaciones HOND UTEL 

2. Tomadores de Decisiones. 

3. El Público en General 

RECOMENDACIÓN Nº 4 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (ENEE) 
Establecer mecanismos eficaces para la rápida recuperación de las Cuentas por Cobrai: generadas en el 
registro de la facturación de los ingre~os contabilizados en base al devengado, con el propósito de que las 

mismas no se acumulen en cada ejercicio fiscal y logrando con esto percibir los ingrerns reales registrados 
por la facruración y que permirnn la sostenibilidad financiera ele la instimción. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

Las instiruciones Descentralizadas que generan sus ingresos como resultado de prestación de servidos, 

078 

realizan el registro de sus ingresos ranro a nivel presupuestario como a nivel contable en cumplimiento ~ 

con la NfCSP 1. Esta norma inrernacional ele contabilidad establece que las transacciones y los hechos se ~ 
reconocen c uando ocurren (n o cuando se cfecn'.,a su cobro o su pago en efectivo o c9ui,·alcnrc), p or lo 

que ht$ mismas registran en base a su facruración y no a lo que realmente reciben en el ejercicio fiscal 

generando la contrapartida de Cuentas por Cobrar. 

El marco Rector de Control Interno Institucional ele los Recursos Públicos, en su norma TSC-NOG.ECJ 

V-10 REGISTRO O PO RTUNO. establece que "Los hechos importantes que afectan la toma de 
dccisionc::- y acciones s o bre los procesos~ operaciones r trnns.:1ccioncs deben c lasi_fic.-1.rsc y rct,rislr;u-sc 

inmediata y debidamente". 

En este orden de ideas, las instiruciones Descentn1lizadas debido a sus malas prácticas de recuperación 

mantienen estas cuentas por cobrar acumuladas de períodos fiscales an tcriorcs, viéndose limitados a las 

transferencias de la r\dministración Central y la baja soscenibilidad fmanciera por cuenta prnpia. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

l. El O pt'..rador contratado EEI l, entre o tras acciones tiene la t;irca de recuperación ele la carrera en 

morn tanto del sector prinido como de Gobierno. 

2. Presentar al responsable de realizar dicha actividad. 

l\fodi:rn tc oficios Nº 0884/T SC/2025 y 1104/ T SC/ 2025 de fechas 13 de mayo )' 12 de jnnio de 202.5 

respec1i,·i1mente, se so liciró rc·rniú.r a este ti:iburial. la c,·idcncia neccs:1ria p;tra dar cumplimiento a la 
recomendación No. 4. Sin embargo. a la fecha de cierre del presente informe no se obtuvo rcspucsra por 
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pnte de las amoridac.lcs de la ENEE, por lo que no füe posible ,·erificar los mecanismos implemenrados 

por la institución para la recuperación de las Cuentas por Cobrar. 

Por tal razón la recomendación se encuenrra NO EJECUTADA. 

BENEFICIO 

l. Dispont·r de los acti\·os conientcs o efectivo generados por la recuperación de Cuentas por 

cobrar. para las diferentes cuernas del gasro e inversión. 

2. ivfejor conrrol de las Cuentas por Cobrar para cada instirución. 

3. Mantener una carrera de deudores actualizada y sana. 

BENEFICIARIOS 

1. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

2. Tomadores de Decisiones. 

3. El Público en General. 

RECOMENDACIÓN Nº 4 
DIRECTOR (a) EJECUTIVO (a) INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL 

(IHSS) 
Establecer mccnn ismns eficaces par:t la rápida recuperación de las Cuentas por Cobrar generadas en el 
registro de la facturación de los ingresos conrabilizaclos en base al devengado, con el propósito de que las 

mismas no se acumulen en cada ejercicio fiscal y logrando con esto percibir los ingresos reales registrados 
por la facturació n y c¡ue permitan la sostenibilidad financiern de la institución. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

Las instiniciones Descentralizadas que generan sus ingresos como rcsulrndo de prestación de servidos, 

realizan el rcgisrro de sus ingresos tanto a nivel presupuestario como a nivel contable en cumplimiento 

con la NICSP 1. Esta norma internacional de contabilidad establece que las transacciones y los hechos se 

reconocen cuando ocurren (no cuando se efectúa su cobro o su pago en efectivo o equivalente), por lo 

que las mismas registran en base a su facn1ración y no a lo que realmente reciben en el ejercicio fiscal 

generando la contrapartida de Cuentas por Cobrar. 

E l marco Recmr de Control Interno Institucional de los Recursos Públicos, en su norma TSC-NOGECT 
V-10 REG ISTRO OPORTUNO, establece (]U" "Lo~ hechos importantes c¡ue ¡¡fccrnn b toma de 

decisiones y acciones sobre los procc~os, operaciones y transacciones dc-.bcn clasificarse y rcgist1·a1·~c 

inme<liarn y debidamente". 
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En este orden ele idea~, las insút1.1ciones Descentralizadas debido a sus malas prácticas de rccup~ • ·w.· • ,. l ] : 
• • · ·• · . (JIIAS c .... / 

mantJcncn ~Stas Cl.lCntas por co~~ar ~cumuladas d_e periocl~s- fiscales ant~norcs, Vlendose l11rnraclos a las' • • • • o ? 9 
tran~ferencrns ele la Adm1n1scrac1011 Central r la baia soste111bilidad financiera por cuenta propia. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

1. Reorganización de la sub gerencia de Recaudación. 

2. Con tratación ele Recursos Humanos para la Sub Gerencia de Recaudación. 

3. Seguimiento para la Contratación de Recursos l l umanos (JUe permita el fortalecimienro de la Sub 
Gerencia de Recaudación :2022-20:23. 

4. E laboración, actualización y creación de procesos y políticas ele cobro, de acuerdo :1 la fortalecida 
estructura se crearon 92 nuevos procesos. 

5. Actualización de estos Procesos debido a la implememación Je! sistema S,-\P. 

La c,·idencia presentada por IHSS para ciar cumplimiento a la recomendación Nº 4 como parte del 9uinro 

seguimiento muestra que los mecanismos d(' Recuperación de las Cucnr:is por Cobrar implementado por 

IHSS no están cumpliendo con el objeúvo para lo cual fueron creados, pm·s se constató c1ue los saldos de 

mora prcscnran una tendencia a.l aumento a110 con aiio. 

Se rcafornr.on dc~cargas de pagos del Sector Público por un monro de L 2,555.94 millones, se asignaron 

para cobro 2,347 cuentas obrero patronales en mora que tienen convenios de 1ngo a junio 2024, asimismo 

parn el 2025 se suscribieron !:is cuenta obrero patronales gue suscribieron co nvenio de pago bajo el decreto 

de amnistía Nº 07-2024. Se recibieron 536 solicitudes de amnisúas de las cuales solo fueron grabas en 

sistema 250. 

Por tal razón la reco mendación se encuentra NO EJECUTADA. 

BENEFICIO 

l . Disponer de los acrivos corrientes o efectivo generados por la recuperación de Cuenras por 

cobrar, para las diferentes cuentas del gas ro e inversión. 

2. Mejor control de las Cuentas por Cobrar para cada institución. 

3. Mantener una cartera de deudon:s aclualizach1 y sana. 

BENEFICIARIOS 

1. Instituto Hondureiio de Seguridad Social (JHSS). 

2. Tomadores de Decisiones. 

1-+9 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



3. E l A"1blico en General. 

RECOMENDACIÓN N º 4 
GERENTE GENERAL DE LA SUPLIDORA NACIONAL D E PRODUCTOS BÁSICOS 

(BANASUPRO) 
Establecer mecanismos eficaces para la rápida recuperación de las Cuentas por Cobrar generadas en el 

registro de la fact,1ració11 de los ingresos contabilizados en base al devengado, con el propósito ele que las 

mismas no se acumulen en cada ejercicio fiscal y logrando con esto percibir los ingresos reales reb>istrados 

por la facturación y que permitan la sosrenibilidad financiera de la institución. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

Las instiniciones Descentralizadas que generan sus ingresos como resultado de prestación de servidos, 

realizan el registro de sus ingresos ranro a nivel presupuestario como a nivel contable en cumplimiento 
con la N ICSP 1. Esrn norma inrernacional de contabilidad establece que hs transacciones y los hechos se 

reconocen cuando ocurren (no cuando se efectúa su cobro o su pago en efectivo o equivalente), por lo 
tJUe las mismas registran en base a su facn1ración y no a lo que realmen re reciben en el ejercicio fiscal 

generando la contrapartida de Cuentas por Cobrar. 

E l marco Rector de Control Interno l"nstitucional de los Recursos Públicos, en su norma TSC-NOGECI 

V-10 REGISTRO OPORTUNO, establece que "Los hechos importantes gue afectan la torna de 

deci;;ione~ y accione, sobre los procesos, operaciones y transacciones deben clasificarse y registrarse 

inmediata y debidamente". 

I:::n <·stc.: o rden ck· idi.!ns 1 l a:-' insritucioncs Dc..~$centcaliz:1dns dcbldo .1 su~ in~1as prácticas de recuperación 

mantienen estas cuentas por cobrar acumuladas de períodos fiscales anteriores, viéndose Limitados a las 

transferencias de la Administración Central y la baja sosrenibilidad financiern por cuenta propia. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

1. Detinir documentos neces;1rios para la recuperación de las cuentas por cobrnr; 

2. Envin notificaciones de cobros, llamadas telefónicas y v1s1Cas domiciliarias, las cuales tienen 

identificados sus responsables; y, 

3. Realizar llamadas telefónicas con valores pendientes de pagos así mismo se realizan v1s1ras 

domiciliarias. 

La eYidencia presentada de B.r\NA.SUPRO para dar cumplimiento a la recomendación No. 4 como parte 

del quinto seguimiento, muestra que los mecanismos de Recuperación de las Cuencas por Cobrar 
implementado por B.--\N,'\SUPRO están cumpliendo con el o bjetivo para lo cual fueron creados, pues se 
constató que los saldos de mora están siendo recuperados de acuerdo a su facturación. 

Dentro de los mecanismo;; implementados se encuentran aprobación de los manuales de procedimientos 
de cobro a clientes tJUe incluye procedimiento tanto las Cuentas por Cobrar regulares como las Cuentas 

150 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



1 

1 

1 
1 

,.,.. .. -...""'~ 
,.·vPCRt ·~ 
\,., 0-9 

~f/- t. \JtRl~tc4 () & 
~ o e-.,"' 
~ a-9- -~ ª"f.. "c. 
~ ,! p ,;._ ""' \ 

:3 ·;,. •• ;,"!Ji~ <> lit ', _·l_ ~ l> 
• ~ ~~ 

por cobrar con plazo vencido, recuperación de diversas instituciones del Estado que adeudab~ ,s.~1'oc, , .,, ~ 
13J\J'\l,\SUPRO, documentación que fue revisada in sin1 para constatar los valores reflejados en los listados ",~~-s . c-~­
remitidos. 

Por tal razón la Recomendación se considera EJE CUT ADA 

BENEFICIO 

1. Disponer de los activos corrientes o efectivo generados por la recupernción <le Cuentas por 
cobrar, para las diferentes cuentas del gasto e inversión. 

2. l'vl.ejor control ele las Cuentas por Cobrar para cada institución. 

3. lvfantcncr una carrera de deudores actualizada y sana. 

BENEFICIARIOS 

1. Suplidora Nacional Producto~ Básicos (BA.N.r\SUPRO). 

2. Tomadores de Decisiones. 

3. El Público en General. 

SEG~IMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORME Nº 002/2020-FI, 
PERIODO 2019. 
En este acápite se reali:t.ó el cuarto seguimiento de recomendaciones al Informe Nº 002/2020-Fl, este 
comprendía cinco (5) recomendaciones, sin embargo, la recomendación Nº 3, 4 y 5 fueron Ejecutadas en 

el Segundo Seguimien to realizado en el año 2023, la Nº 1 Ejecutada en el Tercer Seguimiento realizado en 

el año 2024 y por lo anterior expuesto se da Seguimiento a la siguiente recomendación: 

RECOMENDACIÓN Nº 2 
AL GERENTE GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO (INA) 
Instruir al Jefe del Departamen to encargado de la administración y registro de Deuda Agraria para que 

proceda a levantar inventario de tierras a nivel nacional, con el objetivo de establecer un mejor manejo en 

el registro y ad.minisu·ación de la Deuda .r\gra.ria por parte del TN A. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

¡\] revisar los Estados Financieros del IN.,\ se comprobó que la misma no cuenta con un registro de su 

Cartera de tirulos de Propiedad a N ivel Nacional lo que conlleva a que no se manejen cifras ele Deuda 

Agraria total. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

1. Solicirnr mediante norn al deparrnmento de Deuda .. \graria Inventarios de Tímlos de Pmpiedad 

actualizados del Departamento de Francisco Morazán. 
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2. Realizar control de pagos como lo han venido y así mismo tendrá que notificar al D epartamento 

<le contabilidad los aumentos y disminuciones de títulos ele propiedad para hacer los registros 

corresponclien res. 

3. Solicitar mediante nota al Supervisor de Regionales <le la Deuda r\graria inventarios de Títulos de 

Propiedad actualizados de las regionales a nivel nacional. 

4. Solicitar mediante nora al Supen•isor de Regionales de la Deuda Agraria inventarios de T í rulos de 

Propic::<la<l actualizados <le las Regionales y Sectoriales y así mismo tendrá que notificar al 
Departamento de Contabilidad los aumentos y disminuciones de Tirulos de Propiedad para hacer 

registros corresponclienres. 

S. Realizar asienros manuales gradualmente para incoq)Orar al Registro de las Cuentas Por Cobrar 

por Tirulos de Propiedad emitidos por el INA. 

De acuerdo a la evidencia remitida por el Instituto Nacional Agrario (INr\), se constató que al mes de abril 
del presente año (2025) el inventario de Tírulos de Propiedad desglosado por Re¡,>ionales y Sectoriales 

distribuidos a nivel nacional asciende a un total registrado de 38,164 órulos los cuales equivalen a un monto 
d e L 501,853. 198.9'1. No obsrante, d registro de los tí rulos de propiedad no representa un:i cantidad 
fidedigna del monto real de títulos a nivel naciona.l. Esto debido a que son las Regionales las encargadas 

del registro y de la entrega de los títulos de propiedad a los beneficiarios para posteriormente enviar a 

través de un reporte mensual a la Oficina Central los registros de aumentos }' disminuciones de títulos y 

su equivalente monetario. 

A la fech a, de las 1 3 Rt,gionales 9 u c in tegran el I N J\ solo la Otic.ina Cen tral de Francis co !vforazán y las 

regionales de Copán y Gracias Lempira han cumplido con el envio actualizado de la info1mación, las 

re,;rantes 1 O Regionales presentan inconsistencias, lo que ha provocado atrasos y generado que no se 
posean daros del número real de títulos de propiedad. 

El registro de los títulos de propiedad correspondienres a Francisco Morazán se realiza en un conjunto de 

hojas de Excel, así como, en un registro manual que se coloca dentro de cada uno de los tirulos de 

propied:id . .1\demás de los datos del beneficiario y de la información referente a la propiedad (tamaño del 

terreno, ubicación, cte.), tanto en la hoja de Exccl como en el registro manual, también se registran los 

pagos que realizan los beneficiarios y que se rebajan dt'I saldo de la deuda, esto se realiza a través de las 

órdenes de ingresos/pago que se reciben en la Oficina Central del INA. 

El registro en el Sistema del lnstiruto Nacional Agrario comenzó su proceso de acmalización con 
infonnación rezagada desde el a110 2018, a la fecha esta base de datos no es integra y aún presenta 
inconsistencias c:n el dato re:11 de l:i deuJa de cada uno de los beneficiarios. 

Por mi razón la recomendación se encuentra NO EJECUTADA. 

BENEFICIO 
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. .'\! contar con un inventario de la Carrera de átulos de Propiedad a Nivel Nacional que maneja la institu~ / 

y la respectiva Deuda Agraria de los mismos, le permita al JN;\ mantener un mejor control de los titulo~ .,,º1•P~~ : c(T°8 'L 
de propiedad y por ende un proceso de cobro efectivo. 

BENEFICIARIO 

1. Tribunal Superior de Cuentas. 

2. Instituto Nacional ;\grario. 

3. Público en General. 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORMENº 002/2021-VI 
PERÍODO 2020. 
En este apartado se realizó el cuarto seguimiento de recomendaciones al Informe Nº 002/2021-VI, este 
comprendía catorce (14) recomendaciones, sin embargo, las recomendaciones No. 5, 7, 10 y 13 fueron 

ejecutada en el primer seguimiento realizado en el a110 2022, las recomendaciones 3, 6, 9, y 14 ejecutadas _ ,(,),­

en el segundo seguimiento en el año 202, y en el año 2024 se realizó el tercer seguimiento ejecutando las y' 
recomendaciones No. 11 )' 12 y por lo :rnterior expuesto se da Seguimiento a las siguientes 
recomendaciones: 

RECOMENDACIÓN N º 1 
DIRECTOR (A) E J ECUTIVO(A) D E L INSTITUTO NACIO N AL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 
Girar instrucciones al Departamento de Contabilidad para que proceda a realizar las diligencias nect'.i;arias 

que permitan depurar los valores registrados en las Cuentas por Cobrar Corrientes del Instituto Nacional 

de Formación Profesional debido a que estos registros son de mucha antigüedad. 

SIT UACI ÓN ENCONTRADA 

Como parte de la Evaluación a la Ejecución Presupuestaria de los Ingresos Fiscales período 2020 se 

analizaron las Cuenras por Cobrar registradas en los Estados financieros del Instituto Nacional de 
Formación Profesional (INFOP) para los perío<los 2019-2020, comprobando que están registradas en dos 

cuencas diferentes una denominada Cuentas por Cobrar Corrientes las que ascienden a L 30.09 millones 

al 31 de diciembre del 2020 )' la otra Cuentas por Cobrar a Largo Plazo las que cuentan con un saldo 
acumulado e inactivo por un valor de L 0.44 millones al 31 de diciembre del 2020, comprobando que las 

mismas cuentan con valores de mucha antigüedad las que pueden considerarse un riesgo al convertirse en 
irrecuperables. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

l. Clasificar las Cuentas Por Cobrar por Concepto. 
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2. Iniciar la depuración de las Cuentas y Gestiones de cobro, (en caso de ser necesario) con las áreas 

correspondientes. 

Según la evi<lencia presentada por el INFOP, la institución ha realizado las diligencias ante la Secretaría de 

Finanzas para lograr el pago del valor de L 26.80 millones yue refleja la cuenta por cobrar que maneja el 

IN FOP en sus Estados Financieros valor adeudado por la Secretaría de Educación (SEDUC), debido a 

que esta última presentó al INFOP un F01 que realizó en el SIAFI el 30 de diciembre del 2015 para el 

trámite del pago, sin embargo, no se logró finalizar el proceso por parte de SEFIN, por lo que a la fecha 
no se ha logrado la recuperación del valor, ni respuesta alguna por parte de la Secretaría de Finanzas, por 

lo que el IN FOP deberá solicitar a la SEDUC realizar las diligencias necesarias para lograr el pago de la 

DEUDA. 

Por tal rnzón la reco mendación se encuentra N O EJECUTADA. 

BENEFICIO 

Al realizar una depurnción de los valores que integran las Cuentas por Cobrar permitirá contar con un 
mejor control sobre las mismas conllevando con ello a establecer mecanismos eficaces que le permitan la 

pronta recuperación, además de contar con cifras reales para la correcta torna de decisiones. 

BENEFICIARIOS 

l . Tribunal Superior de Cuentas. 

2. Inst.imro Nacional <le Formación Profesional. 

3. El Público e n gcncrnl. 

4. Deudores Varios del INFOP. 

RECOMENDACIÓN Nº 2 

D IRECTOR (A) EJECUTIVO(A) DEL INSTITUTO NACION AL D E FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 

Girar Insm.1cciones al D epartamento de Contabilidad para que en conjunto con el Departamen to de 

Aportantcs procedan a realizar la recuperación de los documentos respaldo ele los pagos realizados por 

los aportantes a los c¡ue se les concedió planes de pago como resultado de los ajustes de auditoría 
practicadas a los aportantes por parte de:! instituto, a fin de que los mismos sean descargados del sistema 

y del registro contable <le la cuenta Documentos por Cobrar Largo Plazo. 

SITUACIÓN ENCON T RADA 

Como p:icre de la Evaluación a la Ejecución Presupuestaria de los Ingresos Fiscales período 2020 se analizó 
la cuenta de Documenrns a Cobrar Largo Plazo registrada en los Estados Financieros del Instiruto 
Nacional de Formación Profesional (INFOP) para los períodos 2019-2020, verificando que la cuenca 

D ocum entos por Cobrar Largo Plazo refleja con un saldo para ambos años de L 0.44 millones esto 
corresponde al registro ele Documentos por Cobrar (Pagarés) que atienden a los ajustes de auditoría )' que 

se efectúan en la contabilidad conforme al reporte que envía la unidad de caja de los saldos suscritos, 

154 

INFORME DE RENDIC IÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



--~ 
-\lptRIO¡¡ •~ 

v? \tlFICA Ol° ' 
~ ~ ',Jt. c,d O °' 

::,~º 1.-,.~..- \ 
et, ~?- A"":~ .., -z \ «~ P:A~ '%, ...1. ~ 
~~ ·; ... -. -~: ~~ r 

~ ~ ~ g '; 
debido a que el sistema contable no permite llevar un registro por aportante individual, se realiza 1~'e _ te c:, ,'>-: /r/ 8 2 

U!!I\S, 

partidas resúmenes que contienen los saldos correspondientes, se observó en el período 2019-2020 esta 

cuenra no presenta variaciones siendo que la deuda pendiente se encuentra vencida y las empresas no han 

prescnrado sus recibos de pago, asimismo estas tienen una antigüedad que se genera desde el año 2014. 

Según d IN FOP es ros saldos son producto de la actualización de saldos realizada en el año 200(1, asimismo 

aclaran que cuando un aportantc suscribe un contrato o compromiso de pago se efectúa en el 

Departamento de . .-\portantes (donde efectúa firma de compromiso y pagaré), la custodia del pagaré en es 

la unidad de caja del INFOP. El problema presentado es que todos los pagos deben ser efectuados por 

medio de recibo emitido en la unidad de caja, pero muchas empresas que han suscrito los compromisos 
lo hicieron por 1nedio ele los talonarios de pago mensual en el renglón de ingreso en la cuenta ,-\justes por 

Aporres del 1 % , este último genera problemas de control, siendo que queda pendiente el descargo de pago 

únicamente en el Departamento de .-\portantes del Instituto. Por lo anterior el instituto concluye "que el 

52% del saldo está pendiente de descargo, del cual es necesario la presentación de los recibos por parte de 
los aportanres en d Departa.mento de Ingresos del Tnstiruto. 

Otro problema presentado es gue las empresas que reportan ''cierre ele operaciones" no p resentai:on 

documenración gue baga constar esa condición (cierre notificado a la DEI/SAR, municipalidad) y la 

observación únicamente atiende a información por me<lios electrónicos (teléfono) de los contactos 

registrados en el instituto o visitas de ca.mpo a la dirección registrada en los archivos del JNFOP asimismo 
mencionan que se han realizado llamadas telefónicas, visitas y otros para la recuperación de estos valores. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

1. Solicitud al Departamento de Aportanres la actualización de los cuadros que contienen las 

empresas registradas en la cuenta de Documentos por Cobrar. 

2. Realizació n de registros contables e n relación al Jnfonnc c¡ue cnútiní el I)epartamenro d e 

.,-\portantes con la acrualización de los compromisos de pagos firmados por las empresas. 

3. Remisión por parte del D epartamento de ;\portantes de la documentación Je los saldos de las 

empresas, así como el detalle de los pagos realizados por las mismas, para proceder por parre del 

departamento de Contabilidad al descargo de los D ocumentc)S por Cobrar. 

4. Realización de gestiones para documentar los expedientes de las empresas que tienen deudas )' 

cerraron operaciones. 

Según la evidencia Presentada por parte de INFOP, solo remiten comprobante ele pago de la empresa 

Modernícese Sel<' R.L. por valor de L 2,142.66 valor de cancelación ele deuda se solicita se registre y sea 

descargado de la cuenta, según la infonnaciém rcmiúda el resto de las empresas no pueden realizarse 

gestiones de cobro debido a que las mismas cerrnron operaciones, se realizó solicitud de información sobre 

el cierre de esrns empresas la Alcaldía Municipal cid Di$tri.to Central. en caso de cierre de las mismas la 

recuperación de los saldos adeudados no podr:Í hacerse efectivo; sin embargo, no presentaron 
documentación respaldo de las gestiones realizada~ para documentar expedientes de las empresa~ que 
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cerraron operaciones. El saldo de lo$ Documentos a Cobrar a Largo Plazo es por un valor de L 0.30 

millones al 31 de diciembre de 2024. 

Por tal razón la recomendación se encuentra NO EJECUTADA. 

BENEFICIO 

1\1 contar con la documentación respaldo de los valor.es registrados en la cuenta Documentos por Cobrar 

a Largo Plazo permitirá 1:ealizar una depuración de los valores que integran los D ocum entos por Cobrar a 
T .argo Plazo asimismo se podrá establecer un mejor control conllevando con ello a establecer mecanismos 
eficaces que le permitan ];¡ pronta recuperación y descargo de los valores que y:i fueron cancelados, pero 

no registrados, además de con car con cifras reales para la correcta toma de decisiones. 

BENEFICIARIOS 

1. Tribunal Superior de Cuentas. 

2. Instinito Nacional de Formación Profesional. 

3. El Público en general. 

4. .Aporrantes del INFOP. 

RECOMENDACIÓN N º 4 
DIRECTOR (A) EJECUTIVO(A) DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 
C,irar instt"uccionc.s ::l l D,·part::lnl.cn ro de ..1\port~ntcs a fin de <.~~rablcccr u n mecanismo q u e pcrn1irn nl 

Tnsrituro contar con cifras proyectadas de los valores a pagar de los aport:mtes tomando como base el 
comportamiento promedio de los pagos mensuales realizados por los mismos, esto debido a que no se 
puede generar una cuenta por cobrar fi ja, con el objetivo de tener un mejor control de los ingresos al 

momento de la recuperación. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

Como parte de la Evaluación a la Ejecución Presupuesraria ele los Ingresos Fiscales período 2020 se 

comprobó que el 1N l ·"OP no cuenta con un mecanismo t]ue le permita contar con cifrns proyectadas de 

los posibles pagos mensuales t¡ue realizaran los aportantes al instituto, así como una estimación de la 

cuenta por cobrar en el caso que un :iportante no realice sus pagos de manera continua. 

Lo~ pagos las empresas los realizan a tra\·és de talonarios donde se específica la fecha máxima de pago 
para cada mes, haciendo la institución bancaria el cobro del recargo del 10% por mora. Si un aportan te no 

realiza sus pagos mensuales estos son cobrados mediante el mecanismo de auditoría en el departamento 
de :1porrnntcs quien revisa los pagos y genera su avi~o de pago. 

En relación a los registros contables de los valores pendientes de pago, únicamente se pueden realizar 

mediante el mec:inismo de auditoda reconocida, siendo que no se puede generar una cuenta por cobrar 

fi ja, debido a que la planill:i mensual de las empresas afiliadas puede variar mes a mes. 
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Sin embargo, el INFOP puede implementar llll proceso ele proyecciones basados en planillas y saÍ~ ~ () n"' ~/~ 
devengados por los empicados de las empresas aportan tes, solicitando las planillas a las empresas de ·,~_s.!.-<::· 

acuerdo a lo establecido en el ,\rtícolo 17 de la ley algunas de las obligaciones de los empresarios 

particulares aportantes al instituto son: a) Inscribirse en el Registro de Contriboyentes del Instituto, y b) 

Remitir mensualmente al instin1co copias autorizadas de las planillas y los salarios devengados por sus 

trabajadores u otru tipo de documentos c9uivalentes. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

Giro de Circular a todas las empresas aportanres, para dar cumplirrúenro a lo establecido en el artículo 17 

inciso c) de la Ley del INFOP para que procedan a remitir sus planillas mensuales o el monto de las mismas 

a fin de contar con las proyecciones de Yalores a pagas por las empresas de manera mensual. 

Según evidencia enviada por INFOP, el instinito procedió a rerrútir una circular a las empresas aportan tes 

a través de la publicación en redes sociales, a fin de dar cumplimiento a lo establecido según artículo 17 

inciso C, donde se solicita enviar mensualmente al instin1to copias autorizadas de las planillas y los salarios 

devengados por sus trabajadores. Sin embargo, según not.a de INFOP ninguna empresa ha remitido sus (1-­
planillas mensuales por ende no cuentan con cifras proyectadas de los Yalores a pagar de los aportantes, -'7 
deberá establecerse si realmente esra documentación será de utilidad para la proyección de cifras. 

Según Opinión Técnica de la Jefe de Sección de Contabilidad del INFOP no e, posible generar una cuenta 

por cobrar del 1 % de aportación de las empresas, debido a que el Departamento de Aportan tes no posee 

las planillas de las empresas y esta sección de contabilidad no puede realizar registros sin documentación 

legal gue sustente los rrúsmos. 

Según Opinión del Jefe del Departamento de Gestión de Aportaciones en la acrualidad el enYÍo de planillas 

por parte de las empresas aportan tes, no seria de mucha utilidad para el departamento, considerando c1ue 

las empresas por lo general no incluyen por lo general todos los valores de sueldos y salarios en sus 

planillas; por lo que los inspectores del departamemo de gestión de aportaciones, al momento de realizar 

inspección de sueldos y salarios a las empresas aportantes solici tan los estados financieros. Asimismo, se 
debe consideras que las planillas de sueldos, mensualmente ,·arían por lo que no se podrían proyectar 

valores del 1 % de aportación. Sin embargo, si se realizan proyecciones de ingresos a percibir por concepto 

de aportaciones realizada por el D epartamento de Presupuesto. 

Por tal razón la recomendación se considera como NO APLICABLE 

BENEFICIO 

El e,tablecimiento de un mecanismo que permita al Instituto contar con cifras proyectadas de los valores 

a pagar de los aportantes tomando como base el comportamiento promedio de los pagos mensuales 

realizados por los rrúsmos le permitirá tener un mejor control de los ingreso$ al momento de la 

recuperación. 

BENEFICIARIOS 

1. Tribunal Superior de Cuentas. 

2. Insrinito Nacional de Formación Profesional. 
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3. E l Público en general. 

4. :\.portantes del INFOP. 

RECOMENDACIÓN Nº 8 
DIRECTOR (A) EJECUTIVO(A) DEL INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 
Elaborar un Plan de Contingencias, basado en un análisis de riesgos, en función de los cambios 

socioeconómicos nacionales e internacio nales que puedan afectar la recaudación de ingresos de la 

institución a corto y mecliano pla~o, en procura del funcionamiento de la institución y buscando que la 

ges tión de Ingresos y su operatividad no se vean afecrados. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

La marorfa de las lnstiruciones Descentralizadas, incluyendo el INFOP, presentaron baja recaudación en 

sus ingresos incumpliendo las meras establecidas en sus presupuestos para el período evaluado, esto como 

resultado de las medidas tomadas por el gobierno para contrarrestar la propagación de la pandemia 

proYocada por el COVlD 19, entre las medidas se menciona las restricciones de circulación lo que provocó 
el cierre Lempoi:al de la mayoría de las Instirucioncs, aunando a es tos las tormentas tropicales ET.r\ e IOT.-\. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

l. Conformación de t>-fosa ele Trabajo por parte de la División Administrativa y Financiera. 

2. IDaboración del Plan de Con ringcncia instin,cional que incluya todas las :Íreas de riesgos. 

Según la evidencia remitida por el IN.FOP, el mismo elaboró un Plan de Contingencias instin1cional que 

dernlla los riesgos que puedan afectar las operaciones de la institució n específicamente las ligadas :d 

cumplimiento de recaudación de las metas de Ingresos de la institución, el documento remitido establece 
actividades a desarrollar parn con trarrestrtr los riesgos detallados así como las unidades gue serán 

responsables de la puesta en marcha de las actividades para contrarres tar los riesgos en el momento que 

se presenten, mencionado Plan está aprobado por las máximas ::iutoridades de la institució n. 

Por tal razón la recomendación se considera EJE CUT ADA. 

BENEFICIO 

r\l contar con un Plan de Contingencias elaborado en riesgos 1:intos intemos como externos que puedan 

afectar las operaciones de la insrin.1ción, y en el cual se tengan establecidas las actividades a implementar 

en el caso t]U<' uno de los riesgos se presente, permitirá a la institución mitigar los efectos de este riesgo a 

fin de disminuir el ni,·el de repercusión en las meras de recaudación de ing resos de la institución y de la 
operación de la misma. 

BENEFICIARIOS 

l. Tribllnal Superior de Cuentas. 
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2. lnstiruto Nacional de Formación Profesional. 

3. Empresas Aportanres. 

4. El Público en general 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORrv1E Nº 001/2022-VI 
PERÍODO 2021. 
En este apartado se reali7.Ó el cuarto seguimiento de recomendaciones al Informe Nº 001/2022-VI, este 

comprendía eres (3) recomendaciones, sin embargo, la recomendación Nº 1 y 2 fueron Ejecutadas en el 
Primer Seguimiento realizado en el a110 2024 y por lo anterior expuesto se da Seguimiento a las siguientes 
n:comendaciones: 

RECOMENDACIÓN Nº 3 
AL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
(ENEE) 
Proceder a realizar una revisión de los mecanismos implementados actualmente por la institución para la 
recupe.ración las cuentas por cobrar generadas en cada ejercicio fiscal esto con d objetivo de disnúnuir los 
saldos acumulados ele las mismas. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

,-\l realizar la verificación de las evidt'.ncias remitidas por las Inscituciones Descentralizadas como parte del 

Segundo Seguimiento de Recomendaciones emitidas en infonnes anteriores por parce del Departamento 

de Verificación ele Ingresos en relación a los mecanismos implementados para la pronta recuperación de 

las Cuentas por Cobrar que manejan las Instituciones Descenrralizadas incluida la ENEE, se comprobó 

que los núsmos para la recuperación de las cuentas por cobrar, implementado, por las instituciones no 
están cun~pfü;ndo con los objetivos para Jo fueron creados p or lo gue puede n considerarse como 

ineficientes, ya que siguen manteniéndose altos montos en concepto de Cuentas por Cobrar, los cuales se 

van acumulando en cada ejercicio fiscal , por lo q1ie los mismos deben ser revisados y ajusrndos para 

cumplir con su objetivo. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

1. Revisión de los rendimientos alcanzados con los acnialcs mecanismos implementados por la 

I nscitución. 

2. Plantear otras estrategias que permitan la recuperación de los saldos adeudados. 

Mediante Oficio Presidencia No. 1105/TSC/2025 de fecha 12 de junio del 2025 se solicitó evidencia del 

cumplimiento de la recomendación a la Empresa Nacional de Energía E léctrica (ENEE) como parte del 

segundo seguimiento, si.n embargo, a la fecha del cierre del presente seguimiento la misma no fue remitida. 
por lo que no pudo verificarse si la institución realizó la revisión de los mecanismos implementados para 
la recuperación de las cuentas por cobrar manejada~ por la misma. 
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Por tal razón la recomendación se encuentra NO EJE CUT ADA. 

BENEFICIO 

l. Contar con mcc:uusmos de recuperación eficientes que le permita mantener una cartera de 

deudores acrualizada y sana. 

2 . Mejor control de las Cuentas por Cobrar para la institución. 

3. l\fontcncr una cartern de deudores actualizada y s:ma. 

BENEFICIARIOS 

1. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

2. Tomadores ele Decisiones. 

3. El Público en General. 

RECOMENDACIÓN Nº 3 
AL DIRECTOR (A) EJECUTIVO (A) DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD 
SOCIAL (IHSS) 
Proceder a realizar una revisión de los mecanismos implementados actualmente por la institución para la 
r<.·cup <..·r!lción b .$ cuentas p o r c o br::tr gcncr:td:ts en c:1.ch ejercicio fisc::tl esto con el objetivo de di~1ninuir l o~ 

saldos acumulados de las mismas. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

r\l realizar la Yerificación de las evidencias remjridas por las Jnstirucioncs Descenu·alizadas como parte del 

Segundo Seguirnienw de Recomendaciones emitidas en informes anteriores por parre del Departamento 

de Verificación ele Ingresos en relación a los mecanismos implementados para la pronta recuperación de 

las Cuentas por Cobrnr que m:rnejan las Instituciones Descentralizadas incluido el IHSS, se comprobó que 

los mismos para la recuperación de las cuentas por cobrar, implementados por las instituciones no est:\n 
cumpliendo con los objetivos para lo fueron creados por lo que pueden considerarse como ineficientes, 

ya que siguen manteniéndose altos montos en concepto de Cuentas por Cobrar, los cuales se van 
acumulando en cada ejercicio fiscal. por lo que los mismos deben ser revisados y ajustados para cumplir 
con su objetivo. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

1. Organizar y ejecutar de forma mensual la descarga de pagos del Sector Público, a través de los 
aplicativos tecnológicos Yigenres, a fin de descargar las facturas conciliadas. 

160 

INFORME DE RENDICION DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



1 

1 
1 

1 

~¿11 . 
~...,. .,..Jt:ftlFrc4 o(" -..\. 

o~ c,,d C\ \"' 

<l>c,~ -~- ;¡, ... ~~ 
( ~ " ;P "<¡-, .,, -z \ 

2. 
,~ ~ ~ l).-~ Rv· t; 

Validar de forma perió~ica mediante la r~visión, gestión y el cumplimiento de pago· . 8; pro~~so1>-_ // \t u 

de cobro de los co1we1110s de pago suscritos por los patronos 9ue se encuentran en mbr?fp~~~-qv 

recuperabilidad de los valores adeudados al IHSS. 

3. Realizar de manera conjunta y ordena de acuerdo al proceso y competencia de cada área del IHSS, 

la depuración de las cuentas obrero-patronales consideradas incobrables, de acuerdo a lo 

autorizado en el Decreto LegislatiYo 7-2024, que tiene vigencia hasta el 17/01/ 2025 más el tiempo 

de operación inrema que se establezca en el Reglamento del IHSS. 

4. Continuar gestionando a través de las Máximas Autoridades del I 1-ISS el cobro de la deuda Estado 

como Estado establecido en el ,-\rtículo 55-..-\ de la Ley del Seguro Social, donde se establece el 

aporre adicional de 0.5% para el Régimen del Enfermedad y ]V[aternidad y el 0.5% para el Régimen 

de Invalidez. Vejez y Muerte, adicional a los aportes como empleador. 

S. Realizar de manera conjunta y ordena de acuerdo al proceso y competencia de cada área del IHSS 

el ajuste a nivel de sistemas de las cuentas obrero-patronales 9ue han sido reactindas por 

error/asuntos de sistemas y que no corresponden a un cobro al patrono. 

6. Realizar de manera conjunta y ordena de acuerdo al proceso y competencia de cada área del IHSS 

el ajuste a nivel de sistemas de las cuentas obrero-patronales que se han duplicado y que no 

corresponden a un cobro al patrono. 

7. Ajus tar y aplicar la Política de Pasividad a las Cuentas Obrero- Patronales. 

La evidencia remitida por IHSS para dar cumplimiento a la recomendación No. 3 como parte del primer 

seguimiento muestra 9ue los mecanismos de Recuperación de las Cuentas por Cobrar implementado por 

II ISS según las actividades propuestas en el plan de acción para cumplir con el objetivo reducir la cartera 

de mora presentada al 31 de marzo del 2023 reflejada por el IHSS han sido eficaces para la recuperación 

de l;i misma, ya que de las siete actividades realizadas las 1. 2. 3, 4, 7 y 8 han sido cumpl.idas; quedando no 
ejecutadas las actividades 5 y 6 a razón de: 

• Las gestiones realizadas por el IHSS para la recuperación de la deuda de es tado emitiJa a través 

del artículo 55-.A (aporte adicional de 0.5% para el Régimen del Enfermedad y Maternidad y el 
0.5% para el Régimen de I nvalidez, Vejez y Muerte, adicional a los aportes como empleador), ante 

la Secretaria de Finanzas, estas no han tenido respuesta de parre de la misma. 

• E n la actividad de ajus te a nivel de sis temas, en el oficio de remisión de evidencias se mencionil 

que adjunta la depuración de 5 cuentas obrero patronales que presentaban fac turas duplicadas por 

el valor de L 289,751.39; pero no se encontró soporte del mismo. 

Por tal razón la recomendación se encuentra NO EJECUTADA 

BENEFICIO 
1. Cont::ic con meca111smos de recuperac1on eficientes que le penrurn mantener una cartera de 1 dcudorc$ acrualizada y sana. 

1 
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2. Mejor control de las Cuentas por Cobrar para la institución. 

3. i\fantenec una cartera de deudores acnrnlizada y sana. 

BENEFICIARIOS 

1. I nsriruto Hondnre110 de Seguridad Social (If ISS). 

2. Tomadores de Decisiones. 

3. El Público en General 

SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES AL INFORMENº 001/2024-VI 
PERÍODO 2023. 
En esre acápitc se realizó el primer seguimienro de recomendaciones al Informe Nº 001/2024-Vl, este 
comprende tres (3) recomendaciones, la recomendación Nº 1 dirigida a la presidencia del Congreso 

Nacional (CN) y la Nº 2 y 3 a la Empresa Nacional de E nergía E léctrica (ENEE); sin embargo a esta 
última no pudo realizarse seguimienro debido a que la misma no presenró su Plan de ;\cción en tiempo y 
forma tal r como se solicitó r por lo anrerior expuesto se da Seguimiento a la siguienrc recomendación: 

RECOMENDACIÓN Nº 1 
AL PRESIDENTE DEL CONGRESO NACIONAL (CN) 
Se sugiere solicitar a la Junta Directiva de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) elaborar un 

info1me sobre los avances y desafíos del Programa Nacional de Reducción de Pérdidas (PNRP) a fin de 
anal11::ar c:l costo- beneficio de la operatividad del p1·ograma y el pr.opósiw d e ~u crc·ación <Juc· c·s la 

rcducciún de las Pé:rdidas Técnicas )' No Técnicas. 

SITUACIÓN ENCONTRADA 

Al realizar un estudio especial al Programa Nacional para la Reducción de Pérdidas (PNRP) presentado 

en julio del a110 ~022 el cual comenzó durante este período con su etapa de alistamiento, incluyen<lo los 

procesos de licitación y coordinación logística, desplegando d primer operativo en campo el 25 de 
noviembre del año 2022 en Tegucigalpa y el 28 de noYiembre en San Pedro Sula rnzón por la cual en el 

período 2022 no se definió una meca de reducción de pérdidas, cerrando el indicador de pérdidas eléctricas 

en distribución de este período en 35.21 %. Para el período 2023 se estableció una meta de reducción del 

4% lo que representaría en finanzas de la ENEE un aumento en la facniración anual de L 2,000.00 
millones. 

Sin embargo, se observó <¡ue el PNRP tuvo asignaciones de presupuesto para el 2022 por un monto de L 
3,878.44 millones de los cuales ejecutó un valor de L L-~52.00 millones, para d 2024 su asignación asccmüó 

a L 5,488.50 millones el cual fue r educido durante el transcurso del año fiscal a L 2,499.92 millones de los 
cuales se ejecutaron L 1,886.79 millones. 

'162 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÜBLICO, PERIODO 2024 



1 

1 

·"··~ 
,,~~~--

h.,,.,. ..... ":>\Jt.-.1r1c~ o~ . 
//,,'- <>"' C¡d O • • 

j e,::,<)'~ · - · 1, ... ~ • 
' ¡; "' R ·•~ " -z • 
, .... ~ ~ ~ , J ;:1 
\ ó ~ ~;;, ' ~~ ~ 

Lo anterio r conlleva a concluir que a pesar de contar con un presupueste amplio para cumplir su com~t a,,.,
0 

1>· 

c1 PNllP, no lo ejecuta en su totalidad r por ende no logra superar las metas de reducción de pérdidas ''.llll~{r g 6 
establecidas, por lo que debe revisarse el costo- beneficio de la operatividad del mismo. 

ACTIVIDADES DE MEJORA 

Solicirud a la Comisic'>n Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) de un lnfom1c detallado sobre los 

avances y desafíos del Programa Nacional de Reducción de Pér<lidas (PNRP), con el propósito de analizar 
el Costo-Beneficio de su operatividad. 

La evidencia remitida por el Con6>reso Nacional de la República evidencia que solicitó a la Comisión 
Reguladora de Energía E léctrica (CREE) para que esta solicitara a la Junta Directiva de la Empresa 

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) la elaboración de un Informe detallado sobre los avances y desafíos 

del Programa Nacional de Reducción ele Pérdidas (PNRP), con el propósito de analizar el Costo-Beneficio 
de su operati,·idad, asimismo se eYidencia que la CREE solicitó lo encomendado a la F.NEE. 

Por tal razón la recomendación se considera EJECUTADA. 

BENEFICIO 

Contar con un informe detallado sobre los avances y desafíos del Programa [ • acional de Reducción de 

Pérdidas (PNRP) que permita analizar el Costo--Bcneficio de su operatividad y el cumplimientO del 
propósito para lo cual fue creado. 

BENEFICIARIOS 

1. Congreso Nacional de la Repüblica (CN) 

2. Programa Nacional de Reducción de Pérdidas (PNRP). 

3. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

4. Tomadorei- de Decisiones. 

5. El Público en General 
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CAPÍTULO IX: HECHO ENCONTRADO A LO INTERNO DE LA EV/~LUAClÓN 
REALIZADA AL SERVICIO AUTÓNOMO DE ACUEDUCTOS Y 

/~LCANTARILLADOS (SANAA) 
Al evaluar los resultados de la E jecución del Presupuesto de Ingresos del Servicio Autónomo Nacional de 

Acueductos y alcantarillados Sr\NAA, se comprobó que los ingresos percibidos por el SANAA por la 
fuenre ele Recursos Propios para el ejercicio fiscal 2024 no fueron registrados en el sistema SL-\Fl, 

específicamente los caprados en el Tercer y Cuarto trimestre, generando con ello diferencias entre lo 
ejecutado en el presupuesto de gastos y los ingresos percibidos. Sin embargo, en los reportes del 

departamenw de Contabilidad si se cuenta con el registro de los valores reales percibidos por la institución 

po r la foenre de recursos propios durante el año 2024. 

Según lo expresado por los fu ncionarios del SAN Ar\ dicha situación se generó debido a la reestructuración 

de personal lo que impactó directamente en la continuidad de ciertos proccdimiencos administrativos, 
particularmente aquellos rc.lacionados con el registro de ingresos, lo que conllevo a que el control de 
registro de ingresos se li1nirnra a registros institucionales mediante formatos de Excel y reportes internos. 

Esra siruación provocó crazabilidad de los fondos y el cumplimiento de las norrnati\·as establecidas por la 

Secretaría ele Finanzas, además de generar repones en el sistema oficial del estado con cifras irreales. 

PRODUCTO DE LO ANTERIOR, SE GENERA COMO HECHO SUBSECUENTE LA 

REALIZACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN ESPECIAL AL REGISTRO DE LOS 
INGRESOS DEL SANAA. 

La situación generada por la discontinuidad de los procesos de ciertos procedimientos administrativos, 

particularmente aquellos relacionados con el registro de ingresos por parte del Sr\Ni\i\ lo que conlle\ro a 

que el control de regisu·o de ingresos se limitara a registros instirucionales mediante formaros de Exccl y 
reporte:-: i u tc.rnos, en lug ar de ret1lizado a t:rav~s del Sisrcn,a S l r\r=-·1 sistc n1n oficial del e:,tadúJ gcner~ndo 

cifras incorrectas l]UC impiden una correcta toma de decisiones r rendición de cuentas. 
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CAPÍTULO X: CONCLUSIONES 

1. La .Administración Central para el período 2024, operó con un Presupuesto de Ingresos de L 

234,908.10 millones, quedando por debajo del Presupuesto Vigente de L 254,395.19 milJones en un 

L 19,487.09 millones al alcanzar la meta en 92.34%, al final del período fiscal se observa una 

recaudación de L 234.908.10 millones. 28.23% más que en el 2023. 

2. El comportamiento Prcsupuestílrio, Económico y í-inancicro, rcgisu·ado en la Ejecución del 

Presupuesto de Ingresos y Egrerns de la Administración Central para el período 2024, logró un 

Resultado Presupuestario con un Superávit de L 88.70 miUone~, las variacione~ ge deben a que esre 

período los Ingre~os Totales Recaudados fueron de L 234,908.10 m.illones los cuales permitieron 
cubrir el Gasm Total Ejecutado de L 234,819.-+0 milJones. 

3. 

4. 

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la r\dminisrración Descentralizada para el Ejercicio 

Fiscal 2024, aprobado mediante Decreto Nº 62-2023, asciende a la suma L 158,362.33 millones 

reílejando una variación de L 383.46 mil.Iones (0.24%) con respecto al presupuesto del ai'10 2023 (L 
157,978.87 millones). ejecutando al final del período fiscal un monto de L 155,134.29 millones. 

El comportamiento Presupuestario, Económico y Financiero. registrado en la E jecución del 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 1\dministración Descenrralizada para el período 2024, logró 

un Resultado Presupuestario con un Supcr,í,-it ele L 12.~66.19 millones, las variaciones se deben a 

que este período lm Ingresos Tor:iles Recaudados fueron de L 155, 134.29 millones quienes cubrieron 
d Gasto Total Ejecutado de L 142,868.10 millones. 

5. El Scn-icio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (S..-\N1\ ,\ ) no rcali;:ó el registro de 

los ingresos percibidos por la fuente de Recursos Propios para el ejercicio fiscal 2024 en el 

Sistema de .,-\dministración Financiera Integrada (SIAFI), específicamente los captados en el Tercer 
y Cuarto trimestre, generando con ello diferencias entre lo ejecurndo en el presupuesto ele gastos y 
los ingresos reales percibidos. 

6. 

"7 ,. 

En las Disposiciones Generales de Presupuesto de Ingreso y Egresos de la República se le estableció 

a la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) una meta de recaudación para el 2023 

por un monto ele L 938.60 millones logrando un recaudo de L 974.35 millones, para el 2024 la meta 

fue de L 901.87 millones de los cuales logró L 1 ,(!25.00 millones. 

El Presupuesto p:irn la Operatividad de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

fue incrementado en el período 2024 por un monto de L 47ú.68 millones en relación al valor de L 
341.25 millones aprobados en 2023, csrc aumento corresponde a una asignación por L 400.00 

millones p:ira ser transferidos a la Empresa Hondurci\a de Telecomunicaciones (HONDUTEL). 

8. Las cifras estünadas para el Gasto ·rributarío del aiio 2024 ascendieron a L 60.272.90 millones, 

mostrando un aumento por un valor de L 5,254.40 mi_llones respecto al ai'io 2023, representando un 

ú.55% del PIB. ~iendo el de mayor repercusión el Impuesto sobre Ventas con un gasto Tributario de 
L 38,268.30 millones seguido del Impuesto sobre la Renta con un monto de L 17,789.80 rn.illones. 
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9. Con la rcfonna a la tabla de progresiva del Impuesto Sobre la Renta Persona N atural durante el 

período 2023-2024 se beneficiaron 14,096 obligados en el 2023 y en el año 2024 ascendió a 25,661 
obligados tributarios que dejaran de pagar este impucsro. por otra parte, los obligados rributarios que 
pagaran rn menor c:intidad este tributo ascendieron en el 2023 a 162,659 conr.ribuyenres en el 2024 

sumaron 187,045 contribuyentes. 

10. El Balance Global del Sector Públ.ico No Financiero (SPNF) 2024, Según las :iutoridades de la 
SErIN, reflejó un déficit de L9,296.00 millones (1.00% del PIB) menor en L18,901.10 millones a lo 

estimado en el M].'v1F:\.[P. Es déficit se explica en gran medida por la maror recaudación de ingresos 

tributarios, ingresos por venra de bienes y servicios y otros ingresos. 
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CAPÍTULO 1: INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

Antecedentes 
El Tribunal Superior de Cuentas (fSC), de acuerdo a lo establecido en el Artículo 222 y .Artículo 205 
numeral 38 de la Constitución de la República y en uso de las facultades gue le confiere los ,-\rcículos 3, 5, 
7, 32, 36, 37, 42, 43, 44, y 45 (numerales 1, 2, 3, 5, 8, 10), 46 de la Ley Orgánica del TSC, de la República 
de Honduras, (Decreto 10-2002-E), efectuó una Rendición de Cuentas, Rubro Deuda Pública, evaluando 
d Panorama y Comportamiento de la Deuda Pública y del Marco Macroeconómico del País durante el 
Ejercicio Fiscal 2024; el Pasivo No Corriente de los Estados Financieros del Sector Público; la ejecución 
presupuestaria en el Rubro Deuda Pública 1\probada para el Ejercicio Í'iscal 2024; el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales para el Ejercicio Fiscal 2024, con 
énfa~is en las Operaciones de Crédito que financiaron programas y proyectos de inversión pública. 

El resultado del presente Informe surge de la revisión de los documentos proporcionados para su análisis, 
que son de exclusiva responsabilidad de los funcionarios y empleados de la Contaduría General ele la 
República (CGR), Dirección General de Crédito Público (DGCP), Dirección General de Presupuesto 
(DGP), Tesorería General de la República (TGR), Dirección General de Inversiones Públicas (DGlP), 
Dirección General de Política Macro fiscal dependencias de la Secretaría de Finanzas (SEFIN); 
Instituciones Descentralizadas, Instituciones Desconcent.radas, Empresas Públicas y Bancarias Financieras 
responsables del registro, control y administración de los fondos externos e internos, ele la ejecución y 
formalización de las operaciones examinadas. Como resultado dcl análisis y evaluación surgieron 
conclusiones y recomendaciones de estricto cumplimiento. 

Alcance 
Esta evaluación comprendió el análisis del comportamiento de la deuda pública y del panorama del marco 
macroeconómico del país durante el ejercicio fiscal 2024; análisis de la Política y ejecución ptesnpuestaria 
al rubro de la deuda p ública (Pago del Servicio de la Deuda Pública y ejecución del crédito externo para 
programas y proyectos de inversión); evaluación y análisis de la aplicación del marco legal con énfasis en 
1:, dcudn públicn; :1nálisis dc.l Pasivo n o corrie nte de los Estados Financier os con solid,idos del Sccror 

Público, conciliación de los saldos de la Deuda Pública SJ1\FI-SIG1\DE. Lo anterior corresponde al 
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre ele 2024, sin embargo, el análisis no se limitó 
para tomar información del período fiscal 2024, ya que existen operaciones de crédito t1ue se originaron 
en años anteriores. 

De igual manera, se recopiló la documentación soporte de las actividades realizadas principalmente la 
solicitud de información referente a los temas evaluados que fueron analizados para comprobar el 
comporrnmicnto de la deuda pública reflejada en los Estados Financieros emitidos por la Contaduría 
General de la República que a continuación se detallan: 

1. Análisis del Panorama y Comportamiento de la Deuda Pública r del Marco l\·[acroeconómico del País 

durante el Ejercicio Fiscal 2024. 
2. r\mílisis del Pasivo No Corriente de los Estados Financieros del Sector Público y la Implementación 

y Evaluación de la Convergencia a las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

3. Ejecución Presupuestaria en el Rubro Deuda Pública 1\probada para el Ejercicio Fiscal 2024. 

4. Ejecución del Presupuesto de Egresos para Programas y Proyectos de Inversión Pública a través <le la 

l 'ucn tc de Fi1rnnci:11nicnto 21 (Cr é d ito E xterno). 

Objetivo General 
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Evaluar la liquidación del presupuesto general de ingre;;os y egresos específicamente al nibro de la deuda 
pública ejercicio fiscal 202-1, evaluando y verificando los resultados o btenidos con base a indicadores ele 
eficiencia y eficacia. 

Objetivos Específicos 
1. Verifica r el marco leg:i l; decretos, acuerdos, normas principios, informes, manuales de procedimientos, 

sitios web y/ o buenas prácticas para realizar análisis )' tomar como fundamenro en las 

recomendaciones que rewlrcn del mismo. 

2. Inc01rorar en el info1me el análisis del esrado de la deuda pública del sector público no financiero y 
de la adminisrrnción ccnrrnl, esrrucrura y composición de misma en la AC, el déficit fiscal y su forma 

de financiamiento scgLJn rcsulraclos mosrrados en la liquidación del presupuesto 2024. 
3. Tnco1vorar en el infonne la revisión y el análisis de los resultados alcanzados en relación a los 

lineamientos generales y niveles globales de endeucl:imiento externo e interno establecidos en la PEP 

2024-2()27. 

4. Elaborar en el informe el examen de los resultados obtenidos producto de la ejecución de las 
disposiciones generales del presupuesto 2023 tJue giran alrededor del endeudamiento público. 

5. Incluir en el informe la evaluación de la Liquidación Presupuestaria y los Esrados Financieros. 
enviados al Soberano Congreso Nacional (CN), por la Secretaría de Estado en d Despacho de 

Finanzas en el marco de su Rendición de Cuenras y emitidos por la Con taduría Genernl de la República 
y la Di.rección General de Presupuesto; mbro Deuda Pública emitiendo opinión en términos de 
eficiencia y eficacia. 

Marco legal 
1. 
") 

3. 

4. 

5. 

Constitución de la República de Honduras. 

Ley Orgánica del T ribunal Superior de Cuentas y su Reglamento. 
Lc.:y Org:\nic a d e P resupu esto y s u R cgl-an'l<.:n to. 

Ley <le Responsabilidad Fiscal y su Reglamenro General. 

Ley General de la Adminis1rnciún Públic:i. 
6. Disposiciones Generales del Presupuesro de ln¡,,rresos y Egresos de la R epública, Ejercicio Fiscal 2024. 

Decreto Legislati,·o !\o. 062-2023. 

7. Normas de Cierre Contable Ejercicio Fiscal 2024, Acuerdo No. 636-2024. 

8. 1ormas Técnicas del Subsisrema de Teso rería r\cuerdo Nº 217 del 25 <le febrero de 2014. 

9. Normas Técnicas dc:l Sub sistema de Presupuesto. 

l O. Normas de E jecución Presupuestaria de :icrualizadas. 
1 ·1. Normas Técnicas del Subsistema de Crédito PLJblico. 

12. Normas Técnicas de Jnversió n Pública, .Acuerdo ivlinisrerial No. 0321. 

13. Norma,; Internacio nales de Contabilidad para e1 Sector PLJblico en Honduras, y procedimientos ele 
implementación. 

14. Resolución No. CGR-001-2018, Política de la Norm:i Internacional de Conrabilidacl del Sector 
Público, Presentación de Estados Financieros, N IC-SP l. 

15. Política de Endeuclamienro l'úblico 202+ 2027. 

16. Marco Rector del Control Interno Institucional. 

17. l\:forco i\-facro Fiscal de 'Mediano Plazo (IYfMFlvfP) 2024-2027. 

Metodología 
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S ·1· ,.,. ' • d ·i· • 1 1 • • d · J · \ 'l-º11.,_: ... ,1 __ .... / (J 9 0 e utt izaron C1t1erentes recntcas e ana tsts y te reco eccton e evtc enctas como ser: , r,N'U!$\ a,:ó 

información a las instituciones consul tadas; el análisis de la evidencia documenlal obteni<la, el ar{~Ji-si·s de 
la normativa legal, el an;ílisis comparatiYo de información, así como. cálculos matem:íticos, muestreo r 
razones financieras para analizar las cuentas de pasivos no corrientes. 

Fuentes de información 
1. Banco Central de Honduras (l3CH). 

2. Banco Hondurei10 para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI). 
3. Banco Nacional de Desarrollo ..-\ grícola (BANADESr\). 
4. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 
S. Secretaría de la Presidencia. 

6. Secretaría de Finanzas (SEFIN). 

7. Secretaría de Educación (SEDUC). 
8. Secretaría de Salud (SES.AL). 

9. Secretaría de Seguridad (SEDS). 

10. Secretaría de .Agriculn1ra y Ganadería (Sr\G). 

11. Secretllr.Ía de Infrnes tmctura y Transporte (SI1). 
12. Secretaría de Recursos Naturales y ..-\mbiencc (SERNA). 
13. Servicio de 1\dministración de Rentas (SAR). 
1-1-. Fondo I londureño de Inversión Social (r:HIS). 
15. Programa Nacional de Desarrollo Rural y Urbano (PRON ADERS). 
16. Programa de la Red Solidariii. 

17. Dirección de Gestión por Resultados (DIGER). 
18. ,\dm.inis tració n ,-\duancr:i ele l lonclura~ (:\DU.\N..-\S) . 

19. Instituto 1acional ,-\grario (IN_-\). 

20. Instituto Nacional de E stadística (INE). 

21. Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (II 11\L,\). 

22. Universidad Nacion;¡I ;\utónoma de Honduras (UNAH). 

Principales Funcionarios Consultados. 
Ver anexo No. 1. 

Monto To tal Evaluado 
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Pasivo No Corriente del Sector Público 

Pasivo No Corriente 

221 DEUDAS DE LARGO PLAZO 8,192,084,133.56 8,046,128,633.82 

2211 Deuda dl' 101rgn l'la:«l 8,192,084,133.56 8,046, 128,633.82 

222 ENDEUDAMIENTO DE LARGO PLAZO 520,770,771,548.14 464,958,130,506.29 

2221 l)culb l'úbliCl Interna 158,327 ,958,3 75.8'1 162,033,868,69-l. 70 

2222 l'rbrarno In rcrno dd St'(.Tor Priv:1Uo l..'lr ~o Plazo 23,864,098,318.83 21 ,S37.i30,848.02 

2223 Préstamo lnwmo dd Scaor l'úblicn l.01rgo !'lazo 84,292,703,896.83 

222-1 Dl'lld a l'úblirn 1•:xrcma 254,286,010 ,956.67 281,386,530,963.57 

223 OTROS PASIVOS NO CORRlENTES 42,829,011,937.00 70,362,854,213.10 

223 1 ( ltros Pasivos ".'Jo Cnnicn tt.·~ -12,829,0 11 ,937.00 70,362.854,213. 1 O 

226 ALIVIOS 30,208,260,042.24 28,804,238,973.24 

2261 .\livios 30,208,260,042.24 28,804,238,973.24 

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 602,000,127,660.94 572,171,352,326.45 

Variación 29,828,775,334.49 

o/o 4.95 

l'umtc: lébb<1r;1ción 1ro ia mn dnros de la CGR. 1•:srados Finnncicros Consolidados del Scao.r l'úblim lijcrcicio Fisctl 2024. 
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1. Actividad Económica año 2024 

El p.rcsenrc capírulo examina el desempeño de la l'.COnomía hondureii.a al cierre del ejercicio fiscal 2024, 
destacando los principales indicadores macroeconómicos que incidieron en la estabilidad y dinámica 
económica del país. Se aborda la evolución del crecimiento económico, el comportamiento de los precios 
internos, la orientación de la política monetaria, las condiciones del comercio exterior, las reservas 
internacionales y los flujos externos más rdeYanres. Este análisis permite contextualizar el entorno 
económico bajo el cual se formularon, ejecutaron y furnnciaron las políticas públicas, aportando elementos 
clave para la evaluación de la sostenibiliclad fiscal y l:i gestión del endeudamiento público. 

Cuadro No.1 Capítulo 2, Indicadores Macroeconómicos Relevantes 

lndic:idor l\facroeconónlico 
Indicador 2024 Porcentual 

PIE :\"0:11::u: 
s-.;;ss.9o 5S.ú-.9 . .'.:0 

~ 1 J.03.3.0t'.l -2 6.3': 

:3.66.'.:.00 3.63' , 

Fu,mt• : E.J:1bor.:1dOn propi:., con d:Hot proporeion:uio1 pol BCH Ejucido Fisc!\l .:!0~-202J. 

El cuadro anterior presenta una sín tesis de los principales indicadores macroeconómicos de Honduras, 

091 

con el propósito de proporcionar un contexto cuantitativo general para la interpretación del entorno V 
económico en el que se desarrolló la política fiscal y la gestión de la deuda pública. 
Duran ce el at'io fiscal 202-+, la economía hondureña registró un crecimiento del 3.6% , en línea con d rango 
objetivo esrablecido en el Programa Monetario (3.5%-4.5%). La inflación p romedio fue del 3.88%, 
también dentro del margen establecido por el pro¡,>rama (4.0% ± l.0 pp), reflejando una estabilidad de 
precios moderada. 

La política monetaria se mantuvo cx¡nnsiva, con una casa de política monetaria que, aunque 1111c10 en 
3.0% , fue ajustada a 5.75% en respuesta a condiciones in ternas, aún dentro del margen técnico del enfoque 
conrracíclico. Las reservas internacionales netas cerraron en LJSD 8,049.20 millones, ct11nplicndo con el 
parámetro mínimo de sostenimiento externo (2'.: 5.0 meses de importación). 

En el sector externo, las exportaciones alcanzaron USO 11,083.00 millones y las importaciones USD 
17,754.00 millones, resultando en una balanza comercial (balanza de bienes) negativa de USD 6,671.00 
millones, dicho valor representa la cifra con la tJue las importaciones superan las exportaciones que realiza 
el país. No obstan te, el ingreso por remesas (USD 10,057.00 millones) permitió una balanza de 
transferencias positiva, atenuando el déficit en cuenta corricnre que se ubicó en -4.6% del PIB. por debajo 

del limite proyectado de -5.2% en el Programa Monetario . 

. Aunque persisten desafíos estructurales en el comercio exterior, el contexto macrneconóm.ico general fue 
relativamente estable, proporcio nando una base sólida parad análisis de sostenibilidad de la deuda pública. 
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a) Producto Interno Bruto O)lB) y su relación con el endeudamiento 

Gráfica N o. 1 Capítulo 2, Crecimiento Económico 2022-2024 

Producto Inte rno B ruto Hc~tl 2022-2024 

207J. 101...i 

Durante el atio 2024, la economía 
honduret'ia registró un crecimiento real 
de 3.6%, en línea con el nmgo 
proyectado en el Programa Monetario 
2024-2025 (3.5%-4.5%). fate 
desempeño evidencia la resiliencia de la 
economía nacional frente a choc1ues 
externos e internos. E l crecimiento fue 
impulsado por el consumo y la 
inversión privada, aunque lirrútaclo por 
una contracción en las exportaciones. 
Desde la óptica de la producción, los 
sectores más dinámicos fueron 
.In t:ermediación Financiera, 

Comunicaciones, Comercio, Hoteles y Restaurantes, E lectricidad y Agua. E n contraste, el sector 
.. Agropecuario e Industri:1 Manufacturera tuvo un desempeño más débil por factores climáticos y externos. 
Esta evolución del PIB es relevante para evaluar la sostcnibil iclad del endeudamiento público, ya que un 
crecimiento estable mejora la capacidad de pago del Estado. 

b) Inflación, Tasa de Política Monetaria 

Gráfica No. 2 Capítulo 2, Inflación Promedio 2022-2024 

Inflación Prom edio 2022-2024 

3.S8% 

?.111.J. /0/..l llll.-1 

Para el período 2022 la inflación 
ascendió a 9.80%, disrrúnuyó en 4.61 
puntos porcentuales en el año 2023 
donde !'.C ~lcanzó un 5 .19°/2, de 

inflación. Al cierre de año 2024; se 
registró un 3.88% de inflación 
imeranual, la más baja en ocho arios, y 
dentro del rango de tolerancia del 
Banco Central de Honduras (4.0% ± 
1.0 pp). Esta reducción fue favorecida 
por menores precios en alimentos, ropa 
y materias primas, así como por la 
política monetaria restrictiva aplicada. 

f uc-m< .. F.!.ihc:.u:H">:: p: npi=' ('' '1! <i.lr,.,Ht('I BCH La T"asa de Política ívfoncta1·ia se 

mantuvo estable en 3.00%, con ajustes graduales para consolidar el control inflacionario sin afectar el 
financiamiento interno. Esta coordinación entre política fiscal y monetaria permitió preservar la estabilidad 
de precios y manrener condiciones favorables para la gestión de deuda interna. 

e) Reservas Internacionales Netas (RIN) 

Gráfica N o. 3 Capítulo 2, Reservas Internacionales netas 2022-2024 
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Reservas In ternacionales Netas 2022-2024 
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Al cierre del año 2024~~o~l~c-p.· / U 
alcanzaron USD 8,049.2 m1llones, • 
con un aumento de USD 493.3 
millones respecto a 2023. Esta 
acumulación se debió a la emisión de 
bonos soberanos, desembolsos 
multilaterales y aumento en remesas. 
La cobertura de reserYas 
internacionales superó el umbral 
mínimo de sosrenibilidad externa al 
ubicarse en S.2 meses de 
importaciones. No obstante, 
preocupa que su conformación 
dependa principal.mente <le pasivos, 
ya que esto limira su función como 

respaldo efectivo ante desequilibrios externos. Lo óptimo es que las reservas estén constiruidas por acr.ivo~ 
externos líquidos, capaces de proporcionar disponibilidad inmediata para financiar la balanza de pagos y 
responder a presiones cambiarias. E n este contexco, el costo financiero asociado al endeudamiento para 
su acumulación se conviene en un elemento rck:vante yue incide sobre la sostenibilidad fiscal y la eficiencia 
<le! manejo macroeconómico. 

d) Exportaciones e Importaciones 

Gráfica N o. 4 Capítulo 2, Importaciones y Exportaciones 2022-2024 

Importaciones y Exportaciones 2022-2024 

L Exponaciones FOB • h11por1acio11es Clf 

SlS,.ll l 
S17,.l.51 

S1211.81 

207.2 202.l 201.~ 

Las exportaciones de bienes al 
cierre del a110 2024 totali%aron 
USO 11,083 millones r las 
importaciones USD 17,754 ' 

millones, generando una R 
bala11%a de bienes negativa de ~ 
USD 6,671 millones al cierre 

de año 2024. En comparación 
al año 2023, se observa que las / 
cxport,'lciones disminuyeron .{/ 
en USD 300 millones y las \Í'J 
importac10nes aumentaron en ~ 
USD 403 millones. Esta brecha 
comercial 1:efleja la 
dependcnci:i estructural de 

F\:en,~: El,bornción p,opia con d.uos del BCH bienes importados, 

principalmente combustibles, maquinaria y bienes de consumo. Este comporramienco se trn<luj~ en un 
deterioro del sector externo, con impacto directo en el déficit de cuenta corriente y la necesidad de 
financiamiento externo, incluyendo endeudamiento público. 

e) Balanza de Pagos y de Transferencias. 
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Gráfica No. 5 Caphulo 2, Balanza de Transferencias (Remesas Familiares) 2022-2024. 

Balanz a de Transferencias (Remesas) 
Al cierre de año 2024, la balanza <lt' 
transferencias registró un total de 
USD 10,057.1 millones, impulsada 
principalmente por las remesas 
familiares, que represcnraron 
USO 9,510.2 millones, equinlcntes 
al 94.6% del total. Estos ingresos 
compensaron parcialmt'nte el déficit 
comercial y sosruviero n el consumo 
interno. La cuenta de capital registró 
ingresos netos por USD 319.5 
millones, impulsados principalmenre 
por reme~as de capital destinadas a 
inversiones en vivienda y adquisición 

de terrenos, reflejando una fuente complementaria de financiamiento externo con impacto en la formación 
de capirnl fijo. 

2. Medidas de Política Fiscal adoptadas en el año 2024 y su incidencia en el 
endeudamiento público 

Duranre el ejercicio fiscal 2024; el Gobierno manruYo la aplicación plena del marco normaúvo contenido 
en la Ley de .Rcspomabilidad Fiscal (Decreto No. 25-2016), sin recurxir a cláusulas de excepción ni a 
reformas (¡ue alteraran los limites fiscales establecidos en dicha legislación. E l presente subcapítulo evalúa 
las principales medidas adoptadas en materia de polít ica iiscal,con énfasis en tres componentes 
Íun,bmcntalcs: b aplicación de cl:íusuht$ de cxcepcjó n. las modificaciones normnivas al régimen fi$cal 
vigemc y el cumplimiento de los techos establecidos para el déficit de la r\dministración Central, el gasro 
corriente)' los atrasos de pago. 

La información fue contrnstacla con los informes oficiales emitidos por la Dirección General de Polític:i 
Macro Fiscal r la normativa vigente aprobada en el Decreto Legislativo No. 62-2023, que conúene el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el año 2024. En todos los casos, se 
verificó el cumplimiento de las disposiciones fiscales, sin C\'idencia de desvíos respecto a los techos 
:wtorizados ni utilización de mec;mismos extraordinarios. 

Este imálisis permite confirmar que, en el ar'io 2024, la política fiscal se implementó con apego a la 
legislación vigente, en un entorno de disciplina y sostenibilidad, sin modificaciones legales ni excepciones 
que alteraran la trayectoria del marco fiscal de mediano plazo. 

a) Cláusulas de excepción de la Ley de Responsabilidad Fiscal 

En el cuadro No. 2, se obsern 1a evaluación sobre la aplicación ele cláusulas de excepción en el Marco de 
la Ley de Responsabilidad Fiscal durante el ejercicio fiscal 2024. Su objetin> es verificar si el Gobierno 
aclÍYÓ mecanismos extraordinarios que permitieran modificar temporalmente los techos fiscales, como el 
déficit del Scctoc Público No f-"in:i.ncicro, e ] gaslo corrien te de la 1\dministr-ació n c.::ent.ral O los :t. t.r:1.sos de 

pago. 

Durante d a1io 2024 no se aplicaron cláusulas de excepción en el Marco de la Ley de Responsabilidad 
Fiscal (Decreto No. 25-2016). Esto rdleja t]llC el Gobierno manrnvo la aplicación plena de las regla~ 
fiscales durante el ejercicio fisc;il, sin recurrir a tlexibilizaciones extraordinarias de los techos establecidos 
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para el déficit fiscal del Sector Público No Fi~ancier? (SPNF), el gast?, corriente de la Admin_isrra2i'c~_s.z c. 9, 3 
Central (AC) o los atrasos de pago. La ausencia de clausulas de exccpc1on refuerza el cumplmucnto del "' 
marco de sostenibilidad fiscal y evidencia c1ue. pese a presiones internas >' externas, las finanzas públicas 
se gestionaron sin invocar mecanismos de emergencia. 

Cuadro No. 2 Capítulo 2, Cláusulas de excepción de la Ley de Responsabilidad Fiscal 
fr'.:' '< 1•

1::-:",~"-"'.<•'.lf.,~f,.t'.'~c· ·lá· ;}=•u1V=,..,,,_,d -~ E ""!'P -,...-~-;1:'fA·· .• li'"""'"da'"""~"·"~""''8ffi')-v-t;¡'~!"im 
r._;.,';._\, ~:t,'. ,,.~- .. , .. •t'i.~ AY~~ ~~-e . _xc.w~12~ _ p ~ª- . ~ ~¡:;;,,::....:_;: ::,;L, , ·-:t. ••• .... .,.., .,.,,_, ... c:-ti •• 7,,--.,,_. .. ,"""'-- •.. ..,... -· ~-,~.,~· ··T·- ... ,,..,,. 'mi 
r ,. • •• • ' ,., ., •• --·;·~· "' E1·ercicio Fiscal 2024;. ~.,. " ,· .?,..;/ d.Ji,' -~··-
.. • .... • • - \., ,. ,.,.-,:. .. • ~ :.a, ,L;•:..l ~_.-,!4,.,\1 ... x.,::· ,, .,. .. _. , 

Elemento Evaluado Resultado . 
¿Se aplicaron cláusulas de excepción? No 

Marco legal aplicable 
Ley de Respons abilidad Fiscal 

(Dccrcro No. 25-201 6) 

C1i tc rio de acc.ivació n 
l :.vcn10s cxtct,1os o em.e rgencias 

económicas 

ObsetTación técnica 
No se identificaron eventos que 

justificaran s u aplicación 

Fuente: E laboración pro pia con d a tos pro porcionados por DPlvlF Ejer cicio F iscal 2024, 

b) Modificaciones a Reglas Fiscales 

El cuadro No. 3, presenta la verificación sobre posibles modificaciones o ajustes formales a las reglas 
focales establecidas en la Ley de R.espons;ibilidni Fiscal (Decreto No. 25-2016), particularmente en lo 
referente al déficit fiscal, el gasto corriente de la .r\dministración Central y los atrasos de pago. Su objetivo 
es identificar si hubo reformas legales o reglamentarias que alteraran los límites fiscales durante el ejercicio 
2024. 

Cuadro No. 3 Capítulo 2, Modificaciones a Reglas Fiscales 
;,.:_c, •a,,1,::.-...-'\~':, "•<•,..,.•f'V'.M''''" •.:·•-••r.,•·-, ,, ''"':f ,.. •. ~,~,._, •,zc"S',~"''."11~~~~~~~-•~ 
~-•. ·; ~-- . , :,i,, • i:.-...' ~~"' Modific.aaon a w R as Fu es • 7;, • •. ; , 
""-"! •• ú'f~, .. ,._.,,,.:. ... ~-..;y:~~~-------~ 11!,. .. _,. .._!m-_.,.---~ ~~ l.~ 
r-,.,..,.., - 1 ...... ~ .-;-·•·r•..,...- -.::t: •-"'~J.--,-~~- ·~r .... r-r-~,.. .-•r,'f'_.,-, ,..,.•~;r•~i-ni;;...-:· -v11r.•~•,:· ;r¡r:- ~~; 
,:/' :.,;;-;:: ;. '~ •. :i~,, ',r,.,:/í'(;;"·•·;;-;• E·uclciÓFhcÍl2024 •"'¼lfo·;.: ~~~t~c;. ,···,; ~,.¡;,';¡j'.~ 
~- .. + <t• '•-~~-~,..,.~ J"l,•i~---f.-"11"6'• ... ~'\::{i..:,...1\~ ;J ~. ... ~ ....... '-~';._;;,.J;,;.,,¿,,, ""00.<.4~•· .::..~-• .._.:.t ...... u-_ 

E lemento E,¡,a}uado Resuludo 

.: 5- e n"loclific ai.·on 1:e-~l:-. s fi;cale; pc.i: le~· o 1:e_~Lu1.1en:o: ::S:-,::, 

;Huhie.rnn reforma: tl'ilm:il . .:i:;: o fi;c?.le-;~ ~o 

;Se ;; ji.isrn.ron teches ele ch! fici:: o ~:,, no e c~·rien :t:, ~e 

:~e rtfc1mó J¡; Le;· de Re; p ,,rn;; biliclr.cl Fi; e ,J 1l RF : ::,....·e 

Fuenre: El:lbor:ición p ropi:i con cbtos p roporcion:idos por DP::\lF Ejercicio Fisc:il 202.J. 

Asimismo, en la revisión del Decreto Legislativo No. 62-2023, c¡ue aprueba el Presupuesto General de 
Ingresos y ·Egresos de la República parn 2024, no se incluyeron disposiciones que derogaran, moclificaran 
o suspendieran los artículos fundamentales de la Ley de Responsabilidad Fiscal, por tanto, los techos 
fiscales definidos en la ley permanecieron Yigcnrcs en su totalidad. Este cumplimiento normativo refuerza 
la estabilidad del marco fiscal hondurci'to y pennire asegurar que los resultados observados en el año 2024 
son comparables con los años anteriores,bajo las mismas condiciones legales. 

c) Resultados sobre el déficit, el gasto corriente y los atrasos de pago del SPNF 

Durante el a110 2024, los resultados de las reglas fiscales del Sector Público No Financi~·ro (SPNF), ~e 
mnnttl\·icron dentro de los padmetros esrablecidog. El déficit· fücal alcanzó un porcenta¡c de l.~_%. s111 
sobrepasar cl recho permitido de 3.0%. El gasto corriente representó el 9.4% del PIB, mantc111endose 
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denrro del techo establecido el .tvfarco Macrotiscal de Mediano Plazo, y los atrasos de pago cerraron en 
0.3% del PIJ3, por debajo del límite máximo del 0.5% del PIB, como se muestra en el Cuadro No. 4 a 

continuación: 

Cuadro No. 4 Capítulo 2, Resultados sobre el déficit, el gasto corriente y los atrasos de pago. 

~~~Jitiilíií,i@{e)uq.4~ la~ R~~~ ·Fís·cales;~:;,-_.c,. ,,.:<· , ,: ·:·· ~ ·,,0~"~ik~ 
~

-~~·t:--r ftt\ ªr.~•-~-, ,;--.1.;--- ~~-:--~-...,-1,~..-,i;-: ,, • .,.'"':' t/r-7 ~ ~ ';•<~~ ... ~..:7""" .... :~>":r~ 
i!tt. ,.~~! M.fü í~ EJetC!CJO~ .eli!Cal ,29?,!0;..., ;/ :,.::: , . i ...;. .•• v :' .. . Y .• •• ,/ ,;~,...::-'.';. 

Resultado 
Límite Legal / Regla 

¿Se 
Indicador Evaluado Observado Cumplió? 

' 
Balance del SPNF (% del PJB) -1.0% -3.0% Sí 

Tasa de Crecimiento Anual Gasto 
9.4% 16.5% Sí 

Corriente de la AC 

Atrasos de Pago / Pl13 0.3% :S 0.5% del PIB Sí 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por DPMF, Ejercicio Fiscal 2024. 

Estos resultados muestran una gestión presupuestaria ajust:id;i al marco legal vigente, sin clc,viacioncs 
relevantes ni uso de mecanismos exu-:wrdinarios. En consecuencia, se confim1a el cumplimiento de bs 
reglas fiscales en los tres componentes clave evaluados. 

El m;intenimienro del déficit dentro del .límite autorizado fue posible gracias ;il cumplimiento de las metas 
de rcc.:audaciém previstas r " una ejecución modcr:ida del gasto corriente; que registró una t:isa de 
crecimiento por debajo del techo permitido. Este comporramienro estuvo respaldado por el marco fiscnl 
aprobado, sin recunir a reformas tributarias ni mecanismos financieros excepcionale:-. 

3. Análisis de la D euda Pública Total, Sector Público No Financiero y 
Administración Central (2014- 2024) 

En este apartado se presenta un análisis detallado de la evolución, estructura r sostenibilidad de la deud;i 
pública d el Sccroc Público Nv í'inanoc·ro (SPN F) r ele la Admini~rcación Centra l (AC) durante el periodo 
20 14-2024. 

Se analiza el comportamiento de los saldos de deuda y la relación Deuda/P1I3, así como los principales 
factores que han contribuido a su evolución. El esn1dio también aborda la composición de la deuda según 
tipo de rasa de interés, moneda r plazo de vencimiento. ,·\dicionalmente, se realiza una compnración encre 
distintos niveles institucionales con el fin de. identificar diferencias relevantes en sus perfiles de 
endeud;1miento )'evaluarlos riesgos asociados. Estr enfogue integral permite una evaluación más precisa 
<lcl csrndo de las finanzas públicas y de los retos que enfrenta el país en rénninos de sostenibilidad fiscal v 
administración del endeudamiento. • 

a) Deuda Pública de l Se ctor Público No Financiero (SPNF) 2014-2024 
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Cuadro No. 5 Capítulo 2, Comportamiento de la Deuda del SPNF (2014-2024) 

Año Deuda Interna Deuda Externa 
Total Deuda Deuda/PIB Variación 

Pública % Anual 
2014 L49,408.8 Ll 17,277.0 Ll66,685.8 40.2 
20 15 L56,26 l .5 L129,770.1 L186,031.6 40.4 11.6% 
2016 L64,269.2 Ll40,622.6 L204.891.8 41.3 HJ.1% 

2017 L75,259.7 Ll65,647.3 L240.907.0 42.5 17.6% 

2018 L77,145.1 L176,668.0 L253,813.1 44.3 5.4~/o 

20 19 L87.039.9 L187,445.3 L274,485.2 46.0 8.1% 

2020 Ll 12,499.7 L205,126.6 L3 17,626.3 55.2 15.7¾ 
2021 L146,254.3 L'.WB,645.0 L354,899.3 52.5 11.7% 
2022 Ll67,756. l L219,255.7 L387 ,O 11.8 50.3 9.0% 

2023 Ll66,942.2 1..215,073.3 L382,015.5 45. 1 -1.3% 

2024 Ll 73,574.0 L240,679.1 L414,253.1 45.0 8.-1% 

Fuente: Elabor:ición propia con datos proporcionados por DGCP Ejercicio Fiscal 2024. 

Durante el periodo 2014-2024. la deuda del Sector Público No Financiero (SPNF) aumentó ele L 166,685.8 
millones a L 414,253.1 millones, lo que representa un crecimiento acumulado de 148.5% . El mayor 
crecimienro del saldo de la Deuda del SPNF, se registró en 2020 (+ 15.7~/o en relación al año ,1nrerior), 
impulsado por necesidades excepcionales de financianúcnto en respues ta a la pandemia del Covid-19. La 
deuda pública mantuvo su crecimiento durante 2021, registrando un aumento del 11.7%. En 2022 se 
evidenció una relativa estabilización, seguida por una leve reducción del 1 .. '>% en 2023, lo que refleja los 
esfuerzos de consolidación fücal, impulsados en parte por la aplicación de cláusulas de excepción a las 
reglas fiscales previstas en la Ley de Responsabilidad Fiscal, no obstante, en 2024 se observa un nuevo 
incremento del 8.4% . Este aumento, al estar alineado con el crecimiento del PIB, permitió mantener 
constante la relación Deuda/PIE en un nivel de 45.0%. 

Este comportamiento acumulado de la deuda refleja una combinación de factores. incluyendo: el aumento 
del gasto en infraestructura durante la primera mitad del período; la colocación de bonos soberanos en los 
mercados internacionales; el impacto fiscal de la emergencia sanitaria por COVID-19: la aprobación de 
pr:csupucs ro~ cxc.raocdinn.rio::..; e l financia1nicnto de p rogra1nas ~ocialcs; y, más rccicntcn1cntc, una 1naror 

recurrencia al endeudamiento in terno como parte de la estrategia de cobertura del déficit. 

1\ simismo, la concentración del endeudamiento dentro del SPNF se mantiene fuertemente focalizada en 
dos sectores: el Gobierno Central, que representa el 92% del total de la deuda del SPNF con un saldo ele 
L 379,048.35 millones y la E mpresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), con un saldo de L 24,648.07 
millones, equivalente al 6%. Estos datos reflejan que el 98% del endeudamiento del SPNF se concentra 
en dichas imt:ituciones. El restante 2% se concentra el Gobiernos Locales. Lo anterior es relevante para 
los análisis ele sostenibilidad fiscal, perfil institucional de la deuda y futuras decisiones de política de 
cndcudamien ro. 
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Gráfica No. 6 Capítulo 2, Indicador Deuda del SPNF / PIB 

Deuda SPNF / PIB (%) 
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E l comportamiento del indicador 
Deuda del SPNF/PIB observado 
en la Gráfica No. 6 ha permitido 
mantener la relación Dcuda/ PIB 
dentro de parámetros 
considerados prudentes, 
reduciéndose de 55.2% en 2020 a 
45.0% en 2024. Esta evolución 
positiva se explica por el 
crecimiento sostenido del 
producto interno bruro, una 
cjecuc1on del gasro público más 
eficiente y el avance gradual en el 
cumplimiento de las reglas 
fiscales. Sin embargo, persisten 
riesgos estructurales: una cvennial 
desaceleración del crecimiento 
económico o un aumento en las 

presiones sobre el gasto corriente podrían revertir la tendencia a la baja observada en el nivel de 
endeu<lainiento. 

J\nte este contexro, los marcos fiscales ,;gen tes contemplan medida~ de contenaon en escenarios 
adverso$, como la aplicación de reglas de techo al gasto corrienrc, meras de déficit fiscal y monitoreo de 
1iesgos macroeconómicos, que constituyen mecanismos preventivos para mitigar una trayectoria 
insostenible de la deuda. ,\ nivel normativo, la Ley Orgánica del Presupuesto establece gue la formulación 
de la P olítica de Endeudamiento Público debe definir los lineamientos y techos globales de endeudamiento 
externo e interno, procurando que estos no comprometan la sostenibili<lad fiscal. Esrn política incluye 
aclem,ís el An:Hisis de Sostenibilidad de la Deuda (r\SD) como instrumento técnico gue evalúa escenarios 
de estrés ante choques adversos, brindando insumos clave para la planificació n respon s able del 

financiamiento público. 

Desde la perspecrjva de SO$tenibilidad fiscal, la consolidación observada y la estabilización de los niveles 
de endeudamiento consciniyen señales alenrndoras, particularmente en términos de preservar la confianza 
de los acreedores multilaterales y mantener condiciones financieras favorables. Esta evolución también 
contribuye a fortalecer la credibilidad del Marco Fiscal de Mediano Plazo, al tiempo que sugiere una 
capacidad sostenida del Sector Público No Financiero para cumplir con sus obligaciones sin comprometer 
la inversión pública ni la provisión de servicios esenciales. 
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b) Deuda Pública de la Administración Central (AC) 2014-2024 

Cuadro No. 6 Capítulo 2, Comportamiento de la Deuda Pública del Sector Administración 
Central (2014-2024) 
0i~~n- ~-·. ;-..,----. 'l.- ·,.r. ' ... ~.,--,.., ,.,'.;:.,) - ,··;:.,-,,~·-,r.,,••· "" ':'1""7'°'f - _., ¡,- --~"'"""'~ ...... ,.,..........-:-~~ -v-,.,tt,.-· ~•;,-or-,.>:•<.-,....a,,,t-..._-~ r-• ..... ,.~, ... ~ 

rf~-~~~P~~~~!~~t,~ :~!.~Ja. De~dª_.P:(!..bJigi'<l~. ~e-~~Q!~<!..f!!Jo~\ri~Jóri Cin:tt_~L..aOt4-2024)B 
~- . - - .... . . .... . '-=-· - - ,._... -~,r .. }-- .,- ~- .. r~- . ~_,,,.'.'t"_ .... ,,,_.. • ...... ·;. .,, ... ~ -.'fl'7"'' ~·, - .... ,.~~ 

~e;,, • • • .i• : E¡e~ci~io ·F.iscal 2_024{~ifrM e;ii:pres~das _é!!, ptiijc:>nés:;de !,.e·mpir~s > .\~!?ff •7 \~~m 

Año Deuda Interna 'Deuda Externa 
Total D euda Deuda/PIB Variación 

Pública (% ) Anual 
2014 L67,604.9 Ll 16,661.7 L184,266.6 43.4 -
2015 L77,433.4 J ,128,225.5 L205,658.9 43.8 11.6% 

2016 L92,352.3 L137,263 .2 L229,6 15.5 45.0 11.6% 

20 17 L97,760.1 L159,928.3 L257,688.4 47.2 12.2% 

2018 L109,845.9 U 69,434.6 L279,280.5 47.6 8.4% 

20 19 Ll 18,983.7 L180,306.0 L299,289.7 48.4 7.2% 

2020 L147,166. 1 L197,887 .5 L345,053 .6 60.l 15.3% 

2021 L179 ,876.4 L201,840.4 L381,716.8 55.8 10.6% 

2022 LZ00,407.8 L213,267.8 L4l3 ,675.6 53.3 8.4% 

2023 L201,081.8 J ,209 ,802.3 L410,884. 1 48.0 -0.7% 

2024 L204,814.2 L236,140.4 1,440,954.6 47 .3 7.3% 
j 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por DGCP Ejercicio Fiscal 2024. l En el cuadro No. 6, podemos observar que, durante los últimos 11 años, la dcuch de la Administración 
Central aumentó de L 184,266.6 millones a L 440,954.6 millones, lo c¡uc representa un crecimiento 
acumulado de 139.4°/c,. El incremento más pronunciado se registró en 2020 (+ 15.3%) como parte de la~ 

~ medidas extraordinarias adoptadas para enfrenta.r la emergencia sanitaria. Durante 2021 y 2022, la 

/ 
tendencia ascendente continuó con tasas de crecimiento superiores al 8%, impulsadas por la ejecución de 

¡ 1 proyectos de inversión públic:i. y el financiamiento del déficit. 

En 2023 se produjo una ligera con Lracc ió n del saldo total de deuda (- 0 .7%), aLribuiblc a una m o deración ~p,· 
en la contratación de deuda y mejoras en la recaudación fiscal, sin embargo, en 2024 se observa un nuevo 
incremento del 7.3%, alcanzando un nivel histórico de L 440,954.6 millones. Es ta evolución refleja una 
estructura de deuda con fuerte dependencia de la Administración Central, que concent.ra la mayoría de la~ 
obligaciones del servicio de la deuda pública del país, lo cual evidencia su papel preponderante en la gestión 
del encleudamienro nacional. 
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Gráfico No. 7 Capítulo 2, Indicador Deuda del AC/ PIB 

Deuda Administración Ccntral/PIB (%) 

60.1 
55.S 
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Corno se observa en la gráfica 
No. 7, la relación Deuda 
AC/P.IB, alcanzó un máximo de 
60.1 % en 2020. A partir de este 
año, el indicador ha mostrado 
una mejoría sostenida has ta 
llegar a 47.3% en 2024. No 
obstante, este nivel sigue siendo 
elevado en comparación con 
estándares internacionales, lo 
cual impone la necesidad de 
mantener políticas fiscales 
responsables y fortalecer la 
eficiencia del gasto público. E l 
predo minio de la deuda interna 

Fu,iue: Ehbo~~c,o,: p,c,pi~ co:. d~tO$ d~ SEfl:-- en la estrucnira del 

endeudamiento también sugiere una estrategia orientada al mercado doméstico, lo que implica riesgos 
asociad~s a casas de interés)' refinanciamien;o. 

e) Comparación de la d euda del SPNF vs. Deuda de la Administración Central (2019-

2024) 

La comparación encrc el Sector Público No Financiero (SPNF) y la Administración Central (r\C) en d 

período 2019-202-l permitió identificar similitudes en las tendencias de endeudamiento, así como 

diferencias estructurales en cuanto al comportamiento de sus saldos, composición y sostenibilidad . . -\mbos 

sectores reflejan incrementos significativos en los niveles ele dellda, producto de la pandemia covid-19 

suscitada en el año 2020. 

E n el período comprendido desde el año 2019 a 2024, la deuda <le! Sector Público No Financiero (SPNF) 
se incrementó de L 274,485.2 millones a L 414,253.1 millones, lo que representa un aL1mento cid 50.9%. 

En d mismo período, la deuda de la Administración Cenrral pasó de L 299,289.7 millones a L -l-!0,954.6 

millones. con un crecimiento del 47.3%. 

En términos de la relación Deuda/PU\ ambos sectores registraron sus p icos en 2020: el SPNF con 55.2% 
y la 1\C con 60. l ~lc,. ;\ partir de 2021, se observa una tendencia descendcnre que se consolida en 2024, 
cuando el SPNF alcanza 45.0% y la 1\C 47.3%. F.srn mejora es resultado de una combinación de 
crecimiento económico, mejor comrol del gasto y disciplina fiscal progresiva. Sin embargo, la 
.Administración Central mantiene un nivel de endeu<lamienro relativamente más alto, lo que represen ca un 
mayor riesgo fiscal directo por su responsabilidad en el setvicio de la denda. 

La compo~ición por tipo ele deuda revela que ambos sectores han rccurri<lo t:n mayor propo rción al 
endeudamiento interno, corno mecanismo de financiamiento menos ex.puesto al riesgo cambiario. Sin 
embargo, la J\Jministrnción Central presenta una estructura más concentrada y con mayor presión sobre 
el presupuesto público, mientras c¡ue el Sector Público No Financiero muestra una djscribución más 
diver~ificada que incluye a otros entes dcscenrrnlizados y empresas públicas. Esta diferenciación e~ clave 
para en tender por qué, a pesar de compartir tendencias similares, el Sector Público No Financiero logró 
una estabilizació n miis sostenida a partir del a110 2022. 

Desde una perspectiva de sostenibiliclad, la dinámica del Sector Público No Financiero evidencia. un mayor 
control y alineación con las metas del Marco Fiscal de Mediano Plazo. La Administración Central, aunque 
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también mejora, reguiere acciones adicionales para fortalecer la trazabilidad del uso de los rea,;r~fsv 
mejorar la calidad del gasro y garantizar la estabilidad del portafolio de deuda en el mediano y largo plazo:·"'-~-

5
..:.:·P.· 

La evolución ?el endeudamiento en ambos sectores refleja los desafíos enfrentados por el país y los O 9 Q 
esfuerzos realizados para encauzar el crecimiento de la deuda dentro de límites sostenibles. La 
comparación entre Sector Público No Financiero y la :\dministración Central permite construir una visión 
integral sobre el estado de las finanzas públicas, y resalta la necesidad de mantener polític:is coordinadas 
que aseguren la responsabilidad fiscal, la eficiencia <le! endeudamiento y la protección de las finanzas del 
E,rado frente a riesgog fururos. 

Cuadro N o. 7 Capítulo 2, Anális is Estruc tural de la D euda del Sector Público N o Financiero 
(2024) 

e Interés 
256,784.4 62.0 

Tasa Varinble 157,468.6 38.0 

Total 414,253.0 100.0 

Por Moneda de Contratación 
uso 240,679.1 58.1 

T,em iras 173,573.9 41.9 

Total 414,253.0 100.0 

Por Plazo de Vencimiento 
Corto Plazo 44,735.9 10.8 

Mediano Plazo 128,155.0 30.9 

Largo Plazo 241,362.1 58.2 

Total 414,253.0 100.0 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por DGCP Ejercicio Fiscal 2024. 

F.1 Hn~lisj, c~ t ,-ucturAI de l~ <lcu<..ln del Sccl or Público No Fin:1ncicro (SP'NF) a dicicn1.brc de 2024 revela 

una m:iyor concentración en deud:i contratada a tasa fija, con una participación del 62.0% del total, lo cual 
refleja una estraregia orientada a mitigar los riesgos asociados a la volatilida<l en las tasas de interés del 
mercado. La deuda a tasa variable representa el 38.0ºIÍi, lo que, aunque menor, sigue impl.ican<lo exposición 
a posibles incrementos en el costo financiero ante cambios en condiciones monetarias. 

En cuanto a la composición por moneda. el 58.1 % del saldo de la deuda está dcnomin:ida en dólares 
estadounidense~ (USO), mientras que el 41.9% corre ·ponde a deuda en Lcmpiras. Esta estructura implica 
un nivel consi<le.rable de riesgo cambi:irio, particularmenre relevan re en escenarios de depreciación del tipo 
de cambio. Sin embargo, también puede representar acceso a condiciones fin:incieras más fa\·orables en 
mercados intern:icionales, especialmente cuando la <leu<ln en USO es de carácter concesional. 

Respecto al perfil de vencimiento, el 58.2% de la deuda se encuentra pactada a largo plazo, lo cual 
contribuye a un manejo prudente del servicio de deuda, al distribuir las obligaciones financieras a Lo largo 
del tiempo. No obstante, el 10.8% de la deuda está concentrada en el corto plazo y un 30.9% en el mediano 
plazo, lo que indica la nece$Ídad de cominuar fortaleciendo las estrategias de alargamiento de plazos y 
refinanciamiento, en lfoea con las mejores prácticas de sostenibiliclad fiscal. 
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Cuadro No. 8 Capítulo 2, Análisis Estructural Deuda de la Administración Central (2024) 

Tasa Fija 5,660.6 60.8 

T:i~a V:11·iable 3,643.6 39.2 

Total 9,304.2 100.0 

Por Moneda de Co ntratación 

D ó lares de EE.UU. 8,378.80 90.1 

DEG 514.5 5.5 

Otras :Monedas 410.9 4A 

Total 9,304.2 100.0 

Por Plazo d e Vencimiento 
Corto Plazo 6 17.0 6.6 

Mediano Plazo 2,1 17.3 22.8 

Lar>o Plazo 6,569.9 70.6 

Total 9,304.2 100.0 

Fuente: E labo ración propia con daros proporcionados por DGCP E jerc ic io Fiscal 2024. 

E l anúl.isis estrncrurnl de la deuda externa de la Administración Central; muestra que al cierre del ejercicio 
fiscal 2024 el saldo to tal ascendía a USD 9,304.2 millones. 

Gráfica N o. 8 Capítulo 2, Tipo de Tasa de Interés de la Deuda Externa de la AC 2022-2024 

Tipo d<! Ta~:1 de lntcres Deuda Externa 2022-202-1 

60.8 

JOl) lOI.J /OJ-1 

_·\l cierre del aiio 2024, el 60.8% de la 
deuda externa de la AC, se conu·ató a 
tasa fija, lo cual reduce el riesgo ante 
fluctuacionct- inter nacionales en hts 

tasas de interés, mientras que el 39.2% 
restante; se contrató a tasa variable lo 
cual se considera de mayor riesgo 
debido a que está sujeta a condiciones 
del mercado in ternacional. Cabe 
mencionar, que en el año 202--1- la 
proporción por cipo de tasa de incerés, 
mejoró con relación a los at'ios 2022 y 
2023, donde la p roporción de la tasa 
variable se ubicó en 41.5% }" 41. 9% 
respectivamente. 

Gráfica No. 9 Capítulo 2, Moneda de Contratación de la Deuda Externa de la AC 2024 

En cuanto a la moneda de contratación de la deuda externa, se observa que el 90. 1% del portafolio est.Í 
denominado en dólares es tadounidenses (USD), mientras que el 5.5% se encuen tra en Derechos 
Especi:iles de Giro (DEG), y el 4.4% restante está distribuido entre o tras monedas como el yen japonés, 
el curo, el won surcoreano y el dinar kuwaití. Esta alta concentración en USD implica una exposición 
significativa al riesgo cambiario, particularmente frcnre a c,·cnrualcs flucruaciones en el tipo de cambio 
entre el L1:rnpira y d J c'>lar. Dicho riesgo puede impactar el cosro efectivo del servicio de la deuda si se 
produce una depreciación <le la moneda local. No obstante, esta concentració n también responde a las 
condicion1:s financieras más favorables que ofrecen los organismos multilaterales y bilaterales <¡ue otorgan 
préstamos mnyoritariamenre en dólares, incluyendo tnsas de interés más bajas, plazos más extensos y 
periodos de gracia. En consecuencia, si bien existe una vulnerabilidad inherente al cipo de cambio, la 
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w1a estrategia orientada a optúnizar el - -
acceso a financiamiento en térm..inos 
concesionalcs y sostenibles. 

Gráfica N o . 10 Capítulo 2, 
Estructura de Vencimiento de la 
D euda Externa de la AC 2022-2024 

Respecto al perfil ele vencimiento, se 
observa que. al cierre del año 202-+, el 
70. 7% de la deuda se pactó a más de 5 
años, forralcciendo la sosrenibilidad del 
portafolio a largo plazo. El 22.8% se 
concentra entre 1 y 5 a11os y un 6.6% en 
el corro plazo, lo cual indica una 
estrategia prndente de gesoon del 
sen•icio de deuda. Cabe mencionar gue, 

en los aiios anteriores el perfil de vencimiento fue menos favornble que el observado en el aiío 2024, lo 
gue sugiere que el aumento de 4.7% de la composición de la deuda a largo plazo t:n csce último a,"io en 
comparación con el año 2022, representa una mejor gestión en la negociación y contrarnción de la ckuda 
externa, además, de mejores producros financieros ofrecidos por los organismos multilaterales y 
bilaterales. 

Comparación Estructura de la Deuda (entre el SPNF y Administración Central 2024) 

o.o 

11M 

Estruc tur.1 de Vencimiento de la deuda .Externa 
2022-2024 

l$.O 
J,/.8 

o.O "·" 
EII EJI 

201.l. 10.l.3 l0(-1 

• 1 

La comparación entre la estrucn1ra 
de la deuda del Sector Público No 
Financiero (SPN F) y 1:-t D euda 

Externa de la Administración 
Central (.;\ C) al cierre de 202-+ 
permite identificar diferencias clave 
en el perfil financiero de ambas 
entidades. particularmente en 
materia de rasa de interés, moneda 
de con tra tación y p lazo de 

vencimien to. 

En primer lugar. respecto al tipo de 
rasa de in terés, ambos presentan un 

predominio de deuda a tasa fi ja. El SPNF registra un 62.0% de su deuda bajo condiciones fijas, frente al 
60.8% observado en la AC. Aunque la d..ifcrencia es moderada, evidencia una mayor estabilidad en el 
sen·icio de deuda en ambos portafolios, con una menor exposición al riesgo de tasas Yariablcs; que 
representa el 38.0% del SP N F y el 39.2% en la .A.C. 

E n cuanto a la m oneda ele contratación, el SPNF mantiene una estructura más diYersificada: 58. 1 % de su 
deuda está denominada en dólares es tadounidenses (USD) y el 41.9% restan te en moneda nacional 
(Lcmpiras). En cambio, la AC presenta una alta concentración en USD, con un 90.1% del rotal, 
complementado con un 5.5% en Derechos Especiales de Giro (DEG) y 4.4% en omis monedas 
extranjeras. Esro indica <1ue, aunqut ambo$ niveles están expuesros al riesgo c;imbi;irio . .la :\ C enfrenra 
una exposición s.ignificativamcnte mayor, con escasa cobertura en moneda local. ,.-\nte csre contexto, las 
autoridades han seiialado en respuestas oficialc~ gue se p1~oriza la gestión acti,·a de los riesgos c;1mbiarios 
a través de mecanismos de refinanciamicnto, cstrucn1ración de nuc,·os instrumen tos en moneda nacional 
y seguimiento continuo a los choques externos gue puedan afrct;1r la cstabilid,1d del Lipo de cambio. 
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Respecto al plazo de vencimiento, la 1-\C presenta una estructura más sólida gue la del SPN F. El 70. 7_% de 
la deuda externa de la AC está pacrada a largo plazo (más de 5 años), frente al 58.2% del SPNF. .r\ snmsmo, 
la AC tiene un porcentaje inferior en deuda de corro plazo 6.6% contra un 10.8% , lo cual reduce ,;u ric~go 
inmediato de refinanciamienlO y refleja una estrategia m:ís orientada a la sostenibilidad del servicio de 
deuda. El SPNF, en cambio, distribuye su portafolio con 30.9% en mediano plazo y una mayor carga a 
corto plazo. Este pl~fil de vencimientos, tiene implicacio nes clirecras sobre el servicio de deuda y la 
programación financiera del Tesoro al incidir en la necesidad de mayor disponibilidad de liquidez en el 
corco plazo, lo cual eleva el riesgo de presión fiscal si no se geHiona adecuadamente. 

En síntesis, aunque el SPNF cuenta con una base más equilibrada entre moneda nacional y extranjera, la 
r\dminisrración Central presenta una estructura de vencimiento más favo rable. Sin embargo, su elevada 
exposición en moneda extranjera resalta la necesidad de seguir reforzando su gestión dcl riesgo cambiario, 
especi:1lmente frente a cho,1ues externos o condiciones financieras internacionales ad\·ersas. 

d) Contratación de D euda Externa Período 2014-2024 

Cuadro No. 9 Capítulo 2, Deuda Externa contratada en el período 2014-2024 

Total Contratado 
201 .J. 353,723,085.97 353,723,085.97 
2015 110,000,000.00 606,669,096.92 716.669,096.92 

2016 220,604,672.38 220,604,672.38 

2017 750,000,000.00 154,800,520.77 904,800,520.77 

2018 189,780,000.00 315,689,378.46 505,469,378.46 

2019 419,500,000.00 313,788,457.00 733,288,457.00 
2020 1 .28 1,700,000.00 173.808.878.91 1.655.508.878.9 1 

2021 192,985,876.45 685,862,679.60 878,848,556.05 
2022 755,000,000.UO 153,000,000.00 908,000,000.00 
2023 56,100,000.00 '1 ,287,588,111.14 1,343,688,111.14 
202.J. 896,203,368.05 985,388,290.99 1,881,591,659.04 

Totales 4,651,269,244.50 5,450,923,172.15 10,102,192,416.65 
Fuente: Elaboración propia con da tos proporcionados por DGCP Ejercicio Fiscal 2024. 

Como se observ;1 en el cuadro anrerior, en los úlrimos 11 años la proporción en la contratación de la deuda 
externa; está inclinada ligeramente en financiamientos para programas y proyectos de inversión pública 
con un momo rotal acumulado de USD 5,450,923,172.15 el cual representa un 54% de total co ntratado, 
siendo los años 2023 y 2024 los ele mayor contratación para inversión pública. Por o tra parte, los 
financiamientos de apoyos presupuestarios representan un 46% con una contratación acumulada de USD 
+,65 1,296,244.50. Cabe mencionar que los fmanciamienros de apoyo presupuestario son dirigidos 
mayormeme al gasto corriente y pago de sen,icio de la deuda pública. Se re$alta que el monto acumulado 
el~ deuda_ externa conm1tacla en el período 2014-2024 (USD 10,102 millo nes) no representa el saldo 
vigente, smo el total de compromisos suscritos en ese in tervalo de tiempo. El saldo pendiente de pago .il 
cierre de 2024, según registros oficiales, asciende a USD 9,308 millones, lo que refleja desembolsos 
parciales, canccb ciones o amortizaciones realizadas duran te el mismo período. 

Cuadro No. 10 Capítulo 2, Clasificación de los Préstamos Externos suscritos en 2024. 
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Provectos de Inversión 985,388,290.99 52.4 

i \ )O ;o Presu uestario 896,203,368.05 47.6 
Total 1,881,591,659.04 100.0 

Fuente: Elabo ración propia con datos proporcionado s por DGCP Ejercicio Fiscal 2024. 

Del total de préstamos externos suscritos en 2024, el 52.4'% (USD 985.4 millones) esrán destinados a 
programas y proyectos de inversión pública. mientras que el 47.6% (USD 896.2 millones) esrá orienrado 
al apoyo presupuestario di.recro. Esra d istribución refleja nn equilibrio estratégico enr.re inversión en 
infraestn1ctun1 y cobertura de necesidades fiscales inmediatas, en un contexr.o de consolidación fiscal y 
presión por mantener niveles adecuados de ejecución del gasto público. 

La proporción asignada a proyectos de im·ersión apunta al fortalecimiento de sectores productivos y 
estratégicos como energía, transporte, salud y medio ambiente, lJUe inciden en la competitividad y 
sostenibilidad del país. Paralelamente, los recursos de apoyo presupuestario, incluyendo instrumentos 
como el Bono Soberano, han sido utilizados como mecanismos de financiamiento del déficit focal, 
contribuyendo a mantener la operatividad del Estado sin deteriorar abn1prnmenre la posición de liquidez. 
Este balance en el destino de los préstamos permite mitigar riesgos asociados al endeudamiento 
excesivamente 01ientado al gasto corriente, al tiempo gue favorece la canalización de recursos hacia activo, 
públicos con potencial retomo económ.ico y social. 
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Cuadro No. 11 Capítulo 2, Préstamos Externos Suscritos en 2024 
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:\groalimcnr:1rios l'.11 <.:I C:,:111ro Norrc 

Je I lonJur<is (INN ( >VAS,\N) 

Proycc10 dt· Fo rt3lclimi~nto J<.· t, 
l nncJ\·~ción. lks1h(.·nt:'l.1 r b. 

Ol'liC/ 01'11) ~t>:-lll.11íbiliJ.1d d e lo:- Si:m:m :is 01'1·:C No. 158i;21' , \y,rOJ>l.'CU3 rt(> S.-\C I5JkK1,IKXJ.tKI 

\gro:1limc1i rarios l't1 d Cl.11tr<1 ~orrc 

J~ 11,,ndura.s (INNO \ '.\S.\ N) 

IIC\J. N.YOl\f( 
IIONO SOIWll:\NO 2024 USD 7íl0.0•J MM ,\p oyo l1n .. supucs1:u iu SEl'IN 7W,000,00U.tK) 
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Monto Total 1,881,591,659.04 
F ue nte: Elabo racibn propia con tlatus p roporcionados por DGCP Ejcrcic.:io Fi:scal 2024. 

D urante el ejercicio fiscal 2024, la Ad1ninisrración Central suscribió préstamos exremos por un toral de 
L:SD 1,881.6 millones, gestionados a través de djversos organismos multilaternles, bilaterales y del mercado 
financiero internacional. El financiamiento csnivo orientado principalmente a programas de-
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infraestructura pública, energía, salud, protección social y apoyo presupuestario, reflejando una estra \ • =t·· . ' 

diversificada de captación de recursos exremos. ~:,?~ouR/\{l; ~J 9 
El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) y el Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID) concentraron una proporción significativa de los préstamos, con énfasis en proyectos de energía 

eléctrica, mitigación de riesgos clim.-íticos, recuperación ambiental e integración del transporte, 

evidenciando una prioridad hacia el fortalecimiento estructural y rcsiliencia económica. Del toral 

contratado en el aúo 2024, se destaca el préstamo otorgado por el BCIE para proyectos energécicos con 

un monto de USD 300 millones, siendo el monto individual más alto registrado en el aiio. 

Asimismo, se observa una fuerte participación de recursos destinados al apoyo presupuestario, como el 
Bono Soberano 2024 USO 700 millones emitido en los mercados intemacionalcs, lo cual responde a la 
necesidad de cubrir brechas fiscales sin recurrir exclusivamente a fuentes de crédito concesional. El res to 

de los préstamos se destinaron a sectores clave como el mejoramiento instinicional Banco Nacional de 
Desarrollo ;\grícola (BANADES;\ ), Secretaría de Salud (SESAL), agropecuario Secreraría de ;\ gricul tura 
y G:111aclería (SAG) y m.ultisectorial Secretaría de Finanzas (SEFIN), lo c¡ue refleja una estrategia de 
financiamiento alineada con las prio ridades del Plan de G obierno y las metas de desarrollo . 

Desde una perspectiva de gestión fiscaL la distribución de acreedores y sectores evidencia una combinación 
de financia,niento orientado tanto a la inversión como a la sostenibilidacl presupuestaria, manteniendo una 
base diversificada de socios externos que contribuyen al fortalecimiento de capacidades públicas. 

e) Colocación de Deuda Interna durante el Ejercicio Fiscal 2024 

Cuadro No, 12 Capítulo 2, Colocación de Deuda Interna 2024 

Código ISIN 
Monto 

% Vigencia 
Tipo de 

Tasa Moneda 
Colocado Tasa 

Años 
f-INSEFI00365-6 3,614.7 13.5 3 Fija 6.00% HNL 

l 1NSEF1003 71-1 5.455.2 20.4 5 Fija 6.00% HNL 

HNSE rl00385-4 3,378.5 12.6 5 Fi'a 8.00% HNL 

I-INSE FI00395-3 495.0 1.8 5 Fi'a 5.00% HNL 

f-INSEFI00391-2 7,417.4 27.7 7 Fija 6.00% HNL 

HNSEFI00398-7 3,944.5 14.7 7 Variable JPC + 2.50% HNL 

HNSErI00380-5 2,407.6 9.0 lO ffa 6.00% HNL 

I-INSEFI003 7 5-5 SO.O 0.2 15 Fi'a 6.00% HNL 

Total 26,762.9 100.0 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por DGCP, Ejercicio Fiscal 2024. 

Durante el ejercicio fiscal 2024, el Gobierno colocó bonos en el mercado interno po r un monto total de 

L 26,762.9 millones, con predominio de instrumentos denominados en m oneda nacional. Esta estrategia 

de financiamiento, aum¡ue mayoritariamente ejecutada en Lempiras, incluyó una colocación en dólares 

estadounidenses, lo que implica una exposición parcial al riesgo cambiario en el servicio de la deuda. 

Del toca! colocado, el 85.3% corresponde a instrumentos con ra~a fija, lo cual refleja una preferencia por 

mecanismos guc brinden previsibilidad sobre el costo del finan ciamiento público. Las tasas fijas aplicadas 
o~cilan entre 5.00% y 8.00%. siendo el bono HNSEPI00385-4 el de mayor rendimiento, con una tasa fiJa 
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de 8.00% y un plazo de 5 a,10s, Jo que podría estar vinculado a condiciones de mercado menos favorables 

al momento de su colocación, o bien, a una necesidad urgente de captación de recursos. 

Por cmo lado, el 14.7% del monto toral corresponde a un bono indexado a tasa variable HNSEFI00398-

7, con una fórmula ele rendimiento de IPC + 2.50%, lo que impl.ica un ajuste vinculado a la inflación. Este 

tipo de colocaciones representa un esfuerzo por diversificar el portafolio y mantener rendimientos reales 

positivos 1nra los inversionistas, aum¡ue conlleva un riesgo adicional para el emisor en escenarios <le i lt:i 

inflación. 

F:n rcb1ción con los plazos de vencimiento, la estrncnira del portafolio refleja una clara preferenCÍll por el 
mediano plazo, particularmente en d rango de 5 a 7 años, que concentra d 77.3% <le! total de emi~ioncs. 

'Esra distribución evidencia una estrategia de fina nciamiento orientada a mitigar riesgos de 

refinanciamicnro en el corto plazo, al tiempo que se limita la exposición excesiva a vencimiento~ de largo 

plazo, presen-ando cierto margen ele flexibilidad fiscal. Cabe destacar que solo un:1 emisión del bono 

HNSEF100375-5 presenta un vencimienro a 15 aiios. con un monto marginal de L 50.0 millones, lo c¡ue 
sugiere que los instrumenws a largo plazo aún no lrnn sido incorporados ele manera significati,·a en la 

estrategia ele colocación. Esta limitada participación puede deberse a restricciones estructurales del 
mercado o a percepciones de riesgo crediticio a plazos extendidos. E n conjunto, e.l perfil ;1crnaI de 

vencimiento revela un enfoque prudente, aunque con espacio para fortalecer la diversificación temporal 
del portafolio en funció n del desarrollo del mercado local y la confianza de los inversionistas. 

El bono con mayor monro individual colocado fue el HNSEFI00391-2 con L 7,4 17.4 millones, con un 

plazo ele 7 mios y una t:1sa fija del 6.00%. Este instnimcnto representa el 27.7% del rotal emitido, lo c¡ue 

sugiere que fue una de las opcracionc·s más relevantes del ejercicio en términos de captación de recursos 

bajo condiciones relativamente estables. 

J.» cstr,1tcg ia de colocación de bonos dur:in te e l ejercicio fiscal 2024 estuvo orienrnda a c:iptar recursos en 

moneda nacional bajo condiciones <le tasa fija princip;ilmentc, con plazos concentrados en el mediano 

plazo y con bajo ni,·el de exposición a la rasa v:uiable. Esta estructura permite mantener una ges tión 

prudente del perfil de ,·cncimicntos r del costo fmancicro, aum¡ue también sc1'iala oportunidades parn 

:1mpliar gradualmente la colocación a plazos más l:1rgos r con condiciones más diversificadas, siempre que 
las condiciones del mercado lo permitan. 

f) Desembols os de Financiamientos Externos durante 2014-2024 

Cuadro No. U, Capítulo 2, Desembolsos de Financiamiento Externo 2014-2024 
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1 

1 
1 

1 
1 
1 

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Prcsu ucstario 
109.5 115.2 1.5 752.8 189.8 359.5 1,341.7 - 752.7 100.0 1,020.0 4,742.7 

487.6 454.5 400.0 480.6 314.4 280.2 285.9 41S.3 125.5 226.2 330.6 3,800.8 

C:,m:tcra,-

l'.<lucacíón 
En<·r ,fa 

~\ lc jomn1icnro 

l11,1í111cíonal 

Obra,. Públicas 
l'rorcccíón Sncíal 
Salud 
Trnn, )OITC 

Turi"mu 
\ 'i'"ícn<la 
,\ lultisccro,ial 

Fnn·,.cal r ,\rnhi<·ntc 

Corncrcio e huJu~rri:t 

19.6 5.5 
13.4 3.5 

77.2 95.5 
IS.O 25.0 
8.7 1.0 

151.2 99.0 

5.7 7.7 

33.5 1-1.5 
133.3 17 1.2 
27.9 27.7 

2. 1 3.9 

16.3 22.S 1 1.2 
6.7 0.2 

139.7 188.3 154.2 
27.3 6.4 

0.7 4.3 7.3 
92.-1 126. 1 65.4 

5.8 9.8 3. 1 

15.-l 22. 1 3-1.6 
59.ó 7(>.2 36.5 
3 1.0 H.0 0.4 

5.1 2.3 

3. 1 

0.2 

0.-1 

3.2 1.7 

1.5 

-19.7 23.2 29.3 11.6 9.9 13.7 212.5 
0.7 20.1 4.5 0.8 15.7 6.5.6 

126.5 7 6.8 .>1 .4 0.2 0.2 75.9 965.9 
1.0 74.7 

7.3 7.7 21.3 13.8 2 1.1 13.4 106.6 
30.6 21.1 •1"1 . 1 3 1.2 49.3 28.0 735.4 

14.8 25.7 37.0 3.5 14.9 34.9 162.9 

19.-1 10.6 20.9 7. 1 19. I 19.9 217.1 
21.2 28.4 107.4 36.6 76.0 59. I 805.5 

5.9 70.6 93.9 11.0 28. -l 66.0 376.8 
0.8 1.3 2.3 1.5 1.9 0.2 21.4 

3.1 
0.2 

IS.O 15.4 
-1.0 4.8 10.6 4.5 .l.(, 33.4 

2.8 4.3 

Gran Total 597 .1 569. 7 401.5 1.233.4 5104.2 639.7 1,627.6 415.3 878.2 326.2 1,350.6 8,543.5 

Fuente: EJaborndón ro ia con da1os . ro o rciom,dos r DGCP, E jercido fiscal 2024. 

Gráfica No. 11 Capítulo 2. Desembolsos de Financiamiento Externo 2014-2024 

Durante el período 20 14--
Dcsembolsos de Financiamiento Externo 2014-2024 2024, los de~cmbolsos 

C~ira:,,; en USD 
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externo s desLinado~ a , \poyo 
Presupuestario, as í como a 

Programas y Proyectos 

ascendieron a un to ral de 
uso 8.543.5 millones, con 
fluctuaciones anualc~ que 
reflej an cambios en las 
prioridades de 
financiamiento, condiciones 
macroeconómicas y ejecución 
sectorial. 

Apoyo Presupuestario 
¿_ e "=V ~ :f 3 
•• Los desembolsos por 

Fi:,•,:, ,: E1.,bo,.1<:ó:1 ¡, ,o¡.,i., <'>:1,l.ao, l"ºi'o1cio.,,1<-io, po, ~D-1:S.-. concepto de Apoyo 

Presupuestario acumularon USO -L7+2.7 millones en el período 2014-2024. reprcsc1~t:a'.1do 
apro xinrndarncrnc el 55.5% dd to rnl ejecu tado en el período m encionado. Este compone.ni.e presento p1c0$ 
rclevanres en los ar1os: 
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• En el aúo 2020, en el contexro de la emergencia sanitaria global se desembolsaron USO 1,341.7 

millones. 

• 

• 

E n d 2017, se dc$C!Tlbolsaron USD 752.8 millo nes, lo cual refleja un uso intensivo de 

financiamiento externo para cubrir brechas fisca les. 

En 2024, los desembolsos alcan:1.aron los USO 1,020.0 millones, i:ewmando niveles elevados tras 

una fuerte disminución en ai'ios anteriores. En 2021 no se registraron desembolsos por 

financiamientos de apoyo presupuestario, y en 2023 se real.izaron desembolsos menores en 

comparación con años anteriores por una cantidad de USD 100.0 millo nes. 

Este compo rrnmiento evidencia gue el I\poyo Presupuestario ha sido una fuente clave de lit1uidez pua d 
Esrndo en momentos de presión fiscal, con una ejecución concentrada en arios específicos, en lugar de un 
0ujo constante. La e,·olución de este componente sugiere un patrón de uso in tensivo en coyunruras 
críricas, posiblemente asociado a necesidades de cobcrrnra del déficit fiscal o cumplimiento de 
compromisos macroeconórn.icos, en deterioro de un flujo continuo }' sostenido. 

Programas y Proyectos 

Los desembolsos externos dirigidos a Programas y Proyectos en el período 2014-2024, ascendieron a un 
toral de USD 3.800.8 millones, estos desembolsos fueron destinados hacia sectores estratégicos vinculados 
al desarrollo económico y social del país. La dis rribución ele estos fondos muestra una alta concenn·ación 
en detennim1dos sectores: 

a) Proyectos de Carre tera$: USD 965.9 millones desembolsados, siendo los años 2016, 2017, 2018 y 
2019 los de mayor inversión con crédito externo, e11 respuesta a la necesidad de fortalecer la 

conectividad vial nacional. 

h) Proyectos de Protección Social: desembolsos por el orden de USD 805.5 millones, con 

desembolsos desracaclos en 201..J., 20 l 5, 2021 y 2023, en respuesta a programas sociales de 

transicrencia y asistencia prioritaria. En el caso del sector de Protección Social, los desembolsos 
c:--tuvit..•ron oricn r nd o s a progran--i,1::- d e cransfcrcnc ia 1no11.ctaria diccccn, subsidios focaliz:tdos y 

asis tencia a poblacio nes vulnerables, financiados principalmente mediante apoyo presupuestario. 

Estos fondos permitiero n sostener la cobertura de redes de protecció n social en años clave como 

201..J.. 2015 y el período postpandemia (2021 y 2023), al.ine:índose con los objetivos de reducción 

ele la pobreza y mitigación de chogues sociales. 

e) Proyectos de Energía: desembolsos torales por el orden de USD 735.4 millones, con cifras 

, ignificativas en los ar10s 2014, 2015, 2016 y 2017, ,·inculada a proyectos de generación y 
dis tribución eléctrica. 

d) Proyectos de Salud: con un total de desembolsos de USD 376.8 millones, con un repunte de 

importante durnnte 2020 y 2021, en d marco de la atención a la emergencia sanitaria. 

e) Proyectos de Educación: desembolsos por el orden de USO 106.6 millones, con un parrón de 

crecimiento en los últ.imos ai'Jos (202 1-2024). reflejando una mayor priorización al capital humano. 

Otros sectores como Obras Públicas USO 217.1 millones, Mejoramiento Institucio nal USO 162.9 
millones, Agropecuario USD 2 12.5 millones y .r\gua y Saneamiento USD 65.6 millones; tuYieron una 
p:inicipación incennc-dia, mientras guc rubros como Transpone, l\.'fultiscctorial, Comercio e Industria, 
Turismo, Vivienda y Foresral y Ambiente registraron desembolsos de menor magnitud. 

Este comportamiento secmrial sugiere que el financiamiento externo fue priorizado principalmente hacia 
obras de infr:1estrucn1ra, programas sociales y fortalecimiento ele servicios públicos básicos. 
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Cuadro No. 14 Capítulo 2, Desembolsos Externos Programados y E jecutados 2024 

~·,.·:: ~---· "~~G1o~ ~ ~if""". --~~TI~ li"' .. ➔,C ----,• • ciór:a'r -~·•-n1-:•~~ t. .. .di.---· ___ _, _____ --···· · - ----·--· - ------~ ~~---- ---·-• • "::: ·'""7'--;::-""•"-;:f' • ~ ,._· • • ... ":<l'J --;''°"'· ';:-~ :,,.. .... ;• ~-. 1"~ ' - ; -::,- ~.:¡_;:-· . ~ " '"'"'l.~=•, 'i't",r-"',";~ -• ~r .,,,._ """"'-:""'1!: 

~ ,• •. ,.:::--: -~Jerqa~·F~2.9.~~ e~ _~n~ ~ ~_ówes_;·11t.1;t;> ~~ 
Concepto Monto 

De~erni)obo; Progi:.>_·:n.wlos 163-+.5 
D esecnbolso! Ejernt;.do~ 1350.5 
~in-1 de E iecnció.i ,," ol S~.6 
F uente: Ehbo m cion p ropb con cbros p roporciona dos por DGCP E jercicio F isc~l 202-1. 

Durante el ejercicio fiscal 2024, la .!\dminisw1eión Centnl prngramó desembolsos por un tornl de USO 
1,634.5 millones, de los cuales se ejecutaron efectivamente USD 1,350.5 millones, lo c¡ue representa un 

nivel de ejecución del 82.6º/i,. Este resultado retleja un desempeiio rnzonablemcnre satisfactorio en la 

gestión de los flujos de financiamiento externo, especialmente si se roma en cuenta el entorno internacional 

de incertidumbre financiera y los procesos adminisu.1tivos internos que suelen retrasar la ejecución de 
proyectos. 

E l nivel de cumplimiento global, superior al 80%, indica que se logró mo\·ilizar la mayor parre de los 

recursos previs tos para financi:1r programas, proyectos de inversión pública y apoyo presupuestario. No 

obstame, el 17.4% restante de los descmbol~os no ejecutados plantea la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de programación, negociación y ejecución contractual con los acreedores, a$Í como. la 
capacidad operntiva de las institucione~ ejecutoras. 

Este indicador agregado es útil para evaluar la eficiencia en el uso de la deuda externa contra cada y junto 
con el análisis por acreedor y po.r categoría, permite identificar rezagos esp ecíficos que d eb en ser 

corregidos para mejorar el descmpci'10 futuro. Una ejecución más oportuna no solo optimiza el flujo de 

recursos, sino que también reduce los costos asociados a compromisos no utilizados, como comisiones 
por no desembolso. 

g ) Servic i o d e D e uda Pública Interna y Exte rna 

Cuadro No. 15 Capítulo 2, Servicio de la Deuda Pública - Administración Central (2024) 

Detalle 
Devengado-Aprobado D evengado-Aprobado 

Total Devengado 
Participación 

Deuda Externa Deuda Interna Relativa 
Principal 14,657.11 23,8 11.50 38,468.61 59.8 

Interés 8,580.24 16,197.70 24,777.94 38.5 

Comisión 519.91 1 540.00 l,059.91 1.6 

TOTAL ' 23,757.26 40,549.20 64,306.46 100.0 
Fuente: Elabo ració n propia con datos proporcionados por DGCP Ejercicio Fiscal 2024. 

Durante el :1110 2024. el servicio total de la deuda púbLica registrada por la Administración Central ascendió 
a L 64.306.46 millones. compuesro por L 38,468.61 millones en amortización, L 24,777.94 m1llones 
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en intere,cs y L 1,059.91 millones en comisiones, de acuerdo con los registros de los sistemas SL·\FI y 
SJG,-\OE. 

Este valor rcprcsenrn la rnrga financiera bruta registrada contablemenre, sin aplicar las depuraciones 
presupuestarias que se realizan para efectos fiscales. Por lo ranro, debe interpretarse como un refcrenrc 
contable de b ma¡,mirud del servicio de deuda comprometido durante el año, y no como el consolidado 
presupuestario neto que reporra la D irección Gent'.ral dt'. Crédito Público para la rendición de cuentas del 
Tesoro Nacional. 

La estrucn1ra del servicio muestra una mayor concentración en deuda interna, lo que refleja la creciente 
importancia de las colocaciones nacional~s como fuente de financiamiento. Esta situación resalta la 
necesidad de fortalecer la prngramación financiera y la gestión de pasivos para mitigar riesgos de 
rcfinanciamicnto y posibles presiones sobre el gasto corriente. 

Análisis del Déficit Fiscal y su Financiamiento 
a) Déficit de la Administración Central y del Sector Público No Financiero 

Este aparrnclo presenrn un an:ílisis del cléficir fiscal observado durante el ejercicio fiscal 2024. ranto para la 
Adminis tración Cenrrnl (1\ C) como para el Sector Público No fi nanciero (SPNf). Se examinó tomando 

en consideración el comportamiento del déficit re~pecto al Producto lnrerno Brnro (PIB), el cumplimiento 

de las metas establecidas en el marco de la Ley de Responsabilidad Fiscal, así como, las fuentes in remas y 
externas utilizadas para su financia1nicnro. 

E l análisis también eniluó el impacto de esras fuentes de financiamiento sobre la soscenibilidad fiscal. 
considerando la proporción de deuda interna y externa ejecutada durnnre el ejercicio tiscal 2024 y su 
vinculación con el cumplimiento de los límites fiscales establecidos. 

C uadro No. 16 Capitulo 2> Déficit F isc~,1 y su Pinanc i;unie :n.10 

-~f;;ilé"'t1~JfE~1:ííif s~i Fiñancf·~-\~nt~t -; L>:·-' - r_'., '.~,:_· ~ .. -~: 

_,-~.:mm~rf~[éi.tI:i~áf ~o~!'cfrr~::lt~ú9~~. tiéf Lempíros· • ·_ ----.-~· ···:_;i;i 
Concepto Valor 

Déficit Administración Central -L16,398.4 
Déficit Administración Central (% PJB) -1.8 

Déficit SPN F 1'% P1I3) -1.0 
Déficit SPN F - Mera programada {°/ ., Pll3) -1.0 
PTB nominal 202-t L919,894.0 
Financiamiento Interno L26,762.9 

Financiamiento Externo L34,277.5 

Fuente: E laboración propia con datos proporcionados por DPMF Ejercicio Fiscal 2024. 

Durante el _ejercicio fis_cal 2024, el déficit fiscal observado de la ,-\dministración Central (.t\C) fue <le -L 
16,398.4 m1llones, equivalente al -1.8% del P IB nominal. En cuanro :il Sector Público No Financiero 
(~PNF). el déficit alcanzó el - 1.0% del PIB, en línea con la meta programada en el marco de la regla fiscal 
ngente. 

~lira financiar dicho déficit, se ejecut:iron colocaciones de deucb por L 26,762.9 millones en el mcr·caclo 
111rerno y L 34,277.5_ millones en d m ercado externo, destacando el uso de bonos temáticos y desembolsos 
de organismos multilarcralcs r b1la1erales. 
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'- ~- 1/ El financiamiento del déficir fiscal durante el período analizado provino, en su mayoría, de fuenr~~º''ºuRt>S,;.,c.· 
externas, mientras que la <leuda imerna registró una ejecución inferior a lo autoriza<lo, limitando así su 
aporte neto al cierre del desequilibrio fiscal. Esta configuración del financiamiento conlleva implicaciones 
significativas para la sostcnibilidad fiscal, al aumentar la exposición del portafolio a riesgos externos, 1 U 2 
particularmenre cambiarios y de tasa de in terés intemacional. L::n este contexto, se refuerza la importancia 
de una planificación financiera prndente, así como de una coordinación efectiva entre la política fiscal y la 
estrategia de endeudamiento público, con el fin de preservar la estabilidad macroeconómica y minimizar 
vulnerabilidades ante choques externos. 

5. Procedimientos Técnicos para Evaluar la Sostenibilidad, Riesgos y Transparencia 
de la Deuda Pública 

La complejidad creciente del entorno fiscal y financiero demanda un enfot1uc analítico riguroso c¡ue 
permita cntc.nder no solo el nivel actual de endeudamiento público, sino también su e,·olución futura, los 
riesgos asociados y los mecanismos institucionales que garantizan su adecuada gestión. En este contexto, 
el presente análisis integra una serie de herramientas metodológicas o rien tadas a iJenúficar alertas 
tempranas que validan el cumplimiento de principios internacionales y promueven una ,·isión estratégica 
de sostenibilidad fiscal. 

A través de procedimientos técnicos se examinan distintos ángulos del per fil de deuda públ.ica del país 
desde su sostenibiliclad cuantitativa y proyecciones multianualcs, basra su e.-..¡posición a riesgos financieros 
y macroeconómicos, comparabilidad regional y grado ele transparencia. Esre enfogue integral permite no 
solo enluar la capacidad de pago del Estado, si.no también anticipar vulnerabilidades est:n1cturales que 
podrían comprometer la estabilidad fiscal a mediano y largo plazo. 

El análisis busca contribuir a la formulación de políticas públicas más informadas, reforzar los procesos 
de rendición de cuentas y alinear la gestión del endeudamiento con las mejores prácricas internacionales 
en materia de gobernanza financiera. 

a) ,·\n:íl.isis de Sostcnibilidad de la Deuda (1\ SD) 2024 

Con el propósito de proporcionar una enluación integrlll, fundamentada y verificable, esre análisis aplica 
cinco metodologías que permiten atrnlizar la sostenibilidad, evolución, riesgos y rransparencia de la deuda 
pública al cierre del ejercicio fiscal 2024. Estas metodologías están estructuradas en cinco secciones 
analírirns, elaborados con base en dato,; oíiciales y metodologías del Fon<lo Monetario Internacional 
(f,t,. IJ). Banco 1-.fundial (BM) r Banco Intcrnmericano de Dc$atrollo (BID). E l an:ilisis incluye lo siguiente: 
el ,\nálisis de Sostenibilidad de la Deuda (;\ SO), la proyección multianual de la rdación Deuda/ PIB bajo 
distintos escenarios, la evaluación de riesgos financieros y macroeconómicos, la comparación con 
estándares internacionales y regionales, r la ,·aloraci6n de los mecanismos <le transparencia en la gestión 
de la deuda. 

Este apartado constituye un insuumcnto cla\·e para evaluar la coherencia del perfil de endeudamiento del 
paí~. anúcipar ,·ulncrabilidades, y apoyar la toma de decisiones informadas en materia de política fiscal. 
gestión del riesgo y rendición de cuenras. 

Cuadro No. 17 Capítulo 2, Anális is de Sostenibilidad de la Deuda (ASD) 

~
,1i1·..,-,z;,i, ~ - :?l".-l - .,.,..._-.,..,.,-~ ·-~,.11-vu.l!f.".bilic·~r.7" ·~a,:r.l>7-h...--...,~t ~~ 

....._ -r..·: ~l :.~ 't ;J.;: ..2,l:, :'! • : ;:~áYs•s.í.~ So~tenL_ ~a ~!a D~~da_ (A.fil)) ,. _ ~ :.::.:-- . . 
[

• _.,,.,;·;;:·', ~: ,• .i,r.·, • ,..,.. •• ,¡;.;•• · .•,.•,,~-.. ti~•µ· · , 1J ; ; ;,o,;"!;F.- r--.:;a1•n 2·,o•r24• i=;~,9..-,,· -~~~':J'~•~: -~=- ... ,,:-r.~· ·r.i.~._-(t~"" ·~ 
...'._~;·) . .. ··--~--,/·:~P __ ).' .. \,; •·;:~ J~J:.~J~~- .tsc.~ .. -- .. ~·"" _.., _ _:• ... ,:,..;,.2.t·t, '•.:11.~ t:a!.~&-. .LJ 

INDICADOR 2024 !Umbral de Referencia (FMI/ BID 
Deuda Externa/ PIE (%) 26% 55% 

Servicio de la Deuda/Ingresos (%) 1-4% 23% 

Deuda Externa/ Exportaciones (% ) 86% 140% 

Valor Presente ele la Deuda E'.xtcrna/PIB (%) 35% 55% 
. . 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por DGCP, E1erc1c10 Fiscal 2024 . 
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En el cuadro No. 17 se presenta los resulrados del Análisis ele Sostenibilidad de la Deuda (.-\SD) 
correspomlicnte al ejercicio fiscal 2024, elaborado conforme al marco mccodológi~o del Fondo Monetario 
Internacional (Fl'v!I) r el Banco t\Jundial (B.M) para países de ingreso bajo y mediano. Esre m:ireo aplica 
cxclusivamcnte' a la deuda externa del Sector Público No Financiero (SPNF) }' se basa en la comparnción 
de indicadores clave contra umbrales prndenciales definidos en función del nivel de capacidad instinicional 
del país. En el c:iso de Hondurns, cl:isificado como país de capacidad institucional media, se utilizaron los 
umbrales correspondientes a cücha categoría. 

Los resultados obtenidos confirman que la deuda externa del Sector Público No Financiero se encuentra 
dentro de par:Ímerros sos1enibles, conforme a los criterios internacionales. Sin embargo, se destaca b 
importancia de monitorear el componente de servicio de la deuda, dado c¡ue, aun(¡ue dentro del límite. 
represenrn una proporción signiticariv:i de los ingresos fiscales . 

El ejercicio se realizó bajo la cobern1ra instirucional establecida en la Ley de Responsabilidad Fiscal de 
Honduras, utili;rnnclo daros o ficiales proporcionados por la Dirección General de Crécüro Público. 
,-\sirnismo. se incorporaron supuestos macroeconómicos realisias y escenarios de tensión para evaluar la 
resiliencia de lo$ indicadores ante choques adversos. Este análisis constiruye una herramienta técnica clave 
para la Yigilancia fiscal, la planificación financiera y el cumplimiento de compromisos incernacio nales. 

Estos resultados reflejan una deuda pública estructuralmeme manejable en términos de tama110 y perfil, 
pero con una señal ele alerta importante, el creciente pe$O del servicio de la deuda sobre los ingresos del 
Estado. Esto eYidencia la necesidad de continuar fortaleciendo la política fiscal, ampliar la base uiburnria 
y gestionar actiYamcnrc el portafolio de deuda para evitar rensiones en la sostenibilida<l financiera de 
mediano pla:w. 

El Análisis de Sostcnibilidad de la Deuda elaborado por la Direcció n General de Crédito Público se 
fundamenta metodolú6ticamente en los l.ineamiencos es tablecidos por el Fondo J\.fonetario Intcmacional y 
el Banco Mundial en coherencia con las mejores prácticas internacionales, las cuales adoptan una coberrura 
insrirucional basada en el Sector Público No Financiero (S l'Nl-), con forme a lo establecido por la Ley de 
Rcspons:,bilichd Fiscal (LRI'). 

Desde el punto de vista técnico, el Análisis de Sostenibilidad de la Deuda se estruc1ura sobre dos bloques 
de indicadores clave: 

• 

• 

T ndicadores de solvencia: permiten evaluar la capacidad estrucmral del país para cumplir con sus 
compromisos de deuda en el largo plazo. 

Indicadores de liquidez: orientados a valorar si el país dispone de activos líquidos o capacidad de 
refinanciamiento para atender sus pagos inmediatos. 

:\demás, el análisis incorpora supuestos rnacroeconómicos realistas para variables como el c1·ecimienro del 
PIB, inflación, tipo de cambio, balance fiscal y condiciones financieras, proyectados a mediano y largo 
plazo. En línea con el enfoque del Fondo Monetario lnremacional y el Banco Mundial, se incluyen también 
pruebas de tensión o escenario~ adversos, que evalúan cómo reaccionan los indicadores de s¿stenibilidad 
ante choques negativos. tales como c:!Íclas en el crecimiento económico, depreciaciones cambiarías o 
aumemos en d cosro de financiamiento. El diseño metodológico también reconoce explícitamente la 
importancia de considerar los riesgos asociados tanto a la insolvencia como a la iliquidez, haciendo una 
distinción entre la capacidad esrructural ele repago y la posibilidad efectiva de cumplir con vencimientos 
en el corro p~azo. Este enfoque integral permite analizar con mayor profundidad la vulnerabilidad del perfil 
de deuda publica, considerando factores como la madurez, la moneda de denominación, la base de 
acreedores y la dependencia de fuentes externas. 

El .:-\n:\lisis de Sosrcnibilidad de la Deuda demuestra un alineamiento técnico con los marcos 
intcrna:ionales de referencia y proporciona una herramienta válida para mo n.irorear el cumplimiento de 
metas ttscales y evaluar la sostenibilidad de la deuda pública en un horizonte de largo plazo. No obstante, 

196 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



-"~.ii,¿;~. 
9-V ,Jt:R1Ftc4 0~ :\, 
~ ◊., "''o e>_\\ 
(J~ .; .-. . ,:.L~\ 
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resulrados intermedios y trnzabilidad de cálculos, facili tando así su validación externa y su articulacióri· c.)!1 " 

otros esfuerzos institucionales de fiscalización y control. 
0

"'~.I!~-~~- ~.'-i'l:!: ,b 3 
b) Proyección de la Deuda y Simulación de Escenarios 

Esta sección presenta una simulación de la trayectoria proyectada de la relación Dcuda/PIB para el período 
2025-2030, bajo tres escenarios macrofiscalcs diferenciados: base, optimista y pesimista. El objetivo es 
evaluar la sostenibilidad de la deuda pública a mediano plazo en función de distintos supuestos de 
crecimiento económico, comportamiento del déficit fiscal y necesidades de financiamiento. 

La proyección considera como punto de partida la relación Deuda/P113 estimada para el año 2024 y aplica 
una metodología coherente con k1s mejores prácticas in ternacionales, particularmente las establcci<las por 
el PMI y el BTD en sus marcos de análisis ele sostenibilidad. La simulación permite identificar trayectorias 
alternativas del endeudamiento público y su impacto potencial wbrc la estabilidad fiscal, ofreciendo 
elementos clave para la toma de decisiones en materia de política fiscal y gestión de deuda. 

Cae.la escenario incorpora supuestos realistas sobre el crcciinicnto del Producto Interno Bruto (PI13), las 
necesidades de endeudamiento b1uto anual, el servicio de la deuda y la evolución de las concüciones 
financieras externas. El análisis comparativo entre escenarios permite :mticipar posible$ riesgos, valorar la 
cfcctiYidad de políticas fiscales pmdentes, y determinar el margen de maniobra del país frente a choques 
adversos. 

Cuadro No. 18 Capítulo 2, Proyección de la Deuda y Simulación de Escenarios (2025- 2030) 

Escenario Pesimista 
2025 43.3 42,7 45.2 

2026 42.0 40.5 45.4 

2027 40.8 38.4 45.5 

2028 39.5 36.4 45.7 

2029 38.4 34.5 45.9 

2030 37.2 32.8 46.1 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por DGCP, Ejercicio Fiscal 2024. 

El cuadro No. 18 presenta la relación Deuda/PIB proyectada bajo tres escenarios: 

Escenario Base 
Esre e$Cenario parte de supuestos de crecimiento económico moderado y disciplina fiscal gradual. La 
relación Dcuda/PIB muestra una tra\·ectoria clcscen<lente sostenida, bajan<lo de 43.3 ºA, en 2025 a 37.2 % 
en 2030, lo que re.presenta una rcd~1cción de 6.1 puntos porcenru;iles en cinco años. J:::sra evolución 
proyccrnda refleja una combinación de medidas fiscales que buscan contener el endeudamiento público 
sin comprometer la estabilidad macroeconómica. 

La trayectoria se sustenta en políticas orienradas a una con$ol.idación gradual del déficit füc;i l, mejoras 
progrcsi,·as en la recaudaci6n tributaría y un control del gasto no prioritario. Par_a_ alcan~ar esrns metas $C 
considera esencial m:111tcner un marco fiscal coherente con la Ley de Responsab1hdad Fiscal y il$Cgurar el 
acceso a financiamiento en condiciones ~ostenibles. No obstante, si e,tas condiciones no se cumplen como 
en casos de colocaciones extraordinat~as para cubrir pasivos acumulados. la evolución favorable podría no 
materializarse y pondría en riesgo la reducción proyectadn en el ratio Deuda/PTB. 

197 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



Si bien este indicador es útil para monitorear la carga rclariva del endeudamiento sobre la economía, la 
sostenibilidad riscal integral dependerá rambién del comportanúen to de otras variables clave, como el 
déficit prirrnirio, el servicio de la deuda en relación con los ingresos fiscales, y la calidad del gasto público. 

Escenario Optim is ta 
Este escenario parte de supuestos de mayor crecimiento económico y menor necesidad de endeudamiento. 
La relación Deuda/PlB presenta una disminución significariva, bajando de 42.7% en 2025 a 32.81

1/0 en 
2030, lo guc rcpn:scnra una mejora de 9.9 puntos porcentuales (42.7% .. 32.8%) en cinco arios. Esta 
proyección refleja un entorno favorable en el que la economía genera mayores ingresos, lo cual permitiría 
reducir la carga relativa de la deuda y mejorar la calificación de riesgo soberano. Bajo este panorama, el 
país podría acercarse a niveles prudentes de endeudamiento recomendados por organismos internacionales 
para economías emel'gentes. 

Escenario Pesimista 
El escenario pesimisra parre de un crecimiento econó mico débil y una mayor dependencia del 
financiamiento público. 1\ diferencia de los anteriores, la relación Deuda/PIB muestra un incrememo 
paulatino, alcanzando 46.1% en 2030 partiendo de un 45.2% en 2025 . . -\unque el aumento parece leve, la 
tendcDcia ascendente en contexto de bajo crecimiento podría generar preocupaciones sobre la 
sostenibilidad de la deud:i a mediano plazo, especialmen te si se materializ:m riesgos como alzas en tasas 
de interés interm1cionalcs, presiones cambiari:is o menor acceso a financianúento concesional. 

Análisis Comparativo y Evaluación de Sostenibilidad comparando los tres escenarios: 

Tanro el base como el optimista muestran una reducción constante en la relación Deuda/PIB, lo cual 
indica que, con políricas fiscales responsables y un entorno eco nómico estable, la deuda pública puede 
m:inrencrsc en niveles sostenibles. 

El escen:irio pesi.misra, aunc¡ue no proyecra un aumento explosivo de la deuda, rompe la trayectoria 
descendente esperada y c\·idencia el riesgo de sobrcendeudamiento si no se implementan medidas 
corrcct.ivas o se presentan choc¡ues económicos adversos. 

e) Análisis de Riesgos Financieros y Macroeconómicos 

Durante el ejercicio fisca] 2024, se idenrificaron diversos riesgos financieros y macroeconómicos t]Ue 
inciden directamente en la so,tenibilidad de la deuda pública hondurena. Este análisis clasifica los riesgos 
confom1e a criterios csrablecidos en los rnarcos metodológicos del Fondo ~fonetario Internacional y el 
Banco Jnreramericano de Desarrollo, y se sustenta en indicado res cuantitativos \·erificados a parcir de 
información o ficial. 

En primer lugar, desrnca el riesgo cambiario, dado que aproximadamente el saldo de la deuda pública está 
denominado en moneda extranjera. Esta exposición representa un riesgo moderado-airo, ya (]lle una 
depreciación del ripo de cambio podría elevar de forma directa el cosco del servicio de la deuda externa y 
afectar ncgatirnmcnre la sostenibilidad fiscal. 

En segundo término, el riesgo de rasa de interés se considera moderado. E l endeudamiento está sujeto a 
concliciones ele rasa \·ariablc, lo que genera vulnerabilidad ante incrementos en las rasas de referencia 
inrernacionaks, encareciendo el financiamiento y presionando el presupues to público. 

1\ simismo, se observa un riesgo de rcfinanciamiento relernnte. ya que la deuda pública presenta 
,,encimienros en el corro plazo. Esta concentración, podría generar presiones fiscales si no se gestionan 
oporrunamcnre las opernciones de renoYación o sustitución ele clichos compromisos. 

Desde una perspecüva externa, persiste un riesgo de sostenibilidad m oderado vinculado a la alta 
dependencia del financiamiento C-'<temo. Esra condición expone al país a choc¡ues adversos en los flujos 

198 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



de capital, ajustes en las condiciones financieras in1crnacionales o reducciones en lns 
internacionales netas. 

Cuadro No. 19 Capítulo 2, Análisis de Riesgos Financieros y Macroeconómicos 
t·-•·.,~..:.r, . • --- . _, ·- -~ -~- ::Jt -~¡¿~_:4.fJ.ljl~r1::i~~~¡~~~~}':rv;1~9~~~'?-~~.2.~·~;:r:t~Ji~r1t~ L:.t~ .i,. 

• ' ' .. "" ~: ~- ;-- - ~·- ·. -·:: • ':' • ~ ' • ~~ .. 1·1, •-;~ ~~·- ";::""t' ·-:•· ~ ·- .. ;.i,- . ~~ 

r! . - ·, . . -J~-' .-:~ EJerc1c10F1scal2024 ··· • ... ,~-•t • , .. - •· -~;.1, ,.,. ·, •• ,-; 
• .. , ., , ,t ~ ••,;•, - _ - ~ ~ _ ..-~,. ~ .. •• • • 1 ,: -~ • Jo :z11 • • .., .. 

In~icador de Riesgo % ·., ·""' Riesgo Cambiario (D euda en .tvioneda Extranjera / Total) 58 
Riesgo de Tasa de Interés Variable 38 
Riesgo de Rcfinanciamiento (Vencimiento Cotto Plazo) 11 
Concesion al ponderada de la Deuda Exrcma 21.8 
Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por DGCP, Ejercicio Fiscal 2024. 

El perfil de deuda pública del Sector Público No Financiero (SPN F) para el a110 2024 muestra una 
es tructura moderadamente riesgosa, con una exposición significativa al riesgo cambiario. El 58% de la 
deuda to tal del Secror Público No Financiero está denominada en moneda eJi:tranjcra (USD r DEG). lo 
cual implica vulnerabilidad anee evennrnles depreciaciones del cipo de cambio, ya gue e11carece el servicio 
de la deuda externa. E l riesgo de rasa <le interés variable alcanza el 38% del total de la deuda, lo cual 
representa un nivel moderado gue podría generar presiones adicionales en escenarios de aumentos en las 
ta,as internacionales, afectando el costo fururo del servicio de la deuda. E n cuanto al riesgo de 
refinanciamicnto, este represe11ta el 11 % del rotal de la deu<la, correspondiente a obligaciones con 
,·cncimiento en el corto plazo (principalmente en 2025). t\ungue el valor en sí es relativamente bajo, el 
análisis de los vencimientos en el sistema SLAFl evidencia una coneentrnción rc.lev:in te en el período 2025-
2027, lo que exige planificación y acciones anticipadas para evitar rie,;gos <le presión sobre el flujo de caja 
y aumento en el costo de renovación. La proporción <le deuda concesional (21.8%) representa una ventaja 
rela tiva, al reflejar gue una parte importante de la deuda externa fue contratada bajo condiciones financieras 
blanda~ (bajas tasas de interés, amplios plazos de gracia y vencimiento), lo gue contt:füuye a mantener 
contenida la carga del servicio de la deuda y mejora su sostenibilidaJ. 

También se destaca una correlación positiva entre la Tasa de Política Monetaria y el cosco del 
Ítnanciam..ic n to interno . Durante el año 20 24, el l3anco Ccntr:il de H onduras (BCH ) realizó dos 

incrementos en h TPM: uno en el mes de agosto(+ 100 puntos básicos) y orro en el mes de octubre (+ 175 
punros básicos), elevándola de 3.00% a 5.75% al cierre del ejercicio fiscal. Pese a ello, el costo promedio 
ponderado de la deuda interna de la Administración Central se ubicó en 7.9%. Esto indica c¡ue, si bien 
hubo presiones sobre el costo financiero, estas fueron contenidas dentro de márgenes manejables, lo cual 
contribuyó a preservar la sostenibilidad del sen·icio de la deuda }' la es tabilidad macroeconómica general. 

Al cierre de 2024, el saldo de las Reservas Internacionales Netas (RlN) se ubicó en USD 8,049.2 millones, 
registrando una acumulación internnual de USD .+93.3 millones (6.5~«,) en comparación con el ai'10 2023, 
fortaleciendo la posición externa del país, según <latos del Banco Central de Honduras. Este nivel de 
reservas permitió cubrir importaciones de bienes y sei:vicios, supcran<lo el umbral prudenci:11 recomendado 
por el Fondo Monetario Internacional (3 meses), y contribuyendo a respaldar las obligaciones externas 
inmediatas, estabilizar el tipo de cambio y reforzar la sostenibiliclad externa. E n conjunto, se concluye que. 
si bien el portafolio de deuda es manejable, existen riesgos latentes que deben ser mitigados mediante una 
gestión proactiYa r estratégica, enfocada en reducir la n1lnerabilidad cambiaría, diversificar los plazos de 
vencimiento y preservar el acceso a financiamiento en condiciones conccsionales, den tro de un marco 
coordinado <le políticas fiscales y monc1aria~. 

d) Comparación con Estándares Internacionales y Buenas Prácticas 
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Esta sección evalúa e l grado de alineación de la gestión de la deuda externa en Honduras con los 
estándares internacionales establecidos por el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco 
Mundial (BM) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en materia de sostenibilidad, 
límites prudenciales, transparencia y buenas prácticas institucionales. El análisis refleja avances 
importames en la aplicación de principios récnicos y en la disponibilidad de información, en especial en lo 
relacionado con indicadores clave de sostenibilidad. No obstante, persisten desafíos estructurnles para 
lograr una convergencia plena con los marcos inr.ernacionalcs de gobernanza fiscal, especialmente en 
aspectos de rra:1-abilidad conrractual y gcHión integral del riesgo de endeudamiento. 

Cuadro No. 20 Capítulo 2, Comparación con Estándares Internacionales y aplicadas a la deuda 
externa 

Indicador 

Drnda I éxrcrna ! l'IB (%) 

St·rviciu de la Dc.·ud:t Hxtcn1a / 

In 1rc:-.o~ Fis<::11'..·:- ¾ 
Dcud:l 1•:xrctn~ / Es ort~Ci<u1<.:~ (%1 

\'alor Pr~·st.·11tc di.• 1;1 Dt.·w.la l•:x1t:rna 

/ pi(\ (% 

J)ublic:1ciún pcri<.,diC'~l dt: c:-r~1disti,:a:-­

,k· deuda 

•1\ccc..·:-0 pllb1ico :1 contratos de <lcud:1 

FMI/ BID/ BM 

5 55 % (Fi\11 - i\lSD) 

5 23 % (F,\11-Capacidad llk·di:1) 

:S 140 ¾ BID - Rics •o l\lodcf'.lJo) 

~ 55 % (l'i\ 11 - i\1:-D) 

T rimc,rral,m·nrc (Fi\ll / HID) 

Jh·comcmbdo por F~ll y B~I 

Fucnu:: El:1.bor:.1ción pro¡,i::t con d:.atoi propo rciona<los por DGCP, Ejcrdcio fisc;tl 202.i. 

SPNF 

26% 

14% 

86% 

Si (DGC:I' ¡rnhltca 

lnfor1nt·!-

Cumplimiento 

Ucmro del umbral d,· :-nsrc11ibilid:1d. 

Dcnrrll Jd umbr-J I 1.k• Pnidcnn:11. 

;\brgcn fiscal disponible. 

Cumpk- con la pr:icrica de 

rr.111~ >:trcnci:t ínform:1riv.1. 

.\rea.de..· mcíur!l. No t<xlo:- lo:,; 
conrr:iros c~r:in ublicado~ en lírn::L 

El cuadro No. 20 presenta una comparación de los principales indicadores de sostenibilidad de la deuda 
externa y prácticas de transparencia fiscal, evaluados frente a los estándares metodológicos establecidos 
por el Fondo Monetario In ternacional (Fl\.ll), el Banco Mundial (füv[) y el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID). Para el ejercicio fiscal 2024 la deuda externa del Sector Público No Financiero se 
encuentra por debajo de los umbrales críticos en los cuatro indicadores tc;cnicos analizados: Dc:uda/ l'JD, 

Servicio de Deuda/ Ingresos, Oeuda/Exporraciones y Valor Presente de la Dcuda/PIB, lo cual refleja una 
posición relativamente sostenible de la deuda externa hondurefü1 en función del tamaño de la economía, 
su capacidad de generación de divisas )' los ingresos fiscales disponibles. 

En términos de transparencia, se confi.rma el cumplimiento en la publicación periódica de csradísticas de 
deuda conio11ne a buena, pr:ícticas inrernacionales. Sin embargo, se idenrifica un área de mejora rclevanre 
en cuanro al acceso público a contratos de deuda, dacio <1ue la disponibilidad es solo parcial. La 
implementación plena de csra práctica conu·ibuiría a reforzar la rendición de cuentas, fomentar la confianza 
de lo~ acrcedoi:cs y fortalecer el control ciudadano sobre el endeudamiento público. 

Como se observa, los principales indicadores de sosrenibilidaJ como la relación Deuda/Pll3, el Valor 
Prcscnrc de la Deucla/PIB y la relación Deuda/Exportaciones se encuentran por debajo de los umbrales 
crítico, establecidos por organismos multilaterales. Esro refuerza la posición fiscal de Honduras frente a 
los estñndares internacionales, sugiriendo una carga de deuda manejable bajo condiciones normales. No 
obstante, el indicador Servicio de Deuda/Ingresos Fiscales se mantiene en un rango que exige vigilancia 
constante, dado SLI acercamiento al limite superior del umbral pmdencial. 

En lo que rcspecrn a la adopción de buenas pdcticas institucionales. Honduras cumple con la publicación 
periódica de estadísticas de deuda. la implementación del Marco de Sostenibilidad de la Deuda (MSD) y la 
aplic:1ción de metodologías contables basadas en el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas (J\ ll::'.FP). 
Esta, acciones est:ín alineadas con los marcos de referencia técnico promovidos por el Fondo l\:Ionctario 
lnternacional y el Banco l'vfundial, sin embargo, aún se observan debilidades estructurales en dimensiones 
críticas para garantizar la transparencia y la rendición de cuenrns: 

• La publicación de contratos y condiciones de deuda es parcial y no sistemática . 
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La trazabilidad del uso de los fondos provenientes del endeudamiento sigue siendo limitada. -~ _-s-0,, .., 

O1.111As c.l>-· {/ 
La coordinación entre la política fiscal, monetaria y de gestión de riesgos presenta una débil '· •.• ,.,.:.,.- -· 

articulación operativa. 

En consecuencia, si bien Honduras ha avanzado en la incorporación de princ1p10s y herramientas 
metodológicas internacionales, su alineación con estándares de gobernanza fiscal y sostenibilidad de la 
deuda sigue siendo pa.rcial. En este sentido y en aras de avanzar hacia una gestión moderna. confiable y 
sostenible, se recomienda: 

1. [~stablecer mecanismos formales de u·azabilidad del uso de los fondos, vinculando los préstamos 

con sus proyectos o programas de destino. 

2. Ampliar el acceso público a los contratos y condiciones de la deuda, en formatos accesible$ y 
actualizados. 

3. Fortalecer la interoperabilidad institucional entre la Dirección General de Crédito Público, el 

Banco Central de Honduras r la Secretaría de Finanzas y entes de control, mediante sistemas 
integrados de información. 

4. Reforzar la rendición de cuentas ciudadana a través de mecanismos de auditoría independiente, 
portales interactivos y reportes comprensibles para el público general. 

e) Nivel y estructura de Deuda Regional. 

Esta sección contextualiza el nivel de endeudamiento público de Honduras en relación con orcos países 
de Centroamérica, permitiendo identificar su posición relativa en cuanto a carga fiscal y sostcnibilidad. Se 
presenta una comparación de la relación Deuda/PIB al cierre de 2024, así como elementos cstrncturnles 
relevantes. Este análisis regional contribuye a valorar el margen de maniobra fiscal del país y la necesidad 
de fortalecer su estrategia de endeudamiento frente a potenciales riesgos externos o presione~ de corto 
plazo. r\ continuación, se presenta una comparación de la relación Deuda/ PIB al cierre de 2024, así como 
elementos estructurales relevantes. 

Cuadro N o. 21 Capítulo 2, N ive l y Estructura de Deuda Reb>ional 
r1

·h:-~< ;:r, ~,:r'·:',,!,T"f" Nivel~..,.,..,.."~t ~"áde la DeÍÍ(!.a!-·e ""íoñi 'f~~,,~~~~.,,~~~ 
· • ·'----.:,¡.,~- ..... ,.,.-ir_: • .. 7-:Vl:! ,~....: •. ~--·-/N..:_ §~~ m -~-· · ',Q,,.,. ~- ...... ,..._R!_g ~~"' ,.;_u;Jfr ,/l!i,..:,.t-,,:1.u;,~~- ..: .. 
~ • - ,. • -·-- ~-...,;;;1 • • !':'. • -:,e !°'::. - : • • ~ -;.\ • • ,/ n.!.. ;· ,"' : .-. ! , :f'f,', ~{·'::::::•J }~._;, ~> r .: ~V-5•::,_ -~..:J:;?'":,-rfi 
¡: .- .•... ' .. -~ --- . . ~: .'a,,'.:.:~~JC!_CJ~J~ .. F~cal_~o24..t":·3í;::·i;;r~!:':f.!c:'.L'--.' .. :;? -~••',;"!'R.l 

País • ¡ I Deuda Bruta· PIB1l(º o) 

El Salvador 87.6% 

Costa Rica 59.8% 
Ffonduras 42,6% 

Nicaragua 39.1 % 

Guatemala 26,5% 

Fuente: Elabocación propia con datos pro porcionados por FMI, E jercicio Fiscal 2024. 

El Cuadro No. 21 presenta una comparación del nivel de deuda pública bruta como porcentaje del PIB 
entre países centroamericanos. según datos del Fondo Monerario Tntcrnacional (FMI) publicado~ en la 
plataforma Datalvlapper del World Economic Oudook (\XtEO). ·Esta métrica se reficr_e a la deuda bruta 
del Gobierno General, e induvc todas las obligaciones financieras reconoc1clas por el fa,tado, tales como 
préstamos, bonos. depósitos y ~tras cuentas por pagar, independientemente de si están en manos del sector 
externo o interno. 
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Para el :1110 2024, Honduras registra una relación Deuda brnta/PIB del 42.6 %, ubicándose por debajo del 
promedio regio nal. Este nivel ele endeudamiento es notablemente inferior al de El Salvador (87.6 %) y 
Costa Rica (59.8 %), y apemis por encima de Nicaragua (39.1 11/0) )' Guatemala (26.5 %). Esta posición 
refleja una carga de deuda bruta moderada dentro del contexto regional, lo c¡ue sugiere una mavor 
estabilidad relativa en términos del co mpromiso fiscal agregado. 

No obstante, es importante distinguir gue este indicador no corre,ponde a la deuda del Sector Público No 
Financiero (SPNl'-) utilizada en el Análisis de Sostcn.ibilidad de la Deuda (.ASD), sino a una cobertura más 
amplia del sector gobierno general, según la definición estándar del Fondo Monetario Internacional. Por 
ello, el da to del 42.6 '% no debe compararse directamente con el 45 % reportado por la Dirección General 
de Crédito Público, ya que ambos indicado res responden a esrrucniras inscirucionales distintas . 

. -\un así, b comparación regional es útil como referencia macroeconó mica general, especialmente para 
analizar la trayectoria relativa del endeudamiento gubernamental en la región. En el caso ele Hondurns, 
esros rcsulrndos refuerzan la importancia de mantener una políüca fiscal prudente, continuar con esfuerzos 
de consolidación fiscal, y fortalecer las capacidades de gestión del po rtafolio de deuda para garanózar su 
sostcnibilidad en el mediano y largo plazo. 

f) Evaluación de la T ransparenc ia y Gestión de la Deuda 

Esta sección examina el grado ele apertura, trazabiliclad y con trol institucional en torno al manejo de la 
ciencia pública duran te 2024. Los principales hallazgo; sobre el acceso público a la información, la calidad 
ele los registros publicados y la existencia de mecanismos efectivo$ de seguimiento y rendición de cuentas. 
El análisis identifica tanto a,·aaces en la difusión de dato; como limitaciones estrncn1rales que afecran la 
le¡,>itimidad y eficiencia del cneleudamienro público. A partir de ello, se plantean oportunidades de mejora 
orientadas a fortalecer la gobernanza, la vigihncia ciudad:ma y la integridad del proceso de contra ración de 
deuda. 

Cuadro No. 22 Capín.a lo 2, Evaluació n de l a 'r ran sparencla y Gestión de l a D e uda 

~~'• -~-tlr~~~"f&.vii1Ü~~ió!} ~iJa' Trán"spa.te"óci.i y Gestión dé la Deuda .,.. 'fi:~ 
/ .. -:,. 

~~
;:¡~~,-,;~~lt:~"/f?fl.\':~· . , ..... ,.,~ .- • - O<"' --~--" ' • ••• ·- ""~··"'··1:--~ 

~ . ,.,,,. ~"i.,,.,_ '" ... - -_,. •, E1e!"1CJO Fiscal 2024 ._,. • • - . • • • -- :.... ~*V"& 

' Criterio de Evaluación Estándar Internacional Situación Observada Cumplimiento 

Publicación periódica de 
Trimestral (FMI/ B~f). 

DGCP publica boletines 
Cumple 

esr:1disricas de deuda. trimestrales. 

:\cceso a co111 r::t ros de deuda. 
:\cccso público recomendado ;'Jo t0dos están 

Parcial 
(Fi\II). publicados. 

Fl'I II/ Bi\ l recomiendan vinculación 
Llmitada información 

Tmz:sbiliJad del uso d<' fondos. del cndcudanúcn10 con el destino :\rea de mejor:, 
del gasro. 

sobre destino especifico. 

Disponibilidad de condiciones 
Publicación clara y completa (Bi\[). Disponible en DGCP y 

financu:ras ( tasas, plazos, n1o ncda). i\JMF.\1P. 
Cumple 

Rendici6n de cuentas ante órganos 
Recomendado (Fi\ll, B.i\f). 

Informes enviados 
Parcial de conrrol. disponibles parci:ilmenre. 

Integración de infonnación ent re lnreropernbilidad insrirucional Coordinación fonnal, 
SEFIN, DGCP y BCH. (B.M). pero no sistemática. 

P:ucí~,1 

~ ., 
Puente: E lal,u rnc10n propia co n d,11os proporc,on~dos por DGCP, E jercicio Fiscal 2024. 

E ~ cuadro No. 22 presenta una evaluación técnica de la transparencia insritucional y la gestión de la deuda 
p~bhcn en Uondu.ras ?urante el ejercicio !iscal 2024. E l an:ílisis considera criterios como la disponibilidad 
pub lica ele informac1on, trnzabilidad de los fondos, calidad de la divulgación ele tlacos, mecanismos de 
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rendición de cuentas y monito.rco ciudadano. La evaluación se fundamenta en el contraste entr~', ~i\louRAS- e,.1-· 

in formación oficial publicada por la Dirección General de Crédito Público, el Banco Central de Honduras -------- 1 {; 6 
y el ·Marco Macro Fiscal de ivfediano Plazo, con los principios de acceso oportuno. coberrura integral. 
desagregación por acreedor, tipo de deuda, condiciones financieras y destino de los recursos. Se 
identificaron avances y Yacíos en la implementación de buenas prácticas de transparencia fiscal y se 
plantean oportunidades de mejora. 

CritCl·ios evaluados y cumplimiento; al cierre del ejercicio fiscal 2024, 1 londuras ha logrado avances 
importantes en materia de U,msparencia en la gestión de la deuda pública, destacándose la publicación 
periódica de estadísticas, condiciones financieras y documentos macrofiscales por parte de la Dirección 
General de Crédito Público. el Banco Central de Honduras r la Secretaría de Finanzas. Escas acciones se 
alinean con las Directrices para la Transparencia en Deuda Pública emitidas por el Fondo Monetario 
Internacional y el llaneo Mundial, sin embargo, persisten brechas susrnncialcs en la trnzabilidad del uso de 
los recursos obtenidos por deuda, el acceso público a contratos de deuda, y la in teroperabilidad 
institucional entre las entidades responsables. La ausencia de mecanismos formales de seguimiento 
presupuestario del destino especifico de los fondos limita la capacidad del Estado para rendir cuentas sobre 
el impacto real del endeudamiento en el desarrollo nacional 
La rendición de cuenras proactiva hacia la ciudadanía sigue siendo parcial. La falta de un portal con;;olidado 
y accesible guc permita a cualquier ciudadano consultar la totalidad de los contratos. condiciones 
financieras y usos programados, debilita los principios de transparencia fiscal activa y ele gobernam:a 
responsable establecidos por los estándares internacionales. 

A su vez, los Principios sobre Préstamos y Empréstitos Soberanos Responsables establecen que ranto 
acreedores como deudores deben garantizar procesos de contratación abiertos, jusr.ificados y rastreables. 
orientados al interés público. En este sentido, Honduras debe fortalecer los canales institucionales r 
tecnológicos para asegurar que la deuda contratada sea no solo legal, sino también legítima, verificabk y 
Yinculada al bienestar ciudadano. 

En síntesis, aum¡ue Honduras cumple parcialmente con varios de los criterios internacionales en materia 
de transparencia y acceso a la información sobre deuda pública, su sistema acn1al presenta vacíos 
estructurales y desafíos institucionales. 

Para avanzar hacia estándares modernos de gobernanza financiera, integridad institucional y sostcnibilidad 
fiscal, resulta fundamental emprender acciones orientadas a ccrra.r las brechas estructurales identi ficadas 
c.n el marco normativo y operativo vigente. Esto implica no solo fortalecer la arquitectura legal y los 
nlccanis n1c:>s de gc:-.ción del cnc.leudan-Ucnto, s ino L:Hl.1-bién consolidar la transparen cia , la rendición de 

cuentas y la confianza ptíblica en el uso de los recursos provenientes del financiamiento público. Una 
mejora en estos aspectos contribuirá a una administración fiscal más eficiente, predecible)" alineada con 
las mejores prácticas internacionales. 

En primer lugar, se propone el establecimiento de mecanismos formales de trazabilidad del uso de los 
fondos, que pennitan vincular de manera clara y documentada cada operación de endeudamiento con los 
proyectos o programas específicos que se pretende financiar. Esta medida facilita el rnonitoreo de 
resultados, previene des,· íos en la ejecución }' refuerza la legitimidad del endeudamiento ante la ciudadanía. 
En segundo término, se recomienda ampliar el acceso público a los contrato, ele deuda y sus condiciones 
financieras, mediante plaraformas accesibles, acmalizadas y organizadas por fuente, monto, plazo y 
destino. Esta acción responde a los principios de u·ansparencia activa promovidos por organismos 
internacionales, v contribuye a garantizar el escrutinio técnico y ciudadano de las obligaciones adquiridas 
por el Estado. Adicionalmente, se plantea la necesidad de fortalecer la interoperabilidad in,titucional en tre 
la Dirección General de Créclil-o Vúblico, el Banco Central de H.onduras, la Secretaría de Finanzas y los 
entes de control, mediante el desarrollo ele sis temas integrados de información. Esta integración permitiría 
mejorar la consistencia de los daros, la eficiencia del seguimiento fiscal y la coordinación interinstirucional 
en la roma de decisiones de p o li cica finnncicr:t. 

Finalmcmc, se propone reforzar los mecanismos de rendición de cuentas ciudada11a, _mediante ~udi,tor_ías 
independien tes, port;iles interactivos con información amigable y reportes comprensibles para el publJco 
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general. Estas acciones buscan democratizar el acceso a la información sobre deuda pública y garantizar 
que su gestión se oriente al interés público y al desarrollo soste111ble. 

6. Dcsobligacioncs de Préstamos Externos gestionados en 2024 

En el marco del proceso de investigación sobre las operaciones realizadas por la Dirección General de 
Crédito Público (DGCP) en relación con la gestión de la deuda pública, se idenrificó que durante el 
ejercicio fiscal 2024 se llevaron a cabo gestiones para la desobligación de dos convenios de préstamos 
externos vigentes. Dichos montos corresponden a préstamos suscritos con el ICB-China y con el 
Gobierno de Corea, por un rotal de USD 41,027,622.22, distribuidos de la siguiente manera: 

Cuadro No. 23 Capítulo 2, D esobligaciones de Préstamos Externos gestionados en el año 2024 

~

,. ffl•!ii'·' ,.~, ..... '·;ü ,,.. ·t, • _, •t ;•·;,,, . ~,: .4• K • '·,-; E ' • . • ·J'J!.fJf_~~-,, i '.lf .... i'.,~'é~L~t:.'.~, ik ~ ;J.}i;s_ql:i!ig'a_~1~~e~.de .~ré.§~1'.'lQS ?eternos ._.,, . , -' • . . . ~--' ,.:[:.:," 
~:6~1~-i~'jt~icifi.iii~íl2oi4::.CiÓi~_~:fi rpil!gnei de°I:i.ólares.:.- : .) :.:: .. : .1A::::··i~~, 

Referencia Nombre del Proyecto 
Unidad Monto 

Acreedor Eiecutora Desobli!?:ado 

KOR.E.r\ HND-4 
Proyecto Constnicción del Hospita l Regional 

SESAL 31,754,791.17 
del Sur de Choluteca 

lCB-China 
Proyecto Hidroeléctrico Pacuca III (Piedras 

Amarillas) 
ENEE 9,272,831.05 

- Total 41,027,622.22 • . .. ' 
Fuente: E laboración propia con datos proporcionados por DGCP, Ejercicio Fiscal 2024. 

La descripción de los hechos encontrados, se detallan a continuación: 

a) Situación encontrada en la Secretaría de Salud (SESAL) 

La información proporcionada por l:i Secreta1ía de Salud mediante Oficio No. 3049-SSRISS-2025, 
manitics1a lo siguienre: 

Primero: En fecha 16 de febrero de 2012, se firmó el Convenio de Préstamo No. HND-4-, entre el Exim 
Bank de Corea y el Gobierno de Honduras por el monto de USO 33,022,000.00 para el financiamiento 
del proyecto: Construcción del Hospital Regional del Sur en Cholureca. 

Segundo: Que en fecha 18 de agosto del 2012, se firmó el Contrato de SerYicios de Consultaría para la 
Construcción del J lospital Regional del Sur en Choluteca, entre la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Salud y Consorcio .M,\C./MIRAE, financiado mediante los fondos del préstamo. 

Tercero: En el año 2013 Nú\C/ivfIR.-\E, realizó el primer disei'to, sin embargo, este fue descartado por la 
máxima autoridad de la Secretaría de Salud en ese momento, a pesar de ya haber sido pagado ese dise110, 
se solicitó a UNOPS (Oficina de l:ts Naciones Unidas de Servicios para Proyectos) una revisión, análisis e 
informe del proyecto "Diseño, construcción y equipamiento del Hospital Regional del Sur", r se determinó 
que los productos pres en t:idos por el consorcio IvL-\C/M1RAE presentaba múltiples deficiencias de diseño 
como ser: 

• 

• 
• 

Problemas de flujo de pacientes, personal médico, materiales y usuarios en general, generando 

problemas de contamürnción en quirófanos y las demás áreas que requieren asepsia. 

,\ncho de pasillos insuficienrc para el traslado de pacientes en camillas en algunas áreas . 

No fueron implementados los criterios de accesibilidad para personas con movilidad reducida . 
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• En muchos servicios no fueron incorporadas sus áreas auxiliares. 

Luego de las observaciones hechas por UNOPS, no se obtuvo respuesta por el consorcio l'vL\C/J\:flR,\ E, 
fue mucho después hasta el a110 2017 que las nuevas autoridades de la Secretaría de Salud retomaron el 
proceso de la construcción del Hospital del Sur y luego de diversas reuniones con el consorcio 
MAC/lVllR,,\E, se derivó e.! Adendum del Contrato, núsmo que fue ratificado mediante Decreto 
Legislativo 139-2017 ele fecha 18 ele enero del 2028, publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" en fecha 
2 de mayo del 2018, bajo el R.egisu·o No. 34,629, por un monto de USO 500,000.00 siempre por los fondos 
del prestamos Exim-Bank. 

Cuarto: 1\ partir del 9 de agosto de 2018, se llevó a cabo la revisión y aprobación de productos presentados 
por el comorcio l\1.AC/.tvUR,\E y hasta esa fecha. se logró aprobar el diseúo conceptual realizando un 
desembolso de 350,000USD, por los productos aprobados y presentados hasta ese momento, sin embargo, 
debido a la gran debilidad encontrada en la propuesta del segundo de los 3 productos ( diseño esquemático), 
la Unidad Técnica de Gestión de Prnyectos (UTGP) y la Dirección del Hospital del Sur, llevó a cabo 
diferentes análisis y concluyeron en un documento una propuesta de 204 camas censablcs con un área 
aproximada de constmcción de 18,360 m2, siendo necesario un presupuesto aprox.imado de 

1. 07 

39,l 93,030USD, para obtener un hospital general funcional; en ese momento el Secretario de Estado c:l ~ 
Dr. Octavio Sánchez, decidió iniciar gestiones con el Congreso Nacional para obtener el dinero restante. _,,.---'Y 
Que desconocemos si realmente esto procedió. 

Quinto: Mediante Oficio No. 921-55-2019, de fecha 08 de mayo del 2019, la Secretaria de Estado en el 
Despacho de Salud en ese momento, la Licenciada Alba Consuelo Flores Fcrrnfino, solicitó a la Secretaría 
de Estado en el Despacho de Finanzas, la ampliación de plazo de ejecución foica, último desembolso y 
cierre de proyecto de Cons trucción del 1 lospiral Regional del Sur en Cholureca, hasta el 26 de enero del 
2022. Sin encontrar respues ta o seguimiento a la solicitud. 

Sexto: El 01 de agosto del aúo 201.9, el consorcio MAC/MIRAE, solicitó a rra,·és de Nota MC-ODP-19-
801, la rescisión del contrato de consultoría, exponiendo como principal morivo los largos períodos de 
espera para avanzar en el proceso de diseiio. 

En fecha 03 de enero de 2020 la Lic. Yanessa Hernández, J efa de la Unidad Técnica de Gestión ele 
Proyectos en ese 11101,--1cnto~ 1·c1nitió Oficio 004- U-r GP-2020, 1ncncio nando l.-1 irnpo rtanci.:t de cerrar 

apropiadamente el contrato con la empresa consultora MAC/MIR;\E, adjuntando el Oficio Mr\COPD-
19-1120 suscrito por Hyo-Choo, Yie Presidente tvL-\C/MIRAE, desglosando lo adeudado, el cual ascendía 
a USD 2,1 16,100, esto por concepto de suspensión en el lapso de enero 2014 a noviembre 2017 (47 meses) 
y una ~egunda suspensión noviembre 2018 a octubre 2019 (12 meses); es importante señalar t¡ue ni en el 
contrato ni i\dendum se menciona alguna penalidad por suspensión Je! contrato. 

Séptimo: La Unidad de .Asesoría Legal, en fecha 22 de enero del 2021, enúció Opinión Legal No.028-
U.AL-SS-2021, la cual dice: "QUE NO ES PROCEDENTE REALIZAR PAGO ALGUNO POR LA 
SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD A FAVOR DEL CONSULTOR 
CONSORCIO MAC/ MIRAE, NO OBSTANTE HABE RSE REALIZADO PAGOS QUE 
SUMAN UNA CANTIDAD DE USO 1,237,022.00 POR LOS CONCEPTOS YA 
RELACIONADOS; YA QUE SEGÚN EL ANÁLISIS DEL EXPEDIEN!E Y LOS INFORMES 
ADJUNTOS EXISTEN INCONSISTENCIAS EN LA REALIZACION DEL PROYECTO 
POR PARTE DEL CONSULTOR. Y TOMANDO EN CUENTA LAS RECOMENDACIONES 
SUGERIDAS EN EL INFORME SOBRE ANÁLISIS LEGAL Y FINANCIERO DEL 
PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL REGIONAL DEL SUR EN LA CIUDAD 
DE CHOLUTECA DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA"; DEBE TURNARSE EL 
PRESENTE EXPEDIENTE AL TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS PARA QUE 
REALICE LAS INVESTIGACIONES CORRESPONDIENTES Y A LA PROCURADURÍA 
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GENERAL DE LA REPÚBLICA PARA QUE EMITA OPINIÓN LEGAL SOBRE LA 
EJECUCIÓN DE ESTE PROYECTO". 

Octavo: En fecha 25 de mayo del 2021 la Procuraduría General de la República, se pronunció en base a 
la información enviada por parte de la Secretaria de Salnd, <le la siguiente manera: " .. de 111 revisión del 
expcdienrc administrativo acompañado, no se ha logrado apreciar por parte de es ta representación legal 
del esrndo, que ~e haya iniciado un proccdimienro de oficio por parte de la SES.c\L con todas y cada una 
de la~ etapas procedimentales correspondientes hasta la emisió n del Acuerdo de Resolución del contrato 
de servicios de consultoría para la construcción del Hospital Regional del Sur en Cholureca, por causas 
impurnbles al consulror contrarndo ... " " ... sin que esto, permita prescindir de los procedimientos regulados 
por nuesu·o ordenamienro jurídico vigente y aplicable a la resolución de los centraros administrariYos, 
siendo merirorio atender lo que al efecro preceptúa la ley de contratación del estado en sus artículos 126 y 
1::!8." De igual manera la PGR se pronuncia sobre el dictamen legal No. 028-UAL-SS-2021 donde exponen 
"que la Secreraría de Salud, le corresponderá acreditar el ,-\ cuerdo de Resolución del contrato en mención, 
así como del procedimiento administrativo gue este debe precederle". "Se ilustra a la SESr\L para que tras 
el procedimienro correspondiente y realizadas las actuaciones oportunas, turne las diligencias de mérito, 
debienc.lo solicitn el parecer e.le fonc.lo por parte e.le su Unidad Je . \ sesoría Legal, p revio la emisión del acto 
administrativo gue declare la resolución del contrato, de ser comprobados los incumplimientos e 
irregularidades denunciadas imputables al consorcio conr.r:1rndo, reirerando que deberá ser la SESr\L, quien 
resuelva bajo su responsabilidad la procedencia o no de los pagos pendientes, dando el tr:ímite 
correspondiente." La P G R concluye que " no pudiendo esca Procuraduría General de la República, 
n-sponder sobre impedimientos específicos. deberá ser la Unidad de Asesoría legal de SESAL, quien en el 
moment0 procesal oporruno se pronuncie con obligatoriedad a la conservación de validez de las 

. ,, 
actuaciones en curso . 

Noveno: En fecha 1-+ de octubre del 2024, mediante Oficio No. 5107-55-2024. se solicitó al Secretario de 
Estado en el Despacho de Finanzas, el cierre o cancelación del préstamo con E ximbank de Corea, para el 
p royecto de Construcción del Hospital General del Sur, en vi rmd que, acrualmente el proyecto antes 
mcncion:tdo. se est:i. re'1 li:.rnndo inediantc otros n1ec:,nÍs111os de financiam.ien10 y empresas internacionales 
del ramo de la construcción y siendo que, esta Secretaría de Salud considera prudente y necesario sol.icitar 
el cierre para la cancelación de este p réstamo siguiente los procedimientos de cancelación oficial. 

Décimo: Cabe mcncionai· c¡ue, la Fiscalía Especial para la Transparencia y Combare a la Corrupción 
Pública, ya esrá realizando las investigaciones correspondientes, en vista que, mediante Oficio FETCCOP­
N0130-2025, de fecha 25 de enero de] 2025, solicitó los expedientes de liciración entre orra información 
referente al proyecto. 

Déc imo Primero: Y finalmente, en fecha 10 ele febrero del 2025, medianre Oficio No. 753-SS-2025, la 
Doctora Carla Marina Paredes Reyes, Secrcrnria de Estado en el Despacho de Salud, info1ma a la Secretaiía 
de Es cado en el Despacho de Finanzas que deriva<lo de todo el anál.ísis del anrecedente encontrado sobre 
dicl~o proyecro, se concluyó de$pués de diferenres reuniones que, no es procedente efectuar ningún pago 
en taYor del consorcio l\'l.-\C/l'vllRAE y se sugirió proceder a efectuar las accio nes correspondiente con 
Export-Impon Bank (Ex.irn-Bank); lJUedando a le fecha. a b espera de la respuesta por la Secrerarfa de 
f-inan:rns. 

Final_mcnre. es importante mencionar, t¡ue la SESAL m:inifcsró que: en relación al proyecto :rn res 

relnc10n:1do, han transcurrido m:Ís de 13 :1110, y por la información encontrada por la actual administración 
de esa Secretaría de Estado, se ha confirmado gue es incomplern y en la mavoría de las ocasiones sin o rden 
cronológico. ' 

b) Causas de las D esobligaciones según la Secre taría de Finanzas (SEFIN) 
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► En relación a las desobligaciones. la Dirección General de Crédito P úblico (DGCP) manii'é :f4
0 

► · ./ 

lo siguiente: • Y.~As. C. • 1. O 8 
Primero: I ,as desobligaciones se realizaron debido al vencimiento de los plazos para realizar desembolsos. 
ante lo cual la Empresa Nacional de E nergía Eléctrica (PATUCA III) y la Secretaría de Finanzas (Hospital 
del Sur en Cholurcca), a solicitud de la SESA.L, procedieron a solicitar la dcsobligación de los montos no 
desembolsados ante los organismos furnncicros. 

Segundo: En los sistemas nacionales tanto como en los organismos financieros se ve reflejado lo 
desembolsado y lo desobligado. En ambos casos, al haberse vencido el período de desembolso, no existe 
programada ejecución posterior a dicha fecha. 

T ercero: Ca.be señalar que, para el proyecto del Hospital del Sur, se adquirió un nuevo financiamiento 
con el BCTE en el año 2023, el cual está bajo cjccL1ció11. 

► Por su parte, la D irección General de Inversión Pública (DGIP), informó lo siguiente: 

Primero: Parn el Proyecto Hidroeléctrico Patuca III (Piedras r\marilfas), la Dirección General de 
Inversiones Públicas realizó análisis técnico y recomendó que la ENEE asumiera con recursos propios los * 
pagos pendientes a SINOHYDRO por concepto de comisionamiento y retenciones, debido a que la V 
solicitud de ampliación de plazo no fue atendida favorablemente. La desobligación ante el Banco 
Comercial e Industrial de China (ICBC) procedería tras esos pagos. 

Segundo: El Decreto Legislativo No. 237-2013 establece condiciones para el uso de lo$ fondos aún 
disponibles. La ENEE tiene pendiente cumplir con la entrega de los estados financieros auditados 2020 y 
2021 y la apertura de una cuenta en el exterior por el valor ele dos cuotas del préstamo. La fecha de 
finalización del proyecto venció el 15 de junio de 2020. 

Tercero: En el caso del Proyecto de ConsrnJCción del Hospital Regional del Sur, mediante Memorando 
DGIP-PROSEG No. 661-2019, se indicó que en ese aiio el proyecto no presentaba ejecución física ni 

financiera, por lo cual fue catalogado en alerta. El disc110 se encontraba paralizado por parte de la empresa 
consultora l'vl:\C/!vUR..·\E. Se recomendó tomar decisiones respecto a la continuidad del proyecto, ya fuera 
reasignando recursos o gestionando su desobligación. 

Cuarto: 1\ parcir de 2021, el proyecto ya no presenta presupuesto en el Programa de Inversión Pública. 
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CAPÍTULO 111: ANÁLISIS DEL Pl\SIVO NO CORRIENTE DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS CONSOLIDADO DEL SECTOR PÚBLICO E IMPLEMENTACIÓN 
Y EVALUACIÓN DE LA CONVERGENCIA CONTABLE HACI/; LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO (NICSP). 

1. Análisis del Proceso de Convergencia e Implementación de las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) en la Contaduría 
General de la República. 

El Proceso de Convergencia e Implementación de las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP), se lleva a cabo a trnvés de la Contaduría General de la República (CGR) de la 
Secretaría ele Finanzas; y la Junta Técnica ele Normas de Contabilidad y Auditoría, esta úlúma fue 
esrnblecida mediante el Decreto No. 189-2004, como un órg:mo rector con carácter especializado, 
encargado e.le darle el seguimiento r difusión de !:is Normas Tnternacionales de Información Financieras, 
así como a las Nonnas T nternacionales de 1\uditoría, con suficientes facultades para la permanente 
acrnalización de dichas normas. 

El país ha contado con el valioso apoyo de organismos internacionales como el Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID), Foros de Contadores de J\mérica Latina (FOCAL), Oficina de Asistencia Técnica del 
Tesoro de los Estados Unidos (OT.A) y el Centro de Asistencia Técnica y Capacitación par.a América 
Cenrrnl, Panamá y la República Dominic:ma (CAPT'AC-DR), del Fondo Monetario Internacional (FMl). 
Enrrc los aiios 2014 al 202-k se ha publicado diversas norma~ parn facilirnr y orientar el proceso, entre las 
cuales destacan la Resolución JTNCr\ 060-08/2014 y su reforma JTNCr\ 048-09/2016, J JNCi\ 073-
12/2019, )"INCA 088-12/2020 y fINC1\ 073-12/2024, Estas normas tienen como objeúvo principal 
estandarizar las reglas y criterios contables, fortaleciendo la transparencia, impulsan<lo la toma de 
decisiones fundamentales y mejorando la rendición ele cuentas de manera oportuna y confiable. 

En la actualidad, el Estado f londuras por medio de la Contaduría General de la República y la Junta 
-récnica de Norn1.1s d e ConLabilj <lnd ~- ¿\ud icol"Ín, h ~ proc<.:<.Üdo a l n dccogación de la Rcso lucii,n No. 

JTNCA-060-08/2014, así como todas sus reformas. En su lugar, se ha promulgado la nueva Resolución 
No. J !NC.\ -073-12/202-1, la cual establece la implementación por convergencia de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), a través de las Normas Contables 
Aplicables al Sector Público en Honduras (NCASPH). 

En relaciún con la publicación ele la Resolución JTNCA-073-12/2024 en el Diario Oficial La Gaceta, se 
conwlcó a la Junta Técnica de Normas de Contabilidad y de ,-\uditoría O UNTEC) la cual manifestó 9ue 
solicitó a la Secretaría de la Presidencia de la República girara instrncciones a las instancias 
correspondienres para completar el proceso de publicación de varias resoluciones, en tre ellas la Resolución 
JTNCA-073- 12/ 2024, que establece el plan marco para la implementación por convergencia de las 
Normas lnrernacionale$ ele Contabilidad para el Sector Público de Honduras. 

Posrcriormentc, se consultó a la Secretaría de la Presidencia de la República respecto a la publicación de 
la Resolución No. JTN C:\-073-12/2024. En dicha consulta, se solicitó in fom1ación sobre la publicación 
en el Diario Oficial La Gaceta de la mencionada resolución. E n respuesta, se informó que la resolución 
había sido enviada para w publicación a la Empresas Nacional de .Artes Gráficas (EN:\G) el 11 de abril 
de 2025, y que fue publicada de manera legal y debida en el Diario Oficial La Gaceta No.36.828 con fecha 
03 de mayo e.le 2025. 

Actualmente Honduras a través ele la Contaduría General de la República y la Junta Técnica ele Normas 
de Contabilidad y t\udiroría, y la asistencia técnica por parte del Centro Regional de .Asistencia Técnica del 
Fondo l'v[onetario Internacional (FMI) parn Centroamérica, Panamá y República Dominicana (C,\PT.AC­
DR) iniciaron un proceso de reesrructuración de las normas internacionales de contabilidad para el secmr 
público que comenzó en diciembre del 2021 y ha continuado hasta la fecha. Durante este proceso e.l 

Consultor Paul Feijó del C1\PTAC-DR, llevó a cabo un análisis detallado de la normativa contable y 
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una adopción directa hacia las Normas de Contabilidad del Sector Público (NICSP). ~~~OuRJ\~"~:.,-
0 

En el proceso de revisión, autorización y aprobación del Plan Estratégico de Convergencia de las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) a Normas de Contabilidad Aplicable5 al 
Sector Público en Honduras (NCAPl-:l), Plan de Implementación de Procedimientos Contables 
Patrimoniales del Sector Público en I Ionduras y el Plan de Preparación del Manual de Con tabilidad 
Aplicada al Sector Público de .Honduras (MC.r\SPH), la CGR, con el apoyo de C-\PTAC-DR ha remitido 
los informes al Consultor Paulo Feijó en marzo del 2024, durante este proceso se entablaron 
conversaciones con la Licda. Martha Cubillo, Experta Residente en Gestión Financiera del CAPT.r\.C-DR, 
gestionando la revisión de los documentos y remisión del Informe de 1\ sistcncia Técnica. 

Posteriormente el 27 de febrero de 2025, se envió vía correo electrónico un oficio dirigido a ;\ri r\isen, 
Director de CAPTAC-DR de parte del Secretario ele Estado en el Despacho de rinanzas, mediante el cual 
~e ~olicitó la colaboración de C-\PTr\C-DR en la remisión fonnal del Informe sobre la r\sistencia Técnica 
brindada a la Contaduría General de la República; obteniendo respuesta por parte ele CAPT.c\C-DR el 03 
de rmLrzo de 2025, el Inform.c sobre la Asistencia Técnica, incluyendo: 

• Plan de Convergir Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público en Normas 
Contables Aplicables al Sector Público en Honduras. 

• 
• 

Plan de Implementación ele Procedimientos Contables Patrimoniales en Honduras . 

·Manual de Contabilidad aplicables al Sector Público de Honduras . 

Dicha documentación se encuentra en revisión, para dar cumplimiento al Plan de Acción para la ejecución 
de las recomendaciones del Infonne de ,\uditoria No. 001-2024-VDP, entre las que solicita la elaboración 
ele un Acuerdo r-..Iinisterial para la aprobación del Plan ele Convergencia de Normas Internacionales de 
contabilidad para el Sector Público (NICSP) en Normas Contables aplicllbles al Sector Público en 
Honduras (NCr\SPH). 

a) Cronología Marco Normativo del Proceso de Convergencia e Implantación NICSP 

Apr11h¡H·.il~o dd o~l·rl"lU l:,,t<J. 
.!flO◄ 1.cy Sob1<."' N orm.t~ tic 

Cunt:.1h iluJ,1d , . ¡\uclÍtl)ri;, . 

Norm,1:- T l•f11Ít:'1(1. 1,~u ,1 t•I 

S11lhi,;tt:m., dt· Ct11u:ihilill:ul 

Gulwn1.111u•11r.,1 (SCG) 
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El proceso de Implementación de las Nom1as Internacionales de Contabilidad para el S~cror Público 
(Nl CSP) en Honduras, coml:nzó con la publicación del Decreto No. 189-2004 y conunua hasta la 
actualidad. 

Descripción de l Proceso de Implementación de las NICSP 

Antecedente 1. Decreto No. 189-2004 Ley Sobre Nom1as de Contabilidad y Auditoría Capítulo I 

El Decreto No. 189-2004 establece el marco regulatorio para la adopción e implementación de las Normas 
Tnremacionales de Información Financiera (NJTI~) y las Normas Internacionales de • .\uditoría (Nlr\) en 
Honduras. Su objerivo es mejorar la elaboración, presentación, re,·isión y certificación de la información 
contable y financiera, asegurando transparencia, comparnbilidacl y confianza a nivel nacional e 

internacional 

En esre sentido, se crea la Junta Técnica de Nonnas de Contabilidad y de 1\uditoría como un organismo 
récnico especializado. con personalidad jurídica y patrimonio propio. para asegurar el cumplimiento de la 
J .ey. 

Antecedente 2. Acuerdo N o. 1087-2005 Normas Técnicas de l Subsistema de Contabilidad 
Gubernamental y su Reforma Acuerdo 223-2015 

Estas Normas e,tablecen el marco grncral básico con disposiciones obligatorias para las instituciones dd 
sector público. Definen aspectos conceptuales, niveles de organización, facultades, responsabilidades y 
procedimientos técnicos, asegurando la uniformidad del Sistema de Administración Financiera Tntegrada 
y facilit:ando la rendición de cuentas de todas las operaciones. 

La preparación <le los Esrnclos e Información Financiera debe cumplir con hs N IIF, las NJCSP y la Ley 
de Normas de Contabilidad r 1\uditoría (Decreto o. 189-2004) r sus reformas. Escas normas establecen 
esrándareg universales para mejorar la calidad, presentación y transparencia de la información financiera 
del sector público. 

Antecedente 3. Resolución No. JTNCA-060-08/2014 de la Junta Técnica de Normas de 
Contabilidad y Auditoría QU NTEC) 

Se adoptan !ns Normas ele C:onrabilid:id del Secto r Públ.ico emicidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público de la IF:\C para las instituciones pública:;, excepruando 
a<1uellas <¡ue implementen las N ormas Tntt·rnacionalcs de Información Financiera (NT.Il~). 

En esrn resolución, se definen las instituciones del sector público gue aplicarán h1s Normas lnrcrnacionales 
de Conrabilidad del Sector Público (NICSP), incluyendo el Gobierno Central. instituciones 
dcsconcc·ntradas y descentralizadas, gobiernos locales y cualquier entidad creada posteriormente denrro de 
estas c:ncgorías. 

Las Empresas Públicas aplicarán las :\JIIF, con fochas de transición y aplicación definidas por el Ente 
Regulador o, en ,;u defecto, establecidas en 2016 y 20 J 7. Por su parte, las Entidades Públicas que adopten 
las NICSP deber:in seguir el mismo calendario, asegucando el cumplimiento de las norma, de 
reconocimiento, medición y presentación financiera. 

Antecedente 4. Acuerdo N o. 572-2015 - Modelo Conceptual del Subsistema de Contabilidad 
Gubernamental 

El l\Iodclo Conceprual del Subsisrcma de Contabilidad Gubernamental (SSCG), publicado el 30 de 
diciembre de 2015, establece los lineamientos fundamentales que lo sustentan. Define sus funcion<·s r 
relaciones con otros componentes del Sis rema de Administración Financiera Integrado del Sector Públic~ 
(Slr\fl), sirviendo como base para el desarrollo de procedimientos y acruando como el núcleo intcgn1dor 
de la información financiera. 

En cumplimiento al acuerdo No. 572-2015, se crearon las Unidades Contables según su funcionalidad: la 
Unidad Contable Centralizada (UCC), dependiente de las Gerencias Administrativas Financieras de ,Íreas 
centralizadas como el Poder Ejecutivo, Judicial, Legislativo y Entidades Desconcentradas; y la Unidad 
Contable Institucional, conformada por lnstin1ciones Descentralizadas y Gobiernos Locales, encargada 
tlcl registro sis temático r cronológico ele recursos y obligncioncs monetarias. 
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Establece que, la preparación de los Estados e Información Financiera del Sector Público debe cumplir • -- ·-· • .i 
con las Nonnas Internacionales de Información Financiera (NI.TF), las Normas J nternacionales de 
Conrnbilidad del Sector Público (NlCSP) y la Ley ele Normas de Contabilidad y Auditoría (Decreto No. 
189-2004) y sus reformas. Estas normativas establecen estándares universales para mejorar la calidad, 
presentación y u-ansparencia de la información financiera pública. 

Antecedente 6. Resolución N o. JTNCA-048-09/2016 de la Junta Técnica de Normas de 
Contabilidad y Auditoría OUNTEC), se reforma los plazos establecidos en Resolución No. 
JTNCA-060-08/ 2014 

Las Empresas Públicas deben aplicar las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 
Aquellas bajo la regulación de la Comisión Nacional de Banca y Seguros (CNBS) seguirán las fechas 
establecidas por el Ente Regulador, mientras que las no reguladas iniciaron la transición el 1 de enero de 
2018 y aplicaron las NIIF desde el 1 de enero de 2019. 

Por otro lado, las Entidades Públicas que adoptan las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP) también establecieron su transición el l de enero de 2018 y comenzaron a 
aplicarlas el 1 de enero de 2019. Sus Estados Financieros deben cumplir con los principios de 
reconocimiento, medición, presentación y divulgación estip1.1lados en las NICSP. 

Antecedente 7. PR-001-UNICSP- Proyecto de Implementación de las NICSP en el Gobierno 
General 

El proyecto NJCSP en el Gobierno General PR.-001-UNICSP, aprobado en 2017, b1.1sca adoptar las 
Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NJCSP) para mejorar la toma de decisiones, 
fomentar la transparencia y fortalecer la rendición de cuentas en l:i gestión de recursos. Se ha desarrollado 
una guía de implementación t1ue detalla las actividades y tareas necesarias para que las instituciones del 
Gobierno General realicen una transición efectiva hacia las NICSP . .Además, se identifican las normas 
contables aplicables a la Administración Central, Instituciones Descentralizadas y Gobiernos Locales, 
garantizando una mejor calidad en la infonnación financiera. 

Antecedente 8. Resolución No. JTNCA 073-12/2016 de la Junta Técnica de Normas de 
Contabilidad y Auditoría CTUNTEC), Reformara de plazos establecidos en Resolución No. 
JTNCA-048-08/2016 

Las Empresas Públicas de propiedad estatal deben aplicar las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF). l'.tJuellas reguladas por la Comisión Nacional de Bancos y Seg1.1ros (CNBS) seguirán las 
fechas aprobadas por el Ente Regulador, mientras que las no reguh1das establecieron su transición el 1 de 
enero de 2021 y comenzaron a aplicar las NIIF desde el 1 de enero de 2022. Los primero, estados 
financieros comparativos bajo estas normas se emitieron al cierre del 31 de diciembre de 2022. 

})or otro lado, las Entidades Públicas que adoptan las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP) establecie.ron su transición el 1 de enero de 2021 y su aplicación efccti,·a desde el 

1 de enero de 2022. 

Antecedente 9. Resolución No. JTNCA 088-12/ 2020 de la Junta Técnica de N ormas de 
Contabilidad y Auditoría QUNTEC), Reforma de plazos establecidos en Resolución No. JTNCA 
073-12/2019. 
Para la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), se han establecido las siguientes fechas: 

Empresas Públicas de propiedad estatal: Las reguladas por la Comisión Nacional_ de. Banco~ Y S:gurns 
(CNBS) seguirán las fechas aprobadas por d Ente Regulador. Las no reguladas 1111c1aron su rrans1cio1'. el 1 
de. enero de 2023 y aplicarán las NIIF desde el 1 de enero de 2024. Los primeros estados financieros 
comparativos bajo estas normas se presentarán al cierre del 31 de diciembre de 2024. 
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Entidades Públicas c¡ne acloprnn las NICSP: La rransición comenzó el l de enero de 2023 y la aplicación 
efecúva inicia eJ 1 de enC'rO de '.2024. J .os esrados financieros deben sq,>1.iir los principios de reconocimiento, 
medición. presenración razonable y divulgación establecidos en las NICSP. Los primeros estados 
financieros comparaúvos se emiúrán y prcsenrnriin al cierre del 31 de diciembre de 2024. 

Antecedente 10. Resolución JTNCA 073-12/ 2024 Plan Marco para la Implementación por 
Convergencia de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público de H onduras 

CONSIDERANDO (1): Q ue la Junta Técnirn de Normas de Contabilidad y ..-\u<litoría (JUNTEC), de 
conformidad con los artículos 3 y 5 de l:1 Ley sobre Normas de Contabilidad y de r\udiroría; así como, los 
artículos J, 2, 3 y 4 de su Regla memo, es el ente técnico especializado y autoridad máxima en Normas de 
Conrabil.idad y 1\uditoría, encargado de \·ciar por cumplimiento efectivo de lo establecido en dicha Ley. 

CONSIDERACIÓN (2): Que la Secretaría de Esrnclo en el Despacho dt· Finanzas (SEFIN), a tra,·és de 
la Contaduría General de la República (CGR), recibió apoyo técnico del Centro Regional de 1\sisrencia 
Técnica del Fondo Monetario Internacional (FMI) para Cenrroamérica, Panamá )' República Dominicana 
(CJ\PT AC-DR), dondC' st· realizó un análisis de la normativa contable y siroación acnrnl del país. 
concluyendo que es necesario implemenrnr una convergencia en lngar de una adopción hacia las Normas 
Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP). 

CONSIDERANDO (3): Que en dicha Asisrencia Técnica brindada por el Cenrro Regional de Asistencia 
Técnica del Fondo !vlonet:trio Internacional (FMI) para Centroamérica, Panamá y República Dominicana 
(C-\P"L\C-DR) se estableció un plan de trabajo para la convergencia hacia las Normas lnremacionales de 
Contabilidad para el Sector Público (NTCSP), el c¡ue cuenta con tres componentes: (1) Un plan de 
conYergencia a normas contables propias, (2) Plan de preparación de un manual de contabilidad aplicado 
al Sector Público y (3) Un plan ele irnplemenración de procedimit:ntos contables patrimoniales; los cuales 
se establecen en un plan internnual. 

CONSIDERANDO (4): Que mediante Resolución No. JTNCr\ 088-12/2020 la JUNTEC estableció la 
fecha de rr:insición el 1 de enero de 2023 y la fecha de aplicación efecúva a partir del 01 de enero de 2024, 
para la, 1ot111as Intenrncionales de Contabilidad para el Secror Público (N fCSP). Es ras normas serán 
aplicada~ por las entidades del Sector Público que es tán sujetas al ente rector en normativa contable, la 
Conrnduría General de la R epública (CGR). 

POR TANTO: En aplicación de los arrículos 1, 2, 3, 5 y 9 de la Ley sobre Normas de Contabilidad y de 
1\uditoría Decreto No. 189-2004, artículos "J , 2, 3, 4, 1 O, 16 y 17 de su Reglamento, artículo l del Decreto 
186-2007. Resoluciones No. JTNC1\ 001/2010 y No. JTNCr\ 088-12no20. 

RESUELVE; 

PRIME RO: Derogar I:i Resolución No. JL CA 060-08/2014 publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
el 24 de septiembre de 2014, así como codas sus reformas: Resolución No. JTNCA 048-09/2016 publicado 
el 12 de noviembre del 20"16; y la Resolución No . .JTNCr\ 088-12/2020 publicada el 15 de enero del 2021. 

SEGUNDO: Establecer la implementación por convergencia de las Normas Internacionales de 
Co11r:1biljdad para el Sector Público (NICSP), a través de las Noonas Contables 1\plicables al Sector 
Público en Honduras (NCASPH) en las Instituciones del Sector Público, a excepción de las Empresas del 
Sector Público t¡ue deben adoptar N llF y los entes regulados por la Comisión Nacion;1l de Bancos y 

Seguro, (CNBS) c¡uienes aplican su propio marco regulatorio. • 

T ERCERO: La Contaduría General de la República (CGR) elaborará un marco contable denominado 
Nom1as de Crnnabílidad Aplicables al Sector Públjco en H o n duras (NCASPT-1), con l:t finalidad de facilitar 
el proceso de implementación por convergencia a las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP). 

CUARTO: 1\probar el Plan de Convergencia hacia las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NfCSP) elaborado por la Conmduria General de la República (CGR), con el objetivo de 
adaptar y armonizar las noonas contables vigentes en el Sector Público con los principios )" estándares 
inrernacionales establecidos por las N ICSP. La Contaduría General de la República emitirá los 
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lineamientos específicos para definir las instin1cioncs del Sector Público 9ue están sujetas al plan } "°o .,. . /J 
consecuencia cumplan con lo siguiente: -"~.u~~~...:..~·1>, 
Establecimienro de cronogramas detallados para una implementación ordenada, eficiente y efectiva. • 

l. ,-\justes a procesos y sistemas de información para garantizar el cumplimiento normativo, 
Actualización y creación de manuales, políticas y procedimientos contables. 
Capacitación continua para el personal contable y financiero. 

2. 

3. 

.J.. Mecanismos de moniton:o r c,·aluación para supen•isar a,·ances y resoh·er desafíos durante el 
proceso de convergencia. 

Estas instituciones públicas están obligadas a reportar sus avances de forma trimestral ante la Contaduría 
General de la República. Sin perjuicio de tiue estas insriniciones públicas tengan c¡ue responder ante los 
entes supervisores o contralores por el no reporte de sus avances. 

QUINTO: La Contaduría General de la República (CGR) presentará anualmente a la J unta T écnica de 
Normas de Contabilidad y ;\uditoría O UNTEC) un info1me de avance del proceso. 

SEXTO: Se recomienda a las instituciones que aplicarán las ormas de Contabilidad , \plicahles al Secror 
Público en Honduras (NCASPf-I) que. anticipándose n la trnnsición e implementación del nucrn marco 
conrable, realicen las acciones gue sean necesarias para contar con capacidades internas adecuadas y una 
estn1crura apropiada de sus sistemas ck in formación que les permita adecuarse a lo requerido en la presenre 
Resolución r disposiciones posteriores que se erniran a tal efecto. 

SÉPTIMO: Informar la presente Resolución a la Secretaría de Finanzas para que, a traYés de la Contaduría 
General de la República (CGR), realice las gestiones necesarias para comunicar a las insti luciones del Sector 
Público, a excepción de las Empresas del Sector Público e Instituciones reguladas por la Comisión 
Nacional de l3:incos ~- Seguros (CNI3S), sobre el cumplimiento de la presente Resolución y demás 
disposiciones complcmcntari:is. 

OCTAVO: La presente Resolución es de ejecución inmediata y se publicará en el Diario Oficial La Gaceta. 

Cabe mencionar 9ue dicha Resolución o. JTNCA 073-12/ 202-4 fue publicada en el Diario Oficial La 
Gaceta No. 36,828 el 3 de mayo de 2025. 

Análisis complementario sobre la implementación y convergencia de las Normas Internacionales 
de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) mediante las Normas Contables Aplicables a l 
Sector Público en H onduras (NCASPH) 

En el análisis de la irnplcmentnción y convergencia de las Normas Internacionales de Contabilidad para el 
Sector Público (NICSP) se encontró resolución JTNCA 073-12/2024 de la Jun ta Técnica de Normas de 
Contabilidad r .-\ucliroría (JUNTEC) que literalmente dice en el numeral 2: Establecer la implemenración 
por convergencia de las Nonnas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP), a trn,·és 
de las Normas Contable:< Aplicables al Sector Público en Honduras (NCASPf-1) en las Instituciones del 
Sector Público, ;¡ excepción de las Empresas del Sector Público que deben adoptar Nll í-' y los entes 
regulados por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) quienes aplican su propio marco 
regula torio. 

Según la Contaduría General de la República el proceso de elaboración de políticas r procedimientos 
basados en las Normas ln temacionales de Contabilidad para el Sector Público (NICSP) no tuvo 
continuidad, ya que estaba ,·in culado al enfoque de adopción directa de estas norma!'. i\cmalmente, como 
parte del proceso de adopción por com-crgencia, se están desarro!Jando las orma~ de Contabili~~d 
Aplicadas al Sector Público en Honduras (NC-\SPH), las cuales fueron aprobadas mediante la resoluc1on 
lo. JTNCA-073-1 2/2024. 

,\ continuación, se detallan los avances obtenidos del proceso de convergencia e Implementación de la 
Normat.iva Inrcn,acio n a l a la~ Normas de Contabilidad :\plicadas al Sector Público en l lo ndurns 

(NC.r\SPH), t¡ue aetualmenre se han definidor aprobad;1s dieci~éis NCASPH, las cuales se clerallan: 
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Cuadro No 1 Capítulo 3, Avances del Proceso de Convergencia e Implementación de las 
NCASPH 

Av,mcc del Proceso ck Convergencia e Implcmcnración de las N om1as de Co ntabilidad Aplicadas al Sector Público de 

Honduras N CASPI-1 

¡\ (aro, Coilo.-ptu :1I p :1r..1. b f ,1Cn nn,1á1\ n Fín2ncil.'ra 01n p mpú:-Ítl') gl-nl·raJ dl· NIC"'P O(J - f\ la.ro , Cona1, rual p :lJ";l la ln icum:1dún Jiin :mÓt:r:1 orn 

h-. 1•:ntidad'--s Jd Sl'<t1..>r Públio \. rur>(j~itu de ht.s EtHidmlt..,-; dd Sc.:oor J>t'1blia,. 

NCt\SJ>I 1 ~12 ~k J iúún. 

NC \ Sl'l 1-05 ln\'mt:lri1>s. 

. \ain ,~ no a >nicntL'!' manh..-nido:-: para b. ,·cn1a y opt.·r:1ciu 111..-:­
:-SCA~l'I I-UX di,o•ntinund:1.,. 

N(;\SPI f- 11 1 kd1os Ownido:. dc:-pué:- de la tt·dl;l Je pn.-:-cnwciún. 

~ C.\ Sl'J 1 - 12 Aau,:rd o :-: d e o,na.•:iic) n d e.· :-t.:rvicios: 1 ... -i ( ( 1JHLt h-ntc . 

:-iL \Sl'I 1 15 l'lanc.,c de llc-ndiúos J c·Jubil!loÓn. 

'! ICSP 1 - l'n..'$t.·ntacic'1n de los Es1aJo., Mnam.it.nts. 

:--J ICSP 46 . Mc,lición. 

NICSP 24 - Pn-:.t.·ntaOón de fnti...1nn:1áOn del Pn.-s ~1JHI'-"~ªº t.•11 lol( 

1:~r~ulo!-i 1:in:mcit.'f<1S. 

N ICSJ> 12 . 1 íl\'Cnl1U1()<. 

NICSP 45 • Propkda<l, Planta y Et¡uipo. 

NICSP 47 - lngm""· 
NISCP 44 - .\ aivos no O ) niC."Tl tí.'S m:u1tc.'flido:,; p :.r.1 la n.'1lr:t y 

o pt:r:,óon1."'"!'- díso1ntinu:1<h1:o-. 

N ICSP 34 - E:-.r:ulos F in:mcil'T'US Scp :,rad us. 

NJCSP 35 - E:,,;t:uJos Fl11:rnác...-n1s Scp:u"ados. 

N IC~P 14 - 1 kdws Ownidos ,k.,;pué-s ,k b lc-d1:t de pn:m11ación. 

NISCP 31 • . \ai,·o, 111 1:111¡.~blcs. 

N ICSP 39 - lk•ncticios n lo~ Em pk-ado:.. 

NJc;:;p 49 • Planco< J e lk ncfiov, <le Jubilnaún 

,-\ simismo, para ciar cumplimiento al numeral tercero de la Resolución JTN C ·\ 073-12/2024 según lo 
esripulado: la Conmdurfa General de la Re1Jtíblica (CG R) elaborará un marco contable denominado 
Normas de Conrnbilidacl 1·\ plícables al Secmr Público ele Honduras (NCASPH), con la finalidad <le facilitar 
el p r o cc~u ck · in -.plc 111c n 1ac ión p o r:- <..·o nvc r g <: n c in n b .s N o rn·u1~ Tnrc rn~ c io n:1lc s d e Con tab ilicb .d p ·nrn t'.'1 

Sector Público (NICSP). 

E n cumplimicnt:o del numeral cuarto en el párrafo dos, inciso cuatro de la Resolución JTNCr\ 073-
12/2024 gue establece la Capacitación continua para el personal contable y financiero, la Contadmía 
General de la Rep ública (CGR) ha llevado a cabo capacitaciones anuales. En estas sesiones de formación, 
se instruye a empicados públicos de diversas inscituciones, incluyendo la Adnúnistración Central, entidades 
descen tralizadas y gobiernos locales, sobre la N onnativa Internacional, y los procedimientos contables. 

2. Análisis del Pasivo Corriente y N o Corriente de los Estados Financieros 
Consolidados del Sector Público 

a) Saldos de las C uen rns corresp o ndientes a la Deuda Pública en la Gestión 2024 

El análisis a los saldos de las cuencas evaluadas, com:spondícntes a la D euda Pública y reflejados en los 
Estados Financieros de la gestión 2024, tiene como propósito verificar y evaluar la transparencia, 
confiabilidad, legitimidad y comprensión durante dicho período. 

Para ello, se realizan evaluaciones del comportamiento del saldo de la Deuda Pública de los distinros 
secton:s Lluc con forman el gobierno, excluyendo los gobiernos locales. ;\ demás, se analiza el Pasivo 
Corriente y No Corriente presentado en los Es rados Financieros de la r\dminiscración Cenrral, ya que este 
secror concentra un alto porcentaje de la Deuda Pública. 

A continuación, se detallan las cuentas de Pasivo evaluadas del Sector Público, según los Estados 
Financieros Consolidados al 31 de diciembre del 2024. 
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Cuadro No. 2 Capítulo 3, Cuentas del Pasivo del Sector Público Evaluadas 
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Ver anexo No. 2. ~ ~ ~ --.; o,., r · 
''· CURAS, C· • 

En el cuadro No. 2 del anexo No. 2, se observar c¡ue el Pasivo Total del Sector Público para la gestión -- ------=--
1 

~\ () 
2024 asciende a L 834,679,166,094.56. No obstante, para efectos de análisis se ha considerado la revisión l 4 
de las cuentas evaluadas, las cuales suman L 715,300,097,860.85 representando el 85.70% del Pasivo Total 
del Sector Público. 

El Pasivo Corriente de las cuentas evaluadas asciende a L 57,341,648,513.22, lo que representa un 8.02% 
del total. Su principal componente son las Empresas Públicas Financieras Bancarias, con un saldo de 
L 41 ,752,373,062.32, seguidas por bis Empresas Públicas Nacionales que registran L l 5,480,253,509.08. 
La Administración Central mantiene un saldo de L 107,908,802.7, mientras que las Instituciones 
Descentralizadas presentan un monto menor, con L 1,113,139.11. En contraste, las Universidades 
Nacionales, las Empresas Públicas Financieras No Bancarias y las Instituciones de Seguridad Social no 
reportan saldos en este período. 

De las cuentas evaluadas que conforman el Pasivo Corriente, se encuent:ra la cuenta 211 correspondiente 
a cuenta por pagar que representa un porcentaje de 94.49% equivalente a L 54,183,478,214.16, la cuenta 
2116 Deuda Pública Interna por Pagar a Corto Plazo es la cuenta que presrnrn un mayor porcentaje de 
endeudam.iento, conformado por las Empresas Públicas Financieras Bancarias con L 41 ,548,831,735.87, 
las Empresas Públicas Nacionales con L 12.039,169,163.84, la ,-\dministración Central con L 
19,058,430.24, sumando la cantidad de L 53,607,059,329.95. 

El saldo de Deuda Pública Interna por Pagar reflejó un incremento en comparación con la gestión 2023, 
con una variación del 1.34'1/t, eqtúvaleme a L 708,401,823.43. Este aumento se atribuye principalmente al 
registro de aportaciones y retenciones pcntlientes ele pago en b ,\dministración Central, específicamente 
al aporte patronal destinado a los Institutos de PreYisión . . Al cierre de la gestión 2024, el mayor impacto 
recae en el Instituto de Previsión Militar, que concentra el 52% de la deuda registrada. Asimismo, dentro 
del sector de Insrirucioncs de Seguridad Social, el Ins tituto Hondurc110 de Seguridad Social (TI !SS) enfrenta 

obligaciones deriYadas de la aportación del 14% para asistencia médica a jubilados y pensionados, así como 
ele la reserva presupuestaria asignada para la revalorización de pensiones correspondiente al año 2024. 

Asimismo, el incremento que se observa en la gestión 2024 con respecto al 2023, se concenu·a en las 
declaraciones en concepto de impuesto retenido por ventas al estado, impuesto retenido por ventas con 
tarjetas de débito o crédito, impuesto retenido por líneas aéreas, impuesto retenido por acuerdo 215-2010 
(Art. 8 Ley ck T.SV). y sctcn cioneg .-\re. SO p:,ra Impuesto sobre la Rcnrn. 

En el Pasivo Corriente en la cuenta 212 Endeudamiento a Corto Plazo muestra un aumento considerable 
en comparación al a110 anrerior en la subcuenra 2123 Vréstamos 1 nternos del Sector Público con la cantidad 
de L 306,809,467.60, y un aumento en las subcuentas 2125 Financiamiento Sector Externo con L 
1,544,0-W,345.32 y la cuenta 2124 Préstamos Internos del Sector Privado de L 1,307,320,486.60. 

Es importante señalar c¡ue el aumento del endeudamiento a corto plazo en las subcuentas 2123 Préstamos 
Internos del Sector Público ele Corto Plazo se debe, en gran parte, a ajustes en las E mpresas Públicas 
Nacionaks, particularmente en la Empresa Nacional de E nergía Eléctrica (ENEE). füto causó la 
reclasificación del préstamo temporal GOB-CENTR.!\L, que pasó tic corto plazo a largo plazo debido a 
la falta de errn-ega del pagaré por parte de la Secretaría de Finanzas (SEFIN). Además, en la cuenta 2125 
Financiamiento Sector Externo, se realizaron ajustes por revaluación, así como el pago de capital e 
intereses correspondientes al préstamo soberano de 700 millones de dólares y al p.ré:stamo subsidiario 
SEFIN-Eximbank China por 600 millones de dólares, ambos con vencimienro en 2024. 

Se verificó que el pagaré por L 4,553,496,299.16 fue efectivamcn ce entregado por la Secreta ría de r:·inan'.'as 
a la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) en agosto de 2023, tras un proc~s~ adr~u~1str_auvo 
,1ue incluyó custodias prolongadas y conrdin:1ción intema en SEFI.N. Aufü¡ue no c_x1snan. hm1tac1oncs 
leg:llcs pa.ra $ U em.isión o devolución, hubo una demora técnica debido a proceclim..1e11tos rnternos Y al 
seguimiento de recomendaciones de auditoría. 
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Finalmente, el Tribunal Superior de Cuen tas (TSC) confirmó gue esta gestión fue concluida y validada 
como ejecutada mediante oficio emitido en septiembre de 2024, y la operación gucdó registrada por la 
ENEE en sus Estados Financieros 2024 (Nota explicativa 52), asegurando la adecuada redasificació11 

conrable. 

La reducción se atribuye a los pagos efccruados por la Empresa Nacional de Energía E léctrica (ENEE) y 
la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (l JONDUTEL) para amortizar préstamos adc¡uiridos con 
la banca privada, disminuyendo así ws obligaciones financieras pendientes. 

El Pasivo No Corriente ele las cuentas evaluadas asciende a la cantidad de L 657,958,449,347.63, siendo la 

I\dminiscración Central la principal fuente de csre saldo, con .L 480,571,827,804.27. Le siguen las Empresas 

Públicas Nacionales con L 67,264,929,748.66, las Institucio nes de Seguridad Social con L 

66,7-11.494,592.87, las Empresas Públicas Financieras Bancarias con L 42,588,137,678.34, la, 

Universidades Nacio nales con J. 556,42\6'.;8.18 y, finalmente, las Instiruciones 

Desccncralizadas con la can tidad de L 235,635,895.31. E n la gestión 2024, el Pasivo No Corriente en la 

cuenta de Endeudamiento a Largo Plazo registró un aumento significati\·o del 6%, equinlente a L 

29,974,455,979.33 en comparación con la gestión 2023, reflejando un incremenco en las obligaciones 

financieras de largo plazo. 

Dencro de las cuentas evaluadas t]ue conforman el Pasivo No Corriente, la cuenta 2224 Deuda Vública 
Externa registró un incremento del 10.60% respecto al :1110 anterior . Este aumento se compone 
principalmente de la 1\ dministrnción Central, c¡ue concenrra L 235,873,908,791.47, seguida de las 
Empresas Públicas Financieras Bancarias con L 39,233,533,043.43, las Empresas Públicas Nacionales con 
L 6,115,936,466.26 r las Universidades Nacionales con L 16,313,262.41, sumando un total de L 
281,239,7 11,563.57. 

Gráfica No. 1 Capítulo 3, Pasivo Evaluado Sector Público 

U 7,3-ll,6-IS,5l.J . .2.2 

PASl \'O CORRIE:S:T E P.-\ Sl\"O :,.;o CORRlE:--:-r E 

Ft1t'n1e: E l:1b~•r:1ció:1 piopi.1 con datos dt' h CGR. 

La gráfica No. muestra la 
co111po~ici6n dc.":I p a sivo del sectot: 

público durante la gestión 2024, 
dividiéndolo en Pasivo Corriente r 
Pasivo No Corriente. Se obsern 
una clara predominancia del 
Pasivo No Corriente, tiue 
representa el 92% del coca!, con un 
valor de L 
657,958,449,347.63. En contr aste, 
el Pasivo Corriente áene un menor 
peso, representando solo el 8% , 
con un valor de L 
57,341,648,513.22. 

Este panorama financiero indica 
que la mayor parte de las 
o bligaciones del sector público 

están estructuradas a largo plazo, lo t]Ue puede sugerir compromisos fina ncieros sostenidos en el tiempo. 
La baja prnporción dd pasivo corrien te implica que las obligaciones inmediatas HH1 rcbti\·amcn te 
manejables en el corto plazo, pero también puede reflejar una alta dependencia de financiamiento a largo 
plazo. 

Durante el an~lisis de los estados financieros, la ausencia <le información financiera consolidada de codas 
las entidades limitó la precisión de la evaluación, generando una represenrnc.ión parcial de la situación 
financiera global del sector. Esta deficiencia impidió emjtir una opinión sin reservas sobre el Pasivo 
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~orriente del Sector ~úb_lico, esl~e_cialmente en lo relativo a ~~s Cuentas por p~~ar )' cJ E_ncleudamie1i( .. ~ ~ _ . 
Corto Plazo_- La_ restr1cc1011 se on~na_ en la falta de p_resentac1on_ de la mformac1on ~nanc1ern por parte "'?11JouRt>-S_:...c,.I' 

algunas msatuc1ones del Sector Publico correspondiente al periodo fiscal 20Z4. As1 como lo establece el · --- ~ , 
r\cuerdo 636-2024 en el Arúculo 46.- Todas las Instin1ciones Descentralizadas, Empresas Públicas y 1 ! J 
Gobiernos Locales, deben remitir la J nformación Financiera cumpliendo con la NICSP 1, con sus Anexos, 
Notas a los Estados Financie.ros, Poliúcas Contables, en los formatos establecidos por la Contaduría 
General de la República, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2024, a más tardar el 31 ele enero <le 2025. 
respetando el Plan Único de Cuentas Contables (PUCC) del Secror Público, vigence en el presente 
ejercicio. Los Estados Financieros deben ser presentados debidamente fi.nnados y sell-aclos y con cifras 
definitivas. La Contaduría General de la República (CGR) no aceptará cifras preliminares. 

El .Informe E jecutivo sobre la Sinrnción Financiera Consolidada del Sector Público al 31 ele diciembre de 
2024 señala que algunos entes contables no fueron incluidos en el presente documento debido a la falta 
de presentación de información dentro del plazo máximo establecido en el .Acuerdo 636-2024, el cual 
establece las Normas para el Cierre Contable del ejercicio fiscal 2024. 

A continuación, se detallan las instirucioncs que no presentaron informaci.ón financiera: 

Instituciones Descentralizadas: 

• Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia (CDPC). 
• Instin1to I Iondu.reño de Mercadeo ,\grícola (IHJ\.L-\). 
• Suplidora Nacional de Producros Básicos (13.ANASUPRO). 
• Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (B:\NADES,\ ). 
• lnstituto de Previsión de lo~ Empleado, de la UNr\H (JNPREUN1\H). 

Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia (CDPC) 

La interrupción en la transrrúsiún de la información financiera de CDPC, atribuida a la inestabilidad del 
suministro eléctrico, ocasionó un retraso en su entrega. No obstante, una vez identi ficado el incidente, se 
ejecuró una acción correctiva inmediata para garantizar la disponibilidad de la documentación en los 
tiempos requeridos. Este·hecho resalta la importancia de contar con mecanismos de respaldo y monitoreo 
en los procesos de gestión de información financiera para mitigar riesgos operativos y fortalecer la 
continuidad de las operaciones. 

Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA) 

L.a l nforn-iación Finan cicr1' del I H~Lr\ corres pondiente al 13 jcrcicio F is.c;\} 2024 no fu e presentada 

conforme a la NICSP 1 y los formatos de la Contaduría General de la República. Según lo manifestado 
por las autoridades dcl IHlVú-\, esto se debió a una huelga de empleados que mantuYo tomadas h1s 
instalaciones del 6 de enero al inicio de febrero de 2025. La participación dcl personal con table en la huelga 
provocó un desfase operativo de aproximadamente 20 días hábiles, impidiendo el cierre contable del 
período. 

Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO) 

Según lo manifestado por las autoridades de 13.AN,\SUFRO, la infom,ac.ión financiera no fue presentada 
debido ::i la ausencia de un Contador General, quien fue conlratado hasta enero de 2025. 1\l sol.icitar los 
perfiles número 139 y 142 a la Contaduría General de la Re.pública, se verificó que no estaban activados. 
r\dcmás, el Conta<lor General se encontraba en proceso de adaptación y familiarización con la opcrat.ivida<l 
de BAN.-\SUPRO, lo que contribuyó al retraso en la presentación de los estados financieros. 

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) 

De acuerdo con lo manifestado por las autoridades de BANADESA, la inform ación 
correspondiente a los estados financieros no fue presentada debido a dificultades operativas 
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derivadas de deficiencias en el s istema de core bancario4• Asimismo, el alto volumen de 
información impidió su envío por correo electrónico el 31 de enero de 2025. Este retraso afectó la 
disponibilidad de información clave para el proceso de evaluación financiera. 

Instituto de Previsión de los Empleados de la UNAH (INPREUNAH) 

El retraso en la remisión de los Esraclos Financieros del ejercicio fiscal 2024 foc consecuencia de 
inconvenientes tc'.:cnicos en el sistema Esrndos Financieros Consolidados (EFC) de la Conraduría Gencrnl 
de la República. Aungue los Esrndos Financieros fueron cargados y aprobados dentro del plazo establecido 
en la plataforma de Estados Financieros Consolidados, la remisión ele los documentos firmados por correo 
electrónico ~e efectuó co n algunas horas de diferencia respecto al límite estipulado. 

E n conclusión, el ¡\cuerdo 636-2024 establece las Normas para el Cierre Co ntable cid E jercicio Fiscal 
2024, regulando la renúsió n de estados financieros de rodas bs instituciones del sector público. Su objetivo 
es garantizar transparencia, un iformidad y cumplimiento de las Normas Internacionales de Contabilidad 
para el Sector Público (NICSP). 

Sin e111b;1rgo, varias inst.irucioncs han incumplido los plazos establecidos, afectando la consolidación de la 
información financiera del Esrnclo y limitando la capacidad de análisis del Pasivo Corrien re y No Corriente. 
E l incumplimiento del ,\ cuerdo 636-2024 trae consigo los siguientes riesgos: 

Impacto en la con solidació n de estados fin ancieros: La falta de datos impide el análisis completo de 
la gcsción fiscal 

Inconsistencias en la rendic ión de cuentas: La no presentación de reportes financieros afecta la 
transparencia institucional. 

Riesgos de sanciones administrativas: Insti tuciones como 8'\NASUPRO ha11 incumplido durante dos 
años consecutivos, lo c¡uc podría derinr en medidas correctivas por parce de la SEFIN. 

Dificultad en la planificación fiscal: La falta ele información limita la capacidad ele evaluar el impacto 
del endeudamiento e11 el presupuesto nacio nal. 

b) Pasirn No Corriente; del Secto.r Público. 

El Pasivo No Corriente se consciture por las subcuen tas Deuda de Largo Plazo, Endeudamiento de Largo 
Plazo, Otros Pasivos no Corrien tes y :\livios. 

El análisis del saldo de l:ts subcuenras gue conforman el Pasivo No Corrienre permitió determinar la 
distribución porcentual de cada rubro. El E ndeudamiento de Largo Plazo asciende a L 550,745,227,527.47, 
representando el 83. 7 J % del total. Los Otros Pasivos no Corrientes suman L 70,362,854,213.1 O 

equi\·alcntes a un 10.69%. Por su pane, los , \ livios alcanzan L 28,804,238,973.24, reflejando un 4.38 %, 
mientras que las Deudas de Largo Plazo tomlizan L 8,046,128,633.82, lo que representa un 1.22% del 
pasivo. 

El Endeudamiento ele Largo Plazo constiruye el principal componente del Pasivo No Corriente, con un 

saldo de L 550,745,227,527.47, lo que reprcsenra el 83.71% del total. Dentro de este, la Deuda Externa 

asciende a l. 281,386,530,963.37, equivalente al 51.09%, cvidcnciando una significativa dependencia del 
fin:inciamient<> internacional. 

Por ocro lado, b Deuda Tntcrn:i, que sum:i L l 62,033,868,694.70. lo que .representa eJ 29.42%, se distribuve 
en dos c:icegorías principales: los Préstamos Internos del Secto r Público de Largo Plazo de ·L 

85,787,097,021.18 con lll1 15.58% y los Préstamos Internos del Sector Privado, que alcanzan L 

21,537,730.848.02, equivalente al 3.9 1%. Es ta estructura de deuda refleja una marcada inclinación hicia 

• Core bancario: Sist ema de gest ión bancaria uti lizado por BANADESA. 
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c) Comparativo P asivo No Corrien te del Sector P úb lico 

Para analizar las variaciones en las cuentas del Pasivo No Corriente del Sector Público durante el período 

2023-2024, se llevó a cabo una comparación enfocada exclusivamente en tres categorías clave: Deudas a 

Largo Plazo, Endeudamiento de Largo Plazo y Otros Pasivos No Corrientes. A continuación, se presenta 
el detalle de estos cambios: 

Cuadro No. 3 Capítulo 3, Saldo Comparativo del Pasivo No Corriente del Sector Público 

S ald o Cornpa cativo Eje rcicio Fiscal 2023-2024 

Estados Financ ieros Con solidados del Sector Público 
P asi\·o 1'-o Corriente d e l Secwr Públic o 

V a lores expre s :idos en L etnpir:is 

221 DEUD_-\S DE L-\RGO PL-\ZO s,192,os,.i,13J.56 

222 E~EU D--u"1IE~O DE L -utGO PL-\.ZO ·~ 520,770,171,S-IS.14 

; SS.3:::-.95$.3-5.Sl 

.223 OTROS P.-\SIVOS N O CORRl ENTES ~, ,;., 42,829,011,937.00 

226 ALIVIOS 30,208,260,042.24 

TOTAL P _-\SIVOS ~ O CORRIE~ 602,000,121,6C>0.9-I 

' 
·variación 

S,0-16,128,633.82 

-16-1,958,130,506.29 

16.:.o::;3_s c;s_i;s;.:._ - o 

.:Sl .3f6.53~. YéJ. 5 .. 

70,362,SS-1,213.10 

2S,S0-1.,238,973.24 

572,171,351,326.~3 

29,S2S,i75,334.49 

La evaluación del pasivo del sector público, con una clara diferenciación entre el Pasivo Corriente y el 

Pasivo No Corriente. Los datos reflejan que el 91.98% del pasivo total corresponde a obligaciones de 

largo plazo en L 657,958,449,347.63, mientras que solo el 8.02% pertenece al pasivo corriente en 

L 57,341,648,513.22. 
En la cstrncrura de deuda la alta proporción del Pasivo No Corriente indica que la mayoría de las 

obligaciones financieras del sector público tienen vencimientos a largo plazo, lo c.1ue puede aliviar la presión 

en el corto plazo. 
Baja carg a de Pasivo Corriente con solo el 8.02ºA,, las obligaciones inmediatas parecen manejables en 

términos de liquidez, lo que puede favorecer la estabilidad operativa en el corto plazo. 
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En el Cuadro No. 3 Comparntin> Pasivo No Corriente del sector público disminuyó en 2024, regisrrando 

una reducción del 4.95% respecto a 2023. Esta variación puede atribuirse a cliferentes factores enrre los 

cuaks es tán: 

La disminución se atribuye principalmente a la reducción en las cuentas generales, con un impacto 

significa1i,·o en las Deudas a Largo Plazo. Este ajuste ;e relaciona con la exclusión del Banco Nacional de 

Dcsanollo .\grícola (B.,\NADESJ\) en el con,;ol.idado del sector de Empresas Públicas Financieras 

Bancarias, debido a que la insritución no pre,entó oportunamente ,;us Estados Financieros al 31 de 

dicicmbn: de 202-1-. 

E l E ndeudamiento a Largo Plazo muestra una reducción en la subcuenta 2222 correspondiente a 

Présrarnos In ternos del Sector Privado de Largo Plazo, así como una disminución en el endeudamiento 

del seccor de l:'.mpresas Públicas Nacionales. Esta variación se relaciona con la colocación de bonos en 
diciembre de 2024, especí(icamente los Bonos VGE-2024 ISIN 121-3 y VGE-2024 ISJN 122-1, emitido, 

por la Emprcs;i Nacional de Energía Elécrric:1 (ENEE) durant"e la gestión 2024. 

E n la cucnrn 2224 D euda Pública Externa. se o bserva un incremento con respecto a la gestión 2023, 

atribuido a los desembolsos recibidos en la Administración Central mediante modalidad de efectivo, pagos 
directos y ajustes derivados <le la flucmación en el tipo de c:imbio del dó lar y otras monedas respecto al 
lcmpira. r\úmismo, se regis tra un aumento en el sector de Empresas Públicas Financie ras Bancarias, 
parricularmcnre en el Banco Central de Honduras, debido al impacto del tipo de cambio del DEG, que 

pasó de L 33.07391 en diciembre de 2023 a L 33.09882 en diciembre de 2024, reflej:mdo un ajuste de L 

0.02491. Este efecto está vinculado a las obligaciones contraídas con el FMI. 

Adem,ís, el incremento en la deuda incluye la suscripción del pagaré con la Corporación Financiera 
Intc rnnc io n nl (CFI). correspondiente n 1,250 nccio ncs en cumplimiento el,· In resolució n 272 np ro lnda por 

la Junta de G obernadores d 16 de abril de 2020. También se suman préstamos de capital e intereses del 
13CIE, específicamente en la linea de crédito 2246. 

La Cuenca general 223 Otros Pasivos No Corrientes se origina principalmente en la Administración 

Central por el proyecto Diseño, Comtmcción, Financiamiento. Operación y iv[:m1enirniento del 

:\cropucrro Internacio nal de Palmerola y en el Sector de Seguridad Social en el Instiruto f lo ndureiio de 

Seguridad Social (IHSS), que registra ajustes en previsiones y reservas técnicas, de conformidad a datos 

es timados, proporcionados por la Unidad de r\ ctuaria, según Memorando No. 307-Ui\-2024 de] 27 de 
diciembre 202-1-. 

La disminución en la cuenrn 2261 Alivios se debe a registros efectuados por la ,-\dministración Central, 

correspondientes al pago de Servicio de Deuda por ali\·ios externos y ajustes por fluctuación en d tipo 
cambio del dólar y otras monedas respecto al Lempira. 

En resumen. el Endeudamiento a Largo Plazo registró un incremento en la Deuda Pública Interna con 
respecto a 2023, pa$:rndn de un saldo de L 158,327,958,375 .81 a L 162,033 ,868,94. 70, lo ,1uc refleja un 
aumento en las obligacio nes internas del $Cctor público. Sin embargo, se realizaron pagos en el sector de 
Emprcs11s Públicas Financieras Bancarias, particularmente en el Banco Central de Honduras (BCH), 
dcrinidos de la liquidación de bonos en el sistema financiero y el secwr público, lo que resultó en una 
reducción en la cuenrn 2221 Deuda Pública Imcrna. 
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Asimismo, la cuenra de Préstamos l ntcrnos del Sector Público de Largo Plazo no presenta saldo p:u\ ~<t-,

0 
9-· 

período 202-+, lo que podría reflejar un cambio en la estrategia de financiamienro a largo plazo del gobierno. ~~~~e- k 

d) Endeudam iento a Largo Plazo 

Con el objetivo de analizar la composición del saldo del Pasivo No Corriente por sector gubernamental. 

se examinan los saldos del E ndeudamiento Público de Largo Plazo, así como la distribución del 
endeudamiento entre los sectores e ins rituciones con mayor concentración de obligaciones financieras. 

F.I análisis del Pasivo No Corriente incluye el examen detallado de las cuentas relacionada~ con el 

cndeud:uniento, específicamente la Cuenta 222, denominada I'.11del((/amie11/o de La,_-p,o Plazo del Se,1or P1íhli,"O. 

Esta cuenta se compone de las siguientes subcuentas: 

• 2221 Deuda Pública Interna 

• 2222 Préstamos Internos del Sector Privado de Largo Plazo 

• 2223 Préstamos Internos del Sector Público de Largo Plazo 

• 2224 Deuda Pública Externa 

,-\ continuación, se pre~enta el dernlle de los saldos, porcentajes, instituciom:s y sectores del sector público 
a los 9ue perrenecen, reflejados en. el siguicnre cuadro: 

Cuadro N o. 4 Capítulo 3, Cuenta 222 E ndeudamiento de Largo Plazo Estado Financiero 
Consolidado 

Df PRES~ PÚBU CAS NACIONALES 
1 ,,, 

11<1-.:rn ,rn. 
UNIVERSIDADES NACIONALES 

1·...:.,11 
&\iPRESAS PUBLICAS FINANCIERAS 
UANCARlAS 

11.,....:111'R()\'I 

,~.,,c:o•:i~:,.. í K1\I. DJ-.110:-.1>t 'R.\ $ 

TOTALES 

CuC'01.1 Zl2 t::.hkudamh:mo de: l..it¡,;O phuo :Hmaclón fnt::at'K'itn Con~licJ:ufo 

IJ('I 01 t1r c-~ra 11 JI ck: chc1C'mhrt d11:2ll24 

r,.i .111-,.il ~~. 

O\t 

0.00 19.JOJ.762.999.99 

Ou' t 11.t• • 

l'),V'o\7{J:.?'-"I-J •'~ 

IH• 

0.00 U.00 

(lO(• 

JOO ,000 ,000.00 

"\o~•,(11:..-i,,.'loJt .. 

1\{(:: 

21.S.¼.5,S.1,6Y,.7J 

J.91 

º"'' 
\ , 1f,,., 1 ... ~11;1 

, .1 .. .-c.:11 2"1 

41,64.) .... 1,.}R'l.~ 

flU 

0U.fU\1,i1_ \S•} :-,,, 

í•ht• 

0.00 

1)(1 1 

?IJ-U),816.99 

11,lhlJO(.'Y') 

(rn~ 

~.7S9.571.962.4.l 

13.SS 

6.U5,?S6,166.26 

16J13,262.41 

J9.lll.5JJ,O<.l.H 

\!t:5,l :!_751.76 

)ft,6,4'1.l,oOi.1,:!~l.l,7 

281~9,711,S6l..S7 

51.0il 

, . .. !J,lt..1-1:! l'W, 

.'. 1.,K.;?11 ~' 

16.JU.16l.Al 

.&2JS6.620,109.12 

SS0.567,7J.4.M7.45 

100.00 

100.w., 

¡,51,•. 

El análisi~ del cuadro No. 4 sobre el Pasi,·o No Corriente del Sector Público, en el Estado Financiero 

Consolidado de la gestión 2024, evidencia t1uc el Endeudamiento Público de Largo Plazo asciende a 

L 550,567,734,857.45. La Administración Central concentra la mayor proporción de este endeudamiento. 

representando el 80.04% del tota l 
En segundo lugar, las Empresas Públicas Nacionales representan el 12.22 % del endcudamiemo total. 
Jcstadndose la Empresa Nacional de Energía Elécri:ica (ENEE), cuyo ~aldo equivale al 99.43 % del total 
de dicho sub$CCtor. Por su parre, las Empresas Públicas Financieras Bancarias concentran el 7.74 %, 
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sobresaliendo el l3anco Central de Honduras (BCH), c1ue :icumula el 98.23 % del total correspondieme a 

esre grupo. 
Dentro de las lnsriniciones Oescenrralizadas, la entidad gubernamental con mayor porcentaje de deuda a 
largo plazo es el Inscituto Nacional .1\grario (INA), con 50.86% de su pasivo. Finalmente, en el caso de las 

Universidades Nacionales, la Universidad Nacional Aurónoma de Honduras (UNAH) es la única 'lue 

manriene endeudamiento por concepto de Deuda Externa. 

Análisis del Endeudamiento a Largo Plazo del Sec tor Público 

Para llevar a c:1bo el análisis institucional del Pasivo No Corriente, se han seleccionado únicamente aquellas 
lnsrituciom:s Gubernamentales gue presentan un porcentaje significativo dentro del sector al ,,ue 
pertenecen. ¡\ continuación, se presenta el análisis correspondiente. 

Instituc iones Descentralizadas 

Entre las Instituciones Descentralizadas d Instituto Nacional Agrario (INA) presenta un saldo de L 
6,785.415.26 en la cut'nta 2222 Préstamos Internos del Sccror Privado de Largo P lazo. Este mismo saldo 
se ha mantenido sin n1riacíón durante los aiios 2020. 2021, 2022, 2023 y 2024. 

Cuadro N o. 5 Capítulo 3, Cuenta 222 E ndeudamiento de Largo Plazo INA 

Totales 

Instituto Nac:iom,I Agrnrio INA 

Cucnla 222 EnJi:ud~unit·nw de L•u¡:o pl:1:to 

Del 0 1 de enero :il 3 1 Je <lic::icmhrc de 202A 

11,223,415.26 6,785,4 15.26 6,785,415.26 6,785,415.26 6,785,41.S.26 

En rebci/,n al s~ ldo de la cuenrn 2222, el IN.A manifestó lo siguien te: ' 'Este pro ceso de depuración de 
cuenrns son saldos que vienen desde el año 201 O. En el ario 2011 cuando se inició con la implementación 
del Sisrema de .1\dmínisrració 11 Financiera SIAFI, se realizó con la apertura de un asiento manual 
conteniendo toda la infonTiación ele los saldos contables de las cnenras guc provienen del sistema anterior 
que utilizaba un programa D.O.S. tomando como base los valores de las cuencas al 31 de diciembre 201 O, 
detalle que se viene acumulando desde los aiios 1994 al 201 O. 

Se inició a verificar la procedencia de este saldo y se comprobó c1ue veía incluida la compra de 1111 terreno 
a BAN:-\DES.·\ donde está ubicada el Cenrro de Capacitación de Agua Blanca Sur, con escrin1ra pública 
N . 12 emitida en fecha 21 de diciembre 1999, con precio acordado de L 4,438,000.00, el cual se pagó con 
bonos de deuda agraria así: Clase A por un nlor de L 2,219,000.00 y Bo nos de la Clase B L 2,219.00 para 
1111 total de L 4,438,000.00. 

El cual fue cargado a esa cuenta y pagado en bonos tal como lo especifica la partida contable elaborada 
piira su descargo, por h1 cantidad de I. -+,438,000.00 realizada en fecha 30 de septiembre del 2022 bajo el 
asiento número 0084, quedando un saldo de L 6,785,416.35 del cual tenemos como plan seguir 
inves tigando, se conoce c¡ue dentro de este saldo se tenía una deuda con IHCAF.E la cual fue pagadn, pero 
no conrnmos con la documentación soporte para realíz:i r es ta re\-ersión ya 911e los datos cuentan a raíz de 
un proyecro masivo de titulació n de tierras en el ar"io 1998, desarrollado por IHCr\FE-IN1\ , esta insrin1ción 
apoyo con vehículos para las !abo.res de campo". 

l .a Secretaría de Finanzas a través de Contaduría General de la República, manifesró lo siguiente: "se 
confirmó qu<: la cuenta con rabie 22221 Préstamos lnternos del Sector Privado de Largo Plazo, registrada 
en el Esrado de Situación Financiera del Instituto Nacional 1\gcario (INA) al 31 de diciembre de 2024. 
present:t un saldo ele L 6,785,4 15.26, sin evidencia de movimientos recienres. La CGR indicó <]UC 
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no extsren registros documentales que respalden el referido saldo ni constancia de su inclusión 

planificación presupuestaria institucional. 

Se estableció que corresponde al IN.t\ proporcionar la documentación soporte, particularmente sobre 

pagos históricos relacionados con la adquisición de terrenos a BANADESA en 1999 y con la presunta 

deuda con Instituto Hondure110 del Café (IHCAFE)". En consecuencia, se recomienda verificar la 
existencia de dicha deuda, gestionar el finiquito con IHC-\FE en caso de cancelación y proceder con la 

depuración contable en el sistema SIAFI, conforme a las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público N JCSP. 

En consecuencia, se remitió al Instituto Nacional Agrario (INA) un conjunto de interrogante:: técnicas 
orientadas a esclarecer la naturaleza, respaldo documental y evolución dcl saldo registrado en la cuenta 
2222 Préstamos Internos del Sector PriYado de Largo Plazo. Las preguntas están vinculadas al análisis del 
pasivo no corriente consolidado del Sector Público. A continuación, se detallan: 

¿Cuál es el origen y naturaleza del saldo acreedor registrado? ¿Existen documentos insti tucionales que 
respalden dicha obligación? 

La cuenta contable 22221 Préstamos !memos del Sector Privado de Largo Plazo reg1stra las obligaciones 
contraídas por concepto de préstamos internos a largo plazo provenientes de instituciones del sector 
priva<lo, tales como el Instituto I Jondureño del Café (IHCAFE) )' la Cooperaúva de Palma 1\fricana 
(COAP ALMA). Al cierre del ejercicio fiscal 2024, la cuenta mantiene un saldo constan te de L 6,785.415.26, 
sin variaciones desde períodos anteriorc;. 

No se dispone <le documentación soporte que respalde d icho saldo, situación que ha sido trasladada 
his tóricamente desde ejercicios anteriores. La institución adjunta como antecedente la balanza de 
comprobación del a110 2010, utilizada como base en el proceso de homologación al Sistema ele 
Administración Financiera Integrado (SJAFI). 

Cuadro N o. 6 Capítulo 3, Balanza de Comprobación del INA 

Instituto Naciona l Agrario INA 
Balanza de Comprobación año 2010 

Cuenta 22221 Préstamos Internos del Sector Privado de Lar 
• º 1 1 

Saldo del año 20 10 

Ajustes entre cucnms ario 2010 

Saldo l.nicial ST.r\FI ai'lo 201 1 

Disminución Préstamos Internos (año 2022 ,\siento l\fanual No. 0084/2022 
Saldo Actual 
Fucnrc: l•:labor:1ción ro i:i lnn daros del lnsritut<> i':acional .\ •ra,io IN.\ lijcrcici<> l'isctl 202,1. 

11 ,2:!3,416.35 

4,438,000.00 
6,785,416.35 

¿El Instituto cuenta con escrituras públicas, registros de pagos, homologaciones contables u otra 

documentación técnica que sustente la permanencia del saldo? 

Durante el proceso de homologación contable al Sistema de Administración Financiera Integrado (SIAFI) 
realizado en el año 2010, el Instituto Nacional ,Agrario (INA) utilizó como base la balanza de 
comprobación de dicho ejercicio para el traslado de saldos acumulados. Como parte de este 
procedimiento, se iclenrificó la necesidad de reclasificar un monto de L S,94~,414.44 entre cuent~s del 
pasivo, específicamente trasladando el saldo registrado en la cuenta 2222 Prestamos de deuda_ publica 
interna del sector privado de largo plazo lrncia la CU<:nrn 22221 Préstatnos inrei:n os del s c~ cor pnvad_o de 

largo plazo, con el objetivo de reflejar de forma m:Ís precisa la naniralc:rn de los compromisos finanoeros 
heredados por la institución. 
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El JN,-\ adjunrn como antecedente la partida contable correspondiente al ajuste inicial efectuado en el 

ejercicio 2011. .,.\ continuación, se detalla: 

Cuadro No. 7 Capítulo 3, Hoja de Trabajo de la Homologación 

Instituto N acional Agrario INA 

Pasivo Nú Corriente 

3262 
D01:umentos por Pagar más 

17,165,830.79 
de un :uio 

315604 Sccrcr:,ría de Finanzas 24,922,535.95 

22 
222 

2222 

2223 

22231 

Pasivo No Corriente 

Dcud,1 Pública Interna 
Préstamos de Deuda Pública 

lntcm.,'\ del Sector Privado de 11,223,+16.35 

Lar,o Plazo 
Préstamos de Deuda Pública 

Interna del Gobierno 

Préstamos lnrcrnos de L:1rgo 

Plazo de L'I Administración 30,864,950.39 

Cenrral 
Fm.11h:: l•:bbor:10ún ro 1ia orn <l:uo:-- dd (n~timro :'\!~cional :\gr-Jrio IN.-\ Ejt.-rcicio l·í:--ctl 2024. 

En relación con la escritura pública No.12, emitida el 21 de diciembre de 1999 sobre la adguisición del 

terreno a B.r\N,..\DESA, ¿se dispone actualmente de este docnmenro en los archivos institucionales? 

Sí. El l nstinno Nacional .Agrario (!NA) dispone de la escritura pública No. 12, emitida con fecha 21 de 

diciembre de 1999, en la que se formaliza la adquisición de un bien inmueble, registrado a favor del IN.e\, 
e n <.--) nrn.i:co de unn opc.!L"ación con <::I Bnnco N!1.cÍ on:1.I de Dei:.-:u:rollo J\brrÍcob, (BANAí)J ,:S.A). E ste: 

documento se encuentra archivado en los registros institucionales y ha sido presentado como respaldo 

parcial del saldo registrado en la cuenta 22221 Préstamos Incemos del Sector Privado de Largo Pino. 
¿Ha identificado el Instituto evidencia sobre la ex..istencia o cancelación de la deuda con IHCAFE 
registrada en esta cuenta? ¿Se ha gestionado el finiquito correspondiente? 
No se rnenta con registros originales ni documencación que respalde el saldo reflejado en la cuenta 22221 
Préstamos Internos del Sector Privado de Largo Plazo, hasta la fecha de la homologación. Dichos saldos 
han sido trasladados desde períodos conrnbles anteriores sin evidencia de depuración formal. 
A la fecha, no se ha gestionado finiquito ni confimrnción oficial del saldo con la contraparte. 
Se contempla realizar este proceso a través de una nota formal de confirmación de saldos emitida por el 

Instituto f-lonclurer10 del Café (IHC,\FE), en el marco de los esfuerzos institucionales orientados a la 

depuración contable y transparencia financiera. 

¿Qué acciones ha realizado el IN,\ para validar o depurar este pas.ivo conforme a las Normas 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP)? 
El Instituto Nacional :\grnrio (]NA) ha iniciado acciones Jirigidas a la depuración contable de saldos 

registrados en cuentas del pasivo que carecen de sustento documental, financiero o legal. Este proceso ha 
sido abordado de forma gradual, con énfasis en la transparencia instilucional, dada la limitada 

disponibilidad ele respaldo documental histórico. 

¿Se ha solicitado apoyo récnico a SEFTN o al Tribunal Superior de Cuentas para abordar esta situación? 

En una OGt$iÓn, durante una reunión sostenida con representantes de la Contaduría General de la 

República (CGR), se abordó d tema relacionado con la depuración de cuentas contables sin respaldo 

documenrnl. En esa instancia, se recomendó convocar a una sesión interna con la División Administrativa, 
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dispon'.blcs y deter:71inar s_i exi_stfa <locumc'.1tación s~p~rrc para el sal~o registrado. Como _parte de este ~-!~f <:/ 7 
procedim1cnro, se instruyo deJar constanct:1 del analis1s y de las acciones acordadas mediante un acta • 

formal , debidamente firmada y sellada por los responsables instirucionales. 

¿Existe alguna iniciativa o avance en la elaboración de un expediente técnico integral (1ue documente d 
historial y sus rento de esta cuenta? 
A la fecha, el Instimto Nacional _,-\grario (JNA) no cuenta con un expediente técnico que documente 

inregralmenre el historial, origen y sustento del saldo registrado en la cuent.1 22221 Préstamos Internos cid 

Sector Prirn<lo de Largo Plazo. Como antecedente, se scúala que para la elaboración de la pari:ida inicial 

registrad;i en el sistema SL-\FI, se utilizó como base la balanza de comprobación correspondiente al año 

2010. Previamente, los registros contables ernn gestionados mediante un sistema operntivo en entorno 
D .O.S., el cual servía como herra1nienta de consulrn contable institucional. No obstante, dicho sistt'.ma 

colapsó y quedó fuera de funcionamiento, lo que provocó bi pérclicla de acceso a información histórica 
relernnte para la reconstrucción técnica del pasivo. 

¿Qué impacto identifica el Instituto que podría generar esta cuenta en los estados financieros y cn el análisis 
consolidado ele la deuda pública? 
El Instituto Nacional I\grario (INI\ ) reconoce que el mantenimiento del saldo registrado en la cuenta 

22221 Préstamos Internos del Sector Privado de Largo Plazo, tiene un impacto directo en la presentación 

ele los estados financieros institucionales, así como en el an.ílisis consolidado de la deuda pública 9ue se 

remire a la Contaduría General de la República. Al no contar con documentación soporte que respalde su 
origen, el regis tro contable afecta la representarividad y fiabilidad de los pasivos infonnados en el estado 

de situación financiera. La tinica base disponible corresponde a la balanza de comprobación del aiio 201 O, 

utilizada como referencia en la partida inicial al momento de la homologación al sistema SL-\ FI. 
E n caso de con finnar que la deuda ha sido cancclacla, ¿qué 1necanisn10 ad,.ninisa:ativo )' c<.>ntablc propon e 

la institución parn ajust;ir el registro en el sistema SIAFT? 

En caso de verificarse que la deuda ha sido efectivamente cancdada, el Instituto N acional 1\ grario (lN r\) 

propone como mecanismo la elaboración de un asienro contable manual debidamente sustentado. que 

permita registrar la cancelación total del saldo en la cuenta contable 22221 P réstamos Tnternos del Sector 

Privado de J ,argo Plazo. Parn dicho ajmre, se requerirá la recopilación previa de documentación soporte. 
cales como notas de confirmación, actas de conciliación o const,mcias formales emitidas p or la concraparcc. 

Este procedimiento es necesario para evitar inconsistencias en los estados financieros y asegurar que los 

saldo~ reflejados en el sistema Sl;\Fl correspondan a obligaciones reales y verificadas, con forme a los 

principios de razonabilidad y transparencia establecidos en las NlCSP. 
¿Se conLempla alguna coordinación inrerinstirucional con SEFIN e IHC,\FE para resolver de manera 
definitiva es ta cuent;i? 
Hllsta la fecha. el Instituto Nacional Agrario (INA) no ha realizado coordinaciones formales con b 

Secretaría de Finanzas (SEFIN), el Instituto Hondureüo del Café (IHC -\FE), la .Asociación de Productores 

de Café (A PROCAFE) ni la Cooperativa C:OAPALivlr\ para resolver el saldo registrado en la cuenta 22221 

Préstamos Internos del Sector Privado de Largo P)azo. No obstante, a raíz del proceso ele revisión 

vinculado a esta rendición de cuentas, la institución contempla iniciar gestione, interinsritucionalcs a través 

de la ernisión de notas formales de con fmnación de saldos dirigidas a dichas entidades. 

Esta acción será parte del esfuerzo institucional orientado a depurar contablemente la cuenta, confonnc 

al m::irco de com·ergencia hacia las NICSP. 
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Empresas Públicas Nacionales 

.Entre las Instituciones (]Ue confom1an las Empresas Públicas Nacionales. La ENEE mantiene el mayor 
porcentaje de endeudamiento. En la gestión 2024, su deuda aumentó en L 3,492,236,411.72, impulsada 
por incremmtos en las cuentas 2223 Préstamos Internos del Sector Público de Largo Plazo y 2224 Deuda 
Pública Externa. Sin embargo, este crecinúento fue parcialmente compensado por la reducción en la 
cuenta 2222 Préstamos Inrernos del Sector Privado de Largo Plazo, como se detalla a continuación: 

Cuadro No. 8 Capítulo 3, Cuenta 222 Endeudamiento de Largo Plazo EN EE 

2221 

22::!2 

222.1 

222-1 

Dculb Pllblic1 lnh:nt~ 

Empresa Nacional de Eucrgía Eléctrica 

Cuenta 222 Endcud:1mienl0 de Largo plazo 

Del 01 de e nero al 31 de J icicmbrc de 2024 

W.'J5K,2K.J,.J7i. 7H l 'J,30\762.999.98 

Pr~~t::unn!' ln1c n 10:,; Jd S,:aor Püblia.> de La 'º Pl:tí:o Jft, l 'J(,, 155,25(1.(d 4 1.843.(,.J 1,389.50 

6,235, 753,77(,.•II 5, 7 .15,U25,5.U.fJll 

Tot:1Jcs 63,390,193,510.84 66,882,429,922.56 

t ,(,54,521.4i7.l\Ú 

-5,M7,.J!lli, 1.,2.115 

5()(), 728.24.\.3.) 

3,492,236,411.72 

Fucnu:: Ehbvraciún ,ro >i:s o>rl c.bws de.: b CCR E~t:h..los Fin~tnOt..-ro~ Con:,;olid:,dos d<..·1 Sc.:aor Públicu Ejt.'fc:icio l·ísc,1 2ll2-t 

Como resultado del análisis de la información remiúda por la ENEE, se identificaron operaciones que 
justifican las vnriaciones rcgistrnclas en las cuentas de endeudamiento a largo plazo incluidas en su Estado 
de Situ;JCión Financiera Consolidado de la gestión 2024. La insritución presentó documentación técnicn 
de respaldo, incluyendo ejecuciones presupuestarias, registros contables y el texto del pagaré firmado. 

• Variación en la cuenta 2222 Préstamos Internos del Sector Privado: La ENEE reportó la 

amoi:rización de bonos con códigos ISIN HNENEE00064-5 y HNENEE00096-7 por un total de 

L J, 164.521,477.80, así como el pago parcial del Préstamo Sindicado II por L 490,000,000.00. Es ros 
movimientos, verificados en las ejecuciones pn:supuestarias fechadas entre enero y noviembre de 
2024, representan un total de L 1,654,521,477.80 en obligaciones canceladas con entidades del 
sector privado. Esta reducción se refleja en el saldo final de la cuenta 2222. 

• Variación en la cuenta 2223 Préstamos lntemos cid Sector Público: Se destaca la formalización ele 

rm pagaré por L 4,553,496,299.16, correspondiente a una obligación his tórica del Gobierno con la 

EN.EE para respaldar pagos a proveedores de energía eléctrica. Aunque el valor había ,ido 
contabilizado como préstamo temporal, su entrega física en enero de 2024 permitió w 

reclasificación a deuda a largo plazo. Asimismo, se reporta un desembolso del proyecto JICr\ por 
L 10.7 millone;;. Escas operaciones representan un aumento en la cuenta 2223 por un tornl 
aproximado de L 4,564,200,000.00. 

• 

• 

Toral Deuda ínrerna Reportada: La suma total informada por la ENEE bajo el rón1lo Toral Deud:i 
Interna asciende a L -S,647.486,132.85, cifra c¡ue incluye tanto la deuda del sector privado como del 
~ccmr público. Si bien la presentación conjunta evidencia cl tota l de pasivos internos, se reconúe.nda 

tJUC dicha cifra se exponga de manera desagregada conforme a la clasificación funcional y jurídica 
ele! acreedor, conforine a los principios de presentación ra,mnable establecidos en la NlCSP. 

Variación en la cuenta 2224 Deuda Pública Externa: La ENEE reportó pagos efectuados al 

Jndustrial and Commercial Bank of China (JCBC) por un coral de L 728,550,000.00, distribuidos en 
dos mome1110s durante el ejercicio fiscal 2024: L 367,500,000.00 en junio y L 361,050,000.00 en 

diciembre. Sin embargo, el cuadro de refcrenci:i incluye únicamente L 500,728,243.33, lo que 
cvick:ncia una diferencia de L 227,821,756.67, atribuible :i la posible onúsión del segundo pago. Esta 
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saldo reportado en h cuenta 2224. Las transacciones están resp:ildadas por la ejecución ... .. .-

presupuesrari:i o ficial de la insúwción y se alinean con los cronogramas <le amortización 
establecidos con tractualmente con el acreedor inrernacional. 

Se verificó 9ue, durante el período previo a enero de 2024, el pagaré correspondiente al préstamo temporal 

smcrito entre la Secretaría de Finanzas y la ENEE permanecía bajo custodia instirucional. po r lo cual la 
obligación se mantenía registrada como pasivo de corto plazo. Una vez formalizada la entrega del 

documento, la deuda fue reclasificada correctamente como pasivo a largo plazo, conforme a su naruralc:rn 
financiera y a los principios de presentació n co ntable aplicables. 

Empresas Públicas Financ ie ras Bancarias 

De las E mpresas Públicas Financieras I3ancarias, el Banco Central de l-l onclurns (BCl-i) presenta una 
disminució n de L 4,423.000,402.01 con relación al saldo presentado en diciembre 2023. 

Cuadro N o. 9 Capítulo 3, Cuenta 222 Endeudamiento de Largo Plazo BCH 

Banco Central de Honduras 
Cuenta 222 Endeudamiento de Largo plazo 
Del 01 de enero a l 31 de diciembre de 2024 

A con tinuación, se detallan los movimientos de los s:ildos de la cuenta Deuda Pública E xrcnrn de Largo 
plaw del Banco Central ele Honduras. 

C u adro No. 10 Capítulo 3, T irulos y Valores <le Deuda Interna d e L a rgo Plazo d e l BCH 

B.,nco C,mul dt H4::idm:u 

D,ull, dt T1 mio, ~· \":ilo,u dt Dt~1d1 Pubhe::i l:1:.rn::i ci, L:&r¡o Pb:o 
.\1 31 dt dicit mb1t dt !~!.i 

. - ...... "'~- .. : - •: .: : ...... _ .. :: 
- .J0J,9Jc,ti50.7! 

La cuenta 2221 Deuda Pública lnrcrna por Paga r registró una disminución neta de L 4.4-23,000,402.01 
(Cuatro mil cuatrocientos \·eintitrés millonc~ cuatrocientos dos con 0 J / 100) al cierre de 2024, en 
comparación con el año 2023, debido a una menor colocación de Bonos del BC f I, por una demanda 
inferior del Sector Financiero, especialmen te de Bancos, como del Sector Público; asimismo, producto de 
los \·encim.icntos de im·cr~iones en bonos gue no fueron renovados po r los parricipantes. ya guc, la 
demanda de tÍl'ulos del BCH durante ese período se concentró principalmente en el corto plazo. 
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,\clicionalmente, se realizaron ajustes por manrenimiento de valor en las cuentas de ánilos emitidos en 
moneda extr:mjera a largo plazo, los cuales fueron revalori%ados diariamenre por el BC H conforme a la 

cotización del Lempira. 

1\ conúnuación, se det;1llan los mm·imicnro~ de los saldos de la cuenta P réstamos del Sector Externo de 
Largo plazo del Banco Centml de Honduras. 

Cuadro N o. 11 Capítulo 3, D etalle de Préstamo del Sector Externo de Largo P lazo 

2224 Deuda Ptíbfü.·,a Ex1crn:.a 

l\aru:11 Cent mi efe l·luudur:o 

llc1.:1. U1,,• ,Jr-1 f'ré-iuaino dd S,c:1,,•t()r Esu~rno d<" l ..arto Pl:no 

AIJI dr diciembre de 2024 

La cuenta 12242 Préstamos del Sector Externo de Largo Plazo presentó un incremento neto de 
L 3,.150,282,5 J 7.11 (Tres mil trescientos cincuenta millones closcicnros ochenta y dos mil quinientos 
diecisiete con 31/100), explicado principalmente por desembolsos proveniente~ del f.fanco 
Centroamericano de Integración Económica (BClE) en el marco de la línea de crédito No.2246, t¡ue forma 
parte del "Programa ele .r\poyo a la Gestión de Liquidez de los Bancos Centrales de los Países Fundadores 
y Regionales no 17undadores del BCIE". Esta facilidad de crt'diro tiene carácter revolventc, con un monto 
máximo de hasta USD 200.000,000.00. 

Es imporcante señalar que también se registraron desembolsos por parte del fondo Monetario 
Internacional (FI\-Il) bajo las modalidades Extended Fund Facility (EFF) y Extended Cree.lit Facility (ECF), 
sumado a lo anterior, in fluyó además la Yariación positiva en el tipo de cambio de los derechos especiales 
de giro (DEG). equivalente a L 0.02491 (L 33.09882 en diciembre 2024 frente a L 33.07391 en diciembre 
2023). siendo contrarres tado principalmente por los pagos de capital realizados al flvll durante el :u'io 2024 
en los préstamos de m odalidad S tand-By Arran g emc n t (SBA). 

e) Análisis del Pasivo de la Administración Central 

Se realizó el análisis del P asivo de la ,-\dministración Central con la finalidad de conocer el comportamiento 
del endeudamiento público durante la ges tión 2024, dado gue en la Administración Central es donde se 
condensa el ma)10 r porcen taje de endeudamiento del total Pasivo del Sector Público, así como se mencionó 
t·n lo, análisis anrcriorcs con un porcentaje participación de 67.20%. 

J\ continuación, se detalla el Pasivo Total de la r\dministración Central, eJ cual asciende a la cantidad de 
L 531,7 15,451 ,147.95 presentando un incremento porcentual de 8.82% en relación a la gestión 2023. 

Cuadro N o. 12 Capítulo 3, P asivo T otal de la Adminis tración Cen tral año 2023-2024 

Ver anexo No. 3. 

1\sí como se describe en el cuadro No. 12 del anexo No. 3, durante el período 2023-2024, el Pasi\·o Toral 
de la .-\dministración Central está conformado por: el Pasi\·o Corriente representa un 9.62% del Pasin> 
T otal, el Pasivo No Corriente un 90.38% y Provisión para Pasivos un 0.00%, demos trando mayor impacto 
en el endeud;m1icnto en el Pasivo No Corriente. 

E l incremento del 8.82% en el Pasivo To tal con respecto a la gesúón 2023, equivalente a L 
43,105,017,615.56, se atribuye a Yarios factores: 
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Aumento en la cuenta 2221 Deuda Interna, impulsado por la colocación de bonos media1 _3-0,i, \'-·~-· -~h 
subasta pública, aportes patronales, permuta de bonos-letras del Gobierno de Honduras, ajustes" 
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por fluctuaciones y descuentos aplicados en la colocación de bonos. 

Reducción en la cuenta 2222 Préstamos Internos de l Sector Privado de Largo Plazo, 
debido a la amortización de préstamos contratados por el Comité Técnico de Fideicomisos para 

la administración de fondos de Protección y Seguridad Poblacional. 

Disminución e n la cuenta 2223 Préstamos Internos del Sector Público de Largo Plazo, 
resulrndo del pago de servicio de deuda y de la fluctuación cambiaría de los préstamos derivados 
del convenio de crédito BCH-SEFIN. 

• Variaciones en la cuenta 2224 Deuda Pública Externa, con un aumento derivado de 

desembolsos recibidos bajo modalidad de efectivo y pagos directos, mientra; que las 
disminuciones corresponden a pagos de servicio de deuda por vencimiento de capital. 

Gráfica No. 2 Capítulo 3, Variación porcentual del Pasivo Total de la Administración Central 

Vari,1ciá11 % Pasin> Total <le la Administración c~•ntral 

l'ASl\'0 í.ORIUEi\."rE 
1'1\!'J\' ():-,0 

CORltlf.Xn: 
TOTAL l'ASl\'O 

llil 202-1 5J ,l-'J,62..l,J◄J.6S -l~0,571,827,80-1 . .'.!7 ?>31,71.\4~1, 1-17.95 

Como se muestra en la Gráfica ~ 
No. 2 sobre la variación V 
porccnnial del Pasivo Total de la 
r\ dmin.istración Central, la 
gestión 2024 reb>Ístrn un 
incremento del 8.82'1/o en 
comparación con 2023, 
reflejando un aumento general 
en la, obligaciones financieras. 
E ste crecimiento considera ranro 
d Pasivo Corriente como el 
Pasivo No Corriente. 

.. '• \'a,;a<;,;,, 39.ss "··'1 8•82 En detalle, el Pasivo No 
foe:110: Ei>h<>1.1,io:1 l''ºí''·' rnn <1.,:c,, <i• l:t u ; R. Corriente aumentó 6.31 %. 

equivalente a L 28,523.942,797.70, lo que evidencia un mayor endeudamienro a largo pl:izo. Por 
otro Indo. el P-:i~ivo C:orricn tc n1vo un incrcrncnco 1nás pronunciado de..: 39.88t1/o, lo 9ue indica un aurr1ento 

significativo en los compromisos de corto plazo, reflejando una posible presión sobre la liquidez y la 
gestión operativa del sector público. 

f) Pasivo No Corriente de la Administración Central 

En el siguiente análisis se examinaron los saldos para la gestión 2024 del pasivo no conuene de la 
administración central. Ascienden a L 480,571,827,804.27. como se detalla a continuación: 
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Cuadro N o. 13 Capítulo 3, Pasivo N o Corriente de la Administración Central 

222 End~udamien10 a L:u o Plazo 

Comp:.r.ati,•o Dcud:ia Públic;a Adrninisu ación Ccnaal 
Pasi\'O No Curtíc-ntc Año 202.3-2024 

'.?'.?~'.:: Prl-.1:uwli l11rt·1·nus <1'-1 ~-co r 1•m·:.~lo <.k l :tr .,-, :! 34J.76i ,1l.,.O; 1 11.2-1.U>-l .:?21..JY 
222) Pr,:,i:1mu'o l, ,u.·ruo:,,. tld &'('(t1r 1','1bho> <IL· l .:in:1> -&7.Nl5 o<,:?.t5-l.19 -1.l,K.1M 2.U.-HH.87 

.'.?.:!.'.?4 lkutb Pll l,lu.~ F .. ( u,01:, 10'JJU4,461.il-U5 

2231 Otros Pasivos No Corrícn1ee 4 6J3 040 0.52 
2261 Alivios 30.208 '60.0l2.24 

Totol Pasivo No Corri<nl< 452.047 885 006.57 

tl.-1-1"••· 

IJ.<J5"v 

.il.5:?"i. 
0,91•1. 
5.99% 

100.00'¼ 

-•IIY i.\3 11\1.56 

• _; 1Ji'6 H:?<J -152 . .>:? 
26 00) -'-17 157 3'.? 

-257,470 03.Sl 
-1,404 02 069.00 

28 S23 942 797.70 

E n el cuadro úrulado "Pasivo No Corriente Año 2023-2024". Se examinaron las variaciones en l:ts cuenrns 
de balanc.:. i<lentifican<lo los cambios en los saldos y su impacto en la estructura financiera de la 
:-\ dminisw,ción Central. 

Crecimiento General del Pasivo N o Corriente 

El Total dd Pasivo No Corriente aumentó en L 28,523,942,797.70, lo que representa un incremento del 
6.31 % rcspecro a 2023. Este crecimiento refleja una mayor acumul:tción de obligaciones a largo plazo, lo 
(1ue puede estar vinculado a nuevas adguisicioncs de deuda o ajustes en la estructura financiera. 

Porcentaje de Partición de las cuentas en el saldo del Pas ivo N o Corriente 

Cuentas con Incremento Sig nificativo 

• La cuenta 2211 Deudas de Largo Plazo: Creció en L 383,638,646.17, lo que representa un 

6.05%, e;co indica un aumento en compromisos financieros de largo p la7.o. 
• La c u e n ta 222 E nde udamiento a L a rgo Plazo: R cgisu:ó un incremento ele L 2 9,801,591,643.94 

con un 7.25%. consolid:índosc como la cuenta con mayor parricipación de 91.70% del rotal. 

• La c uenta 2224 D euda Pública Externa: },umentó en L 26,069,447,257.32, lo que representa 
un 12.43%, lo g ue sugiere una mayor dependencia de financiamiento externo. 

Cuentas con Disminución 

• La cuenta 2222 Préstamos Internos del Sector Privado de Larg o Plazo: D isminuyó en L 
419,733,098.01, lo que representa un -17.91%, lo que podría indicar amortización de deuda o 

menor adquisició n de financi11mienro privado. 

• 

• 

• 

La cuenta '.2223 Préstamos Internos del Sector Público de Largo Plazo: Se redujo en L 

3,976,859,452.32 con un -8.32%, reílcjando pagos de deuda o reestructuración de financiamiento. 

La cuenta 2231Otros Pasivos N o Corrientes: Disminuyó en L 257,470,204.50 representa un -

5.58%, lo que puede estar relacionado con ajus tes contables o cancelaciones de obligaciones. 

La c ue nta 2261 Alivios: Se redujo en L 1,404,021,069.00, el cual represen ta un -4.65¾, lo que 
p odría indicar 1n cnoc aplicación de 1nc d idas de alivio financiero. 

Cuentas que conforman el Pas ivo No Corriente 

2211 D eudas a Largo Plazo 
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La cuenra de Deudas a Largo Plazo está in tegrada por la sub cuenta 22112 Deuda por Pagar por Contra
0
t~~11~..:-~·¡,.· Í 2 O 

de Alianza Privadas, que muestra un saldo por la cantidad de L 6,723,919,953.49 para la ges tión 2024. el 
cual tiene crecimiento de un Cí.05% que rcprescnrn el valor de L 383,638,646.17 en relación a la gestión 
2023, dicho incremento se debió al reconocimiento a la deuda al 31 de diciembre del 2024, por las 
inversiones ejecutadas po r el concesionario Desarrolladora }' Operadora de Infraestructura de Honduras 
S.A de C.V. por la construcción del Centro Cívico Gubernamental J osé CeciJio del Valle. 

222 Endeudamiento a Largo Plazo 

La cuenta de '1-: ndeudamiento a Largo Plazo está integrada por las sub cuentas Deuda Pública Interna, 
Préstamos Internos del Sector Privado de Largo Plazo, Préstamos Internos del Secror Público de Largo 
Plazo y Deuda Pública Extema, como se describe en el siguien te cuadro: 

Cuadro No. 14 Capítulo 3, Endeudamiento a Largo Plazo de la Administración Central 

Comp,.uarivo de Endcm.l;amicnlo 2 L:.i.rb,'U Pino Je l.1 Admi ni,-:tr:aciOn Ccnmal 202.\.-2024 

2H.A7'\.'JtJ8 7'JIA7 
222 Endeudamiento a l..a.t o Plazo 410 886 Hl6.49 440 688 098 60.83 100.00'/4 29 llO 795 42U4 

El presente análisis examina la e\·olución dd Endeudamiento a Largo Plazo de la Adminis tración Central, 
comparando los saldos de los años 2023 y 202~. Se identifican las variaciont,s en las cm·n tas de balance, 
evaluando rn impacro en la est1:uccura financiera r la sostenibilidad del endeudamiento gubernamental. 

El Endeudamicnco a Largo Plazo registró un incremento de L 29,801 ,795,424.34 con un 7.25%, 
consolidándose como la cuenta con m ayor participación de 9 1..70% del Pasivo No Corricnce de la 
,-\dministración Central para la ges tión 2024. 

2221 Deuda Pí1blica Interna 

La Deuda Pública Interna aumentó en L 8,128,910,720.90, lo c1ue representa un incremento del 5.39% en 
comparación con el ai10 2023, este crecimien to se debe a la colocación de bonos mediante subasta pública, 
E m _i s ió n d e b o n os p nr.1 pngo de :.portc5i pnrronnlcs . R cgis t.r.o de P cr.:n,utns de l~o n o s-1 ~c 1ra:-- (':i o bicrno de 

Honduras, ;\justes por ílucrnación en el tipo cambio de colocaciones de bonos en dó lares, Registro de 
descuentos o torgados en la colocación de bonos mediante subasta pública. 

2222 Préstamos Internos del Sector Privado de Largo Plazo 

La cuenta de Préstamos Internos del Sector Privado de Largo Plazo presenta una disminución en el aúo 
2024 por un monto de L 419,733,101.56, reflejando una disminución del 17.71% con relación a la gestión 
del período 2023. La disminución en la cuenta se debe al registro de la amortización de capital de los 
préstamos contrarados por el Comité Técnico del Fideicomiso para la Administración del Fondo de 
Protección y Seguridad Poblacional que fueron renegociados por la Secretaría de Finanzas con base m el 
Decreto Legislativo No.66-2022 y Acuerdo Ejecutirn N o.395a2022. r de los préstamos ele este 
Fideicomiso que se conu·ataron entre las ges tiones 2014 al 20 16. 

2223 Préstamos Internos del Sector Público de Largo Plazo 

La cuenta de Préstamos Tnrernos del Sector Público de L-irgo Plazo, presenta una disminución del 8.32% 
con relación a la gestión 2024, está cuenta la integrada dos sub cuentas, así como se describe en el siguiente 

cuadro: 
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Cuadro No. 15 Capítulo 3, Préstamos Internos del Sector Público de Largo Plazo 

22231 

222.\5 

Toul 

Comparath·o Prést;unos Internos tlcl Sector P1'1hlico de Largo Plazo de ht Administr3ción Centr al 

l't't.~t:tmo~ lnh.·mo:- Ji: Emprt;.-S•L" Públict!'- 1:inancic:r.,.-: ,k 

I,.'\ •o Pla~o 

73.953.9<Xl.<)(J 

47 .74 l.!0k.954.19 
47 815 06 854.19 

50.iW.W(l.O() 

4.l,7H7 473.401.ll7 
43 838 401.87 -3 976 829 452.32 

La subcuenm 22231 Présrnmos Internos de la Administración Central de Largo Plazo registró una 
di$minución en el año 2024 de L 23,193,900.00 en comparación con el período 2023, esto atribuido al 
pago del servicio de la deuda, específicamente por los vencimientos de capital del préstamo otorgado por 
EXUvíl3ANK CH IN.r\. 

La subcuenta 22235 Présrnmos Internos de Empresas Públicas Financieras de Largo Plazo registró una 
disminución de L 3,953,635,552.32, atribuida al pago del servicio de deuda y a la flucniación cambiaría de 
los préstamos derivados del convenio de crédito BCH-SEFIN. Estos préstamos fueron contratados con 
el propósito de fortalecer y garantizar la cobertura de los flujos de efectivo de la Tesorería General de la 
República (r GR). 

2224 Deuda Pública Externa 

L:i Deuda Pública Externa aumentó m un 12.43% en relación a la ge$tión 2023. Este aumcnro tiene un 
tienen un impacto significativo en la subcucnta 22242 Préstamos del Seccor Externo de Largo Plazo, por 
desembolsos mediante modalidad de efectivo y pagos directos, ajustes por fluctuaciones en el tipo ele 
cambio del dólar y arras monedas respecto al lempira. 

). Comparativo Deuda Pública Interna y Externa 
J::sre análisis compara los s;ildos de la Deuda Pública ln t,·rna y .Externa cncrc los Estados Financieros 

reportados por la Conraduría General de la República (CGR) y los registros de la Dirección General de 
Crédiro Público (DGCP), con el propósiro de vc1ificar J;i precisión y coherencia ele la información 
financiera reflcjad:i. 

a) Comparativo Deuda Pública Interna 

:\ con tinuación, se presenra un análisis detallado de la Deuda Pública Interna de la Administración Ccntrnl, 
comparando el saldo reflejado en el Estado de Situación Financiera con el registrado en el Sistema dt'. 
Gestión y Análisis de la D euda (SIGi\DE). Este análisis busca evaluar la coherencia enti-e ambos reportes 
y verificar la precisión de la información financiera. 

Cuadro N o. 16 Capítulo 3, Comparativo de Deuda Interna SIGADE/Estados de Situación 
Financiera 

Comparativo Deuda Interna de la Administración Central 

Fuc·ntl:: 1•: labornción ,ro i:1 con ,fa10, de CCll 1=:crcicio l' i::cal 2024. 

La correspondencia. entre los saldos reporrados por SIGADE y el Estado de Situación Financiera de 
la Administración Central confirma la integrid:id de los registros contables y financieros relacionados 
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b) Comparativo Préstamos del Sector Privado de Largo Plazo 

El análisis de la cuenta "Préstamos del Sector Privado de Largo Pl:tzo" en la .Adminisr.rnción Central es 
clave para comprender la evolución del endeudamiento y su impacto en la gestión financiera del Estado. 
A continuación, se examina el saldo reflejado en el Estado de Situación Financiera, contrastándolo con los 
daros del .:\nexo No. 2 y el reporte del Sistema de C,estión y 1\nálisis de la Deuda (SIG1\DE), con el 
propósito de verificar la coherencia y precisión de la información registrada. 

Cuadro No. 17 Capítulo 3, Comparativo Préstamos Internos del Sector Privado de Largo Plazo 

Comparativo Préstam os Internos del Sector Privado de Largo Plazo de la 

Fuente: 1-:labomciim m iu con dato~ de CCR l•:jcrciciC> Fi~cal 202-l. 

La coincidencia entre los saldos reportados por SIGADE/Sli\FI y el i\nexo No. 2 de la Administración 
Central confirma la integridad ele los registros contables y financieros relacionados con los préstamos 
internos del sector privado. Este resultado refleja una gestión eficiente en la conciliación de la información. 

e) Comparativo Deuda Pública Externa 

La Deuda Pública Externa de la Administración Central representa un componente clave en la estructura 
financiera del Estado, reflejando los compromisos adqui_ridos con organismos internacionales y entidades 
extranjeras. ;\ continuación, se examina su saldo, comparando los reportes generados por 
SIAFI/SIGADE, proporcionados por la Contaduría General de la República (CGR), con los registros 
emitidos por la D irección General de Crédito Público (DGCP), con el propósito de verificar la 
coherencia y precisión de la i.nforn1:ación finan cícr}L 

Cuadro N o. 18 Capítulo 3, Comparativo Deuda Pública Externa SIAFI-SIGADE/CGR y 
SIGADE/ DGCP 

Comparati,·o D~nda PlÍblica Externa gestión 2024 

Drnd;¡ :.lnliílr,ieml 159.(14 t, 193 :,$6_':)-

21. e 6S.9 l 9.Sú2.. l 5 

50.:-60.000.000.00 50.- 60.0(10.000.0(1 

.\,266. J 30 . .::S.1.65 
_;- .66·+.123.0-l ., - .66-l.12.3 .04 0.00 

TOTAL 123.5 876 694,196.83 23.5 873 908 791.47 2,765,405.36 

En el cuadro No. 18 Comparativo De\1da Externa, con el reporte de SIAfl/SIGr\DE/DGCP Y el reporte 
del SIGADE/DGCP ~e identificó una diferencia en la Deuda Externa Bilateral de L 2,785,405.% • . Esta 

diferencia se explica a continuación: 
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¡. Concili21ción de Saldo de !a Cuenta Deuda Pública Interna y Externa 
Cnn el objetivo de revisar los saldos de la Deuda Pública In terna, E xterrn1 y los .Alivios Externos al ~l de 
diciembre J e 2024, )' realizarla conciliació n entre los sistemas Slr\FI y SIG,\DE, se presenta el s1gmcntc 

amílisis: 
Cuadro N o. 19 Capítulo 3, Acta de Conciliación de Saldos Deuda Pública Externa Gestión 2024 

t):L >,:1 .:~!!1 CJ;;!':: Ct,n-:- E t:; 

~c-z iot<" .Hoixi. Con,~, ·.! 
Ton.lo 2 .!19 104,':'JJ,20 :? ,.510 Jl9 29.00 111.JQ9.l5 

Jl)~- 65 r-- t1:c:~-::<:.c,-, .:- .-c 
:.036 c4) F-(·~~C.'.'.5-::-: -6- - < · .. ,; 

En el ,\eta de Conciliación en el numeral primero, se analizaron y revisaron los cuadros comparallYOS de 
los saldos de Deuda Pública Interna de la ,·\dministración Cenu·al entre los saldos regis trados en el módulo 
concablc del Sl,\Fl y los regis trados en el S1GADE, los que presentan saldos conciliados. 

El numeral ~egundo; se revisó el cu:1dro comparaLÍvo J e saldo Deuda Pública Externa de la r\dm.inistración 
Central entre los saldos regis trados en el módulo contable del SL-\FI y los registrados en el SIG.t\DE, los 
' l'"~ pres<·nrnn saldos conciliado~; a excepción de los siguientes préstamos: GE01201, G E01259, GE01260. 
;\ cont:inuación, se explican las diferencias en los préstamos: 

En el pres ramo GE0120 l la v;iriación corresponde a comisiones bancarias no regularizadas por el Fondo 
Hondureño de Inversión Social (FHIS). Los detalles de los montos pendientes son los siguientes: 

• EUR 75.0U ec1ui,·alente a L 2,027.65 

• EUR 75.00 equiYalente a L 2,036.69 

Es importante destacar que en In gestión 2025 se regula rizó en Sir\f,I mediante los fomrnlarios F-012025-

22-2-676-1-1-0 y F-0'12025-~2-2-677-1 -1-0. 

E n el pré~t:imo GE01259, la Secretaría de Infraestructura y Transporte no regularizó el total de los 

desembolsos c'n vista gue el Tipo de Cambio para el equivalente en Lempiras con el que se solicitó la 

modificación presupuestaria, fue menor al T ipo de Cambio de la fecha en gue se recibió el desembolso. 

E l primero corresponde a un monto ck USO 1.322,270.73, de los cuales se han regularizado USO 
1,237,691.39, c1uedando unn diferencia pendienrc de USD 84,579.34 equivalente a L 2,111,616.26. El 

segundo desembolso, por un monto de USO ·1 ,51 7,470.28 ba sido parcialmente regularizado en USO 
1,506,772.78, con una diferencia de USO 10,697.50, ec¡uivalente a L 267,074.85. Se regularizó en Sl;\FJ 

con los formularios F-012025--1-11-2-16-1-l -O y F-012025-411-2- l 7-1-1-0 en la ges tión 2025. 

En el caso del préstamo GEOl 260, el Registro N acional de las Personas no incorporó el monto suficiente 
para regularizar el rotal de un desembolso directo ele USD 17,737,796.24, quedando pendientes USO 
15,882.31 et1uivalenrc a L 402,649.91, se regularizó con el F-Ol 2025-180-2-1-1-1-0 en la gestión 2025. 

Tercero: Se revisó el cuadro comparativo de r\livios E xternos <le la Administración Cenrrnl entre los s:lldos 
registrados en el módulo contable del SI1\FJ y lo; registrados en el SIG.ADE, los que presenrnn saldos 
conciliado~. 

Según d r\crn de Conciliación de Saldos de la Deuda Pública SI:\FI-SIG1\DE firmado el 04 de abril del 
2025. 
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una gestión eficiente y transparente de la información financiera. Aunque se identificaron diferencias ~nº"'Du1rns. c.-~::--
algunos préstamos de la Deuda Pública Extcma, estas fueron explicadas y regularizadas en la gestión 2025. ·----,...:::--::• , 
La correcta conciliación de los registros fortalece la confiabilidad de los datos utilizados para la 1 ~ 2 
planificación fiscal y el seguimiento del endeudamiento público. 

Cuadro No. 20 Capítulo 3, Comparativo Deuda Interna Gobierno Central Saldos SIAFI / 
SIGADE 

Ver anexo No. 4. 

Cuadro No. 21 Capítulo 3, Comparativo Deuda Externa Gobierno Central Saldos SIAFI / 
SIGADE 

Ver anexo No. 5. 

:i. Evaluación de las Razones Financieras del Sector Público 
Las razones financieras constituyen herramientas esenciales para el análisis técnico de la estructura 
económica del Sector Público, al permirir cuantificar la relación entre activos, pasivos, patrimonio y su 
comportamiento a lo largo del tiempo. Estos indicadores no solo proporcionan evidencia cuantitatin 
sobre la capacidad del Estado para hacer frente a sus obligaciones de corro y largo plazo, sino que también 
permiten evaluar su grado ele dependencia del endeudamiento, la eficiencia en la administración de 
recursos y la solidez de su posición financiera. Su análisis facilita la iden tificación de riesgos fiscales 
estructurales, tensiones de liquidez y posibles desequilibrios patrimoniales que deben ser considerados en 
la planificación y gestión financiera del secror público. En ese senrido, d estudio de estas razones aporra 
insumos clave para la formulación de recomendaciones orientadas a una gestión más responsable, 
sostenible y transparente de las finanzas estatales. 

r\ continuación, se detallan las Razones Financieras analizad:1s correspondientes a la gestión 2024: 

Cuadro No. 22 Capítulo 3, Razones Financieras del Sector Público 

Razones Financieras del Sector Público 

Comparatirn 202.,-2024 

R•1zoncs de Li uidcz 

Hazón Comente= Aaivo Corócntc / Pasivo C:orricmc 1. l 9 

Razún Pn,cba ,\cida = ,\Ltivo Corricnrc - lnvcnrnrio / Pasivo Corriente 1.13 

Razones de Endeudamiento 

Ha,.ón de Endcudarni~11to a l.1.r •o Plazo= l':1,:i\'o No Conicntc / .\aivo T<Jt:tl 

380,747,181 ,713.66 

PasiYo Corricn re 3 l 8,922.216.936.85 

Inventario 20,212.022.927.19 

Pa.,ivo No Corrien te: 426,913,552,997.88 

.-\ah•o Toral 742,625.063, 164.94 

1.02 

0.95 

379.777,849, 105.94 

3il.735,278. l l 3.36 

'.!5.524,664.829.96 

457,706.663.97 1.44 

843.001 ,720,'.!87.92 

l'a::iYo Tc¡tal 750.584.003,773.52 8.>4.679.166.094.56 

Fucnr.c: Uabomciún pro pia crin dato~ de la ( Cll Ejercicio Fisctl 2024. 
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Análisis d e las Razones F inancieras 

:-i) Razones <le Liqui<lcz 

En 2023, la razón corriente fue de 1.19. lo cual indicaba que, por cada lcmpira de deuda de corro pla:w, el 
Estado contab:i con L 1.19 en activos corrientes para respaldarla. En 2024, esta razón disminuyó a 1.02, 
lo que evidencia una reducción de la capacidad inmediata del Estado para hacer frente a sus compromisos. 
:\um1ue sigue estando por encima de 1.0, el descenso muestra una presión creciente sobre la liquidez 
disponible. 

Razón de Prueba Ácida este indicador, que excluye inventarios por ser menos líquidos, pasó de 1.13 en 
2023 a 0.95 en 2024. El valor inferior a 1.0 implica que el Estado no cuenta con suficien tes activos líquidos 
para cub.rir sus pasivos de corro plazo, lo cual representa una señal de alerta desde el punto ele vista 
financiero. 

b) Razones de F.ndeudamienro 

J.a Razón de Endeudamiento a Largo Plazo es la proporción del pasivo no corriente respecto al total de 
activos el cual pasó ele 57% en 2023 a 54% en 2024. Esta leve disminución indica una mejora en la 
autonomía financiera, aunt¡uc el endeudamiento estrucrurnl sigue siendo elevado, la sostenibi.liclad fiscal 
seguirá es tando compromNicla si no se acompar'ia de medidas correctivas. 

La Razón de Deuda Toral rcspccco al activo rotal fue de 101 % en 2023 y descendió a 99% en 2024. Aunque 
esro representa una mejora ele dos puntos porcentuales, el endeudamiento aún supera el valor total de los 
activo~. lo gue refleja un de~equilibrio financiero grave. El Estado mantiene una fuerte dependencia del 
financiamiento externo e interno para sostener sus operaciones. 
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El siguiente capítulo presenta un análisis enfocado en la ejecución presupuestaria de los ingresos 
relacionados a la deuda pública de la Administración Central, particularmente los ingresos de capital en los 
rubros de transferencias y donaciones y los ingresos por endeudamiento público por fuen te de 
financiamiento. Asimismo, se examina la ejecución del presupuesto para el pago de servicio de deuda del 
Sector Público Financiero y No Financiero. 

1. Análisis del Marco Normativo Aplicado a la Ejecución Presupuestaria Gestión 
2024 en Relación al Servicio de la Deuda Pública 

A continuación, se detallan las principales disposiciones legales relacionadas con la cjccuc1on del 
p resupuesto de ingresos y egresos, haciendo énfasis en el apartado correspondiente a la deuda pública 
aprobada para el ejercicio fiscal 202+. 

Decreto No. 62-2023 del 18 de enero del ?()?4, capítulo III Ejecución Presupuestaria de los Ingresos, 
r\ráculo 9 el cual se refiere a los [ngresos de las Administración Central y; Capítulo IV Ejecución 
Presupuestaría de los Egresos, :\rúculo 43 en los cuales se detalla los compromisos u obligaciones de la~ 
lnstituciones Públicas. 

Lineamien tos de Política P resupuestaria 2024 .-\cuerdo Ejecutivo No. 219--2023 dd 19 de julio de 2023, 
en lo que se refiere a los Ingresos y Gastos en el Arcículo 8 inciso b. Ingresos de Capital tenemos: Rentas 
de la Propiedad (intereses por présramos, por depósitos y por títulos y valore.s, otros derechos sobre 
propiedad); Transferencias de capital. En las Fuentes de Financiamiento (ventas de tí.mios y valores, 
recuperación de préstamos y obtención ele préstamos). Los Gastos: Constituyen las transacciones 
financieras <1ue realizan las insLituciones púbEcas para obtene1· los bienes y servicios que requiere la gestión 
pública, estos se clasifican en: Corrientes, de Capit:il y Aplicaciones Finnnciei-ns. [)cnu:o ele los Gastos 

Corrientes se encuentran: los Servicios Pcrson:iles, los Bienes y Servicios, Trasferencias Corrientes, el 
Sa•,icio de Deuda (interés), Otros gastos y :\signaciones Globales corrientes. En los Gastos de Capital, se 
clasifican los Bienes Capitalizables, las Transferencias de Capital, Otros gastos de capital y Asignaciones 
Globales de capital; y, las r\plicaciones Financieras córre$ponden a los .r\ctivos Financieros (otorgamiento 
de préstamos, inversión en títulos y valores) y el Servicio de la Deuda (amortización). 

:\simismo. en el .Artíc11lo 9 Política Específica por Grupo <le Gnsto. en el nurner:\l 6 "Sen ·icio de Dcu ch" 
especifica: «Para el presupuesto 202+ se estiman las oblig-acioncs (intereses, amort.izacíón )' comisiones) 
tan to de deuda interna y externa 9ue se tienen 9ue. cumplir en tiempo y forma; Ninguna entidad del Sector 
Público No Financiero podrá iniciar trámites para realizar operaciones de crédito público externo, si.n la 
autorización poi: escrito de la Secretaría de Finanzas (SEFIN); La priori;rnción de las operaciones de crédito 
público a suscribirse para la inversión pública, por parte de las instituciones de la administración 
centralizada y descentralizada, directores representantes del Estado ante organismos financieros y bancos 
multilaterales, será establecida por la Secretaría de Finanzas con base en las metas de inversión púbEca, los 
techos de contratación y las prioridades del Gobierno de la República 2022-2026". 

2. Análisis del Presupuesto de Ingresos Relacionados con la Deuda Pública 

a) Ingresos de la Administración Central 

La Administración Central está dividida en: Ingresos Corrientes, Ingresos de Capital y Fuentes de 
Financiamiento, en el Cuadro No. 1 Ingresos ele la Administración Central, se detalla el momento cl_e cada 
tipo de ingreso desde: presupuesto aprobado, modificaciones presupuest'lrias, prcsupue~to vigente, 
presupuesto recaudado, presupuesto recibido y el porcentaje de recaudación. 
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Cuadro No. 1 Capítulo 4, Ingresos de la Administración Central 
Ingresos Administración Central 

Del 01 de mero al 31 de diciembre de 2024 

76, l 5/,,i2(,,424.IK) 5X,24/,,253.{o'J7 .lKl 5H,24/,,253,69i .l)(l 

Tot3I 254,395,183,213.00 234 908 106,678.00 234,908 106 678.00 

Tomando en consideración los valores expresados en el cuadro anterior, se analizó el presupuesto de 
ingreso, de la ,-\dministración Central donde inicialmente se aprobó la cantidad de L 248,775,137,941.00 
presentando modificaciones presupuestarias por la cantidad de L 5,620,047,272.00, debido a la 
incoq)oración de fondos procedentes de ingresos n·ibutarios y obtención de préstamos resultando un 
presupuesro vigente de L '.!54,395,185,213.00 en relación a la Liguidación Presupuestaria 
correspondiente al a110 2024. En la siguiente grafica se especifica los porcentajes por recaudación de los 
discint◊s ripos de ingresos y fuente de financiamient◊. 

Gráfico No. 1 Capítulo 4, Recaudación de Ingresos de la AC 2024 

lng rcsos Corrientes I ngresos d e Capital 

Ful•lll<": Elahor:u·iOn propia, •.:on <.lotos de In Llquida(·Íón Prcsupuesl:H"la 20:?~. 

F u e n te de 

Financiamiento 

76% 

E n la ejecución de ingresos, que se describe en el Cuadro No. 1 Capítulo 4, se observa una recaudación 
total del 92% en comparación al presupuesto vigente. Los resultados porcenniales de la recaudación de 
ingresos de la AC muestran una tendencia hacia la baja ejecución, los ingresos corrientes mostraron una 
recaudación del 99% de lo p resupuestado, mediante los ingresos de capital se alcanzó un 93% de los 
ingresos presupuestados provenientes de esta fuente. En el caso del nibro de ingresos por fuente de 
financiamiento se i:enía presupuestado ingresar una cantidad de L 76,156.73 millones y se alcanzó un 76% 
de lo presupuestado equivalente a un mo nto de L 58,246.25 millones siendo esta fuente la menor 
percepción de recaudación. 

Detalle de Ingresos de Capital que Corresponde a la Administración Central 

Con base en el Cuadro No. 1, se verificó que los Ingresos de Capital de la L\dnúniscración Central durante 
el a110 2024 ascendic1·on a L 6,068,270,351.00, lo que representó un 93% de cumplimiento respecto al 
presupuesto vigente para dicho rnbro el cual fue de L 6,509,591,402.00. 1\ continuación, se detallan los 
ingresog de capital observados: 
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Cuadro No. 2 Capítulo 4, Ingresos de Capital de la Administración Central 2024 

Ingresos de Capital de la Adnú1ústración Central 

Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

. ' 
Transferencia de Capiml del Gobierno TrnnsferenCÍ.ls de Capital de Instituciones 

General Descentralizadas 

Trnnsfcrencias de Capit:11 de Organismos 

lntcmanciorutlcs 

D onaciones de Capital de O rganismos 
Internacionales 

Trnnsfcrencias y Donaciones de Capital Don:1cioncs de Capirnl de Gobiernos 

10,000,000.00 

66.797,570.00 

624,298,446.00 

ºº' / 0 

1% 

10% 

del Sector Ex cerno Extrnnjecos 7 .620.698.00 O'Vo 
1------'---------------+-------'---'----+------~ 
D orutcio ncs de Capiml de Alivio de Dcuda-

Cluh de París Gobiernos F.xtrnnjcros 

D o naciones de Capital de .:\li,-io de Deuda­

,\IDRJ (Or anismos In1errtltcioru1lcs 

Transfcrcnci,1s y Donaciones de Capital ·rransfcrcncias y D onaciones de Capiml de 

de Em ,rcsas Em resas Privad as 

TrnnsfcrcncÍ,1s r Donaciones de Capital Transferencias de Capital de Instituciones 

Instituciones Públicas Financieras Públicas Financieras 

187,229,174.00 3% 

2,139,158,-120.00 35% 

394,558.00 0% 

3,033,280.463.00 50% 

TOTAL 6,068,779,329.00 100% 

FUL·n1t•: Ebboraci,)11 propi:1 cnn dato:- Je la l.ic¡uid,lCi,_;,, Prcsupw.:stMi~, Uc 1..t :\C 2024. 

En el cuadro No. 2 se puede observar el <lC'talle de los ingresos percibidos de acuerdo a los diferente~ 
rubros cooperantt,s , Las trnnsferecias d e capital de instituciones financieras representó el mayo,. porcentaje 

de ingreso con el 50% equivalente a L 3,033.280,463.00, lo cual obedece al traslado de excedentes netos 
operarivos del BCI l. Seguidamente, la concesión de alivio de deuda a rravés de la Iniciativa MDR.l 
representó un 35% del total, equivalente a L 2,139,158,420.00, consolidándose como uno de los principales 
cooperantes.; posteriormente los Organismos y Gobiernos extranjeros con el 11% que equivale a L 
698,716,714.00; luego la concesión de alivio de deuda-Club l~arís con un total de L 187,229,174.00 <1ue 
representa el 3% ; y por último, las transferencias de capital de Instituciones Descentralizadas con ingresos 
de L 10,000,000.00. En la siguiente g ráfica se detallan lo::s ingresos proYcnicntes ele Organismos )' 

Gobiernos Extranjeros cooperantes: 

Gráfica No. 2 Capítulo 4, Ingresos de Capital de Organismos y Gobiernos Extranjeros 

Ingresos de Capital Percibidos de Organismos 
y Gobiernos Extranjeros 

,1 

.-\!F CEE JICA BID Gobii:.•mo 

Alrmrin 
UCIE 
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La gráfica presenta el dcrnllc de los 
ingresos provenicme~ de 
organismos cooperantes. En primer 
lugar, se destaca la Asociación 
Internacional de Fomento (1\ Fl) 
como el mayor aporrantc, con un 
monto de L 203.785,4-1-5.00, 
equivalente al 29% del total. Le sigue 
la Comuiúdad Económica Europea 
(CEE) con L 
184,679,700.00 (27%); la Agencia de 
Cooperación Jmernacional del 
Japón ()ICA) con T, 108,962,232.00 
(16%); USATD con L 66,697,570.00 
(10'1/o); el Banco Interamerican o de 

Desarrollo con L 53.-1-48,972.00 
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(8%); el Gobierno .Alemán con L 48,321,401.00 (7%); y, finalmente, el Banco Centroamericano de 
Integración Económica (BCIE) con un aporte de L 25,091,696.00, equivalente al 4%. En conjunto, los 
ingresos de capital proYcnientes de estos organismos extranjeros por concepto de aliYio a la deuda 
ascienden a L 698,716,714.00, lo cual representa el 100% de este tipo de ingresos. 

Gráfica N o. 3 Capítulo 4, Ing resos de Capital Concesión Alivio de D euda Club París 

Ingresos de Capi tal AliYio de Deud a Club París 

Gobicn10 Japón C OI' CESCE !talín 

Al~m:,11 

En Concesión i\livio de Deuda 
Club París, en la gráfica se 
obse1-va que los mayores 
aportantes son el Gobierno 
Alemán con un valor de 
L 75,854,620.00 que equivale al 
41 %; seguidamente tenemos 
Japón con el valor de L 
64,976,883.00 et1uivale al 35%; 
Instimción de Crédito para la 
Reconstrucción (RFi\ por sus 
siglas en alemán) con valor de L 
25,788,663.00 representando el 
14%; Cassa Depossiti e Presriti 

S.P.1\ con L 14,948,137.00 equivale al 8%; y seguidamence los aporranrcs con porcentajes menores de 
representación como ser: Compa11ía Espat'iola de Crédito a la Exportación (CESCE) con un 2% e ltalia 
con un 1'%. 

Gráfica No. 4 Capítulo 4, Ing resos de Capital Concesión Alivio de D euda MDRI 

lngrcsos de Capital Afü-ío de Deuda 
MDRI 

0.2°"o 

ArF BID BIRF 

Fuentes de Financiam iento de la Administración Central 

A través de la Concesión Alivio ele 
Deuda MDRI, los ingresos de 
capital percibidos equivalen a T. 
2,139.158,420.00 representan la 
1n,1y or cant.id:t.<l de rec ursos 

percibidos principalmente de la 
concesión otorgada de la 
Asociación Internacional del 
Fomento con un valor de L 
1,159,442,221.00 que equivale al 
54.2%; seguido del Banco 
Interamericano de Desarrollo con 
el 45.6% equivalente a L 
975,921,789.00 y con \111 valor de L 
3,794,411.00 CJUC equivale al 0.2% el 
Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento. 

Se realiza \111 análisis de las fuentes de financiamiento de la Administración Central, las cuales incluven 
activos financieros, títulos de deuda y préstamos. El propósito de este análisis es identificar las nu;vas 
conrrntacio ncs rcali✓.adas tanto en el sector interno cotno en el cxrerno. 
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Cuadro N o. 3 Cap ítulo 4, F uentes de Fina nciamiento de la Ad minis tración Cen tral 

Rccu ·ración de Pn:st~móS de 1.nr •O Pluu 
l·'Kkicomis,>, 

D,~minucK,n c.k Otn,i; ,\ ctivos Fin.inci~ws 

T iTULOS DE DEUDA 
Cok1c:actl.)n de Ti1uh c r Valo re!'- tt l..;trg, , 
Plv.1, 

PRÉSTAMOS 
( H.>r<.·nck.ln de Pr6:t:ml<>" a L ·u •n l''luo 

( >htt.·nric'in de Pr,~li,~m ,,-. St..'C1nn.1lc-. :i 

L,r,o Pb:,,v 

Total Fuente de Financiamiento 

lngru01i por Fin;i.nci;unirato dr la Adminisuadón Cc-nm,I 

Del O l de rncro al 31 de dicic,nbrt- de 202~ 

202 9(1/)0Ü 00 2<1,2%,()l•l.W 

1.l~WHll)<),()IJ 1.1~,1) )0/1.( , 1 

t ,73tt,Ofl0,1lt.1tl.f,O 4J8,Z02.IMI 7.7J8,-U8.2il2J)O 

2J 980 886 000.00 5 069 118 135.00 18 891 767 865.00 

2J,9lfl,81;(i,1j(,0,110 5,v89,! lS.135.t•I l 8,K91,i67,~U,5.f.lv 

47,566.969 800.00 1 938 254'557.00 49 505 224.357.00 
1.],023,08 1,4(10.()0 x.si,9.~ 11v , , s.1, 1 24,15.l,271 .. ;(<5.(•I 

11,543,Si<l! ,•ll~l.rl(l l11,tt()$,{)(t<l/i52..tlll 2Srl 5 t ,9;.'\,fl52.00 

79 06,151 800.00 -J 149 425 76.00 76 156 726 424.00 

20 85i 9(iJ O(j 2í1,H57,96.'\/)(J 
1,0IX1,(l0i)(;1 1,IMI0,(1()/IOII 

24 24936™.00 24 24 936 684.00 

24,)24,?j(,,(iM4.(,11) 2-~. '2-S.1) ) 6.(18-l.í\O 

33.899 459 050.00 33 899 459 050.00 
ft92i.<, t2.294 no 8,?27,6 12,29-V'l(I 

24,1)7 t,X4(1.75(,.l)I) 24,971 ~S-1<>,7 5(,.1)1) 

58 2-16 253 697.00 58 G 3 697.00 

Las fuentes de fmanciamicnto de la Administración Central para la gexrión 2024 reflejan una recaudación 
toral ele L 58,246,253,697.00. equinlente al 76.5% del presupuesto vigente, 9ue asciende a L 
76.156.726,424.00. :\1 cierre del ejercicio fiscal, los ingrc~os por activos financieros alcanzaron los L 
21 ,857,963.00, miemras que la colocación ele tirulos de deuda generó ingresos por L 24,324,936,684.00, lo 
que representa un 128.8'% con respecro al presupuesto vigente para este rubro. Por su pane, los ingresos 
provenientes de préstamos totalizaron L 33,899,459,050.00 equivalentes al 68.5% de la mera 
establecida. Esta distribución evidencia una alta dependencia del financiam.iento mediante endeudamiento, 
en particuh1r a traYés de la emisión de útulos, lo que resalta la importancia de una gestión proacti\'a y 
wstenible del portafolio de deuda. 

En d rubro de i\ctivos Financieros se rcgist.ró una ejecución en la recuperación de pré s tamos" b rgo pbzo , 

con un preH1pucsto asignado de L 20,296,000.00 y una recaudación efectiva de L 20,857,963.00, lo ~1ue 
representa un 102.8% de ejecución . .r\simismo, se realizó una modificación presupuestaria relacionada con 
fideicomisos por un monto de L 1,000,000.00. alcanzando un 100% de ejecución. Se presupuestó una 
recaudación de ingresos por concepto de disnúnución de otros activos financieros por un toral de L 
7,738,000,000.00, sin embargo, no se registró ninguna recaudación, resultando en un 0% de ejecución. 

De a c uerdo a la o;rccció n G e n eral d e Prcs upucs ro ele SF.PTN. el t.ipo de ingreso cbsifi.c ado cotno 
'Disminución de Otros Activos Financieros', específicamente el rubro 23901 - 'Disminución de 
Disponibilidades de Años Anteriores', no corresponde a una cuenta recaudadora de ingresos . .E~rn cuenta 
fue creada con el propósito de inco.rporn.r al Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 
correspondiente al ejercicio fiscal vigente, las disponibilidades de fondos provenientes de ejercicios fiscales 
anteriores, generadas por instituciones centralizadas y descentralizadas, y financiadas con recursos 
nacionales. 

El rubro de Títulos de Deuda a traYés de la colocación de Tírulos y Valores a Largo Plazo presentó una 
recaudación de L 24,324,936,784.00, mostrando una ejecución del 129% en vista de 9ue se presupuestó 
una cantidad menor de recaudación por un momo ele L 23,980,886,000.00. Según la DGCP esta 
recaudación está compuesta por: 

• Emisión de Bonos Presupuestarios GDI-I realizadas en el a1io 2024, dependieron de la 

autori~ación del techo de colocación en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República y sus D isposiciones Generales Ejercicio Fiscal 202.:1. 

• Emisión de "Bonos Gobiemo de Honduras (GDH)" del Ejercicio Fiscal 2023. (disponibilidades 
no colocadas) autocizada a ser colocada en el ai'io 202,1 por el Presupuesto General del 2024. 
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Sobre la base legal gue aurorizó la colocación de Títulos y Valores de Largo Plazo denominada "Bonos de 
Gobierno de Honduras (GDH) (disponibilidades no colocadas en 2023)", fue au torizada la colocación en 
el año 202+, de conformidad con lo esrablecido en el aráculo 212 del Decreto Legislativo No.62-2023 
conrentivo del Presupnesto General <le Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones Generales 

Ejercicio Fiscal 2024. 
En el rubro de préstamos se identificó un presupuesto vigente de L 47,566,969,800.00, lo gue lo posiciona 
como la principal fuente de ingresos dentro del financiamiento de la Administración Central, no obstante, 
al cierre del ejercicio fiscal 2024 la recaudación efectiva fue de L 33,899,459,050.00, eguivalente al 68% de 
lo presupuestado. Este b:1jo nivel ele ejecución se explica, en gran medida, por la limitada captación de 
préstamos <le largo plazo. En esrn carcgotÍa se había previsto un ingreso de L 24,153,271,305.00, de lc>s 
cuales únicamenrc se rec;iudaron L 8,927,612,294.00 reflejando un nivel de cumplimiento del 37%. Esta 
baja ejecuciún está vinculada al ritmo de desembolsos establecidos conforme a los techos máximos 
aprobados en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República para el ejercicio fiscal 2024 
(Decrero J ,egislativo No. 62-2023), así como a la responsabilidad directa de las Unidades Ejecutoras en la 
gestión financiera y física de los proyectos fmanciados, conforme a lo estipulado en los contratos de 
préstamo y a lo dispuesro en los aráculos 45 y 121 de la Ley O rgánica del Presupuesto. En el caso de los 
préstamos sectoriales de largo plazo se presupuestaron L 25,351,953,052.00, alcanzando 
una ejecución dd 98.5% con una recaudación efectiva de L 24,971,846,756.00, lo que evidencia un 
descmpe110 considerablemente más eficiente en este rubro ele ingresos. 

3. Comparación del Servicio de Deuda Pública de la Adminis tración Central 
Observado en SIAFI y SIGADE 

Se renlízó un análisis del Servicio de la Deuda Pública con base en la infonnación reportada por el Sistcm:1 
de Administración Financiera Integrada (Sl r\Fl) y el Sistema de Gesrión y Análisis de la Deuda (SIGr\DE), 
con énfasis en los componentes de principal, intereses y comisiones, desglosados por catego1ía de deuda: 
interna y externa. Este análisis incluye unn comparación entre los valo res pagndos y registrados en ambos 
sisremas, como se detalla en el siguiente cuadro. 

Cuad ro No. 4 Capítulo 4, Servicio de la Deuda Pública Interna de Administración Central 

Princinl 

Intereses 

Comisiones 

TOTAL 

Comparativo Servicio de D euda Interna AC SIAFl-SIGADE 

D el 01 de enero al 31 de diciembre de 2024 

23,811.50 

16,197.70 16,197..70 

540.00 540.00 

40,549.20 40,549.20 
Fucnrc: F.labo rnción propi~, a:>n daros de SL-\Fl )' SJG,--\DE Ejercicio FisGJ! 2021t 

,\1 observar d detalle del cuadro anterior, se verifica t¡ue los valores pagados en concepto <le servicio de la 
deuda pública interna de la Administr:ición Central durante el año 2024 se encuentran conciliados en tre 
los registros del Sistema de Administración Financiera Integrada (SIAFI) y el Sistema de Gestión y Análisis 
<le la Deuda (SIGADE), respectivamente. 

Servic io de Deud a Pública Interna de la Adm in istración Central Clasificada por T ipo de Ac reedor 
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La si~~iente __ gráfica prescnt~ la clistrib:tción _del pago del SCl."\~lClO de la deu?,ª públic_a intern~ de 1. .:0,,0 • ¡>· ~pl 
r\dm1111strnc1011 Central, clasificado segun el npo de acreedor. Esta desagrcgac1on permite 1dcnuficar la · ~!.!_':_SÍ •. ;;.¡ • ét 
participación relativa de cada categoría de acreedor en el cumplimiento de las obligaciones financieras. ?:, U 
proporcionando una ,·.isión más detallada de J;, estructura del set·vicio de deuda y sus implicaciones para la 
gestión fiscal. 

Gráfica N o. 5 Capítulo 4, Servicio de D euda Pública Interna de la Administración Central por 
Tipo de Acreedor 

Servicio de Deuda Pública Interna 
por Tipo de Acreedor 

El pago de servicio de Deuda Tn terna de 
la Administración Central se conforma 
por préstamos y Títulos de Deuda, al 
cierre del 2024 se pudo constatar gue el 
81 % del total pagado corresponde a 
Títulos de Deuda, y el 19% res tante al 
pago de Préstamos. Entre los 
principales acreedores se encuentran 
Banco Lafise Hondorns, BAC­
Honducas S . .t\., Banco Acl:íntida, Banco 
Ficohsa, Banco de Occidente y el Banco 
Central ele I Iondurns (BCH). Es i-e 
último concentra la mayor proporción 
de pagos realizados, lo gue lo posiciona 
como el principal receptor en concepto 
de servicio ele deuda interna. En cuanto 
a las modalidades de pago, predominó el 

uso de pagos en efectivo; sin embargo, se registraron varios pagos al Banco Cenera! de Honduras mediante 

la modalidad de canje, lo que sugiere una estrategia complementaria de gesrión de pasivos oricnt:tda a 
optimizar el perfil de deuda sin comprometer flujos de caja inmediatos. 

Pago de Servicio de D euda Pública Externa de la Administración Central 

.Al eíectuar el análisis comparativo del pago del scn·icio de deuda externa de la 1\dministración Central 
gestión 2024, en d Sistem a d e ,-\dm.inist.ración Financiera Integrada (S11\Fl ) r Si~tema e.le Ges tión y 
t\nál.isis de Deuda (SIGADE), se observan diferencias en los valores qL1e se muestran a continuación: 
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Cuadro No. 5 Capítulo 4, Servicio de la Deuda Pública Externa de la Administración Central 

Comparati,·o Sen-icio de Deuda Externa AC SL.\.FI-SIG_illE 

Del 01 ele enero al 31 ele diciemb1·e de 202+ 

Conú,ione; 

In:ei:e ;e" _-\.jt, '. tc; 

¡C.'\.:nbio, 0:10~¡ 

TOTAL 

l +,65- .11 

519.91 

23,757.26 

1],GG·HO !.992.- l 

S,369.20 2 l 1.0+ 
3 - 5_(jj i-H.]ó 

0.32 0.3] 

1.50 1.50 
21,411.07 2,348.01 

:'c.é,itf: E hbc<.-.--ió,1 pre:,:,,., e-o,, d.,co, df 3L\:7 , 3IG • .;.:)E E iH~-icio Fi, t':tl .202~ 

Tal como se evidencia en el cuadro anrcrior, los registros correspondientes al pago del servicio de la deuda 
pública externa presentan inconsistencias entre los sistemas SJAFI y SIG,-\DE, lo gue indica que no se 
encut:ntrnn debidamente conciliados. En atención a esta si tuación, se realizaron las consultas 
correspondientes a fin de esclarecer las discrepancias observadas . . Al respecto, la Dirección General de 
Crédiro Público (DGCP) <c:mirió una respuesta en la c1uc se derallan las causas y consideraciones técnic:is 
rclacionad:is con esta falta de conciliación. La D GCP manifestó lo siguiente: "La diferencia se debe 
ptincipalmente que los reportes de SIAFI de D euda Externa se incluye el servicio de los alivios de deuda, 
por un valor de L 2,~95.8 millones. Asimismo, existe una diferencia de 52.2 millones por diferenciales de 
tipo ele cambio entre las fechas de ejecución y registro en SIAFI, de los présrnmos en moneda exrranjera, 
capiralizaciones y orros". 

Servicio de Deuda Pública Externa de la Administración Central Clasificada por Tipo de Acreedor 

En la siguimte gráfica, representa el pago de servicio de deuda pública externa de la i\dminisrración Central 
cl:isificada por tipo de acreedor. 

Gráfica No. 6 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública Externa de la AC por Tipo de Acreedor 

Scr\'icio de Deuda Pliblica Externa por Tipo <l e 
Acreedor 

" .\lnJtiL-ih•1-aJ. 

De acuerdo con información 
recopilada ele SIG1\DE, el 
servicio de deuda externa est;Í 
conformada por cua tro tipos 
importantes de acreedores, los 
cuales son: los acreedores 
multil:iterales en donde el 61 % 
del servicio de deuda extema se 
genera por este, dcnu·o de este 
tipo de acreedores se 
encuentran, el OPEC/OFID, 
BCTE, BID, flD,\, IDr\ y el 

NDF. Seguidamente, el acreedor 
tenedores de bonos y pagart:s 
representando otro porcentaje 

importante del servicio de la deuda con un 29%, este úpo de acreedor es únicamente es integrado por el 
Banco New York rvfellon. 
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Cabe resaltar que el bono soberano Honduras 7½ 2024 contr:irndo en marzo de 2013 se canceló e;~o 9-· 

,,:~-'lo c.· 
totalidad el 12 de marzo de 2024. -.....,~RAS,;_,. 

j ~\ i"-l/ Posteriomicntc, tenemos a los acreedores bilaterales con el 7% representados por KF1\ED. BNDES. :' 
Cassa Deposit (.Artigiancassa) Exim Bank China, EXItv[ Bank India, Expoct Bank Korea, ICGr, LC.O, 
JICA. KF\'í! y PDVSA. y finalmente, se encuentran los bancos comerciales u otras instituciones financieras 
con el 3%, conformado por BEI, lt'JG BANK N.V, L:md Bank of Taiwán, MEGA Bank r UniCredir 
Austria .AG. En referencia a la modalidad de pago empleada en el servicio de deuda externa de la 
Aclm.inistrnción Central en su totalidad fue realizada en efectivo y capitalización. 

4. Presupuesto de Egresos para pago de Servicio de Deuda de la Administración 
Pública Gestión 2024 

::\ conrim1ación, se presenta un análisis ele la ejecución del presupuesto de egresos correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2024, enfocado en el pago dc.l Servicio de la Dcud;i a través del Objeto del Gasto 700 
"Servicio de Deuda Pública". Este objeto contempla las ;isignaciones destinadas a la amortización de 
capital, el pago de intereses, comisiones y otros gastos relacionados con el sen•icio de la deuda pública, 
permitiendo evaluar el comportamiento r la eficiencia en la gestión de estas obligaciones financieras 
durante el período analizado. 

De igual manera, se muestra un análisis del Servicio de Deuda por sector que se encuentra representado 
por: Sector Público No f-inancicro, este lo conforma la Administración Central, Instituciones 
Descentralizadas, Universidades Nacionales r Empresas Públicas No Financieras; y, Sector Público 
Financiero. el cual lo conforman las Instituciones Públicas Financieras Bancarias. 

Según resultados obtenidos se identificaron las instiniciones con un bajo porcentaje en la ejecución del 
pago del Servicio ele Deuda y las causas por las que se enconrró clicho porcentaje. 

Presupuesto de Egresos para pago de Servicio de Deuda de la Administración Pública Gestión 
2024 

Se elaboró un cuadro general que pre~enta el listado de instituciones que conforman la r\dminiscración 

Públirn en relación con el pago de servicio de la deuda pública correspondiente a la gestión 2024. En dicho 
cuadro se detallan, para cada institución. el nombre, el presupuc~to aprobado por el Congre~o Nacional. 
el presupuesto vigente, el presupuesto devengado, ci monto pagado, el saldo disponible y el porcentaje de 

ejecución al cierre del ejercicio fiscal 2024. 

Asimismo, las instituciones fueron clasificadas en dos grandes sectores: 

l. Gobierno General - Sector Público N o Financiero, compuesto por la Administración Central, 

Instituciones Descentralizadas, Universidades Nacionales y Empresas Públicas No Financieras. 

2. Sector Público Financiero, integrado por las Instituciones Públicas Financieras de carácter 

bancario. 

La información presentada en el cuadro fue proporcionada por la Dirección General de Crédito Público, 

a través de los reportes emitidos por el sistema Sl1\fl para la gestión 2024. 
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Cuadro No. 6 Capítulo 4, Servicio de Deuda del Sector Público General 
SERVICIO OE DEUDA SECTOR PÚIILICO GENERAL 
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704 86(;,309.02 

1,419 889 224.69 

(,lt..217,737.P\lC 

/U·.(,.f1),-lri>AG 

1n. \70,S.~ .O.l 

924.238,057.37 

P ~u·a la gc::ni<">n 202· ¡,.~ según lo rcOcjado en e l cuadro })nfct·ior. el prc$upucstn aprobad<.."> p:,.n1 e l ~crv1c 1c, 

general de la deuda del Sector Público ascendió a L 66,181,408,015.00. Sin embargo, durante el transcurso 
<lel ejercicio fiscal ge realizaron modificaciones presupuestarias, lo que 1·esulró en un presupuesto vigenre 
de L 75,612.408,251.00, reflejando un incremento de L 9,431,000,236.00 respecto al 
monto originalmente aprobado. Este aumento fue asibmado principalmente a las siguientes instituciones: 
Dirección General de Crédito Público (Deuda Pública), Secretaría de Salud, Secretaría de Infraestrucnira 
y Transporte, y la E mpresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE). 

Al cit'.rre del ejercicio fiscal, el nivel de ejecución presupuestaria del servicio general de la deuda del Sector 
Público alcanzó el 97%, equivalente a L 73,268,280,968.94 con regpecro al presupuesto vigente. La mayor 
ejecución se concentró en la ¡\dminisrración Central, específicamente en la Instin1ción 220 - Deuda 
Pública, con un devengado de L 64,352,521,016.37. Le siguieron el Sector Público Financiero, con L 
3,927,016,430.63, y las Empresas Públicas No Financieras, con L 4,876,407,915.98 devengados. 

No obstante, se identificaron saldos pendientes correspondientes a deuda flotante en la Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica (ENEE), cuya naturaleza y causas serún analizadas en secciones posteriores. Es 
importante destacar que el porcentaje de ejecución en el pago del servicio de deuda pC-1blica durante 2024 
fne super.ior al registrado en ;111os anteriores. En parúcular, la Instin1ción 220 - Deuda Pública alcanzó una 
ejecución tlcl 98.9°1<1. 

Sin embargo, algunas instituciones registraron niveles significativamente bnjo, de ejecución, entre ellas: la 
ENEE (87.1%), el Banco f-londureñ o par.a la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) con 83.2%, el 
Banco Central de Honduras (BCI--1) con 81.9% y el Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESI\ ) 
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con apenas un 26.9%. En con traste, se observaron altos niveles de ejecución dentro del Sector Pú 
No Financiero en instituciones como la Secretaría de ln fraestrucrura y Trans1Jorte (100%), el Instituto "'?u~As e-"'· 
Formación Profesional (INFOP, 100%), el Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas - --· f 8 
(CONSUCOOP, 100%), la Empresa Nacional Portuaria (ENP, 100%), la Secretaría de Salud (99.2%) y la 
Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH, 98.9%). Las ca.usas específicas de las b~jas 
ejecuciones observadas serán abordadas en detalle en secciones posteriores del presente informe. 

Servicio de Deuda Pública del Sector Público No Financiero 

a) ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

t\ continuación, se observa el detalle del presupuesro de egresos para el pago de servicio de la deuda de la 
Administración Central, el cual fue ejecutado por la Secretaría de Salud, institución 220 Deuda Pública y 
Secn:nuía de Infraestructura y Transporte. 

Cuadro No. 7 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de la Administración Central 

~ER\'IC IO DE DEüD.4. AD~ll1'1STRACIÓ1' CENTRAL 
DEL 01 DE E NERO Al. JI DE D ICI.D IBR.E DE 20'4 

CIFRAS Er--: LDIPIR.AS 

t-::-:-:-t:::---'----'-----i---__;_;_+--....::........:::....:.::..::::+--....:.,.:.:.::......:..::...+---=:.:= +....-....:::==-1---__:::_::c::......:....¡ __ ~~~c'- ((\J..-
r 1_2_0t:D_c_-.:_d:_l P,~ib:--~º-º----¡---~ 5 __ .e_:;_; _••-"·--" --1 ; __ .ftO-+-~--·.,;...c.t...,;> ·.:..~ó..:c:..:c"',;,,;' ºce· i"..:..·•l-'-6,::cr ·".:.:·1.;c;;Qc...~""-".:..· -..:..6 1:..:;.C:..:·ú+--'-6 '-'4 ·:..:;u..c6·cc:,:c::'".:.:·('..:..L:::c .. : .6-!:...'+.º:..:' •~•-~..:.Q<>:..:'":..:º.:::~·..:..05:::J.:..:.6-1" 1---.:.:' ·;.:..: .:..H~..,_· -':....' -_- .:.c·; C:::¡.· ___ _..:,~·:.;:.:; .:i4• 1 ~\ 

5-ecret~.cü de 1/ 
.; l l !t:! r:te'jfL':.!ct-.:r:l ;.· 

E l cuadro anterior refleja el presupuesto aprobado para el pago del servicio de deuda de h 1\dministración 
Central, el cual experimentó modificaciones al alza para el ai10 2024, logrando en general un porcentaje de 
ejecución del 98.9% . En particular, la Secretaría de Infraestructura y Transporte obtuvo un cumplimiento 
del 100%, la Secretaría de Salud alcanzó una ejecución del 99.2%, y la Institución 220 - D euda Pública 
registró un 98.9% . 

Respecto al presupuesto asignado a la Secretaría de Salud, se efectuaron las consultas correspondientes en 
relación con el aumento presupuestario. En respuesta, se indicó que: "Se realizó una modificación 
presupuestaria para regularizar la comisión de de$embolso, dado que en el primer de$embolso el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE) aplicó una disminución pm un valor de $336,750.00, 

conforme a lo estipulado en el contrato de préstamo BCIE-2329 (Programa de Apoyo a la Red Hospitahuia 
P AEH). En dicho contrato se establece que el pres tatario debe pagar al BCIE una comi,;ión de seguimiento 

y administración equivalente a un cuarto del 1% (0.25%) sobre el monto total del préstamo. Esta comisión 
se efcctÚa en un único pago correspondiente al primer desembolso, y el prestatario asume los costos 

cambiarios que puedan derivarse, en caso de ser aplicables". 

En relación al pago de servicio de deuda ejecutado por la SESAL, se consultó a la Dirección General de 
Crédito Público manifestó lo siguiente: "En términos neros corresponde a la incorporación de recursos 
para la atención del servicio de la deuda 2024, atendidos en su mayoría con fuente del Tesoro Naci_onal 
(fuente 11) según lo e~rablecido en el artículo 271 del Decreto Legislativo No. 62-2023, que auronza . a 
SEFIN, a emplear los s:ildos que queden disponibles para efectuar ampliaciones o creaciones _de espacio 
presupuesta1·io necesarias al cierre del ai'10 fiscal y así cubrir obligaciones y cualquier otro gas to mclud1bles 
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,, necesario, con la finalidad de (1ue no c¡ueclcn compromisos pendientes de cumplir, como rnmbién las 
imputaciones del gasto tJUC pudieran generarse a través de las instituciones públicas". 

La Dirección General de Crécli.to Público manifestó que la regularización de pago di.recto (modalidad de 
desembolso se regularizan en la instirución 220, objeto ele gasto 32208 Obtención de Préstamos de Largo 
Plazo r las unidades ejecuroras también, acorde a lo establecido en las secciones contracniales 3.11 
Comisiones y Otros Cargos, .inciso b "El Prcsrntario pagara al BCIE una comisión de seguimienro y 
adminiscrnción de un cuarto del 1 % (0.25%) sobre el monto total del préstamo. Esta comisión se deducini 
ele una sola vez deJ primer desembolso del présrnmo, en dólan:s de Estados Un.idos de .r\mérica, o su 
e<Juivalente en moneda nacional". Mediante decrec-o Je aprobación No. 10-202-l y 09-2024 y los articulo 
174 de las Disposiciones Generales de Presupuesro 2024 y articulo 182 de las Disposiciones Generales 
ele Presupucsro 2025 tJUC literalmente dice: "Una vez efectuado un pago directo o cargo directo, la 
1 nscitución 911e ejecute progmmas y proyectos financiados con fondos externos, debe imputar su ejecución 
presupucsrnria en el Siscema de r\dministración Financiera Integrada (SJAFI), a más tardar quince (15) días 
después de efectuado el desembolso. La Institución que inrnmpla esta Disposición suspenderá las 
sol.icirude;; de desembolsos ante el Organismo Financiador. Asimismo, la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas (SEFIN) a traYés ele la Dirección Gmeral de Crédito Público se abstendrá de emirir 
confirmación de previsión presupuesrnria y/o inclusión en l:i programación de nuevos desembolsos de 
crédito externo, hasta que la Un.idad Ejecutora registre el pago/cargo di.recto realizado". 

Este préstamo corresponde a la fuente de financiamiento Contrato de Présrnmo BCIE-2329 
rcspectivamen re. 

Las fechas en gue se realizaron estas regularizaciones por parte de las unidades ejecutoras son: BCIE-2329 
(SES,\L) en fecha '19/09/202-l documentos SL·\Fl, F02-222 y F01-007, BCIE-2333 (SI'f) en fecha 
16/ 12/2024 documentos SIAFI, F02-374 y F0I-013 y 20/05/2025* Slr\H, J.'02-076 y F0l -017 (Debido 
al deslizamiento del dóla.r frente al lempira, al momento que la srr realizó la regularización no les ajusro 
acorde :11 presupuesto solicitado 2024). 

La regularización se realizó en base a los artículos 174 de las Disipaciones Generales de Presupuesto 2024 

y artículo 182 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2025 respectivamente. 

En relación a la modificación presupuescaria en la instirución 220 D euda Públicn la DGCP en donde se 
refleja el incremento neto de L 9,384,862,246.00, corresponde al ,,alor de L 42,179,318,517.00 de 
aumento,. menos L 32,794,456,281.00 ele disminuciones, producto de las modificaciones realizacl:is 
durante el ejercicio fiscal 2024. 

Según los reportes proporcionados por la Dirección General ele Crédito Público, el financiamiento del 
sen·icio de la deuda será cubierto con recursos aprobados en el Presupuesto ele Egresos de la Institución, 
espccíficamenrc median re la Fuenre 11 - T esoro Nacional, con el Organismo Financiador 001 - Tesorería 
General de la República (efectivo), y la Fucnre 21 ·- Crédito Externo, con el Organismo Financiador 266 
- The Bank of New York Mcllon. D e acuerdo con la documentación de modificación prcsupuesrnria, la~ 
modific:1cioncs se realizaron entre los meses de enero \' diciembre de 2024. Estas modificaciones se 
efccruaron dentro de un mismo programa presupuestario: con el objerivo de redistribuir recursos dentro 
del Grnpo de Gasto 70000 - Servicio ele la Deuda Pública, siendo necesarias para regularizar los pagos 
correspondientes al servicio de la deuda interna hasta el cierre del ejercicio fiscal 2024. 

l ,a D irección General de Presupuesto en coordinación con la Dirección General de Crédito Público. 
realizaron la re,,isión y análisis de los documentos gue respaldan la solicitud, base legal y disponibilidad 
presupuestaria, siendo el D ictamen el instrumento legal para real.izar la modificación presupuestaria, sin 
embargo, la ejecución de los fondos es responsabilidad de la Institución ejecutora del gasro, en 
cumplimiento a la Normaciva Legal vigente. 
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Como se puede observar. el pago del servicio de la deuda durante la gesúón 2024 alcanzó un niv ~e _,, " . 
cumplimiento del 98.9% . E l desfase en la ejecución se concentró en los objetos de gasto c:orrespondierité~~~11115 _ e-~- ,,.. 
a la Amortización de Títulos y Valores e Intereses de Títulos y Valores, en los cuales se registró un --··¡ N 9 
crédito disponible de L 647,956,480.00. Dichos recursos están programados para ser ejecutados durante 
la gesúón 2025. Adicionalmente, se identificó un remanente de L 65,838,197.36, asociado a diferencias 
generadas por ajustes en el tipo de cambio entre la fecha de la proyección y la ejecución del servicio de 
deuda p<1blica en moneda extranjera. 

Cuadro No. 8 Capítulo 4, Servicio de Deuda de la Administración Central por Fuente de 
Financiamiento 

SERVICIO DE DEUDA ADMINISTRACIÓN CENTRAL POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE D E 2024 
VALORES EN LEMPlRAS 

• 41,903,436,226.00 65,020,346,761.00 

35.6% 100% 98.9% 

.El cuadro anterior refleja el cipo de fuente de financiamiento para el pagó de servicio de <leuda. parn la 
lnstinición 220 Deuda Pública gestión 202-t. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024, el pago del servicio de la deuda fue financiado en un 64.4% con recursos 
provenientes del Tesoro Nacional, ec¡uivalenre a L 41,903,436,226.00, mientras que el 35.6% restante, por 
un monto de L 23,11 6,910,535.00, correspondió a financiamiento mediante créditos externos. 

Gráfica No. 7 Capítulo 4, Servicio de la Deuda d e la AC por Fuente de Financiamiento 2024 

S!'r\'icio de Dt•ucla por F11c111c de Fin.111ci :1J11i!'nto AC 
2024 

Crédiro Excerno 
\"ig<.·ntc 

T ~soro 1'ncio11:.l 
\ ºigcmc 

35.6% 

.r\l cierre del año 2024 la 
proporción de la~ fuentes de 
financiamiento de la 
administración central, para el 
pago del servicio de denJa, se 
concentró en un 64.4% con 
recursos provenientes del Tesoro 
Nacional, seguidamente con un 
35.6% de recursos deriYados del 
Crédito Externo. Es importante 
mencionar que, en los t'1ltimos 
años la mayor proporción de 
recursos para el pago de servicio 
de deuda son provenientes del 
Tesoro Nacional. 

Cuadro No. 9 Capítulo 4, Servicio d e Deuda Pública de la Secretaría de Sa lud (SESAL) 
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TOTAL GENERAL 

SERVICIO DE DEUDA DE LA SESAL 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 202-1 

VALORES EN LEM PIRAS 

~.-l l X. 7 5UJJ(l 8,350.692.H~ 

8 418,750.00 8,350 692.83 

(,X,0S7.17 

68,057.17 

Como ,e indicó an teriormenre, la Secretaría de Salud alcanzó una ejecución presupuestaria del 99.2% 
durante la gc,úón 2024. En este período, se realizó una mo<lificación presupuestaria por un monto de L 
8,418,750.00. ,\nte esta modificación, se solicitó a la insrirución la justificación correspondiente. En 
respuesta, se explicó que el ajuste fue necesario para regularizar la comisión de desembolso, dado gue 
en el primer desembolso el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) aplicó una 
deducción de USD 336,750.00, conforme a lo establecido en el contrato de préstamo BCIE-2329 
(Programa de .r\poyo a la Red H ospitalaria Pr\EH). Según el Aráculo No. 3 "Términos y Condiciones", 
Sección 3.11 "Comisiones y Otros Cargos", inciso b. el prestatario debe pagar al BCIE una comisión de 
seguimiento)' adm inistración eguivalcntc a un cuarto dd uno por ciento (0.25%) sobre el monto total del 
présrnmo. Es ta comi~ión se deduce por única vez del primer desembolso, ya sea en dólares o en su 
cguivalenrc cn moneda nacional, a$umiendo también lo$ costos cambia.rios correspondientes. 

, \ simismo. la fuente de financiamiento asociada a esta modificación presupuestaria corresponde :ti 

Préstamo BCIE-2329. El monto disponible registrado se debe a que el valor a regularizar fue estimado 

utilizando un Lipo de cambio referencial de L 25.00 por dólar, considerando la naturalcz:1 variable del tipo 

de cambio. En e~e sentido, la comisión establecida por el 13CI E equiv;ilente a USD 336,750.00 fue 

calcubda en moneda nacional como L 8,418,750.00 (USD 336,750.00 X L 25.00), reflejando así el ajuste 
nece,ario en el presupuesro. 

Cabe sei'ialar que, en cuanto a la modificación realizada se disminuyó del objeto de gasto 23100 
l\fanrenimíenro y Reparación <le Edificio y Locales y objew de E,tasro 42120 Equipos Varios de O ficina, 
para poder asignar fondos para el desarrollo del Programa de .r\poyo a la Red Hospitalaria de la República 
de 1-londuras (P.,.\EH). 

Seguidamente se detalla la ejecución del presupuesto parn el pago del Ser\'icio de Deuda de la lnscin1ción 
Deuda Pública por O bjetO de Gasto. 
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SERVICIO DE DEUDA DE LA INSTITUCIÓN DEUDA PÚBLICA POR OBJETO DE GASTO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VALORES EN LEMPIRAS 

EJECUCIÓN DE L PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA EL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA DE LA INSTITUCIÓN 220 

72 120 (Amvnízncir'•n Pr~-:-1:,mos Jd ~,.:ctor 

Pri,·l<lo 
7213,0 (.-\mortiz:tción Pr~ramm: de b 

:\dmíni:-:rr·:1ciún Central 

72 180 (:\m()rti:t.:1.ciún Pré:-1:uno~ de 
Em rc:-:ts Púh~Cl!<- Fin:,.ncicrn:-
72210 m<:rcse:-- de Titulo!-" Valores 

72220 (lntc.·rci,.e,:,: por Préstamos Ud :,:l'Ctor 

l .. ri,·3do 

72230 {ln1(•rc.1:c.s por Pri:-r:,mo$ de In 
:\dmini$.tr:1.ción Ccn1nl 

72280 ( ln1cn.-:-l'!- por Pré:-tamoS, de 

Em -, rc,:sa:,; PllLlic:t:-: l·ín.,ncicr!'I~ 

72.}0ll (Cc.uni:-:iurx~ y O tros G asms de la 

220 Dcud:t Públio Dc:uda Public:l ln1cma :t l.atto Pla7.o 
74100 (:\morti1.:1cié,n de In. Deuda Públic:i 

Externa :1 l ,:lr .. o P Ja7.(1 

74200 (lmNcsc, ,k- b Deuda l'úblic:i 

Exwm.1 :1 1- 'trgo Pbzo) 
7-150<) (Amnni:,_··u.:ión p o r .\li,·io Dcud~ 

Pública Ex,cm,) 

74600 {lnrcre<c'S r nr Ali,·io Dc,•fa 1'1iblic., 

Ex112m:-i 

74i00 (Corni:-ion<..'!'- por ,\livin D,'\lda 

l\'1blic1 1 ~xtcrn., 

74~UO (Comi:-:ión de Comprom~-.o d1.: 1:-t 

Dc:u<la Pública 1•:xrcrn:i :i J.ar,o Pb7.<• 
7;1Jo~SO (Con1 isi,'m c.l(.' .:,;c e-vicio t.h.· b. 0,.-ud"' 

Pública E xtcrnn a J.:u •o Pbzo 

;4~90 (Otro:; G:t.,;roi: de: fo DcuJ:1 Púhlic:t 

Extcm,\ :1 Lar •u Pl:i~o 

TOTAL GENER!\L 

Fuc111,:: Ebb()r.tciún pn.ipia cnn e.hu,~ de SJ t'\ FI Ejercicio Fi,;c:11 2024 

1 R.i:10277.170.00 

419.73.\.102.(J() 

24.912.XSO.(Kl 

14.2(.(),(177.()63.00 

1 ss.o I o.or,2.00 

2,393,178,575.(l() 

54.\2(,8274.00 

12.M7,12.\,931J)(> 

8,375M3,183.00 

1.992.514.129.(J(I 

21 1.5<>7.996.(J(l 

? 1.762.812.()(1 

73.2XO.S64.00 

j 

65,020 6 761.00 

11\,(,81 ,700,1 12J2 48.5i <,.X57.6K 

4 19,733.101.5<, 0.44 

4,685, 1 (,(,,71J7 .X2 4.U5í,.554.1X 

13,(,12.720.582.77 M ?.956,480.2.\ 

l ~X.01U.IJ61.71 0.2? 

IA(, 

2.193.1 78.SH.50 o.so 

540.(148.0XS.SH 

l 2.M4.593.3M.?3 2.7 \0.5(,(,.()7 

8.16K.67 l .9?3.70 6.971.1 X?.\() 

1.'ln.514.128N, O.H 

211.567,995.73 0.27 

?1,762.RI 1.116 11.94 

7 5.329.995.19 ll.111 

1.53 

72.998.()29.10 282,X.\.l.?U 

64 306 552,083.64 713 794,677.36 

Según lo manifestado por la Dirección General de Crédito Público, el 98.9% de ejecución de la insl.Írución 
220 Deuda Pública detallada en los cuadros anteriores, obedecen a qué según el artículo 27 1 de las 
Disposiciones Generales del Presupuesto 2024 literalmente dice: "A efecto de cumplir con la liquidación 
anual del Prernpuesto General de Ingresos y Egreso~ de la República, se autoriza a la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Finanzas (SEFJN) para que mediante el "Formulario de Modificación Presupuestaria", 
utilice los saldos disponibles de las asignaciones presupuestarias de diversa índole que queden al final del 
Ejercicio Fiscal, a fin de efectuar las ampliaciones o creaciones presupuestarias que fueren necesarias. Los 
saldos disponibles de las asignaciones presupuestarias referidas en el primer párrafo de este Arúculo, se 
deben utilizar al fina lizar el mes de diciembre, para no obstaculizar el logro de los objetivos y metas 
establecidas en el Programa y Plan Operativo Anual (POA). La utilización de recursos se puede destinar 
para el financiamiento de programas de reactivación económica, generación de empleo, protección social, 
pago de servicio de deuda, y cualquier otro gasto ineludible y necesario, con la finalidad ele que no queden 
compromisos pendien tes de cumplir, como también las impucacio n e$ del gasto que pudieran generarse a 
través de las instituciones públicas. La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) queda 
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facultada conforme a Ley, para realizar las opernciones presupuestarias y financieras por incorporaciones 
y/o traslados que se requieran, para ajustar el presupuesto durante el ejercicio fiscal 2024. 

Sobre el disponible observado al cierre de la gestión 2024 se debe a los recursos recibidos por parte del 
Banco Inrcramcricano de Desarrollo (131D) con cargo al "Programa de Transparencia e Integridad para el 
Desarrollo Sostenible TI", Convenio de Crédito BID 5887 / BL-1-1O por USD 25,600,000.00 en el 
presupuesto 2024, en el que se refleja un crédito disponible equivalente en L 647,956,480.00, mismos 
recursos serán ejecutados en la gestión 2025. El remanente de L 65,838,197.36 corresponde a diferencias 
por ajustes de tipo de cambio entre la fecha de la proyección y la ejecución del servicio de deuda pública 
en moneda extranjera. 

,\ continuación, se detalla la ejecución del presupuesto para el pago dd Servicio de Deuda de la Secretaría 
de Infraestructura y Transporte (S111 por Objeto de Gasto. 

Cuadro No. 11 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de la Secretarla de Infraestructura y 
Transporte (SIT) 

S,:cn:r:1rfo dt.: 

•111 I nfrsc;rrucrur> y 

Trnn:- 1onc 

SERVICIO DE D EUDA DE LA SIT 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VALORES EN LEMPIRAS 

74820 (Comi!-iÚ11 de ln:--pcccil111 y 
\ • i¡ólo nLio) 

37,618,2-10.00 37,618,239.90 

TOTAL GENERAL 37,618,240.00 37,618,239.90 
l't1m,c: 1'labor.1<i<in pwpi:1 con Jo11,s de Sl:\l'l Ejercicio Fiscal 2024 

0.10 100.0° o 

0.10 100.0% 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024. la Secretaría de Infraestrncn1ra y Transporte registró una ejecución del 
100% en el pago del servicio de deuda, n.:fkjando eficacia en la utilización. de los recursos asignados. No 

obstante, se realizó una modificación presupuestaria por un monto de L 37,618,240.00 en el objeto de 
gasto corrcspondienre a "Comisión de T nspccción y Vigilancia". Ante esta modificación, se efccnió la 
consulta correspondiente y la instit1.1ción explicó tJue el ajuste tuvo como propósito regularizar el monto 
relativo a la Comisión de Seguimiento y Administración, la cual foe deducida del primer desembolso 
dd préstamo, en cumplimiento con lo establecido en la Sección 3.11: Comisiones y Otros Cargos dd 
contraro. Dicha sección estipula que "el prestatario pagará al BCIE una comisión de seguimiento r 
administración equivalente a un cuarto del 1 % (0.25%) sobre el monto total del préstamo, la cual se 
deducirá una sola vez y en moneda de los Estados Unidos de América". Esta modificación corresponde 
al financiamiento proveniente del Convenio de Crédito BCIE-2333 Programa de Carreteras 
Rcsilientes en Honduras. 

b) INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

El presupuesto aprobado para 2024 de las Jnst:ituciones Descentralizadas fue de L 4,119,923.00, 
dimibuido entre el Instinito Nacional de Formación Profesional (INFOP) y el Consejo Nacional 
Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP), ral como se observa en el siguiente cuadro: 
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SERYICIO DE DEl"DA INSTITUCIOKES DESCEl'\"TRALIZADAS 
DEL 01 DE E KERO AL .ll DE DICIDIBRE DE 202.l 

\"ALORES EK LDLPIRAS 
131 

ToDI S•r,-icio de la Deud., 100.0% 

Como se o bscrn1 el pago del servicio de deuda de h s Ins tituciones Descentralizadas, se ejecutó en un 
100%, mostrando una ejecución eficaz del pre~upuesto en la gestión 2024. 

El detalle de la ejecución del presupuesto para el pago del Servicio de Deuda de las Instituciones 
Descentralizadas por objeto de gasto, se detaUa a continuación: 

Cuadro No. 13 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública del Instituto de Formación Profesional 
(INFOP) 

SERVICIO DE DEUDA D E INFOP POR OBJETO DE GASTO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VALORES EN LEMl'IRAS 

TOTAL GENERAL 2,328,191.00 2,328,191.00 

Fuente: lobbor:ióón propio con doto, de Slt\FI Ejercicu, Fisc,1 :?024 

,¡: ' -

Como se puede obscrv,.,-, el Tns1·i1·u to de Form:tción Profesional (INFOP ) ejecu tó el 100º/ <> del pag o de 
servicio de deuda correspondiente al 2024, a través de los objetos e.le gasto 7 1120 y 73 100 mosu:ando 
eficiencia en la ejecución del presupuesto gestión 2024. 

Cuadro No. 14 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública del Consejo Nacional Supervisor de 
Cooperativas (CONSUCOOP) 

SERVICIO DE DEUDA DEL CONSUCOOP POR OBJ ETO DE GASTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
VALORES EN LEMPIRAS 

'100% 

• • 1 • • • • • • 
. .. s?~~i;iJ.~f~&¡i1 

7 11 20 (.Amorti1..1ción Pré~tnmo~ <ld 
1\94)137.00 894,H17.íJ<I 

506 
Co11:-l.·10 N acion:11 Sc.:ctnr Pri,·;idc.,) 

:-:;urcrvi:;c:>r cit: Conpcrati,·:1s 71220 (lntc.:rc.:s<.:s por l'n.:•:--tamn:,: Jd 
896.8')5.00 896.895.W 

Sl."Ctl)r Pri,·aJo) 
TOTAL GENERAL ' 1,791,732.00 l 791,732.00 -

Fut nrc: Ebbor:ici<Ín propio con daros de Sl;\l'l Ejercicio 1-íscol 2024 

En el cuadro an terior se observa que el Consejo Nacional Supervisor de Cooperarjvas (CONSUCOOP) 
ejecuró el 100% del pago de servicio de deuda correspondiente a la gestión 2024, a través de los objetos 
de gasto 71120 y 71220 mostrando eficiencia en la ejecución del presupuesto. 
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e) UNIVERSIDADES NACIONALES 

Cuadro No. 15 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de la Universidad Nacional Autónoma de 

Honduras (UNAH) 
SER\.JCIO DE DEt.:DA t:r•m"ERSIDAOES ;s;ACIONAI..ES 

DEL 01 DE E:-.:ERO AL JI DE DICIDIBRE DE 202, 
\'Al.ORES EN LDIPIRAS 

La Universid:id N:icion:il Autónom:i de Honduras al cierre de 2024, muestra una ejecución del 98.9% en 
el pago del servicio de la deuda. 

El <lecallc de la ejecución del presupuesto para el pago del Servicio de la Deuda de la UN.t\J--1 por objeto 
de gas ro, se define a conrinuación: 

Cuadro No. 16 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de la UNAH 
SERVICIO DE DEUDA UNIVERSIDADES NACIONALES POR OBJETO DE GASTO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DI CIEMDRE DE 2024 

VALORES EN LEMPlRAS 

9S.9h 

~ t.~IÑ'smtc~ó'r-í'. ;;i'}íToii:ro'Í>E··¿•fuc{ :o;~i; -~RE~UPUEST'?,'.1~ .PRESUPUESTO DISPONIBLE ,% EJEét~f6~ 
~~-~~~ i\ja,:.:..1.'\0:ti;.;.;.."'-~-~...:,;;~:.i.0,.:_!~¡.-· •~H,ENTE.~::t1 . DEVENGADO.·.. . , ,_,_,.__ .~ 

7 1120 (.\morti1::1ci<'l11 PrCs1:11no:- tk·I 
91,261.\/1)4.(~) 91,261,')(lHl{) 

U ni\·cn:Í<l:HI ;\J:1cir,n::i:I Sec tor Pri\·:uJo) 
70 1 

:\ utt'mom :1 de l lon<lurus 74100 (Amoroz:ici6n de b lkud.1 

Pl1hlica ~t l.arwl Pbzo) 
18.11 .\ ,9(,(l.(~) 1(,,953,77!!.% 1,160,li!I.Cl-1 

TOTAi. GENERAL 109 375 864.00 108..215 682.96 1160 181.04 
Fm .. -nt,:: Hbb<,racit"in prupía con d:uo:s de ~1:\1:1 1:'. j~·rl·icio Fi~-:11 2024 

Se identificó que el pago del servicio de deuda de la Universidad Nacional i\utónoma de Honduras, se 
ejecutó en un 99% estando dentro de los porcentajes satisfactorios de ejecución. Sin embargo, se realizaron 
consultas wbre el saldo disponible en el objeto de gasto Amortización de la Deuda Pública a Largo Plazo 
(74100) por b cantidad de L 1,160,18'1.04, obteniendo como respuesta lo siguiente: "La diferencia 
observada se debe a una sobreestimación originada en base a la flucmación en el tipo de cambio entre el 
Euro y el Lempira, esta siruación genero una rnriación de L 1,106, 181.04, conforme se detalló en el reporte 
de ejecución del sistema SL .. \r-I .. LJN¡-\f-1 en la gestión 2024". 

d) EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 

En el siguiente cuadro, se puede observar que el presupuesto aprobado para el pago del servicio de deuda 
de las empresas públicas no financiaras fue por el orden de L 5,581,173,225.00 el cual fue objeto de 
modificaciones presupuestarias por la cantidad de L 2,000,000.00 específicamente en la E mpresa Nacion;tl 
de Energía I:Jéctrica resultando un presupuesro vigente de L 5,456,007,354.00. El detalle se observa a 
continuación: 
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Cuadm No. 17 Capitulo 4, Sen,icio d, Deuda Públka de las Emp,osas Públicas No Fiua,:c O ~.i~~~ . l p /)~ 
~~AS~d. 

SERVICIO DE DEUDA EMPRESAS PÚBLICAS NO l'INANCIERAS -~ 3 2 
DEL Ol DE ENERO AL JI DE DICIEMBRE DE 202-1 U 

5.45(í,(Jt)7 ,.'\5-1.«, -1,751. B6,.l?J..ltí -i.21 .u ~.ri2-i..;c, 7•l))HIJ,R~-t(i.; 

: 1,0•)2, 1 (,5.f)', 21,(t4}1,57(,.9') :?l .h'J l ,5i6.'1J 5KX.fll IIJOt1";. 

I0-1,17-1,;ll(,.lKI Jl)-1, J 74,70(,,f(I I0.1, 179,RJ9.(,,1 to:U 79,K..'\?.(,.'.\ •)l)-1,K(,6.37 ')) ,.,.,~, 
5,581,173 225.00 5 "81,274 225.00 4 876 407,915.98 4 337 456 040.98 704 09.02 87.4•--~ 

F~tt.-: F.tthor.\c:Í01\ 1ro Í::t con J :'HúS Je SIAl·l E 1ctcic1t) 1--l).c:il Y,2.l 

Se idenúficó que el pago del servicio de deuda de las Empresas Públicas Nacionales durante el a1io 2024 
tuvo, en general, una ejecución del 87.4%, lo que evidencia un nivel relativamente bajo. Sin embargo, ;11 
desagregar por institución, se observa que la Empresa Nacional Portuaria alcanzó una ejecución del 
100%, seguida por la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL) con un 99%, y 
finalmente la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) con un 87.1%. __s;;J-

_,.,,..,...),Y, 

En relación con las inconsistencias identificadas, se realizaron comultas específicas a la Empresa Nacional 
de Energía Eléctrica (ENEE), solicitando una explicación sobre las causas de.: la modificación 
presupuestaria y la fuente ele financiamiento correspondiente. Como resultado, la instin1ción indicó que 
clicha modificación foe necesaria debido a que, para el ejercicio fiscal 2024, no se contaba con 
disponibilidad presupuestaria para cubrir la regub1rización del cobro de intereses trimestrales . . Esta 
modificación está vinculada al préstamo HO-P6 "Proyecto de Fortalecimiento del Complejo 
Hidroeléctrico CañaYeral-Río Lindo". 

Asimismo, respecto al saldo disponible, la ENEE explicó que actualmente mantiene líneas de crédito en 
moneda extranjera con tasas de interés variables (ICBC y Valores Gubernamentales ENEE-VGE), lo cual 
dificulta que las proyecciones presupuestarias fommlaclas al inicio del ejercicio se ejecmen en su totalidad. 
Esta condición puede generar tanto aumentos imprevistos como saldos no ejecutados, tal como ocurrió 
en la gestión 2024. 

El detalle de la ejecución por objetos de gasto se presenta en los cuadros siguientes. 

Cuadro No. 18 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE) 

SERVICIO DE DEUDA OF. l.A ENEE POR OBJETO De GASTO 
DEL 01 DE ENERO AL .11 DE DICIEMBRE DE 2024 

it 1 ~l {:\11u1nv.1citm fl,r ... ,,.mm, del 

Sc·crc,r P1w.l1.lo~ 

i l2\(1 (lm<-n'1'-•.:: P"" Pn~:'t11110:i tlr L, 

Sl) J hmiHr-..t ·":.cion,d l it' 721 HJ (.\n11, nu--1.C1l~n de Tí1ulo, \. 
F 1"1Cl).>i, Eli<"tn:-:a \ ";tk,re,) • 

.\tl11111nstr.1ci,n Crmr:th 

t -l t(i(.1 (.\monv.10011 lle: ti Dcucb. 

I'úbhc.1 .1 J.:ul.!.<J l'l.1111) 

7 -12()(1 (1 n1c-n.~1 tic L, D,ud:t l'úblic:-t 
E !Cl('fl'U,. I.M ••• 1•1:,,,,,, 

TOTAL GENERAL 
Fut'IIU." Ebl>or.K'V'rn i ,mpu rnn il:1111~ c!t: Sl~\1·1 Et1.·rctt.:W", FL-<.11 20:?J 

VALORES EN LEMl'IRAS 

~?O,OOOJKJ().IK> -11x,,,wt0.ooo.nn 

IJ l l'S5 ltl.l 22.tJll 5L\.71tJ,l l l.l•I 

l ,1)•)2.9•11.750.()1) 1,lt\1 ,l•J5,015.ll\1 

l.lí, IJ)(klJ)()H/)1:1 1,01 l.f((}JI00.(1(1 

i'JJ.9(12-~;'J)(I 7.\ '.?.~-0.:!f).7,1 

::?-11Ji5 1.')i~J ,{1 lf,'),11:?,'\'\I.: .'\ 

2.IM~l.Qi,1.m 15(~.75'.'.?J5 
5.◄sii.007,354.00 4 752,136.499.36 
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La Empresa Nacional de E nergía Eléctrica (ENEE), reflej ó una baja ejecución presupuestaría del 87% en 

el pago de servicio ele deuda. Es importame mencionar que se identificó la existencia de deuda flotante 
por un monto de L 538,951,875.00, correspondiente al objeto de gasto 71230 intereses por P1is/a111os de la 

./1dmi11i..-tmáó11 Central. rhchos recursos fueron devengados, pero no pagados al cierre del ejercicio fiscal 

202<k 

; \ntc esca situación, se realizaron las consultas pertinentes a la E.l'-lEE, que indicó lo siguiente: "T....a dmda 
Jlofrm/,: corrrspo11de al pa,go de i11tere.i'eS del comwio del pdslamo a.1ig11ado amfo11dos provenientes de la i-olocaáón del bono 
sobemno. Este monlo 110 }Íle pagado debido a q11e la ENEE 110 t'o11taba co11 los fo11dos dúponiblu al momento dd 

vencimiento, por lo que quedó rci/tmdo co1110 menta.,· porpagar a la Tesorm'a Gmeraf d,: la Repúbli<'cl ''. 

Esta situación tiene un impacto negativo sobre las finanzas públicas, ya que obliga al Gobierno Central a 
cubrir estos comprom.isos parn evitar atrasos en el cumplimiento del servicio de la deuda pública. 

Cuadro No. 19 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de la Empresa Nacional Po rtuaria (ENP) 

SERVICIO DE DEUDA DE LA ENP POR OBJETO DE GASTO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VALORES EN LEMPIRAS 

7-1 '100 (1\mo rtiz:lciún de b. Dc.:ud ~ 

803 
l,mpn,s:o N:icioml l'i'1blic1 l•:xrcmo de l.ar¡.:u l'b%o 

l'orrusrio (1,N I') 74200 (lnr,rcscs de b D,·udo l'Ílblic, 

Exrcrrc, dt.: Lnr 10 PL,zo 

20,999,356.00 20,999,329.56 100.0% 

92.809.00 92,'.!-17.43 561.57 99.4% 

TOTAL GENERAL 21,092,165.00 21,091,576.99 588.01 100.0% 

l'u c 111<0: Ehhornciún ro ,i:i con do ros de SI,\ FI Ejercicio Fisc:11 2024 

La Empres.:i Nacional Portuaria presenta un presupuesto aprobado por la cantidad de L 22,991,165.00, 
con unil ejecución del l 00~.lt, a l ntvé:-- de los objetos d e gns ro (7-+"J 00) t\n"\<.>rlÍ½:tción de:: l:t De:.·uda Pública 

E xterna de J .argo Plazo y (74200) Intereses de la Deuda Pública Externa de Largo Plazo. 

Cuadro No. 20 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de Empresa Hondureña de 
Telecomunicaciones (HONDUTEL) 

SERVICIO DE DEUDA DE HONOUTEL POR OBJETO DE GASTO 
DEI. Ot DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

71120 {:,1nO nLr.'c K'n 1 dt• l1n:~l.1111os lid 
'X.1,7<J5,G88.UO 

XIM E m pn.·~ l lo:lf..lun:1'1,1 lle.· S«inr l'T""i,-:ill<>) 
' f'l-k c i.:11r.11nK":IC"tc:11..:•s ~7-;;l1;:;1D;;-(;;-1,--1;,---,,::-,,.-:-~ --p<->r-;:i'-:r,:-~l:l_m_.,-, d-,--<-;-l -j------+---- -+------+------II--- - - --I 

Seci,, r Pm':lldo) 13.37').CJ IH.tl,ll 13.3';9.0 IK.((J 

TOTAL GENERAL 104 174 706.00 !04,174,706.00 103,179 839.63 994,866.37 

El pago de servicio de deuda pública correspondien te a la E mpresa Nacional de Telecomunicaciones 
alcanzó el 99% de ejecución a través de los objetos de gasto (71120) Amortización de Préstamos del Sector 
Pnvado y (7 1220) Inrert·ses por Préstamos del Sector Privado. 
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e) SECTOR PÚBLICO FINANCIERO 

Cuadro No. 21 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública del Sector Público Financiero 
s ~:,w 1c10 OE DEUDA DEL si::croR l'Úlll, ICO flNANCIEHO 

D E L 01 DE ENERO AL 31 DE OICIEMllltE DE 2024 

9<•.2i2,i,oo.or, 
Total Servido de IR Oeud:a 4,851 ,488.00 4,851,254 488.00 9".A,238,057.37 

Fu<'l'ltl": Ebbo~nim ro Ji, 0011 d 1tot de Sl.\f,l E 'rOO'J Fi~c:-1 202,l. 

En el caso de las instituciones del Sector Público Financiero, la ejecución del servicio de la deuda pública 
durante la gestión 2024 fue, en general, inferior en comparación con el ai'to 2023. El Banco I londurei'to 

para la Producción y la Vivienda (BANHPROVI) registró la mayor ejecución con un 83.2%, seguido por 
el Banco Central de Honduras, con un 8 1.9%. En contraste, el Banco Nacional de Desarrollo .Agrícola 

(13ANADESA) presentó una ejecución significativamente menor, alcanzando únicamente un 26.9%, lo 
cual representa una disminución respecto a a1'ios anrerio rcs. 

El detalle de esta información se presc.:nt:1 a continuación: 

Cuadro N o. 22 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública de Banco H o ndureño para la Producción y 

Vivienda (BANHPROVI) 

?OI 
lbrw;o I fondun'l~w-, p::11n h 

Producoún r \'l\·1Cmb 

SERVICIO DE DEUDA DE RAN IIPROVI POR ODJETO DE GASTO 
DEL 01 DE ENERO AL J I DE OICIEMIJRE DE 2024 

VALO IUiS E N LEMPIRAS 

721 IO (Amnrriz:u:1ón ele 'lituh• y 
27~JU7.750.00 2,;.1,>l1 7.75u.oo 2>i ,-IKf1,l~5J► I 

\":1l<-r 1..'l') 

72210 (11m"J·11.-:cc'! de l 1rulot- v V~lo,c:-) 2.,.•,11;;5u.rn1 .l.'\!) 17 .750.(1{1 U.8-J0.(125.1►J 

7-tl(IO (.\mora;,.\o.'m d<' b DL'1ltb 
3;_;62,S?.l.l~I 1; ,; 62$?.l.O!l \;,(,64115(,.(;) 

Ptihltcl E .'CICntl a l.;1.ri"'n 111-m) 

; .a(J(J {lutc..'1'('>0 ,lt' b l>n1cb Pübl0 
i 1,8'i2,811tOO 71)172.~IIS-00 11,:rn.100.x? 

F.~tcrn:1 ;a l.a,~o Pino) 

7-1300 (Cou11-1tmt"s y Or:ro,; \t:irn1~ <le 

Ll D c:ml:1 J>-i'1bhc, l ~XU."!rtl:I ::11 l.:n~o IHJ)l1l.(l{) 11; .r,w.110 11)6,iiJ.tJ j 

Pb:..n) 

TOTAL GENERAL 406.~6,221.00 406 546:221.00 .u~ 328 ◄83.12 

F1w-11tL·: Eblmr;1ct<ln on)l'la con d:m:ii- de.· ~l,\H bc-n:r1'> F1<r-.1I 202.J 

7 3 \ 1 .(,25.00 

7i.125.00 

9X.~'J(1,lf> 

f,O/Wl/,7tl3 

GR,liKJS 

68 2 17 737.8S 

Durante la gestión 2024, el Banco H ondure110 para la Producción y la Vivienda (B,\ N HPROVT) presentó 
un presupuesto aprobado por un momo de L 406,546,221.00, con un ~aldo disponible de L 68,2 1.7,737.88 
al cierre del período . .r\nre est:1 situación, se realizaron consultas a la institución, la cual proporcionó la 
siguiente explicación: 

" El presupucsro de Br\NHPROVl se programó conforme al calendario de obligaciones, considerando 
proyecciones de los intereses correspondientes a la deuda pública externa de largo plazo. E n particular, se 
incluyeron pagos al Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE) para los me_ses de marzo 
r scpúembre, y al Banco Intcrnmericano de Desarrollo (BID) en los meses de mayo y non cmbrc, cnrre 
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otros. Este presupuesto fue rcmiúdo al Congreso Nacional a través de la Secretaría de Finanzas en 
noviembre de 2023 para su aprobación. 

Sin embargo, durante ese mismo mes se redactó un .Adcndum al contrato original, mediante el cual se 
estableció gue la transferencia de los recursos se realizaría bajo la modalidad de cooperación no 
reembolsable (cláusula sexta, numeral 4). En consecuencia, los abonos y pagos anúcipados efectuados al 
conrrato de préstamo No. 2248 Tramo A se dedujeron en su totalidad del monto del servicio de deuda 
pagado por el Gobierno de Honduras al BCIE. Esta modificación dio lugar a un pago único de L 11.23 
millones (equivalente al 15.6%) y generó un ahorro de L 60.64 millones e11 la reducción del servicio de 
deuda". 

B.ANHPROVT agregó además que "el calendario de obligaciones se elabora con base en proyecciones t]ue 
incorporan un factor ele c::imbio superior al esperado, considerando posibles ílucruaciones en la tasa 
cambi:tria. Se proyectó una rasa SOFR del 9%, teniendo como referencia una tasa real de cierre del 5.38% 
al finalizar la gestión 2023. Esta diferencia entre lo programado y lo ejecutado permite cubri.r los 
compromisos conforme al úpo de cambio \·igenre al momento del pago". 

r\ continuación, se detallan las observaciones por objeto de gasto, según lo informado por BANT IPRO\/1: 

• Objeto de gasto 72110 - Amortización de Títulos y Valores: Se refleja un saldo clisponible de 
L 7,33 1,625.00, correspondiente al pago semestral Je intereses sobre bonos para financiamiento 
dt· vi'"icnda fü\NHPROV] 2008, Serie "C". 

• Objeto de gasto 72210 - Intereses de Títulos y Valores: J ,os pagos efectuados se relacionan 

con los Certificados de P;1rúcipación del RAP. La ejecución alcanzó un 99.8º/.,, y el saldo restante 

llueda disponible para garantizar la cobertura rotal de fumras obli¡,>aciones conforme a los planes 

de pago establecidos. 

• Objeto de gasto 74100 - Amortización de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo: Las 
obligaciones por concepto de préstamos se: programaron con Ltn margen superior para absorber 

posibles ajustes. Este objew alcanzó una ejecución del 99.7%, incluyendo el cumplimiento de 
pagos correspondientes a los préstamos con IDA, Taiw:ín y Kf\'(/ , 

• Objeto de gasto 74200 - Intereses de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo: Se identificó 

una diferencia entre lo programado y lo devengado debido a t1ue no se consideró el i\dcndum del 

contrato con el BCIE. Este rnbro contempla el pago de amortizaciones de préstamos con el BCIE 
y la Serie "C". 

• Objeto de gasto 74300 - Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública Externa a Largo 
Plazo: J'ncluyc pagos por comisiones asociadas a los préstamos externos. Los montos cancdados 

a I3CJE y BID cubren to talmenre las obligaciones de BANHPROVI con estas entidades, 

,¡ucdando pendientes solo los pagos al Banco Mundial, Kf\v' r Taiwán. Las proyecciones fuernn 

realizadas con m~rgenes de seguridad para afrontar posibles ajustes en tasas derivadas de 

flucruaciones cambiarías, lo c¡ue deja saldos disponibles para atender imprevistos. 

Cuadro No. 23 Capitulo 4, Servicio de Deuda Pí1blica del Banco Central de Honduras (BCH) 
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SERVICIO DE DEUO.\ DEL BCH POR OBJETO DE GASTO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 20U 

~. _..; 

'A12 n:1ucv Cl.-nlf"AI th.• i 4 to(t (AmorriacK)n J...- I;¡ Dc:ud.t 

1 londun , Püblica ExlCrn.1 ·,1 l .a !o PL,10 

74.:?ú!l (ln1c,-a4~ ~Id h D,·ud:1 
PUbl:t'i\ E~tl'ttU :1 L"\r ~o PL17o) 

TOTAL GEN ERAL 4,~8 436,267.00 

3,Ul9,394,l-l0.(!l 

25,1.l i .. >()(l,O(I 

1,146, lll.},937.22 157,k<ol.~~9.7K 

4,348,436 267.00 J,562,786 781.54 785 649 485.46 

En relación con los objetos de gasto vinculados al sen;cio de la deuda pública durante la gestión 2024, el 
Banco Central de [ Ionduras (BCH) proporcionó la siguiente información: 

Objeto de Gasto 71210 - Intereses de T ítulos y Valores 

El costo financiero del BCI-I. comprende todos los gasms de,·engados por concepto <le dcscucnros sobre 
letras, intereses de bonos del l3CH , pagos por facilidades permanentes de inversión, así como los intereses 
generados por inversiones obligatorias en moneda nacional y extranjera. ;\ estos se les aplica el 
correspondiente ajuste por diferencial carnbiario. 

,. 

" z 
> 

81.9"/ . 

Para proyect:1r los costos de absorción correspondientes al ejercicio fiscal 2024, se utilizaron insumos ~\Ú 
derivados de la revisión del Programa Monetario 2023-2024, aprobado por el Directorio del BCI-1. Entre ,.,..-\/ 
las va.riables consideradas destacan: 

• El saldo mensual prorecrado de abrnrción (letras y bonos del BCI 1), estimado en J, 54,500.00 
millones al cierre del año. 

• Los vencimientos vigentes a la fecha de proyección }' aquellos programados para 2025. 

• La inflación estimada (5.0%) y el crecimiento esperado del PIB real (4.0%). 

• Una tasa de interés promedio estimada de 3.45% en moneda nacional, bajo el supuesto de una 

rasa de política monetaria (fP~-l) del 3.00%. 

No obstanre, al cierre de 2024 se registró un saldo presupuestario disponible de L 627,624.145.68. Esta 
d isponib iJ~dad ~e <.·xplic:1.~ e n i;. u mny<> rfo. po1·quc e l vohuncn d e letras y b o nos colocados duran te el año 
fue inferior al proyectado en el presupuesto. La diferencia se origin ó, principalmente, por las medidas 

implementadas por el BCJ-1 en noviembre de 2023 para fortalecer la posición externa del país y moderar 
las presiones inflacionarias. Estas incluyeron: 

• Un aumento del encaje legal en moneda nacional en un punto porccn1ual. 

• Un cambio en el período e.le manrenimienro del encaje, que pasó de un promedio de dos semanas 
a un dia. 

Estas acciones alteraron la l.iqu.idcz del sistema financiero r la composición de los instrumentos de política 
monetaria en el balance del BCH, lo cual derivó en un aumento ele los depósitos de encaje y una menor 
demanda por letras y bonos, reduciendo así los gastos financieros asociados. 

Adicionalmente, se observó una mayor preferencia del sistema financiero por instrumcnl os de corto plazo 
ofertados en las subastas estructurales, lo que también redujo el costo de ;ibsorción. E l porcentaje de 
ejecución de es te objeto fue parcialmente compensado por: 

• Aumentos en la tas;i promedio ponderada mensual de la sub;ista diaria y las ta:;as de corte de la 

subasta esi-n1ctural, tras incrementos en la TPM (100 pb en agosto y 175 pb en octubre de 2024). 
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• El restablecimiento, a partir de octubre de 202-1, del pago de inversiones obligatorias en moneda 

nacional y de las facilidades permanentes de inversión. 

• Revalorizaciones derivadas del diferencial cambiario, producto de la conversión diaria de saldos 

en moneJa extranjera a moneda nacional. 

Objeto de Gasto 74100 -Amortización de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 

Esrc objero contempla el pago de capital correspondiente al préstamo suscrito con el Export-lmporr Bank 
de Taipéi, Taiwán (présrnmo T;\l \VJ\N-25), con pagos semestrales en dólares estadounidenses. Duranre 
el período se ejecutaron l. 24.9 millones, representando un 99.1% del monto programado. 

La diferencia prt!supucsraria se debió principalmente a la variación en el tipo de cambio. Las estimaciones 
del anreproyccro fueron realizadas en función de proyecciones macroeconómicas, pero al momento de la 
ejecución, el tipo de cambio fue inferior al estimado, lo gue redujo la nece~idad de recursos en moneda 
nacional y generó disponibilidad presupuestaria. 

Objeto de Gasto 74200 - Intereses de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo 

La ejecución de esrc objeto corresponde al cumplimiento de pagos p or intereses relacionados con 
préstamos suscritos con el rondo Monetario Internacional (FMI) financiados mediante la venta de 
Derechos Especiales de Giro (DEG) y con el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 
rodos bajo condiciones de tasa de interés variable. 

En el proceso de formulación presupuestaria, se prorectó una rasa anual promedio del 5.9% para los 

préstamos con el Fivll , la cual incluía una tasa base más un margen fijo de 100 puntos básicos. Para los 

préstamos con el BCIE, se estimó nna rasa SOFR del 6.4%. 

Dnranre la ejecución, las rasas efectivas fueron menores: 

• FMl: 4.8%, con una reducción del margen fijo de 100 pb a 60 pb. 

• BCIE: 4.7%. 

Estas condiciones más favorables generaron un menor requerimiento de recursos y, por tanto, una 

disponibilidad presupuesrnria al cierre del ejercicio fiscal. 

Cuadro No. 24 Capítulo 4, Servicio de Deuda Pública del Banco Nacional de Desarrollo Agrícola 
(BANADESA) 
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SERVICIO DE D EUDA DE DAN ADESA POR OBJETO D E GASTO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VALORES EN LEMPIRAS 

72130 (Amur1iz.1ci()n de Présr~,mo!- de 
4,077,()(l().()(J 

l:1 :\<lmu11:-u-ació11 Cc:.-ntun 
4.1>7(,.{>22.M 977.3-1 H)OJr'.,, 

721 /\\) (AmortÍ%:!CÍÚn l'résiamni de 
16225,f)()(),()() 

J~morc:-.1:. 1,l1blic:1~ l ·in-1nci,·r.t:,.) 
16,225,mO.<Kl 10().(f',, 

722'1.iU (ln1crc:,;c.;..; por Prór:imos de la 
440,f)()IIJ)(l 416,105_\(I 2J,X<J4.7ll 

;\dministr.tciOn (~c:ntr.10 
')ti.(," .. 

l\:mc:o N acio11.tl de 
72280 (lntcrc::o:c:-i por Prést.tnH>:< de 

5 .)lfl.(J()f),ll(I 5,1~-1.113~.fll 125,961.')9 ')03 l~mprc:-)t:. Pública~ l·ín:rnci1.•ra:.) 'J7.6" 11 

Dcs.urofü~ :\gricob 
74100 (:\mor1i;,..1cu)n de L'\ Dt..·utfa 

PUblíca l~sran'l ~ L:1rgo Pl.1;m) 
-14,(,11(),()()(1,(~) -M.f:m.,nwo O.O'' • 

7 42fl0 {lrncrc.·~:,: de b D<'uda P'\lhlie'I 
~5.3 1 O.Om.l)(J 25.l lll.11Hl.í)O 

l•:x:rcrna :1 L:lrl!O Phi'.o) 
l).O''•., 

74JOO (Comi~iuncs y Otro:-: c :.1stos <le 

lo Dcudn P,,bliCll 1-:ster,u n Largo -"n.,.)1.m .11n,,~11ü1 Off• 

Pb:t.o 

TOTAL GEN ERAL 96,272,000.00 25,901,165.97 70,370,834.03 26.9¾ 
Fucntl-: EJ;,bornción oroi,i:i co n ÚJtos de SI.\FI Ejttc.Cio f·~t.-<~121)2-t 

Durante la gestión fiscal 2024, al Banco N acional de D esarro llo Agrícola (RANADESi\) se le aprobó un 
presupuesto de L 96.272,000.00, con ig\ial valor vigente. Sin embargo, debido a una baja ejecución en 
varios objetos de gasro relacionados con el servicio de la deuda, se solicitó explicación a la instinición, la 
cual proporcionó la información gue se detalla a continuación: 

► No Ejecución e n O bjetos de Ga~to R el:\cio 1rndos con D euda Ex1c rna 

No ~e registró ejecución en los siguien1es objetos de gasto: 

• 74100 - Amortizacion de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo. 

• 74200 - Intereses de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo. 
74300 - Comis io n e s y O tros Gns tos <le b D cudn Pública Exrcrna :i Largo Plazo. 

Esto se debe a compromisos históricos con el Banco de Desarrollo Económico y Social de Venewela 
(B . ..-\NDES), derivados de un préstamo suscrito por la Secretaría de Finanzas y BANAD ESA en enero de 
2010, por un monto de USD 30 millones, a una msa del 3% y un plazo de 20 mio~, con pagos semestrales. 
El único pago registrado fue el 2 de junio de 2014, por un monto de L 26,082,300.09, sin c1ue se hayan 
realizado pagos posteriores. 

J\simismo, se contemplan en la estructura presupuestaria eHimaciones de pago por obligaciones con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuya última atención fue el 14 de marzo de 2013, con un pago 
de L 3,052,594.13. 

► Cau~as de la 1 o E jecución 

BANr\DESr\ indicó que no cuenta con la wficiencia ni rentabilidad financiera para cumplir con sus 
obligaciones de corto. mediano y largo plazo. , \ unque recibe aportes de capirnl por parte de la Secrernría 
de Finanzas, estos están destinados exclusivamente al fortalecimiento de su actividad crediticia, por lo cual 
el resco de su pi·esupuesco debe ejecutarse con recursos propios, ]os cuales .resultan insuficientes. 
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La inexisrencia de pagos no representa un arrnso formal en términos presupuesrnrios, pero sí impacta 
negariYamente en el incremento de la deuda externa y el gasto financiero del banco, dado el deslizamiento 
de la moneda nacional frente a monedas extranjeras. Los créditos otorgados tienen tasas simbólicas que 
no generan flujos suficientes para cumplir con los compromisos financieros asumidos. 

► Consultas Realizadas a Bf\N.r\DESA 

Se realizaron hts siguientes consulras formales: 

• ¿Por qué se presupuesta el pago de deuda si no existe capacidad de cumplimiento? 

fü\N.r\DES.r\, mediante oficio PE-303/2025, argumenta que, conforme a la Ley del Banco 
Nacional de Desarrollo Agrícola (Decreto 903, .r\rt. 7), debe presupuestar sus ingresos y pasiYos 
de forma oficial, con base en sus estados financieros, reconociendo las obligaciones adquiridas. 
No obstante, el rnmplimienro está sujeto a la suficiencia de sus resultados. 

• ¿Quién asume el pago de estas obligaciones? 

I3ANADESA confüma que las deudas permanecen registradas en sus estados financieros. Sin 
embargo, dada su situación financiera, invoca el 1\rúculo 51 del Decreto Legislativo 903, que 
esrablece que todas las obligaciones del Banco gozan de garantía esrarnl. 

• ¿Existen acuerdos con SEFIN? 

BANADESA. ha notificado repetidamente su insolvencia a SEFIN durante los últimos 15 aúos. 
El único pago efectuado fue el mencionado en 2014 (B:\NDES). Actualmente, está en proceso 
de negociación y ha solicitado a SEflN la condotrnción de la deuda. 

• ¿Cu:\! es la propuesta para resolver esta situación? 

1-Iasra 2021, BANADESA incumplía los artículos 36, 37 y 38 de la Ley del Sistema Financiero, 
estando en causal de liquidación forzosa. Presentaba deficiencias en gobernanza y control in terno, 
lo cual derivó en su intervención y a<lminist:ración oficial por la CNBS. Desde 2022, con aportes 
de capital por L 4,222.5 millones por parte del Gobierno, el Banco ha iniciado un 
proceso de recuperación enfocado en apoyar al sector agropecuario y MIPY!vfE, sin destinar esos 
iondos a gasl'Os operativos o financieros. 

Entre las acciones adoptadas destacan: 

• Redcfinición del Plan Estratégico Institucional. 

• 
• 
• 

J•:stablecimienro de indicadores de monitoreo y cumplimiento . 

Implementación de gobierno corporativo y controles internos . 

Reestructuración presupuestaria y fortalecimiento de procesos . 

• Acrualización tecnológica, fortalecimiento de unidades de control, y modernización de 
plataformas. 

► Consultas a la Dirección Genernl de Crédito Público (DGCP) 
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• ¿Cuál es el efecto en las finanzas del Estado por el impago de BANADESA? 

La SEFTN, como deudor formal ante los acreedores internacionales, es quien asume el servicio 
de la deuda. Sin embargo, no recupera de BANADESA los recursos correspondientes, generando 
atrasos y limitando el financiamiento de otros gastos públicos. 

• ¿Existen acercamientos entre SF.FIN y BANADESA? 

SEFlN ha emitido oficios de cobro de manera recurrente. El más reciente fue el Oficio DGCP­
OP-232/2024. 

• ¿Qué propone SEFIN para resolver el impago? 

S.EFIN sugiere que BANADESA presente un plan de pago <¡ue permita reprogram:ir las cuotas 
vencidas, como un;i medid:i para en frentar su situación actua l. 
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CAPÍTULO V: EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PARA 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA A TRAVÉS DE LA 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 21 (CRÉDITO EXTERNO) 
En este capítulo se identificaron to<los los Entes del Gobierno Central, a quienes se les asignó un 

presupuesto para programas y proyectos de inver~ión, pron'.nientc de fuentes de financiamientos externos. 

Con el fin de analizar la ejecución de dichos recursos, verificando los saldos de los presupuestos aprobados, 

sus respectiYas modificaciom'.s tJue sufrieron durante el año fiscal 2024 así como el porcentaje de ejecución. 

Para efectos de la siguiente eYaluación, se clasificó la eficacia de los proyectos según el nivel de ejecución 
del presupucsro asignado para el aiio evaluado de la siguiente fonm1: 

1 1 

Eficaz 100-85 

Re u.lar 84-70 

Ineficaz menor de 70 

Fuente: s.: u1ilizó tnmo base c.:l Arríudo 21 de las Nomrns Témiais del Subsis1.:ma de lnvcn:ión Públiet (NTSIP). 

Nota: Se reemplazaron los c1lificiri,·os de. Satisfacto rio , .-\u:ptablc r Cótia> por los tt:nninos: Efimz, Regular e ln<:fic17. . 
. -\demás, el : \rt. 21 de la NTSIP no define un CJlificuivo cspeáfiw para los puntajes entre 81 y 89. Por esra razón, st: 
"srnblcci,, <JllC lns resultados se dasifi<JUCn mmu Efic1a:.s (?:85), Rcgulares (<..-n rrc 70 )' 84) y Ind ia1a:s (<70). 

En este sentido, se establecieron las causas de los porcentajes clasificados como regulares e ineficaces de 
las instituciones gubernamentales yue gestionaron dichos fondos. 1\ sí mismo, se realizó un análisis 
comparativo del presupuesto para programas y proyectos de inversión pública financiados con crédito 
externo correspondientes a las gestiones 2022, 2023 r 2024, en las que se observaron importantes 
diferencias en d presupuesto aprobado, presupuesto vigente y presupuesto ejecutado. El análisis concluyó 
que b bnjn e jecu ción de los recursos provenientes de crédito extern o d estinados a progr::unas y proyectos 
ele inversión pública tiene un impacto social y económico significativo. 

l. Comparativo de Ejecución de Programas y Proyectos de inversión pública, 
financiados con crédito externo 2022-2024 

a) Anális is comparativo del Presupuesto para Programas y Proyectos de Inversión 
Pública Financiados con Crédito Externo correspondientes a la Gestión 2022, 2023 y 
2024. 

Cuadro No. 1 Capítulo 5, Comparativo de l Presupuesto para Programas y Proyectos de Inversión 
Pública Financiados con Crédito Externo 2022 al 2024. 

Para los niios 2022, 2023 y 2024, en el presupuesto de crédito externo asignado para la ejecución de 
programas y proyectos de inversión pública se observa.ron Yariaciones significativas, ya que para el ario 
2022 se cjecutacon únicuncnte L 2,559,9ú0,644.50 es decir, un porccnraje de ejecución del 32.2%, 
denotando ineficacia en la ejecución de recursos. 
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En el año 2023 se observó que el presupuesto vigente del créclito externo para proyectos de ¡ -~sión • • • )3 
creció un 12.3% en relación al 2022, contemplando la ejecución de L 8,936,555,876.00. Los resulGJ~gtaJAs. e-"· 
cierre del ejercicio fiscal reflejaron mejoras en la ejecución de recursos llegando a un mYcl de 56.5%, ~s-··· --
decir, 24.3% superior al de año 2022. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se observó que el presupuesto vigente ascendió a L 10,986,943,821.00 
de los cuales se ejeo.itaron L S,301,040,305.23, lo que representa un 48.2% de ejecución. Este resultado 
refleja una disminución de 8 puntos porcentuales en comparación con el nivel de ejecución registrado en 
el año 2023, además, el costo financiero <¡ue causó la falta de ejecución presupueslaria por los entes 
ejecutores y que obligó a solicitar a la Dirección de Deuda Pública (ente encargado de realizar dictamen 
técnico solo para proyectos con fuentes externas) elaborar un dictamen técnico sobre la factibilidad de 
solicirar una ampliación de plazo sobre los proyectos por un monto de USD 366,550.32 para el a1io 2024. 

Es importante mencionar que los resultados en el aiio 2024 con respecto a la ejecución del crédito externo 
para programas y proyectos de inversión pública sigue reflejando niveles bajos de ejecución por parte de 
las unidades ejecutoras de los recurso~ externos. A continuación, se detallarán las instituciones, unidades 
ejecntoras, resultados de la gestión y sus impactos sobales y financieros para el estado de Honduras. 

Cuadro No. 2 Capítulo 5, Comparación Ejecución del Crédito Externo por las Instituciones 
(Unidades Ejecutoras) de Inversión durante 2022, 2023 y 2024 

Com aración de la E'ecución del Crédito Extemo de los afias 2022, 2023 v 2024 

18.40% 85.00% 
Fondo Hondureño de Inversión Social 16.80% 74.00º/., 79.28% 
Secretaría de Se uridad SEDS 63.80% 28.00°/o 75.80% 
Secretaría de Salud SESAL 44.80% 69.00% 66.04% 
Em Jtesa Nacional de Ener fa Eléctrica ~NEE 31.80% 78.00% 65.57% 

Secretaría de A ricultura v Ganadería S,\G 38.70% 15.00% 48.17% 

Secretaría de Educación SEDUC 6.10% 81.00% 46.21% 

Pro rama de la Red Solidaria 88.70% 54.00% 40.08% 

Dirección de Gestión Por Resultado 21 .00% 20.74% 
0.00% 11 .77% 

0.00% 24.00% 5.28% 

0.00% 4.00% 

Imrimto Nacional de Estadistica 0.21% 

Secretaria de Recursos Naturales r .-\mbiemc SE RNA 0.00% 

TOTAL GENERAL 32.20% 56.50% 48.25% 

l'ucnrc: clahor:iáón pmpia m n dato, dd Siafi de IM aiio" 2022, 2023 )' 2024. 

Además ~e r~alizar un análisis en forma g!obal sobre ~os po~ccntajcs de e_jcc~ción, de los fondos a través 
de financ1am1entos externos (fuente 21), e¡ecutados por las diferentes mst1tuc10ncs del Estado durante los 
últimos tres (3) años, se realiza una comparación por Ente ejecutor, para determinar su desempeño en el 
término de tiempo antes descrirn reflejando lo siguiente: 

• De las instituciones gubernamentales que ejeo.1taron presupuesto con fondos externos, se pudo 

constatar gue ninguna institución ejecutó de forma satisfactoria el presupuesto, sin embargo, el 

Registro Nacional de las Personas en el 2024 ejecutó cl 100% de su presupuesto. 

• ?tra_ de las insti_tuciones_ que para el 2023 y 2024 mantuv_~ una ei:;uc~ón 
0
~ati~fa~~º-r'.a fue el 

Servtc10 de r\di111111s1:rac1on de Rcnt:as (SAR), con una e¡ecuc1011 del 8J 1/o y 9810 respccuvmnente. 
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• El Fondo Hondure.Iio de Inversión Social (FHIS) es de las inscimciones que durante esros dos 

úlrimos a110s logro una calificación aceptable obteniendo el 74% y 79.28% . 

• Tocias las demás insútuciones tuvieron una ejecución deficiente, inclusive algunas con 0% 

porcentaje de ejecución, cales como SERNA, SEDECOAS, lNE y l:i Administración Aduanera. 

E~ca situación reiteracin, pone de manifiesto que la deficiente ejecución del presupuesto Yicnc 

dada por la falta de cap:icidad récnica de las unidades ejecutoras de utilizar eficazmente los 

n:cursos asignados para lograr los objcú,·os esrnblccidos, implicando con ello retrasos, 

sobrccostos y hasta falta de cumplimiento de meras. 

Por otra pntc, es preciso mencionar que, un:i ejecución deficiente del presupuesto puede dificultar el 
cumplimiento de las normas de cierre contable, y en específico si no se h:in mantenido regis tros de precios 
y actualizados de las operncioncs financieras. 

Es importante que las Unidades Ejecutoras realicen una mejor planificación y organización de la ejecución 
de los recursos y sobre codo un mayor compromiso por parte de las Máximas r\utoridades Institucionales 
(]'vu-\1) para agilizar trámites para el inicio de lo, proyectos. 

2. Programas y Proyectos Ejecutados en 2024 

a) Ejecución del Presupuesto de Egresos de la Fuente de Financiamiento 21 (Crédito 
Externo) para Programas y Proyectos de Inversión Pública durante 2024 

Cuadro No. 3 Capítulo 5, E jecución del Crédito Externo p ara Programas y Proyectos de Invers ió n 

deta llado por Ins titución durante 2024 

Ejecución del Pres upues to d e Egresos para Programas y Proyectos <le Inversión Pública a l cierre de 2024 

., 
R<·~i~1ru ~:'h .. ·1onal tk· las l't-r::011:1:- 449,287,736.00 449,287,73-1.15 100°0 

2 Sc.:n·ic10 J"'· . \Um111i~1r.u:iú11 Je R<:111 :1:- 66,968,230.00 n,c.,1,9,-1.00 72,263,279.47 98º o 

3 Fundo l lundurlilu <ll' lnvcr~ión ~ocial 719, 11 6,575.00 833, 182.322.00 660,550, 1 O 1.39 79°0 
-1 :'ccr«:1ari:1 dt.· .:-:e ,uridad 139,045,251.00 139,0-15,251.00 105,399,738.0 5 76° • 
5 Sccrc1:iri:i de '.-,:alud 358,933,76-1.00 1,558,326,871.00 l ,029,063,005.-19 66° o 
(, Em 'lt\.":-a ~;,cional <lL· Encrgfa El(-ctnca 1,478,77-1,997.00 l ,478,77-1,99i.OO 969,571,969.36 66°(l 
7 ~L'Ct\..'1:ltÍa Je : \ •ricuhur:l \' Ganadl·ri:1 1.009,476,720.00 1.009,-176,720.00 486,256,(,06.89 -H\º o 

s Sccrc1:lrÍ:l ik EJuc:iciún ~2i,207,(156.00 -127,207 ,056.00 197,-122,980.1-l 4(i°o 
9 Pi-1 •L~r.tm a J._. b Red Solid~1ri:1 1.928,155,10-1.00 2,853.201,989.00 1. 1-13,588,402.19 •lOºv 
10 Din .. ·cc11·,n Jl· ( ;..,.s,jún Pur Rc:-.uh:ulu -186,965.884.00 477,198,1 84.00 98,981,597.87 21°0 
JI .\dministr;l.cit·m .\<lu:mcr:t de I ío11Juras l'.!7,168,11'.!.00 1-1,969,655.67 12º u 

I'.! ~ccn:1~1ri.1 Je lnÍr:tl·:-1nictur.t \" Trau~ ,ortc 310,119,758.00 1 .316,'.!63,272.00 69,538,985.33 5° o 
13 :-::1...-crc1:11-i1 J<.· l )1.'.':,¡:trrollo C omunirarlu, :\ ,ua \ ' ~:trlL':\micnw 96,123,700.00 96,1 23,iOO.OO J.8-11.080.91 ~•. 
1-l l11!'tm1to Nacional de Est:uJi:,;1t<.'3 144,851,681.00 300,168.32 0.2' o 
IS St·CTl'l;1ft1 tk lh·cur:ms N aruntk·s r ,\mbicntc 3,063,956.00 o•• 

TOTAL GENE RAL 7,020,887,039.00 10,986,843,821.00 5,301,04-0,305.23 48.2% 
l•m:nh·: J~l:tlmr:10,·,11 P•"•Pia o>n daros d,·I S I .\FI l :Oj1:rocin 1:¡~C'll l<t:?•1. 

El cuadro anterior ~~estra el presupuesto vigente aprobado por el Congreso Nacional pa.ra el a110 2024, 
desrmaclo a la c¡ccuc10n de programas y proyectos de inver~ión pública financiados con crédito externo. 
Este presupuesto distribuido principalmenre entre 15 instituciones de la 1\dministración Central, ascendió 
a L 10,986,843,821.00 de los cuales únicamente se ejecutó el 48.2% et1uivalcntc a L 
5.301,040,305.23. 
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En el cuadro siguiente. se muestra la categorización de las instituciones tomando en consideració , -¾?s ~---.;.,; ;; 

niveles observados de ejecución del crédito externo durante 2024. Esta catacgorización se divide en efica!?_u¡¡115 , c.P. 
regular e ineficaz. •':,:.,-;,;:;,..- 8 

Cuadro No. 4 Capítulo 5, Categorización de Instituciones Ejecutoras del Crédito Externo para 
Proyectos de Inversió n Pública de acuerdo a su Nivel de Ejecución durante 2024 

Categorizac ión de Instituciones Ejecutoras del Crédito Externo para Proyectos de Inversión Pública de acuerdo a s u N ivel de 
E·ccucion durante 2024 

INSTITUCIÓN INSTITUCIÓN ¾ DE E ECUCIÓN ¾ DE EJECUCIÓN 
liN J'·:I\ 
SléS:\L 

RNI' FIIIS S:\C ➔8° n 

Rl•:D SOI.ID:\IU.\ 40'!.. - ~ 
-------D-ICF.R--~l~• ----i,c-~ 

ADUANAS I? ■ 

S.\R 
srr 

INI·: 0 .2"0 

SERN:\ 

Fuente: Elahor.-ci,)n p«tp1:\ ron dato:e. <le ~I :\ FI Ej~"T'Ociv h :ica.l 2í)2~. 

Dentro de las instituciones gubernamentales c;11ificadas como eficaces. se encuentran el Re¡,,,istro Nacional 
de las Personas (RNP) con una ejecución <lel 100%; y el Servicio de r\clministración de Rentas (SAR) con 
el 98%. Luego se obse,-van instituciones con ni\·cles regulares de ejecución, como ser el rondo de 
lt1Yersión Social (FHIS) con el 79% y la Secretaría de Seguridad (SEDS) con el 76% . 

r\demás, se observaron instituciones calificadas como ineficaces por su nivel ele ejecución. entre ellas se 

encuentran la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) y la Secretaría de Salud (SESAL) con un 

66% <le ejecución respectivamente; seguido por la Secretaría de :\gricultura y Ganadería (S1\G) con el 

48%; la Secretaría de Educación (SEDUC) con el 46%; Red Solidaria con el 40%; la Dirección de Gestión 

por Resultado (DIGER) con el 21% : Administració11¡ Aduanera de Honduras con el 12%; la Secretaría de 
Infrnesuuctura y Transporte (STT) con 5%; Secrctat;Ía ele Desarrollo Comunita1·io, Agua y Saneamien lO 

(SEDECOt\S) con el 4% ; Instituto Nacional de estadística (INE) con el 0.2% y; finalmente Secretaría de 

Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) con el O'%. 
En el siguien te aparcado se detallan la ejecución del crédito externo por institución, de acuerdo a la 

clasificación de Eficaz, Regular e Ineficaz: 
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Ejecución Eficaz 

Registro Nacional de las Personas (RNP) 
Gráfica No. 1 Capítulo 5, Ejecución del Crédito Externo de RNP 

Provecto de Fortalecimiento del E cosistem a 
Naciona l de Registro Civil e 
Iden tificación en H onduras 

P rc--~up11t>-sto Ej,•c-11t;1clo 

Para el ai'io 2024, la ejecución 

del crédito externo en el 

Regis1ro Nacional de las 

Personas (RNP) representó 

un importante avance en su 

desempeño, alcanzando el 

porcenrnje de ejecución del 
crédito externo del 100%. 

Dichos recursos se 

destinaron en el proyecto 

Fortalecimiento del 
Ecosistema Nacional de 
Registro Civil e 

Identificación en Honduras, 
el cual tiene como objetivo 

general fortalecer el mismo, mejorando el proceso de registro de nacimientos e identificación de menores; 
facilitando el acceso de b s per$onas a servicios públicos y privados a t.rnvés de la implementación en forma 

física de la Automatización del proceso de registro de nacimientos (Sistema), Software de Certifying 

f\urhority para finna biométrica (Sofrware) y el sistema de Gestión de Seguridad de la Información 

(Si,rcma). Dichos fondos son financiados a través del Banco .~-Iundial (Biv[) mediante Convenio 5832/ BL­
[-10, por un monto de Cuarenta 1vfillones Estadounidenses (USD 40,000,000.00) con fecha de inicio del 

23/02/ 2024 y finaliz:mdo el 26/08/2027. 
En el cuarto trimestre, correspondiente al 2024, el R.NP recibió el primer desembolso del crédito por la 

cantidad de L 449,287,736 un aproximado de USD 17,737,796.24 que representa un 44.2% del to tal del 
crédito. mismo que fue pagado directamente en el mes de diciembre del 2024 al Pro1::,>rama de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) para su ejecución física hasta el año 2025. 
1.a gestión de inversión por parte del PNUD será para efectuar las actividades de compra de 41 escritorios 

modulares con sus sillas, 35 vehículos, 350 Tableras Modem y Lector Dactilar, 344 Computadoras con sus 

impresoras, -1 computadoras con sus cámaras, instalación de 1 sistema para la indexación de la información 

de los hijos a los padrt'.S, a través del código QR, instalación de 1 software para Implementación de Sisrema 

para Digitalización de Documentos, instalación de 1 software para actualización de SIN App (13illerera), 

ins1alación de 1 software para el funcionamiento de la firma Biométrica, instalación de 1 Software f-irma 
de Certifiyin. 

268 

INFORME DE RENDIC IÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO2024 



Servicio de Administración de Rentas (SAR) 

Gráfica No. 2 Capítulo 5, Ejecución del Crédito Externo del SAR 

2023 2024 

Eit-<·u c-it)nclt·I 

Proy<'C'IO 

For1alet'in1icnro 
Jn!'-ti t11<· io1rnl r 

O ¡wr:1tivo de I;• 
Adn1inis1 r.t(·ió11 

Tribn t.lrÍa 

Con la información obtenida en los informes publicados por la Dirección General de Inversión Pública y 

los reportes generados en SI.A.FI, en 2024 la ejecución del crédito externo del S,\R fue de 98.1 %, es decir, 

su ejecució n mejoró con respecto a la obsen·ada e.n el 2023 que fue de 85% . 

Dichos recursos corresponden al proyecto de fortalecimiento institucional y opC'.raÚvo de la administración 

rriburnria BID 3541 /BL-HO el cual est:Í orientado a mejorar los niveles de recaudación t.ribura ria con 

miras a generar el espacio fiscal necesario para tinanFiar gastos prioritarios; el proyecto apoya la decisión 

del Gobierno de H onduras para reestructurar la administración tributaria y aduanera, mediante: (i) la 

rcvi,ión y actualización de los p rocesos triburnrios de acuerdo con el marco legal hondureño; (ii) la 

modernización de los sistemas e infr:iescructura cecnológica de la administr:1ción tributaria; y (iii) el 

fortalecimiento del talento humano. 
F.l in forsnc concluye c1uc e l p roycct<> ha finalizado sq etapa de ejecución y se c n c ucnrra t:n preparación el 

infonne final, también el último informe final de audito ría del aüo 2024 y por consiguiente la entrega del 

finiquito del convenio de crédito, es to concluyendo\ al cumplimiento del 99% del plan de Ejecución de 

Proyecto (PEP). 

Ejecución Regular 
Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) 
Gráfica No. 3 Capítulo 5, E jecución del Crédito Externo del FHIS 

C(lll\ Í\ <:ncí:1 \" l · ~ p .h ii>, 

<.,\:;,!l! r• )S 

H <:i..: u p1.'f,1t i o 11 de 

l · nH r .:cn ci., J :-J.\ , 1< IT \ 
,\ b:,,11..i..:imicn lu d t:: :\ :.!_ o a 

Pol-.lhlt· C r,11,;j ., .. Lcu,pirn 
,\ h: io r.1micrH1 • lnl .. ~r:tl <h: 

l., l n f1,tt.•,t n 11,,-111r.l 

El Fondo Hondure110 de Inversión Social (Ff !IS) en la gestión 2024 ejecutó a través de cuatro Unidades 

Ejecutoras el 79.3% de sus recursos de crédito c:x tcmo en prorectos ele inversión pública. Se destacan los 

proyecros de Convivencia y Espacios Seguros para J óvenes de H onduras III ejecutando el 94º/.,; 

seguidamente; d prog r,im,i Recuperación de Emergencia a causa de ciclones tropicales ET,-\ Y IOT.t\ c.:n 

Honduras co n el 90.0%; Programa Ampliación del Si1tema de abastecimiento de agua pornblc en la ciudad 
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de Gracias, Lcmpirn con el 87%; por último, el Proyecto Mejoramiento Integral de la Infraestructura y 

formación educativa en l londuras con 59% de ejecución. 

El proyecto Convivencia y Espacios Seguros para los jóvenes de Honduras III (CONVIVIR) tiene como 

objcti,·o contribuir a la mejora de las condiciones de vida de los jóvenes vulnerables <le Hon<lurns, 

fomentar la parúcipación en procesos de desarrollo comunitario, convivencia pacífica y promoviendo 

oportunidades de inclusión social y económica. Desarrollándose en varios municipios de los 

departamentos de Cop~n, Intibucá y Olancho, previsto para finalizar en julio del 2025. Con dicho pru)'ecto 

se logra alcanzar un impacro socioeconómico, logrando incrementar las opornmidades de empico y auro 
empleo de los jóvenes, fortalecimiento de la seguridad comunitaria gracias a la recuperación de espacios 

fisicos pt'1blicos y promoción de activi<la<les de convivencia, mejorarrúento de la infraestructura urbana 

públic¡¡ e impulso¡¡ la equidad de género e inclusión a las mujeres jóvenes. 

El progrnma Recupernción de Emergenci;1 a causa de ciclones rropicales ETA y JOTJ\ cuyo objetivo 

primordial es atender las necesidades priorirarias para reactivar la economía y apoyar a la población 

aiectada por dichos fenómenos naturales, como respuesta ¡¡ la emergencia y recuperación del país. Esto 
abarca realizar operaciones de asistencia y respuesra de emergencia en las áreas de salud y seguridad 

pública; la rehabilitación r consrrucción ele infraestrucn1ra pública y comunitaria. Dicho proyecto está 

progrnmado a finalizar a diciembre del 2026. 

Program¡¡ de Ampliación del Sistema de .Abastecimiento de Agua Potable en la ciudad de Gracias, L.empira, 

donde se espera mejorar el acceso de los servicios de agua potable para la población de la ciudad de Gracias, 
~umt·nt·,u,do la calicbd y cantidad de :igua a trnvés de la ampliación y mejora del sistema de abastecimiento 
del vital líguido, dicho proyecto inicio el 2022 y Úene prevista su culrrúnación en septiembre del 2026. 

De los cuatros proyectos manejados por el FHIS con fondos provenientes de financiamiento externo el 
de menor ejecución fue en Proyecto de Mejorairúento Integral de la Tnfrae, trucrura y Formación Educativa 

en J Iondmas (MIFE), para su ejecución los fondos fueron otorgados a través del CIE por un valor de 

USS 80 millones iniciando en marzo del 2021 y con fecha de fin¡¡lízación en marzo del 2026, pero siendo 
hasra el 23 de marzo del 2023 t¡uc cho inicio el proyeclo por parte de la Unidad Coordinadora del Progranrn. 

El objetivo general de este proyecto consiste en mejorar las condicione, a la infracstrncrura de los Centros 
Educaúvos dd país para un regreso seguro de los csrudiantes ;¡ sus clases presenciales, que a su vez 

favorezcan un entorno ele aprendiz;ije adecuado a la población esmdi;intil en los tres niveles educati\'OS. 

Con dichos fondos se esperan resulrndos de mejorarrúenro y ampliación integral de 141 centros educativos 
en todo el territorio nacional. 

Según el informe elaborado por el Fondo Hondurei10 de Inversión Social (FHIS), las principales razones 

de la baja ejecución presupuestaria durante el aíio 2024 se deben, en primer lugar, al cambio ele autoridades 

en la Secretaría al inicio <lel ejercicio fiscal. Esca transición implicó una rornción de funcionarios y personal 
técnico, lo c¡ue generó retrasos asociados al proceso de adaptación, capacitación y familiarización con los 

programas en ejecución, impactando negativamente en los Liempos programados de gestión y ejecución 
mrema. 

Adicionalrnente. se señala que las formulacione~ técnicas iniciales no fue.ron integrales. lo que provocó 
gue los costos proyectado;:; para la ejecución de los proyectos resultaran subestimados. Como 

consecuencia, fue necesario realizar ajustes presupuestarios y rcprogramaciones, tanto en los componcnres 
financieros como en los plazos establecidos para la ejecución de los proyectos. 
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Los ajustes realizados causaron una gestión administrativa adicional, requiriendo el apoyo e.le J • ~es ,_ e, .9-.Y 4 Ú 
Direcciones como la Unidad de Costos que no contaba con suficiente personal para realiz;;-; 11:f.s_, • _:.,., 

modificaciones y otras operaciones internas que ocuparían realizarse con más tiempo. 

Por otra parte, es importante destacar la limitada capacidad de instalación de la Unidad Coordinadora del 

Programa debido a la limitación de recursos financieros con d que contaba el área de administración 

siendo otro aspecto que incidió en la baja ejecución presupuestaria durante el año 2024. 
Secretaría de Seguridad (SEDS) 1 

Gráfica No. 4 Capítulo 5, Secretaría de Seguridad (SEDS) 

.\J , •d <: rnJ..n•i,,,, 1 ntq~r.,I ~­
Pr,>fP-.1on:di1:,H"i\í11 dt?- b l'oli c 1 .. t 

La ejecución 
sobre los 

presuptiestaria 
fondos con 

financiamiento externo de la 
Secrernría de Seguridad de 
202-l refleja una mejoría en 
relación a los años anteriores. 
Durante el año 2022 su 
ejecución fue del 64% y en el 
año 2023 fue del 28%, parn el 
período 2024 subió al 76% 
global de ejecución. 

Actualmente. se encuentran en 
ejecución dos (2) proyectos financiados con cré<lito externo, el Programa de Convivencia Ciudadana y 
.t-.lcjoramienro de Barrios con una ejecución del 78% y con una ejecución m:ís baja, el programa de 
modernización integral y profesionalización de los Servicios de la Policía Nacional de Honduras con un 
16°/c,. 

El programa de Convi,·encia Ciudadana )" Mejoramienro de Barrios, mismo que se ejecuta med.ianre un 
préstamo del BID 4518 BL.HO por un monto de USD 3,420,547.00, iniciando en el ai'io 2018 y 
programado para finalizar en junio del 2025, con el objetivo de mejorar la convivencia ciuc.lac.lana a tra\·és 
de la calidad de \·ida en los barrios y colonias vulnerables y la reducción de la incidencia de delitos violentos. 
Para el aúo 2024 se logró una ejecución pre$upuestaria del 78%, esto debido a que el proyecto de 
comttucción de la Unid:1d Dcp:11·t:11ncnt:1l de Prcvc11ción UDEP en Tntibud no se procesó el último p:igo 
correspondiente a una estimación de obra presentada por la empresa const.rucrora, esto se debió" que l:1 
misma llego al final de año, encontrándose cenado los sistemas administrativos financiero oca~ionando el 
no pago de dicha estimación. 

El Programa de Modernización Integral y Profcsionalización de los Servicios de la Policía Nacional de 
Honduras presentó una ejecución del 16.4%, este wogranrn es cjecurndo mediante préstamo BlD 5831 
BL-HO por un rn.onto global de USD 50 millones. inició en octubre del 2024 y tiene pre\·ista su 
finalización en el 2029. E l objt'.ti,·o general de este pcogi:;ima es fortalecer a la Policía Nacion;il de ( londuras 
para contribuir a la reducción de las tasas delictivas bn el país, mejorando el sis rema de gcsrión estratégica 
del recurso humano policial, modernizando el sistema educaúvo en la escala de oficiales. La baja ejecución 
presupuestaria de este programa se debe a la demora inicial de su puesta en marcha y a que su asignación 
presupuesta! se logró hasta el mes de noviembre del 2024, quedando muy poco tiempo para le ~jecución 
prog~ama~~ para dicho añ_o, cspec!fi:amentc n? se logró adquirir un sistema automatizado de 
1den11ficac10n de huellas dacularcs (AI··IS) con el proveedor. 

Ejecución Ineficaz 
Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) 
Gráfica No. S Capítulo IV, Ejecución del Crédito Externo de la ENEE 
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La Empt:esa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) presentó una baja ejecución presupuestaria general 

del 66% durante el ai10 2024. Este n:sulrado se refleja en la ejecución de r.res proyectos específicos: el 

Proyecto de Apoyo a l Programa Nacional de T ransmisión d e E nergía que registró la mayor 
ejecución con un 88%; seguido por el Proyecto de Rehabilitación y Repotenciación del Complejo 

Hidroeléctrico Cañaveral-Río Lindo con un 9%; y finalmente, el Proyecto de Renovación de la 
Central Hidroeléctrica Francisco Morazán p ara Facilitar la Integrac ión de E ne rgías Renovables 

que alcanzó una ejecución del 6%. 

l. El proyecto de j\poyo al Programa Nacional de Transmisión de E nergía Eléctrica es finaciado 

principalmente con recursos provenientes del BID mcdi:mte los contratos de préstamo BID 
4598/BL-HO por USD 150.0 m1ll011c,~ y BID 4599/SX-HO p o r USD 5.0 millones. Dicho proyccro 

dio inicio en el ario 2022 y se úene prevista su finalización en el año 2025. Tiene por objeti,·o, potenciar 

los sistemas de u·ansmisión y transformación con la construcción de seis (6) subestaciones eléctricas, 

la ampliación de ocho (8) subestaciones eléctricas y la construcción de líneas de transmisión entre 

subesrnciones ya establecidas. Es importante destacar, que para la gestión 202--1 se observó una 
ejecución e ticnz del 88°/c, del presupue$tode crédito externo vigente. 

2. Rchabil.itación y Rcpotcnciación del Complejo Hidro Eléctrico Caihveral-Rio Lindo, proyecto 

financiado a través del Banco Interamericano de Desarrollo BID por la suma de USO 23 J\,[illones y 

USO 135 Ivlillnnes por parte del JIC.A. este proyecto comenzó en el a110 2015 y tiene prevista su 

culminación en el ario 2028, su objetivo es extender la vicia útil y garantizar la continuidad de la 

operación de las unidades generadoras de la Central Hidroeléctrica mecliante la realización ele un 
mantcnimienro mayor incorporando actualizaciones tecnológicas. Esro garanúzará mejorar su 

desempc110 opcrarivo, un suministro de energía a menor costo, un menor porcentaje de 
desabastecimiento e inesrabilidacks del sistema, reducción de compra de energí,'1 ténnica en horas de 

maror dem:mda a nivel nacional, con ello se podrá abastecer el 9.6% de la demanda a ni,·cl nacional. 

Fn el transcurso de la revisión observamos que se presentaron varios factores para la no ejccnción 

presupuestaria prevista para el ai'io 2024 enrre los cuale~ se encuentran: 

• Retrnsos en la ejecución del cronograma previsto al no contar con la confinm1ción por parte dd 
Centro Nacional de Despacho para la suspensió n <lcl s uministro de energía e n el mes de febrero 
2024 <¡uc permitiera el pa,·o de las unidades generadoras de encogía; fue hasta el m es de junio que 

el CNO estableció los posibles escenarios de despeje (paro de los generadores de energía) con lo 

cual imposibilitó <¡uc la empresa T oshiba Encr.gy Sys tcms & Solurions Corporation enviara los 
equipos generadores para el aiio 2024, por lo cual, no se pudo documentar el segundo embargue 
y con ello el no pago del segundo desembolso del contrato por un monto del L 211,-+32,096.00. 
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-~ ~- 1/ 1\traso en la facturación del contratista NE\vJEC, firma consultora de acompai'iamie1~1- ~-

supervisión y asesoría a la ENEE, la etapa ele implementación del dicho proyecto, se atrasó clebi~t~~-~~;1~; -
a la demora en la finna de la Enmienda No.l3, por un monto de L 40,867,777.05 

• La demora en las instalaciones civiles de las Centrales Hidroeléctricas de Cañaveral-Rio Lindo por 

un monto de más de L 39 millones como estimado de anticipos de con traros, pero las licitaciones 

se tuvieron que declarar fracasadas por sobrevaloración de ofertas razón por la cual se debió 
someter a un nuevo análisis por parte de la ENEE para replantear estrategias de adquisición 

favorables para la institución. 

3. Renovación de la Central Hidroeléctrica Francisco Moraz:ín para Facilitar la Integración de Energías 
Renovables, proyecto financiado por el BID 5132/BL y SX-HO por un monto de LJSD 18 millones, 

inició en el 2022 y su finalización será en noviembre del 2025, su objetivo es mejorar y recuperar el 
papel de la Central Hidroeléctrica Francisco Morazán, como un activo efectivo para proporcionar 

flexibilidad e integración de la Energía Renovable Variable al sistema eléctrico nacional con dio se 

espera un incremento en la participación de fuentes renovables, la mejora en el sumitústro ele energía, 
reducción de costos de operación y mantenimiento, fortalecimiento de la gestión operativa. financiera 

y ambiental de la C HFiv[ e incremento de visitantes en la CHFM. 

1 
Los factores que afectaron el logro de la ejecución presupuestaria en dichos proyectos fueron: 

• La compra de equipo especializado, debió ser realizada bajo el vísi-o bueno del BID, ya que era 

una de las condiciones de elegibilidad del préstamo, sin embargo, el incumplimiento posterior de 

esta conclicionalidad provocó la suspensión de autorizaciones a tocios los procesos ele adquisición, 
lo que también afectó las consultorías por un monro de más de L 24 millones. 

• Referente al gasto por más de L 59 í\'1illones por la adquisición de reguladores de Velocidad y 
Válvula de Admisión para 4 turbinas f-ranLs de 75M\V y 2 turbitrns Francis de 1.7 M\V, dicha 

adquisición se retrasó por la solicitud de ampliación de plazo para presentar oferras por posibles 
oferente~ y cnn,icnd~, ~ al docun,cnto de· Lic itación. Dich~s ofc..':.rtas fncron cccibid~s h::1stn el lllti1no 

de octubre del 2024 y por la complejidad d los procesos, la adjudicación de los contratos se logró 

lrnsta en enero del 2025, por lo c¡ue no se pudo ejecutar en el año 2024. 

• Finalmente, el atraso de la adquisición del Sistema de Protección de las Unidades Principales, 
equivalente a un costo de L 2.5 l\1üllones, por solicitud de plazo de presentación de ofcrras y 
enmiendas al documento de Licitación, pon lo cual no se pudo concluir en el atio 2024. 
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Secretaría de Salud (SESAL) 
Gráfica No. 6 Capítulo 5, Ejecución del Crédito E xterno de la Secretaría de Salud 

Durante la gestión 2024, b 

(SES:\L) Ejc.cudún dd Crédito Ex cerno SESAL 2024 

Pro\C·i·H• el,• ltt'.c¡rnt-,1:, :, Enw·rgt·n,·i:1...,; l lo nclur.lS' 
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693% 

Secretaría de Salud 

registró una ejecución general 

de 66% en el uso de recursos 

provenientes de crédito 

externo disr.ribuidos en cmco 

proyectos. El proyecto con 

mayor nivel de ejecución fue el 

Proyecto de Respuesta de 
Emergencias Honduras 
COVID-19, con un 96.5%, 

seguido por el Proyecto 

i 1}!"!\: c-: l:.).1\;o . Jciv:l r :..,¡,i.1 ú •H dm~ .. , i~ ~?.\Fl f. ir: r :r:~ F,,c ,! -~"'~.; Nu,:,: Ejn:u<·ióu Gru~rnl ~h· M,~1
• Apoyo al Sistema Integral de 

Protección Social con 77.5%, el Proyecto Diseño, Construcción y Equipamiento de l nuevo 

Hospital de las ciudades d e Choluteca y Tocoa con 69.5% y el Proyecto H ospital M a ría de 

Esp ecialidades Pediátricas que alcanzó una ejecución de 69.3°/t,. Por último, el Proyecto Respuesta 
Inmediata de Salud Pública para contener y controlar el coronavirus (COVID-19) prcsenrú el 

menor nivel de ejecución con un 55.4%. 
1. El proyecto Hospital i'-laría Espccialida<les Pedi:ítricas fmanciado con fondos de la Agencia I taliana 

de Cooperación para el Desarro llo (.-\ lCS) por un monto de USD 15.0 millones, inició en el 2007 y 

finalizó en 2024, su objetivo fue el rccquipmniento hospitalario para contribuir con el bienestar de los 

ni11os y ni11as menores de 18 aúos en un ambiente integral de salud y mejorar y ampliar la atención 

médica. mediante ex~menes modernos y eficientes. 

Para 2024 la ejecución presupuestaria de este proyecto fue del 69.3°/c, debido a que uno de los 

pro,·eedores no entregó un equipo solicitado en tiempo y forma, por lo que la i\gencia l rnliano 

desembolsó un monto inferior a lo programado para este año. 
Dicho pi:oyccto finalizó el 31 de diciembre del 2024, teniendo t¡ue realizar una dcsobligación de 

f 887,325.39, ya que la Dirección General de Inversión Pública (DGIP) no auronzó una nueva 
ampliación debido a que el proyecto tenía 13 a110s de estar en ejecución. Cabe mencionar que el 

diccamen técnico de la DGIP fue generado hasta el año 2025. 
2. El Proyecto Apoyo al Sistema Inregrnl de Protección Social 5008/BL-HO, su objetivo consiste en 

mejorar las condiciones ele vida de los hogares en situación de pobreza extrema, así como de promover 

su generación de capital humano. Con ello 5't' busca aumentar el ingreso mínimo, aumentar el uso y la 

oferta de servicios educativos, mejorar el uso y oferta de salud y nutrición, en especial para las mujeres, 

jóvenes y niúos. 

La ejecución de este proyecto parn el año 2024 no se logró debido a lo siguiente: 

• Convenios no firmados con Gestores del proyecto en el municipio de l'vlagulile, departamento de 
Olancho, en donde las auwridades de la SES1\L definieron continuar con los serYicios de salud 
con la modalidad centralizada y los recursos finan cieros son reprogramados por la Unidad 
Ejecutora. 
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Se realizaron adendas a los com·enios de los gestores, en algunos municipios del ¡nis, co'- fi,}ª ,... A· 
Cai1ada y San Pedro de Tutule (La Paz), Lucerna (Ocorepcgue) y San Agustín (Copán), tan to ¿;~ur¡~s .. j·\~ 2 
monto y tiempo por lo gue no se utilizó lo presupuestado originalmente. 

Para finalizar, con la emergencia cid dengue, los gestores se enfocaron en la intervención de la 

epidemia, por lo que los talleres a impartir se prognimaron parn el aiio 2025. 

3. E l Proyecto Respuesta Inmediata de Salud Pública para Contener y Controlar el Coronavirus 

(COVID-19) y Mitigar su Efecto en la Prestación de Servicios en Honduras tiene como objetivo 

contribuir a reducir la morbilidad y la mortalidad por COVlD-19 y mitigar lo además efectos 
indirectos de la pandemia. Con lo cual se busca fortalecer la conducción de respuesta a niYcl nacional , 

m ejorar la detección y seguimiento de los cosos y mejoramiento de la capacidad de provi~ión de 
serv.icios de salud. 

La ejecución de este proyecto no se alcanzó debido a las ~iguientes situaciones: 

• Referente a la detección y seguimiento de casos, este proceso fue cancelado a solicitud de la 

Unidad de Gestión de la Información U I, para la :1decuación y eguipamiento del ccntrn de 

Datos de la SES.-\L, para la reYisión de las especiftcacione$ técnicas r reubicación del Centro de 
Datos, con lo cual se dejó de ejecutar el un monto de más de L 5.2 millones. 

• Con relación al mejoramiento a la capacidad de Servicios de Salud. el Recurso I lumano, pasó de 

modalidad de contratación por contrato a acuerdo de nombramiento y otros renunciaron. 

• Lo~ contraeos de diseiio de infrac:>1n1ctura por pacte de los concraústas en los ho~pitales de 

Trnumatologí;i de Tegucigalpa y San Pedro Sula sufrieron un desfase ele días en la entrega del 
producto. 

• El reemplazo de la subesrnción eléctrica del Hospital Escuela sufrió retrasos por cambios en la 
comisión del proceso de cvaluacié>n , p o r lo q u e solo se log,:ó pagar d 20~✓-, del ,i n údp o del 

con trato, p rogrnm;indo lo restan te para el ar'io 2025, en este caso se <lejaron de ejecutar en este 

programa más de L 125.1 millones. 

• La parte de administración del proyecto ha sufrido atrasos en !ns procesos de adquisición del 
equipo informático, de un \·ehículo para uso del programa y la remodelación de las o ficinas 

administrati\'as, dejando de ejecutar la cantidad de I , 8.8 millones. 

,k El Proyecto de respuesta a E mergencia 1-londuras COVJD-19, mismo c¡uc finalizó el 31 de ocnibre 

del 2024, su objetivo fue apoyar a la capacidad del Gobierno para detectar y responder ante la amenaza 

del COVID-19, mediante la adquisición y el despliegue de vacunas alcanzando un 97% de ejecución . 

.Al cierre del proyecto se logró fortalecer la vigilancia epidemiológica y la capacidad de diagnóstico de 

la SESAL, ya que se enLregaron i1m1mos y equipos esenciales para el laboratorio Nacionales de 
vigilancia en sus 20 regionales sanitarias a nivel nacional, además se logró equipar las camas de la 

Unidad <le Cui<lados J ntcnsivos priorúadas y l~s egu~p~s de prot~cción pcr~onal en los Centros de 
salud prioritarios, además se desarrolló el Sistema D1gital de Registro Nommal de vacunas, lo que 

permitirá al país m ejorar el moniloreo r por consiguien te la toma de decisiones en vacunación. 
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5. Finalmenre, el Programa de Diseiio, Construcción y Equipamiento de.! nuevo hospirnl de las ciud:1des 

de Choluteca y Tocoa. como apoyo a la Red Hospirnlaria de Honduras, que tiene corno propósito 

incremenrnr la coberrura en la atención de los sen•icios de s;ilucl a nivel hospitalario, a través del diseño, 

construcción. equipamiento y pucw1 en m;ircha, en coherencia con las prioridades de la SESI\L y la 

población en dichas regiones. Dicho prorccto es fmanciado con fondos del préstamo suscrito con el 
Banco Centroamericano ele Integración Económica (BCIE) de USD 135 millones. 

Parn el aüo 2024 su ejecución presupuestaria alcanzó el 69.5°1\,, csro ocasionado a los sig~iicntcs 

problemas: 
• Sobre el d.ise110, comtrncc1on y ct1uipamiento de los Hospirnles de Choluteca y Tocoa, los 

proyectos presentaron una demora de 2 meses en el proceso de adjudicación al contrarisrn, debido 

a los múltiples procedimientos internos de parte del BCIE, que la SESAL no pudo prevenir, 

además de la no presenrnción de documentación del contratista. El anticipo que se estableció en 
el Plan G lobal de im-crsión y los documentos contractuales que se debió entregar al contrarisrn 

resultó menor por lo cual la diferencia no fue ejecutada en este objeto del gasto. Estos 
contra tiempos ocasionaron la no ejecución de casi L 150 millones, este monto refleja la cifra no 

ejecutada en el año fiscal 2024. 

Secretarla de Agricultura y Ganadería (SAG) 
Gráfica No.7 Capítulo 5, E jecución del Crédito Externo de la Secretaría de Agricultura y 

Ganadería 

Ejecución del C rédito Externo SAG 2024 
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La ejecución 

presupuestaria 

correspondiente a la 

fuente de financiamiento 
cxtc1;na p o r pnr l C de In 

Secretaría de Agriculnira 

y G anadería (SAG) 

durante el ejercicio fiscal 
2024 reflejó un resultmlo 

general de ejecución del 

48%. Esrn ejecución 

estuvo distribuida en 

s1ere proyecros, 

destacando el Proyecto 

de Fortalecimiento del 

I\bastecimiento de 1\ gua Urbana con un 80.3% de ejecución, seguido por el Proyecto Integral de 
Desarrollo Rural y Productividad con 74.2%, d Proyecto Inregrando la Innovación para la Competitividad 
Rural con 64.3%, y el Proyecto de Inclusión Económica y Social de Pec1ueiios Productores Rurales en la 

Región Noreste de Honduras con un 50%. Con niveles de ejecución considerablemente más bajos se 
encuentran el Proyecto de Seguridad H ídrica en el Corredor Seco de 1-1.o nduras con 11.9% , el Proyecto de 

Desnrrollo 1\ grícola Bajo Riesgo con 9.4%, y finalmente el Proyecto Compeúcividad Rural (COI\•m.UR.c\L 
lfl) con apenas l.7% de ejecución. 

1. Proyecto de Desarrollo 1\grícola Bajo Riesgo, tiene como objetivo mejorar el nivel de vida de las 

familias, mediante el incremento de los ingresos, generación de empleo y seguridad alimentaria, 

fomcnrnndo el desarrollo agrícola bajo riesgo, con un enfoque de inclusión social y equidad de género. 
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Las causas por la que no se logró el 100% de la ejecución presupuestaria para el ejercicio fiscal del 
2024 son l:1s siguientes: 

D ebido :1 los tiempos ele ejecución de los sub ¡?royecms falt:mtes y la reprogram:ición de plazos de 
dichos proyectos desde el 2023, que contemplan la construcción y supervisión de proyectos como 
reactivación de riego de San Sebasti:ín, Riego Lamaní, Es nidio I Iidrológico del proyecto Selguapa, 
Sistema de lntrafinca (Sulaco, San Sebasti:ín, Selguapa) entre otros. Dichos sub proyectos no se 
continuaron en vista que el BCIE no aprobó la restnicniración, por lo que se amplió el tiempo del 
proyecto a noviembre del 2025, con solo la ejecución del proyecto de San Sebastián, la contratación 
del consultor para el estudio hidrológico de Sclguapa y el proyecto de Lamaní. 

Se instaló una mesa de trabajo entre la Sr\G, l3ClE y SEFIN para buscar la viabilidad de ejecución de 
los proyectos antes mencionados, t1ucdando pendientes de su ejecución parn el ai'io 2025. 

2. Proyecto de Inclusión Económica y Social de pequeños productores rnrales en la región noreste de 

Hondura~ financiado con préstamo del Fondo Internacional de Desarrollo r\gdcola (FIDA) por un 

monto de USD 16.3 núllones. inició en junio del 2021 y se estimó como fecha de finalización 

septiembre del 2027, con el objetivo de aumentar los ingresos de los peque11os productores, 

mejonmdo su productividad, din:·rsificación, tr:msformación, comcrciali✓.:ación y de,arrollar la 
competitividad de sus cadenas de Yalor sensibles a aspectos nurririvos al tiempo que aumenta la 

residencia general al cambio climático. Esperando resultados una ve✓.: forrnlccidas las cadenas de valor 
seleccionadas participando y aplicando con un enfoque territorial multiclimensional, con una 
perspectiva de género. teni<:nd o en cucnrn las clesvcntajns y ventajas competitivas del territorio y de 

los productores, además de contar con un mapeo de los actores y su rol en la cadena de valor y sobre 

todo fortalecidas las organizaciones ele productores, bien organizadas )" capaci tadas, con procesos 

productivos y de transformación eficiente y rnsrenibles con capacidad de estimular la economía local. 

Las causas que generaron una baja ejecución pr9supuestaria en dicho proyecto. fueron las siguienr:es: 
• El diseño del proyecto prevé gue la formulación ele los planes de negocio (PN), se desarrolle a 

través ele servicios de consultoría para lo cual los procesos de adquisición y comrntación son 

prolongados por el monto destinados a ellos, por lo cual conlleva el atraso en la colocación de los 
recursos financieros para la implementación de los PN. El equipo del proyecto determinó a$umir 

la elaboración de 40 PN, pero al fiml se logró la formulación de 27 PN y la transferencia de 

recursos a 20 orgm1izaciones para la implementación de los mismos, no se logró la colocación 
total de los recursos ya que muchas org:mizfciones no cont.aban con los requisitos legales parn la 

firma de los convenios. 

• El proceso de contratación de las empresa: para la formulación de 135 PN, inició en junio del 

2024, pero por la cantidad y lo complejo se prevé que concluirá en mayo del 2025. 

• La situación ele estatus legal de varias organizaciones, especialmente las Juntas Directivas, 

imposibilitó la transferencia de recursos financie.ros, impactando en la ejecución del proyecto. 
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• r\simismo, en la gcsción de los procesos de alk¡uisición para la contratación de consultorías como 

los diagnóscicos terriwriales, análisis y estrategias de cadenas, se declararon fracasados lo l1ue 

impidió realizar los desembolsos estimados para dichas actividades en el :1110 2024. 

Como resultiido de llls ciiusiis previamente expuestas que afccrnron la ejecución de los proyecros 
finanáidos con fon<los externos, no fue posible ejecutar un monto superior a L 54.0 millones durante el 
ejercicio fiscal 2024. 

3. Proyccro Integral de Desarrollo Rural y Productividad, dicho proyecto tiene como objetin> 

incrementar de mancrn sostenible los ingresos de los hogares rurales beneficiarios en el Corredor Seco 
de I londuras, y mejora en el desarrollo productivo en lll zonll de intervención mediante la provisión 

de tecnologías, asistencias técnicas y acceso al financiamiento de la población beneficiaria. Con un 
financiamiento por parre del l3JD por la cantidad de USD 91.4 millones, inició en el año 2020 y 

finalizará en abril del 2027. 

Did10 proyecto se compone en t:res (3) componentes: 

Componente I: fortalecimiento productivo a 10 mil familias con planes para la adopción de 
tecnologías climáricas inteligen ces. 

Componente II: acce$0 a financiamiento a 20 mil hog:ires con el acceso a crédito produccivo. 

Componente 111: sistema ele monitoreo y enluación al sistema de Corredor Seco de Honduras, 
mediante tecnología de georreferenciación y hig clara. 

Es importante mencionar que se transfirieron L 100.2 millones a 13ANI-IPROV1, para iniciar la 

colocación de fondos en dos (2) productos financieros, en apoyo a los productores agrícolas. 
Las causas por la tJUC no se logró el 100% d1.: e¡cCllción pr1.:s upw.:sra.ria sobre la lH.ilizaci(m de los fondos 

externos fueron los siguientes: 

• En el componente I el Yalor asignado en el presupuesto de 2024 ascendió a USD 5,174,261.23, 
pero d ,·alor pagado fue de CSD 4,934,500.00, quedando un saldo no urilizado de USD 

239,761.23, esta situación se vio limitada por cambios en la metodología <le implemenrnción del 

componente No 1, el C<>miré de evaluación de la Sr\G evaluó y analizó las propuestas técnicas y 

Económicas del diseño del proyecto, resolviendo el 28 de junio de 2024 NO aceptar las 

propuestas. Por lo anterior, este proceso fue asesorado por el BID, SEFIN Y FOPRODE durante 

los meses de junio a ocn1bre de 2024, fecha en la que se oficializó los ajusres pertinentes para 

conwwu: las erapas restantes, con ello impactando en el cumplimiento de b ejecución financiera 
dd proyecto. 

• Para el componente II no se logró desembolsar los créditos y garantÍas a los productores debido 

a que se realizaron gestiones tlue toma con m~s tiempo de lo planificado. durando desde el mes de 
lebrero hasta septiembre de 2024, rnlc.s corno: (1) Firma de contrato entre SAG-HA.i"J HPROVT 
que permitiera realizar roelas las ges tiones dd componente financiero Rural; (II) Gestiones para 

la recuperación de los fondos r (III) Aperntra de la nueva cnenta de administración de los fondos 
de crédito y garantía. 
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• 

• Y por último el componente III, la comisión institucional responsable de la implementación del 

sistema, presentó los términos de referencia para la contratación de una firma consultora 

responsable del diseño y desarrollo del sim'ma para su elaboración durante el 2024, realizaron 

visitas institucionales para ver sistemas similares, reuniones de rrabajo con otras Secretarías de 

Estado, fu-mas especializadas en desarrollo de sistemas y el BID, dando como resultado una ruta 

de trabajo y un presupuesto del cosro a tener, esta tarea se realizó durante casi todo el aiio 2024. 

4. Proyecto Competitividad Rural (Comrural III) tiene como objetivo contribuir al ;icceso a mercados, 

la adopción de prácticas agrícolas climáticamente in teligente y la creación de empico par.a apoyar a 

beneficiarios del proyecto en cadenas de vnlor agroalimcntarias seleccionadas. F.l F ¡\ es el 

fortalecimiento de la Seguridad i\limentaria y la Inclusión Productiva en la Moskicia y Cosra Atlántica 

en Honduras. 1.::1 F ,\ ampliará el modelo Comrura1 para dirigirse a la región de Moskitia-Cosra 
1\tlántica y cubrir una brecha importante de inversión para complementar las transformaciones en 
curso en el sector agrícola y la seguridad alimenmria de esta región. 

Este proyecto se desarrolla con fondos provenientes de un préstamo entre el Gobierno de Honduras 
y el Banco Mundial B:rv[, por un monto de USD 100.00 millones, mismo que fue firmado en diciembre 

del 2022, pero su fecha de efectividad fue hasta ~) mes de octubre de 2023. 

Dicho proyecto está dividido en dos (2) componentes para su ejecución física: 

Compone nte I. lvícjoramicnto <le la compcútivicla<l y a la n:silicncia en las cadenas d e n1lor, apoyando 

iniciacirns agroindustriales competitivas, innovadoras, con resiliencia climática y nutricionalmente 
intelige'.1~es en cadenas de valo.r agroalimcntaria~ pr~orita1i~s baj~ un modelo de alianzas productivas. 
Las acundades del componente l se financia a t±aves de cinco (:,) sub componentes: 

► Subcomponenre l. l Pre-inversión para la preparación de subproyectos. consistenre en 
pro1noci o n nr el proyecto~ iclcnUficación d e pos ibles oporn.1njdades de negocio~ prcpnrnr 

planes de negocios y capacitar a los productores de servicios técnicos. 

► Subcomponente 1.2 (ventana 1) dirigid, a grupos formales o informales de productores que 

practican la agricultura de subsistencia o de baja capacir:ición económica y social. 

► Subcomponence 1.3 (ventana 2) dirigida a productores en OPR formales tJUC practican la 

agricultura como su principal medio de wbsi,tencia y que pretenden completar la transición 

hacia una producción comercial. 

► Subcomponente 1.4 (,·entana 3) dirigida a empresas formales con vínculos comerciales que 

ya están insertos en la actividad comerci11l a lo largo de la cadena productiva. 

► Subcomponente 1.5 (ventana 4) dirigida a pequeñas organizaciones formales (Empresas 

constituidas) donde podrán o frecer '1sistencia técnica, bienes complementarios a la 
producció n primaria y/o transfo11nación y servicios agrologisticos a los productores 

primarios. 
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Las situaciones gue afectaron el cumplimiento de la ejecución presupuestaria para el aiio 2024 en el 

proy l'.CtO Comrnrnl III fueron las siguientes: 

• No se ha iniciado la contratación de las firmas consultoras implementadoras para la venmna 1 y 
la 4. En junio del 2024 se prepararon borradores de términos de Referencias (IDR), los cuales 

han tenido revisiones entre el BM y UEP, lo que ha llevado más ciempo de lo estimado por que 
no se definía el método de adquisiciones, ya que el anterior utilizado en Comrural Il, tenía una 

duración de adt1ui~ición entre 6 a 8 meses de tiempo, por lo que se decidió cambiar dicho mftodo. 

• Revisión en el concepto y alcance de la venrana 3, que de set Consorcios Empresariales a 

empresas r\ncla, en el Marco de Commral II en el mes de julio 2024, es to representó para las 

organizaciones interesadas cambios en el enfoque de sus propucsrns y ajustes en los pn:ímeiros 

en el Manual Operativo del Proyecto, incurriendo en atrasos. 

• Falta de personal en el área de adquisiciones, lo cual limitó los procesos y los mismos dependen 

de regulacione~ del BM, sumado a las renuncias del personal en esta área y la poca oferta de 

personal calificado, nuís condiciones laborales poco competitivos. 

• Las nuevas Organizaciones de Productores Rurales que han p resenrndo perfiles de negocios p:1rn 
la vcnt:ma 2, han mostrado debilidades en aspectos organiza tivos y empresariales, lo que dificulta 
concluir con la formulación y aprobación de los 1~Ns, siendo esca la herram.ienta para desembolso 

del proyecto. 

Componente U Fortalecimiento Insrimcional para mejorar el Entorno de los ,\ gronegocios, dicho 
componente apoyará la modernización y el fortalecimien to de los servicios públicos seleccionados 
medi:rnrc el perfeccio namiento del marco normativo de la agroindustria y la capacidad de las 
instituciones públicas que pron1uevan un sector agroin<lustrial competitivo. Dicho con,po ncn tc se 

divide en dos (2) Subcomponentes: 

► Snbcomponente 2. 1 Mejora de los servicios públicos de agronegocios seleccionados. 

► Subcomponentc 2.2 mejorar el entorno propio para los agronegocios mediante el apoyo a h1s 

principales instimcioncs tiuc prestan servicios públicos al sector agronegocios. 

Para el proyecto Comniral III las causas por la que no se alcanzó el 100% de ejecución son las 
sigui en tes: 

• Para el a110 2024 en el Subcomponente 2.1 no se r.epoctaron avances significativos, ya que la S.r\ G 

no ha aprobado las líneas de implementación y el monto a ejecutarse. Se p revió presentar una 

propuesta técnica al BM en el primer trimestre de 2025 y una vez aprobada su implementación. 

Falta de personal c.:n los prnycctos, esto hace que se atrnscn los procesos. se contempló que para 
el 2025 se contrate el personal c:ilificado para cubrir 35 pl:iz:is vacantes y poder tener el recurso 

humano 01lificado parn el manejo técnico y administrativo de los proyectos. 

S. Proyecto Integrando la T nnovación para la competitividad Rural co n el objeto de mejorar el acceso ;¡ 

los mercados de las o rganizaciones de productores Rurales (OPR.s) y las prácticas climáticamente 
in teligentes, conrribuycndo a la inclusión económica de los beneficiarios seleccionados en las cadenas 
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de valor agrícolas seleccionadas. Dicho proyecto se maneja con fondos del Banco Mundial (B?vf) ¡;6't~.~:.E.:A· . . e~ 
un monto de USO 75 millones, inició en abril del 2020 y finalizará en junio del 2026. Esto beneficiará - . 4 ,) 
a 19,700 habitames diseminado en varios departamentos del país. 

El proyecto se divide en tres (3) componentes: 

6. 

Componente 1 apoyo para mejorar la competitividad, rcsiliencia e imwvación de la iniciativas de 
agronegocios, se financiaran u·es (3) ventanas de subvención bajo est.c componente: Ventana L 
enfocada en alianzas productins y agro-logísticas con grupos informales de agricultores que practican 
la agricultura como parte de su propia alimentación y se organizan en forma informal; ventana 2 
alianzas productivas y agro-logísticas con grupo formales de los agricultores, quienes están en un 
transición de la subsistencia a la producción con orienrnción comercial y alianzas para desarrollar 
iniciativas de agro-logística con grupos formales, quienes ya están orientados comercialme.nte. 

Componente 2 Apoyo a la modernización del entorno propio para la 1\groindustria de Honduras. 

Componente 3 Apoyo a la gestión de proyecto, este componente financiará la gestión general del 
proyecto. 

Para la gestión 2024 el proyecto contó con un presupuesto vigente de L 1-+7,358,209.00 de los cuales 
se registró una ejecución de L 58,397,144.23 representando solo el 40%, esta baja ejecución es debido 
a los siguientes factores: 

• Los movimientos propuestos y nueva distribución financiera del convenio por categorías y 

reasignación de techos son debido a que para la implementación de los planes de negocio en 

ventana 2 y 3, no se conremplit la designación de una firma implementadora, por lo que dichos 

fondos se están trasladando para cubrir el aumento en las transferencias no reembolsables. 

Proyecto de Seguridad Hídrica en el Corredor Seco de l londuras, tiene como objetivo mejorar la 

prestación de agua y fortalecer la gobernanza del agua en las :Íreas seleccionadas del Corredor Seco 

de Honduras, dicho proyecto es financiado por el Banco Mundial (BM) por un monto de USD 63 

millones, mismo que inició en junio de 2020 y su cierre original para diciembre del 2025. pero se 

realizó una ampliación a noviembre del 2027. 

Se espera qtte al desarrollarse el sistema integral que permitirá el acceso al recurso agua, mediante el 

aumento de la calidad y el suministro ele agua para cuatro (4) municipios debajo de la represa José 

Cccilio del Valle (San Antonio de Flores. Pespire, San Lorenzo y N acaome), mediante la 

modernización de las plantas de tratamiento municipales existentes. El proyecto construirá S 

rescrvorios, p rocurando la delimitación y declaración de zonas productoras de agua. 

Durante la gestión 2024 el proyecto contó con una asignación de L 128,718,928 de la cual solo se 

logró ejecutar L 15,097,469.02, equivalente al 11.9% del presupuesto total. En este período, los 

principales componentes se encontraban en la fase de prefactibilidad, factibilidad, diseño o en 

proceso de adjudicación. 

El retraso de la firma del conrrnro del préstamo que se pospuso un ai10 más. Esre atraso se debió a 
que la Unidad Ejecutorn del proyecto que originalmente era manejada por Invesr-J-1 se transfi.rió a la 
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S.,·\ G en el mes de enero del 2022, lo que ocasionó un m1cYO recmso en la implementación del mismo, 

impidiendo el inicio de las actividades hasta el 2023, fue a mediados de 2024 que la Unidad Ejecutora 

del proyecto tenía en curso 40 proyectos de adjudicación, sin embargo, la mayoría de estos no 

lograron concretarse, esca situación se conYirtió en la principal causa de la baja ejecución 

prewpucsrnria; el proceso más relevallte fue la actualización de los estudios de Impacto y Riesgo 

:\mbienrales y Sociales de los SL·\S gue fue declarada como fracasada. 
Es imporrnnre mencionar que, para el mes de no,·iembre de 2023 la St\G presentó la solicitud de 

ampliación de tiempo a SEFIN por 23 meses, basándose en diferentes escenarios. En febrero de 2024 
h S.r\G solicitó a SEFIN que se inicien las gestiones ante el Banco Mundial para la restmcturnción 

del proyecto, mismo c¡ue fue aprobado y ampliado para el año 2027 y con una desobligación de USO 

70 millones a USO 63 millones, realizando una de,obligación de USD 7 millones y la contraparte del 

Gobierno de f·londuras bajó de USO 15 millones a USO 2.5 millones. 

7. Proyecto Fortalecimiento del Abastecimiento de r\ gua Urbana con el objeri,·o de m ejorar la calidad 

y eficiencia de prestación de los servicios urbanos de agua po table y apoyar a los municipios para 

responder a las necesidades de emergencia de suminis tro de agua generadas po r la p:mdemia COVJD-
19. Dicho prorccro es financiado por el Banco .Mundial por un monto de USO 45 millones, inició en 

septiembre de 2021 y su finalización estaba previsra par:1 diciembre del 2025, pero, se solicitó 

ampliación y se aprobó la misma hasta marzo de 2027, esta ampliación fue solicitada por la S,-\G 
debido :1 guc originalmente el proyecto era cjccurado por Tnvcst-f 1 y para el 2022 se traspasó a la 
S✓\G como e n rc cjccttror, por lo cual se ha desfasado la programación original del pro~·ecto. 

Con dicho proyecto se busca la rehabilitación de 8 proyectos de agua urbana en los departamentos 

ele Cortés, la Paz, Coma yagua, El Paraíso, santa Rosa de Copan, Ococepeque y Cholurcca, además de 

asistencia técnica y 6 nuevos proyectos <le sen·icio de agua. 

Para el aúo 202-+ el presupuesto vigente fue de L 38,207,697.00 millones, pero solo fueron ejecutados 
L 30,ú8-l,IJ37.00, d ejando de ejecutar u n 20'Yo d e lo prc:supucstado, esto fus· debido a que en los n1bro s 

de consulroría y gasro operativo se realizó una evaluación y optimización de los recursos. En lo 
operativo se identificó que existían gas ros que no c.:rnn necesarios, como mantenimiento y 1·cpai.:ación 
de edificios, mantenimiento de vehículos, entre otros y en cuanto a la consultoría algunos servicios 

fue.ron rcprogramados para el 2025, además de la renuncia de un especialista de adqui~icioncs que 
llev:1ron 11justar el cronograma. 

Secretaría de Educación (SED UC) 
Gráfica No. 8 Capítulo 5, Ejecución de l Crédito Externo de la Secretaría de Educación 

2023 
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En los último dos cierres fiscales (2023 y 2024) la Secretaría de Educación como se observa en la pres·~ ,s.&.ou 1>-· 

gráfica, muestra un descenso en los niveles de ejecución del crédito externo, 81 % en 2023 a 46% en 2024. •• ~~~: .• C?.:.j • /, D-
Los recursos para dicho proyecto,corresponden al programa de l\:Iejoranúento de la Calidad de la .'.'. 

Educación Pre básica en Honduras, financiado por el Banco Mundial por un monto de USO 30.0 millones, 

inició en noviembre 2020 y finalizará de julio 2025, su objetivo es mejorar l:i capacidad institucional de 1:i 

Secretaría de Educación para la gestión de la Educación Prcbásica (EP); las practicas pedagógicas de 

docentes y educadores ele EP; y los entornos de aprendizaje físico en centros de EP que atienden niii.os 

(as) en las áreas focalizadas. 

Dicho proyecto busca implementar a niYel educatiYo el Modelo de Gestión para la calidad de Educación 

Prebásica, también la participación de los docentes y educadores ele Educación Prebásica en prácticas 
pedagógicas y con la construcción y remodelación de aulas en centros de E ducación Prebásica en las áreas 

focalizadas con entornos fisicos que cumplen con las condiciones de calid:id para promover el aprendizaje. 
El pre$upuesto vigente para 2024 fue de L 427,207,056.00 y su ejecución resultó de L 197,422,980.14. este 

bajo nivel de ejecución se debe a los $iguientes factores: 

• Retraso en el desarrollo e implementación del l'vlodclo de la Calidad de Educación Pre básica, la 

demora en este proceso no solo afectó el cumplimiento del cronograma original establecido, sino 

gue también generó un efecto en cadena que obstaculizó el desa.rrollo de las actividades clave 

dentro del proyecto. Al no contar con el diseño del modelo, no se ejecutaron las fases operativas 
para fortalecer la calidad educativa. 

• Restricciones presupuestarias en el Subcomponen te 1.3. el presupuesto as ignado para estas 
actividades está sujeto a condiciones específicas, lo t]Ue implica que la Secretaría de Educación 

• 

• 

debe de cumplir con determinados resultados para que el Banco 1'-fundial auto rice la liberación de 

los fondos correspondientes, como parte de este proceso se tenía previsto contratar personal 

especializado para fortalecer la labor de la Subclirección General de EP para brindar apoyo técnico, 

pero no pudieron materializarse durante el 2024, lo tiue afectó de manera directa la 

implementación de actividades esenciales para el cumplimiento de objetin)s. 

J..!.I l.)iplornadc.> en C np ac id~H..tc~ P c d~gógic as, I~idcra~go p #u·a lo~ docente~ y cch..,c ado rc$ d e 

E ducación Prebásica, no se pudo implemenrnr debido a retrasos en la contratación de la füma 
consultora responsable del di$eño. Pue hasta el mes de diciembre que se logró la contrarnción de 

la firma que impartiría el Diplomado. 

La renuncia de la firma consultora responsa ble del dise110 de herramientas curriculares y l:i 

actualización curricular, impactó en el Plan Opcraúvo ,-\nual 2024, esta situación generó atrasos 

en la producción y entrega de insumos esenciales para el nivel educativo Pre bá$ica. 

Relra$OS en la construcción de Cenrro Educativos Prebásica en los departamentos de Gracias a 
Dios y Yoro, debido a his demoras de contramción de las empresas constn1ctoras encargadas de 

llevar a cabo !:is obras. ,\unque los procesos de licitación se adjudicaron en noviembre, los annccs 

físicos fueron limitados, obstaculizando los trabajos de ~upcrvisión y verificación, por lo que 

muchos de ellos fueron programados para el período 2025. 

Programa de la Red Solidaria 
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Gráfica No. 9 Capítulo S, Ejecución del Crédito Externo del Programa de la Red Solidaria. 
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El Programa de la Rec.l Solicbria 

es un imporrnnre ejecutor de 

recursos ele crédiro externo para 

proyectos de inversión pública, 

ya gue es esta J nstitución la 

mayor ejecutora de los recursos 

de esca fuente de: 

financiamiento. Como se detalla 

en la presente gri1fica, en la 

gestión 2024, se obsern> una 

baja ejecución total del 40%. 
Dicha ejecución es realizad:i por 

dos unidades ejecutoras, la 

Unidad Coordinadora de 
=--:01a: Ejt-cución 
Gr1H'1 al 1lt" J04 fl 

Proyectos (UCP) gue ejecuta 

cinco (5) proyectos, entre ellos: 
el Proyecto ,\poyo a Poblaciones Vulnerables .\fcctadas por el Coronavirus, Proyecto de Inregrnción de 
1:i Protección Social, Financiamiento J\dicional al Proyecto de fntegración <le la Protección Social, Apoyo 
al Sistema I nrcgrnl de Protección Social 5008/BT-HO y Programa Bono ele alivio a familias Vulnerables 

1\fecradas por fenómenos narural.cs producto del Cambio Climático; y la Unidad de Proyecros Esrrntégicos 
gue ejecuta rrcs (3) proyecros, entre ellos: ?\fanejo Sostenible del Bosc¡ut BID 3878BL-HO, Mejora de l:i 
Calidad Educativa para el Desarrollo de habilidades para el Empleo y Mejora de la Gestión y Calidad de 

los Sen·icios de Salud Materno-Neonatal. 

1. Apoyo al Sistema Integral de Protección Social, con fondos dd BID por un monto global de USO 
54.2 rnilloncs, inició t:11 el 2020 y finnliznrñ en el 20:!5, til:nc cl objer.ivo de mejorar las condjcioncs de 

vida de los hogares en situación ele pobreza extrema, así como promover S Ll generación de capital 

humano. además dt· incrementar el ingreso mínimo de los hogares p:irticipantes, aumentar el uso y la 

oferta de servicios educativos, mejorar el uso y oferta de los servicjos de salud y mnrición en especial 

las mujeres y nii'ios. 

Para el a110 202-1- el presupuesro vigente fue de L 197,642,707.00 del cual se tjecutó l. J 07,905,937.00 
c,ro debido a lo siguiente: 

• Algunos procesos de adqL1isición no pudieron adjudicarse como computadoras de airo 
rendimiento, sen-ido res de infraesU'UCturn debido al tiempo que lleva el proceso conforme a la$ 
políricas de BlD. 

• La suscripción dd convento con el THER para fortalecer la educación básica, así como, un 

convenio con la UPN para brindar capacitación a personal del sistema educativo, pero el mismo 
no se ha podido suscribir. '1Cl'as:indo el cronogr:m rn d e desembolso ele pagos. 

• Procesos de diferentes adc1uisiciones que no se pudieron realizar en el 2024, tales como 

adquisición de equipo tecnológico ¡nra el plan de incentivos educacionales (Data Show. 
impn;soras), mobiliario eclucarivo, Kit educati,·os (útiles escolares y libros de ensc1hnza). 
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2. .r\poyo a Poblaciones Vulnerables afectadas por el Coronavirus, financiada con fondos BID, po¡-Jfb .,, , . v~ 

monto de USD 45.00 millones, inició en el aúo 2021 y se tenía programada su finalización en el período ~ ..::P.: 4_ 7 
2025, no obstante, se realizó una ampliación de 12 meses quedando establecida su culminación para 

el mes de octubre de 2025, este proyecto se desarrolló para contribuir a asegurar niveles mínimos de 

calidad de vida de las personas vulnernbles frente a la crisis causada por el COVID- 19 y de los 

huracanes ET ,-\ e IOT/\. 

Se presupuestó para s1.1 ejecución la cantidad de L 249,712,890.00 ejecuránc.lose solo L 191.49 1,540.00, 

es to debido a lo siguiente: 

• Se suspendió la ayuda solidaria a 6,459 beneficiarios debido a a que no cumplían con los requisitos 

establecidos en el Programa Red Solithria (PRS). que representan un monto de L 25.9 millones 
que correspondían a participantes que no cobraron su Transferencia .i\Ionetaria Condicionada 
( fMC). Adicionalmente esta operación está integrada por actividades de fortalecimiento. en 

donde el proceso de contratación para desarro llar el financiamiento de capital productivo a 

beneficiarios del PRS ha llevado más tiempo de lo programado por lo que no logró ejecutar 

financieramente. 

• También existieron varios componentc·s de adquisición en el fortalecimiento a B.1\NAD.ESA que 

11 0 se concretaron, por lo que se reprogramaron para su ejecucicín en el 2025. 

3. Financiamiento .Adicional al Proyecto de Integración de la Protección Social, financiado con fondos 
de Banco !v!untlia l BM, por un monto original de USD 30.00 millones, iniciando en julio del 20 19 y 

ef 

finalizando en junio del 2024, pero se pidió 1.1na ampliación la cual fue aprobada hasta diciembre del 4.( 
' 2025. Este programa se creó con el fin de mejorar los rcslllt:idos del componente urbano del programa 

de Transferencia Monetarias Condicionadas T MC r fortalecer la in tegración del sistema de protección 

social para los más pobres. 

Parn el año 2024 el presupuesto vigenre fue de L 97 1.664,617.00 ejecutándose L 437,8%,561.33, esto 

debido a las siguientes rnzoncs: 
• Las entregas de Ti\lC fueron realizadas en diciembre 2024 y la pl:milla generada estuvo integrada 

por 95,601 participantes, bajo esta operación se transfirieron los recursos a .BAND ESr\. se logró 

entregar 85,630 TMC. no obstante, no se entregaron Tl'v!C a 9,971 beneficiarios que represenraon 

L 40.00 millones sin pagar. 

• No se lograron culminar algunos procesos de adquisición como contratación de consultorías para 

capacitaciones, equipo informático para la Red Solidaria, planrns rnlares, por lo cual también 

exisrió un desfase en la ejecución de dichas compras. 

4. Programa Bono de alivio a Familias Vulnerables ,-\fecradas por Fenómenos naturales Producto del 

Cambio Climático, financiado con fondo$ del 13anco Interamericano de Integración Económica 

BCIE, inició en el año 2021 y finalizará en diciembre del 2025 . . Este proyecto se ejecuta con el objetivo 

de mejorar el ingreso, calidad de ,-ida e incentivar l:i actividad económica local de las familias 

vulnerables en los territo rios elegibles. 

Dicho proyecto para el año 2024 no tm·o ningún tipo de ejecución debido a que el proyecto fue 

reactivado en julio del 2024, mediante contrato modificado. Postcrionneme ~e realizaron las acciones 
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de regulación ante SEFIN y fue hasta el mes de diciembre guc se contó con el presupuesto, pero sin 

el tiempo para la localización de los participantes beneficiarios, esto se prognimó para el 2025. 

5. Manejo Sosrenible del Bosque, con fondos del Banco Interamericano de Desarrollo BTD, por un 

monto de USO 25.00 millones inició en el 2017 y finalizó en agosto del 2024. El objetivo de este 

proyecto fue recuperar y mantener los servicios ecosistémicos de los bosques en cuencas prio rirarias 

afectadas por la plaga del gorgojo. mediante la restauración de zonas afectadas por el gorgojo tanto en 

bosgues públicos como privados (34,000 y 6,500 hectáreas respectivamente), además del 

fortalccimienro del Sistema de Sanidad Forestal del Gobierno y generar alternativns de mnnejo de los 
bost1ues adapradas a los impactos del cambio climático y por último mejornr el ncceso a financiamiento 

clim:ítico parn fomentar el m:1nejo forestal sostenible. 

E l presupuesto para el nño 2024 fue de L 119,452,802.00 y su ejecución :1lcanzó el monto de 

L 67,513,963.70, esta siruación fue debido a lo siguiente: 

• Se presen tó un desfase en el inicio de las intervenciones (resrnuraciones) en el bosque privado, se 

hicieron parcialmente las rrnnsfcrencins estimadas en un 30% de lo previsto, lo c1ue redujo 

sustancialmente la inversión prevista para el año 2024. 

• Cnmbio en las actividndes ll financiarse en los planes de restauración, considerándose solo 
elegibles las actividades de pro tección forestal )' excluyendo las de manejo foresrnl. lo que incidió 
en un bajo nivel ele transferencia a bis organizaciones beneficiarias en bosque público. 

• Capaciracioncs para o rganizaciones beneficiarias que no se renlizaron debido a que los procesos 

ele contrarnción no eran factibles debido a la limitación de tiempo, ya que dicho proyecto finalizó 

en agos to del 2024. 

6. l\,lcjor:1 de h1 C alidad Ech:1caciva para <.~] [)csarrollo d e J Tabilidadcs p ~u:~1 el :En"lpleo, finnnciado con 

fondos del BID, por un monto de USO 45.00 millones, inició en el 2018 y finalizará en el 2025, tiene 

el objerivo de conrribuir al desarrollo de las habilidades para el trabajo y la vida de los jó\"enes 
hondureóos por medio de la mejora del acceso y calidad de los aprendizajes en el tercer ciclo de 

educación Básica en los municipios priorizados por el proyecto, a fin de con tribuir a la reducción de 
los factores de riesgo a la migración en adolescentes y la reinserción de los jóvenes emigrantes 
retornado~. 

Para el a110 2024 el presupuesro vigente fue de L 275,947,391.00 ejecutándose L 160,470,784.64, esrn 
situación fue debido a lo siguiente: 

• 

• 

Reducción en la matrícula de jóvcncs del tercer ciclo de Educnción Básica en los cenrros 

cducatiYos beneficinrios en el co1wenio de ser\icios educarivos con modalidnd flexible, por ende, 
bajó el nivel de im·ersión prevista. 

Se presentó un:1 cantidad limitada de oferrns en el proceso de licirnción pública para la 
construcción de 35 c<.::mros edncativos realizada a finales del 2023, así como. ofertas <¡uc no 
cumplian con los requisitos de las bases de licitación, lo que llevó a realizar nuevos procesos de 

licitnción pnra este 2024 para la construcción de 20 centros educnti.vos faltan tes, lo que influyó en 
el nivel de ejecución fin:1nciera. 
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7. 1.fejorn de la Gestión y Calidad de los Servicios de Salud .t'vfaterno-Neonatal, programa financiado ~11, ~" " / 

fondos del 13ID, por un monto de USD 69.00 millones, inició en el año 2019 con fecha de finalizaci~~"?_u~11-~~r:a 8 
para el año 2024 pero se aprobó una ampliación hasta el 2026, este proyecto tiene el objeúvo de h 

contribuir a la reducción de la mortalidad materna-neonatal en los municipios más pobre~ del país y 
en los hospitales priorizados, mediante la mejora de la calidad, gestión y capacidad de respuesta de los 
servicios de salud. 

Para el año 2024 el presupuesto ,·igente fue de L 596,717,302.00 ejecutando un monto de L 
159,769,723.01, este se debió a lo siguiente: 

• Se sobredimensionó el presupuesto 2024 del programa en L 300.0 millones, debido a que este 

proyecto cerraba en el año 2024 y en el momento c¡uc se formuló el anteproyecto de presupue,ro 

2024 no se había aprobado la ampliación al plazo del último desembolso de julio 2024 a julio 
2026. 

• 

• 

• 

• 

• 

Se presentó una cantjdad limitada de ofertas en el proceso Je Licitación Pública para la 

construcción de 5 obras de infraestructura hospitalaria desarrollado a finales del año 2023, debi<lo 

en parte por la poca experiencia que exjste en el país en construcciones hospitalarias y de esta 
magnitud; asimismo, ofertas que no cumplían con los requerimientos técnicos de la, bases de 

licitación y otras que cumplían con los requerimientos pero sob.repasaban significativamente el 

presupuesto previsto, lográndose la adjudicación de únicamente de una obra (Bloque Materno 
Neonatal del Hospital de Occidente), lo <1ue conllc,·ó a realizar un nuevo proceso de licitación 

para la construcción del resto de los obras en el año 2024. 

Se presentaron demoras en la presentación de esrimaciones de avances de la obra de la 

construcción del Hospital de Occidente debido a <1uc existen solicitudes de órdenes de cambios 

<1ue significan obras adicionales que podrían responder a deficiencias en el diseño de la obra, las 

cuales deben ser analizadas y validadas por la firma supen-isora y/ o de la Unidad Técnica <le 

Gestión de Proyectos (UTGP) de la Secretaría de Salud. 

r\simismo, demoras en otras de las consm1ccioncs (Sala Materno Neonatal del Hospital Escuela), 

debido a c¡ue se encuentra en análisis de la empresa constructora y supervisora el requerimiento 

de una obra adicional vinculada al reforzamiento estructural que se especificaba en el diseño con 

la finalidad de impactar en menor grado la operati,·idad del hospital. 

En las 3 obras de construcción hospitalarias restantes (previstas a entregarse en el aiio 2024), se 

han presentado demoras, debido, en algunos casos, a que las instalaciones no han sido cnrregadiis 

al conn:arista oportunamente. ya c¡ue ,e ha hecho frente a la emergencia del dengue o que los 

hospitales rec¡uerían J e cierta logisúca u otros imprevisws de diferente naturaleza <1ue han 

requerido ser analizados y validados por las parte~; lo que ha significado, órdenes de cambio en 

gesüón de aprobación y/ o enmiendas a los contratos correspondientes tJue implica ampliación de 

plazo o terminación, por lo que no finalizarán en este a110 tal como estaba previsto. 

Las alltoridades de la Secretaría de SaluJ no han definido a la fecha el alcance de ,·arias actividades 
estratégicas previstas en el proyecto, tales como el expediente elect.rónico de referencia 
hospitalari:t, el plan maes tro tic inversión hospitalaria )' el es tudio tle línea b ase entre otros; por lo 

tanto, no se ha iniciado el desarrollo de las mismas. 
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8. Proyecto de Integración de la Protección Social, con financiamiento de Banco Mundúil, por un monto 

ele LJSD 30.00 millones, inició en el 2019 y finalizará en el 2025, tiene el objer.ivo de mejorar los 

resulrndos del componente mbano del programa de Transferencias J\.Ionernrias Condicionadas (rMC) 

y forrnlecer la integración del sistema de protección social para los más pobres. 

La nnidacl ejecutora presenta avances al cuarto trimestre del año 2024, realizando las siguientes 

actividades: 
Subcomponente 1.1 F inanciamiento de Transferencias Monetarias Condicionadas; se planificó 

b realización ele 15,186 entregas de TMC, con instrucciones de las au toridades, las TMC planificadas 
se ejecutaron bajo la operación de créditu de Banco t-.-funclial 6918, dejando este financiamiento para 

c1m' sea t'jecutado en 2025. 
Las entregas de Tl'vfC del programa no se realizaron, ya que se encuentran en proceso de subsanación 

de la auditoría externa del aí10 2023. 
Subcompone ntc 2.1 Fortalecimiento de l Sistema de entrega de TMC; se realizaron actividades 

de fortalecimiento a las Unidades de Comunicaciones )' Sistema de .Infom1ación, con equipamiento y 

a,;istencias técnic:1s especiaüzadas. 
S<: realizaron las conrraraóones de consultorías de personal para el fortalecimiento de sistema de 
información del PRS, así como, la contratación de 29 gestores sociales para el fortalecimiento de las 

inter\'cnciones rerrit:oriales y la continuidad de consultorías de apoyo a la estrntegia de salvaguardas. 
Subcompone nte 2.2 Fortalecim iento ins tinicional para la integ ración del sis tema de 
protección social; contratación de asistencias técnicas para el forrnlecimiento de SEDESOL en 

apoyo al sisrema de protección social. 

Componente 3. Gestión del Proyecto; se financia la operatividad de UCP, con la contratación ele 

personal ele adquisiciones, administración y formulación y seguimiento. 

Parad año 2024 el prewpucst:o vigente fue de L 155,943,582.00 ejecutándose L 18,539,892.08 debido 
a lo siguil:111e: 

• l nicialmen ce para el aiio 202-+ se había planificado realizar entregas de TMC :1 13,033 beneficiarios, 
pero se trasladaron para cntregar~e hasta el 2025, por lo cual no se logró ejecutar la cantidad de L 
61.00 millones. 

• :\dicionalmenre se iniciaron procesos de adquisición para el forrnlccimiento de Programas ele Red 

Solidaria, como Switch de interconexión y distribución de centro ele datos, reproducción de 

material de comunicaciones, banners y vallas pt1blicitarias. cguipo informático y equipo de oficina, 

los cnalcs no concluyeron en el 2024, afectando la ejecución financiera de proyecto. 
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Transformación Digital parn una Mayor 
Compe titividad 

Presupuesto \"igl!1~1<" 

La Dirección de Gestión por 

Resultados (DIGER) para la 

gestión 2024, se le asignaron 

recursos de crédito externo para 

la ejecución del proyecto de 

Transformación D.igiral 1nra 

una Mayor Competitividad. De 

dichos recursos, se ejecutó 

únicamente el 21 % tal y como 
se observa en la presente 

r gráfica. E l mismo tiene como 

l'urc,·ntajc de 
E jen1ció11: 21º '• 

objetivo contribuir al aumento 
del nin:! ele la competitividad de 

Honduras a tnl\·és de la 
transformi1ción digital que conlleva la ampliación en cobern1ra y conectividad de banda ancha, reducción 

de los costos transaccionales en los trámite~ y servicios a ciudadanos, empresas y organismos públicos e 
incrcmenw del ni.vel de innoYación. Este proyecto se realiza con fondos del BID 4942/BL-HO, por un 
monto de USO 48. 7 rrúllones, inició en el 202 1 y finaliza rá en el 2026. 
El presupuesto vigente para dicho año fue de L 477,198,184.00 ejecutándose solo L 98,981,597.87, esta 

situación fue debido a lo siguiente: 

• La ejecución se vio impactada por la n o adjudicación de procesos importantes, mies como la 

segunda licitación de Conectividad de Ceneros Públicos. declarándose fracasada por no contar 

con ofertas competitivas. 

• 

• 

La consultoría de Firma Digital e Identificación Digital, fueron contratadas en el segundo semestre 

del aúo 2024, por lo gue solo se ha pagado un 40% de dicha consultoría, rrúsma que se pagó en 
los tY\(~SCS de novic1nbrc- )" dicictnb.cc. 

Otro proceso de contratación era la nueva plataforma de compras y contrataciones del Esrndo, la 

misma por su complejidad y naturaleza únicamente se lograron acordar especificaciones técnicas. 

• Y por último, el proceso de migración de formas del STAf-I. se logrnron renninar los términos de 
referencia a finales del a110 2024, y finalmente se publicó el proceso de licitación conjunta de 

bienes, sin embargo, estos fueron entregados parcialmente por el proveedor, lo que afectó le 

ejecución financiera del 20~4. 

Agencia Aduanera de Honduras (ADUANAS) 

289 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 

i 4 9 



Gráfica No. 11 Capítulo 5, Ejecución del Crédito Externo de la Administración Ad uanera de 

Honduras 

Fortalecimiento Institucional y Operativo de la 
Administración Adu;111cra 

Porcc ,11 :1j(• rlt· 
Ej,•cución: 12° o 

E n lo que respecta a la 

Administración Aduanera 
Ho nduras (AD U,\ Nr\S), 

de 

la 

gráfica refleja un bajo nivel de 

ejecución, con apenas un 12% de 

los recursos provenientes de 
crédito externo durante el 

e¡crc1c10 fiscal 2024. D ichos 

fondos corresponden al 

Programa de Fortalecimiento 

I nst:itucional y O perativo de la 

Administració n Ad uanera, 

financiado por el Banco 
In teramericano de Desarrollo 

(BID), por un monto rotal de USD SO.O millo nes. El objetivo del programa es incrementar la recaudación 
fiscal mediante la modernización de procesos, la implementación ele controles adu:ineros más efectivos y 
el uso de tecnologías que Faciliten el comercio exterior y reduzcan los niveles de defraudación fiscal. 
Con dicho proyecto se espera mejorar la recaudación adu:mera medido por un incremento de la 
recaudación versus los nin:les de comercio exterior, esto como consecuencia de mejorar la eficiencia en la 

recaudación relacionado con la mayor efi ciencia en el cosro opcratiYo y en el esfuerzo fiscalizador de las 

auditorías a posreriori; incrcmenro en la eficiencia operativa del control y facilitación de la aduana, derivad;i 

de un mayor índice de asercivicfad, que se rrncluce en hallazgos positivos como producto de la aplicación 

de la ges tión de riesgo en el momento del despacho aduanero; e incremento de la digitalización y 
auromarización de procesos para el dc~pacho tk m ercancía~. 

El proyecto se di\'iclió en cuatro (4) componenl'es cada uno con su presupuesto vigenre: 

• Componente 1: Fo rtalecimiento de la Gobern:rnza Institucional en un l'vfarco <le transformación 

Digirnl, su presupuesto fue de L 9,597,160.00 de los cuales se ejecutó la cantidad de L 835,l 34.tJ0, 

represcnt;mdo solo el 8.70%. 

• Componenre 2: Fortalecimiento de la Capacidad Operativa de Control y de Cumplimiento 

Aduanero, con un presupuesto ck L 70,767,725.00 del cual se ejecuró la ca ntidad de L 
2,359,746.44, representando un 3.33% de ejecución. 

• 

• 

Componente 3: Modernización Plataforma Tecnológica, con un presupuesto asignado para el 

año 2024 de L 30,291,500.00 de los cuales se ejecutaron solo L 680,832.00. 

Componen te 4: Administración y otcos gastos contingentes, co n un presupuesto asignado de 
L 16.5 11,727.00 cjccu t,índose 111 ca n tidad de L 10,372,585.43 equiY:\lente a un 62.82% . 

El total de presupuesto vigente de 2024 fue por el monto de L 127,168,112.00, ejecutándose la cantidad 
de 

• 
L '14,248,297.87, C5tn baja ejecución se debió a la siguiente simació n: 

Para el componente 1, se tenía contemplado la contratación de la con$u)toría para Estrategia y 

Modelo ele Gestión de Recmsos Humanos con enfogue de la equidad de género y diversidad 

290 

INFORME DE RENDICION DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



1 

1 
1 

~r-:UP~~;~ -~ 
'\.. ~ "~it:F1c.i; ~ e 

.f. Q C',,C~<, \ 1 

./ ,;;i":. ..,.~~ 

\ t ~~-;;1.. t ~ 
·~~~ """' 

{~,._: ~ ,,-.;t, i:z~-

~ 1' ',;.¡-. ~ , 

fortalecida e implementada, así como. la contratación de la consultoría para el dise1io del Pl;;; io.~11As . c. ú'1} 
la Escuela Aduanera, sin embargo, se dercrminó cambiar el método de contratación a un proceso • •• •••• 

competitivo de selección basada en calidad y costo, por lo que se atrasaron dichos procesos de 

contrntacíón, afectando la ejecución previs ta para el a110 2024. 

• En el componente 2, la situación por la que no se cumplió la ejecución del presupuesro fue debido 

a que la contratación de la consultoría ¡nea la reingeniería de procesos aduaneros y elaboración ele 

procesos operativos estanclarizaclos que se realizó mediame la contratación directa al Centro 

Interamericano de .A.clrrúnist.ración Tributaria quien presentó su oferta económica superaba lo 
presupuestado provocando el fracaso de contratación, por lo anterior, se inició un nuevo proceso 

de licitación d cual se programó para el 2025. Así mismo el proceso de adquisición de escáneres 

para inspección de carga y adecuación del edificio del puesto de Inspección Centralizado, presentó 

retrasos por lo que se debió ampliar has ta en tres ocasiones el plazo para presentar ofertas aunado 

la respuesta del BID en la no objeción del informe presentado por ADU,-\NAS, esperando la 
firma de d icho informe hasta el primer trimestre del 2025. lo gue provocó que no se pudiera 

ejecutar dicho presupuesto. 

• Componente 3, el proceso de adjudicación del sistema informático SAR.AH Y PECl-1 

actualizados, se atrasó debido a la conclusión del informe de revisión técnica. conforme a las 

revisiones del BID y aduanas; la adquisición del equipo ofimático, como computadoras de 
escritorio, computadoras portátiles, impresoras, esdneres, lectores de código de barras data show, 

pantallas inteligentes. monitores, tabletas clectrónic:is, se tuvieron que real.izar tres (3) 
ampliaciones de ofertas y finalmente se recibieron 14 ofertas, ocasionando atraso, e n los procesos. 
T:imbién la consultoría para la implementación de firma electrónicas tenía contemplado realizarla 

en un solo proceso, pero al final el BID y ADUANAS decidieron real.izarla en dos (2) etapas; y 
por último para la mejora de la infraestructura tecn ológica de las aduanas, se solicitaron varias 

ampliaciones a la fecha de presentación de las ofertas atrasando el proceso en tres (3) meses. 

• \ ' por Ltlrimo ln p~rtc de ~~\d111inisu·ació n n o 1ogró Jn ejecución presupuestaria a l n o po der contra tar 

personal especiaLizado para dicho proyecto, y la no adquisición de un vehículo que servirá para el 

funcionamien to del proyecto. 

Secretaría de Infraes truc tura y T ransp orte (SIT) 

Gráfica No. 12 Capítulo 5, E jecución del Crédito E xterno de la SIT 

Ejecución dd Crédito Externo de SIT 2024 

Rd1.thil i1o<"i0n el,• Cnr n•u •r¡,~, 

Prog·r.\in:, C.:u·rcu•r ~,~ r ~ ilcuh!6 <le­
H o 11d,1ra,. 

5 Sur 
O.J""' 

~ orn: Ej,•l'.'m·Tüu 
G t•,u~t·.,! <h• 5",i,. 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PUBLICO, PERIODO 2024 

La Secretaría de Infraestructura y 

Transp orte (SIT) ejecuta créditos con 
fondos externos (Fuente 21) 

otorgados por el Banco 

Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE) en los proyecto~ 

Programa Carreteras Resilientes 
de H onduras y Libramiento Anillo 
Pe riférico CA-5 Sur, lm cu~lcs 

registraron para la ges tión 2024 
niYelcs de ejecución del 6.9% y 0.1% , 
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respecti,·arnente. En términos generales la ejecución total alcanzó un 5% . 

l. El proyecto Libramiento del ,-\nillo Periférico-carretera C-\-5, en cual füe contratado po.r un monro 

de USO 44.3 millones. inició en el :u'io 2019 y tiene como :1110 de finalización el 2026. Su objetivo 

principal es mejorar la infraestructura vial del país, implicando la creación y reparación de vías 

terrestres con el fin ele facilita r el transporte y reducción de tiempos de viaje. Con lo anterior estimular 
el cn:cimicnro económico al facilitar el comercio y la mo,·iliclad de bienes y personas, atrayendo 

inversión y gem:ración de riquezas. 

Para 2024 se aprobó nn presupuesto por el monto ele L 3 l 0,119,758.00 ejecutándo,;c L 227.094.62, 

esta situación fue debido a lo siguiente: 

• Para tinnles del 2023 se solicitó dictamen té.cnico a la Dirección General de Inversión Pública para 
efectuar la actualizaciún de los estudios )' diseüos del Interconecto r del Sur, el cual consiste en la 

construcción de un boulevard de cuatro carriles de concreto hidráulico con una distancia de 7.47 

kilómetros. Pero, no fue posible publicar los procesos de licitación a comienzos del 2024, debido 
al cambio de dise110, lo c¡ue llevó a que en noviembre se solicirnra la seglmda modificación al 

contrato del pré,w1mo. El clicramen técnico No.060-2024 emitido por la DGCP, realizó una 

distribución sin afccrnr el moneo inicial del crédito, la mjsma fue formalizada por el BCIE ~r SEFIN 

en enero 2025. 

2. Rehabilitación de Carreteras, programa de carreteras residenrcs de Honduras, por un monro de USO 

607.00 millones, financiados por el BCIE, inició en diciembre del 2023 y finalizará en el ailo 2029, 

tiene el propósito <le mejorar la infraestn1ctura vial del país, impulsando el crecimiento económico y 
social en el área de influencia en todo el territorio nacional. fortaleciendo la capacidad productin y 

turíHica. mejorando el acceso a mercados y promoviendo un comercio equilibrado de exportaciones 

e importaciones de bienes y servicios. 

En el 2024, el presupuesto de dicho progrnma fue de L 1.006,143,514.00 del cual se ejecutó la cifra de 

J, 69,311,890.71, esta situación fue especi:tlmente debido a lo siguiente: 

• Todos k)s proyectos financiados a trnvés de este programa se encuentran en etapa ele adjudicación 

y evaluación de ofert:is, con excepción del proyecto de mejoramiento de la carretera de Danlí­

Trojes, cuyo contra ro de obra ya ha sido firmado. Cabe mencionar que la mayoría de los procesos 

de liciración se recibieron a finales del at'io por lo 9ue no se pudo ejecutar el presupuesto ,·igcntc. 

Las únicas contrataciones vigentes corresponden a consultores para la Unidad Ejecutora. 
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Secretaría de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento (SEDECOAS) ·\º~~º" " 
Gráfica No. 13 Capítulo 5, Ejecución del Crédito Externo de SEDECOAS ·-..,~~1'-:-t:~ 

Agua Potable y Saneamiento de Honduras 

Prtsup,t<'Sto Vigrntt • 96.1 

3.8 

La Secretaría de Desarrollo 

Comunitario .Agua y 

Saneamiento (SEDECOAS) en 

la gestión 2024, se le asignó un 

presupuesto proveniente de la 

fuente de financiamiento crédito 

externo. Dichos fondos son a 

través de un convento de 
préstamo BID5284/ BL-HO 

con d Banco Interamericano de 

Desarrollo BID y el Gobierno 

de Honduras por un monto de 

USD 45.00 millones, con el fin 

de desarrollar el Programa de 
Agua Potable y Saneamien to en Honduras, inició en diciembre del 2023 y finalizará en agosto 2028, tiene 

el objetivo de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población hondurei'ia sin acceso de calidad a 
agua potable y saneamiento, con un enfoque de seguridad hídrica en zonas urbanas y rurales, además de 
fortalecer las encidades secroriales para mejorar la ges tión y la sostenibilidad de la prestación del servicio, 

teniendo en cuenta los impactos del cambio climático sobre las fuentes y la infraestrnccurn c¡lle garantiza 
el suministro de agua. 

Se estima qut:: dicho progr,mrn busca cubrir el déficit de oferta y dorar a la, familia, hondureñas ele las 
necesidades de agua potable, incrementando la capacidad de suministro, rehabilitando los sistemas de 

abastecimiento existentes y la creación de nuevos. 

La Unidad ejecutora del programa lo dividió en dos (2) componenres: 

Componente 1, Ampliación y mejora de los sistemas de agua pornble y saneamiento en zona urbana 
d e Tegucigalpa y rurales (municipios de vnrios clc p artnmcntos cid pnis). 

Componente 2, Pre inversión y Fortalecimiento Sectorial. 

Para el ai'to 2024 la ejecución presupuestaria vigente fue de L 96,123,700.00, pero solo se ejecutaron 
L 3,841,080.91 representando el 4% de total, esto debido a lo siguiente: 

• Se logró la elegibilidad del proyecto para que el BID realice el p rimer desembolso. rue en febrero 

del 2024 que SEFlN tr:1$\adó dichos fondos a SED ECO . .-\S, comenzando el proceso de la 

con formación de la Unidad Ejecutorn, se publicaron los procesos de adquisición y contratación 
del personal que conformara dicho programa (UCP). Fue hasta el mes de agosto de 202+ tlue se 

contrató el Coordinador General, y el res to del afio se trabajó con el proceso de contratación del 

resto del personal, este largo período de tiempo para contratar dicho perso1rnl ocasionó t1ue la 

programación de la ejecución se atrasara. 

• Con el atraso y falta de contratación ele los coordinadores del proyecto, se ha atrasado el 
Cronograma de procesos y elaboración de licitaciones correspondientes a adquisición de espacio 

físico donde se instalarán las oficina$, compra de cguipanúen to para el mismo y convenio con las 

instituciones que desarrollarán el programa. 
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Instituto Nacional de Estadísticas (INE) 
Gráfica No. 14 Capítulo 5, Ejecución del Crédito Externo del INE 

El Insriniro Nacional de e$tadísticas 

Apoyo ,\1 Censo de Población y Vi,·icnda y 
fortalecimiento del Sistema Estadistico N.1cional 

144.8 

Porcentaje d,~ 
r,:¡,.,·,u.-j6,1: 0.21) 4 

(INE) para la gesrión 2024 en 

relación al presupuesto a$ignado 

proveniente de fondos externo 

(Fuente 21), se ejecutó solo el 0.2% 
sobre el programa de :\pO\'O al 
Censo Nacional de Población y 
Vivienda y fortalecimiento del 

sistema Estadístico Nacional, 

financiado con fondos del Banco 

Interamericano de Desarrollo 
(BID) 5832/BL-HO, por un monto 
de USD SO.O millo nes, inició en 
febrero de 2024 y finalizará en el 

año 2028, tirne la finalidad de incrcmenrnr el uso de la información estadística oficial en la toma de 

decisiones públicas y privadas, desarrollando la calidad de la información esrndística oficial en términos de 

relevancia, oportunidad, confiabilidad y acceso, además del fortalecimiento de la Institución. 

Se espera t1ue, como resultado de estas acciones, se generen indicado.res que respondan a compromiso~ 

internacionales y se implementen insrrnmenros censales que integren enfoque de género, etnici<lad y 
tfacapacidad .• Además, se agilizarán los rewlrados del empadronamiento para su pronta publicación, lo 

c¡ue fortalecerá la capacidad instinicional del lnstituro Nacional de Estadísticas (INE) en la gestión eficiente 

de procesos de producción y difusión de daros estadísticos. También se prevé dotar al INE de 
herramientas tecnológicas avanzauas para mejorar la provisión de servicios públicos, alineando así c.:I 

sistema cstadíst.ico nacional con estándares modernos y las recomendaciones de organismos 

internacionales. 

El presupuesto previsto para el aúo 2024 fue de L 144,851,681.00 pero solo se ejec\\tÓ la cantidad de 

L 300,168.00, esta baja o casi nula ejecución fue debida a lo siguiente: 

• E l proceso de cumplimiento de las condiciones previas al primer desembolso establecido en el 
convenio según capitulo IV. Desembolsos, renuncia y cancelación automática, en su artículo 4.01 
condiciones previas al J)L~mer desembolso, fue aprobado hasta octubre del 2024, notificado por 

el BID mediante oficio O-ClD/CHO-1445/2024, por lo cual roda la planificación se actualizó 
para realizarse a mediados del 2025. 
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Secretaría de Recursos N aturales y Ambiente SERNA 
Gráfica N o. 15 Capítulo S, Ejecución del Crédito Externo de SERNA 

Progrmua ch• Rl•$rauración de BostpH.'S Rc•silicnlc-:. al 
Clima y Sih-i,·11lli1·v parn la Svstc·nibilidad 
Erosisrrmkos Rrh1cio11ados con ,•I Agua 

;:'l 
J>n-~upu, ... ,<> \ i;::c,,r~ .to f' 

Durante el año 2024 para la 

presupuestaria de fondos mediante fuentes 

de financiamientos externos a la Secretaría 

de Recursos Naturales r ;\mbienre 

(SERNA) en la gestión 2024, se le asismó 
un presupuesto de L 3.0 millones 

i proveniente de la fuente de crédito externo. 

f 
,; 

Sin embargo, en los reportes de ejecución 

al Programa de Restauración de Rosques 
Resilientes al Clima y Silviculcivo para la 

Sostenibilidad Eco Sistémicos relacionados 
con el Agua, se observó que de dichos 
recursos no existió ejecución alguna. 

Dicho proyecto tiene como objetivo contribuir a mejorar la residencia climática de los bosques en zonas 

críticas para la provisión de agua. restaurando la cobertura forestal r la gobernanza y sostenibilidad para el 
manejo forestal, es te programa es financiado median le un présramo ororgado por el Banco lnrerameric:ino 

de Desarrollo (BID), por un monto de USO 10.7 millones, inició el noviembre de 2021 r tiene previs ta su 
fmalización en mayo de 2027. 

El i\-lismo e~tá di,idido en tres componentes a desarrollar por parte de la Unid:td Ejecutora: 

• Componente 1 Restauración de cobertura forc~ ral. 

• Componente 2 Fortalecimiento de la gobcrnanza y sostenibilidad financiera para el !\-IF 1\ . 

• Componente 3 .Administración del proyecw. 

La ejecución del 0% de dicho proyecro, s.c explica a continu:ición: 

• No ~e lot,"t-C:, ron c u1nplir c on las cinco (5) condiciones contractuales prcvis lns para dicho año , 

quedando dos (2) conc.licioncs pendientes, la firma del Convenio Merco Interinsútucional entre 

la Secretaría de f inanzas (SEFIJ\.1) y el Instituto de Conservación Forestal (ICF): r la aprobación 
del reglamento Operativo del Programa. 

Estas condiciones estaban clirectamentc vinculadas al componente 1, rclacion:tdo con la 

rest:iuración forestal SERNA y JCI', mismo que ejecutaría un esquema de pago por resultados, 

pero al no concretar~e los convenios no se realizaron los pagos. 

;\ demás, el proceso del com·enio. El Fondo Verde para el Climi1, su ,·alidación jurídica r técnica, 

debía ser aprobada por el BID. misma que tomó más de ocho meses (8)lo que atrasó los 
desembolsos. 
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b) Impacto Financiero a causa de la Baja Ejecución del Crédito Externo para 
Programas y Proyectos de Inversión Pública durante 2024 

Costos Financieros por Ampliaciones en los Plazos de Cierre de Proyectos de Inversión 

Cuadro No. 5 Capítulo IV, Costos Financieros por Ampliaciones en los Plazos de Cierre de 

Proyectos de Inversión 

2 

3 

.J 

5 

6 

Costos Financieros Generados en Concepto de Comisiones por Ampliación ele Fecha de Cierre de los Proyecios de 
Invers ión Pt',blica O tor¡::.dos cu 2024 

St·n ·1cao de . \dn1i11i:-r1·aciún <.k· Renta:--
t>royccro 1:on :1lccimit:nt(1 l nscini<..-ion:il y 

I\ ID ( lpcmÓ\'o dl· la .\<ln1ini:--~ciú11 
(S.\R) T,ibumri.1. 0.0ú 1 mes 

:\poyo a la ltnplcm1.-"'ln :1ciún del l'bn 

Sccrc·t:iri• de Solud (SI ,St\J.) IIC II•: N~c:ion:11 Je Introducción Je b \'~1ctm~ 

La CO\'ID-19 en l lunduras. 0.00 12 mc:-~c:-

Re,vuc-sm Inmediata de Salud Pública 

l"''" Contt·11cr )' Controbr el 

~ccrc·1:1ri• de Salud (SES:\ I.) 1111) Coron:i\'irns (C:O\I ID-19) y i\l itigar ,:u 

l~fccto en b Prcsr:u:iún d l' Scn ·icios en 

l londut:i:,;.. 105,519.12 2-l nH·:-c..·s 

J>royccto de .\puyo :l l'obbcione,: 
l'mgr:un:1 e.le b lkd Sc,hd:ui.1 (l'RS) 1{11) 

Vulnt-r:iblcs .\focc,d:is or Corunavirus. 13,143.36 15 nll'S<.'S 

.\poyo ;¡) Sisrcma ln1cgr:1J de 
l'rnwam:1 de l:i Red Solidaria (l'RS) 1111) 

J>ro1L·cciún Sc>ei:.11. .~5,07-1.43 J 3 ITIC:-iCS 

Empre:-~ ~ ~1cinn:1l de.: l •:ncq;tl t -:Jécrric:1 :\po,·u :il l'rogr:tma N:1cinn:1I de 
HID 

(l,N l•:1; T r:1nsmis1ó11 de l(nt·r~ía l•:lt'.·crric.. 212,813.41 15 OH"~<.:~ 

TOTAL 366 550.32 

Observamos que los cosros financieros en concepto de co misiones p or la ampliación de los plazos cicrn:s 
de los proycccos de i.nversión pública para el aiio 2024, ascienden a USD 366,550.32. E stos costos son 
aquellos t¡ue se pueden identificar y cuantificar, sin embargo, los atrasos en la ejecución de los recursos 
genera además o tros coscos financiero~ como ser: 

• Generar costos adminisrratiYos adicionales en las di ferentes Unidades E jecutoras encargada de 

los proyecros. 

• La modificació n de precios al alza de los materiales para el desarrollo las obrns y adguisicioncs 

de cguipos. 

• Cambios y ajustes en los con\·enios de crédito, además de la acelerada devaluación del Le.mpira 

frcnrc al dólar para finales del 20 2-1- e inicio del 2025. 

e) Impacto Social a causa la Baja Ejecución del Crédito Externo para Programas y 

Proyectos de Inversión Pública durante 2024 

Según infot1nació n ob tenida el Gobierno de l-londurn$, a través de diferentes instituciones 

gubernamentales, ejecuta una importante cantidad de recursos de a·éd.ito externo para programas y 

proyectos de inversión pública. P ara el aiio 202-1- se presupuestó la can tidad de L 10,986,943,821.00 de los 
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cuales se ejecutaron únicamente L 5,301,040,305.23 lo que eqtii\·ale al 48.2%. Es importante \1-~6ciona / ,,. . i) 3 
c¡ue los porcentajes de ejecución del 2022 al 2023 mejoraron, pasando del 32.2% a 56.5%, pero para ~1'ltñ.8.'.~.:-

2024 bajo un 8.3%. Esta baja y falca de ejecución de los recursos de crédito externo para proyectos de 

inversión pública traen un severo imp;icto soci;il en la población hondureiia. 

El presupuesto de inversión públic:i se refiere a los rccunos financieros que los gobiernos destinan a 

proyectos y programas que buscan mejorar la infraestructura, los sc1.-icios públicos y el bienestar general 

de la población. Esto puede incluir la construcción de hospitales, escuelas, carreteras, y otras ü1stalaciones 

que son esenciales para el funcionamiento de una sociedad. La inversión pública e~ fundamental porgue 

no solo crea empleo y fomenta el crecimiento económico, sino que también garantiza que los ciudadanos 
tengan acceso a servicios básicos. 

,\dem.ís, la inversión pública es crucial para el desarrollo porque permite al país enfrcmar desafíos sociales 

y económicos. r\l invertir en áreas como la educación y la salud, los gobiernos pueden mejorar la calidad 

de vida de sus ciudadanos y aumentar la productiYidad a largo plazo. Esto se traduce en un crecimiento 

más sostenible y equitativo. 

Algunos de los beneficios de la inversión públ.ica incluyen: 

• Mejora de la infraestructura: Facilita el transporte y la comunicación. 

• Generación de empleo: Crea oportunidades labornles en diversas áreas. 

• Incrememo del acceso a serYicios: .Asegura que todos los ciudadanos tengan acceso a educación y 

salud. 

• Fomento del crec1m1ento económico: Atrae 111vcrs1ones privadas v promue\·e la acciYidad 
econom1ca. 

Por ende, la inversión pública es un pi.lar esencial para el desarrollo de cualquier nac1on. Al destinar 
recursos a proyectos que benefician a la comun.idad se sientan las bases pru:a un fun1ro más próspcw y 
equi tativo. Por lo tanto, es vital que los gobiernos planifiquen y ejecuten sus presupuestos de inversión 
pública de manera eficiente y transparente para maximizar su impacto positi,,o en la sociedad. 

Un:1 de las características más importantes de la ÍnYersión pública es su planificación estratégica. Esto 
implica que los proyectos no solo deben responder a necesidades inmediatas, sino también alinearse con 
los objeti,·os de desarrollo a largo plazo. La planificación adecuada asegma que los recursos se uáliccn de 
manera eficiente y gue se obtengan los resultados esperados. Las etapas de esta planificación incluyen: 

• Identificación de necesidades y prioridades. 

• I..::valuación de viabilidad técnica y económica. 

• Definición de indicadores de éxito. 

Otro aspecto da,·e es la transparencia en la ejecución de proyectos de inversión pública. Esto garantiza 

c¡ue los fondos sean utilizados ele manera responsable y que los ciudadano~ estén informados sobre cómo 

se están gastando sus recursos. La transparencia fomenta la confianza en las instituciones r permite un 

mejor conu·ol social. Parn lograrlo es fundamcnc;il implementar: 

• Informes públicos sobre el uso ele recursos. 

• Auditorías regulares e independientes. 

• ~focanismos de ¡.nrticipación ciuda<lana. 
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Finalmenre, la sosrenibiliclacl es una característica esencial que no debe pasarse por alto. Esto implica que 
los proyectos de inversión pública deben ser diseñados para perdurar en el tiempo, generando beneficios 
no solo en el corto plazo, sino también en el fururo. La sostenibilidad se puede garan tizar mediante: 

• La consideración de impactos ambientales y sociales. 

• El uso de tecnologías limpias y eficientes. 

• La capacitación de recursos humanos para la gestión de los proyectos. 

El Infonm: General de Inversión Pública para el año 2024, elaborado por SEFIN, sei'tala c1ue de manern 
General los principales pmblemas que afectaron al nivel de ejecución de los proyectos radicaron en la falta 

de capacidad en las Unidades Ejecutoras para la gestión de la ejecución de proyectos, retrasos en la 
obtención de no objeciones por parte de los organismos financieros, concentración de la ejecución de 

obras en un limitado número de co ntratistas y supen--isores de obra, lo cual no permitió poder avanzar 
con l:i celeridad nece,aria para concluir las obras según lo planificado; lentos procesos de adquisiciones y 
contrataciones; falta de personal clave en las unidades ejecutoras de proyectos debido a la rotación de 

personal clave en los proyecros. así mismo, en el p resupuesto vigenrc se encuentran recursos que no 
pueden ser ejecutados por no contar con financiamiento suscrito; falta de la adecuada planificación por 

parte de las Unidades Ejecutoras. 
El impacto social hacia la población se refleja a través de la pérdida de oportunidades de empico, la 

incapacich1d para mejorar la calidad ele la salud, educación, mejoras en la infraestn1ctura, seguridad 
alimentaria, impactando en la producción agrícola además limita el acceso a los agricultores a nueva~ 

tecnologías y prácticas agrícolas, generando estancamiento en el desarrollo económico local, la movilidad 

social y el bienestar general de la población. estos impactos ocasionan retrasos en la construcción de 

infr.1estructura da\·e como carrereras, puenrcs, hospitales y escuelas que afe.ctan directamente la calidad de 

vida de los habitantes, ya c1ue no se reciben los beneficios esperados y o frecidos a la población ni se cumple 
con b progrnm<1ción de b s "ctiYitfades segi.'m POA PAC de los proyectos no objerndos por el organismo 
financiador. 
r\ pesar de que se creó la Secretaría de Desarrollo y Seguimiento de Proyectos y .-\cuerdos (SEDESPA) 
siendo sus nbjerivos insrirucionales: "Dar seguimiento de los a,·anccs físicos y financieros de los proyectos, 
para la preparación de informes mensuales. trimestrales o de acuerdo con el ciclo definido por la 

Presidencia ele la República, lnstiniciones de Gobierno y Cooperantes Internacionales, mediante la 

información que proporcionen las entidades ejecuroras, lo cual será de obligatorio cumplimiento". 1 o se 

logró subir los porcentajes de ejecución, en su lugar. presentó una tendencia descendenre, por lo que se 
deben de re\·isar y replantear los objetivos y esfuerzos para que dichas inversiones con fondos externos 

(fuente 21 ) sean lo más eficientes y eficaces posibles para beneficio del pueblo hondureño. 

3. Análisis del Financiamiento orientado a los efectos del Cambio Climático 

Según el I nstituro de Conservación Forestal, históricamente, Honduras se ha caracterizado por altas tasas 
de deforest:ación, en la actualidad, dicha rasa es de 0.32°/i, ec¡uivalenre a una pérdida de cobertura boscosi1 

aproximada de 23,303 ha/ a1io. Cabe destacar que la pérdida de cobertura boscosa fue intensificada a 

partir ele] año 2013 debido al episodio de la plaga del Gorgojo Descorrezador del Pino afectando 
aproximadamente 5 l2,000 hectáreas de bosqute c..k coníferas, de las cuales el 42% de la afectación se dio 
en bosques privados, el 56% del área en bosques plÍblicos y el restante 2% en bosques de propiedad 

indeterminada. 

La afectación se dio en codo el territorio nacional, sin embargo, foeron los departamentos de Olancho. 
Francisco ivforazán, Comayagua y Yoro los afectados con mayor intensidad. El alto impacto del gorgojo 
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control y de Manejo Forestal Sostenible (i'v[FS) de los bost1ucs públicos y privados, lo cual contribuye a~~~~ c.P.: 

la degradación del bosque e incrementa su suscepribilidad al gorgojo. 

Con el fin de atender los efectos de la plaga del gorgojo del pino. los efectos del cambio clim:íüco y 

fomenrar el Manejo Forestal Sostenible "i\lFS", el gobierno de Honduras ejecuta la Operación BID 

3878/BL-HO, mediante la cual se financió el Proyecto Manejo Sostenible de BosL¡ues (PMSB), el cual 

tiene nn :írea de influencia de 34 municipios distribuidos en los deparrnmentos de Comapgua, Francisco 
Moraz:ín, Y oro r Cortés. 

a) Proyecto Manejo Sostenible de Bosques BID 3878/BL-HO 

> Condiciones del Préstamo 

El gobierno de Hon<luras gestionó con el Banco I nternmericano de Desarrollo BID, el préstamo por un 
moneo de Veinticinco Ivlillones (USD 25.000.000.00), en el año 2017. Este préstamo está conformado de 
la siguiente manera: 

Hasta la suma de USD 15,000,000.0 con cargo a los recursos ele. la Facilidad Unimonetaria del capital 
ordinario cid Banco, denominado el "f-inanciamiento del Capital Ordinario"; y hasta la sum,t de USD ~ 
10,000,000.0 con cargo a los recursos del Fondo para O peraciones Especiales, denominado el r \}6'" 
"Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales". 

E l Plazo Original de Desembolsos será de cinco (5) a110s contados a partir de la fecha <le enrracla en 
vigencia de este Contrato. 

E l Préstamo será amortizado por el Prestatario de acuerdo con lo dispuesto en las Normas Generales. 

• Financiamiento del Capital Ordinario. La porción del Préstamo dcsembols)lda con cargo al 
h nanciamicnto del Capital Ordinario será amortizada por d Pres tatario mediante el pago <le: 

cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El P.resrntario debe.r:í pagar la primera 

cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de setenta y dos (72) nKscs contado 

a partir de la fecha de en trada en \·igencia de este Contrato y la última, a más tardar, a los treinta 

(30) ai'ios contados a parrir de la fecha de suscripción del Contrato. Si la fecha de vencimiento del 
plazo para el pago de b primera cuota de amortizació n n o coincide con el día 15 del mes. el pago 

de la primera cuota de amorrización se deberá rc;ilizar en la fecha de pago ele intereses 

inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. 

• Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La porción del Préstamo 

desembolsada con cargo al Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales ser:í 
;imorá:.:ada por el Presrntario mediante un único pago que deberá efectuarse, a más tardar, a los 

cuarenra (40) años contados a parrfr ele la fecha dt' suscripción de este Conr.rato. 

► Intereses 

Financiamiento del Capital Ordinario. Los interese~ se devengarán ;obre los saldos deudores diarios 
de la porción del préstamo desembolsada con cargo al Financiamiento del Capital Ordinario, hasta la fecha 
de determinación de la Tasa Base Fija. a una ta~a anual para cada trimestre dctenninada por el banco en la 
fecha de Determinación de la Tasa de Interés Basada en LIBOR para cada trimestre, calculada de la 
siguiente forma: la Tasa de Interés Basada en LIBOR; más el margen vigen te para préstamos del capital 
ordinario del banco. 

Financiamiento del Fondo para Operaciones Especiales. La tasa de interés aplicable a la porción del 
préstamo desembolsada con c;irgo al financiamiento del Fondo para Operaciones Especi;ilcs será del 
0.25% por año. 
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► Objetivo del Financiamiento del Proyecto 

El Proyecto tiene como objetivo recuperar y mantener los scrv1c1os ccosistém.icos de los bosc¡ues en 
cuencas prioritarias afectadas por la plag:1 del gorgojo. 

Los objcLivos específicos del Proyecto son: restaurar las zonas afectadas por el gorgojo en bosques 
públicos como privado::; fortalecer el sistema de sanidad forestal del Gobierno y generar al terna tiv;is de 
manejo de los bosques adaptadas a los impactos del cambio climático r la variabilidad climática; y mejorar 
el acceso a tinanciamienro clim,ítko para fomentar el Ivíanejo Foresral Sostenible (MFS). 

► Componentes 

Par.a alcanzar e l objetivo indicado, el proyecto se decidió en varios componentes: 

• Componente l. Restauración de bosques afectados por la plaga del gorgojo 
Este componente incluye: financiamiento de In restauración de bosques públicos afectadas por 
el gorgojo (áreas de conservación, bosques protectores en microcuencas que alimentan 

acueductos y bosques públicos decbrndos como producrivos pero entregados y manejados en 

conjunto con organizaciones comunirnrias), priorizando ;1reas de alto valor por sus scn·icios 
ecosistémicos; la rea!i%ación de un esrudio de an:íli$is económico y estratégico de incentivos 

forestale, existentes y clise110 de nuevos incencivos para el fomento del manejo sostenible de los 

recursos foresrnles del país, incluyendo el diseño de un programa piloto de incentivos para 
bosques privados; en base a los resultados del estudio ele diseño de incentivos mcncion::iclo, la 
implemenrnción y evaluación de un programa piloto de incentivos para la restauración de áreas 

de bosc¡ue privado afecrnclas por el gorgojo y para incrementar el uso de prácticas de tvfFS en 

áreas privadas que generen beneficios tanto privados como públicos; y la difusión de los alcances 

y beneficios de las acrividades ele restauración de bosques afectados po r el gorgojo. 

• Componente 2. Fortalecimiento de l sis tema de sanidad forestal y mejora de la resiliencia 
de los b osq ues a l C,1.mbio C tin,át.ico 

• 

• 

Este componente incluye: el fortalecimiento del Departamento ele Sanidad Forestal del lnsututo 

de Conscrrnción f.'orcstal (lCF): investigaciones sobre especies agroforestales resilientcs ante el 

Cambio ClimáLico (CC) y plagas forestales; y enriquecimiento ele un banco de gcrrnoplasma de 
especies agroforcsrnlcs resilienrcs al Cambio Climático. 

Componente 3. Mejora del acceso a financiamiento climático para promover el MFS 
Este componente incluye: apoyar e iniciar la puesta en marcha de un mecanismo financiero y 
operarivo, que incluye la Oficina Presidencial de Cambio Climático Clima Plus, para acceder a 

financiamiento climático para invertir en el 1\ilFS y el Pago por Sefficios Ambientales (PS.A) del 

bosque; y apoyar la elaboración de imtrumentos legales para el funcionamiento de la estrucn1ra 

de gobernanza parn el acceso al financiamiento climático. Para poner en marcha el mecanismo 

financiero se contempla la contratación de consulrorías para apoyar técnicamente el 

funcionamiento del mecanismo, la adc¡uisición de equipamiento, contratación de estudios de pre­
factibilidad para completar una propuesta de financiamiento para el Fondo Verde del Clima 

(FVC), capacitación para el pcrsorrnl de los iviinisterios vinculados ni mecanismo >' esnidios para 
identificar otras posibles intervenciones para el financiamiento climático. Los instrurnen1os 
legales para el funcionamiento de la estrucrura de gobernanza del mecanismo financiero descrito 
::interio rrnente incluyen consultorías para la elaboración ele reglamentos y manuales de 

funcionamiento para los nuevos comités y unidades vinculados a dicha estrnctura. 

Gestión, administración, auditorías y evaluación del Proyecto 
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Este componente financiará: la gestión administrativa y socio-ambiental del Proyecto; person-1-.d, ,ji 
y equipamientos para el equipo gestor del Proyecto; auditorías financieras y operativas externas; ~~RAs . c.1-· 5· 5 
y actividades de monitoreo y evaluación. ~ • 

► Plan de Financiamiento del Proyecto 

Cuadro No. 6 Capítulo IV, Plan de Financiamiento BID 3878/BL-HO 

Plan de Financiamiento Proyecto Manejo Sostenible del Bosque No.3878/BL-HO 
.. " .~- . . ... 

Acthitbd~~J>If~t~"".~ii • :~·.~r:-~;.M.oiitó e'ñ.<úS$):,~ 1!Potc·e,1ti1e~.?'~ '.,.5~ .,· r ::¡,,•- • 

Componente 1. Restauración de bosques afecrados por 
18,250,000.00 73% 

la pla_ga del gorgojo. 

Componente 2. Fortalecimiento del sistema de sanidad 

forestal y mejora de la resiliencia de los bosques al 3,100,000.00 12% 

Cambio Climático. 

Componente 3. Mejora del acceso a financiamiento 
2,100,000.00 8% 

clim~tico para p romover el MFS. 

Gestión, administración, audilorías y evalu,'lción del 
1,550,000.00 6% 

Provecto. 

TOTAL 25,000,000.00 100% 
Fuente: E laboración propia con datos del Cont.rnto de Financiamiento BID 3879/BL-H.O. 

► Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del Préstamo 

Sin perjuicio de otras condiciones <1ue se establezcan en las Estjpulaciones Especiales, el primer 
desembolso de los recursos del préstamo está sujeto a que se cumplan, a satisfacción del banco, las 
siguientes condiciones: 

• 

• 

• 

Que el banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que establezcan, con 

señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias perrinentes, l¡ue las 
oblig acio nes contraídas por el prcsrara.rio en es te conu·a to y las d e l gnrnncc e n los contratos de 

garantía, si los hubiere, son válida~ y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a 

cualquier consulta jurídica que el banco estime pertinente formular. 

Que el prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o más funcionarios 

que puedan representarlo para efectos de solicitar los desembolsos del préstamo y en otros actos 

relacionados con la gestión financiera dd proyecto y haya hecho llegar al banco ejemplares 
auténúcos de las firmas de dichos representantes. Si se designaren dos o más funcionarios, 
corresponderá seiialar si los <lesignados pueden actuar separadamente o si tienen que hacerlo de 

manera conjunla. 

Que el prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al banco por escrito, 

a través de su representante autorizado para solicitar los desembolsos del préstamo, información 

sobre la cuenta bancaria en la cual se depositarán los desembolsos del préstamo. Se rcgucrirfo 
cuencas separadas para desembolsos en moneda local y dólar. Dicha in formación no será necesaria 

para el caso en que el banco acepte que los recursos del préstamo sean registrados en la cuenta 

única de la tesorería del prestatario. 
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• Que el prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecuror haya demostrado al banco <¡ue cuenta con 

un sistema de información financiera y una estructura de control intemo adecuados para lo, 

propósiros indicados en este con trato. 

b) Ejecución del Proyecto Manejo Sostenible de Bosques BID 3878/BL-H O 

El proyecto dio inicio en abril del 2017, administrado y ejecutado por la Unidad E jecutora de Proyectos 

adscrita a la Secretaría de Finanzas (SEFIN), quienes planificaron y administraron los componentes de 

dicho programa entre los años 2017 al 2020. No obstante, el 6 de febrero de 2020 según Dea-eto E jecutivo 

Nº OCM-004-2020, se crea la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales de 

Honduras (AEPAS-H), como un ente desconcenrrado de la Presidencia de la República adscrito a la 

Secretaría de Estado de Coordinación General de Gobierno, quien contará con autonomía técnica, 

financiera, a<lministrnt..iva, en calidad de institución ejeclltora, para asumir en definitiva la ejecución de los 

recursos enti-c otros, del Contrato de préstamo Nº 3878/BL-HO, Proyecto Manejo Sostenible de Bosques. 
En virtud de dicho Decreto Ejecutivo, el 15 de junio de 2020 se firmó el Contrato Modificatorio No. 2 
del Contrato de préstamo 3878/BL-HO, en el cual se modifica la cláusula 4.01 de las estipulaciones 

especiales del contrato, quedando establecido en el articulo segundo "párrafo 4.01" que el Organismo 

E jecuror del Proyecto a partir de esa fecha será la Agencia Estratégica de Proyectos Productivos 

1\mbientales y Sociales de Honduras (AEP.\S-1-I). 
E n Consejo de Secret:1rios de Estado mediante Decreto Ejecutivo PC~-1 05-2022, Publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta Número 35,892 de fecha 6 de abril del 2022; Articulo 12, $e creó el Programa de la Red 

Solidaria, como un ente desconcentrado autónomo de la Secretaría de Estado en el Despacho de 

Desarrollo Social, que tendrá como objetivo la reducción de la pobreza y la pobreza extrema, mediante la 

ejecución de Programas y Proyectos dirigidos a las poblaciones vulnerables, focalizadas por los sistemas 

de Información social y las herrnmientas técnicas del E stado Disponible. 
I)icho Pcogran1a contempló d cti~cño, la escructurnción, la ejecución, admin.íscració n y sup ervisión de: 

Proyectos productivos y sociales. Los Proyectos que se encuentran bajo la responsabilidad de la Agencia 

Estratégica de Proyectos Productivos, Ambientales y Sociales (AEPAS-H), se ejecutarán a través del 

Programa de Red Solidaria. 
Por otra parte, el mismo Decrero Ejecurirn PCM-05-2022 en su Artículo 21. Expresa "Suprimir las 

Secretarías de Estado, Programas, Gabinetes Especiales y Gabinetes Sectoriales con los Convenios 
suscritos con los organismos internacionales", al no encontrarse la 1\ gencia Estratégica de Proyectos 

Productivos, Ambientales y Sociales (AEPAS-11), en dicho listado de instituciones y con el fin de que se 

cuente con el presupuesto clescinaclo para los Programas y Proyectos y no paralizar su ejecución. 

Como resultado de la revisión de la proyección de ejecución de los proyectos, plan de desembolsos y el 
proceso de cambio de organismo ejecutor, se propuso el traslado interinstitucional al Programa de la Red 

Solidaria; en un período superior a los seis (06) meses al establecido en dicho D ecreto, iniciando a partir 
del 21 de noviembre del 2022. 

Las asignaciones presupuestarias vigentes año con año y su respectiva ejecución, más el ente ejecutor se 
detallan en el siguiente cuadro: 
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Cuadro No. 7 Capútulo 5, Ejecución del Financiamiento BID 3878/BL-HO 

SEFIN (a través de la U nidad Ejecutora 

de Provectos 

SEFIN 

SEFTN 

SEFIN 

,-\gcncia Estratégica de Proyectos 

Productivos, :\mbicntalcs y Sociales de 
Honduras AEP,\S-1· 

.-\EPAS-1-1 
AEP:\S-H 

Red So lid aria 

Red Solidaria 

SUB TOTAL 

Saldo de Jresu ,uesro <lis oniblc 

GRAN TOTAL 

2017 

2018 

2019 

2020 

2021 

2022 

2023 

2024 

2024 

Fuente: Elaboración propia con datos de SL-\FI 2017-2024 

11,126,000.00 361,666.67 

5 1,468,370.00 33,040,511.94 

158,BB,684.00 83,205,708.40 
24,472,303.00 24,472,293.03 

127,405,691.00 97,830,267.()4 

211 ,916,705.00 140,762,885.13 
186,900,373.00 5 1,596,197.00 
112,444,970.00 60,843,094.00 

11 9,452.802.00 67,5 13,964.00 
1,003,625,898.00 559,626,587.21 

51,938,838.30 

611,565,425.51 

3.25% 

64.20% 

52.52% 

100.00% 

76.79% 

66.42% 

27.61% 

54.11% 

56.52% 

Nota: el toral dcJ presupuesto vigente de L 1,003.625,898.00 es un acumulado año con :ir'lo durante In ejecució n del proyecto, ~ 
debido a que al no cjccurar todo el presupuesto programado por ar'io. lo disponible no ejecutado se rcprograma para eJ ai'10 ? 
siguiente. 

e) Gastos No Elegibles 

El Tribunal Superior de Cuentas a través del Departamento de Auditorías en Apoyo a Organismos 

Internacionales (DPOI), realizó una audi toría a .los estados financieros al cierre del proyecto "Manejo 

Sostenible de Bosques" Contrato de préstamo N°3878/BL-HO, por el periodo del l de enero al 7 de 
noviembre del 2024. 

Con la rcalúación de dicha auditoría se encontraron varios halbzgos entre los cuales está la uril.ización de 
fondos en Gastos no elegibles, en donde el Programa dt, Red Solidaria (PRS) re:>lizó transferencias de 

fondos a varias municipalidades, los cuales fueron utilizados para pagar gastos no establecidos en el 

contrato de préstamo, como necesarias pa.ra el proyecto. 

Los criterios a aplicar por lo antes descritos están establecidos en el contrato de préstamo en su clausula 

3.02 Uso de los recursos del préstamo. Los recursos del préstamo solo podrán ser utilizados para gastos 

que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que sea necesarios para el Proyecro y estén en concordancia 

con los objetivos del 1nismo; (ii) que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este contraro y 

las politicas del banco, (iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del 

Prestatario u Organismo Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 14 de diciembre de 2016 

y antes del vencimiento del Plazo Original del Desembolso o sus extensiones. Dichos gastos se denominan, 

en adelante, "Gastos Elegibles". 
A continuación, se detalla los gastos no elegibles, utilizados en varias m unicipalidades del país: 
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Cuadro N o. 8 Capítulo 5, Gastos no Elegibles 
Gastos No Elegibles identificados en Auditoría previa de l TSC 

Lamaní 2,750,122.00 

San Luis 16,684,175.00 

San lgnacio 19,883,525.00 

28,587,441.00 

TOTAL 67,905,263.00 

O 
Fondos milizados en prestaciones laborale.s y 

744,377. O . . 
rerenaones de unpuesros. 

2,221,200.00 Compra de 1n1 camión cisterna. 

Retenciones de impuestos, manrc:nurncmo 1· 

compra de repuestos de vehículos y 

rctrocxc:n·adora compra de llamas de velúculo 
357,248.00 • ' . . . · 1 

de uso de la murnapaliclad, laptop, materia es 

de oficina y sabrio de asistente de la U).!,\ , sin 

conn:ato. 

}.fanten.irniento )' compra de vdúculo de la 
municipalidad, mantc01m1enro de carretcrn de 
zona cafetalera, compra de velúculo para l:t 
municipalidad, compra de 3 motocicletas, 

6.017,804.00 consuucción de caja puente de quebrada La 
Lajosa, mejoramiento de puente sobre rio 

Fúne7., aporte a la Junta de :\gu:1 de Esquías 
parn adquirir terreno, compra de muebles de 

oficina y faptop, entre otros. 

9,340,629.00 

Fuente: Elaboración propia con datos del Informe de .-\uditoóa Financiera practicada por el TSC a través del 

Dep,ltl<1menro de 1\udiroría en .\poyo :t Organismos Inrernacion,1lcs (DAPOI). 

Es importante mencionar que la Unidad Ejccurora del Proyecto, establezca un plan de manejo ,· 

supervisión continuo de los fóndos transferidos a las diferentes municipalidades del país, para garantizar 

el buen uso de los fondos, establee.ido en el contrato de préstamo. 

d) Otros Aspectos 

En fecha 17 de mayo de 2021 la Unidad Coordinadorn del Proyccro (Agencia parn Proyectos Productivos, 
:\mbienralcs y Sociales ele 1-Ionduras AEPAS-f-1) solicitaron el Dictamen Técnico por parte de la DGTP, 
para la ampliación di: plazo para el ultimo desembolso ele préstamo y cierre del program:1 , para la 
realización de actividades 9ue no fueron cubierrns durante el plazo suscrito origi.nal.menre, aprobándose 
mediante dictamen No.2 1-2021, del 07 de agosto ele 2022 al 07 ele agosto 2024 y cierre al 07 de noviembre 
2024, ósea una extensión de 24 meses, dicha amp!i:lción no genero ningún tipo de costo extra. 

Por orra parce, se solicitó a Red Solidaria como institución encargada de manejar y ejecutar el proyecto 
"Manejo Sostenible de Bosl1ucs" Contrato de préstamo Nº3878/BL-HO, infom1ación sobre el manejo y 
cierre de los recursos financieros ejecutados para dicho programa, mismos c¡uc manifestaron los siguiente: 

"En vista de que se presentó un desfase en el inicio de las restauraciones en el bosgue privado, se hicieron 
parcialmente las transferencias estimadas. lo que redujo sustancialmente la inversión prevista en el aiio 
2024." 

Además, cambios en las actividades, considerándose únicamente elegibles las ele protección forestal )' 
excluyéndose las de manejo forestal, además, las capacitaciones para algunas organizaciones beneficiarias 
no se realizaron debido a la limirnnre del tiempo, ya qnc dicho proyecto finalizó en agosto 2024. 

e) Logros Obtenidos 
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Este proyecto surge con el objetivo de recuperar y mantener los sen-icios eco sistémicos brin<lados ~-1, • ,,. / 

los bosques a la población, priorizando aquellos que fue.ron afectados por la plag¡i del gorgojo la cu~! 
0

~11~s_. e!/ 

aiectó alrededor del 25% del área cubierta con pino en el territorio hondurei10. Para lograrlo. se j 5 7 
establecieron los siguientes objetivos específicos: 

• 
• 

• 

Restaurar las zonas afectadas por el gorgojo en bosques públicos como privados . 

Fortalecer el sistema de salud y sanidad forestal del Gobierno y generar alternativas de manejo de 

los bosque· adaptadas a los impactos del cambio climático y la variabilidad climática. 

Mejorar el acceso a financiamiento clitrnítico parn fomentar el manejo forc~ral sostenible. El área 

de intervención abarca los departamentos de Comayagua, Yoro y Francisco l\·forazán, con una 
cobertura de 34 municipios y 82 aldeas. 

En 2019, con el inicio del Proyecto JVlancjo Sostenible de Bosques. la Corporación i\lun.icipal de 
Lcpaterique (una de las alcaldías beneficiadas), aprobaron que dos cooperativas <le la zona realizaran la 
restauración de las áreas afectadas por la plaga del gorgojo descorte:rndor, ambas decidieron unirse en pro 
del restablecimiento de sus bosques, surgiendo el Comité de Seguimiento del Plan de Rcw111ración Forestal 
Guiados por el Comité se ha l.lcvado a cabo actividades ele remoción de biomasa, limpieza, chapias, rondas, 
12 viveros forestales (1.2 millones de plánn1las) en diferentes comunidades, mantenimiento de la 
regeneración natural y plantaciones para cubrir aquella <¡ue esn1viesc incompleta. 

El impacto positivo en la economía local y la resrauración ambiental , anhela obtener con cobertura forestal 
a Lepateriquc al menos un 80% de lo que era antes de la plaga, dando un tratamiento no sólo a las 4653 
hectáreas, sino que a todo el municipio. Se ha logrado restatu·ar el bosque administrado por el Comité en 
al menos un 70%. Este logro se atribuye al liderazgo de las Coopcratirns y al papel unificador del Comité 
en la implementación de las acciones programadas, aunado al deseo por conserva.r sus recursos, a pesar de 
las dificultades que arrastro la pandemia COVTD-19. 

Otra de las ;,;onas beneficiadas por el proyecto Protección del Bosque fue la Cooperativa r\ groforestal San 
José de Quebrada Honda, municipio de San José, deparrnmcnto de Comayagua, surge como una nueva 
esperanza y transformación en la comunidad. Con la llegada del Proyecto Manejo Sostenible de Bosques 
a la comunidad, surgieron dndas e incertidumbre entre los habitantes. Sin embargo. con el paso del tiempo 
y la <leterminación de los involucrados, el proyecto se ha convertido en una oportunidad ele 
transformación, aprendizaje y beneficio para todos. En un esfuerzo coordinado y gracias a los trabajos 
realizado$ en los vivero5, pl,int:H.:inncs. r o nd,is, comnlco,-, chRpcos. vigilancia, refercncfado de los sitios de 
plantación y capacitación de personal, la cooperativa ha logra.do recuperar 577 hectáreas de bosque. 

Otra faceta importante del Proyecto J\.fanejo Sostenible de Bosques. es la realización de esfuerzos en 
acciones para que la brecha de oportunidades entre las mujeres sea cada vez menor en la medida que un 
mayor nómero de ellas, se involucren en actividades forestales de conservación y restauración; 
permitiéndoles generar una oportunidad de producir ingreso:; económicos y un ambiente de conYivencia 
más allá de su círculo familiar, lo cual bis cmpodera e impulsa a continuar participando activamente en la 
mejora de su ambiente. 

E l Componenre Fortalecimiento del sistema de salud y sanidad forestal y mejora de la rcsiliencia ele los 
bosc¡ues al cambio climático del Proyecto ]\[anejo Sostenible de Bosques, se desarrollaron siete 
i1westig¡iciones sobre especie;-; agroforcHalcs con adaptación anrc d cambio climático y plagas forestales. 
Estas investigaciones han sido priorizadas por el ICF y son ejecutadas por entidades miembros del Sistema 
Nacional de Investigación Forestal (STNFOR), del cual forma parte la UN1\H. Una de estas 
investigaciones se centra en la identificación de las especies de DcncL:octonus y $U distribu~ión en 
Honduras, la cual está siendo desarrollada por el Musco de Entomología de la UNr\H, como mvesugadora 
principal. 

El musco. en colaboración con el Departamento de Salud y Sanidad del ICF, se convirtió en un laboratorio 
de di,ignóstico esencial a rravés de un sis rema e.le monitoreo definido por el Insti tuto, 5C han recopilado 
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muestras de gorgojo descortczador del pino para elaborar un catálogo clerallaclo de las especies presentes 
en el país. describiéndolas rnnro morfológica como molecularmente. 
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CAPÍTULO VI: CONCLUSIONES 
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El en corno macrocconómico de 2024 se caracrerizó por un crecimiento económico del 3.6% }' una • ... ,:::--•' 1. 

2. 

3. 

inflación promedio de 3.88%, ambos indicadores en linea con el Programa Monetal'io vigente, lo gue 

proporcionó un contexto de estabilidad relativa gue permitió al Estado mantener una trayectoria 

ordena<la en la contraración y manejo del endeudamiento público. E ste desempeño macrncconómico 

contribuyó a preservar el acceso a financiamiento en condiciones sostenibles )' a contener los riesgos 

:isociados :i clesequi.lib.rios externos o fiscales. 

Duranrc 2024 no se realizaron modificacio nes norm:itivas al marco de reglas fiscales ni se aplicaron 
cláusulas de excepción, lo cual evidencia una implementación disciplinada de la política focal en apego 
a la Ley de Rt:sponsabilidad Fiscal. Es ta continuidad normativ:i refuerza la credibiLidad in;;titucional y 

:isegura la compar:ibilidad de los resultados fiscales frente a at'ios anteriores. 

L:i deuda del Sector Público No Financiero (SPNF) acumuló un crecimiento de 148.5% entre 2014 y 
2024, mientras que la deuda de b ;\dminist.ración Central (.·\C) creció 139.4% en el mismo período, 

con mayor énfasis en deuda interna durante el último atio. Este comportamiento refleja una estrategia 

o rientada a fortalecer el financiamiento incerno, reducir exposició n externa y responder a presiones 
fücales coyunturales. 

4. El port.afolio de deuda pública conserva caracteríHicas estructurales que ret]uicren monitoreo 

especializado, tales como la alta participación de deucl:i a tasa fija (62% en SPN F y 60.8% en AC) y a 

largo plazo, pero con una exposición relevante a moneda extranjera y una disminución gradual de la 
proporción de deuda concesional. Esta configuración condiciona la sostenibíl.ídad fu tura del servicio 
de deuda ante choques cambiarios o al,;as en tasas internacionales. 

5. El déficit fiscal de la Administración Central fue fin:inci:ido mayoritari:imente medi:inte colocaciones 

de bonos internos, complementadas por desembolsos de apoyo presupuestario externo, destacando 

la emisión de un bono soberano por USD 700 millones. Esta combinación permitió cubrir brechas 

fiscales sin recurrir a reformas tributarias o mecanismos financieros cxrraorclinarios. 

6. Se :iplicaron metodo.logías técnicas como el AnáLisis de Sostenibilidad de la Deuda (1\SD), 

proyecciones multi:inuales de Deuda/ PIB, simul:icioncs de cscen:irios macroeconómicos, análisis de 

riesgos financieros y comparaciones con estándares internacionales, lo cu:il permitió una evaluación 

integral del perfil y evolución de la deuda pública. Estos instrnmentos fortalecen la capacidad del 

Estado parn :inticipar vulnerabilidades y definir estrntegi:is de mitigación. 

7. Los indicadores clave de deuda extt:rna; Dcuda/ PlB, Dcuda/ Exporraciones y Valor Presente de la 

Deuda/PIB se mantuvieron por debajo de los umbrales de sostenibil.icl:tcl definidos por el FMI, BlD 

y Bi\-f; sin embargo, el Servicio de Deuda/Ingresos Fiscales se aproxima al límite prudencial, lo que 
rec¡uicre monitoreo continuo. Esr:i situación demanda una polític:i fiscal consistente, con énfasis en 

mejorar ingresos tributarios y eficiencia del g:isto. 

8. En materia de gobcrnanza de la deuda, se evidencian :ivances en la publicación de estadísticas e 

infom1es macrofisc:ilcs, pcrn persisten debilidades estrncturales en la trnzabilicl:id de los fondos, l:i 
divulgación de contrato~ y la intcrnpcrabilidacl institucional. Supcrnr esr:is limitaciones permitirá 

mejorar la rendición ele cuentas y la confianza del ciudadano y del mercado. 
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9. El perfil de Yencirrúenros de la deuda interna en 2024 evidencia una marcada concentración en el 
mediano plazo, con una participación marginal de instrumentos a largo plazo. La colocación de 

únicamente un bono con vencimiento a 15 años por un monto de L SO.O millones demuestra guc la 

e,rrntegia de endeudamiento aún no incorpora de manera significativa emisiones de largo plazo, lo 

cual limita la maduración del mercado local de deuda y restringe el margen para una gestión más 
estratégica del riesgo ele rcfinanciamienro. Este comportamiento sugiere la existencia de restricciones 

estructurales o percepciones de riesgo por parte del mercado ante instrumenros de mayor plazo, por 

lo que se rcconúenda continuar impulsando medidas para diversificar la estmch1ra temporal del 

portafolio y fomentar la confianza del inversionista en instrumentos de largo horizonte. 

1 O. La evaluación de los indicadores <le sostenibili<lad de la <leuda externa en relación con los umbrales 

internacionales confirma que I londuras mantiene, al cierre de '.2024, una posición fiscal globalmente 

sostenible. La relación Deuda/PIB, el Valor Presente de la Deuda/PIB y la rdación 

Deuda/Exportaciones se ubican por debajo de los límites críticos csrablecidos por el FMI, BID y BM, 
lo cual refleja una carga de deuda manejable en condiciones macroeconómicas normales. Sin embargo, 

el indicador Servicio de Deuda/ Ingresos Fiscales se aproxima al límite prudencial, lo que evidencia 
una presión creciente sobre los ingresos públicos destinada al pago del servicio de deuda. Esta 

situación demanda una vigilancia constante y una gestión activa del portafolio de deuda, con énfasis 

en mantener condiciones financieras sostenibles, ampliar la base tributaria y fortalecer la eficiencia del 
gasto público para preservar la trayectoria favorable de sosrcnibilidad observada hasta el momento. 

11. Las desobligaciones de financiamientos externos por el orden de USO 41,027,622.22 gestionadas por 

la Secretaría de Finanzas durante 2024, representan posibles hechos que ameriten una investigación 

especial. En particular, destaca la desobligación relacionada con el Proyecto de Construcción del 

Hospital Regional del Sur en Choluteca, sobre el cual exis ten indicios de posibles irregularidades en el 
mnncjo de los r<.~cur.:=-os provenicnrc-s de crédito cxrerno~ adcn1ás~ b. ejecución enfrentó más de un~ 

década de retrasos, fallas técnicas en el diseño, gestiones inconclusas y ausencia de resolución 

contracnial. :\ pesar de los desembolsos parciales, no se avanzó con la obra, por lo cual en 2024 se 

solicitó la cancelación <lefiniiiva del prés tamo original. 

12. El análisis comparativo de las razones financieras evidencia nn deterioro en la liquidez del Sector 

Público y una leve mejora en los indicadores de endeudamiento. Sin embargo, el hecho de <JUe la 

deuda total siga superando el acti,,o total en 2024 (99%) revela una siniación esLrucrural crítica que 

debe ser abordada mediante una gestión más prudente <lcl endeudamiento, fortalecimiento del 

patrimonio y mejora de la eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

13. El prnccso de convergencia e implementación de las N orm as Internacionales de Contabilidad 
para e l Sector Público (NICSP) en Honduras ha avanzado significativamente bajo la dirección de 

la Contaduría General de la República (CGR) y la Junta Técnica de N o rmas de Contabilidad 

y Auditoría CTUNTEC). La adopción gradual por convergencia, en lugar de una aplicación direcra, 
ha sido In cstratcgút elegida par:i facilitar b transición hacia estándares internacionales, fortaleciendo 
b transparencia y mejorando la rendición de cuentas en el sector público. 

14. El apoyo <le organismos internacionales como el Banco Inte rame ricano de Desarrollo (BID), 

CAPTAC-DR (FMI) y ow1s entidades ha sido clave para desarrollar una normativa contable sólida 
y alineada con las mejores p rácticas. En este contexto, la derogación de la Resolución JTNCA-060-
08/2014 )" la promulgación de la nueva Resolución JTN CA-073-12/2024 representan un paso 
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15. ,-\ pesar de los avances, el proceso de publicación de la nueva resolución en el Diario Oficial La 
Gaceta enfrentó ciertas demoras administrativas. lo que evidenció la necesidad de agili%ar los 

procedimientos burocráticos en la difusión <le normativas clave. No obstante, la publicación oficial 
finalmente se concretó el 03 de mayo de 2025, marcando el inicio formal de la implementación de la 
nueva estructura contable en el país. 

16. Con la ;isisrencia técnica de CAPTAC-DR y el trabajo del consultor Paulo Feijó, se han desarrollado 

documentos es tratégicos fund;imentalcs, como el Plan de Convergencia, el Plan de 
Implementación de Procedimientos Contables Patrimoniales y el Manual de Contabilidad 
Aplicada al Sector Público de Honduras. Estos materiales servirán como guías parn l;i ;icbptación 

y aplicación efectiva de los estándii rcs internacionales. 

17. En definitin , Honduras ha dado pasos significativos en h1 modernización de su sistema contable 
público, aYanzando lwcia una mayor eficiencia, transparencia y alineación con normas internacionales, 
aunque aún enfrenta desafíos en la consolidación y correcta implementación de estas reformas. 

18. El anáfüis del Pasivo Total del Sector Público en la gestión 2024 revela un incremento significati,·o 
en las obligaciones financieras, con especial énfas is en la Deuda Pública Externa y los Préstamos 
Internos del Sector Público y Privado. Este aumento en el endeudamiento, tan to a corto como a 

largo plazo, refleja la nece,idad de firrnnciamicnto adicio nal para cubrir compromisos estratégicos y 
operativo~ denr.ro d e l secto r público. 

19. E l crecimiento del Pasivo Corriente, impulsado principalmente por las Empresas Públicas 
Financieras Bancarias y las Empresas Públicas N acionales, resal ta la concentración de 

obligacione~ de corto plazo en estos sectores. La deuda interna y los aportes pendientes de pago a 

instituciones de previsión como el Instituto de Previsión Militar (1PM) y el Instituto H ondureño 
de Segurid ad Social (lHSS ) rcprc~cnt an c1na carg a fina n ciera Ítnpo r tan tc, :afectando l:a es tabilidad 

20. 

'.!l. 

presupuestaria. 

Po, meo !,do, 1, ,educción en ci~<os ,nmponen<es dd endeud,mien>o , coc<o pla,o indica un, mcjorn 5( r&<' 
en la gestión de pi1gos dentro de empresas estatales como ENEE y HONDUTEL. lo 9ue sugiere ~ .' 
esfu erzos por reducir las obligaciones financieras pendientes. Sin embargo, el incremento. d_el , 1:..:•// 
Endeudamiento a Largo Plazo, con un alza del 4.95% , e,·idcncia <1ue el sector público conunua '07 
acumulando comp.romiso~ significatiYos a funiro. ~ 

La tendencia general muestra un crecimiento en las obligaciones financieras del Estado, lo que subraya 

la importancia de fortalecer esrrntegias de gestión de deuda, optimizar mecanismos de pago Y 
garantizar un financianúenro sostenible. La evolución de estos indicadores deberá ser monitorcada 

con detalle para evaluar su impacto en la estabilidad fiscal del país y su capacidad de afrontar 

compromisos financieros sin comprometer el equilibrio económico. 

22. El incumplimiento en la presentación de infom1ación financiera por parte de varias instituciones del 
sector público, conforme a lo esLipul;ido en el .,\cuerdo 636-2024, ha generado restricciones en la 

evaluación precisa del Pasivo Corriente y No Con:ieme del E stado, afectando la consolidación de los 
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estados fmancieros del ejerc1c10 fiscal 2024. Las principales causas identificadas incluyen 

inrcrrupciones operativas, deficiencias en los sistemas financieros, ausencia de personal claYe, 

problemas técnicos y conflictos laborales . .Aungue algunas .instituciones implementaron acciones 

correctivas, el retraso impidió la integración de su información en el Informe Ejecutivo sobre la 

Si1:1.rnció11 Financiera Consolidada del Sector Público al 31 de diciembre de 2024. 

23. En conclusión, la coincidencia entre los saldos de denda interna reportados por el Sistema de Gestión 

y ;\niilisis de la Deuda (SIG,\DE) y los Estados de Situación Financiera de la Administración Central 

confirma la consistencia y trazabilidad de los registros contables y fin ancieros del sector público. Esta 

alineación refleja un proceso robusto de conciliación interinscitucional, sustentado en buenas prácticas 

de registro y supervisión, lo que fortalece la credibilidad de la información utilizada para la formulación 

de políticas fiscales y decisiones estratégicas de cndeudamienro. Asimismo, este resultado evidencia la 
calidad técnica de los sistemas contables y el compromiso instüucional con la transparencia, la 

rendición de cuencas y la mejora continua en la gestión del pasivo público interno. 

2-1-. Del análisis efectuado al saldo registrado en la cuenta 22221 del Instil:1.lto Nacional Agrario (INA), se 
concluye guc la i.nsti1:1.1ción mantiene un monto constante de L 6,785,415.26 desde ejercicios 

anteriores, sin documentación soporte que acredite formalmen te su origen, evolución o cancelación. 

Este saldo fue trasladado al sistema SIJ\FI durante el proceso de homologación contable del año 2010, 
utilizando como base b balanza de comprobación de ese ejercicio,}' reclasificado mediante asiento de 

apertura en 2011. 

25. La única evidencia parcial disponible corresponde a la escritura pública No. 12 de diciembre de 1999. 

que respalda la adquisición de un inmueble a fü\NADF.SA; sin embargo, no existen registros 

adicionales que acrediten la continuidad de la obligación ni confirmación documental sobre supuestos 
cornprúl'ni:'lc,~ cou If IC .Aí-'E o COr-'\P,1-\J_M .. A. 1.""~mpoco se hn constituido un exp ediente técnico 

integral que <lornmenre el historial contable. jurídico r financiero de dicho pasivo. 

26. Si bit'n, el INA ha iniciado algunas acciones orientadas a la depuración de cuentas pasivas sin respaldo, 
no se han realizado gesrioncs formales ante la Secretaría de Finanzas (SEFIN), el Tribunal Superior 

<le Cuentas (rSC) o las entidades presuntamenre acreedoras. Como parte del proceso de rendición de 

cuentas 2024, la institución manifestó su intención de iniciar coordinaciones ince1instirucionales y 
solicitar nocas de confirmación ele saldos para documentar el registro o justificar su cancelación. 

27. La permanencia de este saldo sin respaldo afecra la represenratividad de los esrndos financieros 

institucionales }' del pasivo no corriente consolidado del sector público, al no cumplir con los 

principios de razonabilidad y verificabilidad establecidos en las Normas Internacionales de 

Conrnbilidad del Sector Público (NTCSP). Por ranto, resulta urgente que el INr\ adopte mecanismos 

récnicos y administrativos para determinar, con evidencia formal, la existencia, validez o cxrinción ele 

la obligación registrada en esta cuenta, y proceda confom1e a las directrices contables nacionales para 
garanti:rnr la depuración oportuna de saldos sin fundamento legal ni financiero. 

28. La colocación de Títulos y Valores a La.rgo Plazo superó lo presupuestado, alcanzando una 
recaudación del 129%, al colocarse L 24,324,936,784.00 frente a una estimación inicial dt: L 
23,980,886,000.00. Las disponibilidades no colocadas en 2023 fueron autorizadas para su colocación 
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en el ejercicio fiscal 202~, confonne al ar!Ículo 212 del Decreto Legislativo No. 

correspondienre al Presupuesto General de la República y sus Disposiciones Generales. 

29. Durante el ejercicio fiscal 2024 se registró una modificación presupuestaria neta de L 9,431 ,000,236.00, 

resultado de un incremento total de L 42,179,318,517.00 y un;i disminución de L 32,794,456,281.00, 

producto de los ajustes presupuestarios efectuados en el período para el pago de servicio de deuda del 
sector público general. 

30. La ejecución presupuestaria del pago del serv1c10 de la deuda pública en 2024 fue ~uperior a J;i 

registrada en aiios anteriores. Destaca la Insti tución 220 - Deuda Pública, con una ejecución del 
98.9%, reflejando una gestión eficienre de los compromisos financieros del Estado. 

31 . Las Instituciones Descenrralizad;is lograron una ejecución del IO0%, en el pago del serYicio de la 
deuda, evidenciando eficiencia en la ejecución presupuestaria durante la gestión 2024. 

32. El incumplimiento en el servicio de la deuda por parte de BANJ\DESA representa un impacto directo 

en las finanzas del Estado, ya que la Secretaría de Finanzas asume formalmente la responsabilidad ante 

los acreedores in ternacionales como deudor principal. ~ 

~\ 
33. La deuda flotante que presenta la ENEE es una situación recurrente en ejercicios fiscales anteriores. 

Esta corresponde a intereses generados por préstamos contratados por la Administrnción Central r 
financiados con recursos provenientes de la colocación de bonos soberanos. ,\unque dichos recursos 

fueron devengados, no se efectuó el pago al cierre del ejercicio fiscal 2024, debido a t]Ue la ENEE no 
contaba con la disponibilidad financiera para asumir dicho compromiso. En consecuencia, la 

Administración Central, a través de la Tesorería General de la República, asumió la responsabilidad 

del pago para evitar atrasos en el cumplimiento de los intereses hacia los inversionistas. 

34. El préstamo suscrito en 2010 entre SEFIN y fü\NDES, con Br\Nr\DES . .\ como ente ejecutor, por 

un monto de lJSD 30.0 millones destinado al apoyo de pequetios productores agrícolas, presenta 
~crio:-- incump)jm.icntos e n ~u seL·-vicio d<..• dc ud:t por p:u:rc de B.r\N.1\DESA a SEFIN, habiéndose 

realizado un único pago en 2014. Dado tiue Br\N,\DESi\ cuenta con garantía estatal conforme al 

artículo 51 del Oecrero Legislativo 903, todas las obligaciones del Banco gozarán de la plena garantía 

del Estado. Esta situación ha generado una carga financiera adicional para el Estado, linúrando la. 

atención a otras áreas ele interés social, p que RANJ\DES.\ no cuenta con los ingresos necesarios 

para cumplir con sus obligaciones, aunque mantiene registrada la deuda en sus estados fin;mcieros. Es 

importante someter a consideración, realizar una im·estigación especial a esta situación en particular 

presentada en B,\N1\DES;\. 

35. La ejecución presupuestaria sobre los programas y proyectos ejecutado~ con fondos externos (fuente 

21) por las distintas instituciones gubernamentales. disminuyo ocho (8) puntos porcentuales en 

relación al ai10 2023. 

36. Durante los ultimos tres (3) aiios, los niveles de e1ecuc1on presupuestaria sobre los proyectos 

financiados por oq,>anismos internacionales fueron deficientes, al no lograr los objetivos 

adnúnistrativos y financieros planificados año con ai'lo. 
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37. Las principales causas de b no ejcución presupuestaria sobre los proyectos, financiados con fondos 

externos fueron: (i) E l inicio de los proyectos por la falta de contrntación del personal administra tivo 

del proyecto. con ello au·asanclo los cronogramas para el logro de los objetivos año con año; (ii) y los 
problemas con bs lici taciones para adquirir bienes y servicios, licitaciones fracasadas, desiertas, entre 

otros. 

38. Al no lograr las mecas establecidas sobre la ejecución presupuestaria vigente, afecta los desembolsos 
programados en los contratos y convenios, obligando a solicitar ampliaciones para lograr la ejecución 

toral, ocacionando costos adicionales al proyecto. 

39. Los fondos otorgados a traves de un préstamo por el Banco lnternmericano de Desarrollo BID, al 
proyecto "Manejo Sosrcniblc del Bosque'', fueron mili;rndos por algunas alcalclias de forma indcvida 

adquiriendo bienes y servicios no elegibles, esrablccidos en el contratato, y ademas de encontrar 

irregularidades en el pago de planillas. por lo que ocasiona nn perjuicio para el estado. 

40. En el Programa de l\fanejo Sostenible del Bosque hubo una alta rotación en el manejo del proyecto 
por diferentes L. nidades Ejecutoras, lo que atraso la ejecución del mismo r causando perdida de 

tiempo y dinero al tener que solicitar ampliación del mismo. 
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CAPÍTULO VII : RECOMENDACIONES 

RECOMENDACIÓN NO. 1 
AL SECRETARIO (A) DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS (SEFIN). 
A LA DIRECCIÓN GEN ERAL DE CRÉDITO PÚBLICO (DGCP). 

Emitir las instrucciones pertinentes para establecer mecanismos que permitan mejorar la trazabiliclad del 
uso de los fondos provenientes de deuda pública externa, mediante la Yinculación entre los préstamos 
contrarados para fmanciar proyectos o programas de inversión pública y prés tamos para apoyo 
presupuestario, de conformidad con la, mejores prácticas internacionales en materia de gestión fiscal y 
financiera. 

Verific:u el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 2 
AL SECRETARIO (A) DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINANZAS (SEFIN). 
A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CRÉDITO PÚBLICO (DGCP). 

Emitir las instn 1cciones pertinentes para fortalecer la transparencia y el acceso público a los contratos de 
deuda externa y sus condiciones financieras, asegurando su din1lgación en formaros accesibles, 
actualizados y comprensibles, en concordancia con la normativa nacional vigente en materia de acceso a 
la información pública y estándares de din1lgación fiscal. 

Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 3 
AL SECRETARIO (A) DE ESTADO EN EL DESPACHO DE FINAN ZAS (SEFIN). 
A LA DIRECCIÓN GEN E RA L D E CRÉ DIT O PÚ BLICO (D GCP ) . 

Emitir las ins trucciones pertinentes para reforzar los mecanismos ele rendició n de cuentas ciudadana 
vinculados a la deuda pública externa, a través del desarrollo de herramientas de din1lgación interactiva, 
informes comprensibles para el público no especializado que permita realizar auditoría ciudadana e 
independiente. en coherencia con los principios de Wln$parencia activa y participación ciudadana. 

Verificar el cumplimiento de es ta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 4 
AL COMISIONADO(A) PRESIDENTE(A) DE LA COMISIÓN PARA LA DEFENSA Y 
PROMOCIÓN DE LA COMPETENCIA (CDPC). 
Emir.ir las instrncciones y realizar las acciones pertinentes, que permitan y aseguren la presentación de los 

estados financieros a la Contaduría General de la República dentro del plazo es tablecido en las Normas 

de Cierre Contable, a má~ tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, conforme a los requerimientos 

técnicos establecidos en la NTCSP 1, incluyendo anexos, notas y poliricai- conmblcs, en los formatos 

establecidos por la CGR. 

Verificar el cumplimiento de es ta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 5 
A LA GERENCIA GEN ERAL DEL INSTITUTO HONDUREÑO DE MERCADEO 
AGRÍCOLA (IH MA). 
Em.iúr las inHruccioncs y realizar las acciones pcrcincntcs. 9uc permitan y aseguren la presenrnción e.le los 

estac.los financieros a la Contaduría General de .la República dena:o del plazo establecido en las Normas 
de Cierre Contable, a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, conforme a los rcc1uerimienros 
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récnicos esrnblecidos en la N ICSP 1, incluyendo anexos, norns y políticas contables, en los formaros 

establecidos por la CG R. 

Verificar el cumplimiento de esta reco mendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 6 
A LA GERENCIA GENERAL DE LA SUPLIDORA NACIONAL DE PRODUCTOS BÁSICOS 
(BANASUPRO). 
Instruir a la.Junta Directi\'a y Gert~ncia Gcnernl dl;! BANASUPRO para llUl;! confonne a lo dispuesto en el 

, \cuerdo No. 636-2024, g ue regula el proceso de cierre contable de las instituciones del Sector Público No 

Financiero, di,cñen e implementen un plan de cumplimiento contable institucional, orienraclo a garantizar 

la entrega o portuna, veraz y completa de la in formación financiera establecida en el cronograma oficial de 

cierre, con forme a los artículos 5, 6 y 11 del ¡\cuerdo de referencia, a fin de corregir el incumplimienro 

reiterado o bservado en los últimos dos ejercicios fiscales. 
Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 7 
AL PRESIDENTE EJECUTIVO DEL BANCO NACIONAL DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
(BANADESA). 
Emitir las instrucciones y realizar las accio nes pertinentes, c1uc permitan }' aseguren la presentación de los 
e~rndos financieros a In Contaduría General de la República dentro del plazo establecido en las Normas 

de Cierre Contable, a más tardar el 31 de enero de cada ejercicio fiscal, conforme a los requerimiencos 

técnicos establecidos en l:i N lCSP 1, incluyendo anexos, notas y políticas contables, en los formaros 

establecidos por la CGR. 

Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. l:S 

AL DIRECTOR ESPECIALISTA DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN DE LOS EMPLEADOS 
DE LA UNAH (INPREUNAH). 
r::mitir las instrucciones y realizar las acciones pertinentes, que permitan y aseguren la presentación de los 

estados financieros a la Contaduría General de la República dentro del plazo establecido en las Normas 

ele Cierre Contable, a más iardar el 31 de enero e.le cada ejercicio fiscal, conforme a los requerimientos 

técnico~ establecidos en la N ICSP 1, incluyendo anexos, notas y políticas contables, en los formatos 

establecidos por la CGR. 

Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 9 
AL DIRECTOR EJECUTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL AGRARIO (INA) 
lnsrruir al Contador General del Ins tituto N acional Agrario (INA) para que, en cumplimiento del principio 

de representación fiel, contenido en la N ICSP 1, realice una evaluación de razonabilidad del pasivo 
registrado en la cuenrn 22221 Présrnmo~ lnrernos del Sector Privado de Largo Plazo, y proceda con su 
depuración contable en caso de no conrar con evidencia objetiva que respalde su existencia, monro y 

exi6>ibilidad. Esre proceso deberá incluir: Revisión documental exhaustiva y trazabilidad con table histórica; 

Confirmación de saldos con las entidades presuntamente acreedoras (IHCAFE, COAPALMA); Análisis 

ele materialidad del saldo, conforme al ivfarco Conccpnrnl para la In formación Financiera del Sector 

Público; Elaboración de asiento contable de baja o reversió n, si corresponde, dejando constancia formal 
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CAPÍTULO 1: INFORMACIÓN INTRODUCTORIA 

MOTIVOS DE LA EVALUACIÓN: 

La evaluación se llevó a cabo en ejercicio de la, atribuciones conferidas por los Artículos 
205, numeral 38, y 222 de la Constitución de la República, así como por los A rrículos 3, 4, 5 (numerales 2 
al 6 reformados), 32 (reformado), 42, numeral 2, y 45 (nume.ralcs 1, 2, 5 y 11 reformados) de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Cuen tas. Esta acción se realizó en cumplimiento del Plan OperatÍ\ºO 
, \ nual (PO.-\) correspondiente a la gestión 2025 del Departamento de Verificación de la Gestión 

Presupuestaria, dependiente de la Gerencia de Verificación y Análisis de este E nte Contralor del Estado. 

OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN: 

La evaluación a la Rendición de la Cuent:i General del F.srado se fonnuló conforme :1 lo~ objetivos 

siguientes: 

O h je tivo general: 

1. Evaluar los resultados del Plan O perativo Anual y del Presupuesto de Egresos de la gestión del Sector 

Público. en términos de eficacia y eficiencia correspondienres al período fiscal 2024. 

Obje tivos específi cos: 

► :\n:ilúar la cjecueiún dd ga~to de 110 ,Tnla r un (9 1) in~titucionl's del Sector Públic() dma111e el 

pl'rí<>do ltscal 2024. comp;1rnndo el prt·supucsto aproh;1<lo. vigcntl' y el pn:supucsto efcc1i,·amc11tc 

ejecutado. 

r .\nalizar la cfrctiYidad de la Planific;1ción O pc rari\·a , \nu,11 de cada in~tirucibn. e, ·al1.1:111do l;1 

entrega de productos finales a los beneficiario, y usu,1rios l'Xtcrno~, a,í como el cumplimiento d¡• 

los o bjctin)~ r metas c~rablccido~ en sus rcs¡wcrinis pla11es. 

:;... Dt' lcrminar los rc,ulrados de rendimiento financiero de la g:c,riún de los 1 n~ri1uros y 1 .-.m)'n:sas 

Pública, al cierre del ejercicio iiscal eY:lluado. c,rnblcciendo su dl'scmpc,io cn comparncirm con 

el aiio amcrior. 

ALCANCE DE LA EVALUACIÓN: 

Este informe de Rendición de la Cuenta General del Estado en la E jecución del Gasto, abam1 el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año fiscal 2024. Este análisis se centra en los 

resultados consolidados de noventa y un (91) instituciones del Sector Público, las cuales fueron evaluadas 
a través de informes individuales que examinan la rendición de cuentas en rclaci(m con la ejecución del 

gaseo. 
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El objeti,·o principal de csra evaluación es verificar la efectiva implemen ración ele la Planificación 

Operati,·a :\nual, evaluando la entrega de productos finales a los beneficiarios y usuarios externos. 

Además, se pretende determinar la disponibilidad real de recursos fin:mcieros que cada institución tuvo a 

su di~posición para llevar a cabo dicha planific,1ción; a través de este proceso, se busca no solo comprobar 
el cumplimiento de los objcrÍ\"os establecidos, sino rnmbién identificar ~reas de mejora en la gestión 

pública, asegurando así una mayor transparencia y eficiencia en el uso de los recursos del Estado. 

LIMITANTES DE LA EVALUACIÓN: 

Durante el proceso de e,·aluación de la Rendición de Cuentas ele la ejecución del gasto, ,e identificaron 

algunas limitanres que afectaron la elaboración del informe . .r\ continuación, se deralJan las principales 

dificultades encontradas: 

l.:1 t:trdanza en la en trt·g:i d e: la inforrnaciún adicional ;;olicirnda por lo~ Técnico;, rdaciorl:lda al procc-:;o 

ele ,·c·rificación de lo~ rc:~ulrado~ de ges1ió11, dicha demora fue generad:i por b sustin1ción de al~u110s 

t·1 11 p lt-ado, en bs u11idadcs c:jccuroras y adminisrrarinis dt: hts in,1i1u<·io1ws c,·alwidn,. ,\ simism<.>, la 

rc-111isi/m de manera ex1Tmponínca dc los cxpcclicnccs C()n su rendición de cuent:is d" la FNFJ ·: r 

Sl·:RN:\ 

Se: rq)ort:tron productos finak s po r panc de varia~ i11sri111ciom'.S que no cumplen con d critcriü de ;t:r 

bic11cs <J scn·icios c111rcg;1dos a beneficiarios cxrcrnos. l~s 10; productos fueron excluidos del nnálisis 

1rns :iplic:ir proccdimicnros de.: ,·nificaciim. t¡ue indur<:r<>n ,olicicude, ele i11CPrtn:1cic'm complcmn\laria 

,olm· bt program:iciún ~- cjecució 11 de mcc:1,. 1~>10 fuc i'undmncnrnl para dcrcrmina r la confiabilidad 

dt' lns rc,ul1adu, de la t>bnilicaci<'m J11,1iruc1011:1 l rrcscnrados 1mr las in~rirucionc:s cvaluad:1;. 
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CAPÍTULO 11: DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

INFORMACIÓN PRELIMINAR 

El T ribunal Superior de Cuenras para cumplir con su mnndato legal presenta al Congreso Nacional el 
Informe de Rendición de la Cuenta General del Estado, de conformidad al. Presupuesto de Ingresos 

y Egresos de la República, 9ue incluye la evaluación de noventa y un (91) imtituciones públicas convocadas 
a rendir cuenta por parte de este Tribunal Superior de Cuentas, consrimidas po r Secretarías de Estado; 

ln$Útuciones Desconcentrac:las; D escentralizadas; el Congreso Nacional, el Poder Judicial integrado po r la 

Corte Suprema de Justicia y sus dependencias, y Otros Entes Estatales sin adscripción específica a ningún 

Poder e.le! Es tac.lo: el Ministerio Público, el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, el Registro 

Nacional de las Personas. la Procuraduria General de la República, el Tribunal Superior de Cuentas; y, el 
Consejo N acional Electoral. 

Es imporrante mencionar 9ue la E mpresa Nacional de E nergía E léctrica (ENEE), y la Secretaría de 
Recursos Naturales y Arnbiente (SERN,-\) realizaron la p resentación de su rendición de cuentas ele manera 
extemponínca, y en ambos casos el expediente fue devuelto p ara subsanación, por no haber sido remitido 

de conformidad a los re9uerimicntos del oficio de solicitud <le in formación de Presidencia de este Tribunal 

Superior de Cuentas. 

1.1 Evaluac ió n de la Administnieic'>n Pública: 

Mediante D ECRETO EJECUTIVO PGvl-05-20225 se modifica la estrucmra organizacional del 

Gobierno, por medio del cual se suprimen los Gabinetes Sectoriales, así como algunas Secretarías de 

Estado, asimismo, considerando la cst.rncmra establecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto 

2024, el TSC realizó la evaluación de Rendición de Cuentas del período fiscal 2024 de acuerdo a la 

organización sectorial siguiente: 

l) Sccwr Centralizado (Secretaria~ de bt:ido): 

2) Sector De:<cüncc1irrado: 

3) Sector Dcsccn tn1lizado: 

4) Ó rgan()S C0n~ritucío11alcs (1.-.n,cs ~i n :1<bcripción a un Poder del li,stado). 

1.2 As pec tos bás icos c o ns iderados en la c,·aluación ins tituc ional: 

En el Informe de Rendición de la Cuenca General del Estado, se consolidan los resultados 9uc provienen 

de la evaluación de tres aspectos básicos de la gestión realizada por cada institución pública, estos son: 

5 publicado en d dbrio Oficial la Cacera d 6 de abril dl· 2022. l\ o.35,892 
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a) E l cumplimienro de los resulrndos de gestión, esrnblecidos en el Plan Operativo Anual (POJ\) o 

en los programas institucionales; de los cuales se desagregan los productos finales que son 

enLregadO$ a un beneficiario externo (incluido lo relacionado al Plan Estrarégico Institucional 

(PEl). 
La información base utilizada parn la verificación, corresponde a uno de los repo rtes sobre la 
ejecució n del PO:\, a nivel de productos fin ales. mismos que pueden ser: 

, H.cpc,rtc de J •:jl:cucic'in i\ lensual, generados por el Sistema de ( ;c,rión por Re:-ulr:1do, 

(Dl(;J (ll ), para idwtiticar h carga inicial de: producto,; tin;i lcs t1ue ~e progi:amó ci<·cu c:i r. 

;,, Report e ele Producción dl' Pn ,duc1os por ca 1cgorla prugra1n~í1ica. <.J UC gcner:t el Sí~tcn1:1 de: 

. \dmini;;1r11ci,.>11 Financiera l ll ll'µ;t·:Hla, módulo inform aciún gerencial (SI. \1.,1 -C l •:S): :iplic:i 

lrnn1 Ó 1v:111< ,s C, ms1irucionaks. 
'' 

, Rcporl(•s i111cn10.s, de sistcm:i,-; gc-rc11cialcs propios de la i11,;ii1ución. u1 ilizacln, duran1c el 

¡,eríudo en c·,·alu:tcibn. 

La selección de los productos finales a verificar se basa en la presentac10n de evi<lenci:1s que 

demuestre el cumplimiento de la:; cifras reportadas en las plataformas de infonnación y a este 

T ribunal; es importante acbrnr que, si alguno de los productos finale, no responde al concepto 

como tal de producto final. o si la unidad de me<lida que urili,rn no permite una verificación 
efectiva, dicho p roducto nu ~c r:'1 incluido t·n el :111:Íli,;i,. 

Cabe mencionar que los Planes O perativos Anuales de las instituciones evaluadas se verifican en 

su to talidad en aquellas que cuen tan con una cantidad de veinte (20) pro<lucros fina les o menos; 

en el caso <le las instituciones que cuentan con más de 20 produccos finales, se implementa una 

seleccic'Hl basada en un muestreo estadístico, garn ntizando una revisión reprcscntatin del 
co njunto de productos programados; co n el fm 1.k optimizar el proceso d e verificación sin 

comprometer la calidad de análisis. 

b) El análisis del g;isto público se efectúa mediante la revisió n de los procesos de formulación, 

modificación y liquidación del presupuesto. En esre análisis, se identifica el m onto aprobado por 
el Congre$o Nacional del presupuesto de egresos, dernllando su composición po r Fuente de 

Financiamiento (fcsoro Nacional, Recursos Propios, Apoyo Presupue~tario, Alivio de la Deuda, 
Créditos Externos o Internos); y. determinando si hubo un incremento o disminución con 

relación al presupuesto aprobado del a1io anterior. Además, cuanto, programas presupuestarios 
conforma su estructura instinicional. 

El p roceso de \·eritin1cic"in de l:1s cifras l,jt·cutada~ a ni\'el tic resultado, pi:c,upucsrario, se realizó 

con ba:-e en d cri1nio de 11 111t:s1rco akarorio, aplicado:: a la selección de la e;111tid;id de objc10, del 

gas to iTgi,trados en la lic1uid:1ción de presupuesto y ;1 1 nlor rc·porrndo como ejecutado. 

c) La ,·inculación de los objeci\'os nacionales y meras de prioridad <le la Visió n de País, y meras del 

Plan Esmttégico de Gobierno esrnblccidas para el período fiscal evaluado. 
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PLANIFICACIÓN: PLAN OPERATIVO ANUAL Y LABOR FUNDAMENTAL 
INSTITUCIONAL. 

La Constitución de la República de Honduras, en sus artículos 329 y 362. establece tJUe el Estado es el 

rc~ponsable de promover el sistema económico y recaudar los recursos financieros de las di feren tes 
fuentes; de manera complementaria, la Ley General de la Administración Pública (LGr\P), artículo número 

6; y, la Ley Orgánica del Presupuesto (LOP), en su artículo número 9; establecen los criterios bá$icos para 

la conceptualización dc.:l disei'lo r elaboración de los Planes Operativos ,-\nuales t1ue son aprobados por el 
Gobierno a corto, mediano y largo plazo. 

✓ Secror Público: 

La planificación pública debe es tructurar de manera sistemauca y coherente las políticas. objetivos, 

estrategias y metas alineadas con la Visión de País; esta planificación debe incorporar los proyectos, 

acciones, y recursos necesarios gue aplicarán pa.ra alcanzar los fines establecidos. Como parte de esre 
proceso, es fondamental desarrollar una planificación presupuestaria, gue consiste en la preparación de los 

presupuestos en las instituciones, vinculando los recursos financieros a la producción füica prevista. 

De acuerdo con las Disposiciones Generales del P resupuesro de Ingresos y Egresos de la República para 

el período fiscal 2024, el articulo número 252(, establece que la Dirección de Gestión por Resultados 
(DIGER), como Ente Desconcentrado de la Presidencia de la República, llevará a cabo el proceso de 

monitoreo y evaluación de la gerencia pública, para garantizar la efectividad en la formulación y ejecución 
de las políticas, nonnativas, proyectos y otros instrumentos de gestión por resultados, conforme la cadena 
de valor público construida por la DlGER en la Matriz de Consistencia de Resultados (MCR), que medirá 

el grado de avance de la gestión gubernamental frente a las metas establecidas a nivel institucional, sectorial 

y presidencial. 

✓ E nfoque de Género en el presupueslO general de I ng rcsos y Egresos ele la República 2024. 

En las Disposiciones Generales del Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República, en aplicación de 

los :\rtículos 261, 262 y 2637, se es tablece gue el Presupuesto de Género es una herramienta democrática 

de acción afirmativa en la asignación de recursos destinados para poner en marcha acciones para cerrar la 
brecha de discriminación entre hombres y mujeres garantizando que los fondos sean empleados de manera 
ecuánime desde la óptica de género. E l Estado para poder lograr la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres impulsará de manera transversal, la implementación de la Política Nacional de la Mujer 
y el Plan N acional Contra la Violencia hacia las Mujeres, a rrnvés de la incorporación de la perspectiva de 

género en el diseño, implemenración y evaluación de políticas, planes y presupuestos de la 1\dministración 

Pública. Para rn.l efecto y en cumplimiento dd compronúso de la Presidencia de la República, de defender 

todos los derechos de las mujeres y lo establecido en el Plan Bicentenario de Gobierno p:ira Refun<lar 

Honduras, específicamente en el Pilar 5 G énero: "Nada Sobre Nosotras, Sin Nosotras", a fin de reducir 

las brechas de desigualdad y discriminación en nuestro p:1ís, l:is dependencias y entidades deber.in 

considerar lo siguiente: 

6 IJ<"Crcl() Lc)!islaLi,·" Kºli2-2023 puhlica,lo c·n el di:irio Oficial b c;ac,•1a el ju ,,,.,., 18 de enero d,· 2024. 1'Ui\.l. 36.-1:17; r:í¡..-in:ts I l 'J Y 121> 

7 Decreto Lcgislaciw, 1';º(,2-'.!023 publicado en el di:triu Oficial l:t Gacel> d iu,;,•c, 18 de cn<·r<> de 2024, NU~I. ;l(,,4:17; p,i¡;inas 12.i Y 12·1. 
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-,.. J •:n su J>( ):\ rnlidar a ni,·el de resultados fim1lc~ e inrcrmt·dios rodas a9udlas acciones para rl:ducir l:is 

hrcd1:1s ck gi'·m:rn ~- a1cndcr causales ele hi cksigu:ildad susrnntiv:i c111n· hombres~- mujeres; 

,.. l • ;o de la in formació n desagrl'gmla (,cxo, etnia, ed:id. depanamc·mo, municipio, emre otros) para 

priorizar inrn-vcncíones '.l 11i,·cl nacional o local para cerr:1r brechas y reducir las desiguakladcs de 

g¡·11(•J'O; :'-

,- Rt~portes tri111e::tralcs rt·mitidns :t la Sccrt·taria ck 1 ~srado c·n c:I Despacho de ; \stini-os ele la l\lujc:r sobre 

l:ts a.:cinne,. asignaciún y ejecució n de n:cur,os en l:tH>r de iguakLtd I' la equidad de gt;nero. C(lnfonnc 

:1 lo nH1rt·mplado <:11 la Políric;i N:1cional de la f--lujcr y c·I Pl:in N:icio nal contra la \'ioknci:i haci:i l:t 

\ lujn, dichos i111·1>rmcs ddJerá11 ser rcmi1id<>s por las L nid:lde~ de Planilicaci611 r l·:n1lu:iciú11 de l:1 

( ;<'SI i(m (l ' J>I :e;). l .:1 Sc-crt·t:lrÍa de J,:, 1:1dn en d Despacho de. \ sunros de la l\1ujer aplicará :mnalmen1c 

d índice d1: im·nsiú n de et¡uidacl de g,·ncro, como un mecanismo de mo nitorco 1· ernluaciém de la 

gvs1 i."111 pC1blic:1 en matcri:1 de equidad de gl'.·nl'ro. 

Al especto, se determinó si han definido objetivos. programas, productos o acrivid:ides que evidencien la 

Incorpornción de la Perspectiva con Enfo(]Ue ele Género; sobre este tem:i y p:ir:i efectos del p.roceso de 

Rrndición ele Cuentas 202.J., se presentan los resultados obtenidos por las distintas instituciones públicas, 

con base ,t: 1) De confonnidad a las Disposiciones Gener:tles del Presupuesto, rodas !:is instituciones dt'i 

Estado deben presenrnr un reporte presupuestario rri.mcscr:1] y :inual a la Secrctarfa de Asuntos de la ·Mujer 

(SEMUJER) tomando en cuenra que debe asignar de su presupuesto el diez por cienro (10%) como 

mínimo para realizar acciones en favor de la igu:ilclad y jmricia de género. 

De los reRultndos prescnrndos por la Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMUJER), y considerando las 
instituciones evaluadas, y que forman parte del presente informe, se detcnni,rncon los rcsulrndos siguientes: 

L:n ttJl~l <k n ·i111icuatro (2.:l) insrirucionc;; cumplicrnn con el en\'Ío de los reporte, a Sl!1'l lJJ FR 

corrc-sp<md i(·1Hc;; a lo:; cu:11 ro (-l) rrimcsrrcs dl'l perit1do fiscal 202-L la~ cualcs se dc1:dl:m a conrinuaciún: 
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2 SecreL'lrÍ:i de Turismo SETUR 

3 Secret,-iri:i de "'\gricultura y Ganadería (SJ\G) 

4 Secretaría de Derechos Humanos (SEDT-I) 

S Secretaría de G obernación, .Justicia, y Descentralización (SEGOB) 

6 Secretaría de Asuntos de la Mujer (SEMU.J.ER) 
7 Secretaría de la Presidencia (SEPRE) 

8 Secretarfa de Infraestructura y Transporte (SIT) 

9 Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) 

10 Banco Cenrral de Honduras (BCH) 

11 Empresa Hondure11a de Telecomunicaciones (HOND UTEL) 

12 Pau·onaro Nacional de la Infancia (P;\NI) 

13 Tnstituto Nacional de Conservación y Desarrollo Forestal CF 

14 Instituto de Acceso a la Información Pública (I.A IP) 

15 Programa de la Red Solidaria (PRS) 

16 Servicio de Administración de Rentas (SAR) 

17 Servicio Nacional de Sanidad e [nocuidad r\groalimcntaria (SEN ASA) 

18 Instituto Hondureúo dcl Transporte Terrestre (IHTT) 

19 lnstiniro Hondureiio de Geología y Minas (IN I-IGEOMIN) 
20 Administración ;\du:mcrn de Honduras (A,\ H) 

21 Comisionado Nacio nal Derechos Humanos (CONAD E H) 

22 Poder Judicial (I:>J) 

23 Procuraduría General de la República (PGR) 

24 Tribunal Superior de Cuentas (fSC) 

Fue nte: l: IJboraciún pr(lpÍa. con lo, rcpurtc:s remitidos por la Sccrl'.tario dt· Asunt11s de· la l\ luj<:r (Sl '.i\lUJl ·'. ll) 

L'n 1nral de dieciséis ( 16) insri1ucionc, cumpli,·ron con el <·n,·í,> ,k los repones ;1 SI·:;\ 1 l..J l ·'.R 

corn.::;pondit·ntc ~ rrcs (3) trim c::rrc" <ld periodo fi"cal 202-1, la, Cll,dc, "e doalhi11 :1 con 1inuaór'm: 

325 

INFORME DE RENDICION DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 

' 

~ 

gf' 
~ 



1 Secretaría de J ."immzas (SEFIN) 

2 Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 

3 Secretaría de Seguridad (SESEG U) 

-+ Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC) 

5 Banco Nacional de Desarrollo AgrícoL'l (BANADESA) 

6 Instituto Nacional de Estadísticas (IN E) 

7 Instituro Hondureiio de Mercadeo 1\grícola (IH!'vIA) 

8 Instituto Nacional <le Previsión del I\fagisrerio (INPREMA) 

9 fnsútuto Nacional de f-orrnación Profesional (INFOP) 

10 Instituto Hondure110 de Seguridad Social (IHSS) 

11 Cueq)o de Bomberos de Honduras (CBH) 

12 Pro rama de .r\cción Social "JROASOL 

U Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria (DICL\) 
1-+ Agencia de Regulación Sanitaria (ARSA) 

15 Sen-icio Nacional de E mprendimiento y de Pequeños Negocios (SENPRENDE) 

16 Consejo . acic)llal l .-'.lcctornl (CN E) 

Fucncc: l·'.hibornción propin, con los rrporrcs rtrniridos por b St·t·ri:carfa de 1\sunros de· la l\lujcr (SE,\I UJ l-:lt) 

Gn toral tlt- cinco (5) inscicuciones cumplieron con ,·I envío de lo:- repone; a SE1\l.Ll.JER cor:rc:-pondicntcs 

a do, (2) e rimcsrrc:- del periodo tiscal 2024. las cuales ,e de rallan a continuación: 

Ministerio Público (MP) 

2 Secrernrfa de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS) 

3 Instituto Hondurerio de L\ntrolpologfa e Historia (IH.AH) 

4 Programa .Nicional de Desarrollo Rurnl Sosceniblc (IJR.ONADERS) 
5 Instiruro Nacional Penitenciario (INP) 

Fuente: Uabomciún propio, con los reportes rcmitidu, por l:t Secrctan:i c.Jc :\suntos e.Je b l\lu jcr (S l•:l\lU.Ji•:R) 

Ln ro1:tl ele quince (15) in:-1in1cio11cs cumplil'ron con d t·in-ío ele los n:porrcs a SI ·'.i\ IU.J FR corrcspo11dicntc 

a un ( 1) crimt::-cre del periodo fi~ctl 2024, las ru11lc; ,e dernlhn a continuación: 
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l Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE.) 

:?. Dirección Nacional del Programa Ciudad Mujer (DPCM) 

3 Dirección de Gestión por Resultados (DJGER) 

4 Secretaría de ReL1ciones Exteriores y Cooperación Internacional (SRECI) 

5 Secretaría de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO) 

6 Secretaría de Planificación Estratégica (SPE) 

7 Secretaría de Recursos Na turales y i\mbiente (SER.i'JA) 

8 Universidad Nacional de Agricultura (UNJ\G) 

9 Hospital Escuela (HE) 

1 
O Instituto Nacional de J ubilaciones y Pensiones de los Empicados y Funcionarios del 

Poder E jecutivo UPEI\·lP 

11 Consejo Naciomil Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP) 
12 Instituto de la Propiedad (IP) 

13 lnstiruto Nacional de Migración (INM) 

1-l- Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 

15 Empresa Nacio nal de Artes Gráficas (ENAG) 

Fuente: 1•:labornci,,n propia. con los rcporrc, r~miridns por la Sccrcrnrb de 1\,1.11,ro; de l.1 .\lujcr (Sl•:l\lUJ l •: I() 

Un tcrn1l de trcin rn (30) instiiucinncs inc11mplicr<>ll totalmcnrc con el envío de los n:pt)rt<:s a s1 ::i\[CJFR, 

11<> r c111it it·1·0 11 ni 1111 ( 1) t 1·i111cstrc del periodo fiscal 202-k las cuales ~e d(·1alb11 ~ co111i11uaci,,11: 
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✓ 

1, 

~--:::.ífgritil;})~¡~~., ~¡~m~ ,.,,:"~-. ::~:F-~TJ!r"f:fii¡·• -~ ~~1i: --~ ~~;~~: 
• ,!. i'.,!'f;:JV.\:~.,,'Jl' ;{~ .. J.~-~-•1jit1, ~~; • '.11:,m,;., -ttJ~~ - ,, 

1 Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) 

2 Comisión Aclministrndorn Zona Libre Turística <le Ish1s de la Bahía (ZOLITUR) 

3 Comisión Nacioruil d e Vivienda y Asentamientos 1 Iumanos (CON VIVIENDA) 

4 Registro Nacional de las Personas (RNP) 

5 Secretaría de Desarrollo Comunitario, .t\ gua y Saneamiento (SED ECO AS) 

6 Secretaría de Energía (SEN) 

7 Secretaría de Defensa Nacional (SEDEN:\) 

8 Secretaría de S:ilud (SESi\L) 

9 Secretaría de Educaciún (SEDUC) 

10 
Secretaría de las Culnu-:1s, l-is Artes y los Patrimonios de los Pueblos de Honduras 

(SEC:: \PPH) 
11 Secretaría ele la Niñez, Adolescencia y Familia (SEN.AF) 

12 Instituto 1 Jondureño de Ciencias, Tecnología y la Innovación (IHCIETI) 

13 lnstin1to de Crédiro Educativo (EDUCREDITO) 

14 Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNACIFOR) 

15 Banco H ondureño para la Producción y la Vi,•ienda (BANHPROVI) 

16 l11~cin1ro Nacional Agrario (fNA) 

17 Universidad Nacional .c\urónoma de Honduras (UNAH) 

18 Instimto d e Previsión Social de los Empleado de la UNAI I (INPREUN,V·I) 

19 Suplidora Nacional de Productos Uásicos (B.ANASUPRO) 

'>O Empresa de Correos de Honduras (I--IONDUCOR) 

21 Empresa Nacional Portuaria (ENP) 

22 lns1iruto de Previsió n !vfilirar (TPM) 
23 Empresa Nacion,'l.l de Energía Elécti-ica (ENEE) 

24 
Instimto Hondurei'io paca la Prevención del Alcholismo, Drogadicción y 

Farmacodenendencia (IHf\DFA) 

25 Dirección Gcncrnl de la tvfari.na Mcrc:inte (DGM!v!) 

26 Instituto Nacional para la Atención de ·Menores lnfracton:s (INJ\Ml) 

?7 Comi,;ión Nacional de Dmorrcs, Educ:ición Física v Recreación (CONDEPOR) 

28 Agencia Hondmeña de .Aeronáutica Civil (AJ--L..\C) 

29 Servicio r\urónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SAN.AA) 

30 Universidad Pedagógica Naciom1l Francisco Mornzán (UPNFM) 

F ucn lc: l-:Jaboraci,,n propi:1. con los ,~portes remi tidos por la Sccreraría de ,\sunrns tic b Mujer (S "MU.Jl'.H) 

J·:11fot¡uc de l Cambio C lim útic:11 l'. ll el pn·s upucsto general de Ingresos y Egn~sos de la 
Repúb lica 2024. 

l·J cambio clim~tico c, un frnómt:no complejo l ) UC r1:prc·st·n1.a uno de los ¡,,>rande:< desafio,: del siglo X:\1 

p:1rn lo, di~rinros gobiernos del mundo,~- l londun1s no es la excepción, dado rns caracrcrísticas, causa~\' 
consecuencias g lobalc~: en .:si:e ~cnrido, el gobierno lk·bc \·ciar por d bicnesc:1r de la pobbción. y:1 ,¡uc :1 
cambio climá1ico puede :1t'cctar la salud. la capacidad de nilti \·ar alimcnros, la ,·i\·Ís'nda, b seguridad y el 
empkll. 
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Se denomina cambio climático a la variación global del clima de la Tierra, causada por factores naturar~~ 
., 4S. c.l'·,:;--

pcro, principalmente por la acrjvidad humana. que se traduce en quema de combustibles fósiles, pérdida····-·-· 1 ;:_ 9 

de bosques y otras actividades producidas en el ámbito industrial, agrícola y transporte, entre otros. Estas 
acciones provocan la retención de calor en la atmósfera; lo t1ue genera el "efecto de invernadero". Entre 

los gases que producen dicho efecto se encuentran el dióxido de carbono, el óxido nitroso y el metano. 

E ntre las consecuencias actuales del calentamiento global, se encuentran el aumento de la temperatura 

media, modificación de los patrones de lluvia, nieve, alza del nivel del mar, reducción de la superficie 

cubierta por nieves y glaciares, así como la intensificación de tormentas y sequías. 

Las Disposiciones Generales del Presupuesto ele Ingresos y Egresos de la República, en aplicación de los 
Artículos 188, 189\ y, 31 t?. Que enuncia: De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo 

No.297-2013, contentivo de la Ley de Cambio Climático y en cumplimiento de su objetivo de. establecer 
los principios y regulaciones necesarias para la planificación, prevención y responder de manera adecuada, 

coordinada y sostenida a los impactos que genera el cambio climático en el país, todas las Instituciones del 

Sector Público deberán considerar dentro de sus Presupuestos institucionales, iniciativas relacionadas a la 

mü.igación, adaptación y resiliencia dim~tica oricnradas a la adopción de medidas conducentes al desarrollo 

de políticas y acciones que aporten al cumplimiento de la Contribución Nacional Determinada presentada 
ante la Convención I-.tfarco de las Naciones Unidas para el Cambio Climático. Estas acciones deberán st:r 

reportadas bajo los lineamientos gue emita la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN). 

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN) iniciará el proceso de formulación de una 
Est ra teg ia de Financiarniento Clim;\cico, con el pro pósito de im¡)l1lsar cambios cstrncturalcs en el 

comportamienro de las finanzas públicas, para lo cual deberá identificar los fondos de la cooperación 

internacional 9ne penniran realizar esta actividad. 

ARTÍCULO 3121'1.- La Secretaría de bracio en el Despacho de Finanzas (SEFI N) podrá realizar acciones 

que permitan gestión de pasivos de la deuda pública, entre escas, el intercambio de deuda por naturaleza, 
c 1nísión de h o n os:t temáticos vc:::1·dc~> :-i,-:ulcs~ sociales y 1ncc;1nis n1.os d e condo n ación de dcudíl p o r a n1bicn tc ~ 

que sirvan pa.ra financiar iniciativas de crecimiento económico sostenible. 

RESULTADOS TENDIENTES /\ PROMO VE R LA SOSTENIBILIDAD Al'vlBIEN TAL Y LA 
AD APTACIÓN AL CAMilIO CLIMÁTICO. 

Desde el rol institucional, y en virtud gue no todas las instituciones evaluadas ejecutan metas o actividades 
relacionados al tema del Cambio Climático, se identificaron aquellas instituciones que reportan dentro de 
su estmctura programática institucional, productos finales o actividades dirigidas a promover la 

sostenibilidad ambiental y la adaptación al cambio climático. 

:\bordando lo anterior, se detallan las instituciones que reportan resultados sobre este tema: 

8 Dccrc1•> J .c~~!-lati,•ú Nº62-2023 puhlic!ldn c:n d di:1rio Otici,11 b (~:1cct.1 ,.:1 juc..·,·ci- 1 R <.le- cru.:rn Je 2'124. N Ui\.l. jú.437; p:lgina 9 1. 
9 Dccrcl<> J.cgisl:,1in, Nº(,2-2(123 public:ido <:n d diario Oticial b Cacct.l d jm·,·c, 18 de enero de 2024. NU~I. 36,437; p:i¡;ina 145. 
10 D,·cr<·co f..cgi~btivo Nº<,2-20'.'.B publicaJu en d di:uío Ofici.1l l:1 ct~1cc1a el jrn:,·l·~ 18 <le c:111:rn de 2024, NLl1\ I. .)ll;'37; p:igin11 1-G. 
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Secretaría de Agric ultura y Ganadería: 

La S;\C cue11ta co11 l:i unidad de .\gro :unbicnrc. C1mbio Climárico )" Gesriún del R.icsg<> (Uf\CC&CR). 

por medio de la cual Sl' cjccurn lit l ·'.srrategia Nacional de . \dapración al Cambio Climárico para el Sennr 

. \ g ro:ilimL·111 ;1rio 2015-'.?025. 1t·nic11do como c.>bjL'tin) pr i11cip;1]: " fomentar y ,·dar por la i11c<>rpor:1ción de 

la variable ;1mbicntal en rodas la~ po líticas . pbnc,. progrn1rn1,. pw~-ccto,; y :ic1ividadcs :1gro:1liml'ntaria: 

indun·ndo la adap taciún al cambio clim.írico y ,u m irig,1cit"m, :1,i c<>mo b gestión inrcgrada dd rin:go 

a¡,rodi,n.ítico. mcdi:mre la rcduccic'rn de l;i ntl11L-rabilidnd agrodirn:ítica ,· el incrernc1110 de !;1 rcsil iL·rKi:1 :· 
0 • 

cap;1cid:id de atbp1:1ci1'>11 de los acl()rcs del sccror agroa limcniario. 

Secretaría de Defensa Nacional: 

La SEDEN A definió un (1) Programa: en donde se definió un (1) producto final, mediante el cual realizó 

acciones para contribuir a la adaptación y mitigación al cambio climático, el cual tiene una asignación 

prcsupncsmria de L68.1 millones. 

Secretaría de la Presidencia: 

En la evidencia suministrada, se reportó la realización ele una Campa1ia de concienúzación de ahorro 

energéúco parn la temporad:1 navideiia. 

Secretaría de Seguridad: 

En la evidencia suministrada, reportan que se desarrolló una actividad interna de reforestación bajo el 

lema "tvfarca tu Huella", con el propósito de cuidar, concienrizar la importancia del cuidado del medio 
ambiente, misma que ruvo una parcicipación del Comüé de Probidad y 1Stica en colaboración de todos 

los servidores de la Secretaría de Seguridad, dicha actividad de reforestación fue desarroJlada en los predios 

de la institución, donde se sembraron 200 arboliros de diferentes especies, (Pino, Caoba, Cedros y 

1vladriago ). 

Secretaría de Infraestructura y Transporte: 

Promueve en los contratos suscritos, la incorp oración de obligaciones orientadas a la pre,·enc10n de 

.impactos ambientales y la aplicación de medidas ele mitigación alineadas con principios de sostcnibilidad 

ambiental y resiliencia climá1:ica. 

Secre taría de Finanzas: 

La SFFTN reporta que cuenta con la Unidad de Gesrión Económica y Financiera para el Cambio 

Climático, en el 2024 se elaboró y publicó el documcmo denominado Marco de referencia para la emisión 
de l3onos Verde~, Sociale::s r Sostenible::$ de Honduras, con el propósito de obtener fondos y orientarlo$ 

hacia i1wersione;; públicas (Gastos verdes) 9ue contribuyan con la reducción de la pobreza, y/o la 
promoción ele la acción por el clima en los siguiences "Sectores Verdes" identificados: 

>- Trnnsporrc con bajas c:misioncs de carbono: 
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l ·'.licicncia cncrgérica: 

. \ce.eso ;1 cncrgí;i n·no\·abk; 

,\lant·jo sostcnibh: de rccm,;os n:nurnlr-,;. uso del sucio y áreas 1:crrc,;tre,; y nrnrina" protegidas; 

C,t'"lÍ<'>n rcsilicn1cs '.. clicirntc del agua y la~ agua, rc,idualcs: 

,\cl:iptación al cambio cli111~1icn: 

r Prcvcnciún y contr,)I de )a con 1:-1n1innciú11. y 

:,.. .\gricultura sn,1cniblc. 

Secretaría de D esa1·ro llo Económico: 

r l•:n d mes de ,;epricmbrc 2024. se rcali7-,> una ac1i,·idacl de rd"orcHació n ele .10~ .írbolcs en d i\[unicipiu 
de San Buen;1,·cnturn. 1:rn 11ci,;co ,\ lorazrin p:11:a co 11 1ribuir al cuidado dl"l medio ambit·nl.t'. 

► ~e realizó una c;1mpn1in nmbicntal diµ_ilal . con iodo d pcr,0 11;d tiuc labor:1 en la Sccrc1;1ría. consi"le111c 

c11 coloc;1r :d pie cid correo i11s1ituci,)11al b frn,c ¿ l~st~s scgurn e.le que neccsin:: imprimir~. lo anterio r 

para co111ribuir a r<'tlucir el con$umo de pa¡wl ~- co111.ribuir al cuidad<> del medio ambit:me. 

Secretaria de las Culturas, las Artes y los Patrimonios de los Pueblos de H onduras: 

La Instinición no cuenta con asignación prcwpucsrnria pua t;ilcs fines, no obsrnnte, h;in realizado 

acciones externas de la SECAPP l-1, actividades de promoción '." protección del medio ambienre y de 
mirig ación de fac rorcs d e riesgos :im b i.cntalcs, como ser: 

► Restauración del par,¡uc ministeria l, ubicado frente ;i las instalaciones de la SEC,\ PPf-1 para ser 

convertido en un espacio de recreación y cle$canso digno de la comunidad , ccnicndo como aliado a 

la 1\lc;1ldia Municipal del Distrito Central. 

► E n el día Internacio nal del .Ambiente ~e realizó u n C\'ento conmcmor:u-i,·o en coordin:ici,m con la 
Casa de la Cultura d e la Ciud;id de Tela, 1\tlán tida. 

Secretaría de Gestión de Riesgos y Contingencias: 

COPECO realizó l;is siguien tes acrividades: 

► lvlonit-oreo, análisis y registros históricos de ícnómenos meteorológicos, sísmicos, ondas y ciclones 

tropicales, olas de calor entre otros necesarios parn l;i generación de pronósticos de períodos 

extendidos como la perspectiva clim~cica y pronósticos ele map;is de diez. 

► Equipamien to y actualización de estaciones de sistema ele alerta temprana de tipo mereorológicas, 

pluviométricas e hidrométricas. 
► \';ilidación <le escenarios de cambio climático a nivel regional y remmon de estado ele clima de 

Honduras a la Org;inización lVIereornlógica .t\fondial (Oiv0VI) con periodicidad anual. 
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Secretaría de Gobernación, Justicia y D escentralización : 

Po r medio del Programa de Fortalecimiento de las Capacidades y Descentraljzación incorporó acciones 

al realizar la donación de 50,000 planrns a diferentes instirnciones, oficinas, ONG' s y pobladores de las 

difcrcnte~ zonas del País. 

Universidad Nacional de Ciencias Forestales: 

De conform idad a la c,·idencia presentada, se reportan las siguientes actividades: 

► Ejccución de proyccros de extensión y vinculación con comunidades rnrnles sobre temas de 

rc~t:rnración forcsral, agro-forcsrería, educación ambiental y resilicncia climática. 

► Acompaiiamiento técnico a gobiernos locales y comunidades para el diseño de planes de adaptación 

al cambio climático y ordenamiento territorial ambiental. 

► Participación en redes nacionales e intcmacionales de inn:stigación en cambio climático, scn-icios 

eco sistémicos y gestión del paisaje. 
► Producción de invesüwiciones aplicadas en temas como: caprura de carbono, adaptación basada en 

ecosistemas, cambio en patrones de precipitación y conservación de cuencas hidrogáficas. 

Empresa de Correos de Honduras: 

En la eYidcncia suministrada, se rcpo.rtan las siguientes actividades internas: 

► Capacirnción del personal de las ochenta y ocho (88) agencias postales en temas relacionados con el 

rc-cicl:,jc y el medio ambiente. 
► C:ampa11a de reforestación mediante la siembra de 500 árboles. 

► Distribución de afiches de reciclaje. 

► Recolección ele reciclables en oficinas todos los viernes. 

► I 10NDUCOR cuenta con un Comité de ahorro y eficiencia energética. 

Patronato Nacional de la Infancia: 

En la evidencia suministrada, se reportan las siguientes acriviclades internas: 

► Reforestación del Cerro El Berrinche, con la parricip:ición acriva de 130 empleados. 

► T mplementación de medidas de ahorro de energía, como el uso regulado de aires acondicionados en 
horarios establecidos (9:00 ama 12:00 m); (1 :00 pm a 3:00 pm). 

Confederación Nacional ele Deporte, Educación Física y Recreación: 

En la C\·idencia suminiHrada por CONDE POR. se reporta siguiente actividad: 

R.:(<,rt•s1ació11 del P:m¡uc- N:,cional l .:1 Tigra, con b participación acrint t.k 28 empicado,;, de unidad 

n·gio nal deponiYa:< no ((;dn~1das, adrni11is1rativos ,. jclc:s e](; dis1intas áreas, como partl' del plan social 
y ;1mhi,·111al ele la ln ,t i1uci,-,11. 
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Ins tituto Nacional para la Atención a Meno res Infractores: 

Se reporta por parte de las autoridades del IN AMI como acrjvidadcs pri01itaria$ lo siguiente: 

l ,a recuperació n de la, án.:a, ,·erdes de lo , cu:11ro (-i) Cenrrn, Pedagógico,; de ln1t•rn::unic111<, (CPI). 

Se esrá impulsando proyectos a11to ::costeniblc,; (siembra), adcm~s de rccupcrnr el proyecto de crian:1.;1 

de 1ilapia tkntro de la L1g 1111a ubic1da en el CPJ JaltcYa misma que se encuentra en lo,; 1crrc11os 
propiedad de la I nsLi rucic'in . 

Comis ió n Adminis tradora de Zona Libre de Islas de la Bahía: 

En la estructura de ,u único programa insti1ucio11al. incluyen ,·,pc·óficamcntc pr<>fCCtos de infrac,tructur:1 

sanitaria (alcanrnrillados sa11 ir:1 rio,) <JU<' tienen un Lmpacro en In, eco,i~rcma~ dd dcparrnmcntu de Islas dt· 

l:i Bahía, por lo cual se con,idcrb c,o~ rcsult:1dos: ral como lo ,ugicn:n los especialistas en el 1cma. 

Dirección del Prog rama Ciudad Muje r: 

Cumo rc,ulrndo de un:1 alian:1.,1 i111:cri11s1itucio 11al, se llcvú a cnb,;i una jornada 11acio11al ck ~i<·m bra el 30 de 

m:1rn. c.:11 d marco de la co11111cmo ració 11 del Día del , \rbnl, logrando la pla111ació11 de l. 12.> ;Írbolcs en los 
~l'Í:' (6) Cc.:nlr<>~ Ciud ad ~ lnicr. 

Ag e nc ia H o ndurei'ia de Aeronáutica Civil: 

La r\Hr\C, report;i que no cuenta con el prc~upucsto para tales fines, sm embargo, se rc.:;ilizaron las 
siguien tes actividades internas: 

► Elabo rar plan de acción p;ira la reducción de emisiones de dióxido de c;irbono pi:o,·enienres de la 

aviación civil. 
► C rc:1ció ,, de rcgub cioncs p:1 rn 1~ pt·o rccci<')n e.le.] n"lcdio ;unbicnH·. 

► La concienúzación en empleados <le la .t\f·IAC para la adopción de la culrura de conservación 
ambiental. 

► Facilitación de re.cursos p;ira imple.men tar, mantener y mcjornr el Sistema de G estión Ambiental 

Inst.itucio1rnl. 

Instituto de Acceso a la lnformacié>n Pública: 

Esta 1 nstitución no cuenra con asignación prewpuescaria parn tales fines, no obsrnnre, lrnn integrado 

p rácticas sos tenibles como la conLinua limpieza del área común ;isignada al li\lP y las área, 

corrcspomlientes a cada servidor público den tro de las inst;il;iciones, con p;irticipación de todos los 

col;iboraclores del IAIP y de la UPEG como organizado r en el ai'io 2024. 

Además el l:\IP elaboró un informe amrnl sobre actividades rc;ilizadas parn el cuidado ambiental en los 

objetivo~ e~tá, p romover la coopcrnción entre lo~ servidores públicos del 11\ !P y <]U C estos sean replicados 

en el cncorno familiar y comunimrio, promover de forma interdisciplin::u:ia cmeñanzas, investigación y 

divulgación relacionado con la problemática y promover a mediano pino capacitacionc$ a servidores 
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públicos del Instituto, para el desarrollo de proyectos sociales; reforestación, ecotunsmo, manejo de 

desechos $Ólidos y reciclaje. 

En los rcwlrados obtenidos esta que en el mes de noviembre 2024 se gestionó la presencia del Lic. Cesar 

Quincanilla, c1uien impartió una charla informativa sobre el cambio climático la cual se dirigió al personal 

del Instituto, teniendo como resultado d irecto de lo impartido a los servidores del lr\IP, labores ele 

l.impieza, rnnro adentro y fuera de la institución siendo un compromiso con la sosrenibilidad y cuidado del 

medio ambiente. 

Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillados: 

En el proceso de asesoramiento al personal que administra acueductos comunitarios, se capacitó en lo 

siguiente: 

► Planificación de la gestión del agua: siendo la gestión dd agua esencial para adaptarse al cambio 
climático, incluyendo medidas como el :ilmaccnamiento de agua, construcción de represas r 
conservación de agua. 

> Conservación de la biodivcrsidad: siendo es ras medidas como protección de las especies en peligro ele 
cx1inciú11 y la restauración de los ecosistemas, planes de protección y conservación de cuencas a través 
de convenios triparri ra. Mantener asociación con el lCF, S.EltN1\, en función de protección de los 

ecosistemas por medio de prácticas conscrvacionisrns y el manejo a¡,rroccológico, así como la 

conservación de las :íreas boscosas, evitando deforestación por minería en especial al reforestado de 

las cuencas y fuentes productoras de agua. 

► Mitigación del riesgo de desastres: construcción de infraestmcrura ele sistemas de agua potable 

rcsisrenrc a dcs~strcs y la planific:1ción de respuestas a desastres. Incrementando áreas verdes urbanas 
y rumies, úiseñar planes locales para m ini1nizar riesgos anrc eventos na tumks externos, cnfcrmcdaclcs 

de transmisión por el zancudo. 

Hospital Escuela: 

Las autoridades hospitalarias establecen que actualmente se encuentran implementando una Planta de 

Desechos Hospitalarios y otra de tratamiento de Gases Clínicos. 

Ins tituto Hondureño de Ciencia, T ecnología y hl Innovación: 

Como p ii rtc de su compromiso con el medio ambiente fHClETI incorporó lo siguiente: 

► 1\dt]Uisición ele tres (3) drones con capacidades optimizadas p ara las labores de reforestación 

y gestión ambiental. 
► Se realizaron cuatro (4) evenros de capaci t.'lción relacionados con la sosrenibi.lidad y la 

adaptabilidad al cambio climáúco. 

► Se fomentó a lo interno de la inscitución la adopción de materiales sostenibles, como el ácido 

poWácrico (PLA), un p olímero biodegradable con una vida útil ele entre 5 y 10 a110s, esta 

iniciaüva busca reducir el impacto ambiental <le los productos platicos ti:adicionales y 
promover altern:nivas ecológicas. 
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Univers idad Pedagógica N acion al F ranc isco Moraz.in : 

La UPNFM aportó al tema por medio de una estrategia educaún llamada Cdüdra de la Ticnu, Dr. Gonzalo 

Cruz Calderón que incluye una amplia divulgación del conocimiento científico con bas" en la realización 

de acciones prácticas en los diferentes programas acadénúco~ de la Universidad como ser: invesLigaciom:s. 

trabajos <le campo, campa1ias en línea, senúnarios, conferencias. trabajo de laboratorio, recolección de 

muestras geológicas; lo anterior para fortalecer una conciencia proactiva hacia el eyuilibrio <lt"I planera 
tierra. Entre algunas acciones están las siguientes: 

► Charlas: 

a) 

b) 
Proteger el agua "Nuestra responsabilidad y nuestra vida"; 
En-ROA OS: Simulador Climático Global; 

c) Prevención de incendios forestales; 

d) Refugio de vida silvestre Suyapa, Luis I Icrnán Baca Valladares; 
e) 

f) 
El cine como herramienta <le concientización ambiental; 

Buenas Prácticas para la restauración de Ecosistemas. 

► Actividades: 

a) Celebración Día l\Iundial del ,-\gua "A!,>1.1a y Salud"; 
b) Celebración del Día Mundial de la Tierra con Lanzamiento del Libro: Idea Verde "Una propuesta 

ecológica", 1\urora: Nancy Reyes; 

c) Campaña en línea: "Un árbol para nuestro ambiente, 2024"; 
d) Campaña en línea: "UPNFM conrea los mosc¡uitos. 2024"; RECTCL-\ +. 

Regis tro Naciona l d e las Personas: 

En la ed<lencia sumini~tra<la por el RNP. se reporrnn las siguientes ncúvidadcs: 

► Adaptación de soluciones tecnológicas sostenibles que minimúan el impacto ambiental, por medio de 
la digitali:tación de procesos, reduciendo así el uso de papel. como parte de fortalecimiento del 
ecosistema nacional del registro civil. 

► Implementación de protocolos de gestión y disposición de desechos electrónicos, gnranrizando así un 
manejo adecuado y responsable de los residuos generados, de acuerdo a los estándares ambientales 
internacionales. 

► Capacitaciones a los empicados del RNP, en temas de sostenibiliclacl ambiental. manejo de residuos y 

de las mejores prácticas opcrati\'as. 

Adminis tración Aduane ra de H onduras: 

Realizó las acti,~dades siguientes: 
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► Implementación del prorccro " r\cluanas sin Papeles", logrando digitalizar algunos procesos y así 

reducir el uso de papel, con este proyecto se ha logrado la reducción de hasrn nueve (9) juegos de 

copia por declaración en cada Aduana. 

► Participación en la segunda Jornada de refores tación en la monraiia Triquilapa, donde asistieron 200 
colaboradores de la .c\ 1\H, y realizaron la plan ración de alrededor 400 árboles de encino y roble. 

Programa de Acció n Solidaria: 

,- P,1nicipaciún t'll la _l orn;1d:i de rcforcsr:ició n en ,·! CL'rro el l3c-rrinche, donde :is1,t1ero11 1-1 

colabor:tdor~·, de PllO .\ S<..)J .. ~- n.::ilizarnn b :1cri,;dad ck sic-mbr:1 tlt: ~rbnlcs. 

:, Rt.:ali1/.:1ciún dt .. l til11l'r sobn: la 1:: ficienci:t Encrgéric:L ln1parrido en la cscuc]a c;ubtrnarn'-~nral 

lndcp ... ndrncia d(' Com:1yagüda. por el Comité de ,\horr() y Efici,·11cia Energt·Lica (C:O.\ EL::) de 

PRO. \:--Oí.. ('11 cornm·mornciún del db l\[umlial de la I ific icncia Em-rgúica, co11 el objelin> de 

co11cic111i:rnr. educar y prnmm·er t·l :il1nrrn de energ ía en la \'ida cO!idi:111:1. en el cual p,1r1 icipnro11 SO 

'.llumnos \ º s lll:tl'.Sll'OS. 

Institu to tic la Propicdatl: 

,- P:1rticipac:i,'m del Comiré dt· ,\hono !º 1-:l'icirncia r-:ncrgética del IP, en Clrnrla~ sobre eficiencia 

c.:ncrgi·tica )' ,u i,npon:mcia impanidn, en 35 escuebs de In c:1piral, en npoyo :1 la Sccrcrnría de l·'.s tado 

,·11 l ºI DL·,p:1cho d,· 1-:rwrgía llenrn·ahle y l ·:lectrici,lad. 

, Rc.1lizo ;1c1i,·i,hdc, d(' n·fc>rL·,taó,in: 8 <:mpl<:ado del IP Pl:1111.:iron ,·n Tegucigalpa, 23 ;Írbok-s de 

e,pec1cs n;111vns. 

Comis ió n Reguladora de Energía E léctrica: 

1 . ., ( º1< 1.1 . r, .. dl/,·, b ("l'(·.1nc',11 dl b 1111n11,111,•;1 <1n1·111ad:1 :1 l:, ,·,-d11cl'i1·,., ck ¡•~·rd i.d:1' ..-lt'·n rí<·a,. ¡,rl'\ cnci.-,11 

d, :1p:1¡••HIV·· 1 :11:!1•>r 1111<·¡•1:1n:,n d1· i"11c ·11 1c, d1· ,·nc-r,'1:1 rt·11<11 :d1k, snbn· el ''"t-111:1 ,·ltnrin, h1111d11 r c·1111. 

Servicio Naciona l tic E rnprcndimicnto y de Pcqudios Negocios: 

,- l'nnicip:1ció11 d<· los col:tborndore, dl· Sl·'.N Pl{l·'.N DI ·'. en la camp:1i'1:1 de n :fo rc:m1ció 11 dcnornin'.1da 

·'Sembnindo Vida. Cosechando h1r11ro". lider:1da po r h1 ,\lcalclía ,\ lu11icipa l dd Distriro Ccmral 1· de 

:1lgu11:1, :ín·as \Tnk, de; Tt"gucig:ilpa y Co111ayagiid:1. • 

, Sic·rnbr:1 d,· 30ll :írbolc-s de difncn1es especie, (pnlnwra :1rc·c:1: uvilla; :H: t'ÍLun o y jaca,·:ind:1) (•n bs ~,·,·as 

ccrcan:1, del p arque Sicrr:i. d rnal L·srá próximo :11 )·'.,radio l\:acio11:1l C:helnto L; cl¿_ donde parriciparon 

1 ()() col:ilmr:1clorc·~ con ,u familia. 
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Empresa Nacional de Artes Gráficas: 

La ENAG, como aporte a la sostenibilidad ambiental y la adaptación al cambio climático implementó el 
uso de papel ecológico para la elaboración de libros que vende la institución y promueve el reciclaje del 
papel c¡uc se utiliza dentro de la institución. 

Banco Hondurcfio para la Producción y la Vivienda: 

En B.ANHPROVI, se reportan las siguientes actiYidades in ternas: 

► Revisión y análisis con el Departamento de Organización y Planeamiento de los procesos internos 
relacionado con los distintos productos y negocios que ofrece, con el objetivo de identificar como se 
integra el Riesgo .Ambiental y Social. 

► Seguimienro a la elaboración de los procesos del Sistema de Administración de Riesgo Ambiental r 
Social (SAR..AS), en colaboración con el departamento de Organización y Planeamien to. 

► Elaboración de formatos metodológicos y herrnmienrns que serán utilizadas durante el proceso 
Sr\R.r\S. 

, Elaboración del manual del Sistema de Administración de Riesgos .r\mbicntales y Sociales (SAR.r\S) 
del BANHPROVJ. 

► Elabor:ición y Din1lgación del Boletín de Gestión Integral de Riesgo relacionado con el Riesgo 
,-\mbiental y Social, d cual fue compartido con toe.los los empicados del Banco. 

► Capacitación focalizada sobre el rema de Riesgo 1\mbiental , con la participación de 178 empleados. 

► F.l:tboración y Jivulgación de una c,ípsula inforrn,ui,·a sobre Políúca Ambiental y Social. la cual fue 
distribuida con los empleados del Banco. 

► Revisión dela Política de Riesgo Ambiental y Social del B,\NHPROVl. conforme a los requerimientos 
de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) y el Fondo Verde parn el Clima, mediante un 

com·cnio de subvención en especie. 

Universidad Nacional de Agricultura: 

Se evidenció que ha implementado t11111 serie de 1111c1:wvas por medio de proyectos de reforestación, 

jornadas de limpieza, ferias y eventos de capacitación en educación ambiental, logrando no solo restaurar 

área~ degradadas, sino que también fomentar una conciencia ecológica en la comunidad universitaria y en 

las poblaciones locales. 

Comi sión Nac.:ional d e Bancos y Seguros: 
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► Forrnlccimienro dd "Conocimiento Técnico" sobre Riesgos Ambientales, Sociales }' Climáticos. a 

nivel interno en las diferentes áreas de la Conúsión, en sinergia con organis1.nos internacionales y 

acrorcs cla\·cs. 
► Se identificó las '\ ecesidades de Información" que se deba procesar y sirva de base para el diseño de 

indicadores, que perm.irnn la identificación, seguimiento y gesrión de los Riesgos ambienrales, sociales, 

de gobernanza y climá ticos de las instituciones del Sistema Financiero. 

► 1 ncorpornción de "Criterios de Sostenibilidad 1\mbientales, Sociales y de Gobem anza (ESG)", que 
permitan fortalecer y complcmenrnr d proceso de Supervisión Basada en Riesgos de la Comisión. 

► Participación de personal técnico del Departamento de Riesgo de Contraparte, Liquidez y Mercado 

en T raining sobre Finanzas Verdes Inclusivas (modalidad virtual). 
► Desarrollo de Capacitación por parte de la Gerencia de Riesgos sobre gestión de riesgos climácicos 

como parre de la jornada de capacirnción ele la Superintendencia de flancos y Otras ] nstiniciones 

Financieras. 
► Desarrollo de Taller sobre Implementación del Ejercicio Piloto de Evaluación de Riesgos Climáticos 

por parre de INC,\ F a las difcremes áreas técnicas de la (NI3S. 

► Disc,io ele Capturador de Información para el riesgo climárico y actualización del Manual de Reporte 

de la Ccmral de Información Crccliticia (CIC). 
► Requerimiento de información y avances sobre la implementación de los Sistemas de ,\ dministración 

de Riesgos 1\mb.icnralcs y Sociale~ (SARAS), así como de gestión de riesgo climático en las 6 
instituciones bancarias c1ue formaron parte del ejercicio piloco de supervisión. 

► Jmpleme11tación de la Prueba Piloto de .1\sistencia Técnica con INCAE: Supervisión Jn-sint en una 

institución supcn·isada para la ge~úón del riesgo climático y la implementación del Sistema ele 

;\dminisrración de Riesgos Ambientales y Sociales (SARAS). 

► Revisión ele los planes de acción y descargos presentados por 2 insún1ciones supervisadas durante el 
pilo1<> d e s upc.,..·i~i,;n de eicsgos :1mbie1Hnlcs. ~ocialcs )' cl imáticos desan-ollado por la Superintendencia 

de Bancos r Otras Instimciones Financieras con acompañamiento técnico de la gerencia tic ril:sgos. 

Banco Central de Hond uras: 

En la evidencia suministrada por el BCH, se reportan las siguientes acúvidades: 

► Cuidado del medioambiente mediante la participación de empicados en: remoción de lirios acu:íúcos 

en el Lago de Yojoa; reforestación en Refugio de Vida Sih-estre Suyapa - Luis Hermín Baca Valladares 

"t\fcro": reforestación en represa El Coyolar; jornadas de reforestación en Choluteca, San Pedro Sula 

y La Ceiba; feria de reciclaje en insrnlaciones del BCI l. 

► Políricas som.:nibles internas mediante: establecimiento de horarios de iluminación y de uso de aire 

acondicionado; promoción de uso de medios virtuales para reducción de consumo de papel; uso 
eficiente de agua en bai'10s y jardinería; control ele elerrnmc de aguas oleaginosas y campai'ias de ahorro 
de energía a través de las cuentas o ficiales de la institución en meJios sociales. 

Com isión Nacional de Telecom un icaciones: 

CON,\TEL reporta la conformación del Comité de 1\horro y E ficiencia Energéúca (COAE t.::) desde 

diciembre de 2022, en cumplimiento del Decreto Ejecuúrn PCM 013-2011 y los PCl\.[-010-201 2, PCM-

3-l--2014, c¡uc instruyen a las lnsútucioncs del Sector Público a tomar m edidas de ahorro de cnergfa y 
combusriblcs. i\lcdianre el repo rte comparativo del consumo de energía eléctrica por edificios del 2024 En 
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Instituto Hondureño de Transporte Terrestre: 

En la evidencia suministrada por el l HTr, se report:111 las siguientes actividades: 

► Reforestación urbana mediante campaña "Sembrando Vida, Cosechando Futuro". La actividad contó 

con la participación de 16 empicados del IHTr y fue coorcliHada por la .Alcaldía Municipal del Distrito 

Cent ral con la donación <le 70 :írbolcs nativos y sembrados en el Boulevard Suyapa frente a la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras. La act.Í\·idad fue socializada mediante campaña 

publicitaria en favor de la scnsibili:rnción ambiental. 

D irección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria: 

Por medio del Programa Nacional de Producción de Semilla Vegetal, ha contimrndo con la realización de 

accione$ orientadas a: 

',- l .a reducción en el uso ele plaguicicbs l't1 la~ cámarns lk almacc:11;1mil'lll0 de semillas c<>n la 

implemcnr:1ción de 1emperaturns m:Ís bajas que reducen la acri\·idad de los insectos por lo (¡uc :-c 

disminuye Li frecuencia de la aplicación de c:;ro~. 
>- 1.üs subprnductos del procesamiento ;;;e u1 ilizan como elemento, a incorporar al suelo y disminuir el 

u:--o d e l cnjlj;.,;intc~ y <..Jufrnico:; . 

r 1\I realizar labores de ,ecamil'nto de ~emillas ~l' aprovecha el ;ii rc con humc,bcl rclaLÍ1·a baja, 

dism im1H:ndo el uso Je calor generado por combustibles fosik:,;. 

► Prnmoción de u~o de pbguicid;i, de origen orgánicos (c::1wcialmentl' pl:1g11icida~), para conrrolar 

plaga~ en la proclncción ele :\l'milla~. 

,- Instituto Hondurefio de Seguridad Social: 

El II-ISS, reportó las siguientes normat.irns in ternas que promueven la sostcnibilidad ambiental y cambio 

climático: 
► Plan de ,-\horro Energético en el If-fSS, Hospitales Verdes, IHSS en concordancia con Salud y el 

► 

► 

► 

► 

► 

► 

► 

► 
,, 
► 

,-\mbicnre. 

Procedimiento elaboración y actuali¿ación de protocolos de atención. 

Normas de trabajo sobre "Eliminación de Residuos y l'vlaterial Contaminado con Citostáticos". 

Procedimiento para el manejo de desechos peligrosos. 

Procccfoniento "Descarte de fra~cos vacíos de vacunas". 

Normas de trabajo en el "Servicio de Reconstitución de Citostácicos". 

Normas de trabajo en la "Cámara de Bioseguridad en el Servicio de Reconstitución de Citostáticos". 

Procedimiento para establecer las normas de trabajo sobre traslado y distribución, en el Servicio de 

Rcconstinición de Citostáticos, en los Hospitales del IHSS. 

Normas de trabajo "Contanúnación por derrame o accidente". 

Normas de trabajo en las "Fuentes de residuos a eliminar". 
Normas de trabajo sobre "Elin1inación ele residuos y material contaminado con Cirostáúcos". 
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► Procedimiento parn el re6,-jsrro, conrrol y manejo del material e.le o ficina vencido en bodega de 

suministros de las unidades hospitalarias. 
► Procedimiento para el registro, control y manejo del material médico quirúrgico vencido en bodega 

de suministros de las unidades hospitalarias. 

Univers idad N acion a l Autó noma de l-Ionduras: 

J .;1 l'/\: . \ 11 rcalizé, las siguiente, :icri,·iclaclcs: 
► La Faculrnd de ingeniería mediante el departamento de Ingeniería Civil, y el Banco Interamericano de 

Desarrollo, ejecutó el proyecto Apoyo a la Recuperación Resilienrc de 1-Jonduras tras la tormenta 

tropical Julia. 
► Campus Choluteca sede de segunda feria del conocimiento sobre el cambio climático. 

► Realizó el S de junio la conmemoración del Oía Mundial dc.:l Medio .Ambiente con el objetivo principal 

de fomentar en la comunidad universitaria un:1 conciencia ambiental crítica y activa, promoviendo 

prácticas sostenibk-s denrro }' fuera del campus universirario. 

,.. Nuen1 maestría en meclioambiente y I\rquitectura I3ioclim:írica, inaugura segund11 promoción en la 

Facultad de Humanid11des y Artes. 

► ObserY:1torio Universitario de Turismo Sostenible y Cambio Climático (OUTSCC): 
Este observatorio se enfoca en la investigación y difus ión de información sobre nirismo sostenible 
y cambio climático, con el objetivo de promover prácticas turísticas responsables }' contribuir a la 

mitigación del impacto del cambio climátjco en el sector. 

► Diplomado en Adaptación al Cambio Climático Basada en Ecosis temas: f \ través del Instiruto 

I londun:1io ele Ciencias de la Ticrrn (Il ICIT), la UNAH o frece este diplomado parn desarrollar 

capacidades y generar investigaciones en el área de adaptación al cambio climático, especialmente 

en el contexto ele los ecosistemas. 
► Conciencia sobre el Desarrollo Sosrrnible: La Uni,-ersidad promueve la concienciación sobre la 

importancia del desarrollo sostenible en sus csmdiantes, aplicando técnicas para reducir el consumo 

de energía y las emisiones de g:ises de efecto inYernadero. 

► Colaboración con en t.idadcs internacionales: La UNAH ha sido sede de lanzamientos de programas 
de lucha contra el cambio climático, como el plan de la Unión Europea y el gobierno de Honduras,}' 
participa en inici.i ti,·as region11lcs para implementar las Contribuciones Determinadas N .icionalmente 

(NDC). Proyecto "Adaptación Basada en Ecosistemas en el Corredor Boscoso Cenu-:il": La L'NAH 

colabora con la Secretaría <le Recursos Naturales y 1-\mbicnte en este proyecto que busca fortalecer la 
adaprnción al cambio climático en la región. 

► Adaptación al Cambio Climático: La lJNi\1-1 dcs11rrolla proyectos y programas enfocados en la 

adaptación al cambio climático. buscando reducir la vulnerabilid11d y aumentar la resilicncia de los 

si$tt'mas humanos y 1rnn1rales, como la biodiversiclad, los bosques, !:is costas, las ciudades y el sector 
agrano. 

Cue rpo <le Bom beros de H onduras: 

11:1 implemenrndo diversas acciones orientadas a la sostcnibiliclacl ambiental y la adaptación al cambio 

climático por medio de la Dirección Nacional Sectorial ele Prevención, Seguridad e Jnvcsrigación 
(DIPRESEIN), a n ivel interno remitió a la Secretaría de Finanza,, la herramienta de Revisión del Gasto 

Público para el Clima, documento que contiene las acciones realizadas y la identificación de las estmcturas 
vinculadas al cambio climático. 

3+0 
INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



1 
1 
1 

Agencia de Regulación Sanitaria: 

Como parte de su compromiso con el medio ambien te AR.Si\ ejecutó las siguientes actividades: 

► Capacitacio nes de manera virtual dirigida al personal de la ARS.r\ en coordinación con la SF.RN t\, 

sobre manejo de desechos sólitlos. 

► Compra y colocación de basureros para separación de desechos orgánicos e inorgánicos. 

Instituto de Conse rvación Forestal: 

Se e\·idenció tJut' todo "u accionar c,rá orien1ado para t;,k:s lincs, ,1dcm:í". a ni\·d inrcrn(• :<e rcp,¡r1a11 
medidas concrcrn:a rcali%ad:1s por medio ele lns difrrcntc-s dcparramcntn, 1écnicos. p1:nn:c1ns ,. dl· In, 

Programa, l mtitucicmalc~ siguic1ll"l'": 

► Programa 11 (tvfancjo Forestal) 

► Programa 12 (Arcas Protegidas y Vida Silvestre) 

► Programa 13 (D esarrollo Forestal Comunitario) 

► Programa 14 (Protección Fores tal) 

► Programa .16 (Cuencas Hidrográficas) 

P rocuraduría Gene ral d e la Rep ú b lica: 

Se evidenció que. si rcporra11 medidas parn con1rnn-cs1ar el cambio d im:üico, dcs:irrollandü accione~ 

cnncreras pm medio de la DirccciL>ll General Je :\mbien1c (DC:\ ). ct>11tribun·ndo :11 ,;o;;tl'nimirnto 

ambirnrnL mirig:1ció11. acbpración y rc;;ilicnc-i;1 clim~ric:1 p;ira el bicnc, tar de la poblaci(lll y los ccosi~tc:111:1,. 

Comisionado N acional de los Derechos Humanos: 

U CON:\DU I rca liú> la impl<"111cn1aci,'lll de acciones en el margen de la ws1rnihilicbd :1111bic111:1l y 
adapraci(m al c;1111bin clim;írico. por medio de la Defrn,nría de Pueb los Tndigcnas ). :\ (ro hcmdurciins. 

e,ta, ,e seccionan: ednc;1ció 11 y p romoción. incidencia en ma1eri:1 ;1 mbicn1al y cli111:í1ica. y parl icipacirín l ' ll 

e,pacio, nacionales e imcrn;1cinnak-s. 

Poder Judicial: 

Prcsl·n t;1 el des;1rrollo de las siguicn1cs actividad<', a lo externo y a lo i,11n110 : 

r :\ lo Lxrcrno: ,e modificó la competencia ,,bjelirn del circuiro judicial, con C:ompl'rl'ncia l\:acional 

en i\ latcria de Criminalidad Orga11iz:1d,1 y Corrupci(,n p ;H:1 conocer ck roda~ las crnpas dc-1 p roceso 

penal de D d iros conrr.a el i\fcdio :\mbirn1c, Dcli1os Urba11 is1ico, y Dd iLO, con1Ta el P:nrimonio 

CLJlrnral, inclis tinramcnt-e si los ilícito, ~l';111 e<Hncticlos pur Crupo:: Delic1in1s Or¡,.,r.1 niz:idns r/ n 
Grnpos I·:s1rucrrn·:1do,. en c,c ,cntidq 1,1mbién se modi ticó el nombre del circuiln el cual se 

denomina "Circuito .Jndicial . acional en ;\ [arcria de Crim inalidad Organizada. 1\kdio :\mbicnte y 
Corrupción., forrnlccicndo las capacidadc, mcdi~ntc el nombrnrnicnro e.le uue\·os jueces y personal 
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auxiliar, con un cnfoqm· especial en m:ttcria ambienrnl, garnnrizando la p1:orcc<.:ión de las n·::erva, 

11:nnraks y zonas cnsrer:1s de nuestro país. 

-., . \ lo ¡ ntcrno: la i111pk11Knración de la polírica de cero papcks l'll el "'Cirniiro .Judici:11 Nacional en 

J\ la reria de Criminalicbd Or!);anizad:1, i\ledio ,\muiente y Corrupción" por medio del Sisr1.·ma de 

1-:xpcdicn1c Judicial l ·Jccrrónico (SEJ 1-:). dd cual ya cxisren proyec1os parn su impkmrnrnción 
progrcsi\'a en !:'Is :\la1.crias de N i1iez, huni lia y l .abornl reaÍJnnando d compromiso con el <:je 

1rnnS\·ersal insrirucionnl de .\cción por el Clima: así como lalllbién la remisión de circularC's :1 mclo, 

los sl·n·idorcs judiciales para la rom:1 dc medidas dc prcn:ncic'm y ahor:ro de energía cn los pcriodo:: 

, ·:1caci<Jn:1ks y t'criack>s. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS: GRUPO DE GASTOS Y TRANSFERENCIAS 
ENTRE INSTITUCIONES QUE FORrvlAN PARTE DE LA RENDICIÓN DE 
CUENT J\S 2024. 

El gas ro público consriniyc el toral de gastos realizados por el sector público en la adquisición de bienes y 
servicios, abarcando tanto recursos financieros, materiales como humnnos. Estos recursos son gestionados 
por d Gobierno para cumplir con sus funciones esenciales. Los objetivos más importantes del gasto 

público son: 

• Permitir el acceso de la ciudadanía a la Educación; 

• Facilitar y mejorar d acceso a la población a los scn-icios de Salud; 

• Garantizar que todos los ciudadanos puedan disfrutar de una vicia digna; 

• Asegurar y comolidar la seguridad y justicia existente; 

• Fomentar el empico en el país; 

• Impulsa el crecimiento económico del país. 

El gasto público es uno de los elementos más relevantes dentro de la política económica de un país, y 

permite al Estado y sus organismos: prestar, priorizar, dirigir y atender las diferentes p roblemáticas de la 
sociedad con beneficios sin ningún tipo de discriminación. Bajo este mismo contexto, se debe sufragar en 

gastos de servicios como: Ed1rcaáó11J C11//1m1; Trabt!fo; Sa!Hd; Seg11ridad Social,-J11stida; e l,!frr1es/mc/11rt1; porque 

una mala administración de este gasto puede conducir a una devaluación o ajuste que perjudique la 

economía del país. 

Para cada período fiscal , el presupuesto de ingresos y egresos es aprobado por el Congreso Nacional, 

asign:rndo recursos económicos para cada una de las instituciones del sector público para que cumplan 

con sus funciones de conformidad a la Ley; los gastos de la Administración Pública para el período fiscal 

2024, se :iprobó por la suma de CUATROCIENTOS SIETE MIL CIENTO TREINTA Y SIETE 

?v!ILLONES CUA'IROCJENTOS SESENTA Y 1'-:U.EVE MJl, SEISCIENTOS 1ll.ElNTA Y CUKffiO 
LElVfPIR..i\S EXACTOS (J A07, 137,469,634.00)11 , y considerando que el presupuesto de ingresos y egresos 

aprobados para el ejercicio fiscal 2023 fue por la suma de TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS DlECl1 UEVE tvflLLONES SETECIENTOS TREINTA Y TRES ivlIL 
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NOVECIENTOS NOVENTA Y UN LEtvfPIR .. AS EXI\.CfOS (L392,519,733,991.00)12, se establece q;g1..,'!'_ls. c.P.·"" 

el Pre$upuesro de Egresos aprobado por el Congreso Nacional del ejercicio fiscal 2024 con relación al ----- - 1. ? 6 
ejercicio fiscal 2023 obtuvo un incremento de 3.7%. 

En las evaluaciones realizadas para los tres (3) últimos períodos fiscales (2022, 2023, 2024); es importante 

aclarar que el presupuesto vigente (pr1:rnpuc~10 actu;iliz:tdu dc,pué,- de: a111pli~c1onc,. clismi11u, io1w, )' 

1rn, lad,,,) no siempre refleja una disponibilidad real de recursos, debido a c¡ue se presentan diversas 
situaciones como, por ejemplo: 

✓ 

✓ 

✓ 

La cuota de compromiso aprobada por la Tesorería General de la República no se entregó en 

forma completa a la institución (Reporte$ de cuota ele gastos mmsfcridos). 

Aplicación ele disposiciones generales o particulares de congelamiento o recortes 

presupuestarios (Documentación soporte sobre los decretos, acuerdos, resoluciones etc.). 

No captó la totalidad de ingresos proyectados (Documentación soporte información 
contable). 

T ABLA 1: VARIACIÓN INTERANUAL DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS APROBADOS POR EL 
CONGRESO NACIONAL PARA LOS PERÍODOS FISCALES 2022; 2023; 2024. 

360,505.9 392,51 9.7 
8.9 % 

407,137.5 
3.7% 

Fuente: l~l:1bor:u.:iú11 propi;, c o n prcsupuc~10:- apro bado::- 20:!2. 202). :!024. 

Al analizar la variación inceranual de los presupuestos ele gastos aprobados por el Congreso Nacional, se 

observa que el incremento más significati,·o ocurrió entre los ejercicios fiscales 2022 y 202\ con un 

crecimiento del 8.9%, equivalente a L32.013.8 millones; la variación entre 2023 y 2024 fue de 3.7% , 
n:prcscnrando un aumento de Ll4,617 .8 millones. Estas cifras reflejan u n ajuste con s iderable e n el gasto 

público, con un incremento más pronunciado en el primer período y una moderación en el segundo, lo 

que indica una posible estabilización en las a;ignaciones pre~upuestarias y una gestión más prudente de 

los recursos financieros. 

12 Dc:crcw Lq~sl:llín, Nº 157~2022 public,1do en el di:1rio ( )tici:11 b (i:1c,·ta d jucn::-: 1:? de cn<·ro d'-· 202.\. N UM. ]6.127. 
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GRÁFICO 1. VARIACIÓN INTERANUAL DE LOS PRESUPUESTOS DE EGRESOS APROBADOS POR EL 
CONGRESO NACIONAL PARA LOS PERÍODOS FISCALES 2022; 2023; 2024. 

PRESUPUJ~STO APROBADO 
¡~l!Ll.O'-.:E!-D L l.l:.\JJ'ºH\'-1 

1111,<iw.1) 8.9% 

llltJ,Ot)il.11 

J<S(),(!l)fl.lJ 

\1 ,ll.<lll(J.ll 

.l.',il.LH.lll.1/ 

2022 2023 202➔ 

Fuente: 1-:bbornciún propi~ con in formaci,'m de la rcmlición de cucma; 2022, 2023, 202-l. 

Con~iderando el periodo Presidencial del Gobierno actual, (2022, 2023, 2024, 2025) se establece que para 
el primer año de gobierno (2022) se aprobó un prcsuput!sto de L.360,505.9 millo nes, y para el último año 

de gobierno (2025) se aprobó IA30,907.8 millo nes, se determina una Yariacíón de 19.5% equivalente a 
1 .70,401.9 millones, durante el presente periodo presidencial; es impo rrn.nre mencionar que el a110 en 

evaluación es el 2024, sin embargo, se hace mención al 2025, porc¡ue es a nivel de aprobado el cual es 

publicado en la Gacern, r el mismo está siendo ejecutado al momento de esta evaluación, y el propósito es 

de in formar cómo fue la aprobación y variación del prc$upuesto durante Llll periodo presidencial, el cu:11 
se encuentra en su úl timo año de gestión. 

2022 360,505.9 
Presu 2025 430,907.8 
lV1onto increrne nrndo 2022-2025 70,401.9 
<1/o d e variación PA 2022 al 2025 1 9.5°/o 

F u ente : 1,: Jabornción propin con inform:1ció11 d e la~ Disposi c io nes 
( ;e n~·ralcs del Presu p u <·s1, > 2022-2025. 

Considerand o como punto de partida el presupuesto de egresos aprobado , se deriva un n:sumcn del 
compo narn..icnro del pXC$Upuesro de egresos examinado de las instituciones del sector público que son 
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sujetas a evaluación, esta relación muestra el comportamiento (del presupuesto ejecutado 
presupuesto vigente o modificado) de los últimos 3 periodos fiscales consolidatfos de};¡ 
cuenta gcnernl del Estado del Tribunal Superior de Cuentas. 

TAUL\ 2: RESUJ\IEN DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUP UESTO DE EGRESOS DE LAS INSTITUCIONES 
EVALUADAS EN LA RENDICIÓN DE LA cn::NTA GENERAL DEL E~TADO EN LOS PERÍODO~ f' ISCALES 
2022; 2023; 202.t. 

Vigeme 

Ejecutado 

% de Ejecución :\nual 

(Cifras en \fillones) 

282,091.2 

245,646.2 

87% 

346,348.0 

318,390.9 

92% 

355,811.2 

310,436.8 

87% 

Fuente: El:lbor:icic',n propia., In fonnc~ Con:-uli<ladoi: tic Ht:nUiciún Je Cuc.:nm., del Ca.,uo del Sector 

Pú blico -TSC. p e riodos fi«·olcs (2022, 20:?3 y 2024) 

Del renal del presupuesto aprobado y asignado al sector público, el Yalor correspondiente a las noventa y 
un (91) instirucioncs a las cuales se les solicitó el respectivo expediente Rendición de Cuentas ("éase rnbla 
3), }" c¡ue forman parle <le este informe con soljdado 2024, ascendió a L.339,355,3 millones_ el c ual fue 

modificado a un presupuegro vigente de L.355,811.2 millones. r se ejecutó en L.310,436.8 millones, que 

representó un porcentaje de ejecución de 87.3%, con relación al presupuesto ,·igente de gasto~ enluado 
de la administración pública. 

En la e,·aluación realizada a la gestión institucional 2024, se aplicaron procedimientos <le \'erificación. 
co1n o ser solicitudes de infonnació n con1plc1nen tnriíl. sobre cjccucio n c$ y s :i.ldos presupues tarios, para 

determinar la confiabilidad de los registros presupuestarios presentados por las insriniciom•s enluadas en 
los respectivos expedientes; 

RESULTADOS DE LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES (PACC). 

Con relación al Plan ;\nual de Compras y Contrataciones" En cumplimiento a lo establecido en las 
disposiciones de presupuesto del D ecreto Legislari,-o No. 62-2023 ú>rcsupuesto 2024), parúcularmente en 
los artículos 117. 118 y 11 9; referente a la obligatoriedad dirigida a todas las instituciones del Estado de 

publicar en el Sistema de In formación ele Contratación y .·\dquisiciones del Estado de Honduras 

" 1-Ionducompras". que es administrado por la Oficina ormativa de Contrataciones y ,\dc¡uisiciones del 

13 Plan .\nual de Compra, y Contrarncione" (P .-\ C:C): Docunll"nlO en d que se con"i¡.,.,1an lo; rc::11lrndo, Je) pmce~o J e .. 
ronnubci,>n en b planilicacicín. no mayor u 12 ml·,:c,:, "obn: la comprn y c<>nrraracicín de bi<:m·"· obra"· con~nlrnna,: y ,:crv1c10:: 
l..h fcrcntc::-: a l:t!-- con:,.uhorfa::, por p:1rrc tic b:-: En1iU:.1dc:-c c.1uc co1nprcnd-.:n el Cubicrno C :c.-nrr.tl y D c:-:conccntr:1<l:1::. la:--
1nstinicionc" D cscc111r:1lizada~. l ln::pir:ik,: y Regiones lkpartamentak". y c11al,1uicr l•:nridad <¡ue admini::rrc fondo,: pi,blico,. 
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Estado (ONCAE), y en el Portal de Trnnsparencia de las Instituciones, todas las etapas y modalidades, el 

proceso de contratación y adquisición, iniciando con el Pi\CC y sus respectivas actualizaciones o 

modificaciones acorde a las circulares emitidas por la ONC,-\E, indistintamente de la fucnre de 

financiamiento, fondos nacionales o externos y del monto de la contratación: 

Proceso d e verificación: el trabajo se basó en revisar que los gasros (m:ís significativos), registrados en 

el SIAFI, se ejccmaron conforme a los \·alores que la institución contempló en el P ACC, determinando 
en cada informe individual los porcentajes de cumplimiento del mismo, estableciéndose lo siguiente: 

► La insrirución enluada estimó un PACC por un valor de (Lempiras), mismo que fue publicm.io 

en el Sistema HONDUCOl'vlPRAS, administra<lo por la Oficina Normativa de Contratación y 
,\dquisiciones del Estado de Honduras (ONC\E), lo anterior valida el cumplimiento de las 

di::posiciones de presupuesro. 

► Según el Boletín Estadístico de la Gestión de Contrataciones Públicas en Honduras del período 
2024, publicado por la ONCAE, se establece el escrito "la .Tnsútución evaluada presenta un 

cumplimiento del Pr\CC en (Porcentaje) que corresponde a un valor de (Lempiras), este monto 

rcprcscnra rodas aquellas compras y contrataciones en estado de adjudicación. 

► Con base en las notas explicativas, se determina el porqué, no fue posible cubrir las adquisiciones 

estimadas en el P.r\CC (cuando no se logre cumplir el 100%). 

► La rc\·isión de P1\CC tiene una vinculación exclusiva con los grupos ele gasto de Sen·icios No 

Personales, Materiales y Suministros, y I3iem~s Capitalizables. 

Del presupuesto aprobado de L407,137.5 millones, se examinaron 1...339,355.3 millones, lo gue 

represent:a el 83% del total, con base en la evaluación de 91 Instituciones. Estos resultados muestran un 

equilibrio con relación a la evaluación del período tiscal 2023, cuando también se evaluó el ochenta y tres 

por ciento (83%) del presupuesto de egresos aprobado. La mayor parte de la diferencia en el presupuesto 

que no fue eYaluado corresponde a la Deuda Pública, que fue de LSS,635.5 millones (un incremento de 

LS,865.3 millones con relación al periodo fiscal 2023), y que es objeto de evaluación por parte del 
Departamento de Verificación de la Deuda Pública, dependiente de la Gerencia de Verificación y ;\nálisis 

de este Tribunal). 1\clem:ís, los Servicios Financieros ele la Administración Central ascendieron a L9,012.2 

millones, con una disminución de L6,873.3 millones en comparación con el periodo fiscal 2023. 

El porcentaje de participación, no obstante, no se registra en el SIAFI, es un valor agregado en la 

evaluación realizada, que consiste en el análisis vertical, y que sirve para determinar en qué porcentaje un 

grupo de gasto, fuente de financiamiento o sector, participó en el total del gasto ejecutado. 
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1 

1 

1 
1 
1 

( 1) St:máos l'crsonolc.< 1113.474,429.55').81) 107,(,84/,.'7.445. l 9 102,81 ,9.127.91 SAO ,'\3.12''11 95.47",, 
(2) &:n·ici1 ,~ no l'c..·n;onak·:- 57.276. l-lí,.11R.:ll) (.0.241),99fl.(,:\l).(,0 55.026,2~8.430. 71 17.7.Y',. 9 1..'4°1, 
(3) ~l:ttcríalcs y ~uminisrn>!\ 17.881,852.299.90 16,1\76.8!16.49.i.55 1 ➔/,54,t\2.i.171!. 72 4.72"~ 8(,.ll.>"" 
{-1) Bimc, í.arirulizohk-s .\0.5.\9,119.407.00 ;l(,JN.775.KS 1.52 18.')37,6!\-l.'1(,3.9') (,. J()"" 52lil)"'i1 

(;l) Tr.m:;lcn:nci:is y Don;tcionci' 77, -169,0:\0, 711 l.fkl 77,%2.9H,\)\77.I/.\ 70,282.-198.5(17.75 ~2.6-1" " 90. 15°~, 
(6) .\uh·o ~ Fín:incii..:ms 41 ,427/,65.~.r~.uo -15,31 S,!/7\!, 1 %.UO .\R,631.97(,,~ 29.5tJ 12.44", H5.25'"!.~ 
(7) ~cn·ióo de ln Dcuu11 10,5-15,92.\500.00 10.592.0(, 1 .490.lHJ 8.961 .728.HH5.30 2.wr . 1'4 .(J 1 " ~11 

(9) ( )rrn, Gastos 740,X.\ 1,5r.7.ri0 0 .. 3<,"·• l)'J.CJ~'ll 

TRANSFERENCIAS DE UNA INSTITUCIÓN A OTRA, QUE TAMBIEN ES PARTE DE LA RENDICI Ó N DE CUENTAS 

TOTAL TRANSFERENCIAS A 

OTRAS INSTIT UCION ES QUE 26,632,574,357.00 24,321,804,692.00 22,664,028,114.96 
RJNOE._N CUENTAS . ~ ~ ' 

IJ.'!,F~ 

La ejecució n presupuestaria de las instituciones evaluadas fue de 87.3%, en cuán to a los recursos no 
ejecutados se derivaron por las siguientes causas: 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

:\signación rnrdía de fondos; 

No se concluyeron procesos de licitación; 
Procesos de licitación fracasados; 

No se co ntrataron plazas vacantes previs tas; 
D isposiciones in tem as parn uso racional de recursos; 
No se recibió cuota de compromiso por p ~r rc de SEFfN; 
Recursos p ropios no captados. 

E l Sen ,;cio de la D euda con una ejecución de LS,961.7 millones, corresponde únicamente a las 
instituc iones q ue forman parte de esta evaluación, y que está regis trada en su liquidación 
presupuestaria, y no significa e l total de la D e uda Pública de País, la c ual no es analizada como 
parte de este infonne, las dos (2) insriruciones que ejecutan los maro rcs montos rn el Servicio de la 

Deuda de confomúdad a l;i presente evaluación son la ENEE con una ejecución de L4,752. l millones, y 

el Banco Central de Ho nduras con una ejecució n de T.3,562.8 millones. 

Dentro de la liquidació n presupuestaria por grnpo de gasto, y dcsarroUado por Sector, específicamen te por 

cada una de las inscit\lcio nes ~1uc lo conforman, se encuentran: Transferencias realizadas e ntre 
instituciones, las cuales son obje to de evaluación individualme nte, y forman parte del presente 

informe de Rendición de Cuentas del Gasto; (No se refiere al total ele ejecució n del grupo de gastos 
de las Transferencias) estas ascienden a L24,321.8 millo nes en el p resupues to ,,igente, y a L22,664.0 
millones como presupuesto ejecu tado, es impo rtante mencionar q ue la institución recepto ra de 
estas transferencias es quien ejecuta los fo ndos, a guien le aparecen c;irgaclas es solo para trasladarlos. 

Con base en lo expuesto pre,•i3111entc, el presupuesto total ejecutado por las 91 instituciones del Sector 
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Público evaluadas, estrictamente para las funciones operativas institucionales, ascendió a L287,772.8 
millones (86.8% de ejecución), con la salvedad que no todas las 91 instituciones evaluadas reciben o 

ejecutan transferencias a o tra ins titución, siendo las principales las gue a continuación se detallan: 

► El Sector Centra)jzado (Secretarías de Estado) es el grupo de instituciones c¡ue realiza prácticamente 

el total de estas transferencias; la Secretaría de Energía le transfiere a la Empresa Nacional de Energía 

Eléctrica, un rotal de L8,228.5 millones; la Secretaría de E <lucación rc:aliza transferencias a la 

Universidad Nacional Antónoma de Honduras, a la Universidad Pedagógica Nacional Francisco 
Mornún, y al INPREUNt\H con montos de LS,496.0 núllones, L744.2 millones; y L565.7 millones, 

respectivamente. Realizándose también transferencias por parte de la Secretaría de Salud, al Hospital 

Escuela, al Servicio Autónomo Nacional de 1\cueductos y 1\lcantarillados, al 11-lADFA, y a la 

Universidad N acional Autónoma de Honduras, con montos <le Ll,385.2 millones, L406.5 millones, 

L148.0 millones. y LIOS.9 núllones, respectivamente. 

:\ simismo, la Secretaría de Agriculturn y Ganadería transfiere al Banco Nacio nal de Desarrollo 
.Agrícola L1 ,418. l millones; a la Universidad Nacional de Agriculrurn L614.6 millones, al Insriruro 
Nacional Agrario LS15.4 millones, y a Universidad N acional de Ciencias Forestales L186.6 millones; 

y, la Secretaría ele Turismo le transfiere al Insriruto Hondureño de Turismo L303.1 millones. 

► En los otros sectores se observan transferencias po r montos menores. En el Sector Descenrralizado 

la trnnsfcrencia más significativa es del Banco Cenu.tl de Honduras a la Comisión Nacional de Bancos 

y Seguros por LJ08.0 millones; en el Sector Desconcentrado de la Comisión Nacional de 

Telecomunicaciones que transfiere a la Empresa Honclureiia de Telecomunicaciones LS00.0 millones. 

GRÁflCO 2: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN DEL PRESUPUESTO EJECUTADO EVALUADO, POR 
CAD;' U NO 01.,; LOS G lt U J>OS DEL GAST O EN LA I • .IQUIOACIÓN DEL 1.'R.ESUPLTES'fO DE EGRESO S 

PERIODO FISCAL 2024. ' 

% de Participación por G rnpo dC' G.1s to H.C-202..J. 

5.. C¡ :C:l':H\ºJCW rn.: LA DECDA 

~ 

(-: , BIJ:.:--.:ES C\_J'!T \l.l Z .\ BLí'" 

HU)U'·, 

'> o d <' P:.1nicip:1ción 

J.S.1 2~ ,. 
$~ 

-IO.OIJ '• o 

Fuente: l •:lnb•)r,1ción propi,, cnn b:as'-· en h1s liLJUid:tcinrn.·s prcsupucst.1t·i:1s de instituci<>nc~ c,•álu:itb!>i 2024. 

Scct:ur Público: Finalidad y Naturaleza dd Gasto: 
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El total de los gastos ejecutados dentro del presupuesto del Sector Público examinado se puede desglo~ar?_u_~~: 

de acuerdo con los grandes objetivos o funciones que el Gobierno persigue en favor de la población. Este 

desglose permite identificar en qué áreas se ejecuta la mayor proporción del prewpuesto y hacia donde lo 

dirige, facilitando la visual.ización de la expresión fimncie.r:1 de las políticas públicas en el presupuesto. Con 

base en este parámetro y considerando la estructura del gobierno; así como el enfoque de las ins6tuciones 

que presentaron su rendición de cuentas ante este Tribunal, la liquidación del presupuesto de cgrews 

desglosado por finalidad (Sectores) durante el período fiscal 2024 se obtiene de la sumacoria de los 
presupuestos de las instituciones evaluadas que conforman cada uno de estos Sectores o Entes. 

TABLA 3: llESlll'>·lEN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA REPÚBLICA EVALUADO, POR SECTOR Y 
ENTES, PERÍODO FfSCA.L 2024. 

Dcscencr.1lizado 

Dcsconccntrado 
()rganos Con,rirucionalcs 

• • - 1Xllf" 

m .242,521 ,S65.00 168.3U,857,l.l.l.OO 142,76(,,221.357.i-1 

23,565,217,632.00 23,417,520,374.61 18,8(,8, 130,047.42 

9,120,(.R9,i68.00 10,227,221,404.28 10,027,301.616.69 

45.9!)0:, 

6.08% 

84.82ª ~ 

80.57% 

98.os• , 

Fucnlc: l •:l:1b,>r.1ci1'•11 propia OH\ b:1_;;c ;1, la~ li~ui<laci11m.·s pr'-'i-Upuc:--taria, tfi.: Ja.._ Ín llti1t1cioncs c1ur ornform.111 c/ 11 c.k lo~ S..'t.1t•n:::- o l~ni.,;..-. Ü>1b1itucionalc.•i- 202~. 

Los Sccrores guc impactan con una mayor participación en esra agrupación de gas tos son: 

• Sector De.,ce11//uliZf1do: contó con una participación en la ejecución total del gasto del 45.99%, 

dirigido a la regulación en materia de las principales actividades económicas que el Gobierno de 

la República debe administrar en materia fiscal, económico-financiera, crediticia y monetaria. En 

este sector destacan los instit11tos de previsión como entes que aportan grandes cantidades al 
si~tCl1"Hl financie ro cst~tal )" p1·iv ndo n t'rnvés de ~us inversiones. 

• Sedar Ce11t,uk:;:,ado: contó con una participación del 44.70°/4,, para proveer de servicios de c;-1r~cter 

social de forma general y enfocada en grupos vulnerables. En este caso, las Secretarías de 

Educación y de Salud son la~ que ejecutan la mayor parre del presupuesto en este Sector. 
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Glt:\FICO .1: J.IQli lDACIÓN DE L PRESUPUESTO DE EGRESOS EJEf;UTADO EVALUADO, POR SECTOR \' 
E NT ES CONf-Olli'vlE A SU PORCENTAJ E DE PART ICIPACIÓN, PE RIODO FISCAL 2024. 

::... 

1.:-.1)0" 

10.tl(J' 

.~().fl¡)'' ·, 

; ;; ,110'), 

.'ll.lH, 

1S.O()'' 

!l)J10'' 

.:...vu· .} 
().(IU'- ~ 

C<nt~ lt.7~'.l{11 Oc .. ~ nlti.,liL:t<h> f)(·~<:<,1h ... ,·,H•~Hh.l Otg..1110~ 

Con:o>t1lth:io11:tlc.'., 

F uente: El:tbomciún propia con h:1~L- en b:- liyuitb cinrws pn.::;uprn.:sc:11'1:is .. h.: irnaitucioncs c.:, ·aluaditS 2()24. 

De acuerdo :1 la nanirakz:i dd gas[IJ l:t dis 1ribucic'in dl'l g as to corr.ic ntc y de c apiral por cada uno de lo~ 

Sc:cwrcs (YC··asc rnbl:i S, y gráfico -1-), ,e dc.:1crminó que· en ga~lo corrienre se ejecutó l .235,274.2 millones 

(75.8°/.,). y en gastos de capital se desr.inó L75.162.6 millones (24.2%), La distribución en e~tc ripo de 

gastos es una con$tante para cada periodo fiscal, la variación es mínima, mostrando una relación 

aproximada que por cada Ll 00.00 que gasta el sector público, L75.00 son ejecutados en gas[o corriente y 

1..25.00 en gastos de capital o dt· inversión. 

GRAr-rco 4: DIST RIBUCIÓN DEI. P RESUP UEST O DE L GAST O EVALUADO (CORRIENT E Y DE CAPITAL), 
POJl SE CTOR Y ENT ES, PEldO DO FISCA L 2024. 

80.0% 

-,\ ) .0º'" l 
60.0º•o i 
so.o~., ' -i 

40.0° o 

30.0° o i 
20.(1º o 

10.0Q,o 

ú.0°-o 

Distribución Gasto Corriente y de 
C apital, RC-2024 

75.8% 

2 4 ,2% 

Gas to Cot'rie ,He Gas to d e Capirnl 

F ucntc.: Ebbor:1ciú11 propi:1 con h:isc t.·11 1.l~ Ji~uic.b.cinnc.·~ pr<.:~upu ... :st:ui,,s de in:-tirucion,•:,;: c\'~lu~das 2024. 
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El Gasto Corriente. ·::,~ • 

Comprende las erogaciones que se destinan al pago de remuneraciones y servicios al personal, así ) 8 O 
como a cubrir otros gastos de carácter administrativo y de funcionamiento de las instituciones. 

Cabe mencionar gue estos no incrementan el patrimonio del Estado. 

El Gasto de Capital. 

Está dirigido fundamentalmente a actividades estratégicas para el desarrollo nacional, por ejemplo: 

la constnicción de carreteras y para mejorar las condiciones de bienestar de la población (escuelas, 
universidades, hospitales, etc.), los mismos sí incrementan el patrimonio del sector público, no 

son repetitivos y no se agotan en el primer uso; asimismo incluye erogaciones que se realizaron 

en concepto de amortización de la deuda y las inversiones financieras (concesión de préstamos e 
inversión de títulos valores), estas últimas realizadas básicamente en la Administración 
Deseen tralizada. 

TABLA .t: LIQUlDACIÓN DEL PRESUPUESTO PO!l NATURALEZA ECONÓMICA DEL GASTO 
(CORRIENTE Y D E CAPITAL) EVAl.l JADO, SEG(JN LA FINALIDAD POR SECTOR Y ENTES, PERÍODO 
FISCAL 2024. 

Cen1r:tlizsdo l l l,982,318.396.49 26,792,829,007.26 138,775,147,403.75 80.69% 19.31% 100.00% 

[ksa:11trnlizsdo 100,570,101,1 17.63 42,196,120,240.1 1 142,766,221,357.74 70.44% 29.56%, 100.00",. 

l )c-son1Q11 tr:i<lo 14,289,660,194.53 4,578,469.852.89 18,868.130,047.42 75.73% 24.27º0 100.00°• 

Otros Entt-s Esia~1lcs ·- -e- ~-~'¡i, ,ti::, -

.El Sector Descentralizado ejecuta el mayor monto en Gastos de Capital con una ejecución de L42,196.1 
millones, producto en su mayoría de los Activos Financieros del INPREtvL'\; 1PM; THSS; BANHPROVI, 
e INJUPEMP; con ejecuciones de L17,147.1 millones; LS,026.8 millones, L4,541.1 millone~ LZ,787.4 

millones; y, L2,549,8 millones, respectivamente; y en el Sector Cenrrajjzado con una ejecución de 

L26,792.8 millones, generado principalmente por la SEGOB por las transferencias de capital a la~ alcaldías 

municipales por el orden de Ll0,001.3 millones, r la SIT con una ejecución de L6,350.6 millones. 
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GRÁFICO 5: DJSTRJUUCIÓN DEL l'RESUl'llESTO POR NATURALEZA ECONÓMICA DEL GASTO 
EVAl.lfAOO (CORRIENTE Y DE CAPITAL), POR SECTOR Y EN1ºES, COl\·lPARATTVOS PE RÍODOS 
flSCAL ES 2023-202-l. 
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Fuente: 1 ~1:lb<.>rnClc')n propi:i con Jato~ de lu.~ i11:--titucionc~ t·v:dua<.b:- 2023-2024 

La baja en los gascos de capital se ve reducido del 2023 al 2024 producto de la disminución de la ejecución 

presupuestaria de instituciones como: El fl-lTS, SEDECO.\S, SIT, y la SEN. 

GRAFICO 6. SECRETARÍAS E INSTITUCIONES CON MAYOR PRESUPUESTO EJECUTADO EN GASTO DE 
CAPITAL, PERIODO FISCAL 2024. 
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lnstinno Nacional de Previsión del Magisterio (INPREMA): 

L17,147.1 millones, donde figuran las erogaciones destinadas a la compr:i de títulos en el Sistema Nacional 
(inversión), desembolsos de los préstamos otorgados a los afiliados. 

Secretaría de Gobernación. Justicia v Descentralización (SEGO13): 

L10,001.3 millones, por medio de esta Secretaría de Estado, el Gobierno de la República realiza las 

transferencias de capital a las Alcaldías Municipales de todo el paí,. 1·\simismo, incluye la adquisición de 

algún equipo de oficina y de computación, y las consm1cciones y mejoras de bienes en dominio privado. 

lnstin1to de Previsión Militar (1PM): 

L8,026.8 mil.Iones en erogaciones destinadas a la colocación ele préstamos a corto y largo plazo (consumo 
y vi\•iencla), las inversiones en útulos y valores realizadas para contribuir a la disminución cid déficit 
actuaria! existente; y, la compra de mobiliario y equipo. 

Secretaría de Infraestructura y Tramportc (STT): 
L6,350.6 millones, ejecutado principalmente en rehabiliración de carreteras, así como m:rntenimiento y 
construcción de carreteras con concreto hidráulico. 

lnstln1to Hondurcúo de Seguridad Social (IHSS): 
Se ejecutaron L4,541.1 mil.Iones, principalmente en , \ctivo$ Financieros, destinados a la compra de títulos 
valores en el H.égimen Invalidez, Vejez y l\·luerte (RIVJ\1) a mwés de la colocación de los excedentes de 

ingresos. conforme a las ofertai- ele mercado y siguiendo el Programa 1\nual de Im·ersión aprobado. Los 

instrumentos financieros involucrados incluyen bonos. certificados de depósitos y letras, respetando los 

límites establecidos en el Reglamento de Inversiones emitido por la CNBS. 

En1prc:~n Nacion.11 de J;n 4.a:gia 1:.:·técLric:--, (ENEE): 

El monto de L2,936.5 m illones fue ejecutado principalmente en la adquisición de maquinaria, equipo de 

oficina )' otros bienes, a$Í como en construcciones, adiciones y mejoras. Este presupuesto también se 

destinó a la compra de equipos para electrificación, incluyendo medidores. transformadores y postes, lo 
lJUe refleja la inversión en infraestructura y ct1uipanúcnto necesario para el desarrollo y modernización de 
los servicios públicos de energía. 

Banco Hondurc110 para la Producción y la ViYienda (Br\NHPROVI): 

L2,787.4 millones destinados al desembolso créditos aprobados en 2024, y en aiios anterio res; derirndos 

de las operaciones de banca de primer piso, así como, las erogaciones para las inversiones financieras 

(compra de títulos valore~) que generan rentabil.idad a la inscinición. 

Instituto Nacional de Jubilaciones }' Pensiones de los Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo 

(l NJ UPfü,.fP): 
LZ,549.8 millones destinado a la concesión de los préstamos personales e hipotecarios, la inversió11 en 
árulos y valores a largo y corro plazo; y, la adquisició11 de maquinaria compra de mobiliario y equipo nue,·o. 

Secretaría de Salud: 
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L2,238.7 millones, ejecutado en la compra de muebles y equipo de oficina; electrodomésticos; equipo 

médico, sanitario e instrumenral; equipo de laboratorio médico; equipo de laboratorio; equipo de 

computación; equipo de transpone terrestre para personas. 

Secretaría de J\gricultura y Ganadería (SAG): 
Ll,977.4 millones, por medio de eWl esra Secretaría de Estado, el Gobierno de la República realiza las 

transferencias de capiral a liis Universidades (UNACIFOR; }' Universidad Nacional de .Agricultura) y al 

l nsLÍtuLO Nacional Agrario. 

Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BAN,-\DESA): 
I.1 .833.2 millones, en la colocación de préstamos a corco plazo (Sector Agropecuario), las inversiones en 

la compra de títulos y valores; y, la adquisición de equipo <le computación. 

Secretaría de Energía (SEN): 
Se ejecutaron l ,J ,688.4 millones, generado principalmente por transferencias de capital a empresas públicas 
no financieras, ~iendo la ENEE (Empresa Nacional de 1-~nergía Eléctrica) la principal beneficiaria de estos 

fondos. 

Secretaría de Finanzas (SEFJN): 
Con una ejecución J e Ll ,484.9 millones, con una principal ejecuc1o n de Ll,042.6 millones en 

Transfrrencia de USD- S42.003.600.00 a favor ele Corporación Andina de Fomento (CAF), en el marco 

del Decreto Legislativo No.38-2023, publicado en el diario Oficial la Gaceta No.36,290 de fecha 25 de 

julio del 2023, mcclianre la cual se aprneba en todas y cada una de las partes el "convenio de suscripción 

de acciones ele capital ordinario entre la Corporación Andina de Fomento y la República de Honduras e 

Tncoq~oración de la Rt'.pública de Honduras como País miembro". 

Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS): 
Ll,11 5.5 millones, con una ejecución de Ll,080.6 millones, en su rol principal como lo es la 

"Construcciones y l\·1ejorns ele Bienes en Dominio Privado", "Supervisión de Construcciones y 11ejorns 
de Bienes en Dominio Privado": "Construcciones y Mejoras de Bienes en Dominio Público". 

Sector público: cjccudón presupuestaria de las ins tituciones evaluadas, por fuente de 
financiamie nto. 

J ,;1 ruc111c de financi ,11 nie1110 de una i11stitución es toda at¡nella vía c1ue se miliza par:1 obrcncr los recursos 

necesarios t¡uc sufraguen su actiYichd y pueda mancencr una csrrncnira cconómic:1- Es decir, sus bient'.S r 
den·cho,. parn lo cual ,cr:Ín necesarios los recursos financicrns; cna:t~ bs principales fuen te, el~ 
tinanciamicnto st: pueden mencionar: 

Tesoro Nacional: Sc,n originadus en µradmcnC'~ imp,,~irivos. fijados por el .l •:srndo, con el fin de 
ti,rnnci:tr stt~ g;1,tos (s:1luc!, educación. ,eguridad, infracs1ructura y asistencia $OCial). 

Ingresos o Recursos Propios: lngresos recaudados por la vcnt:t bienC$ y/o Sl'rvicio,, rcnr:i dC' la 

pwpit·c!ad, ,·en rn de ncrivos, i.:I cobro de tasn,;, derechos, :tlquilcn:$. 
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Del total del presupues to ejecutado por las noventa y un (91) instituciones evaluadas, se estableció que el 
mayor porcentaje del gaseo es financiado con fondos del Tesoro N acional, con una ejecución de 

L163,263.7 millones representando el 52.6% de participación (la mayoría de institucio nes que hacen uso 
de estos recursos son las Secretarías de Estado para para brindar sus b ienes y/ o servicios); en segundo 
lugar los Recursos Propios 1,126,152.9 millones con un 40.6% de participación, (la mayoría de ins tituciones 

que generan estos recursos son las Empresas Públicas y lo;; Institutos de Previsión); y, en tercer lugar, se 
encuentra el Crédito Externo con una ejecución de L10,363.2 millones, (para únanciar programas sociales 
y proyecros cnu·e otros) con 3.3% de participación, como se observa en la tabla 6. 

TABLA 5: HESl.iMEN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS EVALUADO POR FUENT E DE 
FINANCIAl\Il ENT O, PE RÍ ODO FISCAL 2024. 

(11) Teso ro Naa1>n;J IM.705.%7 .. \32.00 170,97'>,-140,9')3.IX) 163,2(.:l. 7(~ 1. 1 M,.03 S2.51r•,, ')5 . .J l)'•,(l 

(12) Rcruo:o s Propio s 133,52?,4?2,321.()() 142,874, 13-1.238.8'.I 12<-i~ 152,-; 42,21 o. 76 40.64°0 88.30º~, 

{13} Cri<lito lntc-rno •l ,5.H.526; 11.1.00 4,534,526,113.(Kl 4,5.H.37'.1.9X 1.12 1.-tf{'n l(~) .0<)"" 

( 14) Donaci1Jnes intt..Y11a..; 0 .00 3,053.259,904.00 3.0 17 .263,01\8.33 ()_97t1.," ')8.8~1~fl 

(21) (:1"<..\Jito E~llTl\n . ) l ,-H~.OM.121/.1~1 .\0.1>.\5,422,5X2.<Kl 1 O.Y,.\, 1 ')6,U7U .. 'I 1 .'\ .. ,., ..... ,\ ,\.8.\",. 

(22) Donaóon~ Exrcma.-; 826,225,588.00 1,05.\,000,853.00 727.357,i77.29 0 .23% 69.07% 

(2.)) :\poyo Prc.'-uput..-:-1:uin 0.(,0 346,623,486.()(l 21 4.290.JK I Si o.uro (, 1.x2• .. 

(26) 1 nió~ti,·a Muhíl>tcrAI d e Ali\•io de I> 
2,139. 187, 774.00 2. 139,1 k?,774.()(l 1,%9,569.(,1().82 0 .63º '• 91.()7":. 

Dt'llda (i\lDRI) 

(27) 1\Ji\·io de b Dc.:uch-Cluh de Pan~ 171,8.l2.H47.lKl 1 ')5,(,\ 1,117 4.CMI l'.14,301.1.i'J.37 0.06•-, ')9 .. ,2•,. 

~ ¡:¡~ "ffi'i .. ~~ ~ 

El presupuesto vigente lo constiruyen los recursos fmalcs estimados a recaudar, por cada tipo de fuente 
de financiamiento, para desarrollar las operaciones institucionales -considerando la proyección de 

financiamiento en comparación al presupuesto ejecutado-. 
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Glli\FICO 7: EJECUCIÓN DEL GASTO EVALUADO POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO, EN EL 

PEllÍODO FISCAL 2024. 
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Del presupuesto evaluado, se identificó guc la maror proporción fue financiada principalmenre por tres 

fuentes <le financiamiento (,·éase Gráfico 6): Tesoro Nacional (11), Recursos Propios (12), y Crédiro 

Externo (21 ). Estas fuenres constituyen los principales aportes t1ue sustentan la ejecución presupuestaria, 

reflejando la dependencia del presupuesto público en estos ingresos clave para cumplir con las obligaciones 

y proyectos del Gobierno. 

SECTOR PÚBLICO: EJ EClJCfÚN PlWSU PUESTARJA EN TEl\·IAS DE INTERES 
NAC fON/\L, CO MPARATIVO 2022, 2023 y 2024. 

Para identificar los sectores de mayor interés para la población y estab lecer la cantidad de recursos 
destinados por el Gobierno de la República, y que fueron ejecutados en dichos secrores, y sn 
comporramienro en los ai'los 2022, 2023 y 2024; se realizó por parte de este Tribunal Superior de Cuentas, 
una scctorización para un análisis más puntual, el cual es completamente independien te de la estrucnira 
gue aparece en las Disposiciones Generales del Presupuesto, y el objetivo es conocer cuáles son las 
prioridades del gobierno, con base a la asignación y ejecución de recursos. 

A.SECTO!l 
S0<..:1 ,\1. 

n. $ECTOR 
EO\;C,\CIO:-: 

C.SECTOR 
SACl: U 

U. SECTOR 
SEC:t.:H.H)AU Y 

J USTIC IA 

E. Sl~C."TOI\ 
1:--:FllAESTIU!CTl' R:\ Y 

CO-:"\t l}N l CACIO~ lt~ 

A.- Sector Social: las instin.icioncs incluidas en este sector son: La Secretaría de Desarrollo Social; e.] 

Patronato Nacional de la Infancia; la Secretaría de la Nii'lez A<lolescencia y .Familia; la Secretaría de Awnros 
de la tvfujer; Programa Red Solidaria; Programa de Acción Social; Dirección del Programa Ciudad Mujer; 

y CONVIV1ENDA 
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La función principal de este sector es privilcgi·ar :il ser humano, a la familia, potenciar sus ca¡)acida~~º''ou c.1--· {/' Ld~., .. RAS, . ✓ 
contribuir al bien ser, bien estar, bien hacer y bien tener de la sociedad en su conjunto, enfatizando en la , . :::--:....--c··-1 8 3 

protección y desarrollo integral de la población en condición vulnerable. Asimismo, coordinar la política 

social del Estado, a través de la articulación de los actores 9ue la realizan para contribuir al desarrollo de 

la sociedad hondure11a, con énfasis en la población vulnerable. 

De conformidad a sus ejecuciones presupuestarias su comportamiento es el siguiente: 
TABLA 7: PRESUPUESTOS EJECUTADOS EN EL SECTOR SOCIAL PEJÜODOS FISCALES 2022, 2023, y 2024. 

Secretaria de Dc.sarrullo Social 

Pmgr.u,, a Rt-<l Solid~tria 

Scactrufo de la Niñez, 1\dolcstrncia )' Familia 

Scact:ui3. d e .1\1'unto$ <le la i\lujcr 

Pro¡,rrnm a de Aa:iún Solidaria 

P;,tronaw Nacional ck la Infancia 

Di.-ca:iún del Programa Ciudad Mujer 

CON\' IVIEND;\ 

Totales 

SECTOR S0CIAL 

(Valor en Lcm iraa) 

· ~ -· . 
729,979,819.58 

1,08?,842.012.30 

227,768,362.97 

52,952,753.95 

560. 119,028.20 

1,637,088,572.84 

108,920,337.92 

267,918,799.53 

4,674,589,687.29 

2,626, l 65,978A9 

308,974,382.00 

87.673,-132.48 

t,668.102,514.73 

903,-161,006.5-I 

140,455, 799.00 

351,837.922.06 

7,340,821,070.03 

1,765,997, 109.12 

2.491, 160,681.68 

263.442,681.44 

107,439,609.0-I 

1,539,247,467.39 

948,606.377.0,1 

159,615,86-1.11 

347,005.659.75 

7,622,515,449.57 

El presupuesto ejecutado en el Sector Social del 2022 al 2023 presenta un incremento de L2,666.2 millones, 
(variación de 57.0%) y del 2023 al 2024 prcsenra un inc,·emento de J .281.7 millones (Variación de 3.8%). 

El promedio de ejecución del gasto para el Sector Social para los arios 2022. 2023, y 2024 es ele LG.546.0 
millones anual. 

B.- Sector Educación: las instituciones incluidas en este sector son: La Secretaría de Educación; la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras; la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán; 
la Universidad Nacional de Agricultura; y, la Universidad Nacional de Ciencias Forestales. 

La educación es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social 9ue se fundamenta en 

una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sm derechos y de sus deberes. 

La Ler General de Educación seiiala las normas generales para regular el Servicio Público de la Educación 

que cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, de la familia y de la 

sociedad. Se fundamenta en los principios de la Constitución Política sobre el derecho a la educación l1ue 

tiene roda persona, en las libertades de cnseiianza, aprendizaje, investigación y c:ircdra, y en su carácter de 

servicio público. 

La Educación es la formación práctica y metodológica que se le da a una persona en vías de desarrollo y 
crecimiento. Es un proceso mediante el cual al individuo se le suministran herramientas y conocimientos 

esenciales para ponerlos en práctica en la vida cotidiana. El aprendizaje de una persona comienza desde 
su infancia, al ingresar en institutos llamados escuelas o colegios en donde una persona previamente 

estudiada y educada, implantará en el joven: idenridades, valores éticos )' culturales, para hacer una persona 

de bien en el futuro. 
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De conformidad a sus ejecuciones presupuestarias su comporramienro es el siguien re: 

TABLA 8: PRESUP UESTOS EJECUTADOS EN EL SECTOR EDUCACIÓN PE RÍODOS FISCALES 2022, 2023, y 
2024. 

SECTOR EDUCACIÓN 

Secr<.:r:tri.t de Edrn::tción 

Universidad Nacional Aurónomn de I lorn.lurn~ 

Cnivi:n-ic.bd Pcd:1gú~c..,-:t >l':1c1u11al l.'í:1nci:-c,1 t\lc>r-.1z:Í11 

Univer~idad N:tcional Je Ab,'tlculrum 

Univ,:r:,..Ídad N:1ci1mal de Ci(:nci:1s Furcsralc:,: 

Totales 

(Valor en Lempiras) 
!"'l a 

;P:. 
34.49-1.883,88-1.69 

4,804,338.550.26 

659,526,-166. 76 

538,403,883.47 

117,805,071.50 

40,614,957,856.68 

38,503,855,77 1.22 

4,827,909,285.36 

680.639,496.67 

591,256,3º19.55 

166,675,815. 17 

44,770,336,687.97 

42,806, 157.509 .89 

5,252,570,183.28 

747,9-19.288.07 

666,845,636.02 

174,807,312.50 

49,648,329,929.76 

El presupucsro ejecutado en el Secror Educación del 2022 al 2023 presenta un incremento de L4,155.4 
millones (Variación ele 10.2'1/o) y del 2023 al 2024 pre~enca un incremenro L4,878.0 (Variación de 10.9%). 

El promedio de ejecución dd gasto para el Sector Educación para los años 2022, 2023, 2024 es de 
L45,01 1.2 millones anual. 

C.- Sector Salud: las insrituciones incluidas en este sector son: La Secretaría de Salud; d lnsriruro 
Honelurl'l'in de Seguridad Social; y, el Hospital Escuda. 

La salud pt'1blica es la disciplina e.ncargada de la protección de la salud a nivel poblacional. E n esre sentido, 
busca mejorar las condiciones de salud de las comunidades medianre la promoción de esáJos de vida 
saludables, las campai'ias de concienciación, la educación y la investigación. El principal responsable por 

el descmpc110 global del sismna de salud ele un país es el Gobierno, pero también resulta fundamenral la 

buena rccroría ele las regiones. los municipios y cada una de las instituciones sanitarias. 

E l fortalecimiento de los sis remas de salud y el aumento de su equidad son estrategias fundamentales para 
luchar contra la pobreza y fomentar el desarrollo. Los , istemas de salud de los países pobres no son los 

únicos que tienen problemas. Algunos países ricos rienen grandes sectores de la población que carecen ele 

acceso al sisrema de salud debido a que los mecanismos de protección social son injus tos, otros están 

luchando conrra el aumento ele los costos debido a la utilización ineficiente de los recursos. 

De conformidad a sus ejecuciones presupuestarias su comportamiento es el siguienre: 
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Sccrctaóa de Salud 

IHSS 

Hospital Eswcla 

Totales 

20,322,028,076.66 

15,794,385,804.86 

2,392,556,666.57 

38,508,970,548.09 

25,125,795,627.7 l 

16,104,941 ,855.99 

2,360,029,229.25 

43,590,766,712.95 

Fuente: "laboraciún propia con cjccucic>1ws pr¡;supucsrarias RC-2022-'.!0'.!3-2024 

!í\ 

26,994,456,420. 12 

16.653,464,646.54 

1,912.353,976.67 

45,560,275,043.33 

El presupuesto ejecutado en el Sector Salud presenta un incremento del 2022 al 2023 de LS,081.9 millones 
de Lempiras (variación de 13.2%) y del 2023 al 2024 presenta un incremento Ll,969.5 millones (Variación 
de 4.5%). 

El promedio de ejecución del gasto para el Sector Salud para los ai"1os 2022, 2023, 2024 es de L42,553.4 d­
millones anual. ~~ 

D.- Sector Seguridad y Justicia: las insúrucioncs incluidas en este sector son: La Secretaría de Seguridad; 
Secretaría de Defensa Nacional; el Insr:ituro Nacional Penitenciario; el Poder Judicial; y el !\-linisterio 

Público. 

La seguridad pública implica que los ciudadanos de una misma región puedan convivir en armonía, cada 
uno respetando los derechos individuab del otro. El Egtado es el garante de la seguridad pública y el 

máximo responsable a la hora de evitar las alteraciones del orden rncial. 

En este sentido, la seguridad pública es un servicio gue debe ser universal (tiene que alcanzar a todas las 

personas) para proteger la integridad física de los ciudadanos y su$ bienes. Para esto, existen las fuerzas de 
seguridad (con'\O la p olicín) ,. que trabajn n e n conjunte, con el Nfinistcrio Público, y e l Poder Judicinl. 

Las fuerzas de la seguridad pública deben prevenir la comisión de delitos. También es función de las 

fuerzas de seguridad perseguir a los delincuentes y entregarlos a la Justicia. 9ue será la encargada de 

establecer los castigos correspondientes de acuerdo con la Ley; y, el Instituto Nacional Penitenciario 

resguardar al reo mientras dure su condena. 

De conformidad a sus ejecuciones presupue~tarias su comportamiento es el siguiente: 
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TABLA 10: PRESUPUESTOS EJECUTADOS EN E L SECTOR SEGURIDAD Y JUSTICIA PE RÍODOS FISCALES 
2022, 2023, y 2024. 

Secretaría d~ Seguridad 

Sc.:crcrn rb de Defensa 

ln:-:-r ituto ~:iciun:il ,,,:11ircncjado 

Poder Judicial 

;>. fi nisrcrio Público 

Totales 

SECTOR SEGURIDAD Y JUSTICIA 

(V al or en Leml'iras) 

8,026,899,540.80 10,674,941 ,640.62 

9,520,601,972.25 10,787,195,002.49 

1,134,081,443.09 2,674,2-13,Q9.09 

3,063,806,158.00 3,395,033,478.00 

2,323,143,483.85 2,482,140, 137.77 

24,068,532,597.99 30,013,553,687.97 

Fuente: l·:Jaboraciún propi:t con l·jccucionc·s presupuestarias RC-2022-2023-202-l. 

1 l ,836,632,745. 15 

11,444,915,704.68 

2,344,325,138.99 

3,889,356,186.00 

2,559,105,385.49 

32,074,335,180.31 

El presupuesto ejecutado en el Sector Seguridad y Justicia del 2022 al 2023 present,1 un incremento <le 
LS,945.0 mil lones, (variación de 24.7%) y del 2023 al 2024 presenta un incremenro 1.2,060.7 millones 

(Variación de 6.9%). 

El promedio de ejecución del gasto para el Sector Seguridad y Justicia para los años 2022, 2023, y 2024 es 

de L28,7 l8.8 millone,; anual. 

E.-Sectot Infraestructura. Energía y Comunicaciones: las instituciones incluidas en este sector son: 

La Secretaría de Infrae~trucmra y Transporte; la Empresa Nacional de E nergía .Eléctrica; la Empresa 
1':acíonal Por1·u:tri:1: S<-'cr erarín de EnergÍ:'L: Secretaría de Servicio Comunitario, Agua y Saneamiento; b 
Comisión Reguladora de Energía Eléctrica; la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones; la Comisión 

. lacional de Telecomunicaciones; y, la Supci·inrendencia de 1\lianza Público-Privada. 

La infraestructura es el conjunto de se1Yicios, medios técnicos e instalaciones que permiten d desarrollo 

de un;¡ llctividad. En su uso más frecuente, b infraestructura comprende el conjunto de obras públicas, 

instalaciones, imtitucioncs, sistemas y redes que soscicncn el funcionamiento de ciudades, países y otras 

forma, de org:mización social. 

Como ejemplos de infraestructura, podemos se11alar: los sistemas de telecomunicaciones, las centrales 

cléccricas. las escuelas, los hospitales, los aeropuertos, los puentes, las represas, las redes de distribución 

de agua pornblc y de energía, el manejo de desechos, las das navegables, los puertos, los ferrocarriles. las 
carreteras, cnu-c otros. 

De conformidad ll sus ejecuciones presupuestarias su comportamienro es el siguiente: 

360 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 

1 
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1 

:-;c,:cn.:tarfa <le ln(n::-.tructur.t y Tran~onc..· 

Sccrccarfa <le Servicio Comunir:irio, Agua y Snn<..-amicnto 

Emprcs:1 NaClnnal de Encrgi:1 F.li·c1 riel 

Ernprt-sa N:icional Portuaria 

Sccrc1.1rfo dl'. Ent-r~•Í:\ 

Comisión Na.cional Je TclccomunicaciO'lll"~ 

l~mprc:::1 l londurc..:ñ,1 de ·1·<.:kcu!'nunic:1cionc.."!-' 

Co111i~;ÓI\ Rch1\llador;1 Je Energía Eléctrica 

FonJo I lonJurcño Je Jn,·c·r:.:ión Social 

T otales 

1.041, 13.\975.84 

138,616,271.04 

.'9,231,061,931.73 

1,140,595,646.52 

9,013,221,566.06 

·181,324,881.22 

1,470,3-13.266.85 

45,409,689.46 

1,168.164, 760.42 

53,429,871,989.14 

8.848,121,337.67 

595,799,305.27 

55,286,.,51,219.10 

1, 442,695.882.48 

19,855,530,448.89 

734.832,407.73 

J.927,0-18,988.01 

86,073,708.69 

3,686,526. 172.-12 

92,462,979,470.26 

7,6 1-1,309.16'.?.90 

280,750,690.25 

46.20-1,76-1,035.56 

1.559,335,950.87 

8.782,830,768.39 

815,288,506.68 

1,044.60-l.599.94 

113,807,161.96 

1.%3,607.51 1.45 

68,379,298,388.00 

El presupuesto ejecutado en el Sector Infraesr11.1cturn, Energía r Comunicacione~ presenta un incremento 
significativo del 2022 al 2023 de L39,046.6 millones (Variación de 73.0%), sin embargo, del 2023 al 2024, ~ 
presenta un:i reducción de L24,083.7 mil.Iones, (-26.0%), producto ele las bajas ejecuciones prest1puestarias • Y' 
de la ENEE, SEN, SlT y FHIS, no obstallle, es el sector que presenta la mayor ejecución presupuestaria 
anualmente. 

E l promedio de ejecución del gasto para el Sector Infraestructura, Energía y Comunicaciones para los aóos 
2022, 2023, r 2024 es de L71,424.0 millones anual. 

Es importante mencionar gue este es el único sector que no mantuvo una ejecución anual al alza, como 

es lo normal, todo lo con trario, la ejecución presupuestaria para el 2024 bajó considerablemen te en 

L24,083.7 millones. como producto de las bajas ejecuciones presupuestarias con relación al periodo fiscal 

2023 de la SEN, ENEE. FI-IIS, SIT y HONDUTEL, con reducción en su ejecución de U ·J.072.7 millone,, 
L9,081.6 1nilloncs, L I ,722.9 nlillones, Ll,233.8 millones, y L882.4 millones, respectivamente. 

En la consolidación de la información por estos sectores y establecer la cantidad de recursos ejecutados 

en los mismos, así como en su comportamiento en los aii.os 2022, 2023 y 2024: se estableció un promedio 

de ejecución para esros años y poder determinar en gué cantidad se asignan estos recursos. 

TABLA 12 . CONSOLI D ACTÓN DE LOS C INCO (5) SECTORES SEGÚN SU P RESUP UESTO EJECUT,\DO, Y 
EL PROl'\'lEDIO CONSIDE RANDO LAS EJECUCIONES PRESUPUESTARIAS LOS AÑOS 2022, 202.\, y 2024: 

-~-
~aor~1ci:d 

Scaor Sc¡;uri<lad y J usricia 

~-oorSalud 

Scaot EJuClción 

St:oor f nfr.tt.::-truaur.-t. 1-: netJ..!Í•• ,. Comunic1cio,,c.,. 

4,674,5K9.(,K7 .2') 

24,068,532,597.99 

38,51)8.'170,5-l!l.09 

40,614,957,856.óK 

S:t421J,~7 1 .~X'J.14 

! 

7 .. l40,K2 l .070.(U 

30,01.'l,553,6~7.97 

4].590. 76(,,712. 95 

44, 770r>X,,<,87. 97 

tJ2.,462,tJ7CJ,4;0,26 

Fuente: El.1bor.1á,,n pn>pia un, Licwcioncsprcsupucst:ui:Ls RC-2012. 202.i. 2024 
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' 7,(,225 15,449.57 

32,074,335,180.31 

45.5W.275,04.>..U 

49,í,-18,329.929.76 

(,K.'.l79.29X .. \HK.Oll 

6,545.975.40~.30 

28,718.807.155.42 

-12.55].33 7 ,4]4. 79 

45,011,20!1,158. 14 

7 l .4::!:t.{l41J,949. l .l 
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GRi\FlCO S: EJECUCIÓN DEI. GASTO EVALUADO l'RO/IIEDIO DE (5) SECTORES DE LOS PERÍODOS 
FISCAi.ES 2022, 2023, y 202-1. 

,0,000.00 

.,. 30.tlll0.0<1 
;; 
ºf Jo,OOll.utJ 

~ 
.\1_1,Q(JIJ,lh) 

O.lll 

Promedio Am1~l de Ejecución por Sccwr de 2022 a 2024 
c:.1;11,,,w, el~ l..•:-n¡urn~) 

rn 
Sc.'C'h>r $<>~n1id.;"td \. 

,,~¿,.¡}\ • 
5\.'CtQf 

lnfrat."'~iructur.\, 
r ,wrg,., y 

Ci'tnn11tc--:,c-lo~s 

Fuente: Ebburm:ilm propm con inform~ic,im de los 111fom1cs de.: c\":1lu:1ciún :i h n.:ndiciún d1.: cucnt:t:,. de b. c jc,:cución Ud g,,sto. p«.·ríndns fi:,.ca!t:s 

::!tJ2~. 202.l, 2024. 

GRÁFICO 9: EJECVCfÓN DEL GASTO EVALlJADO PROMEDIO DE (5) SECTORES DE LOS PERÍODOS 
FISCAi.ES 2022, 2023 y 2024. 

Prcs upuc~to AcumuhH.lo Je 2022-2024 

2J% 
• ~PCl(H' [ n fi.i e-..:.t 11tC'lHrH . 1:nt:•1ní:1 \' 

Co1nunic::lL'l0nc•!> - • 

Fuente: 1•:l:\bof,\Cit.ll't propi.\ con lnínrm:-.ci,)n Je: los ir'IÍ()rtr.d d'-· ,·v:1.lua,·ilm a la n.:nJiciún de cuc:n1~1s de b c:jccuciún del j...."aSlo pc..-riodos 11::c:,lts 
2\122. 2023, 2024. • • 
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RESULTADOS DEL EJERCICIO FISCAL 2024, DE LAS EMPRESAS E 
INSTITUTOS PÚBLICOS. 

El objetivo del presente análisis es brindar una evaluación de la gestión económica-financiera de diferentes 

inscitucos, empresas públicas y uni\·ersidades, partiendo de la asignación de recursos <¡ue les han sido 

confiados; para determinar si presentan un déficit o superávit, haciendo uso de un comparativo intcranual, 

el cual contiene los rernltados de los a1ios 2023-2024 (ganancias y/ o perdidas) considerando la estrucrura 
siguiente: 

✓ Empresas Públicas; seis (6). 

✓ Institutos de Pre\'isión y Seguridad Social; cinco (5). 
✓ Instiniciones Financieras, Bancarias y no Bancarias; cuatro (4). 
✓ Universidades; cuatro (4). 

Cabe destacar que la selección, parte de <¡ue estas son las más representativas en temas relacionados con 

la acti,·idad económica y financiera <¡ue realizan. Sin embargo, es importante recalcar que, para realizar 

dicho análisis ele la situación financiera de estas instituciones, es necesario disponer de in formación 
comparable y homogénea; por lo cual ést:ts tienen la obligación de elaborar sus Estados Financieros de 

acuerdo con principios y normas contables, que permitan resurnir la actividad económica desarrollada. 

Las Empresas Públicas son creadas por el Gobierno de la República para prestar servicios públicos a la 
población, y tienen personalidad jurídica. patrimonio y régimen jurídico propio; los Institucos Públicos 
satisfacen necesidades sociales e impulsa cl desarrollo sociocconómico con el in terés general en la 
colectividad. 

Asimismo, es importante indicar que.. si bien. lo que se efectuó en este acápitc, es un comparati"o de los 

ejercicios fiscales entre los años 2023-202.i, a tra,·és de un análisis vertical y borizonrnl a sus Estados de 

Resultados; sin embargo, la opinión emitida de los mismos no representa una Auditoría Financiera­
Conrablc. 

ANt\LISlS DE VARIACIÓN D EL ESTADO DE RENDi l'vllENTO FINANCIERO DE LAS 
EMPRESAS E INSTITUTOS P ÚBI.ICOS. 

L1 información financiera consolidada dd período fiscal 2024, se eYaluó de acuerdo con la esm1crura de 

fngrcsos y Egrerns de diecinueve (19) instituciones entre: E mpresas Públicas, I nstirutos de Previsión y 
Seguridad Social, lnstimciones Financieras, y Universidades. 

Iniciando con las Empresas Públicas, estas presentan la generación de un déficit equiY::tlente a L-5,094.1 

millones en el período fiscal 2024 (véase tabla 13), y para el ejercicio fiscal 2023 (L-5,09-U millones), lo 
cual no representó ninguna va1iación, en vista que presentó únicamente un incremen to de J.10.727.58, 

esto demuestra que el rendimiento financiero se mantiene entre estos 2 ejercicios fiscales en las empresas 

públicas. 
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TABLA 13 INFORMACIÓN CONSOLIDADA DE LA ESTRUC,"TURA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LAS 
EMPRESAS PÚBLICAS, COMPARATIVO PERÍODO FISCAL 2023-2024. 

,til.J .. : .. .J.-2:,.,t~'"!~',l i 

BAN,\ SUl'Rü 

E:-J l , I, 

1•:NP 

I IONDUTEI. 

SAN1\ ,\ 

999,7i0,722.86 

·15,<, 1 i,2,16,668.39 

1,355.106,843.36 

1,3-13,226, 788. 9-1 

643,709,283.09 

1,532,35 l ,371.14 

-14.768,251,724. 76 

1,758,080,129.44 

1,350,907,'118.31 

503,109,929.95 

f 

1,432,436,451.07 

50,553,290,6 18.99 

1,435,818,022.43 

l,052,490,809.83 

522,363,893.62 

I IONDL1COR 

1,274,6 17,158.11 

39,899,263.216,55 

1,625,394,647.21 

1,534;135,259.32 

543,883,952.99 

__ I ~6,636,0-10: 5:!_ 1-, 1.538, 1 19.-11 1 s 1.no.3n.J2I 

~~,~~ 

Fuente: Ebburncu·•n Propi:1. con d.uo.:. de l•:sl!\Jos Fin:rncicros <le bs Empn:~:l:- Pl1l,lic:ts (2023•2024). 

Por or.ra parre, los lnsrinitos de Previsión )' Seguridad Social, los cuales cs tiín orientados a proporcionar 

servicios de pensiones, jubilaciones, présLarnos personales e hipotecarios; y otras prestaciones sociales a la 

población que labora en el sector público y privado (IHSS; INPRE!vú\ ); siendo esta la razón de (1uc sus 

ingresos generen un alto porcentaje, debido a las contribuciones a la seguridad socii1l úntronal e 
individual) e ingresos financieros, y sus gastos a la vez se erogan más por conccpro de pago de prestaciones 

de la se!:,•uridad social Gubihciones; pensiones por invalidez; separaciones del ~istema, y ayudas sociales). 

Los Institutos de Previsión y Seguridad Social, generaron un superávit de L1 5,822.0 millones en el 

período fisc:11 2024 (véase tabla 14), etJuivalente a un incremento del 42.3% del superávit identificado en 
el periodo fiscal del 2023 (Ll 1,116.5 millones), lo cual rcprcsmrú un:1 varí;ición absolurn de 1 .4,705.5 

millones. 

TABLA 14 INFORMACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LOS INSTITUTOS DE 
PREVISIÓN Y SEGUR1DAD SOCIAL, COMPARAT IVO PERÍODO FISCAL 2023-2024. 

11 ISS 

11'.JUl' l •:,\tl' 

11':PREi\f:\ 

14,274,402,485.37 

9.925.587,201 .89 

11 ,990,1 01,487. 11 

12,887,309,774.55 

8,615,137.933.55 

7,812,756.82S.38 

17,582,560,415.51 

I0,5-16,413,411.7(, 

13,318,039,961.53 

12,976,91~.827.56 

9 ,027,-198,933. 701, 

8,997. 168,217.53 

IN l' IU•:UN,\ 11 1,165,973,406.69 1.128,925.899.55 1,433.908, 18-1.99 1.226,706,055.56 

.. ... 6,24(),'.!04,158.60 2,335,649,685.86 7,649,716,SJ S.% 2,480,31 1,712.49 
ca.,u,.dar½~/< .. _.,..., •. _....... ,~ . • 

4 
34,..(~{-~~ 

. • 1 ,. • • t 1 , , 1 ,.~J&i...,.Hff~ 
_,- .. ; .... • .. :. .. ,._;,, 5t)?~ ;;.¡t~ ··•-~,.'is•. i ¡.p, ~-

'~;»';'{Ti};';j;;f "-...... - ,, , , • • ,. , · • , ,-.. ;, ~~!ii.m1 w.R~ _ •i-~ 

Fue nce: l •:bbPr.1ciún Propi:1 C(Jll &uo:-: Je E~t:1Ju :,; Fin:rncic.:ro:- de lo!- lnsrirutns de Prcri~ic'm (::?023-2024). 
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~~-\, .,V P c.11,. 

,~~Qt.. ven,,:,c~'i> e~ 
""" ~ e-,.. ~ ~j 

~ ::<.,' .: ,.,._ ª~ o \ 
,._ '4i § -~ º) .(. c. ' 

" • ~ ·\ • "' t 
~ $~•~ •~.,l ~ ~ 
~~~ él; 

~ ""-....,. ... ~" 
Las instituciones financieras proveen servicios como intermediarios en los mercados financieros. Pot~ o<> 

bl d e • e d I d 1 • 1 1 • d 11 "'v1145 c.1>-· tanto, son responsa es e trans1eru: 10n os e es e os mversores rnsta as empresas que necesitan e e os.~ ,:::-··-::;,;1' 

,\demás, las instituciones financieras tienen la responsabilidad de facilitar el ílujo de dinero a través de la 

economía y al hacerlo; permiten que los ahorros sean utilizados para facilitar fondos para préstamos. 

Tomando en consideración la información anterior, las instituciones Financieras Bancarias y no Bancarias, 

generaron un superávit de L8,617,3 millones en el período fiscal 2024 (véase tabla 15), sin embngo, 

presenta una reducción con relación al ejercicio fiscal 2023, en el cual se reportó un supwívit de 1,9, 115.1 

millones, lo cual representa una rebaja de L497.8 millones. 

TABLA 15 INFORMACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LAS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS BANCARIAS Y NO BANCARIAS, COMPARATIVO PERÍODO FISCAL 2023-2024. 

,"'---.,;,,:lL-"-",., ~~-u~~ ~•.r.\fJ •. · l 

22,605,869,920.86 14,225,056,939.49 20,8fi<,,!!ú4,!1J2. 9(, 1.\068, J -l0,453.01 

1, 112 .. ; 1 1,.\.%. 15 (,81.9.H ,22<,.8ll 1,07?,955,279..10 5(, 1 ,5.\ 1,249.84 

?51 ,11Jl!, 161.40 681,-178.516.48 1,n<,S.31 'J,?43.!1.l !110,453,0 14.íJ'J 
,. , . ~~ ,;r.. •. -~ ,.~•;.,4 .,, ' ' · 

< • 
;. ..,, t 

Con relación a las Universidades, estas son definidas como instituciones académicas de cnseii.anza superior 

e investigación, que otorgan útulos académicos en diferentes disciplinas. Se puede ubicar en uno o varios 

lugares, los cuales son nombrados como "campus". 
Con respecto a los resultados del período fiscal 2024 de las instituciones Universitarias se observa que 
p resentnn un ~upe rávic d e L990.0 n1illo nes. n ,cjorar\do con rc lnc ión al periodo fiscal 2023, en e l c ua l el 

superávir fue de L230.9 millones: esto se genera principalmente porque para el ejercicio fiscal 2024, la 
UNr\H logró mejorar significativamente su rendimiento financie.ro, reportando una mayor uúlidad: 
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TABLA 16 INFORMACIÓN DE LA ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS Y EGRESOS DE LAS 
UNIVERSIDADES, COMPARATIVO PE RÍODO FISCAL 202.1-2024. 

5/159.4X5.871J.(11 

(ol7,?44,225.(l0 

176,053.9(,-1.-12 

S.540.1))5,578.% 

507,901,301.61 

l-l'.1.2112,585.96 

699,-157,-129.30 724,853,611.98 
' . 

• ~ ' \ 

' 
~ 

6,40-1, 14-1,648.')5 

642,045,922.60 

21-1.M l ,816.58 

773,094,185.24 

Fuc nre: Ebbor';,ci,.,n P ropi:1 con U:no:-t de.: E:,;t:1do:,1 Fin:arn.:icros "le lo:( l11:.tiruio:,: Públicos {2023-2024). 

5,532,687,9-12.~0 

577,499,336.38 

1 (,5, 1-14,0-1').-18 

768,597,881.57 
.. ,. . 

ANÁLISIS DE VARIACIÓN DEL ESTADO DE RENDIMIENTO FINANCIERO 
CONSOLIDADO DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS. 

En este aparrado son consideradas las Empresas Públicas del Estado, es decir que son rodas aquellas que 
cuya propiedad pertenece al Estado de Honduras y son responsables de g;mmtizar servicios a los 
ciudadanos, para llevar a cabo dicho análisis se identificaron las siguientes: 

► Suplidora Nacional de Productos Básicos (I3ANI\SUPRO): Generó una utilidad de L99.9 millones 

inferior en 63.7% en comparación al año 2023, lo anterior debido a que las transferencias recibidas 

ele la administración cenrral se redujeron en ] .197.6 millones en comparación al cjer:cicio fiscal 
2023. 

► Empresa Nacional Lle EnL~rgía Eléctrica (ENEE): Contó con una pérdida de L-5,785.0 millones. 

superior en L67.1 millones en comparación a la obtenida en el 2023, esta representa la variación 

más baja (1.2%) en los últimos ejercicios fiscales, ya que en ejercicios anteriores la pérdida era 

mucho mayor en la variación de un año a otro. 

► Empresa Nacional Pomiaria (ENP): Obtuvo una utilidad de ejercicio de L322.3 millones, en 

comparación al año 2023 ésta fue superior en 19.2% (52.0 millones), esto se generó port]UC los 

ingresos por servicios pormarios aumentaron, si bien, sus gastos rotales se incrementaron en L80.0 
millones, sus ingresos se incrementaron en mayor proporción al lograrlo en LI 32.6 millones. 

,. Empresa Hondureña de Telecomunicaciones (HONDUTEL): Esta empresa obtuvo una utilidad 

de ejercicio de L298.4 millones, en comparación al año 2023 (L t 91.2 millones), este resulrndo fue 

superior en L107.2 millones, no obstanre haber bajado sus ingresos en L185.0 millones, por baja 

en la venta por servicios, sin embargo, bajó en una mayor proporción sus gastos, al disminuir su 
personal, redujo las compras por J:vlacerialcs y Suminisrros, a~í mismo en Servicios no Personales 
especialn1ente en el pago de impuestos, gastos judiciales y premios. 

► Servicio Autónomo Nacional de Acueductos y Alcantarillado (S.:\N.AA): . .-\lcanzó una pérdida de 
ejercicio de L-19.3 millones, en comparación al m'io 2023 esta fue inferior en 80.7%; mostrando 

una baja en la pérdida, si bien disminuyeron los ingresos por transferencias del Gobierno Central, 
también bajaron sus gastos judiciales, premios, tasas, impuestos. 
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Empresa de Correo~ de Honduras (HONDUCOR): Obtuvo una 11érdida de ejercicio de L-.;r.~u~ . "1/z 
: _ _ ~A~,, 8 

millones, en comparación al año 2023 e~ta fue inferior en (L2.2millones), sin embargo, m;intienc ;-0
· -·· • -

prncacamenre su rendimiento financiero; es importante mencionar que se incrementó en L8.2 

millones la tramferencia del Gobierno Central con relación al 2023. 

TABLA 17 RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL EJERCICIO Y VARIACIONES D E LAS E MPRESAS 
PÚBLICAS, COMPARATIVO INTERANUALES PERÍODOS FISCALES 2023-2024. 

B,\NASUl'RO 274.846,,135.25 99,914,920,07 -174,931,515.18 -63.65% 

ENEE -5,717,983,451 .84 -5,785,038,894.23 -67.055,442.39 1.17% 

ENP 270,287,803.85 322,262.107.01 51,974,303.1 6 19.23% 

llO 1DUTEL 191.W8,470.38 298,41 6,608.48 107,208,138.1 O 56.07% 

SA 11\ i\ -99,825.330.1 O -19,253,963.67 80,571,366.43 -80.71% 

Fuente: 1\laboración Propia con datos de Est,Jos Financiero, de b Emprcs:ls l'úblicois (2023. 2024). 

ANÁLISIS DE VARIACIÓN DEL ESTADO DE RENDIMIENTO FINANCIERO 
CONSOLIDADO DE LOS INSTITUTOS DE PREVISIÓN Y SEGURIDAD SOCIAL. 

► Instituto Hondurei10 de Seguridad Social (IHSS): Produjo una utilidad ele L4,605.6 millones, 

superior a la obtenida en el periodo anterior en L3,218.6 millones. debido al incremento de los 

ingresos por apones pau·onales, aportes personales, e ingresos por Títulos y Valores; aunado a esto, 

es importante mencionar que sus gastos no presentan ningún incremento significativo, ya que se 

mannwieron prácticamente igual al t~jercicio fiscal 2023. 

► lnstin1to de Jubilaciones y Pensiones de los E mpleados del Poder Ejecutivo (INJUPE ivfP): O bn1vo 

una utilidad de Ll,518.9 millones, superior en 15.9%, equivalente a L208.5 millones, generado 

principalmente por los incrementos en aportaciones patronales y personales, no obstante, haberse 

incrementado el gasto por las transferencias corrientes para pres taciones de la seguridad social, la 

cual se debe al aumento vegetativo normal de las prestaciones de beneficios otorgados a los jubilados 

durante el periodo . 

► Institu to Nacional de Previsión del Magisterio (INPREM_1\ ), generó una utilidad de L4,320.9 

núllones, superior en 3.4% a la obtenida en el periodo an terior, equivalente al J43.5 millones, debido 

a los rendi..tnicntos recibidos por concepto de préstamos de consumo, vivienda, morosos y o tros, 

ororgados a docentes afiliados al Instituto; no obstante haber incrementado las t.ransfcrencias 

corrientes para pres taciones de la seguridad social, como ws pagos ele jubilaciones y pensiones, ya 

que han aumentado la separación del sistema r ha crecido el número de jubilados para este periodo. 
► Instit11to de P revisión Social de los Empicados de la Universidad Nacional ¡-\utónoma de.: Honduras 

(.TNPR.EUNAH): r\lcanzó una utilidad de L207.2 millones, i..nfe1-ior en 38.5'1/o a la obtcnid~ en el 

periodo anterior, debido al aumento en los gastos por transferencias con:ientes para pre,;taciones de 
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la seguridad social, en la cual se regisu·an los valores por erogaciones en concepto de gasros por 

beneficios prO\·isionales pagados en el periodo, revalorización de las pensiones en el periodo según 

planillas. 

► Inscinno de Previsión "l'vlilitar (IP11), logró una utilidad de LS,169.4 millones, superior en 32.4% a la 

obtenida en el periodo antc.rior, debido principalmen te al aumento en los rendimientos obtenidos 

por inve.rsioncs en átulos y valores, el cual corresponde a los rendimientos de las inversiones en 
certificados y bonos colocados en los diferentes bancos y financieras del país, por alzas de interés en 

el ~istema financiero, así como incremento en ¡,>anancias por diferencial cambiario, por ajuste de 

inversiones y valores en moneda extranjera. 

TABLA 18 RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL EJERCICIO Y VARIACIONES D E LOS INSTITUTOS DE 
PREVISIÓN Y EGURIDAD SOCIAL COMPARATIVO INTERANUALES PE RÍODOS FISCALES 2023-2024. 

1:--'.J Ul'l•:~tl' 

INl'RE~L\ 

INl'Rl ·'.U:--: •\1 1 

ll'M 

1,.187,092.710.82 

1,3I0,1•J.9,268.34 

-l,177)44,658.73 

4,605,647,587 .9S 

1,5 t 8,<J 14,~78.06 

4,320,87 1,744.!X) 

3,218,554,877.13 

208,465,20<). 72 

143,527,085.27 

-129,845,377.71 

Fue nte: l•:bbor,1cít>n Pmpi3 con d:ttus de l•::-rado~ Finaiicu.:rui; d l' los ln::t HlllO!< d1..· P r1.:visi611 (202.}, :?(J2-1-). 

232.04% 

15.9 1% 

3.-!4% 

-38.52% 

ANÁLISIS DE VARIACIÓN DEL ESTADO 
CONSOLIDADO DE LOS INSTITUCIONES 
BANCARIAS. 

DE RENDIMIENTO FINANCIERO 
FINANCIERAS BANCARIAS Y NO 

► 13anco Nacional de Desarrollo .Agrícola (Bi\N,-\DESr\): Llegó a una utilidad de L45.3 millones, 

superior a la obccnida en el periodo anterior en L41.0 millones. dicho incremento se debió al 

aumento en los rendimientos obtenidos por inversiones en rítulos y valores, el cual registra lo~ 

rendimientos que genera las inversione:< ele los certificados de depósiro a plazo fijo en las diferentes 
instituciones bancarias del sistema financiero nacional, la ,·ariación al incremento en el portafolio de 

inversiones y una mejora en las tasas de interés. 

► Banco Central <le f-londuras (BCf-1): Obn1vo una utilidad de I..7,798.7 tnilloncs, inferior en L582. l a 

la obtenida en el periodo anterior, debido a la reducción de ingresos en ganancias no realiza<las t:n 

,·aloriznción de rcndi1niento de inHrnmentos financieros al cierre del 2024, y muestrn una vaciacíc)n 
negativa corr6pondiente a !ns disminuciones compuest:is por la valorización de instrumencog de 
deuda porrnfolio interno r.ramo de inversión y de liquidez, así como portafolio administrado por el 

Banco Interamericano de Desarrollo BID, contrarrestado por el aumento de las ganancias no 
realizadas en rcvaluación de oro monetario, y ganancias no re1lizadas del portafolio del (BID). 
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Banco I Ionduret'lo de la Producción y Vivienda (BANI IPROVI): Obtuvo una utilidad de LS • -~!11 e 1-· ' 
. . • ' '•llVRI\S ,¡,< 

millones, superior en 12.6% a la obtenida en el periodo anterior, equivalente a L58.0 millones debid; ··.- - 1.' ~ 9 
a la disminución del 95% equivalente a L62.7 millones, considerando que las obligaciones de 

BANHPROVI van disminuyendo de conformidad a plazos contractuales, por lo tanto, disminuye 
el pago por intereses de deuda pública externa a largo pino. 

Comisión Nacional de Bancos)' Seguros (CNBS): i\kanzó una utilidad de L254.9 millones, inferior 

en 5.5% a la obrenida en el periodo anterior, sus resultados prácticamente se mantienen con relación 
al ejercicio fiscal 2023. 

TABLA 19 RESULTADOS CONSOLIDADOS DEL EJERCICIO Y VARIACIONES DE LOS INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, BANCARIAS Y NO BANCARIAS, COMPARATIVO INTERANUALES PERÍODOS FISCALES 
2023-2024. 

I\A'-!:\DJ•:S:\ 

UCH 

!\,\ N I IPHO\' J 

CNBS 

4.319.312 .. ,2 

8,380,812,981.37 

460,374. 10').35 518,424.02').-I(, 

-582,089,341.42 

58,0-19, 920. 1 1 

-14,752.715.18 

Fucn1c: Ebbor:ióón l'mpi., cm, J.m,, Je Esr,Jos Filllnócr, is Je bs insritucion,s tin.,ncitros (202:;, 202·1). 

948.43% 

-6.95% 

12.61% 

-5.47% 

ANÁLISIS DE VARIACIÓN DEL ESTADO DE RENDIMIENTO FINANCIERO 
CONSOLIDADO DE LAS UNIVERSIDADES. 

► Universidad Nacional Autónoma de Honduras (liNAH): Obtuvo una utilidad de L871.5 millones. 

superior L752.0 millone:- a la obtenida en el periodo anterior, debido al aumento en las transferencias 

corrientes del Gobierno de la República (L706.7 millones) con relación al ejercicio fiscal 2023. 

► Universidad Nacional de Agricultura (üNJ\G): Obtuvo t1na utilidad de L64.5 millones, inferior en 

L46.0 millones a la utilidad obtenida en el periodo antc1ior, debido ague ws gastos por consumo 

incrementaron, específicamente en sueldos y salarios por el pago del salario mínimo y contrato de 

condiciones entre empleados del SITEUNA y la UNAG; y, al aumento en hi compra de alimentos 
para esrucliantcs internos, e incremento en compra de productos de impresiones y rorulacione$. 

► Universidad Nacional de Ciencias Forestales (UNAClFOR): .r\lcanzó una utilidad de JA9.5 millones, 

superior en L22.7 millones, a la utilidad obtenida en el periodo anterior, debido al aumento en las 
transferencias cori:icnres de la administraciéll, central, la cual se incrementó Ll 8.7 millones con 

relación al 2023. 
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► Universidad Pedagógica N acional de Francisco Morazán (UPNFM): Pasó de una pérdida de L25.4 

miUom:s, a una utilidad de L4.5 millones con relación al ejercicio fiscal an terior, la mejora es producto 

del incremcnro de las transferencias del Gobierno Cen tral. 

TABLA 20 RESULTADOS CONSOLIDADOS D EL EJE RCICIO Y VARIACIONES DE LAS UNIVERSIDADES, 
COMPARATIVO TNTERANUALES PERÍODOS FISCALES 2023-2024. 

;a~ 
UN.1II 119,450,300.65 871,456,70(,. 75 752,0tl6,106. IO 629.56~, 

UN,IC 110,042,923.39 64,546,586.22 -45,496,337.17 -41.34% 

UN.ICll'OR 26,851,378.46 49.517,767.10 22,666,388.64 84.41% 

Ul'NFM -25,396, 182.68 4,496,303.67 29,892,486.35 -117.70'·· 

EVALUi\CIÓN DE LA GESTIÓN: PLANIFICACIÓN VERSUS PRESUPUESTO 

5.1 i\kwtlu logia para la e,·aluac iú n d e ht gcs1i<i11: 

La l ·:,-,1lwlt'iú11 a b Rrndici,,n de Cuenrn, de b 1 :jl·cución tkl Gas ro, busc:1 l'St:iblccer el prl·,upuem, 

,1prnb:id11: L·I prcsupues10 1·igrn1c (:1prolmdo más las modificacio1w~) y el prcsuput$tO ejecutado de 
c u11 f<>n n idac..l :-1 lo~ r <.·g is c r, ~:-. <.·r"l ._.J S 1 ~ \ 1 :1. :l~Í e, ,n--. ü <:~,~ hlc-c'-·l· ._,} µr:1d<., de ~u n,r,li1nic n ro <..k· la P):11li ticncié,n 

Upcr:Hi1·:1 .\nual. b;1sados en h d -'C'ctiv:1 <:ntrcga de producrns fi1ulc:, a los bcm:ficiarios/usuarios cx1cn11»: 

a;Í co1111> conocc.:r el g rndo real de cjecuci(m del gasto. con h;i,l· l'll b d isponibi lid,1d de recursos asignados 

par:1 b ejn:ucic',11 de h Planiíic:1c iú11 O¡wr;1ü,·:1. ba";ímlosc cn la informaciún anterior. ,;c prcst·m :m l:1, 

siguic·11tcs C<ln:-idcraciom·,; <jLl<' s<: utifo'. :tron par:1 gcnnar l'll el infom1l' una confiabilidad razon:ibk y 

sustl'n1 :1r las concln,ioncs v rccc,mcndaciune~: 

✓ 

✓ 

✓ 

Cada expcdi,:ntc remitido por lo,; sujetos p:1siH>s, p:tr:l la c1·aluación de la r(·ndición dC' cuenta, del 

ga,ro, cuc111a con el nticio principal do nde co11sra b1 firma del titular de In inst itución y un:i CL-rtif-icación 

dc la :-;ccretaria General o en su clcfcc10 de la Dirccciún l .cg,1!. :ispccros llllC dan fr de la Ycracicl:td y 
llllC la infonnaci(,n es oficial: adem~s. como p:tnc: t11ndan1<.:11rnl en el pro ceso de el:1b<m1ciún del 

informe· ,e realizaron proccdimic,w>s dl' 1Trific 1c1ún ,obre lo, n ·,ulrndo, físicos y p rc,up ll(·,rario,. 

Prc, ·io :1 es rahlecer el g rado dl' ejecució n fís ica )' de prewpuc,ro de la gestión ('11 cacla una de l:1s 

i11,1iwci,)m•,. ,t: ,olicitarun lo, n1<:din, dc l'<:ri ticación que las in,tinicioncs han definido, y ljUC lrnn 
puc.:sto :1 di~posiciú11 para ser rl'vi :--ados c:1~0 contr:'\rÍ(>, IH) c.:~tu vic-ron :-u jcu, ~ " un pronunci:ltnicnto 

por pan e de este Tribunal sobrt d cumplimienro de l:1 pbniticación ~- del uso del prc,upttC$tn. 

1 ·'.I prnccso de ,·e rific:-1.ció n dl· la, cifr:1s c:jecuradas a nivel de rcsulr:1clos físicos se realizó con b:1sc en 

c ri terios de t<>rn lid:1d y dl'. 111ucs1:rco alc:1rnrio , aplicado$ a la selecció n de );¡ cantidad de pmducto, 

tirnilc, definidos <:n cad,1 unv de lo, p rogr:1m:1, ins riwcio11:1lcs tJll<' e<>11 (<,rman l:1 planificaci<>n 
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_ ¿ ;V c9.'r.lCA.c,~t Ct ' 

~""o.,~ ,, l•j(,i • 

f ( ~:~: ?\l)j 
"b ~~ ~, 

opn:iriva aturnl, a,í comn, al q1Jor rl'portado como cjccurndo en lns productos lin;ilc, sclcccion;1d ~°:'.'..ou~tsd

9
-;' O 

✓ 

lo anter ior sus1c1w1do en c,·idencia documental. ---,- ~ 

El Pnrccntajt· de l::jccuciéi11 del producto fi nal, t·s la di,·isii')11 matemática simple cnLrc l:t cifra cj..:cutada 

✓ 

✓ 

✓ 

✓ 

y el , ·alor c,timado. p:1r:1 ,ituacioncs pu11111alcs se h1z•> uso de los c ritt·rio, siguicmt·s: 

,.. 1)":, de cjecuci<'m. en aquellos p roducuis lin:tlt·s <JU<' 110 i'ucn>n cjcc111:1dos. 

;.. 1 íl()t~ .. ;, de ejecución, c~ el lín1i te 1náxi1no de c:-il ificación c:n la aplicilci<.,n de la di,·i~iún 1n:-irc1n~r1cn 

simple en t.rt· la cifra cjccutada ~- cl , alor es Limado. 

,.- Producto,; Fin:tlcs l~xcluidos. ::011 aquellos produc1ps t]ll<' 110 presen rnn la:; cnnclicinncs ideales para 

st·r tomado,; en cucma para la evaluació n. c111rt· algunos de lo$ aspccros csrán: no cumplieron con 

l:1 definición para cl cual t·stán hed10s, es decir, ser sen·icir.>s o bienes c-nt regados a un 

benclici:irio/usuario externo: no ,;e proporcione·> cvidencia ~ulicientc <¡uc re,paldar:1 ,u cjcc:ucic111 

al mom<·nto ck tT:ilizai: la \'Critic;1ci<in. y por ca,:os dc facmrc$ cxó~t·11< >:< a la in,ritución <¡11e 
impidieron h, ejecución de los prnduc1os finalc,. 

El Porcentaje de l•:jecución por J>rngrnma l11,t.itucional. es cl promc<lin 111a1cmnt ico simple con b:1,c 

c-11 cl grado de ejecución de lo~ producto,: fin:des clt-linido, en dicho prow;ima. 

El Promedio Cc·ncr:il de l~jc-cució n. es cl promedio matcm~tico , imple con base <' ll el grndo de 

c.:j<'cución de lo, programa,: insi-itucion:ile, <(ll<' c:onform:111 la pla11ilicaciú11 oper:11i,·a :inual. 

l·:fcctiYo Cumplimiento de la Planific:tei,,n. es una op ini,',11 ,obre l:t gc,1i,m in,;ii1ucio11>1l <JU<· s<· <·111i1 c 

con b:ise en la verificación de la totalidad de los productos fim1lcs rl'portaclos en b planificación 

opcraúni. a~í como del rora! de In ci frn rcporrada como cjecurnda. 

Conliabilidad razon:tblt- en el c11111plimit·1110 de la Pl:mificaci,)n, e!'- un;1 op111ton rnbrc l:i gestión 

imri rucional t¡ue se: emi te con base t'll la n 'rificaciiin de: una muc:<ira de 1:i cantidad de lo, productos 
fin11k•:,; 1·<.:porrado:,; en la planüicaciún u p cnuh·a .. a~i c.:<.>n10 .. de la cifra rcporlada cun1u t·¡ccutacl;1. 

✓ Sin prcmuncí:unicnto sobre los rt~11l1ado,; fí,tt:o,. es una opinión sobre lit gcst i,,11 i11sti1ucional <JU<' S<" 

l'mit.: con base en c¡uc l:1 c,·id<'nci,i <¡uc ,us1c11ta m;i, dcl So0;, <ll' los resnl1,1dns de la planiticaci,'m. no 

es lo su ficicnrem cnrc clarn. opnrtu11:i ,. pnti11e111c. 

✓ El prnceso de Yerificacic')n de las cifras cjccurnda, a ni,·d de rcwlt:tdos presnpucstarios Sl' realizó con 

b;1H' en el cril<-rio de 11111t·s trcn akatorio. aplicado, a la sdecciún de la can tidad de objC'tns del gas to 

rcgis tr~clos en la liquidación de prcsu¡mesro y al Yalor reportado como cjl'cutado. lo anterior 

sn,tcnrado en evidencia documcnral. ~in embargo, es importante mencion;ir que la n :,·isitm rl'ali:,acla 

110 co11sriu1,·c una auditoria financiera o ele cumplimit·nto k~::il; solaml·ntc es la consr:irncicín de 

e,·idencias de las ciíras rcporrnd:1s, com,> parte de un proceso intt·gral ele transp:1rc-11ci;1 ~- Rendición de 

Cuentas. 

✓ Fl Porcent aje de J·:jccuciún por ¡);rupo de g;1sto , e, la di,·isiún matTmririca simple l'tHn.: b cifrn l'jccutad;1 

,· d valor \'ip;c111c o ddini1i,·o. ! .o:- gn rpo~ d<· ga,;io, c.;s urrn forma de cL,~itic:ació n c.::-1:1bh-cid:1 en la:­

;,orma; de 1~rc-supucs10 pani difc.:ren.ciar l:1 oric;1tndc)11 del gasto. a la fcc.:lr;1 ,;cm los s iguic111c.;;: 
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► e; rupn 100 - Scn-icios Pcrsonaks. 

► Grupo 21>0 - SC'r\'icio, No Pc.:rsunaks. 

► Grupo 3(J() -1' fatcriales y Suministr<>s. 

► Grupl> :lllll - Bic.:11(:s C1pitaliz;1bk·,. 

► Grupo 500 - Transfcrrnci:1, y Do1rncione,. 

► (;rupo 6(J(J - 1\ctin,s Financieros, 

► Crup<> 7U0 - Scn,icio de la D euda Pública 

► (;rupo <)()(l - Otro,: Gasros; .\ signaciom:, Globaks. 

✓ I] l'orcen tajc.: de ejecución prcsupul·,rnria anual, es d promedio marcm:írico simple con basl· tll d 
¡i;rado de <:j<-cuciún de los grupos dt ga.~ro qu<~ conform;rn la lic1uidaciún cid pn•supncsto de egr<'SOS. 

✓ IJ l'orn:nt:ijc . \justado de l.:jt·cuciún Prcsupu<.:sraria anual, c.:s un recalculo gul' se real iz:1 al porcentaje 

de ejecución del gasto. consickrnndo Ju sigui<·lltl:: 

";, R,·cursos No dispw1ibks parn la ejecuciún cid gasro. los cuales son deri\·ado <le rrl'S situacione:­

parricularl·;: 1) no hubü captación dl· fondos propin,. '.2) recort:e:- pn:supul'Stario,; y. 3) falta ele 

l'lltrega complcra de las cuotas de compromiso. Por lo anterior, estos n1lores son resrados al 

prcsupue,to de11ornin:1do vigente. 

✓ Confi:1hilid,1d razonable en la orientación del prcsupul·sru ck g:istos. es 1111:1 opinión que se emite con 

base en !;1 \-erific:1ci<in del curnplimienro del P,\CC. así como, del gasto l'Íl:cruado en d icho n:ngk',11. 

Se considcr:1 opinar ,obre hi oricnración. con el prnpc,siro de evide11ci:1r el dcsrino del gasto parn el 

cual se contcrnplú, y no la legalidad dd gasm. portiue el alcance del iniormc no rcpre,cnrn un:1 

a udiu,rí:1 co1nn t!'l1. 

✓ Sin pronunciamiento sobre lus rcsulrados presupuestarios, l'S una opinión sobre la gestión insritucion:11 

t¡uc ,e emite co n b,1sl' <'11 que la c·1·idencia q ue susrenta más el monto crog:1clo en In, objetos ck- gasro 

111, l·s In suficientemente- clara. op<lrtun '.1 y pcr1int:1Hc. 

5.2 Entl 11aci1ín J el sector pLtblico: 

Dt~ntro del Sector Pt'1blico, se determinó los resultados POr\-Presupuesto c¡ue definiera el grado de gestión 

alcanzado durante el período fücal 2024, evaluando estas dos (2) importan tes herramientas de 

planificación, c¡ne deben vincularse entre sí, para lograr niveles óptimos en la ges tión. Los recursos 

asignados y para el total de las instituciones evaluadas para el cumplimienro de las meras establecidas 

durante el periodo fiscal 2024, :iscendieron a 1355,811.2 millones, y se ejecutaron en toral l.310,436.8 

para un grado de ejecución del 87 .3°1.,, de conformidad a los registros en el Sli\FL 
El cumplimiento de las metas por cada uno de los Sectores y Órganos Constitucionales, durante el período 
fiscal 2024 se deralla en el apartado de cada uno ele los Sectores, sin embargo, anres se prescma un detalle 
ele aquellas instituciones gue se dererminó gue no todo su Presupuesto Vigenre esruvo realmente 

disponible, es tableciéndose los recursos reale s disponibles por cada una de escas instiruciones. 

Presupuesto Real D isponible (Análisis del Técnico): Es el presupuesto vigente de los sujetos pasivos, 

a los cuales, mediante análisis de los técnicos de este T1·ibun:1l, se le resta a este presupuesto vigente 
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(Sli\Fl), todos aquellos recursos que se demuestra que no estuvieron disponibles para su ejecución, ya \lló ~ .. - ,;; 

f . 1 d . . d .,, ,i,_,u ¡,.-
porque ueron recursos propios no captacos, o por cuotas e compromiso no asigna · as, entre otros; estc-.,,!~_s:¿:· 
presupuesto real di~poniblc, en la mayoría <le los casos es el mismo vigente (SI/\FI), lo cual indica que ~-

estuvo tot.'\lmente disponible para su ejecución; no obstante, en este análisis en ningún momento se elimina 

el presupuesto vigente registrado en el SIAFI, el propósito es únicamente, por medio de un agregado, dar 

a conocer los recursos reales disponibles con los que contó la institución para ejecmar su planificación 

operativa anual. 

Presupuesto Ejecutado/Presupuesto Real Disponible: El objetivo es conocer cuál es el porcentaje de 
ejecución real, dividiendo el presupuesto ejecutado (S11\FT) entre el presupuesto gue realmente estuvo 
dispon.ible. 

Del proceso de análisis a la liquidación presupuestaria de egresos tiue, permitió establecer una confiabilidad 
razonable ele la orientación del gasto en las instituciones evaluadas para el período fiscal 2024, se determinó 
que hay instiniciones que su Presupuesto Vigente no siempre estuvo disponible en su totalidad, por lo que 
se determinó una diferencia total de L850.5 millones entre el presupuesto vigente y el presupuesto real ~ 
disponible, para un porcentaje de ejecución ele egresos reales del 87.5%, y no del 87.3% como se establece .,.....V\ 
mediante la liquidación presupuestaria con registros del SIAFL Sin embargo, esra diferencia entre el 
presupuesto vigente y el presupuesto real ha bajado consiclcrablemt:ntc con relación a los últimos periodos 
fiscales con base a las instituciones examinadas, en vista que para el periodo fiscal 2021 fue de L2,-+46.4 
millones, parad 2022 fue de Ll,849.0 millones,}' para el 2023 fue de Ll,825.8 millones. 

A continuación, se presenta el detalle ele las instiruciones que presentan estas diferencias: 

TABLA 21: INSTITUCIONES EN LAS CUALES NO TODO SU PRESUPUESTO VIGENTE ESTUVO 
DISPONIBLE, PERÍODO FISCAL 2024. 

P111mn,1lo N:u.ion.11 de la lníanc1:.1 

l~rn;m.':l,t {i,rrc--,s i.k- 1 lorn.lu~.:: 

Rc¡,Rro l\aaoo:tl dé b., i'er;on:is 

L'm\·l.'c:::cbU P~J-.t~0

i¡JCA ~:'lnr1rt1I Fr,mn~" ~for.,xi:.1 

Sl'crcr:Jri:1 de Dcfonsi ~1ciw1l 

l'rtlC\Jra<luri., Grncr.tl oc la R(t)liblic, 

Podl'r Jml,oal 
Com,ción :--;:,cion,l de Dcpm<s, Educmón l'í~,-a 

1,167,2i9,237.00 1,017,279,!37.00 9-IS,(,(l6,.li7.0-I 

171,3~8,i31.00 13~.9')?.6?\l.63 13~.9')9.690.63 

l,SOl,011.1~7.00 1,501,287,~7.00 1,380,767,630.77 

77-1,290.:l~R.llO 77.l."°1,Rl9. 11 7-li.949.286.07 

l l,46i,l9-1,7i4.00 l l,-l-l-l.915,70H8 11,-1-1-1,913,iO-l.68 

-1.l,30ú.9i4,l8i00 -13,300.58-1.68.l.91.\ -l:!,806, 157,309.89 

-IOS,333,978.00 404,77.l,109.00 -IO-l,7i3,109.00 

3,890,81.l,1!.l.OO 3.889,356,186.00 J,SM'J.356,1811.00 

1,255,122,597.00 610,372,597.00 610,36:!,91 l.11J 

· ~AflITTJ.E.¼ttg"lj>. _~½;:-: ·,, 
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100.()(J',, 

91.97', 

96.73', 

100.00'-, 

98.86', 

100.0'.J'o 

100.00~-. 

st.m, 
8?.30', 

91.81' , 

96.6(~' 

9?.81~, 

9S.S-1'·• 

9?.13' , 

99.%1 , 

-18.63% 

150.000,0úO.OO 

l 8,3~?,040.37 

2.714,500.r.) 

1,08i .-«l8.89 

2~.279,069.32 

6,329,5(11.10 

3.560,869.00 

1,456,9.;i.00 

6-1-1,750,000.00 
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5.3 Sccw rcs y Ú rg anos Constiwc ionaks: 

S.3. 1 Sector Cl·nlr:di :,.ad o 

El cumplimiento promedio (véase tabla 22), csrablecido por el total de m eras evaluadas del Sccror 

Centralizado fue de 79%; los recursos asignados para el cumplimien to del POA ascendieron a L152,585.0 

millom:~. y se ejecutaron L138.678.3 millones, generando un grado de ejecució n de 91 °/c,; con esros 
resultados se detl'rmina c¡uc el Secror Centralizado no logró el equilibrio en la ejecución del presupuesto 

con relación a los resulrndos producidos. 

TABLA 22: RESULTAD OS DE GESTIÓ N E N E l. CLJ;\H'l.ll\ll ENT O DE LOS l'LANES O PE RATI VOS Y DE LA 
EJECt:ClÓN P RESUPUESTAIU A EVALU:\DA DEL SECTOR CENTHALlZ ADO, P.Eniono FlSCAL 202-1. 

Período Fiscal 2024 

S\.-m1:lrfa de ()"-:-arrollo J·'.o,númiOJ 524.-170,22.1.l11 51 6,535.701.75 98.49'-'.., tJ(," ·u 

Sccn.•t:ari., de ·ruri:-:mt1 309.(,39,740.(l() 31~),lí39,7.W.81 100.00% Cf>1u 

~1.-oi.:tari.t t.h.· Dc:~.trrolll) Comunit3r.o .\l.!u:1 y 
1,41 I/All.(,55.W 281), 750.690.2; 19.~9°1• 17'" 

!\,lll(";lllll(:11t,l 

St-act-:uia de 1 ~lll~~i:l 10,4Uú,939,4-12.00 8, 782,!130, 768.39 809% llt1!', 

S,.-,l'(.·r:1ri;1 Je.: lld:tci1)11c~ 1~~1'-'ri• ,r1..·:- 1,462,9119,.W2.(M¡ 1,455,317,4()').(I') 99.48"•,, C):?Wu 

SL.uc.·1a.rí:i <le ,\grirullun y G:m,Wt.:ria 6,42.\7G0,33G.UO 4,945,709,825.63 76.99'!0 7?'~ 

Sc:Cf1.•t:\Óa Je l h.'r,:chu:; 1 futn:lnn:: 15·1.9.\7,-15-1.0U 154,67 1,121.40 ')9.83° 1) 83"" 
:ic:cn:t.uia Je Uc:fcn.;-.1 ~aciona-1 l l,•U,7 . 1')'1 .77•UXt 11,+ ._..,C"Jt5.704.(,H '>'J,Ht"~<, tc)(r .. 

Sc.-crc1;11Í:i Je.· ( ;ubcrn:1ci.",n, J u:-1 ici;1 } Dt::>C\."1111":"1fi;,:11.:i1"m 11. 123,53(,,722.l~l 10. 7(,7, 135. 183 . .l(, 96.8(1'" 81"'c 

s .. -cn:L:1rí:t de Fin:1nz:1s 2,7B9,454,9(/4.úú 2,78'),454, 72'). 95 11)().()(1º '• 96~,.. 

:,;t:crc1:1ri:1 tic ,\,;unr,,s t.k- la ~luj..:r I07,•l.l9,(,5.I.IMI lll7,4.W,(,(JJ.f4 1(1().00'o 97". 

St:cr~r:1ri:1 lle Dcs.,rmlln s,x:ial l,765,997,215.0IJ 1,765,997, Hl<J. 12 l(J0.00% HJ()",., 

Secn:r:1tÍ:,, Ji; S:1h..1~I 27,Hl:14,(,116,265.tNI 2(,,897,6ll9.U34.93 96.4(l'"H H~f•,. 

Sc.'Crc.•t;1ri:l de S,·¡.,'UriJ:id 11, ')(J8.52<i,11<16.(I() l l,8.36,(,32,745.15 9'J.4(1% !())",. 

s(.'(ft.•t:,rfa t.k· 1 '.duL":lcic',n 4.\,306,')l4, 185.i~I 42,Ku(,, 157,5U<J.89 ')tl.8-1º u 69"11 

~ccrct:1ri,1 Je Cc.;tiún de Ric.•<go~ r Contint,-cnci.is (¡()IJ,321,613.()(J 596,448,764.98 <J').35º'• 4(,1)/11 

:,O:ccrc1:1ri:i. Je 'l'r.1b:1jo y ~q,,utid:tJ :-.nc.1:11 <,1(,,454,119.1~¡ (, 1 (,,:l48.7')lt.22 99.98"·· ')!\'" 

Sccrcr:tri:i de Jri Prt.·sídcnci:1 .\,459.38~, 7112.00 2,406,0<,(J,5-15.0') 69.55º;0 l!.iº '• 
:-icL:r1.·t:1ri:1 de b:: Cultur:ts. las .\rtc~ r lo:: Patrimonic.,:: Je lus 

WJ,<J.W,7M.m 
Pud)lo" Je I l,~1dur.1..; 

359,861.329.95 9').98"" ll~Y'u 

Sccrc.:rnri:1 di.! lnfr.tl.'.:O:tructura r Trnnsponc ·14,250, l l l,U5(,.(10 7,(,14,.'11)9, 162.9(1 53.43% 81'% 
sl'Cfl 'C,\rfr1 C l'l:111ifo::1ciún Es11'31C~c:1 1,U02,248,r,4•J.W 997,514,501.XX 9<J.53'' u ar. . 
S,-crct:ui:i. J"'· Tr.in::p:tr<.·nci:t ~· J.uch:t Contt!'I l.t Corrupc.iVn 175,449.ú&i.OO 175.329,%8.45 9'J.93% 85".-ó 
Sccr<.·1 :i.rí:1 tk l:t Ni,h:z, ~\ch>l1..•~t:nci:1 y F:1mili:l 2(d.5J6.07X.C,1 263,442,681.-14 9').%º'• 7r,• <J 

Sc:crt.:r:irfa dt.· ll,•cun:r..,,; N~uur.1lc~ y .-\ml>i,·nte 

Con rcl:ici,'H1 a lo;; n:suh.1dos consolidados del Sccwr Cl·ntr:ilízado ,e presc111:1n !:is ~iruacioncs m:Ís 

rekvan1ts tfü·ididas cnrrc la ejecución prcsupuc·;rnria y el cumplimicnro dd Plan OpC'rncin) ,\nu,11, 
pr,:sc·111:-í11d(IS<: c-sc:is a continuación: 
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✓ L:i Sccrc1arÍ:l de 1--::duc:ición. y l:i Secrc1arí:1 de Salud prcsl·1 na11 l:1, cjccucinm·s m~s alt:is rn c~1c Sector. 

con cil'Cuciones de l.42,80(1.2 111illo11c$. )' 1.26.897.6 millnnt'~ rc~¡)('c1in1111cntc. 

✓ La SC"cre1arí:1 de Dc:-arrollo Com1111i1ario .. \ ~ua y Saneamien10. prc~t·nrn l:i ejecuci(m m:is baja l 9.8~Y··,,, 

El saldo presupuestario se ,·incula en mayor proporción con la baja ejecución física del sis tema de 

agua porable y saneamicnt() cntxegados a las comunidades tiene naturaleza plurianual, se encuentra en 
su etapa Ílúci:iJ, iniciando su ejecución en 2025. 

✓ La Secretaría de Tn frnestructurn y Trnnsporre, presenta una baja ejecución (53%), debido a que no se 
gestionó en su totalidad los fondos de Crédito E xterno (96% del saldo no ejecut:ido) ante los 
organismos internacionales correspondientes; nsimismo la ejecución de dichos fondos habría 
requerido procesos administrati,·os llue habrían imposibili rndo la ejecución de los fondos durante el 

202-1. La SIT solicitó a SEFIN la reducción de dichos fondos. 

✓ La Secretaría de Enerb,fa, presenta una ejecución 84.39%. debido a los procesos de regularizaciones 

de transferencias enu:c cuencas y regularización de pago, clirecros que se encuentran sujetos a 1n 
ejecución del g:isro de la ENEE mediante la Unidad Coordinadora del Programa l3TD/J IC ·\; 
asimismo, fondos no transferidos a la ENEE por proyectos de inversión cuyo finan ciamiento se 
originaba del T esoro Nacional, y Crédito Extt"mO. 

✓ J .a Secretaría de la Presidencia presenta una ejecución presupuestaria de 69.55% ya c1ue no ejecutó 

Ll.053.3 millones, valor que esn.n·o disponible, sin embargo, no fue ejecmado; debido a que la 

ejecución de estos fondos corresponde dixectamcntc al INE, la SEPRE no recibió información para 
realizar la rcgi1larización de los pagos efectuados. 

✓ J .. 11 S. \Ci prc.::--cnta una cjccuciün del pn . .::-upul~:-- 10 de 7 7"'o debido a: 

:,. Pla~ag \iacantcs no cubiertas. 

,. r\ la no conclusión de los procesos de contratación ele firmas implcmcntadora:; para la formulación 

de Planes de Inversión correspondientes al Proyecto COwIRURAL y al P royecto PROTNORTE. 

► .A procesos de compras incompletos de muebles r equipo de o ficin::i, debido a que la 

documentación no fue presenrada en tiempo y fonna. 

r .--\ proceso$ de licitación incoinplcros para obra~ de rchabilfración de síscen1as de agua potable, y a 
dificultades en la rehabilitación del sistema de agua potable de las ciudades de La Esperanza e 

lntibucá. debido a problemas relacionados con la tenencia de la t·ierrn y al incumplimiento de 

objetivos técnicos del proyecto agua urbana. Tampoco fue posible re:1ccivar la ejecución del sistema 

de riego del Proyecto San Sebasrifo bajo el Proyecto PDr\BR, debido a conflicros de servidumbre. 

Del Plan O perativo Anual Q>Or\) 

✓ l .a Sccrct:i r Í:i ,le- T uri~n1<, prc·~t'1H:1 1mn ciccucié,11 d,· ()'".,. , ·:i c¡u,· Cllt'l\1;1 con un ,olo Pr/lducrn 1 ;inal. el 

cu:il no t"ut: cjccurado. ~icndo es te el '.\ l:1rc,, l .cgnl ck- ln Sl•:TL' R p:1r:1 el d,·sa rrollll del scc1nr 111ri~1110 
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dd paÍ;; <;] prupúsi10 cv nsi, tc t·n c,rnblecn como <)Ut·dari:111 las funciones de cada ins litución 

(St:cruaría l' ·111s1i1uto). JWl'l]lle tirnen a su cargo la polític:1 de ruri,mo del Pai,. dl' acuerdo con el 

an:ili"i,. no ,e cumplió con la mera fí,ic:1 debido a hi aplicició n del PCi\l 2ú-2lJ2-f (fü:cortl' 

i>r,·,uput·,rnrio). en d Objero del Gasto s~-rYicio:- Jurídico:-, inrnmo necesario p:tra el n1111pli111iento 

d,· la 11roducci6 11 proyec1ada. 
✓ 1-:11 SI•:DJ•:CO. \~ l:1 c-jccució n dd Plan Operati\'o .\nual 202-l fue de 17% , pwducto de: 

,- l.:1 pb111ific:1ció11 inicial 1·,1c de 140 proyecto,; en la <Ju<· 1111icn11wnrc coutemplo obrn ,; dd sector 

,·duca riYo . sin cxduir , ¡uc el l'n>f\r:l l11a lns1irucional dcnumin:tdo programa,; y proyccro; 

coi11cmpla lo; scc1orcs de infrnes trut·tura de b red Yial ,. e,pacios público,;, a<.Ic1rnis la e;;tim acic'111 

tk inn-r,ic,11 por pwyccto fue m:1r or ele la proi·cct:id:1. lo que limi tó el desarrollo de 1111 nrnyor 

número de nbnis. 

;.... I ·:I sistema de agua po rnblc y sanc:tmicnro entregados a comunidades P, \PSI l 1ienc 1rn rur:tlcz:1 

plurianwtl, se c11cu<.:t1tra <.:n su ctap,1 inicial. se inici:mí l:1 cjecució11 en 2025. 

✓ COPl -:CO prcscm:i una cjccució n de -lúº ',,. la cu:1! se d('bc :1 ht pn:scnraciún de e,·idcnci:1s ddici<:lll,·s 

en la form:1 ele documentos (]UC no se c11cuc111ra11 en su condic.ic')ll final, ~ In no prcsen r:ición <.k 

r<.:sp;tlclo documental, e inn)l1sistencia, en resultados opcrati,·os reportado,; la dcbilid:icl ha s i<lu objl'tO 

de recc,me11dación poi· dos pe1·iodos t'i, caks co11:<('Cllt'Ívo,:. 

✓ Sccrer:irín de Pl:111i licaciún l ·'.stratégica con un:i cjccució11 de (,()'',~, s,· debe a l:i prl'SCII t:1ción de 

c,·idcncia, dcticicn rcs, y l:t no prc,cnraci<'in dl' l·,·idcm:ias, junro a un débil conrrol i1m·rnn sobn: los 

rc.:sult :1dos reporradús. csros a,pccms tuernn obje10 de reco mcnd:1eiún en la ernlu:tción 

c<J1-r1·,p<J11dienrc ni pl'ríodn fiscal ~023. 

✓ L:1 S. \C st· determine', que su cumplimiento iul' por T2" "· 

✓ 

l .:1 baja cj<.·cución se ckbió n <¡ue d programa Com1x·t ivid:1d Rural se ejecutó en 2S"ó . dd,ido ¡1 <.JU<.' el 

¡>r<KCS<> ck cc,111rr:1t:1ci,·,11 de 1:1, tirm:1s consulroras ill\pk-ll\e111:iclo r:1s para los productos tin:ilcs "Plan,·:; 

de ;'\;cgocio, implc111cntados be11ctici:1ndo a grupo;/Org~1nizacio 11cs <ll' Product un :, y productoras 

Rur:1lt·s (O PR\)", lue declarado dcsicrio, debido a t)l'll' los oferentes no cumplían con los rc9uisitos 

t'Stabkcid1Js po r el <>rganismo fi11:u1ci:1dor Bancv J\ [u11dial (131'1) , basados en d J\krodo de ,ckcció 11 

basad() en Caliclacl i· C:n,to (SBCC): a <Jlll' d Proclucro Fim1l 'Talleres de cap~cit:tción de b s 

hnramicntas ofim:ítica/' prestnro O";n de l'jccució 11, debido :1 b emcrgcnci:1 declarada po r la To rmenta 

S.\IC\ l'C :-. 1 033-~02-I-, el comité organizado r (S,\G y l:t F.\O ), w maron la decisión de canccbr d 

c,·c1110 de R11 <~d:1s ele Negocios cnrrc dcmandanre, )"oferen tes . que se de~;1rrnllaría el'.) de no,·iembrc 

2f)24 l·11 l:i ciud:id ele Comnragua. lo ;rntcrior dcri\':ldo que algu1ws productores )' c.:ompradon ·s 

con lirm:1r11n la 110 .!Si,tcnci,1 al cn·1iro. limw1do,: por b , cnndicioncs en los caminos y carretcr:1,. lo 
l!ll(' k-,: impicli,, sali r de ,u, comun.idadt·,. 

l•:n ~t-:R:---.J.\ con una caliticaci,',n de C,9~o, debido :1 l:1 baja ejcct1ción de lo~ programas siguientes: 
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► 

;., Cc,tión ~- /\!anejo ,\mbic1u:1l: No acreditó ninguna municipalidad en gcs1ió n mnbirn1al mediamc 

el Si,1ema 'acion:1] ck In Cl·,1i,i11 .\mhicnrnl (SIN.-\C .\J\l) de lrcs programadas al igwil ,1ur sr 

incumplic', con un catálogo de mcdid:ts de· mi1igaciún rehiciona<las a la gest iún integral ck rc, iduos 
,ólidos. 

, Proreccicin ~- Consrn ·:ición dc- la Di,·crsidad Bio lógica: No ,e elabo ró un;1 guia de crirerins de 

,·aloracÍ<H1 priorizados para hunwdalc,. de igual manera ~e incumplí<'> co n una ba,c· ck d:110, ,obre 
monitorco Je presencia de l'Slh'cics de florn y founa. 

r 1 ~, llldio, ~- cont rol <le C:onrnminances: Se incumplió C<>n d E,tudio de c:al idac.l ck :1gua en d rio 

Co:iscorán ~- en la rcpre,a el Cm·olar. ,-\dr m:\, del an:1lisis 1ró t.ic:o ele la situaci{m en l.¡ lago de 
Yojc,,1. 

-,. 
Represa el Coyolar: o se c·jc·cu1arn11 los productfl, !inalc, Programa ele: bul·11:1s pr:\c1ica, 
agroforcs rnles desarrollado. o riC'nr,1do ,il mejo rainit·1iro de ccosis1cmas ck l:1 subcuem:1 con apoyo 

de las comunidades. 111ujert', y jc'in·ncs. la CT:tlu;iciirn inclic:r', c¡ue 11<> cxisrinon pr<>rcdimicnrfl, ele 

di ciencia de gen nación de energía de· la rq1resa <111c lograran maxi111izar h1 relación e111 rc b c·1wrp.ia 

producid;i y !ns rccur$o~ u1ilizados. como el c:n1dal ck ;igua di~poniblc ~- la c:ip:1cidad insr,ilada de 

✓ La Secretaría de Educación ~·jccutó el Pt ) ,\ en 69" ,, el diferencial no t:jt:cutado S<:: deriva de: 1) Se 

solici tó e\.;dencia del cumplimiento de 2 productos, sin embargo, las auroridadcs de h1 SED UC no 
remjtic ro n la información solicitada. E n es te sen tido, se calificó con Oº/o de ejecución . ~) Se program ó 

la reco nstrucción, rehabilitación y mejo ra ele la infraesrrucrura de 1,}00 centros cducaúvos, de los 

cuales solo se presenró evidencia de 152 centros educativos. 

✓ Secretaria de Gobernación, Justicia y Deseen tralización con una ejecució n de 81 % generado por una 

incorporación tardía de fondos provenientes de la Unión .Europea, lo cual no permitió ejecurar algunas 
meras progra,nadas c¡uc serían ejecutadas con dk h os fond os. 

✓ La Sccrernría de la Presidencia ejecutó el PO:\ en 83'''., el diferencial no ejecut:-1do se deriva de: No se 

realizó la apertura del Cen tro Regional de Coordinación y Operació n para ampliar la atención de 

emergencias en la Ciudad de Comayagua, se tenía previsto la entrega de las insrnlacioncs desde el ;uio 
20 22, lo que ha generado un litigo legal con la Procuraduría General de la República; esta situación es 
reincidente con relación al periodo fiscal 2023. 

✓ l.a Secn:raría ele lnfrac~1run ura ~- Tr:1n~por1c. prcscnra un;i ejecuciún de merns de 81% debido a !) 

Disminución presupuestaria sobre fondos de ejecución de construcció n de pucn1cs 2) No ge formuló 

en la programación inscin1cionaJ una ejecución fisica sobre el programa de emergencias 3) Í'alta de 

disponibilidad financic.rn en obras hidrúolicas para el Valle de Sula . 

. \ símismo, dt' la aplic;ici<·rn de proccclimil'nlo, de ,·l-rÍÍlcació n ;i la cl,,cumc1Hació n p rc-senrnda po r h1s 
i11s1i1ucio 11c, de CHC' secro r se dc1cc1ú entre lo~ rt·cur$0, ,·i~c111c, y los recurso~ rc:ilcs cli~po11ibk·s existen 

alg1111;1s dift·n·11cia$. rcspccrn a ];1 liquidación cid Sf.\ Fl , a con tinuación. se clcralh las mi~nrns: 
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✓ l ·:11 la Sccn.:taría ck- l •:duc:1Ciú11, la lic1uidaciún de cgrt·s,,s rcgi,rró un ,aklo prcsupw::~1:1riu por J .<,.3 

millones. no cs1 u1·icnm dis1w 11ibks, debido a tiue lll> se lug1ú caprar la rccaudacilm pw1·ccrnda. 

✓ l ,a Sccrc1:~ ría de Dcfcn~a Nacio11:1! 110 c,1111·0 disponible '.22.3 millones; dcbid0 a que b J 11dus1ri:t ,\[ili1:1 r 

11 0 logró h mcrn estimada de rtcaudación de ingrc~os con rcl:tciún a 1:1 1·c·1Ha de an ículus y 111:1tcriaks 

di,·er~o:--. 

El cumplimiento promedio (véase rnbla 23), esrablecido por el rotal de metas evaluadas del Secror 

Desconcentradn fue de 88%, y los recursos asignados parn el cumplimiento del POA ascendieron a 

L23.41 7.5 m.illones, y se ejecutaron en L18,868.1 mil.Iones, para un grado de ejecución del 81% ; con estos 
resulrados se determina el Sector Desconccnrrado prcsenra un buen cumplimiento de sus metas, así como 

en el uso de los recursos, con relación a los resultados p roducidos. 
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TABLA 2-\ RESULTADOS DE GESTIÓN EN EL CUMPLll\IlENTO DE LOS Pl.1\NES OP~llATIVOS Y DE L'.J\\º"'cu,lAs ~ :~ , ':f 
EJECUCION PRESUPlJESTARIA EVALUA DA DEL SECTOR DESCONCE NTRADO, PE RIODO FISCAL 202-1. ""··· ~---"'-' •• 

~ 

Período Fiscal 2024 

lnHÍtt.110 dcCon,cn·ación Forestal 649.452.722.00 (,36.213,039.37 97.96% 100¾ 

1 nstiru ro de ;\ro:,o a la In fonn ación Pú blio 40,640,468.00 39.974,047.65 98.36% "100% 

l'mgram a de 1:i Rt-d Solidaria 4,649,581,450.00 2,491,160,681.68 53.58o/o 83% 

Cuerpo de Bom bcros ele l londura, 57(,,031,205.00 498,346,529.01 86.51% 90% 

DirL-a:ión Gt11cr.tl <le la ,\larin:1 I\krcmtc 257,550,499.00 239,962,202.95 93.17% 85% 

l'RONi\DERS 294,090,031.00 294,089,989.04 100.00% 81% 

l'ro¡;r:un a <le Aa:ió n Soci:11 1,539.247.521.00 1,539,247,-167.39 100.00% 85°t0 ~ 
lnsrhu10 Nacional para la 1\cmción de Menores 

152,899,649.00 152,899.(, 15.83 100.00% 7 7°/n lnfr.iaorc~ 

Dircaiún de Ciencia y ' l\,owlogia 1\¡¡ropcu1:11ia 404,852,55 1.00 404,804,547.02 99.99% 93%, 
la~1iruw <le la Propiedad 1,486,359,883.61 1,238,788,526. 77 83.34% 93% 

Servicio <l<.: :\ <l ministr:iciinl de Rcnta:: 817,190,121.00 807,989,293.88 98.87% 90% 
C:om i"ión Nacional de Dcporté'S, l•:d nc,ción Físici 

1,255,122,597.00 610,362,91 1.09 -18.6.Wo 86% y R,-a-cació n 

1 nstít1110 N:n.ion:1I de ¡\1igra0ón 93'1 ,312,555.00 931,312,486.67 100.00% 97% 
Scr"icin Nacional de Sanidad e I norniclad 
Agroali1n <.:o ta ria 

234,497,233.00 '.WS,390,328.19 87.59% 94% 

.\g l,tria l l<n1dun,~rn de t\cron;Íutic.1 Civil 286,448.925.00 285,665,SSH,5 99.73% 9(,% 

Agencia de Regulación S,1,1irnria 357,029,620.00 253,718,621.16 71.06% 97% 

Co m i:-il>n Naó«>n.:il de ·1·cktnm unimUont·:-: 991,59-1.199.00 815,288,50(>.(,8 82.22% 92% 
Servicio Nacional de Empren<lim imro y 

302,263,44 1.00 301,468,593.75 99.74% 90% l'é"JUCños Negocios 

1,:rnpn·~a l\:,,cional de :\rtc:< Cr.ific,~ 129,837,485.00 104,543,172.71 80.52% 99% 

4: 
t 

J . 
// 

lm1i1u10 Nacio113J Pcni1cnciacio 2,344,325,251.00 2,344,325,158.99 100.00% 93% 

1-'omuo I lnndur<>io <le lnvcr,ió n So,ial 2.1 94,.345, 743.00 1,963.60i.511.45 89.48% 54°/o 

7.01 .l'l'UR 137,6-14,016.00 133,260,566.49 96.82% 99% 

Comisii,n Rcgul:t<lor.i <le lsncrgia lili:aric, 198,14.3,.335.00 113.807.161.96 57.-14% 58% 

1 nsriruro l londurciio de T ran spone T errestre 771, 794.-124.00 691,252,799.45 89.56% 67% 

lns1ir11ro l lon<l11rciw J e C rolo¡:fa )' ,\linas 150,857,625.00 118,100,933.90 78.29% 100% 

l'rogmm~ Ciudad 1\fujcr 166,291,886.00 159.615,864.11 95.99% 88% 

:\dminisrraciún ,\duancm de l londur:a~ 1.220,974,871.0() 994,009,517.90 81 .-11 % 93% 

Dirca:ión de Gc,rió n poc Rc.,ulraJos 530,135,386.00 l51 ,9 18.i57.93 28.66% 72°ío 

CU N\ ' l\' I " ND!\ 347,005.682.00 347,005,659.75 100.00% K /J) 
~ ---co.·-ww --- ,,,. ~ :,.. ·~ .,, .... ,.... \!-

•. ~!,,.: 'rl✓-., ~¡, Y!I ., ,.:J~7•,;:,,, ·1'.'lr:v., ,.: -'"p t:· . r¡¡) 1 ':.±.# 
Fuente: 1•:bboraciún propi:r con (,b tos: dt· la:-- liyuidaciv111.::-- prc.::..upm:~rnría:- y <.· ,·:l111:1Ción d«.:I Pt)1\ de la~ insriruciom.::- <¡oc. forman d ~t:cror 

(202,1). 

N / D: ~ o D<:t l:rtni1rndo1 dchíth> a '-Jllc :--e r1.:porr:1n ptt>ducto:-. fin:1k:- 9uc ni> Íucron c..·111 rcy.ac..lo :- p1,r C<)N \'IVll~ND .-\ . 
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Con relación a los resultados consolidados del Sector Desconcentrado se presentan las siruaciones m:ís 

relevan res: 

✓ l ·:J Programa de la Red ~ulicbri:1 y el Tnsriruro Nacional Pcni tcnci:1rio, presenra11 las ejccuciom:s del 

prc:supucslO m,ís :111,i, t·n es te Sc:cror. con cjt·cuci,>ncs de 1.2.-191..2 millon(·s. y l.2.344.3 rnillont:s 

respcc1i,·:1111e11re. 

✓ J .a Comisión N:1ci(Jl1al de: Deporte,. l '.ducaciún 1 :ísica y Rccrt·ación presenta una baj,1 ejecución de 

..¡1)'' ,., al rcgis tr:1r un s:ildo prcsupuc,rnrio ele l .(Fl-1. 7:i millones, de aculTdo con b rcvisiún y an:ílisi, de 

!;1, notas explicativas. cs1os fondo, no t'ucwn incrnvorados por la SEFIN durante la gestión 2ll24, por 

lo ra111,>. nn esrnYicron disp<mibles p:-trn su ejecución. 

✓ l.:1 .\ gencia de Regubción Sa11i1aria con una cjccuciún de 7lo/v. se clcbi<'> ,11 rl'tr:1su en la c<>nstrucció 11 

del l:tbo rntorio de Control de Calidad de Productos de lnrerés Saniraoo: en ,·ista tJUC Sl' declararon 

Íracas;1das las licí1acio1w, parn h1 cnnsrrucción. 

✓ l .a Direcci<',n ck ( ;esri,; n por Resultados pn:scnrn una baj:1 ejecución de 29'1/<> Jebido :1: 

✓ 

✓ 

',, !'ara el ,1ño 2024 se pre1cndia la ampliación del número dt: CC'nrrns público, con interne! ck banda 

ancha. p:ir:1 lo cual se lan%Ú un JlC(><.:('su dt: licirncit'm. L'll el cual se CY:tluaron b~ ofcrr:1s rL'cibida,, 

misma que Sl' declaró fracasada debido a lJUt:: solo se pn:sc111ó una oferta para dos de los st:is 

lotes establecidns. 

,- No sc contrntc'i las consultorías: ''Suministro. lmplcrncn1ación \' Sopom: de Scr\'icios de 

. \u1oridad de CeniÍlc:1cic'>11" y la ' ' l rnpkmcntación y Soporte de Servicios para Emisión de 

ldn11ific:1ción Digital". debido :1 la complejidad del procesü se logrú adjudicar hasta el mes ele 

diciembre, para la cual $L' cstim:111 pagos hasta el atio 2025. 

';, \lo se rcalizú la contrnt,1ción de st:n·ici<i, ck consultorías vinculadas al desarrollo dd SIAFl, 

dc:bido ;1 <111c- h1 Sl ·'.l :¡ N ckli11ió su t:str:11egi:1 de irnplcmcntacíón hasta el segundo senwstr<· clcl 

aiio, asimism<> L', ta esrrategia de apoyo al SL\FI contemplaba la contrntación de la "Consulroria 

de .\lig racíón de Formas", la cu'.tl inició a fin:ill's del '.t110; parn la cu:11 ,e estiman pagos hast:1 el 

:uio 2025. 

l.a l ·'.mpres:1 '-Jacio 11;1l de 1\rr<·s C,dticas con una t·jccución de 81 '!o, ckbido a c¡uc t:jccutarnn l.'.!i3 

millonL·s. sin cmbargc,. L'SlOS no fueron rcg1.1l:1riz:1clos sir11:1ciú11 l]lll' ~e clt· riva de la dilcrl·ncia de tit:mpo 

p:1r:1 rl'gi,rrnr g,1s10, <]lle existe <'tHre. los com.:s cont:tbks l'll la i11stituci,'i11 y los ti(•mpos dl: cicrrl' del 
S l:\1 :1. 

La (:IU ·:t ·: pn·sc,11 :1 una L'ÍL'cución de 57''',. en virn,d l(ltt: l:ts consulroría$ a ,olici1ud ck la Dircccic',n de 

lh·gulacit'i11, J.'iscaliz:1ciú11. Taknw l lumano y Sccrcrnria (;cneral asociadas a producros iinales, 110 ~<· 

ll e,·arnn " rnbo por rwcesos dccbr:1dos Ír:1c,1sados por incumplimicnw de condiciones y o tro, 
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✓ 

✓ 

✓ 

desienos po r falta de oferentes, as1m1smo. no se ejecutaron todos los pagos de los 

consulto rías co11trnt:1d;1; . 

1-::11 d caso de CONVl\'11:ND r\ <:jccutú su presupuesto en IO(f;i,, rs1c prcsupucsco prác1ic1111ente ~e 

ejecutó en Transfrrc11CÍ;1s a Tt -\ N r\Dr•'.S.:\ y que csra ;1 ,u H 'Z o torgue d financiamiento. Po r medio de 

Cajas Rurales para la contraración de mano de obra no cili licada para la ejecución de pr<>yccto~ de 

intervenciones de techos pisos etc. o la cons1rucción dt· una \"Í\·ienda 1111c\·a: aunado a c:-tc bc1wficin 

financiero, se da acompa11amie11to L~cnico por medio de supttTisiones de hs obrn~. 

C:ON:\TEL con una cjccuci/)11 dc- 82°í, debido a menor demanda de la espen<la en procc,o~ 

administrntin>s corre,pondicm cs a la ges1ió11 dd espcc1ro radiodéc11:ico: así comn recorte 

prewpucstario en atención al PC;-..•J 2ú-2ll24 t¡ue aft·cto dispo nibilidad de recursos par;1 el dcs:1rrollo 

dd programa de acceso uniYersal ele las TI Cs. 

Programa Red Solidaria prcsc-nta una baja ejecuci,'m de 5-•% debido a la no realización dl' :ilgunas 

transferencias para ayudas sociak,. 

Del Plan Operativo 1\nual (POA): 

✓ l~n la CRl-:1 ~ la ejecución dd Plan Opnat i\·o ,\nual 2(1'.?..+ fue de 58º 'o, en \·isra <¡uc procc,-os de 

concmsos rcspons;1ble:: de la elaboración de produc10, tinak:; fueron declarados dc::ierto, por falta 

de o lnt:1,; asimi~mo, p,; r decisio11t·, del Directorio de posponer el produc10 al at'10 fiscal ,iguil'nLC; y. 
tH>rma1i,·:1s en proce,o de· consulrn pública. 

✓ 1-J Progr:una de ht Red Solidaria con una ejecución de 8J" o el diferencial no ejecutado es resultado de 

las transferencias para ayudas sociales no lograron culminarse durante el periodo fücal. 

✓ CON\11\' JFND.-\ 110 se determine', el cumpli111ic11ro ck su Plan OpcratiYo :\nual por lo ,iguicnte: 

r Debilidades en h1 planificación O pcr:lli\·;1 :\nu:1I. parricularmcntc en el t·,tabkcimienm de 

Productos hnalcs. debido a t¡ nc su ti 11alidnl no cumpk con la definición ck ~er un bic:11 o ,er,·icin 

gcncr:1do por la ins1itución. ::in<> un aporte <1m' est~ des tinado al logro ele un rc"ultado final global 

c- incerinsrirucional de cm.regar Yi\·icnd:1, mejoradas n n uc\·as a la pohlaciún hondure1i:1. 

"r Debilidad en la T ransparencia ~- Rendiciún de Cuc·1w1s debido a <Jlll' ,e evidcnciéi <¡ue en lm 

proceso~ de monitoreo. c\·,iluación ). el regi,tro tk: los resu ltado~ reportado~ como cjecu1,1tlo, 

repcc:Sl'nrnn la ,umar,>ria de las itHl' tYencione~ ~- bcnd ici,;s ororgada~ pnr otras insiituciom'~ y 

acwrcs del ~ecror ~ocia! c1uc participan cn el procc,o de cnrrega de vi\·icncla, nuc\·a~ ,, 111cjornd:1~. 

r Debilidad en la prcst'.ntación ele c\· idcncia. ya c¡u,· no ~e rcmitiernn los medio, de \·criiicació n qu.: 

,ustenr:m lo, d:i ros como cjccurndos en ,,J PO,\ , :-<>lamente ~e cuenrn con c\·idcnc.i:t d,· la 

fl'alizaciún de la~ rransfrrcncias rt'.alizad;IS a B.-\N.\ DES.-\, ,egún regisrrns dl'I Si::1cma de 

:\dminiHración 1-"inanciera Integrada (Sl. \ FI). 
✓ El lnHÍtuto I Iondureño de Transporte Terrestre, con un:i ejecució n institucional de 67°/c, debido a 

que se c:ilificó con 0% el P rograma de Regulació n y Control de Concesiones del Servicio del 
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Transporte Terrestre, donde la evidencia remitida expone certificados y permisos enútidos encrc los 

aiios 2017-2023 y entregados hasta en 2023 y 2024; entregas posteriore~ a la fecha de expiración; 

expedició n de permisos posrcrior a la fecha de expiración; y, permisos expedidos en 2025 y entregados 

CII 2024. 

✓ El Fondo Hondureño de Inversión Social presenta una ejecución de 54% debido al desfase por 

reprogramación de actividades en las ejecuciones de obras, retrasos por falta de liquidez y suspensión 

de proyccros por parte del ente financiador, enrrc otros. 

✓ La Dirección de Gestión por Resultados presenrn una ejecución de 72% producto de: 

No se ejecutaron los Productos Finales: "Desarrollo tecnológico del SIGPRET implementado en base a 

.cec¡uerimientos técnicos"; "Servicios de asesoría técnica, acompañamiento, ra!Jeres, diplomados y mentoría 
a emprendimicnros desarrollados, para el forrnlecimiento del eco,is1ema de emprendimienro digiral" y 
"Diseño escn1ctural del Distrito digital de San Pedro Sula", debido a: 

:,.. No ;i.: pn:scn1 ú el in forme c.:n Sl.\1 :1. debido a yuc :<<>11 ,,,licirudc~ <·onlidcncialcs de la Presilkncia 

de la l{ ept1blic:1. 

,- ::,;,. 1(•11Í:1 progr:1mad:1 In con1rat:1cic,n de sen·icin, de consuhorí:1 vi 11culmh1s :11 dcsarrolk1 del ~l.\ 1:1: 

,in embargo. la ::-i-:1:1 N replanL<·o su cstr:ucgú de i111p lcmcnr:1ci('>n lrnsm el segundo scmcsl.r<· del 

:1110. 

Asimismo, de la aplicación de procedim.ientos de verificación a la documentación prescnt:ida por las 

instituciones se detectó entre los recursos vigentes y los recursos reales disponibles existen algunas 
diferencias, respecto a la fü1uidación del Slt\ Fl, a conúnuación, se dernlla la misma: 

✓ C:( ):\ll)l •:11OR. l .ú-l 1.8 millo nes. no cslt1\·iero11 dispnnibk-s debido a l¡uc los 1111, 1110, 111, 1't1crn11 

cn1rcgado, por parre d<· ~1-:i:1 N, p¡,r co11siguicn1e. no fueron ejecutados los p royec1os c¡Ul· ,e 1vnían 

¡m >gra111ados. 

El cumplimiento promedio (véase tabla 2-l) establecido por el to tal ele meras evaluadas del Sector 

Descen1rnlizado fue de 91 %, y los recursos a$igm1dos pa.ra el cumplimiento del POA, durante el período 

fisc:1\ 2024 ascendieron a L168,313.9 millones, y se ejecutaron en L142,766.2 millones, par:i un grado de 
ejecución del 85%; con estos r esultados se determina que el sector Descentralizado presenta un buen 

cumplimiento ele sus metas, y en el uso de los recursos, con rcl11ción :1 los resultados producidos. 
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~ ,.J .. ;d~J 
Período Fiscal 2024 

ln::ti1uto I IC1ndutcilo dl: S<.'}--1'\.lridml ~ncial IH.il 9,()(J4,0(M.1l11 16,hS.; ,46-1,M(,.5•1 Rl!.•n~. 95tt ,, 

Uni..-<:n-id:ad 1'l.'Ua&·ú1,.je3 N,teiona1 Fnnci:;ci> Mor,tz:in 774,290,228.0o 747.9-19.2fi8.ll7 96.6(1''-o l~o 
~cn·icin t\utúnomn N:1c1on:1l de .\cucducro~ y 

5.tl.892.?2!,.(Kl 456.61'.!,4:ll.7(, 85.5.3"(1 ')511
6 :\k.,01:tnlbd,,> 

Univcn:id~d Nó'lcional de Agriculturn 680,674,1 46.00 666J!-15,636.02 97.97% 90''•• 
<imitl.'jr, Nac1c1n:tl Supc:rvi~,r de Coo¡x·r.,ri,·ai,: l 2'J,n7,l!6H.l~l 11 2,507.9') 1.5.lO 8(,.5<)",,, 92(.l o 

l losp;r,I Escuela 3.4-10,331,729.fl() 1,912.353,97(,.67 55.59% l(Kl" o 
lnstitutf) N:icicm:1.I de Jubil :1cion('i: y P t..·11si1111c...: de los 

l.l.4!!6. W-1.(l-l 1 .1 ~1 10.080,9.'\9,72.'.?.lKI 74.75''" 94110 1 ~mplcadus )' Funcion~rio~ dd PoJc:r Ejt..'CUI i \'O 

lrutituw N:icinn;\I de Previsión del Magisterio 29,528,(,54.700.00 25.871, 41(,,57 3.()(1 87.61% 9(1",¡, 

lmtí1u10 úc Prcvi:--ifln ~lílit:u 11 ,261,55(,,!!49.IMl 10.·179,-18\1,28(,.54 *)3.(J(i'ÍJ" 9 t)"d 

11:1.nco l londurcño p:1r:1 lo Producción y In Vi,•;cndn 4, 17(,,622,67?.CKI .\SCB.280.210.510 83.A8tl,') 74º~ 
lhnco C. .. •1H l"'.tl de l lo ndur:1s 'J.898,847,8()2.()() 7 .i02.022. I 117 .. '\2 77)~) o,,, 1 l'>flºtt 

Uanco Nncion:11 <le Oc!-;1m1llo ,\j,'T1<:ola :1.164, 43/i,864.(1() 2.200,3 70,(165..1.5 69.53°0 81°·, 

Cú1ni:-i(ln Nt1cion:1.I de lhnc<•.-. ~· ~<.-g\lro:-- 1.Cl62,9/iH,7R~.M 8 1 H. ?64..(,82.31 77.05(1 11 HKl" n 

ln:-tiruto de: C'.rCcfüo l{ducativo 57, 756.38'.l.00 42,087,989.55 72.87º~ HO'\o 

Unin·Nid:,d N:1c1<1n:1I <k G,•n,·i:t~ F<•rt.·:s1:1IL':C: 226,550.(,08.1~ 1 17-l.ll07,.'\12.5(t 77. 1(,0 ~., l lijY'n 

lnsticuw N3.c:ion2l de E:ct ,1dís1ica 1.272,870,?56.(~ 247,1(,l),49<,.5 '19.4~ "n 38~. 

111:c-titul<I J lc.mdurc,i(l de ·1·uri:-1no .'\ 14,3 U,441J.(l() 252.2.'l'J. 7(,o. 7(, H0.25º• 1rxr .. 

ln~ti ru10 N:tc:ion:1I :\qrario 564.197.'182.(~) 564,033.187.07 99.97° . 10(1% 

ln:::tituto I londur('ñO dl! ¡\lcn::.dco 1\ t-;ñcob .\H2,222. 4 1 :l.flO .B 1,.\56,54(,.'JS 86.69" .. 1(1((' o 

lnsti111to N:tcion:il de Fonn.1cibn Profcsion:tl l,.>37,75-1,.lOl.OO 1,227/178.(, 76.81 91.77% ')(I",, 

11': l'R EU t,\11 l ,95'!.34:l.(134.llO 1,916,862,0-11.()9 9i.8J'"o 1Jj º n 

Univcrsid:td N~cional AutOnom.1 Je l·lonJu:-:,s ú,•191 .372.WJ4.00 5.:!52.570.183.28 80.921h 59~o 

!--uphúor-3 N:-ic10n:&I de PnKlucto:- U:b.icos 1,4 12,SW,5 IO.tl<I 1,380, 76.\ 385.0') 97.75°0 11~)''• 

Instituto I londur<.'i\o t.k GL-nci,i. T ccnulogí.1 ,:: lnno v:1cic\n 66,5(,(),541 .00 64,506,689.(J I 96.91~" 98% 

1-:mpr<·=-~ J e Correos de l lonJur:1~ 17U28,7.l1.tXI 152,999,69().(,J 8') .. l il':,, trKr . 

1•:mprcsa ( J,.)11durcñ~ <l<.· T<:.ll-tomunicacionc:-: 1.662.200,000.(1() I .OH W4,599. 9-1 62.84~11 IIXl"•o 

1•:,nprcs,t N3l!io11:1I Pun.u:irÍ:\ 1,(,58. 150, 1-lll.fK) 1.55?.3.15.'JSU.87 ')4.0 41\,>" (,91, 0 

E.mprcsn N2(ional de Encrgi:t EJCct ric:i 52,458, 195,43(,,(M) 46,204,764,035.56 í!8.08º• N/1) 

111.\1)1',\ 15 \ ,(¡94.6-11.(M) 9-1.ll77,053. 18 62.2(,"f, ltXJ''., 

lnstiruro Hondureño de 1\nrropolc•gi• e l lisrotio 102,793,239.00 1 ll l,55'J,(,84. \5 9A.80°o ')9~() 

P:uron:uo N:ic1n11:,I dt: b Infancia l. )(,7,27'J.'.!.>7.lHI 1)-11{.(,ll(,,.'\77.(1-I X1.27º•• )f )()'l,I 

,,1 
. 

e,. 

Fuente: 1-:1:tbor:1ciún rropi:1 cor1 Jatc,1' dc- bs liquíd:tcionci- r w~upuci-1arias y cv.1lu;1ciún del 110:\ de la!- in!-ti1 ucio1w.-. <.¡uc fonn:,n d Sccr,,r {:!024). 

N/D: No Dctcnnu1:1Jo. Jcbidh a lju<-· $C idcn1ífic:an <.kbilid:idc.::1 sobre el c.·ontrul in1cmt1 en la r r<.•i-cnr:iciún de t;.•vi<.knci:i~ tk• I:, crun::j;,, Uc produc1rn: 

fin:1li..>:i:, 'lll~ no pcrmit<.·n <.""'l'tabkccr c:I <.·frc1ivo cumplimicnrc, $ObtL' b. planificación opt:r:t1i,·:1. 
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Dtl Prc,t!.jl!,!.9i.IQ.; 

✓ l.'.t l·:mprl·,;1. iacio11al <k Energía l]éctrica, prt·,cnt:1 la ejecución más alta de c-stc sect◊r y de todo d 
,cctor públ ico. c<111 una ejecución ¡k l .4ú,204.8 millon.:s, aum¡uc prescnt:1 utrn reducción en su 

cjecucic'in cun rel:tcit'.11 al pl'l'iodo fi:;c:il 2t l'.D de J .9,0o 1.6 rni!Joncs. 

✓ 1 -:I ) l ·oü-:1 )ITO prcs,·nr,1 un:i cjccuciún de 72.87":o, ddJido al incumplimicnro en los cn1uisi10~ de los 

,olici1:1111 c, dl' pn'.·starno,: a~í como l:i b:1ja capaci<bd de rccupl'l'ación de capit:il l· int,:reH'> de crédiw, 

omrg:tdc); par:t fin:rnci,1r nuc,·os créd iros. 

✓ 1::\Jl ·p¡ .:\ IP ¡n·csc1w1 una cjecucié,11 ¡k 7-1.75"· .. , produc111 de: 

✓ 

► No se contrató perso nal en 38 plazas vacantes. como estaban programadas, debido al 

cumplimiento de la Ley de INJ LJPE!V[P, donde el s tatus de las plazas por no mbrar debe de ser 
progresivamente, parn garantizar d forrnlccimiento ins rinicional 

► La implementación de políticas internas de restricción del gas to en la adguisición de materiales, 
bienes y servicios. 

> La demanda de pagos de beneficios depende de la incorpornción anual de nuevos jubilados r 
pensionados 

► Crédiros no otorgados, por la falta de capacidad de endeudamiento de los paruc1panres del 
sistema, en aplicación de las condiciones crediticias aplicables en el instituto, rendimiento, liguidez 
y equidad en función de las condiciones de mercado. 

► Los Fondos de Crédito Externo (L693.3 millo nes), no fueron recibidos, lo cual no permitió 
realizar el cumplimienro de los grupos del gasto Servicios Perso nales, y los Acü,·os Financieros. 

► Los bajos niveles de liquidez y deficiencia patrimonial, gue incidieron en el pago de la Deuda 

Pública, y en la disponibilidad de fondos para la compra de bienes y contratación de diversos 
sernc1os. 

► Ejecucio nes por debajo de las estim aciones presupuestadas en los Servicios no Personales, 
Materiales y Suministros, y Bienes Capitalizables. 

Comi,i,m Nacional de Bancos y Seguros con 11na ejecución del 77.tJ5''.1o debido a: 

► Ejecuciones por debajo de las estimaciones presupucw1d:1s en los grnpos elegimos Sen·icios No 
Personales, y l\fate1·iales y Suministros. 

► No se contrató personal en 32 plazas vacantes, como estaban programadas, debido ;1! 
incumplimiento Je requisiros al puesto. 
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► Procesos de Licitaciones Fracasados en los Bienes Capitalizables. 

✓ RANHPROVI con una ejecución de 83.88% como consecuencia de: 

-,. Una demanda menor a la e!-pcrnda l'll la sr>licitud de pr.i:stamo~ en los sectores de dcsarroll<>. 

, Erogacionc, de gasto,; inferiores a lo programado en los Sen·icio, No Pcrsm1alcs, 1· 1\latcr.i,ilcs y 
Suminisrn>s. 

► .\ ct11alizacio11cs s.1lari,1lcs bajo condiciones adminiHrnrivas inrern,1~ como nota de dcsempcii.o 

mediante escala de caliticació11 y plu.as ,·acantt·s 110 cont.ratacbs. 

✓ UNA.H ejecutó su presupuesto en 80.92% por lo siguiente: 

✓ 

r i\kl\·irnil·ntos de personal (despidos, renunci:1 :· jubilaciones) lJllC dcriYaron en rcmanemes c11 
sueldos 1· sahirios 1rnís sus colateraks. 

, Procesos de l .icitación frncasados <jllC 110 ,e lnp:r:1ro11 culrni11ar durante d pníodn 3024. por !,, 

que no reprcsc111.:1ron una erog:ición de recursos. 

► Sobre c~timació 11 realizada en b:1,c a h flucn1aci/m dd cambio de la moneda (!·:uro YS l .cmpirn). 
y los problemas de comunicación entre d sistema ele la L'nivcrsidad y el SL\1:1. 

lNE presenta una ejecución presupuestaria de 19.42% producro de la suspensión de la Encuesta 

Permanente de Hogares de Propósi tos Múltiples (EPI IPtvl) durante el tercer trimestre en favor de 

realizar la misma simultáneamente con el Censo ,\gropecuario Nacional (CAN). Asimismo, no 

elegibilidad sobre fondos externos y de aporo presupuestario hasta el mes de noviembre que no 

permitieron la ejecución del préstamo BID No.5832 BL-HO. 

✓ l·IONDUTEL presenta una ejecución presupuestaria de 62.84% producto de: En mayor proporción 

se ve reflejado en el gnipo Servicios Personales, debido a una transferencia tardía por fondos del 

Tesoro Nacional; asimismo, no se tuvo el respaldo financiero para ejecutar todas las adquisicione~ 

programadas. 

✓ Pr\Nl presenta una ejecución presupuestaria de 81.27%, debido a: L'IS0.0 millones, no estuvieron 

disponibles debido a que; fue una incorporación al presupuesto, en el cual se presentan los montos 

t]llC se proyectan en los ingresos totales de ac¡uellas instituciones gue cuentan con un superávit; este 

valor no fue ejecutado en vista de que; no existen los parámetros claros para su ejecución y está sujeta 

a autorización por parte de la Secretaría de Finanzas. 

Remanentes en sueldos y salarios, premios de lotería mayor r menor que no se entregaron debido a 

que dependen del volumen de las ventas; y, por política de reducción del gasto corriente. 

✓ UNACTFOR presenta una ejecución presupuestaria de 77.16%, en vista que no se contrató personal 
en Plazas vacantes al no lograr obtener candidatos que cumplan con los rcqtúsitos del puesto. 
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Igualmente, procesos de Licitaciones Públicas para los proyectos de mejora a la infraestructura de l:i 

nnivcrsid:1d dieron inicio el 25 de octubre, lo 9ue imposibilitó completarlos en el período fiscal 

enluado, por lo que se dejó pro\·isionado para el año 2025. 

✓ Hospital Escuela prc~enrn una ejecución de 56%, ya que a parúr del mes de septiembre de 2024 y en 

cumplimicnro al Dccrcro Legislativo PC~l 10-2024 la dirección, administración y funcion:unienro cid 

Hospirnl Escuela fue trasladado al mando de la Secretaría de Salud. 

✓ II 1:-\DFr\ rt'porra una ejecución de 62% , el saldo no ejecutado de 38% el cual corresponde a L56.2 

millo nes del proyecto aprobado parn la construcción del primer Cen tro Nacional de Trarnmienro de 

; \diccio nes de Honduras (CENr\ Tlv\H), el mismo csrá pendiente ejecución para c.I año 2025. 

✓ BCH presenta una ejecución prcsupuesrnria de 77.81°./4, producto de: 

► !vlenor liquidez en el siste1na financiero y incnorcs costos de absorción sobre excedentes de 

liquidez disponibles en la economí:i hondureiia. 

► Procesos ele adl7uisición programados que al cierre del período fiscal seguían en gestión de 

conrratación y cuya liquidación ewi sujeta a la recepción a satisfacción de los bienes, procesos 
fracasados y no reiniciados por decisiones técnicas. 

► t--frnor erogación en servicios comerciales no financieros por concepto de comisiones pagadas 

por compra de tfü·isas cuya esÚml!cÍÓn fue superior a lo esperado para el año. 

Del P},in O ¡-,crarivo A nual CPOA). 

✓ 1 :.nL:CR(-:1) ITO con un;1 ejecución de 8(l'"u. en la ,·erificación d<: su único prnducro !in:tl rcponaclo, 

si bien. ,·st:Í cumpliendo con sus ;1tribucio11cs de <>t:nrgar pr~stamos cdncati,·o,; e~ una si1uació11 

rec,1t-rc:111L· del bajo ororgamienro de los mi~mos, dcri,·:ido ck la baja capacidad de, recuperación de 
capi1 :tl e i111ncses de crédiws 0101·3:tdos <¡ue pc:rrnit:m tinanciar m1e,·o;; cré·di ros. 

✓ 

✓ 

✓ 

B.\ Nf IPH.OV[ c\ln rnrn ejecución de 7-l ºó, en vi.rrud <]UC los tksembolrn, para la PY:.ll, rq,ortan 

una baja ejecución, debido a llllL', en el Plan de Negocios aprobado po r d Comcjt> l)irccti,·o de 

B.\ N I ll1 RO\' T, st· proyL'CllÍ colocar fondos tk-1 BC:11 ·'. ~- del HlD. los cuales no fuc·ron priorizados. ni 

rt· tornados por SEFJ i'! al B, \ NI I PRO\'] , t·s10 conllrvc'i :i gue 110 se ejecutara L691.8 millones. 

l l.\ , . \ l) 1 \S,\ con una ejt·cuci<"in de XI''.;, gt'ncr:id:i por In sigui en ce: J .os Cn~di ros otorg:iclos a mujeres 

organizadas del ;;ec.:tor ,1gropecuario )" los crúlitos :'-lipymc,; obtll\·icron baja dcmallda, y;1 <iuc. 
dc.:pcndc tk:I compor1~mict11,> de la asistt·ncia ck: clic:nrcs l)U<' ,·isiian las :1gcncias ckl B.\ N. \ DES.\ ,. 
no se puede estimar co11 pn'c:i,ión la rnnridad de clien1es t¡ue rct¡uerinín (le dicho scn·icÍl>. ' · 

L:1 l."'\i .\11 el promedio general de L'jl·cnción drl IJ()_\ fue de 59º'o, debido :1: 

1-:I Pwg nun:1 de I n,·cs1igación Cil'n1ífic:1 y Desarrollo Tccnológit-o, no obnt,·o rcsul1ados 
c-s¡1 er:idos, en el a110 2023, la L'N. \I J ,iprobú y l:nrrú en ,·igencia un nuc,·o Reglamento Becas de 
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✓ 

✓ 

✓ 

r Los problemas de c0nec1ividad. e<ln el personal que labnrn en la cimfad de Clwlom;i. lo, cuale, 

impactaron t·n el desarrollo ;il acompa11;imic1110 del progc:11na ciudad mujer. ,in cmb;irgo. dicho 

programa sigue brindando sc-r,·icios Yirales. mediante asesorías que contribuyen al bicrwstar 1· 

empoderarnicn to ck las mujeres. 

1:\E con una ejecución de 18°0 ckbido a 1:i prc·,enración de e1·idencias ddicicntcs 1· débiles con 

rcl:1ció n a l:is a,is1e11cias ri·cnicas brindadas. ,· a la reformulación de nKlas sobre producws linale~ 
incon"istenres con la unicbd de medida de· los mismos. 

LNP con una ejecución de 69° ;,_ 11<1 ,e realizr'1 la obra de 1\mpliacilln de la rcnninal de gn111dcs lfr1uidos 

de Pucrio Cortés, debido a c¡uc ~e presentaron rcU~IS(IS en la emisión de permisos ambientales por 

parte de la Secretaria de Recur,os Nan1rnle, y .\mbicntc (S l·:RN1\). lo 911c impidió que se iniciara b 
obra en el mes de diciembre como se rcnÍ;1 prc,·isto. 

Et ·1.::1~ la ejecución de su PO.\ no se ckterminó. / D debido a <¡ue l.1 presentación dd l~:-.:11edit·11L..: d t 

Rendició n de Cm·nu1s fue presc:n tada dc manera extemporánca ( U de 1m1yo de 2025). no ob,tante 

lrnbfrsd c concL·dido una prórroga solicirn<la: a:-imismo c·l expediente recibido fue dcn1l'110 para 

:-uhsa1rnción. <.:n vista que no se prcse1HÓ de conformidad a lo t·, t·ablecido c·n el O ticiu Prt·sickncia 

No.0.1 l-+/ TSC/ 2023: y. al :-cr cm·iado por la 1-:~ l •:1 •'. 11uc1·;111w111c. el mismo presenta tloc11mcrw1ción 
con di:,;crcpancia:--. y al rcali%í\L' la:-. con:,;ultn~ C<>t:n.:spondicntc:--. esta tH> ~un :1Lcndid:1~ en r"onn:1 

opurtun:i. 

,\ simismo, ck la aplicacic'>n de- proccdimit·ntos de l'crilicaciú11 a la dncumc1iraci<.>11 presentada por las 

instituciu11cs st· d<.:tcctó t·111n· lo:- recursos ,·igentcs ) los recursos n·aks disponibks existen alg111rns 

difrrenci:is. r..:spccto a h liguidación dd Sl.\Fl. a continuaci6n. se tk1:11la11 las misnrns: 

✓ L"PNF,\f. ·o c-s111,·icron disponibles Ll.1 millones. dc-bido ;1 c111t' 110 se log ró rcc11udar la c;1111ichid 

proy..:ciada de fondos propi•>:-, dcs1i11ados ;1 cub,·ir ~ª"'º" 0¡wratÍ\'<):< en lo:< difrrcn1c:- gnipn; e.le-

✓ 11.\NJ: J.150.0 millon..:s. no csru,·icw n disponibles debido a que; fue una incorporación al 

p resupuesto, en el cual se presentan los mon tos que se proyectan en los ingresos totales de ac¡uellas 

instituciones que cuentan con un supcráYit; este valor no fue ejecutado en vista dc que; no existen 

los ¡nr:ímetr·os claro, para su ejecución y esrá sujeta a autorización por parte de la Secreraría de 
Fin:rnza,:. los m.i,:mo,: ,:c contemplan com0 ,\cumul:tción de Depósitos dentro del techo 
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presupuestario del G rupo de Gasto r\ctivos Financieros, manteniendo el equilibrio presupuestario 

sin afecrar el déficit fiscal proyectado. 

✓ 110:--S:DL:COR: 1.18.3 millones. no csltl\"O disponible para ,u ejccuciún, po r falta de di,po11ibilid:td 

1i 11a11cicr,1 pro,·c11ÍL' l1rc: de la disminución d..: los ingrL·:;os captado, de la vcn rn de ,enicio, pmcalc,. 

baja tiuc l1Casio 11ú un:1 ;1cumtdación de compromisos por pagar y falrn de recursos par:t poder ejccutar 

progr:1111as ~- proyecte¡, con dinero propio de· la empresa. 

El cumplimiento promedio (véase tabla 25) establecido por el total de metas evaluadas del Sector fue de 

98%, los recursos asignados para el cumplimiento del PO.A durante el período fiscal 2024, ascendieron a 

L'l 0,227.2 millones. y se ejecutaron en L 10,027.3 millones, para un grado <le ejecución del 98%; con estos 

resultados se determina el sector Órganos Constirucionales con excelentes resultados de gestión de 

conformidad a lo proyectado. 

Tabla 25: Resultado, de gesrión en el cu111plii~1ic:n10 de los pl:rnc, <.•pcrarivos ~- de· la ejc.:uciú11 
prc:s11p11c~1ari:1 c\'aluada. e¡uc co11form;111 c-l Sector O rganos C:nnsrirucion:1lcs, período fiscal 202-1. 

✓ 

Utgi!'itro N~trional <le l:,s Pcrso11:1:-

Comision:1do Nocion,,1 d<: los Derechos I lurronus 

Consl·jo i'\;11:iorn1l t•:kl'.tnr~l 

P•>tkr J udiciol 

Procuraduri:1 Ccncr:1I ,k la Rcpúblic:1 

j\,finistcrio Público 

Tribun:1I ~upé!Íor <le Cuenta~ 
'ir;::' ,.,._ ),' 
!..l .,.,. 

!A. tl -~~ru:(il[.''¾t,\Ji'J,:i:l~, ~ • 
Período Fiscal 2024 

1,504.012, 127.00 1.380,767,630.77 91.81% 100¾ 

115,389,477.00 115.389,451.69 100.00% 97¾ 

1,1 38,125,906.00 1.138.125,89 l. 7 4 100.00% 95% 

3,890,813,123.00 \889,356, 186.00 99.96% 98% 

-108.333,978.00 404,773,109.00 99. 13% 93% 

2,630,762,831.28 2,559,105,385.49 97.28% 100% 

539,783,962.00 539,783,962.00 100.00% 100¾ 

Fuente: Ebhoraci<Jn propú con <htos "'k l~s ]iyui<l:H.:ionl'S prc:stiptH.-:-tarias y ,,,·3:lu:1eióu dd PO:\ Jt..· las i11:-riruciom:s: tJUl" fnnn:111 el 
Sccw r (2024). 

En Í <•rn1t1 ~ l.~ncral c s u>s ()rganos ( :on~lin.1ci,1n alcs pn.·~c nt a n una bu('n a cj<..~cu c1on p re::-upnc:-s. tru·Í:t . 

~Í,·ndo el Po,l<.:1·.Jud,cial el t1uc prc, ,·111>1 la m a~·nr ejecución presupuc~rnria con L3,8::l9.4 millonc,. 
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D el Plan O perativo Anual Q:O A): 

✓ Los resultados alcanzados por los Órganos Constitucionales presen tan una ejecució n igual a lo 
proyectado. en su rotalidad. 

,\ simismo. de la apl icición tk procedimit·n1os dc ,·erilicacicºm ;1 la doc1m1c111acic',n prc~e111;1da por las 

i11>1i1ucio11es se d l'l l'CIÓ t'lllrc los recursos ,· igen l('> y los recursos reales disponibles cxis1c·11 :ilµ.u11:1s 
diCcrcnci:i:: . respecto a la liquidación del Sl.\Fl. a crnlli11 uació11. ::e dcrallan las mismas: 

✓ 

✓ 

✓ 

l•:11 l:i P rocuraduría Cc11er:d de la República. la lilJUidaciú 11 de egresos rcgis1 rc'> un saldo prc::upucsr:1rio 

por J .3.6 milloll(.:,. 110 l'Sl\1Yin n11 d isponibles. dcbidn a q ue 110 se logre> captar l:1 rec-a11cbciú11 
proyectada. 

1\1 Rqóstr<> '.\lacio11al de la Personas 11(> I UYO disponible 1.2.7 millones: debido a c¡ue no recibió la 

as ignación <le cuota de parte de SEFIN, rcgisu·ados en su mayoría en Materiales y Suministros. 

1-:1 Poder.Judicial no IUYO disponible 1.1.5 millones: debido a c¡ue no captó la roralidad ele la proyección 
ck Recurso; Propio~. 

Consolidación de Res ul tados de Ges tión de los 4 sectores evaluados. 

En la consolidación de las noventa y un (91) instiniciones evaluadas, y por medio de los cuatro (4) secrorcs 

se derermina que la ge,;rió n del secl'or pí1blico en el t•jercicio fiscal 2024, p rcsent:1 buenos resultado~ en la 

gestión de sus institucionc,;, al lograr un curnplimiento de melas <lel 89% , con una ejecución presupue~ taria 
de 87%. 

CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES OPERATIVOS EVALUADOS, SECTOR PUBLICO, PERIODO FISCAL -t~· 
2024. 

,--- - --c:c:-=--c:::= - -::--:-----==-=---:--=--------- ---.::-=-::-::-e:::--:-:::-::,==::-:::;:===-:-:=---:---, 

Ccntmli;,.ado 

Dcsccntmlizado 
Dcsconcenrrndo 

Órganos Cons_titucionales 

l 53,852,628.-106.00 

168,313,857.133.00 

23,-l 17,.520.374.(, 1 

I0,227,221,-104.28 

138.775.1-17.403.75 90.20•·· 

142,766,221,357.74 84.62°. 91° • 

18.S68. l 30,047.-l2 80.57° o ss• . 
I0,027,301,61ú.69 98.05% 98º·• 

,. fil,. )1 } : ... 
Fuen te: l~lnbol'.1ci(m propia con (faros de l~s liyuid.1cionci: pn::-upuc!-tarin~ y l·,·,1lu;1clt)n dd PO:\ clc ht:- in~tituc1nnc:- cxamin:u.l:,~ (2024). 

En la evaluación de rencüción de cuentas de la ejecución del gasto co rrespondiente al periodo fisc;i l 2024 
que se practicó a noventa y un (9 1) ins tituciones guc fonnan parte de cada uno de los Sccrorcs )" E ntes, 

este Tribunal Superior de Cuentas deteanina gue, con base ll l;i revisión y análisis de la documentación 

presentada en lo$ expedien tes de rendición de cuentas se identificó lo siguiente: 
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✓ l.a C:onti:ibiliclad razonable ,· d cfccti,·o cumplimicnro de la Pb11iticación lnscirucional 2U2-~. se 

est,ihlec:ió conforme al proce;o de ,-criíicaciún a las c·vidcnci:1, 911<· !\U,tentan los resultados rcporrnclo~ 

<' 11 los productos tinalcs dd PO:\. conforme al detalle siguicnrc: 

¡ ; 11 !,i:: cxpc-dicntes de rcndicic'>n de cul'ntas presentados por los sujcrus pasivos se reporrn una 

cltl1id,1d de l ,060 productos fi nales. 

1,023 productos fueron considerados para evaluación dc·I cumplimienw ck la planiticaciú11 

npn:tti,·a insrirucional. 

37 productos finales fu e ron excluid os de la evaluació n porque en su ma\'oria nP cumplen los 

crirnios de catcoorizaciún del SC PR: otros presentaron inconsisccncias en la:: evidencias 
•.> 

c11trcgad,1. <·nrrc o tros. 

803 productos finales fuero n verific.1dos y consc:11:idos con la t>Yidencia pr<:s<·nr:1cla a esrc 

Trib1111al, <Jlll' rcprescntc'> una nTilicación dl'I 78~;º ele los prmluctos Jinalcs considerados. 

✓ l•:J p1 H·ce111ai<' ck ,·eritícacic'm ck- producto, tinalc" ~<: 111a111ie1w cun respecto al periodo fiscal 2ll21. 

✓ Deri,·adn de lc,s proct·climicntus de vniticación aplic;1dos a las insrirucioncs. se csrnblccicrnn 11101i,·os 

de C'xclusi,in ,1 37 productos finales rl'p0rtado, a e,rc Tribunal. t]UC' 110 fueron considerados p:1ra 

n·aluación de la gestión 2()'.?.--1-, port111e no cumplen con los criterios de: carcgorizaci(m ddinidos por el 

Sisrem:1 de Gestión por Rcsulrndo,. l'lltTc ntros mc,rivos, c-11 las Secretarías e Instiwcionc, t¡ue a 

c1 >11tinu~1ci/>11 :--e d(_·rnll:tn: 

,. ..:\AH: 'IS; 

LNP: 2; 
,, SESEGU: S; 

SEDENJ\: 6; 
,,. s·n~ce: 2; 

, INHGEOMTN: l; 

,. SEPR.E: 1; 

SEN: I ; 

,,. CONVIVIEND.r\: 2; 

lHC IETI.: 2. 

Por las debilidades encontradas en la planificación operativa en las instituciones anteriormente citadas, y 

para subsanar esra simación, se generaron las respectivas recomendaciones, que según lo establecido en el 

,1rt. 79 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior ele Cuentas, son de obligatorio cumplimiento, y serYirán 
para establecer si se eliminan o se formulan como futuros productos finales alineados a las funciones y 
atribuciones para gue sean enrregados a un usuario cxtemo. 

Del proceso de verificación a la liquidación presupuestaria de egresos gue, pennitió establecer una 

confiabilidad razonable de la orientación del gasto en las instituciones evaluadas para el período !iscal 

2024, el rrabajo se basó en revisar que lo~ gastos (más significativos), registrados en el SIAF.l, se ejecutaron 
conforme a los valores c¡ue la institución contempló en el PACC. 
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CAPiTULO 111: CONCLUSIONES 

De conformidad con la eYaluación de rendición de cuenta; de la ejecución <lcl gasto, gue se resume en la 

,·isión sobre la gestión del Sector Público con base en las lic¡uídacioncs del Presupuesto de Egresos del 

período fiscal 2024; este Tribunal Supt'rior de Cuenrns, condure lo siguiente: 

l. Se n :rificó la liquich,ción de egreso,: de l:i . \dmini.-1 ración Pi1blic:1 para el pc-ríodo fi,cal 20~-L los cuales 

se apr<>baron mediante Decreto l.q;i,l:nin, :\º 6~-21)23 . . \riículo 8. publie;ido en el Di:i rio Oficial la 

c;:iccrn el IR de enero de 202-L por l:t suma de Cu;11rn ciemos , i<'lt· m il ciento trcin1a y ~ietc 111il1011,·,: 

cuatrocicnros SCH'1m1 y m,c,·c mil ,ci, cic11 1n,: treinra y cua1 ro! .cm piras ex:1c10;; (l .-107.1.17.--169.63-I.O(J) .. 

r co11,iclcrnndo <¡uc el pre.-upuc,10 dt· ingre,t>s i· c~reso, aprobados para d cjercici'l li,cal 2023 lut· 

por la surn:i dt· Trescientos noven 11, i· do, 111il t¡uinic·ntPs diecinueve millo11c;; St'recic111os I rC'i nra y tres 

mil 11m·ccic11tos 11m·cnta ~- un l .c·mpiras exacto,: (l .392.51 9.733,99 1.fH)) . :-e c,1:1hll'ce c¡uc el 

Prcsupue:-to de Egresos ;1 pn,bado p<>r el Co11grcs<> N:u.:ional del t' jncicin ti,cal 2023 al l'jcrcicin li,cal 
21)2➔, obu"·o un i11cr,-mc·1110 de .1.7'' "· 

✓ Del prcrnpuc,;10 aprobado de L-107.137.5 millPne,. ,;e exn111Í11<J L338,387.-I- millo 11e,. e,w 
representa que ,e cn1luú el 83'' o del pre,upuesto de egreso:- tomando como base el aprnh,ido. la 

mayor parte de lit di fe rencia no e,·aluada cnrrc,ponck: al Scn·icio de la Deuda, y a lo, Servicios 

Financi,·ros de la ,\dmi11istrac1ú11 Ce111ral. e111rc , 11ro,;. llllc t"m·rr>n l'Yaluado, l'll ,;11 cjl'cucil,11 po r 
n1ros e111c,; de c0111rol ,. 1i,c:1li%:1ci,\11. 

✓ Co11snlida11do la, nove111a y un (91) i11sti1uci<>11es c,·;iluaclas. pre ·cn1a11 un prcsupu<'slo ;1probado 

de l..1.>9,155.3 millnm·s, el mismo (uc moditicado para un Prc"uput·,to \ 'igc:1Hc dl' 1.355.8 1 1.2 

millonc,. y tuc cjl'rnrndo en 1.310.-116.H millones, p:1r:1 un pc•rcentajt' de <.:jccucic',n d ,· 87.3" o con 
respecto al prcsupue,10 ,·igentc. 

✓ Del toral del prc,upuc,10 cjccu1:1do p(lr la , lll\\"('111:t y t 111 (91 ) Í11,:1·í1ucir,ncs c,·:1 lundn, ,:~• d,•rcrn,ínn 
<¡ue el 111;1y•>1· porcen1;1jc l'S G11,111ciado con fo11dos del Tesoro l,1cion:1I, con mm cjccuc-ic'm de 

Ll 63,263.7 millo11cs. (52.6% dC' p;1r1icip:1ción): con R<'nir,os Propios u11:1 ejecución ck L126, 152.7 

millo11,·,;. (40.6% de p:1nicip:1cii,11): pr:ic1ica111c111t· cnu-e c,1as 2 fucnlt'S e, 1i11a11ci:tdo el 

prcsupuc::to ele Indas t·,ras i11sti1ucio11cs crnluacla,. h1 rercer lugar. se t'11c11l.'11tn1 el Crédito 

l~xtcmo con una cjccucirm de LI0,363.2 millom's. (3.3% ele ]':trucip,1ció11) y el Crédito Inrcrno 

cn11 u11:i cjc:cución de 1.-1.S.1-t.-l 11111lonc, ( 1 .5° o de pani,ipación) . 

✓ C:011 n ·h1ci{,11 a l:i i11co1vnniciú11 dl' la Pcr•¡wc1i,·a de ( ;énc ro. ,·11 l'I disc1io .. i111ple11w11 1:icici11 y 

e,·aluación dC' politicas. planes y ¡iresnpuesto,, csrnblccid,1 particuh1rmcnrc <.:11 los arcículo::. 261 . 

262 y 263 de las Dispo,icioncs Gencraks drl Presupue,10 p:tra d periodo fiscal '.:!112-1 (Decreto 

l.c·gish111,·o N º 62-2023) p ;1n1 cfrc1os dl' l:t rcndicic·,11 de n1c111as. ,e v,' riticc'i d c11mpli111ic1110 de las 

i11s1i111cioncs en rt"111itir le,;: 1Tp<lrlt'S trimcstrak s :1 la Secretaria de .\,untos de la ,\ lujn :-l)bre In, 

nccioncs. as ign:icic:rn r ejecución de recurso~ en fow>r de igualdad y In ct111idad <k gt·m·rn. 

✓ lü·spcc10 al cn,·ín de 1·cpor1c,: r<"l;1cionado~ a l ·:,¡u1dad de Gc:11ero y ¡,n:~upucsl<> t'I i,¡uc·1:1do, ~- dc­

c-011 forn1idad :1. l:1 Sccn.:taría de 4\ ~unt<>:-- d1..· b :\ luj,.:r. un l'>e-1' de 2-l i11~1i1ucionc~ cu1n¡,Jic:.;ron con 

la rcmí,i0n de los -1 trimestres a cs:1 l11s1i1ucié>11. Yi i11 s1i1ucion<'s lo hicÍL'ron ele manern parci:il. y 
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111 i11sri1uci()lw, incumplilTUll compk-1:unenre, es i111ron an1c mc11c1unar que la Secrc1arí:1 de 

Turis mo rcmitl' u n ~olo rcpont· c1uc incluy<· iambi.'.·11 al ln, tituro l londure110 de Turismo. 

✓ D<· acuerdo al rol in,1i1ucio1rn L y en Yirtud que no cod:1, hi, insciruciones c,·alu:1d:1, cj<'curan meias 

<• :1c1i,·idndc:: relacionados :11 rema del Cambio Clim:irico . se iclcnriticaron un total de -ti 
in,t itucio nes <llll' r<-po nan den tro de su c.:::rn1Ctu r:1 program:írica. produc10, finales o acri,·icl:tdc-, 

di1·igida, :t pronH)\'lT l:t ,o,1c11ibilid,1cl ambic111:1l y l:i ndap1,1eiú11 al cambio clim.ícico. 

✓ El l<Jlal dd prc.:rnpw.:;ro cjccu1:1do para al secror público, con relación :1 la rornlidad de las tHl\'l'lll:t 

)' un <_'} 1) ins1irucio11cs c¡ul' prl'sCnt:1ro11 su Rl'11d icit>11 ck- Cut'.nla:: 202-1-. )' lJlle forman parte de es1e 

lnt"orme, ascendir> a 1.3HJ,-l-.16.8 millones: dentro ,k- esra lil¡uiclación. y annliznclo por Secror y 
()rganos Co11,1iwcio nak:s. se ,-11cuc11 1ran 1ransfl•n·nci:1s realizada· enrre institucio nes <1 ue son 

parte de l:1 c·Y:du,1cic'>n: e,ra, r.ransfcrencia, ascendieron :1 L24,321.8 millom:s den1ro cid 
prcsupue, ro vigcnic, y a L22,664.0 millones como pre,upue~to cjccuraclo; con ba,c en lo :1mcrior, 

c.:1 pr<',upuc,ro cjccurado por las ins1imcionl's del Sl'cror Público cvalundas, cs rricr:tmcul(• parn las 

funciones i11,1iiucionalcs, ascl'ndiú a L287,772.8 millones. 

✓ t')(-1 101;d del J)l'l',upuesro ejccurndo c,·alu:1<lu. se dcrermin(i c¡uc, en d grnpo de gasw de Sen·icios 

Pc.:rrnnalc, ,e ejecutó L1 02,809.1 ,11 illonc~. I,> que rcpre,enrn, un:i parricip:ició n del 33.1° ,,, con lo 

cual s<: l·srnblcce ,¡uc la n:rcna parre ck·I pn:,u1mcsro ,:jl'curndo ~e dcHin:1 a CSl'l' grupo dt· gas ro, _,. 

t·l mismo ,e de,tirn1 para l'I pago de suddos y salarios, y los col:i rcraks, de los scrYidorcs públicos. 

✓ Con rc-bóón a b dis1 ribuciún de la cjecuci,ín pr<·,upucsrnria <·,·nluacb del sector público ,' n su 

conju1110, en ~rasro corricnre ). gasro ele capirnl. sc determinó que en gasro corriemc ~e cjecuró c;I 

75.X"·.,_ co n un 111011 10 de 1.235.274.2 milloncs. )' para gastos de capital se des tinó el 24.2% con 
una cjl'cuciún de l ,75, 162.ú millo n<:s. 

✓ 

✓ 

✓ 

El Sector D escentralizado ejecuta el mayor monto en Gastos de Capital con una ejecución to tal 

de L42, 196. l millones, producto en su m ayoría de los Activos Financieros del INPREl'vL\; IPM; 

IHSS; BANHPROVI, e IN.JUPET'v[P; con ejecuciones de L17,067.8 millones; L7,971.0 millones 
L-1-,450.9 millones. L2,759.4 millones; L2,543.2 millones, respectivamente. 

Los Sectores guc impacran con una mayor participación en la ejecución del gasto, son: el sector 

descentralizado y el sector centralizado, en los que se distribuye el 91 % del presupuesto evaluado. 

[k ,\cuerdo a l:t evaluación de rendición de cue111:1, corn:,pondit·nte al pericJdo tisc~I 202-1 

pr:1ctic.::1cla 11 las 11<wc111a y un (91) ins ri1uci1>nc, tJu<> form:111 parte de cada uno de lo,: Secto res ,. 

1 ~111cs. e,1e Trib1111:tl Sup(' rior de Cuema,. dcr<:rminú c111e. con base en la 1T,·isión )' :m:ilisi, d, 1:1 

ducuml·ntaciún prc,:l'ntada se icbitiftcó una diferencia roial de L850.5 millones c.:n ll'l: d 
prc:, upnc·,:1 ,, ,· igentc y lo ' JUC n :nlmc:111<.: e,tuvo di,ponibk. p:lr:1 un porc,•nrn je de· c.:jc·cu ciún del 
pn.:~upucst1 > de cg n::--o~ n:alc~ disponible~ dd 87.51'., ,,; y nu c.k·l 87.3°,t_. con\O s,· c~cablcc t.: 1T1<.·<Ji:1n t t· 

la lil1uidació11 pn:,upul·srnria <:11 los registros del SL \FL 
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✓ 

✓ 

✓ 

l •:11 la consolid:1ció11 de la información por sectores de n rn~ o r in tcrc:s para b poblaci<'m. y csrnbk-cn 

la can1iuad de n :cur,,,s cjccu1ado:- c11 llicho:- sccrorc·s. ,. su comportamiento e n los a1ios 2022. 

202} y 2024: sc realizó p or p:irte de este Tribunal Superior ele Cuentas, una scnorización 

<'s1:1hlccié·ndnsc 1111 promedio ele ejcn1ci,,n prcsupucsrnria parn esos 1 a11m. parn un aná lis is m:is 

pu11n1al. di,·iclié·nclo lo en: lnfrae~rructura . l·:ncrg ía y C"municacioncs (l .71.--12.J..O millones): 

l •:due;1ción (1 .-15,01 1.2 mi llones) ; ~:ih1d 0 ...12.SS}.3 millones); Sq;uridad y _l us1 icia (1.28.7 18.8 
m illones) ; Sector Social (J .6.5-U,.!l millo nes). 

Del JOL:11 de las insrituciones c,·alu:1d:1s $e ks aplit·ó proccdimient,)s de Ycrilic:1ció11 para es1abkccr 

una confiabilidad razonable en la o ric111aci<Í11 dd presupues to de l'gn·s,>s . el cual ~t· b:1sú en n:,·isar 

'-]IIC los g,1stos (m:ís sig11iíic:i1iw>s). rcgis1r:1dns t·n el SL\1:1. c·n el proceso de ,·e1·ilicaciú11 el cual sc 

h:isó en rc,·is:1 r <pie lo,; gastos (m:ís signiticnri,·os). reg is trados c·11 t·l S I.\ Fl. se ejecutaron C<>JI forme ~ 
;l I,,s n lo rcs c¡ue h1 insti tución contempló l'JI el P. \ CC. se identificó lo~ nlorcs 1rnís ,ignifica1iw1s v "í 

dcntm del P:\CC. 911e L'l'prescn 1cn un mínimo cll'I 10"',. d('I prl'Sll))lll'S lo 10ml cll' los mismus. con 

el propósi t<J dl' c0rwborar su cjccuci,in c,>11 1·orn1c al J> :\CC: insti111cional (aproh;1do •> ('I 11hin1t> 

m odificado) y 911c su n·gistn> cua11rita1Ín> ti¡.?urt· en t·I ~1.\1'1. 

2. Los Planes O pcrarin>s :\nualcs ele las ins tiwcio 11e$ c:rnluadas t'ul'n>n n :rificad,is c:n su to1 ;ilid:1d l'JI las 

institucio nes que contaro n con 1111a c:1111 id:td d<" , · ... ·i nt<.: (20) productos fin:tlcs o 111c nns: en !ns t¡uc· 

cuentan cnn m:1y<>r nÚml'r<> de procluc1os se :1plicú sck-ct·ión cll' mu,:~trco t·:-t adís tico, )' H' alean;,,·, una 

cobntura tlc:l 78% ele productos iinalc~ ,·criticados y con, idnados para c1·alu:iciú n. que cumplen con 

los criterios para asegurar el cumplimi<:n L<> clcl rol i11sii1ucional ele la gcsLiú n 2íl24. 

✓ Sl' idcnúticó un n·portc toral de 1.060 pl'<)cluctos fi1i:tlc,. de los cu:i lcs. 37 fueron excluido, 
p o ,·c..¡llc c·n :..u 1nayor ía 1H) c u 1nplc..·n Jo~ CL"Ü<.·rio~ d e catl..·gori;.,acit',11 d e producto tlnal: ,,1 r<)S 

prl'Scnrnnm inconsisrcncia s en bs c:,·i<kncias: 11,, S(' prl'scr11 1'i e,·idcncia sulicic:ntl' t¡uc susientc 

su ejecución: po r lo <1ue. Sl' considc:rarun ¡,:1r:i la l'\·aluacir'm 1.(123 prnducto, fiirnl<'s. y cll' t' ,l'O, 

el 78'' o (803 product<>s) funon \'l'rific;1do,. lo cual ¡wrmi1i,·> c,·iclcnciar , u et'ecrin cjecuci,'m. 

✓ Lo~ ni,·clt', de cumplimiento del PO.\ C]tic no alcanzaron l:i p rngrnm:1ciú11 l'J l algunas 

imri1ucio11e, se dchié, :l: clisminucic'in <'JI b, ,-en ta, ele scrYicio~ 1· produc1os: baja l'l·cupnación 

de pré,ram os ororg-;idos en bccn,: JI O se firmaron con,·cnic,s o :icundos en tiempo c:stabkcido: 

;1hos costos en insunws agrícola,. moditic:;1cionc, en el marco lcgnl ins titucional. c·nl re 01ras 

causas en do nde se prescmó la j11stificaci,·111 tiuc inciden di rcc1;1mcnte cn lo~ cumplin1ienl<>S de 

los producros finales establccalos t' ll los prog rnm:1, in,ritucionalcs dc la gc:sriún 202.J.. 

✓ 1 .os 3 Scctort·, y lo, Órgano; C:onsrituci,m:dc,; <¡ti(· con forman la l':<tructur;1 de µobicmo, 

:1lca11z:1ro11 un pro nw dio de cjcc11ci,in del 89% en el c11 m plimicn10 de las me tas c,tabkcid:is en 

la J>lanilic:ición OpcratiYa .\ nual. 'I"" s,· 1r:1d11ct'11 ~·n s,·n·ici0s o pn,duc1 os (Jlll' s;1 tisf:tcc:11 

nccl', idadc, c,¡wcífic:1s de la ciud:1cbní:1, lo cual indica u11 cumplimicnro cercano :1 l,> 

pmycc1:ido. 
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✓ Los Secrorcs Centralizado (79%), y Dcsconccnrrado (88%), alcanzaron un promedio bueno de 

cumplimiento de sus metas, y los sectores Descenrralizado (91%), y Óq,mnos Constimcionales 

(98%), prcsenran el mejor rnmplimicnw de metas, de conform.icb d a lo proyectado. 

✓ Con base en los resulrados promedio obrcnidos en su conjunro se determina guc la gestión del 

secror público obruni un buen cumplimiento de metas al alc::inzar estas un 89%, y logran<lo 
h:,ccr buen uso de los recursos asignados, al ejecutar estos en un 87º1,, con relación a los 

n:sultados producidos. 

✓ l •:11 la evnlu:iciún pr:icticad:i :1 h1s ins1icuciu11c~ del sector público, se idc1H:ificar,)n opormnidadcs 

de mejora c·u la pla11i!ic:ici,'i11. control ÍIH<Tll<>. y en la cjccuci/,n del p resupuesto, gc11na11do un 

t<>t;tl de 77 Rccomcnd:iciom·s <¡uc \"l:ndr:Ín a mejorar la ges 1iú11 ins1i111ciunal, y <1m: senín 

not ificadas, y objeto cid rc,pccti\·o ,c:guimicnro p:1ra \·erific,1r su cumplimicnro. lo¡~rn ndo así 

aporrn rle~ \·:1lor :1gn·gado a las ins1ir11ci0111:s )' a la socicd:1d hondun·1ia en general. 

3. Con lrns<· en los resu l1 ,1do, dd periodo tisc:tl 2U2-I. rdkjado, en los Estados de Rt:mlimient<, 

1-'inancicro de las l ·'.mpres:1s e Tnstin11os Públicos, S<' determinó tiue es tos Enre" en su conjunto 

g<·n<·niro n un ~upcr.Í\·it an11nul:tdu <k· l .20,.nS.3 millones; resul tado dd supcni\·it de 1,1 S,822.fJ 

millonc,. gcncnido por los lnscinHo$ de l'r..:,·i,ión v Scguri<bd Social. dd supcr:í\·it d..: L8.6 l 7.3 de hs 
i 11$ tÍru<:10 11<·s lhncari:1s ~- no lhncari:1~; del supt·r:ívir lk 1,990. 1 milloncs de· h1~ L·nin·rsidades; )' del 

dt·iicit ele 1.-S,tJ')-t I mt lloncs de l:t, Fmprcsas Pública,; In anrcrior producto <JUC lo, ingreso: rumies 

ele las l •:mpn:sas e l11,;ii1111os Públicos, asccnclicnm a l. 1.32, 156.0 millo nes. y hJs egresos 1oialcs 

aka11z:1 ro11 un monr<) de l.l l l,82U.8 millom:s. 

✓ 1 -:1 , ,nic-o grupo d..: instituciont·s L]UC ¡w<·scnta un Déti cit en el pe.iodo fisc;tl 202-1. son las 
1 ::mpr\'Sas i>ú!Jlicas, y s.: debió principalmen t<.: C<Jlllo <;11 a,ios a 1111.:ri<>1·c-s al rc·,ul1a d <> cid 

cjncicio nt:g;1tivc, g<·11crndo por la l •:N EE, el cual ascc·ndió :1 J ,..5,785.0 millom·s; si1u;ici[,n c111c· 

el Gobierno hondu1·c110 ya se l'ncucnrrn gestionando para rcn·nir ral situació n de pérdida, de 

1110111t·nto el incremento de la pércli cb fue mínima en comparación al 2023. pr:ÍcLicamcnlc ~e 
111:tnttl•tH.:. 
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CA.PÍTULO IV: RECOMENDACIONES 

De las oportunidades J e mejoras identificadas, en la evaluación de las 9 1 insti tuciones, con relación a los 
resultados de la planificaci6n operativa anual y del presupuesto, se emitieron 77 recomendaciones a 60 
inscituciones, las cuales e,rán o.ricn tadas a mejornr la gesrión inscin1cio 11al en el sector público, y las mismas 
serán no tificadas a los sujetos pasiYos en los informes individuales, y el correspondien te seguimiento para 
verificar el cumplimien to de esta~ recomendaciones lo hará el Técnico que elaboró el informe, en 
aplicación a las Normas del Sistema de Scguimienro ele Recomendaciones de Auditoría (SlSElv\). 

~· ;¡,;. 

1 IH.MA 31 SEPRE 
2 U PNFM 32 ENP 
3 TN P 33 lHTf 
4 RNP 34 !NE 
5 HE 35 SEN 
6 13AN.·\SU PRO 36 PROASOL 
7 CONATEL 37 SEFIN 
8 .IHAH 2 38 SESAL 
9 THC IETI 39 IP 
10 S; \ NA.A 40 SEN PRENDE 
11 JIONDUCOR 4 1 l NFOP 
12 13.r\N HPROVl 42 r-:NAG 
13 A HAC 43 EDUCIU2D ITO 
14 UN1\l l 44 ARSt\ 
15 IP!\I 45 CONDEPO R 
16 SED ENA 46 FHIS 
17 lNJ\ 47 COPF.CC) 
18 U-lr\ DFJ\ 1 48 DICT .-\. 

19 UNAG 1 49 CC)NVIV IEND .-\ 

20 UNI\ C TFOR 1 50 SERNA 
2 1 ~ EN.·\ F 5 1 :"EN .·\ :", \ 

22 ZOLTTUR 1 52 SEREXT 

23 INAMI 2 53 PRO Nr\D E R.S 

24 SETRr\SS 54 HOND UTEL 

25 EN E.E 2 55 srr 
26 SECAPPH 56 SPE 

27 l\l t\RMER 57 SEDECC).¡\S 

28 SED UC 2 58 CREE 

29 INi\[ 2 59 D IGER 

30 CBH 1 60 SET U R 

~ 

Fuente: ¡:,b,bonH:ión propia con cífms de lo:-: inforn1<::- indivitluak•.i RC-2024 
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La evaluación se llevó a cabo en ejercicio de las atribuciones conferidas por 

los r\rt.ículo~ 222 de la Constitución de la República, 3, 4, 5, 32, 42 numerales 
1), 3); 75 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, 75 del 

Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Supe1ior de Cuentas: 172 de las Disposiciones Generales del 

Presupuesto de la Rcpublica vigente: para la elaboración y notificación al Congreso Nacional <lcl Informe 
de Rendición de la Cuenta General del Estado, correspondiente al ejercicio fücal 202-t. Esta acción se 

realizó en cumplimiento del Plan Operativo Anual (PO.1\) correspondiente a la gestión 2025 del 

Departamento de Verificación de los Bienes Nacionales. dependiente de la Gerencia de Verificación y 
Análisis de este Ente Contralo r del Estado. 

La evaluación a la Rendición de la Cuenta General del Estado se formuló conforme a los objetivos 
siguientes: 

OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN ESPECIAL 

l. OBJETIVO GENERAL 

Enluar la Flota Vchicular propiedad del Estado de Honduras de las Insritucioncs Central.izadas, que se 

encuentran en uso, desuso, deteriorados, en mal estado e insen·ibles, considerando la evidencia 

documental existente, y aplicando los procedimientos correspondiente~ para la verificación In Sím de los 
mismos, en términos de eficacia y eficiencia correspondientes al pc1íodo fiscal 2024. 

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Para evaluar la efectividad de los controles y procedimientos internos aplicados para la correcta 
admin.istrnción de los vehículos propiedad del Estado se efectuarán h~ acúvicbclcs siguicnte,s: 

► \ erificar el Inventario General de los vehículos. para determinar el <lebido uso. cuidado, custodia; 

y que estén debidamente registrados en su totalidad en el Sistema Nacional de Bienes del Estado 

(SNl3E/SI 1\Fl); 

► Realizar la inspección IN SITU a la flota vehirnlar existente, para verificar que estén debidamente 

identificados como "PROPIED1\D DEL ESTADO DE HONDURAS", que cuenten con la 

Bandera Nacional, Siglas de la institución, Placas Nacionales y Número CorrelaÚYo; 
► Verificar si a los vehículos del Estado se le han realizado revisiones y mantenimientos para reducir 

los gases de efecto invernadero pro\·cnienrcs de las emisiones de los \·ehículos. 

ALCANCE DE LA INVESTIGACIÓN 

La e,·aluación comprendió la reYisión de las operaciont:s, registros y documentación soportt: prt:senrada 

por las diferentes Instfruciones Centraliza<las, cubriendo el período fiscal 2024, Este análisis se centra en 

los resultados consolidados de veincicuarro (24) Inscüucioncs Cenu-alizadas, las cuales fueron CYaluadas a 
rrnvés de es te inforrne que cxam..ina la rendición de cuentas en rel~ción con b correcta administración de 

los \·ehículos con énfasis al cambio clim~Üco en cumplimiento a la ,\ genda 2030. 
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INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL EX,L\MINADAS: 

El Tribunal Superior de Cuencas para cumplir con su mandato legal presenta al Congreso Nacional el 
Info rme de Rendició n de la Cuenta General del Estado, de conformidad al parque vehicular del 

Esrndo e.le Honduras c1ue incluye la evaluación de Yeinúcuatro (24) imúniciones públicas consútuidas por 

Secretarías de Estado (,·\dministración Central), convocadas a rendir cuenta por parte de este Tribunal 

Superior de Cuentas. 

Es imporrnnrc mencionar, t]UC las ,·ein t:inrnrro (24) instituciones entregaron la infonnación solicitada de 

manera física y digiral de la l.loca Vehicular correspondiente. 

E\//1.LUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

Mcdianrc DECRETO EJECUTIVO PCM-05-2022 se modifica la cstrncnm, organi7.acional del Gobierno, 
por medio del cual se suprimen los Gabinetes Sectoriales, así como al6>1.mas Secretarías de Estado, 

asimismo, considerando la cstrucnm1 esrnblecida en las Disposiciones Generales del Presupuesto 2024, el 
TSC realizó la evaluación de Rendición de Cuentas del período fiscal 2024 de acuerdo a la organización 

Central siguiente: 

✓ r n~riruciones Ccntrnliza<las (Sccrerarías de Estado). 

✓ A~]KC!OS b ;ts icos crnisidcrnclos en la cYaluatir'>n in s ti tuc io n a l: 

En el Tnformc <le Rendición de la Cuenta General del Estado, se consolidan los result:tdos (JUC provienen 

de la crnluación de tres aspectos b:ísicos de la gestión realizada por cada institución pública, estos son: 
l . l •: I ;111.:ílí~is de la d n<..:un1.cntaci ó n. proporcionndn pnrn b. v crlfic~ción del ingceso de lo5 vehículos 

propiedad de las instiniciones sujetas a la evaluación al Sistema Nacional de Bienes del Estado 
SNBE/SIAFI; 

11. El cumplimiento de las disposiciones legales, se tomó una muestra aleatoria de las 24 Jnstiniciones 

Centrnlizadas para realizar las inspecciones física In Sini a la flo ta vehicular propiedad del E$tado, 
portando lo siguiente: 

► !"\rnbas Placas Nacionales; 

► Permiso t]lle emite el Tribunal Supecior de Cuentas para circular sin disci.núvos o emblemas 

t1uc los distingan entre ellos; En las puertas laterales, tres (3) franjas horizonrales, con los 

colores azul turquesa, blanco y azul rurqucsa de 10 cenrímetros de ancho y, con la leyenda 

"PROPIED1\ D DEL EST:\DO DEI IONDURr\S" en letras de 2.54 centímerros; 

> En las parte$ laterales traseras, h1s siglas o nombre de la institución a que pertenece; }', 

► Numeración correlativ:i que le asigna cada inst:in1ción, según corresponda. 

111 . El proceso de verificación del mantenimiento preven1fro de los , ·ehículos propied:id del E$taclo, parn 

la disminución de los gases contaminantes producidos por las emisiones de los ,·ehículos que genera 
el "efccro de invernadero". 
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A EVALUACI Ó A LA FLOTA VEI I ICU LAR DE LAS INS'J'l'r CIO 
CENTRAL IZ ADAS 

o E nfoque al ingreso <le la flo ta vchicular al Sis te m a Nacion a l de Bienes del Es rad o 

SNBE/SlAFT, según evaluació n de Re ndic ión de Cu e ntas del p e ríod o fiscal 2024. 

Se verificó la correc ta incorpornció n de los vehículos en d Sistema N acio nal de Bienes del Estado 

SNBE/SIAFI. ¡nrn garantizar la transparencia en la administración de los bienes estatales, es importante 

mencio nar gue se detectó que 3,722 Yehículos de los 6,404 de la Administración Central se han ingresado 
al SI.AFJ, eguivalen re en porcentaje al 58.12 " .... lo que re fleja im·entarios incompletos o inconsistentes gue 

requieren actualización para garanti;rnr la Yeracidad y control adminis traÚ\ºO de los mismos. 

VEHÍCULOS INGRESADOS AL SNBE/SIAFI 

NO Ingresados al SIAFI 2,682 

Ingresados al SIAFI ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::J 3,722 

(! : ,. ,,.11 o ' r i .¡ () 1 

-Wl 
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o Enfoque al cumplimiento de las disposiciones legales según evaluac ión de Rendició n de 

Cuentas del período fiscal 2024. 

Se tomó una muestra aleatoria de las 24 Instituciones Centralizadas para realizar las impecciones física In 
Siru a la flota vehícular 9ue en su totalidad sum an 6,404 \·ch lculos, verificando el cumplimiento de los 

siguientes requisitos: 

ai 
-o Inservible 
8 .2 
:§ 3 Mal Estado 
~ ~ (desuso) 
-o > 
~ Buen Estado 
UJ 

ESTADO FÍSICO DEL VEHÍCULO 

I ,oifó"_ ··­

l,408 

3,9~6. . .. .l 

Fw:nh,:: El:\bor:,cíún Propí:1 cc.m ,.fato:- Jl;.· b:,,; 24 sccn:mri:,i,;, 2024/202S. 

,- Purtacióo de ~unbas P lacas Nacionales: 

Stgún los invenrarios pro porcionados por las diferentes instiniciones centralizadas, suman un total de 

6,404 \'Chiculns de los cuales solamente el 46.49'1/., dd parque vehicuh1r porra ambas Placas Nacionales 

rec1ueridas para su circulación. 
Se considera necesario realizar una auditoría de desempeño para la portación de placas o una investigación 

especial. 

}>LACAS NACIONALES 

4G.t19% 

:>GOU 3000 

3427 

l'ucnre: lilabornci,,n Propia con Jaros Je las '.!-1 secr~tarias, 2024/ 2025. 

53.51% 

J~Oú 3400 3600 

PortJ P!Jcas Nacicir1Jles 

2977 

,,. Permiso emitido por el Tribunal Supe rio r de Cuentas para circular s in distinti vos 

o e1n blc1nas : 

Se constató según información recibida de las insúmciones que 4,332 vehículos portan la Bandera 

Nacional en las puercas laterales con las tres (3) franjas horizontales, con los colores azul mrgucsa, blanco 
}' azul turquesa de 1 O cemímetros de ancho, a su vez solo 3,037 porran la leyenda "PROPIEDAD DEL 
ESTADO DE HONDURAS" en letra$ de 2.54 cenrímeu·os; 3,937 vehículos portan en las parres laterales 
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-~·~:;i;~~ 
\J'(~IF'tc4 (: ,"\. 

..:, ~ c,tf<- r;.\ 

~ ·:-·· •• ~ l> 

" ~~-'.!h - "' ~

1. t l $-;·'~, .. ,., '\ t , 
.... .. • ., ,~ " ... ~ 

,~~ ,$' 
traseras, las siglas o nombre de la institución a que pertenece, y la numeración correla11va ,1uc le a~i~¡'p,,

0 
ff¡{· 

' ' 'ó'~ RAS . C· cada institución, según corresponda a cada vehículo es de 4,476. ~~ 6 

BANDERA NACIO NAL EN LAS P UE RTAS LATERALES 

Series! 

F 
67.65% 

Cumplen 

4332 
No Cumplen 

2072 

LEYE ·oA "PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
lfONDU RA S'' 

e -
47.42% 52.58% 

¡C-~ 
1 l==--~ 1,. 
'-.......:--·- · 

Cumplen No Cumplen 
Seriesl 3,037 3,367 

Fuente.:: Elaboración Propia con d:1to!- Je bs 24 )\t.•crc.·1~1rils, 2(•2.J/:?l l :25. 

SIGLAS O NOl\--IBRE DE LA INSTITUCIÓN A QUE 
PERTENECE 

Seriesl 

---. -¡ 

61.48% 

Cumplen 

3,937 

1 

Fut.•,uc.:: J-:l:1l>or,1ción Prop1:1 con <l:Ho>- de lar; :?4 ~<.:cn..:rnn.,.:-. 20:?4/2025. 

No Cumplen 

2,467 
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NUMERACIÓN CORRELATIVA QUE LE ASIGNA CADA 
INSTITUCIÓN, SEGÚN CORRESPONDA A CADA 

VEHCCULO 

[
,~-;; 

30.31% 

- ~ ____ _,,, 

Cumplen No Cumplen 

Seriesl 4,476 1,928 

Fu,·nh:: l-:l:1b<,1r3cir'm Propia con daros (k l.1s 24 l\L:Cn:r:iri:t::, 202-.1/ 2025. 

Se verificó mcdianre documentación obtenida en la base de daros del Deparramenro de Verificación de 

los Bienes Nacionales guc 13 Instituciones Ccntrnlizaclas parn el aiio 2024, solicitaron mediante oficios, 
veinticuatro (2-l) permisos al Tribunal Superior de Cuentas para la circulación de sesenta y tres (63) 

\'ehículos sin distintivos o emblemas de las instituciones, otorgándoles vcincin:és (23), para un to tal de 
cincuenta y cuatro (54) vehículos. 
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~~ i~f~-;¡ 'v 
'l. \l ~ Rl~ to J/ C,..~ 

~

.,_~,,.º -~ q<',o.:~c. 

~ ;/P " .. ,. "''J 
~ -:~.~ ="' ; ') 
~ i!J •" º.l . ;, ~ 

'-< . ,... > ~-'<"~ ~"' 
~~" 

PERMISO E MlT!OO POR EL TRIR U NAL SUPE IUOR DE CUENT~S PARA º•o r¡ 
CIRCULAR SLN D ISTINTIVOS O Cl\IBLEJ\-1AS DE LA INSTITUCJON 1;~~~.:.~;~~ ....,

1 PERIODO 2024 ___ ______ ,.,. ,_,r 
-~ · ·-·--

N In~tituci6n SolicituJc~ de Permiso~ N l\farca Modelo Pl~ca Permisos Firmados 

1 Ch1.•,·mk•1 Cnlor;\d,, 

~·11 .n:.nv. 2 Ch,:,·wh:1 (:,,to r ,1d () No. 19/0<,al 
1 

1Jl2-202-4 
~ (}; 2•l2-1 

lll36fl'~C/21J24 31/ 12/ 20:4 
Sccrc(:\ri,, lk· l ~~rnJc1 en lo:-: 3 Ch1.'VMl,,:t (~lpliv;\ J:I 

1 
l)c:-pachi.,s d \! 4 Chcnnlct (::¡p 11,·.-. I.T 
Tr,msr:1n·nc1a )' 1 An:h;i 

G I lt\3N2 contra b Corn.1f')Ci,;n 5 N1.~);\n l ·m n11cr 7 
, ~-n.cc:-D~1- 9 07 2))24 No. l27J 2')/ <H :il 
- 091,1.: ()24 6 Nis:-:m l ' rvJ.n i T~<:í21l!~ Jt / 12/ 2024 

7 Ni,;;:-.JII L'.n.·2,, 

Sccr1.:r.aria c..k la,;; C \1lturas. SI\C::\1'1'11-
!J.,_ Au c~ ,. 1(1:( P:urim,,nios Ni-.. 21/(lf, al 

2 de lo:- Pu~·l>lo:- ,k 1 l)t,1.,, : 7. 20 0(, :_1)2-1 1 (:fl l'\ ' í<,lct ºl'r:11lhl.1.✓.t·t 
Ji'l(1i /T~C/ 211.N 31 / 1212•124 

l londur,1 .. 
Zf•24 

□ 
1 Ni>:--:an Fronrit·r 

(il IA75K 
u 

2 N1!>, ,rn 1:nm1i,·r C I l,\;5~ 
1 

:-;c,rci:ufa (k E,tit\k >· SERN:\ - J Ni .. :-:;i.n r-mnti1.•r 
GIJA;57 

No. 19/ h(, al 
3 Rccursc-•s N:marnk> y 1 1),\1-0 125, 17 1)5 21124 4 

A mh1(•ntc 21•24 C I lt\757 oxo2r 1~r.12,>24 J 1/ 12/ 2024 

• ( , Ju::, ' H•lcr C,1p1,,·al.T # 
5 C1u: ,•r,,lcr C:.1p11,·a 1:r ( :t lt\757 

.l 

1 Nii-~:tn Fnnuu.·r 

1 
SAG -11.iX• 21 t)(, 2fl24 2 Fo nJ En.~r.:':f t 

So. 21/ 1)6 :al 
2<t:N ltl66/TSC/ 2t1:.:i 3 1/ 12/ 2024 

3 Frnd Rm,,-,-cr 

0 t.: Al'-9<)(,. 
-1 li') 2112°1 4 Ni:,.i-:1n 1: r. ,nt icr 

11,\1.- No . 10/ 09 al 
- 2'J24 2\~J 1 ~42/TSC / 2Íl:4 ) 1 / 12/ 21)2-1 

1 J2-G.-\ . 
1<)1(12i)24 Ni,,;in 1'0. 10/tl? -;al 

i SDE-2'>24 5 Fnm1u:r 
l •142( 1'SC/21J:4 ,t Í 12/ 21)24 

St•Cftl:tria J1.: E.s1:\<lu ~n 1.'l 6 '\';muha t\G-20,,;F 

Desp:H.:ho J ,:: :\ ~riculrura ) ·I SAC.-1518, 2'> f)9 202• 7 Yam::aha AG-2(~)1' No. ~6/tY.J '31 
4 Camu.lcri:.1 Í Secretaria de 2')2·1 1,,~; TSC/ 21)24 J 1 / t 2/ 21124 

S:um.bd t.· lnoc,11d:1d 8 Y:1m:1ha XTZ 1,0 
.\1,-n, al1ml' llt.l1ia 

9 Volk .. w:i~,·n /\m;u ok 
5 

S:\ ( ; .. 1Ha,J). N11. tJ4/ 12 al 
2 (. 11 202·1 

2n431~1·sc1:.024 .l l / 12/ : 024 2, ,z ,1 
10 M1t:o:ubi:-hi 1.21 .. 

<• DGS-! 4~- 19 04 :!024 11 Fc1rd l :xplor\.'r 
(ill,\755 :--Jo. 21)/ 05 :ti 

21124 ; IJ'J3<lfl'SC/ 21l24 31 / 12/2()24 
_ DCS, 160- stn 21)14 12 ·r"~·,u., 1:ur11111cr N<,. 24/ lll , 1 
1 

2024 ~) , 2or rsc1202-1 11/ 12/ 21124 

K m;s.~31 . 
l ... 'lml (;1 l1\2ij2 No. 1;¡ 11 ,1 

2024 
11 11 2íl24 lJ Top u.a Cniifrr 

4 2•)2St7'SC/ 2t.'24 31/12/ 2024 
Pr-:1du 

~:!Cri.:1:iría di.· F.~l:h.lo en lo~ 
1)1)~1-

5 Ocsp:lchos lit· Cc$t1ón <le 
1 COPl:C:O, 1(1 04 :•)2.i 1 'l 'op>t:i l l1lux 

No. 13/ 0(, :ti 
)fo-.¡S''"' r C onllUJ:,,'l '.flCt:t.'i 095-2024 

1'J27 /TSC/ 2024 .ll / 12/21l.14 
Nilcinnah.•.: 

'~ 

f 
St·c.·n·t.trfa de.· Rd·.-cic,mc.•:,. 

12.1-DS~I- No I0/ 09 al 6 F.xt1.:oort~ y C11or-:r:u:ión 1 21)24 
23 n~ 2024 1 Tuy,1t., 11:lus. 

14-1V T SC:/ 202·l J l / 12/ 202-1 
lnh:nl:t.CÍtmal 

Fm:ntc: Ebbornciún Pr,Jpi:1 con infon11:1citln oba:nida dt.· la base c..h: d.ltoí- del l)\' BN. 202-1. 
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PERMISO EMITIDO POR EL T RIB UNAL SUPERIOR DE CUENTAS PARA 
ClRCULAR SIN DISTINTIVOS O E!VlBLEMJ\S D E LA INSTITUCIÓN 
PERIODO 2024 

Sl'CH.I.HÍ:I. de 1:.:1;1du ,·n lo !<­

D1.·,r••d1<,lo- dl· 1)1,::,.:trflJIIU 

~,ci:11 

St'Cfcr:ui:, de E st:ido l'll ti 
n(.. ... r;tcho de: 1·.n t:l).~:l. 

Sc.,:n·t~ui:1 d i.' E,r•,ulc, l'll Jo,. 

9 1 Dc~p:u:ho~ llc.· Dc,:arr()IIO 
('.,111\lllllliltlO l \);u;1 

S:1m:;\m1t:nto 

JO I St-crc.·t:uÍ,\ d1.· J•::,¡1:ufo en d 
Dcsp.ad1c, de Si:gt1riJ.1d 

JI 
~c,.'Cf\.•rarí;a de E:-rufo en d 
Dc~p:\i:ho Je l·in:anus 

12 I S~·,·n•r~ri:i ,1,: Pb111fic:ac1ón 
l·~,1r:1tcgJt:1 

S,.:cn·t:uía J<.· J •::-1:aJo l' ll d 
IJ l u\':-paclu• dL' I A;5:1rrollo 

l ~ t)llf t11llC() -------

PRSi l>E-127-
2024 

NnD~1~ 
2 1 SEDl•-~01.-

1(,(,1 -2(124 

025-: 024-SE.'1-
C,\ 

082-2024-~EN­

~ - --
o~S-202-4-SJ•:N. 
e;,, 

DS~t-61 1J -2024 

SEDS-•l4(,l-
202-I 

G ;•\D-' lt>5/ 2ü24 

SPJ::.42~.20:-t 

1J:-C 1\ -,DE-
2h24 

1.'\ ns 2,12-t 

2.\ ll,i 21l24 

,? ll4 2024 

24 I,') 202~ 

HJ 10 ~1) 24 

131)1) :1,24 

204 : r1:N 

11 (it 2•)~4 

1 07 2,llZ,1 

11) 11) .202-t 

Chnri ,kr Col,,uJo 

2 Cht,r1,kr (:olnrJdo 

3 1 Ni:-s;m l·rono-.·r 

4 1 Ni::s:m l•fflOtll'f 

5 1 N,,s:rn FrülllH.'r 

--;i No. 
0816/ TSC/2<t24 

2V05 al 
J l / 12i 20:4 

h'On11cr 
1 1 1 1 1 Nv lo.e finuú 1)(1r la ¡\l:,>~qu&, 

6 / N 1s~:1n 

7 11'í..:~:1n Frc111t1c1 Prt.·sid,·mt.• 11;,d . \n.tí P:11:\ci1,¡¡ 

~1--!1-N-'Ó-:i!'-,-.,--+1-1,-·«_m_1_ic-r -l-1-----i, .'-iiw:idy 

9 / Nts,an Fr\111riu 

JO I N 1.;:.,;;;1.n l'I\VAN 

11 1 Ni~""" L' ltVAN 

í'-:1.s:i:<m Fn::mticr 

2 1 Ni,s;m Fron1ic:r 

Ni,.i,;au Al mera 

<:hc,·mk·t Co lor:ufo 

5 1 ChcnC1lct I Coh1rJ<lo 

6 1 Nis:t:m I NP3fl11 

Clu:vrolL·1 1 Color.idp 

2 1 C lu:,·r<>k·t j Ct.,k,mdn 

Ni!!i,:m 

2 1 Ni-.s.m 

J I N1:-,;:,m 

Níssan 

.5 1 :--:1,a f :an 

¡\li1>t1b1ihi 
~lo nh:ro 

~ 
2 1 N 1):l<3II Fromicr 

3 ¡..,:¡¡¡<;m h\11H1cr 

Ni,.:,...an l·mnru.:r 

5 1 N1s:t.Ul l-'1<mt1cr 

6 1 N,s~:m h·ú ntwr 

N i-.,:,n Fronm·r 

2 1 Ni<:!o:UI ¡:ronui.•r 

J l r'!i<~:1n h011L1cr 

4 1 Ni:-:san Fronticr 

Chc,ml,•r / 121,-IJ 11 

(;I IA0351 

Gll,\03-1-1 

Cll,\0'.\52 

c11,12n1 

CI 1,\279j 

G I 1,\2794 

GI 1,\2795 

e;¡ l.,-\::?.7'J<• 

lj l J: \ O t1J4 

C I l.\1)113 

C I L\!~)95 

011:\0112 

(;I 1:\0111 

(;I l ·\ ( lll)J 

K,>. 
ll797 / TSCí 211z.i 

No. 
1 i79/ 'l':>C/2024 

No. 
1892{ 1'SC/2'J24 

~<,. 

1 SH2/ .l 'SC::/ :Y•24 

:--J<,. 
llKO 1 / TSC¡ 2,124 

N,1. 
1)()52/ l~C/ 2!•24 

22í 05 :11 
J 1112n,,:4 

25/ (19 :.ti 
31/ 12/ 2024 

11/ 111 ol 
ll / 12/ 202-1 

13/ 119 :il 
'1 / 12./ :Y•:?•l 

17/ 06;11 
31 / 2024 

ll l / lJ8 al 
11 i 12/202-1 

Nu. 1 2\íºi :1I 
1271/ l ~C/ 2il24 j l/ 1~/ 2024 

No 1 1-tí Hbl 
ó'>29; ·1sc12024 _;1; 12¡ 21124 

Fucnr,·: Elnbor,1ción P ropi:1. c<Hl inf<,_1nn'l~i-Un <►brcni<l:'1 J4.: b b:,s<.· de tfaro.s dd l)\'BN. 2024. 

1"·:1 incumplimiento de esta disposición conlleva una falt:t administra tiva. ya que el A.nículo 75 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Superior de Cucnrns y 75 de su Rcglamenro, establecen de forma clara gue todo 

vehírnlo del Estado debe portar los emblemas y distintivos de la instinición a la (_]UC pertenece, salvo 9uc 
exisra autorización expresa emi tida por el mismo. 
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Circular sin estos distintivos y sin contar con el permiso correspondiente, vulnera los principios~~ -RAs. e-"' 8 
transparencia, control y Rendición de Cuentas en la Gestión de los Recmsos del Estado, pudiendo dar·~-

lugar a mal uso, desvío o falta de control sobre los bienes públicos. 

o Enfoque del Cambio Clinütico. 

El cambio climático es un fenómeno complejo que representa uno de los grandes desafíos del siglo XXI 
para los distintos gobiernos del mundo, y Honduras no es la excepción, en el año 2022, Honduras emitió 

10,613 mega toneladas de CO2, por lo que nos coloca en el puesto 81 del ranking de países por emisiones 

de CO2, formado por 18-1- países en el que se ordenan de menos a más contaminantes. 
Los vehículos Pick Up son las que más CO2 emiten a la atmósfera, sobre todo dióxido de carbono, que 

contribuyen al deterioro de la Capa de ozono, tomando en cuenta que el sector de los combustibles fósiles 

es el más contaminante del mundo. 

Algunas ele las Consccuc n c i.1~ del efecto invernadero podrían ,tfcctar e n: 

• El aumento del nivel del mar y la inundación de ciudades costeras; 

• La proliferación de huracanes deva,-tadorcs; 

• La migración forzada de cierras poblaciones y especie; y. 

• La desertificación de zonas fértiles y su impacto en la agricultura y la ganadería. 

En la tabla podemos ver la evolución de las emisiones de CO2, c¡ue han crecido en los últimos diez aiios. 

mientras que las emisiones pcr cápita han descendido y al contrario que las emisiones de CO2 por cada 
lO00S de PIB. 

Las emisiones rotales de dióxido de carbono también han aumentado en los últimos cinco años, al igual 

que las cnúsiones per cápita. 

Fucn1c: Elabor.ición propia con infonnación obtenida del si1io web datosmacro.com. 2025. 

¿Cómo podemos contribuir a mitigar los efectos del cambio dimático desde el secwr del 

trnnspnrte? 
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El transpo rte es el sector en el gue más rápido crecen las emisiones de gases de efecto invernadero. Si no 

hacemos nada para ponerle fin , las previsio nes apuntan ague será el sector que m:ís contribuú::í al cambio 

clim:íúco. 

La variación global del clima de la Tierra, causada por factores nanirales, pero, principalmenrc por la 

actividad humana, gue se traduce en tiuema de combustibles fó$iles, pérdida de bosques y Otras ac1ividades 

producidas en el ámbito industriil, agrícola y Lranspone, entre otros. Estas acciones provocan la retención 
de calor en la atmósfera; lo que genera el "efecto de invernadero". Entre los gases que pro<lucen dicho 

efecto , e enctH.'ntran el dióxido de carbono , el óxido nitroso y el metano. 

Entre las consecuencias actuales del calentamiento global, se encuentran el aumento de la remperarura 

media, modificació n de los patrones de lluvia. alza del nivel del mar, así como la intensificación de 

tormentas y ser1uías. 

B. RES ULTADOS TENDlE TES /\ PROMOVER LA SOSTENU3JUDAD 

AMBI E N' l'AL Y LA ADAPTAClÓ AL CA~mJO CLIMÁTICO. 

Desde el rol insti rucio nal, y en virrud t¡ue las instin1ciones evaluadas no realizan un mante111m1en to 
preventinJ a los vehículo, propieda<l del Esta<lo, para la disminución de los gases contaminantes 
producidos por las emisiones de los mismos relacionados al tema del Cambio Climático, se identificaron 
aquellas instituciones c¡ne reportan dentro de su estructura programática institucio nal, producros finales o 

acti\·idades dirigidas a promover la sostenibilidad ambienral y la adaptación al cambio climático. 

, \bordando lo anterior, se detallan las instituciones que repo rtan resultados sobre es te tema relacionado al 

cambio climático: 

SECB.ETARÍA DL AGRJCULTUllA Y GANADERÍ A: 

La SAG cuenta con la unidad de .\gro ambiente, Cambio Climático y Gestión del Riesgo (llr\CC&GR), 
po.r medio de la cual se ejecut:i la Estrategia Nacional de ,Adaptación il Cambio Climático para el Sector 

,-\groalimenrario 2fll 5-2025. teniendo como o bjcúvo principal: " fomentar y velar por la incorporación de 
la Yariable ambiental en rodas las políticas, planes, programas, proyectos y actividades agroalimentaria; 
incluyendo la adaptación al cambio climático y su mitigació n, así como la ges tión integrada del riesgo 

agroclimácico, mediante la reducción de la n1lnerabilidad agroclimática y el incremento de la resiliencia y 
capacidad de adaptación de los actores del sector agroalimentario. 

SECRETARÍA DE DEFENSA NACIONAL: 

La SE[}[N1\ definió un (1) Programa; en do nde se definió un (1) producto final, mediante el cual realizó 

acciones parn contribuir a la adaptación y mitigación al cambio clim:ítico. 

SECRETARÍA D E LA PRESIDENCIA: 
En la evidencia suministrada, se reportó la realización de una Campar'ia de concicntizición de ahorro 
energético para la temporada navi<le11a. 

SEC RETARÍA DE SEGURIDAD: 
E n la evidencia suministrada, reportan que se desarrolló una actividad incema ele reforestación bajo el 
lema "Marca tu Huella", co n el propósim de cuidar, concien tizar la importancia del cuidado del medio 
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ambien~e, misma que tuvo ,una parcic'.pación del Comité de Probidad ~-, É tica en colaboración de rod&,-l'~s. e -": .., 

los servidores de la Secretaria de Seguridad, dicha acav1dad de reforestaaon fue desarrollada en los predios -. ,=- __ O 9 
de la instin1ción, donde se sembraron. 200 árboles de diferentes especies, (Pino, Caoba, Cedros y 
Madriago). 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE: 
l' r"!llll<·,,· l"tt In, crnnr;110, $11:<rr110~. l.t incqrpnrnc-1,·lll de oblig~n,,11c~ nrh·11 1,11b, :1 L1 prn t·11nn11 de 

tmpactu, ;1t11bÍcllrnlc") lil ,1plicaci<>11 dl' lllL·d1d,i- ,k 11ii1i;.::1r ic'>11 ;,li1w.1d:1:< c,m principin, de ~•l'IL·n1hi!tdad 

amliictll ,il , rc,iiil'11cia clitl1:i:in1. 

SECRETARÍA DE FINANZAS: 
La SEFIN reporta que cuenta con la Unidad de Gestión Económica y f inanciera para el Cambio 

Climático, en d 2024 ~e elaboró y publicó el documento denominado Marco de referencia para la emisión 
de Bonos Verdes, Sociales y Sostenibles de Honduras, con el propósito de obtener fondos y orientarlos 

hacia inversiones públicas (Gastos verdes) que contribuyan con la reducción de la pobJ:cza, y/ o la 

promoción de la acción por el clima en los siguientes "Sectores Verdes" identificados: 

► Transporte con bajas enúsiones de carbono; 

► Eficiencia energética; 

► ,\cceso a energía renovable; 

► l\fanejo sostenible de recursos naturales, uso del suelo y :ireas terresu-es y marinas protegidas; 

► Gestión eficiente del agua y las aguas rcsidualc~; 

► r\daptación al cambio climático; 

► Prevención y control de la conraminación, y 

► ;\grícultura sostenible. 

SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO: 
La Secret:iría presenta el des:irrollo de las siguientes actividades: 

► En el mes de septiembre 2024, se realizó una actividad de reforestación de 302 árboles en el 
1'.lunicipio de San But!naventtu:a, F rancisco 1vlor.az:ín par.a contribuir al cuidado del medio 
ambiente. 

► Se realizó una campaúa ambiental digital, con todo el personal que labora en la Secretaría. 

consistente en colocar al pie del correo instimcional la frase ¿ Esr:is seguro de que neccsirns 

imprimir?, lo anterior para contribuir a reducir el consumo de papel y contribuir al cuidado del 

medio ambiente. 

SECRETARÍA DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRJMONJOS DE LOS 

PUEBLOS DE HONDURAS: 

La Institución no cuenta con asignación presupuesraria para tale$ fines. no obstante, han realizado 

acciones externas de la SEC.-\PPH, actividades de promoción y protección del medio ambiente Y de 

mitigación de factores de riesgo~ ambientales, como ser: 

► Restauración del parguc ministerial, ubicado frente a las instalaciones de la SECr\PPH para ser 
convertido en un espacio de recreación y descanso cligno de la comunidad, teniendo como aliado 

a la , \lcaldía l'vl.unicipal dd Distrito Cen tral. 
► E n el día Internacional del Ambiente se rc;ilizó un evento conmemorati,·o en coordinación con 

la Casa de la Cultura de la Ciudad de.Tela, r\ tlántida. 
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SEC l{ETARÍA D E GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS: 

COPECO realizó las siguientes actividades: 

► Monirorco, análisis y registros históricos de fenómenos meteorológicos, sísmicos, ondas y ciclones 

tropicales, oh1s de calor entre o tros necesarios para la generación de pronósticos de períodos 

extendidos como la perspectiva climática y pronósticos de mapas de diez. 

► Equipamiento y actualización de es taciones de sistema de alerta temprana de ripo meteorológicas, 

plm·iométricas e hidrométricas. 
► Validación de escenarios de cambio climárico a nivel regional y remisión de estado de clima de 

I Ionduras a la O rganización Meteorológica Mundial (Oi\{M) con periodicidad anual. 

SECRE'l'ARÍA DE ESTADO E 1 LOS DESPACHOS DE RECURSOS NATURJ\l.,ES Y 
Al\lBfENTE: 
En el año 2010, la SL::llN1\ rc-alizo una medición de emisiones de gases a vehículos diésel )' gasolina, las 

mediciones se realizaron a \'ehículos pertenecientes a la SEIU-!A seleccionados de acuerdo al cipo de 

combusriblc r ario de anúgüedad. 
De los \'Chículos Diésel analizados, los resultados porcentuales fueron los siguientes: 

J J 7",,:, Pasa la prueba excelente, 
1-:l .14",;, pasa la prueba como bueno, y 
1 ·:I 79"/ ,. N,, pas :iro11 l:i prueha. 

Análisis de Datos de Control de Emisiones Automóviles Diesel SERNA 

N' Dirección Marca Modelo Tipo Placa Mo Rll11111ado U8 .O~MClones ,Rlcotre~ , 

1 VK:E-t11NISTRO NISSAN 

2 TRANSPORTE ISUZ'ú 

J PROYECTO COYOLAR NiSSHJ . D"'IO h$SAN 

5 GERENCia.ADMNISTRATh/A TOYOT.-. R\il,NER 
s CA',80 Clf,41\'0CO ISVZU 

7 TRANSPORTE TCYOTA 

8 DECA M"21);. 

9 TAA'ISPORTE MITSl18ISHI 

10 MWTENMENTO MITSUBISf-1 

11 TRANSPORTE 1.i;.ZDA 

i2 DESPACHO MITSUSISHINAllVA 
13 CESCCO MAlilA 

14 TRAASPORTE MSSAN 

Pasa Prueba Excelente 
Pasa Prueba Bueno 

No Pasa Prueba 

N?RGffi32 Cl,MION N-07126 

FRO!IIER PIO<U? N-~ 
FROt<TC Fl P,C,<-(JP N-09~6!' 

KlN165L-GK\\SX CAl.10\'ETA N-Oi4S9 
TFSSWF PIO<-UP ~i782 

LH17(L-8RMRS MICR08US N-07349 

WLTJ..-140594 Pf:K U> N-098SO 

l.200 PlCIW? N-05613 

l.200 PICK-UP N-0561' 

WlTA-11i329 PlCK-uP t...osa91 
CAMIOtET~ CAMKlNETA N-Oa.52 
WLTA-128241 PICKC-U? N-0989<: 

lVliN'.Ff¡;;:(Jt'JJl.BCO CAMIONETA P8K-2S6a 

Valor de Refere'ñcla 
'Unidades Bacherache 

De 6 a 7 UB 

f-ucnrc: Información obtenida por la insrirución, 2025 

"'-
2ro: 7.8 No oasa orueba Calibrar hyeclor.s 
2000 2.0Y1.7 Pasa Prueba Se utilzo de Referencia 
~ 6.5 Pasa orueba hspeccionar Filtlos de f>íre 

"""' • No nasa nn.,cba Calibrar h)«tores 

20CO 7.6 No nasa orueba Caliblar 11vec1ores 
1999 8 No oasa orueba Calibrar hyeclores 
2001 7,4 No oasa orueba Calibrar hyeclores 
2005 6.7 No oasa orueba Calibrar hveclores 
1997 9.1 No oasa orueba Calib!ar inv..-1ores 
1997 9.6 No oasa orueba Calibfarhyec1ores 
20C'!J 7.7 No oasa orueba Caib<ar hye<:lores 
2000 8 No oasa orueba Calíb<ar hyec!ores 
2009 8.7 No oasa orueba Caibcar hyeclores 
2004 8.8 No pasa prueba Calibrar h~lores 
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CAPÍTULO 11: OBSERVACIONES ENCONTRADAS DURANTE LA 
EVALUACIÓN 

Corno resultado de la evaluación sobre el parque vehicular de las instituciones públicas de la 

Administración Central, se identificó que la mayoría de las Secretarías de Estado han reali:t.ado programas 

y/o proyectos sobre este tema relacionado al cambio climático para la mejora r aportación al medio 

ambiente, estas a su vez, no cuentan con políticas ni estrategias orientadas a la sostcnibilidad en la 
adquisición y gestión de vehículos. 

La única excepción es la Secrecaría de Recursos Naturales r Ambien te (SER.NA), que ha comenzado a 

incorporar criterios ambientales en la geHión de su flota institucional, ya que cuentan con una normativa 

vigente pero que no se ha puesto en práctica por falta de recursos económicos para reparación y 
mantenimiento de la maquinaria especiali:t.acla para realizar dicho proceso. 

Este hallazgo evidencia una importan te brecha en el cumplimiento de los compromisos asumidos por el 

país en el marco de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, particularmente en relación con los 
O bje1ivos de Desarrollo Sostenible siguientes: 

ODS 12: PRODUCCJÓN Y CONS . l\(O RES l'ONSAULES 

Pretende garantizar modalidades de consumo y producción 
sostenibles, algo fundamenral para sostener los medios de subsistencia 
de las generaciones :icniales )' fn n1ras. 

N uesrro planeta se está quedando sin recursos, pero d índice de 

población sigue creciendo. En caso de t}UC la población mundial 

alcance los 9800 millones de personas en 2050, se podría neccsirar el 

et¡uiYalente a casi tres planetas para proporcionar los recurso$ 

naturales necesarios para mantener los estilos de vida actuales. 

Para reducir n uestros niveles de consu1no, debe1nos cambiar nuestros 

hábitos de consumo, y una de las principales medidas que debemos 
adoptar es sustituir los sistemas de suministro energético por otros 
más sostenibles. 

Las crisis mundiales provocaron un resurgimiento de las subven ciones a los combustibles fósiles, que casi 
se duplicaron de 2020 a 2021. 

Se están produciendo cambios prometedores en las empresas. como la tendencia al aumento de la 

clabornción de infonnes de sostenibiliclad que en apenas unos años se ha Yisto casi triplicada. lo c¡ue 

demuestra un mayor nivel de compromiso y concienciación sobre la nece,idad de dar prio ridad a las 

prác1:icas sostenibles en todos los sectores empresariales. 

El desperdicio ele alimentos es otro indicio del consumo excesiYo. Abordar la pérdida de alimentos es 

urgente y requiere políticas específicas basadas en elatos, así como inversiones en tecnologías, 
infraestruc t\lrns. ense,'rnnza y super ,isión. 
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, \ pesar de gue una gran parte de la población mundial pasa hambre, cada año se desperdicia la awmbrosa 

cantidad de 931 millones de toneladas de alimentos. 

ODS B: ACCIÓN POR EL CUMA. 

-., • ,íl CXi0'I OE LA ilERRA 

1 " :. 
~cr:;r:::m:::::: 

El cambio climático afectará a todas las personiis de codos los países 
de codos los continentes de alguna forma. Se avecina un cataclismo 

climático y no estamos preparados para las posibles consecuencias. 

E l cambio climático se debe a las actividades humanas y amenaza la 

vida en la Tierra tal como la conocernos. Con el aumento de las 

emisiones de gases de efecto invernadero, el cambio climático 

evoluciona a un ritmo mucho m:ís rápido de lo previsto. Sus efectos 

pueden ser devastadores y pueden provocar fenómenos 
meteorolúgicos extremos y cambiantes, así como la subida del nivel del 

mar. 

De no controlarse, eJ cambio climático echará por cierra muchos de los 

avances logrados en materia de desarrollo en los últimos años. También provocará migraciones masivas 

que derivadn en inestabilidad )' guerras. 
Para limirnr el calentamiento global a 1,5 ºC por encima de los niveles preindustriales, las emisiones ya 
deberían es tar disminuyendo y necesitan reducirse casi a la mitad para 2030, dentro de solo siete años. Sin 

embargo, estamos muy lejos ele lograr este objetivo. 

Es crucial tomar medidas urgentes y transformadoras que vayan más allá de meros planes y promesas. 

Esto exige aumentar las ambiciones, abarcar economías enteras y avanzar hacia un desarrollo resilicnte al 
c litna, al tiempo 9t1c s e traza una traye.;:ctoria clara para lognu· cero e-m isiones netas. 

El tiempo se acaba y es necesario tomar medidas inmediatas para evitar consecuencias catastróficas y 
garantizar un futuro sosrcnible a las generaciones venideras 

✓ l{cfcrc:11t(· a la i11form:1ció11 o bten ida y docun1<:111ació11 a11 ,diz~1da: 

En este sentido . es urgente establecer directrices normativas r operativas que promuevan prácticas de 

compras públicas sostenibles, especialmente en sectores de alto impacto ambiental como lo es el parque 

vchicubr del Estado. 

OBSERVACIONES SOBRE PUNTOS CLAVE A MEJORAS 

► :\c111:d izar e l Marco Norm atin) d e compras públicas 

Incorporar criterios ambientales y sociales obligatorios en la Ley de Contratación del Estado y su 

reglamenro, aplicables a la adquisición de vehículos y o lros bienes con impacto ambiental significativo. 
Establecer disposiciones técnicas claras sobre eficiencia em:rgética, estándares m ínimos de emisiones y 
evaluación de ciclo de vida. 

► C n.:ar un Siste ma N a <..: Í<inal J e m11n iturco del Partl uc Vchi..:ular d e l Estado 

Desarrollar un inventario único y actualizado de los vehículos propiedad del Estado, con información 
técnica sobre consumo de combustible. emisiones, año de fabricación y condiciones operativas. 
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► Capacitur a los rcspnnsahks de adquisiciones públicas 

lmplemenrar programas de formació n técnica en compras sostenibles dirigidas a funcionarios 

responsables de adquisiciones, centrados en nonnarivas ambientales, análisis de ciclo de vida y 

evaluación de ofertas con criterios verdes. 

► Fome ntar l..1 coopcraci1i 11 técnica y financ iera intcrnat'io na l 

Establecer alianzas con organismos e.le cooperación, bancos de desarrollo }" fondos ambientales para 
acceder a financiamiento y asistencia técnica que facilite la implementación <le proyectos piloto y la 

renovación progresiva de las flotas institucionales. 

FASE ACCIÓN RESULTADO ESPERADO 

1 Diagnósrico inrcgral del parque vchicular csrarnl 
Determinar el l ':-hH.lo acru:il de las floras in~tituci<,nnlc!- )' :-u:-

ncn::-ic.l~H.Jc:- de renovación. 

2 
Formulación de una política nacional de movilidad Definir cri terios y lirK"Jmirnros para la adyuisiciún responsable 

in:-tirucinnal ~ostcnihlc de vchiculo:-:. 

3 llt-forma normarjva 
1 ncorporar criterios de sostenibilidad en la lc¡,~slaciém vigcnr,· de 

<:r>rltratnci,>ncs pl1blic.'ls. 

Dotar de hcrra111icnra:; pr~ctic:1~ " las unidadc~ de con1pra:: y 
4 l )c:--arrnllc, de ,nanuall':- y capacita<.·io,u.:s 1éci1ic 1:ot 

lf•gistic;1 . 

5 Implementación dl' proy,·cros piloto 
. \plicar b política en instituciones clave (por cjc·mplo. cducación, 

snlut.l, seguridad). 

6 l\'"alunciún y expansión progresiva ~l(.)nitnn:ar los :1vanct·:- e in,pkn,cnmr 11,cjont~ continua:-. 

.. -Fucnrc: Elaborac1on propia, 202:, 

LtMITANTES DURANTE LA EVALUACIÓN: 

Durante cl proceso de evaluación de la Rendición de Cuentas, surgieron algun:is limitantes. 1\ 
continuació n, se detallan las principales dificulrndes encontradas: 

J.. No presen tar en tiempo y forma la información relacionada al proceso de veci lic:1c.ión de la Flota 

Vehicular propiedad del Estado de H c:m<luras de las Ins tituciones Central.izadas sujetas a 

evaluación, solicitada por los Técnicos. 
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CAPÍTULO 111: RECOMENDACIONES 

De los resultados obtenidos en la e\'aluación de las 24 Instiruciones Cenu-alizadas, se emite el presente 

informe consolidado con sus rcspcrivas observaciones y recomendaciones, las Cllales están orientadas a 

mejorar la gestión instirucional en el secror público, y las mismas ser:ín notificadas a los sujetos pasirns 

t1ue incumplieron las disposiciones legales vigentes: 

RECOl\lE OAClÓ NO. 1 

AL Sl~C RL.-:TA IUO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

D ESPACI 10 S DE EDUCAC IÓN (SEDUC). 
Girar instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad se realice la actualización del inventario 

general de los \'ehículos propied:icl del Ern1do )" se registren en w totalidad al Sistema Nacional ele Bienes 

del Estado (SNBE/Sl:\Fl). - \ ·erificar el cumplimienro de esm recomendación. 

RECOl\IE D/\C IÓN O. 2 

AL SEC RETA RIO DE ESTA DO DE LA SECR ETAR ÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPAC HOS D E ,~o ucAC IÓN (SED UC). 
Girar instrucciones a t¡uicn corresponda, t1uc a la brcvecbd realice los trámites correspondientes an te la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (D NBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 

en estado inscrYibles . • Verificar d cumplimiento de esta recomendación. 

RECOl\IF.:NDACIÓ N O . . 3 

AL SE C RETA RIO DE ESTADO D E LA SECRETARLA D E GESTIÓN DE RIESGOS 
Y CONT INGENC IAS NACIONA LES (COPECO). 
Girar instrucciones a quien corresponda para c¡ue a la breYedad se realice la actualización del ÍnYentario 

general ele los Yehículos propiedad del Estado r se registren en su totalidad al Sistema Nacional de Bienes 
del Estado (SN13.F./ SL--\FI). - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOl\1.ENDACIÓN N O. 4 

1\L SECRETAR IO DE ESTADO DE LA SEC RETAR ÍA DE GESTIÓN DE RIESGOS 

Y CONT L "GENCIAS NACIONALES (COP ECO). 
Gira r instrucciones a quien corresponda, que a la brevedad realice los tdmites correspondientes ante la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNI3E), parn el D escargo de los vehículos que se encuentran 

en estado inscn·ibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOI\I E DACIÓN NO. _:; 

A LA S li C RETJ\RI A DE ESTADO O E LA SEC RETA RÍA DE ESTADO E t E L 
D ESPACl 10S DE LA PRESIDENCIA (SDP). 
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Girar instrucciones a c.¡uien corresponda para que a la breYedad se realice la actualización del inventh~l'01, 

general de los vehículos propiedad del Estado y se registren en su totalidad al Sis rema Nacional de Bien~s ~15
·--~-.:.. 2 

del Est:ido (SNBE/Slr\FI). - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 6 

A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE SALUD (SESAL). 
Girar instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad se realice la acmalización del inventario 

general de los vehículos propiedad del Estado y se registren en su totalidad al Sistema Nacional de Bienes 
del Estado (SNBE/STAFI). - Verificar el cumplimiento ele esta recomendación. 

RECOlVlENDACIÓN NO. 7 

A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
OESPACIIOS DE SALUD (SESAL). 
Gir:ir insr.rucciones a L]UÍen corresponda, que a la brcved:id realice los trám.ites correspondientes ante la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 

en estado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 8 

AL SECRETARIO DE ESTADO DE Li\ SEC RETARÍA D E ESTADO EN LOS 

DESPACHOS D E SEGlJH.[DAO (SEDS). 
Girar instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad se realice la actualización del inventario 

general de los vehículos propiedad del Estado y se registren en su totalidad al Sistema Nacional ele Bienes 

del Estado (SNBE/SIAFI). - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

l{tC O JVU .:.: NDACJ ÓN NO . 9 

AL SECRETARIO DE ESTADO DE l.A SECRETARÍA D E ESTADO r::N LOS 

DESPACHOS DE SEGU RIDAD (SEOS). 
G irar instrucciones a quien corresponda, gue a la brevedad realice los trámites correspondientes ante la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos gue se encuentran 

en estado inservibles. - V criticar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 10 

A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS D"E T U RISMO (SETUR). 
Girar in~crncciones a quien corresponda para <-]Lle a la brevedad se realice la actualización del inventario 

general de los vehículos propiedad del Estado y se registren en su totalidad al Sistema Nacional de Bienes 

del E,taJo (SN13E/SL\f'l). - Verificar el cumplim.iento de esta recomendación. 

RECO1V1ENDACIÓN NO. 11 
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A LA SECRETARIA DE ESTADO DE LA SECRETA RÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACFIOS DE /\GRlCULT RA Y GANADERÍA (SAG). 
Girar insrrucciones a c¡uien corresponda, que a la brevedad realice los trámires correspondientes anrc la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), piira el Descargo de los vehículos que se encuentrnn 

en estado inscr\'ibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

1n ::c01\1ENDAC IÓN N O. 12 

A LA SECRETARIA Db ESTADO DE LA SECRETARiA DE ESTADO EN LOS 
DESPACIT OS DE DEfENSA NACIONAL (SEDENA). 
Girar instrucciones a quien corresponda, c¡uc a la bre,·edad reiilice los trámites correspondientes anre la 
Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 

en estado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esca recomendación. 

RECOl\fENDACIÓNNO. IJ 

AL SEC RETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DF. TNFRA ESTH UCT URA Y TRANSPORTE (SlT). 
Girar instrucciones a c¡uien corresponda. que a b brevedad rea lice los trámites correspondientes antt' la 

Dirección Nacional <le Bienes del Estado (DNBE). para el Descargo de los vehículos que se encuentran 

en estado inse1Yibles. - Verificar el cumplirnienro de cst:i recomendación. 

lU~COt\·IbN DACIÓN NO. 14 

J\ L ,\ s 1,:CRET/\Rí/\ n1.:: ESTAD O nr:: L/\ S'EC R ET/\ RTA DE LA N r Ñr::z, 

ADOLESCf~NC I/\ Y FAMILIA (SENAF). 
Girar instrucciones a quien corresponda, que a la brevedad realice los trámites correspondientes ante la 

Dirección Nacional de Bienes del Esrndo (DNBE), para el Descargo de los \·ehículos que se encuenrr:rn 
en estado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esrn recomendación. 

REC01\JENDAC1Ó,. TO. l:') 

AL SECRETARIO DE ESTADO Dh LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE REC URSOS NATURALES Y A.MBfENTE (SERNA). 
Girar instrucciones a quien corresponda, c1ue a la brevedad realice los támires correspondientes anre la 

Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 
en estado inscn·iblcs. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOt\fENDAClÓN NO. 16 

AL SECl{ETARlO DE ESTADO DE U \ SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE D ESARROLLO CO!V1UN1TARIO, AGUA Y SANEAMIENTO 
(SEOECOAS). 
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Girar instrucciones a quien corresponda, que a l:1 breYcdacl realice los trámites correspondientes a11tt~iis f' p..2,- 3 
Dirección Nacion::il de Bienes del Estado (D lBF.), para el Descargo de los vehículos que se encuen tran 

en estado inservibles. - Verifirnr el cumplimiento de esta recomendación. 

RECO1vlENDACJÓN NO. 17 

/\L SECRETARIO DE ESTADO DE LA SEC l{ETARÍA DE E STADO EN LOS 
DESPACHOS DE TRABAJO Y SEGU RIDAD SOC f.AL (SETl~ASS). 
Girar instrucciones a quien cor.responda, que a la brevedad realice los trámites correspondientes ante la 

Dirección Nacional de Bienes del E stado (DNBE), para el Descargo de los vehículos que se encuentran 

en estado inservibles. - Verificar t:l cumplimiento de esta recomentfación. 

RECOMENDACIÓN NO. 18 

AL SECRETARIO DE ESTA.DO DE LA SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE RELACIONES EXTERíORES y COOPE RACIÓN 
INTERNACIONAL (SRECI). 
G irar instrucciones ;¡ quien corresponda, <)llC ;¡ la brevedad realice los trám.ites correspondientes ante la 
Dirección N acional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los vehículos ,¡ue se encuentran 

en estado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOl'vlENDACJÓN NO. 19 

A LA SECRETARlA D E ESTADO DE L,\ SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DCSPAC:I lOS DE LAS CULTURAS, LAS ARTES Y LOS PATRJMONIOS DE LOS 

PUEBLOS DE HONDURAS (SECAPPH). 
Girar instrncciones a quien corresponda, que a la brevedad real.ice los trán1ites correspondientes an te la 
Dirección Nacional de Bienes del Esrndo (DNBE), para el Descargo de los vehículos que $C cncucntrnn 

en estado inservibles. - Verificar el cumplimiento de esta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 20 

AL SEC l{ETARIO DE ESTADO DE LA SECRETARÍA DE GOB.E l~ N/\ClÓN, 

J USTIC l1\ , Y DESCl..:. TTRAUZACIÓN (SEGO B). 
Girar instrucciones ;¡ quien corresponda para <¡uc a la brevedad se realice la actualización del im·entario 

general de los Ychiculos propiedad del Estado y se registren en su roralicfad :11 Sim:ma Nacional de Bienes 

del fatado (SNBE/SL\Fl). - Verificar el cumplimiento de es ta recomendación. 

RECOMENDACIÓN NO. 21 

l.) E·· LA SECRET1\RJA DE GOBL::RNAC IÓN, AL SJ::CRETARIO DE ESTA.DO 
JUSTlClA. Y DESCENTRALI ZAC IÓN (SEG0 13). 
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Girar instrucciones a quien corresponda, que a la bre,·edad realice los trámites correspondientes 

ante la Dirección Nacional de Bienes del Estado (DNBE), para el Descargo de los velúculos que 

se encuentran en estado inse rvibles. - Vt:rificar el cumplimiento de esta recomendación. 
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CAPITULO IV: CONCLUSIONES 
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De conformidad con la evaluación de la rendición de cuencas al parque vehicular, que se resume en la 

visión sobre la mejor administración y manejo de los bienes del Estado con base en las en el cumplimiento 

de las disposiciones legales sobre el uso, cuidado y manejo de los vehículos Jcl Estado con énfasis al 

cambio climático para h disminución de gases contaminantes por las emisiones del período fiscal 2024; 

este Tribunal Superior de Cucnras, concluye lo siguien te: 

• El 41.88% de los vehículos de las Instituciones Centralizadas no se encuentran registrados en el 
Sistema N acio nal de Bienes del fa tado (SNBF/SJ AFT); 

• Dar cumplimiento a lo csrablccido en el artículo 75 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de 

Cuentas y su Reglamento reprcsenrn una obligación legal ineludible para las instituciones públic,1s, 
orienrada a garnntizar la transparencia, .la rendición de cuenras y el adecuado uso de los recursos 

del Esrndo. Este marco normarin> esrnblece directrices claras sobre la responsabilidad en el 

manejo de fondos públicos, por lo que su aplicación efcctiYa contribuye al fortalecimiento del 

control in tem o, la prevención de irregularidades y el fomento de una gestión administrativa basada 
en principios de legalidad y e ficiencia. 

• E n relación a la información recibida por la, 2..J. Tns tiruciones, este Tribunal Superior de Cuenras 

determinó guc, ninguna cuenta con un proceso de mantenimiento parn reducción de los gases 
contaminantes ccrcificaclo. 
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SECCIÓN V: INFORME DE CONFIABILIDAD DEL 
CONTROL DE LAS UNIDA.DES DE AUDITORÍA 

INTERNA DEL SECTOR PÚBLICO 
EJERCICIO FISCAL 2024 
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~-s.º ~~'?..~ l i¡ CAPÍTULO 1: INTRODUCCIÓN 
"~"vRAs c.?- / 

El presente lnfonne es producto de la evaluación de las actividades"-;J·.:::-··- 2 Í 6 
programadas por los Auditores Internos, de las Unidades de .:\L1dito ría 

Interna (UAJ) del Seccor Público, conforme a su Plan Operafr,ro Anual 

(POr\) para el a110 2024, en cumplimiento de lo establecido en la Le)' 

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas (LOTSC), Capírulo V, lnfonnes, ,-\rrículo 32.-Rendición de 

la Cuenta General del Estado. 

En este informe se describe la ejecución de las actividades program::1d::1s, ::1sí como las investigaciones y 
acciones relevantes gue fueron ejecutadas por cada U.-\1, c¡uienes se rigen por lo dispuesto en la LOTSC, 

su Reglamento General, el 'l\farco Rector de la Auditoría Interna del Sector Público, las demás normas 

y disposiciones que, en el ejercicio de sus atribuciones dicte el Tribun:11 Superior de Cuentas (TSC). para 

el cumplimiento del.os objetivos de Control Interno. 

También se expone los resultados obtenidos en la ejecución del POr\ 2024, de las U,\I de los Sujetos 

Pasivos de l::1 LOTSC, integrados por las diferentes instituciones según el tipo de administración tales 

como: Secretarías de Es tado, Instituciones Desconcentradas, Órganos Constitucionales, Instituciones 

Descentralizadas, Institutos de Previsión}' Seguridad Social, E mpresas Públicas, Tnsritucjones Financieras 

Bancarias y no Bancarias, Universidades Nacionales, Otros E ntes, asimismo, se presenta la esrrncn1ra 

organizariva de las Unidades de Auditoría Interna, el recurso humano gue las conforman, materiales e 

insumos utilizados en la gestión de las auditorias, resaltando los procesos de revisión realizados por eJ 
D epartamento de Fiscalización de .r\uclitorías Internas (DF .Al) de este Tribunal. 

Finalmente se concluye con la derivación de las acciones c1 ue las U:\I han realizado y que 

indudablemente facilitarán a las ::iutoridades superiores a dar continuidad y apoyo a éstas, con el fin de 

fundamentar un proceso permanente, enfocado a prevenir el incumplimiento de las mismas, evitando 

así la aplicación de infracciones y -velando por la ética pública, con motivo de su gestión. logrando además 
el uso eficaz y eficiente de los recursos estatales en las operaciones del Sector Público. 

Objetivos de la Evaluación 

Evaluación de la eficiencia y confiabilidad de las acti,·idades programadas en cada una de las Unidades de 

,\uditoría Interna, formulando recomendaciones pertinentes para su establecimiento, füncionamiento y 

óptimo desempeño. 

1) Evaluar los procedimientos de auditoría que aplican las lJAl, para determinar si los mismos 

son confiables, al igual que s::1tis factorios en todas lag etapas de su ejecución. 

2) Determinar la confi::1bilidad de los informes emitidos por las UAI. de las insti tuciones del Sector 

Público Gubernamental. 
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3) Identificar las necesidades de capaciracwn, para el esrablecimienro, fortalecimiento y 
perfeccionamiento de las actividades a realizar, de acuerdo a las debilidades encontradas. 

4) Evaluar el seguimiento oporruno de las recomendaciones t1ue ~e realizan en los informes de 

auditoría emiridos, ranro por el TSC como por las U.Al , con el propósito de comprobar su 

cumplimiento. 

Alcance de la Evaluación 

a) El Departamento de Fiscalización de s-\uditoría Interna del Tribunal Superior de Cuentas, mantiene 

un registro de noventa (90) Unidades de ;\uditorías Internas de Seccor Publico, sujeras a supctTisión; 

para el ejercicio fiscal 2024 se evaluó la ejecución del POA a cincuenca y ocho (58) Ui\ I del Sector 

Público, de las treinra y <los (32) restantes. veinticuatro (2-1) se encuentran sin r\uditor I ncerno, cinco 

(5) fueron concratados después <le! segundo semestre del 2024 y tres (3) el Auditor Interno fue 

nombrado sin seguir el procedimiento legalmente establecido. Asimismo, se efectuó un análisis del 

perfil e idoneidad del audiror in terno y del personal operaciYo, la calidad de los informes circulados y 
la estructura de la Ul\ l de acuerdo a su clasificación. Cabe mencionar que coda la infom1ación a evaluar 

fue presentada por las mismas UAI. 

Clasiticación de las Unidades de Auditoría Interna: 

• "A" Grandes: Las entidades cuya relación presupuestaría esté enrre el 6% y el 100% del mayor 

presupuesto asigrnido para el mismo a110 a una enridacl pública, que será tomada como cnce base 

para la relación porcenrual del respectivo a110. 

• 

• 

"B" Medianas: Las entidades cuya relación presupuestaria escé entre el 1 o/o y el 5.99% del mayor 

p.rcrnpucsro asignado para el mismo aiio al ente base. 

"C" Pequeñas: Las entidades cuya relación presupuestaria sea inferior al 1'1/o del mayor 
presupuesto asignado para el mismo año al ence base. 

1\clicionalmcnre a la clasificación por tipo de CAi. se consideró agruparlas según el tipo de 

,\dminisrración, según el Presupuesto ele 1 ngrcsos y Egresos del Ejercicio Fiscal 2024, tal como se 
detallan a continuación: 

a) Secretarías de Estado (:W) instiruciones; 

b) lnsrituciones Dcsconccntradas (31) instituciones; 
e) I nslÍmciones Descentralizadas (9) insr.iruciones 

d) Órganos Conscicncionale~ (7) inscicncioncs; 
e) 

t) 
Institutos de Previsión y Seguricb d Social (5) instituciones; 
Empresas Públicas (8) instituciones: 

g) 111stit1.1ciones Financieras Bancarias y No Bancarias (4) instituciones; 
h) Universidades Nacionales (4) instiniciones; 

i) Otros Entts (2) instiniciones. 
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• Acuerdo Adminiscratirn TSC No. 072/2004 de fecha 3 de junio de 200-1-, aprobó El Reglamenro 

de Sanciones; publicado en el diario oficial La Gaceta el 20 de julio de 2004, edición No. 30,446. 

• Acuerdo Administrati,·o TSC No. 001/ 2009, de fecha 5 de febrero de 2009, aprobó el t-. farco 

Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos; publicado en el diario oficial 
La Gaceta d 21 de febrero de 2009, edición No. 31,844. 

• Acuerdo • .-\dministrati,·o TSC No. 003/2009, de fecha 30 de abril de 2009, aprobó el Marco Rector 
e.le la Auditoría Interna del Sector Público; publicado en el diario oficial La G aceta d 4 de junio 
de 2009, edición No. 31,927. 

2! 7 

• Acuerdo Administrativo TSC N"o. 007 /2010 de fecha 22 de julio de 2010, aprobó las Reformas a g 
los .Acuerdos Administrativos No. 006/2009 v 003/ 2009: publicado en el diario oficial La Gaceta ~ 
el 27 de julio de 2010, edición No. 32,274. 

• , \cea r\dministrativa TSC No. 10/2012 <le fecha 29 <le;: mayo de;: 2012, aprobó reformas al Sistema 
de Seguirnienro de Recomendaciones de ;\uditorí:i "SISERA", Acuerdo .AdminisrrariYo No. 
028/2003. 

• 1\cucrdo r\dminisr.rntirn TSC-N".02-2021 ele fecha 11 ele diciembre ele 2021 aprobó el Marco 

Rector de Control Interno de los Recursos Públicos (?vURCI), publicado en el Diario Oficial La 
G:iceta el 11 de diciembre de 2021, edición No. 35,795 

e) Circulares que regulan las acti,;dades de las Unidades de Auditorías Internas del Sector Público 
Gubcrnamcnt:tl. 

• CIRCULAR No. 001/2011 -PRESIDFNCir\-TSC. de fecha 20 de octubre de 201 L referente :il 
procedimiento a seguir para el ingre~o oficial an te el Tribunal Superior de Cuentas. de los informes 
deri,·ados de las Auditorías e Investigaciones Especiales, re:ilizadas por las Direcciones de 
Auditoría Interna y que contengan hechos con indicios de Responsabilidades CiYiJcs y/o 
Administntivas. 

• CJRCUL\R No. 004/2012-PRESIDENCL·\ -TSC, de fecha ~3 de agosto de 201~, referente a los 

requisitos que debe cumplir todo ln fonne de ;\udiroría e Investigaciones Especiales realiz:i<las 

por las Direcciones de Auditoría Interna, previo a ser revisados por el Supervisor del 

Departamento de Fiscali;rnción de ,\uditorías Internas de este Tribun;¡I, asignado a 1:is mismas. 

• CIRCULAR No. 002/2013-PRESlDENCTA-TSC, de fecha 23 de septiembre de 2013, 
mo dificación, ampliación y aclllración a la ClRCUT.AR. No. 001/201 1-PRESIDENCL·\ -TSC. de 

fecha 20 de octubre de 2011. 
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• c:JRCl L\R No. 004/2022-PRESIDENCIA-TSC, de fecha 9 ele mayo de 2022, donde manifiesta 

"El TSC recuerda a los sujetos pasivos aplicar lo esrablecido en el Marco Rector de la i\uditoría 

lnrerna del Sector Publico a trnYés de las Nornrns Generales de .Auditoría Interna Gubernamental 

(NOGENAIG) 06, 07 y 11 y sus respectivas declaraciones" 

• CIRCULAR 002-2023 PRESTDENCL--\-TSC, de fecha 19 de septiem.bre de 2023 en su p:írrafo 

dos que manifiesta lo siguiente: " ... 1\ simismo, las UAI deberán regis trar los Hallazgos y 
Recomendaciones formulados de los Informes de Auditoría emitidos por su Unidad, previa la 

revisión y supen·isión del Tribunal Superior de Cuentas (artículo ,16 numeral 6 del Reglamento de 
la J ,ey Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas), dando su validez para la circulación de d.icho 

informe". 

• CIRCULAR No. 002/202-1-PR..ESIDENCII\-TSC, de fecha 20 de febrero de 2024, referente a 

hacer del conocimiento a los Auditores Internos y/ o encargados de las Unidades de .r\ uclitorías 
J memas del Sector Público, que el Plan Operativo Anual de cada U.AJ, será evaluado conforme a 

la ejecución de las actividades de acuerdo al formato de e\·aluación elaborado por el Departamento 

ele Fiscalización de J\udicocías Internas, paca uso exclusivo de sus supervisores. 

• CIRCULAR No. 003/2024-PRESIDENCT i\-TSC, <le fecha 20 de febrero de 2024, referente a 
que el Auditor Interno deberá cumplir con el Plan Operativo 1\nual, formulado por la Unidad ele 

.-\udiroría Interna, su incumplimiento incurrirá en Responsabilidad Administrativa conforme lo 

establecido en el Decreto No 145-2019. 

ívl2rco Legal 

LEY ORGANICA DEL TRIBUN AL SUPERIOR DE CUENTAS 
ARTÍCULO 32.-RENDICIÓN DE LA CUENTA GENERAL D EL ESTADO. 

"Sin perjuicio <le lo establecido en el Artículo 227 de la Constitución de la República, dentro de los 

tres (3) meses siguientes de recibir las liquidaciones indicadas en el Párrafo Segundo de este 1\rrículo, 

el Tribunal debe informar al Congreso Nacional sobre la lic1uidación del Presupuesto General ele 

Ingresos y Egresos de la República y de las instituciones del Sector Público. Dicho informe debe 

observar lo establecido en el Marco Rector del Control Externo Gubernamental y resumir su visión 

de la gestión del sector público, incluyendo la evaluación del g;1sro, estado de la deuda, organización, 

desempeño, de las auditorías internas, el plan contable y su aplicación. 

Parn el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, las Secretarías de Estado\' las instituciones 
descentrafornclas, desconcentradas y órganos constitucionales sin adscripción específica y demás emes 
pt1blicos de simil:ir condición juríclic:i, deben ctwiar al Tribun:"11 dentro ele los prim,.,r.os cuatro (-1) 
meses siguientes del cie.rre del Ejercicio r-iscal. las lic1uidacioncs prcsupue;,starias correspondientes y un 

infot111e <le la gestión de la deuda pública. 

1\simismo, la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, remitirá al Tribunal Informes 
trimestrales sobre la ejecución del Presupuesto General ele Ingresos y Egresos de la República, así 
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Conforme lo csrnblecc la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, en su Artículo 45.­
Atribucioncs de Control, la principal atribución en el inciso 9 la "Supervisar y evaluar la eficacia 

del control interno, que constituye, la principal fuente de infonnación p;1ra el cumplimiento de las 

funciones del control del Tribunal, para tal efecto debe vigilar el cuadro de cumplimiento de 

implementación del sistema de control inrc.mo en las entidades públicas, por parte ele la Oficina 
Nacional de Desarrollo Integral del Cont rol Interno (ONADICI); 

Funciones del Departamento de Fiscalización de Auditorías Internas 

El Departamento ele Fiscalización de Auditorias Internas del TSC, es el encargado ele verificar <¡ue 

las Unidades de Auditoría Interna (U:\l), cumplan su plan de trabajo y conforme a las norma, 

emitidas por el Tribunal, . .\cuerdo .-\dministrati,·o No. 002-2017-TSC según la publicación en Diario 

Oficial l;i Gaceta No 34.377 de fecha 13 de mayo de 2017 en su numeral 2.8.1 inci:-o 2. 

Supervisará conforme a la Ley, cada una de la$ actÍYÍdades programadas por las U.·\I <le! Sector 
Público, las que deberán estar contempladas en el POr\. conforme a lo establecido en la LOTSC, 

Artículo 48.- Plan de Trabajo, y lo sci'ialado en el Marco Rector de La Auditoría I n terna del Sector 
Público, TSC-NOGENAJG- 18 PLr\NE.r\CTÓN GENER,\L Y PO.r\ DE :\ UDITORÍ.A 
INTERNA. debiendo contener lo siguiente: 

l. Presentar el Plan Operativo del a,10 siguiente en el mes de junio, ame el TSC y ONt\DICI. 

2. Verificar el cumplimiento de legalidad, mediante la presentación en tiempo r forma, las 

Declaraciones Jurndas y las Cauciones, por parte de los sujetos pasivos. 

3. Informar trime$tralmente al Tribunal Superior de Cuentas y a la ONADICI, la ejecución de las 
~ctividndcs pr.cv.i~ t:1 s e n el Pb.n Opcnlt.ivo .\nu:11. 

4. Informar sobre la Evaluación Independiente del Conrrol Interno Instinicional. 

5. Dar el debido seguimiento a las recomendaciones ele los informes de auditorías. 

6. Planificar y ejccurar auditorías financieras y de cumplimiento legal, regulares y/ o espcciab en 

que las Unidades ele Auditoría In tema debe emitir como proclucro final, un informe que c,·idencie 

las deficiencias del control, irregularidades y recomendaciones formuladas; que l;i~ imtirucioncs 

deban implementar, así como otrns actividades inherentes ele auditoría in terna. 

A con1inuación, se detallan otras actiYicfadcs que desarrolla el Departamento de Fiscalización de 1\uditorías 

In temas del Tribunal Superior de Cuenras: 
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a) Supervisión 

Supervisar, coordinar, asesorar, evaluar las funciones que desarroll:m las UAI del Sector Público y de 

otros sujetos pasivos de la ley, realizando control <le calidad de los informes y responsabilidades 

formuladas por dichas Unidades; conforme a la rúbrica de evaluación vigente desde el año 2024. la 

snpen ·isiún es una herramienta de gestión, c¡ue pennite obseL"Var la calidad de los procesos al interior 

ele las UAl de las inscimciones gubernamentales, con el fin de buscar la mejora continua de lo_s 

procesos. 

Esrn actividad se fundamenta en la aplicación de la LOTSC, su Reglamento General, otras leyes y 
normas en el ámbiro de aplicación de las funciones de las UAI; asimismo, se verifica el cumplimiento 

de las actividades que programaron las Ur\1 y todas aquellas que deban ejecutar. 
Con la supervisión del POJ\ 2024, se logra determinar a tiempo las limitan tes en la ejecución de dicho 

plan, aplicando acciones preventivas y correctivas. 
Dcsrncamos que las evaluaciones de los Planes Operativos Anuales hasta el a110 2023 se basaron en 
actividades implícitas en los procesos de la Unidad de r\uditoría Interna (elaboració n del POA, Plan 
General, Informes de actividades trimestrales ere.), asignándole un porcentaje del 60% y las 

actividades de audi toria (informes, pliegos) solo cubrí:111 un 40%,. 
,-\ partir del año 2024 la evaluación del P01\ se califtca priorizando la ejecnción de m1dirorías 
asign:indo un porcentaje del 90% y d seguimiento de las recomendaciones de infot·mes de auditoría 

con un '10%. 

La supcnisión se realiza rrimescralmenre, Yerificando el cumplimiento del POA dependiendo de los 

recursos, el tiempo, los sistemas de información, la calicl:id técnica y el momento o fase <le llesarrnllo 

de una determinada actividad. 

h) Rcvis i<ín de Informes de Auditoría, Papeles de Trabajo y Pliegos de Responsabilidad, 

emitidos por las UAI. 

La función primordial del Departamento de Fiscalización de Auditorías Intemas, del TSC, es la de 

proveer asistencia técnica a las UAI, verificando la calidad de los informes de auditoria, incluyendo 

informes de control intemo, informes con pliegos de responsabilidad (civil o administrativa e 

informes co n indicios penales) y los papeles de trabajo; para ello las UAI cuentan con los insu·uccivos 

y formatos que este Tribunal ha establecido; tomando como base lo anterior, el Departamento de 

Fiscalización de ,\udiroría Interna (DF¡\I), valora la calidad de los informes, los pliegos de 

responsabilidad así como la docnmentación soporte, contenida en los papeles ele trabajo. 

Este tipo de rcvisiom:s verifican los esfueaos, las competencias )' las capacidades de los el¡uipos de 
audi toría c¡uc integran cada una de las Ui\I, logrando además supervisar el cumplimiento de las 
disposiciones legales. 

F.I supervisor del DFAI asignado a la Ut\T, re"isa el Informe, Pliegos ele Responsabilidad )' Papeles 
ele trabajo correspo ndiente, para verificar que estén ele confonnidad y autorizar el ingreso de los 

mismos a este Tribunal, conforme a cada uno de los siguientes casos: 
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Informes con responsabilidad Civil e Indicios de Penal a través de Secretaría General. -~~~v~ --:. ,/ 1// 
., 4s e p. . # 

Informes de Responsabilidad Administrativa a través del Departamento de Fiscalización d~ -=~==--2 · ! 9 
Auditorías Internas. 

Informes de Control Interno se notifican a la 1Iáxima Autoridad Ejecutiva (tvL'\E) y en 

forma simultánea se suben a la herram.ienta Informática del SISERA (HIS) . 

Al realizar el ingreso del informe con los Pliegos Civiks por parte del Auditor Intemo de las entidades 

a Secretaría General de este Tribunal, esta los envía a la jefatura del DFAI, quien los remite a la 

Gerencia para que haga las observaciones pertinentes y remitir las mismas a las UAI. 

En el caso del ingreso de los Informes y Pliegos ele Responsabilidad Administrativa al DFAI, este 

departamento los remite a la Gerencia quien procede a enviarlos a la Unidad de Gestión 
Administrativa (UGA) para que haga las observaciones pertinentes y remitir las mismas a .las UJ\L 

Una vez hechos los ajustes conforme a las observaciones por parte de las U . .\I, esras unidades los 

remiten al DFAI. para continuar con el proceso remitiéndolo al Magistrado Presidente, quien los 
autoriza para su no tificación. 

e) Evaluación de los Avances de Ejecución del Plan Operativo Anual, por cada UAI. 

El per~onal supci·visor del Departamento de Fiscalización de Auditoría Interna de este Tribunal, es 

el encargado de evaluar la información proporcionada por los Auditores Internos de las Ur\l, reflejada 
en los informes de ejecución de las actividades trimestrales del P O.A, basadas en las merns propuestas 

por cada U.Al; estas son formuladas tornando en cuenta su capacidad operati,·a y k>gística. El objetivo 

de dicha evaluación consiste en comparar la ejecución operativa de las metas, tanto las obligatorias 

como el resto de actividades a realizar inherentes al giro de cada entidad, con el fin de identificar las 

que generan valor agregado al control interno; asimismo, se consideran los in formes emitidos, 

producto de las auditorías programadas, asignándoles una calificación porcentual ele ejecución, 
indicando conch1s .iones y recon1cndacio ncs generales, de acuerdo con )~ info rmnción s u1n.inistrada 

por los responsables de las U.AJ a fin de evidenciar el cumplimiento, conforme a los estfoclares 

establecidos por el TSC. 

el) Capacitación 

En aras de contribuir a alcanzar los objeti,·os y mejorar las acciones en cada proceso, el Departammto 

de Fiscalización de Auditorías Internas de este Tribunal, incluye en su POA el proceso de 

capacitación, encaminado a se11alar las directrices y procedimientos en el ámbito ele la auditoría; 

dirigidas a los Auditores Interno~ y pcr$onal operativo de las Ur\L Los contenidos de escas 

capacitaciones se clisefian de acuerdo a las necesidades y exigencias de las mismas; el propóFito de 
estas capacitaciones es orientar al personal de la U,\l para t]Ue desarrollen las a.cr.iviclades de acuerdo 

a la. metodología establecida. por el TSC, a fin de implementar soluciones de aprendizaje que 

incrementen las competencias y habilidades requeridas para el mejor dcsempeii.o y resultados. 
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e) Evaluación a la Organización y Funcionamiento de las Unidades de Auditoría Interna. 

El Oepanamento de Fiscalización de r\uditoría Interna de este Tribunal, evalúa la gestión de las 

Unidades de Auditorías Tnrernas con fundamento en los Artículos 45, 46, 47, 48 y 50 del Reglament'o 

General de la LOTSC, verificando el desempeño y cumplimiento de .las funciones y responsabilidades 

de las Unicfodes de Auditoría In terna, informando los resulrndos obtenidos. 1\demás, mide forralezas, 

opornmidades, debilidades, amenazas y limitan tes de manera indiviclnal, así como las deficiencias que 

prcscnrnn las U1\T, formulando recomendaciones, dirigidas tanto a la Máxim:i r\uroridacl Ejccu1iv;1 

de la entidad como al Auditor Interno. con el fin que se implememcn fas acciones correctivas. 

f) Estructura del D epartamento de Fiscalización de Auditoría Interna del TSC 

El Departamento de f-iscalización de Auditorías Internas (DFAl), depende de la Gerencia de 

Evaluación)' Control de Calidad (GECC), al cierre del año 2024 el DF:\I se esm1cn1raba con una (1) 

.Jefamra, una (1) Sub Jefa.n1ra. una (1) Secretaria y ocho (8) Supervisores. 

Los supervisores tenían asignadas un promedio doce (12) unidades de auditoría interna las cuales 
supervisan, evalúan, revisan informes de control interno y con indicios de responsabilidad, asesoran 
y dan seguimiento a roda la gestión ele las U.-\I, para que escas cumplan con sus funciones r 
responsabilidades conforme a la LOTSC, su Reglamento y las Normas Generales de J\ucliroría 

Tnrema Gubernamental. 

Al analizar las funciones y cstmcrura del Departamento de Fiscalización de 1\uditorías Internas, con 

relación a la carga laboral que generan las noventa (90) unidades de auditoria supervisadas se evidencia 
que el personal que ejerce la función de supervisión es insuficience para realizar la m.isma de man<:rn 

opornma. 
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Para el Informe de Confiabilidad del Comrol de las Unidades de Auditoría Interna gestjón 2024, 
se evaluó la ejecución de las actividades programadas en el POA, como se detalla a continuación 14: 

Tabla 6 C,ite,ios de Evaluadó11 ¡'Jara las /lttividades Pm,grr1111ada.r en el PO_ 1 r1110 202-1. 

Actividades Planificadas 

1\ctividades 
Complementarias 

1\uditorías Regulares y Especiales del 
Período 

Auditorias en Proceso de Aiios 
r\nreriores 

Seguimiento de Recomendaciones 

Fuente: Elaboración propia datos de l TSC. 

60% 

30% 

10% 

El Departamento de Fiscalización de Auditoría Interna del TSC, supervisa noventa (90) Unidades de 
.. \uditorfa Interna del Sector Público, de las cuales para efectos de este informe fueron evaluadas 

cincuenta y ocho (58) unidades en relación a la ejecución del POr\ 2024, Yerificando la calidad de los 

informes y papeles de trabajo, asimismo, se cfccruó un análisis del perfil e idoneidad de los Audirores 

Internos y del personal operativo a setenta y siete (77) unidades y su esU1.1ctura orgaruzativa de acuerdo 
:t s u clasific~ción. 

Las UAI, están agrupadas en difcremcs tipos de Instiniciones del Sector Público y clasificadas por tipo 

de entidad de la siguiente manera: Grandes, Medianas y Pec¡uciias, conforme al Presupuesro de 

Ingresos y Egresos asignado a cada una de las entidades, se evaluó las actividades que estas Unidades 

C$tán obligadas a cumplir, confonne lo dispuesto en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas; 
y el desarrollo de otras actividades contempladas en los POA 

.A. continuación, se presenta la agrupación ele las cincuenta y ocho (58) Unidades de auditoria de cada 

una de las instituciones evaluadas por el Departamento de Fiscalización de ;\uditorías Internas del 

TSC en el ejercicio fücal 2024: 

1• Las tablas y gráficos es elaboración propia del TSC 
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Tabla 7. /lgmpaáó11 r/e U_ 11 Slfpt1visada1 )' Evaluadas por tipo de 111stiluáón. 

,.,. J 

$1] 
~- , ,. 

Secretaría de Estado 20 
2 Instiruciones D esconcentradas 31 
3 lnstirutos Descentralizadas 9 
-+ Or anos Constitucionales 7 
5 Em rcsas Públicas 8 
6 Institutos de Previsión y Se 1ridad Social 5 

7 
Instituciones Pinancier:is Bancarias 

4 
, No l3ancarias 

8 l.iniversidadcs Nacionales 4 
9 Otros E ntes 2 

Fuente: E laboración propia datos del TSC. 

Gráfico No 1. 

.::: ' i 

:., 
V 

- (¡ 
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-1 e.. m:a:11 
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F u e n te: E laboración propia da tos d e l TSC. 
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Resultados Obtenidos en la Evaluación del POA 2024 de las UAI (Y~ '"}i 
Ejecución del POA 2024 por Actividad de las Unidades de Auditoría Interna , º~~.<?~s. c .P._./' 

---·~2 21 
Las funciones ejecutadas por los Auditores Internos de las UAI, se fundamenr:rn en la Ley Orgánica 

del Tribunal Superior de Cuentas y su Rcglamenro General, al igual que el Marco Rector de la 

Auditoría Inrema del Sector Público, incluyendo los procesos y p rocedimienros emitidos por este 
Tribunal. 

Entre estas actividades que se evalúan con asignación porcentual, se examinaron las siguientes: 

1. Finalización de Auditorías en Proceso ele Años Anteriores, 
2. E jecución de Auditorías Regulares y Especiales programadas para el año 2024, 

3. Seguimiento de Recomendaciones por Informes de Auditoría 

Las Unidades de Auditorías Internas del Sector Público, además ele l::1s actividades antes mencionadas, 
realizan otras actividades de cumplimiento legal sin asignación porcentual tales como: 

l. Evaluación Independiente del Control Interno Institucional, 

2. Elaboración de los lnfonnes de ,\ctividades Trimestrales año 2024. 
3. Elaboración del Plan Operativo ,\nual para el año 2024; 

4. Revisiones de cumplimiento ele Legalidad (Caución); 

5. Revisiones de cumplimiento ele Legalidad (Declaración Jurada); 
6. Capacitaciones: 

7. Actividades de Asesoría y 

8. Otras actividades asignadas por la ONADICI y la CNBS 

Tabla 8. Promedio de Ejemdó11 de / lcti11idades Pro._gmmadas. 

Promedio de Ejecución 10% 65% 

Fuente: E laborac ió n propia dalos del TSC. 

El resulrado de la evaluación del POA del ejercicio fiscal 2024, realizada a las cincuenta y ocho (58) L"Al 

revela que el promedio de ejecución de las actividades fue de 65% en relación a lo planificado, tal como 

se muestra en la tabla No.3. 
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Resultados de la Evaluación Independiente del Control Interno Institucional del 
Sector Público. 

J ,a Evaluación Independiente del Control Interno se define como la evaluación siscem:ítica y objetiva del 

·is tema de control interno de una institución pública, realizada por la Unidad ele i\uditoria Interna ele cada 

institución; 

Tabla 9. Eva/11a,ió11 lndepe11dimle del Co11tm/ lntemo i11J'IÍl//áo11al del Sedor P,ib/ii:o del / No 2024. 

Enromo e.le Control 75% 

F.nluación de los Riesgos 61 % 

1\cti,·idadcs d e Contrnl 76% 

Información y Comunicación 72% 

Supervisión 74% 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

En rdación a la Evaluación Independiente del Control Interno Institucional, se recibieron 

cincuenta y dos (52) evaluaciones, que fueron realizadas por los Auditores Internos en diferentes 

instin1ciones del sector público, co n una oilificación p romedio del 72%, al observar el promedio 

obtenido por cada componente de Control Interno se evidenció gue el de Evaluació n de Riesgos 

obruvo un promedio de 61 %, siendo el que presenr.a mayor debilidad en la E valuación 
Independiente del Conrro l lnterno Institucional. 

Ejecución del Plan Operativo Anual de UAI, por tipo de Instituciones del Sector 
Público. 

F.n relación a la ejecució n de los POA de las inscirución del Sector Público, contenido en el 
Presupuesto General <le Tngresos y Egresos de La República, Ejercicio Fiscal 2024, .Artículo 1.­
"En cumplimiento de los artículos 1 y 2 de la Ley Orgánica del Presupuesto, el ámbito de 
aplicación de la presen te Ley, es obligatorio para todas las instituciones del Sector Público, 
i:1tegra<lo por: la Adnúnistración Central. llue incluye: el Poder Legisl:irivo, el Poder Judicial y los 
O rganos Const:itucionalc~, así como, el Ministerio Público, Tribunal de Justicia Electoral (1JE), 
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Consejo Nacional E lectoral (CNE), Registro Nacional <le las Personas (RNP), Comisionacl\~-is, c .P..f .2 
Nacional e.le Derechos Humanos (CONADEH), Tribunal Superior de Cuentas (l'SC), ' --­
Procuraduría General de la ~cpública (PGR) y demás entes públicos de similar condición jurídica, 
las Secretarías ele Estado, Organos Desconcentrados, y la i\dministración Descentralizada que 
incluye: los Institutos Autónomos, las Universidades Públicas, los Tnstirutns de Previ~ión Social, 
las Empresas Públicas no Financieras y Financieras; las Municipalidades; y toda perwna natural o 
jurídica que reciba .recursos del Estado." 

Tabla 1 O. Detalle de Ejemáó11 del P0.,1 202-/. por Tipos de Instit11áo11es. 

2 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

Secretarías de Esmdo 

lnstiruciones Dcsconcenrradas 

Tnsritucioncs Descentralizada~ 

Órganos Constitucionales 

E mpres as Públicas 

T nstiruros de Previsión y Seguridad Social 

lnstiniciones Financieras Bancarias 
y No Bancarias 

Universidadeg Nacionales 

Otros Entes 

Fuente: E laboración propia datos del TSC. 

11 65% 

18 60% 

6 40% 

4 71% 

4 63% 

s 73% 

4 66% 

71% 

2 74% 

El resultado de la evaluación de los POA del ejercicio fiscal 2024, revela qnc las cincuenta y ocho (58) UAl 

evaluadas, agrupadas en los diferentes tipos de instirución, reflejan una evaluación del 65% en relación a 

las acri,:idades planificadas. 

,-\ continuación de detalla los resultados obtenidos por tipos ele Instituciones del Sector Público: 

l. Secretarías de Estado 
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De esta categoría se evahrnron once (11) secretarías que se describen a continuación: 

Tabla 11. EjeC11ció11 del POA 2024, St.-reta,itu rle bJtatlo. 

Secretaría de Estado en el D espacho de 
Seguridad 

SESEGU 87º/c, :t-.foy Bueno 

Secretaría de Estado en los Despachos 
2 de Justicia, Gobernación y SGJD 71% Bueno 

Deseen tralización 

3 
Secretaría ele Estado en el Despacho de 
T nfracstructura y Transporte 

SIT 95% Excelente 

Secretaría de Estado en los Despacho~ 
4 de Gestión de Riesgos y Contingencias COPECO 0% Pésimo 

Nacionales 

5 
Secretaría de E stado en el D espacho de 
Finanzas 

SEFIN 89% Mu¡· Bueno 

(i 
Secretaría de Estado en el Despacho de SEDENA 94% Excelente 
Defensa 

7 
Secretaría de E stado en el D espacho de SERNA 87% Muy Bueno 
Recursos Naturales y Ambiente 

Secretaría de Estado en los Despachos 
8 de Relaciones Exteriores y Cooperación SEREXT 61% Regular 

J n t~•1;n.~1.cion n l 

9 
Secretaría de Estado en el Despacho de 

SDH 27% Pésimo 
Derechos Humanos 

10 
Secretaría de E srndo en los Despachos 

SEDESOL 39% Pésimo 
de Desarrollo Social 

11 
Secretaría de Estado en el Despacho de 

SESa-\.1, 64% Regular 
Salud 

~ 

·u cntc: E laboración propia datos del TS 

Para el ejercicio fiscal 2024 las U..:-\I de las Secrerarías de Esrndo, alcanzaron un promedio del 65% de 

ejecución de las actividades programadas, de esta clasificación el porcentaje más alto de ejecución fue 
de 95% y el más bajo 0% . 
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Gráfico N o 2. E jecución de l POA 2024, Secretarías de Estado. 

100,· 

71" :. 

Fuente: E lahoración propia datos del TSC. 

2. Ins ti tuciones Desconcentradas 

De esta categoría se evaluaron diez y ocho ( 18) instiruciones que se desa·iben a continuación: 

Tah/a 12. Ejrcmió11 del PO/1 2024. ln.rtitmio111:s Oe.rcomrmlrada.r. 

Instituto Nacional de Conservación y 
1 Desarrollo Forestal, r\reas Protegidas y JCf 

Vida Silvestre 

2 Centro de la Cultura Garinagu de G ... \RIN.,-\GU 
Honduras 

3 
Servicio Nncional de E mprendimicnto y 

SE NPR.ENDE 
Pee - • ocios 

4 ENr\G 

90% Muy .13ueno ~ 

; 88% Muy Bueno 

73% Bueno 

87% Muv Bueno 

5 Instituto Nacio nal de b Juventud INJUVl:'. 53% l\falo 

6 
Ente Regulador de los Servicios de ,\gua 

ERSAPS 
Potable v Saneamiento 

95% Excelente 

7 Dirección General de la Marina lVlercante .tvf.r\RMER 61% Re 1lar 

8 
Dirección de Ciencia y Tecnología DICTA ;\ ro )ecuaria 

52% Malo 

9 
Sc1vicio Nacional de Sanidad e Inocuidad SENASr\ 
I\ roalimentaria 

61 % Regular 
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IU 
11 

12 
l3 
14 

15 

16 

l7 

18 

Instituto de la Pro )icdad 
Cucr ,o de Bomberos de Honduras 
Servicio de Administración de Rentas 
Instituto Nacional de Mi ación 
Fundo Hondureúo de Im·ersión Social 
Instiruro de Acceso 11 la Información 
Pública 
Comisión Nacional de Vivienda y 
Asentamientos Humanos 
Instituto Ho11dL1rcño de Geolo ía , tvlinas 
Dirección de N i11ez, 1\dolescencia y 
Pamilia 

CBH 
SAR 19% Pésimo 

INM 59% Malo 

FI-IIS 68% Re ular 

L-\IP 39% Pésimo 

CONVJVTENDA Pésimo 

INHGEOMIN 34% Pésimo 

DINAF/SENAF 50% Malo 

Para el ejercicio íiscal 2024 las U.:\l de las Instituciones Dcsconcentrndas, alcanzaron un promedio 

del 60°/4, de ejecución de las actividades programadas, de esta clasificación el porcentaje más alto de 

ejecución fue de 95% y el más bajo 13% . 

Gráfico N o 3. Ejecució n del POA 2024, Ins tituciones D eseoncentrad as. 

90"'" 88" " 

1 n ,;ti111ci, 111L',- Dc-;c1.·11tr,tliLad :1-; 
9.~·rlJ 

rn 

Fuente: E laboración propia datos del TSC. 

E~ importante mencionai: que las Ur\l del Instituto de la Propiedad (IP) y el Cuerpo de Bomberos, 
también se encuentran acéfalas, sin embargo, fueron evaluadas con la información <JUe 
proporcionaron los supervisores de dichas unidades. 
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3. Instituciones Descentralizadas. 

De esta categoría se evaluaron cinco (5) instituciones que se describen a continuación 

T11bla 13. Ejcmáón del PO_-1202.f., fn.rlitucio11es Dc.rm1lra!izadas. 

2 

3 

4 

5 

6 

Insútuto Nacional de Estadística 

Instituto Hondure110 de 
,\ntropología e Historia 

Instituto de Formación 
Profesional 

Patronato Nacional de la In fancia 

Consejo Nacional SuperYisor de 
Cooperativas 

Institu to Nacional Agrario 

Fuente: E laboración propia datos del TSC. 

INE 6-4% 

IHAH 47% 

lNl'OP 34% 

PANI 39°/4, 

CONSUCOOP 2.5% 

!NA 53% 

Regular 

l\falo 

Pésimo 

Pésimo 

Pésimo 

tvfa lo 

Parn el ejercicio fiscal 2024 las U.,\I de las Instituciones D escentralizadas, ;1lcanzaron un promedio del 

-40% de ejecución de las actividades programadas, de esta clasificación el porcentaje más alto de 

ejecución fue de 64% y el más bajo 2.5%,. 
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Gnífi co No 4 Ejecución del POA 2024, Instituciones Descentralizad as. 

111:-.lÍ 111cio11t·s Dl'sc~ntr,di'.ladas 

6-1 '1/., 
é: :.:; ,.:_, 
·., -,.,. 
;.. 

:j 

1 "l. 111 ·\l l 1 ~I 01' 

Fuente: E labo ración propia datos del T SC. 

4. Órganos Constitucionales 

i;;:::::::::a 

C0:--1:-l COOI' IN·\ 

De e~ta categoría se c,·aluaron cuatro (4) instituciones que se describen a continuación 

T11bla 14. E:Jem,ió11 del PO/1 202-1. Ó,:ganos Co11stil11áo11ale., 

Poder Judicial PJUD 84% 

2 T ribunal de J usticia E lectoral 'IJE 97% 

3 ·Ministerio Público l\:fP 70% 

-+ Registro Nacional de las Personas R.NP 33% 

i\Iuy Bueno 

Excelente 

Bueno 

Pésimo 

Para el ejercicio fiscal 2024 las U.Al <le los Ó rganos Con scicucion alcs, alcan za ron un p ro m e<.lio <le! 

7 1 % de ejecución de las actividades programadas, de esta clasificación el porcen taje más alto de 
ejecución fue de 97% y el más bajo 33% . 
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1 

Gráfico No 5. Ejecución del POA 2024, Órganos Constitucionales 

Org-a nns Con:-tiwci<>nak.:-

rno: .. 97% 

8 4% 

70% 

:., 

33% 

PJUD TJ E MP ílNP 

Fuente: Elaboración propia da tos del T SC . 

S. Empresas Públicas 

De es ta categoría se c,·aluaron cuarro (4) ins tituciones <¡uc se dcgc1·ibc11 a continu,ició n: 

Te1b!a 15. Ejem.ió11 rM PO./J 202.J, .EmpH!sus Páblira..-. 

Emp resa N acional Portuaria ENP 76% Bueno 

2 
Empresa T londure1ia de 

f !ONDUTEL 51% Malo 
Tclccomunicacionc~ 

3 
Servicio ,-\utónomo N:icional de 

SANA:\ 57% i\falo 
:\cueductos y Alcantarillado 

4 
Tmt.iruto Hondureño de l\[crcadeo TI-1 l\f ,\ 68% Regular 
.Agrícola 

1 f 

Fuente: Elaboraci6n propia datos del TSC. 

Para el ejercicio fiscal 2024 las UAI de las Empresas Públicas, alcan zaron un promedio del 63% de 
ejecución de las actividades program:idas. de esta clasificación el porcentaje más ai ro de ejecución fue 

de 76% y el más bajo 51%. 
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Es importante mencionar c¡ue la Empresa Nacional c..lc E nergía E léctrica (ENEE), instimción con 

mayor porcentaje de. prewpuesto asignado en relación al Presupuesto General de la República no fue 

cnluada a razón c1uc se encuentra sin Director de Audiroria Interna desde septiembre del ario 2023. 

Gráfico No 6. Ejecución del POA 2024, Empresas Públicas 

(J 76% 

68% 

57% 
51% 

' ,J.,¡ 
•:: 

;.., ,l 1 '-' 

'.J 

1 ,,, 

f IO~l>l 11·. I . 1 l l ;\ L\ 

Fm:nlc: E h,borac ión propia datos del TSC. 

6. Institutos de Previsión y Seguridad Social 

De c,ra categoría se C\'ltluaron cinco (5) instituciones que se describen a continuación: 

Tabla 16. Ejemáó11 del POA 2024, I,uti!Nlos de J>re11úió11y Se.Pf11idad Solial. 

"' ,, 

Tnstiruto de Previsión tvlilírar 100% Excelente 

2 
Inscituro de Jubilaciones y Pensiones de 

IN_JUPE~fP 73% Bueno los Empicados del Poder Ejecutivo 

3 lnsrimto de Previsión del Magisterio INPREJvL·\ 61% Regular 

Institu to de Previsión Social de los 
4 Empicados de la UniYersídad lacional fNPREU~AH 68% Regular 

Autónoma de Honduras 

5 Instituro H ondurc110 d t: Seguridad rnss 62% Regular Social 

Para el ejercicio fücal 2024 las UAI de los lnsriruros de Previsión y Seguridad Social, alcanzaron un 

promedio del 73% de ejecución de las actividades programadas, de esta clasificación el porcentaje más 
alto de ejecución fue de 100% y el más bajo 61 %. 
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Gráfico No 7. E jecución del POA 2024, Institutos de Previsión y Seguridad Social 
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Fuente: E laboración propia datos del TSC. 

7. Instituciones Financieras Bancarias y No Bancarias 

IKl'JU "l 0!.\1 1 

De esta categoría ~e evaluaron cuatro (4) instituciones que se describen a continuación: 

Tabla 17. E':fem.-ió11 del POA. 202-/.. fn.1tit11do11e.,· f"i11a11áeras Bamwias_y No Bancarias 

2 

3 

4 

Comisión Nacional de Bancos y 
Seguros 

Banco Central de Honduras 

Banco Hondureño para la Producción 
y Vivienda 

Banco Nacional de Desarrollo 
Agrícola 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

CNBS 

BCH 

BANHPROVI 

13,\ N,\DESA 

100% 

87% 

66% 

9% 

Excelente 

Muy Bueno 

Regular 

Pésimo 

Para el ejercicio fiscal 2024 las UAI de las Instituciones Financieras Bancarias y No Bancarias, 
alcanzaron un promedio del 66% de ejecución de las actividades programaclag, ele esta clasificación el 

porcentaje más alto de ejecución fue de 100% y el más bajo 9%. 
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Gráfico No 8. Ejecución del POA 2024, Instituciones Financieras Bancarias y No Bancarias 

111:-titu .. : ion~-:-; l-'in:u 1<.:il'r:.1;, B:1m·ar i:t:-. y o l:Ltll(:a ri :1s 
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Fuente: E laboración propia da tos del T SC, 

8. U niversidades Nac ionales 

Bt:1 1 ll,\"\IIPHO\' I 

9" ' / u 

13:\N.\ 1) l ·:S,\ 

De esta categoría se evaluaron cuatro (4) insúruciones que se describen a continuación: 

Tabla IX. l~jemáó11 del f>Q¿J 2024, U11ú1múlades Nacio11ales. 

2 

3 

Univei:sidad Nacional Autónoma de 
Honduras 

Universidad 1 acional de Ciencias 
Forestales 

Universidad Pedagógica Nacional 
Frnncisco Morazán 

Universidad Nacional de Agricultura 

UNAH 

UNACIFOR 

UPNFM 

UNA 

81% i\:[uy Bueno 

61% Regular 

96% Excelente 

46% Malo 

Para el ejercicio fiscal 2024 las U1\ I de las Universidades Nacionales, alcanzaron un promedio del 71 % 

dc ejecución de b ~ actividades programadas, de esta clasificación el porcentaje más airo de ejecución 
fue de 96°/4, y el más bajo 46%. 
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1 
Gráfico No 9. Ejecución del POA 2024, Universidades Nacionales 
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Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

9. Otros Entes 

De esca categoría se evaluaron dos (2) instituciones que se describen a continuación: 

Tabla 19. F/emció11 del PO/ 1 2024 de Ot,vs Entes. 

Superintendencia de i\Jianza Publico SAPP 
Privada 

99% Excelente 

2 
Comisión Nacional para el 
Desarrollo de la Educación CONEJ\J.',ffO 49% Malo 
, \l tcrnntivn No Forma l 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC 

Para el ejercicio fiscal 2024 las lJAT de Otros E ntes, alcanzaron un promedio del 74% de ejecución ele 

l;ig actividades program::idag, de esta clasificación el porccnrnje más alto de ejecución fue de 99~1o y el 

más bajo 49%. 

Gráfico No 10 Ejecución del POA 2024, de Otros Entes 
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Fuente: E labo ración propia datos del TSC. 
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A.nálisis General ciel Estado de las Auditorias Programadas por las UAI, al cierre 
del ejercicio Fiscal 2024. 

La evaluación consiste en comparar los Planes Operativos Anuales presentados por cada Unidad 

de J\udiraría Interna a este Tribunal, contra lo realmente ejecutado, evaluando cada uno de las 

auditorías programadas y te.rminadas, auditorías en proceso, informes circulados a la Máxima 

1\moridad Ejecuriva, como a este Ente Conrralor; al igual que rodas aquellas actividade~ que no se 

lograron ejecurar en el ario, debido a diversas limitantes que a algunas UAI se les presentan. 

Tahia 20, / lmlitoría.,· Programt1r.las dd ~jenido.fiscal 202.J 

Circuladas 59 25% 

En Proceso 141 60% 

No Ejecutadas 34 15% 

Tabla 21. / 1Hditodas progmmadc1s años ante,iorfs 

Circuladas 61 9% 

En Proceso 609 87% 

No Ejecutadas 28 4% 
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Se detcrrn1110 un t~wentarto ~e novec'.entos tremta }'. do_s (932) auditon as (pcr10do 2024 y a11os anrenor1\:i-.,)
1111

s , c.P.· ::::::,'f 

de las cuales se ctrcularon acnto veinte (120) auditorias, que represenran el 13%, setecientas cincuenta · __ ,_ ... ,., ~ 8 
(750) auditorías que representan el 80% y sesenta y dos (62) audito rías que no fueron ejecutadas que 
representan el 7% del tornl. 

Gráfico No 11. Inventario de Auditorías al cierre del ejercicio fiscal 2024. 
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Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 
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De la relación entre las auditorfas progr:11n:td:is en los p l:tncs opcrnri,·os versus aud i1orías ejecutadas de las 

distintas Unidades de Auditoría Interna del Sector Público, la evaluación al cierre del mio 2024, resultó: 

1. Auditorías Circuladas: Ciento veinte (120) auditorías fueron finalizadas y los infoancs se circularon 

a la Máxima .Autoridad Ejecutiva de la enridad, estas representan el 13% del toral de las auditorías 
programadas. 

2. Auditorías en Proceso: Escas auditorías ascienclcn a setecientos cincuenta (750) c¡uc representan el 

80ºÍi> del inventario total de auclüorfa, las que al momento de la evaluación se encontraban en la etapa 
de ejecución. 

3. Auditorías no Ejecutadas: corresponden a las auditorias programadas en el PO;\ de cada a110, de 

las cuales no se generó orden de trabajo, estas ascienden a sesenta y dos (62) guc equivale al 7% del 
total de las auditoría;; programadas. 

lm·cntario ele Auditorías ele las U.\!, por tipo de instimción: 
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T(lb/a 22. Estado di' Audilon"a.i" s~g!Ín Tipo de J11slil11áón al áem: I':.j,:nido r,s.-al 2024. 

1 Secretarías de Estado 22 2 223 

2 l~mpresas Pública~ 1 213 4 218 

3 
Tnsriruciones Financieras 27 70 4 101 
Bancarias }' No Bancarias 

4 
Institutos de Pre~1isión y 26 55 12 93 
Seguridad Social 

5 r nslin1ciones Des con cent.radas 26 90 15 131 

ú Insdruciones Dcscenrrnlizadas 4 65 18 87 

7 Órganos Constitucionales 2 '.29 2 33 

8 Universidades Nacionales 9 22 5 36 

9 Otros Entes 3 7 o 10 

Es importante mencionar, que en el ejercicio fiscal 2024, de los ciento veinte (120) informes circulados 
ciento trece (113) son infonnes de Control Interno, de los cual.es doce (12) de estos contenían perjuicios 
económicos en contra del F.srndo de Honduras por un monto de un milló n quinientos sesenta y siete mil 
doscientos no,·enta y ocho lempiras con treinta y un centavos (l.,1,567,298.31), cantidad que fue recuperada 
durante el proceso ele la auditoría, dichas recuperaciones se originaron por las recomendaciones emitidas 
oportunamente por los Supervisores del Departamento de Fiscalización de Auditoría Interna de este 
Tribunal, a través del control de calidad a los informes de audiroría. 

P or otra parre, fueron notificados por este Tribunal, siete (7) informes de auditoría, conteniendo 

respon:;abilidadcs Civiles y i\dminisrracivas e indicios de responsabilidad penal, según detalle: 

Tabla 23_. h ifom1cs J\lotijlc(ldo.r con Responsabilicl(lde,-, mio 2024. 
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Informe con 
Insúturo de Previsión Social 

013/2022-
Pliego de 

de los Empicados de la 
l::\I- 78-2024-SG-

Responsabilidad 
Universidad Nacional 13/3/2024 r\dministratiYa 
Autónoma de Honduras INPREUN,\ TSC 

(INPREUNAH) 
H 

003/ 2016- 184-2024-
Informe Penal 

2 Poder Judicial (PJ) 28/ 5/2024 UAl-PJ-B SG-TSC 

Instituto Nacional de Informe con 4 

~ Jubilaciones y Pensiones de 005/2016-
Pliegos de 

3 Empleados y Funcionarios UAl -
278-202-l-

28/8/2024 
Responsabilidad 

del Poder ejecutivo INJ UPE:tvfi' 
SG-TSC Civil 

(INJUPEwfP) 

003/2022- 303-2024-
Informe Penal 

4 Poder Judicial (PJ) 18/9/ 2024 
U ,\J -1~)-B SG-TSC 

Informe con 6 

U niversidacl 1 acional 
Pliegos de 

5 Autónoma de Honduras 
15/ 2018-:\l- -180-2024-

21 / 11 / 2024 
Responsabilidad 

(UN:\H) 
UN,\f 1 SG-TSC Civil 

e-Informe con 4 

Uni,·crsiclad N acional 
Pliegos de 

6 .Autónoma de Honduras 
07/20 14-AI- 487-2024-

22/11/2024 
Responsabilidad 

f (UN.\II) 
UN,\f l SG-TSC Civil 

Informe con 

~ Pliego de 

7 
fmt.ituto ele Previsión del 11 /2016-UAJ- 254-2024-

11 /9/2023 
Responsabilidad 

~fagistcrio JNPREMr\ SG-TSC .'\dministrativa 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

Tabla 24. T ~a/ores rec11pcmdos prod11clo de la re1Jirió11 a /os I,!f'omm por parle de los S11pcn-úorcs del DF /1.l. • 
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1 

2 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1 1 

12 

Superintendencia 
r\lianza Público 
(S,\PP) 

) . de 0 l /2024 UAI­
l r1vada S,\PP 

Universidad Nacional 09/2018-AI-
:\utónoma de Honduras UNAH 
"UN.1\H" 

Instituto Nacional .1\grario 002/2013-
"lNr\" Ui\1-INA 

26/2/2024 

27/2/2024 

7/3/2024 

Universidad Pedagógica 0212023 UAl-
Nacional Francisco UPNFM 20/3/2024 
i\lornzán "UPNFM# 

de Superintendencia 
Alianza Público 
"S;\PP" 

02/2024 
Privada U Al -Sr\ pp 

Dirección de :\ suntO$ 
Disciplinarios Polici:iles 
"DTD.\DPOL" 

Recursos Naturales y 
Ambiente "SERN,-\" 

Dirección de 1\sunros 
Disciplinarios Policiales 
"DJD.-\DPOL" 

Secretaría de Seguridad 
"SEDS" 

Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros "CN BS" 

Secretaría de Seguridad 
"SS" 

Secrcraría de Defensa 
Nacional "SDN" 

01 /2024-U.-\I­
DID1\DPOL 

002-2024-
lJ,\T-SERNA 

02-2024-U,\ I-
DlDADPOL 

006/ 2023/ Ur\ 
J-SS 

03/2024-UAJ-
CNBS 

010/ 2023-
U, \I-SS 

002/ 2023-
UJ\l-SDN 

Toral r(·comC'ndacionc$ y recuperaciones 

9/4/2024 

27/5/2024 

10/6/2024 

11/6/2024 

18/7 /202-~ 

26/8/2024 

22/ 10/ 2024 

15/ 11/2024 

INFORME DE RENDIC IO N DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 

2 5,416.65 

5 37,902.23 

21 1,290.00 

9 708,287.21 

3 4,745.37 

5 500.00 

3 3,500.00 

4 20,470.00 

4 93,552.59 

4 1,111.1 1 

2 60,305.00 

10 630,218.1 5 

72 1,567,298.31 
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Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

Tabla 25. I11jom1cs Notijicado.r de Control Interno, aiio 2024. 

1 Poder Judicial "PJ" 005/2022/ 
13/12/2023 14 Control 

UAI/ PJ Interno 

2 
Universidad Nacional de 001/2018 UAI-

7/12/2023 5 
Control 

Agriculturn "UN1\G" UNA 1nterno 

Insrin1to Nacional de 
03/2023 U,-\J-3 Previsión del Magisterio 15/ 12/2023 10 Control 

"INPREM:\" INPRflvlA 
Interno 

Secretaría de Estado en 

~ los Despachos de 001 /2022 U;\I- Control 4 Gobernación, Justicia y 
SGJD 

18/12/2023 8 
.Inrerno Deseen tralización 

"SG D" 
Secretaría de Esrado en 
los Despachos de 015/2023 U,-\I- Control 5 Gobernación, Justicia y 

SGJD 
18/ 12/2023 4 Interno 

Descentralización 
"SG D" 

6 Poder Judicial "PJ" 
005/2017 15/12/2023 19 Control 
U1\I / PJ 1nterno 1 

Comisión Nacional de 
07 /2023 UAI- Control 7 Bancos y Seguros 

CNBS 
8/1/2024 2 

1nterno 
"CNBS" 

8 
Sccrcra ría de Pin~n:z~s 08/2023 UAI-

11/1/2024 9 
Control e "SEFIN" SEFIN Interno 

003/2022 Control 
9 Poder Judicial "PJ" 

U1\l/ PJ 
13/ 12/2023 2 Interno r/ Comisionado Nacional 001/2021 UAI- Control 

10 de los Derechos 
CONADEH 

14/ 12/2023 4 1nterno 

~ 
Humanos (CONADEH) 

Secretaria de Finanzas 07 /2023 UAI- 16/ 1/2024 9 
Control 

11 "SEfIN" SEFIN Interno 

Instituto Nacional de 012/2023 UAI- Control 
12 Conservación Forestal 19/1/2024 1 rcr Interno 

"ICF" 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Instituto de P revisión 
Social de los Empleados 
de la Universidad 011 /2023 UAI- 22¡ 1 ¡2024 
Nacional ,\utónoma de INPR.EUNAH 
Honduras 
(INPREUNAH) 
Banco Hondurc110 Para 
la Producción \ 1 la 
Vivienda 
"BANHPRO\·1" 
B:mco Hondureño Para 
]a Producción y ]a 
Vivienda 
"BANI IPROVI" 
Banco Hondureño Para 
la Producción y la 
Vivienda 
"Br\NHPROVI" 
Banco Hondureño Para 
la Producción y la 
Vivienda 
"BANHPROV1" 
Banco Hondurei'io Para 
la Producció n y la 
\ Tivienda 

"BANHPROVI" 

21 /2023 LJAI­
BAN HPROVI 

22.01/ 2023 
UAI­

fü\N HPROVI 

22.04/2023 
UAI­

BANHPROVI 

22.07/2023 
Ur\ I ­

BANHPROVI 

25/2023 Ur\ I­
BAN I IPROV! 

Banco Central 
Honduras "BCH" 

ele 006/2023 DAI­
BCT-I 

Banco Central 
Honduras "BCH" 

de 008/2023 Dr\I­
BCII 

Banco Central 
Hondurns "BCH" 

de 009/2023 Df\T­
BCH 

Secretaría de 
Infraesrrucnm1 y 
Transporte "SIT" 

001 /2023-UAI­
SIT 

Secretaria ele Defensa 004/2023-UAI-
Nacional "SDN" SON 

Instituto Nacional de 
Formación Profesional 
"TNFOP" 

Banco Hondureño Para 
la Producción \' la 
Vivienda 
"BAN HPROVI" 

04/2023-UAI­
INFOP 

17 /2023-Ui\I­
BANHPROVf 

28/9/2023 

13/ 10/2023 

17/ 1/2024 

8/1/ 2024 

23/ 1/2024 

15/'l 1/2023 

5/ 12/ 2023 

29/1/2024 

30/1/2024 

29/1/2024 

24/1/2024 

11 / 12/2023 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 

7 

8 

3 

3 

3 

4 

9 

7 

13 

9 

5 

Control 
Inrcm o 

Control 
Intcmo 

Control 
Interno 

Control 
Incemo 

Control 
Interno 

Control 
J fl lC Yl\O 

Control 
Interno 

Conuol 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Con trol 
Interno 

Control 
Interno 
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1 
1 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

Secretaría de 
Presidencia "SEP" 

la 003/2023 UAI­
SEPP 

Sccret,tría de Seguridad 005/2023 -UAI-
"SEDS" SS 

Seguro Social (IHSS) 005/2023-UAI­
I HSS 

Imtituto Nacional 00 1/2011-UAl-
Agrario "JNA" INA 

Instituto Nacional de 
Consc1...-ación Forestal OJl / 2o23-UAI-

ICF "TCF" 

Instituto Nacional de 
Conservación Forestal 
"ICF" 

10/2023-Ur\I­
ICF 

Instituto Nacional de 07 /2023 Ur\I-
Previsión del Magisterio li PREMA 

l nstituro de Previsión 
Social de los Empleados 
de la Universidad 00912023 

Ul\1-
Nacional Autónoma de lNPREUNr\H 

Honduras 
lnstituro de Previsión 
Social ele los Empicados 
ele la Universidad 007 /2023-UAI-
N,-cio n,.J A uró n o n," <le TNPR.EUNr\ I 1 

Hondurns 
"INPREUNAH" 

Banco Central de 
Honduras (BCJ !) 

Instituto de Pre\·isión 
Social de los Empicados 
de la Universidad 
Nacional Autónoma de 
Honduras 
"TNPREUNr\ H" 

Tribunal de Justicia 
Electoral "1] E" 

Banco Hondureño Para 

021 /2023 DAI 
BCII 

012/2023 Ui\I­
INPREUNJ\H 

02/2023 Ur\l­
·1JE 

la Producción y la 22.2/2023 UAI­
Vivicnda BANHPROVI 
"13.ANHPROVJ" 

15/2/2024 

16/2/2024 

2/2/2024 

29/2/2024 

5/3/2024 

12/3/2024 

13/3/2024 

18/3/2024 

23/1/2024 

16/4/2024 

20/1/2024 

4/4/2024 

22/3/2024 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 

4 

o 

4 

17 

2 

12 

2 

7 

6 

21 

2 

Control 
TIHerno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
In terno 

C:on1rol 
Interno 

ConLrol 
Interno 

Control 
T nterno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

k 

f!5 

-ti3 



Universidad Nacional 02/2021 AI- Control 
39 Autónoma de Honduras UN.AH 

9/12/2022 4 
Interno 

"UNAII" 

Instinito de Previsión 
Social de los Empicados 
de la Universidad 001/2024 UAI- 18/4/2024 5 

Control 
40 N acional Autónoma de lNPREUNAH Interno 

Honduras 
"INPREUNi\f-1" 

Banco Central de 018/2023 D,\I- 19/4/2024 2 Control 
41 

Honduras "BCH" BCH l nterno 

Instituto Nacional 01 /2024- UAI- Control 
42 Conservación Forestal 

ICF 
31/12/2023 2 

Interno 
"ICF'' 

43 Fondo Hondureño de 003/2023- Dr\l- 31 / 3/ 2023 3 
Control 

Inversión Social "FHIS" FHIS lnrcn10 

l nsrituro Nacional de 
Jubilaciones y Pensiones 

44 
de Empicados y 001 / 202-1-- UJ\J-

2/ 5/2024 4 
Control 

Funcionamiento del INJUPEMP Interno 

Poder Ejecutivo 
"IN UPEMP" 

Fondo Hon<lure110 de 
U0ú/2023- DAI-

Control 
45 

Inversión Social "FHIS'' 
SEDECO,\S- 6/8/ 2023 1 

Interno 
FHIS 

Universidad Pedagógica 03/2023- UAI- Control 
46 Nacional Francisco 

UPNFM 
31/ 12/ 2022 8 

Interno 
Mornzán "UPNFM" 

Instituto Nacional de 09/2023- UAI-
47 Previsión del Magisterio 30/9/2023 9 

Control 

"INPRE:MA" 
INPRfüvL-\ Interno 

Instituto .Nacional de 08/2023- UAI--18 Previsión del Magisrerio 25/8/2023 5 
Control 

"INPREt-.L--\." 
IN PR.EMA Interno 

Fondo Hondurei'io de 
005/2023- DAI-

Control 49 
inversión Social " FHIS" SEDECOr\S- 29/6/2023 1 

FHIS Interno 

lnsrin1to Nacional de 03/2024 U.r\I-50 Conservación Forestal 31/12/ 2023 3 
Control 

"ICF" 
ICF Interno 
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.- : .... 
.:>t.,; -:,, 
Vf:ql;:, ~,tj \ 

'e- ",> 
"0 " 

~?.·~: ó 

. . - · .. - 232 

T nstiruto de Previsión 
Social de los Empleados 

003/2024-UAI-
51 de l;i llniYcrsidad 

Ui\ I- 24/5/2024 Control 
Nacional Autónoma de 13 

Interno 
Honduras 

INPlU~UNA H 

"INPREUNAH" 

52 
Recursos Humanos y 002/2023 UAI-

31/ 12/2022 
Control 

Ambiente "SERNA" SER.t'J A 
6 Interno 

lnstin1to Nacion:il de 
Jubih1ciones r Pensiones 

53 
de Empicados y 0 12/2022 U,\I-

27/5/ 2024 
Control 

Funcionamiento del lNJUPE.MP 
4 

Intcn10 
Poder Ejecutivo 
"IN JUPEr.rP" 
Instiruto Nacional de 

54 
Conservación )' 02/2024-UAI-

28/ 5/ 2024 
Control 

D esarrollo Forestal TCF Interno 
"ICF" 
Banco Hondurci'io Para 

55 
l:i Producción y la 32/'.'.!023-UAI-

30/5/2024 
Control 

Viviend;i I3r\NHPROv1 Interno 
"BANHPROVI" 

56 
Instiruto N :icíonal 007 /2014-Ur\l-

10/6/2024 5 
Control 

,-\grario "lNA" IN:\ Interno 

57 Secretaría de Seguridad 001 /2023-li,\l-
24/6/2024 11 

Control 
"SS" SS interno 

58 SccrctnrÍ'1 de Scgurid"d 004/2023- U Al-
24/6/2024 5 

CC)ntro l 

"SS" SS In terno 

Instituto Nacional de ~! 

J ubilaciones y Pensiones 
005/ 2023-UAI- Control 

59 de Empicados r 
lNJUPEtvfP 

25 /6/2024 5 
Interno 

Funcionarios dd Poder 
Ejecutivo "INJ UPEI'vil'" 

60 
Fondo Hondure110 de 04/2021-Dr\ I-

13/ 6/2024 2 
Control 

Inversión Social "FHIS" FHIS lntcmo 

61 
Instituto de Previsión 01 /2024-Ur\T-

24/5/2024 2 
Conrrnl 

lvlilitar "JPM" lPtv[ foten10 

Instituto de Previsión 03/ 2024-UAl -
2/ 7/2024 

Control 
62 Militar "IPM" 1PM Interno 

Instin1to Nacional de 11/ 2023-UAI- C o ntro l 
63 Previsión del Magisterio INPRE.MA 

10/7/2024 4 
Interno 

"JNPRENL-\11 
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64 Secretaría de Finanzas 10/7/2024 12 Interno 

Comisión Nacional de 01/2024-UAI- Control 
65 Bancos y Seguros " CNBS 

12/7/2024 Interno 
CNBS" 

Universidad Nacional 002/2022-:\J- 8 
Control 

66 r\utónoma de Honduras UN,-\H 
16/7/2024 Interno 

"UN,\H" 

Dirección General de la 001/2023-UAI- 12/7/2024 7 
Control 

67 l\,farina l\-forcan ce DGivllvf Interno 
"DGMM" 

Instituto Nacional de 04/2024-UAI- Control 
Conservación Forestal 19/7/2024 2 68 JCF Interno 
"ICF" 

Instituto Nacional de 10/2023-UAI- Conrrol 
Previsión del Magisterio 22/7/2024 30 69 JNPRF.MA Interno 
"INPR.El'v1A" 

lnstiruto N acional de 05/2023-U,\ l- Control 
P revisión del Ivfagisterio 25/7/2024 15 70 INPRElvL-\ lnremo 
"J NPRF.MA" 

Secretaría de Seguridad 003/2023-U.r\ l-
31/7/2024 

Control 
4 71 11SS" SS In temo 

Universidad N acional 
05/2021-AI- Control 

Autónoma de Honduras 19/4/2024 8 72 UNAH In terno 
"UNAH" 

Comisión Nacional de 
02-2024-Ut\ l- Control 

73 Banco y Seguros 2/8/2024 2 
Inrcmo CNBS 

"CNBS" 

.lnsriniro Nacional de 
05/2024-UAI- Control 

74 Conservación Forestal 6/8/2024 4 
ICF Interno 

"TCF" 

lnsriruro Nacional de 
012/2023-Ui\ l- Control 

75 Previsión del Magisterio 
TNREMA 

6/8/2024 20 
Interno 

"INPRHvL-\" 

Secrcraría de Seguridad 001 / 202-+-U,-\1-
20/8/2024 2 

Control 
76 

"SS" SS Interno 

Secretaría de Finanzas 03/2024-UAI-
29/8/2024 3 

Control 
77 

"SEFIN" SEFIN Interno 

Tribunal de Justicia 01/2024-U.AI-
3/9/2024 4 

Control 
78 

L::lectoral "'IJE" 'I]E l nren10 
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79 

80 

81 

82 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

Instituto Nacional de 
Conservación Forestal 00612024-Ur\l­

ICF 
3/9/2024 

"ICF" 

Secretaría 
In fracs tructura 
Transporte "SIT" 

de 
y 002/2~g-UA1- 23/9/2024 

Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 
"UNJ\H" 

Instituto Hondure110 de 
Mercadeo Agrícola 
"II-IlYL'\" 

001 /2023-r\l­
UNAH 

02/2018-UAl­
IHl\-L\ 

9/10/2024 

8/10/2024 

Fondo Hondureño de 003/ 2o24-DAI-
SEDECO.-\S- 22/10/202➔ Inversión Social "FHIS" 

Secretaría de Seguridad 
"SS" 

Secretaría de Seguridad 
"SS" 

Secretaría de Seguridad 

"SS" 

Banco Central de 
Honduras 

Secretaria de Finanzas 
"SEFJN" 
Comisión Nacional para 
el Desarrollo de la 
Educación .Alternativa 
No formal 
"CONEJ\NFO" 
InstitulO Nacional de 
Previsión del Magisterio 
"INPREM.1\" 

Secretaria de Finan✓.as 

"SEFIN" 

Instituto Nacional ele 
Jubilaciones y Pensiones 
de los Empleados y 
Funcionarios del Poder 
Ejecutivo "IN UPEMP" 

FHIS 

002/2~~3-UAI- 24/l0/2024 

009/2023-lh \l- 24/l0/:2024 
SS 

007 /2~~3-Ur\I- 29/10/2024 

008/2024-DDI 
BCI-1 

02/2024 UAI­
SEFIN 

01/2018 UAI­
CONEANFO 

04/2023 UAI­
INPREMA 

OS/2024 Ui\1-
SEFIN 

009/2023 U,\I­
INJUPEMP 

22/10/2024 

2S/10/2024 

31/10/2024 

13/ 11 /2024 

19/ 11/ 2024 

21/11/2024 

instituto Hondureño de 004/2024- UJ\ J'- 14/11 / 2024 
Seguridad Social "IHSS" fHSS 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR rúsuco, PERIODO 2024 

7 

7 

7 

3 

2 

4 

4 

1 

13 

2S 

16 

4 

15 

s 

Control 
Inccmo 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Conu·ol 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
In remo 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Interno 

Control 
Inten10 

Con crol 
Interno 
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Dirección General de la 002/2023- UAI- Control 
94 ·Marina fvfercante 11 25/11/2024 22 

DGMM Interno 
DGNL.\:I" 

Instituto de 09/2024-UAI- Control 
95 Conservación Forestal 12/11/2024 1 

TCF Interno 
IC 

Secretaria de 002/2023-UAI- Control 
2/12/2024 7 96 lnfracstnictura y SIT Interno 

Trans Jorte 
Secretaría de 003/2024-lJAl- Control 

5/12/2024 9 97 Infraest1ucturn y srr lnremo 
Trans orce "SlT" 
Banco Hondureño Para 22.03/2023-
la Producción y la 4/12/2024 1 

Control 
98 

Vivienda 
U.M- Interno 

"BA.NHPROVI" 
fü-\NHPROVl 

1 nsrituto Nacion:il de 07 /2024-UAI- Control 
99 Conservación Forestal 5/ 12/2024 1 

ICF Interno 
"ICF" 

Instituto N:icional de 003/2023-UAI-
12/ 12/2024 8 

Control 
100 Estadística "INE" INF. Interno 

Instituto .Nacional de 003/2023-U,\I-
12/ 12/2024 8 

Control 
101 TNE Interno 

¡\ continuación, se detallan los resulrndos obtenidos por tipo de UAI e Instituciones: 

Tabla 26. F,stado de Auditorkupor tzpo de UAI PO.A 2024. 

:\ 63 397 14 ..¡74 

B 38 263 26 327 

e 19 90 22 131 
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Fuente: Elaboración propia datos del TSC. "' ~ :..:,-- ' 
~ "'º o . 

" • ' 'OUl?<\~ · r 
En esta tabla se consolida el estado de las novecientas treinta y dos (932) auditorías por tipo de UAI, en' 

61 
donde las unidades tipo"¡\" de un total de 474 auditorías programadas solo circuló 63 dejando en proceso 2 3 4 
y no ejecutadas 411, las tipo "B" de 327 auditorías programadas, circularon 38, quedando en proceso y no 
ejecutadas 289 y las tipo "C" de 131 auditorías circularon 19, dejando en proceso y no ejecutadas 112, por 
lo cual al final del cierre 2024 queda un to tal de ochocientos doce (812) auditorías en proceso y no 
ejecutadas. 

Tabla 27. Estado de /lNditodcu de U.Al Tipo '.'.---1 '; PO./12024. 

' 1, :>-., ,.,1"1, ' . -·~- . IA ~- • ~- • . {•. • ·--[ ... 1'-i.!!r ■ • •'~r; •. •A• IW~~-. t ~~ l'! ' ..,.. !<""'{ ,.i: ,¡ ·•· ;. : . ~ 1M • '.~ 
. •• ;,· ~ .,.1 e 

I~ -

l<L- > • : • • .-;,, 

~;t r:t· .. · ··¡ ,• 
·• . ,,,· ]¼Í~J.,.. !i', ' • ·l ! • 

" 

l1tt"'~ ~-ím _. • ~~~- .-i~ { ; ,,.,!r/ ~,~ "if ~: ~ • ~" .ll.¡ i. ;~'?' l:44 ~,; r . ~}'~ ,, ' ~• ~ » •2 • ~~ • ~l • ~ ~ ~ ''i4~t ~;'-;. ~ ~~~, . ~--·· . ..... ;: ,~., 
; ,~ ~\/~. J -. 't ~iÁ ~ i)1 t . • t t,,:'~ ' l>:.IM1~ - ~.-.. lt • •,• 
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Secretaria de Estado en el 

1 
Despacho de Justicia, 

SGJD 2 11 o 13 
Gobernación y 
Deseen tralización 

2 
Secretaria de Estado en el 

SESEGU 9 8 o 17 
Despacho de Seguridad 

3 
Secretaria de Estado en el 

SEDF.Nr\ 2 1 o 3 
Despacho de D efensa 

4 
Secretaria de Estado en el 

SES1\L o 82 o 82 
Despacho de Salud 

5 
Secretaria de Estado en el 

SEDUC o 41 o 41 
Despacho de Educación 
Secretaria ele Estado en el 

6 D espacho de Agricultura y S, \G o 14 o 14 
Ganadería 

7 
Secretaria ele Estado en el 

SEN 
Despacho de E n cr1?'Ía 

o 2 o 2 

Secretaria de Estado en el 

8 
Despacho de srr 
Infraestructura y 

2 1 o 3 

Transporte 
9 Poder Judicial P)UD o 6 o 6 

10 
Instituto l-londure110 de 

IHSS 
Seguridad Social 

2 21 9 32 

Instituto de Jubilaciones y 

11 
Pensiones de los 

INJUPEMP 6 16 () 22 
Empleados del Poder 
Ejecutivo 

12 
Instituto de Previsión del IMPREivL-\ 8 9 3 20 
Magisterio 

13 
Instituto <le Previsión IPM 5 o o 5 
Militar 

14 
Universidad Nacional UN1\H 
Autónoma de Honduras 

7 12 1 20 

15 
Empresa Nacional de ENEE o 141 o 141 
E nergÍa Eléctrica 
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Las U1\ l tipo "1\", reporta un tornl de cuatrocientos screnrn y cuarro (474) auditorías programadas al cierre 

de ejercicio fiscal 2024, de las cuales sesenta y tres (63) Auditorías fueron circuladas, trescientas noventa y 
siete (397) lluedaron en proceso y catorce (14) no füeron ejecutadas. 

Es importante seiialar que ele las trescientas novenrn y siete (397) audirodas en proceso en las Unidades 
de 1\uditoria ripo "A" el porcentaje más alto (35.5%) equivalente a cienro cuarenta y una (141) auditorias, 
corresponden a la Empresa Nacional de E nergía Eléctrica (ENEE), misma que se encuentra sin , \ uditor 
lntemo desde septiembre del año 2023. 

Tabla 28. E.,·tarlo de A11dilorías de UAT Tipo ''B" POA 2024. 

Secrernria de Esrado en 
los Despachos ele SEDESOL o 2 o 2 
Desarrollo Social 
Secretaria de Estado en 

2 los Despachos de SEFIN 6 3 o 9 
Finam:as 
Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

3 Relaciones Exteriores y SEREXT o 12 o 12 
Cooperación 
Internacional 

Secretaria de Esrado en el 
4 Despacho de Recursos SERNA 1 6 

N anir.iles y .-\mbiente 

Sccrcrn ria de Estad o en el 
j Despacho ele Trabajo y SETRASS o 5 o 5 

Seguridad Social 
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~ ~ -

Secretaria de Estado en el 

6 Despacho de Gestión de 
COPECO o 7 o 7 Riesgos y Contingencias 

Nacionales 
Secretaria de Estado en el 

7 
Despacho de Desarrollo FHIS/ 

3 5 2 10 Comunitario, Agua y SEDECO,-\ S 
Saneamiento 

8 Instituto de la Propiedad 1P o 15 o 15 
Instituto Nacional de 
Conservación y 

9 Desarrollo Forestal, Áreas lCF 10 2 o 12 ~ Protegidas y Vida 
Silvestre 

10 
Servicio de 

SAR 
Adnúnistración de Rentas 

o 3 4 7 

11 
Cuerpo de Bomberos de 

CBH o 25 o 25 
Honduras 

12 
Instituto Nacional de 

I NJ\:1 
!vli ación 

o 7 o 7 

13 
Instiruto I-Iondureúo de 

IHTf o 4 o 4 
Transporte Terrestre 

14 
Administración ,\duanera 

AATI o 2 o 2 
de Honduras 

15 
H .. cgi~u·o N ~1cional de las 

RNP o 9 o 9 ~ Personas 

16 .Ministerio Publico MP () 12 2 14 ! 

17 
Instiruto Nacional 

JN;\ 1 8 2 11 ~, A •rario 

18 
Instituto de Formación 

TNFOP o 19 5 24 
Profesional 

~ 19 
Patronato N acional de la 

P,-\ N l o 6 
Infancia 7 

20 
Instituto Nacional de INE 2 2 o 4 
Estadística 
Instituto de Previsión 
Social de los Empleados 

21 de la Universidad INPREUNAH 5 9 o 14 

Nacional Autónoma de 
Honduras 
Universidad Pedagógica 

22 Nacional Francisco UPNf-'M 2 2 5 

Ivforazan 
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23 
Univer;idad Nacional <le UN.r\ o 1 1 2 
, \griculrura 

24 
Empresa Nacional 
Porruaria 

ENP o 5 o 5 

25 
Empresa Ho11dure1fa de HONDUTEL o 33 34 
T clecomun icaciones 1 

Servicio Autónomo 
26 Nacional de Acueductos y SANiv\ o 10 1 11 

,-\ lean rarilhdos 

27 
Instituto Hondure1'io de l f-lM;\ 
Mercadeo Agrícola 

1 12 2 15 

28 
Suplidora Nacional de B.t\N, \SUPRO 
Productos Dásicos 

o o 1 

29 
Banco Nacional ele DAN;\ DESA o 38 3 41 
Desarrollo /1grícola 

30 
Comisión Nacional de 

CNBS 7 o 
Bancos y Seguros o 7 

F u entt.~: E l :1boraci ó n propia datos d e l "rSC. 

Las UAI úpo "B", reporta un total de trescientas veintisiete (327) auditorías programadas al cierre de 
ejercicio fiscal 2024, de h1s cuales treinta y ocho (38) Auditorías fueron circuladas, quedaron en Proceso 

doscientas sesenta y tres (263) y veintiséis (26) no fueron ejecutadas. 

De las doscientas sesenta y tres (263) auditorías en proceso correspondientes a las Unidades de Audiroría 
tipo "13" el porcentaje más alto (14.45%) equivalente a treinta y ocho (38) auditorías corresponden al Banco 
Nacional de Dcsllrrollo , \grícola (13, \N1\DES:\). 

Tabl!i 29. l:i,,rado rlc /ludliodas de U/ 11 Tipo 'C" f'Q_,,-J 2024. 

Secretaria de F.:srado en el 
Despacho de Dtrcchos 
r rumanos 

SDH 
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Secretaria de Estado en el 

2 D espacho de las Culturas, las 
SEC1\PPH o 2 o 2 Artes y los Patrimonios de los 

Pueblos de Honduras 

3 
Instituto Nacional de la 

TNJUVE o 2 
Juventud 3 

4 
Instituto de Acceso a la 

L·\ 1P 
Información Publica 

4 6 

Comisión Nacional de 
5 Vivienda y Asentamientos C0NVIVIEND A o 2 

Humanos 

6 
Instituto Hondureiio de 

INHGEOMIN o ~ Geología y :Minas 
1 1 2 

Servicio Nacional de 
7 Emprendí.miento y Pct¡ueiios SENPRENDE o 2 o 2 

Negocios 

8 
Empresa Nacional de i\rtes 

ENAG 4 o 5 
Graficas 
Ente Regulador de los 

9 Servicios de r\gua Potable y ERSJ\PS o 3 o 3 
Saneamiento 

10 
Dirección General de la 

l\·L\Rl\:l:ER 3 o 4 
Marina 1vlercan re 

11 
Dirección de Ciencia y 

DICTA o 3 o 3 
Tecnología Agropecuaria 

ef Programa Nacional de 
12 Desarrollo Rural y Urbano PR0N.1\ DERS o 2 o 2 

Sos tenible 

13 
Servicio Nacional de Sanidad e 

SEN.ASA o 6 3 9 t Inocuidad Agro:üi.mcncaria 

14 
Cetro de Cultura Garinagu de 

GARINAGU 5 o 1 6 
Honduras 

15 
Dirección de la Niñez, 

DIN.\F 
Adolescencia y Familia 

o 2 o 2 

16 
Comisión N acional de CONADEH 
Derechos Humanos 

o 1 o 1 
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17 Tribunal e.le Just:icia Electoral TJE 

18 
Instituto Hondureño de 
Turismo 

Il:-IT 

19 
Instituto Hondnrd10 de IHAH 
Antropología e Historia 

20 
Consejo Nacional Supervisor CONSUCOOP 
de Cooperaúvas 

Instituto Hondure110 ele 
21 Ciencia, Tecnología y la IHCIETI 

inno,·ación 

22 
Universidad Nacional de UNACIFO R 
Ciencias Forestales 

23 
Empresa de Correos ele HONDL.:COR 
f Ion duras 

24 
Superintendencia de Alianza SJ\PP 
Publico Privada 

Comisión Nacional para el 
r _:, Desarrollo de h1 Educación CONEANFO 

A lrcrn:aiv:"l n o r:'01...,...,·1al 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

Unidades de Auditoría Interna Tipo "C" 

2 1 

o 8 o 

5 o 

o 16 10 

o 1 o 

o 7 2 

o 11 o 

2 o o 

1 7 o 

Las LJ.,-\ 1 tipo "C", reporta un rotal de cien to treinta y una (131) auditorías programadas al cierre de ejercicio 
fiscal 2024, de las cuales uiez y nueve (19) Auditorías fueron circuladas, quedaron en Proceso noventa (90) 
)' veintidós (22) no fueron ejecutadas. 

De las noventa (90) auditorias en proceso en las Unidades de Auditoria tipo "C" el porcentaje más alto 
( 17. 77%) equivalente a dieciséis (16) auditorias corresponden al Consejo Nacional Supervisor de 
Coopcrati,·as (CONSUCOOP). 

Compamt,i,o e11h1· el i 1111e11tmio de a11ditoda p,modo 2024 ve,•,·us 2023 

'/ ºabla }O. Va1i11dó11 de 11111e11/ario de A11dilolias Si!,?/ÍII POA 2024 11m11s 2023. 
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1 

1 

1 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC 

En el cuadro anterior se observa c1ue las ,\ uditorias Circuladas en el ai'lo 2024 presentan una disminución 
de ciento noventa y cuatro (194) auditorias con relación a las circuladas en el :1110 2023, esta disminución 
en las auditorias circuladas fue a razón que en el año 2023 los informes de control interno no eran revisados 
por este departamento. 

r\ partir del 01 de noviembre del a110 2023 y en cumplimiento a la "Circular 002-2023-Presidencia HIS 
Herramienta Informática HIS", de fecha 19 de septiembre del aiio 2023 la que indica: " ... , Asimismo las 
U:\I deberán regis trar los Hallazgos y Recomendaciones formulados de los Informes de Auditoría 
emitidos por su Unidad, previa la revisión r supervisión del Tribunal Superior de Cllentas (Articulo 46 
numeral 6 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas), dando su validez 
para la circulación de dicho lnfom1e ... " razón por lo cual disminuyó la circulación de in fonnes de control _a.-
interno del año 2024, aumentando las auditorías en proceso. /\;11 '\ 
Calijicaáó11 de Eflal11mió11 (Ejemári11 de POA)y Grado de Confiabilidad del Conlrol lntemo de las UAI los tÍlti111os á11co 
a1ios del 2020 al 2024. 

Tabla} f. Comparativo E11aluadó11 de lt1s U.Al de :?020 al 20:.?-I. 

Evaluación 
(Ejecución POA 
2024) 

Medio 

Fuente: Elaborac ión propia datos del TSC. 

Bueno Excelente Bueno Bueno 

En el cuadro ante rior, se obgc.,n,a 9uc la Evaluación de la s Unidades de ..,\udit·orfa In terna, para c l nño 2024 

logró un 65º/i>, calificándolo de "Regular" para la E jecución del PO.r\ a110 2024. 

El proceso de evaluación del aiio 2024 es diferente a las realizadas hasta el año 2023, ya que en años 
anteriores se daba puncaje a actividades que están implícitas dentro de las funciones del Auditor Interno 

(PO.A, PG, informes trimestrales, evaluación independiente, cauciones y fianzas, capacitaciones r 

asesorías) a partir del año 2024 y en cumplimiento a la Circular 003/2024 PRESIDENCIJ\ se aplicó una 
Rúbrica de Evaluación donde se cali fica todo el proceso de auditoría desde la planificación hasta que los 

In forn1es son Notificados. 

Unidades de Auditorías Internas con Bajo Rendimiento en la Ejecución POA 2024 

Al realizar la evaluación de la ejecución del POA 2024 de cada una de las UAI, se estableció c1ue veintidós 

(22) reportan bajo rendimiento, (inferior al 60%), lo que conforme a la tabla de evaluación del desempei"10 

las califica en un rango entre "malo y pésimo". 
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En dicha evaluación se consideró la ejecucJOn, de las actividades obligatorias, así como de otras 

complementarias; el resultado de la enluación reportó que dichas actividades fueron ejecutadas con un 

rendirrúento promedio del 37. 

A continuación, se detaUan las Ur\I, con bajo rendimiento en PO,\ 2024: 

Tabla 32. !,,stit1m·o11es co11 bqjo nmdi111imlo en ejemáó11 del POA 202.J. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Servicio 1\ucónomo Nacional de 
1\cuecluctos y J\lcantarillado 

Universidad Nacional de Agricultura 

Registro Naciorrnl de las Personas 

Ins tituto Nacional de i\ligración 

Secretaría de Estado en el Despacho 
de: Derechos Humanos 

Patronato Nacional de la Infancia 

Secrernrfa de Estado en el Despacho 
de Gestión de Riesgos y 
Contingencias Nacionales 

8 
Secretaría de Estado en los 
Despachos de Desarrollo Social 

1------1 

9 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Banco i acional de Desarrollo 
Agrícola 

Comejo Nacional Supervisor de 
Cooperativas 

lmtiti.ito Nacional r\ grario 

Instiruto Nacioml de la Juventud 

T ns1:in1m de ,-\ cccso a la Información 
Publica 

Comi,ión Nacional de Vivienda y 
1\ senramientos Humanos 

lnsr.iru to H ondurer'ío de Geología y 
[\·finas 

Servicio de ..:\dministración de Renras 

Dirección de Ciencia y Tecnología 
Agropecuaria 

Dirección de la N iñez, .r\dolesccncia 
y Familia 

SAN.AJ\ 

UNAG 

RN P 

IN!\·[ 

SDH 

COPECO 

SEDESOL 

BANADESr\ 

CONSUCOOP 

INA 

TNJUVE 

l.AIP 

CON\' IVJENDA 

INHGEOMIN 

SAR 

DICTJ\ 

SEN.c\F/DINi\F 
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A 

B 

e 

e 

B 

B 

e 

B 

e 

B 

e 

e 

e 

e 

B 

e 

e 

57% Malo 

46% Malo 

33% Pésimo 

59% Malo 

27% Pésimo 

39% Pésimo 

Pésimo 

39% Pésimo 

9.46% Pésimo 

0.25% Pésimo 

53% Malo 

53% Malo 

39% Pésimo 

13% Pésimo 

34% Pésimo 

19% Pésimo 

52% Malo 

50% Malo 

-1-66 



20 

21 

22 

Instituto Hondure110 de 
Antropología e Historia 

Empresa Hondureña ele 
Telecomunicaciones 

Comisión Nacional para el Desarrollo 
ele la Educación .Alternativa No 
Formal 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

U-11\fl e 47% 11.:falo 

HONDUTEL B 51% Malo 

CONEANFO e 49% Malo 

Se determinó que las Unidades de , \uditoría Interna con bajo rendimiento no cuentan con la estructura 
mínima para su funcionamiento, según clasificación y perfiles establecidos en las Guías de Organización y 
Funcionamiento de las Unidades ele r\uditoría Interna emitidas por la ONr\DICI. 

A continuación, se presenta resultados y limitan tes de ];is UAT con I3ajo Rendimiento en PO:\ 2024 

1. Servicio Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) 

Resultados según evaluación del POA 

Es;i unidad reporta siete (1) auditorías ele años anteriores, las cuales se encuentran en proceso de ejecución, 
en lo que respecta a las cuatro (4) auditorías programadas p;ira el a,io 2024, tres (3) se encuentra e n proceso 

de ejecución una (1) no se ejecutó. 

Limitantes expresadas por el Auditor Interno 

Algunas limitantes por las cuales no se av:111zó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) falra ele 
personal; 2) personal actual que no cuenta con experiencia; 3) por la falta de apoyo de la J\dministración 
en h1 cncrcg~ documentación s o po1:t"c. 

2. Universidad Nacional de Agricultura (UNAG) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta unidad presenta una (1) auditoría de años amenores. misma que está en proceso, así como una (1) 
auclimría programada para el año 202-+ que no fue ejecutada. 

Limitantes expresadas por el Auditor Interno 

Algunas limitantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) Asignación 
de otras actividades por parte de la MAE; 2) demora en la entrega ele la documentación solicitada }' 3) solo 
se cuenta con un auditor auxiliar. 

3. Registro Nacional de las Personas (RNP) 

Resultados según evaluación del POA 

Esra unidad presenra ocho (8) auditorías de años anteriores de las cuales solamente una presentó un le,·e 
avance, así mismo la audiroria programada en el POA 2024 quedo en proceso. 
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Limitan tes expresadas por el Auditor Interno 

.Algunas iimitantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) Falta <le 
apoyo con respecto al personal de auditoria solicitado a la MAE y a SEFIN, acmalmente está UAI solo 
cuenta con cinco auditores quienes tienen varias asignaciones y 2) la Ui\I no cuenta con la es t1uctura 
mínima para su funcionamiento, ya que su clasificación es Tipo "13". 

4. Instituto Nacional de Migración (INM) 

Resultados según evaluación del POA 
Esta unidad presenta seis (6) audito.rías <le años anteriores y una programada en el PO.A 2024, mismas c1ue 
se encuentran en proceso de ejecución. 

Limitantcs expresadas por el Auditor Interno 

:\ lgun::is l.imit:intes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) falra de 

personal en la UAI. 

5. Secretaría de Estado en el Despacho de Derechos Humanos (SDH) 

Resultados según evaluación del POA 
Esta Unidad cuenta cinco (5) Audirorías de las cuales tres (3) corresponden a años anteriores y se 
encuentran en proceso, las restantes dos (2) planificadas en el periodo 2024 una (1) de ellas en proceso y 
la otra no ejecutada . . . 

Limitan tes expresadas por el Auditor Interno 

Como limitanre dificultad en obtener información debido a gue parte del personal im·olucrado en posibles 
responsabilidades no se encuentra ya CJl la institución y de dificil localización, asimismo poco personal ya 
que solamenre esraba ña encargada y en 2024 le asignan una persona que no cuenta con la experiencia en 
::iu dit orí~. 

6. Patronato Nacional de la Infancia (PAN!) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta unidad presenta siete (7) .Auditorías de años anteriores de las cuales seis (6) están en proceso y una 
(1) no fue ejecutada, en lo gue respecrn al POA-2024 no se programó ninguna auditoria. 

Limitan tes expresadas por el Auditor Interno 

Algunas limitantcs por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) que el 
personal no solo ejecllta actividades programadas por la UAI, sino que también participan como 
observadores de los diferentes sorteos que realiza el P.ANI. 

7. Secretaría de Estado en el Despacho de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales 
(COPECO) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta unidad presenta siete (7) 1\uditorías de años anteriores las mismas no presentaron ningún avance, 
asimismo esta LJAI no presentó el POA 2024. 

Limitan tes expresadas por el Auditor Interno 
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Algunas limirantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) Dificuha~'o1,"~5 . e-":/.•· 
en el proees~> de recolección d~ papeles de trab~jo los cuales no se encue'.1t~an y 2)_ no_ se presentó Plan 2 ~ 9 
Operauvo ni Plan General debido que no se tc111a aprobado el Plan Estraregico Insuructonal (PI:] ) . 

8. Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta unidad cuenta con dos (2) auditorías de a11os anteriores las cuales están en proceso, no planifico 
:\ udito rias en el POA-2024. La U; \l actualmen te cnenta con siete (J) empleados. 

9. Banco Nacional de Desarrollo Agrícola (BANADESA) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta Unidad cuenta con treinta y cuatro (34) audito rías ele años anteriores mismas que están en proceso 
en relación al POA 2024 programo siete (J) audi torías de las cuales no ejecuto tres (3) y cuatro (4) están 
en proceso, algunos infonTies de a11os anteriores fut~ron mal formulados y en su momento se presentaron 
como lnfonnes E jecutivos, no obstante, algunos presentan posibles inclicios de Responsabilidad, sin 
embargo, no se elaboraron los papeles <le trabajo correspondientes. Es importante mencionar gue estos 
Informes fueron circulados en el periodo donde era responsabilidad del r\uclitor Interno su circulación a 
la }.L-\E en cumplimiento a la Constancia ele Pleno i\dministrativo No. 02-2015 de fecha 13 de febrero 
del 2015. 

10. Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta unidad presenta veinticinco auditorías (25) de años anteriores de las cuales dieciséis (16) están en 
proceso y nueve (9) no ejecutadas y una (1) programada y no ejecutada en el PO.A 2024. No se han 
presentado avances en auditorías, debido a gue el titular de la U,\I, nombrado como Encargado de la 
misma, es licenciado en .Administración de Empresas con base de Bachiller en Ciencias y Letras, por lo 
que no esrá facultado para emitir ordenes de trabajo ni firmar informes de auditoría por falta de requisitos 
establecidos para desempeilarse en el cargo, conforme TSC-NOGEN.AIG-06 del Marco Rector de 
, \ uclito rin Inte rna del Sector Público. No presentó Papele~ de Trnbajo a l n,on,cnro de la e valuación de los 

mismos conforme Rúbrica, situación que ha sido comunicada a la MAE a través de Oficios por parte de 
este Tribunal. 

11, Instituto Nacional Agrario (INA) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta Unidad cuenta con ocho (8) auditorías de ail.os anteriores, de las cuales una (1) fue circuh1cla, seis (6) 
quedaron en proceso y una (1) no se ejecutó, en el POA-2024, planificó realizar tres (3) auditoría~, de las 
cuales una (1) no fue ejecutada y dos (2) quedaron en proceso de ejecución. 

Limitan tes expresadas por el Auditor Interno 

Algunas limitantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditmías_ fueron: 1) fal~a de 
personal en la Ur\I; 2) demora en la entrega de la documentación solicitada y 3) auditor con licencia de 
~cis mese, para real.izar su práctica profes ional. 
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12. Instituto Nacional de la Juventud (INJUVE) 

Resultados segi.'m evaluación del POA 

Esra unidad cuenta con tres (3) auditorías de las cuales dos (2) corresponden a años anteriores en proceso 
r una (1) programada en el POA 2024 gue no fue ejecutada, lo anterior a razón gue la unidad se mantuvo 
acéfaht desde el mes de abril hasta agosto del aóo 2024 fecha en que ingresó la actual auditorn de manera 
interina, por lo que durante ese periodo no se presentaron avances en la ejecución de las actividades propias 
de la U:\f. 

13. Instituto de Acceso a la Información Pi.'1blica (IAIP) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta Unidad cuenta con rrcs (3) .r\udi torías que fueron iniciadas en 2014, 2015 y 2019, por la aucliwra 
anterior. no obsranre, al romf!r posesión la acmal encargada de 18 unidad los papeles de trabajo 
correspondientes se encuentran desaparecidos, por lo que al realizar la e,·aluación conforme Rúbrica 
resultan en cero (0%), restando autom:iticamenre un treinta por ciento (30%) del va lo r asignado a 
1\uditorías de r\ños anteriores. 

14. Programa de Vivienda y Asentamientos H um anos (PVAH-CONVIVIENDA) 

Resultados según evaluació n del P OA 

Esta Unidad 110 cuenta con audit:orías de años anteriores, para el POA-2024 se planificaron dos (2) 
auditoría; de las cuales una (!) est:i en proceso de ejecución y una (1) no se ejecutó. 

Limitantcs expresadas por el Auditor Interno 

1\lgunas limirantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) la falta de 
pcrson;,.I en l.'\ U .r\.T; 2) fahu de apoyo e.le:.· la 1'v[ i\E y den,:\.:- ;;n.:a s d<.· in~t i rución en h entr e~, de la 

infonnación solicitada. 

15. Instituto Hondureño de Geología y Minas (INH GEOMIN) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta Unidad no cuenta con audirorías de años anteriores, para el PO.--\-2024 se planificaron dos (2) 
audiroríns de la; cuales una (1) csrá en p roceso de ejecución y una (1) no se ejecutó. 

Lim itantcs expresadas por el Auditor Interno 

Algunas limitantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) falta de 
personal en la LJ.,-\ I; 2) a la auditora interna interina se le \·enció el tiempo del interinato por lo gue no 
estaba faculrnda legalmente pua ftrm:ir y delegar actividades. 

16. Servicio de Administració n de Rentas (SAR) 

Resultados según evaluació n del P OA 

Esta C ni<lad cuenta con siete (7) auditorías, cinco (5) de las cuales son de años anteriores, de ellas 
tres (3) en proceso y dos (2) no ejecuradas; asimismo y d os ('.2) auditorías planificadas del periodo 
2024 mismas que no se ejecutaron. De las de años anreriorcs tres (3) en proceso y dos (2) no 
ejecutadas. En general al cierre del periodo no se presentan avances significativos conforme a 
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rúbrica en la ejecución de auditorías de años anteriores, así como la no ejecución de 
periodo. 

Limitan tes expresadas por el Auditor Interno 

l\fanifcstando el Jefe de Unidad se debe a la baja de personal dentro de la misma. En 2023 se 
reportó una auditora con cáncer quien estm·o fuera de labores hasta su fallecimiento en 2024, 
plaza que no se ha cubierto, así como otras situaciones de baja de pci:sonal. 

17. Dirección de Cienc ia y Tecnología Agropecuaria (DICTA) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta Unidad cuenta con tres (3) :\udiro1ías de aiios anteriore~, no se planificaron auditorías en el PO,-\ 
2024. 

Limitantes expresadas por el Auditor Interno 

Algunas limitan tes por las cuales no se aYanzó o no fueron circuladas las auditoría~ fueron: 1) falrn de 
pcrson:il en la L!Al; 

18. Secretaria de la Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta Unidad no cuenta con auditorías de anos anterio res, para el PO.r\-202-1 se planificaron dos (2) las 
cuales ~e encuentran en proceso <le ejecución. 

Limitan tes expresadas por el Auditor Interno 

r\lgunas lim.itantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) falta de 
personal en la U.Al y 2) demora en la entrega de la información solicitada de algunas áreas de la instfrución, 
cabe se11alar que la insrirución fue creada como secretaria a partir de enero del año 2024. 

19. Instituto de Forn,ació n Profes i o n al (INFOP) 

Resultados según evaluación del POA 

Se concluye que su bajo rewltado se debe a que en el a1io 2023 a parte de sus cinco (S) auditorías 
programadas emitió diez (10) órdenes de trabajo como imprevistos, de las cuales c¡uech1con nueve (9) en 
proceso parn el 2024, de estas no hubo avance para su conclusión final, únicamente la lera i:evisión por 
parre del supervisión del DFr\I realizada a 3 infom1es que no fueron corregidas tal como se indica en la 
evaluación, también de estas ;1 uditorias en la evaluación del PO.A -2023 se les ser'ialo el comentario sobre 
el estado de los papeles de trabajo para que se subs;1nara y en la evaluación del PO:\-2024 se observó que 
no fue realizada la subsanación, lo cual afecto al determinar su porcentaje mediante la aplicación de la 
rúb1ica, en relación a la~ once (11) auditorias planificadas en el 2024. solamente se realizó la lera revisión 
a dos (2) informes por parte del superviso r del DF.A.I los cuales no fueron corregidos para verificar su 
cumplimiento, asimismo, presento cuatro (4) informe~ con papeles de trabajo incompletos según la rúbrica 
y cinco (S) auditorías que no presentaron los papeles de trabajo ya que se11alaron diferentes excusas. 

Limitantes expresadas por el Auditor Interno 

Algunas limitantes por las cuales no se avanzó o no fueron circuladas las auditorías fueron: 1) falta de 
personal en la UJ\I; 2) personal sin expcric11cia y 3) fallecim iento de un audiwr. 

20. Instituto Hondureño de Antropología e Historia (IHAH). 
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Resultados según evaluación del POA 

Esra Unidad cuenta con seis (6) auditorías de las cuales cmmo (4) son de años anteriores una (1) se circuló 
y dos (2) en proceso, asimismo, dos (2) programadas en el PO.A 2024 de las cuales se encuentr:1r1 en 
proceso. Una (!) auditoría de años anteriores la cual no se ha finalizado ya que se encontraba pendiente 
constatar la elaboración de Pliegos de Responsabilidad por parre del Tribunal Superior de Cuentas de 
auditoría realizada al mismo rubro, informes pendiente~ de revisión. así como por no encontrarse 
completos los papeles de rrnbajo conforme rúbrica. 

21. Empresa Hondureña de Te lecomunicaciones (HONDUTEL) 

Resultados seg ún evaluación de l POA 

Esta Unidad cnenra con treinta y cuatro (34) auditorías que corresponden a años anteriores todas se 
encuen tran en proceso, para el P01\ 2024 no se programó ninguna auditoria, es de mencionar yue la 
estructura de esta unidad es tipo "B" sin embargo solo cuenta con seis (6) empleados incluyendo al audi tor 
in terno. 

22. Comisión N ac ional para el Desarrollo de la Educación Alternativa N o Formal (CONEANFO) 

Resultados según evaluación del POA 

Esta Unidad cuenta con ocho (8) .Auditorías que comprenden seis (6) i\udiroria de años anteriores de las 
cuales una (1) foe circulada y cinco (5) se encuentran en proceso, con lo gue respecta a las auditorias 
programadas en el PO;\ 2024, se programaron dos (2) auditorías las cuales se encuen tran en p roceso, el 
bajo rendimienro se debe a LJ UC esrns audimrías no cumplen con la rúbrica establecida y los plazos 
programados para la finalización de estas auditorías no se han cumplido. 

Detalle de Unirlade.,· rle /Jurlitoda fotema si11 Evaluar el PO/l 2024. 

,\1 cierre del periodo 2024 de las noventa (90) unidades supervisadas por este departamento treinta y dos 
(32) U nidad<.~~ d e .1\ udito ria n o fue.ron c:valuadas, esto a razó n C]UC ·vcin6cuat.co (24) ~e enco n rraban sin 

Audiwr In terno, en cinco (5) los nombramientos del auditor interno se dieron en el último semestre del 

2024 y tres (3) no fueron evaluadas por que el nombramiento de los auditores internos no se apegó a lo 
establecido rn la ky: 

Tabla 3 3. Dct,1/le d,• Unidades de , · luclitoda lntenw sin Evallfar que se mme11/ra11 sin _,,foditor ]\ Tombmdo mio 2024. 

'm .:,:. ·~ • ~· •• '\; t -~~ wr .~ ,, . ¡~· ~"'" " ,.]{ ;.;i, .... 

J Adminisu-ación Aduanera de Honduras A.....\H 
2 Agencia Hondureiia de Aeronáutica Civil AHJ\C 

3 .Agencia de Regulación Sanitaria ARSA 
4 Suplidora Nacio nal de Productos Básicos BANASUPRO 
5 Comisión para la Defensa y Competencia CD PC 
6 Centro Nacional de Educación para d Trnbajo CENET 
7 Congreso Nacio1rn l CN 
8 Comisión Nacional de E nergía Eléctrica CREE 
9 Empresa Nacional ele Energía E léctrica ENEE 
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10 
Instituto Hondureiio para la Prevención del 

IHr\DFA 
Alcoholismo, Drogadicción y Farmacodependencia 

11 
Instituto Hondure110 de Ciencias, Tecnología y la 

IHCIETT Innovación 

12 Insútuto Nacional Penitenciario INP 

13 
Secretaría de Estado para el Desarrollo y Seguimiento 

SEDESPA de Proyectos y Acuerdos 

14 Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la 
SE:tvIUJER Mujer (SEMUJER) 

15 Secretaría de Estado en el Despacho de Energía SEN 

16 
Secretaría de Estado en el Despacho de Planeación 

SPE Estratégica 

17 
Secretaría de Estado en los Despachos de 

S11-.CC 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 
Secretaría de Estado en el Despacho de las Culturas, 

18 las Artes y los Patrimonios ele los Pueblos de SECAPPH 
J Ionduras 

19 Procuraduría General de la República PGR 

20 Ferrocarril N acional ele Honduras FNH 

21 Comisionado Nacional ele Derechos Humanos CONADE.H 

22 Instituto Hondureño de Transporte Terrestre IHIT 

23 
Secn:taria de Estado en los Despachos <le la SEPRE Presidencia 

24 Comisión Nacional de Deportes Educación Física y 
COND EPOR 

Recreación 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

Tabla 3-1. Detalle de Unidadc.r de Auditoria interna con nombramiento de// 111ditor después del se~~1111do .remesh-e del aiio 
2024. 

Dirección Nacional 
del Programa 
Ciudad Mujer 

DNCM 
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Programa Nacional 
de Desarrollo 
Rural y Urbano 
Sostenible 

Instituto 
Hondureño de 
T't1rismo 

Programa de 
r\cción Social 

Secretaría de 
Estado en el 
D espacho de 
Agricultura y 
Ganadería 

El .·\ uditor Interno Jefe de la Unidad de 
PRONADERS .r\uditoría Interna fue nombrado el 11 de 

septiemlm: Jd año 2024 

El.Jefe de la Unidad de Auditoría Interna 
II IT fue nombrado el 09 e.le diciembre del año 

2024. 

El Director de Auditoría Interna fue 
PROASOL nombrado el 27 de noviembre de 2023 y 

tomo posesión hasta abril 2024. 

SAG 
El Director de h Unidad de Auditoría 
Interna fue nombrado el 21 de mayo de 
202-1-

F uente: Elaboración propia datos del TSC. 

·1~1blt1 35. Detalle de Unidades de / luditolia ]11/ema '°º" 110111bramie11to dlircto por parte de la 1\tl./lE. 

2 

3 

Secretaría de Estado en 
el D espacho de Tr:ibajo 
' Se 1ríclad Social 

Consejo Nacional 
Electoral 

E mpresa de Correos 
d e Honduras 

Centro de la Cultura 
Garinagu de 
H onduras 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

SETRASS 

CNE 

HONDUCOR 

CENCULG.1\RH 

La Je fa de Auditoría Interna ue 
nombrada el 1 d e octub re d el ~110 

2022 
E l Auditor Interno Interino fue 
nombrado desde el 20 de 
se ticmbre del año 201 1 

El Director de la Unidad de 
Audi toría Interna fue nombrado d 
18 ele agosto del año 2022 

La Auditora Interna fue nombrada 
el 30 de agosto del 2018 

Limitantes para la Ejecución de las Actividades Programadas por las UAI. 

Producto de la evaluación a los POA 's, de las clisrinras UAI se detectaron lirnitantcs para dar cumplimiento 
a las actividades planificadas, como se detalla a continuación: 
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ti>- ii . -~ ~ :! ~ ~ 
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\: ~ ~/' '/ 

1, ' 
Cancelación de ,-\udirores Internos sin cumplir el procedimiento legalmente establecido, confom~f-110 t ~- , 1/ 

. , ~•s . A 2 
lo establecido en el Marco Rector de Auditoría Interna del Sector Publico TSC-NOGENAlG-11 • - •• ~ ~1 . 

DURACION DEL NürvIBRt\MIENTO. 

2. La tvL\E de las instituciones nombra de manera directa como Director/Jefe de Auditoria a personas 
que no cumplen con los requisitos o tienen inhabilidades para ejecutar el cargo. Incumpliéndose lo 
establecido en la TSC-NOGENr\IG-07 SELECCIÓN y TSC-NOGENAIG-08 I NHABILIDADES. 

3. Personal de auditoría que no cumplen la idoneidad y calidad profesional requerida de conformidad a 
lo establecido en el Marco Rector de Auditoría Interna del Sector PublicoTSC-NOGENAIG-6 
REQUISITOS MINIMOS. 

4. Cancelación y/o traslados de personal operativo a otros departamentos distintos de la Ut\I, 
asignándoles actividades propiamente administrativas, limitando así la independencia del personal de 

1:1 UAI, incumpliendo lo establecido en los Aráculos 47 y 48 de la Ley Orgánica del TSC. 

5. Falta de apoyo (económico y logístico) por parte de la adminis tración de las instituciones que 
impidieron ejecutar las actividades incumpliendo lo establecido en el Marco Rector de r\uclitoría 
Interna del Sector Publico TSC-NOGEN,-\JG-18 PLr\Nfü\CIÓN GENERAL Y POJ\ DE 
AUDITORÍA INTERNA. 

6. Desconocimiento por parre de los Auditores Internos de los procesos propios de auditoría que han 
permitido que estos elaboren sus planes operativos de manera subjeti\·a, sin tomar en cuenta las 
capacidades reales con que cuenta como U.Al, adicionalmente las refo11nulaciones de sus PO,-\ 's no 

son presentados ame. este Tribunal en tiempo y forma. 

7. ralta de capacitación y actualización en temas relacionados a la Auditoría, al personal de las UAI. 
Incumpliendo con la Guía de Organización y Funcionamiento de las lJAI, numeral 4. 
CONDICIONES MÍNHvlAS PARA EL DESEJ\,fPEÑO, Literal g) " ... /. AJ cespccto, todos los 

auditores internos deben perfeccionar sus conocimientos, aptitudes y competencias mediante 
capacitación continua; para ello, dichos auditores deben acreditar, al menos, ochenta (80) horas 
anuales de capaciración en temas inherentes al fortalecimiento de sus competencias." 

8. El Personal de la U:\l realiza sus trabajos aplicando formatos no vigentes, pese ague el Tribunal a 

través de la supervisión del D F r\ 1, fomenta la correcta aplicación de procedimientos y formatos 
vigentes de auditoría, incumpliendo los procedimientos establecidos en las Circuh1res: No. 001 /2011-

PRESIDENCJ A-TSC, de fecha 20 de octubre de 2011; No. 002-PRESIDENCli\-TSC, de fecha 23 
de septiembre de 2013; y No. 004/2012-PRESIDENClr\ -TSC, de fecha 23 de :igosto de 2012. 

9. Las 1vL-\E nombra Auditores Internos de manera interina o como encargados personas que no cumple 

los requisitos establecidos en la TSC-NOGENAIG 6 REQUISITOS MINIMOS del l\farco Rector 
de la .,.\uditoría Interna del sector Publico, obviando informar a este Tribunal tal como ordena la TSC­

NOGENAJG-05 NO~'1BRAtvIIENTO E INDEPENDENCI1\ del Marco Rector de la Auditoria 

Interna del Sector Publico. 
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10. Incumplimiento de la administración en proporcionar la <locumenrnción solicirada por la Ui\I en 

tiempo y forma, como lo establece el artículo 100 numeral 2) de la LOTSC. 

Idoneidad y Calidad Profesional del Recurso Humano de las UAI, del Sector 
Público 
La formación profesional de los eguipos de trabajo conformados en cada una de las serenra }' siete (17) 
UAI en las guc se actualizo el personal en el proceso de evaluación mediante evidencia documental, a 

través de la cual se logró comprobar c¡ue las profesiones c¡ue predominan en el personal de las UAf, esrán 

conformadas de la siguiente manera: 

Tabla 36. Grado académico del perso11al qne inle<~m las Unidades de ./111ditoría fotema. 

Licenciatura en ConrndLU·ía Pública y 
Finanzas 

171 163 8 o 171 

J .icencia tura en ..,.\dminis tración de 
Empresas / Aduanas/ Admón. 
Pública/ ..--\gropecuarias/lndusrrial y de 
Negocios/ Generación de 
Empresas/ ,-\dministración de Banca y 
Finanzas/Econo mía/Comercio 
Internacional/Hotclería v Turismo 
Abo ,ado 
Ingeniería en Sistemas y Ciencias de la 
Computación/Ingeniería 
Industrial/Ingeniería Civil/Licenciatura en 
Informática 1\dministrativa 
Licenciatura en Lengu:is .Exu·anjeras con 
Oricnració n en inglés y 
francés/i'v[ercadotecnia/Pedagogfa/Trabajo 
Social/Psicolo ía 
Técnico Universitario en 
Administración/Micro Finanzas 
Otros 

91 77 

26 19 

15 5 

9 8 

7 6 

6 1 

13 91 

5 2 26 

3 7 15 

1 o 9 

1 o 7 

4 6 
No cuentan con Profesión Universitaria 230 194 23 13 230 
. ' ':~t ... 

Fue nte: E laboración propia datos del TSC. 

Se contabilizó 1111 total de qui11iwtoJ° á11me11ta_y ci11,v (555) pro_jesio11aüs. de los ,11a/es lresdmtos /ICÚ1tiá11co (325) mentan 
,on grado 1111iumitario, predomil/(111do los J.J,-e11áado; en Contadmia P1íhlim ,-on ámto selmla )' uno (171 ), J·eg11idos d~ 
11ouenla.)1 11n (91) ].,icená(1dos en . ,1tfmi11istraáó11 (diji:m1res rama.,), uci11ti..-éis (26) L.imuiados e11 Derecho, q11im-e (15) 
l nge11ieroJ· {d[/énmtes rama.,), veintidós (22) de o//w ,wn1w· u11ivmitariaJy doscientos treinta (230) 110 mentan co11 profe . .-ió11 
1miversit(llit1. 

,\simismo, se verificó que del rotal del personal actualizados en las 77 unidades de t\udirorfa Interna 
veintidós (22) no cumplen con los requisicos establecidos en la normativa, lo anterior a razón que la 

476 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



Tabla 3 7. Pc1:ro11a/ q11c 110 cumple co11 los r,•quúito.r para oe11par pk,zas de / 1uditore., por lnstitudó11. 243 

Universidad José Díaz 
1cenc1at:1.1ra en 

Bachiller en ;\udiror Informática octubre de Nacional Díaz 
Administrativa 

Ciencias y Letras Senior I 
2015 Autónoma de 

A Carl<>s Honduras Licenciatura en 
2 (UN.AH) Javier 

Administración 
Bachiller en 

Auditor J 
04 de julio 

Carbajal 
de Empre$as 

Ciencias y Letras de 2016 
Salazar 

Banco H ondureúo 
Lisv Danida Licenciatura en ~ 3 

de la Producción y ¡\ Flores Finanzas Bachiller en 
r\uditor II 13/ 3/2023 la Vivienda 

Aguilcra Ciencias y Letras 
ANHPROVI 

Leandro Licencian1rn en 
Bachillerato 

Instituto de la D,n-id Administración 
Técnico 

Auxiliar de 4 
Propiedad (IP) 

B 
Romero de Banca y 

Profesional en 
Auditoria 

15/ 11 /2023 
Contaduría y 

Barnhona Finanzas 
Finanzas 

' 1 Licenciada en 
Bachillera Lo 

Banco Central de 
Linda 

Ciencias 
Técnico 

r\uditor 5 
Honduras (BCH) 

A Faviola 
Jurídicas r Profesional en 

Junior I 
7/1 1/2023 

Mejía Lópcz Contaduría y 
Sociales 

1:inanzas 

MaynOl' Licenciatura en 
Bachillerato 

Tt'.:cr¡jco 
6 Poder Judicial (PJ) _¡\ 

C>avid r\cltnini~trnción P.rofcsional en r\uditor T 29/7/ 2022 
Villa nueva de Empresas 

Conraduría Y 
Cantarern Agropecuarias 

Finanzas 
Comisión Anthony 

Bachitler en 
Permanente de 

B 
Samacl 

No tiene Ciencias y 
Auxiliar de 2/5/2023 7 

Contingencia Rodríguez t\uditoría 
COPECO Castro 

Humanidades 

lnstiruto Nacional 
Licenciatura en 

de Formación 
B 

José Víctor Administración 
Bachillerato en Supervisor ele 1/10/20 1-+ 8 

Profesional Irías Reina Ciencias r T .e[ras 1\udiroría 
NFOP 

de Empresas 

Fondo J londure110 Ricardo Bachiller en 

9 de Inversión Social B Flores No tiene ¡\dministración Auditor J1l 8/12/2022 
FHJS Santos de Em rcsas 

Secretaria de ivlaría 
Licenciatura en 

Estado en los ,-\ uxiliadora Administración 
Bachiller en Auditor II 6/7/2016 'JO B 

Despachos de Sierra 
de Empresas 

Ciencias y Letras 
Recursos Naturales Gáleas 
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y .Ambiente 
SERN:\ 

Secretaría de Chris Licencian1ra en 
Bachiller 

Gobernación, Hamerh Administnción 
Técnico 

11 Jus ticia y ;\ de Banca y 
Profesional en Auditor I 20/01/2025 

D escentralización 
González Contaduría y 
Calderón Finanzas 

SG]D Finanzas 

Karherine 
Bachiller 

Banco Nacional de Técnico 
Desarrollo Lizeth To tiene Profesional en 

Auditor 30/9/2024 12 ¡\ 
Zúniga .Auxiliar Agrícola Contaduría y 

(B.ANr\DESA) Chávez Finanzas 

Con~ejo Nacional Edgar Licenciatura en 20 de 
Supervisor de r\lexander Bachillerato en Encargado de 

13 c Adnunistración Octubre de 
Cooperativas Sánchez de Empresas 

Ciencias y Letras la UAI 2020 
"CONSUCOOP" Ordoúez 

Oiga 
Licenciatura en Bachiller en 

Patricia 1\dminis tración 1\.dministración 
Auditor 04 de agosto 

14 
Secretaria de Nuñez Interno I de 2014 

Educación Canales 
de E mpresas de Empresas 

(SEDUC) 
A Ilma 

Licenciatura en Bachiller en 12 de 
Dialecia 1\dminis tración Administración 

Auditor 
septiembre 15 Torres Interno I 

Gutié.rrez 
de E mpresas de E mpresas de 2018 

Sccrcrnría de 
Cnrlo~ L iccn c iaturn en Bachillerato en 

16 Defensa Nacional e Roberto ,--\.dministración 
Ciencias y r\uditor 1/ 2/ 2024 

(SEDENA) 
Maas y Generación de 

Humanidades 
O 7.1cla Em resas 

Claudia 
Bachiller 

Secretaría de 
Patricia 

Técnico Técnico 
T écnico 

'17 Desarrollo Social B 
Gálcas 

Universitario en Profesional en 
Auditor 

23/8/2024 
(SEDESOL) 

I3urdet 
.t--.f.icro Finanzas Desarrollo 

.A ro ecuano 
D ouglas 

Licencian1ra en Bachiller en Auditor 
18 r\lbcrto 

Psicok>6rÍa Ciencias y Letras Operativo 
15/8/2022 

Castillo 

Carla 
I3achiller 

Patricia 
Técnico 

Auditor 
19 Suplidora 1 acional No tiene Profesional en 21/2/2025 

de Productos 
Díaz 

Contaduría y 
Operativo 

Básicos 
B Carta ge na 

Finanzas 
(BANr\SUPRO) José Lucio Bachiller en .Auclicor 

20 Moran No tiene ,-\dminis tración 1/ 1/ 2024 
Gutiérrcz deEm resas 

Openitivo 

Carlos 
Licencianira en 

21 
Miguel 

Comercio 
Baclúller en Auditor 

12/~/2025 
Z úniga 

Imemacional 
Ciencias y Letras O perativo 

Sevilla 
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1 
1 

Empresa Nacional 
22 de Energía 

Bayron 
Ernesto 
Bo.rjas 

Rodri 1ez 

Licenci:1tura en 
Administración 

de Empresas 

Bachillerato en 
r\dminist.rnción 
de E mpresas 

Auditor 
.-\.sistente III 18/10/2023 

Eléctrica (ENEE) 
J 'TAE 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

Es importante mencionar que de los veintidós (22) profesionales t¡ue no cumplen con los rec¡u1s1tos 

mínimos establecidos seis (6) son Bachilleres Técnicos Profesionales en Contaduría y Fin:mzas. profesión 

que sustituye la de Perito Mercantil y Contador Público, sin embargo, estos profesionales en la actualidad 
no pueden afiliarse al Colegio de Peritos Mercantiles, razón por la que no cumplen uno de los principales 
requisitos parn fonnar parte de las Unidades de Auditoria Interna. 

Selección y nombramiento del auditor interno y personal auxiliar de las UAI 

Conforme a Reforma a la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, DECRETO No. 18-2022, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 35,883 de fecha 26 de marzo de 2022; en su :\rtículo 106.­
AUDITORÍr\S lNTER.1'-lr\S, refiere lo siguien te: 

"El nombramiento del jefe de la unidad y personal auxiliar <le las auditorías internas corresponderá al 
Po<ler E jecutivo en la administración centralizada y a las .Junras Directivas o Corporación Municipal en la 

adminisrnción descentralizada, desconcentrada y municipalidades, de acuerdo con d procedimiento de 

selección respectivo. Iguales facultatles tcnddn los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes u 

órganos estatales creados por leyes especiales. El Tribunal queda facultado para emitir normas generales 

sobre las auditorías internas, :isí como para determinar la calificación profrsional del personal auxiliar de 

las auditorías, en relación a la naturaleza de las actividades que compett~n :i la instüución respectiva". 

En relación a lo anterior el personal operativo de la UAl generalmente es nombrado de manera directa 

por la Máxima Autoridad sin la participación del Auditor Interno, contraviniendo lo establecido en el 

1\,[arco Rector de la Auditoría Interna del Sector Público TSC-NOGENAIG 07 SELECCIÓN DE 

PERSONAL 

¡\ continuación, se presenta cuadro resumen del tipo de nombramiento del Auditor Interno Jefe de 

U1\ l: 

Tah/a 38. Tipo de l\ .lombn:1mie11to de Auditores ]11/ernos]ejú a cien-e del mlo 2024. 

Concurso 
Público/ONADICI 

U;\ J sin Auditor Interno 

34 38% 

24 28% 
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Conu:atación Direcm por la 
MAE 

Encargado de la UAf 

Seleccionad() por el TSC 
Decrcro No.145-2019 

Auditor Interno Interino 

5 

IG 

4 

7 

G% vi encia el Marco Rector 

17% 

4% SEFlN/SAPP /SESEGU/ENP 

8% 

Estructura Organizativa ele las Unidades de Auditoría Interna Gubernamenta l. 
E l Tribunal Superior <.h.: Cuentas en aplicación a lo dispuesto en el i\farco Rector de la r\uditoría Interna 
del Sector Público norma TSC-NOGEN,\IG 27 REL.A.CIÓN D EL TSC CON LAS U..-\f, a través de l:i 
supeITisión ha mantenido comunicación constante sobre las labores de la auditoría y su personal con el 

fin de cumplir con la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas, su Reglamento G eneral y las Nonnas 

Generales de ,\uditoría Interna G ubernamental. 

En base al presupuesw asignado a cada institución en las Disposiciones Genera les de Ingresos y Egresos 

de la República de I Ionduras para el ejercicio fiscal 2024, la clasificación de las Unidades de F\uditoría 

Interna es la siguiente: 

Tahla 39. Clcui/im,1·óu U nid,ulP., rle /lt1di1oní1 l nl,•ma 11en·idojiual 2024. 

19% 
42% 
39% 

Puente: Elaboración propia datos del TSC. 

FI 'Marco Rector de la Auditoría l ntecna del Sector Publico en su norma TSC-NOGEN,\fG1 5 

CL\SI Fl C:-\ClÓN DE L \S U1\l, determina los panímetros para clasificar el tipo de unidad de auditoria 
en cada cnridad (tipo A, tipo B y tipo C). 
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Gráfico N o. 12 

Chls ificac ión de l:t~ CAl Afio 2024 

'' A" G1·andt> 
19% 

ilt\ Grande !IB i\ Iu ii :111. t aJC P1.·quci\a 

Fuente: E laboración propia datos del TSC. 

Para la clasiúcac.ió n del tipo de unidaú de cada instit1.1ció n se to mar,í corno b ase la agrupac1o n de la$ 

entidades públicas en GR.ANDES, MEDL·\N.r\S y PEQUEÑ...--\S considerando el Presupuesto General de 
Ingresos r Egresos de cada una de las entidades. E l resultado de esta clasificación será actualizado 
anualmente por el TSC. 

Las entidades cuya relación presupuestaria del aiio actual sea superior al 6% del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos "IvlA YOR" para dicho año, serán consideradas: GRANDES; en este caso, las Unidades 
de t\ud iroría fo tema clasifican como T IPO;\_ 

Las entidades cuya relación presupuestaria del año actual se encuentre entre el 1% y el 5.99% del 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos Presupuesto General de J ngresos y Egresm "Mr\ YO.R" para 
dicho ai10, se.rán consideradas: MEDIANAS; en este caso, las Unidades de r\uditoria Interna clasifican 
como TIPO B. 

Las entidades cuya relación presupuestaria del año actual sea inferior al 1 % del Presupuesro General <le 
Ingresos y Egresos "M.,\ YOR" para dicho ario, serán consideradas: PEQUEÑAS; en este caso, bs 
Unidades de ,\uditoria Interna clasifican como TIPO C. 

Las G uías para la Implementación del Control Interno fnscin1cional en las Unidades de r\ udiroría lnrerna, 

detc::rminan como deben estar conformadas las áreas de trabajo con gue deben contar las UAI ele acuerdo 

a su clasificación; estas áreas de trabajo podrán contar con varios eguipos de auditores que dependerá de 

las exigencias r del grado de complejidad de las entidades en h1s cuales se encuentren adscritas. 

La Guía de Organización y Funcionamiento-UAI, detalla la estructura organizativa de las Unidades de 

J\udi torí:1 In terna de acuerdo al Tipo de Ur\I. 

UAI Tipo "A" debe contene r la s ig uie nte estruc tura: 
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1. UAI Tipo "B" debe contener la siguiente estructura: 

Jtfoado !!quipo 
Aroado Trab■Jo1 

A11dito1ot1 

awxutaroa 

SGc:rotaria 

Jofodo 

Audilorfo Interna 

1 ·-=.:¡_ - • l 

8upc11vlaoroa 

1 

L 
l 

JofoadeEq11lpo 
Aro■ do Trabajo 2 

Audltoroa 

a11:dluoe 
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Coo1dlnado1H 
Rogionalo■ 

Audiloroa 

a11Kilíaroa 
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2. UAI Tipo "C" debe contener la sigu iente estructura: 

Jefe do 

Auditoria Interna 

Jefe d• equipo 

Área clo Trabajo 1 

Audltores 

auxltlare■ 

,-\ continuación, se prescnran los resultados obtenidos en el análisis a las cstrucluras de setenta y siete (77) 
de las noventa (90) UAI en las que se actualizó la ficha del personal que las irncgran tal como ~e muestra 

en la rabia siguiente: 

Tabla .:/-0. Unidades de / 1,rdilo,ia Intema, qm 110 ar111plm ,011 la e.tlmd11ra mínima rtq11e1ida. 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC 

La Guía de Organización y Funcionamienro-U,-\I detennina el mínimo de personal que debe existir en 

cada UTA p¡¡ra su buen funcionamienro, sin embargo, al verificar el cumplimiento de la estructura se 

o bservó que solo veintidós (22) instituciones del total de setenta y siete (77) cumplen con la estruclura 

mínima requerida, lo anterior origina c.l incumplimiento en la ejecución del PO.e\ y deficiencias en el 

desarrollo de las actividades programadas en el mismo . 

. Asimismo, se verificó que los nombramientos del personal contratado en l:is UAI, no cst:1n homologados 

con los descritos en la Guía de Organización y Funcionamiento-UAI, por lo que en las Unidades de 

,\uditoría Interna tipo "A" (17) y "B" (31) solamente en ocho (8) unidades existe el cargo de Sub Auditor, 
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SLJb Director o Sub Jefe de Auditoría Interna, de igual forma los cargos <le supen;sor y jefe no están 
determinados como tales, también se verificó casos en los gue los nombramientos de estos cargos fueron 

ele manera funcional y no de manera nominal o conforme nombramiento en el contrato. 

Grá fico N o 13. Estructura d e U AI Año 2024 

E:-,tn1c111r:l tk t _.:\l i\1io 202-l 

77 

31 7.6 
17 

rs;:-1 5 29% 84% 713/. 

.\ B 

F uente: Elaboración propia datos del TSC. 

Personal que l11te__gr1.1 las Unidar/e;- dt Anrlitoda /11/ema Sedor P,íh/ico, a,io 202-1 

El personal que integra las setenta y siete (77) Unidades de . ..\uclitoría 1 ntema del Sector Público, 

actualizadas por este deparcamento al cierre del a110 2024, asciende a guinientos cincuenta y cinco (555) 

personas, doscientas ochenta y nueve (289) corresponck a las UJ\I Tipo ".e\", ciento noventa y cuatro 
(19-1) personas integran las U .. \I Tipo "]3" y sesenta y dos (72) personas pertenecen a las unidades de Tipo 

Table, 41. Ct111ttdcul de Per,-011r,I qlfe flltc,~n, las U/JI, aiio 2024. 

Grande 17 289 52% 

B ]'v[cdiana 31 194 35% 

e Pegueiia 29 72 13% 

Fuente: E laboración propia datos del TSC. 

Se detalle la cantidad de personal 9ue integran las UAI del Sector Público por Tipo: 
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Tabla -1-2. Ctwtidad de perso11c1/ de las Unidades de .'l11dito1i(I lntema Tipo ':..-1 '' año 2024. 

Empresa Nacional de E nergía Eléctrica 
21 ~.NEE 

2 Banco Central de Honduras (BCI 1) 
r\ 32 Cumple 

3 
Banco Hondureño de la Producción y la 

¡\ 7 No cumple Vivienda (Br\ NHPROVI) 

4 Instituto de Previsión Militar (IPl'vI) A 10 No cumple 

5 Jnstiruto f Jondureño de Scgurida<l Social 
r\ 19 Cumple 

IHSS 
Instituto Nacional de Jubilaciones y 

6 Pensione$ (IN.J UP EM P) r\ 14 Cumple 

7 Banco Nacional de Desarrollo Agiícola 
(Br\Nr\DES,t\) .A 22 Cumple 

Instiruto Nacional de Pre,·isión del 

8 Magisterio (INPREMA) r\ 14 Cumple 

9 Poder Judicial (PJUD) A 17 Cumple 

10 Secrcraria de Educación (SEDCC) 
,;\ 12 Cumple 

Secretaría de Gobernación, Jusr.icia y 
11 Deseen tralización (SG JD) r\ 3 No cumple 

12 
Secretaria de Infraestrucmra y 

r\ 15 Cumple 
Trans orte sr 

13 Secretaria de Salud (SESAL) ¡\ 33 Cumple 

ef 1-l-
Secretaría de r\gricultura y Ganadería 

r\ 8 No cumple Sr\G 

15 Secretaria de Seguridad (SESEG U) ¡\ 18 Cumple 

~ 16 
Secretaría de Defensa N acional 

,\ 9 No cumple 
SEDENA 

17 
l t\utónoma de 

:\ 35 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

T ublt1 -1 3. Cantidad de Pen-o,1al de i,,_,. U11idade . .- de - ✓l11diton'a /11/cm a Tipo "8 ' ; u,io 2024. 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2-t 

Dirección de Gestión por Resultados 
(DlGER) 
EmDresa Nacional Portuaria (ENP) 
E mpresa Hondure11a de 
telecomunicaciones (HONDUTE L) 
Secretaría de Finanzas (SEFIN) 
Instituto Nacional de Estadística (INE) 
Comisión Nacional de Deportes 
Educación rísicn v Recreación 
(CONDEPOR) • 
Conúsión Permanente de Contingencia 
(COPECO) 
Fondo Hondure110 de Inversión Social 
(FHIS) 
Heroico y Benemérito Cue1po de 
Bo1nbcros e.le Honduras (HTICBH) 
Secretaria de DesHrollo Económico 
(SDE) 
Instituto de Previsión Social <le los 
Empleados de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 
(INPREUNAíI) 

Imtituto de Conservación Forestal (ICF) 
Instituto de la Propiedad (IP) 

Instituto Nacional Agrario (IN.r\) 

lnsrituto Nacional de ~figración (INJ\-f) 

Instituto Nacional de Formación 
Profesional (INFOP) 
Ministerio Publico (IVIP) 

Patronato Nacional de la Infancia PANI 

Programa de .Acción Solidaria 
(PRO:\SOL) 
Registro Nacional de las Personas (RNP) 

Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL) 
Secretaria de Estado en los Despachos 
de Recursos Naturales y Ambiente 
(SERNA) 
Secretaria de Relaciones Exteriores v 
Cooperación Internacional (SEREXT) 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 

B No cumple 

B 11 Cumple 

B 6 No cumple 

B 13 Cumple 

B 3 No cumple 

B 4 No cumple 

B 4 No cumple 

B 5 No cumple 

B 3 No cumple 

B 2 No cumple 

B 2 No cumple 1 
B 6 No cumple 

B 8 No cumple 

B 4 No cumple 

B 6 No cumple 

B 10 Cumple 

B 15 Cumple 

B 6 No cumple 

B 3 No cumple 

B 5 No cumple 

B 7 No cumple 

B 6 No cumple 

B 7 No cumple 
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26 

27 

28 

29 

30 

31 

Secretada de Trabajo y Seguridad Social 
SETR.ASS 

Servicio Autónotno Nacional de 
Acueductos y Alcantarillados Sa-\NAA 
Sistema de Administración de Rentas 
SAR 

Suplidorn Nacional de Vroductos 
Básicos ANASlJPRO 
Universidad N acional de Agricultura 
UNA 

Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán IJ)N F[\-1 

Administración Aduanera de Honduras 
AAH) 

B 5 

B 7 

B C, 

B 22 

B 2 

B 4 

B 4 

Tabla 44. Cantidad de Pe1:,011al de las Unidade . .- de /luditoda Interna Tipo ''C''. (//io 2024. 

·:~-., . 
.Wf~~º"'"" , l&:·· • , ·e,;:· • ;:,¡11lf- ,.. 

~
~~t.a~-• f-'.:lll:. ... - ,..,.¡; l., "' 

' f ;_¡ '-!', -~'" • ~t~ • !..t • '1: r. . 
1:' . " 

... .. . lt:.l!l'.m 

Secretaria de las Culturas, las Artes y los 
1 Patrimonios de los Pueblos de Honduras e 3 

(SEC1\PPH) 

2 Agencia De Regulación Sanitaria (,\l{SA) e 1 

Servicio Nacional de Sanidad e e 3 3 Inocuidad Agroalimcntaria (SENAS..-\) 

4 
Agencia Hondureiia de Aeronáutica e 2 
Civil. (AF-L-\C) 

5 
Centro de Cultura Garin:1gu de e 1 
Honduras (CENCULGARH) 

Comisión Nacional de c 4 6 Telecomunicaciones (CONA TEL) 

Comisión Nacional de Vi\-ienda r 
7 Asentamientos Humanog c 2 

(CONVIVIENDA) 

Comisión Nacional para el Desarrollo de 

8 la Educación I\ltemativa No 1:ormal e 2 
(CONEr\NFO) 

9 Consejo N acional Electoral (CNE) e 6 

10 
Consejo Nacional Supervisor de e 1 
Cooperativas "CONSUCOOP" 

11 
Dirección de Ciencia y Tecnología e 3 
Agropecuaria (DICTA) 
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~ ·•··-
, ,' -;,\J ~· .... 

$'
\_.'.',, \f\:,qJFtc,4 C, ' s" ~ o<c. e,º~~ C' ~, 

J(1f:! ,¡ ,.,.0 '~'¡óV, 
~ ~- ~t~~ ~ ~ ~ ~ !!.; "-":~· g ~~ 

---~ q 
o gy • ~ 

248 .,~~w}l 1-· ,~ 
.... AS. C • , /' 

?o'"~-...:-__7.,--:• :..-

No cumple 

No cumple 

Cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

I
~· -~-f;; Sf 11 ' • 1 

; ~.... -
~ .!.i!~H'(IIM"ll.-;,_, 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

Cumple 

No cumple 

No cumple 

Cumple 

No cumple 

No cllmplc 
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. ' -f~:'i.;;' " •• '!"' ;¡¡$;¡-: ;,;.t • .·,, · .. .. 
!~,;~ 'I;;: , U·tt1n.lf-1i -~ \i·B· ,·i.'t: • ,:a ~ • • • -:f,f f~E· • :ll'' 

~' , ~ .l • l•I UU, 4 " t .'! ~ ~1' ~> ~, :t-..:.{-. ',~~ .. 

• "' , • ~:~'. 1 t · ].\ ,;'tf."-'' ' i'>-'r,• ~"' ., [:J;7i ~ '¡ .)Ji; ;?~.;. ... ... ,,,¡ }-
~ 11·•-.: 

Dirección General de la l'vfarina 
12 M.crcanre (MAIUvfER) 

e 2 No cumple 

13 
Empresa ele Correos de Honduras e 4 Cumple 
(HOND UCOR) 

1-+ 
Empresa N acional de t\rte Gráficas 
(EN.,-\G) 

e 3 No cumple 

15 
Ente Regulador de SetTicios de Agua y 
Saneamiento (ERSAPS) 

e 1 No cumple 

Instituto de .Acceso a la Información 
16 Pública (I,\JP) 

e 2 No cumple 

17 
Jn;riniro Hondureño de ,-\ ntropología e e 1 No cumple 
Historia (IH.AH) 

18 
Insrinito H ondureño de Geología y e 3 No cumple 
Minas (IN HGEürvUN) 

19 
Insriniro Nacional de la Juventud e 1 No cumple 
(INJUVE) 

20 
Procuraduría General de la República e 3 No cumple 
(PGR) 

21 
Programa Nacional de Desarrollo Rural e 2 No cumple 
y Sostenible (PRONADERS) 

22 
Secretaría J e Derechos Humanos e 2 No cumple 
(SEDH) 

23 
Secretaria de Niñez ,\dolc~cencia }' e 4 Cumple 
Familia (SEN AF) 

24 
S ervicio N:1.cion!'ll de l~ l'nprcnd.imicnto y e 2 No c un:1.plc 
de Pegueii.os Negocios (SENPRENDE) 

?" 
Superintendencia de ,\lianza Publico e 2 No cumple _ :, 
Privada (S1\PP) 

26 Tribunal de Justicia Electoral (fJE) e 2 No cumple 

27 Instituto H ondure110 de Turismo (IHl) e 4 Cumple 
Instin1ro Hondureño de Mercadeo e 3 No cumple 28 r\grícola(IHMr\) 

29 
Universidad Nacional de Ciencias e 3 No cumple 
Forestales (UNACIFOR) 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

E.r de hacer 110/ar q11e de la.r vei11ti11ueJ1e (29) U/JI calegorú, ''C'; i eÚ (6) mentan con lfJJa sola pe1yo11t1 (./J11düor !11/emo. 
Dirrct01; .f~/Í! o Encargarlo) q11ic11 reali::;_a todcu las Jimáo11es de la unidad. 

Tabla ./-5. Detalle de Pn,.mpmsto Aiig11ado a /a.r ln.ílit11do11es ~jeniáo jiJ-m/ 2024. 
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~ ·"'"":'~..:_. 

1/2~/ ~\t'~~\~:~r~;¿~-<> 
<>'' \ ... º <'◊., t' ' 
~ -~' ~,.,. º-:. () \ . 

,._ ~ . ._<,~ . .:. 4 C. \ , 

"' •. ~ í¡ "'¡·· ~ ,»(,';--; . ! ~ í 
4 ·¡',--:f,~ ~ /: ,¡ 

~ ,, A:e> -~-
l 

-~-- ,:?'2 4 9 

Secretaria de Estado 
1 en los Despachos SEDESOL L962,851,571.00 B 7 

de Desarrollo Social 

Secretaria <le Esrado 
2 en los Despachos SEFIN U,756,576,739.00 B 13 

de Finanzas 
Dirección de 

3 
Ciencia y 

DICL\ L406,896,683.00 e 3 Tecnología 
A >ro ecua ria 

4 
Registro Nacional 

RNP Ll ,448, 131,615.00 B 5 

~ de las Personas 

Instituto de Edis Yamit 

Jubilaciones y Parada (8) 

5 Pensiones de los INJUPE~fP Ll2,398,623,06 ! .00 r\ 14 
UAI 

Empleados dd 
Poder E·ecutivo 

Instituto de 
6 Previsión del Hvfi)REMA I ,26,227,836,567.00 r\ 14 

Magisterio 

7 
Insrituro de 

1PM Ll 1,261 ,556,849.00 ¡\ 10 Previsión Militar 

Secretaria de Estado 
8 en el Despacho de SED EN,-\ Ll 1,385,650,724.00 ¡\ 9 

Dcfcnsn 

Secretaria de Estado 

@f 
en el Despacho de 

9 Justicia, SGJD Ll 1,--1-82,243,584.00 A 3 

Gobernación y 
Deseen tralización 

~ Secretaria ele Estado 

10 
en el D espacho de 

SERNA L967,902,127.00 B 6 Ed,vi1 
Recursos Naturales Yovany 
y r\mbiente Izaguirrc 

Secretaria de Estado (20) U;\J 

11 
en el Despacho de 

SETRASS L702,321,987.00 ]3 5 
Trabajo y Seguridad 
Social 
Secretaria de Estado 

12 
en el Despacho de srr 
Jnfraestn1cnira y 

L12,281,814,139.00 ¡\ 15 

Trans orte 
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Secreraria de Estado 
en el Despacho de SEDECOAS/FH 

13 D esarro llo L3,775,067,288.00 B 5 

Comunitario, Agua 
IS 

y Saneamiento 

Institu to Nacional 
de Conservación y 

14 D esarrollo Forc$tal, TCF L521,437,309.00 B 6 

r\rcas Protegidas y 
Vida Silvestre 

Comisión Nacional 

15 
de Vivienda y CONVJ"VIENDA I.355,374,056.00 c 2 
c\ senr:nnientos 
Hum:mo~ 

Instituto 
16 Hondureño ele INHGEO.MíN L137,761,633.00 e 3 

Geología y Nfinas 

17 
lnstimto Nacional 

INM I.998,957,489.00 B 6 
de l\:[i rración 

Programa Nacional 
1 8 cit.: Desarrollo R.\.u.-n.l J>RON.-\DF.RS L380.9 l 7,365.00 e 2 

y Urbano So~teniblc 

Procuraduría 
19 General de la PGR L408,333,978.00 e 3 

Republica 

Dirección e.le la 

20 
Nii1ez, 

DIN.AF /SEN AF L283.688,085.00 e 4 
Adolescencia y 
Fam.ilia 

21 
T ribunil de Justicia 

'IJE L69,680,013.00 e 2 
Electoral 

22 
In stiruro Nacional IN ,-\ L555,408,208.00 B 
Agrario 

4 

Instituto de 
Previsión Social de 

23 lo~ Empleado~ de la lNPR.EUNAH L1 ,959,343,034.00 B 2 
Universidad 
Nacional 
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Honduras 

Universidad 
24 Nacional de UN,\ L651 ,136,145.00 B 2 

J\griculrura 

r _::, 
Empresa Nacional 
Portuaria ENP L1 ,658, 150,148.00 B 11 

Servicio AlltÓnomo 

26 
Nacional tic 

S.-\NA/\ 
Acueductos y L533,892,926.00 B 7 ~ 
Alean tarillados 

Suplidora Nacional 
27 tic Productos Br\N,-\SUPRO L1 ,220,977,149.00 B 22 

Básicos 

Empresa de 
28 Correos de HONDUCOR L160,051,4-U.00 e 4 

HondL1ras 

Secretaria de Estado 
en los Despachos 

29 
de Relaciones 

SEREXT Ll,514,680,232.00 Exteriores y 13 7 

Cooperación 
Internacional 
Secretaria de Esrado 

30 en el Despacho de SESEGU LI l ,651,738,277.00 A 18 

?tf Seguridad 

Secreta ria de Estado 
en el Despacho de 

Ery Yubiny 
31 Gestión de Riesgos COPECO L499,350,088.00 B 

~ y Contingencias Mendoza 

Nacionales 
(12) U,\I 

1 
32 

E mpresa Nacional 
EN,\G L 114,661 ,836.00 e 3 

de Artes Graficas 

E nte Regula<lor de 

1 33 
los Servicios de ERSAPS L35,524,964.00 e 1 
r\gua Potable y 
Saneamiento 

Dirección General 
34 de la Marina l\:lt\RMER L157,574,102.00 e 2 

Mercante 
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Comisión Nacional 

35 
ele Deportes CONDEPOR L 1,044,283,5-fa00 B 4 
Educación Física y 
Recreación 

36 
Parronato Nacional P1\NI L1 ,064,250,625.00 B 6 
ele la In foncia 

lnstitutO 
37 Hondurc110 de IHSS L18,034,249,089.00 ¡\ 19 

Seguridad Social 

Universidad 
38 Nacional de UNr\CIFOR L210,1 l 1,398.00 e 3 

Ciencias Forestales 

Instituto 
39 Hondurciio de IHtvL-\ L336,099,174.00 e 3 

l\krcadeo Agrícola 

Comisión Nacional 
para el Desarrollo 

40 de la Educación CONEANFO L e 2 

t\lternativa no 
Formal 

Secretaría de Esrado 
41 en el Despacho de SESr\L L29.132,308,487.00 :-\ 33 

S"lud 

Secretaria de Esrndo 

42 
en el Despacho de Si\G 
Agricultura y 

L6,435,689,736.00 r\ 8 

Ganadería 
Secretaria de Est:iclo 
en el Despacho ele 
las Culturas, las Lilian 

43 ,\rtcs y los SEC1\PPH L387,822,598.00 e 3 .Azucena 

Parrimonios de los .Alvarenga 

Pueblos de Coello (15) 

Honduras UAT 

44 
instituto de la 

IP L 1,335,085,034.00 
Propiedad 

B 8 

Servicio Nacional 

45 
de Emprendimiento 

SEN PRENDE L337,288.208.00 e 2 
y l'cyueños 
Ne ocios 
Cuerpo de 

46 Bomberos de CBI-1 I.518,627,236.00 B 3 
Honduras 
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j\dministración 
47 Aduanera de .['u\H Ll,749,531,207.00 B 4 

l londuras 
Dirección por 

48 Gestión de DIGER L560, 133,852.00 B 
Resultados 

49 Poder Judicial PJUD U,897,386,234.00 ¡\ 17 

50 
Instituto Nacional 

INE Ll.079,161,695.00 B de Estadística 3 

Universidad 

51 
Nacional 

UN;\H 
Autónoma de L6,491,372,894.00 r\ 35 

Homlurns 

E mpresa 
52 Hondureña de HON D UTE L L1 ,662,200,000.00 13 6 

Telecomunicaciones 

Banco Hondureño 

1 53 Para la Producción Bt\NHPROVI L3,717,700, 153.00 A 7 
y Vivienda 

54 
Banco Central de 

BCH L9,898,84 7,802.00 r\ 32 H o nduras 

Comisión Nacional 
55 de Bancos r CNBS Ll,003, 122,890.00 B 7 

1 Se uros 

Secretaria ele Estado 

56 
en el Despacho de 

SDE LS0<í,944,754.00 B 2 L:>csnn·o llo 

E conómico 

57 
1\gencia de 

ARS.A. L266,532,636.00 e 1 ~t Regulación Sanitari::i 

Secretaria de Esrndo 
58 en el Despacho de SEDUC l A0,752,644,279.00 1\ 12 María 

1 Educación Elena 

~ Moti110 
Secretaria de Estado (.13) lJAI 

59 en el Desp::icho de SDIJ L17 3,246,535.00 e 2 
Derechos Humanos 

60 
Instituto N::icion::il 

INJUVE L30,166,724.00 e 
de la Juventud 

Instituto de 1\ cccso 
61 ::i la Información IAIP L41 ,211.313.00 e 2 

Pública 
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1 . 

Servicio de 
62 ;\<lminist:ración de SAR L963,782,893.00 B 6 

Rentas 

,:\gencia Hondureña 
e 2 63 de Aeronáutica ,r\l--It\C L349,075,431.00 

Ci,·il 

Centro ele Cultura 
6-t Gninagu de GARINt\GC L19,250,635.00 e 1 

Honduras 

65 
Programa de PROASOL Ll,699,797,007.00 B 3 
Acción Social 

Institu to 

66 
1-lonclurci'io de lHAl-1 L83,964.583.00 e 1 
1\n tropologfa e 
I listoria 

Consejo N acional 
67 Supervisor de CONSUCOOP L109,612,941.00 e 1 

Cooperativas 

68 
Banco Nacional de BANJ\DESA 
D esarrollo 1\gdcola 

L3,064,436,864.00 ¡\ 22 

Servicio Nacional 

69 
d e Snnidad e SENi\SA L222,729,435.00 e 3 
Inocuidad 
Agroalimen caria 

70 
Consejo Nacional 

CNE L324,332,07 l .00 e 6 
Electoral 

71 ,Ministerio Publico ~fP L2,479,283,987.00 B 15 

lnstiruto 
72 f londurc,io de IHT L287,317,449.00 e 4 

Turismo Mayra 

Instituto de 
Yamilcth 

73 Formación INFOP Ll ,337,754,301.00 B 10 
.-\vila (8) 

Profesional 
UAI 

Universidad 

74 
Pedagógica 

UPNflvl L772,459,180.00 B 4 
N acional Francisco 
Jvforazan 

75 
E mpresa Nacional 

ENEE L49,299.821,953.00 A 21 
de Energía E léctrica 

Superintendencia de 
76 Alianza Publico SAPP L e 2 

PriYacla 
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1 

1 

Comisión Nacional 
77 de 

Telecomunicaciones 
CONATEL 

Fuente: Elaboración propia datos del TSC. 

L817,720,587.00 

l..311,423,468,929.00 

B 4 

555 

Sin 
Supervisor 
r\signado 

'l 

1\1 verificar el presupuesto asignado a las setenta y siete (J7) Unidades de Au<lirorí::i Interna se comprobó 

que el mismo asciende a trescientos once mil cuatrocientos veintitrés millones cuatrocientos sesenta y 
ocho mil novecientos veintinueve Lempiras (L31 l,423,4-68,929.00), por lo que se determinó que los 

quinientos cincuenta y cinco (555) empleados que inregran estas unidades y que son los responsables de 
fiscalizar los recursos asignados a las mismas es insuficiente en rel:ición al monto presupuestado para llevar 

a cabo una fiscalización eficaz. oportuna en legal y debida forma, en virtud t]UC la fiscalización de estos 
recursos públicos incluye revisiones: legales, financieras, documentales e inspecciones in situ . 

. -\sí como otras actividades relacionadas a los procerns de contratación pública, adquisición de bienes y 

servicios, contratación de obras, y o tros procesos que cjecut:rn las entidades a tra,·és de los recursos 

asignados mediante presupuesto. por lo tanto las funciones y responsabilidades de los auditores internos 

y su personal auxiliar ral como lo ordena d Articulo 45 y -16 del RLOSTC y lo establecido en la Guía de 
Organización y Funcionamienro - UAI, no se cumplen de m;incra. diciente, eficaz y oportuna. 

Las UAI no cuenta con personal que tenga el perfil idóneo <le acuerdo al giro de la entidad como ser: 

(Ingenieros electricistas en la ENEE, Ingenieros civiles en el FHIS, farmacéuticos en la SESAL etc.) 

finalmente la falta de recurso humano incide negativamente en la operatividad ya que es imposible efectuar 

la fiscalización en forma efecliva tal como o rdena la Ley, comprometiendo la transparencia en la 
fiscaHzación de los i-ecursos del Estado. 

,-\ continuación, se ejemplifica el presupuesto asignado a algunas instituciones versus número de personal 

que integra la Unidad de .-\uclitoría Interna para ejercer la función fiscalizadora: 

• Secreraría de Estado en el Despacho de Justicia. Gobernación y Ocscentrnlización (SGJO) con 
un presupuesto ele Ll l ,482,24-3,584-.00 la U.A I solo cuenta con tres (3) auditores (de reciente 

contratación), asimism o, la Auditora Interna esrn nombrada de manera Interina a razón que el 

concurso ha sido fracasado más de tres (3) veces. 

• Empresa Nacional de Energía E léctrica (ENEE) con un presupuesto de 1A9,299,821,953.00 esta 

UAI cuenta con veintidós ('.!2) empleados, siendo este el mayor presupuesto asignado a una 

institución del Estado, es importante mencionar que esra UAT está sin 1\uclitor Interno desde el 

28 de septiembre del a110 2023. 
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• Secretaría de Estado en el Despacho de Educación con un presupuesto de L40,752,644,279.00, 
csra C.A f cuenta con doce (12) empicados y su ,-\uditora Interna esta nombrada de manera 

inrerina, también estuvo sin Auditor Interno por más de un año. 

A razón de lo antes expuesto se dcte1·mina que el Departamento de Fiscalización de .Auditorías Internas 
de este Tribunal no cuenta con el personal suficiente (7 supervisores), para cumplir con sus funciones de 
Supervisión, Revisión, E\·aluación y r\ scsoría a las Unidades de ;\uditoría Interna de las instin1cioncs del 

Esrndo. 

Control de Calidod de Informes de Auditorías Internas 
Parn asegur:ar un Control de Calidad gue gatantice una supervisión eficiente del ejercicio de l::is 

funciones y actividades de auditoría interna de las ent:idades y un permanente control del nivel dt' 

calidad de los trabajos, el Tribunal Superior de Cuentas ha emitido las ,iguientes circtilares, 

1. CIRCULAR No. 001 / 201 1-PRESIDENCTA, de fecha 20 de ocn1bre de 2011, 

2. C I RCUI ,:\R No. 002-PRESIDENCI:\-TSC, de fecha 23 de septiembre ele 2013. 

3. CIRCULAR No. 004/2012-PRESlD E.NCIA-TSC, de fecha 22 de agosto de 2012. 

4. PLENO ADMlN lSTR,\ T IVO No. 06-2015, de fecha 08 de julio de 2015, 

5. G uía de Evaluación ele las Unidades de Auclirorí:1 Interna, preparadas en el Marco de la 

Consultoría de Organización y Funcionamiento del Departamento de Organización y Métodos 
D i sci'i.o d e 'Procc.:din"li<..·ntos Opcn11ivos del ~I'rib unal Supe rior d e C uen.r:1.s, pccparndas p o r la 

Escuela de Gestión y Economía del Perü GERENS, (19 de ocmbre de 2004) numeral 1.11 

Evaluación de los Informes de Auditoría 

6. CIRCULAR o. 004/20~2-PRESlDENCJA-TSC, de fecha 9 de mayo de 2022, 

7. C IRCUL AR 002-2023 PRESIDENCL·\-TSC, de focha 19 de sep tiembre de 2023. 

8. CIRCULAR No. 002/ 2024-PRESIDENCIA-TSC, de fecha 20 de febrero de 2024, 

9. CIRCULAR No. 003/2024-PRESIDENCIA-TSC, de fecha 20 de febrero de 2024, 
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Deficiencias encontradas en la evaluación de la calidad de los Informes rle '\: 0 
.... ou¡¡As, c,9-· 

Auditoria, Papeles de Trabajo y Pliegos de Responsabilidad . correspondientes al 
periodo 2024 

1. No se aplica correctamente lo~ formatos de informes autorizados por este Tribunal. 

2. El alcance de la auditoría en el informe no coincide con lo planificado ni con la Orden de 

Trabajo. 

3. El Monto <le los Recursos Examinados no es detallado ni remitido al anexo respectivo. 

4. No existe relación entre el tirulo, la condición, el criterio y por ende en d resto <le los atributos 
del hallazgo, lo que evidencia las deficiencias técnicas del 1\uditor para desarrollar un hallazgo. 

S. No se profundiza en las .investigaciones de campo, limitando el sustento del hallazgo. 

6. Redacción de condiciones carentes de información relevante, en algunos casos su redacción no 

es descrita en forma ordenada, tal y como sucedieron los hechos, no se mencionan ejemplos que 
ayuden a comprender mejor la deficiencia detectada y en o tros casos no remiten dichos ejemplos 
a anexos, cuando estos lo ameriten. 

7. El criterio utilizado en el hallazgo en algunos casos no corresponde al hecho descrito, de igual 
fonna, generalmente no se respeta la jerarquía de la ley aplicable a cada hecho. 

8. Las causas son solicitadas a funcionarios y empleados que no son responsables del proceso 

durante el período examinado; por lo tanto, el objetivo de obtener una respuesta correcta se 

pierde, permitiendo que las responsabilidades sean mal planteadas, y en otros casos, las causas 
n o ::-on $oli c i t~d ~1s p o r C$Cr:Íto ni en rj c mpo y f o rmn. 

9. Pliegos de Responsabilidad que no cuentan con la suficiente documentación soporte y en otros 

casos la misma no csní certificada. 

1 O. El orden o prioridad de los hallazgos no se redactan acorde a la importancia o gravedad de los 

mismos, pese a que en los Formaros oficializados por este Tribunal son explicados claramente. 

11. Mala redacción en el efecto de los hechos, ya que no destacan claramente la deficiencia o el 

perjuicio generado. 

12. Las conclusiones no están relacionadas con el hecho descrito, producto de lo an terior, las 
recomendaciones, generalmenrc no son dirigidas a la corrección de las deficiencias detectadas. 

13. En los papeles de trabajo. se detectaron las deficiencias siguientes: 
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a) No se elaboran un cu::idro resumen de los hechos y la detennin::ición de las respons::1bilid::1des 

detectadas. 

b) No cuent::tn con un índice 

c) Sin referencias y c1·uces con la documentación de soporte. 

d) No se adjunt::t, como pane de los mismos, el informe borrador, las hoj::1s de hall::izgo, así 

como las sumarias y analíticas. 

e) En l::is analíticas, las explicaciones de m::ircas no son colocadas, son muy breves o no están 

relacionadns ::ti hecho. 

t) En los archivos de los papeles de trabajo no se encontraron hojas de revisión y/ o pendientes 

emitidas por el Auditor Interno, que evidencien el control de calidad de los procesos de 

auditoría ni del informe. 

14. En el proceso de la auditoría no se evidencia la comunicación de resultados por medio de la 

con fcrcncia de salida. 

15. En las supen·isiones realizad.as a las UAI por el Departam ento de Fiscalización <le Auditorías 

Internas de este Tribunal, se verificó que los Auditores Internos les dan prioridad a otras 

actividad.es solicitad::is por la O ficina Nacional de Desarrollo Integral del Control lnrerno 

(ONADICI) y la Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), lo que conllev::1 al 

incumplimiento de la programación del Plan Operativo 1\nua POA. 
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Oc nm·enta (90) Unidades de ;\uditoría Interna consideradas. veinticuatro (24) no cuentan coi'i~~"~• c ,1>· _ _. 
Audiror Interno, cinco (5) sus Auditores Internos fueron nombrndos en el último trimestre del 

:1110 2024. cuatro (4) Auditores Interno~ fueron nombrados sin seguir el procedimiento legal 
establecido y un (1) r\uditor Interno fue nombrado antes de la \·igencia del Marco Rector de 
Auditoría Inrerna del Sector Público. 

Por lo anterior el Departamento de Fiscalización ele Auditorías lnrcrnas evaluó cincuenta y ocho 

(58) Unidades de Auditoría Interna, las cuales obru,·ieron un rendimiento promedio del 65% en 
relación a la ejecución de las acti\·idades programadas en el Plan Operativo Anual del ejercicio 
fiscal 2024. 

2. Con base a la Circular 003/ 2024-TSC-PRESJDE. CIA de fecha 20 de febrero de 2024, para el 

arfo 2024 las Unidades de ,\udicoría Tnterna se enluaron (en base a 100%), confonne a la siguiente 
rubrica: 

a) Auditorías del periodo 60% 

b) :\uditorías de años anteriores 30% 

c) Seguinucnlo de recomendaciones J 0~'o 

3. Durancc el ejercicio fiscal a110 202'-I se determinó un im·cntario de n<)\'ecienlas treinta y dos (932) 
auditorías, de las cuales 23-~ corn::,pomkn a autliwrias programadas cn el POt\ 2024 y 698 

corresponden a Auditorias programadas en PO.-\ de aiios anteriores, las cuales se encuentran en 
el siguiente estado: 

a) Auditorias circuladas 120. representando el 13%. 
b) Auditorías en proceso 750. represenr:mdo el 80%. 
e) Auditorías no ejecutadas 62, representando el 7%. 

4. En el ejercicio fiscal 2024 fueron circulados ciento trece (113) lnfonnes de Control Interno, de 

los cuales en doce (12) i11fom1es se determinaron perjuicios económicos en contra del Estado de 

Honduras, por un moneo de un rnillón (¡uinientos sesenta y siete mil doscientos no,·enta y ocho 

lempirns con treinta r un centa,·os (L 1,567,298.31), cantidad que fue recuperada durante el 
proceso de la auditoría. 

Por otra parte, fueron notificados por este Tribunal, siete (7) informes de auditoría conteniendo 

Responsabilidades como se detalla: tres (3) Informes con Responsabi.lidad CiYil, dos (2) lnfonncs 

con Responsabilidad .-\.dministrati,·a y 2 (dos) informes con indicios de Responsabilidad Penal. 

5. Como resultado de la enluación al PO;\ 2024 efccruado a las cincuenta y ocho (58) U.\J, 

vt·intidós (22) unidades obru,·ieron un promedio drl 37% en su evaluación. 

6. En relación al nombranuenro del director o jefe de la nidad de las nm·cnta (90) UAI , uje1as a 

supen-isión al cierre del ejercicio fiscal año 2024 se determinó lo siguiente: 
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a) Treinta )' cuatro (34) Auditores Internos fueron nombrados a través de Concurso Público 

administrado por la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno (ON1\DICI). 

b) Cuatro (4) .Auditores Internos fueron nombrados por el TSC con fundamento en el Decreto 

·" Legislativo No.145-2019 de fecha 5 de marw <le 2020. (SEFIN/SL\PP/SESEGU/ENP) 

·" ~ e) Veintitrés (23) r\udirores Internos ejercieron de forma interina o como encargados con base 

en el Marco Rector de la Auditoría Interna del Sector Publico. 
el) Cuatro (4) ,;\udicores Internos. fueron nombrados directamente por la Máxima .Autoridad 

Ejecurin inob~ervar1<lo el proceso legalmenre establecido 

(SETR.:\SS/CNE/ HONDUCOR/CENCULGARH) 
e) Un (1) r\uditor Interno el nombramiento fue antes de la vigencia del Marco Rector de 

r\utlitoria Interna. (ERSr\PS) 
t) Veinticuatro (2-+) Unidades de .. \uditoría Interna, $C encuentran sin Audiror Interno. 

7. En relación al número de profesionales exigido (esr.nictnrn organizativa) para el funcionamiento 

ele b Ur\T de acuerdo a la Gufo de Organiz,1ción y Funcionamiento de bis Unidades de .r\ uditoría 

Interna, de las setenta y siete (77) U.-\1 que cuentan con personal, cincuenta y cinco (55) no 

cumplen con lo es tablecido. 

8. Las U..\I cuentan con un personal académico diverso, predomina los licenciados en contaduría 
pública, adminisrradorcs de empresas y abogados . .r\un con csra formación, su desempeño general 

no cumple con las expectatiYas. Esto sugiere ciuc el problema radica en l::i falta de conocimiento 

de la Auditoría Inrern:i Gubernamental. 

9. .:\1 analizar las funciones, responsabilidades y estructura del Departamento de Fiscalización de 

... \udirorías Internas (DFAT). se concluye que el personal que supervisa las UAI, es insuficiente 
para realizar una adecuada }' oporrunn supcrYisión, aunado a lo an terior es impcrauvo ,¡ue d 

departamento cuente con et1uipo tecnológico (Laptop), pro¡,>rama de seguimiento digital 

(Software) y vehículos asignados para la supen-isión in sini de cada uno de los procesos de revisión 
de informes, supervisión y evaluación de PO.1\ . 

10. L:i evaluación del POA 2024 (58 U, \I) mostro un desempeño general del 65%, clasificado como 

"Regular". En el :ímbito específico de la Evaluación del POA de la UAI esta clasificación, si bien 

superan el mínimo requerido, evidencia la urgente necesidad <le implemen tar acciones para 
fortalecer los procesos y mejorar la efectividad de las Unidades de Auditoría Intema del sector 

público. 
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CAPÍTULO IV: RECOMENDACIONES 

d;·;.;011 •
0 

/Í ::.,\J <O-'''CA<:,6~ ('(, 

e:~ y · ¡ 

Al Pleno d e Magistrados d el TSC: ~/~º~~ 11~~ \{\ 
... ~\) ~ · ~ ~ ~ 

~ 

1. 

• ,., 11-· 
• . 'º"' !, G,• 

Solicitar por escrito a los Sujetos Pasivos el cumplimiento de los arúculos 4, 5, 106 y 112 de la Ley ~UR1' :., 'i ~ iv 

Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas r los artículos 45 y 46, de su Reglamento de aplicación, :-., ve tl 
Marco Rector de Auditoría Interna del Sector Público y la Guía de Organización y Funcionamiento 
de las UAI, en relación siguientes aspectos: 

a) Asignar el presupuesto necesario a las UAI para que cumplan con la estrnctura orgánica confonnc 

a la categoría establecida en la Guía de Organización y Funcionamiento de las Ui\I. (ver tabla No 
37, 38 y 39 del informe). 

b) Hacer del conocimiento de las Miximas _,\uroridades de las entidades del incumplimiento del 

número de profesionales rec1uerido conforme a las Guías de Organización y Funcionamiento de 
las Unidades de ..r\uditoría Interna según su clasificación. 

2. Solicitar por escrito a las máximas autoridades de la entidad, tlue el pcrsoml de la LT, \I que no cumpla 

con el perfil del puesto descrito en la Guía de Organización y Funcionamiento-U;\I, dejen de formar 
parte de la U.Al, sin perjuicio de las responsabilidades qt1e en derecho corresponda. (Ver Tabla 32 del 
informe). 

3. Con base en lo establecido en el Marco Rector del Control Interno de la .At1ditoría Interna. cfecmar 
un convenio de cooperación a cuatro ,H'i.os, entre d Tribunal Superior de C uentas y d sujel<.> pasivo 

con el propósito de efectuar capacitaciones relacionadas con auditoria gubernamental logrando la 

certificación del personal de las U.A.I por este Tribunal. 

4. De.limitar el alcance de las funciones de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del Control Interno 

(ONADICl) por medio del Sistema Nacional del Control de los Recursos Públicos (SIN1\CORP). 
a segurando la cfc.:ctividacl del proceso ele control interno institucional del E stado y n o las funciones 

qlle son exclusivas del Tribunal Superior de Cuentas (I'SC), sin perjuicio de las responsabilidades que 

esta~ actuacione~ conlleven. 

5. Realizar un análisis de conveniencia que permita presentar ante el Honorable Congreso Nacional de 
la República una refonrn1 a la Ley Orginica del Tribunal Superior de Cuentas a fin que el 
nombramiento v destitución de los At1ditores In cernos, Sub .-\uditores Internos v personal auxiliar de 
las Unidades de .Auditoría fntema corresponda a este Tribunal, garantizando con ~llo su independencia 
de acción v de criterio en virtud de las deficiencias documentadas en el proceso de selección de la 
cerna, norr¡bramiento ; cancelación del Auditor Interno y su personal auxiliar por parte de la Máxima 
,-\utoridad Ejecutiva. 

De igual forma las inconsistencias en los procesos de Lrabajo e informes de auditoría por parce _del 
auditor interno y las represalias contra este por efectuar las labores de fiscalización de forma objetiva, 
no obstante, la misma reforma debe especificar que cada institución asumid e incluirá dentro de su 
presupuesto el pago de st1cldos, así como los gastos de funcionamiento inherentes a la uni<lad <le 
auditoria interna. 
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ANEXO 
ANEXONo.1 

Funcionarios Principales Consultados 

1. Secretaría de Finanzas (SEFIN) 
Christian Duarte, Secre tario de Estado. 

2. Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) 
Octavio Pineda, Secretario de Estado. 

3. Secretaría de Agricultura y Ganadería (SAG) 
Laura Elena Suazo, Secretaria de Estado. 

4. Secretaría de Seguridad (SEOS) 
Héctor Gustavo Sánchez, Secretario de Estado. 

5. Secretaría de Educación (SEDUC) 
Danjcl Esponda, Secretario de Estado. 

6. 

7. 

8. 

Secretaría de Salud (SESAL) 
Carla Paredes, Sccretari:i de Estado. 

Secretaría de la Presidencia 1 
Lesly Cerna, Secretaria de E~rado. j 
Secretaría de Desarrollo Comunitario, agua y Saneamiento (SEDECOAS) 
\"v'arren Ochoa, Secretario de Estado. 

9. Banco Central de H onduras (BCH) 
Rebeca Patricia Santos, Presidenta. 

10. Banco Hondureño para la Producción y la Vivicl)da (BANHPROVI) 

Ed\\.Ín Araquc Bonilla, Presidenta ejecutivo. 

11. Banco Naciona l de Desarro llo Agrícola (BANADESA) 

Erlin .Menjivar, Gerente General. 
1 

12. Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE, . 
Erick Medardo Tejada Carbajal, Gerente General. 

13. Instituto Nacional de Formación Profesional (1 FOP). 
Carlos Francisco Suazo, Director Ejecutivo. 

14. Fondo Hondureño de Inversión Social (FHIS) 
\\'arrcn Ochoa, l\.finistro Director. 

15. Programa de la Red Solidaria 
José Carlos Cardona, Director Ejecutivo. 

16. Universidad Nacional Autónoma de Honduras (ÜNAH) 
Odir Fernandez, Recto r. 

17. Junta Técnica de Normas de Contabilidad y Aud 'toría CTUNTEC) 
Nasry Esau Rodríguez, Presidente. 

18. Comisión para la Defensa y Promoción de la Competencia (CDPC) 
Suyen Muñoz, Comisionada. 
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19. Instituto Hondureño de Mercadeo Agrícola (IHMA) 
Ornar. Gonzalc~, Director. 

20. Suplidora Nacional de Productos Básicos (BANASUPRO) 
,\ida Reyes, Directora. 

21. Instituto de Previsión de los Empleados de la UNAH (INPREUNAH) 
Raúl Estrada, D irecror. 

22. Administración Aduanera de Honduras (ADUANAS) 
Fausto J\-fanuel Cálix, Ministro D irector. 
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ANEXONo.3 
r.uh·u Tuual dC' l11 Admiai111u:iOa C 11:11v.il .allo202J-202_. 

2 PASIVO 

21 TOl'AL PASIVO CORRIENTE 
:?t i CUENTAS POR PAGAR 

:?lt:? lk111un,;,-.au,,m-i Jl•,rl1,1onr 

111 \ .\ •onc,· ff1·1111iionn P1,rl',w·.ir 

21 li :)..•mi~ li1ih111:1 Exr1"1n~ i'nr P.1-'.:I!" 

2111- rk,1>IU\JD!ll ... D-.11' PJ1tJ.r 

212 ENDlmOAMIENTO DE COkTO PLAZO 

2U FONDOS DE TERCEROS 
:?l'l l'Mld,1sJrTcr.1.'f\h m C u,1<•Ja.o,·Ci.lt'Mll1;i 

l U CCENTAS POR PAGA R E IF.RC:ICIO ANTmUORES 

21.i: !wtlJt,i norP,;wude l~ 100(•.i :\Of••nu1\~ 

'.?14:\ 1 r.111í l,-n..f\.JJ \· ~ ,hs..!~s nur 11.lt!"Afdr E-:..:...-1 • . \ni('1'\,.>f\"C 

214i IK'mlA l'übh,:1 lnu nu 1'01 l'J\r1rJC" E • • os: \Mn,,•rN 
1'1-'1'1 l1'-mt:1 l'lrhl1o:1 E\"u·ma l1n1 I''°" .u .le E11nll,lo•• ,\nh-~n.~ 

:1 l '} J)n'-.fMII••~ T Ti1u!1•~ "'' l'.,.r.ll d~· l~ .. ,u..iu~ .t\11U'i'>Ct1\'S 

215 FONDOS POR 1mtNTEGRAR 

216 FONDOS EN FJDt::ICúMISOS POR PAGAR 

'.?11 OTROS P . ..\SIVOS CORJUE¡,,.,rJ'ES 

l ' llll~ICOM ISO l 'c.>K l•AGAH. O C CJUHC ICIOS 

211 ANTERIORF-~ 
2 1~1 F.ck,,.nmiil(,.i , .r l'Ao•:irdf' E1&.-1u,~a ,\lll('lt,;•ff~ 

To1:1l .,1,ui,-0 Corric111c 

22 PASIVONOCORRIENTE 
221 OF.UOAS OF. LARGO PLAZO 

22l ENDF.IJDAMIENTO DE I.J\RGO rl..AZO 

:?:!2: 1'r{,s1....-:.\r,s l nttm,>1> Jd Sf'lfla Pnl'A.t1, Jr Lv-x, Pt.iu, 

'>"2;~ Pñ~t.t.'1\•b lnu,,w~ ild So.:11r Publii;.1 Jt" l.m~ l'f.,7." 

Z2JI 01'ROS PASIVOS NO CORRIENTES 
1111 Omh J'.i.,_1nh :-,;,. Cor:)('flf1"i 

2~11 .\lmm 
1'01.:11 Jl.uivo No Cor,icu,c 

Z)J PROVIS IÓN PARA PASIVOS 

1 

1 
1 

VI Len j 

JO 9'2.J0239 •. 02 
A7K27:?/\~7.?~ 

1 1(/l!i~!i 7(\(.')-1 

:?.-1s~.:n1 95') 9,1 

:>l i'IIA/fl.-17 
1.a.9-'1.(41 ')'}7 ?4 

0.001 

l.274 U\Q 079.801 
,:,;.¡=;t)<JOi';I.M(ll 

,,11, 

1:-•:N7.vr.::.G 

0.001 

0.001 
o.wr 

mól606UZ 
"ilfi'(,l61ll,<1.'J'.? 

.1656B<B2H2 
4!20'1 S8! 006.51 

6JI0.78U07.J2 

◄10 Afl6J 0J U6..19 
l:w.19::\0ll,7.:!S.lll 

2.l-H i 61 32:J, 05 
47.81~()62 ~1.w..l') 

-UU.(MO --,,n.S21 

40LlO-IOnJ.:;,2l 

30208.260.0'2.:U 

◄SL0'1 88S 006.! 1 
0.00 

TOTAL PASIVO , ... 610,.UJ<J2.J? 
Fuull<' t•.b!J.iu~...,.;·,u uo 1•L10,n d.u,n, Jc l.1 (X;R. E,r-".fo• Fia..,,«rt>, J~ I,¡ .\Jm:n,!>1rJ<.>S11 (,A.,ur.i E •ru,i11 FociJ J¡:1J-1. 
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J1)61197i.669.70 
r.t,63 161, 7;3.0:? 

1 \17 .\61 •1?-i.~ 
•I ?tll (,1:! UlJ7.0) 

(i 1?(. 451.G(, 

K '7<, :?67 "'IU67 

o.ool 
1Jt)'1 

4,7VJ 907.?J()Jg 
4 i'l.\.•X,i.7W J~ 

S 922 U 1&.JJJ2 

4 -K>I ?Tfl l'H.l.7 

1 j'.lj8,i! 

O.úO 

U 000.000.00 

212.8106&3.l!G 

0.00 

S816l6066.'n 
."ii,7 (.J(,(1(,6,.92 

SI 14M2JJH.6S 
◄!lÓ-•-1i:.21 ..... 21 

HZJ9l99!3.4? 

440G880-J8Am.&J 

J','.H•.51 ?:!2 -M6 lX1 

1 ?:?~ Ol4 "l_:'!1 .¡1J 

-OkJ "\411187 

-IJSS t70.016.711 
.¡ lS"i -l,:iO_f)l6,71 1 

U.80l2.l89U.U 
:&.Kc-1.I .?Jlf 'J7 l2·1 

480 <71 '21 ""' .27 

rn 1u •s ◄1.9s 

7.45% 

().I)•. 

:n.,~. 

o.oo,<I 

o.w,.1 
!Ofl('f~.I 

IJ.)3'. 

o.oo-,. 

o.o,.w. 

0.00'/4 

90:ll!"/4 
LU ~'. 

82.88% 
l<dl'Y" o 

0.82¼ 
lt)(HV'• 

m,.w. 

100.00% 

tus•º" •11.u 
íl: 669 673.271.6!1 

.2-119_i6J 7l9.00 

1SGJ!OÜ87J8 
BZJ 100121.o; 

-U 915 0JSJU 

-4 t;(¡6 774.787.27 
0.00 
0.00 

1-19006UJ25.77 
-179 :..9.i 015.74 

0.00 
or,1 

LS19-W1.,s9.58 
J.5l9WS:(,:\'15..C 

4 179 192 "Ml.i-1 

S'J JOO -Ul 

3717K?') "'5' 
fo.W 

0.00 

212.3106.\1.o!G 
2:12.S106Sl .. "6 

0.00 
MJ 

0.00 
uo, 

14 '8' 07◄ 811.116 

28 '2l 9'' 797.70 
.l8J.tmt6-W'1.17 

2Y8tll 7'9S ◄UJ, 
M 128?1'l7~1.'.lfl 

-l!'l.7.n UJ l,5(1 

.J'>76.ilZ'J -&:'t2..J:! 

.zs7 , 10.20J~l 
-:~..'7.-n,,---;;:, ~• 

-L<0-1 021.069.00 
~J 40-I O~J O!N.fk.l 

l85J~ 1)-12.1•)7.iV 
0.00 

~\.() 

<.l ••5 •11615..16 
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ANEXO No. "'"· ! 

Cuadro Comparativo de Deuda Externa del Gobicmo Central e trc los Saldos de SIAFI Y SIGADE Gest1 

Valores en Lcmp ras 

GE009713 OPEC 1008-P (),01) 0.00 

GE00977 OPEC 1009-H 0.00 o.no 
GL00907 G68P 739 771 8239 17 127, 69.954 .. \ 5 127 ,.169.954 .. 15 

GCO'l041 OPEC 1190P 42. 91.99(1.25 42.29 1,9%,25 
GEOí 112 OPECIOFID 14 12 P .\<J/,,b62,50Cl,(l(l 3%,5(,2.500,(l(I 

G[O 11 13 1,1 rn r 117. 07,IM.59 117.107, 16(,,59 

GC011,¡7 Oí'EC-152SP 1.14, 87,073.34 134,487 .(173.34 

GE0'1234 No 13754P 

r;E.000:,1 ílCIF i 73ñA 
50. <,0,000.0 () 

137, ,54,328.82 

50. 7 (,0,0(IU.00 

U 7 / •54 .. EH.112 ~ 
GE00203 flCIE 1993 47. >17.991.SH -17.ll l'i'.991.58 

GEOOl315 BCIE 17lO(FETS)ORD 3 !. 17.400.00 31.21 7,400,UO 

GEOOoi 1 BClfc 1403 6,.\95,290.785.22 

Gl00/376 BCI!: 1549 (F FETS) 10.2'/ I ,k6 \ .. H 

GFOO/Jl7 BGIF 154 1 12, ,91l,0 00.1lll 12,690,01)(1,00 

GE00910 BCIE: 1598 

(,[009::-.l BCIE 1717 (r FETS) 

Gi:OO!l·l ,l BCIE IGoG 

GE00036 BCIE 1706 (F.FCTS.) 

GE01012 13GIC I ñ69 (F ORD) 

3~. 1(,,1,375.82 

.\.ll07,()tl7 .I, 1 

1. , 95.43(,.02 

U87,0l $,IJ2 

38,06.UiS.82 

.1.ll07,0ll7.61 

1. 795,436.02 

39,342,955.22 

¿/V 
,J 

GE01013 BCIE i689 523 .462,500, 7 6 

GE01025 BCI[ 1721 51,JJS<>.751 .r.1 .56.'JS<i,751.6 1 ' 
GCO 1036 OCIE Hl57 wn.Mo,_311.-11 

GEO 1058 BCI(; 18,l :'J-/, 

GE01060 BCIE 19,17 
cr·n101.., 1 RC,1, 1987 

411, 166,(,5,1.411 

1,1198,906.77 

192 ,),t7H.J.:!tí .92 

40.166.65.\.48 

1,398,906.77 ~ 
GE01083 BCIE NO. 20.15 

GE0 1009 8CIE 2062 

GF010!l"- 1 BCIE 2062 

GE:11 102 BCIE 207·1 

(,03. ,2~.095. 15 

11~.!07,ff:.H 

114.lH4.920.71, 

.\ 111, )9K,202.'J7 

603.628,095.15 

117.9117.477.43 

84.344.920.76 

J 10.998,202.'/i ~ 
GE•)1 l 10 GCIC 2060 

GUJ112 1 BCIE 20BI 

GC011"4 BCIE 2038 

G[Ol 131 BC!E 2092 

55 159,52i..\2 

l.2·111 360 .. H/,..15 

11 l 250.954. 111 

3 gJS.712.39 

55,159,527..>2 

1,240.3/,0 .. '\36.45 

111.250.?54. l 8 

,1.')35,7 12 .. ,9 ~ 
GE01132 BCIE 2092 7,708,584.4 1 

GCC1 1 I3l BCIE 210 1 404 ,53.61,9, l.\ 404,65.1,(,(,9, 13 -

Sub Total· 12,219,•S0,783.34 12,219,750,783.34 
• . . 

Fucnrc: FJ:Wor:Ki,)n rropi.- con <latos Uc la l :K;(J> y C\IR 1-:iL•rcicin Fisc;\) 2024. 
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fl'i .Código'•,¡,,,))'. ;;:,;i~1 ~- . 'Íf · nt',"; ·i , ,;cZ#"it, • ~• \ SaldoScgtínReporws 'SaldoS~mi'RcP9rtcs·. t · ,· ·;DiC.'it<":~ :: 
;!sifu.ti~•¡l;;;~: ,;:'if' .. '·'": ~~ n;¡;-,!l:: ;Ílf.:j!j;' '.o, 'f(;"'sto.4P· 'Íii.DGCP~--~fsIAFI/SIGADE/CGR l ~ t;; ~.ef~,, '11 
~AC..•--~-........... ,_tr.:, •. ,, __ ~~ ✓- '--,,"'«'•~---~-•- ..... i ....... .,..id,.\.... ... ; ~'"'- . - ............ ~~...,. -- •• r. • .... - ... -'1f,;i •• ~ ..... • 

~

•,:,,~~C"'.-:~~,r:-\.-,.~ fti:::•.-·•)í~;..\i-,¾~~?\~ ;,c\1~-:M.•~ií~~-...,D •l',.J¡fil' • ;:" ~~•,,..¼,.,V •t~' ~-••t;;,,, r;• ~,. • 1~:~,; ¡•~,~~~•' v?«~:1~t:~~:·?~+~.;;,~~ : · -~~. ~¡¡f :.;-~/'- ·Wé.. ;~ r ,, ~";.:.. '. f., . • •f cüda :tenia Mtdlili.úeriil.-f.•• . •:li'.'' :•' • 
GEOí lt:11 flC: li' ?OflG 155,315,051.5(, 155.315,051.56 

GEi)¡ i1:J BC li:.71'16 tí.Jli.52K,6 7 ~-Ú 7 <>+!1,528.6 i2.67 

GE0115'..' 1:JC IE 18•i9-C 52.472,SH 1.74 52, 47 2,58 1.7 4 

GE0116t t\CIE 2·130 99~9K6,240. l 5 99,986,240.15 

GE01 173 BCIE 21!3tl 1,07(,,9-13,(181.53 1.076,943,681.53 

GE011iS BCIE '.'!162 2,628,738, 77 f,.50 2,628,738. 776.50 

GE0117',--1 OCI[ 2162 289,%1,2 1~.17 2H9,%1,218.1 7 

Gf'O i 179 BC IE 209(l -128,139,580. 7'J 428,139,580.79 

GEO·J ISO BCIE 217;' 567,7(,7, 1 21J.i'➔ 567,767.129.74 

GE01189 BCIE 7.205 1,890.427.851.5 7 1.8')0,-427 .851.57 

Gf:0 ¡ 196 BCli:: 2221 11,7r.7,(10l.4{¡ 11 ,767,601.-1(, 

GE01 ;>c,4 BClr. 22:\5 rRAfv'{) A (112,232,5:!:".06 (, l 2,2.'2,527 .06 

Gl:O 1 :,0,1- 1 ElCIE ;,:,::;,_; TfV,MO B 1,001,604,.'\ 14. 70 l ,001,r.tl4,314.70 

GE012 l0 HCIE: 2239 52r..2.16,2(,'J.54 52(1,23r..2M.54 

GEO l ?10·1 UCIE :?'.>W 219,.1117,394.43 239.387 ,394.-13 

GE0121? GCIE 22,;a TRMK) A 5.12.'J80,0IHI.OO 532,980.000.00 

GC01L.1/-·1 BCI[ ;?2!;8 TRAMG f\ 1,3M,i 1.1,0(10.0fl 1,3(¡(¡. 7 13,0U!l.LIO 

GE0·:211-2 BCIE 2?•18 TRN-,10 A t!.00 º·ºº 
GCOl'.!17-3 BCIE 2 7-l8 íRAMO A 7 1,022,123.011 71,022,123.0ll 

GCO 12:,0 BCll~ 2:J4 9 1 ,2( , 1) ,000_1 )00.()l) 1.2(19,000,000.00 

GC(!1'.?7·1 f.'.CIE 2251 (,,3-15,000,0llO.OIJ 6,3-1 5,CHIO,OUO.OO 

GC0:279 GGI[ 22/ 1 H!\8,.}0(1.0U0.011 RISH,300,000.00 

GF.01,,31 flCIC ?7!\2 240,0i\5,?J0.47 240,085,2311.-17 

GE012.\5 BCI[ 7261 18, 1-17,8(,U.63 18.1 -1,,H<,0.6., 

GE0173$- 1 BCli: 2261 -13.491,74(1,92 43,491,746.92 

GEO; 2:JC llGIE ?2(:2 1. 176,750,12 1 . 14 1,176,751),121.14 

GH)1'.14G l:lCIE 2297 3,299.400,000.00 3,299,400,000.00 

GE01i',i 7 BC IF. ?:!07 (, .. HS,(100,0(10,CI() 6,345,000,000.0ll 

GEú i2~'1'i BCIE 2329 .,48,773,-175. 19 3-18.773,-175.19 

GE0 1 :'~~>1~1 BCIE 232'? 1 H2.0%,058.7!1 1 H2,096.058.7H 

GE012SB f3CIE 2:!:32 0.1111 0.011 

GE0125'.J L1CIE 2333 J ,l) 2(i,/ 1)(1, ) t)0.75 l .'!2+.41 1,499./,.¡ 2,378,691.1 1 

GE0022.l 8 1D 2 152/Bt. .. HO 1FCOJ 217,93-1,'!75 .. E 217,9.H .•175 .. '2 

GE.0022:J-·1 BIU 21 !i21BI.-HO (FOE) 14-l,.W0,03-l.k9 14-1.390,0.H.89 

GE003?:; illn 754íSF (LPS) 0.00 (1.(10 

Sub Toral 34,645,383,708.70 34,643,005,017.59 2,378,691.11 

Fm.•111c: FJ:J,dr:.c.:iún propia c.:o n d.\m:- Je b IX~CP y CGR Ejl·rc1cio Fi$CíU 2()2-t 
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.,._ ~ i l" • •--• '"-rt ", ,•-• ~• • ~ ,.,...., ' •-• • ,- ... ~.-;. ~ -.r- " ,.,. ,> •"• ~',• ...,... .,,.,...,...p• • ~ ,.....,,,¡, ~ '!'";~ •,-r <o , ' '"'*1-.<"~,~ 

.; Código .,_:' • •• • . • : ~· ••. ; , · . .<; : :._; • ••• .1 '. "·' 'SaldoScgúnR~portct1 ,!_Saldó Scgiln Reportes1 :--~;,,,
0
:f "f: \i\;•·~~ 

'lS~~~J(' '• :~-- : ::-~ D~ap.':.~~.;' .: .. ~ _'_,;,_.:.:.,,;,, .. .. ,.SIG,\\DE/.DGCP'."" ,tsr~J/S~GAD~J'.CQR~~:-~L':t "":~ . ..>.li-
,.....,., ,-1,4 • ,, ____ • -;, • ., ~ ,•·, ---·- p-,--.-~•- ,r--•-\-•-,~;,.•~7'"7-.-►y·"''JJl,;•:.-:.t·9;_'T'~';"'f,~1ll 

• '· • '· ,- •'•· ··: • Péuda.E.,¡tcrnaMuJtilatcral ·>.. e .. • '. -". >r•. ,:_,•; i..~f .~f- :""' ...... 

59 
GE00334 810 763/SF-HO ln2,89'J .82 332.899.82 

~,l::00361 BID 783/SF-HO •J,lls2.o<Js.45 9,')52,095.45 

GL00·126 8 10 820/SF-HO 3,k4.',711., s .'\,84.'\,717.75 

GF004?i Rln ll? 1íSF-1 10 i,\92.K l 4.04 1<,. 16.~92.814.04 
GE00,1f~,¡ 8 In R,1G ISF-HO 30. hSI .J ij'/.50 30. I5 I ,lll<J.50 
G[OG529 BID 3élCJ/SF-HO 511, d l .721 .. lí, 50,(,31.721.J(, 

GC'l060/.\ l11D (l1é1ISF-HO -f i . ~76,0(13.38 47,376J103.3K 

GEOGC67 BID !lo í íSF-rlO t;sc,.n-1.os :? l . 21,556.924.1)5 

GL00J,J0 lllD I CQS/Sf·-HO h84JHI.(,() 117. 11 1.1114_0.¡1.60 

GF007..1? BID i o;,,I:sF-HO (1,507 ,11911.4 9 6.507,89~.49 

GE00?.:2-1 BID I024/SF-HO H . ,50.llH.O., H.350.X34.IH 
GF-00743 6ID I026/SF-HO 21, 852,RH.% 21.852,1144.% « GEOOS08 BID 1053/SF-HO 68, ·,2.IS.}.<16 (,R,772.I 83.4(, 

GE00810 OID 10·18/SF-llO 32.'\, ,K7. IX3.23 .}23.387.I 83.H 

GEOO~l3 GID 103 / íSF-I I0 b?o,O.H.4'1 t:!. I2,?90,0H.49 
GEooa..i;, f31D 1059!$~ -110 120. ,r,2.217 .56 120,662.21; .5(1 

GCOOe43 CID i 060/SF-I IO IH:?,913.% 38. .,8.042.9 t .'\.1)6 

0[00644 BID í063/SF-f 10 152, 62ll.(,12.X4 I52.528.(>I 2.x.¡ 

J GC008:,/ lllO 10C9iSf--fl0 U t. 1!54 .. \'JO.S 1 131,254.390.S 1 

Gl:00860 811) 1073/SF-HO 67. ~79. 158.01 67 .279.158.IJ1 

GE0087ú RIO 1070,'SF-HO SJ62.i32 .. H 5,262.i32 .. l 4 Ct G[OCB7 t BID i077/SF-HO 272. ~i9.082.fJO 272.47'1.0ll:?.OO 
GF008i30 6lD H)!JO/Sí·-HO "· tu.1.4 10.:;tl 12.2.1.1.410.50 

r>? GEooae I 810 1082/SFiHO 40. koo.sIio.I •1 ·10.~00.500. l 'I 

GE00880 BID I766iSF-HO 570, ~62,r,o;.o.} 570.7(12,607.03 

Gl.00892 BID I09?iSF-l I0 .,o. l!o4.1os.5 1 .\0,:!0·I.705.5 I 

GC0090·I BID- l 104íSF-HO )99 .1)97. 1) 4 6')').097.'/.I ;¡ GE00902 BID l I06iSF-HO 45. ks2.oos.62 -15.8~? .1105.62 

Gf::0090'1 BID 1 ·1 l 3íSF-HO 164. i,54.,1.11.1 9 1 /,4.454,H 1.19 
GEOOOOS 0ID 1I12/SF-HO 4 9. b411_4x(l.B.l 49.H0.4X0.8.l 

GE00906 e,o 1115;sr-Ho 4.\3, ,<,0.6 I 8.:,3 433.660.(i'I ~-33 

GE00912 BID í i 23/SF-HO 207, ~42.2X4.>6 211, .342.2x.¡ __ 1r. 

~ GE009I2-1 BID 1 I23/SF HO 1 93, 1.l,II2.8 I 93, 1 U.II2.8I 

GE00914 BID í í 25/SF-HO 132, :; I3.579.x; 132,513.57').87 

GE009?.,I BID 1478íSF-HO 529. ~H.>. I 07 .0(, 529 .. '\X.,. I 07 .0(, 

Sub Toul 3,874, )81,~34.07 3,874,081,434.07 . 
Fu,.-nrc: F.hlmri\CH)n rrnria C'Oll dato tc cit.· h IX"iCP y CGR Ejercicio 1-i tccal 21l24. 
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~ c'C,d.lgo~1 ~(j~~1 !:J,/:.;'D·J. ... ;: :<:t0
~~ '.!'.-'~! -~;",:··~" ,: Sáld1> S~nReportc~j/ Saldo sé'gi,~ Reporte.<. l(f.,¡:;t0·~¡¡~~;'(f.-

GA"'oE·· ,; ~ · U''•-·~•<"' es.ripctónl" "' ,, .~,•.,. .{,('.· j !;: • s·1GA.D' •• e·¡o· ~p,·· ~ "slA·FI/SIG·AD• E/CGR'' :..,:'l;f,;'' ' erCJ!aa 
.......,_'j : ~--,..d..,.;":~ .. n!_'-" 1,,:•·.~ i.i:':°"'.._·_;:."i'CJ, 'ü,,, ...... }'.1: : ......... .., , . ,\':.\ . - · J1,,~:;• .. 1~l.,:t~---~~-~ 

-~J;~
.,r~~~ •r• - • ••,;,.· ••'<· -'/,.,,,.,.,, •• ~ ''w•'""'•"' ... ,,.T~-,,, •••• ,""C,_Y•-~ ,, .,.,. -,,.,.--..,-·~ 

~ ilJ<.. __ <.t_.~i s>~~~~i~.;;:.~r;_~~ ~ -1~~~\!da.E.ZilCrl)il Mytti!~feral~'!{. i..~~~-{~ ~/,tt·~';;~~";:_;tt~.:t1'rl\91·· 
GFfjQ!i31 l·lll) 1!';()6/Sr-Ho '11 , HX,ó-15.20 9 1.448,M 5.20 

GF.00':34 fllí) 153:>iSF-HO 24<,.3 1 ó, 7>J7.ll0 2·16,31 G. 707 .00 

GC00!:30 [llD 1 ti3:J/Sr-!IO 1 (,4,ú $ (1 ,55/ .00 1 ú-4.656,557 .00 

(3[(Je050 BID 156:,íSF-HO li45.1J7J. 1(1(1. IS 845,97.\.166.15 

(;F:00(!']3 l11D 1 !3"i6JSF-HO 249.31 7.956.72 249,3 17,?56.72 

GCOü9b4 810 1552/SF-HO-f 224.9 l 6.5i l.% 22•1,916,57 1.96 

GE.00!/'.,,\-1 :310 1 s:;2:sF-• 10-2 102,564,94(,.~fi 102,564, 94<, .XH 

GE.00tlG9 GIU 1 !:i68;::,1--1 iO ., 4(,.860,110 I .<, 1 34(,,860,00'I .61 

UL.008/1 BID 1,519iSl·-HO 2~7,X93,7'JX . .39 28?.89).7'18.39 

Ci:0097:' HID 15/3,iíSF-HO 4.B.988.3 17.28 433.988.317.W 

Gt·ú0~'-!3i BIU H:l:!3iSf+·IO 606,167,14.).60 (,l)(,.1 67, 14) ,(,() 

üF0100:I l~ID '/.1füSF-HO SS8.3W .OIJO.UU 558,360.000.00 

Gt:.OtOü~ FHD iG89iSF-HO 12.516,.\11.2 1 12,51 6,311.2 1 

GEOlDOS-1 EHD 1689iSF-HO 120.659,H? l.99 120,659.89 1. 99 

Gi:0100'., 2 BID H)89iSF-HO 72.24-1.594.1 0 72.244,594.1 O 

GEOIOOú 610 179:llSF-HO 5M, IX6,"12 U ,4 5(,4,1 8(,.1 21.(,4 

GE01tl 15 UID 1804/SF-HO 5., l.tlió.500.(ll) 5., 1.07(,,500.011 

GEOIO:~¿ 810-19 l 9iBL·HO 202.115,166.76 202,115, 166. i<, 

GF01U3r-·1 rnn-1 ,11 em1.. HO 271,231,269,27 271,231.269.27 

GEO 103~ 190'/IÜL-I IO(FCO) .\ '.U. 1 12 .l f..L \ ft 393.11 2.1 (,).)6 

GF01 G:,4 -1 1907 /BL-HO 1FOE) ., (14,55.1.929.87 304,55.\ .929.87 

GEU 1 (f.\~1 19Hllfil -HO (FCO) !9~ .8(15,314.0(I 294.805,314.00 

GEO t0~5-·! 191li/Cl. ·llO (FOt::) 22X,393. 7110.23 221\,393.700.23 

GF..01041 HII) :;o l UIBI.-HO (rCC:) 302.1 n , 198.os .,02, 173,198.05 

GEü104o BiD :>01ü/BL-HO /FOE) 217,379.700.011 217.379,700.011 

úCO 11)4~) L\ID ?O 17 h,L ·I 10 (f'CO) :! l 2.U9 t-S. 777 .ij2 .2 l 2 ,(19,il777 .N2 

GLOlO[,O 8111 %01 /161. HO (FOE) l 52.2H0.000.00 152,280.01)0.00 

CE010~1 O:D 2C32íBL-HO (FCOJ .l02.502,3K6.04 .WZ,502.386.(H 

GEO !0!.>2 f3!0 2032,'BL-1 IO (FO[) 2 16.742,(,7$.75 21 6,742,678.75 

GEOiV~3 B!D 20%íBL-HO ¡FCO) 21 1.680.000.2 1 211.6$0,000.21 

GEOt05ti BID 20%íBL-IIO (FOE) 152.280,0(10.00 152.280,000.00 

GE01031 LllD 2 155íBL-HO t FCOl 5X l , IO.l ,474J)K 581, 10.l.47 4.08 

Sub Total 9,501,598,989.17 9,501,598,989.17 ¡"; ,,¡ 

Fuc11t~·: B:1bor:i.cilm prop i.t con <latoil Uc la LX3CP y CCR Ej(.·rcÍÓú Fiscll 21)24. 
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380,7 ·'º·ººº·ºº 1 

.)80, 700,000.00 

304,5 ,0,0011.00 304,5(,0,0UO.OO 

464,0~t.429. 19 464,091,429.19 

644,4[!15,504.4 1 644,485,504.4"1 

418,, ,7.078.5 1 4 1 H,767,0iX.51 

531,. IH,683.25 5.) 1,384,683.25 

.H8.t~ 1,200.00 .'48,72 t ,200.00 

351,! •I0,000,2(, 35 1,540,000,i'<, 

228,• ~0.000.00 228,-121),000.()0 

325, , 112,428.81 325.702,4?.8.X 1 

209,' 85,000.00 209,385,000.0() 

119,• 2 1,529.71 119,421,529.7 1 

75. 12,795.76 75,2 12,795.76 

12. 21,9')5.85 12.221 ,9'!5.HS 

7,' 29,621.91 i ,52?,(,21.91 

247, ·12,435.90 24 7 .242,435,90 

18'), 91 ,i4ll.114 1119,29 1,7•10.(M 

1,682,, 76,885.28 1,682,37(,,885,28 

1,020, 76,000.UO 1.020,27(,,0(10.00 

.103, 1!4,5.l5.A? 303,89·1,535.89 

1 

189, 40,75().()8 

22.\,. (,7,622.44 

224, 08,406.75 

U'), 90,952.19 

41)3,, !)7,143.40 

304, 60,1100.0ll 

•193, 97,14.UO 

.,04 .. <,0,000.00 

189,440,750.08 

223,3(, 7,622.44 

l :'\9.242, 15(1.69 

22+,408,406.75 

139,81)0,952.49 

493,097, 14).-10 

304,560,000.0U 

493,097, 143,40 

~04,5(,Q,()(1() ,0() 

- ~r 
~ ff 

971,. 711,1 25.00 

5 71, Sll,0ll0.0U 

.,88, .'1 ,25ll.OO 

97 1,578,125.00 

s1 1,oso,ooo.ho 
388,(,31,250.0"0 

~t, 

228, 20,1100.00 22H,420,0IIO,OO 

773, 43,412.04 773,143,4 12.04 

454, '18,9A4.54 45·1,+ t 8,984.54 

.'." Sub,Tot~ll' 
.-, 

• > -
Fm·nrl!: l.:hht,r;u:i<)n propi.a con <l.-u .. ,s de la DGCP y CGlt Ejercicio Fii.c:A.I :?024. 
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-

-
t ;1 11 ! 1 ,., !{JI l "';)•J;; BI wl H J ~') J: 229, 181,401.1>2 22'>, 181,40 1.()2 

td·.ltl J )'J. I ! :f!; ..:;1.o,1, ~' : JtL I IC \ • 1 -, •! ·: U0.%0,1100.00 I .IIJ,'J60,800.00 

- ( ,1 · 111 ,~11 hll\l'JJr1/ Hf .. Ji(1. 1 lfl 22X.1J29,'.l34.17 228,929,2.H.47 

'-; l•uJ I l"•I 1<11/1': lü ! l'I -1 Jll I H 11: 1}IJ,1116, 706 .. 12 130,816,706.32 

( ;1-1¡11-1~ l\ll)'.!') 4 i/l:J ... IHJ •l fl 684,731,246.2~ (,84,7 3 1,24(,.28 

¡ ;, 11 1 1 , ~ • l \111 ,.:,, 1,. l tl. 11'; 1-()l .1 }KU. 7011,0UO.OO 380,7110,000.UIJ 
.... ,;1.,,11 19 !lll) :!·J', , 1;1 . 111 1 • ;{ j ¡ 1,369,462,500.~., 1,.\69,4(,2,500.93 

l,J·n11 i'I J.11 J ' •J;~ l<J.. 11(• f't\1.- , 7(, 1,40ll,00(1.00 76 1,400,000.00 

c; r :i ,11 r.,, gf!) ) FJ ;;¡, ¡_. J lt 1 ¡:p \~ 322,50-1,7 18.)5 .>22.so-1,nx .. ,s 
t:I llllr,n BII > : ¡1i"í _rJ ~f J 1( , !J', ) l . 17-l,51!9,020.00 l 74,SH9,020.00 

(jl•.tJI 1<,C· f•f[) :_;~(,/J;) 1 r, , ~. ; ,. 1.1176,533,750.i<, 1,1!76,533,750.76 

t;J1.1ill11/, IHI> ".)t{t,,.•HL !!(, ,f ; t tF i %9,1120,1100.00 9H9,H20,UOO.OO 

; ,t-1 11 f , ..... ¡q ¡ l _; j l;, · 1~! 11, 1 l.t:: 290,i 02,-177. l 1 2?0,702,-177. 11 - i ¡j ·'.I • 1 1 (.'~~ 1 1\11 , ·. , , .. , J-!! -11,, l"CH 2.>2,4.13, 14.\.-17 23:?,133, 143.'li 

1 ;! ,¡ 1 ·., l<I!> 1 •. - 1 !111 110 u. 1,660, 1 Oi ,7<,9.49 1,660, 1117 ,7(,')A9 

:;1-11 11·•f• 1111, :·.1·· 1 111 .r Je, 1''11' H.l.l,1111, 1 H .04 8.\3,021 , 14'!.(l-1 

\ol ni 1 : HII > b<Jtl/HI 111, •1u: 71!11,-1.\5,000.UO 780.435,000.UO 

l :1 ·.-)! I - 1 · I hll, ;=i'J11 / lil. r i<, ¡,:.11·1 (,09, 120,0(10.011 <,119,120,UOO.UO 

t ~ 1 " 1 i l',11) )f,1 11/111.•l H 1 ;• :t 1, 520,290,0011.00 520,290,000.00 - ( , JU ]] 1111 ) ,(.J ' •. hl 111, ·1-, ,r .. 406,080,0U0.00 40ú,UXO,OOll.00 

r. :1 uJ 1 ~ HII, ;,) 11 :"J\i Jh,l 1,\l· .l 7 1,7 ')R,.5.U.2<, 37 l ,79H.53.l.26 

\ il ·.11 1 ,-~ 1 l<ll l.,'¡ l l ·111 11( 1 º1 lll. 274, llH,U00.00 27-1,104,000.00 

~ ; ¡ •¡ 1 ¡ 1-'i l IHI ) \,.:.t~ 't-.l. i !t, : , :\ :; 7<,4,541J,72 l .70 ;(,4,5+9,721.;11 

, i l 111 lr 1 l<ll l ;,-,1:,, hJ 111 ) J •)Iº 556,l)J(,, 161. 77 55(,,036, 161.77 

t ,Dtl t:q HII , r,-<1.:.,/hl 111>¡•,(l' 27.l,79•1,H%A7 273,794,896.47 
';J ,, , 1111 . 1, 11 , ~ ... 1 , .• , ~, 11(, l \>I 1 'J'J. 1 .?J .S6 l. 1? 199, 123,5(, l.1 9 - , , 1 ,, 11 , , I \ IP ~ -- í "' .J h' ,,:,. l J0,291),3 7 J.42 30,:?\19,.173.-12 

{ , I •t l J ,, ·, lllll' l•I 11(1 1 e ;J • 22,0-19,(, 14.07 22,04~.614.07 

~ , f •11 1, ~ L !'JI)-~~. 1 1:1 :ic l .~:( i l; 24~.193,1''4.56 248. 111.l, 1 ?4.56 

• ;i of J.-•." llll, : 1·• JIU >,1;1 . IH0,504,141.(,8 180.504, 14 J.6ij - c:1,,,11,•, ¡!JI) 1 ... 
- ' 111 i!( J :, f ·q) -II H.770.000.00 418,770.000.UO 

1 ;1 •1 • 1 J ~ •. rn1, ,~.:: ·,.:nr IIU .> Hl! .'ll·l ,560,000.00 304,5(,0,0011.011 

, íl·:tlf 1:;, 1111, _;--~ ;,· hl I H• 11n , '.!75,70~,6?0.7 I 275,i04,690.7 1 - Sub 'rotal 16,531,306,801.07 16,531,306,801.07 

Fucn1~: FJl\ln'lr.K·irin propi;i con J~IO) ilc b 1x -;c_:p )' c<.;R Ejercicio FÍ;\'.C:ll 20.?4. 

-
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-

65ú,J79,. 10.21 65(,,379,310 .21 

SU7,úOO, OU.00 507,(,00,000.00 -352,).l!, ,\6.9-4 

253,1100. 00.00 253,H00,001>.00 

l ,I \II l'JI 111 1> ,. 11••/ lll . l l<l ¡< 111< 552,Hr,8, 7i.1!7 

.w1 ,'Jsx. no.un 397 ,958,40().00 

21 O, l ll'.!,0-12.6<, 

C, l·:Otll"/1 -.\ lll l"t ·l•l •l'l/ lil fil 1 .1., •< , 15 1,11 10,497.16 

2 l(,,'178,5%.30 

152,1 2-1 l 'J-1.72 152, 12-1, 194. i2 

436,770,27fi.6') 

304,560,000.00 

2Hd 70 1 t,3.1111 2 1 <,,.\ 70, 1 <,.\.80 

152.IH'J 952.63 152,1149,952.líJ 

705,770 5-lll.92 705,770.S•I0.92 

505,'.l(,6 51,11.00 s osy,6,560.011 

1.279, 15 000.1111 1,27!/, 152,000.00 

9 U,680 000.00 1)13,(,80,000.00 

7011,1111' 1\55. 1 O 708,KK'J,(,55.1 (l 

507 ,/,00,000.00 

1.'>53, I IIK,'IM.00 

1,302, 12s,n6.uo 

12(,.900,000.00 

652,H5 .6'12.2.:1 652.115 1,6<)2,23 

44/,,(,8 ,0110.00 44(1,688,000.00 

682.5 1 ,960.00 (11j2,5 l 8,%().00 

455,01 ,6-111.110 455,012,640.00 

C,1-'ll JJ(J· IHl) IK:"/ I U 11(, · { .t)I{ ; 52X,S:\ ,500.00 52)4.S:\H.500.01) 

9111,57 ,500.00 981,5 71,500.0ll 

266,49 .000.011 2M,4 90,0tl0.UO 

4'>4,'J I ,000.00 4'>·1,9 10,1100.00 

7(.t,401,000.00 7(, 1,400.(HJO.llll 

Sub Total 18,034,45 ,639 .47 18,034,452,639.4'7 
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t'~ódigo' t·:· .:,::•·:•J;; . ~::- -:~ --.~·. "" ·;;¡· ..... ~- • ,'."''· Saldo S,egÍ'in,Rcpiir~cÍI jfs~tili>'Sw~n Rqjórtcs-'. '. ','.'· ·-~·•.¡: :t:.~ y" "fl 
a~~Jie~k ;¡-~~/.-.!1t:-i ~~~~P,~~~ .~: -~J,fr;'.:.c ' ;1k~i~•~~QÉ'/ti~P.~•t.1?IAFiistG,WE/c~i •. ·.: ;'.:~1~~~9!~~11... 
-~:~·--"{,,:i:! .. .,.W¡.,~,.;y:- -:~- ~-: ,S!"·~ \n' .. 1r,,?ll··n - ,, --r,' :":"' ",Mi'· .• ,t'f':uY'• :".¡·· ... .-.. :~;-( :-: . :- ~.-•·.- .t~~ ;~•_;;~~p:.: -~~~- :(;~~ ~ i~d..í•\•~.:~¡; ·~, ... ·/:r~~; · ·, .. t·: ·:-i ,.41~-.:' ~~~Y •;~ ~Ud~tc-r.114 ul,dJ, ~ra ._.,,.., ,,. ~ • '·.:•Y, ... ·H 

, i1 ·111.2 1 1 !<.H 1 -11
):1,, !\L-11~' (t :< JU '\ 3'i,10?..9M,.OU 3?, 102, 96(1.0U 

, ;J 111,!f i 1 ttll ) 1'1.St> Ui . I l• )t ' 3 F '; 72,619,7'14.00 72,6 19,794.00 

, il.íJ! .~ 1::, 1111 "'1'/,11) 1\1 .• 11, 1 (( < >H; 83.330,i3?.U 1 R3,3.10.H9.01 

( :1 Pl 2 1;, 1 i1ll J l"IU lli.-1 1(),<'C)(:_, 154,757,0116.73 154,757,0H6.73 

\.1 1 I!! ' ;(, BI! 1 -'.u¡- HI .. f JI , ·< .f •!~, ?? 1,78(,,950.00 991,786,950.011 

e d 111 'ft, 1 :\l!l :;u, · : !\I 1 }' 1 t , :r tr:. l ,H,I l ,H'J0,050.0U l ,841,890,050.00 

Ci!-.•Ji2..!l i'I!, : ,,ti!:; J\I 11!• Ct •H1 -152,1M9.l 15.0U -152, 189,115.00 

( ,f HJ''"¡ 1 IHI ) ~rn,~/iSl .-1 H, (e :nt :, 839,779,785.00 H.W,779,785.0U . 
í :1.'ll} '1 .'. H ll 1 .JtiJ):/ lil lltl um; 22,207,SUU.00 22,207,500.00 . 
, :i:,11~" 1 ·, J\fl)-;11,H\/ lil 11\ l i t «'h ¡ •I l ,2'12,500.00 ,11 ,2,12,500.00 

( ;i,:, ,1 :~:1., l\111 :::.t,f11J:" li:. 1 lt, "' .e 11{: 42.1,052,875.00 •123,052,875.00 

t ,1 HI '" ! 1 H!I J ')tt(,lJ / 1~!. J ,, ; ,, , ,. . 1.257,07 1,400.IJO 1,257,07 1,400.00 

(,l-:{11}:-:. Hil l ;1,»;iHL-I i• l ' j :t 11< 1 I .H,245,l>OO.OO 1 H ,245,000.0o 

~:1 tt J.L'\ 1 Hil'J "1114-2.i l'I . 11( 1 t t){' 247,455,000.00 247,455,000.00 

( ; 1 ,, ! ., ·: .-~ I\JÍ) ·l"..:f,fl ;:,-J lt, (,,345,000.00 6,345.000.QU 

1 i l t•I ,:'~ t'.II\ i1•·1 ;:tll .¡ h 1 \ 1 ,\ 'H 9.U 71,50o.oo 9,\,271,500.00 

1 ,1;,,12:: 1 Bll> .11 1 1·1 ,111,I 1 f( 1 " \ .()( ! l i 3,218,500.00 173,218,500.00 

( :1 _tl l ~ }- J·,ll J 5)7' ') / HL I ft J ~, :n i\ . 694.52.\,700.00 694,523,700.00 

( :1 oí·';~ 1 Hll.1 '>1'~'): t\l. 11< 1 ¿( < ,, 1 3 73,974.300.011 .l7J,974,.100.00 

, ;r 11:2',-. IHi • -;; ; 2,1/ J\I. 1 1( 1 :• ·' l)i , 6,21 (J,054.54 6,210,054.54 

(;l),t?ir 1 l\li l ~'\.!:,: 111 1 h l '<.O<'¡ 3,34.l,!175.40 3.'.143.875.~0 . 
l;r,1 1.= 1-. 11:! > ~) 1 >f ill.-f l< t '' 1 >!t. l ,95•1,5M,560.00 1,954,564,560.00 . 
(,!·111.:.-l..!- t IH!) .¡142.JJ-,I. l it' ' f .~H1 1,052,45'/,840.0íl 1,1)52,157,840.(10 

( il-111-: 1 j J\U>-;1 \.,:/ HI -111 •.• .<>:< (1.()0 0.00 . 
1 , i:,11 ~ 11 Hf1 >.di "'i: n 11< , 5 7. l 05,0(10.00 57, 105,000.(10 
t ,1 .l.'1 ~ .• "i Hit'-..:;•,• .. Jti . lh.>,</>H, :\,2 1 O,'> 1 ~,000.00 J \216,!J"I 5,000.00 

<;111u1 ... 1 Jtl l) :,;iu;,: 1<1 11, 1 Í 1~ .,' 1,732, IHS,000.00 1,7 .12, l 8S,OOO.OO . 
,,1 ol~:il llll • ' ,(,., 1 í!<I. J IU ;q •11 422,900,595.00 ,122,900,595.l>O 

c 1.-,11.:r~ 1 1 1'11) ,r,.~ 1 / lil .. I 1( /• ( .U( '.• 227,7 15,705.00 227.715,705.00 

Cl•.•11 2,L flil) .·,!,k,t ' 1,1 11() '.C{ lll 16,4n.oou.oo l 6.-197 ·ººº·ºº 
l ;1,111.'.:"I.~ 1 "1!> :;_::-e,1,: 1~1. f){ 1;t .'h.) H.X8.l,000.00 1!,883,000.00 

( ;¡:o¡ :_:;_; 1,H) )OH / H)..J l< 1 : 1 :~ 11{ 14R,5l7,56D.88 14!1,53 7 ,5(,0.88 

( ;1 "' i ~ 1 1;!1 ) .,,,•! 11111. 11< t ¡(; )(.1 79,9H l,76.l.75 79,98 1,763.75 

- Suh Total 16,868,360,715.31 16,868,360,715\31 -
Fm·,uc: r-J:W,, racu;n propi:1 C(H1 , b.tO$ de 1:. 1x-;c:p r CGlt Ejercicio Fiu·.d 2024. 
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4'J!U3C.,300.UU 

.>62.'J.H,000.00 

1 ?5,-126.lK)ll.OO 

16,4'J7,000.0(1 

ll,l\83,00ll.OO 

n• ,940.000.00 329.')411,llOO.OO 

17 ,M0,000.00 177,660,000.00 

42 ,323,200.(10 422,323,2011.0() 

22 ,1(1-1,H(Hl.00 227 ,-104,l\00.0() 

3 ,5%,<,<,7.15 3 1.5%,(,67.15 ~ 
8 ,470,937.82 H(,,-170,\/3 7 .82 

12( ,4(,5, 128.77 120,465,128.77 

21( ,<,7!1,797.72 2 lll,(, 78,7\/í .72 

11, .sn.sn.02 19.\.S'J:?,5.U.02 

26( . 1 'J2. IJ.1.55 2(,0, 1 ?2.133.55 

12 ,4 l ll,589.60 122,418,5111) .MI 

18 ,5.\9,l\96.62 11! 1 ,51 'J ,R%.<,2 

2. ,(,M,9 12.42 23,(,H.\,? 12.42 

75,997,797.04 

188,027 ,8511.36 

51,,.\06,.\M.<•tl 

20. ,051,09').40 

,OM.350.115 15,0M,350.R5 

52,917,47(,.75 

lll. \ Bf,1 -111 l 104,267,3.1'1.Sll 

11>.\ _; 11-1- 11(' l <, , ,HS-1,<il7.69 1 <,1 ,l\54,6 17./í') 

11 l \ • 11~ 11• l ll8,6ij0,720.-19 

11 > \ .1-1 li- l il' 30'J.9.\5.7H6.H 

ID.\ 1,1 ,é- 111 l 536,770.493.IS') 

Sub Total 6,195,511,493,74 
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.1 \ 

53(,,8H3,28i. 7? 5'.16,íl!B,287 .i'J 

.,o,; 1 1 ,32 J.K'J 3U,71 l ,J2 l.81J 

54,837,980.67 54,1137,980.67 

H 7,(,80,525. ?O H 7 ,6k0,525.9ll 

206,SIJ2,0Sl.77 206,592,051.77 

174,281,240.00 l74,:?81,240.00 

4/,9,5411, I J<J. 13 4/,9,549,13?.13 

•113,513.!137.5?. 413,513,8.l 7 .52 

241),762.495.3/, 

50.085,311.27 

t,l•P1JI(, llJ.\\'J;lllt; 996,5~2,i91.2i 996,542,791.27 

3·1.l.902.f,5 I.H 

1.\4,249,529.23 IJ4,24?,52'J.23 

o.oo (1.00 

7(,.300,894.5') 76,300.894.5') 

21,427,492.11 2 1,421 ,.in.11 

16,177,K'JJ.50 16, 177,81) 1.50 

440,943,549.10 440,943,549.1 O 

,,1 1 1 ¡,,1,•• 1 111.\ 1·•t; I I I '\. 11,(,3.1,84?.IJO 

45,982.lM6.95 

163.836.022.8 1 l /13,836,022.81 

341,50.\,297.% '.14 1,503,297.% 

162, 156,0.\0.00 162,156,030.00 

97,227.424.7(1 

7 l ,X24,693.0I 71,1124,6'JJ.01 
Z•l 7 ,3 1 ~.2.S6.29 247 ,:l 1 5,25<,.29 

_Su b Totnl • 5,s°04,92l,SI0.96 s;iio4,921,.s10.% • 

Ful01\lc: l:l :J,or,,.,:it>n propi:1. con d:tl0 $ J~ b [X;cp .V CGlt Ej1..· rcici1.1 Fi"'c~ 2(,24. 

1 
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11 • \ .¡··.¡ 1 !'-. 4H0,8< K,974.12 -IRO,XIIX,974.12 

985.0 -1,.% 1.24 \>KS.02-l,.'\61.2-1 

! .342.'.!► 1,046.2.l l ,.H2,2K'! ,046.2.1 

8 1,M '.7:!9.6,'\ 81,(,()2.i'.!9.úJ 

42ú.H 1 ' ,4%.62 4U,.8i2,4%.62 

l i ll,1' 1,%8.41 liU,161,%R.41 

,,1 .. ,,111 l7.'\,9;8,212.22 l 7:\,93H,2l2.22 

217 ·" , 8.141.(,9 217 ,978.141.(,9 

l,I 1•1 1 )" 2 11 ,?t .. 'JU0.06 211,987.'JOO.Oó 

11, l.;.. t '' l, 1115.51~.500.()0 1, 1 l,5.5ií,.5011.00 

1.10 1.-11 2.0011.00 1.1111,4n,oon.oo 

-l-lij,4 ¡ 8,152.-11 .\411,478,152.-11 

532,7~ 2.212. 70 532.71,2,212. 70 

717 .3' 2.00.H,X 717 ,.'\52.003.<,8 

1,237.5' 2,251).00 1,237 .592.2511.0tl 

so, .<,< 1.oon.00 so:.60f>.<>011.oo ( 

~,_._, _ .. _1 __ ·_,,_._+1_1,_,_ ,_,,_,_, _,_1, ______________ -lf-----'-s_o~.s~:~s~.2_x_,_._4~7+-------J_s1_>,~5_3_s~.2-~_3_.4_· -~, +----------·-~ / (A 
{ ,t 1,L'ti, H) • ... , ... ,fl f 1' X2,7- 9.977 .. "\5 82,7 -tCJ.97 7 .35 L: 1 

11, \ I, ,•J_; i I '\, .'\,020,2 1.UIJ0.00 3.020,220.000.IJO 

2.or.1.Ji•i_.¡ur,.22 2.01,7.359.406.22 /' ~ -

154.1: 3.<>l 7.64 154,13.\.617.<>4 µ 
I!) \ :, ( :.: 1 f'- 507 ,(,( ),000.00 

11 • \ r JI' 11 '. 1..\59,5' 5.961.21 1,359,595,% 1.21 

2.53H,O( 1,000.00 2,5.'\H,000,000.011 

11) \ ,,•,¡ • 11 '-. 12 1,H, 4,000.00 121,824,000.00 

l 1, \ ... ¡ 1 1 i ", 449,782,1, 18.61> -102,1,-19.'JI 

29.-1<7,')'>6.,., 2'1,167.996.73 

159. l f .\.?91 .MJ 159.1 (,.\.9'J 1.(,CJ 

l21.9H,,'l.>2.7ll 

'\,llJ -. . -. 63,0( 1,35/,. 78 63,001,35(,.78 

1 18,820, 96.'\.65 

120.0' 3.4~8.21 120,093.488.21 

Total Deuda Externa Multilateral 159,043,979,927.99 159,041,198,586.97 2,781,341.02 

Fuc:nlc: Ehbor~citln propia con <lato:( J 1,.• l:t DGCP ,. C\IR 1:~1,.•rcicio Fiscnl 2(124. 
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628.1 55.0IJO.OU /,28.155,UUO.OU 

1 , f '111 t, 11.790,/,811.95 11,790.(,80.95 

(1.00 ().1)() 

¡ ,1 1 ••!h 421,1 3.\,93(,.08 -121.-13.l.'/36.08 

.,¡ J 7 .5. i7 1,096.40 175,771,096.40 

5(,5, 1 (1(, ,~97 ., ... 565.166.497. 74 

. ,¡ .,,, H I .X4 l ,(,.IH.X'I 

\li Í :, il \ ,, 1¡;f ,·,1 i•íl 4X•l,270,1161.89 -IH4,271J.O(, 1.8'1 

329.2-D.299.9(, 329.243,299.% 

7.l 1/,,i25.2-I 7,1 16.725.24 

8.28 l .568.X3 8.281.56~.XJ 

H.2X 1,5/,8.83 8.28 1,568.X.l 

-46,597..S'JH.25 

:;-;3.'156,59-1.72 .173,45(,,594. 72 

112·1.850.()(J0.00 824.850,000.0() 

1 .5.,H.1100.<!00.0U 2.5.\8,000,fl()U.OO 

7 ,/, l •l.000.000.00 7.(, 1-1,000,0UO.OO 

125,2·1-1,~.18..18 125,2H.X38..!X 

120.'!55.511..17 120.955,51 l.3i 

39 .. , .,8.394.93 39 .. U8,.W4.9., 

22,017 .20<,.19 

23~.502.365.34 

22.783.567.74 2'.! ,i83,.567.74 

854.767.835..!J 

l.: 1 l_l· 1 H ,, 1 , 11=, 38,329.4&9. IX 

,,1 ,· ,,,1 1. 1 1 º·ºº 0.00 

HII ,fl65.·104 .41 101.865,40•1.4 l 

5.\ 735.297. 28 5\735.21!7.28 

»1 ' J 11 ¡ ,, \i)1 ; i \ J º·º" 0.00 

11.00 º·ºº 
0.00 0.011 

9 .'>48.409 .02 9,548.409.02 

21J .. l 12,,40.G2 20,3 12,740.62 

¡ ¡ 1.? 11¡ ,)•,, , ... 1.11 .1H,870, 16i.01 38,870,167.01 

115.873.711.28 

l;I ;1•) '.·l 49H.40S.1 '!7 .57 498,405,197.57 

Sub Total 16,678,806,403.63 16,678,806,403.63 
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f·c· d • . -- ,,_, .,,. •• _ •~- • = . .,, ·- - ""i'-~"--r•~Af:~, i' -- '. - •• .,.. ,r, ··s ,"'·R ••·e ·1-,F ·"'"' "'-" .,•....,,a:~1;, ó ,go , •:• \ 'i'¡ .;•¡,. . •;-"'-•,,}~" jf,: ,; ~ ,,SaldoScgúnRi!P,Ort<!ll ,,J>aldo egua cp<>nes ·• 1¡ .. ~ , •\ ~•,:.,, .. _, 
•., SIGADE : i ' -· · / ; • .. ,-e' 'lill,cscn~ t~n_ ·,,,:<,;~, •"''ií.-: .!: .'<:''7 ~- 0 • SlGADE/IJiliCP ·:'· P 'SWÍ/S(GÁDEÍCGR'i 1 • ,;:- • D!{cr~c:tic ;1$ ·• ~ 
........... ~. _,., "'~-·....,__ ........ ,,d .•• ::.. •• ,-~~~l--;,:,,J~--... ttr ..... -~· , ___ .,.,.. . .... , ...... ~--··-- ·•U::1'!11-.MA 

!:t,:~:-r··;:E ··; -~ :·-;-·'--::·;1 ~ 7' ~¿.1~.:~b -t~~J.:~~J.~1~·; 1i~~d .. 'ei;c,.;~~Bu;t;~~l:"; ·~/:T: :·- 7"~~V;:_~ ;~~~t~~-:~-,~-·<:--::r:.~. \~~ili➔! 
(il ¡q 1r;• 1 111. 1 11( 1 I'/, ~ l,555.85 85,6 85,640.555.85 /-.1 V 

t ;¡ 11,..'. i ! 111 \ 111)' ; 1.7(,K.ll 4 l,93'J.3ll 1.768,!H0,?.19.30 

id lli..'.!1," 11· '.ll(U .... 2.151.0 1 J.8'.!3A7 2. 15 t ,O 10.1123.47 

1 ,1 ,f11.<:1~ !, i·\\ ·1 ,11,,.; ... r,:' 46,M 1,(156.51
) 46,686.(156.59 

• , l n, 11;.~ 1 '· 1 \\ ;1,,,1,,;:,•J.\11 'Jf,.9l 1.~24.74 %,901,824.74 

e;¡ 1•1 '1 :(1 \\ lfl,11\{\l ~:•111,,,;(,-I 232.4' 1,\128.33 2)2,490.92H.33 

;1 • l ':.! .. .1 \\ ') u.\1\1 123,S , , .856.59 123,577 ,85(,.59 

t ;¡ 1,f, ~- I{( l\¡J .l.. 1.1 \\ : ''f 111 255,1
) ( ),082.'I I 255.%'),\lt\2.4 I 

\ ,1 , . ;¡;,¡ !1'1/ , . :!l I l, (,.:, t I'!-. 1-12.1 9,275.94 1-12. 125,21 1.(,0 4 ,064.34 

t ;¡ •• 111:-,1) .. :,.. \ i ;;,:!(,· 1 1 '.11". :--: • 1 I' (,9. 11 1.821.99 (,9, 1 !! 1,821.99 

i ,1 .o I lt_l!- ' ;.; \ 1 )ci1'• 1 1 \11~ :: t 1 i' 57,7 , 7,609.XS 57.i'77,609.R5 

(, ,1 •l}oi !•) \ ~ \ 1 v .. ?(,~ 1 \JI\.,,,, 1 ¡• 85,1! 8,524.38 85, I S!!,524 .. 1X 

#' :1 ,,; .. ¡, :-, \ 1 j.(, p;-, 1 \11<". ,.1 1 ¡ 59.4' 6.834 .. 10 5'),-1%.113-l.30 

1,,I 1·11•.:.1 \ .... \ 1 ; .. _::,, j 1 \IBJ"' 1 ¡• 134..V <,.773.0ll U4.3%,773.0~ 

i ;¡ 1}!:I~} ' s \ 1 Vi.;f,11 1 \11\ 1;(t 1 l ' 9.1. 1 ( 5.1 58.05 ?3, 1 (,5.158,05 

t.l ¡,¡¡ , ', 1 :- \ ¡ ;; \(,· 1 1 \i IS.., 1 1' 57,31 8,265.93 57 ,.\M~.265.9:\ 

< .t 11 11,S' ....... 1 \; ;(, 1 \' ¡;", 1 , 1· 29.01 X,'131.17 '.?9.081!,'131.17 

t i1·,11,lf1. 1 :-..\ 11\\q, 1 l• .. \fl\.~i•J 1 I' 25,5. <,.609 .. 12 ?S,5.V,.(,O'l.32 

~ , 1 1 q 11(,c, 1 ., \ 1 \:; ►(,il 1 '.lit :: 111 1 I' 36,ú( 3,3(, 1.(,3 .16.603,.% 1.(,3 

l~ (.i I l 11{,- •. ~\l\:;;f,,!I \11, ;: ! ! 1 i !' 5 1 .(11 6,95'1.IX 51,6%.951. IX 

l;I 1 • 
,., 1 ., \ J i, 1 ".fi:1 1 \ ti{:: 1 :1. 1 'I' 19.')' 6,l)t,1,9? 19,!J96.0(1 1.97 

(, : ti t ,:',' \ ..; \ 1 ~:. -.,,, 1 1 \1 1'>. :; ! ; 1 I' 23,U l ,X 13.X2 23,061,Kl .'>.82 l ~, 1.1,, . , . , . ; . ... \ 1 ~; ;,,, 1 \II~. • 11,. \ 1 I ' 7 3,704.2.? 77.),704.22 

t , 1 o 1 " • 1 ... \ ! ·,;'",t,\rl \111" ¡~ \ 1 1· 6,3 0.204.73 6,330.204.73 ~.(Y 
! ,1-"'" : 1 _ .. \llir,•J, 1 '-11' ;: 1 1 1 l' 48.9 ; ,ll83.\I I 48,987,083.9 1 

1,1 .. " , ' \ '·li111h 1 '11 .:.1 1 I' 40.3 4,097.49 40.344.09;.49 (~ '" p1[,~ 1 \ ~ \ l ~(,'1"1 - 1 \111.'' 1 / 1 . J· 3~.6 8,393.35 .14,(, 18.39.1 .. 15 

r , l·.11 ,,,·;; \ '\ 1 it',')·\ 1 \Jjl:, 1 1 I' 23.1, 0,329. 17 23,(,40,329.17 

? , l ••l•• '· \ ~ \ l ,,.•; 1 '"' •1-.,J I' 11 .4 2.449.45 t 1 .-422.4-&9.45 

t,l-1, " . ...., \ J \(,n~>. 1 \'}~.!; l'J 1 ¡, 50,61 7,4X9.(l9 50.(,87 ,48').09 

( , l 1t1, ,. 1 :-- \l ., .• ,=-.-1.\:¡~ ., .. 1, 1 ,. 9.5 9,474 .. '3 9,55').4i -l.33 

f . ) ·, ·,. '. :-, \ ! ~(i'h ¡ '-11' ¡ · 1 1 1· 7 1,6 R.()(¡ 7 .XK i 1.(,58,0(, 7 .88 

<,I ' ¡1_ .... 1 . \: .. ,,· 1; • i '-"'·" 'l ,- ¡• 23,21 1,740.81 23.~82.740.8.l 

t d dj11-..,¡ l ·. ;"' \I V. h 1 '.:BJ: ; 1 I' 20.'I 8.22'.\.')6 21).99X.223.')fl 

( '1 1J1 ! ,:- : ¡\ PI 1\...:. \ :-- \ 1 tr,'J-. K.6 9.009.~7 8.(,79.01111.27 

( '1 \1 ! ',,._' . \ "." \ 1 :.:,t; ~ \ 1 ;.: 1 1 ~ 93.3 5,530.95 'J.'I .. B5.H0.95 

Total Deuda E xterna Bilateral 22,768,9 9,862.15 22,768,915,797.81 4,064.34 

l·ucntc:: Fhl.mr:,-.:il111 propia cnn dw,, de In 1x;cp J C:<.at J..1crcici1> Fi.,ol 2112:4. 
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~

Códig~~ ~dti~¾i~~1:·.:: ':."lfo'.:, ,.:r.:~.~; 'ó. ,, .-i '·*l#\í.. .• ~ 1 Salcki Scgi\~ Re~rt;;; ·: ~ SRldÓ ~ili\ Reportes: :-• +,{1,-.'. '?'' ;Í. r .• 
s"ADÉ:1 ;,,;;,;: , ~ cscnp;1 n t::... .,•:,· ,,;.;~· ., '.' '. 're SÍGÁDE/OGCp' . .,,?siÁFÍ SIGADE CGR. l ;?: Di!~ enaa .!Q.._i~.;;r~~-ílií'H, ~~-*~ú -~ l,1:,.;Ji,-d~ _., __ , ___ ............. 1. .. .l. ·- I , __ .,.,_,.,,.,......,. ~-,~ .. 

~
~~• ~JFfl~~-r']!f<'•··• ,e,i,-•..,....._.,,.- • •~·"l'7f"!';" ... .,_..,. n,•.,.... ,.. ~ ~'!!U, 1 -~• ·,·-~-~--" -~ 

";(,fi,,,.; ~ ,,..¡.,~~ •. ;~, .1!Deu.l!~~xtc'rria '.{cn.ed2res.,,!lc Bqii~y_PagarJs':~; ;·.:Jli:- •• 
-.~Í• M! • ~- _;"':,.,.:J~ 
"~ ,.,.._ .. ~ • ..:.'....,¡,!.. .J'!": 

c:1w11.1x LJSI) 500.0 ,\ l,\I O.PO O.IJO 

(:1'01 1~~ USD 700.CIO 1\11\I 17 ,,(,(,,01111,0IJU.1>0 17,766,000,0011.00 

(;1/01219 USD 600.011 i\1,\1 l 5,22!i.000,000.00 15.228,000,000.00 

(-;E012MJ U~D 700.0tl 1\11\1 17,76<1.UOO.llOU.UO 17,,M,000,()00.00 

Total Deuda Externa Tenedores de Bonos v P agarés 50,760,000,000.00 50,760,000,000.00 . 

" 
. , ~-- ~. : ··-· . illt, ... ¡• , f -IW , 

~ ... • .. "'s ~AN• ,, 

c:1:011121 ll(W.\ S/N-5 CC >N,\DI 5.IJ7fo.0011.00 5.076.()()(1,00 

(jl:()0215 110 1',\ ~/ ':-1-~ CON:\DI l 9.IH5.l)(l0.(10 19.0.'15,000.00 

(;EOO~;o 1 )EUT/DSD,\ 8Xl,5/ 48256 1,959.922.53 1,959,922.53 

GEOll24K ( :-811--11 / l)(;<)ll(,4 , .(,97,817.45 'i.(,9i ,81 7.-15 

(jli01 li2 IIE I Fl No.X•IXS'J 1,7 l'J .. W0.337.<J/, l ,7 19,.WO.J3 7.96 

(;Eo1 l.i4 N/ D cnr-:v.1,:u R 22.s (),00 0.0ll 

c;EOIIX~ N/U CO~V.E ll l( 21.5 256,M 1.539.05 25<,.K-11 .539.05 

( ;1:oo•>s2 1.,nd lhnk092-1 501-1!9 ll.UO ().011 

( ;EOOXI,~ ~!Et ;,\ ll.\N t- 07002.'\ 157.919.5(,2.90 157 ,919,5(12.90 

c:EO l0 17 ~!Ji(; ,\ IIANK 07llll2K .1<,2.571,428.1/.\ 362,571.428.93 

C:EOIOX6 .\lJS'llH.\ No. 230.372 .ill.549.12(. .. iO J0.5-1'), 12(>.3() 

Gl:011114 1\LlS'i'lll.\ Nn. 231.775 6 1,817.274.73 /il,81 7,274.,J 

CF.01 1 1 /, ,\ U~"11l l. \ Ni1 2;'\ l .9<10 61.259JU, 1.54 6 1 . .!59.8(,1.54-

(;EOl 117 .\ lJS'llUA N,>. 232. 168 64.(,56,954.64 64,(,56.954.(,4 

(;EO I 125 :\U~Tltl,\ 212. 11 1, 70.X57.X91.97 70.857,1!9l.97 

GE0112f, AL!S'l1U:\ 2.\2.6 15 75.~ ll!.095.16 75,818.095. 16 

GEO l 1.\6 .\ US'llUA 2.i2.5K3 79,57K,026.2H 79.57K,026.2K 

CEUl 151 ,\ u~·m 1,1 2.n. 131, 1)0.1·11 ,926 .. 55 90.441,921,.55 

c;EOI 15.l AUSTl!I:\ ~U.0.14 l llfi/,90.571.91 108.(,90.571.9 1 

UE01163 .\ UST'l< 1:\ :!3.'\ .. \67 ') l .'J(,~. '.J•lS.75 9 1,')(,f".".M.5.7 !> 

Total Banco Comercial u Otra Institución Financiera 3,266,130,283.65 3,266,130,283.65 -
,= n ,.._¡ • • • ~ ,_, :;:;;:i,¡ •==· 

/ 3, .M4, 123.04 37,6M,12.l.04 

Total Deuda Exte rna ProvccJorcN 37,664,123.04 37,664,123.04 -
TOTALES 235,876,694,196.83 235,873,908,791.47 2,785,405.36 

h1cmc: Fhhornc,ú ,, pwpi:t con dnms d~· h IX iCl1 
\· C(iH. Ejcrc1ci(\ Fi,i:c:\J 202-t 
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ANEXONo.S 

"~ 
Rl~I 

~ ~=\ 
,.. l . .., ,.,__,. 

~..:..,, 

':º,, 
Cuadro Comparativo de Deuda Interna del Gobierno Central en re los Saldos de SIAFI 

.. º .u~11 
Y SIGADE Gestión 2024:, ... -

V I I 

(;(00001-31 Deuda Agr:ui• 2 W7,813.67 2,397.813.67 

Gll~J()Ol-32 Dc.·ud :t 1\grolria 35,279.73 35,279.73 -

GIOOOOl-.B D euda J\gr.uia -11,0.W.7•J 41.039.711 

G IO(KKll-3-1 Deud a 1\ grari:1 ,i2,5?9.54 672.599.5-1 

(;l(l\l(KI2-21l lJc.:uJ :1 r\gr.uÍ:l l JH?.764.98 1,089,764.98 

(; IUIK102-29 Dt.'uda 1\grnti:l 210,1129.89 2111.829.89 -
\; (UIXKI2-30 Dn,<la . \graria 230,RSO.OO 231).88(1.0() 

(; IIJO(J0'.!-31 D,·uda Agmria 1 R 1120.1100.00 I 11.820,R00.00 -

G l(l(MJú3-24 Deuda ..,.\ grnri11 263,07 1.16 263,071 .16 

GJOIKl03-25 Deuda 1\¡,,rnria 272,597.8-1 272.597.IM 

/f G IOIKI03-2ú Deuda ,\graria 1 ., 19,497.7!1 1,.'19.497.711 

GIOIKJ03-27 Deud a 1\ ¡,or.1ria (,91,13(>..>2 (,') 1, 136.32 

(; (()(~J0.'1 -28 l)cuda Agrnri:t 59,(~)9.98 59,(199.911 -
(;l()IK)ú3 -29 Deuda ,\gr:iria (,46,53( •. 17 6-16.536. 17 -
GIOll(J0., -30 Deuda J\grnri:1 527,967.91 527,9(,7.91 

~i e J<J\JOO.,-:i 1 Dc.·ud:i t\grnria 1 9 I 5,(,XO.OlJ 1,91 5,680.00 

(;(O(KXH-.12 Deuda Agmria 241,560.UI) 241,560.00 
'/ 

G l(IIJ(~l:'\-.H Dcud:t ,\gmria "2H ,056.00 2,2I -1,05(,.l)O 1 u (; l ()(~XJ3-.34 D euda 1\¡_•r.uia 250,l!KO.n,) 250,880.1111 

G IIIIJ(Xl3-35 Deuda Agrnria 193,9.%.00 19.,.9.,6.00 - p 
\;l ()(XX.1.>-36 Dcu<l:i t\grnria 11111,916.¡)ú 1.8 1 I,<J I 6.(HI V 
(; ll)t~)i~ Bono:- Conadi " ¡\ " 2!18,655.26 288.655.2<, -

(;(1)(1081 Bonos Conadi '',\" 171,724.7.'l ~71.724.73 
{i IOtll 11 ~ lclv:i H.ul,y \':i...-.<:JUt."✓. 92,57(1.2? 92.57(,.29 

G l00142 Hono:; Conndi ''r\ '' 495.062 .. U 495,062 .. B t¡¡f 
GIOO'I -IY Bnno:-- Conadi ".\" 3.,,266.72 33,~66.72 

Gl0011l2 Bono:- Cona<li ''.\" L\3,I58.00 13.,.1 sx.on 
C I00229-11 Hnno :- E spt:ó alt~ Dt•u<.hl Ag r.uia 1 ,72-1,00(1.1)0 1 7. 724,000.00 

~ (; 1(1( 1229-1-1 Bonos E spccinks Deud a .-\graria • ,500,000.00 -1,500.(JIJ0.00 -
(;l(tf)229-15 Hrnu, :- E :.:r<xialc:- Dl'lu.Ja Agraria lf ,090,t)(lll.fl(I 1 H,090.flflO.OO 

<; J(lfJ22\l· 1 (¡ Horn ,~ E~pc.·ciak~ Dc.·ud:1 .-\graria ,068,000.00 I,068.0l>0.00 

(.;11\1)229- 17 Bono:- Especial<.·:- Dcut.ln Agr.uia 8 .(,92,00().(~) 112.692.000.00 

e; I0022')- I II llon, ,s I,:spccialcs D,·u<la ,\¡:;raria 29-1,()(JO.(l(I 29-1,000.0() 

GI002'.?9- I9 Honos Espl:ci:ik-s Deuda 1\gr,,ria ,Rtl7,000.00 1,!107 .IJU0.00 

CI0\1229-20 Bonc,s I•:::pccialc:: D<·uda 1\¡.;raria 53,000.0Ll SJ,ll00.110 

(;1(10229-21 Bono:- l•::-pt.-ciaks Deuda ~\graria ,055,00U.IKl 2.055,000.011 

Sub Totales 16 ,604,386.00 163,604,386.00 
.,, 

i, ,.,, 

Ful·ntt•: Ebbur.1eiún propi:t con J :uo:- •.h.· 12 DGCP y CCR Ej,:rcici<, Fiscal 20:!4. 
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G I00229-22 Bonos 1 ·'.sp eciales Deuda ,\gratiu 324,000.00 324,000.00 -

G I00229-23 Ro,,os 1•'.sp<·cialcs Deud a ,\g,-.uia 21,360,000.00 21,360,000.00 -

G I00229-24 Bonos Especiales Deuda Agra,ia 20,822,000.00 20,822,000.00 

G I00229-25 Bonos Especiales Deuda Agraria 90,654,000.00 90,654,000.00 -
G I00229-26 Bonos Esp,·cial,·s Deucb Agraria 10,262,000.00 10,262,000.00 

Glü02'.!9-27 Bonos l,'.spccial,·s Deuda .-\gracia 6'.!0,000.00 620,000.00 

CI00229-2S Hono:.; 1•::--pt:cia.ll·:> D cud-a ,\gr.uia 1.100,000.00 1,100,000.00 -

Gl00229-29 Bono:- Espl:cialc~ ncuda 1\grari:1 2,710,000.00 2,710,000.00 

GI00229-30 Bonos 1•'.sp<Ccialcs Deuda ;\gracia 8,991,000.00 8, 99·1,000.00 

GI002.13-2 B. Cohicmos De I londuras (G D I 1) 98,815,000.00 98,815,000.00 -

C.100233-3 B. (;obicmos De I londuras (UDI 1) 103,984,000.00 103,984,000.00 

(;1()0233-4 B. (;obitmos Del londur.1s ((;D11) 20,307,000.00 20,307,000.00 

<; 100239-53 llonos/l.<:1r.1s Gob. De I lund.(COI I) 212,937,000.00 212,937,000.00 

GI Oú239-55 llonos/ J,.·1r.1s Gob. D,, l lond.(GDI 1) 135,093,000.00 135,093,000.00 

GI00239-57 Bonos/ l .<.·1r.1s Gob. l),, f fond.(<iDI f) 213,434,000.00 2'13,434,000.00 

( ; 100239-58 Honos/ J,.·rn1s Gob. D,· f fond. (CDI 1) 171,976,000.00 171,976,000.00 

G I00239-59 Bonos/ J..,1r:1s Gob. Del lond.(GDI I) 509,096,U00.00 509,096,000.00 

GI00?39-61 Bonos/1.crr,s Gob. l)(• f lnnd.(CDI I) 78,808,000.00 78,808,000.00 

Gf00239-62 llonos/ 1.crras Gob. De Hond.(GDI I) 162,7-18,000.00 162,748,000.00 

GI00239-65 Bonos/ 1 .crras Gob. Del lond.((;1)11) 338,783,000.00 338, 783,000.llO 

<; 100239-68 Bonodl .crras Gub. De I lond.(GDI 1) 182. 108,000.00 182,108,000.00 

GI0024 1-13 Bono:</ 1 .erras Gob. Del lond.(( ;l.)11) 14,557,000.00 14,557,000.00 

<_;1002·11-14 Bono~/1 .... '.n ":l:t Cob. Del lor11...l .(GDI l ) 11 ,000,()00.00 11,000,000.00 -
(;1 00241-16 Honos/ 1.crras Gob. Del lond.(GDI I) 24,211,000.00 24,211,000.00 -
GI 002-ll -19 Honus/ 1.crr.is Gob. De f lond.(GDI 1) 439.350,000.00 -139,350,000.00 

GI00241-2ll Bonos/ 1..crras Goh. Del lund.(GDI 1) 429.087,000.00 429,087,000.00 

GI00241-23 l!unus/ 1..<:tr.is Gob. De Hond.(GDf 1) 1,032,445,000.00 1,032,4-15,000.00 

(3100241-26 Bonos/ l.crr,s Cob. De I lond.(GDI 1) 24,000,000.00 24,000,000.00 

GI00241-28 Bonos/ l .crras Gob. De l lnnd.(G Df 1) 81,755,000.00 81, i 55,000.00 

(;100241 -J Hemos/! .erras (iob. De 1 lond .(GDI I) 242,664,000.00 242,664,000.00 

GI00241 -34 Bonos/ J..,1r.1s (;ob. üc l lond.(GDI I) 409,616,000.00 409,616,000.00 

Gl00241-36 Bonos/ l.crr.1s c;ob. De I lond.(GDI 1) 201,000,000.00 201,000,000.00 . 
<._;1002-11 -37 Bonos/1..,rras Gob. De I fond.(GDI 1) 722,931,000.00 722,931,000.00 

GI00241-39 Honos/l.<.·1ms Gob. D<· 1 lond.(GDf 1) 60,900,000.00 60,900,000.00 

(; 100241-40 fümns/ l .crras (;ob. De f lond.(GDf 1) 155,790,000.00 155,790,000.00 
~ ;':' 

Sub Totales 6,234,238,000.00 6,234,238,000.00 ' 
Fu-.:ntc: Ebborxic',n pM('>1:l cún d;LW~ d'-" 1:\ IX.~C P r CGR Ejcrcicío Fi1-c:d '.?024. 
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G I00,241-41 13onos/Lciras Gob. De I lond.(GDI 1) 4i ,805,000.00 46,805.000.00 

GI00241-43 Bonos/ L;:tr-,s Gob. De Hond.(GDI 1) 131 ,203,000.00 136.203,000.00 

G I002-11--14 Bnnos/1.ctrns <,ob. De l lond.(GDI 1) 6()1 ,000,000.00 600,000,000.00 

CIU02-11-45 llonos/1 .ctms Gob. Del lond.(CDI I) 1,64 ,950,000.00 1,6-12,950.000.00 

(il00241-46 Bonos/J_,:1r:1s Gob. De I lond.(GDl 1) 281 .995,000.00 280,995,000.00 

GI002,11 -SS Bonos/ J;.:tras Gob. De 1 lond.(GDI I) 1 O ,307,000.00 107,307,000.00 

GI00241-56 Bunos/ 1_.ctras Gob. De I lond.(GDI 1) 25 ,251.000.00 253,251,000.00 

GI00241 -58 801104 1.ctras Gob. De I lond.(G Dl 1) 1, ,340,000.llO 16.3-10,000.00 

C.100247- U Bonos/ Letras Gnb. Dl· 1 lonJ .(GDI I) 1 ,000,1)00.00 10,000,000.00 

Gl00247-17 Bonos/ Letras Gob. De l lnnd.(GDI 1) 57 ,020,000.00 577.020,000.00 

C.100247-18 Bonos/ Letras Gob. De l lonJ.(GDH) .¡.¡ , 736,000.00 444.736,000.00 

(; JOQ2-17-19 Bnnos/ 1.ctras Gob. De l lnnJ .(GDl 1) 5 ,398,000.00 54.3~8,000.00 

C. 100247-21 Bonos/ Letras Gob. Del lnnd .(GDI I) 11 ~000,000.00 112.000,000.00 

(.;1()0247-25 Bonos/ l ,:tras Gnb. De 111,nd .((;l)J I) 1 ,600,000.00 14,600,IXl0.00 

Gl00247-26 13onos/Lctras (;ot,. Dl· llnnd.(CDl 1) 27 .615,000.00 277,615.000.00 

G IOIJ2,17-27 Bonns/ J;.•tras (~ob. Del lond.(( iDl 1) 65 ,643,000.00 654.643,000.00 

GI00247-3 Bonos/ 1.t·trns Gob. Del lond.(( ;l)J 1) 28 ,317,000.00 287.317,000.00 

GI00247-30 Bonos/ 1.crras Gob. Del lund.(GDI 1) 46 ,263,000.<X> 468,263,000.00 

(;100247-31 Bonos/Letras Gnb. De J J.,nd.(C;l)J 1) 29 ,515,000.00 296.515.000.00 

~(_;J_0_0_24_7_-3_4_-+B_o_n_o~s/_I_.c_·rrn_,_s_C;_n_b_. _D_c_l_l1_11_ll_l.~((_;1_)_l~l)_--ll------52+,7-6_0~,00_0_.IX_l!----~5~2~1.~7(,~,0~,000:.c..:~·º~º+----------, / 1/ 

G I00247-37 Bonos/ Letras Gol>. De: l lnnd.(GDI 1) 10$.100,000.00 105,100,000.00 M i 
GI00247-39 Bonos/ 1.ctras Gob. De I lond.((;l)t 1) 1 l~,500,000.00 115.500,000.00 

GI00247--11 Bonos/1 ,:tr-.1s Gub. Ue l lond.(CDI 1) 30 ,,250,000.00 306.250,000.00 

Gl00247-44 llono:-/ 1.ctrn:- Gob. De l lond.(GDI I) 1-l~,200,000.00 146.200,000.00 

GI00247-46 Bonos/ J;.•tra; Gob. Del lond.(CDI 1) 91,947,000.00 96.947,000.00 

Bun ,-.!</1..cn·:1!" ( ;uh . D e I fn 11d.(<.. ; l ) I I} 11t,.111s.o.,o.oo 1 79.675.000.00 

GI00247-49 Bonos/1,:tras (~ oh. Dr I lnntl.(GDI 1) , 1.300,000.00 21 .. }IX).000.00 

Gi00247-50 Bnnos/ 1.,:rras Gnb. 1),, l lnnd.((;l)J 1) lfl.300,000.00 ·J ,1,300,()(){l.()() 

CI002-17-53 Honodu:tra; Gob. De l lond.(CDI I) 41kí,25(l,000.00 486,'.!50,000.00 

GI002-17-55 Bonos/ ] .erras Gob. De l loncl.(GDI I) 13,300,000.00 43.300,000.00 

GI00247-58 Bonos/ Letras Gob. Del lond.(GDI 1) 3C9,381.000.00 309.38 1,IXlO.OO 

(;IOO'.W-59 Bonos/ 1.ctras (,ob. De J lond.(GDI 1) 4! 9,179,000.00 489, 179.000.00 

GI00247-60 lfonos/ l .crrns (;ob. De l lnnd.((;I)¡ 1) 3, 6,470,000.00 326,470,000.00 

GI002-17-61 Bnnos/L.ctras Gob. De l lond.((iDI 1) 4' 0,304,000.00 490,304,000.00 

l;J l)02-17-62 lkmos/1..crr,s C nb. D,· l lonJ.(GDI I) H 1,755,000.00 161. 755,000.00 

GI00247-63 Bonos/ Letras Gob. De l lnntl .((;l)J 1) 2 5,000,000.00 275,000,000.00 

li 1002-17-65 l:lonos/ Lctr-,1s (iob. De l loml.(( ;l)J 1) 0,202,000.00 70,202,000.00 

' Sub Totales 10,4 ~,031,000.00 10 440,031,000.00 

Fuente: Elab(lrac:iétn propia con tl'.Uo:i- de In IX"iCP y CGR f-:jcrc1Ci(, l'í~c:\1 2024. 
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~1dc~4Ígo~~· ;~.' ~l ;~- ;:_:t_ .. -f'\,;fJ: . , ¡/ 1r;: Saldo Segí,n Reportes'· •. Saldo Scgtín Reportes . ,-i¡·-~ 
t, ··GAD·. "·j :;;ji:":. ~.,'.lf'Z.:?,Descnp~ón, -"•-::\ . .,;.•',,¡" ., . SIAFJ/SIGADE/CGR • · SIGADE/DGCP · • Diferer.íéia'. 
aQil[.~I _____ E ,l;(.-..,,:-1..J,~ _,.,i.;.._..,,::~ ... ~ ... "- ...... • ~~ .• . • ~ ·· S•~.:.~ 

~
en- :!In!~,,~~"-;;,~~~.~~i\--.. ~~;;•"' 'Jf .,._¡lfP.~'iWi,>ffruiós Y-VALORES,' ' '.' ·" ·, . ' ~ ' 

,,,· " • ;~;,.¡'1 
•f. •• ·.,~··' 

u ; ¡ :t ."'#':l:,"i '.J•"'.,i, .~• .Ji::~. ~{ ,-.1t. ~--.J.. ... , • /,-. , • -- ' ~ ~ '... , 
'-.,... ~. (•! ;__,, l~ 

e; 100247-66 Bonos/Lctr:is Gob. De I lon<l.(GDI 1) 297,878,000.00 297,878,000.00 

G I00247-68 llo1111s/ l , :rr:1s Gob. Del lond.(GOI I) 801,953,000.00 801,953,000.00 

( ;)00247-69 llonns/1 ,:rr:is Goh. Del loncl.(CDI 1) 118,786,000.00 118,786,000.00 . 

C:100'.?-17-7 Bo110,/ f "''"" Goh. De f loncl.(GDl f) 135,000,000.00 135,000,000.00 

GI00247-72 llo1111,/ f.t:r<'JS c;ob. De l lond.(GDI 1) 2-0.376,000.00 243,376,000.01) . 

GI00247-73 llonns/ l .c1r:1s Gob. Oc l lond .(GDI 1) 132,350,000.00 132,350,000.00 

G I002-17-74 Bonos/ 1..ct!'JS c;ol>. Del lond.(C.DJ 1) 154,000,000.00 154,000,000.00 . 

GI002-17-9 Bonos/ l.ctros ( ;ol,. De I ln nd .(CDI 1) 14,000,000.00 14,000,000.00 . 

(] 100250 11/ 1..crr.,s Gob. De I lond • l'cmrnras 11-1,072.000.00 114,072,000.00 

e; 100250.1 11/ 1.crras ( ;ob. Del lonJ • l'emrntas 898, -155,000.00 898,455,000.00 

G I00250-2 B/ 1.ctros (~ob. De I fund • l'c,mut>S 79-1, 1 ~0,000.00 794,140,000.00 

GI00250--I B/ l ,.:1 ros Gob. De l lnnd - l'cnnut~s 1, 160,8()5,060.00 1,160,805,060.00 . 

G l0025 I Bo1111s/ l-<·rr.ts Guh. Del lond.(( ;1)11) 825,8 17,000.00 825,817,000.00 

G I00251-1 llonos/ 1,:rr.is Goh. l k l lond.((;l)) 1) 257,000,000.00 257,000,000.00 . 

(;100251- 10 llonos/ l..crrns Coh. Del loml.(GDI 1) 168,000,000.00 168,000,000.00 . 

(~100251-11 lkmos/ l .<·trJs Coi>. Del lond.(GDI f) 250,000,000.00 250,000,000.00 

(;100251-1 2 llonos/1,.,·rrns Cob. Del loml.(GDI 1) l 1 (,,800,000.00 l '1 (,,800,000.00 

GI00251- 13 Bonos/1.crrns Gob. De Hond.((;l)J f) 399,901,000.00 399,901,000.00 

C...10025 1-14 Honos/ J.crros Goh. Del loncl.(GDI f) 3,260,000.00 3,260,000.00 

C,fl)0251-'15 llonos/ 1-<·rrns (;oh. De J fond.(G DI I) 8.000,000.00 8,000,000.00 . 

(;[1)0251 - 16 Hunos/ 1..crras Gob. De f loml.(CDI 1) 143.000,000.00 143,000,000.00 

GI00251-17 Bonos/ Letras ( ;ob. Del lond.((; 1)11) 19,180,000.00 19,1 80,000.00 

(il002Sl• I H Ho110~/J .c1rm• (;ol,. l )\: I J..111J .(<.."il.>I I) l :?2.000.000.00 122.000,000.00 

(;]()025 1-2 llnnos/1 i :tr:ts Cob. De I lond .(( ; l)f IJ 73,250,000.00 73,250,000.00 

GI00251-20 Bonos/1..ctr:ts Cob. Di: l lond .(CDI f) 214, 140,000.00 214,140,000.00 

GI00251-2I llonos/ 1.crr:ts Coh. D<: l lond.(C DI J) 253,602,000.00 253,602,000.00 

(;)00251 -23 Bonos/ 1.<:tF.ts (;ob. De I lonJ.((;l)J 1) 112,161,000.00 112, 161,000.00 

GI00251-24 Htmos/ l..ctr:ts Cob. De Hond.(CDI l) 196,978,000.00 196,978,000.00 

G100251-2ó Bonos/1 ..ccr."' Gob. Del lond.(CDI 1) 124.391 ,000.00 124,391,000.00 

(;)00251 -27 llonos/ 1.crms Gob. Del lond.(GDI I) 12,000,000.00 12.000,000.00 

(; )00251 -29 llonos/ l.crn,s Cob. De) lond.(GDI I) 70,821,000.00 70,821,000.00 

(;100~51 -30 Bonos/ l.crc,s ( :ob. Del lonJ.(CDI 1) 230,000,000.00 230,000,000.00 . 

GI00251-3I Bono s/ l..crr.1, Gob. De l lo nd.(GDI 1) 20,000,000.00 20,000,000.00 

Gl0025l-32 llonos/1.cr,-as Gob. D~ l lond.(GDI 1) 180,000,000.00 180,000,000.00 

c;1002s1.35 Bonos/ 1.crnts Gnb. D,· l loncl.(GDI I) 96,700,000.00 96,700,000.00 . 

GI00251-36 llonos/ Lcrr-Js Cob. De Hond.(GDI 1) 190,317,000.00 190,317,000.00 

Sub Totales 8,952,133,060.00 8 952,133.060.00 

Fu:.:ntc: l~l:tl.wrxic'in propia con &no!- de h 1x;cp r C:CR Ejercicio Fisc'.ll 202-4. 
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c;1002s1.:;1 Bonos/ 1.crrns Gob. De I lond.(G DI 1) ",000,000.00 4.000,000.00 -
G I00251-4 Bono, / 1.ctrns c;ob. Del lnnd.(GOI I) 2h,909,00Q.00 1,5 1,527,909.000.00 
( ;1 Ql)251-4 1 Bonos/ 1.<·rras Gob. De l lond.(GDI I) 8 ,,000,000.00 86,000,000.00 

G I00251-42 llonos/1..crrns Gob. Oc I lond.(GDI 1) 58~,-171,000.00 586,471.000.U0 

GI00251 -43 Bonn,/ I_.,_., ,.,.,. Gob. De l lond.(G DI 1) 7 ,20U,0O0.0O 71,200.000.00 

G I00251-45 Honos/ 1.crr:ls c;ob. Del lnnd.(Gül l) 110,7óU,000.00 110,760.000.00 
e; wo251-46 l:lonos/ l .crm, Ciob. D,· l lnnd.(C UI I) 421,698,000.00 -12 1,6?8,000.00 

G J00251--n J-lonvs/ 1.crras Gob. Del lnnd.(G DI 1) 1 D,000,000.00 10,000,00().00 -
Gl00251-48 llonos/Lerra, Gob. De l lond.(G DI I) 2sb,sso,ooo.oo 280.880,000.00 . 

G I00251-49 Honos/ 1.crras Gob. Dc· l lond .(GDI 1) 1 ~.000,000.00 15,000,000.00 -
CI00251-5 J-lonos/1.ctras Gnb. De l lond.(GDI 1) 52 1,756,000.00 521,756,000.00 

GI00251-S0 Honos/1.ctras ( ;ol,. De l lond.(GDl l) 15,000,000.00 15,000,000.00 . 

G I00251-51 13onos/Lcrras Gob. De l lond .(CDI 1) , 2.000,000.00 22.000,000.00 $ GI00251-52 Bonos/1.crrJS Gob. De I lond .(GDI 1) 11 ,000,000.00 11,000,000.00 

(;100251-53 Bnnos/Lcrms Gob. De l lond .(GDI 1) 0,000.000.00 20,000.000.00 

G I0025 l -5-I Bonos/ l .ctrns Gob. De 11 o nd.(G 1)11) ,~i.000,000.00 10.000,000.00 

GI00251 -56 Flnnos/ 1.crr:is Gnb. De 1 lond.(l;DI 1) I! 8,576.000.00 188,576,000.00 

G I00251-57 Bonos/ Lcrras Gnb. D r l lnnd.((;I)¡ 1) 1' 9,000,000.00 119,000,000.00 

G I0025 1-58 Bo nos/1.ctras Gnb. 1),, l lond.(GDI 1) 1 9,675,000.00 119,675,000.00 -
c;1002s1-s9 Bonos/ J,:rrns G ob. Del lond.((;1)1 1) 0.000,000.00 50,000.000.00 
(.,10025 1-6 J-lnnos/ Lctras Gob. De 1-lond.(GDI I) 61 5,058.000.1)0 695,058.00ú.OO 

G I00251-60 Bonos/1.crras Gob. Del lond.(G DI 1) 11 6,610.000.00 166,610,000.00 

l. G 100251-6 1 Br>nns/ 1.,_·, rns Gob. Dc l lond.(C,DI I) 6 9,848,000.0U 649,848,000.00 

G l00251-63 13o nos/1.ctras G ob. D,· 1 lo nd.(G DI 1) 1,200,000.00 21,'.!00,000.ú0 -
(, !0(1251-65 Bonos/ 1.ctras (-;ob. De l·lon<l.((;1)11) 1: 9.000,000.00 189,000,000.00 . '-y 
C:100251-66 Honos/1.ctrns Cob. Del lond.(CDI I) t: 9.000,000.00 189 .000.0()(1.()() - D- \ 
G I00251-67 Br>nr>s/1.crras Gob. Dc l lond.(GDI I) 2 5,670,000.00 :!:!5,670.000.00 . 

G I00251-69 Bonos/Lcrrns Gob. Del lnnd.((;r)f 1) 2 7.716,000.00 :x,7,7 16,ooo.oo . \ 
G I00251-70 llonos / 1.crras Coh. De l lond.((;1)11) 4 5,099,000.00 495.099.000.00 . I 

(;100251-71 llonos/ l A,rros Gob. De l lond.(GDI 1) 1 7,600,000.00 167,600,000.00 . 

~ GI00251-72 Bonos/ Lctrns Gob. De l lond.(GDJ 1) 3,000,000.1)0 13.000,000.00 -
GI00251-74 Bonos/ 1.crras Gob. D,• l lond.(GDl 1) 1 5.454,000.00 125,454,000.00 

~ 1 GI00251-77 Bonos/ Letras Cob. D e l lond.(G DJ 1) 1,265,000.00 7 1,265,000.00 . 

C.100251-78 Bonos/ Letras Gob. De I lond .(GDI I) 1 9,054,000.00 149.054 .000.00 . 

Gl00251 -79 l-lonos/ 1,erras ( ;ob. D,· 1 lnnd.(C ;l)J 1) 6,657,000.00 9ú,657,000.00 -
GI00251-8 Bonos/ Lctr.ts Gob. De I lonJ.(GDI 1) 3 0,000,000.00 300,000,000.00 . 

C,100251-9 Bonos/ l .ctrns Gob. De I Jond.(COI I) 3,300,000.00 73,300.000.00 

Sub Totales 8,0 ~6,456,000.00 8,086,456,000.00 

Fucntt: ElaborM:"i1ln propi:a con dato~ ti\! 1:\ lX;cp )' CGR Eje rcicio Fi~c.-.1 :?fl~4. 
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CI00253-1 I Bonos/ l.e1r:1, Gnb. De I lond.(l;DI 1) 96,100,000.00 96,100,000.00 

(;l00'53-12 llonos/ l.c1r:1s Gob. D,· l lnnd .(GDI 1) 85,000,000.00 85,000,000.00 -
(; 100253-14 Bonos/l.c1r:1s Gob. D,· llnnd.(C DII) 16,000,000.00 16,()00,000.00 -
(; 100253-1 5 llonos/ J.c1r.ts Gob. D,· 1 lond.(GDI 1) 14.000.000.00 14,000,000.00 -

GI00253-16 Bonos/ l.e1r:1s Gnb. De I lon<l.((;()11) 247 ,551.000.00 :!-17,551,000.00 -

GIOU253-18 Bonos/ l,:tr:ts Cob. D,· 1 lond .(G DI 1) 27,900,000.00 27,900,000.00 -
G I00253-l9 Bonos/ l,:1r:1s Gob. D.- 1 lonJ .(GDI 1) 1 U0,000,00ú.OO 100.000,000.00 

(;100253-2 Bonos/l.<·1r.1s Gob. D,· 1 lond.(GDI 1) 510,000.000.00 51 O,O(XJ,000.00 -

GI00753-21 llonos/J,.·1r.1s G ub. D,· 1 lond.(G DI 1) 100.000.000.00 100,lXX),000.00 

C l00253-25 Hemos/ 1 .ctras Gnb. De I lonJ.(l;()I I) 151,202,000.00 151,202,000.00 

(;)00253-27 Honos/ 1..,·rms Goh. Del lond.(GDI 1) 38,335,000.00 38,335,000.00 

G 10025.,-'.!8 l\onns/ 1.crr:ts Gob. De I lond.((, DI 1) 311,000,000.00 3 11,000,000.00 

GW0253-29 Bonos/ 1.crr:is Goh. Del lunJ.(GDI 1) 100,000,0IJO.OO 100,000,000.00 

(~100253-3 Bonos/1.crr:ts Coh. D,· 1 liind.(GDI 1) 100,000,000.0ú 100,000,000.00 

Gl00'53-31 Bonos/1.ctr:ts Goh. Del lnnd.(GDI 1) 396,261,0()0.00 396,261,000.00 

(;100253-32 Bonos/ Lctr.is (;oh. D,· l loml.((; l)J )) 1-11 ,750,000.00 141,750.000.00 

GI00253-33 Bo11os/ l.<:cros (;ob. D,· 1 lond.(GDI I) l 00,000,000.00 100,000,000.00 

t; 100253-34 llonos/1.err.is Cub. De I lnnd.(GDI 1) 331,525,000.00 331,525,000.00 

e; 10025.l-35 Hunos/Letra, (;c,l,. De I lond.(CDI I) 23'1,000.000.00 231,000,000.00 -

GI00253-3C, Bonos/ l..,·1r.1s Gob. De I lond.((;))) 1) 506,000,<Xl0.00 506,000,000.00 -

(;100253-37 Bonos/ l.c1r:1s Gob. D,· 1 lond.(GDI 1) 315.7 44,000.00 315,744,000.00 

(;100253-39 lfonos/ l.ctrns Gob. Del lon<l.((;l)) 1) 542,275,000.00 542.275,000.00 

("';JO<J253-·1 Bono:o/ l..c1N1:t <.iob. l :>o..• l lu11d. (C.iC>I I) 32,500.000.00 32,500,000.0ú 

(;100253-40 Bono,/ l.ctr:1> (;uh. De I lnnd.(CDI 1) 745,691,000.00 7 45,691 ,000.0ll 

(;11)0253-41 Bonos/ J ;.·trns (;ub. Del lond.(GDI 1) 217,948,000.00 217,948,000.00 

G l00253-•12 Bonos/ 1.ctr.ts Gob. De I lond.(CDI I) 891,653,000.00 89'1,653,000.00 

GI00253-44 Bur1ns/ l.c1r:1s t;ob. Del lon<l.(GDI 1) 7 17,082,000.00 717,082,000.00 

(;100253-45 llrnws/l.c1rns (3ob. Del lond.(GDI 1) 94,106,000.00 94,106,000.00 

(.; 100253-46 Bonos/1.crr:,s l;c,b. l)c l lon<l.(G l)J 1) 50,000,000.00 50,000,000.00 

(;100253-47 llonos/l .c1rns Gob. De I lnnd.(CDH) 285,000,000.00 285,000,000.00 

(; 100253-118 Bonos/ l .c1r:1s Gob. Del lond.(GDI 1) 250,000,000.00 250,000,000.00 -
C I Otl253--19 Bor1os/ 1 .crr:ts Cob. l)., l lonJ.((,l)J 1) 23,000,000.00 23,000,000.00 

G I00253-50 Honos/l .c1r:1s (.iob. De I lond.(GDI 1) 280,200,000.00 280,200,000.00 -
(i )U0253-SI llur1os/ l.crr:is Gob. Del lc>nd.(GDl 1) 11)0,000,000.00 100,000,000.()0 

(;1()025.1-52 l\onos/ J;:rr.1> (;ul,, Del lund.(GD I I) 1 llO,Oc.l0,000.()() 100,000,000.00 

e 100253-s., Bonos/ 1.ctms (;ob. O,· 1 lond.(GDI 1) 277,000,000.00 277,000,000.00 

Sub Totales 8,525,823,000.00 8,525,823,000.00 J " ,· 
Fucntr.:: Elal><•r:"Kión pn)pil con dalo$ <le la DGCP y CGR í::j,: rcicio hsc:il 21):?4. 
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:~Código:;", :·'•" ~. :~~; .,, . . ' ~:·' :,:·,_ ~~;""''.' ;q;:: s'~'t~ Seg~kcpo;tcs'°~'"sidd~ s·~~-R~~r;~'""'~-~~-t:~~-:~J .. 
- 1 Dcscripcaón " . ~ 

1 
¡., : , • • ,,. . . • • f.;. D1ff1~,=~l\ ~ ,~ ,;1 

•- SJ_G~E , . • . ...... ·~·. , .• ..... . ~•.,: SIAFI/SIGAl>J;:/CGR ,. J.-. SIGADE/DGCP, ·,, é_ ~:s.:, '.:'.?:~.:.id ... ' 
..... 

" ~-TÍTULOS y VALORES • 
.;,. ., .. :,. ,,.i:' 

.• ·f ~:; :· ~~r·~~~~-7~ •'· , . . 268 
G 100253-5-1 flnnns/ Lctr:is Gob. De 1-!ond.(GDH) 83~,990,000.00 835,990,000.00 -
GI00253-55 13onos/ Lctr:is Gob. D ,• 1 íond.(GDí 1) 15~,000,000.00 150.000,000.00 

GI00253-5<, 13onos/ 1.crr:is (;ob. D~ l lonu.(Ca)I í) 3! D,500,000.00 386.500,000.00 
(;100253. 5¡¡ Bonos/ 1 crr:is Gob. De· l lonJ.(GDí í) 37D,389,000.00 379.389,0Ql).OO 

(;100253-59 Bono s/1 .crras Gob. De l lond.(GDI 1) 76 ,213,0IXl.OO 767,213,000.00 
c;1oú2SJ-60 Bonos/ 1..crr:is (;oh. De l lond .(G DI I) 41 fl.269,ooo.oo 418,2(,9,000.00 

(, 100253-61 Bonos/ 1..,,rras Gob. De l lonJ.(GDI 1) 1 ·p,22s,ooo.oo 150,228,000.00 
(;100253-62 Honos/1..ctras Gob. Del loml.(GDI 1) 2'V,645.ooo.oo 239,645,000.00 -
(; 100253-63 Bonos/ 1..,,crJs Gob. D,· 1 ln nd.((;DI 1) r b,960.000.00 250, 960.000.00 -
(~ 100253-64 Bonos/J..,tras G ob. D,• l lnni.l .(GDI 1) 10,000,000.00 10,000.000.00 

(;100253-66 Bono,;/ 1.ctrns Gob. De Hnni.1.((;DI lj 218,200.000.00 218,200,000.00 

(~ 1002 53-6 7 Bonos/l.1.•1ras G ob. De· 1 lo nd.(GDI 1) 2' 9,535.000.00 259,535.000.00 -
~ (.; 100253-68 Bonos/ 1.ccrJs G ob. Del lo nd.(GDI 1) 1 ! 0,691 ,000.00 190,691.()()(1.00 

<; 100253-69 Honos/Lctras Cob. De I lond.(GDl 1) 1 4, 1 19,000.00 144.119.000.00 -
( ; 100253-7 Bonos/1.ctras Cob. Del lo nd.((;1)11) 3( 1,IX)0,001).00 361.000,000.00 

(;1 00253-70 Hnnos/ 1.crras Gob. Del lond .(GDJ í) 1 <lo,000.000.00 l 00.000,000.00 -
(;1 ()0253-71 Bnnos í l..ctras Gnb. Del lond.(GDJ í) 4,000,000.00 14,000,000.00 . 
CI00253-72 Bnnos/ 1.crr:,s Gob. Del lond .(GDI 1) ll 4.317,000.00 104,3'17,000.00 

C !00253-73 H\>nos/1 ceras Gob. Del lon,l.(G DI 1) 2(!0,000,000.00 200,000,000.00 . 
ri (; 100253-74 Bonos/ 1.ctms Gob. Del lond .(GDI 1) • 6.000.000.00 16.000.000.00 ¿ 

C I00253-76 Bonos/ 1..,1r.is Goh. De 1 !ond.(G DI 1) 2 lo.000.000.00 250,000.000.00 - ll GI00253-77 Bonos/ 1.ccras (;ob. Del lond.(G DI 1) I0,000,000.00 20.000,000.00 
1 

G I00~53-78 Bonos/ ! .erras Gob. Del lond.(CDI 1) i0,000,000.00 50,000,000.00 

iC)~ G I00253-79 Bonos/ !.ccr:1s (;ob. D,· 1 lnnd.(G DI I) 11)o,OOO,OOO.OO 100,000.000.00 

GI00253-8 Bonos/ l..,1r.is (;oh. Del lond.(G DI 1) 3 0,600,000.00 320,600.000.00 

(; 100253-80 Ao n o ~/ J..(.•r~:. ( ~oh. Dc.· l lond .({;1)1 1) 2 0,092,000.00 :?-1(),092.000 .00 -
GJ00253-82 Bnnos/ 1.ctras G ob. De I lond.((;l)¡ !) · 2,430,000.00 42,430,000.00 

G 100253-83 Bonos/ 1.ccras Gob. Del lond.(GDI 1) I0,000,!Xlü.OO 40.000,000.00 

mt C; 100253-8-l Bonos/1.A:rrns Go b. De I lond.(GDI í) 3 5,635,000.00 325,635,000.00 

GI00253-85 Bonos/Letras (;ob. D,· 1 lond.(GDI 1) 3 8,216.000.00 318,216,000.00 

Gl00"53-86 Bonos/ 1.ctrns Gob. De I lond.(GDI 1) 1 3, 192,000.00 183,492,000.00 

~ G I00'.!53-9 Bnnns/ l.1.·tr.1s Gob. Del lond.(GDI I) 9,370,000.00 39,370,000.00 

G I0025-l Bunus/ 1.ctr•~ Gob. Del lonJ.(CDI 1) 2 8,184,000.00 288, 184.000.00 

G I00254-1 l:lonos/ L,·rras Gob. L)., l lond.(GDI 1) 1,5 2,008,000.00 1,512,008,000.00 

G I00254-2 Honos/1.ctras Cob. De HonJ.(GDI 1) 1 1,917,000.00 13 1,917.000.00 

G I00254-3 Bonos/ l.(.-rr:1s G ob. De I lond.(GDl l) 5,405,000.00 75,405,000.00 

' .,. 
Sub Totales 9,1 ~3,405,000.00 9,133,405,000.00 

1 
Fm.·1'1(<.•: El:,bor,tc.:u',o pr•>pia C<nl d;uos de 1:, IXiCP y CGR Ejcn.:i.:i<• Fi:-cal 2024. 
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l é6dÍgo~~m~~?~: ~--~ -~Y: ;:~ :.;:t.:.·,;, :u,:: Sal_do'Se,,.~n:Rep§n~,; , SaldoScgúnRepor1es ·( ' I)'f¡ ·.¿.~~-"-J 
SÍGADÉ.1 1'~~ ~f~~F~'i.:'..~~;:~ .. t•.~, SIAF1/S19AD~/CGR )! __ SJGADE/DGC,P ·i' . ·; _

1 
e~. ~~~ 

~
- -· "1#:~•';,'i, ..... ,t.,ii.'~7T':.", :1".T~iru~· LO- s··y'"v -A~Lo· RES..''?;' . ., t, , . . ' • " . ·: .. :,-;, :. -~¡;.:§111 

. .;.:.~~.._.:zs,,~!~~,..,-._...-.,.. - _ ....... __ c1t4i ·_ ....... • -:_ •. , ~:;.:_:_~ •, "l' ~.,..,r,4-.i:,; 

(; 100254-3-1 llo,w,/ 1.crros (;ob. De l lond.(GDI 1) 176,08(,,000.00 176,086,000.00 

c; 1002s,1 .¡ llonos/ 1,·rros ( :ob. Del lonJ.((:DI 1) 468,9 10,000.00 .j(i8,910,000.00 

(;100259. ¡ ll0110:1/ l,.,,ro; <:ob. De l lund.((:DI 1) 557,560,000.00 557,560,000.00 

GIUU25'l- 1 I Hrnws/ 1 ,.,rn,s Coh. Del lond.(GDI 1) 5.\4,4i8,000.00 53,1,478,000.00 . 
( :l tJU259-12 llo11os/ l.<•rr,i:1 Cob. De l lo ml.((;t)I 1) 1,-l69, 142,000.00 1 ; 169, 142,000.00 

(; 100259 13 Bonos/ 1 .erras Coh. Del lo ncl .(( :DI 1) 1,342,893,000.00 1,342,893,000.00 . 
G I OU259-1-1 llouos/ J,..·1r.1s (:oh. Del lond.(GDI 1) 1,377,877,000.00 1,377,877,000.00 

C I0025?- 16 Ho11os/ l,.·1r.1s Gob. Del lonJ.(GDI 1) 105.063,000.00 105,063,000.00 

(jl0U259-17 llouos/ 1 ... -rr:1:1 C oh. D,· l lond.(CDI I) 210,000,000.00 210,000,000.00 

(.; 100259-18 Hnnos/ 1 ... ,1ros Coh. De I lond.(C DI 1) -155.000,000.00 455,000,000.00 

(i 100259- 19 Ho11os/ l,.·1r.1s Gnb. De I lc¡nd.(G DI I) 215,000,000.00 2 t 5,000,000.00 

( ; 11)0259-'.! Honos/ k rr.1:< ( ioh. D<· 1 lo nd.(C.DI 1) 653,674,000.00 653,674,000.00 

<; 100259-21 Bonos/ 1.crros Cnb. De l lnnd.(CDI 1) 10,000.000.00 10,000,000.00 

(;100259-22 ll<>1H»/ l .c1ros Cob. De l lo nd.(C:DI I) 110,000,000.00 110,000,000.00 

(;100259-23 1Sonn,/ l .c1<:1s Gob. De I lonJ .(C l)I 1) 10,000.000.00 10,000,000.00 

(;100259-25 l\011os/ 1,·ms ( :ob. De l lor1J.((;DJ 1) 100,000.000.00 100,000,000.00 . 
< i I OU259- 27 Btmn:-t/ 1-<:, r.i:t (;oh. De I lunJ.(CDf 1) 105,000,000.00 105,000,000.00 

(; 100259-29 Bonos/ 1.<'tms (illh. Dl• l lond.(C.DI 1) l 1)0,000,IXlO.OO 100,000,000.00 

(;100259-3 Bonos/ l ..:rns C:11b. De I lnnJ.(C.DI 1) 1.588,200,000.00 1,588,200,000.00 

(; 100259-30 l\n11us/ l .c1ros (iob. De I lond.(CDI 1) 250,000.000.00 250,000,000.00 

(:100259-31 l\onus/ 1.crr:is (;c,L,, De l lonJ .(( ;l)J 1) 43,800,000.00 43,800,000.00 . 
Glll0259-.n Bonns/ 1 .<:1r:is Cob. Del fo nJ .(C,DJ 1) 50,000,000.00 50,000,000.00 . 
( ; 1002 59-:\;l l'hmu¡e / lA·tr:1:,4 <.ioh. De I l,,nJ.(Gl)I I) 250,1)00,0Vl).00 250,000,UOO.OU . 
(;JIJ0259-35 Bunos/ 1.crr:is C ob. Del lond.(GDI 1) 195,l 10,000.00 195,110,000.00 
(; 100259-36 Hnnos/ 1,·rros (;oh. D<· l loud.(GDI 1) 199,1 57,000.00 199,157 .000.00 

( ;100259.37 llnnos/ 1,·rrJs Coh. De I lond.(GDI 1) 30,000,000.00 30,000.000.00 
C:100259-38 Bono;/1.ccros (;o !,. De I luml.(C.DJ 1) 99,619,000.00 99,619,000.00 . 1 
(;) 00259-4 licmn;/1.ccr-Js (;ob. Del lonJ.(CDI 1) 160,000,000.00 160,000,000.CX) . 

( i 100259--10 l\0110;/l.c1r:L, ( ;oh. De I lond.(GDJ 1) 17 5,IXXJ,O!X).00 175,000,000.00 -
(: !00259-42 B11nus/ l .c1r:1s c;ub. De l lnnd.((;() I 1) 50.000,000.00 50,000,000.00 
l; IU0259--13 Bonos/ l.1.·1r:1, C:ob. D,· 1 lond.(GDI 1) 20·I,0l,~.000.00 20-l,000,000.00 
(; 11)0259--14 13on11s/ l.c1r.1s Gob. De l lo nd.(GDI 1) 15,000,000.00 15,000,000.00 
Gl (J(J259--16 Bono~/ 1,.Hns Gob. D,· l-lond.(GDI 1) 815,000,000.00 815,000,000.00 . 
< i 100259-4 7 Honos/ 1.c,ros ( :ob. De l lond.(GDI 1) 150,000,000.00 150,000,000.00 
e; 100259-48 gonns/1.ctras Gob. De I lond.(GDJ 1) 150,000,000.00 150,000,000.00 . 

Sub Totales 12,425,569,000.00 12 425,569,000.00 
l· lH' IIIC l ~l:d) 1H!\i,"1i°m p 1·np11 ('j lll d :.uo~ d l· l:t 1 )( ;c p y c:rat l •.j~ r c 1c10 Fi:H.:-:11 20 :!4. 

528 
INFORME DE l<ENOICION DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



269 
Código 

~ ... '!: ... 

• :,~ • • ·; Saldo Se.,,mín Reportes 'i'~ ·. Sal<J,Ó s't:gUJ\. ; R~_pott~ - ;;_, •·-~ """»,,,'"'f'7'"•~;·;;"~':,,. . , 
_ Dci;cripció__n • • 

. 
• ' ~~.- ,-: ~ ,.,, uc.:r~1C11;:Ut :,., ~, 

, . . SIGADE ' ., •, 

-- .. .. , : !..:-- .. .. : ,. , ... :;. SlAFI/SIGADE/CGR ~ ;:: ~ .. SIGADELDGCP ~ ~ ~; ,,.: • .,s,:;••~·jt , 
. ,.·. TiTÚLOS YVAL<>~: .. -/;,:· ·,f:· ~-=~•, . ~-- • 4T ... ,-~•~ - -~ -1~:,:~:;~ 

" ' . -~· n • 
·, ,'t' . . :•-14¡~ 

GI00259-.50 Bonos/ 1.cros Gob. De I Jond.(GDI 1) s:kl,000.000.00 550,000,000.00 

( ;J00259-5 I Bonos/ Lcrr:is Ciob. Dl· l lond .((,DJ 1) 6119,000,000.00 619,000,000.00 

CI00259-52 l\onos/1.ctr-,., G.-,t,_ D,, l lond .(GDI 1) 6' I0.000,000.00 690,000,000.00 -
GI00259-53 l{onos/ 1.ctros Cob. Del lonJ .((; [)¡ 1) 3 0.000.000.00 350,000,000.00 

Gl00259-54 Bonos/1.<·trns (;,,¡,_Del lond.(GDI I) 3,91 6.550.000.00 3,906.550.000.00 

GI00259-56 l\onos/l,.-tr:1s Cob. De I lond .(GDI I) 7 6,000.000.00 746.000,000.00 

GI00259-57 llonodl.crr.ts Cob. De I lund.(CDI 1) 5 5,000,000.00 515,000,000.00 

(;100259-58 8onos/Lcrras Gob. De I lonJ.(GDI 1) 8 4.000,000.00 874.000,000.00 

GI00259-59 lfonos/ 1.crras Gob. De l lond.((; l)J-1) '.! 5,000,000.00 275,000,000.00 

GI00259-6 Bonos/ Lcrr.is Gob. De l lo nd.(( ;¡)1 1) : 0,000,000.00 80.000,000.00 -
(; 100259-61 Ronosí l .crr:is Cob. De I lond.((;1)11) 3( 0,000,000.00 300,000,000.00 

4 (;100259-62 Ronos/1 ,etras Gob. Del loncl.(( a )I I) 3. 0,000,000.00 350,000.000.00 

GI00:259-63 Bonos/ Letras Gob . De l lond.(COI 1) . 0,000,000.00 50,000,000.0ú 
GI00259-65 Ho nos/1..ctras Gob. De l lond.((;l)f 1) 21 0,000,000.00 200,00ú,000.00 

G 100259-66 Bonos/1.ctras Gob. D,· l lnnu.(CDl 1) 3 0,0Oú,000.00 300,000.000.00 

(;100259-67 Bonos/ J,etras (,oh. De l lomJ.(C DI 1) 4 2,(,50.000.00 462,650,000.00 -

1 

(;J00259-68 llonos/ J,.•tr:ts Gob. De l lond.((;l.)J J} JI 0,000,000.00 100,000,000.00 

~ Gl00259-69 Bonos/ 1.<·rros (;ob. De l lond.(<iDI 1) 3.0 0,000,000.00 3,000.000,000.00 -
GI00259-7 Horws/J..,·rr.i, Gob. De l lond.(GDJ 1) 2 0,000.000.00 280.000,000.0() - ( 1 
(;100259-8 8unos/ l.crr-.1s Gnb. De l loncl.(CDI I) 8 5,000.000.00 835.000,000.00 ~/v (; 100259-9 J-lonos/ 1.ctr:is Gob. De l lond.((;l)J 1) 2 0.000,000.()(i :?00,000,000.00 

CI00263 Honos/ 1..ctras Gob. De I lonJ.(GDI 1) 5 8, 702,000.(){) 558, 702.000.00 -
" (; 100263-10 J-lonos/1..ctrn.s (;ob. Del lond.(G DI I) 61J0,0OO,OO0.00 600.000,000.00 

C J00263- 11 Bonos/ 1..crr:is Gob. De l lunu.(GDI 1) 2bo,ooo,ooo.oo :?00,000.000.00 

(; 100263-12 Jl.,nos/ 1.ctrns Gnb. Del lund.(GDI I) 9D0.0OO,OOO.00 900,000,000.00 

1 
CI00263-13 Honos/ 1.crr-,s Coh. De I lond.(CDI 1) 9~0.000.000.00 ?00.000,000.00 - ~ Gl00263-14 Bnnos/ 1.ctra~ Gob. l)c l lond .((, l)J 1) l ,C D0,000,000.00 1,000,000,000.00 

(;100263-16 Bonos/1.crras Gob. De l lond .(l;l)I 1) 3DO,000.OOO.OO 300,000,000.00 

(;100263-17 llonos/ l.<'tras Cob. De l loncl.(CDI 1) 3D0,000,OOO.00 300.000.000.00 -
G J00263-18 Bonos/ 1.ctros C ob. Del lonJ.(GDI 1) 200,000.000.00 200,000,000.00 

(;100263-19 Bonos/ 1.<'tras Cob. Del lon d.(CDI 1) Si)0,000.000.00 500,000,000.00 

1 
<; 1002(,3-2 llonos/ 1.ctr.is Gob. Del Jond.(CDl 1) 6!)0,000,000.00 600,000.000.ll0 

(; 100263-20 Bunus/ l.c1ms Gob. Del lond.((;l)J 1) 9i)0,000.000.00 900,000,0úil.00 

(;11)0263-21 Bonos/ J.._·rras Cob. De I lond.(CDI I) (,[)0,000,000.00 600,000,000.00 

1 
(;100263-22 Bonos/J,.·rras Gob. De l lond.(GDI 1) ' 00.000,000.00 500,000,000.00 

(; 100263-23 J\onosíl -<.'m< G ob. Del lond.(GDI 1) '00,000,000.00 900,000,000.00 

23,( 41.902,000.00 23 641,902,000.00 ! -Sub T otales 

Fuc111c: Elal>oriK'.ic°Jn propia cn n datm: de la L>GCP y CGR Ejercicio l·hcal 2024. 
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~~ . "~r':·,;¡ ·.-<, ''. ,i;?emipc:t,ón ,;: , '"f.' .. -t;,•. , •• SIGADE/D'GCP ,. --SIAFI/SIGADE/CGR 1, ,. ---~ er~a:~,-,,,,,.._; 
J lGA.DE _,, :~...____. :f'!;-:~·,::;.~-··:-:: .. ~· ;;·::.;:':;;.......: .. :..~ _ .... __ • ~~·:: .. ,.. . _ ...,..,,, ·-- ~- , , .... , , , .,. , .... --.. ~-Jo!>'~~ 

~~
·"~•:,, ·'lJ,,;~f,om:~-~~91¿,r;-e·',¡<:;~·::,¡,:--.. ~i"t:,;;."'· TITUWS Y.YALO~-'; > ~-. ,,· , :. ;-,·, :-~: ~ ·,: <·l~~ 

t..."-' .2:. ...:_,_:.,.¡ U< .... ~~J•,.:.. ·"" ~..,,.., • . •• ~ • , -

(; 1 00263·2➔ Monos/ J .crms Gob. 1)., l lond.(GDI 1) 600,000,000.00 600,000,000.00 

C; 100263-26 Remos/ l .:rr:is Gob. De J lun<l.(G DI 1) 500,000,000.00 500,000,000.00 . 

e; 100263•27 l-lonos/1 ,:tr:ts Gob. De J lond.(CDI I) 80{1,000,000.00 8()0,000,000.00 -

C; 1002(,3. ?8 Honos/l .:rms Gob. D.: J lon<l.(CDI 1) 1,400,000,000.01) 1,400.000,000.00 -

t;11)0263-3 llnnos/L,·rms ( ;ob, De I Jond.(( ;l)J 1) 791,661,000.00 791.661 ,000.00 -

l; 1002C.3-30 llnnos/1.ctm, Cob. De I Jond.((;J)J J) 300,000,000.00 300,000,000.00 -

G I00263-31 l\onos/ l.,: tms C ob. De I lond.(CDI 1) 20l).000,000.00 200,000,000.00 

e; 100263-3" Bonos/ 1-<·tr-as Gob. Del lond .(GDH) .Jl)0,000,000.00 400,000,000.00 

e; 1002<>3-33 llnnos/ l..ctr-JS (~oh. Del lond.(G I )11) 300,000,000.00 300,000,000.00 

C; 11)02(,3. 3,1 Bonos/ l .ctms ( ;ob. 1 )e Hond .(( ;1)1 1) Stltl,000,000.00 soo.000.000.00 

t;J00263•35 Bonos/ l .crrJs (;ob. Del lund .(GDI 1) 71)0,000,000.00 700,000,000.00 

c;100263•36 Bonos/ Letras (}ob. De I lnnd.(C I )11) 300,000,000.00 300,000,000.00 

C I00~63-37 llonos/J.c:·tr:is (;ob. Del lnnd.(CDI I) Sú0.000,000.00 500,000.000.00 

G I00263-38 llunos/J ..ctrJs ( ;ob. De I lnnd.(( ;1)11) 700,000,000.00 700,000,000.00 

(; 100263-39 llnnos/1 ,-rras Cob. De I Jond .(< ;l)J 1) 250,000,000.00 250,000,000.00 

(; J00263•4 Bonos/ Letras G ob. De I lnnd .(CDI 1) 674,025,000.00 674,025,000.00 

c; JQ0163.-Jl Hono:-/ l.ct r:1:,; Gob. D,· l l,.,nd.((;l)J 1) 300,000,000.00 300,000,000.00 -
e 10021,3.42 llnnos/1 .crms Cob. Dc· l lond.(CDI I) 450,000,()()().00 450,000,0DD.OO -

(; 100263-43 llonos/J ;,·rras Gob. De I lond.(GDI 1) 400,000,000.00 -100,000,000.00 . 

C I00263--15 Bonos/ l.ctr:ts Gob. 1 k I lond.((;l)J 1) 200,00{),000.00 200,000,000.00 -

(;100263--16 Honos/l"'1r:1s Gob. De Huml.((;1)11) 250,000,000.00 250,000,000.00 

e; 100263--17 llonos/ 1.crms Gob. Del lond .(CDI 1) 350,000,(J()(J.00 350,000,000.00 -

<; 1 ú fJ2G3 - -18 Honc..Hi. / l.A.'.'fr.1,i: (~ <•b . l>c.· t lond. ( Cil:)J 1) SoO,f)íH.) .<XKJ.Ot) StX>,000,000.00 

G I00263-49 llonos/1..:rros (;ol:,. Del lond.(( ;1)11) 850,000,000.00 850,000,000.00 

e; 100263-5 Honos/ J.ctrns l ;ob. De I lond.((;I)( 1) 775,612,000.00 775,612,000.00 

c;1002c,3. 51 Bonos/1 ,:tr.is (iob. Dc l lond.((,1)11) 600,000,000.00 600,000,000.00 

c;100263-5'.? llonos/Let,ais C oh. Del lond.(t,DI 1) 850,000,000.00 850,000,000.00 

C I00'.!63.53 Bonos/ 1.:rr<,s Cob. De l lond.(CDI 1) 400,000,000.00 -100.000,000.00 

C I00'.?63-55 Honos/1.:tr:is G,,b. De I lond.(CDI 1) 200,000.000.00 21)0,000,00tl.OO 

e; 100263-56 Honos/ 1.ctr:is Cob. Del lond.(GDI 1) 150,000,000.00 150,000,000.00 

(; 100263-57 Bonos/ l ,:tms ( ;ob. De I lo nd.(CDI 1) 250,0U0,000.00 250,000,000.00 

(;(()0263-58 Hunos/ l.et1-:is (;ob. Del lond.(l;Dl 1) 210,000,000.00 240,000,000.00 

C I00263-59 Hunos/ l.<:rms Cob. Del lond.(( ;l)J I) 890.000,000.00 890,000,000.00 

CI002C,3-6 Bonos/ 1..crms Cob. lk I lond.(Glll l) 250,000,000.00 250,000,000.00 

t; 1002(,3-60 Bonns/1..crrns Goh. De I lond .(CDI 1) 300,000,000.00 300,000,000.00 

t; 100263-6 1 Bonos/1.crms Cob. Del lond.(GDI 1) 300,000,000.00 3!Xl,U00,000.00 

Sub Totales 17.421,2981!00.00 
-

17 421 ?<lS.000.00 
-~_.. r. 

Fuc·nrc: 1:1:il,orxíún pr, ,pii1 c~m d:-thl!> Je: 1:, 1x;cp y Cl ;tl Ejcrcici.o Fisc:J 2112-t 
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27 0 

(;100263-62 Bonos/ Letras Gob. Ül' 1 lon<l.(GDI 1) 40 1,000,000.00 400,000,000.00 -
GI00263-63 13onos/ l..ctras Gob. D e l lnnd .((;r,¡ 1) 701),000,000.00 700,000,000.00 

G I00263-64 Bonos/ Letras G ob. De l lond.((;[)I 1) 2sb.ooo,ooo.oo 250,000.000.00 -

( ; !00263-65 Ronos/ 1..ctr.is Goh. De l lond.(<,DJ 1) .JOIJ,000,000.00 400,000,000.00 -
(;100263-66 Bonus/1.ctr.is Coh. De l ln11<l.((-; D11) .isb.000,000.00 450,000,000.00 -

Gl00163-67 Honos/1.ctras C ob. D,· l lnn<l.((;DI 1) 4Sl),000,000.00 450,000,000.00 -
(;100263-68 Bonos/ 1.crras Gu b. De l lnn<l.(GDI 1) H b.000.000.00 t 00,000,000.00 -
c;100263-69 Bonos/ Let ras C o b. De I lon<l .(C DI 1) 6 \[),200,000.00 616.200.000.00 

G l00263-70 Bonos/ Letras Gob. De l lon<l.(GDI 1) ,,4.54,000.00 6,454.000.00 -
G I00263-71 Bnnos/Letras Gob. De I lon<l.(GDI 1) 113, 16 1.000.00 13, 161,000.00 

C.100263-72 BonM / 1..ctras Gob. De I lon<l.(CDI 1) 112,990,000.00 12,990,000.00 -
G I00263-73 llnnos/1.ctr:is Gob. De I lond.(GDI 1) 3,400,000.00 3,40(),000.00 - ~ 
GI00263-74 Bono s/ Lctr.is Gob. Del lon<l.(G DI 1) l3,357,000.00 3.357,000.00 

G l00263-75 Bo no s/l .ctras Gob. De I lond .(G DI I) 5,485,000.00 5,485,000.00 

GI00263-76 Bo nos/ 1.ctrJs Gob. De I lond.(GDI 1) 3.0< b,000.000.00 3,000.000,000.00 -

GI00263-77 Bn nos/1.ctms Gob. De I lo n<l.((;l)f 1) 6 0,367,000.00 640,367,000.00 - l 
GI00163-78 Bonos/ l..ctrns Gob. De l ln nd .(( ;1)11) 2 7,227,000.00 227,227 .000.00 - ~ /~ 
G l00263-79 Bono s/ 1..ctr:is Gob. De: 1 lond.(G DI 1) 2 7, 193,000.00 227, 193.000.00 -

Ul GI00263-8 Hono s/ l.ctr:1s G oh. D,· l ln n<l .((;DI 1) 5( 0,000,000.00 500,000,000.00 \; 

C I00~63-80 Hono s / Lc.:tr:1s G ob. Dc- r lond.(C D I 1) 1 5,489.000.00 85.489,000.00 - ~ " ( ;100263-81 Bo,ws/1.A·tras Gob. Del lon<l.(G DI 1) ,1 5,793,000.00 415. 793,000.00 - I\¡ 

G I00263-82 Bn nos/ l,.·1r.1s G ob. De I lon<l.((i l)l 1) 5 5, 196,000.00 515, 196,000.00 - % G I00263-9 Bonos/1..ctr:is G ob. D,· l lon<l .(GDI 1) 6(1{),000,000.00 600.000,000.00 -

(i l00268 Bonos/ 1..cm s Goh. D,· l lond.(G lll 1-1') 1 9.0-18.000.00 189,048,00().00 

w/! 
G I00268-1 Bonos/ l .ctras Gob. De l lo nd.(GDl 1-1') 5 3,642,000.00 523.642,000.00 
C.; 1002 {,A-,., Honn~/ J..c.:1rn1" (> oh. l ')c J l o nd .(( ':1)11 - P) 5 3.642 .000.00 5:!3.642.U00.1)0 -

G I00268-3 Bnn ns/ l .crn1s Gob. De l lond.(GDI 1-1') 1 5,321 ,000.00 135,321,000.00 

GI00268-4 llonos/ J,.,tr:ts Gob. Del lond .((;l)f l-1') 1 5,322,000.00 135.322,000.00 

~ C I00268-5 Bonos / 1.crros G oh. D,• 1 lond.(( ; Df 1-J>) 2, 0,000,000.00 200.000.000.00 

G I00273 Bonos/1..:tros Gob. Del lon<l.(GDI I) 3 0,306,000.00 380.306,000.00 

(; 100273-1 Bonos/ 1.ctras Gnb. Del lond.(C DI 1) 1,6 4,901,000.0t) 1,614.901.000.00 -

G I00273-2 Bonos/ 1.ctra:: Gob. De I lo nd.((;l)f l) .., " __ , 7,000,000.00 2,7-17,000,000.00 -
G l00273-3 Bonos/1.ctms Gob. De I lo nd.(G DI 1) 1,1 9 ,313.000.00 1, 129.3 13,000.00 

c;1002¡9 llonos/ l .crr:1s Goh. Del lo nd .((;1)11) 1 0.000,000.00 150,000,00lJ.OO -

G I00279- I llonos/ 1.crr:ts G ob. De I lo nd.(G DI I) 1 0,000,()()0.00 100.000,000.00 -
G I00279- IO Bonos/Lctr.is Gub. Del lond .(GDI 1) 1,0 0,000,000.00 1,000.000,000.00 

Sub Totales 18 4 0,807,000.00 18,450,807,000.00 

h1cn1l·: l ·.l2horncii 111 prúpi~ coo dar<•S de l:i lX jC:P y CCR J-:,crcicio Fi:-cal 20:!-t 

53 1 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 
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~,t1iC6digo .. ·,¡e;"\ .'.>'. • :_x,c;; ';o·' " . ';,,, : , .: ,·'·'):,, · SilldoSegúii Rcpottéij ·_:~;Srudo SegúoR'--portes 0 :r , , -'. k~ --~ 
-!.,-'.;• ' ".i;;.J.• .. ,,._ !5CflpCIO~(;C ,, «·:·- ' / ' ¡ · • ·-· ·-- - J1Crl'nCla :.;~¡/"' 
¡~_S!~J).]:;,._., .',:, .,-_, -- -•:.,~. _;-,: ¿,.:.SIAFI $!GADE C9,R ,. _ ~ ,:p, .,,.,....1 

%~-Ju,r: f;;~::;J-: ,;, ;;.':,'' A~t: rr _.-:~:f\i.T -rífui.os Y.:YALO~-tf ~~:~':· • -~ ·? , :'. ~I.:~;;;I~ 
GI00279-11 Bnnos/ 1.crras Gob. De I lonc.l.(GDI 1) 1,000,000,000.00 1.111_,n_(liUIJ lf •11_11p 

G1 00279-12 llonos/ 1,.-rras Cob. De Hond.(CDI I) 100,000,000.00 ~ (J(J4 }.t J()ll.llfl 

G IOU279-t3 Honos / J.crras (;ot,. D<· 1 lond.(GDI I) 300,000,000.00 '(!ll_\'lllll.f~J• Í.\111 

GI00279-t4 Bonos/ 1..crras Gob. D<· l lond.(G DI 1) 354,911 ,0ilO.OO b-"I/) 1 1,Ptli),tltl 

(; 10(1~79-1 5 Bonos/1.cms Gob. D<• l-lonc.l.(GDI I) 300.000,000.00 )11().(11 /0, 1_!1! 1(1.IJ(} 

GI00~79-16 Bonodl.crras Gob. De l lo nd.(GDl-1) 350,000,000.00 ;_.;, •.i \1 .'\l.i~~.i.lHI 

( ; 100279-17 Honos/ l.ctt-:1s Gnb. De I lo nd.(CDI 1) 2,200,000.00 .? .. :• 1\1.i ,, 1, 1 fhJ 

GI002i9-18 llonos/ 1.crras Gob. De I lo nd.(GDI 1) 162,938,000.0l) 1 (,_:_,,;X,1 ij :¡ •.HII 

G100279-19 Bonos/ 1 A·tros Cub. De 11 on<l.(G DI 1) 250.000,000.00 1_3PJll:f).IH:~1.II!• 

(,100279-2 Hunos/ Letras Cob. IJ<· 1 lond.(GDI 1) 203, 193,000.00 2,,.;. 11) ,l _f tf "1 tH I 

(;)00279-20 Bonos/lJ.'tras Goh. De Hond.(GDI 1) 350,000,000.00 .\ ~().{JI 'l i.1 lt .i.1.t !U 

CIOU279-21 Ho nos/l .crr.1s Gob. De l·lo nd .(GDI 1) 150,000,000.00 1 iCiJJLtl,IH l(lt Id 

(,1 00279-22 Ho11M/ l,.·rr.1s G nb. De I lond.(GDI 1) 400,000,000.00 .j•l(l, l!l'O.Oun.•1 1 

GI00279-23 Bonos/lA.·tr.is Gob. De I lonc.l.(GDI 1) 100,000,000.00 lílli.f itll lJJI ~,.n- , 

C ;J 00279-24 Honos/l.c1rns (~ob. De I lo nc.l.(GDI 1) 100,000,000.00 Ji1p.(¡¡ tl,llf¼).1ill 

C.100279-25 Bnnos/ 1.clrJs Gob. l)c, 1 lo ncl.(C.DI 1) 534,549,000.00 ))¡_.:, l'JJ11ill!J:I 

(~ 100279-26 llonos/ 1.ctrJs Gob. lk I lund.(GDI 1) 200,000,000.00 .)l!1J;1¡tJ.1 1i1, 1,;i1 

GI00279-27 Hono!-/ J.c.:t rns Goh. D1..· 1 {uru.l.(GDI 1) 18 1,200,000.00 1Kl,2i 1 1p1 •i ,011 

c;,00279-211 Bonos/ 1.crr.is Gob. De Ho nd.((;[)I 1) 30,000,000.00 ',0.(l\14),lll l\J.1lil 

e; 100279-29 Bonos/ 1 A.'tros Cob. De I lonc.l.(GDlll 50,000,000.00 ~1,.t.tt:J1'.n•'k1., 1u 

t; !0()279-3 l\onos/1.ctras <.;ol,. Del lo nc.l.((;DJI) 2,-11 5, 708,0tJ0.00 1. ¡ 1.;_711~.•.JO\}Uli 

e; 100279-30 llo nos/1.crras (;ob. De I lo nd.(GDI 1) 120,000,000.00 1 _:n.c.)1 11.J.• ot •O.tiil 

GIUU~79-3 I !\ unos/ Lct~.i< Gob. De I lo nd.(G l )11) so.000.000.00 .;, 1. l •i ,; • . I,. u 1.• I• 1 

GI00279-32 llo nos/ J .crr.1s Gob. De l lond.(G DI 1) 150,000,000.00 1 )(i.t •lltl.llthl.!JP 

C.100279-33 l-\onos/ 1.crrn., Goh. De I loml.(G D I 1) 17,384,000.00 17 . .'~S 1,1 '(iO.tlO 

(;100279-34 l\onos/1.crras Gol,. De l lonc.l.(GDI I) 70,795,1)00,()() 711. ;<F,.l~ 10 n1_1 

GI00~79-35 flunus/ l.c1r.1s Gol,. Del lo ncl.(G DI 1) 755,25 1,000.00 --;;_ "111,()llt)JJtl 

G IOll279-36 Bonos/1.crras (,ob. D<" Ilo nd.(G D II) 81,957,000.00 !) l.')5-.,._1,utu,, 1 

(;1()0279-37 13onos/l.ct1~L' Gob. De I lond.(CDI 1) .m ,213,000.00 r7 J._1 i '.J~ h IJ}I _; 

GI00279-38 l\onos/l.crn1s Gob. Del lo nd.(G DI [) 403.3l 1,000.00 t0.\. .)1 i _, .. 11 ,1.1,,; 

G I00279--1 Bcmos/lA.·tras Gob. De I lond.(G DI I) 278,981 .000.00 ~- ~_'JI) l.(,._ 11l.(iil 

e; !00279-s Bonos/ 1 .crr.L' (;ul,. De l lo nd.(GI )l l) 1,002,38 t ,000.00 1.002 .. i½ 1 _,\¡ ,. '·ºº 
GI00279-6 l\onos/ l.crr:1s Gob. De I lond.(C,DII) 1, 1 ~6,209,000.00 l. l-lc .. }11').1 ~hl_11p 

GI00279-7 Bu11us/ l.0·1r.is Gob. De I lond.(GDI 1) 2,999,999.000.0() :.'.'J')t).')'!'i,1)iJ~1~ 

(;100279-8 Hunos/Lctms Gob. Del lo nd.(G DJ 1) 1,180,349,000.00 1.1}111.; 111., )UU.iJ•I 

(; 100279-9 Bo,ws/ l .crr:1., Gob. De l lonc.l.((,DI 1) 574,292,000.00 "\·; .¡_292.itiitl. )O 

Sub T o tales tG,736,821,000.00 16, 7 36.,_821,000.00 _,_ 

Fm·ntt : E l:tl>ornci,)n pmpi:1 con ,lato~ de la lX~CP y CGR Ejercicio t··isc:'U 2íJ:?4. 
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71 
-.- - ,',,A-•, • ..,~,..,_ .1••1 ••lt'I .. - , .~ ',l,.i! - • • ·-.,;•. "'<". •,,_ ,"'f '"-"r•'' ,,._ .. ,, .,.~•. 4"l•t,-;;""7is 

Código . , : Th: . • .. • -: ' •.. • V' • Saldo Sc.,~n·RcP,i:,rtes>:~ S~ldo S~ún Rcport~ ; :, ' nrn· . ,.;· '.'., , .. ~i 
SlGADE , • scn~!m• .;·' ".'·, • . SIAFI/SIGADE/CGR. ,:,,. SIG!J>E/DGCP · • : "'_e,,:.~·r·ª i..·~ -- ' '-- ~• ••'(, • "4.J• , .. • "li ,._ , .. • ~ , ,_.,,. )d'\ -~-•• -•••-..-~ .• ~- 1- - ,,;,:¿,.., .. ' - -.-~• -• ,. ~, ., ! e • TÍTULOS y VAU)RF.$ •• 

-;:_.· ·r .•.·• , ; ~--r--• • ... -- ,. .. . •· . . , . ',. ..~ ,.,,e,., . . , ' • . . : ~ .. ,,. 
GI00281 Honos/ 1.crras Goh. Del lond.(GDI l) o~.6os,ooo.oo 1,6 1,607,605,000.00 

GI 00281-1 Bonos/ Letras Goh. De Huml.((;J)¡ 1) ·b.000,000.00 50,000,000.00 

GI0028 1-10 Honos/ 1.ctras (;oh. De- l loncl.(GDI 1) , 0,000,000.00 '.!0.000,000.00 

(;10028 1-11 Bonos/l.ctr~s Guh. Del lond .(GDI 1) 11,000.000.0Q 11,U00,000.00 

GI00281-12 Honos/ 1.c·tras (;oh. De I loml.(GDI 1) l ' ló,900,000.00 156,900.000.00 

(;[00281-13 llonos/1.ctras Goh. De I lorn.J.(GDI 1) 1 I0,000,000.00 150,000,000.00 

c;1002s1-14 Bonos/1.crras Goh. D<· 1 lond .(GDI 1) 1 5,987,000.00 125,98i,OOO.OO 

G I00281-15 Bonus/ 1.crras Gub. De I lond.(GDI 1) 1 '.!,3 16,000.00 62.316,000.00 

GI00281-16 Bonos/ 1.ctras Goh. D,• 1 lond .(GDl 1) 11 1,21 1,000.00 1 O 1,21'1,000.00 

GI00281- l i Honos/ 1.ctr:is Gub. D<· 1 lond.(GDI I) 1 4,427.000.00 134,427 .000.00 

* GI00281-18 Honos/1.crr:is Gob. D <· 1 lo nd .(GDI 1) 4,0 8, 1 15,000.00 4,048,115,000.00 -
GI00281- 19 llonos/1.ctms (;ob. De I lo nd.(GDI 1) 2 9,352,000.00 219.352,000.00 -
(;I00'.?81-2 llonns/ 1.crrn, Gob. De I lo nd .(GDI 1) 5,000,000.00 15,000,000.00 -
GI00281-20 Honos/1.ctrn, Gob. De I lo nd.(GDI 1) 2 13,075,000.00 233,075.000.00 - r) 
GI00'.?81-21 Bonos/ 1.ctr.,, Gob. De I lond.((;DJ 1) 5 ~.115,000.00 500,415.000.00 - ¿ / 
Gl00281-22 llonos/l.ctr.1s G ob. Del lo nd.(GDI I) 1,2 D4.335,000.00 1.204,335.000.00 -

~ CI00281 -'.?3 Honos/ 1.crra.s Gob. De I h>nd.(( ;l)J 1) 5 5,399,000.00 515,399 .000.00 1 

GI00281-24 Bonos/ l.ctr:1, G ob. De I lond.(G DI 1) 3,3 8,494,000.00 3,378, 494.000.00 

G100281-'.?5 Bonos/ Letras G ob. Del lond.(GDI I) 1,0 ' 2,996,000.00 ' 1,022, 996.000.00 ....._ 
(;1 00281 -26 Bonos/ 1.ctr:is (;ob. Del lond.(GDI I) l .2B2, 147 .000.00 1.282.147,000.00 \,,,. 
Gl00281-27 l.lonos/ 1..ctcis Gob. De I lond.(G DI 1) l ,91l9,561,000.00 1.989,561.0!lO.OO - ~ C I00281-3 Ronus/ Letras Gob. De I loml.(GDI 1) 125,000,000.00 25,000.000.00 

GI 00281 -4 Bonos/ Lctcis Cob. De l lnnd.((';l)I 1) 1.( P0,000.000.00 1,000,000.000.00 

? G I00281-5 Bonos/ ! .erras Cnh. De I lnnd.(GDI 1) , l0,000,000.00 200,000,000.00 

G I00281-6 Bonos/ Letras Gob. D<· l lond.(G DI 1) ~0.000,000.00 50,000,000.00 

(;1()(')28 1 - 7 1\0010.s/ 1 A", r-'" Cnb. D e I l ....,r,d .({ a :>J 1) ~S.900.000.00 78.900,000.00 

1 
(; lü0281-8 llonos/1.ctr:is Gob. De I lo nc.l .((;1)1 1) 1lso.ooo,ooo.oo 150,000.000.00 

~ 
(;100281-9 Bonos/ 1.crr:ns Goh. Del lond .(( ;1)11) • b7,6oo,ooo.oo 507,600.000.00 

Total Títulos y V alorcs 159,' 51,922,446.00 159,051,922,446.00 

Fucnrc: 1::1:lbo rxíón propi:1 con tl :uos tic 1:,. lXiCP y CtiR E jercicio F1i,;cal 20 2,t 

1 
1 
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(;J00260 Conm,io de Cré-uiro BCI 1-SliFIN 

Conn 11in de Cré,Jiro 13<:I 1-SEl'IN 

G I00261 Ú >nvmio de Cré~liro BCI 1-Slil'IN 

Com 'L11io de Cré-uiro BU 1-SI ,FIN 

(;100264 Convm,o de Cré,Jim BC I 1-SEFIN 

C I0026-1- I Com·cnio de Crédico BCI 1-Sl •:FIN 

G I0026f, 

Gl()\)266- 1 :\poyo Pn·supuc:-r:uio Pa11Jc..,n1:1 

(; 100269 Crédrio Je Em1.:rgc..11ó:, o c~1l:1111iU:u.l 

(; 100271 Cun,·é11Ío HCI 1-SEl'l~ .l' l:--J.IN\'.Púulia 

(;100280 Convenio de C:réd ito HCI 1-SEFIN 

(; 100280- 1 Convenio de Créditu 13CI 1-SJ;FJ. 

To tal Préstamos Internos Empresas Públicas 
Financieras de La.r o Plazo 

(;100275-1 

(; (()()276-1 

< ;1()()277 1 

<; 1002711- 1 

·• 
Convmio Cn:~liru Banco de O rudt11tc 

GDII 

Convmio Crédito llanm :\ranrida-GDI I 

Conn,1io Cré~liro llacCrcdornaric-GDI 1 

Convc11io Cré-dito,1.-\FISE-FI D E Tt\S,\ 
Sli<;U 

• 

Total Prést:unos Internos del Sector Privado d e Largo 
P lazo 

TOTALES 

h u.·nu..-: F.lnbor.k"1ún prop1.1 con d:it,,~ J(' la DGCP )' Ctat Ej,:rcicio 1-íi.ca! 2i'C4. 

330,724,577.20 

643,075,537.36 

833,704,296.60 

1,779,167.153.54 

702,789,726.55 

587,954,804.06 

1,688,083.016.65 

964,602,317. 19 

7,924,6 15,81-1.5? 

25,380,000,000.00 

1,968.393, 77 5.63 

984,362,382.50 

43,787,473,401.87 

-189,5-1-l024.65 

190,004,11206 

23-1,259,556.23 

8ts5, 11:15 ,092.C.? 

1 ~5,041,435.86 

1,924,034,22L49 

204,814,190,069.36 
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330,724,577.20 

6-13,075,537.36 

833, 70-1,296.60 

1,779,167.1 53.54 

702,789,716.55 

587,954,80,1.06 

1,688,083,ú 16.65 

96,1,602,317.19 

7,924.615,814.59 

25,380.000,000.00 

1,968,393,775.63 

984,362,382.50 

·189,544.02-1.65 

190,004, 112.06 

234,259,556.23 

885, 185,1)<)2.69 

125,041,435.86 

1,924,034,221.49 

204,814,190,069.36 
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Acreedor: La organización o entidad gue proporciona dine o o recursos y a la cual se debe efccnia:-:,r,,.;;;=_.. 
reembolso conforme a las cláusulas del acuerdo ele préstam 

Ac tivos Financieros: Son los fondos gue el Estado ingr sa por la colocación ele bonos. acciones y 
participaciones de capital en empresas (públicas corno p r ejemplo Instirutos de Previsión Social, y 
empresas privadas como banca comercial). 

Ahorro en cuenta corriente : El ahorro en cuenta corrien e es la diferencia entre ingresos corrientes y 
gastos corrientes, refleja el flujo de operaciones que no inv lucran la compra o liquidación de activos o 

bienes de capiral. El ahorro en cuenra corriente permite dct rminar el monto de los recurrns disponibles 

para invertir. En las cuentas nacionales se empica para detcr • nar la brecha ahorro-inversión. 

Amo rtizac ión La amortización es un procedimiento ele reen bolso del principal de un préstamo, repartido 
en un periodo <le riem po dado. 

Año fiscal: ..--\ilo que comprende un ejercicio de opcracion en J:.i función pública. También, período de 

doce meses en el que se mantienen vigentes los presupuest s de gastos e ingresos públicos. Usuahnente, 
coincide con el atio calendario. 

Atrasos: El monto de los pagos previstos por concepto de ervicio de la deuda que han vencido, pero no 
han sido abonados al acreedor o los acreedores. 

Balanza comercial: Balanza acumulativa, dentro de la bal· nza de pagos, que comprende las mercancías 
y los servicios. 

B a l an z a d e pagos U n registro de la.s uansaccion<:s inu.:rn cionalcs <le los rc..:sidcn lcs en un país con no 
re.sidcntes. También incluye o tros tipos de transacciones tal s como la monetización del oro. El concepto 
de balanza de pagos puede ampliarse a fin de incluir mm·in ientos tales como las variaciones del valor de 
los activos de reserva causadas por fluctuaciones del valor y no por transacciones propiamente dichas. 

Banco: Empresa dedicada a operaciones y servicios de car: ctcr financiero, que recibe dinero del público, 

en forma de depósitos u otra modalidad, y utiliza ese din ·o, junto con su propio capital y el ele otras 
fuentes, para conceder. créditos (préstamos o descuentos de locumentos) r realizar inYcrsiones por cuenta 

propia. Se caracteriza por la creación secundaria de dinero , traYés de sus operaciones crediticias. 

Bienes de cap ital: Denominación que reciben los bienes, orno maquinaria y equipo, que son necesarios 

en el proceso productivo para elaborar o tros bienes y que ·ncralmenre no se transforman o agotan. 

Bienes de consumo: Bienes o servicios generalmente d srinados al consumo final, no a un proceso 

productivo. 

535 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



Bienes y servicios: En cuentas fiscales, comprende el brasto en bienes que no incrementan el patrimonio 

del Estado, así como los servicios no personales prestados por personas jurídicas o naturales sin existir 

relación laboral directa con el Estado. 

Bilateral (fuente de financiación): Financiamiento cuya fuente es un gobierno extranjero o sus agencias 
(inclusive el Banco Central), una institución pública autónoma o un organismo oficial de crédito a la 

exporrnción. 

Bono: Tímlo emitido por un prestatario gue obliga al emisor a realizar pagos específicos en un período 
dcrcrminado y reconociendo una tasa de interés implícita. El pago de intereses suele efectuarse en forma 

semesrral y anual. Los emisores suden ser gobiernos, municipalidades y entidades corporativas. r\ los 

bonos que tienen un ,·encimiento menor a S años se les denomina ele corto plazo, entre 6 y 15 años de 

mediano plazo y más de 15 años de largo plazo. 

Cadena de Valor: Muestra la relación secuencial y lógica de agregación de valor para genera impactos y 

resultados esperados en la población objetivo. 

Canon: Es la participación de la que gozan los Gobiernos Locales y los Gobiernos Regionales del rotal 

de ingresos y rentas obrenidos por el Estado, por la explotación económica de los recursos. 

Capacidad de endeudamiento: Capacidad que tiene cual9uier persona o entidad jurídica para aclguirir 

recursos ajenos a un tipo de interés dado y hacer frente a su devolución en un período determinado. 

Capital: En general el capital puede revestir la fomia de dinero o de bienes, incluso bienes intangibles que 
pueden tener una utilidad económica en el futuro. La camcte1ísrica principal del capital es su renrnbilidacl. 

Capitalización de los intereses: La capitalización ele intereses corresponde a la inclusión de los intereses 
de un préstamo en el corpus del préstamo. Por consil,>uiente, la capitalización resulta en la aumenración 
del saldo de la <leuda. 

Clasificación Económica: Es la agrupación de gastos por la naturaleza de esros (servicios personales, 

sc-rvicios no personales, materiales y wministros, bienes capitalizables, servicio de deuda pública, entre 

otros). Esta clasificación permite ver cuánto gasta el Estado para realizar sus funciones y cumplir con 

obligaciones como el pago de salarios, pensiones y jubilaciones, compra de materiales y equipo entre otras. 

Club de París: El foro en el cual los países pertenecientes al Comité ele Ayuda al Desarrollo (Ci\D) de la 
Organización de Cooperación y D esarrollo Económicos (OCDE) proporcionan alivio de la deuda. El 
Presidente y el personal de la secretaría los facilita el Ministerio de Hacienda francés. En las negociaciones 
para reorganizar la deuda de uno de los deudores pueden participar acreedores oficiales que no pertenezcan 
a la OCDE. El Club Je París conviene en los rénninos de base del reescalonamiento (el período de 
consolidación, la fecha límite, el perÍodo de gracia, el período de reembolso y la coberrura del acuerdo) los 
cuales figuran en la Minuta acordada. Sin embargo, la rvfinura acordada no tiene valor jurídico y el 
rcescalonamiento sólo entra en vigor al firmarse los acuerdos bilaterales de aplicación entre el país deudor 
y cada uno de los gobiernos acreedores. Además, la tasa ele interés aplicable a la deuda reescalonada se 
determina durante la negociación de estos acuerdos bilaterales. 
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Comisión: Por lo general es la suma que se paga a un agent , que puede ser un individuo, un corre 1-o~ú P.· .,., 

una institución financiera, por efectuar una operación de v nta o compra de activos o servicios . . En e-,~~: -···· 
ámbito bancario, por lo general la retribución de los agentes } los corredores consiste en autori7.arles a que 2 l") 3 
se queden con un cierto porcentaje de las primas, porcentaje que recibe el nombre de comisión. También ' 

1 
• 

es la suma que se abona por la prestación de un servicio, or ejemplo, la comisión de compromiso. la 
comisión de agencia y la comisión de dirección. 

Concesionarios (términos del crédito): Se en tiende de tod financiamiento cuyo elemento de donación 
supera el 25% . E l elemento de donación refleja los términos financieros de una operación de crédito: rasa 
de interés, vencimiento y periodo de gracia. E l elemento de onación de un préstamo se evalúa dándole a 
éste un valor actualizado utilizando una tasa de actualización, fijada de manera convencional po r la OCDE 
al 10% durante el período del préstamo. 

Crédito Externo: r~~1a foentc-. ch.: íinanciamien10 proYcnien e dd u!<o del crédi10 cxrcrno. hic:11 t·n form:1 

de bono, y om,~ v;ilorcs dt' deucb colocados en el extcri ) L", com<> ele la ob1enció11 tic pré:-t;1mu, de 

gobierno~, o rganismos. entidades tinancil~rn~ inrcrnacionalc., y pron'.cdorcs y conrrnti::rns en el exrcóo r: 
:i::í como lo!< galdos de caja por. ing resos po r colocm:inne:: y ¡ rt'.stamos cxtcr11<>$. 

Crédito Inte rno: 1-::sra fuente de ti11anciamic-n10 prm·icnc el u~o dd cn:cliro interno. bien c11 form:i de 
bon,,s 1· otros 1·alorcg de deuda. como obtención de prés t:i n os en el mercado inwmo y ele pasÍH>, con 

prm-ecdClrcs y cnnLratisrn~: a,í como los saldo:: de Cllja de in rc::os por co loc:iciouc·s de bnnos. 

Déficit de financiación: Necesidades de financiación por ubrir. 

Déficit de la balanza de pagos: Situación que se produce uando la balanza por cuenta corriente más la 
balanza por cuen r:a de capital menos la variación de las reservas es diferente de cero. El déficit de la balanza 
de pagos, que se manifiesta en una pérdida de reservas, indica que las entradas internacionales son 
inferiores a los gas tos de la economía. El término "déficit" mbién puede referirse al déficit de una parte 
de la balanza de pagos, por ejemplo, en la cuenta corriente< en la cuenta de capital. 

Déficit Fiscal: El déficit fiscal (o presupucstario) es el conc miente al sector público; los gas tos del estado 

son mayores que sus ingresos; se dice que existe déficit ( > superávit) primario cuando no se toma en 

consideración el pago de la deuda pública. 

Déficit: Situación en la que los flu jos de gasto son su enores a los de ingreso y el resultado, en 

consecuencia. es negativo. Se aplica generalmente a patrim nio y tesorería. Cuando el déficit es público, 

se financia emir.iendo deuda pública o desacumulando <lepó itos. 

Derechos especiales de g iro (DEG): Las unidades d · cuenca c¡ue distribuye cl fondo Monetario 
Internacional a sus miembros en proporción a sus cuotas . que forman parte de las reservas ele un país. 
Asimismo, los pré5tamos que hace el FMI incluyen D EG. 

Deuda Externa: El monto, en cualquier momento, dt• los pasivos contr::ictu:iles dc~embolsados y 
pendientes de los residentes en un país con no residentes p, ra reembolsar el principal, con o sin intereses, 
o para ¡ngar los intereses, con o sin principal. 
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D e uda Pública: En un senádo amplio, es la deuda del sector público de un país deudor. Puede ser una 
deuda directa del es tado, lo que significa t]ue es la administración central del país la que aclmi.nisrra el 
préstamo. También puede ser una deuda que ha sido contraída por una empresa pública, pero es 

administrada por la administración central del país. 

Deudor: E s la entidad c¡ue paga d présramo, c1ue puede ser la misma persona que el prestatario. Si no es 
el deudor el que paga, recibe el nombre de beneficiario. Los diferentes tipos de deudores pueden incltúr, 
ínter alia: la administración central del esrado, el banco central, empresas públicas, empresas mixras (de 
capiral público r pri,·ado), bancos de desarrollo oficiales, administraciones locales y entidades privadas. 

Disposiciones Generales de l Presupuesto General ele Ing resos y Egresos de la República: Son las 

normas de ejecución p resupuestaria aprobadas cada a110 por el Con&rreso Nacional; estas normas deben 
de ser cumplidas por los tres Poderes del Estado, el incumplinúenro de estas será sancionada por las 

diferentes leyes regulatorias, las disposiciones generales brindan lineamic-ntos deralhtdos para la ejecución 

del presupuesto público. 

E ficacia: Cumplimic-nro de los objetivos y meras programadas en un tiempo establecido. 

E ficien cia: La rclac.:ión idónea entre los bienes, servicios u otros resultados producidos y los recursos 

utiliza<los para obtenerlos y su comparación con un estándar establecido. 

E le me nto d e donación : Es la diferencia entre el valor nominal del préstamo y el valor presente de los 
pagos por concepro de servicio de la deuda, expresada en porcentaje del valor nominal. 

Emisiones de l Gobierno Central: Bonos emiridos por c.l gobierno cenrral en el mercado nacional. 

Empresas Públicas1~: Son las que se cre:111 para desarrollar actividades económicas al servicio de fines 

diver~os y c¡nc no adopran la forma de wciedad mercantil. 

Fondos no Regula rizados: Son ac¡uellos fondos guc no aparecen registrados en el Presupuesto 

Ejecutado de las instiruciones, en el Sistema de Administración Financiera Integrada (SIJ\Fl), no obstante 

haber sido g;1stados, y se presenta por situaciones especiales, como por ejemplo que la instit1.1ción 

beneficiaria no tenía la documentación de respaldo a tiempo para su liquidación al momento del cierre del 
sistema, dichos montos se suman al presupuesto ejecurndo registrado en el SI1\FI. 

Gasto Público: Toda aquclJa erogación 9ue Ueva a cabo el gobierno para adquirir los medios necesarios 

para la realización de sus actividades de producción de bienes y sen·icios públicos. 

Gastos corrientes: En la gestión presupuestaria del Esra<lo, dicho concepto se refiere a p agos n o 

recuperables y comprende los gas tos en planilla (personal activo y cesante), pagos de intereses ele la deuda 

pública, compra de bienes y servicios, r otros g:,sros de la misma índole. 

lS l .cy (ic..:rn.:rJI J,: b . \drnir1i:,;tr.1ciú11 l'l1hlic~. Clfll tult> :--1.·g-u,1<lo, :.trrkul< ► 53. 
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Gastos de Capital: Corresponde a aquellos gastos en biet es cuya vida útil es mayor a un ~'r,: '\-J-Iace 1>· 7 4 
referencia a los gastos realizados en adquisición, insralación , acondicionamiento de bienes duradct~~i-S-/· 

transferidos a otras entidades con la finalida<l de destinarlos bienes ele capital. _t\simismo, se incluye en 

cuentas fiscales la concesión neta de préstamos. 

Gobierno Central: Conjunto de entidades constituidas por I s ministerios, oficinas y organismos gue son 
dependencias o instrumentos de la autori<lad central del país I ·] gobiern o C('tltrnl , e dcíi11l· d(' 1·nrma <¡uc 

inclt1)·<· l<lllos los minÍ$1t-rio~. '1 licina~. e,1:1bl,,cimi,' 111<>, y o tro, organismo, t¡ut· ,011 dept'11dc·11ci:1, ,, 

i11s1rnmc·1nu; de b autoridad Cl'tllral de 1111 país. Tambic\11 ,<· i1 cluyC'11 en c·l gohi,·rnn n·111rnl la, in~1i1 11cio11 <':­

d(',Co11ce111rndas (acl,crita")- la, ins1 i1 11 cio11 c, de,cc111rnliz;1<i , y lo, l n~1 i1u1os d l' Prc\·isi,'>11 y Sq.:uriclad 
~oá1I. 

Impuesto Directo: Se aplican directamente al 2genre que los paga. Ley de la Renta, utilidades de las 
empresas o impuestos personales. 

Impuesto Indirecto: se aplican a las transacciones dentro d la economía. Impuesto Sobre Ventas (TSV). 

Impuesto Progresivo: Capta un porcentaje del Ingreso cad vez mayor, a medida que el ingreso aumenta. 

Impuesto Regresivo: Capta un porcentaje cada vez meno del Ingreso a medida que este aumenta. 

Impuesto: Gravamen cuyo cumplimiento no origina na contraprestación directa en fayor del 

contribuyente p or parte del E~tado. J ,os recursos que s . originan por este concepto conforman la 
recaudación tributaria. 

Índice de Precios al Consumidor (IPC): Promedio pot derado de los bienes y servicios consumidos 

por las familias. En Honduras este es calculado por el Banc Central de Honduras (BCH). 

Ingresos corrientes: ln¡;,-rcsos obten ido s de m o do regular periódico. En cuentas fiscales, se refiere a los 
ingresos triburarios y no tributarios que percibe d Estado. 

Ingresos de capital: En cuentas fiscales, se refiere a los r cursos obtenidos que se destinan a gastos de 

capital y también las transferencias de capiral de empres s estatales al Gobierno Central, tales como 

donaciones fungibles. 

Ingresos no tributarios: Aquellos que el Estado percib por la prestación ele serv1c1os (tasas), por la 

explotación de los recursos naturales t¡uc posee (canon, re alías) y otros ingresos (tales como multas). 

Ingresos tributarios: Los provenientes del pago que hac n los contribuyentes por mandato de la ley en 

las condiciones que ésta detcnrúna, sin que medie na contraprestación directa. Se denominan 

comúnmente impuestos. 

Ingresos: Recursos que se obtienen de modo regular con o consec11cnci:1 de la acrivida<l de una enrielad. 

539 

INFORME DE RENDICIÓN DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLICO, PERIODO 2024 



Iu iciaciva Multilateral de Al ivio de la Deuda (MDRI): Rccur:<os proY<'nienrc:< de condonación de l:t 

dc-11da cx1crna c11y:1 aplicación puede ~cr sin condiciom11nicn1os o focal izada a acciones rcndicnrcs :1 la 

n;ducciún de la pobrcz,1 ,cgún srnn la; condicio nalid:idc, ele los convenios. 

Insticuciones Autónomas 1r,: Se dividen en insritucos y empresas públicas, y el grado de antonomia de 

cada una se dercrminarít en la Ley de su creación, según la nan1raleza y propósico de sus rcspeccivas 

funciones. 

l ns ti tu<.: ioncs Dcsec n tra lizaJa~1-: :--e consiclt-rnn u,1n<, l·:1 11 idadés Dc~ce111n1li:,.adas las L¡ut· guz:u1 de 

indq1c-1Hkm·i,1 fu nricmal ,· ad111i11is1r:1til'.1 . a e,1,· dc:<: 10 pndr:ín c,nirir los r q~Llllll'lll(J, ,1uc :<<·:111 ck 

cc>11f,,nnid:1<! co11 la J ,, ·1 . 

Institutos Públicos18: Son los que se es tablecen para atender funciones administracivas y prestación de 

servicios públicos de o rden social, tales como l:i educación y la seguridad social, cuyo patrimonio se 

comtimye con fondos del E.srndo. 

Intennediación financiera: Proceso por el cual una institución canaliza recursos financieros de sectores 

con saldos supernvitarios, hacia aquellos deficitarios, constituyendo un mecanismo para movilizar y usar 

más eficiencemenre estos recursos. 

Inversió n Pública: Son los recursos públicos, c¡ue destinan con el fin de crear, ampliar, me¡orar y 
modernizar bienes o servicios que se brinda a la población en gcnt'ral, es decir: Consrn1cció11 de carreteras, 

1-fospirales, Escuelas, mantenimiento de infraestructura pwducciva del país (Siscemas de Riego, Puertos, 

Puen tes, ecc.), modernización de aeropuertos. 

Ley Orgánica d e l Presupuesto: Es el insrrumcnco jurídico que regula el diseño, aprobación, seguimiento, 

ejecució n y liquidación presupuestaria del Sector Público, estableciendo criterios de evaluación y control 

del conjunto ele los rc:cursos financieros disponibles. 

Medidas Fiscales: Conjun to de políticas adoptadas por eJ gobierno central que tienen por objetivo 

impulsar la actividad económica ante una situación económica en recesió n motivada rnnro por factores 
in ternos como externos. 

lvlodificac iones Presupuestarias: Tocb Cf<':t<·i1i11. d1~in111l!cic'i11. a111pli:1ció 11 o 1r:1sl.ido l1>:< 111«>1110, dC' 

, h11No aprohad1J, pur el Con~_n-,n 's'.:1cifl11al para u11 1•n íodu !°iscal. 

Multilateral (fuente de financiación): Financiamiento cuya fuente es el G rupo del Banco Mundial, 
bancos regionales de desarrollo u otras agencias intergubemamcnrales y multilaterales. 

Obligación del servicio de la deuda: Todo pago relacionado con un préstamo. 

"' l.<.: )' Cl'ne,~tl de l:i .\dmmistraciún Püblica, c:1pi1ul<> sc¡;undo. articulo 51 . 
17 Consriruciún Je b lh:pública 1982, en pirulo IV. :irriculo 262. 
18 1 .cy Cenera! de l:i :\dministr:ic:iún Pi>blic::i, capirulo segundo, artículo 52. 
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Operación de desembolso: La operación por la cual se pon · n a disposición del prestatario, en virtU~~ . 
acuerdo de préstamo o de donación, recursos tales como bi nes, servicios o fondos. Concretamente e: 4

s_:.:·~ 
término designa el registro de los desembolsos efectivos, lo desembolsos en efectivo y en especie y los 
pagos directos. 

Operación de servicio de la deuda: Toda operacton fi anciera relacionada con los reembolsos de 
principal, los pagos de intereses, los pagos de comisiones }' os pagos <le intereses de mora. Por ejemplo, 
un pago por servicio de la deuda es un tipo de operación de -ervicio de la deuda. 

Orden de pago: Documento jurídico en el cual se orden al contable que pague una cierta suma en 
moneda extranjera a un determinado acreedor (o a su agcn e) en una fecha determinada y que cargue a 
una determinada cuenta pública el equivalente en monedan cional de dicha suma. 

Pagaré: Igualmente hiflete, ~fecto, letra. Bono con venctmJe to a corto o medio plazo. También puede 
definirse como un documento de crédito en el c¡ue se rec noce la existencia de una deuda de cantidad 
determinada }' la promesa de su pago al acreedor o a un terc ro a su orden en la fecha fijada. 

Pago de com1s1ones: Pago a un agente de las con,1s10n s estipuladas en el contrato de préstamo y 
previstas en el plan de amortización. 

Pago de meldo_y .ralarios; .-onrp1u de biene.r_y J"e1vidos; /)t{!!, de iN!ere.res de la dell{/a, h;1 11.:/Í:11'li<ia.•· C . i m i c 11/u : 

son n ·c1ir~O$ <¡111.: el l~siad,) 1r:111s licrc :1 b ~ :1d111i11 , lraci,>11(·, y u t ro, ni\·clcs de ( ;ob in1111 p:1rn 

íinancia r Li ¡in:s1ac i<·,11 de scn·ici <>s <' l'I dc~~rrollo d • s11 :1c1 Í\·id,1cl. 

Pago del servicio de un préstamo: El pago de todas 1, s cargas relacionadas con un préstamo, gue 
incluyen el reembolso del principal, los intereses y las comi. iones. 

Pago directo: El beneficiario o el deudor-beneficiario de t n préstamo o una donación puede solicitar al 
acreedor o al donante, respectivamente, que efectúe un p,ago di.recto a un tercero con los fondos del 
préstan10 o la don.ac ió n . E:5tos pngos c.lircccos se hacen co 1s tar siempre en e.l aviso de desc1nbolso que 
envía el acreedor o el donante. 

Pago por servicio de la deuda: E l reembolso efecti,·o del principal, el pago de los intereses y el pago de 
las comisiones y otros cargos, así como el pago de los Ínter ses de mora. Un pago por servicio de la deuda 
es un cipo de operación de servicio de la deuda. Además, es e valor se utili2a para calcular la relación entre 
el servicio de la deuda y las exportaciones. 

Pagos de intereses: Los pagos que deberán efectuarse onfo1111e a las condiciones y al calendario de 
amortización estipulados en el contrato de préstamo, en el ual se especifican la tasa o las tasas de interés 
c¡ue se aplicarán y la forma en que han de abonarse los intc eses. 

Período de gracia: El período que va desde la fecha de la fi ma hasta la fecha del primer pago de principal. 

Plan de N ación: DocumcnLo que recoge lo~ ejes estraté ·cos que atienden los desafíos que enfrenta la 

Nación y alrededor de los cuales debe ejecutarse la a ción pública y privada que se encamina al 

cumplimiento de los objetivos intermedios de la Visión ele aís; el Plan de Nación se fonmila para periodos 
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sucesivos de doce (12) años y su implementación es obligatoria para el sector público e indicativo para el 

sector priv:1do. 

Plan Es tratégico de Gobierno: Planteamiento de políticas, programas y proyectos que, en cada 

admini,mación gubernamental, independientemente del Partido Político c¡ue lo presente y ejecute aborda 

la forma como esa aclminisr.ración particular prerendc contribuir al logro de las metas y mejora de los 

indicadores en cada uno de los ejes estratégicos del Plan de Nación. 

Plan Operativo Anuall9: E, la expresión, parn un ejercicio fiscal, de la planificación estratégica de las 
entidades públicas, concordante con el Plan Nacional de Desarrollo, con objetivos específicos a alcanzar 
y acti\·icladcs y/ o proyectos a cjccurnr en relaciún con meras y rcsulrados, incluyendo la estimación de 
recursos rec¡ueridos, todo ello compatible con las directrices )' orienraciones emanadas del marco 

macroeco nó mico y de políticas gubernamentales. 

Presión Tributaria: Es la rch1ción porcentual de los ingresos del sector público por concepto de 

rc.:caudación de impuestos y el Prodt1cto Brurn Interno (PTB). 

Prestatario con g arantía del estado: Ente público au tónomo o deudor privado gue ha contraído en el 
extranjero una deuda cuyo reembol,o estií g:iran tizado por su Estado. 

Prestatario: La organización o entidad en la cual rec:ic, según el contrato de prés tamo, la responsabilidad 

de pagar el servicio de 1:i deuda. 

Presupues to Aprobado: Fs el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la República aprobado por el 
Congreso N acional, en el que se asignan los montos de dinero, para cada una de instituciones del sector 
público. 

Presupuesto Deveng ado . Es el monto ele las obras, bienes o servicios tramitados por cada entidad, cuyo 
nlor es una obligación de pago por la prc,ración efectiva rea lizada. 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República: Es una ley de política económica, por 

su funció n es el insuumento más impo rtante del país, asimismo, es un instrnmento de planificación en el 
cual el 1•:srndo define la estimación del 111011 10 rotal de sus ingresos y, en función de estos, determina el 

gasto qt1e put:ck asumir en un aiio específico <lando cumplimiento a los límites establecidos en la Ley de 

Responsabilidad Fiscal, el presupuesto general de ingresos y egresos de la República permite garantizar a 
la ciudadanía su derecho a la sal11d, educación, prorección social, vivienda, seguridad ciudadana, etc. 

Presupues to Público: Es un doc11menco financiero con carácter de ley nacional que se declara cada aiio 

y en el gue se planifican los ingresos gue recaudará el Estado según las prioridades y necesidades 
sociocconómica~ de la población y la nación. dcsúnado a los estados provinciales y municipales de tocia la 
nación. El proceso presupuestario se realiza entre los poderes ejecutivo, legislativo y judicial. 

19 Ll·y ()r,rjnic:1 del Prc~upue~ro O .O P). ~lrtículo uÚnH:ro 9. 
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Presupuesto Vigente: Es d presupuesto actualizado et el cual se han realizado modificacio 1::~bú • P.· " .-

presupuesta1ias (ampliación, disminución y traslados), una ve iniciada la ejecución de este para un período "• 11".
5.:.<_:·.•2 7 6 

fiscal. 

Principal: Capital invertido o dinei:o dado o tomado en pré tamo sobre el cual a veces se pagan intereses. 

Producto Final: son los bienes, servicios, normas, re{:,rulac ones, que la institución entrega a un tercero 
que puede ser usuario - beneficiario, ciudadanía u otra enti ad. 

Producto Interno Bruto (PIB): Valora toda la producció de bienes y servicios finales realizada en el 
interior del país. 

Reasignación: Hay reasignación cu:indo una institución financiera nacional (normalmenre pública y 
actuando en nombre del gobierno) pide un préstamo. El m nro del préstamo tiene que estar a disposición 
de una tercera parte en el país del prcsratario, normaln ente con la aceptación previa del acreedor 
extranjero. 

Recaudación: En el ámbito fiscal, actividad del Estado o alguna institución fiscal tendente a obtener el 

pago por las deudas tributarias. El neto de la recaudaci n se calcula restando al ingreso bruto de la 
Hacienda Pública, los costos adicionales que supone llevad a cabo. 

Referencia del acreedor: La referencia a~ignada al acu rdo de préstamo, al acuerdo general o a la 
donación por el acreedor o el d onante. 

Regalías: Pagos que se efectúan a cambio de una licen ·a de uso u otro derecho sobre productos o 

servicios. Se consideran contraprestaciones obligatorias po el derecho a usar o explotar la creación de o tra 

persona. Adem:ís, el Estado también puede cobrar regalías por la explotación de recursos naturales, como 

en el caso de la minería. 

Rendición de Cuentas: Presentación explícita y, normal nen te por escrito, de los resultados obcenidos 

por una institución o programa. 

Reorganización de la deuda: Por reorganización de la euda se entiende la decisión, tomada de común 
acuerdo por un acreedor y un deudor, de modificar el per del servicio de la deuda a fin de aliviar la carga 
de este perfil. Esta reorganización puede revestir la forma e un préstamo para reorganización de la deuda 
o de una donación para alivio de la deuda. En este últi.m caso la decisión puede tomarla unilatera.lmente 
el acreedor. Una reorganización de deuda incluye opc aciones de condonación. reescalonamicnto )' 
refmanciación. En la actualidad este término se suele u • zar en el contexto del Club de París o del Club 
de Londres. 

Resultado Económico. En cuentas fücale~, refleja la di rencia entre el total de ingresos (corrientes y de 

capital), y el total de gastos (corrientes y de capital). E n aso de ser positivo (negativo) se le denominará 

superávit (déficit) económico. 
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Resultados Esperados: Son los cambios sociales esperados en una pobfación beneficiaria, una vez gue 

han implementado las estrategias de gestión por parce de las instituciones públicas. 

Riesgo: Es la probabilidad de ocurrencia de un evento adverso. También es entendido como el grado de 

incertidumbre 9ue acompa11a a una operación financiera o comercial. En términos generales se puede 

esperar 9uc, a mayor riesgo, mayor retorno esperado. Existen varias clases de riesgos: de mercado, 

solvencia, jurídico, de liquidez. de tasa de cambio, de tasa de inrerés, entre otros. 

Secretarías de Estad o~••: Son órganos de la administración general del pafa, y dependen directamente del 

Presidente de la República; la ley deteaninará su número, orga11ización, competencia y funcionamiento, 
así como también la organización, competencia y funcionamiento del consejo de ministros. 

Sector económico: El sector de la economía (por ejemplo, la agricultura, la minería, la infracstrucn1ra, 
ere.). al que está destinado el préstamo, la donación o el proyecto. 

Sector: Es el espacio de producción de bienes y servicios 9uc articula cadenas de valor público (bienes r 
sen-icios), en cuya producción in ten'Íenen en mayor o menor medida diferenres instiniciones, las cuales 

pueden ser Secretarías de Estado, entidade, desconcentradas y descentralizadas, así como programas y 
proyecros; el sector es el espacio donde la planificación y el pr,·supuesto se concretizan en procesos de 
creación de biene$ y servicios de beneficio público (valor público). 

Servicios No Pe rsonales: 1: Es el dinero destinado para cubrir el uso de los servicios básicos, ele los 

arrendamientos, del mantenimiento y de las reparaciones, de los servicios profesionales y técnicos, de los 

~ervicios comerciales y financieros, de los impuestos, tasas, derechos, pasajes, viácicos e intereses utilizados 

por las instituciones del Esrndo. 

Servicios Person ales::: Es el pago ele los sueldos y los salarios de los funcionarios del sector público, de 

las asignaciones familiares, de los servicios extraordinarios y de las contribuciones directas como 

compcnsaciom·s sociales, beneficios complementarios y otros adicionales no inherentes al sueldo. 

SIAFI: Sistema Integrado de .Adminisrración Financiera. Este sistema es un conjunto de subsistemas y 
módulos informáticos que permiten la planificación, gestión y control de los recursos del Estado en 
Honduras, según la Secrernría de Finanzas. 

SIGADE: Sistema de Gestión y Análisis de la Deuda. Es un sistema informático desarrollado por 
la ( .,Hdc-ruh·1:i dl' la·• :--..a<u,11es 11ml:1,- ,,,br<" ( :u11wrci,, 1 D<"~arr"II" í l '."C :T.\l)) p ara ayudar a los 
gobiernos a gestionar, rcgisu-ar, controlar y analizar la deud~ pública. 

Subsidio: r\ yuda económica concedida por el Estado u otro orgm1ismo oficial para cubrir una necesidad 
social o económica (subsidio de desempleo). r\ diferencia de la subvención, que tan sólo cubre una parte 

de la necesidad económica, el subsidio tr:Ha de ofrecer una ayuda completa. 

2tl Cc mstiturión <.k la República 1982. capítulo IV, artículo 246. 
71 (;Josari<, Pn.·:-.upu(·:H.o Ciudad::mn, Sl ~F l ;\.l. 
22 Clo:-::1río Pn.::,;upuc:-to Ciudad:lllO. SEFIN. 
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Superávit: Situación en que los ingresos son superiores a lo gastos. Puede tratarse del Supcráv1 ·, .. - ·. -~ 

se refiere a los ingresos y gastos del gobierno; Comercial: en elación con el saldo de la Balanza Comercial 

Tasa de interés fija: La tasa de interés de un préstamo ue sigue siendo constante durante toda la 
duración, del préstamo. 

; Tas~. de interés variable: Se trata de la tasa de interés que e calcula agregando a una tasa de referencia 
de'te.rininacla por adelanto una sobre.tasa, o margen. Por eje1 p lo: SOFR + 4.28%. 

Tesoro N acional: Fin:111ciamicnto llllC tiene ori~cn en gr;n·imcncs impositiYos fijados por t'l Fstado. con 

el objeto de Li.nanciar sus gastos sin asignación prcdc erminada, constituyen los recursos de b 
administración cent.mi originados en b recaudación triburn1 ·:i, excedente!' fin:incicros del tesoro, saldos 

dispo nible:,- de :iiios antt~riorcs. los recursos no tributarios los pro\·cnicntes de b n :nta de acciones y 

par11apac1ones, ele: activos y o tros c1ue ingresan al tesoro s decir tJUC se caractcriz:in po r , cr de libre 
disponibilidad. ~ 

Tipo de financiación: ·Este código del SIGADE permite el sificar el financiamiento o crédito en función 
del instrumento de financiamiento o de crédito utilizado. 

Transferencias Corrientes: Son recursos que el E srado tr nsficre a las administraciones y otros niveles 

de Gobierno para financiar la prestación de servicio, o el d sarrollo de su actividad. 

Transferencias de Capital: Son recursos que el Estado tr nsfiere a las administraciones y ou·os niveles 

de Gobierno para financiar la construcción de obras públi as (Carreteras, puentes, escuelas, hospitales, 

etc.). 

Transferencias2J: l•:s d tr:1,dad o de rt·cursos del Sl'Ctor púl lico a ,cctnn;, 11 :1c in 11alcs y , ·,t(·rion ·s. ya :-(':t 

en cimero n éll t:spccic, ~in rccihtr p<>r dio compc-n,;1ci ,11 alguna ~- cu11tlicium111clu su n, ig 11ació11 a 

dc1crmin:idn, oLjt·tin ,,- de polític:1 ccon<>mic,1 \' , oci;1l. 

Valor presente de la deuda: Igualmcme valor 1ielo adualiZf' o (FMT). E l valor presente de la deuda es una 
medida que toma en cuenta el grado de concesionalidad. Se efine como la sum:i de todas las obligaciones 
futuras (intereses y principal) por concepto ele servicio de la deuda pendiente, descontadas a la tasa de 
interés de mercado. Siempre que la tasa de interés de un pr stamo sea más baja que la tasa de mercado, el 
valor presente de la deuda es menor que su valor nomi al, y la diferencia corresponde al elemento 
concesionario. Se utiliza el concepto de valor presente de la deuda debido a que el valor nonúnal del saldo 
de la deuda externa no es una medida exacta de la carga e la deuda que soporta un país si una parte 
importante de la deuda externa se ha contraído en condi ·o ncs concesionarias, por ejemplo, a tasas de 
interés inferiores a las de mercado. 

Valor Público: Es el bienestar o satisfacción gue obtiene 1 los ciudadanos a partir del buen uso de los 

bienes y servicios entregados por las instit:uciones públicas. 

23 Glo~ario Presupuesto Ciudadano, Sl•:FIK. 

545 

INFORME DE RENDICIÓ N DE LA CUENTA DEL SECTOR PÚBLIC O, PERIODO 2024 



Vencimiento: El plazo de vencimiento es una expresión que suele utilizarse para designar rodo el período 
durante el cual han de efectuarse los pagos (de principal, intereses o comisiones) del préstamo; incluyendo 
el período de gracia. El vencimiento puede ser también sinónimo de plazo. 
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\ 
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.--:;:;= = ~ 

, 1 -fonc, 
Jefe del De 

Deuda J>ública 

llOI 

L -_·.7.· 

G lcnda o "Nfi 
Jefe del Depa tª • n de 

A d to ríds Inte rna s 

·-· 

l'<, 
•°<!': 
'~1;. ~ ,, "? ¡) 
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Hécror 

Gerente di 

T egucigalpa, 31 de julio de 2025. 
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